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R E C O P I L A t : I O N 
délas leyes deftos reynos hecha por mandado déla 

mageftad catholica del Rey don Philip-
pe legundo nueltro tenor. 

Contieíienfe en eftelibro las leyes hechas baila fin del año de mil y qui* 
nientos y fefenta y oGho,excepto lasleyes de partiday^Jelfue-

ro y del eftilo,y también van enel las vifitas 
de las audiencias. 

/ 

i 

Co« priuilegio Je fu Mageftad* 
Acíbofe la primera ¡mprcllion en Alcalá de Hcnarcs,cn cafa de Andrés de An« 

guIo,a onze días del mes de £nero,dc 15 C p .años 
Eftacafladocftc libro primera y fegunda parce cjuc fon nucuc libros 

en mil y ocho cientos y fecenca y cinco m arauedis. 

^2á •a 



1 0 q £ t t 3 3 í iGfJ ; •:. J-0 2 3 Y ^ ^ b l i 
O Domingo de Ĉ auala efcriuano de cámara de f j Mago-
ftad delosqucrefiden en íuconfejo,doy feequcoila villa 
deMadrid a catorzediasdelmesdeHenero dernilyqui-
nientosy fefenta y nueu caños, los feñores del confejo taíía 
ron la recopilación délas leyes del rey no que va en dos paE. 

tes y en nueue libros, a cinco ducados que ion mil y ocho cientos y fetén 
ta y cinco marauedisy mandaron que efta tafia fe ponga al principio del 
dicho libro t n fec de lo qualio firme demi nombre,fecho yt fupb. 

Domingo de ̂ auala. 
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DAIS 

E l Rey. 
O R quantoelJicenciadoPcroIopezdeArric 
ta del nueftro confejo ya difunto, en fu vida^y 
deípues de fu falleícimiento, el licenciado Bar-
tholomedcAtié^aanfimifmo delnueftro có-
fejo hanhecholarecopilació délas leyes dcftos 
reynosy nueuolibro del ordenamiéto que nos 
mandamos hazer; en lo qual fe han occupado 
mucho tiempo y han entendido con mucho 
cuydado diligécia y trabajo, deq nós auemos 

fidomuy feruidosy albienpublico deflosreynosrefulta mucho benefi
cio y vtilidad:y agora por parte del dicho licenciado Atienda, y déla mií 
ger y hijosdel dicho licenciado Arrieta, nos ha fidopedído y íupplicado 
les dieíTemoslicencia pai'aimprimir el dicho libro y juntamente conla 
dicha licencia priuilegio para que por el tiempo que nueftra merced y 
voluntad fueífe ninguna otra perlbna deftos nueftros rey nos IcpudieíTe 
imprimir ni vender fo granes penas, o como la nueftra m érced fueíTe Jo 
qual auiendofe en el nueftro coníejo vifto y examinado y h echo lobré e-
lio las diligencias que fegun la calidad del libro y obra fe requ erian fue a -
cordado que deuiamos mandar dar cfta nueftra cédula enla dicha razo 
y nos tuuimoslo por bien. Ypor la prefente vos damos licencia y facul
tad para que por tiempo de treynta años primeros figuient^s que corran 
yfequentendefdeeldia déla data dcfta nueftra cédula en adefaxite vos 
eí dicho licenciado Atienda y la muger y hijos del dicho licéciado^Arrie 
ta olasperíonasque vueftro poder vuieré puedan hazerimprímiry ven 
der d dicho Jibro.Y mandamos^ue otra perfona alguna íinvueftra li
cencia no lo pueda imprimir nivéderfopenade perder todos los libros 
que del ouiereimpreflToSjydemascaygaenpena decinquenta milma-
rauedis parala nueftra camara.Ymádamos que deípuesdeimprefib no 
fe pueda vender nivendafinque primero fetrayga al nueftro confejoy 
fetaffe el precio por que fe vuierc devender/openadecaery incurrir en 
las penas contenidas en la pragmática y leyes de nueftros reynos.-ymaa 
damos a4os del nueftro confejo preíidentes y oy dores délas nueñras au
diencias alcaldes déla nueftra cafa y corte y chancilleriasy a to dos los co. 
rregidores, afsift entes, gouernadores, alcaldes, y otros juezes y jufticias 
qualefquier de todas las ciudades, vlllas,y lugares délos nueftrosreynos y 
feñorios,ya cada vno y qualquier de vos anfi alos que agora fon como a 
los que feran de aqui adelante quevos guarden y cumplan efta nueftra 
cédula y merced que aníi-voshazemos,y cotra el tenor y forma deüa ni 
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de lo en ella contenídojiio vayan,tií pafen, ni confientan yr ni pafar por 
algunainanera fopenadelanueftra mercedy de cinquentarrül mara-
uedis para la nueftra cámara, Fechaen Aranjueza veynteynijeuediafi 
del mesdeNouienibre,demilyqainicntosyfefentayfeysañoi 

YoelRey. 

Por mandado de fu mageftad. Pedro de Hbyo 



Tabla de los títulos defte libro. 
L I B R O P R I M E R O . 

Ĵ cy y pragmática que declárala au
toridad que han de tener las leyes 
defte libro. Folio.i 

Titulo primero,de la fanda fce catho-
lica. fb.i 

Titulo fegundo,de la libertad y cxem-
^cion de las yglcfias y moncfterios 
y guafda dj^usbicnts. fo.3 

Tituloterccro, de los perlados y cléri
gos y fus beneficios y libertades, y 
que calidades han de tener para fer 
naturales deílos reynos, y tener be -
neficios en ellos. fb.<> 

fr*****™) Titulo quarto,de los clérigos de coro-
. na/olteros o caflados. fo.15 

(foW? Titulo quintó le los diezmos, fo.17 
. A Titulo Texto del patronadgo real, y de 

P w t r e h f f jos otros perones y de como folo el 
Rey es comendero de lo abbaden-
go. íb.19 

/)yiJ{¿s Titulo feptimo, de los eftudios genera 
s * lesRedory maeftrecfcuela^lodo-

resy eftudiantes. * fo.Ii 
(F? i^k¿J t t ' \ t \Ao odauo, de los juezes conferua-

dores y otros juezes ccclefiafticos. 

f *j40* Xtoff)* Titulo n ueue,de los queftores délas or 
i, - denes y délos votos deSandiago. 

fo.34 
1^ Titulo diez délas bullas y bullas de cru 

zada, y íubíídios, y commiflario 
yofficialcsdella. fo.35 

C^p^-^^^TituIo onze>delos caprinos chriftia-
nos refeatados. fb.40 

Titulo doze, de los romeros, peregri
nos y pobres. fb.40 

L I B R O S E G V N D O 
Titulo primero,de las leyes. £0.45 

¿rfcfy'W Titulofegundo , como deuenlos 
* ' reyes oyr y librar. fo.47 

Titulo tercero , de lo queelrcyno ^ pyi^^tJ^k 
dehazer muerto el Rey en la guar
da de fus hijos yy quales ofEcios va
can por fu muerte. £ 0 4 8 

Titulo quarto ^ del confejo del Rey. C á ^ J ^ ^ 
fo.48 

Titulo quinto,de los prcíidentes y oy-
dores de las audiencias y chancille- ' 
rías de Valladolid y Granada, fo. 5^ A 

Titulofexto, de los alcaldes déla cafa s d t w e k t 
y corte del Rey. fo.^ * * 

Titulo feptimo^ de los alcaldes del cri- & c t ¿ c d < 
men de las audiencias de Vallado-
lid y (p ranada en lo criminal. fb.71 . jg, 

Titulo odauo^e los juzgados de pro-
uincia de alcaldes de corte y chan-
cilleriasenlociuiljyarázelesdelos tffyosy*-
eferiuanos dellos. fo-78 

Titulo nueue, de la vifitacion q los d el V 1 ^ ^ ^ 
« confejo y oydorcs de las audiencias 

han de házcr délas cárceles* fo.8<? ^ 
Titulo diez^ de la recufacion de los d e l ^ ^ ^ u ^ » 

confejó y prefidentes yoydores de 
las audiencias, y alcaldes de corte,y 
délas audiencias, y de hijos dalgo, 
notarios y relatores. fo.87 

Titulo onze, de los alcaldes délos hi- <*{&*4&£ 
jos dalgo que rcííden en las chanci- ¿pCcJ^7 
llenas y fus eferiuanos y délas pro-
uangas y orden de proceder en los 

; pleytos de hidalguías. fo.,91 ^ 
Titulo doze, de los notarios délas pro- ^w r iz1^} 

uincias,querefidenenlas audien- V _ J ! 
cias, y conofeen de hidalguias y al-
caualas, y de fus derechos: y de los 
eferiuanos. fo.101 /• 

Titulo treze,de los procuradores fifea- ca*^M 
les del confejo y audiencias y delato 
res. fo.105 

Titulo catorze,de los receptores de pe~,7***f 
ñas de cámara de las audiencias y 
de los multadores dellas, y de los 

^ 4 otros 
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Tabl a. 
otros receptores de las jufticias del 
reyno. foaoj 

'iLUV Titulo quinzcjdel regiftrador y chan-
cillcr^del fello que refiden en el con 
fejo y audiencias. fo.m 

Titulo d iez y feys, de los abogados de 
corte y chancillerias,y ante las otras 
jufticias del reyno. faii5> 

? Titulo diez y fíete, délos relatores de 
^ h f F z / josconfejosy audiencias,y fusdere 

chos. fb.124 
Titulo diez y ocho, de los fecrctarios q 

libran con el Rey. fo.np 
Titulo diezy niieuc,delos eferiuanos 

de cámara del confejo, y de los de
rechos de los eferiuanos de cámara 
del confejo, y délos confejos de la 
Ciñóla inquiíicion, indias y orde
nes, y hazrenda^ de la audiencia de 
la contaduría. fb.up 

'J¿¿*f Titulo vcynte, de losefcriuanos de cá
mara de las audiencias, y chancille-
rias,y fu s derechos. fb.134 

^¿vjc/h Título veynte y vno, de los eferiuanos 
del crimen de los alcaldes ,de corte 

«, y chancilleriasy fu aranzel. fo.i4x 
Titulo vcynte y dos , de los recepto-

\ ¿ ¿ 4 $ res ordinarios y acreícentados , y 
de las prouangas que fe hazen en 
las chancillerias,ydcfus derechos. 

fb.144 
Titulo veynte y tres, de la taflacion de 

las prouan^as fechas en los confe
jos y cortey audiencias y fuera de-
llas. fo.i48 

Titulo veynte y quatro, de los procu
radores délas audiencias ychancí-
llcrias. - fb.i4p. 

Titulo vcynte y cinco, de los porteros 
de confejo y audiencias, y de fus de
rechos, fo.ijo 
L I B R O T E R C E R O 

C7t 3 

¿a**-

4. f^M^. 

^itulo primero, de la audiencia de <<^^\ 
Galizia y officiales della y de fus de
rechos, Í fo.i5i , /7 

Titulo fegundo del regente y juezes de ^ K M ^ I fe* 
la audiencia de los grados deSeui-
11a y alcaldes mayores dequadra y 
fus officiales. fo.160 

Titulo tercero, de la audiencia y juz-¿¿^<*^<<w 
gado de Canaria, y de las fíete Iflas. 

fb.170 
Titulo quarto , de los adelantados y 

merinos y alcaldes mayores de los 
adelantamientos y merindades y 
fusofficiales. fo«i75 

Titqlo quinto,délosaffiílentcs y co-
rregídores. fo.187 

Titu lo fexto,d ela inílru cion y leyes de C^f 
lo que han dehazerlos aíliftentes, 
gouernadores, corregidores y jue
zes de refidencia del reyno. fo.ipi 

Titulo feptimo , de las refidencias y fé^t**-
juezes que las han de yr a tomar. 

fo.i5?8 j 
Titulo o 6lauo,de los vifitadores y vce- / W * - ^ ^ 

dores que fe embian por el reyno. jpt 'Y* 
fo.203 é U ^ y - , 

Titulo nono, de los alcaldes ordina- a t A - ^ 
rios y delegados. fo.103 

Titulo diez , del aranzel de los dere- ^05l6^^¡! 
chos de las jufticias ordinarias. 

ib. 108 * •̂v. A 
Título onze, délos alcaldes de facas % 

de cofas vedadas facar del reyno. 
fo.208 

Titulo doze,del aranzel délos dere- ¿Jy*** 
chos délos eferiuanos de los alcal
des de facas, fb.iop 

Titulo treze,dela jurifdicion del prior 
y confules délas ciudades de Bur
gos y Bilbao. fo.210 

Titulo catorze,delos alcaldes cntr^^ 
gadores de las cañadas de la c a u a - í ^ S ^ ^ 

ña 

1 



Tabl a. 
ña y mcíla real. fo.215 

aSSf*^ TiCuloquinze,deIos aporcntadores y 
-ai - ^ ^ , apofencosdccortc,y délas guardas. 

fb.215 
p T ^ A ^ T i t u I o diczylcys, dclos protomedi-

eos examinadores, y de fu jurifdi-
, j ¿bion* fo.np 

( t c r f w é Titulo diez y fietc, de los barberos flo-
motomianos. fb.221 

frAÁj Ticulo diez y ocho, de los alueyta
res y herradores y examinadores. 

fb.222 

L I B R O Q J V A R T O . 

pjrrfdt ^itulo primero , de la jurifdidioti 
' real, y confcruacion y guarda della. 

fo.223 
J^An** Titulo fegundo, de las demandas que 

fe ponen en juyzio aíli en las audien 
cías por cafos de corte, como fuera 
dcllas. fo.22(r 

c/M^lc^ Xitulo tercero, de los emplazamiécos. 
fo.227 

&/hiyn* Titulo cjuarto,de la conteftacion délas 
demandas. fo.250 

^ y ^ ^ T i t u l o quinto, de las excepciones, di-
latorias, y peren torias, y recon uen-
ciones, que ponen los reos a las de
mandas. fo.z30 

±*P\? Titulo fexto , de los teftigos. y de las 
prueuas y términos dellas,y conclu-

c fiondelospleytos. fo42ji 
Y*** ¿^^Ticulo feptimo,deljuramcnto deca-

«i^Y ^ lumnia ypoficiones. fb.233 
fad^k^ Titulo odauo, de las tachas de los te-

ftigos,y reílitucion que fe pide para 
probar en primera infl:ancia.fo.234 

I j ^ P ^ f ^ f l i t i i l o nono,de la ordé q fe ha de tener 
en fubftáciarlosproceíTos enfegú-
da o tercera inftancia en prado de 
appellacionofupplicacion. fo.23y 

Titulo diez,como fe ha de proceder (frfavClt* 
por los juezes ordinarios en lascau-
fas criminales contra los aufentes 
y rebeldes. f0-237 • 

Titulo onze,delosaíIentami5tos que ¿ríftfyÁ* 
fe hazen por aótion real, o perfonal 
en los bienes de los rebeldes en las 
caufas criminales. £3*238 >^ 

Titulodozc,delosfecreílosy embar- ^ W ^ Y 
gos. foajS 

Titulotreze,delareftituciódelosdef- yc£h 
pojados: fo.23P 

Titulo catorzc, de las prouiííones y ce PrvUlfWl 
dulas que fe dan contra derecho y ^ 
en perjuyzio de parces. fo.240 

Tituloquinze,delasprefcripciones. 
fó 245' 

Titulo diezyfeys,delas recufaciones H-e**/*-
de los juezes ordinarios y delega-
dbs. fb.244 ^1 

Titulo diez y fietc , dchskntencizsy C t&réy ju 
nullidadcs que contra ellas fe ale-
gart. fo.24f M 

Titulo diez y ocho, de las appcllacio- <*^Pt* 
ncs. fo.247 ' >^ 

Titulo diez ynueue, dchsCopp\íc¿~ <~Arí*¿*¿*'<~' 
ciones. fo^o 

Tituloveynte,delafcgundafupplica- ^ £ # J z > v i ' 
. cion, con la pena y fianca de la ley / 

deSegouia. fo.^r 
Titulo vcyntcy vno, délas entregas y C>?¿< 

execuciones de contractos y ícn-
tencias y confeífiones y conofei-
mientos, y de los executores dellas. 

£0,254 
Titulo veynte y dos,dc las coftas y tai- ¿ i f 

facion dellas. fo.258 
Titulo veynteytrcs,delos alguaziles ^ 5 

de corte y chanciÜeiias, y del rey-
no. fo.25p 

Titulo veynte y quatro, de las cárceles C*"**^ 
de corteychancilleiias, y de las o-

5 tras 



Tabl a. 
tras jufticias y de los pobres en ellas 
prefos. fo.i^ 

Tículo veyntcydncojdelos eferiua-
nos de concejo, y públicos, y del nu 
mero , y notarios eccleíiafticos. 

Titulo veyntc y fcys, del aranzel de los 
derechos de los eferiuanos de con
cejo. £0.271 

Titulo veynte y íietc, del aranzel de los 
eferiuanos públicos y del numero, 
y otros juzgados ordinarios de los 
derechos que han delleuarpor las 
eferipturas , y por los autos de los 
proceíTos ciuííes y criminales.fb.271 

Titulo veyntc y ocho, de los derechos 
que han de licuar los carceleros de 
los prefos en las cárceles de corte, y 
chancillerias, y jüílícias ordinarias» 

fo.277 
Tituloveyncey nueucj de! aranzel de 

los derechos que han de licuar los 
algu iziles de corte. íb.277 

Titulo treynta, del aranzel délos dere
chos que han de licuar los alguazi-
lesdelaschancillerias. fb.278 

Titulo treynta y vno, délos derechos 
de los alguaziles délos corregido-̂  
res y jufticias ordinarias del reyno* 

íb.278 
Titulo treynta y dos, de los verdugos 
. de corte y chancillcrias,y delasju-

fticias del reyno , y de los pregone
ros y fus derechos. fb.275> 

Titulo treynta y tres, de los derechos 
de los alguaziles del campo, déla 
corte y chancilleria. íb.i7P 

L I B R O Q J V I N T O 

^itulo primero de los cafamicntos. 
fo.280 

Titulo fegundo, délas dotes arras y ^ 0 ^ ' ^ 
joyas. fo.181 

Titulo tercero, de las mugeres c a í f a - ^ ^ c A ^ ^ 
dasyfolreras, yquandopuedene-
flar en juyzio y obligarfe con l i 
cencia de fus maridos , o fin ella. 

fo.282 ^ 
Tituloquarto,delosteflamétosy com ̂ ¿ ^ ^ 

miflarios para los poder fazer, y de « 
losGxecutorcstcftamétarios. fo.283 M ^ ^ ^ X 

Titulo quinto, de los lutos y cera, q fe C*J*f 
pueden traerygaftarporlos difun-; 
tos. fo.28y 

Titulo fexto, de las mejorías de tercio ^ 
y quinto. io.itc 

Titulo feptimo, de los mayorazgos, w ^ y j 
fo.28S r y 

Titulooclauo,délascrenciasyparti- A-c-r^ 
ciondellas. íb.2«)0 

Titulo nono, de las ganancias entre ̂ * * * ^ 
marido y muger. fo. 25?2 

Titulo diez, de las donaciones y mer^ $ 
cedes que los reyes han hecho, y hi- ^ 
zierenyotrasperíbnas. 6)2^3 

Titulo onze, de las ventas y compras y ^ ^ ¿ ¿ ^ ^ 
retratos del tanto por tanto,depa-^ ^ 
trimonio o abolengo. fo.301^ 

Titulo dozc, déla venta de brocados, 
fedas, panos, y como fe han de me-
dir,y tundir, y de los corredores de 
mercaderías. íb«30j 

Titulo treze,de los pefos y medidas pa 
racomprary vender mercaderías y / 
mantenimientos'y herraje, fo .308^^ 

Titulo catorze,delos regatones. £0.311 
Titulo quinze, de los contratos de cen ¿ /w/^ í 

fo. fo.312 
Titulo diez y feys de los contratos, o- ¿ ¿ W t & f * 

obligaciones , y fianzas y deudas, yMJ*"&fw* 
ceflion de bienes que hazen los deu
dores. fo.313 

Titulo diez y fietc, de las prendas y re- y?**1 
prefa-

http://criminales.fb.271


Tabl a. 
prcfarías. fo.315 labor de la moneda, y de fus dere-

Titulo diez y ocho, de los cambias, y chos. fo.327 
cambiadores y corredores dellos. Titulo ycyntc y dos, del marco y peíos tet^f f** 
y de los mercaderes y interefles. con quefe hadepefarcloro y plata ' 

^ fo.317 y monedas y loque fe ha de licuar 
Titulo diczynueue, de Ioscambiosy por marcar. fo.342 

¿¿eaJ*í * mercaderes que fealgan. íb..32i Titulo veynte y tres del contrafte y 
Titulo veyntcde las caías de la mone- fiel publico. íb.345 

da y fus officialcs y exempeion^s, y Titulo veynte y quatro, de los plateros ^ ^ 
priuilcgiosyjurifdicion. fp.322 y doradores. 

Titulo veynte y vno, de las ordenáis Titulo veynte y cinco, de la tafla del pa 
q han de guardar los officiales en la fo.348 

S E G V N D A P A R T E. 
- Libro Texto. 

C*^^'T,¡tuloprimero, delpscauallcros. Tirulotrczcdelostheforosymineros 
fo.i deorooplataootroqualquier me-

Titulo fegundo, de los hiyos dalgo. tal, y pozos deíal,y bienes moftren-
fo.j cos.yhaljadps. fo.zp •v 

/ ^ y ^ u Titulo tercero, délo que los hijos dal- Título catorze, délos pechos y ferui- S 0 0 ^ / ^ 
go y otras perfonas han de auer en cios,y exemptos, y eícijfados delios, 
l-isbehetrus,foláEÍcgos,y abadea- fb.45 
gos,y encamcioncsiycomodeuen Titulo quinto ^ de los monteros y ex-
ícr tratados los váfallqs delios. fo.^ empcion dellos. fo.j2 . 

r ^ Titulo quai to, como los vafallos de los Titulo diez y fey s, de los gallineros y ' V ^ 
reyes que tienen tierra o fueldo han caladores del Rey, fo.y5 s** . 
de yrale feruir cnlasguerras,ydc Titulodiezyíicte, queloscauallos de c 
fus capitanes. fb.13 

cafiiLUj Titulo quinto, de los cadillos y fortale 
zas y muros. fo.17 

Titulo fexto,de las armas. fb.ip 
Titulo feptimo,de las Cortes y procura 

dores del rey no. fb.22 
Titulo odauo, deloscmbaxadores, 

fo.24 

buena cafta fe echen alas yeguas y 
tb.j4 no afnós garañones. 

Titulo diez y ocho, de las cofasprohi- ¿ e f á f 
bidas facar del reyno y meter en el, 
y de las que pueden andar libremen 
te por el reyno. fo.yj 

Titulo diezynueuc, délos carreteros ¿ ^ ' ^ 
del reyno. fo.<>8 

ya^Ja**) Titulo doze,de los yantares. fb.28. rcs,ydefusordenanca$. 

Titulo nono,del correo mayor, fo.24 Titulo veynte, de los lacayos y otros 
Titulo diez, de las guias y liebas de ho- criados. fo.íTp 

bres,ydebeílias,ycarretas, fo.24 L I B R O S E P T I M O 
Titulo onze, de las impoficiones,tri- ' J * ! tu lo primero, delósayuntamien- ^ - f ^ y 

butos^ portadgos y cilancos. fb.2j tos de los concejos jufticia y regido 
fo.yi 

Titu-



Tabl a. 
¿¿fin**' 

4 

Titulo fcgundo, déla guarda que feha 
de hazer alas ciudades y villas de 
los priuiíegios y coftúbre q tienen 
en elegir y nombrar officiales. fb.75 

Titulo t€rcero>dclos regimientos j u 
radorias, y los otros oíEcios públi
cos de los concejos. fi>'74 

Titulo quarto,dcla renunciación de 
los officios públicos, fo.8o 

Titulo quinto,dc los proprios y rentas 
de los concejos. fo.8i 

Titulo fexto, del repartimiento q puc* 
<lcn hazer los pueblos, y de la quie
bra quefeha .de hazer a los lugares 
deípoblados. fo.83 

Titulo fe ptimo,de los términos públi
cos, y dehcfas,y montes, y partos de 
las ciudades,v¡llas y lugares.fo. 83 

Titulo o&auo,de la ca^a y pcfca,y que 
no fe maten terneros ni terneras. 

fo.^i 
Titulo nono, délos que fevanamo-

rar,de vnos lugares a otros, fb.^ 
Titulo diez,de los nauios. fo.^ 
Titulo onze,de los ofEciales,y jornale

ros y meneftralcs, y mefoncros. 
fo.5>8 

Titulo doze, de los trages y veftidos. 
íb.ioo 

Titulo treze, del obraje délos paños. 
fo.ioy 

Titulo catorze, de las primeras decla
raciones de las leyes del titulo paCu 
do,dtl obraje délos paños, tb.120 

Titulo quinze, de la fegundadeclara
ción que fe fizo de las dichas decla
raciones y leyes primeras de los pa
ños. íb.128 

Titulo diez y fcys, de la tercera decla
rado del obraje de los paños y leyes 
íufo dichas. fo.130 

Titulo diez y fíete, de los paños ver-

u¡es,y eñambrados, y quarta decía-
ración cerca del obraje de los pa-' 
ños. í o ^ j / 

T i tu lo diez y ocho, de los cereros y cá- aS*- i f 0 * 
deleros de febo. foj4i 

Titulo veyntc, de los caldereros y bu-

Titulo diezynueue, de los pellejeros f 
del re y no. fo 141' 

honeros. fo.144 
L I B R O O C T A V O , 

pirulo primcro,delos pefquifidorcs 
yjuezes dccomiffion,yaelaspef-' 
quifas. fo.145 

Titulofegundo, de los ludios y moros n ^ ^ t f . 
y refeatados, gazis, y mudexares, y 
chriftianosnucuos. fb.147 t ~ j 

Titulo tcrccro,dc los herejes y reconci h ^ t - ^ 
liados, adiuinos, hechizeros y ago
reros. fo.iy5 . p A , 1 

Titulo qua^o, delosblafphemosdc^/y^/^ 
Dios y de n ueftra feñora y del Rey. ^ J \ 

l 1 - 1 f fo.154 
Titülo quinto, de los defcomulgados. ¿¿tf* 

fo.̂ tf 
Titulo fexto, de las vfuras y logros. í i f ^ 

fo.15^ 
Titulo feptimo, de los juegos y jugado ft¿%) 

res delios. fo.158' 
Titulo oftauo,dc los rieptos y defafios Sttf-

fo.iíi VrWH 
Titulo nono, délas treguas y aífegurá-

gas. fo.i()4 
Titulo diez, de las injurias y denueftes 

fb.i(í4 C i í 
Tituloonze,delosIadroncs,y rufianes wp-/&k 

y vagainundos,yegyptianos. fb.i<>5 n 
Titulo doze, de los robos y fuerzas, y y*P*y 

de los receptadores de los tales mal 
hechores. fo.i<»8 /* 

Titulo treze, de las leys de la herman-
das y officiales della, cótra los mal
hechores delinquentes en defpobla 

do 
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* do. fo.170 

U f f l .* Titulo catorze, de las ligas, monipo
dios y cofradías. fb.iSi 

te^^'^Titulo quínzcjdcloslcuantamientos 
y albftadas de gentes con armas y 
mafcaras, y otras parcialidades. 

fb.184 
Titulo diez y feys, delaremiífion de 

los delincuentes y deudores a fus 
juezes. fb.i8(J 

Titulo diez y fietc, de los perjuros y faU 
farios. fo.188 

Titulo diez y ocho, délas trayeiones y 
alcues. fb.iSp 

Titulo diezynucue,de los amanceba 
dos. 

Titulo vcynte, de los adulterios, ince^ 
ftos,y eñupros. fo.ipi 

éúwi*' Tiruloveyntey vno, delpeccado ne
fando. fo.193 

fahá Titulo veynte y dos, de los que macan 
l&bspf í o hieren o vienen contra las juíli-

cias. y M t o rr^f fo.Ij>4 
Titulo vey nte y tres,dc los homicidios 

fo.ip(» 
Titulo veyntc y quatro, de los conde

nados a que íiruan en alguna lila o 
en galeras, de la orden que íe ha de 
tener en la execucion deílas penas. 

fo.1^7 
Titulo veynte y cinco, de los perdo

nes que los reyesfizen a los conde
nados por delitos. íb.201 

Titulo veynte y ícy^dclas penas de bie 
nes pertenefeientes a la cámara. 

fo.205 
L I B R O N O N O , 

pirulo primero,de los cócadores ma
yores , y oydores déla cotaduria ma 
yor,yofficiaIesdclla. fo.iop 

Titulo fegundo, de las ordenanzas de 
la contaduria mayor,y delajurifdi-

cion della. fo.213 
Titulo tercero, dclas diligencias que 

los contadores han de hazer enla ad 
miniftracion de las rentas del Rey 
y delasreceptoriásdellas. fb.nt 

Titulo quarto, de los officiales de la 
contaduria mayor. fo.223 

Titulo quinto, de los contadores ma- ^©^J^ 
yores de quentas y fus officiales. 

fb.22f 
Titulo fexto , del aranzel de los dere

chos que han delleuar el mayordo
mo mayor y cotadores, y todos les 
otros officiales de la contaduria : y 
de algunas ordenanzas que han de 
guardar. fo.230 

Ticulofeptimo,dclaordenjudicialcn yí^» 
los negocios y pie y tos de rentas rea 
les. £>-i37v 

Titulo oftauo^elas rentas reales, y de 
que ningunaperfonalas vfurpe,ni 
haga por donde vengan a valer me 
nos. fb.242 

Titulo nono, de las condiciones g e n e - r ^ 
rales con que fe arriendan las ren
tas reales. fo.24S 

Titulodícz,qualesperfbnasno puede 
arrendar las rentas reales,ni fer fia
dores en ellas. fo-M3 

Titulo onze,de los arrendamientos de r'c*1 
las rentas reales por m ayor. fo.2ft 

Titulo doze,de los arrendamientos de ̂ *** 
las rentas reales por menor. {0,161 

Titulo treze, de las pujas y prometidos f " / - ^ 
fo.2(^ 

Titulo catorze, de las fieldades y admi r v * 
niílraciones en que fe ponen las re
tas reales,por defedo de arrendar-
fe. fü.271 

Titulo quinzc,dc como y a quien fe ha f**1 
de librar las retas reales, y délos ma 
rauedisfituados. fo.274 

Titu-



r 

Tabl 
Tkulo diez y fcys,dc las pagas que han 

de hazer los arrendadores y heles j a 
los que en ellos fueren librados. 

Titulo diez y fiete,de las alcaualas y de 
los contratos y cofas de que fe deue. 

fo.281 
Titulo diez y ocho} de que todas las 

perfonas fon obligados a pagar la al 
cauala j y de las perfonas y concejos 
que fon exemptosdella,y délas co^ 
fas de que no le ha de pagar. £3.284 

Titulo diez y nueuc, de lasdiligencias 
que fon obligados a hazer los que 
deuen alcauala, y de las q puedr ha
zer los recaudadores dclla. fo.ipo 

Titulo veyntê de las ferias y mercados 
francos. fo 25>8 

-Titulo veyntc y vno, de las tercias del 
Rey. £ 0 3 0 0 

Titulo veynte y dos, dclaranzel de los 
derechos quefe deuen al Rey del al 
moxarifazgo del ar^obiípado de Se 
uilla y obifpado de Caliz^e las mer 
cadurias que entran y falen, y del a-

• uer dcpefoyalcauala. fo.301 
Titulo veynte y tres, del aranzel de los 

derechos del almoxanfazgodcl rey 
110 de Granada. fb.311 

Titulo veynte y quatro, del quaderno 
de las leyes y condiciones que fe ha 
de guardar en el cobrar del almoxa 
rifazgo y alcaualas del ar^obifpado 
de Seuilia y obifpado de Cáliz poc 

a. 

(b oí:: 

!)sríiripolíjirT 

los arrendadores y almoxarifes y re 
caudadoresdel. fo.312 

Tituloveyntey cinco, délas leyes y 
condiciones con que fe arrienda el 
almoxarifazgo del obifpado de Car 
tajenay Murcia. # fo.314 

Titulo veynte y feyes,del almoxarifaz
go de las Indias y condiciones con 
que fe arrienda. ío.yC 

Titulo veynte y fiete^el feruicio y mo 
tadgo y derechos pertenefeicntes al 
Rey, de los ganados que van y vie
nen a los eftremos y de los crauefio$ 
ymerchaniegos. fo.318 

Titulo veynte y ocho, délos diezmos 
délos puertos de mar de la prouin-
cia de Guipúzcoa y condado de 
Vizcaya. fo.314 

Titulo veynte y nueue,de los diezmos 
de la mar de los puertos del reyno 
de Galizia y Afturias y quatro faca 
das y Ribadeo y Nauia. fo.325 

Titulo treynta , délos derechos de la 
fedadel reyño de Granada y condit 
ciones con que fe arrien da. fo.327 

Titulo treynta y vno, délos diezmos 
délos puertosfecos entre Cartilla y 
Portugal. o ¿i. 6)^37 

Titulo treynta y dos, de los derechos 
délas lanas que fe facandeftos rey-
nos Y ̂ H ^ 4 0̂*y>9 

Titulotreynta y trésnela monedafo-
rera. £3,342 
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Ley y pragmática que declaraba authorídad que 
han de tener las leyes deftelibro* 

O N Philippeporla gracia de Dios, Rey de Caílilla,de 
Lcon^e Aragon,de las dos Sicilias, de Hicruíalem, de N a -
uarra,de Granada,dcToIedo>de Valccia^de Galicia, de Ma 
Horca, de Seuilla, de Cerdcña, de Cordoua, de Córcega, de 
Murcia,de Iaen,de los Algarues, de Algezira, de Gibralcar, 

J l I CondedeFlandesyTirol,&c. A l Sereniflimo Principe do 
Carlos^nucftro muy caro y muy amadohijo:a los infantes,duques,c5des, mar-
quefes, ricos homcs,y a los del nueftro confcjoprcíidentcs y oydores de las nuc 
ííras audiécias,alcaldes alguaziles de la nueftra cafa y corte y chancillerias, y a 
todos los corregidores, afsiftcte gouernadores, alcaldes mayores y ordinarios, 
y otros juezes y milicias qualefquíer,de todas las ciudades,villas y lugares de-
flos nueftros rey nos y feñorios, y a otras qualcfquier pionas de qqalquier cita
do condición preeminencia que feac^anli a los que agora fon, como a los que >o ^ ^ 
feran de aqui adelántel a cada vno y qualquier de vos falud y gracia. Sabed. h t ^ Jtf: t ,ccá^ 
que porlas m ü c has y'díü er (as Kycs^pr^g m ati cas, orQcnamicntosjCapitulos de ^ ^ ^ n 
cortes y cartas acordadas,que por nos y losReyes ñueítrosagjc^flbre^ne^ íUxjJz. 
rey nos fe han hecho,ypor la mudangayvaricrfadque cerca dellasTia auido3co^v ^d t^umk 
irigí en do7cn mendan do,aiiadíendo,alterando lo qu e fegu n la differecia de l0SEw^C^2 
tiempos,y ocurrencia de los cafos ha parefcido corregir,mudar,y alterany ^ K f c y ^ ^ u í o p i » 
que anfi mifmo algúas de las dichas leyes, o por fe auer mal íacado de fus origi|f ̂ &-£/r*ui3^ 
nales,o por el vicio y error de las imprefsiones^eítan faltas y diminutas, y la l e - ^ ^ ^ ^ í 
tra dellas corrupta y mal emédada.Yotro fi en el entendimiento de algunas o ^ j ^ 0*^d^^k 
tras de las dichas ley cŝ han nacido dubdas y dificultades,porj[er las palabras de t 'n* n i 
lias dubdofaŝ y por parecer que cocradezian a algunas otras, y que anfi m t f m o P ^ ^ ^ f * ^ 
algunas de las dichas leyes,como quiera que fcan y fueífen claras, y que í ^ g w ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ i 
el tiempo en que fueron fechas y publicadas,pareícieron iuílasy conueniéteSj^u^ 
la experiencia ha moñrado, que no pueden ni deuen fer executadas, y que de&'c£j té i '*¿& 
mas defl:o,las dichas leyes han eílado y eftan diuididas y repartidas en d i u e r f o s ^ ^ ^ » ^ ^ ^ 
libros y volumines,y aun algunas dellas no impreílas ni incorporadas en las o - ^ ^ ^ ^ ^ 
tras leyes,ni tienen la aúthoridad y orden que conuendria, de que ha ve[u\tzdo£¿~rr<*-jvyrl 
y refulta confufion y perplcxidad,y en losjuezes que por ellas han de juzgar du1̂ 5̂ emito* 
das y difficultades,y diferctes y cótrarias opiniones,y porque las leyes fon efta-
blcfcidas,para que por ellas fe haga y adminiftre juílicia^y para que fe mande y 
ordénelo bueno y iufto.y fe prohiba y vede lo malo e illicito,y fea regla y medí 
da a todoŝ a los buenos para que las guardé y figanjy a los malos para que fe re-
frendi y modereri. Y conuiene que de mas de íer juftas y honeftas,fcan claras y 
publicas y manifieíl:as,de manera que losfubditos entiendan lo que fon obliga 
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Libro primero. 
dos a hazer, y de lo que fe deucn de guardar, y fea a todos cierta y claramente 
guardado fu derecho^y fe efeufen las dudas y differecias^pley tos y debates, y fc 
viua en la paz y quiete publica, que en los reynos bien gouernados fe deue te-
ner^yque para cftc mifmo eíFcdo en las dichas leyes fe fupla lo que eftuuiere fal 
to y diminuto, y fe quite lo fuperfluo, y fe declare lo dudofo, y fe enmiende lo 
que eftuuiere corrupto y errado, y anfi por los procuradores dedos reynos en 
cortes,y por algunas otras períbnas zelofas del bien y beneficiopu blico fue pe
dido y fupplicado al Emperador y Rey mi íenor, que mandafe reduzir y reco
pilar todas las dichas Icyes^yquefepufieíTendebaxodefus titulos y materias 
por la bueria orden y eftilo que conuinieífe^quitando lo quefuefle füperfluo^y a 
¿adiendo y enmendando enellas lo que conuinieífcry con acuerdo de los del fu 
confejofue ello primeraméte cometido, al dodtor Pero López deAlcocer,abo-
gado que fue en la nueftra audiencia real, que reííde en la villa de Valladolid, el 
qual aunque k ocupo mucho tiepo enello,no fe pudo acabar en fus dias: y def-
pues de fu muerte, por fer efta obra de la importancia y calidad que era, y que 
requeria fe proGguieífe porpérlona deauthorídad, letra"syexpericcia, fiie para 
efte cffctlo nombrado por fu Magefl:ad,el dodor Efcudero del fu confejo y ca-

¿ULhrí&éú1*1**3, * f,ara ̂  1̂16 ̂ 3113 'iec'10Por c' dicho dodor Pero López, y todo 
í^jn/r ¡o demás que conuinieífe ver,profiguicíre y continuafcla dicharecopilacion,y 

^:omo quiera que el dicho ¿oikox, Efcudero,con gra cuydado y diligencia ente 
bdio mucho tiepo enefl:o,nofepudo aníí mifmo acabar en fu vida:ypor fu muer 

^ ^ u ^ u ^ l t teniendo el mifmo fin,ala importancia del negocio,y calidad déla perfona q 
%&d**¿&¿iifó3'i: í ^ co^líenia,nos nombramos al licéciado Pero López de Arriera del nue-
4wntfcííCs¿c(. Uro confejo3y le mandamos q vieífe todo lo que por los dichos dodor Pero Lo-
^ ^ ^ ^ ^ j ^ p e z de Alcocer,y dodor Efcuderoeftaua hecho,y profiguieííe y cótinuafe la di 
c¿« ú r f i s ^ h , ^ * ^ recop^acion y redudion de leyes hafta la acabaj^ELqua^^ quiexa que 

•yfv anü mifmo fe ocupo mucho tiempo con gran eftudio,cuydado y trabajo,y pu 
^ ^ ^ H c i a S 0 0^ra muy 3 dc'ance Y cn buenos terminos,no fe acabo ni pudo acabar en 

fcwtivcrfii vida3y defpues de fus dias vltimamente para profeguir y acabar efta obra en 
f^-^^Mo queíalcaua por hazer, y para q aquello juntamente có lo que eftaua hecho íe 
¿ ^ ¿ Z ^ ^ ^ c S c en orden,añadiendo, quitando, y emendando lo que parecicífe neccf» 

^^A/fario,y para q enefte negocio fe puíieífe el vltimo fin y mano:nos teniendo cofi-
|yjderacion a lo que efto ímportaua,y a la períbna que para ello fe requeria,n6bra 

^ I ^ í ^ h n ^ S f 1 0 3 ^ K ^ ^ " 0 Bartholome de Atienda del nueftro cofejp, el qual defpues de 
r^¿riJu^ua^^ixctCc ocupado muchos dias enello cógran diligécia y cuydado, lo acabo y pu 

fo en perfeccion,auiendofe primero anfi en fu tiépo como enel de las otras per-
fonas, q enefto in teruinieron enel nueftro coíejo en general y en particular por 
las perfonas del̂ q para efto han fido diputadas,tratado y conferido,y determi-
nado,!as dudas,puntos,y difficultades que cerca déla emienda y declaraciódc 
las dichas Ieyes,y de lo que fe deuia enellas añadir,quitarlo alterar,han oceurri 
do:y auiendofe todo viño,y con nos confuItado,áuemos acordado q las dichas 
leyes y nueua recopilación y redudió dellas, queaníi efta hecha, que efta repar 
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Titulen L De la fanóla fee catholíca. Fo,2 
tidvi y diuidida en nueuc libros^debaxo de fus títulos y matem^feimprima y e-
ílampc,y para ello auemos dado nueñro priuilegio y íacultad: y mádamos q fe 
guardeníCumpIá^y executen,Ias leyes que van eneílc libro, y fe juzguen y deter
minen por ellas todos los pley tos y negocios que eneftos rcynos occurriercn:au 
que algunas dellas fean nueuameme hechas y ordenadas; y aunque no ayáfido 

p publicadas ni pregonadas: y aunque fean difieren tes o contrarias alas otras le
yes y capítulos de cortes y pragmáticas que antes de agora ha auido eneños rey 
nosdas quales queremos que de aqui adelante no tenga authoridad alguna3ni fe 
juzgue por elIas,fino fojamente por las deíte libro^guardádo en lo que toca a la$ 
leyes de las fíete partidas^y del fucro l̂o que por la ley d e l oroefe dupuefto y or ^f^^^t^ 
denado: y quedando anfi mefmo en fu fuerza y vigor, las cédulas y vifitas que ; . 
tienen las audiencias enlo que no fueren contrarias a las leyes defte libro, y q u c ^ ^ ^ ^ ^ J j 
fecha la dicha impreflion quede ene! nueftro confejovno délos dichos l i b r o s , 4 / ^ f - ¿ S ¿ 0 
cnmendado,y firmado délos del nueftro confejo:el quaifearegiftro original^pa 
ra que por el, fiépre que adelante oceurra duda o difficnltad fobre la letra dela§ 
dichas leycs,fe corrija y enmiende por el: y que aufi miñpo a^a^rc^olumen yft 
libro enel nueftro Archiuo de Simancas, que fea corregidoy ehrticnclado y fir- ¿ 
mado délos del nueftro confejo, y conferido y colacionado con el que queda en/' 
el mefmo cófejo, que tenga la dicha authoridad de regiftro y original. Fecha en!¿ 
Madnd a quatorze dias del mes de Mar^o, de miJy quinientos y fefenta y ^ ^ ¡ ^ w 
anos, r * ! 3 & 

Y O E L R E Y , 

Yo Pedro de Hoyo, fecrctarip de fu catholíca Magcftad, la fizc cfcreuír por fqf 
mandado. 

Regíftrada Martin de Vcrgara. Martin de Vcrgara por chanciller. g d h J ^ t y m 

El Licenciado Diego de EJpinofa. E l Licenciado Menchaca. El dotlorVelafio. £ / ' 
Licenciado Viruiefea. E l Licenciado Morillas, El Licenciado Agreda, ElLtcenciado 
Jarana. 

Titulo primero de la {añilafee catholica. 

^Leyprimera, como deue creer todo felchri 
ñlano en la fanóla fee catholíca, 

Nfeña y predica la 
fandla madre ygle^ 
fia, que firmemen
te crea y fimpleme-
te cofieífe todo fiel 

9 chriftiano regene
rado por el fa eramen to fanólo del ba^ 

ptifmq, fer vn folo y verdadero Dios^ 
eter n o,! m tn en fo, c in com m u table,o^ 
mnipotéte^inefable^padrc e hijoy Spi 
ritu fando, tres perfonas y vna efsecia 
fubftancía o natura; el padre innafeí-
blê cl hijo del folo padre engendrado, 
y el Spiritu fondo cfpirado de muy 
alta fimplicídad, procedicnte yguaU 
mente del padre y del hijo en eflen^ 
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Libro primero. 
cia, yguales en omnipotencia: y vn 
principio principiante de todas las co 
usviíibles c inuifiblcs. E crea firme
mente los articulos de la fee, quc todo 
fiel chriftíano deue faber: los clérigos 
exp!ickamenteyporcftenfo,loslcgos 
implicita y ímiplemente, teniendo lo 
que tiene y enfeiía y predica la faneca 
madre yglefia.E íiqualquier chriftia-

k*> ''Tí'fjfe no con ailimo pertinaz e obftinado e-
girare efii ere endurecido en no tencry 

creer lo que kfanda madre yglefia tic 
^{i^..^^jtoe y enfeña, matidamos que padezca 

las penas contenidas en las nueftras 1c 
v ? %' yes de las fíete partidas, j las que enc-

ftclibro, eneltitulode los heveges fe 
contienen. , ' , 
^ LtJ-yQtfZ d Rjyyt0^0folchrisliano a 

if ̂  comjJdñe elSúcumcnto del cnerdo de me 
jiro Señor ly la pena en que inCm* el qne 

* l̂U> ?%* \ » no lo hi^tere'^los judiosj moros,' 
Don Juan pOrqueanueftro .Scñbi: íoacceptos 

en Vir- jos coracones cotritos y humi'ldes, 
uieíca. ano , ,¿ . , T I 
¿st f? ley Y el conolcimiento délas cnaturasa 
* fu criador. [Mandamos y ordenamos, 

que quando acaefeiere q nos, o el prin 
cipe heredero, o infantes nueílros hi-
joŝ o otros qualefquicr chriftianos vic 
remos que viene por la calle el fan<So 
Sacramento del cuerpo de nueftro Se 
ñor, que todos fcamos tenudos de lo a 
compañar fafta la yglefia donde falio, 
y fincar los hinojos para le hazer reue-
rencia: y eftarafsihaíla que feapaífa-
do: y que nos no podamos efeufar de 
lo affi hazer, por lodo,ni por poluo, ni 
por otra cofa alguna. E qualquier que 
aífi no lo hiziere, que pague íeyfcien-
tos marauedis de pena: las dos partes, 
para ¡os clérigos que fueren con nue
ftro Scíior,y la tercera parte para la ju-
ñrcia, porque haga preña execucion. 

Titulo. I . 
enquien en la dicha pena incurricre.E 
losjudiose moros que en la dicha ca
lle eftuuieren fe partan luego dclla y fe 
afeondan, o finqué los hinojos hafta q 
el Señor fea paífado. E fi alguno dellos 
hiziere lo contrario,que qualquiera lo 
pueda tomar fin pena alguna, y lo lic
uar delante la jufticia donde acaefeie-
re,y lo acufar.-y fi fe lo prouarc con dos 
teíligos, aunque fean chriftianos, que 
la n ueftra jufticia le juzgue la ropa que 
el tal judio tuuierc encima cubierta o 
veftida, al tiempo q no guardo lo co-
tenido enefta Iey,y fea para el chriftía
no que le aíli llenare e acufarc. Y que
remos que efta ley fe entienda en los ju 
dios y los moros que ouieren edad, de 
masdecatorzeaños, y no en los que 
fueren de menor edad. 
^Ley.iij. Que ninguno hagafigura de cru% 

donde fe pueda pifar ̂  ni de fan£Í$9m 
fanBa. Ei mifmo 

p Ves por lafandra cruz fue redemi- alIU.,-. 
do el humanal linaje:Mandamos q 

ninguno faga figura de cruz,nidefan 
<a:o,ni de fandla en fepultura, ni en ta
pete, ni en manta, ni en otra cofa para 
poner en lugar donde fe pueda hollar 
con los pies;y qualquier que lo hiziere 
que pague ciétoy cinquenta maraue-
disda tercera parte para la yglefia, y la 
otra tercera parte para el acufador,y la 
otra tercera parte para la ciudad o vi
lla donde efto acaeciere. Y el que ago 
ra tuuierc cruzes hechas en algííos pa
ñ o s ^ en otras cofas, que las deshaga o 
ponga en lugar donde no fe pueda ho 
llar. Efiaífinolo hiziere,que cayga 
en la dicha pena. E demás las cruzes q 
cftuuierc hechas enlasyglcfias,y en los 
lugares fagrados que fe pueda hollar, 
rogamos e mandamos a los perlados, 

que 



De lafanóta fee catholíca. F0.3 
que las manden deshazer e fi eíluuiere 
en otros lugares que las hagan desha
zer los nueftros juezes. 
^Ley.itij, Como el día finólo del domingo 

deue ferguardado 9y no fe faga ninguna 
lahoteneU 

El mifmo ] ^ [ A N D A M I E N T O e s d e D i o s 
tlliary.7. q ei Jia fando del domingo fea 
c<̂  c/5^<-fádilicado. poréde mádamos a tod os 

tíos de nfos reynos > de qualquier efta-
•^doleyocodicionqnefean, qen eidia 

' ̂ Pj7^el domingo no labren, ni haga labo-
n^^v >̂ es algunas^ni tenga tiendas abiertas. 
* T ^ y ^ i los judios y moros q no labré en pu-
^ / ^ ¿ ¿ l i c o , ni en lugar dóde fe pueda ver, o 
(¿^•A^oyr que labra.E qualquier queloquc-
j ^ y L tratare, q pague treziétos marauedis: 

t^LifajtAos ciento para el que lo aecufare/y los 
' iAyé<^ ciento para la ygleíia,y los ciento para 

í^^T^hra cámara. É defendemos q ningún 
concejo ni ofEcial no de lieccia a nin
guno q labre enel dicho diaáldomin 
go, fopenade feys cientos marauedis, 
^"Lf^. V • Que al tiempo que finare el chrtflia 

no confiejfe y refciba comuniónpudtendo 
lo fâ er̂ efeyendo requerido Jo lapena en 
eña ley contenida, 

D6Enrnq npo D O fiel chriíliano al tiempo de 
• fin?' -• I _ _ . i". _ 

ím 

fu finamiento fea tenudo de confef 3. titul. de X 
las penas 
capí, p.fc- fardcuotamentcfus peccadoŝ y de ref 
cho, ano ^[3^communjOR JclSacramcto fan 
1 4 0 0 . y a n « 1 

tes deí dó €to de la euchariília/egun lo difponc 
fl^nnfmo â ̂ in<̂ a ma<ire yglefia: y el que no lo 
titu.cap.n. hiziere,e finare fin confeílion e comu

nión pudiéndolo hazer, que pierda la 
mitad de fus bienes, y fean para la nue 
ftra cámara.-pero que fi fin are por caíb 
que no pudo confeflar ni comulgar, 
que no incurra en pena alguna. 
^ Ley, V j . Ouelesjudios no hagan ni traten 

que hombres de otra feta fe tornen judios, 
Jo la pena eneílalej contenida. 

V f A N D A M O S que ningunos Dcniná . i 
•^•J.. 1. j n 0 r en Soria e 

judíos de nueítros reynos no lean ra. I4l8> i 
ofados de hazer ni tentar,ni tratar que i . 
ningu moro, ni tártaro, ni hombre de 
otra feta fe torne judio, circuncidado 
lo o hazíendo otras cerimonias judai-
casrlo qual feria en grá vituperio y me 
nofprccio de nueftra fee carbólica. Po 
rende mandamos y defendemos que 
no fe haga: e qualquier judio o judios 
que lo hizieren, que ellos y los que aífi 
tornaren a fu ley fean nueftros capti*-
uosrpara que mandemos haáer de-
llos,lo que fuere la nueñra merced. 
^ Ley. vi/. Come no fe deue ha^er refcihi~ 

mienh a los reyes y principé heredero, co 
las cruces, s 

p Ó R quanto fegun verdad de la fan Don luán 
d:ae1rcriptura,Diosfepaga del co- Año" 

nofcimiehto,y no íblamente quiereq itfy.U. 
con el Coraron'mas aun que con las fi
guras defuera le adoremos,y hagamos 
rcuerenciarporende ordenamos y ma 
damos,quequandonosoel principe 
o los infantes nueftros hijos fuéremos 
a qualquier ciudad villa o lugar, que 
los clérigos no falgan co las cruzes de 
las yglefias,como en otro tiempo folia 
hazer, a refeibir a nos ni al principe ni 
infantes: mas q nos vamos a hazer re-
uerencia a la cruz dentro de la ygleíía 
como esrazon-.y que las cruzes no fal-
gá a nos de la puerta déla yglefia a fue
ra : pero quelaproccílion de los cléri
gos falga de la puerta adelante» Y por
que efterefeibimicntocon cruzes no 
deue fer hecho a feñores temporales, 
faluo a rey o reyna,o principe herede
ro : mandamos y defendemos que no 
fe haga a otro {eñor temporal alguno, 
^ Ley, vi//. Que no fe hagan llantospor los 

difuntos, 
A 3 Porque 



Lib ro onmero. 
Doniuan p O R Q_y E pornueilra fanday 
i.cn Soria j j r ^ i 
cra. 141 s. verdvidcraree creemos, que los que 
1.4 yelmif finan efperan refufcitar enel dia del 

enf1^)uy¿^o:y 'os viuen nofedcuende-
1417. í. 4. fefperar de la vida perdurable, Iiazien 

do duelos nillancos por los defuncos, 
mayormente desfigurando y rafgan-
do lascaras y meífando los cabellos, 
porque es defendido por lafanólaef-
cripcura,y es cofa que no plaze a Dios: 
porende ordenamos y mádamos que 
ningunos fean ofados dehazer Han-
cos,niotros duelos defagui{ados,por 

• qualquier que finare. E a los perlados 
de todas las ygleíias d? nueftros rey-
nos mandamos, que ordeneay man
den , que fi los clérigos quando fueren 
con la cruz a cafa del tal finado, falla
ren rafgando la carao meiTmdo a al
gunos , o haziendo aígunoá llantos de 
losfobredichos,quc fe tornen con la 
cruz, y no entren conella do eftuuierc 
el dicho finado:y a los que lo caj hizic-
ren,que no los acojan enlas ygleíias ha 

Titulo. I I . 
fta vn mes, ni digan las horas quando 
entraren faziendo los dichos llantos, 
hafla que hagan penitécia dello.Ede 
masdefto mandamos, que filos tales 
que lo fufo dicho fizieren ouierende 
nos tierra o merced, que lo pierda por 
vn año, y íe parta encíta manera: q la 
tercia parte fe de para hazer facrificio 
por el anima del finado, y la otra parte 
para el accufidor, y la otra parte para 
el alguazil de la ciudad, villa, o lugar 
do acacfcicrery fino ouieren de nos tie 
rra ni merced, que pierdan la decima 
parre de lo que ouieré, lo qual fe parta 
en la manera fufo dicha. Eíifueretal 
perfonaque no aya bienes ningunos, 
que cfte en la priíion trcynta dias: y fi 
losoíEcialesde la ciudad villa o lugar 
do cito acaefcicrc,íucrcn negligentes, 
o no lo quilíeren cumplir, que ayan e-
llos aquella mifma pena que han de 
auerlosque hizieren los dichos Han-
tos^ de mas que pierdan los officios. 

Titulo fegundo.de la libertad y exempeíon de 
las yglefias y moneílerios y guarda de fus bienes. 

Don Fer-
nádo y do 
fu YÚhtl 
en Toledo 
año. i j ' o i . 
pragmáti
ca. 

^ Ley primera. Que ningunop eche fohre 
los altares deUyglejiaynt fe arrime aellos, 
ni fepajfee ni negocie en lasjglefasj mo 
neñenos'.ni los hombres fe afstenten entre 
las mugeresmi hallen conellas en las y gis 
(tas, entretanto que fe celebran los diut-
nos officios, 

E F E N D E M O S q n c 
ningunas períonas fea 
ofadas de fe arrimar ni 
echar, ni fe echen nia-

Í rrimen fobre los alta
res dclas yglefias ni monefteriosiy que 

al tiempo que fe dixeren las miílas,y fe 
celebraren los diuinos ofiícios,y fe oye 
ren los fermones, no fe paífee ni traten 
ni negocien en las yglefias y moneíle
rios negocios algunostniperturben ni 
den impedimento a que no fe digan 
los diuinos officios:ni eílorueni retra-
yan la deuocion a las perfonas que a 
las dichas yglefias ocurriere a los oyr, 
íbpena de trezientos maraucdis a cada 
vno por cada vez que lo contrario hi-
ziere, y de diez dias de prifion i de los 
quales marauedís fea la terciaparte pa 

ra 



De la libertad y exempcion de las yglefías. Fo.4 
rala lampara , y otras coías que fue
ren mcncftcrparaclferuicio del fan-
6to Sacramento, y las otras dos par
tes fe hagan tres partes ,1a vna para el 
aecufador, y la otra tercia parte para 
lafabricadelayglefiadonde fe hizie-
re, y la otra tercia parte para el juez 
quelo fentenciareyexecutare. Y en 
cargamos a los nueftrosjuezes que no 
conííentan n i den lugar, que en las y-
glefias y monefterios los hombres c-
lien entre las mugeres, ni hablando 
conellasquando los dichos officiosy 
horas fe celebraren ydixere^y fe oye
ren los dichos fermones. Y encarga
mos affi mifmo a los curas y perlados 
de los dichos monefterios e yglefias, 
que requieran y amoneden a los d i 
chos nueftrosjuezes que affi lo hagan 
y cumplan. 
^Ley. p¡. Que ninguno haga fuerga3m que-

hranteyuJepa m cimenterio ¡fo la pena a~ 
qui contenida. 

Lcy.y.tir . "JS^ING V N O feaofadodequebra 
iV or* tar yglefia ni ciméterio por fu ene 

migo, ni para hazer otra cofa alguna 
de fuerza: y el que lo hizicrc peche el 
facrilegio al obifpo,o al arcediano, o a 
quel que lo ouicre de auer; y el rneri-
no o el alcalde hagangelo dar, fi la y -
gleíiaporfujufticia,nolo pudiere a-

11. 

u cr. 
Lej. iij. Que pone a los <jue no defiende la 
yglefia, 

Lcyfi.ti.f. J^A yglefia no defiende a robador 
l ib r . i . dd conofcido,nihombrc quedeno-

ene quemare mies ,o deltruyere vinas 
o arboles, o arrancare los mojones de 
las heredades, ni hombre que quebrá 
tare la yglefia o fu cimenteriojinatan-
do o hiriendo enclla por penfar que fe 
ra defendido por la yglefia. 

Enrri-

^LeyMlj.Qffe ninguno qnehrante los prwi-
legios nifranquezas delajglefa, m occu 
fe fus bienes, 

T A yglefia militante que es ayunta-. Do 
m ien to de los ficles,de u e fe r h or ra-

da tenida y guardada como madre y H ^ p c -
maeftra vniueríal de todos rporende u,p' 
mandamos,que ninguno fea ofadodc 
quebrantar yglefias ni moneftenos,ni 
quebranten fus priuilcgios ni franque 
zasnioccupenlosbienesni manteni-
mientos3ni ornamentos de ellas,ni en 
tren en las dichas yglefias, a hazer ni 
tratar cofas deshoncftas:y que las y-
glefias ícan tratadas con gran reucren 
cia, porque fon cafas depuradas para 
oración y para feruir a Dios. Yman-
damos a las jufticias que no lo confien 
tan y efearmienten y hsgá jufticia en 
los que lo contrario hizieren, fegun la 
calidad del delido que cometieren. Y 
mandamoralosdcl nueftro confejo, 
que fobre ello dé aquellas cartas y pro-
uifiones que menefter fueren. 
^ Ley, V. Quefea firme lo que fuere dado a 

lasyglefias, por los Kjjesy otras per* 
fonas, 

^ 1 N O S lomos temidos dar galar- Ley.r.d.f. 

don délos bienes defte mundo a los 1 
que nos firuen,mayormente dcuemos 
dar a nueftro Saluador y fenor lefu 
Chrifto, de los bienes temporales por 
falud de nueftras animas,de quien auc 
mosla vidaenefte mundo,y todos los 
otros bienes que enel tenemos, y efpe-
ramos aner galardón y vida perdura
ble enel otro: y nofolarnentc lodeue-
mosdar,mas aun guardar lo que es 
dado. Porende mandamos, que todas 
cofas que fon o fueren dadas a las y-
glelíasporlosreyes,opor otros fieles 
chriftianos,de cofas que deucn fer da-

A 4 das 

fuero. 



Libro primero. Titulo. I I . 
das derechamente > fean fiemprc guar 
dadas, y firmadas en poder de la y -
crleíía. 
^Xry. Vj, Como el perlado > Ohffyo, o ah~ 

bady oprioreleéío deue tefcehir los *hte~ 
nes de lasjgleftasy monesterios poriri-
uentdt'iOiy dar c¡ueu fus herederos a l f íc 
cejfirde lo quefaltare ¿y que no enajenen 
lo que acrefeentaren con bienes de lasy-
glefias. 

Ley. i.y.t. p O R Q V E tomos temidos de hon-
dc/fucro rrar 'a ^111^^ ro^dre yglefia fobre 

' todas las cofas del mundo, porqene-
11a auemosgrande eíperan^a, que quá 
to la guardaremos y la tuuieremos en 
fusfranquezasylibertades,que aure-
mos por ello galardón de Dios a los 
cuerpos,y alas animas en vida y en 
muerte :poreiide queremos moftrar, 
como fe guarden por todo tiépo las co 
fas de las yglefias: oñde ordenamos q 
luego que elobiípo o el ek ¿lo íuere có 
firmado , equiíiere refeibir las colas 
de fu yglefia o de fu obiípado, que lo 
refeiba delante del cabildo de fu ygle
fia : y todos en vno hagan eferiuir por 
inuentario todas las cofas que refei-
biere mueble, rayz, y los priuilegios y 
cartas de la yglefia, y lo que le deuen 
y lo que deue la yglefia: ental forma, 
que elotró obiípo que viniere defpues 
del, pueda cobrar las cofis de la ygle
fia : y por el dicho inuentario, fi algu
na cofa de las que aíli hallaren efen-
ptas fuere vendida o enagenada fin de 
recho, la pueda demandax y tornar
la a la yglefia, dando el precio al com
prador que dio por ella ^ fimoftrare 
que el precio fue gallado en pro de la 
yglefia, y fi en fu pro no fue gaftado, 
la yglefia cobre lo fu yo, y nofeatenu-
da de pagar el precio , mas paguefe 

de los bienes proprios del que la cofa 
enajeno, o de los que fus bienes here
daron , o defamparen los bienes: y c-
fto mifmo mandamos de los monc-
fterios y de las abbadias. Otrofi no 
pueda Obifpo, Abbad, n i otro perla* 
do qualquier, vender ni enagenar co
fa alguna délas que ganare,o acrefeé-
tare por razón de fu yglefia: mas fi al
guna cofa ganare o heredare por ra
zón de fi mifmo , haga dello lo que 
quifiere. 
^L#y.v/f. Que no Je compren ni refcihan 

eh empeño las cofas ftaradas de la y ¡de «• 
fia 3 [openadeperder elprecioy luego las 
manifieñen-

j Q E F E N D E M O Squeningun 
chrifliano, ni judio, ni moro n i o-

tro alguno fea ofado, de comprar n i 
de tomar a empeño cálices, ni libros» 
ni cruzes, ni veftimentas, ni otros or
namentos que lean déla yglefia, yfi 
alguno lo tomare, entrepuelo lueoo 
libremente a la yglefia, fin algún pre
cio. Y mandamos que aquelaquien 
lo traxeren a empeñar o a vender, que 
lo tome y refeiba y lo tenga en fu po -
der,porque no fe pierda, y defcubralo, 
luego, de guifa que no lo pierda la y-
glefia cuyo es: y quien eíto no hiziere, 
aya:la,pena que es puella cótra los que 
encubren los hurtos, fegun fe contie
ne en la ley fegunda titulo de los furtos 
del fuero. 
^LeyMv¡. Que en lasyglefas no fe den po

dadas ni metan he fitas fola pena ene fia 
ley contenida. 

p O R Q ^ y E feria cofa muy fea y 
A deshoneíta , que las yglefias que 
fon cafas de Dios donde tan alto Sa
cramento fe confagra, feancon be-
íliasniefticrcol, ni en otra qualquier 

manera 

hbr. Í. del 
fuero. 

Y3 

Don Tua.i 
éBirbiefca 
ano. i^Sy. 
l.f.enclpn 
mcr trata
do q fizo 
de leyes, y 
do Enrri^ 
i . en Toro 
era. 14 05? 
en laspcti-
ciocs deles 
perlados, 
pcc.p. 



De la libertad y exempcion de lasyglefias Fo.;. 
manera maltratadas ni cnfuziadas; 
ordenamosy mandamos, que los nue 
ftros apofcncadores o del Principe, o 
de los infantes nueftros hijos, o de la 
chancilleria , o de otros qualefquicr 
caualleros y ricos hombres, no fean 
oíados de dar ni feñalar pofadas a 
pcrfonas algunas en las dichas ygle-
ñas ni monefterios: y qualquier apo-
Tentador que lo contrario hiziere,pier 
da el officio, y pague feys cientos ma-
rauedis: y el que en la ygleííao mo-
nefterio tuuiere beftias , pague o-
trosfeys cientosmarauedis, porcada 
vez que fe las aíli hallaren , y la ter
cia parte deftas penas fea para lanue-
ftra cámara, y la otra tercia parte pa -
ralayglcfia,ylaotra tercia parte pa
ra el accufador, y fino vuiere de que 
los pagar, que eíle diez dias en la ca
dena , y íi aecufador no vuiere, el juez 
de fu officio haga execucion por la pe-
najy aya para fi la tercia parte que el ac 
cufador auia de auer. 
^Ley, ix. Qne no fe tome la plata de lasy-

gleflas garlos reyes 3faluo en cafo de necef 
fdadfCon que ¡a reílituyan. 

Rcfukadc y A P L A T A y bienes de las y d é 
lo cjel rey JUr , 3. j - P 
don luá. t. lias, el Key no los puede ni deue 
difpufoen tomar : pero íi acaefeiere tiempo de 
Burgos 1 , n i 
año 141̂ . guerra , o de gran meneíter, que el 
pe 8. y. <>. Rey pueda tomar la tal plata,con tan-
enamora co clue deípues la reítituya , entera-
aáo . 4^. mente fin alguna diminución a las 
P«.M. yglefias. 

^Ley.x, Que los calicesy cruces, eymagi-* 
neSyrelicjHías de lasyglefas que fueron da 
das por los reyes ,710 fe Vendan ̂  ni em^ 
peñen 3 ni deshagan ?̂ la pena eneíía ley 
contenida» 

D6 A\oCo p O R Q J V E los theforos y reliquias, 
^ í * j k y cruzes y caliccs,eincenfarios,y ve 
1.^. en las 

1 J J 

ftimentas, y ornamentos, fueron da- que ^ á d o 
dos a las yglefias y monefterios en l i - í"sCquC eCi 
mofna, alli por los reyes y reynas,y empera-
por los infantes, y por los ricos hom-. ¿ ^ ^ o 
bres de nueftros rcynos, por razón de enNajcra, 
fus fepulturas,y por otras deuociones: 
mandamos que todo efto fea bieguar 
dado, y también las y magines que fue 
ron hechas con plata , o íbbredora-
das, o con piedras preciofas;y ningu -
nofeaofado de las deshazer,ni tirar 
cofa alguna dello,ni de lo vender ni 
empeñar: porque es defendido en de
recho, y lo que aíli fuere vendido o 
empeñado,fea luego reílituydo y tor
nado a las dichas yglefias o monefte
rios, fin precio algunory fi aquel aquic 
fue vendido o empeñado lo negare, 
que lo peche con el doblo a la yglcíu 
cuyo fiiere, y las fetenas a nueftra cá
mara. 

^Ley.xj. Que ninguno fea ofado^e tomar 
ni oceupar las rentas de lasjglefas 3 ni 

- de los perlados, ni de los eñudtos 3 ni 
moneñerios, ni les impidan el arrendar
las , ni que les den pofadas, ni manteni* 
miemos, fo las penas aqm eneíía ley con~ 
tenidas, 

Q R D E N Á M O S quelosDu-
ques. Condes5 n i Marqucfcs , ni 

otros qualefquier feñores en fus tie
rras y feñorios , ni otra qualquier 
perfona, de qualquier calidad y con
dición quefea/eneftos nueftros rcy
nos y feñorios, no embarguen n i to
men por fuerza , ni menofeaben los 
bienes y rentas y derechos de los per
lados y cabildos,y fabricas, e ygle
fias , y monefterios, y otras pcrfo
nas ccclcfiafticas , ni de los cftu-
dios y vniuerfidades de nueftros rey-

A 5 nos 

DonEnm 
ouc.i . en 
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140 .̂ en 
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nes de los 
perlados 
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Fernando 
y doña Y-
íabcl é T o 
ledo, año, 
1480.I. 
^S.y. IOI. 



Libro primero. 
nos: ni contra fu voluntad les tomen 
en arrendamiento fus rentas , ni Ies 
impidan que no las arrienden libre
mente, ni fobre ello fe hagan cftatu-
tos,para que fus vafallos o otras perfo-
ñas no fe las arrienden: y para que no 
les den pofidas ni las otras cofas que 
ouieren menefter por fus dineros, 
porque todo etto feria contra la liber
tad ecclcííaftica: fopena que el quelo 
contrario hiziqre, por el mifmo fecho 
pierda la mitad de fus bienes para la 
nueftra cámara^ caya c incurra cnlas 
otras penas en que incurren los que to 
manyoccupanlasnueílfas rentas. Y 
mandamos a los del nucílro confejo, 
que fobre ello les den las cartas y pro-
uiííoncs que menefter ouieren. 
^ Lej.xíj.Quelos monefterios reformadosy 

hocícales no paguen derechos a ofpctales 
de corte y chanallerias , j ante otras mfli 
ciasiy de que cofas los han ¿¿pagar, 

Don Fcr- ]^/[ANDAMOSalosdelnue-ftro 
nádo y do con fej0 y oydores de las nueílras 
ña Yfabtl t . . ) { h . , 
en Toledo audiencias, alcaldes, notarios de nue-
año. i)02. ítra cafaycorteychancilleriasy nue-
pragmaci- ^ros conl:ac{ores mayores y fus luga

res tenientes, y a los contadores ma
yores de cuentas., y fus lugares tenien
tes, fecretarios y eferiuanos de nue-
ftras audiencias,y otros qualefquier 
juzgados,y otras qualefquier perfo-
uas, no confientan licuar nilleucn de
rechos algunos, a los monefterios de 
la orden de fantFrancifco,y de fant Au 
guftin, y fandlo Domingo, y del Car
men que eftan reformados en obfer-
uancia, y a los hofpitalcs deftos nuc I 
ftros rcynos, ni a los monefterios de 
monjas que cfta reformados en obfer-
uancia de qualquier orden que fean, 
de qualefquier mercedes ylimofnas. 

Titulo. I I . 
ni priuiIegios,nicartas,ni prouiííoncs 
ni proceííos ni otros autos algunos, y 
los dichos nueftros contadores ni fe-
cretarios, ni eferiuanos de cámara, y 
eferiuanos de nueftras audiencias, ni 
otros officiales, nilospidannilleuen 
en manera alguna.Y que los otros mo 
nefterios de las otras ordenes, que efta 
reformadoso fe reformaren de aqui a-
delante, que no paguen derechos algu 
nos de las carcas y prouiíiones y priui-
legios que Cicaren, ni del fello, ni del 
regiftro eftando en regular obferuan-
cía. Pero que todos los otros pleytos 
y caufas que los dichos monefterios 
reformados ( excepto los fufo nom
brados) o que fe reformaren de aquí 
adelante traxeren aíli enel nueftro có-
fejo, como en las nueílras audiencias, 
y en otras qualefquier partes, que de
ftos paguen y fean obligados de pa
gar los derechos que deuieren de las 
eferipturas y autos que ante ellos paf-
íaren, a los officiales que los ouieren 
de auer: y que aíli íe guarde de aqui a-
delante, y íe entiendan qualefquier le
yes y ordenanzas de nueftros reynos, 
y qualeíquier nueftras cartas que fo
bre ello diíponemfopena déla nueftra 
merced,y de diez mil marauedispara 
la nueftra cámara. Y mandamos que 
a las dichas ordenes que no fe pueden 
llenar derechos,no Ies licúen real nio-
tra cofa alguna los efcriuanos,ní fus of 
lícialcs,por razón del regiftro de las 
prouifiones. 
^Ley xit]. En que manera los deudorespor 

Us caufas dudes, quefe retraen alaygle-
fia con fus Vienes , pueden fer faca-
dosjy nogo^en de ¡a immumdad de laji-
glefia. 

Porque 

a-13 r) 
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De la libertad y exempeion de las jglefias. Fo.ó' 
D'dn Fdo ? ^ coforme a derecho los cho , 0 de las perfonas aejuien fe de-
ña Yrlbel 9 tienen obligadas fus perfonas por uan las cales deudas,confiandoles por 
ano.i4p8. qualefquicrdeiidasquedeuan^aüque las obligaciones que eftan obligadas 
caacjÍTole ĉfp1105 de hechas las cales obligacio- fusperfonasy bienesjnodádoonopa 
doa.14. íiesporno pagarlo que aílideiien,fe refeiendo bienes de las cales perfonas 
de Mayo. rctraen y acogen alasyglefias y mo- que bailen para las dichas deudas^un 

i^C^-f^^Ticf te r ios , creyendo por aquello hade queeften mecidos o rccraydos en qua 
^tds** gozardclaimmynidad eceleííaílica, lefquieryglcfiasomoneílerios por no 

XJW^ S^^v que no pueden ferfacados de los lu- pagar las dichas deudas, los faquen 
^6? ^ A j ¿ ^ r c s faSraclos : declaramos que no dellaŝ y losencreguen a las nueílrasju 
m ^ ^ u i ^ f U Q < ^ c n n^c'eu^gozar ^e^ata^mmu" íHcias:concanco que fe de primero fc-
^ ^ p t ^ . ^nidad,parafeefcufardedexar depa- guridadporlosnucftrosjuezcsfcgla-
¡y+Jfaffc'? Sar 'as bichas deudas que deuen : y resqucdclloouierendc conofccr,quc 
B^^^/^juedadayrefcebidaporeljuezfeglar noferanpunidos criminal ni corpo-

^ feguridad,que no procederá contra el raímente: pero que los tengan prefos 
tal deudor o deudores apena crimi- faftaque pague y cúmplanlo que fon 
nal ni corporal, que pueden y deuen obligados: e mandamos afli mifmo, 
ferfacadosdelasygleí¡as3ypueílosen que faquen de las dichas yglcfias los 
la cárcel fcglar : mayormente acaca- bienes de los cales deudores , y de fus 
daslasleyesy coftumbre ancigua de- fiadores que ertuuieren pueílos ene-
ftosreynos,quepermiccnquelosdcu- lias , para que cumplan e paguen lo 
dores íiruan a fus acreedores y hafta que parefeiere por los dichos recau-
quefean pagados y fatisfechos de fus dos que deuicren : e mandamos a los 
deudas. Ocrofi qye los bienes quepo- reólotes, curas, corros miniftros de 
nen y mecen en las yglefias los tales lastalesygleíiasy monefterios^quede 
deudores, pueden y deuen fer faca- xenypermitanlacar los cales bienes y 
dos delías para pagar las deudas que mercadurias de los cales deudorcs,pa-
dcuen. Eíieljuezecclefiafticoreque- raque dellosy de fu valia fea pagado 
rido con la dicha feguridad no quiííc- el acreedor de lo que verdaderamen-

> re ficar el cal deudor o deudores, y en te le fuere deuido. E ocrofi manda-
tregarloaljucz fcglar , que el mifmo mos, que fifeyendo requeridos los di-
juezfeglaríinefcandaloy íinleííondc chosjuezes eccleíiaíhcos, y dando la 
laperfona del dicho deudor le pueda dicha feguridad como dicho es, no 
facar de la yglefia donde eftuuicre, y {acaren los dichos deudores y fus bie-
llenarlo a fu cárcel publica,y allifin nesdelas dichas yglefias y monefte-
le dar por ello pena alguna corporal, rios, donde cftuuieren recraydos,pa-
decerminefobrela dicha deuda juñi- ra que fobre la dicha deuda fe haga 
cia. Porende nos encargamos y man- jufticia, y no dieren licencia y permi-
damos a los perlados, prouifores, y o- rieren que fean facados de las dichas 
trosjuezes eedefiafticos, que cada y yglefias , fegun y para lo que dicho 
quando fueren requeridos por parte es:por la prefente mandamos alas nuc 
de nueítrasjuñicias, fobre lo fufo d i - ftrasjuíticias, oaqualquier dellas en 

fus 



Libro primero Titulo* I I L 
fus lugares ejurifdidioncs, quelosfa-
qué fin efeandalo y fin lefion corporal 
algunaa los cales deudores, y los pon
gan en fu carecí: para que fofcrc la di
cha caula fagan juftícia a los dichos 
fus acreedores afli como fino cftuuief-
ícn acogidos ni retraydos a las tales y-
glefias c monefterios c otros lugares 
iagrados.como dicho-es. 
^Ninguno tcngA encomieriddS de las hie~ 

nes de los chiíjfádos ? ni ahhddengoSy 
ni moneñerios, jlno filo el Key 9 i e j 

quinta ̂ fextJty fef tima titulo fexto de e~ 
Jle libro. 
^Lapena de los que tomaren oforgaren hie~ 

nes de layglefta o deperfinas eceleftañir 
cas , pone la ley nueue titulo do^e libro 
oórauo* 

^Ninguno repique las campanas de lasygle 
fas para ha^er afinada o leuantamiento 
de gente,fn mandato de lajuíltciay quâ  
tro regidores: fopena de muerte y perdi
miento de bienes, ley quinta titulo quin-
%e libro otfauo. 

Titulo tercio de los perladosy clérigos y fus be 
neficios y libcrtades:y que calidades han de tener para fer naturales 

deílos reynoŝ y tener beneficios enellos. 

Don lua.i. 
en Guada-
lajara, año 
14 go.dtu. 
de los per
lados. 1.2. 

Ley primera que no fi hagan eílatutos cetra 
los perladosy los mimflros defujurifdicio 
para que no fean ohedefcidás fns cartas. 

E M E R deucn a 
Dios los hombres 
fobre todas las co
fas, y obedefeer fus 
mandamientos ef-
pecialmente los re

yes y principes de la tierra, aquié Dios 
encomendó la defenfiondela fandla 
madre yglcfia.-Porende ordenamos y 
mandamos, que ninguno ni algunos 
concejos,ni caualkros,ni hombres po 
derofos, ni otras perfonas algunas de 
qualquier ley êftado o con dicion que 
fcan,no hagan ni confientá hazer efta 
tutos ni ordenanzas, defendimientos, 
pados ni con ueniencias con penas o -
fin cllasjde no obedefeer ni refcebir,n i 
confentir leer ni notificar las cartas ci 
tacorias y monitorias de excomunión 

c otras cartas qualefquier que fe diere 
derechas por los perlados e juezes có-
petcntes ecelefiaílicos, contra qualef
quier perfonas.E qualquier que lo co-
trariohiziere,odierc confejo fauore 
ayuda publica o afeondidaméte,por 
eífe mcfmo hecho caya en pena de 
mil marauedis cada vezrlatercia par
te para la obra de la yglefia cathedral, 
y la otra tercia parte para la nfa cáma
ra : y la otra tercia parte pa el oficial q 
hizierela execucióry en ella mcfma pe 
na cayan los que vfaren de los dichos 
cíl:atutos,y ord enangas,y defendi m ie-
tos;ylos dichos eftatutoseordenácas 
e padlos fean ningunos. 
^Ley.'tj.Que libremente fe lean las cartasy 

mandamientos de los jue^ es de layglefa 
en lo tocante a fu jurifdiSlion ,jy fe les da r>6 Entri
para ello feguro real. ciuc-2- cn 

^ A N D A M O S que los dichos 
nueftrosjuezes yjuiHcias,y iosfe délos per-

ñores de las villas e lugares de nuc- f * l ' 
ftros 



De los perlados 
ftros rey nos c fus tierras y lugares c fc-
ñorios, dexen y conficncan libremen
te leer y notificary cumplir las cartas 
y mandamientos de los juezes cccle-
ííafticos, en lo que pertcnefee a fu ju-
rifdicionry nofeanofados de romper 
las tales cartas^ni los amenazaran i prc-
der, ni herir, ni hazer otros embargos 
a los que las Ueuan: porque efto feria 
contra la libertad ecclcfiaftica; y qual 
quier que lo contrario hiziere, que in
curra enla pena eílatuydaen derecho, 
contra los que quebrantan la libertad 
de la ygleíu.E nos refeibimos en nuc-
ftra guarda efeguro y defendimiento 
a los juezes ecclefiafticos que pufieren 
íeíitencias dfe excomunion,y alos me-
fajeros quc% llenaren las cartas contra 
qualefquierperíbnas:ypaííarcmos CQ 
tra ellos fino guardaren nucítro man
damiento y feguro real. 
^Ley. tíj. Que los concejos ni feñores de los 

lugares no hagan e fiamos contra los cíe-
ñgosyyglepas fara que paguen pechos, 
ni fe lesfagan los deuiedos, que eña, ley 
pone. 

IEI mifrao Q R D E N A M O S y mandamos, 
V D o T i ^ ningunos concejos ni íeñores 
En Palcn- dclugares3no conílringan ni apremie 
fcuda año. a \os clcrio;os Y?letias y moneílerios, 
|í# r que pechen ni paguen ni contribuyan 

pechos ni pedidos ni otros feruicios, 
laluo en aquellos cafos que fe contie
nen en la ley deíle titulo que comien
za. Eífentos deuen fen Otrofique les 
no prendan ni haga eflatutos ni orde-
nan^as.queles nolleuenoÍTendas,quc 
les no labré fus heredades^ni les guar -
den fus ganados,ni compren fus vian
das, ni fe las vendan, ni more hombre 
lego conellosporfoldada,ni participe 
con ellos, ni impongan penas fobre e-

y clérigos. F0.7. 
llosry qualquierquelo contrario hi-
ziere aya la pena en la ley paífada con
tenida. Y mandamos que los dclnue-
ftro confejo Ies den fobre eño las car
tas quevuieren meneíler,eneíl:arazo. 
^ Ley.iiij. Que los concejos ni juiiicias noo-

cupen lajurifdiéiíon ciuil de lasygkpasy 
moneñerios }y quefe les guarden los pri~ 
uilegios que tienen de los reyesij los meri
nos no les lleuenyantares contra fuspri-
utlegios* 

E S T A B L E C E M O S quelosdi-
chos cocejos ejulticias no 1c entre- el diebo t i 

metan de tomar ni ocupar la jurifdi- tul- de loS 
¿tion ciuil, que por vfo y coftumbre o peti. j.y.V 
priuilegio pertenefee a las ygleíiaso- y-io, 
moneííeriosry los merinos contra fus 
priuilegios fi los tienen no fe entreme
tan en les tomar yantares, ni les impi
dan ni eftoruen de cobrar fus dere
chos c tributos. Y mandamos que 
les fean guardadas las leyes que los re
yes nueftros progenitores dieron e hi-
zieron y otorgaron eivfauor de las y-
glefias y moneílenos,pcrlados, cleri-
gos,reIigiofos: ib las penas enellas con 
tenidas. E confirmamos y manda
mos , que fean guardadas a las dichas 
yglefias y monefterios perlados cleri-» 
gos religiofos todos los priuilegios» 
franquezas, y libertades, y fentenciasj» 
buenos vfos y coíKíbres, y mercedes y 
donaciones,fegun que las han y tiene, 
^"Lry.v. Que los fenores temporales ni con * 

cejos no perturben la jurifdi¿íion de Uy~ 
glefa^mfagan Venir a juy^io ante ¡ta los 
clérigos de orden fuera. 

A S SI como nos queremos q ningu taidm 
n 1 1 n • n - a o n E n m 

no fe entremeta cn la nueítrajulu- aiji pC 
cia temporal, aífi es nfa voluntad que ti.i. 
la juíHcia ecclefiaíhcaycípiritual no 
fea perturbada , y fea guardada en 

aquellos 



Libro primero 
aquellos cafos que el derecho permi-
te.Porende ordenamos y mandamos, 
que los feñores temporales, ni los con 
cejos, ni los nueítros juezes y alcaldes 
feglares, no embarguen ni perturben 
dehecholajurifdidion ecelefiaftica, 
en aquellas cofas de que puede conof-
cerfegun dcrecho:tátoqiie la real ju-. 
rifdidion no lea perturbada ni impe
dida por la yglcíia: ni fean oíados de 
impedir ni embargar a los que Rieren 
citados por los perlados o fus vicarios 
fobre los pleytos a la ygleíia pertene
cientes , que no vengan i \ i parezcan a 
fus citaciones:ni haga fobre ello efta-
tutos penalesmi emplazen ante íi a los 
clérigos de orden facra, que dcuen go 
zar del pri uilegio clerical: ni les apre
mien a que refpondan ante ellosmi fe 
entremetan contra la libertad eccle-
íiaftica, fo las penas contenidas en los 
derechos. 
Ley-Vj* Que ninguno embargue Uviftacio 

ejuñtcid de los perlados, 
Don luá.i. ífitar deucn los perlados a fus fub-
cn Guada- ditos por corregir fus exceífos: c 
ijlT'titT por quc libremente lo puedan hazer, 
ddos per- mádamosque ningunos fean ofados 
lados.l. c Jecflioruar ni embargar la vifitacióy 

correítionejuílicia délos perladosc 
fus officiales en publico ni en afeondi-
do:e qualquicr que lo contrario hizie-
rc,quc por eífe mefmo hecho,caya en 
pena de quinientos marauedisrla ter
cia parte para la obra de la yglcfia ca-
thedral, y la otra tercia parte para nuc 
ftra cámara, y la otra tercia parte pa
ra el juez que hiziere la execucion de 
la pena. Y fi por efpacio de treynta 
dias porfiare de eíloruar la dicha viíi-
tacion, que pague en pena diez mil 
marauedis, y que fean partidos fe-

Titulo. I I L 
gundefufo. 
^Ley.Vtj. Que IMpofkdát délos clérigos 

nefean dadas a legos y/aluo quando 
mere el Rey, jy no ouiere otras conue~ 
nibles. 

[^AS pofadasdelos clerigosymi-
niftrosdela yglefia no fean dadas 

a legos para que encllas pofen,faluo 
quandonosola Rcynaoei principe 
o infantes nueftros hijos viniéremos 
allugar,y no ouiere otras conuemen-
tes que fe puedan dar. 
^LeyMij.Que los perladosy otrasperfonas 

ecclejUñicas que tienen iunfdiBion tem~ 
f oral y no pongan per fonos ecclejíañicas 
por jueces en Idjurtfdiílion temporal^ o 
torguen las appellacionespara las audien 
cias defm alteras :jy no pongan notarios 
apoñelicoSyfino legos* 

Q T r o í i m a d a m o s que los perlados 
c otras perfonas eceleíiafticas de-

ftos reynos, en los cafos que tuuieren 
jurifdidiotemporal,anfien primera 
inftanciacomoen grado de appella-
cion, ayan de pon er y pongan .perfo
nas legas que Ja exerciten yadmini-
ftren ,y no pongan perfonas ecelefiafti 
cas: y procediendo los dichos perla
dos por fus perfonas en los dichos ca
fos en que tuuieren jurifdiftion tem
poraleo procedan por cenfuras;e que 
los dichosjuezes legos que pufieren, 
procedan como juezes temporales, e 
no como juezes ecclcfiaílicos; fegun 
lo hazen los otros nueftros fubditos, 
que tienen vafallosejurifdidion tcm 
poral en los nueftros reynos, Y man
damos que en todas las caufas tempo
rales que dcllos o de qualquier dcllos 
fuere appellado,otorguen las appella
ciones para lasnueftras chancillerias, 
o para otros qualefquier nueftros juc^ 

zes 
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Délos perlados 
zes a quien pertenezca el conofeirnic-
to de ias cales appcllaciones ; en caíb 
que las dichas appellaciones ayati lu
gar : y que ante los dichosjuezes legos 
pongan eferiuanos legos públicos y 
reales ante quien paíTen los autos, há
biles y examinados, y no pongan no
tarios apoílolicosry los del nueflro co-
íejo den las prouifiones neceflanas pa
ra que aífi fe cumpla. 
^Lcy.ix. Que los clérigos religiofoso fk* 

crtfianes que anduuieren de nochefin ha 
hitos de clérigos sfeanprefos y llenados a 
ffísfuperiores* 

DonEnrrí ( ^ L E R I G O S de orden facraorc-
^ á f ™ ĝ̂ 0̂ 05 0 facriftanes^que fueren 
lias. Año hallados andando de noche, deípues 
i4oi.pcti. de la campana de queda, por qual-

quier ciudad villa o lugar, fin lumbre 
c íin traer habito de clérigo ofrayle, 
que fea prefo por los nucítros alcal
des e jufticias del lugar donde afli fue
re tomado, e los licúen a fus perlados, 
o vicarios, tiendo tales que deuan go
zar del priuilegio del fíicro'rylos re
quieran y amoneílen, que requieran 
y amoneden a fus clérigos y religio-
los, no anden de noche: yalosfacri-
ftanes fin lu mbre e habito honeftorc fi 
dende en adelante no lo guardaren, fe 
pafe contra ellos por nueílras jufticias 

' como hallaren por derecho. 
€[Ley.X' Que el clérigo de orden facro ni 

relígiofo3no fea alcalde m eferiuano ni 
ahogado. 

¡foen M°1 ] S I I N G V N derigo que fea ordena 
Und era. do de orden facro, ni hombre re-
ii<?7.1.4- licriofo no fea alcalde niabocrado en la 

nueftra corte, ni razone en los pley-
tos ante los nueftros alcaldes, nifcan 
Hddlias eferiuanos públicos, ni ha
gan fce, ni efcriuáefcrip turas algunas 

y clérigos.^ Fo.8 
en los pleytos temporales, ni en pley -
tos que toquen a legos. 
^Ley.xj. Que pone en que cofas y j>e~ 

chos deuen contrihuyr los clérigos,jen 
que no. 

J T S E N T O S deucn fer los facerdo- Don l u í * 

tesyminiftrosdc la fanda yglefi;r ^ " f ^ 
de todo tributo fegun derecho: y por i j p o . t i m . 

cfto ordenamos y mandamos que en fc}os ?cr" 
quanto en los pedidos de que nos en- vcafe U . L 

tendemos feruir, y en otros pedidos i fupr»« 
de qualquier otra qualidad, los cléri
gos fean libres de contribuyr y pechar 
con los concejos: pero que en los pe
chos que fon para bien común de to-
dos, aííi cómo para reparo de muro, 
o de cal9ada,o de carrera, o de puen
te, o de fuente, o de compra de termi
no, o en cofta que fe haga para velar 
y guardar la villa y lu termino en tiem 
podemeiiefter,quecneftas cofas ta
les a faliefeimiento de proprios de con 
cejo, deucn contribuyr y ayudarlos 
dichos clerigos:por quanto es pro co-Í 
munaldctodos,yobrade piedad. Y 
otrofi de heredad que fea tributaria, 
en que fea el tributo apropriado ala he 
redad, que los clérigos que compra
ren tales heredades tributarias , que 
pechen aquel tributo que es apropria
do y anexo a las tales heredades. E 
qualquier que efta ley quebrantare, 
que pague con,el doblo a los dichos 
clérigos , todo lo que dellos licuare, 
y demás caya en pena de tres mil ma-
rauedis de la moneda corriente a la 
fazon: la tercia parte para nueftra cá
mara, y la otra tercia parte para la fa
brica de la yglefia cathedral, de la 
diocefi do fueren los clerigos:y la otra 
parre para lajufticia que la cxccutarc, 
y cnefta mifma pena cayancincurrá 

quakf-
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Libro primero. 
cjualcfquieraque apremiaren a los ele 
rigos y a los vaiallos délas yglcíias que 
les hagan feruicio de pan y de vino , y 
de otras qualcfcjuier cofas:o apremia
ren a Ueuar madera o piedra a las ca
fas e fortalezas > o hazer otra feruidum 
breo hazederia alguna ̂  o otra cofa co 
tra voluntad délos perlados diocefa-
nos donde efio fe haze. 
^ Ley.xij.Como los clérigos han depdgdrlo 

que por el lugar fuere ordenado, para con 
JewAcion de lospanesy Vinas ,y frutos y 
gajlos de las cofas communesy en froue-
cho délos clérigos. 

^1 en algunos lugares deílos nueftros 
reynos fuere ordenado que fe guar

den los panesy las viñas, y los otros 
frutos de las heredades f ommunes del 
pueblo, y fueren hallados que haze da
ño las beftias y ganado de los clérigos, 
c otro fifi fu ere ordenado q todos pa
guen por las heredades que tuuicren, 
aílí legos como clérigos, en adobo de 
arroyos e de prefa5,o calcadas,© de fué 
te,o de puente,porefeufarde daños 
las heredades, y en las guardas de las 
dichas heredades: mandamos que en 
razón del pagar las penas y lo que afsi 
fuere ordenado,que todos afsi cléri
gos como legos lo paguen afsi mifmo 
por rata, lo que les cupiere: y manda
mos que las prendas le cobren, afsi de 
los vnos como de los gtros. 
^Ley.xítj. Que quando.el R êy dierefuppli 

cacion para el Papa para dignidades, los 
perlados iuren de tío tomar las alcaualas 
e tercias, ni pedidos3ni monedas. 

^ O f a razonable y iuftaes,qucpues 
los ar^obiípos y obifpos de las yglc 

fias de nueftros reynos han de fer pro-
ueydos a nueftra fupplicacion,que no 
tomen ellos ni confientan tomar las 

Titulo. I I I . 
nueftras alcaualas, ni los otros nuc-
llros derechos que nos fon y fueren de 
uidos en las ciudades e villas e lugares 
de fus iglefias y dignidades: Porende 
ordenamos y mandamos,que de aquí 
adelante quando nos dieremos nue
ftras fupplicaciones a qualefquier per 
fonas, para quefetnproueydos délas 
tales dignidades,antes que les fean en
tregadas las tales fupplicaciones,haga 
juramento folenne por ante eferiuano 
publico y teftigos, que no tomaran n i 
ocuparan ni mandaran ni confentirá 
tomar en tiempo alguno las nueftras 
alcaualas etercias,ni los nueftros pedi 
dos y monedasrmas que los dexaran y 
confentiran pediry coger todo,alos 
nueftros recaudadores y airen dado
res y receptores, o aquien fu poder o-
uierc llanamente e fin perturbación al 
guna: y que el teftimonio defto fe en
tregara a nueftro fecretario, al tiempo 
que entregare las fupplicaciones alq 
ouiere de fer proueydo de la dignidad 
o a fu menfajero: y que antes no fe las 
entregue nueftro fecretario, íbpcna q 
pierda el officio, y pague cient mil ma 
rauedh para la n ra cámara. Y fi eftan-
do en corte Romana o en otra mane
ra fueren proueydos, que antes que to 
men la poírefsion,hagan el dicho jura 
mento,y embien anos el teftimonio 
dellory de otra guifa los pueblos de fus 
diocefis no les.acudan con las retas de 
las tales dignidades. 
^Ley xiiij, Reuocacion déla*cartas dé na

turaleza para eñrangeros yy las rabones 
porque lasprelaciasy dignidades^ bene
ficios del rey no nofe han de dará eñran
geros yy las diligencidsy fupplicaciones q 
fe ha defa^er quando fu fanflidad no in 
formadotproueyere lo contrario. 

Notorio 
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jS^JOtorio es, que en todos los reynos 
y prouincias de Chriftianos^o enla 

mayor parte dcllos fevfay guarda in-
uiolablementejde tiempoimmemo-
rialaca^uelos naturales de cadavn 
reynoy prouincia ayan las yglefias y 
beneficios dellas: y eíla preeminencia 
guardan y defienden cada vno délos 
principes chriftianos en íu tierra: y los 
prouechos que defto fe figuen^y Jos in-
conuenientes que délo contrario reful-
tarian, eftan muy claros por la experie 
cia^y por fundamento de derecho:ye-
fta loable coftúbre veemos que fue fié-
pretolerada por losfandlos padres,y 
es de creer q la ayan tolcrado,conocie-
doquantoes fundada fobre buena y-
gualdad y razón natural̂ y fi a los otros 
principes chriftianos efto les es guarda 
do por antigua coftumbre introduzi-
da por buena razon,bien fe deue cono 
cer quanto mayor razo ouieron los re
yes de gloriofa memoria nueftrospro 
genitores de auer para fus naturales, 
las yglefias y beneficios de fus reynos, 
y con quanta razón, ios padres fantos 
paífadosfe mouieron a gratificar ene-
ílo a los reyes de Caftilla y de León, los 
quales con deuocion feruiente,y catho 
]icos y animofos corazones, y con de
rramamiento déla fangre fu ya y dc fus 
fubditos y naturales, ganaron y libra
ron efta tierra délos infieles moros y e-
nemigos de nueftra fan¿ta fec catholi-
ca,y lapufieron fola obediencia déla, 
fandta fce catholicary la tierra que por 
tantos tiempos fue enfuziada con feta 
Mahomética, fue por ellos recobrada 
y alimpiadary las yglefias que por tan
tos tiempos auian íeydo cafas de blaf-
femia, nofolo fueron por ellos reco
bradas para loor de Dios, y cnfalcamié 

to de nueftra fanda fee, mas abundoía 
mente dotadasrpor donde parece, que 
los fan tos padres que confirmaron a ê  
ftos nueftros reynos,la libertad y exem 
pcion y corona impenal,mouidospor 
la virtud déla buena cofcicncia y agrá 
decimiento,en algunos cafos expreíla 
mente, y en otros cafos calladamente, 
les otorgare a los dichos feñores reyes 
y a fus naturales, que en aquella fanóla 
conquifta feefmeraron,muchaspre-
rogatiuas, derechos y preeminencias 
fobre las yglefias:fegú que oy dia la ex
periencia lo muefl:ra,y los dichos fan
gos padres,alumbrados porcfte ver
dadero conoci mien to, y mouidos por 
la virtud del agradecimiento, quifiero 
y toleraron,que las dignidades y bene
ficios ecelefiafticos, de qualquier cali* 
dad que fueífen, que en qualquier ma
nera vacaíen eneftos nueftros reynos, 
fedicflencomoíiempre fe dieron a los 
naturales dellos: y délas prelacias y di
gnidades mayores, fiépre los landos 
padres proueyeron a fupplicacion del 
rey q a la fazon reynaua.Y como quie
ra que efta loable coftumbre, tienefun 
damento y approuacio de derecho, en 
fauor déla dignidad y preeminencia 
de nueftra real Mageftad,porque no a-
yá las dignidades de nf os reynos, ni oc 
cupen las fortalezas délas yglefias Jas 
perfonas eftrageras íbfpechoías a nos, 
con muy gran caufa fe mouieron los 
padres fanólos-paflados a tolerar efto 
eneftos nueftros reynos mas llanamen 
te,por las caufas y confideraciones fu-
fodichas. Y como quiera que efta pre
eminencia redunda en nueftra real di-
gnidad,principalmente del vio y guar
da della fe figue grande honrraypro-
ucchoa nueftros fubditos y naturales, 

B que 
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qüe feyciido ellos proueydos dclas di
gnidades y beneficios délas yglefias de 
nueftros reynos, toman defleo muchas 
perfonas de fe dar a la virtud,y a la fcié 
cia y y aíli fe hazen muchos letrados, y 
notables hombresry anfi para el exerci 
ció del culto diuino, como para predi
car y enfeñar nueñra fanóta fee catho-
Iica,y extirpar las heregias,y otro í¡ pa
ra fe exercitar en nueftro feruicio, y de 
acrecentar la honrra de nueftros rey-
nos:y allende defl:o,defcendiendo mas 
a lo particular^efta mu y cierto y cono-
cido,que quando las dignidades y be
neficios de nueftros reynos fe daña los 
cftrangeros^refultan dello muchos in-
conuenientes y daños e injuria de nue
ftros fu bditos y naturaíes^y efpecialmé 
te veemospor experiéoia que refultan 
los inconuenientes que fe íiguen. Y el 
primero porque parece en nos mádar 
dar eftas cartas de naturaleza ales cftrá 
geros3queremos moftrar, que en nue
ftros reynos aya taita de perfonas di
gnas y hábiles para auer los beneficios 
eceleíiafticos dellos:y por efta cauía da 
lugar a que los eftrangeros los poíTean: 
fiendo cierto y notorio que ay en nue
ftros reynos a Dios gracias , muchas 
perfonas dignas y hábiles, y merecedo 
ras por vida y feiécia y linaje y coftum 
bres para auer los beneficios ecclefiafti 
eos de nueftros reynos, tatos como en 
otra tanta tierra^y parte de toda la chri 
ftiandad : y anfi lo que a ellos auia de 
fer dado por fi y por acatamiento de 
fus perfonas es les denegado, y reciben 
délos eftraños las vicarias y tenencias 
dellos como fus mercenarios. Y el o-
troes,que otorgamos ligeramente a 
los eftraños^lo que los otros reyes chri-
ftianos, rogados e importunados por 
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los fandos padres no quieren confen-
tinyesdecreerqueefte denegamien
to fe haze muy razonablemente coju-
ftascaufas,aníí por guardar los reyes 
fu preeminencia,y la honrra y digni
dad de fus naturales , como por pro-
ucerala honrra y vtilidadde fus rey-
nos y délas fingulares perfonas dellos: 
caauiendo los naturales las dignida
des y beneficios eceleíiafticos délas y-
gleíias dellos reynos, hallar fe han en
tre ellos perlados queenfeñen la fee y 
el bien comun,y quien refida enel nfo 
confejo, y enla nra corte y chancilleriaf 
y enlaadminiftracion de nucftrajufti-
cia,y en feruicio y prouecho déla repu 
büca. Y otro fi, refeibé en fus cafas por 
fus familiares y feruidores muchos ho-
bres menefterofos, y crianfe en fus ca
fas, y hazenfe enellos muchos hóbres 
huerfanos,y pone al eftudio a fus parie 
tes y cafan pariétas, y otras perfonas po 
bresrdelo qual todo no gozan nueftros 
naturales, quando los beneficios ecele 
fiafticos de nueftros reynos, fe dan a e-
ftrangerosrcacomo eftos eftrangeros 
anidas las dignidades y beneficios de 
las yglefias de nueftros reynos quieren 
mas eftar en fus tierras que enla agena, 
facafe para ellos la moneda de oro de 
nueftros reynos en gran daño y pobre
za dellos.-y con la reta de nueftros rey-
nosfe enrriquecen los reynos eftrange 
ros, y aun a las yezes los enemigos; en 
tanto que fe empobrecen los nueftros. 
Y el otro es, que eftos perlados y otros 
beneficiados,eftádo enfij naturaleza, 
focorrerian anos,losvnos con lofu-
yo,los otros con fus gentes, los otros 
con confejo e induftria, cnelcafo que 
licitamente lo pueden hazer, para la 
guerradelos morosy yparaladefenfa 

déla 
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<dcla corona real de nueftros reynosrlo 
qual todo cefla, quando los perlados y 
bñficiados no fon nfos naturales. El o 
tro es,q el culro diuino y las ygleíias pa 
decégrá detrimento^eftando aufcntes 
fuera de fus yglefias las perfonas ecclc^ 
íiafticas dellas y fusperlados:y anfi nos 
ylosreyesqdefpuesdenos fuccedieré 
cncftos reynos carecerían de feruicio y 
confejo y ayuda, que podrían recebir 
délos poíTeedores deftas dignidades y 
beneficios, íi fe dicíTen a nueílros natu
rales, los quales aun que perlados, fon 
tcnudos de venir al llamamiento de fu 
rey , y parale dar confejo. Y como 
quiera que antes de agora veyamos, 
y fentiamos efta injuria y daños que 
nos y nueftros naturales refcibiá,efpe-
cialmentedelañode fefenta y quatro 
a efta parte que fe encomendaron los 
mouimientos y turbaciones en nue
ftros reynos,efperauamos que cftein-
conueniente no crefeiera, y que la ra
zón lo quitara: pero veemos que cada 
diafefrequenta y crefee, eftendiendo 
feya a las mayores dignidades ecelefia 
fticas , y mas principales de nueftros 
rcynos:crecenos por efto el dolor y íen 
timientodel daño cinjuriacómun,y 
da nos caufa a que fobre lo mas y lo 
menos bufquemos el remedio,porque 
vemos y fentimos quantos inconue-
nientes efto trac a nueftros reynos,y 
quanto es en derogación y mengua 
de nueftra real dignidad, y déla coro
na de Caftilla:y creemos quedefto re-
fulta no auer tatos Cardenales de n ue-
ftra nación en corte de Roma , cerca 
de nueftro muy fandlo padre, fegun 
que continuamente hafta aquí los ha 
auido y conuienc los aya, para que mi 
reny zelcnla honrradelrey . Y pues 

tantos y tan grandes inconuenienres 
rcfultan de nueftrascartas de natura
leza que hafta aqui hemos dado a los 
dichos eftranjcrosrporende queriendo 
cnefto gratificar a nueftros reynos, y 
poner remedio enello, por efta ley re-
uocamosy damos por ningunas, y de 
ningún valor y cfTeóto , todas qualef-
quier nueftras cartas de naturaleza 
quefaftaaqui hemosdado,y diéremos 
de aqui adelante a todas qualefquier 
perfonas eftrangeras y no naturales de 
nueftros reynos, de qualquier eftado 
condición preeminencia o dignidad 
que fean,para auer las dichas prelacias 
y dignidades mayores y menores, ca-
longias,raciones,y preftamos, y otros 
qualefquier beneficios y ofíicios eccle-
fiafticos délas yglefias y monefterios 
délos dichos nueftros reynos: y decla
ramos las vnas y las otras fer ningunas 
y de ningún valor y cffedlo: y manda
mos que no fean cumplidas,y por vir
tud délas que fafta aquí fon dadas y 
dieren de aqui adelante ningún eftran 
gero pueda auer prelacia ni dignidad 
ni preftamo,ni calongia, ni otro benc 
ficio ecelefiaftico alguno en nueftros 
reynos , excepto quando por alguna 
muyjuftay cuidete caufa deuieremos 
dar la tal carta de naturaleza. Y enton 
ees la daremos, feyendo vifta y aucri-
guada primeramente la tal cauíapor 
los grandes y perlados, y las otras per
fonas que con nos reíidícren enel nuc-' 
ftro confejo, y feyédorefrendadas por 
ellos enlas efpaldas y no en otra mane
ra. Y fi de otra manera las dieremos, 
queremos y mandamos que novalan 
niayanefteíSlo: no embargantes qua
lefquier firmezas y claufulas que en ca
da vna dellas fueren pueftas en dero-

B i gacion 
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gacion dcfta ley. Y rogamos a todos 
los perlados, y mandamos alos cabil
dos , o otras perfonas ccclefiaílicas de 
nueftros reynos, que guarden y fagan 
guardar todo lo contenido enefta nue 
ftra ley: no embargantes cjualeí<juier 
cartas que encontrado della les fueren 
moftradas;faluofi fueren dádás en la 
forma de fuíb contenida. Y porqu e de 
fto fean certificados, el muy fantlo pa 
dre y Cardenales cjue eftan en Roma, 
mandamos dar nuellras cartas, para 
que fe les notifique cfta nueftra reuo-
cacion y prouifion y fuplicacion que 
entendemos fazer a íü finalidad: para 
que por refpcdro de cartas nueftras de 
naturaleza ni de alguna dellas que aya 
mos dado fáíla aqui, o dieremos de a-
quiadelatea qualquicr o qualefquier 
perfonas cftranjeras no naturales de 
nueftros reynos n i de algüo dellos > no 
de ni prouea de gracia eípeótatiua^dig 
nidad,ni ca!ongia,ni preftamoŝ  ni o-
tro beneficio ccclefiaílico alguno en 
nueftros reynos.Y fi algunas (o efte co 
lorhadado lasrcuoque fufandtidad. 
Yotro fi mádamos y damos facukad a 
codos y qualefquier nueftros fubditos 
y naturales, que fobre efto fe pueda op 
poner y fazer rcfiftencia,pues la tal op-
poficion es íbbre la exemption y hon-
rra y guarda de la preeminencia de 
fu rey y de fu patriary es de creer q nue 
ftro muy íando padre, condefeende-
ra ala fupplicacion que fobre. cfto le fi-
zieremos , auiendo acatamiento ala 
jutlicia y buena razón fobre que fe fun 
da, y ala obediencia que fu fandidad 
y fus predeceílbres ííemprc fallaron en 
nos y en nueftros progenitores. 
^ Ley xv. Qué no fe den canas de naturale 

^a a eñrangerospara tener henefiáos , j 
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fe derogan las dadas >y fe confirma la ley 
del rej doEnrúq quanofecha enMieua. 

p Ó R cofa muy agrauiadahan teni
do nueftros naturales,que los eftrá-

geros de nueftros reynos ayan de auer 
las dignidades y beneficios ecclefiafti-
cos dellosry por efto muchas vezes fup 
plicaron alos reyes nueftros anteccífo-
res,que no fe diefle lugar a ello,y reuo-
caflen las cartas de naturaleza q vuic* 
ícn dado:y como quieraq por muchas 
leyes han Cdo reuocadas: eípecialmen 
te por la quefizoelfcnorrey do Enrri-
que enNicua,y porla por nos fecha en 
Madriga^ano de quatrocientos y feté-
ta y íeysípor la qual confirmamos la di 
cha ley de Nieua,y dimos por ningu
nas todas las cartas de naturaleza, que 
el dicho fenor rey dio fafta que fino, y 
las que nos auiamos dado y prometi
mos de no las dar faluo por grandes fer 
uicics, y apedimiento délos procura
dores de cortes de nueftros reynos > y 
mandamos al nueftro chanciller, que 
ÍIlasdieíTemoSíno lasfellaíTcn nipaflaf 
feñ, y alos perlados e yglefias de nf os 
reynos no dieífenjugar que fe tomaífc 
poffefiió portales cartas de ningunos 
beneficios y dignidades: y agora toda 
via dizé los dichos procu radores q to
do lo proueydo no bafta para refrenar 
la codicia délos tales eftrangeros, y las 
exquifitas maneras q bufean paraaucr 
los dichos beneficios,yganar para ello 
las dichas nías cartas de naturaleza: y 
porq nfa volútad es de proueer ala ho
rra de nfos fubditos y naturales, por la 
prefentc agora aíli mifmo confirma-̂  
mos las dichas leycs,y reuocamos y da 
mosporningunas qualefquier cartas 
de naturaleza q auemos dado a qualef 
quier eftranjeros,y las q diéremos de a 

qui 
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qui adelantCjfalno fi faere dadas fegün 
el cenor y forma déla dicha ley de Ma
drigal. 
t:Ley.xVj.En que fe reuocan las canas de na 

turale^a dadas excepto las contenidas en 
efta leyvyqfe guarde la hulla deljtapaSix 
to quanoydada en fauor délos naturalesy 
^ no den los naturalespenfiones a los ejlra 
]eros, 

^ / [ A N D A M O S q.nofc den car
tas de naturaleza^ fe guarden las 

leyes fufodichas,y quáto a las dadas, q 
fe den nueftras cartas para q dentro de 
dos mefes primeros figuiétes,q comié 
^ana correrdendetjuatrodc Agofto, 
del año de mi l y quinientos y veynte y 
cíñeoslas perfonas q tuuieré las dichas 
cartas de naturaleza, las prefentc cnel 
nueftro confejo,para que viíl:as,fe pro-
uea lo q mas couenga, y no fe prefenta 
do dentro del dicho termino,defdc a-
goralasreuocamos. Yenquanto alas 
q fe vuieren fecho o hizieren por ferui 
cios hechos a nos y a nía corona real d 
Caftilla^mádamos fean guardadas:ya 
hazer eftas tememos el refpeóto y tem 
planea qconuiene al bien denueftros 
reynos.Y queremos qnueftros natura 
les no den auifo a los eftrangcros délas 
vacátes,ni vfen de fraudes algunos pa
ra las auerrando les pcníioncs:fopena 
queelqlofiziere,porel mifmo fecho 
fin otra fentencia ni declarado los aue 
mos por priuados déla naturaleza de 
nueftros reynos, y délas téporalidades 
quetuuierenenellos, para q no pueda 
tener aquellos ni otros beneficios algu 
nos enellos, Ymádamos que cerca de-
ílo fe guarde la bulla del papa Sixto^co 
cedida a los naturales deftos reynos. 
^Léy.xVtj.Qjte las naturalezas dadas def-

pues del ano de\eyntey cinco feprefen* 

engos, 11 

ten en con fe jo en cierto tiempo. 
Q R D E N A M O S y mandamos q Don phj. 

de aqui adelante no fe defpacheni üppeen 
1 1 • ] J l Tolcdo.ip 

den cartas 111 mercedes de naturaleza, ¿eScptié-

y que cnlas que fe dieron antes del año bredi^o 

de veynte y cinco,fc guarde lo contcni ^os cap1, 
do enel capitulo de cortes del dicho a-
ño:y en quanto a las q fe han dado def-
pues del dicho^ño de veynte y cinco, 
mandamos que todas fe prefentcnen 
nueftro confejo detro de tres mefes def 
pues déla publicación defte capitulo^ 
que las q no fe prclentáren enel dicho 
termino fean reuocadas y no fe pueda 
dellas vfar: y las que fe prefentaren las 
vean los del nueftro confejo, para que 
viftas las caufas porque fe dieron y las 
perfonas, y lo demás quefedeua very 
confiderar, nos lo confulten para que 
cerca dello proueamos lo que fea juílo 
y conuenga. 
^Ley.üVtíj.Como los efírangeros no pueden 

tener penfonesfohre los beneficios deflos 
reynos ̂ ni los naturales cofmirlo fo las pe x 
ñas enefla ley contenidas» 

J ^ A N D A M O S y declaramos, q Ei Empc-
los eftranjerosqueporcoftumbre rador don 

antigua,y conceiliones délos fummos 
pótifiecs y leyes de nueftros reynos, no na en Ma 
pueden tener enellos prelacia ni digni dnd ano ^ j . « . r . . P tu*.*™. dad,nipreltamo,calongia,niotrobe- de Nouie 

neficio ecelefiaftico, no pueda alfimif ^ .Pra§' 
mo tenerpenfiófobre los dichos bene 
ficios ecelefiafticos eneftos nueftros 
reynos ni alguno dellosrfopcna qlos 
naturales de nueftros reynos q confin-
tiereferpueftas tales péfiones openfió 
fobre fus dignidades,calongias,prcfta 
mos,o beneficios a eftranjeros, o pue-
ftas por ellos o por otros las pagaren o 
redimieren o dieren renta o otro inte^ 
refle o emolumento alguno,por razón 
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de aucr los dichos beneficios délos di
chos eftrangcros, por el mifmo techo 
fcáauidospor eftraños y no naturales 
de nueftros rcynos,y pierdan todas las 
teporalidades y naturaleza^ enellos tu 
uicreney los írudiosdélos tales benefi
cios ecelefiaílicos en que affi con fin tic 
ren penfion a eílranjeros, fean íecrefta 
dos y no les acudan có ellos ni co las di 
chas pendones o penfio^y fe appliquc 
para los gaílos déla guerra que con tra 
los moros enemigos de nueftra fanóta 
fcc cath olica de con tino ten emos, 
^Ley*xtx.Quien fe di%e natural cleftos rey-

nosparapoder tener beneficio ecclepajlico 
enellos. 

Don Phi A ^ ^ Qjy E pov leyes deftos rey nos 
Uppc. x. a- tft* proueydo^q los q no fueren na 
nodif . torales dellos no pueda tener prelacias 

dignidades ni otros beneficios^porque 
fe ha dudado y duda qualcs fe dirá na-
tu rales para poder tener los dichos be
neficios ordenamos y mádamos q aql 
fe diga natural q fuere nafeido eneftos 
reynos,y hijo de padres q ambos a dos 
ó alo menos el padre fea alli mifmo na 
feido eáftos reynos3o aya cótraydo do 
micilio enellos, y demás defto aya bi-
uido enellos por tiépodediez años:co 
q fi los padres fiédo ambos o alómenos 
el padre nafeido y natural eneftos rey -
nos^eftádo fuera dellos en feruicio nfo 
o por nfo mandado/) de paífo^y fin co 
traer domicilio fuera deílos reynos,©-
uieren algún hijo fuera dellos ícfte tal 
fea auido por natural deílos reynosry 
cfto fe en tienda enlos hijos legitimos y 
naturales/) culos naturales folamente: 
pero enlos efpurios diíponemos y n u 
da mos,q las calidades que conforme a 
lo de fufo difpueftofe requieren enlos 
padres^ayande concurrir y concurra 

TicuL I I L 
tnhs madres» 
^Ley.xx.Que los eftrangttos c¡tuuiere car 

ta de naturaleza de que pueden go^ár, cti 
forrne a las leyes del rejno, no refidiedo en 
los heneficios la pierdan* 

Q R D E N A M O S ymadamos, q EI mifmd 
los eftrageros que de nos y délos re Enapcra-

yes nueftros predeceífores tuuiere car- ^ r 
tas de naturaleza dadas fegü el tenor y en Toledo 

forma délas leyes antes defta,paraauer *^ 
beneficios eneftos nueftros reynos,que P " 
fean obligados de venir a refidir perfo 
nalmente a los dichos beneficios détro 
deochomefesdeípuesque dellos fue
ren proueydos.-fopena que fi aníínolo 
hizieren ayan perdido y pierdan por el 
mifmo hecho la dicha naturaleza: y q 
con ellos como con eftrageros fe guar 
den las leyes que fobre efto hablan. Y 
mandamos a los del nueftro cófejo, q 
den fobre ello las prouifiones que Rie
ren neceflarias. 
^ Ley.xxj.Que Je guarde la cojlumhre qay 

enlos ohtfpados de Burgos ¡y Palenctayy 
Calahorra¡fohre los beneficiospatrtmor 
nialesy la forma quefe ha de tener quan~ 
do alguno los impetrare ,para impedir U 
talprouipon. 

J y ^ A N D AMOSqlasbuIIasy pri 
uilegiosapoftolicos,queanfafup 

plicació y délos reyes nfos progenito- ledo ano. 

res há fido cocedidas por los íummos l̂f:PraS-
pontificespaflados^enq connrmaroy cnVallado 

aprouaron la coftúbre antiquiffimay llcIano-
orden q (cha ten ido y guardado enlos f^ylSu 
obifpados de Burgos y Falencia y Cala drid ¿ño-
horra cerca déla prouifion délos bene íí©. pet1, 
ficios a hijos patrimoniales ̂  fe guardé 
y cúplan en todo y por todo fegun q en 
ellas fe contienery íi contra ellas y con 
tra lo aqui contenido algunas bullas o 
letras apoftolicas viniere o fe impetra 

ren 

íosmif-
roosen To 
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rcfi) mádamos cjuc fe fupphquc dellas 
para ante nro muy fa neo padre,y qfe 
re mita ante los del nueftro cófejo:para 
q viftaspor ellos^íí fu eré tales que fe de 
uanobedecer^ fe obedezcan y cumpla 
y íino fe fupplique dllas ante fu fandi 
dad. Y defendemos fírmemete, q de a 
qui adelante,peifona ni perfonas algu 
nasecelefiafticas nifeglares de qual-
quier ordé preeminencia grado o dig^ 
nidad o condición q fean, nofean ofla 
dos por fi ni por interpofitas perfonas 
por via direda ni indiredade impe
trar ninguno ni alguno dios dichos be 
neficios patrimoniales que vacare en 
las dichas yglefias délos dichos obifpa 
dos de Burgos,y Falencia y Calahorra 
en perjuyzio délos hijos patrimoniales 
délas dichas yglefias,q cófbi me ala di
cha coftumbre antigua,ypor fus letras 
y calidades y naturaleza há íído y fue
re proueydos délos dichos beneficios 
patrimoniales: no embárgate q vaqué 
por muerte o por refignacion acceífo 
o regreíTo o coadjutoría o en otra qual 
quier manera^ni por virtud délas tales 
prouiíioncs,fean ofados ellos ni otros 
por cllos^elas intimar ni víar dllas, ni 
tomen ni aprehendan polfefsion délos 
dichos beneficios pacrimoniaIcs3ni de 
alguno dellos, ni á citar ni moleftar fo 
brc elloen nueftrosreynos ni fuera de 
líos alos hijos patrimoniales délas diw 
chas ygleíias^que conforme a la dicha 
coftumbre antigua han (idoo fueren 
proueydosdélos beneficios patrimo-
niales,faíla que como dicho es, las di
chas bullas y letras apoftolicas fean ui-
ílas por los del nueftro confejo, y íe les 
de licencia para que vfen dellas: fope-
na que qualquier perfona o perfonas 
que contra lo contenido en las dichas 

bullas y priuilegios apoftolico^y con
tra ioaqui contenido tueren o paílaren 
en qualquier manera , fi fueren legos 
por el miímo hecho ayan perdido y 
pierda todos fus biencs l̂os quales deC-
de agora applicamos a nueftra cama^ 
ra y fifeo, y aníi mifmo aya perdido y 
pierdan qualefquier officios públicos 
y reales > y otras mercedes que de nos 
,tégan, para que dcllos como de vacos 
podamos hazer merced a quien nuo 
ftra merced fuere^ fus perfonas quede 
ala nuefira merced:y fi fu eren ecclefia -̂
fticos por el mifmo hecho ayan perdi
do y pierdan la naturaleza y tempora
lidades que tuuieren en nutftros rey-
nos, y fean auidos por ágenos y clára
nos dellos,y como a tales fean fecrefta 
dos los finólos y otros qualefquier be
neficios que tengan en tilos nuellros 
reynos.Y mádamosa los ni^eíiros pro 
curadores fifcales, y acada vno deLosf 
que confian doles que alguna o algu
nas perfonas ouieren y do o venido co 
tra lo fufo dicho, les pidan y demande 
las dichas penas, y pi oíigan las caufas 
contra ellos ante quien y comodeuan 
faíla las fenecer y acabar. Y manda
mos a nueílras juílicias ya cada vna 
dellas en fus lugares y jutifdióliones, 
que guarden y cumplan yexecuten, 
y hagan cumplir y executar lo aquí co 
tenido: y que contra el tenor y forma 
dello no vayan ni paflón, ni conficnta 
yrnipaífaren tiempo aIguno,niporal 
guna manera:y que executen y hagan 
ejecutar las dichas penas enlas perfo
nas y bienes délos que contra loaqui 
contenido fueren o paflarcn cnla ma
nera que dicha es. 
^ Ley.xxij. Que pone la orden que los oíip 

fos de Palencia han de tener enta frompí 
B 4 délos 
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dclos heneficiospatrimonUles* 

los m i T - p o R Q ^ V EcnclobifpadodcPalcn 
i T a d o l ^ ĉ a no ê cumple n i guarda la bulla 
ñode i f4 i delPapa Alexandro,y conftituciones 

fynodales del dicho obiípado, éla pro 
uiüon délos beneficios patrimoniales 
tan enteramente como conuicne: en 
cargamos y mandamos al Obifpoy 
Obifpos que fueren de aqui adelante 
cnel dicho obifpado^ue guarden y 
cumplan, y hagan guardar y cumplir 
la dicha bulla y conftituciones fyno-
dalcs ycoftumbre antigua^ cartas y 
prouiííones dadas cerca déla prouiíió 
délos dichos beneficiosjen fauor délos 
hijos patrimoniales :y guardádolo,les 
encargamos y mandamos que de a-
c¡ui adelante no admita ningunas per 
mutaciones,nirefignaciones que de 
aqui adelante fe hizicren délos dichos 
beneficiospatrímoniales en qualquier 
manera: y que los tales los prouean a 
los hijos patrimoniales mas hábiles y 
calificados,Ilamandolos por edidos^c 
interuiniendo oppoficion y examen, 
conforme ala dicha bulla y conftitu
ciones fynodalesryno en otra manera. 
Ymádamosa los dichos Obiípos que 
noconfientan n i den lugar quenin-

• gimo tenga mas de vn beneficio pa
trimonial, conforme ala dicha bulla. 
Yqualefquier perfonas que tuuieren 
dos beneficios/e vaque el vno dellos^y 
aquel fe prouea por oppoficion a vno 
délos hijos patrimoniales mas hábil y 
calificado, procediendo enla prouifio 
por edidos y oppoficion enla manera 
que dicha es. Y contra el tenor délo fu 
fo dicho encargamos y mandamos a-
los dichos Obifpos que no vaya ni paf 
fen ,niconfientanyrnipaírar en ma
nera alguna: porque alo contrario no 
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daremos lugar* 
^LeytXxiíj.Que lo q efla proueydofihre los 

íeneficiospatrimoniales, enlos ohtfyados 
de Burgosj PalcnciayCalahorr^aya lu 
gar enlos otros lugares dodelos heneficios' 
fon patrimoniales. 

J y J A N D A M O S que lo que cña Los mif-
proucydo cerca delaprouifion de Ĵ J5^ J0 

los beneficios patrimoniales déloso-^^p .pC¿ 
biípados de Burgos, y palencia, y Ca- J0 s;_y en" 
¡ahorra, feguardeen qüalefquierlu- fas 
garesdondeouiere coftumbre de fer ro'^' 
los beneficios patrimoniales : y que-
para ello fe denlas prouifiones quefc; 
acoftumbrandar en nueftro confejo 
y chancillerias,fobrc los beneficios pa 
trimoniales. 

-]Ley.xxuíj»Quefefufflicjue délas hutldsq 
Je dieren en derogación délas hullas conec. 
didaspor los fummospotipceŝ en fauor de 
ídscalongias doílorales. 

pre-
nume-

p O R quantopor bullas délos fum
mos pontifices, los cabildos délas 

yglefias cathedralcs y collegiales de-
ftos nueftros reynos tienen derecho 
de elegir dos calongias, la vna para vn 
theologo,y laotrapara vn letradoju-
rifta, y algunas vezes fe proucen por 
Roma , y fe dan regreflbs , y ponen 
penfiones fobre algunas dellas, lo qual 
es en mucho daño y perjuyzio de nue
ftros reynos : mandamos que quan-
do algunas bullas fobre lo fufo dicho 
vinieren, fnppliquen dellas los cabil
dos délas yglefias donde fe traxeren:/ 
embien luego la relación al nueftro 
confejo , para que alli fe prouea. Y 
mandamos a los nueftros corregido
res, que tengan elpecial cuydado de 
nosauifardelio. 

Eí emper* 
dor don 
Carlos, y 
áona lua
na en Ma
drid año. 
ifzS. petú 
iop . y en 
Toledo a* 
ño.i 
pcti.i. 
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Elempcra 
j dordóCar 
ios y la rey 

Ina doña 
[luana en 
MndrMa-
no. 1^45. 

j pragmáti
ca v ¿a ft la 
|Jcy. xiíij. y 
xvj. íupra 

la.I.v. tic. 
[^.deíie l i 
bro. 

^Ley.xxv.Que eflrangeros no tengan lene 
' ficios eneños reynos ni penpónesy ni los na 

tárales por derecho dellos:y cjuando con * 
tra ejlo y lo concedido a ejios reynos por 
hullas apofíolieas Vinieren hutías > o en de 
rogación del patronazgo real, ede legosy 
heneficios patrimoniales y contrato pro-
ueydo enfauor délas calongias magiñra-
les y dofíorales, que diligenciasfe han de 
ha-̂ er̂ y en qpenas incurre los quefiniere 
lo contrario, 

p O R los procuradores éc las ciuda 
des villas y lugares deftos nueftros 

reynos3y por parte de los grandes y ca 
ualleros y hijos dalgo y de todos los e-
fbdos, en eftas cortes que hizimos en 
la villa de Madrid fe nos han dado mu 
chas querellas délos agrauios (pecada 
dia rcíciben eneflos nueftros reynos> 
de prouifiones que fe defpachá en cor
te de Roma, en derogación délas pre
eminencias dellos,ydela coftumbre 
immemorial^fupplicádonos por el re
medio : y porque nueftra intención y 
voluntad es,como fiemprc ha fido y fe 
ra^ue los mandamientos de fu fanóbi 
dad yfantafedeapoílolica , y fus m i -
niílros fcanobedecidos y cumplidos 
con toda la reuerencia y acatamiento 
deuido , y affi lo tenemos encargado, 
y por efta encargamos y mandamos a 
los arqobifpos y obifpos, y a todos los 
cabildos y abbades y priores y acipre-
ftes deftos nueftros reynos, y a fus jue-
zcs y officiales que affi lo hagan: y que 
todas las letras apoftolicas que vinie
ren de Roma, en lo que fueren juñas y 
razonables, y fe pudieren buenamen
te tolerar, las obedezcan y hagan obe
decer y cu mplir en todo y por todo^fin 
poner encllo impedimento ni dilacio 

algúhá,porque nos temíamos por de-
feruidos dé lo contrario, y mandare
mos proceder con todo r igor , contra 
los inobedientes. Y affi como esjufto 
proüeer enlofufo dicho,lo esaníi mif-
mo proueer, en lo que por parte de los 
dichos nueftros reynos nos es fuppli-
cado , en qué tienen razón y jufticia: 
que fe guarde y cúmplalo concedido 
por los pontifices paitados a nos y alos 
reyes nueftros predeceífores de glorio 
fa memoria , y a loá dichos nueftros 
reynos , y la coftumbre immemoJ 
rial que enefto ha auido y ay ,'y lo que 
las leyes y pragmáticas deftos reynos, 
cerca dello difponen: affi en que no fe 
derogue la preeminencia de nueftro 
patronazgo real, ni el derecho de pa^ 
tronazgo de legos > ni lo concedido y 
adquerido para que ningún eftran* 
gero deftos reynos pueda tener benefi 
cios ni peníiones enellos , ni los na
turales dellos por derecho auido de 
los tales eftrangeros : nienlo que to
ca alas calongias dodorales y ma-
giftrales de las yglefias cathedrales, 
deftos reynos, y a los beneficios pa
trimoniales en los obiípados , don-» 
de los ay : porque qualquiera cofa 
que fe proueyeífe por fu fandidad-
y fus miniftros , en derogación de-
las cofas fufo dichas , o qualquiera 
dellas, traeria muy grandes y nota
bles inconuenientes , y dello po-* 
drian nafcer efeandalos y cofas que 
fueífen en deferuicio de Dios nue
ftro íeñor , y nueftro daño y deftos 
reynos y naturales dellos. Porende 
mandamos alos dichos perlados,-
deanes y cabildos , y abbades y prio
res y acipreftes, y a fus vifitadores pro-
uifores y vicarios,ya otros qualefquier 
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officialcs y pcrfonas Icgaŝ que quando 
alguna prouifion o letras vinieren de 
Roma en derogación délos cafos fufo 
dichos,o de qualquier dcllos^ entredi 
chos o ceíTacion a diuinis en execucion 
dclas tales prouiíiones, q fobrefean en 
el cumplimiento dellas, y no las execu 
ten ni permitan ni den lugar que fean 
cumpüdasni executadas: y las embien 
ante nos,o ante los del nu cílro confejo 
para que fe vea y prou cala orden qcó 
uéga que encllo fe ha de tener.Y no fa-
gades ende al fopena déla nueftra mcr 
ced, y de caer e incurrir los que fueren 
perlados y períbnas ccclcfiafticas por 
el mifmofecho(fin quefea neceíTaria o 
tra declaración alguna, mas defta que 
aquifehaze) en perdimiento de todas 
las téporalidades y naturaleza que en 
cílos n ueftros'reynos tuuieren:y los ha 
zemos ágenos y eñraños dello.spara q 
no pueda gozar de beneficios ni digni 
dades enellos, ni de otra cofa de q los q 
fon naturales pueden y deue gozar, fe-
gú las leyes y pragmáticas de nueftros 
rey nos:y los mádaremos echar dellos. 
Y alos legos qeneílo fueren culpantes 
en qualquier manera, o entédieren en 
notificar las tales letras o prouifiones, 
o en que fe executen o fueren enlas ga
nar , o a ello dieren Ciuory ayuda en 
qualquier manera,íi fueren notarios o 
procuradores,in curra en pena 3 muer 
te y perdimiento de bienes: y los otros 
legos en perdimiento de todos fus bie 
nes:los quales applicamos dende ago
ra a nueftra cámara y fifco,y de mas de 
fto la perfona fea a nueftra merced pa 
ra mandar hazer della , loque fuére
mos feruidos. Y mandamos alos del 
nueftro confejo, prefidente y oydores, 
délas nueftras audiencias, y alos alcal~ 

O 
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des déla nueftra cafa y cortey chanci-
llerias, y a todos los corregidores afli-
ftcntes ^ouernadores, alcaldes al^ua-
zilesjuezcs , y otras qualcfquier nuc-
ftrasjufticias de todas las ciudades vi* 
lias y lugares délos nueftros reynos y 
fenorios , y cada vno y qualquier de
llos en fus lugares y jurifdidiones, 
queaffilo guarden y cumplan y exc-
cuten.-y contra ello no vayan ni paííen 
ni confientan yr ni paífar en tiempo al 
gLino,ni por alguna manera. 
^Ley, xxvj. Qne las coadjutorias sjue fe 

traen de padre a hijo enlas y ̂ lefias dejlos 
reynos fe trayanal confejo porfu¡?phca~ 
cton. 

T R O S I , porque conuiene al fer 
uicio de dios, y es cofa deshonefta 

y de mal excmplo , que enlas yglefias 
cathedralesy collegiales, y otras aya 
coadjutorías de padre a hijo, y que en 
vna mifma prebenda firuan ambos; 
mandamos y encargamos ales perla
dos y cabildos, y perfonas ecclefiafti-
cas,que í¡ algúas bullas cerca defto v i 
nieren y lesfueren notificadas,fuppli-
qué dellas y las embié ante los del nue
ftro confgo,para que alli las veá,y pro-
uean cerca dello lo que conuenga. Y 
mandamos alas nueftrasjufticias que 
íablen fobre ello alos dichos perlados, 
y tengan cuydadodenós auifar cerca 
délo qu e en ello paífa y paílare. 
^ Ley.xxvij. Qu* los naturales que tieneíe 

nefeios curados que refdan enellos. 
p O R Q J V E los clérigos que tienen 

beneficios curados es cofa juftay ne 
ceífaria que refidanenellosrmádamos 
y encargamos alos perlados deftos rey 
nos q les fenalen tiépo para q vengan a 
refidir enellos, y fino lo hizieré que no 
ganen los frutos délos tales beneficios. 

Ley 

Losmif-
tnes c Ma 
drid año . 
i f i S . peti. 

Los miC-
mos ¿Ma
drid año. 
iy54. peti. 
17. ^ 
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Los mia
mos c Ma 
dad año. 
j p S . ptti. 
57.y cnVa 
lladolid a-
noifxj.pe, 
47.y 71-y 
en Madrid 
el dicho a-
ñoij-iS.pe 
t i . So. 

Los mif-
IOS c Ma 

Irid año. 
| ly54.peti . 
• i . Y en Va 
Madolid a-

W0-57.pct. 
»4 . 

^ Ley xxViij*Q¿¿epro uee el remedió cófHo no 
féconfuman mfagan annexion nivnion 
délas calongiasy raciones delasjgle/ias» 

p O RQVEdefeconfumir enlasy-
glcfias cathedrales y collegiales de-

ílos nueftros reynos alguna calongia o 
raciones, dando los frudos dellas, fin 
ningún feruicio a los que las pofleé^co 
que defpues de fus dias fe conuiertá en 
prouccho délas mefas capiculares, re-
falta diminución del culto diuino y o-
tros inconuenientes:mandamos y en
cargamos a los perlados y cabildos y 
períbnas ecelefiafticas,quefialgunas 
bullas cerca defto vinieren y les fueren 
notificadas/üppliquen dellas y las em 
bien ante los del nueftro confejo,pa
ra que por ellos vidas, prouean cerca 
dello lo que conuéga. Y a los nueftros 
corregidores mandamos, tengan efpe 
cialcuydado denosauifar cerca délo 
que enefto paífa y paíTare de aqui ade
lante : porque no entendemos dar l u 
gar a que las dichas calongias ni racio 
nes fe confuman,ni a que las rentas de 
las fabricas délas dichas yglefias fe ga-
ften en otras coías,íino en aquello pa
ra que fueron diputadas. 
^Ley.xxix. Quilos perlados no den licen~ 

cia que clérigos Francefesy ejiranjeros no 
conocidos [truan beneficios sni ejlen de ejía 
da en fui ohifyados* 

p o R Q V E los clérigos Frácefes y 
otros cftrangeros han tenido porc-

ftilo de feruir capellanías y curados en 
eftos reynos, los quales fe ha hallado 
muchas vezes no fer ordenados, y que 
traendimiíforias faifas,por loqualel 
culto diuino no fe adminiftrapor las 
gfonas y fufficiencia q fe deuc,y demás 
defto quitan fu mantenimiento a los 
clérigos mercenarios deftos reynosa o 

gamos y mandamos a tos pérládos y 
fus prouifores y vicarios, cada vno en 
íudioccíi ,quc no les den licencia pa
ra que finían ben efieios,Gurados,fim * 
ples,ni capellaniasrni los confientan e-
ftarde morada ni de eftada en fus obif 
padosjfaluo a las períbnas que fueren 
conocidas y calificadas: y lo mifmo fe 
faga en nueñra corte. 
^Ley.xxx.Que los perlados tegan por fifia 

les clérigos de orden facray les tomen que 
ta de fus officios. 

^ / [ A N D A M O S que losobifpos 
y perlados de nueftros reynos p ó -

gan por fifcales períbnas de orden fa-
cra,quefeanperfonas quales conuen-
gan para ello:y tengan efpecial cuyda 
do de fe informar de como han vfado 
y vfan de fus officios. 
^Ley.xxxj.Que losperladosprouean los he 

neficios aperjbnas de letrasy buena "Mida, 
mayormente los curados* 

p O R Q V E de fer fufficieníes en le
tras y vida los que ha de fer benefi

ciados fe figue mucho frudo, mayor-
mete los curados.-encargamos a los p-̂  
lados de nueftros reynos,q los prouean 
a períbnas de letras y buena vida,y con 
uerfacion y buenos Chriftianos* 
^ Ley.xxxljéq los piados deorde como los no 

taños ecclefiajlicos délas efcripturasfigna~ 
daSyComo los eferiuanos públicos SI reyno. 

p O R Q V E fe ha vifto q los notarios 
ecclefiafticos han dado eferipturas 

muy perjudiciales^y no déla manera q 
paíTarormádamos q los notarios ecele 
fiafticos no de eferipturas fignadas fal 
uodlaformaqlas dalos eferiuanos pu 
blicos de nueftros reynos, dexando o-
tro tanto como dan fignado por regi-
ftro firmado de cada vna délas partes, 
conforme a la ley : y que fobre ello 

fe 
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Libro primero 
fe den las carcas neceflarias para los 
perlados de nueílrosreynos y fus pro-
uifores , para que loproucan de ma
nera que ceflen los dichos ínconue-
nientes. 
^Lex.xxxiij. Que los perlados prouean co

mo no fe hagan moleílids a los legos enla 
cohranga délas rentas ecclefafticasporfus 
arrendadores. 

Losmif- p O R quanto nos es hecha relación, 
mos é Ma quc lasperfonas ccclefiaílicas arrié-
1̂ 4 pcd. ^an âs rentas ^c^5 yg'efias y b.encfi-

. cios cola agena a fus officios: y que en 
la cobranza dellas fe hazen algunas fa
tigas a nueílros fubditos: encamamos 
y mandamos a los perlados que lo vea, 
y prouean de tal manera que ceífc ene-
lio toda deforden. . 
^Los clérigos no falgan con la cru^ a rece-

biralrej, m las cm ês falgan fuera déla 
yglepaal receh'mtento del rej.ifepúma ú 
m.primerodeflelih. 

^Los perlados cumplany obedezcan las pro 
uipones delconfejo.Ltrejnta timl.^dihr, 
fegmdo. 

^ Q u f fe efcriuaa los perlados, epte fepan co 
movfanfesproniforesy jueces ecclefajli 
eos la jurifdiólwn ecelefañiea :y que los 
jueces feglares pueílos por ellos para laju 
XifdiBiQ temporalyhagan refidectayguar 
den las leyes del rey no d. quarta titu.fcpn-
mo Uhro tercio. 

^Losjueces ecelef añicos nooceupen ni im
pidan la jurifdiílton real '*ylos perlados 
fian compelidos, a que mueñren el titulo 
delajurifdiélto temporal que vfaren.l.ter 
cia tit.pnmero lih.quarto. Yaili ley quar 
ta que pone pena contra losjueces ecelefia 
flicos que vfurpan lajurifdiííwn real. 

^Que enla* caufas ecclepañicasnofe citen 
los legos para la cahega del ohiftado, exce 
^tóenlas caufas criminales y benefciales. 

Titul. I I I . 
decimalesy matrimoniales.l.qumta ihi. 

^Losperlados no impidan a las aldeas q va
yan a fus pleytosy repammietos, a las ciu 
dadesy Villas do acofubraron.l.fete. 

^Los clérigos no aboguen fino en ciertos ca~ 
fos.Lquin^e titu.die^yfeys lib fecundo. 

^Los jueces ecelefañicos y notarios Ueuen 
los derechos conforme al arancel realL 
Veynteyfeys titu.xxV.lib.quarto. 

^ E l rey conoce de violencias entreperladosy 
clérigos en caufas deyglefasy beneficiosd, 
figunda titu.fexto defie hh. 

^En que pena caen las perfonas ecelefiafiieas 
que no vienen al llamamiento délos reyes 
pone lad.tre^e titu.terciodih.quarto. 

^Lo; algua^ilesy officiales ecelefiafiieos no 
puedan traer Varasfino en cierta formad* 
die^ titu.xxi'tj.lib.quarto, 

^Los clérigos no fea eferiuanos del rey 3 ni V-
fendenotaríaimperiaLl veymey veynte 
yvnatitu.xxv.hb.quam* 

^Los hijos délos clérigos no puedan heredar 
afu padre yni a lo sp atientes de parte defu 
padre. Ifexta titu.oóíauo lih.quinto, 

i Enla fuccefion délos bienes délos clérigos, 
adquiridos intuitu ecelefia ¡fefucceda co
mo enlos otros bienes fuyos patrimoniales 
Ifin.ibi. 

€Lapena contra los que tomaren o forgaren 
los bienes deyglefias,o deperfonas ecelefia 
fieos y pone la ley nueue titulo do%e libro 
oflauo. 

^Losperladosyperfonas ecelefiafiieas no fea 
de vandojm fagan ligas.l.quinta titu. ca-

• tor^e lib.oflauo. 
^Los quefalfarefilos délos perlados qfean 

auidosporaleuofosypierdan la mitad de 
fus bienesd.új.ti.xVij.lib,oflauo. 

^Como ha de fer cañigadas las mancebas de 
los clérigos tVeafe eneltit.xixdib. oflauo. 

^Los arredadorespara la cohranga délas re» 
tas no faquecefuras.l.fna.tit.pri.lib.iiíj. 

^Anicuh 



Délos clérigos de corona. 

Titulo quarto délos clérigos de corona 
íbkeros o cafados. 

Don 
Jippc. 
año. i 

Phí-
z. 

^Ley primera que calidactés han de tener los 
clérigos de corona para go%ar delpriuile-
gto del fuero, 

ORQ^VEenc ira -
cro cócilio de Tréto 
cnelcapitulofcxto 3 
la fefsion vcynte y 
tres cfta ordenado y 
difpucfto q los cleri 

gosde corona,y délas otras menores 
ordenes no gozé de! priuilegio del fue 
ro enlas caufas criminales,fino tuuie-
ré beneficio ecclefiafticOjO fino ííruie-
renanualmente en algún miniílerio 
de alguna yglefia de mandamiento 
del Obifpo,o fino cíluuieren eíludian 
do adualíñente en algunas efcuelas Q 
vniueríidad approuada con licencia 
del Obifpo, como en camino para to
mar las mayores ordenes, y juntamen 
te con qualquicra deftas calidades tra 
xere habito y tofura clerical, y que los 
cafados para gozar del priuilegio del 
fuero; ayan de feruir anualmente en 
algún minifterio déla yglefia, fiendo 
deputa dos por el Obifpopara ello, y 
aya de traer tonfura y habito clerical* 
ordenamos y mandamos^que aquello 
fe cu mpla y guarde demanera, que a-
¿lual y realmente concurran en los ta
les clérigos las dichas calidades,yno fe 
haga fraude alo diípuefto cerca dellas 
por el dicho facro concilio: y fe guar
de las cédulas prouifion es e inftrudio 
que fobreello auemos dado que efta 
al fin deíle titulo. Y enlo que toca al ha 

t i t o y tonfura que han de traer los ekM 
rigosde menores ordeneSiConformá-i. 
donos con vna bulla que a nueftra fup 
plicacion concediónueftro ínuy fan-
élo padre el Papa Pío quarto, y ala de
claración y publicación que en execu 
eion y cumplimiento dclla,hizo y pu
blico el Obifpodc Cariate nuncio de 
fu fandidad, en que fe ordeno y difpu 
fo que los dichos clérigos continua
mente , o por lo menos feys mefes an -
tes del delido trayá veftiduras largas 
con bonete enla eabega,y la corona a-
bierta fegun y como la traen y acoílü-
bran traer los clérigos de miífa deílos 
reynosjyallimifmofeá las veftiduras 
y bonete como las q acoftu mbra traer 
los clérigos de miíTa, y q de otra mane 
rano gozen del priuilegio del fuero: 
mandamos que anfi fe guarde y cuna 
pía en ellos nueftros rcynos y fenorios. 
^Ley. ij* Que los clérigos de menores orde-

nescafadosjy no cafadospechenj paguen 
laalcauala. 

^ O S clérigos de corona y menores 
ordenes que conforme al decreto 

del facro conciliojy a la ley antes deíla 
pueden gozar del priuilegio del íiie-
ro,fea y íe entienda tan íblamente qua 
to al priuilegio del fuero cillas caufas 
criminales.'pero en todo lo demas,an-
fienel pechar como enel pagar alca* 
uala, y en todas las otras cofas no fean 
e(rentos,ni gozen de priuilegio: y pa
guen y contribuyan como los legosty 
eneílo y en todo lo demás fean aui-
dos por tales; faluo los no cafados que 

adual-

Iipp( 



Libfo primero 
aólualmcncc uiuiercn beneficio ccclc-
íj.ulico. 
^Ley.iij.Oue los clérigos de corona ejue Vuie 

re dego^ardel prmlcgio del fuero, o vuie 
ren reclamado a la coronado Pueda tener 

. ojficiospúblicos. 
DoroPhc- O U N A M O S y mandamos, 
lippc.*. que los clérigos de corona o de nlc 

ñores ordenes,cafados o no cafados, q 
conforme alfacro concilio de Trento 
yalodifpueftoenlasleyes antes defta, 
no deuieren gozar del priuilegio del 
fuero enlas caufas criminales,puedan 
tener officios de juzgad os y de execu-
tores y regimientos , merindadesal-
guazilazgos, y otros officios públicos 
cnqualcfquier ciudades villasoluga-
res : pero que los clérigos de menores 
ordenes que vuicren reclamado a la co 
rona,o por razón dclla vuieren declina 
dolajurifdiíHon délosjuezes feglares, 
aun que no obtengan fentcncia nille-
gue el negocio a ella,o los que confor
me al dicho concilio de Trento, y a lo 
difpucfto enlas leyes antes deíla deuie
ren gozar del priuilegio del fuero , y 
por el tiempo que pudieren gozar del 
que no puedan tener ni tengan los d i 
chos officios,a£ora fea cafados o folte-
ros: y no valga la difpenfacion que en 
cótrario diercmos:y f i alguna fe diere, 
declaramos fer obrreticia,y no proce
der de nueftra voluntad,y que fea obe
decida y no cumplida. 
^ h e y d í ^ Q u e los que muieren tierra o lagos 

'„ r / delrey3y declinaren fu jurifdiflion dicten 
• ' ^ dofer clerigós de corona,que laspierdany 

, no IdSpuedan mas auer. 
D o i u a f ^ Y A L Q V l E K nueftro vaífallo 
en Elcalo- \ J ¿ . . 
na año. ^ q de nos nao vuicre tierrao langas 
i4ií:prag- ydeclinare jurifdiclio de nueftro juez 
™miCmo íeglar, diziendo fer clérigo de corona. 

Ticul. I I1 I . 
y no fer temido de rcípoder ante nos o cn v ^ 
ante nueftrojuezfcglar por la dicha ra ^ 
zon^q por eífe mifmo hecho aya perdi 14-
do y fea priuado déla tierra y lágas que 
denost ienéotuuicren,y las no aya ni 
pu eda auer ni le fean libradas dende en 
adelante,y que nos proueamos dellasa 
quien la nueftra merced fuere. 
^Lej.v.Quelosqrefumierencorona nopue 

dan traer armas. 

M A N D A M O S que de aqui ade- cí"Pei 
1 - 1 r ~ r 1 n 1 dordóC^ 
iatelasperionás qíe han llamado ios y la re 

o llamaré a la corona para fe eximir de na 
la nueftra jurifdidion real, no trayá ar SeuüU 1 
mas algunas publicas ni fecretas,aun q fio 1 y i ¿r, 
para ello ten^ an nueftras cartas.no ob- P^S1?̂ ;1 
r O 3 ca. y e M 
ftante lasleyes que permiten traer ar- dnd afic 
mas:porque nueftra intención noesq ^ P"11 
las tales leyes fe eftiédan a las tales per- 5 
fonas:y fi las truxeré, que las pierdan:y 
mas incurran en pena de íeys mi l ma-
rauedis:la mitad para nueftra cámara 
y las dichas armas, y la otra mitad pa
ra el denunciador y juez que lo fenten-
ciarc y executare. 
^Lej.Vj.Oue los clérigosfo color de fer coro 

nados ni en otra manera fe junten con los 
jueces ecclepajitcos enfon de alboroto ni 
en otra manera3para impedir la execucio 
delajuflicia, 

J^OS I V E Z E S ecelefiaílicos, D5 Fcrll 
no pueden ni deuen vfar para c- ^oy ^ 

xecucion déla jufticia ecclefiaftica, Blrcclol 
ni aprouecharrfe dclasarmas tempo- ano 14^ 
rales , n i fobre ello hazer juntas de Fa§mat1' 
gentesniefcandalos,porque dello no 
tienen neceílidad , porque qualquíer 
cofa que conuiniere'para defenfion de 
la yglefia y fus bienes y jurifdidio-
nes, queriédo ayuda del nueftro braco 
feglarenlojuftaméte pedido felesefta 
mandado dar, y es nueftro principal 

intento 
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intento de mandar defender y guar
dar las yglcfias y fus bienes rentas y j u -
rífdidiones,y pidiendo el dicho brago 
feglar podrian fin efcandaloexecutar 
lo que por ellos juftamcntefueíTe deter 
minado: y porq enlos cafos que no les 
pertenece el conocimiéto^fomos infor 
mados fe entremeten, excediendo los 
l im ites de fu ju rifdiólion, ayuntado ge 
tesy feglares con armas, para quitara 
las nueftras jufticias los prefos que to-
man,o a los que lleuan a juíliciar,dizié 
do fer de corona, y defendiédo los que 
cftan encañillados enlas yglefias, para 
que no los faquenencalo que no deué 
gozar déla immunidad déla yglefia, y 
confienten y dan lugar que délas ygle-
fias o cárceles eceleíiafticos falgan afa 
zcr de noche o de dia algunos infultos, 
todo en deferuicío de nucffcro feñor, y 
en grande efcandalorporende por ob-
uiar lo fufodicho^y que no fe hagan co 
fas de hec[io>mandamosJque ninguna 
perfonadenueftrosfubditos y natura 
les, de qualquier eñado y condición q 
fean^nofeanoíladosde fejuntar cójue 
zes eceleíiafticos algunos deftos nuc-* 
ftrosreynosy feñorios, con armas n i 
fin ellas por via de alboroto ni efeanda 
ksdiziédo que fon de corona o que fon 
fus allegados, ni por via de dezirque 
fon parientes o amigos délos delinque 
tes,ni fo otro color alguno para quitar 
a las nueftras jufticias los prefos que fe 
Ueuá a las cárceles, o a jufticiar defpues 
de ya fentenciados, ni para facar los ta
les delinquentes délas prifiones y car-
celes donde eftá,ni para refiftir que las 
jufticias no los faquen délas yglefias,cn 
Jos cafosque no deuen gozar déla i m 
munidad dellas,nipara impedir la exe 
cucion délas nueftras jufticias, ñ ipa

ra otra cofa alguna délas fufodichas 
de hecho por via direcla, ni indireda: 
fopenaquequalquiera que lo contra
rio hiziere, allede delás otras penas en 
derecho eftablefeídas, pierda los oíE-
cios que tuuiere, y la mitad de fus bie
nes para nueftra cámara, y fea defterra 
do perpetuamente deftos reynos. 
^Ley.vij.Como han de eílarprefos los delin 

puentes queje llaman a la corona. 
Q T r o í i , mandamos que cada y qua-

do que alguna perfona feprefenta
re ante qualefquicr juezes ecclefiafti^ 
eos deftos nueftros reynos, diziédo fer 
de coronapara fe eximir de nueftra ju 
r i fdidió, los tales juezes eceleíiafticos 
no procedan contra nueftras jufticias 
por cenfu ras ecelefiafticas, fin qu e pri
meramente les confte quelos queanfi 
íe prefen taren ion clérigos de corona, 
y tales que deuen gozar del priuilcgio 
clerical, confQrme a las bullas de nue-
ftromuy fando padre^ a ladeclara-
ció íobre ello fecha, y fin q primerame 
te fe prefenten y efté prefos enla cárcel 
délos dichos juezes eceleíiafticos: y fi 
hallaren que deué gozar del dicho pri 
uilegio clerical conforme a lo fufo d i 
chones den pena códigna al delidlo, o 
delióbos que vuieré cometidory fino de 
uieren gozar del dicho priuilegio lo re 
mitán alas nueftras jufticias feglares, 
para que hagan en fus caufas lo que fue 
re jufticia. Y mandamos a los dichos 
juezes ecclefiafticos,que entre tato q lo 
fufodicho cerca del clericato fe deter
minados tengan prefos como dicho es 
enla dicha fu cárcel, fin les dar por cár
cel la ciudad,villa o lugar, n i yglefia ni 
monefterio, ni otros lugares Cigrados, 
ni cafas de vezinos: íbpcna délas tem
poralidades, y de fer auidos por cftra-

nos 
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Libro primero 
nos deftos nueftros rcynos. Mádamos 
2 las nueftras jufticias feglares,que fié-
do rcejucridos los dichos juezes ecclc-
íiaílicos que los tengan prefos enla di
cha fu carce^y nolohaziendo, que ha 
Mandólos fuera déla dicha cárcel y de 
las dichas yglefias y monefterios o lu
gares fagrados^ue los prendan y ten
gan prefos enla cárcel feglar, faíla que 
la dicha cauía del clericato fea deter
minada, y fe haga dellos loque fuere 
jufticia. 
^Ley. viij. Que a los fifules para feguir las 

caufds délos coronados fe les de todo lo ne
cesario de qualefquierpendS yj dellatfe 
paguen lo en que fueren condenados los al 
caldesy ojficiales juflamente por los jue
ces ecelefafticos. 

po R Q V E en algunas caufas que fe 
tratan enlas audiencias, con perfo-

nas que fe dize clérigos de primera co-
rona,y fe déxan de feguir como deuen 
por no tener dineros páralos feguir y 
fazer las prouan^asiy que por eño algu 
ñasperfonas fe pronuncian por cléri
gos no lo feyendo,y fe impide deexe-
cutar encllos nueftra jufticia, y porque 
deíloíbmos dcferuidos,esnueítra mer 
ced que en femejantes caufas aya el re
caudo y diligencia que cóuiene, y que 
por falta dello nueftra jufticia no fe im
pida anfipara feguirfelas appellacio-
nes que délas fentencias y cenfurasfe 
ínterpuficrenjanfi para ante qualquier 
juez ojuezes ecclcfiafticos como para 
en corte Romana, y anfi mifmo para 
pagar penas pecuniarias que a los alcal 
desyfifcalesyalguaziles les ponen los 
dichos juezes ecelefiafticos por auer e-
xecutado penas corporales o de muer
te en los tales que fe dizen coronados, 
pues lo hazen en nueftro feruicio y pro 

Titui. m i . 
fecucion de nueftra jufticia. Porende 
mandamos al prcíídertte y oydores, q 
hagan dar al dicho fifeal todo lo q fue
re neceífario para feguir las dichas can 
fasdelaspenasquefeapplicaré por los 
alcaldes para los eftradosry faltado de-
fto, mandamos que los nueftros rece
ptores délas dichas audiécias délas pe
nas perteneciétes a nueftra camara,pa 
guen para lo fufodicho todos los mará 
uedis que a los prefidéces y oydores pa
reciere que conuiene quefeden,y con 
fu libramiento délos dichos preíidcn-
tes,y con la carta de pago délo librado, 
mandamos Tíos nueftros contadores , u . 
de quentas,o a otra qualquier perfona 
que les vuiere de tomar la quenta, que 
les reciban y tomen en quenta los ma-
rauedis que anfi dieren para lo fufodi
cho. 
^La orden que parece conuiene tener/e, para 

que el decreto delfacro concilio de Tremo 
que dityone cerca délos cafos modoy for
ma en que los ordenados deprimeras orde 
nes puede go^ar delpmilegio del fuerojfe 
guardey ohfirue/inJraude,yfe efeufen 
copetenciasy differecias entre las ¡uflicias 
eccle/íafHcasyJeglares}quelos Vnos ni los 
otros no fe entremetan enlo que no lescom 
peteyes lojtguiente. 

P R I M E R A M E N T E feprefupo-
ne,que los de primera tonfuraypri- \ 

meras ordenes que por razón dceftar 
enel feruicio o minifterio delayglefia^^ ' Á 
han de gozar del priuilcgio del fuero, 
conforme al decreto del concilio, fe en 
tiende que han de entrar y eftar enel di 
cho feruicio y minifterio co autoridad 
y mádato del perladory que há de fer-
uir verdadera y adualmcnteide mane 
raque nobaftaria que ííruieífen,fino 
fueíTe con la dicha authoridad y man -

dato 
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De los clerigosde corona. i / 
dato:ni bailaría que tuuicíTélaautho-
ridad y mandato^íino íiruicíTcn.-y de-
mas defto fe enciende, cjue el officio y 
minifterio en que han de feruir ha de 
fei ordinario y neceíTario: y que no fe 
han de in uentar ni introduzir officios 
ni minifterios para efte eífedo:pucs 
efto feria eu iden te fraude, y contra la 
mente y intención del concilio. 

Lo mefmo fe ha deprefuponer y en 
tender en los que por razón de eftar 
encollegio,oefl:udio conforme al d i 
cho decreto han de gozar; que efto ha. 
de fer con licencia del perlado, y que 
verdaderamente eftudien: y há de fer 
perfonas de calidad, que fe entienda 
que eftudian para fer clérigos y pro-
mouidos a mayores ordenes. 

Para que lo fufo dicho en effedoíe 
cumplaanfi,y delloconíle legitima-
mentejConuienc que el mandato,o t i^ 
tuloqucel perlado diere para los del 
feruicio déla yglefia, fe de por efe rito, 
y ante notario con dia mes y año , de
clarando el nombre de a quien fe da,y 
de donde es vezino,y el lugar y yglefia 
officio y minifterio en que ha de ícr-
uir. Y lo mcfmoenlodeleftudio,quc 
la licencia fe de por eferito en la mif-
ma forma: declarando el eftudio, o 
eícuela,yla Cicultad que ha de eftu-
diar i y aun la edad y calidad déla per-
fona. 

Para que lasjufticias feglarcs tenga 
entendido quien fon los que tienen 
los dichos títulos, o licencia para go
zar del priuiIegio,dcuen los que los tu 
uicren, prefentar los ante lajufticia de 
la cabera del partido de fu jurífdidíó; 
donde conforme a lo que les cfta orde 
nado,fe aíTcntara en vn libro fu nom
bre con la rclacion,y demás defto fe 1Q 

darafeeenlas eípaldasoal pie del d i 
cho titulo, o licenciít déla prefentacio 
dello,qualeftaproueydo fe haga por 
las dichas jufticías fin lo detener,ni 
moleftar, ni permitir fe les lleuc cofa 
alguna de derechos. 

Qjjando ocurriere el cafo, que el de 
primera tonfura, y primeras ordenes 
pretenda que por razón de eftar enel 
feruicio déla yglefia,o enel eftudio, ha 
de gozar del priuilegio,y fer remi tido 
a lajufticia ecclefiaííica, aora fea eftan 
do prefo por lajufticia feglar,agora e-
fte prefétado ante laecclefiaftica, o en 
otra qualquier manera q fe proceda 
antes q el ecelefiaftico proceda a dar 
fus cartas y cenfuras, demás de lo que 
toca al clericato y al habito y tonfura, 
y de la información que defto fe hade 
dar, fe ha de prefentar el dicho tefti-
monio, o licencia con la dicha fcc de 
prefentacion ante lajufticia feglar. Y 
para lo que toca a q conftc que ha fer-
uido y íirue en la yglefia^o ha eftudia-
do o eftudia, ha de preceder informa
ción del cura, y con dosparrochianos 
(íendoen yglefia parrochíal ,odedos 
capitulares íiedo en yglefia cathedraíj 
o colegial o de fuperior, co dos religio 
fosfiendoen monafterio:y anfireípe-
cliuamcte culos otros lugares píos^q 
con jurameto declaren aucr feruido y 
íeruir.-y clticpo,y el minifterio en que 
ha feruido: y lo mifmo enel eftudio di 
maeftro y cathedratico, y de los eftu-
diantcsque júntamete ayan eftudiav-
doconel. Enlas cartas o cenfuras que 
dieren los juezes ecclcíiafticos para i -
nibir los feglarcs délas cauíasdclosdc 
primera corona y ordenes,han deyr 
authenticaméte infertos los titulosji^ 
cencias,c información: para que a los 

C juezes 



Lib ro primero. 
juczesfeglarcs Ies conílc fcr anfi: y cn 
los proceflbs ecclefiafticos anii mif-
moq por viadcfoer^afuere al nueftro 
eonfejo y audiencias, ha de eílar y con 
llar todo lo fuíbdicho,paraque por los 
del nueftro confejoyoydores fe pro
ceda y prouca como conuenga. 

Y fiel deprimera corona y prime
ras ordenes pretendierc gozar del pri-
uilegio por razón de tener beneficio 
cccleíiaÜico,prcfentara el titulo del be 
neficio con la información que para 
aueriguacion del fera neccífario. Y e-
fto anfi mifmo fe infirira en las cartas 
y mandamientos de los juezes cccle-
fiafticos, y fe pondrá y confiara dellb 
cnlos proceflbs ecclefiafticos quefue-
ren por via de fuerza. 

Guardandofe la dicha orden fe cu-
plira y fitisfira el decreto del dicho 
concilio 5 y fin que enel fe tuuory ceífa 
ran los fraudes y cautelas que podria 

Titulo. V . 
auer: y fe efeufaran las' differencias y 
competencias entre lasjufticias ecclc-
fiafticasy feglares.Ynofeguardando 
la dicha orden, fu mageftad pues efta 
fundada fu intención y delafu juriíHi-
ótion real̂ no conftando legitimamen 
te de lofufo dicho, ha mandado pro-
ueer y proceder eneftos negocios co
mo a fu feruicioyconferuacion de fu 
jurifdid:ion,y bien y beneficio publi
co conuiene. 

Defta orden y forma han de aduer 
tirios perlados a fus prouiíbresy offi-
ciales, y para que adelante los fucceíTo 
res cnla dignidad y fus officiales lo ten 
gan entendido y guarden , quedara 
efta orden y cédula enel archiuo don
de eftan las eferipturas déla dignidad. 

^Los clérigos que andmieren de noche fin 
habito de clérigosfeanprefos. Ley meue 
titulo prgcedemi. 

Titulo quinto de los diezmos. 

Do lúa. r 
en Guada 
lajara, año 
i j p o . 1.7. 
enel orde
namiento 
délos per
lados. 

^Lejprimera que ninguno oceupe las rentas 
y diezmos delayglefia, 

E M P O R A L E S 
frudlosreferuo dios 
en feñal de vniuer-
falfeñorioparafu-
ftentacion délos fa 
cerdotesry feria co
fa rnnyaborrefcible 

que los bienes que los fanóbos padres 
dieron y ordenaron para mantenimié 
tode los facerdotes y miniftros déla 
fancla yglefia, porque rogaflen a Dios 
por la fa!ud délas animasChriftianas, 
fcan ocupados yvfurpadosporperíb-

na alguna^porende eftablefeemos que 
ninguno fea ofado de tomar ni vfur-
par,ni oceupar por fu propria authori 
dad los diezmos délas yglefias: y fi los 
tienenoceupadosfin algún titulo dc-
rechemandamos que los dexen libre 
y defembargadamcntealas yglefias a 
quien pertenefeen hafta treynta dias 
del dia que los oceupadores fueren re-

ueridosporlos perlados o beneficia
os délas yglefias para que mueftren 

los títulos y derechos q tienen:y fi ha
fta el dicho termino no los mollrarcn 
cefle todo embargo enellos, y los dexe 
a los dichos perlados y beneficiados 
délas yglefias: y dende en adelante fi 

cogieren. 

3 



De los diezmos. 18 
cogieren, o occupare los dichos diez
mos demás délas otras penas que los 
derechos ponen el tal oceupador de 
diezmoseneurra en pena de quinien
tos maraaedis por cada vn diade quá 
tos paíTaré defpues délos dichos trey n 
ta diaŝ la tercia parte para la obra déla 
ygleíia cathcdral, y laotra tercia parte 
para la nüeílra cámara, y la otra tercia 
parte para la jufticia que hiziere la exe 
cucion. Pero es nuellra merced que 
eftono fe entienda en los bienes que 
fueron d.e templarios,ni los moneíte-
riosy ante yglefiasque nos yotras per-
&nas tenemos en Vizcaya^ en las en-
cartaciones,y en Alaua, o en los otros 
lugares que fon llamados moncíle-
rios,o ante yglefias que antiguamen
te íuclen tener los legos, ni le entienda 
cnlosdiezmos y tercias que los reyes 
nueílros predeceílbres,y nos acollum 
bramos Ueuar antiguamente,!!! enlos 
diezmos que otras períbnas partícula 
res llenaren por legítimos títulos en 
los quales no fe haga nouedad; 

^Ley, p¡. Que todos paguen diezmos cum~ 
¡>lidamente,y como fe deuen pagar y que 
ddigencias Jobre ello fe han deha^er. 

•on Alo-
fo en Bur
dos -en. 

V do 
íudii. i.en 
'ordoua 

;ra. 410. 
cefirmo 

[o do Fer
iado y do 
ia Yíabel 

jen Medi-
¡nadel Ca
po año de 

l l 4So.y en 
Granada 
año. i j o i . 

p O R Q J / E nueftro feñor en ferial 
de vniuerfalfeñorio retuuo en fi el 

diezmo, y no quifo qué ninguno fe 
pueda efeufardelo dar, y porquelos 
diezmos fon para fuftencamiento de 
las yglefias y perlados y miniílros de-
llas,y para ornamentos,y para limof
lías dclos pobres en tiempo de ham
bre^ para feruicio dclos reyes, y pro 
de fu tierra,y defiquandó menefter 
es, y quien bien y degrado lopagaa-
crefeienta le Dios lo temporal, y dale 

grandeabundanciadetodos los fru* 
¿losy íaludalanima. Porende man
damos y ellablefcemos para fiempre 
jamas que todos los hombres del nue
ftro reyno den fus diezmos derecha y 
cumplidamente a nueftro leñor Dios 
de pan y vino, y ganados, y de todas 
las otras colas que fe deuen dar dere
chamente fegun lo manda la íanda 
madre yglefia,y efto mandamos tam
bién por nos,como por los que reyria-
ren defpues de nos,como por los ricos 
hombres,como por los caualieros,co-
mopor los otros pueblos, que todos 
demos cada vno el diezmo derecha
mente délos bienes que Dios nos da 
fegun la ley lo manda. Y otrofi man
darnos y tenemos por bien que todos 
los obiípos y la otra clerezia que dea 
diezmo derechaméte de todos fus he
redamientos^ de todos los otros bie
nes que han que no fon de fus yglefias, 
y porefeufar los engaños que podría 
auerenel dezmar, defendemos firme
mente que de aqui adelante ninguno 
fcaofado de medir ni cogerfu mon
tón de pan que tuuiere en limpio en 
la era , fin que primero fea tañida la 
campana tres vezes para que vengan 
los terceros , o aquel que dcue de re
caudarlos diezmos, y que eftos ter
ceros, o los que lo deuan de recaudar 
defendemos quenofean amenazados 
ni corridos de ninguno , ni heridos 
por demandar fu derecho , y manda
mos que los dichos dezmeios no IQ 
midan, ni lo cojan de noche, ni a hur
to : mas publicamente a vifta de to
dos, y qualquier que contra eftas di
chas colas fuere peche el diezmo do
blado, la mitad para el rey , y la otra 
mitadparaclobifpo falúas las fenten- -

C 2. cías 

cfta leyrru 
dato guar 
dai el Lm 
perador y 
doña l iu» 
na en Ma
drid año 
i^4 .pen. 
ir. y en Va 
Ihdolid 
año. l y i / . 



Libro primero 
cías de excommunion que dieren los 
perladoscontra codos aquellos que no 
dieren diezmo derechamente, o fuc-
ren en alguna cofa contra efta ley : y 
queremos que las tales fentencias de 
excomuniónfean bic guardadas por 
nos y por ellos ademan era que el po
der temporal y fpiritual, que viene 
todo de Dios fe aguarden, y acudan 
en vno, y las fentencias que los perla -
dospufierefobre efias.cofas fean bien 
temidas hafta que la emienda fea he
cha. Y quando la emienda fuere he
cha la fentencia fea quitada. Y por
que algunos délos lugares donde fe 
hazen las labranzas fon tan lexos de 
las ciudades villas y lugares, y de fu 
termino que no fe podría oyr la dicha 
campana, mandamos y defendemos 

ue ninguno, ni algunos no fean ofa-
os de coger, ni de medir, ni de lic

uar dclas eras fus montones de pan 
ue tuuieren l impio, ni alguna parce 
:llos, hafta que primeramente enlos 

dichos lugares donde vuiere la dicha 
campana que no fe puede oy^requie
ra cllabrador, o la pcríbna que vuie
re de dezmar al arrendador déla colla 
cion, o limitación ,o donadíos con el 
panqué vuiere de dezmar, o al vica
rio del lugar, y fi el dicho diezmo per-
tenefcea algunas délas dichas colla
ciones , o limitaciones , o donadíos 
déla ciudad que lo digan al Vicaria 
del ar^obilpado,o obifpado, y qu e eftc 
requerimiento le haga x cofta del que 
ha de auer el diezmo, o arrendador, y 
no lo cojan de noche, niahurco fino 
publica menee, y a vifta del dezmero, 
y fiel dicho dezmero , o arrendador 
fuere requerido por el dicho labrador 
o vicario, y no fuere a ver medir el d i -

Titul. V . 
chopan , que el dicho labrador mida 
fu pan delante de tales perfonas que 
fean de creer, y por fu juramento ha
gan verdad al dicho arrendador del 
pan que fe midiere de aquel montón , 
de que el dicho arrendador o dezme
ro fuere requerido que fueífe a ver me
dir el dicho pan, y en los lugares don
de fe oyere la campana que fe guarde 
lo fobre dicho de fufo enetta ley. 

^Ley. iíf. Que elpan délos Jte^njos 3yter^ 
cias yj otro qualquierpan quefe deua de 
dar por qualqmera caufit fea Impioy fe~ 
ce yj enxutofin emholueremUopaja, ni 
tamo, ni otra mefcla alguna Jo ctertas 
penas* 

3 

Losmif-
ITÍOS don 

p O R Q V E nos es hecha relación 
que algunos terceros délas nueftras Finando 

tercias recaudadores, ínayordomos,y y doña Y -

arrendadores de rentas,y dezmeros, í ^ f ^ T 
y renteros,anfi délo que pertenefee a cnla vega 

nos como délos diezmos y rentas de * I I O - I ^ i . 

las ygielias, perlados, y cabildos, y ta- ct. 
bricasdan y pagan el pan mojado, y 
mefclado con paja, y poluo,y piedras. 
Ordenamos y mandamos que n in
guna perfona de qualquier ley eña-
do y condición quefean,que vuieren 
de dar,o pagar pan, o trigo, o ceuada, 
ó centeno > o qualquier cofa delío a 
nos,o a qualcfquier perlados, yglcfias 
y caualleros, cabildos, y moneftenos, 
o a otras qualefquier vniueríidades, o 
perfonas particulares, clérigos, legos, 
dcqualquiercftado y condición que 
íean,por qualcfquier rentas, y contra
tos , y depofitos , y otras qualcfquier 
caufas,nofeanofados de mezclar, y 
boluer, ni mezclen, ni bueluan con el 
pan que vuieren de dar paja lamo, n i 

tierra. 
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tierra, ni arena, ni piedras, ni negui-
Ha, ni mezcla de otra cofa alguna: ni 
lo den mojado, faluo cjuc lo den l im
pio y feco , y enxuto, y tal que fea de 
dar y de tomar . Y qualquier perfo-
na que la tal mezc)a, o boltura délas 
cofas fufodíchas , o qualquicr dellas 
hiziere, o mandare, o confintiere ha-
zer , queporcl mcfmo cafo piérda lo 
que am diere en pago > y lo pague otra 
vez con lasfetenas:las quatro partes 
para el acreedor que vuo de refcebir 
el pan, y délas otras tres partes que fea 
la vna para los proprios del lugar don
de fe les defeubriere el engaño , y la 
otra parte para el que lo aecufare , o 
denunciare : y la otra tercia parte pa
ra el juez que lo fentenciare;y demás 
que fea deílerrado del lugar donde v i 
niere por feys mefes. Y el íaólor^o pro
curador de otro que diere lugar al tal 
fraude, o participare ene), que pague 
en pena por cada fanega de pan en 
que fe hiziere , fefenta marauedis , y 
que las quatro partes de fiete defta 
pena fea para aquel por quien refei-
bio, y auia de refcebir el tal pan: y la 
otra parte de fíete para los proprios 
del lucrar donde fe defeubrio el en-
gano, y la otra parte para el que lo ac-
cuíare , o denunciare :y la otra para 
el juez que lo fentenciare : y demás 
que fea deftérrado del lugar donde 
viniere por feys mefes. Y porque lo 
fufo dicho mejor fe pueda aueriguar, 
mandamos a nueftras jufticias , y a 
cada vna dellas en fus lugares, y j u -
rifdi&iones, que cada y quando que 
eftcfraude y engaño les fuere quere
llado , o denunciado , o viniere a fu 
noticia en qualquier manera , que 

\\k oCI 
ib UJ 

.1 n ' 

luego hagan traer el pan íínte fi que 
aífi fe vuiere dado, y fe diere en pa
go : y que porteftimonio alo menos 
cip dos buenas perfonasrv<*an fi el tal. 
pan eíla mojado , o bueko ,-omez-. 
ciado con las cofas íufo dichas, o 
qualquier dellas , o con otra qual
quier mezcla en fraude , o daño del 
quelo ha de refcebir, Yf i e l tal pan 
no fe pudiere auer donde fe hizo el 
fraude , ayan fu información enel 
lugar donde fe hiziere , o enel lugar 
4pnde fe halla >7parefce el engaño; -
y. í¡ por la dicha información fe ha
llare fer affi , luego fin mas dilación 
executen la dicha pena en aquel que 
hallaren culpante enel dicho fraude, 
haziendo execucion en fus bienes por 
todas las dichas penas , y las repartanr 
en la manera que dicha es. Y l i a l 
tal culpado no le hallaren bienes de-
fembargados que valan la dicha can-
tia para execucion déla dicha pena, 
o no los diere luego , que la ju í l i -
cia que fe los pidiere le prenda el 
cuerpo:y fi dentro de tercero dia def-
pues que fuere preíb no pagare la d i -
chapcna,Ie hagan dar cincuenta aco
tes pu blicamente por las placas y mer 
cados y lugares acoftumbrados déla 
ciudad villa o lugar donde efto acaef-
ciere,o déla ciudad o villa quefoere ca 
bc^a de la jurifdidion del tal lugar : y 
le deftierren del lugar donde viniere 
por los dichos feys mefes. 

^ Ley, iiíj. Que los diezmos fe refethan en 
los lugares acoftumhrados. 

^ A N D A M O S que aquellos D & M . ^ 
que han de refcebir los diezmos ^ f ^ 9 ' 

C 5 de ijScs'.pcii. 
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D o Alofo 
en Alcalá 
era. 158 ó", 
pe.iy.y do 
luan.i . en 
Guadalaja 
ra año. 

Libro primero - Titulo. V L 
de vino y del pan, que los refeibaacti bre ello a los pueblos ante juezes ec-
el tiempo , y en los lugares donde íiie défiafticos .- mandamos a los del nuc-
fiempre aeoñumbrado, y íi es coftum ftro confcjo>que llamadas lasperíbnas^ 
Bre que' vayan por el diezmo de vino <|ttie vieren que cumple platiquen fo-
a las viñas, la dicha cóílumbrc fea. bre ello y lo prouean como conuenga, 
guardada. yentretantonoconficncan^nidenlu-

gar que fe hagá nouedad : y para ello 
^Ley .v. Qjtenofehági pefjmJacontr¿ den las cartas y prouifiones neceflarias 

losde^meros. álTi para los perlados y cabildios, como' 
Q T R O S I mandamos, que no fe para los eonferuadores y otros juezes 

haga pefquifa cócra los malos dez que conofeen déllo: y para que remi-
meros que vuicren de dezmar fus fru - can los proccífos al nueílro confejo. 

en Segó, 
uia año JÉ. 
peti. f^ . y 
en Valla-
dolíd año 
48. pe.5>2. 
5? i» 

<f Ley. Vi/. Ojuelos feriados no hagan no^ 
uedad enel llenar délos rediezmos* 

p O R quatonósha fidofupplicado, 
que mandaflemos proucer en que 

délo que fe vuieífc pagado diezmo, no 
fe pidieílé ni fe tornaíTcapedirniUc-

EI empera 
dordoCat 
los y rey-
na doña 
luana en 
Toledo a-
ño . i f i f . 
pea.14. 

tos^apedimiento délos arrendadores 
porque nunca fe hizo ni vfo:faluo con 
tra los terceros, fi algunas cofas encú-
bricren délo que refeibieron odeuie-
rón refcebir délos dichos dezmeros 

^ L e j . V/. Que/e prouea /óbrelas cofas de 
que nuenamente f \piden diezmos yyque 

~ enel entre tanto halla que fe determine Jt uar rediezmo por los perlados,ni otras 
fedeuenynofeUeuen. perfonas eccleíiafiicasdeftosnueílros 

rcynos : mahdamos que enel nueílro 
p O R Q _ V E en algunas villas y lu- confejo fe den las prouifiones y cedu-

garesdeftos nueftros reynos no fe las neceífarias contra los dichos per-
paga diezmo déla renta délas yeruas y lados y perfonas ecelefiafticas y fus jue 
pan y otras cofaŝ y íbmos informados zesrpara quenoconficntan ni den lu-
queagora nueuamente algunos obif- gar que fe haga nouedad^encllieuar el 
pos y cabildos lo piden, y fatigan fo- dicho rediezmo. 

Don Phi-
líppe íegü 
do año. 

Titulo Texto del patronazgo real, j 
de los otros patrones y de como íblo el Rey ts 

comendero déloabbadengo. 

^Leyprimera. QfítdreyesVatron deto- de todas las yglefias cathedrales de 
das lasyglejtas cathedrales» cftos Reynos , y nos perten efee la pre-

fentacion de los ar^obiípados y obif. 
O R derecho y antigua coílu- pados y prelacias y abbadias confifto 
bre y juftos títulos y concefsio- ríales deftos reynos, aun que vaquen 
nes Apoftolicas fomos patrón en corte de Roma. 

%Ley 

Los míf. 
mos en Va 
üadolid 
año. 
peti. 57.y 
5i . yalíi 
año . if 
peti. pz. y 
en Sego-
uia ano.^t. 
peti.f S.aú 
que por la 
pct. i i . año 
de ^4. de 
Madrid y 
peti. j j . de 
Vallado-

lid año de 
57. eílaua 
proucvdo 
fe guardaf 
fe lo que el 
derecho 
vianda. 



Del patronazgo real y délosotrospatrones. 20 
^ Ley» tj. Que el rey de caftilla conozca de ualleros y cfcuderos ciclas dichas moa 

\10lenciasyfuer gas entre perladosj cleri- t añas , para qu e ellos y fu s fu cccíTores 
gosfohreftiójglefiasy beneficios. los vuieílen como bienes heredita

rios , y lospudieífcn enagenar como 
O S reyes de Caftilla de antigua bienes patrimoniales : y porque efto fi 
coílu m bre, approuad a y vfad a, y afli paftaife red un daria en derogación 

guardada pueden conofeer y proueer de nueftra realpréeminencia , por fer 
de las injurias violencias y fuercas que eftc derecho ganado por los Reyes, 
acaefeen entre los perlados y clérigos, por reípeólo déla conquifta que h i -
y eceleíiaílicas perfonas fobre las ygle- zieron defta tierra , y por los d a ñ o s , c 
fias o beneficios. inconuenientes que deño refultaní 

porendepor laprefcntcreuocamos?y 
^ Ley, iíj. Como lasjglefias délas montanas damos por ningunas , y de ningu n 

j anteyglefiasfon de proueer al rey ,y re- valor y effedo todas , y qualcfquier 
uocanfe las mercedes deüas hechas porju mercedes , por los dichos feñores 
rodé heredad por el rey don hanfegundo rey don luán nueftro padre , y rey 
ydon Enrriqfieqtiarto,y don Fernando, don Enrrique nueílro hermano , y 
ydoñaYfaheL por nos y qualquicr de nos hechas , 

por donde concedieron , y concedió 
Don Fer- Q B R E muchas alteraciones que mpsaqualquier, oqualefquicrperíb-
ía^Yfabcí enl:icpo de algunos reyes nueftros ñas que vuieílen por juro de heredad 
en Toledo anteceffores fueron auidas, fue deter- las tales yglefias parrochialcs^omo-
año.i48o- minado que algunas délas yglefias nefterios, o ante yglefias 3 y cada vn^ 

*' * parrochiales délas montañas que fe yqualquier dellas, y las cartas y pr i -
llaman monefterios, o ante yglefias, o uilegios y confirmaciones dellos da^ 
feligrefias eran nueftras, y otras de o- das ; y queremos que no ayan fuerza, 
tros legos nueftros naturales: y la pro- ni vigor,faluopara en la vidafolamen 
uifion dellas pertenefeia: a los reyes te de aquellos que agora las pofleen 
quealafazonreynauan. Yenaque- por jufto titulo real. Yporqueenfin 
fia coftumbre délas proueer cftuuic- deftosque agora las pofleen queden y 
ron nueftros anteceflbres antes y def- .finquen vacas, y nos , y los reyes que 
pues acá : y efta coftumbre ha fidoto- defpuesde nos fuccedicren podamos 
leradapor losfan¿lospadres de tiem- y puedan proueer dclas tales yglefias l i 
poimmemonalaca,yaun por virtud brementc,biéanfi cómo los reyesnuc 
della dadas algunas fentencías en cor- ftros anteceflbres acoftumbraron pro 
t.edeRoma. Yporqueeneftapree- ueer antes que las dichas mercedes 
minenciay derecho real alguno o al de juro de heredad fueflen hechas. Y 
gunos Reyes anteceflbres nueftros mandamos a los caualleros y efeude^ 
tentaron de perjudicar y derogar, ros que tienen o tuuieren los dichos 
quitando de fi el poder de proueer los monefterios,o ante yglefias, que de a-
tales beneficios, y dando los de mcr- qui adelante pongan en ellas buenos 
ceddejurodé heredada algunos ca- clerigosyhoneftos, ylesdenel man-
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Libro pri rimero. 
tcnimiento que vuieren mencfler> 
con que fe puedan íbftcner razo
nable mcncc:y fi no lo hizicren, man -
damos que los clérigos , o concejos 
donde fon los tales monefterios y 
anee yglefias, recurran a nos, y nos lo 
proueeremos acofta délos que aífilos 
tuuicren. 

^ Ley.'ntj. Como Us cafas defmt Lázaro y 
fant ^yénton que fon del patronazgo 
real fe han de "vifíarjyproneer los mayo* 
ralesjmanfolleros dellas. 

El empe- A S cafas de fant Lázaro, y fant 
fia luán*0 Antón de eftos rcynos que fon de 
cnMadrid nueílro patronazgo , tenemos por 
ano. iyi3. b^y^os plaZe délas mandar vifitar 

porlasperfonas dcfcicncia^que para 
ello con acuerdo délos del nueftro 
confejo mandaremos deputar.Y por 
hazer mas bien y merced a eftos rey-
nos, y a la mucha deuocion que tene
mos a feñor fant Lázaro, y feñor fant 
Antón , y deífeo que fus pobres fcan 
bien tratados y mantenidos , laspro-
uiíiones que mandaremos hazer de 
aquí adelante délas manpofterias de 
las dichas cafas, feran de perfonas ca-
lificadas,y de confeiencia; y tales que 
miren por eí bien délos dichos po
bres : a los qualcs folamente man
daremos proueer por tiempo de tres 
años délos dichos oíficios : y aque-. 
Hos pallados antes que les mande
mos dar nueuas prouifiones de con
tinuación por otros tres años, man
daremos vifitar las dichas cafas, y to
mar cuenta a los manpofteros que 
han fido. Yotroíiquedc leys en feys 

Titulo. V I . 
mefes los nueftros corregidores yju-
fticias que íbn,o fueren en los lugares 
donde eíluuiercn las dichas caías, jun 
tamente con vno, o dos regidores del 
tal lugar, hagan la dicha vifitacion, y 
tomen las dichas quemas énla ma
nera que dicha es. Y porque los del 
nueftro confejo tengan entera noti* 
cia del eftadode las dichas cafas y po
bres dcllas , queremos que las fobre 
dichas informaciones y vifieaciones 
que allí mandamos que fe haga, fcan 
traydas ante ellos, para que las vean, 
y confultadas con nos fe prouca lo 
que fea feruicio de Dios y hiéndelas 
dichas cafasry enlas otras cafas, ü al
gunas vuiere que no fueren de nue
ftro patronazgo real , mandaremos 
dar nueftras cartas para los perlados 
y fus prouifores , encargándoles que 
juntamente con las nueftras jnfticias 
délos lugares donde eftuuieren las 
dichas cafas, las vean y vifiten, y pro-
uean lo que les parefeiere para el bien 
dellas , y embien relación fegun di
cho es a los del nueftro coníejo de lo 
que enlas dichas vifitaciones halla
ren , y les parefeiere que conuenga de 
proueer y remediar. 

^Ley. V. Que ninguno fin prefentacion de 
fu mageñad impetre ninguna de las y -
glefias y dignidades, ni moneñerios} ni 
ahhadtas, beneficios, nicapelíanias que 

fon del patronazgo real: folas penas en 
eñaley contenidas, mconílituya pen~ 
fionenellas. 

Losmíf 

D O R O V E escofamuy jufta qel fn?$cl}Tü 
X n ^ " ' 1 / ^ ledoano, 

nueitro patronazgo real lea guar- x .̂pea. 
dado'^-F^g1^ 

cica. 



Del patronazgo real j d 
dado en todo tiempo , y algunas per-
fonas aífi naturales de nueftros rey-
nos como cftrangcrosdcllos , ende* 
rogación de nueíha preeminencia y 
patronazgo real, fe han hecho pro-
ueerporviade Roma de algunas ab-
badias,y monefterios , ypriorazgos 
e yglefias y dignidades > y capellanías 
y beneficios ecelefiafticos > y han mo-
ieftado , y moleftan a las perfonas 
por nos prefentadas alas dichas áb-
badías , ypriorazgos c yglefias, y di* 
gnidades , y beneficios, y capella-
nias , conforme a la coftumbre en 
que nos ,y los reyes nueftros proge
nitores auemoseftado > y eftamosde 
fazer las dichas prefelitaciones , y no
minaciones , y a las bullas y priuile-
gios que fobre ello por los lummos 
pontiíices paflados han fido conce
didas , y porque es feruicio de Dios, 
y nueílro pioueerlo : mandamos y 
defendemos > queperfona , ni perfo
nas algunas ^ ecclcfiafticas > ni 'fe-
glares de qualquicr orden y eílado 
preeminencia , grado , dignidad , o 
condición que fean , no fean ofados 
por fi , ni por imerpofitas perfonas, 
porviadiredla, niindireda , finprc-
lentacion y expreflb confentimien-
to nueílro , de impetrar en ningu
na , nien algunas délas yglefias mo 
nefterios abbadias , y priorazgos, 
y dignidades , y beneficios , y cape* 
llanias que fueren de nueílro patro
nazgo Real : aun que vaquen por 
muerte , o por renunciación accef-
fo , o regreflb , o coadjutoria , o en 
otra qualquicr manera , fin expref-
fa licencia nueftra : la qual confte 
porxarta patente firmada de nuc-

elos otros patrones* 21 
ílro nombre ^ y fellada con nueílro 
fello , y feñalada délos del nueílro 
confejo de nueftra cámara , que pa* 
ra ello tenemos depurados : ni fean 
ofados de mouer , ni intentar pley* 
tos , ni queíliones , ni debates en 
corte Romana , ni eneílos nueftros 
Reynos , ni fuera dellos contra las 
perfonas, que por prefentacion nue
ftra tuuieren , y poífcyeren las di
chas yglefias , y monefterios , y ab* 
badias , y priorazgos, dignidades, 
y capcllanias , y beneficios ecele
fiafticos que fon de nueílro patro^ 
nazgo Real : ni por virtud délas 
tales prouifiones que impetraren * 
fean otados de lomar, ni apprchen* 
der pofleífion alguna délas dichas 
yglefias , y monefterios , y abba* 
días , ypriorazgos , y dignidades , y 
capcllanias , y beneficios ccclefia* 
llicos que fon del dicho nueílro pa* 
tronazgo Real , ni de alguno de* 
líos: niconftituyr , ni aílentar pen-v 
fiones fobre ellas , ni fobre algu* 
na cofa dellas en poca , ni en mü-* 
cha cantidad , fin tener de nos ex-
preíTa licencia por nueftra carta pa^ 
tente firmada de nueílro nombrei 
y fellada con nueílro fello , y fe
ñalada de los del nueílro coníejo de 
nueftra cámara que para ello te
nemos deputados , como dicho es Í 
ni fean ofados por vía directa, ni 
indireda , publica , ni fecreumen-
te , de prefentar , ni intimar , ni 
publicar , ni affixar , niacceptar bu
llas, nireferiptos 3 nifentencias,ex-
ecutorialcs , commifsiones , y fecre-
ftos, ni otras qualefquier prouifiones 
q tocaré en qualquicr man era a la s d i^ 
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Libro primero. 
chasygtcfias y monefterios, yabba , 
clias,y prioradgos^y dignidades, y ca
pellanías y otros beneficios ecclcfia-
fticos que fon denueftro patronazgo 
real: fopenaque qualquier perfona, 
o perfonas que contra loaqui'Conte-
nido fueren , o paíTaren en qualquier 
manera, por el mifmo hecho fi fueren 
legos ayan perdido y pierdan qualef-
quier officios públicos reales y otras 
mercedes que de nos tengan , y fus 
perfonas y bienes queden alanueftra 
mercedrías qualcs dichas penas man
damos que fean executadas cnlas per
fonas que contra ello íueren o paíTa
ren , y en fus bienes: y fi fueren eccle-
fiafticos, por el mifmo fecho pierdan 
la naturalezá^y temporalidades que tu 
uieren eneftos nueílros rcynos, y fean 
auidospor ágenos y eftraños dellos. Y 
mandamos a los nueílroá procurado
res fifeaies, queconftadoles que algüa 
o algunas perfonas vuiereri ydo,o veni 
do contra lo fufo dicho, que Ies pidan 
y demanden las dichas penas, y profi-
gan las caufas contra ellos hafta las fe-
nefeer y acabar ante quicn,y como de 
uan. Y mandamos a las nueftrasjuíli-
ciasya cadavnadellas en fus lugares 
yjurifdióliones, que guarden y cum
plan y executen y hagan guardar y cu 
plir yexecutar todo lo aqui conteni
do : y que contra el tenor y forma de-
lio no vayan nipaífen , niconficntan 
yr ni paífar en tiempo alguno ni por al 
guna manera:y que executen y hagan 
executar las dichas penas en las perfo
nas y bienes délos que contra lo aqui 
con ten ido fu eren y paílaren. 

^Ley.V]. Que ninguno tenga encomienddt 
enlos Madengosfaino el rey* 

Titulo. V I . 
j s ^ O puede aucr encomienda en los 

abbadengoseneftosnueftros rey-
nos , faluo el rey a quien pertenefee 
guardar y defender los monefterios 
y abbadengos aíll como fu patrimo
nio real , porque todo loque tienen y 
poífeen fue dado por limofnas de los 
reyes nueftros anteceífores: y porque 
fon tenudosJos religiofos a quien las 
dichas limofnas fueron dadas de ro
gar a dios por los dichos nueftros an
teceífores , por quien las dichas li
mofnas Rieron dadas, y por nueftra 
vida y délos reyes quedeípues de nos 
vinieren : Porcnde mandamos que 
los hijos dalgo , ni rico hombre , ni 
otra perfona alguna no pueda aucr 
encomienda en los abbadengos y mo 
nefterios. 

^ Ley.Vp¡.Que los legos no tengan encomien 
das de ohiíjtados, m ahhadengos ¡nimo* 
nejlerios , aun que de fu Voluntad los 
tomen : Jo las penas enejla ley conté* 
nidos* 

O confientc el derecho que las 
perfonas legas tengan en enco

miendas lugares deobiípados , ni de 
abbadengos: porende conformando 
noscon vna ley, y ordenanza que hi
zo , y ordeno el rey don Alonfo nue-
ftro progenitor en las cortes de A l -
cala , que es la ley paífada : ordena
mos y mandamos que qualquier , o 
qualefquier duques, condes , mar-
quefes,ricos hombres, caualleros^y 
efeuderos >y otras qualefquier perfo
nas de qualquier eftado condición 
que fean > que tuuieren qualefquier 
encomiendas de qualefquier lugares 
de obiípados y abbadengos, que las 

dexen 

Do Alófo 
en Alcalá 
era. Ser 
1- fx. enías 
peticiones 
ac Najera 
y do Enrri 
que Tcgun 
do en Buc 
gos era. 
1411. peti-
€100,17. 

Don Juan 
primero 
en Guada 
la jar n, año 
de i j^c . 
titulo de 
los perla
dos..!.^. 
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déxen luego libre , y defembargada 
mente : por manera que los feñores 
délos di¿hos lugares puedan libre
mente vl^r déUos fin embargo alga-
no. Y mandamos,y defendemos que 
de aqui adelante no fcan olados de 
tomar encomienda alguna de obif-
pado ni abbadengo r ni de mone-
lleriodereligiofos ,ríi de monjas , n i 
de yglefias , nideíl indiuarios. Y 
qualquier que lo contrario hiziére, 
que les fean embargadas las merce
des , y gracias que tuuicrcn délos 
Reyes donde nos venimos y de nosJ 
y nos defde agora las embargamos, 
y mandamos que les no fean libra* 
das,ni Ies recudan con ellas, en quan-
to afli tuuieren víurpadas las dichas 
encomiendas : y qu- efta pena aya 
lugar , aun que los cabildos, perla
dos, moneíleriospbbad es, y con uen-
tos, y abbadefas, y monjas , y otras 
qualefquier perfonas ecclcíiañicas, 
les den y otorguen las dichas enco
miendas de fulibrey propria volun
tad . Y es nuefira merced, que con
tra eílo no aproucchen a los tenedo
res délas dichas encomiendas fuero 
vfo ycoftumbrc, priuilegio carta ni 
merced que tengan , oles fuere dada 
de aqui adelante : ca nos defde agora 
lasrcuocamos, y mandamos que no 
valan^y fean ningunas. 

^Lcy,Vtij; Que ninguno tomeferuicio ni 
derecho, diciendo¡ercomendero de ctu-
dadesvillásj lugares. 

choSíni yantares, délas nueílras ciu- y^on 
dades J y viliasi y lugares de nueftros ^ ^ 0 * 
rcynosjtti víardejurifdidion dizicn- era. 1411. 
do fer coíkcnderosjni lo fean; porqu c 17* ? 
el Rey folamente íes comedero de íus ouarro ca 

ciudades,y villas,yluparcs. Yíialou M ¿̂1[ldo 
ñas cartas ion dadas encontrarlo no 
valan,y fcan en (¡ ningunas. 

'oPedro J^J I N G V N cauallero niricohom 
j o l i d ^ r a bre^ni perlado fea ofado de fe en-
kiS^.pcd. tremeter a tomar fcruicios,ni derc-

^ Ley. ix. Qúéjt Vnpatrón dexaremuchos 
herederos ¡no ayan todos mas de v» den-
cho depenpontoyantarfaluoJiotra cofa 
f ? aJTento en la fundación» 

I el que* füere patrón de alguna y- E>on íüan 

glefia , o monefterio vuieic de a- ^in¿e^da 
ucr yantar ypenfion déla tal ygleíia, h^^a^g 
o monefterio, y finare y dexare mu- ^ o . U . 
chos hijos legítimos que deuan fue-
ceder en fu derecho. Ordenamos y 
mandamos , que todos aquellos h i 
jos ayan vn yantar, y vna penfion , la 
que a fu padre pertenefeio en la tal y-
gléíia y no mas : y que la repartan 
entrcí¡,fegun deuen de derecho. Y 
íi alguno délos patronos demandar 
fe mayor parte délo contenido en-
cfta ley , y por ella prendare , o to
mare alguna cofa que pertenezca a 
la yglefia , o a los beneficios della, 
que demás deías penas contenidas 
enel derecho , quepor eífe mifmo he
cho caya en pena de trezicntos mara-
tiedis: la tercia parte para la nueftra 
cámara , y la otra tercia para los be
neficiados déla yglefia , o monede -
rio : la otra tercia parte pará la jufti-
cia que hizicre la execucion déla d i -
cha pena. Pero que fi el patrón moftra 
re , que enla fundación del monefte
rio , o yglefia cftaua, que cada vno 

de 



Libro primero. Titulo. V I L 
ck fus herederos viiieíTc el dicho yan
tar, o otra cofa: mandamos que en tal 
cafo , o otros femcjantesríe guarde lor 
qu e fu ere ordenado enU fundación de 
la yglefia^o monefterio. 

^ Quando Vinieren huÜas de Roma en. 
2 derogación del patronazgo real, odele~ 

goSyO de henejtciospatrimoniales 9fe tru
j a n a las audiencias reales » ley Vejntejy 
cinco titulo tercio desle libro* 

Título feptimo délos eíludiosg 
-Redor y maeftre efcucla^dodorcs 

yeñudiantes. 

es 

Don En-
rriQue. 4 . 
en Toledo 
año.i4<>£. 
peti. 8. 

^ Ley primera.Que los doííores ni efludian 
tes>nipanparciales ¡ni de y ando. 

O S dodores , y 
graduados, y eftu-
diantes del eftu-
dio de Salaman
ca no fean ofados 
de fer parciales, 
ni den, nipreften 

fauor ni ayuda aparcialidad ni van-
do déla ciudad , y fi jo contrario hi-
zieren^fifuereperfona falariada , por 
la primera vez fea fuípenfo por efle 
mifmo hecho por vn ano: y por Ja fe-
gundavezfea fufpenfopor tres años: 
y por la tercera vez fea perpetuamen
te priuado del falario Í y fiperfona fa
lariada no fuere , poreífe mifmo he
cho fea apartada del gremio y vni-
uerfidad del eftudio,yno goze délos 
priuilegios del , y fea deílerrado de 
la dicha ciudad con cinco leguas al 
derredor. 

^Lej - i j - Queelmaeftre efcuelay reflory 
confiliarios de Salamanca juren en cada 
ano de no fer de Vando. 

Q R D E N A M O S que de aquia- Elmif-

delate el maeftre efcuela,y redor, ¿ 
y confiliarios ¿y los otros diputados mapeñ. 

déla dicha vniuerfidad y eftudio de 
Salamanca y todos los eftudiátes, enel 
comiendo de cadavn año fean tenu-
dos de jurar, yjuren en deuida forma 
al tiempo que acoftumbran jurar los 
eftatutos y conílituciones del eftu-
dio,quenoferan de vando ni parcia
lidad : y que guardaran todas lasco-
fas contenidas en la ley antes defta. 
Y fi aííl no lo hizieren , que dende en 
adel ante no fean auidóspór eftudian-
tcs, ni gozen del dicho premio, ni de 
los priuilegios:y fean deñerrados per
petuamente déla dicha ciudad. Y má-
damos al dicho redor, y'diputados 
del dicho eftudio , quefobreefto ha
gan luego eftátuto y conftitucion : íb-
pena d perder las temporalidades que 
han y tienen, y fean auidos por efira-
ños de nueílros reynos. 

^Leyaij.Qfte el rey dipute\no en Salaman 
ca que entienday proueafohre los malefi-
cios délos efludiantes. 

N V E S T R A 



De los cftudios generales. 

mif-
ilk y 
mif-

D o i u á T e V E S T R A merced es de poner 
Toledo011 y diputar por nos vna buena per-

| í o . i 4 5 ¿ r . fonaenel eíludiodc Salamanca ,fe-
gun fe folia ha zer en tiempo de los o-
tros reyes nueftros progenitores, para 
que fepan , y entiendan , yprouean 
aníi fobre que los eftudiantes legos 
que cometen maleficios no fon puni* 
dos por el juez del eftudio, ni fe aa lu
gar que fean punidos por nueftras ju-
fticias feglares, como fobre los que fe 
efeufan de pechar aíli délos dichos 
eftudiantes legos, como délos fami
liares de los dichos eftudiantes fiendo 
obligados a pechar. 

<J"Ley.tiíj. Que no fefueda Vender nipre-
¡¿í *jjfyj> Ba^nt dar en fiado a ningún eludíante 

WJ^frtayñ. fm Voluntad defu padre y o de aquel que 
^ MU?> Q i le tuuiere eneleíludto, 

empera X / f A N D A M O S quequandoaI-( 
guno preltare dineros, o vcndie-

23 

lordon 
! arlos , y 

reyna re fiado a algún eftudiante eftantc en 

Ic.uo. VI-
de.l.ii. ti 
I l . l ib . j . 

cía que fean, no fean ofados de dar ni fno . i4S« 
r - J 1 J J a I.ioy.yics 

confenrgrados algunos de doctores mifm0s 

maeftros, ni licenciados , ni bachU en Burgos 

lleres en fc¡enc!as,ni en artcs,ni facul- ^ ¿ ¿ ^ 
tadesalgunas por refcripto,ni bullas rador don 

apoftolícas,nicn otra manera algu- ^ ^ i j 
narfaluoque los quequmeren relee- ¡tú en va-
bir qualquiera délos dichos grados ü*doll¿> 
cneítos nucltros reynos los rclciban pCt¿. I0O. 
en qualquier délos cftudios generales 
dellos , fegun el tenor y forma délas 
bullas de Innocencio, y Alexandro 
Papa por nos mandadas guardar, y de 
las cartas por nos fobre ello dadas, y 
délas conftituciones délos dichoseflu 
dioSjO de qualquier dellos donde vuie 
re de refecbir los dichos grados: fo las 
penas enlas dichas nueftras cartas con 
tenidas. Y mas que las perfonas íégla-
res que contra efio fueren, o pafl'arcn, 
.ayan perdido,y pierdan por el mifmo 
hecho la mitad de fus bienes muebles 
y rayzesparala nueftra camara,y fean 
defterrados de nueftros reynos, por 
quanto nueftra merced y voluntad 
fuere : y que las perfonas ecelefiafli-. 
cas incurran enlas penas en que caen 
las perfonas ecelefiafticas que no cum 
píen j y quebrantan las cartas y man
damientos de fus reyes ,y feñores na-

• o ñ a iua- aicrun eftudio finvoluntad de fu pa-
lia lu ma~ . 
Ere en Va- dre,o del que aíli le tiene a fu cofta,quc 
pladolid no i0 pueda pedir,ni tener recurfo con 
pc.^.y tultra el padre,ni la madre, ni otra perfo-
año. i f4S. naquelo ouiere alli embiado, ni los 

pueda citar fobre ello ante el confer-
uador del eftudio, ni ante otra jufticia j uiralcs, y que los vnos, ni los otros, 
alguna fino a la mifmapartc. Q^: ni los que aífi fueren al examen, y al 

dar délos dichos grados, fifueicn ju-
^Lej.v. Que ninguno fe gradué por referí- riftas no puedan vfar de oíEcios de a-

ftoyfaluoítendo examinado por ejludio bogados en ninguna judicatura ecele 
generaly aun ¿¡ue tenganprouifiones pa~ fiaftica ni feglar ni los fificos, y ^u- , 
rafeUamatdoftor to licenciado ¡novfen rujanos no puedan vfardeíusoíEclos: 
dcUas. y los vnos ni los otros no gozen de 

las preeminencias , ni exempeiones, 
D5 Fcrna Q T R O SI mandamos que ningu- ni priuilegios de q gozan los legitima 

ñas perfonas de qualquier eftado mente graduados en cftudios genera-
condicion,o dignidad, o preeminen- les:ni fe puedan llamar, ni intitular, ni 

ninguno 

do y doña 
Yfabcl en 
Toledo. 



Lib ro primero 
ninguno los nombre, ni intitule délos 
grados que allí rcfcibiercn : quedcfdc 
agora los inhabilitamos, y damos por 
inhabilitados a los que lo contrario 
hizieren délo fufo dicho para fiemprc 
jamas. Y mandamos que cfcriua-
no, n i efcriuanosalgunos reales ni a-
poftolicos, ni imperiales > ni de otra 
calidad alguna no fcan oíados de ellar 
prefentes a la colación délos dichos 
grados,ni de alguno dellos, ni den fec, 
ni tcílimonio.n i carta de auto alguno 
dellos : fo las dichas penas mas de 
perdimiento déla mitad de fus bienes 
y de deftierro^y inhabilitación. Y de-
mas defto mandamos que los que no 
fe graduaren en la manera fufo dicha, 
no fe llamen ni vfen délos dichos titu 
losrfopena de falfarios,y deperdimien 
to déla mitad de fus bienes:no embar
gante qualeíquier cartas y prouilío
nes que de nos tengan , en que fcan 
nombrados maeftros doólores , o l i 
cenciados. 

^ Ley,\>j,Quelos que fe graduaren en V a -
UadolidyóSalamanca ,fe leslleuefolo d>-
(jueÜo que las conílituciones mandan 
a los pobres no fe les lleue cofa alguna , y 
que no f ! incorporen en las Vnmerjídadts 
graduados por referipto yy guarden las co 
cor dios a los coüeños de Salamanca. 

Do Ferna \ / í A IN D A M O S al maeftre efeue 
nlhtlm Ia 3 abba^ > Y re<aorcs o confilia-
Burgos a- tios de losefl:udios,y vniuerfidades d« 
ño 145)1. ¡a ciudad de Salamanca , y villas de 
« ! « * 8 : ^ a H á d c ^ ^ g y Alcalá de Henares, 
de Odu-.quc no puedan Ueuar ni llenen, ni con 

fientanlleuar en los dichos elludiosa 
los eftu diantes, y per fon as pobres ne-
ceíEtadaspor los grados que les die-

brc. 

Ticul. V I L 
ren de dodores,macfl:ros, y licencia
dos^ bachilleres falario alguno, ni 
propina, ni otra cofa alguna: ni a las 
otras perfonas que no fueren pobres 
que vuieren de refcebir los dichos gra 
dos , leslle-uen , ni confientan lleuax 
mas de aquello que las conftitucio-
nes,y eftatutos délos dichoseiludios 
difponen y mandan:y'guarden, y ha
gan guardar las concordias y aflíen-
tos que fe han fecho y pallado entre 
los dichos eftudios, y collegios dellos: 
y no vayan^ni paíren,ni confientan y t 
ni paflar contraello:y no incorporen, 
ni confientan que fean incorporados 
enlos dichoseftudios,de¿lores ni mae 
ftros,niliccñciados,ni bachilleres que 
ayan refcebido, ni tomado los dichos 
grados contra el tenor y forma délas 
bullas concedidasalas dichas vniuer-
fidades: fopena déla nueílra merced, 
y de diez mil marauedis para la nue
ílra cámara. 

1¡Ley, vi/. Que el retfory conf íiariosdel 
efludto de Valladoltd, no pueden Ue
uar de propina délas cathedras que va
caren enel, dineros fmo lo contenido en 
ejla ley ̂ y el merino , j eferiuano folo fia 
derechos, 

OT R O S I mandamos, que el re- D5 Feriw 

aor, yconfiliarios del c íbdio , y 
vniuerfidad dela'viíla de ValladoliS, VaUado-

ni alpuno dellos, no puedan llenar, ni Ild a"0 ^ 
llenen de aquí adelante, ni en tiepo al- mauca. 

guno por alguna manera, ni canfa, ni 
razón, ni color que fea, ni fer pueda, 
de propina, en qüalefouícr cathe
dras que vacaren marauedis algunos, 
n i oro,niplata,niotraccvfa alguna d i -
redeni indiredemi de aqui adelante 

los 
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loscjuerefcibiercnlas tales cathcdras 
den ninguna colación a los tales re
ctor y confiliarios, ni alos otros dod:o 
res,ni licenciados, ni eñudiantes, ni a 
otras perfonas algunas del dicho eftu-
dio : faluo folamente que los dichos 
coníiliarios puedan Ueuar déla perfo-
na que fuere proueydo de qualquier 
cathedra falariada vn par de gallinas, 
y vn par de perdizes íiFuere en tiempo 
de inuiernory fi fuere en tiempo de ve
rano vn par de gallinas , y vn par de 
pollos;y que el redor lo lleue doblado 
y no otra cofa algunary el merino nin 
guna coía lleue : y el efcriuano fola
mente fus derechos lleue fegun fe con 
tiene enlos eftatutosy conltituciones 
del dicho cftudio y no mas ni allende: 
fopena que el que otra cofa llenare lo 
bueluaconelquatro tanto para el ar
ca del dicho eftudio,y no mas ni alien 
de.Y los marauedis qfe ouieren llena
do demás y alléde délo fufo dicho, las 
perfonas que lo llenaron lo reftituyan 
a las partes dentro de ocho dias con o-
tro tanto para el arca del dicho eñu-
dio, y íi dentro del dicho termino no 
lo hizieren,que las juílicias hagan ex-
ecucion por ello , y lo hagan cum
plir como de fufo fe contiene fopena 
deía nueftra merced, y de diez mil ma 
rauedis para la nueftra cámara. 
<JLey. Viij Que nogo^en délas lihenadesy 

exempeiones de no pechar concedidas a 
¡os graduados, faino los doólores mae~ 
slrosy licenciados que por examen rigu-
rofo fueren examinados enlas VniuerJI-
dades de Salamanca9y Valladolidyy en 
dcollegio déla vniuerfldadde Bolonia. 

Llcmpcra p O R Q ^ V E por experiencia fe ha 
¡or don vifto , que la multitud de letrados 
-arlos, y r 1 1 1 
ioña lts*~ que le han hecho y hazen dodores y 

ano 
pcii. 

maeftros y liccnciados,afl¡ en los eftu- n3.en ̂ 5 
dios que nueuamcnte fe han hecho en iy"4 
cílos rey nos, como enlas vniuerfida- w ¿ . 
des délos reynos de Aragon,y Catalu-
nia, y Valencia, y otras vniueríidades 
de fuera deftos nueftros reynoŝ y otros 
porreferiptosapoílolicos que por le
yes deftos reynos eftan prohibidos, y 
por otras maneras: queriédo como fe 
quieren libertar por razón defto délos 
pechos y contribuciones en que deuia 
contribuyrfi no fuera aífi graduados, 
fehanfeguidoy figuen muchos inco-
uenietes y daños en perjuyzio del efta-
do délos pecheros, porende querien
do refrenar la dicha deforden,ordena-
mos y mandamos que deaqui adelan 
tedela libertad y exempeiqn que a los 
tales es concedida por leyes deftos rey 
nos,folaméntegozen los que han fey-
do y fueren graduados por examen ri-
gurofo enlas vniueríidades de Salamá 
ca,y Valladolid, y los que fueren colle 
giales graduados enel collegio déla 
vniuerfidad de Bolonia,v no otros. 
^Ley.ix.Ouelcísgraduados enla Vniuerfi

dad de ^Alcalá 3h adiendo eneüafus cur-
fos deffues de hachúleres, los canomñas 
de lefluray a ó í o s l o s médicos de años 

y l eñurayp la t i ca ,go^en délospriuik* 
gios déla ley antes de fia* 

Q T R O S I por quanto por parte los mif, 
déla vniuerfidad del eftudio que ^saIIi 

refide enla villa de Alcalá de Henares pragmlt/. 

nosfuepedido, que ellos tienen priui- ca' 
Icgios, aíli de nueftro muy fandlo pa
dre, como délos reyes catholicos nue
ftros fenores padres y agüelos que fan 
da gloria ayan, para gozar délos pri-
uilegios de que goza la vniuerfidad de 
Salamanca: y que por efto como por 
los muchos prouechos que a eftos nuc 

ftros 
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ftros reynos de aquel cíludio fe há fe-
guido,aflÍ enlas letras theologales, co
mo lenguas latinas y griegas, nos fup-
plicaron que en quanto a aquella vni-
uerfidad femandafc lo contenido en 
la ley antes defta: y nos confideradas 
las caufas que para ello ay, tuuimos lo 
por bien:ypor la prefente declaramos 
y mandamos, que los dodores y mae 
ftros, y licenciados que enla dicha vni 
uerfidadde Alcalcafe han graduado 
ygraduarenenfandaTheologia^y ca 
nones,y medicina,gozen de los priui-
legios y preeminencias, que de nos y 
délos dichos reyes catholicos que ían-
da gloria ayan, tienen y les han íído 
concedidos: bien y afli y tan cumpli
damente como por la ley antes defta 
mandamos que gozen los graduados 
enlas vniueríidades de Salamanca,y 
Valladolid, y collegio de Bolonia:con 
que los canoniftas , y médicos que de 
aqui adelate fe vuieren de graduar en 
la dicha vniueríidád,haganfus curfos 
dcfpuesde bachilleres 3 los canoniftas 
de leduray adiós: y los médicos de 
ados y lectura y pratica, conforme a 
fus conftituciones, fin que puedan a-
prouecharfe de otros curfos hechos 
en otros eftudios: y que los dichos a-
¿tos públicos y curfos no los puedan 
redemira dinero, ni en otra manera, 
ni difpenfar en ellos: y los que contra 
el tenor deílo que dicho es fe gradua
ren enla dicha vniuerfidad, manda
mos que no gozélos dichos maeftros, 
y dodlores, y licenciados, ni pueda go 
zar de los priuilegios,y preeminen
cias que afli tienen,ni délo de fuíb con 
tenido, y concedido a las dichas vni
ueríidades de Salamanca, y Vallado-
Iid,y collegiales de Bolonia. 

Titulo. V I L 
^Ley.x.Que los curfos déla Vñ'merfldddde 

Alcalá, jeanyguales con la de Salaman
ca y VaRadoltd. 

j y ^ A N D A M O S quelos curfosq 
vuieren dehazerlos que vuieren 

de refcebir grados enla vniuerfidad 
de Alcalá, fean yguales a los curfos de 
las vniueríidades de Salamanca,y Va-
lladolid,íin que enello ayadifferencia 
de Alcalá a los otros. 
^Ley.xj . Que los graduados en Alcalá con 

difjrenfacwnde curfos de leólurago^en* 
Q R D E N A M G S y mandamos, 

que los que fe graduaren en la vni
uerfidad de Alcalá de do<51:ores,o lice-
ciados enla facultad de cañones, pre
cediendo difpcíacion délos curfos de 
Icdura quepara los dichos grados fon 
neceífarios, con que dcfpues de bachi 
llereshafta refcebir el grado de licen
ciado ayan paífado por lo menos qua 
tro años y medio, gozen délas preemi 
nenciasy exempeiones concedidas a 
los doóbores y licenciados graduados 
en las vniueríidades de Salamanca, y 
Valladolid, y Bolonia;aú que no ayan 
leydo ni refidido enla dicha vniuerfi
dad de Alcalá el tiempo délos dichos 
quatro años y medio ni parte dellos, 
^Ley.xij.Que no fe admita información de 

curfis para grado de hachdler de Vna Vw* 
uerfdad para otra ¡fino fuere fecha con -
forme a lo eneña ley contenido. 

p O R Q ^ V E para .confeguir el gra
do de bachiller, cóuicne y es necef-

fario que el que le pidiere aya eftudia-
do y fecho los curfos que en cada vna 
de las facultades fe requieren, confor
me a los eftatutos de cada vno délos 
eftudios, y vniueríidades de nueftros 
reynos, y porque fomos informados 
que pa defraudar los dichos curios y 

lo 

Losmif-
mos ano 

I5>.en. Va
lladolid. 

Do Philip 
pe fegúdo 
enMadnd 
año. i1) 6$, 
peti, IO o. 

El Enipe-
rador don 
Carlos, y 
en fu aufé-
cu la Prin 
cefa d Por 
tugal do
ña luana 
en Valla
dolid, ano 
m i ' por 
í ulio y jp-
uiíion da-



daparaSa Jo contenido cnlos dichos eftatutos, 
dSio^ño fetoman informaciones dellos, ante 
a.io.aÑo prouiflbresy otras jufticias>y no ante 
uicmbrc. |osrc¿tores de las dichas vniuerfida-

dcs, y por virtud dellas fe dan los gra
dos no feyendoverdaderas,y fin te* 
ner las calidades que fe requieren:po-
rende mandamos a los reáores, con-
íiliarios, y depurados, y do dores que 
han de dar los dichos grados -eij las 
dichas vniuerfidades, que agora y de 
aqui adelante no admitan prouan-
^as algunas de los dichos curfos , fe* 
chas ante ningún prouifor,^ otra 
judicia algunajpornmgunelludian* 
te que pretenda fer bachiller , fino 
fueren fechas ante el eferiuano de la 
vniuerfidad do fueren hechos los cur
fos , y firmada del dicho redor , yfi-
gnada del notario de la tal vniuerfi
dad : y que por virtud délas prouan-
âs que en otra manera fueren hechas 

no les den el dicho grado : fopena 
que los grados que en otra manera 
fe dieren,íean en fi ningunos. Y man
damos a los eferiuanos de lasvniuer-
fidades, fopena de diez mil maraue-
dis para la nueftra ca mará, que den la 
dicha probanza, que ante ellospaífa-
rc de los dichos curfos, aífi para fe 
graduar en la tal vniuerfidad, o en o-
tra vniuerfidad, en forma y firmada 
delredor al eftudiante que la hizie-
re fin le poner impedimento algu
no , fin embargo de qualefquier e-
ftatutos, que en las dichas vniuerfi-
dades aya para no fe dar : los quales 
rcuocamos y annullamos, y manda
mos a los redores délas dichas vni-
ucrfidades que aífi lo hagan guardar y 
cumplir. 

De los eíludios generales. 2$ 
^Ley. xiij. Que pone los grados que han ci/yC£>(^^A. 

detenerlos médicosj gurujanospara CH~ u^d^v^ Z " * 
rar,y qne los boticariosfepan latin. ^ j f ^ ^ ^ ^ 

^ J A N D A M O S que el examen Don Phí-
que ouieren de hazer nueftros ¡^pp^aj 
1 1. « i r lascortcsa 

protomcaicos,ie hagan por lus per- Madrid á 

íbnas, y no por fubílitutos y para gra- ^ d enlas 

duarfelos médicos de bachilleres en ¡í^deU^ 
medicina , mandamos que primero deMadrid 

fean bachilleres en artes en vniuerfi- f̂j™̂* 
dades approbadas, antes que pue- cíU iníer-

dan ganar curfo de medicina : y que tacnlasdc 

enel ano que fe hizieren bachilleres 
en artes, no puedan tomar niapro* 
uecharfe de algún tiempo del ,para 
curfar en medicina . Y mandamos 
que para hazerfe bachilleres en me
dicina , aya de tener y tenga el que 
fe ouíepc del graduar quatro curfos 
de medicina, ganados en quatro años 
cumplidos : y.defpues de auerfe he
cho bachiller en medicina,ayan de 
pradicarla, fin que puedan curar, dos 
años continuos en compañia de m é 
dicos approbadosry la dicha pradica 
délos dichos dos anos, no pueda fer an 
tes de fer bachilleres en medicina, 
ni fe les tome en cuenta lo que pra-
dicaren antes de fer bachilleres en 
medicina, para los dichos dos años 
que han de andar a la pradica. Otro 
fique porque en las vniuerfidades de 
Salamanca y Valladolid , no fe hazc 
el examen de los bachilleres en medi
cina con el rigor que conuiene: man
damos que antes que en las dichas v-
niuerfidades de Salamanca y Valla^ 
dolid, fe les de el 2:rado de bachille-
res en medicina, lean obligados a ha 
zer vn ado publico enel qual fuften-

D ten 
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ten fus conclufiones, y arguyan los 
cathedraticos, dodores, y licencia
dos graduados por aquellas vniuer-
íidades, haftael numero que paref-
cicre al que preíídiere : y que los di
chos doólores y licenciados por fus 
votos y los aprueucn y reprueuen : y 
no les den las cartas de bachilleres, 
haíla que cumplan los dos años de 
pra¿lica , y traygan tefeimonio au-
thentico dcllo . Y mandamos que 
los médicos graduados fuera deítos 
rey nos , fean examinados por nuc-
ftros protomedicos 3 antes que pue
dan curar en nuefiros rey nos; y man
damos que los zurujanos no fean ad
mitidos por nueíhos protomedicos 
a examen de ^urugia , fin que pri
mero traygan teflimonio , de como 
h han prasfticado , en algún hoípi* 
tal donde ay zurujano approuado,o 
en rJguna ciudad o villa , donde a-
ya tai gurujano approuado , por cf-
pacio y tiempo de quatro años cum
plidos . Y fi los tales zurujanos no 
tuuieren las calidades y curfos que 
fc requieren para fer médicos, cu
ren tan (blamente degurugia:ypara 
las euacuaciones y otras cofas ne-
ceflarias, llamen medico acompaña
do, auiendole enel pueblo. Y man
damos que en loque toca alos boti
carios, que no fean admitidos a exa
men , fino fupieren latin, y no tru-
xcren teflimonio authentico de co
mo han pradlicado quatro anos cum
plidos con boticarios examinados. Y 
el que lo contrario hiziere^ incurra en 
las penas de las leyes deftos nueftros 
reynos, y de vn año de deílierro del 
rcyno. Y mandamos a todas y qua-

Titul. V I L 
lefquier jufticias, deftos nueftros rey-
nos y feñorios , ya los nueftros pro
tomedicos, por loque a cadavnoto
ca, que lo hagan aíli guardar y cum
plir , y lo executen con todo r i 
gor. 

^Ley.xiiij Cerno pueden Valerios cur^ 
fos a los médicos, de v«4 vniuerjldad 
en otra. 

p O R Q J / E cftando mandado, ^on 
que ninguno cure de medicina fin iasP cortes 

fer bachiller graduado en eftudio se- deMadrid 

neral, los eftudiantes vfan de muchas ° 
cautelas, yendofe con los curfos de 
vna vniuerfidad a graduar a otra, y 
Ueuando teftimonios e informacio
nes faifas : mandamos que fi los ta
les eftudiantes vinieren de otras vni-
uerfidades agraduarfe a k dicha v-
niuerfidad de Salamanca, o Valla-
dolid, o Alcalá, trayendo fcedelfe-
cretario déla dicha vniuerfidad,fir
mada de los cathedraticos de quien 
ouieren oydo , y auiendo ganado 
los curfoslegitimamente,en differen-
tes años , les valgan para graduar-
fe : pero fi fueren de las tres vniuer-
fidadesdichas, Salamanca, Valla-
dolid y Alcalá con curfos para gra-
duarfe en otras vniuerfidades, que 
no íean aíli approuadas, que dado 
cafo que les valgan los dichos gra
dos o curfos, mandamos que no pue
dan curar no fiendo approuados por 
vna délas dichas tres vniuerfidades, 
o por los nueftros protomedicos: con 
forme a la orden y approbacion que 
tenemos mandado y ordenado que fe 
tenga conlos médicos que fon gra

duados 



duados , en las dichas vniuerfi-
dades , defuera de eftos nueftros 
reynos y feñorios . Y mandamos 
atodas y cjualefquicr nueílras juíli-
ciasyacodosnueltros juezes , que lo 
hagan guardar y cumplir , y lo exe-
cuten , con toda diligencia y r i 
gen 

^ Ley.xy.Oue las cathedras délos nueííros 
eñudiosyfe den libremente aquien¡?erte-
nefeen, 

DonEnm p Q R Q^V E loseftudios genera-
I d a í i d les > donde las feiencias fe leen y a-
a ñ o . i 4 í 8 . prenden , esfuerzan las leyes y ha-
Phiíippc1! zcn a 'os nucftros fubditos y natu-
zño . i ¡6 6. raleslabidores y honrrados, y fe a-

crefeientan en grandes virtudes , y 
porque enel dar y affignar de las di
chas cathedras falariadas 3 deuc a-
uer toda libertad , porque fcan da
das a perfonas fabidoras y feientes, 
tales que aprouechen a los eftudian-
tcs y oyentes . Ordenamos y man
damos que las cathedras de los di
chos nueftros cftudios generales , de 
la dicha ciudad de Salamanca y Va-
lladolid libremente fean dadas , fe-
gun las conílituciones y eftatutosde 
los dichos eñudios, a aquellas per-
fonas que las dichas conílituciones 
difponen , y que ninguno fuera de 
la dicha nueftra vniuerfidad , y del 
gremio de los dichos eftudios , no 
lea ofado de fe entremeter a hablar 
ni entender en las dichas cathedras: 
y íi lo contrario hiziere , que poref-
fe mifmo hecho pierda y aya perdi
do la mitad de todos fus bienes , y 
fean applicados para nueftra cama-

De los eftudios generales* 
ra , y por diez anos fea defterrado 

2(5 

de la dicha ciudad o lugar del eílu-
dio en que aíli fe entremetiere , y 
enefte dicho tiempo , no fea ofado 
de entrar en la dicha ciudad o lu -
gar , fopena que pierda todos los o^ 
tros fus bienes para la nueftra cáma
ra : y lo mifmo mandamos, que íe 
guarde en las cathedras que aflimef* 
mo feproueyeren en la dicha vniuer-
lidad de Alcalá. 

^ Ley, j . Que no ayafohornos, ni da~ 
diuas ni promejjas , enel Votar de U$ 
dichas cathedras , en la dicha Vniuer
fidad de Salamanca 3 ni en la \>ni~ 
uerfidad de JSalladohd , m dexen de 
V o t a r i m p i d a n que cadavno Vote li~ 
hremente. 

p O R Q.JVE anos como a patro
nes de las vmuerfidades de la di

cha ciudad de Salamanca y Valla-
dolid , y como a Reyes y feñores 
naturales pertenefee proueer , ceflen 
los fobornos de las cathedras de las 
dichas vniuerlidades : mandamos 
que ninguna períona de los nueftros 
eftudios y vniuerfidades fufo dichas, 
ni fuera delios , de qualquier efta-
do dignidad o condición > o pree
minencia que fcan , no fean ofados 
de fobornar publicamente ni fecre-
tamente a las perfonas que vuie-
ren de votar en ¡as cathedras y fub-
ftítuciones , que vacaren en los d i 
chos eftudios : ni fiuorezcan publi
ca ni afeondidamente , a las perfo
nas que a ellas fe oppufiercn : ni den 
dadiuas a los dichos eftudiantes y 
perfonas que ouieren de votar > para 

D z que 

Do FernE 
doy dona, 
Yfabel ea 
Madrid 
año 14 i? 4 
por Nome 
bre prag-
macici , y 
don Phi^ 
iippc.i. a-
ño. i ¡ 6 C . 



Libro primero 
que den fus votos a quien ellos quU 
íicren: ni los traygan a ello por ruego, 
ni amenaza a ni por otras formas ni 
maneras por fi ni por interpoíicasper-
íbnas; ni hagan que no voten ni fe va
yan fuera délas dichas ciudad o villa, 
entre tanto que las dichas cathedras 
y fubftitucionesfeproueen: ylasde-
xen votar yproucer libremente , fe-
gun que de jufticia fe deue hazer, con 
formea los eílatutos y ordenan^as:fo-
peni que qualquicr perfona que lo co-
trario hiziere , fea defterrado de las 
dichas ciudad y villa , donde efto a-
caefckre,ydcfutierra, por termino 
de dos añosiy demás, que caya c incur 
ra en pena de veynte mil marauedis 
para la nucílra cámara : y lo mifmo 
mandamos que fe guarde en las cathe 
dras de Alcalá. 

^ Ley.xVij.Que los cauaUerosdeSaUman • 
cay Vdüadol id , ni otras perfonas de 
l o s e ñ u d m , nofe entremetan en el]?ro~ 
ueery \otAr délas cathedras y ni fe ha
gan por los oppofoores ni otros >partidos 
de dineros, ni otras cofas de defiíttr oin~ 
fifltr en las oppopciones dellasfo laspena$ 
enefla ley contenidas, 

- '¿ - íQ.• O,x*:fiOi"2ltb(» O X}UhiV.Jilí> (¿i\ 
Los' mif- \ X A N D A M O S a los redores 

racona, maeílre efcuclas, chancilleres 3di 
ario.i4 5?f. putados,confiIiario$,dodores,mac-
Lda año ftros > licenciados, y bachilleres , y 
ifoi.a.ip. eftudiantes,yotras qualefquier per-
de Abnl ônas (je jos u^u^ios de Salamanca 
pragmati- n i i i i r i 
ca. y Valladolid , y las otras vniueríida-

dcs deftos reynos ,y a los caualleros 
y perfonas de qualquicr eílado o con
dición que fean , o preeminencia o 
dignidad ; aííi de la dicha ciudad o 

Titulo. V I L 
villa, como de todas las otras ciuda
des villas y lugares , deftos nueftros 
reynos, ayan y guarden la ley del Sê -
ñor Rey don Enrrique quarto , que 
hizo en las cortes de Madrid , c la -
ñodemi ly quatrocientos y cinquen 
ta y ocho , que es la ley quinze de 
fufo contenida. Y porque anos co
mo a Rey y rcyna , y Tenores y patro
nes de las vniuerfidades de los di
chos eíludios , es proueer y reme
diar que la dicha ley íe cumpla , pa
ra mas entero cumplimiento della 
mandamos a los fufo dichos, yaca-
da vno dcllos , y a otras qualefquier 
perfonas , quepor finipor otras per
fonas interpofitas , no fean ofadas de 
fobornar ni fobornen , agora ni en 
tiempo alguno , publica ni fecreta-
mente , por vias diredas ni indire
ctas , ni den lugar, nioccafion que 
fean fobornados. votos algunos, de 
los que han de fer refcebidos , ib-
bre las caihedras que efian vacas , o 
vacaren de aejui adelante : y el re
dor ni confiliarios, ni las otras per
fonas , que han de juzgar y determi
nar fobre la collación y prouifion de 
las dichas cathedras , no les amena-
zen, n i Ies i mpongan temores ni mie
dos algunos: ni les rueguen ni pro
metan dadiuas, ni otras cofas algu
nas : ni fe entremetan en otra cofa, 
que toque ni concierna a la oppofi-
cion y prouiüonde las dichas cathe
dras y lecturas : ydexen y confien-
tan a los eíludiantes votar libre
mente , fobre la prouifion dellas , ío 
quefusconfcienciaslesdidaren, Y 
los dichos redory confiliarios , yo^ 
tros officiales , que procedan como 
dcuen, y hagan collación y proui

fion 
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fion délas dichas cdtliedras > a los que 
fcgun derecho lasdeuen de auer: fin 
que enello interuenga miedo ni te-
itior niotra neceíTidád nipaílion al
guna: confoímandofe en todo con las 
coníHcuciones y eftatutos de los di
chos eftudiosrpara que enefta mane-
ralas dichas cathedras fean prouey-
dasdeperfonas hábiles y fufficientes: 
y los que fueren letrados e idóneos pa
ra las auer, fin recelo alguno fe opor-
nan yprocurarán de auer las dichas ca 
thedras: y las otras perfonas hijos de 
las dichas vniuerfidades, fe esforzaran 
por fe dar al eftudío^ a las letras, éfpe-
randoque fituuierenfuíEciencia, fc-
ran proueydos de cathcdras,yde otras 
fubfticuciones3quando vacaren, y no 
confientan ni den lugar que agora, ni 
de aqui adelante, fe hagan ni come
tan cngaños,fraudes,ni eollufiones, fo 
brela prouifion délas dichas cathe
dras , contra las conftituciones, délos 
dichos eíludios, y leyes deftos reynos, 
ni en fraudes dcllas : ni fe hagan o-
tros fraudes ni engaños: y que en nin
guna oppoficion , nioppoficionesde 
cathedras , no fepuedanhazerni ha^ 
gan partidos algunos, entre los op-
pofitores,ni entre otras perfonas algu-
naspor ellos : ni fe den ni prometan 
los y nos alosoxros > ni los otros a los 
otros dineros, ni oro , ni plata , ni 
muía , ni cfclauos , ni joyas, ni he
redades , ni otras dadiuas algunas, 
porque fe defiftan , o infiftan en las 
dichas oppoficionesrni porque les de-
xen fus votos : ni porque Ies renun
cien la parte que tienen oefperan te
ner a las tales cathedras : ni por otra 
color ni caufa alguna que fea : ca def-

de agora, de nueftro proprío motú, 
y cierta feiencía y poderio real, caf-
famos y annullamos las padiones, 
partidos ,ygualas, y aucnencias he
chas entré ios dichos oppofitorcs , y 
otras perfonas por ellos, y en fu n om-
bre , fobre la dicha razón , fabiendo 
loelloso noloíabiendo : y que no fe 
adquiera ni fea adquerido derecho al
guno a perfona alguna por las tales 
ygualas y contrataciones : y fean a-
uidascomofi nunca paíTaífen ,yque 
las tales perfonas, por el mifmo he
cho , fin otra fentencia ni declara
ción alguna, ayan perdido y pierdan 
todo lo que aíli dieren , y prometie
ren, o vuieren dado, o prometido con 
tra la difpoficion de lo fobre dicho: 
y defde agora fea applicado para el 
arca de el tal eíludio ,y mas que los 
que refeibieren las tales dadiuas y 
promeífas, fean perpetuamente inhá
biles , y defde agora nos los inh abi
litamos , para que no puedan auer, 
ni fer proueydos de cathedras algu
nas en los dichos eíludios , ni en o-
tros algunos: vfi algunos marauedis 
y otras cofas fedeuieren o íbndeui-
das, délas femejantes ygualas ycon-
uenencias pafladas , que no fe pue
dan pedir ni demandar, ni cobrar 
agora ni en tiempo alguno , y que las 
dichas perfonas ecelefiafticas délos 
dichos eíludios, que fueren o vinie
ren contra lo (ufo dicho , cayan c in
curran en las penas contenidas en 
las dichas conílituciones y eftatu
tos : y los caballeros y efeuderos, y 
otras perfonas legas , cayan e in
curran enlas dichas penas déla di
cha ley. 
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Libroprimero. 
^Ley*x\ity Quepone laconcordiayfor

ma como ha de conofeer el maestre efeue 
la de Salamanca délas can fas délos eflu-
dtantes 3 y qneperfonas han de go-̂ ar 
delpmilegto deleñudio ¡ y en que cafos 
en ferjuy^w delajunfdíéíwn real y y en 

fauor déla conferuatoria del dicho e~ 
fludio. 

Don Fer- ^ L O S dclnueftroconfejoyoydo-
ñ a ^ f l b c l rcs ̂ e âs nucftras audiencias, y a 
en fau¿h todos los corregidores y alcaldes, y o-
Fcc ano. crasjuílicias qualefquier, aíTi déla ciu* 
de Mayo dad de Salamanca,comodetodaslas 
pragmati- otris ciudadesy villasy lugares dtlos 

nueílros reynos y íeñorios, y a otras 
qualcfquier perfonas a quien toca y a-
tañe todo ío enefta nueftra carta con
tenido, falud y gracia* Sepades que 
por parte de la vniucríidad del eftudio 
de la dicha ciudad de Salamanca, nos 
es hecha relación diziendo, que la di
cha vniueríidad y los eftudiantes y 
perfonasfingularcsdel dicho cftudio 
fon cada dia moleftados y fatigados 
de vos las dichas nueftras juílicias y de 
otras muchas perfonas, quebrantan
do ios priuilegios quede nos y de los 
reyes de glorioía memoria nueílros 
progenitores tienen,y la bulla confer-
uatonay conflituciones del dicho c-
ftudio,quc en fauor de la dicha vniuer 
fidad y perfonas fingulares della han 
fido otorgadas por los fü mmos ponti-
fices,y trayendoala dicha vniueríi
dad y cíludiantcs fuera del dicho cftu
dio en pleytos y demadas, y no les con 
fintiendo vfar déla dicha conferuato-
ria,loqual dizque es cauía que mu
chos délos eftudiantes del di¿ho eftu-
dio, dexan de cftudiar, y aun los do^ 

Titulo. V I L 
¿lores y cathedraticos de leer lus ca-
thedraSí por yr a poner recabdo en fus 
pleytos y cauías, porque dizque fola-
mente fus conferuadores deuen co-
nofeer de las injurias y fucrcas noto~ 
rias ymanifieftas,ícgun que el derecho 
quierery que fi los cathedraticos y eftu 
diantes, vuieífen de yr a demandar fus 
rentas y deudas ante voíbtros o qua-
lefquier de vos, que ni el cathedratico 
podria leer, ni el eftudiantc cftudiar, y 
feria echar a perder el dicho cftudio y 
las perfonas del,enIoqualfe nos re-
crefeeria deferuicio, y a la dicha vni
ueríidad y perfonas Angulares della 
mucho agrauio y daño. Yocrofinos 
hizieron relacio^quequando el mac-
ftre efcucla déla dicha ciudad,© fu lu
gar teniente da alguna fenteciaofen-
tencias en que fe pronuncia por jucz,o 
otra qualquier fentécia entre eftudian 
tes, o entre eftudiante y lego, y de ella 
appclla qualquiera délas partes, y el 
maeftre efeueía deniega la appellacio, 
como es obligado a lo hazer, fegun el 
tenor y forma déla dicha conferuato-
ria, que fo color y diziendo que efto es 
fuerza hazcyslleuar ante voíbtros los 
proceflbs délos dichos pleytos,y 11a-
mays a las partes: y aifi los dichos e-
ftudiantes fon fitigados, y fubtray-
dos del dicho eftudio en muchas ma^ 
ñeras : y nos fupplicaron y pidieron 
por merced, que fobre ello proueyef-
femoscomo entendieífemos que cú-
pliá a nueftro feruicio, y al bien del 
dicho cftudio , y a las perfonas dcL 
Lo qual mandamos ver a todos los 
del nueftro confcjo, que enla nueftra 
corte fe hallaro, y fue con nos platica
do y communicado: y fue acordado 

que 
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quefobretodoello^y íobre la forma 
como en la dicha vniuerfidad y perfo^ 
ñas della deue víar de la dicha cóferua 
tona , 7 de los priuilcgios y conílitu-
ciones del dicho eftudio, fe dcuía pro-
uecr en la fqpa&figujgpte . (^ue^por^ 
fer el dicho eíludio tan antiguo e in-
figne, por efto y porque los eftudian -
tesyperfonas del dicho eftudio , mas 
quietamente puedan entender y en
tiendan en fu efl:udio,y porhazcrmer 
ceda la dicha vniuerfidad y perfonas 
della,aunquefegunderecho común 
y las leyes deftos reynos, las conferua-
torias folamcntéTc^eüen"^endcr a 
las injurias y fuerzas notorias ^ mani-
fieftas, qu^maeftrccfcuela o fu lugar 
teniente puedan conofcer y conozcan 
de todas las cofas tocantes ala dicha 
vniuerfidad,yalaspcríbnas del dicho 
cftudio,aunque no fea injurias, ni fuer 

âs notorias y manifieftas, en la forma 
que a delante fe dirá. 

I Capitulo primero • Como quier 
¿ u c c l ^ nos Y ^s reyes nueftros antcceífores 

maeítrecf eftemosen poflelíionde madar algar 
" z ^ a aun yquitarlasfuer^as quepor qualefquier 

ue no lea perfonas fueren hechasanueftrosfub-
íasofuer" ^̂ t0S V nat:urales J 4ue nos P̂ aze Por 

^as noto- hazer fauor a la dicha vniuerfidad y 
ias,ypue- perfonas della, que fi el dicho maeílrc 

execu- V T r ^ 

Cu fen- efcuelao fu lugarteniente vieren que 
cncia,íin de jufticia deuen de negar alguna ap-
ippefladS pellaciondclasque dellos fe interpu-

liere,y executar fu fentencia en los ca-
fos contenidos en las claufulas de la di 
cha conferuatoria , que por ello vos 
losdelnueftroconfejo, yprefidentey 
oydores de la nueílra audiencia , no 
madeys fobrefeer la dicha execucion 
y traer ante vos los proceífos , como 
fe (uele h^zcr fobre las otras fuerzas, y 

mentó. 

eneftosdoscafos, aflideleftendcrdc 
la conferuatoria del eíludio , a mas 
de las injurias y fuerzas notorias y ma 
nificílas , como en lo que toca a exe
cutar fu fentencia, fin embargo de la 
jippelacion , mandamos que fe haga 
en tanto que nueílra voluntad fuerê  
y en todas las otras cofas y conferua-
torias,queremos que fe guarde el de
recho común , y las leyes denueílros 
reynos,que cerca dello difponen. 

Pero por quáto muchas perfonas le no/e 
gas, por fatigar a los que algo Ies de- zercefsion 

uian y aun por cobrar lo que no les finudepa-

deuian , hazian ceiliones en fus hijos, y ^ 
y en fus parientes quetenian en ele- cierto jura 

i ludió, y aunque no los tenían los ha
zian yr al dicho eíludio y matricu
lar fola mente por eíla caufa , de lo 
qual nueílros fubditos y naturales e-
ran muy fatigados , yfacados fuera 
de fus cafas , para litigar en jurifdi-
¿liones eferañas . Mandamos que x 
de aqui adelante , ninguna ceífion 
que fe hiziere a ningún cathedratí-
co ni eíludiante del dicho eíludio , 
no fearefcebida,faluo de padre a hi-
jo,y no de otra perfona alguna,yqu e el 
macílre efcuelao fu lugar tenientean 
tes que conozcan deíla ĉ aufa ni de car 
tas para ello,rcfcibanjuramento,aíIÍ 
del padre como del hijoque la deuda 
es verdadera,y que no lo hazen frauda 
lofamente ni por fatigar ni molefitar a 
aquel contra quien la hazen , y que la 
dicha celfion íéhazercalmétc para el 
dicho fu hijo y para fu fuílentamien-
tOyy que el padre no aura d ello cola al
guna ni los otros fus hijos dire¿le ni in 
direde,y que allende deílo el hijo jure 
que no refeibe la dicha ceífionjCon in
tención de bpluer lo contenido enella 
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Líb ro primero. 
a fu padre ni a fus hermanos , 7 que el 
padre jure que no le embia al dicho e-
ftudio,principalmente para hazer la 
dicha ceíSon. 

1 Yten porque en la dicha conferua-
Eftodélas toria fe naze mención, que el dicho 
SscftarcC maeftrc efcuela pueda conofeer de 
ftnngido las caufas y negocios de los eftudian-
la?cyS xo0r tcs^entro ê quatro dietas, y hafta a-
infra. quifehavfado que el macftre efcuela 

vfa déla dicha fu conferuatoria,trayé-
do a los n ueftros naturales de mas die 
tas, y ellendicndo las leguas,y defto 
los dichos nueftros fubditos eran fati* 
gados,yfeles recrefeian grandes co
ilas , y por efeufar las dichas extoríio-

Como íc ncsquefobreeftofehazian. Ordena-
mlasTic- ^os y i^n^damos que el dicho mac
eas, ftre efcuela, por virtud de la dicha co-

ícruatoria, no pueda licuar ante fi per-
fona alguna de mas de las dichas qua-
tro dietas contadolas defde la ciudad 
de Sala man ca,hafta en fin de la dioce-
fi del que fuere conuenido, y que eftas 
dietas fea de diez leguas y no mas, fin 
em bargo de qualquier coftumbre que 
hafta aqui ayan tenido>y que el dicho 
maeftre efcuela o fu lugar teniéte, an
tes que fe den las cartas ayan informa* 
cion plenaria de h$ dichas dietas y le
guas, y que no cften al dicho de los ef-
criuanos y procuradores. 

^ Yten, por quanto los conferuado-
Loscofcr. res del dicho eftudio fon legos, y nos 
uadores y losproueemos délos dichos ofEcios, 
íus rami- 4 ti • r r i 
liares no que c"os Y ̂ us tamiliares no gozen de 
gozen. ]a dicha coníeruatoria y priuilegio di 

dicho efl:udio,excepto en aquellos ca-
fos quehizierenpor manda miéto del 
maeftre efcuela,o de otra perfona que 
para ello poder tenga , conferuando 
las libertades del dicho eftudio. 

Ticul. V I I . 
Yten que los boticarios y libreros, 4 

y enquadernadores y procuradores, y Los boti-

todos los otros que tuuierc fus oíScios "̂r°s$ yllJ 
de que binen,yprincipalmente entien trosoffida 

den enellos y no en el eftudio, que no ^1*°%°' 
gozen del priuilegio y ̂ tfl^T'^ j^ri % 

Taunqu^^HS'matncuradosy va
yan a oy ra las efeucías,porque aque
llo parefee que fe haze folamente a fin 
de gozar délas libertades y no aprouc-
char enel eftudio. 

Yten por quanto fomos informa- 5 
dos, que muchos dios beneficiados de J0* ^"f-
1 i V 1 o 1 1 • nciadosdc 
Ja ygkha de Salamanca, y otros cien- Salamáca 

gos de la dicha ciudad, fe matriculan gozen. 

y efcriuen,y entra en las efcuelas aoyr 
leciones, folamente por gozar del pri
uilegio del eftudio, y no por eftudiar 
ni oyr ordinariamente como eftudiá-
tes, que eftos tales no puedan gozar ni 
gozen de la conferuatoria y priuilegio 
del dicho eftudio, ni el dicho maeftre 
efcuela ni fu lugar teniente,den cartas 
en fu fauor: faluo fi alguno dellos per-
dieífe algo de fu prebenda,por y r a oyr 
y eftudiar ordinariaméte y fucilen ver 
dadeios eftudiantes, queental cafo: 
mandamos que gozen como ios otros 
eftudiantes. 

Otrofi porque fomos informados, f; 
que algunas perfonas fe vienen al di- má-
cho eltudio por pleytos y contiendas ftudrames 

y debates que tienen o efperan queles han ̂ g? 
' 4 • . *, •' zar delaco 
leran mouidos, o entieñden mouer, o feruatoria 

por delidtos que han hecho a fin y con 
intencio de inhibir los juezes ordina* 
rios, y luego en viniendo fe van a ma
tricular y deípachan las conferuato-
rias. Ordenamos y mandamos que 
de aqui adelante a ningún eftudiante 
que venga al dicho eftudio nueuamc-
te no fe le den cóferuatorias délas dea 

das 
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7 
Los fami
liares álos 
eíludiaccs 
npgozen, 

los mif. 
rnos en 
Madrid 
por Nouie 
ore. Año 

das y cofas fechas y contrahidas antes 
que vengan al dicho eíhidio^hafta ta
to que ayan hecho vn curio entero, y 
que eftudien contino, y que entren en 
las efcuclas y oyan dos leciones cada 
dia,demanera que hagan aquello, por 
que dcuan goza^y que lo femejante íe 
haga en los eftudiantes que fe fueren 
del eftudio y hizieren fu alliento en íii 
tierra o en otra partê y deípues boluie 
ren al eftudio. 

Ytenqucnogozcndcla conferua 
toria del dicho eftudio los familiares 
de los dichos eftudiantes, faluo fiendo 
cftudiátes como ellos. Porendc exhor 
tamos y mandamos al dicho maeftrc 
efcuela que agora es o fuere de aqui a-
delance del dicho eftudio, que anfi lo 
guarde ycumpla comoeneftanueftra 
carta fe contiene y declara, demanera 
que al dicho eftudio y vniuerfidad fea 
guardados fus priuilegios y conferua-
torias a y nueftros fubditos y naturales 
no fean fatigados contra jufticia. 
^Ley.xix. Que los efemanos delefludio de 

Salamanca, no den canas de citado alien 
de de las dietas, 

^ q l N G V N eferiuano ni eferiua-
nos, de las audiencias del mae-

ftre efcuela o vice fcholaftico del 
iludió de Salamanca, den ni libren 
conferuatorias ni otras cartas ni man 
damicntos algunos, contra perib-
nas que viuan o moren allende de dos 
dietas contra el tenor de la bulla de In 
noecncio, fopena de priuacion de fus 
ofEcios, y de cinquenta mil maraue-
dis para lanueftra cámara: en lo qual 
todo, los condenamos y auemos por 
condenados, lo contrario haziendo, 
fin otra fentencia,ni declaración al
guna. 

1¡Ley.xx.Elmaeflré efátela no conozcafue 
ra de dos dietasyguarde la bulla de I n ~ 
nocencio Papa , fin embargo de ejualef- £ 
quier cartas en contrario dadas» 

V f A N D A M O S y encamamos Los mir-
Í.VJL . * r , ' . r i i n • rnos en A l 

almaeítreelcuelay vice Icholaih caia> AÁO 
coque es o fuere del eftudio y vniuerfi 1497-*-

dad déla ciudad de Salamanca, que ^embrc^ 

de aqui adelante no fe entremeta a co 
nofeer ni conozcan de caufa alguna, 
allende de las dos dietas en la bulla de 
nueftromuy fan¿lo padre Innocécio 
odauo contenidas,ni elijan perfona 
alguna por fu conferuador, fino fuere 
conftituyda en dignidad, o fino fuere 
de tal calidad, como la dicha bulla lo 
difpone,para que pueda conofeer de 
la tal cauta, y hagan que el tal juez coii 
feruador no conozca allende délas di
chas dos dietas de la bulla, no embar
gante qualefquier carta o cartas que a 
y amos dado para qu e los dichos mae-
ftre efcuela o vice fcholaftico, pudief-
íen conofeer allende de las dichas dos 
dictas que por la prefente las reuoca-
mos yannullamosy damos por nin
gunas y de ningún valor y efecto, y ha 
ziendolo anfi el dicho maeftrc efcue
la y vice fcholaftico, faran lo que deuá 
conforme a derecho y ala dicha bulla: 
y lo contrario haziendo, no daremos 
lugar a ello,y madaremos proueer co
mo cumpla a nueftro feruicío y a la c-
xecucion de la dicha bulla. 
^ L e j . x x j . Que los que traen libros a eflos 

reynos defuera dettos>nopaguen derechos 
de alcauala diezmo niportadgo, ni almo 
xanfadgOini otros derechos» 

Q O N S I D E R A N D O los reyes Los mif, 
degloriofa memoria, quanto era J™J*cnT̂  

prouechofo y honrroíb,que a eftos fus 14 8 ó .1. 
reynos fe truxcfcn libros de otras par- * 
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Libro primero 
les para que conellos fe hizieffcn los 
hombres lecrados,quiíieron y ordena
ron que de los libros no fe pagafe el al-
cauala, y porque de pocos diasaefta 
parte, algunos mercaderes'nueftros 
naturales y eftrangeros han tráydo.y 
de cada dia traen libros buenos y mu
chos, lo qual parece que redunda en 
prouecho vniuerfal de todos, y en en-
noblefcimiento de nueftros reynos, 
Porende ordenamos y rnádamos, que 
allende la dicha fráqueza, que de aqui 
adelante,todos los libros que fe traxe-
ren a eftos nueftros reynos , afli por 
mar como por tierra,no fe pidan ni pa 
guen nilleué almoxarifidgo, ni diez-
mo,ni portazgo, ni otros derechos al
gunos por los nueftros almoxarifes, ni 
los dezmeros ni portazgueros,ni otras 
perfonasalgunas,aílidélas ciudades, 
villas y lugares de nueftra corona real, 
como de íeñorios y ordenes y behe
trías : mas que de todos los dichos de
rechos y diezmos y almoxarifadgos, 
fean libres y francos los dichos libros, 
y que perfona alguna no los pida ni lie 
ue: fopena que el que lo contrario hi-
2iere,caya e incurra en las penas en 
que caen los que piden y llenan impo-
uciones vedadas: y mandamos a los 
nueftros contadores mayores, q pon
gan y afficnten el traflado defta ley en 
los nueftros libros, y en los quadernos 
y códicionesconqfe arriendan diez
mos y almoxaritadgos y derechos. 
^Ley.xxij. Que fe guarden en los coüegios 

de las Vnmerfidadesjas conñmcwnes de 
¡los para que los coüegiales tengan Us ca * 
lidades contenidas en las conlíimctones. E l Empe

rador y do 
fu Ii 
en 
dolid año. 
iU7-pc'ií rcynos ay conltituciones,en que los di 

luana p O R Q V E en algunos collegios de 
Ya!!a" las vniuerfidades deftos nueftros 
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chos collegios no refeiban por colle-
giales chriftianos nucuos.Mandamos 
que fobre ello fe guarden las conftitu -
cionesfobre ellofechas,por los funda
dores délos dichos collegios. 
^Ley.xxiij. Las ddigencUs quefe han de ha 

%er en los libros de moldeantes que fe im 
primany Vendan. 

Q T R O S I mandamos y defende-
mos,quc ningún librero ni impref 

for de moldes,ni mercaderes, ni fa
ctor délos fufo dichos no fea oíado,de 
hazer imprimir de molde de aqui ade 
lante por via directa ni indireda nin
gún libro de ninguna facultad o ledu 
ra o obra que fea, pequeña o grande, 
en latin ni en romancc,íín que prime
ramente tenga para ello nueftra licen 
cia,y efpecial mandado, o de las períb 
ñas figuientes;en Valladolid y Grana 
da,losprefidcntes que refidco refidie-
ren en cada vna de las nueftras audien 
cias que alli refiden, y en la ciudad de 
Toledo, el ar^obifpo de Toledo, y en 
la ciudad de Seuilla,cl argobifpo de Se 
uilla, y en la ciudad de Granada, el ar-
^obifpo de Granada,y en Burgos^el o-
bifpo de Burgos,y en Salamanca y 
mora,elobifpo de Salamancami fean 
anfi mifmo ofados de vender en los di 
chos nueftros reynos,ningunos libros 
de molde que truxeren fuera dellos de 
ninguna facultad ni materia que fea, 
ni otra obra pequeña ni grande, en la
tin ni en romance, fin que primeramé 
te fean viftos y examinados por las di
chas perfonas, o por aquellas aquien 
ellos lo cometieren,y ayan licencia de 
ellos para ello: fopena que por el mif-
mo hecho ayan los que los imprimie
ren fin licecia, o vendieren los que tru 
xeren de fuera delReyno fin licencia, 

perdido 
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perdido y pierdan todos los dichos l i 
bros, y fean quemados todos publica
mente en la pía^a de la ciudad > villa o 
lugar donde los vuiere hecho,o dódc 
los vediere, y mas pierda el precio que 
vuieré refcebido y fe les diere, y pagué 
en pena otros tantos marauedis como 
valieren los dichos libros,qanfifueren 
quemadosda qual dicha pena máda-
mos que fea repartida en tres partcs,Ia 
vna parte ala pfona q lo denúciarejyla 
otra para el juez que la fenteciarc, y la 
otra para la nueítra cámara y fifeo: y 
de mas man damos que no pueda víar 
mas del dicho officio, y encargamos y 
mádamos a los dichos perlados q con 
mucha diligécia, hagan ver y exami
nar los dichos libros y obras, de qual-
quier calidad qucfean,pequenaográ~ 
de,en latin o en romace, que aífi vuic-
ren de vender9e imprimir, y las obras 
que fevuieré de imprimir,vean de que 
facultad fon,y las q fuere apocriphas y 
fuperíliciofas,y reprouadas,y cofas va 
ñas y fin prouecho, defiendan que no 
fe impriman,y fi las tales fe Vuieré tray 
do imprimidas, de fuera denueftros 
reynos,defiendan que no fe vendan,y 
las otras que fuere authéticas y de co-
fes prouadas, y que fean tales q fe per -
mitán leer,o en que no aya duda, cftas 
tales agora fe aya de imprimir .agora 
feayáde véder, hagan tomar vn vo-
lu men de ellas y examinar las por algíí 
letrado muy fiel yde buena confeiécia 
de la facultad q fueré los tales libros y 
le¿l:uras, el qual fobre juramento que 
primeramente haga, que lo hará bien 
y fielmente,mirc fi la tal obra efta ver
dadera^ íi es leólura authética o apro 
uada > y q fe permita leer, y que no aya 
duda,y fiendo tarden licécia para im

primir y vender,co que dcfpues de im 
primidoprimero lo recorra, para ver 
fi efta qual deue;y aííi fe hagan recor
rer los otros volumines,para ver fi efta 
con ccrtadosry al dicho letrado hagan 
dar por fu trabajo, el falario que jufto 
fea,con tanto que fea muymoderado, 
y de manera que los libreros cimpri-
midores, y mercaderes, y faólores dé
los dichos libros, que lo han de pa
gar , no refeiban en ello mucho daño. 
^Ley.xxii'íj. Que corrigey emienda la ley 

]>a¡fada>j da nueuaforma que fe ha de 
teneryguardar enla imprefoon délos lh 
hrosy las diligencias queje han defa^er » 
por los lihrerosy ¡uílícias* 

J y f A N D A M O S alosdelnueñro D6Philip 

confejo, prefidentc y oydores de j ^ * ^ * 
las nueftras audiencias, alcaldes déla lapríncefa 
nueftracalaycorteychanciIIerias,ya doña íua-

na en lu 
todos los corregidores, afliftente go- nombre, 
uernadores,y otros qualcfquier jue- en vaiia, 

• n - . j j 1 » 1 1 clolid año. 
zcs y juiticias de todas las ciudades, j ^ s . a / . 
villas lugares délos nueftros rey nos de Sepdc-
y feñorios, y a cada vno y qualquier 1̂0* 
de vos, en vueftros lugares y jurifdi-
d:iones,ya otras qualcfquier perfo-
nas a quien lo contenido cnefta nuc-
ftra carta toca y atañe, falud y gracia. 
Scpadcs que nos fomos informados, 
que como quiera,que en la pragmáti
ca, délos feñores reyes catholicos de 
gloriofa memoria nueftros progeni-
tores,efta proueyda y dada orden cer
ca déla impreffion y venta de libros 
que eneftos reynos fe hizieren, y co
mo quiera que anfi mifmo por los in-
quifidoresy miniftros delfanólooffi
cio,y por los perlados y fus prouifo-
resordinarios, encada vnañofe de
claren y publiquen los libros que ion 
reprouados y en que ay errores y herc-

gias 
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gias, prohibiendo fo granes cenfu-
ras, y penas contra los que los tienen 
y leen^y encubren, toda vía ni lo pro-
ueydo por la dicha pragmática, ni las 
diligencias que los dichos inquiíído-
res y perlados hazen, no ha baftado ni 
baíía , y fin embargo dello ay eneftos 
reynos muchos libros, anfi imprcílbs 
eneIlos,como traydcs de fuera en latin 
y en romance, y otras lenguas en que 
ay heregias, errores y faifas doctrinas, 
foípechofasyefcandaloías,y de mu
chas nouedades cótra nueílra fanda 
fee carbólica y religión 3 y que los he-
reges que eneftos tiempos tienen pre-
uertida y dañada tata parte delaChri-
ftiandad, procuran con gran inftan-
cia por medio de los dichos libros, 
fembrando con cautela y diíimulacio 
en cllosfuserrorcs,derramarc impr i 
mir en los corazones délos fubditos y 
naturales deílos reynos,que por la gra 
cia de Dios fon tan catholicosChriftia 
nos,fus heregias y falías opiniones,y 
queallínofeproueyendo de remedio 
fulíicienre,cl daño podria venirafer 
muy grandejComo por experiencia fe 
ha viüoenelqueenlas otras prouin-
cias fe ha hecho , y en el que eneftos 
reynos fe ha comentado. Y otrofi íb-
mos informados que eneftos reynos 
ay y fe venden muchos libros en latin 
y en romance,y otras lenguas impref-
fos enellos,y traydos defuera de mate
rias vanas,deshoneftas y de mal exem 
plo,de cuya ledlura y vio fe íiguen gra
des y notables inconuenientes,cerca 
délo qual por los procuradores de cor
tes, nos ha íeydo con gran inftancia 
fupplicadopufieíTemos remedio,y por 
que a nos pertenefee proueeren todo 
lo fufodicho, como en cofa y negocio 
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tan importante al feruicio deDios nuc 
ftro feñor y nueftro,y al bien y benefi
cio de nueftros fubditos y naturales, 
auiendofepor nos mandado platicar 
en nueftro confejo,y confultado con 
la fcreniíííma princefa de Portugal 
nueftra muy cara y muy amada her
mana gouernadora deftos nueftros 
reynos, por nueílra aufencia de ellos, 
fiie acordado que deuiamos mandar 
dar efta nueftra carta: la qual quere
mos que aya fuerza de ley y pragmá
tica fanclion. Por la qual mandamos 
que ningún librero,ni mercader de l i 
bros , ni otra perfona alguna, de qual-
quier eftado y condición que fea, tray 
ga ni meta,ni tenga, ni venda ningún 
libro, niobraimprefla, o por impr i 
mir de las que fon vedadas y prohibi-
daspor elfandoofficio delainqui í i -
cion, en qualquier lengua,de qual* 
quier calidad y materia, que el tal l i 
bro y obra fea,fopena de muerte y per
dimiento de todos fus bienes: y que 
los tales libros fean quemados publica 
mente. Y para que mejor fe entienda 
los libros y obras queporclfandlooffi 
ció fon prohibidas: mandamos que el 
catalogo y memorial délos que por 
el fan&o officio fonprohibidos,yfe ha 
hecho, fe imprima: y que los libreros 
y mercaderes de libros,le tengan y po 
ganen parte publica, donde fepueda 
leer y entender. 

Otrofi mandamos y defendemos, 
que ningún librero , ni otra perfona 
alguna trayga ni meta eneftos reynos 
libros de romance impreftos fuera de 
ellos aunq fean i mpreílbs enlos reynos 
de Aragó,Valécia,Cata!uña,y Naua-
rra de qualquier materia,calidad o fa-
cultad,no fiendo impreflbs con liccn -

cia 

No fe im
prima ni 
tenga nta-
gun libro 
délos re-
prouados 
por clfan-
¿to officio. 

No fe me
tan libros 
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ciafirrtiádadehuieílro notfcbre,yfena 
Uda de los del nueftro confcjo,fopcna 
de muerce y de perdimiento de bie-
íics,y en quanto a los libros de román 
cedelosimpreíTosíuera dceíle rey no 
harta agora, y antes de la publicación 
dcfta nueftra carta y pragmatica^fe o 
uicrentraydofiendodclos vedados y 
prohibidos por el fanfto ofHcio , fe 
guarde lo contenido y diípuefto, enel 
precedente capitulo, y en los de mas, 
que nofueren de los prohibidos, fien-
do como dicho es , de los impreíTos 
fuera del reyno, fea obligados los que 
los tuuiercn a los prefentar al corregí 
doro alcalde mayor, de la cabera del 
partido, el qual embie ante los del nue 
ftro cófejo la memoria délos que fon, 
para que vifto fe prouea;y entre tanto 
no los tengan ni védan,fopena de per
dimiento de fus bienes, y que fean de-
fterrados deílos reynos , perpetua
mente. 

2 Otrofi, defendemos y mandamos. 
N o feím- queningü libro ni obra, dequalquier 
prima ene « P .~ i . . 1 1 
he rcyno tacultad que íea,enlatinni en roman-
ningun lí- ce, ni otra lengua, (epueda imprimir 
bro fin l i- . . 6 a r C 
cencu del ni imprima cneítos reynos un que pn 
coníejo. mero el tal libro o obra,fean prefenta-

dos en nueílro confcjo, y fean viftos y 
exa minad os,por la períbna o perfonas 
aquien los del nueftro cofejolo come
tieren^ hecho eftojfc le de licencia, fir 
mada de nueílro nombre, y feñalada 
de los del nueftro confejo:y quien im -
primiere o diere a imprimir, o fuere 
en que fe imprima, libro o obra en o-
tramanera,noauiendo precedido el 
dicho examen y approuaciorí,y la di
cha nueftra licencia,enla dichaforma, 
incurra en pena de muerte,y en perdi
miento de todos fus bienes: y los tales 

libros y obras fean públicamente que
madas. 

Y porque fecha la prefentacion y 
examen dicho en nueftro con(cjo,y a-
uida nueftra licencia,fe podria enel tal 
libro o obra alterar, o mudar, o aña
dir, demanera que la fufo dicha dili
genciado baftafe^ara que defpucs 
nofepudieíTe imprimir, en otra ma
nera , y con otras cofas de las que fue
ron viftas y examinadas, para obuiar 
efto,yque no fe pueda hazer fraude: 
Mandamos que la obra y libro origi-, 
nal que en nueftro confejo fe prefeuta-
re,ainendoíe vifto y examinado,y pa-
refeiendo tal, que fe deuedar licencia, 
fea feñalada y rubricada en cada pla
na y hoja,de vno de los n ueftros eferi-
uanos de camara,que refide enel nue
ftro confejo: qual por ellos fuere feña-
lado: eí qual al fin del libro ponga el 
numero y quenta de las hojas, y lo fir
me de fu nombre, rubricando y feña-
lando las emiendas, que enel tal li
bro ouiere, y filuandolas al fin: y que 
el tal libro o obra aífi rubricado, feña-
lado y numerado, fe entregue , para 
que por efte, y no de otra manera fe ha 
ga la tal impreíIion,yque defpuesde 
hecha, íea obligado el que aníi lo im-
primiere , a traer al nueftro confejo 
cltal original que fe le dio con vno o 
dos volúmenes delosimpreflbs, para 
que fe vea y entienda, fi eftan confor
mes los impreflbs con el dicho origi
nal: el qual original quede enel nue
ftro confejo, y que en principio de ca
da libro queanfiícimprimiere,{cpon 
ga la licen cia y la tafia y priuilegio fi 1c 
vuiere,y el nombre del autor, y del im 
preíror,y lugar donde fe imprimió: 
y que efta mifma orden , fe tenga y 

guarde 
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e el que lo í ni - / 
imir,o vendic j 
icra,y noaui- / 

guarde en los libros que auiendo ya 
ícydo impreíTos fe tornare de ellos a 
tazer nucua imprefsion,y que efta tal 
nueua impreflion ,110 fe pueda hazer 
íínnueftralicencia,y fin que el libro 
donde fe vuiere de hazer/ea viílo y ru 
bricado, y fcñalado en la manera y for 
maque dicha es en las obras y libros 
nueuosrlo qual m áda mos q ue fe gu ar-
de y cumpla, fopena que 1 
primicre o diere a imprimir 
re impreílb en otra manera,y 
endo hecho y precedido las dichas di
ligencias , cayga e incurra en pena 
de perdimiento de bienes, y deftierro 
perpetuo deftos reynos. Y mandamos 
queenel nueftro confejo, aya vn libro 
enquadernado en que fe ponga por 
memoria las licencias que para las di
chas impreffiones fe dieren,y la vifta y 
examen de ellos, y las períbnas aquien 
fe dieren, y el nombre del autor, con 
dia,mesy año. 

^ Yporqueauiendofe de hazer guar 
Ubrosque dar lo fuíb dicho, en todos libros y o> 
fe pueden bi:asacneralmente,queen e&os r e y -
imprimir» 0 , • • 
íin Itcfcía nosfeouiellen de imprimir, feria de 
delcóiejo. gran cmbaracoeimpedimento. Per-

/ \ uiarios y diurnales, libros de canto pa 
( ¿ í M í ( J & r U ra las yglefias y moneílerios, horasen 

^ latin y en romance, cartillas para en fe 
ñar a niños, flos fancloru m, conftitu-
cionesfynodales, artes de gramática, 
vocabularios y otros libros de latini
dad, délos que fe han impreíToene-
ftosreynos, no fiédo los dichos libros 
de que fe ha dicho obras nueuas, fino 
de las que ya otra vez eftan imprcíTas, 
fe puedan imprimir fin que fe prefen-
tenen nueftro confejo, ni precédala 
dicha licencia,y que fe pueda hazer la 
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talimpreílioncon licencia de los per
lados y ordinarios, en fus difiriólos y 
diocelisjos quales examinen y vean,y 
hagan ver y examinar aperfonas do-
das y de letras y confeiencia, las tales 
obras y libros: y las licencias que he
cho eílo fe dieren por los perlados y or 
dinarios, fe pongan en los principios 
de cada libro, fegun que eíla dicho en 
las que fe prefentaren en el nueftro co-
fcjo:lo qual fe haga aíIi,fopena de per
dimiento de bicnes,y deftierro perpe
tuo defte reyno,al que de otra manera 
lo hiziere o impri miere,o vendiererpe 
rofilos dichos libros y obras fueren 
nueuos, que no fe vuieren impreíTo o-
tra vez eneftos reynos, fe prefenten en 
nueftro confejo, fegun y por la forma 
que dicha es enel precedente capitu
lo. Y en quantoalas cofas tocantes 
al fan¿to officio, permitimos,que a-
quellas fe impriman con licencia del 
inquifidor general,y délos del nueftro 
confejo de la fanda y general inqui-
ficion, y las bullas y cofas penen efe i-
entes a la Cruzada,con licencia del 
commifariogeneral, y las informado 
nes o memoriales, que fe hazen en los 
pley tos que fe puedan libremente im
primir. 

Y porque fomos informados que y 
eneftos reynos, ay y fe tienen porajpu Nô e 
ñas perlonas, obras y libros elcnptos libr os noi 
de mano,q no eftan impreífasjas qua- impreíTos. 

les comunican, publican y confieren 
con otros, de cuya ledíura y commu-
nicacion, fe han feguido in conuenien 
tes y dañoanandamos y defendemos 
que ninguna perfona, de qualquicr 
calidad condición que fea, no tenga 
ni comunique,ni confiera ni publi
que otros libros ni obra nueua de ma

no 
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no que fea de materia de dodrina de 
fagradaeferipturay de cofas concer
nientes a la religión de nueílra ían^a 
fec cathoIica>fin que la prefentc enel 
nueftro confejo, y vifta y examinada 
en la forma dicha, fe de licencia nue
ílra para lo poder imprimir/opena de 
muerte yperdimiento de bienes^ que 
los tales libros y obras fean publica
mente quemadas, y mandamos a los 
del nueftro confejo que el examen y vi 
íla y defpacho de los dichos libros y o-
bras fe haga brcuemente,y que las que 
fueren buenas y prouechofas,fe les de 
Iicencia,y las q no lo fueren, las hagan 
romper y raígar, y délas que anf? rc-
prouaren y rompieren, íe ponga me
moria enel dicho libro. 

6 Y porque para que lo fufo dicho íe 
ifitenic, cmarde v cumpla, aníideprefenteco-
.1:1 í> ' L 

mo adelante entéramete y con erecto, 
couiene viíítar y ver los libros, que an 
fien poder de los libreros y mercade
res de libros , como de otras algunas 
perfonas, anfi feglarescomo eccleíia-
ílicas y religiofos,ay y ouierc: manda
mos y encargamos a los argobiípos,o-
bifpos y perlados,c(ftos reynos, a cada 
yno en fu diftiióloy jurifdióUon y dio 
cefi,quecon mucha diligencia y cuy-
dado,por fi o por perfonas dodas, de 
letras y confeiencia, que para efto de-
putarcn,juntamente con nueftrajufti 
cia y corregidores de las caberas délos 
partidos,a los quales mandamos fe jü-
ten conelloSjVeá y vifiten las librerias 
y tiendas de los libreros y mercaderes 
de libros,y de qualefquier otras perfo
nas particulares,eccleíiafticas y fegla-
res que les parefciere,y que los libros q 
fallaré foípechofos o reprouados, o en 
que aya errores o doctrinas faifas ,oq 

is libre 
lias 

fueren de materias deshoneftas , y de. 
malexemp!o,dequalquiera manera o 
facultad qiiefean,en latin o en román 
ce o otras lenguas, aunque fean de los 
impreífos có licécia nf a, embié dellos 
relación firmada de fus nombres a los 
del nueftro confejo,para que lo vean y 
prouean,y cqeLentretanto los depoíi-
tencnlaperfona de confianza que les 
parefciere:yenlas vniuerfidades, de 
Salamanca, Valladolid y Alcalá man 
damos que las vniuerfidades en fu 
clauftro,nombré dos dolores o mae-
llros,quejuntamente con los perlados 
y depurados por ellos^ nueftras jufti-
cias hagan en los dichos lugares de Sa 
lamanca,y Valladolid y Alcalá, la di
cha viíita:y aníi mifmo encargamos y 
mandamos a los generales prouincia-
les^abbadeSjpriores^uardianes^niíii 
ftros,de qualefquier ordenes dftos nue 
ftros reynos,quc tomado configo per» 
fonas doóbas y religiofas, vifiten las l i 
brerias de fus moneftcrios,y los libros 
que particularmente tienen los frayles 
y monjas de fus ordenes, y embien re
lación al nueftro confejo, fegun y co- , 
moefta dicho en los perlados y juíH- ^ . ^ 
cias y mandamos que fe haga de aqui * ^ 
adelante, por los dichos perlados y ju-
fticias y perfonas religiofas,en cada vn 
añovna vez, guardando lo que di
cho es. 

Y mandamos que las penas en que 7 
incurrieren, conforme a efta nueftra 
carta, los que fueren o vinieren contra 
lodifpuefto,feappliquen en cñama-
nera,la tercia parte para nueftra cama 
ra,y la otra tercia parte para el juez que 
lo íentenciare,y la otra tercia parte pa
ra el que lo denunciare. 

Ley.xx\.P¿rd<¡ue los naturales deeflos 
rwejlros 
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Libro primero. 
mejlros reynos no vayan a efludtar a Vni 
uerfidadesfuera de eñosreynos, aunque 
fean teligtof)sy ecclefajlicas perfmas }fo 
las penas enefia ley contenidas y y que no 
les valgan los grados ni curfos, excepto en 
las perfonas que fuera dejlos rejnos ejiu-
dtan enesla ley exceptuados. 

p O R Q J V E fomos informados, 
que comoquiera queencílosnuc-

firos reynos ay infignes vniuerfidades 
y cftudios y collegios, donde fe eníe-
ñan y aprenden y eíludian todas artes 
y facultades y fciencias^cnlas quales 
ay perfonas muy dodasy fufficientcs 
en todas fciencias, que leen y enfeñan 
las dichasfacultades^todavia muchos 
de los nueílros íubditos y naturales 
frayles clérigos y legos/alen y van a 
ftudiar y aprender a otras vn iuerfida-
des fuera de cftos reynos^e que ha re* 
fultado3que cnUs vniucrfidadcsy c-
ftudios de ellas > noáy el concurfo y 
frequencia de eíludiantes que auria, y 
que las dichas vniueríidades van de 
cada dia en gran diminución y quie
bra ; y otrofi los dichos nueílros fub-
ditos que falen fuera de ellos reynos a 
eftudiar, allende del trabajo, coilas y 

f)eligros, con la communicacion de 
os eftrangeros y otras naciones fedi-

uierren y diftracn, y vienen en otros 
inconuenicntes:yquc aníi mefmola 
quantidad de dineros que por eíla 
cauía fe ftcanyfe expenden fuerade 
cílos reynos esgrande^ de que al bien 
publico de elle reyno fe figue daño y 
pcrjuyzio notable, y auiendofe enel 
n u eílro confe jo ph ti cad 0,(0 bre los d i-
chos inconuenicntes,y otros que de 
lo fufo dicho refultan y fe reciefcen, y 
fobre el remedio y orden que con-

Tícul. V I L 
uernia y deuria darfe y conmigo cóíul 
tado^fueacordadoquedeuiamosmá-
dar y mandamos a todas las jufticias 
de nueílros reynos 3 ya todas otras 
qualefquier perfonas,de qualquier ca* 
lidad que fean, aquien toca y atañe lo 
cneílaley contenido, que de aqui a-
delante ninguno délos nueílros fub-
ditos y naturales,ecclcfiaílicos y íe-
glarcs, frayles y clérigos ni otros a L 
gunos,no puedan yr ni falir de eílos 
reynos,a elludiar ni enfeñar , ni a-
prender, ni aeílar ni refidir en vni* 
u crfidad es, eílu dios,ni collegios, fu c-
ra de cílosreynos, y que los que fa
lla agora y al prefentc eíluuieren y 
refidieren en las tales vniueríidades, 
cftudios y collegios, fe falgan y no 
eílen mas mellos dentro de quatro 
mefes,defpuesde la data y publica-
cion de eíla nucílra ley : y que las 
dichas perfonas que contra lo con
tenido y mandado en ella nueílra car
ta , fueren y falieren a eíludiar y a-
prender, y enfeñar leer y refidir, o c-
ftar en las dichas vniueríidades eílu-
dios y collegios, fuera de eílos nue
ílros reynos , oíos que eílandó ya en 
ellos no falieren y partieren focra, 
dentro del dicho tiempo , fin tor
nar ni boluer a ellos, feyendo ecclc
fiaílicos, frayles, o clérigos, de qual
quier eflado dignidad o condición , 
fean auidos por eílra'nos y ágenos 
de eílos reynos , y pierdan y les fean 
tomadas las temporalidades que cn-
cllostuuieren , y loslegoscayan cin
curran en perdimiento de todos fus 
úienes , y deílierro perpetuo de c-
eílos reynos : y que los grados y cur
ios que en las tales vniueríidades c-
ítudiando y refidiendo en ellas, 

contra 



Délos juezes cofcruadores y otros^&c. F0.33 

>5 Enrri-
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contra lo por nos cncfta carta madado 
hizicré n o Ies valga ni pueda valer a los 
vnos ni a losocros para ninguna cofa ni 
cffedo alguno, lo qual todo qremos q 
fe guarde y cüpla y effetuc en todas las 
vniuerfidades y cftudiosy collegios fue 
radeílos reynos,exceptoenlas vniuer
fidades y eñudios^cj fon enlos nfos rey 
nos de Aragó^Catalunia^ Valenciana 
los cjuales no fe eftiéde ni entiede lo co 
tenido eneña ley,ni con los collegiales 
del collegio délos Eípanoles del Carde 
nal don Gil de Albornoz en Bolonia q 
fonofuereyeftuuiereenel dcaqui ade 
late cnel dicho collegio,ni co los natu
rales deftos reynos,q eftá y refide enRo 
ma por otros negocios, fi en la vniueríí 
dad de Roma quifieren apreder, oyoy 
cíludiar, ni có los nros fubditos y natu 
rales deftos reynos, q refidé y reíidieré 
en nfo feruicio enla ciudad de Ñapó
les y fus hijos y herederos y otros deu
dos q en fu caía tuuierc y mátuuieren, 
los cjuales pueda oyr y apréder enla vni 
uerhdaddcla dicha ciudad de Ñapó
les^ anfi mifmo no fe entienda enlos q 
enla ciudad de Coymbra del reyno de 
Portugal tienen y tuuieré cathedraso 
lee o leyere por falario publico;y roga
mos y encargamos a los abbades^mini 

Título oótauodelos 
y otros juezes 

^ L t y primera délos débitos en que los confer 
uadorespueden conofeer hechos porperfo 
nos ecclefiañicMj porfegUres \y ¡i exce
den en que penas incurren. 

O S conferuadores da
dos, y diputados por 
nro muy fdo padre no 
fea ofados de perturbar 
la nueílra jurifdi6biófc-

ílrosy reformadores y prouínciales q 
prouean como los religiofos de fus or
denes qeftuuiereal prefente enlasdi^ 
chas vniuerfidades y cftudios fuera de 
eílos reynos q no fean délos fufo exce
ptados,^ vegan a eftos reynos,y cúplan 
íofufodicho décro del dicho termino, 
y de aqui adelante non den licencia a 
religiofo alguno para quefalga a eílu-
diar a vniuerfidad fuera deftos reynos 
contra lo enefta ley contenido. 
^Lej .xxVj.Que a la \niuer(¡dadde Alcalá 

fe guarde la cocordta defaníla fee>que ha 
bla con la Vniuerfidad de Salamanca. 

J y J Andamos q ala vniuerfidad y cftu Don Fclíp 
• diodAlcala,yeftudiátes y gradúa ^ 0 " ? ^ 

dosenella,y alosjuezesdellafelesguar i^s.a tu 
delacocordia^fetomoenfanótaFee, dc Mayo« 
cerca déla vniuerfidad 3 Salamaca qfe 
cotiene enla ley diez y ocho deñe titu
lo fegú y como y déla manera q fe guar 
da ala dicha vniuerfidad de Salamaca. 
^ Nmguno oceupe las rentas délos ejiudios ni 

fe las impida arrendar.Lon^e titulfegun-
dodefieltb. 

IJXOÍ bachilleresporfer bachilleres no fe efetí , 
fen de pechar.l.fegunda tttu.xmj.lth.yj. 

^ L a orden que fe ha de tener enel confejo, en 
dar licencia para imprimir libros ¡pone la 
ley quarentay ocho tttu.quarto lib.ij. 

juezes conferuadores 
ecclefiafticos. 

glár,ni fe entremeta a conofeer ni pro-
ceder,faluo de injurias y offenfas maní 
fieftas y notorias q fueléfer hechas a las 
yglefiasomonefteriosypfonas eccle-
fiafticas fegun q los derechos comunes 
diíponen y los fanclos padres que los 
ordenaron y no mas,ni allcde, no em
bargante qualefquier commiJÍiones o 
poderes que les fea o fon dactos: y fi 

£ tales 



Libro primeroJ 
tales conferuadores lo contrario Iiizie-
renpor eflcmifmo hecho pierdan las 
temporalidades y naturaleza qennue 
ftros reynos tiene, y fean auidos por a-
genos y eftranos de nueftros reynos, la 
qual naturaleza no pueda recobrar, y 
demás que aífi como rebeldes y defo-
bedientes a fu rey los mandaremos fa-
lir fuera de nueílros reynos. 
^Ley.'fj.Quepone mas penas a los conferua

dores o jueces ecelefiafticos jue fe entreme
ten a vfhrpar U ]urifdifliGn feglar ¡obre 
caufasprofanas contra legos ¡ y délos efcri-
nanos o procuradores legos (jueemUo en
tendieren* 

Do Ferna JVEZESeccIeíiafl:icos,allicóferua-
do y dona dores^como otros qualcfquicr no fea 
Yiabel en . 7 | , 
Madrigal olados en exceder los términos del po-
año i47 6, Jerio que los derechos les dan en fusju 
P"-^- rifdióliones, y fi excedieren lo que los 

derechos difponen, y enla nueílra real 
jurifdidion fe entremetiere y la aten
taren vfurpar, y entre legos fobre cau
fas profanas, allende délas penas come 
nidas enla ley antes defta todos los ma 
rauedis que tienen de juro de heredad 
o en otra qualquier manera enlos nue
ftros libros los ayan perdido, y dende 
en adelante no Ies acudan con ellos,y 
qualquier lego q enlas tales caufasfiie-
rc efenuano o procurador cotra legos 
delante el tal conferuador o juez faluo 
en aquellos cafos que fon permiflbsdc 
derecho,por eífe mifmo hecho fea ihfi 
me, y fea deñerrado por diez años del 
lugar o jurifdid:ion donde viuieren, y 
piérdala mitad délos bienes, la mitad 
para la nueílra camara,y la otra mitad 
para el acufador,y madamos a las nue-
ílrasjufticias que luego que efto fupie-
ren,fin efpcrar nueílro mandamiento 
procedan al deílierro délas tales perío-

M 

Tkul . V I I I . 
naŝ y fecreílé luego fus bienesfín efpc
rar nueílro mandamiento,y nos lo ha
gan faber, porque nos proueamos co
mo cumple a nueílro feruicio. 
^Ley.iij . E n que[emandan guardarlas le* 

yes fufodichas >y que las)uñidas den no
ticia al confejo > délas per fonos que no las 
guardan, 

A N D A M O S aIosdel nucfiro'rl 
conlejo, que realmente y con ere- dordóCac 

¿lo,guarden y executen lo difpuefto losylarcy 
t0 . ^ r r - i r na dona I 

por las leyes de lulo contenidas que h- iuana en 

zieron losfeñoresdonEnrriquequar- Madrid al 
to,y los catholicos rey y rey na nueftros pet!^/ 
padres y abuelos enlas períonas que có 
tra ellas fueren o paífaren , y manda
mos a los nueftros corregidores y jufti 
cias, y a cada vno dellos en fu lugar y 
jurifdi6lion,que íi los dichos conferua 
dores y otros juezes y perfonas enlas di 
chas ley es con t eni da s, fu eré o paflar en 
cotra lo enellas difpuefto, que luego a-
uifen dello a los del nueílro confejo jpa 
ra q con fu acuerdo lo mandemos pro 
ueer como conoenga. 

^LeyAÍp¡*Que los juezes conferuadores niec 
clefiaíhcosnopogan entredicho enlospue 

hlospor deudas departiculares^aun qfean 
de huÜasy comfofictones* 

J^/f A N D A M O S que por deudas 
de perfonas particulares , no fe 

pongan entredichos enlos pueblos,y 
que los del nueílro confejo fagan guar 
dar la eftrauagante del Papa BoniÉu 
ció que fobre efto habla, y que quan-
do los juezes ecelefiafticos ouieren 
de proceder contra perfonas parti
culares que deuan deudas de bullas y 
compoficiones dellas procedan con
tra ellos, conforme a derecho ordina
ria mente fin ponerlos dichos entredi

chos 
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De los queílores de las ordenes^&c* 34 
chos en los pueblos por las dichas deu 
das. 
^ Ley.v. Que los arrendadores délas rentas 

reales no cohrenpor cenfuras. 
Don Phi- J y J A N D A M O S que los arrenda 
Madrid011 dores de las nueftras alcaualas y 
año. de puertos fecos y otras rentas > para co-

j .pcn. j)rarjas no v^enCefuras;f0pcn3qUC 

cllegoqucvrare dcllas pierda la deu
da y pague otro tanto para nueftra cá
mara y fifeo. 
^ <y4<¡He cafos fe eíliende la confirmtoria 

deljne^ maeflre efcuela defalamanca^o 
ne la ley.xvj.titulo frgceientu 

í Q̂ f ôs ]He:^s Mcléfiifluos no vfhrpen la 
jurifdiBion reakfofena de perderla m m 
rale^ay temporalidades.lterc'tay quar-
ta titH.primero lih.quartoty dlli lej quin
ta que no citen alos legos en las cauf ÍS ec~ 
clefiaflicaspara lacabega del ohifjtado, 
fino en ciertos caf }s. 

í Qí? t0S Moneflerios eyglefiasy clerigosy 
capellanes que tuuieren priuilegios délos 
reyes3no litigue fohre ellos ante los jueces 
ecelefiañicosfo ciertaspenas.I.fexta iht. 

^ La pena en que incurre el lego que hiciere 
emplazar aotro lego ante eljue^ delaygle 
Jíarf fe f metiere ala jurifdiílion ecclepa^ 
JHca,pone la leyjc.diílo tituLprimoMro 
quarto. 

^ L a pena que merefeen los legos que declina 
ante el juez figlar, jy piden remtfien a la 
jufíicia ecelefiaflicafpone la ley tercera ti
tulo primero Ub.quartOé 

^Queningúnjue^ nififealni alguacilecele 
fiaflico pueda prender ni ha^erexecucion 
en perfonafeglar ni en fus hienes,fino que 

feinuoqueel auxilio del hrago feglar 3fo 
ciertas penas 1 quince ihi. 

^ Los algua^ilesy ojftciales eccleJtajUcoSyno 
puedan traer Varas fino en cierta forma, 
Lx.titu.veyntey tresjihro quarto. 

Titulo nueue,DeIos queílores délas orde
nes y délos votos de Santiago, 

•5 Alofo 
:n Alcalá 
kra. i j S í . 
icci.40. 

^ Ley.yPara que los quefloresy procurado
res de las ordenes déla TrimdadyJanéta 
Olalla no vfen deprouifiones para apre
miara lo eneña ley contenido. 

C A E S C E q u e l o s 
procuradores délas 
ordenes déla Trini 
dad,y fanda Olalla 
y de las otras orde
nes ganan cartasde 

la nueftra chacilleria y de otros juezes 
en que fe contiene que qualquier pue
da íer apremiado a que mueftre y de 
los teftamentos délos finados, dizien-
do qlo han de priuilegio, y aíli moftra 

dos demandan todas aquellas coíasq 
enellos fon mandadas a perfonas no 
ciertas y lugares no ciertos, y íi el fina
do no mando alguna cofa a cada vna 
délas dichas ordenes demandan alos 
cabezaleros y herederos del finado,© fi 
nada,quanto móntala mayor manda 
que fe contiene enelteftaméto:y otros 
dizen que los bienes délos que finan 
finhazerteftamentoque peitenefcéa 
las dichas ordenes, y no a los herede-
ros:yfobretodo fi gelo no quiere dar, 
les mueué pleytos,y les hazé otras mu
chas &tigas.Porende tenemos por bié 
de reuocar yreuocamoslas cartas q en 
efta razón fon dadas.Y mádamos que 

E z de 
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Yíabcl en 
Madrigal 
año 1 4 7 í» 
pcu.xi". 

de aqui adelante no fe vfe dellas, ni fe 
den ocraŝ y fi fe dieren que no valan. 

Ley.ij,Que declara como fe han de enten~ 
der lospnuilegm que las ordenes ¿tía T r i 
nidady mercedy otras¡?reteden tener pa
ra Henar mandas metertasj mojlrencosy 
otras cofas. 

Do Fcrná p O R quanto el rey don Alonfo nue 
doy doña 1 ^ 1 i J A I 

írro progenitor enlas cortes de A l -
cala hizo la ley paírada,y fomos infor
mados queno feguarda,y que toda 
via moleftá los dichos fray les e infiften 
en pedir las cofas enla dicha ley conté 
nidas,y aun en otras partes dizen q Ies 
percenefeen los moílrécos,y fobre efto 
fatigan anucílros fubditos y natura
les ante fus conferuadores no lo pudic 
do ni deuiendo hazer,es nueftra mer
ced^ mandamos que íe guarde la di-' 
chaley5yfi algunosprinilegios tienen 
los dichos fray les déla Merced, y déla 
Trinidad, y délas otras ordenes para 
auer lo fufo d icho^eílo fe dcue enteder 
y fe entienda quando los tales bienes 
pertenefeen a nueftra cámara y fifeo^ 
no en otra manera,y allí declaramos e 
interpretamos por la prefente qualef-
quier priuilegios y cartas-quedeftopa 
rezcá:y íi el defunto difpufo de fus bie
nes en fu vida,excluyendo las ordenes 
que noayalugar fus priuilegios. Y má 
damos que losjuezes cóferuadores no 
fe entrémetácnefl:o3ni los nueftros ef-
criuanós denféeni fe entremetan en 
las tales cauías, ni los legos fea ofados 
de fer procuradores contra lo contení 
do enefta nueftra ley. 
^ Ley.i'tj. Que no Üeuen quintos délos q mué 

renfn ha^ertejlamento los commijj arios 
déla cru^adaym mimflros déla Trinidad 
dexando hijos o parientes dentro del quar 
to rrado. 

p O R Q y E fomos informados que 
los miniftros déla fan ¿ta Trinidad, 

y déla Merccd,y los conferuadores de 
los dichos monefterios, y los teforeros 
y commiflariosdelafanóta cruzada^y 
otras períbnas quando alguno muere 
fin hazer teftamento piden y deman
da a fus herederos el quinto de fus bie
nes 3 diziendo que lespertenefce con
forme a los priuilegios o coftúbre que 
dizen que tienen,y que íbbre ello les fa 
tigan no embargante que alegan que 
los rales diífuntos dexaron herederos* 
Porende mádamos^que filas tales per 
fon as que affi murieren fin hazer tefta 
mentó dexaren hijos legitimos, o pa
rientes détro del quarto grado que de 
derecho puedan y deuan heredar fus 
bienes, queno fe les pida ni demande 
ni a ellos ni a los teftamentarios délos 
tales diífuntos cofa alguna, por caufa 
de auer muerto abinteftato, pues fegú 
derecho y leyes de nueftros reynos no 
fe les puede llenar cofa alguna,dexan-
do los tales herederos : con apercebi-
miento que fi añino lo guardan les re 
uocaran íoS preuilcgios que fobre ello 
tienen. 

Ley. ii'tj.Queíos queñoresy demandado* 
res no puedan apremiar alospueblos para 
queoyan fus firmones* 

A N D A M O S que los queflo-
res y demandadores délas demá-

das vltramarinas, y otras qualefquier 
por virtud de nueftras cartas que ten-
gabile nueftra chancilleria, no puedví 
apremiar a los pueblos, ni los allegar 
para que apremiadamente vayan a 
oyrlos fermones ni los haga para ello 
detener, porque pierdan fus labores y 
haziendas , y reuocamos las cartas 
que fobre ello fon dadas , y fi algu

nas 
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Don Phi-
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m arica. 

pcrfoí i^ parefcicrcn, qiic no va-
\lVk* dffn^bTi' ••.-*oon • ( * ' :yc\ 
^Ley ̂ ( ^ ( ( t i ^ w h m M * t $ m s de S í " , 
; ¿íta^óifipi^ti ni ft h p i g ^ j m ^ é é h b 

p O R qua^t^nos fijlÉ^b^xelaciañ, 
3 ( j u e a ^ a ^ f u a m e ^ e l p ^ u e co
gen IQ$ «cH^jitSaíi&tójgeriptóen y lie 
lian til y^K)fiJas p e r f o ^ ^ u ^ no labra 
conyugas , Cao qu&ÍLj&aroos con 
quien viuca, ylQí^Sip^rfonaslcs háze 
algunos baruechos o ellos,los Ha^a 
con yuntas preftadas ó áqui ladas , lo 
qualdiz que es cofa nuca hecha ̂  y có^ 
tra el vrfo.^o^ñu m bre de nueftros rey^ 
nos.Porend^mádamosjqweíCferca de-
lio nofehaig4 nouedaddélo que antit 
guamentele aeoftunibro hazer. 
^ Ley,vj,Que pórtela orden (¡uefe ha dete

ner para que no aya queñom tj[mellos 
fepuedapedir limofms enlo i mifmos lu~ 
gares enque ejlnuieren las obras f iasyno 
fuera deños. 

p O R quanto por yná nueftra proi^ 
uifion dada en Madnd a veyme y 

fietcdias de Agofto de mil y quinien
tos y fcíenta y tres años a ordenamos q 
cefaílcn las queílas y publicaciódeinT 
dulgencias y demandas que algunas 
yglefias moneílerios y hoípitales y o-
bras pias hazian y algunos.abufos y ex 
ccflbs que cerca dello paílauan, y por 

eKa<ii o fu e ni es nueílra intcn cion y vo 
lüja&id de quitarquc no fe pidan las di 
^5ilkiaQfnas-xceflkndo los dichos in-
CQOUcp ienicsiiMan damos qu e las ju lli 
&mde:ftc»re^ncíSJ30;Coníientan ni dé 
íugar qucándeh los dichos queftorcs, 
pidiendo lasdkhas limofnasjni que fe 
K ŝgan; demahdas con puiblicacion de 
ihdulgencias:y affi mifmo jnidamos 
aí is dichas jufticias no cpnfientan ni 
dea-lugar que las dichas ygleías mo-
rieítei ios y Bbfpitales y obras pias fuera 
djeflas ciudades villas y lugaresa don -
de eftanyrcfiden puedan pedir la di
cha limofna:, aunque feaíin publica
ción de indulgencias, y fininteiuen-
cion de queftpres, fin efpecial licencia 
nueftra, dada y firmada de ¡os del nue 
ftro confejo,y guardado la orden y fbr 
maque en la dicha prouifionfe diere 
y declarare, aunque en los mifmos lu
gares en que eftan y refiden las dichas 
yglefias y obras pias,podrá pedir la di
cha limolha fin medio de queftores ni 
publicación de indulgencias .-pero ma 
damos que los fraylesobferuátes déla 
orden de fant Frácifco,anfi enlos luga 
res donde tuuieren fus moneílerios co 
mofuera dellospuedápedir fuslimof 
ñas como hafta acpi lo haziá con q no 
las pidan con publicación de indul
gen cias,ni por medio de queftores. 

Titulodiez de las bullas^y bullas de cruza. 
da,y íu bfidios,y commiflario y ofliciales dellas. 

^Ley primera. Que fe deputen buenas per-
fonospara entender enlapredicado délas 
l?uUasyy no fe exceda en apremiara nm-

Do Fcrná 

A N D A M O S , q u e q u a n - Yf/beioña 
doquierqnueftro muy ían- ño. 1480" 
¿lo padre a nueftra fupplica ^ yel 

* guno que las tome porfuerga, niapuhli* cion o délos reyes que defpues denos dorado 

car mas délo eneÜas contenido. reynaren eneftos nueftros reynos,o en Carlos y 
a-

on 

otra doña Iua« 
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otra qualquier manera cocedicre bul
las y compoficiones, aqualqüier cofa 
dellas/e depucen perfonas honeftásy 
de buena cófcicncia y letras q fepan te 
que predican3y no excedan en lapare-
dicaciónypabhcaciódelasidichasb]a?l 
las y copoficibn delosícafoscnella con; 
tenidos. Y mandamos.alos commiíH 
rios q para dio fiieren dcputados q aífi 
fo hagan^y proueá como ivinguhofta 
traydo poríuerga a tonia-r iasbulíosmi 
les fea beabas otras oppicilioiies ni ve* 
xacionesmdeuidas:y mandamos qíb 
bre elloíe dé las jpuifiones-nGceflarias; 
^ Ley^ij.Que los te foreros del&fhHÜdsJcrfi 
• %adas}no ápremien dos concejos que los» 

com]>afien,m Vaya a. oyr losfermones,fal>-
Uo d di& que Quieren de entrar, o otro Ma 

Jt aql no fe vuierepredica do \y la manen 
qfeha detener enla tohranga délo qfede 
uiere délas hullas 3y q no fe^ ^ t cefurdí, 

^ / J A N D A M O S qde aquiadela 
te en ningún tiépo,los teforeros y 

predicadores délas bullas qJian fidoo 
fueren cocedidaspor nfo muy fanclo 
padre3ni fus officiales ni alguaziles^no 
apremien a los vezinos délos concejos 
délos pueblos dode fueren qlos acopa 
nen,ni vaya a oyr los fermones q hizie 
ren:faluo q el dia q vuierc de entrar en 
•el tal pueblo, los vezinos del falgá al re 
cebimiento déla dicha bulla^y oyan el 
fermon q aquel dia hizieré:y fino lo hí 
zieren aqldia3y predicaré otro dia de-: 
mañana q lo vayan aoyr,y éftolespue 
dan mádar yexhortar:y oydo el fermo 
losdeKC libreméteyraentéder en fus 
haziédas^fin les poner impedíméto al 
guno,ni les lleuen por ello penas algu
nas. Y fi entre tato que los dichos tefo 
reros y predicadores eftunieren en el 
tal pueblo predicaren,q pueda mádár 

.obí.iÍl . V' 

y exhorfar-qlosJiasqftietcn fieftasdé 
guardar y no otros dias algunos, los q 
fe hallaren enel tal puebla. Jos vayan S 
oyr:y q n^Háftfe a los q cftan fuera del 
pueblo, aanqftávezmo^d^i tal lugar 
nidecenga¿ttí¿h0ra^mfermonesshái : 
ftaqtwí yetmanQtilles pócrátítMína por '' ' 
ello» Y ailijmqimoimada-riios-q no co* 
pella ni aprcímien a ningiMYa;pciíbn^i 
p^qtó'tócn las dichas bullas cotia fu 
Voluntad,ni fobre ello les hagan vexa-
cióalguna. Y demás defto mádamos 
q quádo lajdkha fanóta cruzada falie-
re del tailugíír^ara yr aorrojq los vezi 
npis del pueblo do faliere/aígan a acó-
pañarla para defpedirla, y q no los lle
uen de vn lugar a otro, ni elloŝ fean o-
bligados^tyr tras ellos fuera de fu par^ 
rochia,pero íi en vna parrochia ay dois 
o tres o mas Iugarcs,que en tal cafo los 
dichos officiales dc lafanda cruzada 
puedan mandar y exhortara los par-
rochianos que vengan a la yglcíia don 
de fon parrochianos el dia de la entra-
da,para que fe hallen prelentes al rece-
bimiento^y afsi mifmo el dia que fe de 
fpidieremy q para el recebimiento, ni 
para el defpedimiento no fean obliga
dos a falir mas de hafla en fin y poftre~ 
ras cafas del tal lugar;y íi en vn lugar o 
uiere mas de vna parrochia q fea en ef 
coger délos dichos officiales de la fan-
da cruzada dode fe junten los vezinos 
del tal puebIo,y lo puedan mádar y ex 
horrar q fe vayan a jútar alli las dichos 
dias yno mas^ para efcuíar toda vexa 
cióqnfosfubditospodriárccebir má 
damos que quando feouieren de rece 
bir y cobrar los dineros de las dichas 
búllas,nofe cobren por via de ex coma 
mones,y fino las quifieren pagar fe ha 
ga execucio por ellos y días tales execu 

cío 
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ncs río licué derechos algunos hazien-
do las los officiales qtraé el exercicio á 
la dicha bulla,y otras pcríbnasyjuczcs 
y q las dichas exccucioncs no fe haga 
fin qprimeramete Ies dé las bullas fino 
las ouieré recebido, y las predas que fa 
caré fea obligados alas véder enel mif-
mo lugar do las hizieren,pregonando 
vn dia antes que fe han de vender otro 
dia figuiente,y que las venda alas per-
fonas que mas dieré por ellas en publi 
ca aImoneda,y no las faquen ni Ueuen 
devn lugar a otro^i a fus cafaŝ pero fi 
la dicha diligencia y almoneda fecha 
no las pudiere véder,y no fe hallare co 
prador,biépermitimos que las que fe 
dexaren de venderlas puedan licuar a 
vender al lugar mas cercano,para que 
fi fus dueños quifieren^vayan alli pore 
llas,y haga apregonar enel pueblo dó-
de hizieré las dichas prendas como las 
llenan a otro lugar,porq alli no las pu
dieron veder y los dias que cftara en el 
lugar mas cercano^para que fi fus due 
ños quifieren vayan por ellas^ymanda 
mos alos dichos teforeros y predicado 
res y aotros officiales déla dicha cruza 
da,quc guarden lo aqui contenidojíb-
penado treyntamilmarauedisparala 
nueftra cámara y fifeo, y qlasjufticias 
ordinarias lo figan anfi pregonar y no 
tificar alos predicadores y officiales; y 
los prefidetes y oy dores días audiécias 
y alcaldesdela cafa y corte y chancille 
rias,yjuñidas ordinarias del reyno,Io 
maden cumplir en todofegun que de 
fufo fe contiene. 
^ Ley.iij.Que lo qfe cobrarepor hullasj co 

fofiáones nofea for cefuras m entredicho 
'os "H1->Jf A N D AMOSqueenla cobran 
ios en VA 1VJL - i i - t ^ , r 

lUdolid ^ délo q nos o los reyes que del-
iño.i Í xj. pucs Je nos reynaren en eftos nf os rey 
>cci. I I . * ' • • * 

nos ouieremos de auér délas dichas 
bullas y copoficiones , íéproceda por 
via ordinaria, y que no fe ponga entre 
dicho enlos pueblos por deuda de par 
ticulares petíbnas que lo deuan. 
^ Lej4tp¡.Que no felleue cofa alguna porU 

cru^adaydelo que los lugaresgañaren en 
correr toros o dar caridades de fus holfks. 

MA N D A M O SoloscomiíTarios Los 
j t i r .~ . n - mos alli 
de Ja cruzada o copolicio, ni licué m̂Â  

ni cobren cofa alguna délo q algunos 
luga res o cofadrias gaftaren de íus bol 
fasencorrertorosodar caridades, fe 
gunq lo tienen de voto y de coftúbre 
y mandamos que fobre ello fe den las 
prouifiones neceífariaspara que aífi fe 
guarde y cumpla. 
^ Ley.V. Que los dineros q fe ouiereíUs huí 

lasjfuhfidios3fe gañen en lopara que fue 
ron concedidas porfufanííidad. 

M A N D A M O S q quádo quier q Lo$ m}f~ 
a nra iuppiicacion o délos reyesq pCn.I4, 

dfpuesdnos reynaré enéftosnrosrey 
nos/u fandidad coced iere algiías bu
llas o copoficiones y fubfidios, fegaíle 
lo q dellas fe ouicre en aqllo , para q íe 
hizierelaconceífion por fufandlidad 
^ Ley.Vj. Que nofe hagan mercedes enlos al 

canges que fe hicieren a los que tienen car 
go de huüasy cruzada fatuo q fegajíe en 
losgaflos para que fe dio. 

Jy£ A N D A M O S qcnlosalcaces AlU^if. 
que fe hizieren a los teforeros o o-

tras períbnas que tuuieren cargo délas 
dichas bullas yeruzada nofe haga mer 
ced ni libranza aellos ni a otra perfona 
alguna5faluo quefe cóuierta enlosga-
ftos délas cofas para que las tales con-
cefsiones fe hizieren. 
^ Ley.Vij.Qjie las prouifiones que fe dierefo 

hre cofas déla cruzada Vajan feñaladas 
de algunos délos delcon/ejo* 

E 4 Manda-



Libropri r i m e r o . Tirulo. X . 
Los mif-
mos cn 
SanCli^go 
y la Coru 
ña año. 
lyio.peti. 

Los mif-
mos é Bar 
celona año 

deNouic-
bre.Yotra 
tal fedio 
pa Grana
da , dada 
cn Tole
do año. 
IÍ55>. ío-
bre cartas 
dcllas vna 
en Amia a 
ño.ic-ji.y o 
tra di prin 
cipe don 
Philippe a 
ño if4 4. 
cn Vaiia-
dohd y cn 
Madrid a 
ñoiy47.y 
otra cédu
la délos 
reyes don 
Fernando 
ydoña Y -
fabcl da
da en Me 
dina del 
Campo a-
ño 14.9 4. 
por lunio. 

A N D A M O S q d e aqui adelan 
te las prouifiones que fe dieren en 

las cofas déla crijzada vayanfeñaladas 
de algunos del confejo. 
^ LeyMij.Para que prefidetey oy dores Slas 

nuejlras ¿tudieciasjno fe entremeta a cono 
cer ÍUs cofas tocantes alas huüasy cru^a 
dajfnbfjdwSyy quartasy (juetasillo ema 
ñera alguay las remitan otos comiffartos. 

p O R C ^ V E fomos informados q 
los nfos prefidentes y oy dores días 

nueftras audiencias que rcíidep cn Va 
Uadolid y Granada a pedí miento de al 
gunasperfonas mandan traer ios pro-
cefos que a pedimiento del fifeal y re -
foreros día dicha cruzadajbiillas y fub 
íidios^ quaitas^y otras perfonas parti 
culares j fe han fecho y tratado .ante el 
juez comiílariojjucz y executor gene
ral^ ate fus fubdelegados, alas d ichas 
misaudiéciasreales,por viadefucrga 
y q conocen dellos, y que les manda o 
toirgarlas appelacioncs q interpone3 
los dichos cómiíTarios y juezes genera 
les y particulares, y q los apremia y có 
pellen a elk^y porq efto es?y pod ria fer 
cngrandañoyperjuyzio délas dichas 
bullas y fubfidio^ydlos cómifTarios jue 
zesqenellas en nro feruicio entiende 
y déla cobranza déla hazienda q anos 
pertenefec^mádamosa vos los dichos 
prelidéte y oydores^q no vos éntreme -
tays a conocei^ni conozcays por vía á 
fuerga ni en otra manera alguna d cau 
fa proceíTo ni difterencia alguna toca-
te a las dichas cruzadas bullas y quar-
tas y fubíidios y cueras,dello,ni admi-
rayspeticióes niappcllacioncs quefo-
bre ello ante vos fedieren^i mandeys 
traer los proceífos alas dichas nías au-
diencias^ni deys fobre ello cotra losdi 
chos cómiífariósy juczeSjpuiíiones^i 

autos algunos,an tes remitays las tales 
peticiones appellacionesyjpceíTosalos 
dichosjuezes y comiflTariô pa q hagáy 
adminiftrejufticia eñllos fegñel tenor 
y cómifsió apoftolica a ellos cocedida 
^ Ley.ix.Q/te prejídentey oy dores délas au 

diencias no fe entremeta n aconofeer fobre 
cofas tocates alos ahmteflatosy cofas mo~ 

jhrencasy otras cojas a las compof dones 
pertenefeiemesy a la cruzada. 

A N D A M O S a los prefidentcs 
y oydores délas nf as audiencias^ 

no fe entremetan a conocer de las cau 
fas y coías tocantes ala hazienda de las 
bullas y compoficiones particulares y 
cuentas dellas,y enlo tócate y pertene 
cientc en qualquier manera a la cobra 
ca dellaŝ y q dexen alos teforeros y fa-
¿tores déla cruzada pedir ydemandar 
los abinteílatos délos q no dexan here 
deros détro del quarto grado y moílré 
coŝ y todas las otraŝ  coías tocátes a las 
dichas copoGciones:fegú el tenor de la 
bulla por fu fanótidad cócedida^yq no 
refeiba appellació fobre lo tocante alo 
fufo dicho, y íi la ouieren recebido la 
bueluá luego al cómiíFariogeneral y a 
fus juezes fubdelegados,y madamos q 
délas fentécias y mádamictos q los di
chos juezes fu bdclegados diere y pro-
niJciaren,no pueda auer dello appella
ció ni fupplicacionnullidad y agrauio 
pa ante los dichos prefidétesy oydores 
ni paraante otro juez alguno,faluo pa
ra el dicho comiífario general a quien 
pertcnefee el conocimiento della. 
^Ley .x .En que [epone la orden que fe ha ¿e 

teñeran/! enlos negocios dejtíflicia como 
de hacienda tocantes ala cm^aday fuhji 
dw cerca del defyacho deílos. ' 

p i O R Q ^ V E fuymos informados q 
pornoeílardadala orde qcouenia 

al 
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al cotniflario general y aíTeíTor y cota-
dores, y alos demás officiales tocaces a 
la cruzada yfubfidio co acuerdo 31 pre 
íidente del cófejo y otras períbnas^y co 
migo confultado para la buena obra y 
adminiftració,mádamos qfeguardea 
lli porel comiflario gncral aíTeíTor y co 
tadores como por los otros officiales 3 
la cruzada,la orde e inftrució íiguicte. 

Que el comiflario general haga au 
diécia en fu pofada dos dias en la fema 
na,cj íean martes y fabado ajas tres en 
inuierno^y alas quatro en verano, enla 
qual fe hallen el dicho comiflario y el 
afleflbr y los contadores y el fifcal^y los 
otros officiales déla dicha cruzada, y e 
ften en la dicha audiencia el tiempo y 
horas que para el deípacho délos negó 
cios que vuiere fera neceflario. 

Que todas las peticiones prouifio-
nes,y prcceflbs fe vea y deípachéen la 
dicha audiccia,y no fe pueda ver pro-
ueernidefpacharfin fer acordadas y 
proueydas en la dicha audiencia. 

Que las prouiíiones q fuere de jufti 
cia las feñale el afleflbr,y afli mifmolas 
cédulas de juílicia q por nos fe ayan de 
firmany q en manera algúalas dichas 
jpuifiones ni cédulas no fe dfpachcíin 
íer villas y feñaladas del dicho afleflbr. 

Que ninguna cédula ni prouiíion 
ni libraba ni otro recaudoo defpacho 
alguno tocante ala haziendajO lo depé 
diente o annexo a ella fe firme ni deípa 
che fin fer primero feñalada délos con 
tadores ambos déla cruzada. 

Que nofe entremeta a conocer álas 
caufas ciuiles ni criminales délos tefo-
reros ni otros officiales día cruzada no 
fiedo negocios déla dicha cruzada ,111 
por razó d fer teforeros o oficiales, inhi 
ba nijpcedá cótra losjuezes,no fiedoco 

mo dicho es negocio y cofa d cruzada 
Que no fe embien pefquifidorcs ni 

perfonas ahazer pefquifas generales, 
ííno quequando algún cafooceurrie-
re fe prouea eneí particularmente lo 
que conuenga y fuerejuñicia. 

Que quádo en algú negocio tocare 
a cruzada fe oceurriere al cófejo o por 
via de fuerza o agrauio o fupplicado fe 
de alguna ceduJa,el afleflbr déla cruza 
da informe en el dicho cófejo délo que 
le pareciere : para que oydo fe prouea 
lo que cóuiene y nos proueeremos co
mo enelconfejo no fe prouea cofa al-
gua fin oyr la relació di dicho afleflbr. 

Que en quáto ala predicación déla 
cruzada,y quato ala cobraba el cómif-
fario general guarde la ordéq nueua-
mete fe ha dado,y las cédulas yjpuiíío 
nes cerca dello dadas , y q afli mifmo 
las guarde en todo lo demás enellas có 
tenido fin permitir q fe vaya ni venga 
en cofa alguna cótrala dicha orden. 

Que en quáto ala empréta délas bul 
las q fe haze enlos monefterios de pra
do dValladolid,y.S.Pedro mártir dTo 
Iedo,elcómiírario gñeral téga el cuyda 
do y quéta q cóuega pa q aya el recab-
do y fidelidad q negocio d taca cófiá^a 
r equierc^ q para efto jpuea lo íiguiécc 

Qjje la empréta efte y íc haga détro 
en los dichos monefterios en parte có 
ueniente, y q do eftuuiere la dicha em 
prentanoaya masdevna puerta que 
falga a la cafa y monefterio, y no otra 
puerta alguna ala calle ni a corral, ni 
aya ventanas fino las q bailaren a dar 
luz, y aquellas fean altas y con rexas y 
vedrieras, demanera quedellas nofe 
puedan feruir fino folo para luz. 

Que el apoíento a do eftuuiere la cm 
prcnta,tenga dos cerradu ras y dos Ila-

E 5 ues 
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ues,las qualcs tenga dos religiofos y jú 
tamente cierren y abran, y que el vno 
délos dichos,eñe íiempre prefentc co 
los ofEciales déla emprenta» 

11 Que aya dos libros en cada vno de 
Porcftofc ¡os dichos monefterios l̂osquales tégá 
pragmad- dos religiofos cada vno el luyo enlos q 
ca déla ley \es fe a {\\¿tcn las bullas q fe entregare a 

los teforcros^clarádola cátidad qfe fa 
care en cada dia por los teforeros y pa
ra q pattidos,y é cada vno dios dichos 
libros firme el teforero o piona q por el 
recibiere las dichas bullas que facaié. 

Que no den bullas a teforero algu -
no fin libranza del comiflario gen eral, 
y feñalada y íóbreefcripta délos cota-
dores, fin la qu al feñalnodefpachc el 
commiliario libranza alguna. 

Que el papel que fe metiere enlas di 
chas empretas,lo reciban los impreílb 
res por quenta de los dichos dos reli
giofos y fecha la imprefsion, refeiban 
los religiofos délos impreífores las bul 
las por quenta las quales bullas fe pon 
gan en otro apoíento fuera del déla cm 
prenta que efte con dosllaues y que a-
lli fellen las dichas bullas. 

Que los fummarios infignias y todo 
lo demastocáte a cruzada íe imprima 
enlos dichos dos monefterios y no fe 
pueda imprimir en otra parte alguna. 

Que las infignias qfe dan enlas pre 
dicaciones con las bullas fe haga e im 
priman en los dichos monefterios , y 
que a los teíbreros no fe Ies Ueue en ma 
ñera alguna mas délo que fuere el co-
fte déla emprenta y fadlura délas di
chas infignias y que los dichos tefore
ros lo paguen fin que por efta razón fe 
dcfquente ni Ueue cofa alguna. 

Quel comiflario gñeral afliftiedo co 
el los cótadores cftádo cnclluo ar dode 

15 
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fehaze la emprenta de las bullas vifite 
la dicha emprcta y libros délos dichos 
rcgifl:ros,y todo lo demás al fin 3 cada 
trienio o antes fientédierc q couiene. 

Otrofi,que no fe hallado cñl dicho 18 
lugar/e depure y nombrevna perfona 
que al dicho commiífario general pa-
refeiere fer conueniéte q vaya a hazer 
la dicha vifita y tomar la dicha quéta. 

Que los dichos teforeros feanobli- ^ 
gados a pagar todas las bullas delalu 
branca qpefeles diere aunque digan 
no au crias facado,y que porías dichas 
libranzas fe les haga cargo. 

Que enlo délas diípeníacioncsyco 20 
poficiones fe tenga mucha aduertécia 
para q en manera alguna no fe exceda 
déla facultad qpor las bullas y breues 3 
fu fanclidad fe concedc,y q para q efto 
fe vea y prouea mejor,ninguna difpéfa 
ció k deípache fin que fea viña y feña
lada por el aífeílbr día dicha cruzada. 

Que quáto alas diípcfacioncs y copo 21 
ficiones délos cómiífarios fubdelega-
dos del cómifla l io gen eral feles embie 
y d inftrucion délo q deuc enellas guar 
dar3y q vaya firmada di comiflario ge 
neral,y vifta y feñalada delafleflbr. 

Que el receptor q recibe lo procedí 22 
do délas cópoficiones, fea perfona abo 
nada y de fiabas y fea lego y no clericro 
ni perfona de orde,y q en fin 3 cada vn 
año fe junte con los contadores, para 
que confieran la quenta, y fe pueda li
brar enteramente lo que es a fu cargo, 
y en fin de cada tres años de fu quenta 
y faque finiquito. 

Quequádofeouieredetomaraflíé 23 
to fobre la cruzada,algunos dias antes 
fe junte el commiflario general con el 
aíTeflbr y cótadores déla cruzada, y co 
vno délos del cofejo déla haziéda qual 

cnel 
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cneldichoconfcjo nomhrareii /que 

s juncos vean las condiciones con que 
fe dcue y conuiene hazcrel dicho afié-
to, emendando o mudado cnellas las 
que les parecerán, y fechas fe den alíi 
en la corte como fuera, alas perfonas 
que entendieren que quieren tratar el 
tal afiento, y fcñalen dia., en el qual fe 
recibirán los pliegos y ofrecüniento^ 
íbbre el dicho afiento. ; . ;iriol^ \ oir¡* 

z^ tTt« C^ecnel dia feñalado , fe junten el 
com miflario general y los del confejo 
déla hazicnda,y el affeflbry cótadores 

l de cruzada/y afli juntos reciba los plie 
gos y ofrecí mientoŝ y fe prefiera y reci 
ba d qcon menos falario y mas en fer 
uicio de fu mageftad fuerê  có que aya 
de quedar y quede termino de quinze 
dias,para que fi algúo lo quifiere me
jorar , y auiendo la tal mejoría fe de el 
premio quefeouierepueílo por con
dición a aquel cuyo pliego fue recebi-
do cnel primer ofrecimiento. 

2j C^uefechoyconcluydo el tal afien
to fe feñale dexodos los que enel afiftie 
re,y no fe dcfpache ni firme de fu Ma
geftad,fin que efte fcáalado dellos. 

16 Quelasperfonas con quien queda 
re el afiento^den fianzas baftantes a co 
tentamiento y parecer del dicho com 
miífario y aíl'cflor y contadores^aun-
que tengan bienes y hazienda,de ma
nera, que demás y allende de fus bie
nes fe den las dichas fianzas. 

27 Quadonafciereorefultaredudafo 
bre los pliegos o ofrecimiétos quáto al 
recebir el qpareciere mejor íe elle al pa 
recer 31a mayor parte. Yfi dfpues que
daren las partes con alguna pretendé-
cia o pley to^nel cofejo real fe nombre 
perfonas, para que juntamente con el 
comiífano y aífeflbr lo determinen. 

QuandofuianAidadcocedierefui> 2g 
í ldió^ fe ouiere de tomar cocordia có 
las yglefias^elcoiniflaírio general cofie 
ra y trate cbñ el aíleífor y cótadores lo 
tocante ala dieha Qoncprdia, y las con 
diciones y afie£os;dtella,y no íe haga ni 
trate fin la cpmmu^ica^y/tf acar có los 
dichos aíleífor y contadores* 
~ C^eenías.<¡pjQfakasqiac fcoui ^ 
de tener cóh oosfpbre coías de cruza
da y fubfidio fe ¿illen con el dicho co 
miífario el aífeífor y caladores, , 

Que los contadores déla cruzadafé 
junten cada fcmana vn a vez aconferir 
fus libros, y lo ámasq fuere ncceíTário 
y fe juntará en la pofada dej vno vna fe-
mana^y enla del otro otra, y en auícn-
cia de alguno dellqs, (e jutanvél oficial 
fu yo enla pofada del cótador prefente. 

Quanto a los derechos q los dichos 51 
contadoresy fus pfBciales lieua délos 
defpachos que ante ellos paflan^prefeji\ 
taran en confejo el aranzel 6 memoria 
délos que lleuan,y los tirulos"y razones 
que tienen para los llenar, do mádarc 
mosquefcvealucgo,yprouea como 
conuiene,y lo mifmofehagareípedlo 
délos derechos de! fello^ylos de mas to 
cantes al comiíTario general y aífeífor 

Que el comiíTario general aífeífor 32 
ni contadores,ni otro alpu oíEcial nue 
ftrodela dicha cruzada ofubfidiono 
reciba direde ni indirefte ningúada 
diua ni prefente ni cofa alguna demás 
de fus derechos, aunq fean cofas de co 
mer,de teforero ni 3 otra perfona algu 
na q tenga o verifimilméte fe efpercq 
terna negocios ante ellos, y lo contra^ 
rio h azi en do quáto al comiíIario,nos 
lo proueeremos como c5uéga,y quáto 
alos demás, reílituyan lo que vuieren 
llenado o recebido con mas el quatro 

tanto 

. hoQ 

2£i ) 
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tanto para la nueílra cámara la mitad, 
y la otra mitad para el que lo denúcía-
rej y por4a fegunda vez demás dcla di 
cha pena,feañpriúadosdélosoíEcios 
que de nos tuuieren tfrtla^icha cruza
da yfuí>fiÍdio,y auiedocoftümbreoex 
teífó^fó^c^ftigad^ Wiíto la calidad 

E l Empe
rador don 
Carlos, y 
el principe 
Don Phi 
lippe íuhi 
jo tn fu au 
lencia en 
Vallado, 
lid año. 
1 ^ 4 . a. 
de Mayo, 
y en Valla 
dolid año 
4 8. peti. 
i V 6 y i 7 7 
mádaguar 
dar las in-
ftruótiones 
dadas. 

déla culpa tare quiere. 
^Lej:xlj'7Qwef(>ri€ la ordiñkjíteféhdJe te 

nerenla tátáhiñf¿cion v cobranca deía 
crHtydkybtm bullas-

po Rqt>V^enia ^mmiftracion-y 
prcdtóácion y cobranza délas cruza 

das y ocr^btfllas ha auidoalgunas def 
ordeneS-én dezir máscelo que contie
nen las bailas, y moleftias (obre eloyr 
los fermbiles, y fobre cobrar los dine
ros fin dar bullas, y enel vender délos 
bieneŝ  y aprouecharfe deibs,y fe ha-
zen otras itióleftias alos íubditos y na
turales deftos reynos de que Dios nuc 
ftro fóó'óí e§rdeferuido,y para el reme-
dio,m¥rrd:amos al prefidentc del con-
fejo-, y *á algunas otras perfonas del co-
fejo pkticar fobre ello, y con nos con-
fultado, fue acordado mandar que de 
aqui adelante enla cobranza y admr-
aiiftración y predicación y cobranza 
de las bullas déla cruzada y otras fe 
guarde la orden figuiente. 

Que las bullas en romance q fe ha 
de dar en las dichas predicaciones, fe 
vea por el commiflario general y fu af 
fefor̂  y por tres religiofos días ordenes 
de fandoDomingo y fant Francifco,y 
fant Auguftin de cada orden vno q fea 
letradbs,y que viftaspor todos y firma 
das dellos,fe allien ten cnlos libros que 
tienen los contadores déla cruzada, y 
defpues fe impriman en molde en las 
partes, y fegun y dcla manera y por la 
orden que hafta aqui fe han acoítum-

Titulo. X . 
brado ¡mprimir. 

Queeldicho commifTariogeneral, 
fubdelegue por commiflarios en las 
diocefisy caberas de partidos los que 
cuuieren las prebédas doctorales y ma 
giftralesdfilas yglcfias que fueren cabe 
£as de las dichasdioceíls y partidos, o 
inquiíid^occsdonde los ouiere y por au 
feicia aímpédf menro dellbs lufadele-> 
gue perfonas letradoskjudüá graduad 
dos y de buena confeiencia y opinión, 
y que no pueda auer en cada diocefi 
raasdedoscommiírarios. 

Que las bulleras de cafas de deuo-
cion que fe predicaren enlos triennios 
déla dicha cruzada,no queden acargo 
délos teforeros de auerlas como hafta 
aqui fe ha acoftumbrado^fino que fe a 
yan a coila de fu mageftad,y los tefo
reros rio llenen ni fe les de mas falariq 
por ellas del que fe les diere .por las o-
tras bullas déla dicha cruzada. 

Que las predicaciones delasdichas 
bullas fe haga en codos los reynos y fe 
norios de fus Magelladcs por religio -
fos délas ordenes de fádio Domingo y 
S. Francifco y fan Aguílin depurados 
para ello por los prouincialcs y perla
dos días dichas ordenes,aIos quales fu 
Mageftad mandara proueer de lo que 
foere neceflario para fu manten¡mien 
to,yque no íe pueda hazer ni haga por 
predicadores cIerigos,finoenlas yg le
fias cathedrales y collegiales donde o-
uiere prebendas de predicadores dé
los cabildos, porque en las cales yglc
fias, los predicadores dellas han de ha 
zerelfermon delaprefcntacion de la 
bulla y los mas fermones que en las ta 
les yglcfias fueren neceífarios. 

Que la cobraba délas dichas bullas 
fe haga por ios cogedoresq nobrarélos 

conce-
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concejos de hs ciu dades y villas y luga 
res deftos reyn os cóforme ala prouifio 
que para ello fus mageftades hadado 
firmada de mi mano 5 yufo cotenida. 

6 Quedeaquiadelátefctomeaíien-
tofobre la predicación déla cruzada, 
por obifpados y partidos como mejor 
parefeiere que conuenga. 

^ Que no fe impida a ninguna cafa 
de deuocio ni hoípical ni perfona par
ticular el pedir oftiatim, co tanto q no 
prediquen ni publiqué indulgencias, 
ni milagros,ni infignias, y que el com 
miífario general no de licencias, ni de 
claratoriaspara ello por prouifio ni car 
tas mefajeras ni en otra man era algu
na, y que lo mifmo guarden los comif 
íarios fus fubdelegados délas diocefis, 
ypartidos,y efto fe declare y made en 
los defpachos q fe dieren para las pre
dicaciones délas dichas bullas. 

8 Quefejuncen todas las bullas y bre 
ues qhaíla agora eílan concedidas y fe 
cócedieré de aqui adeláce para las pre
dicaciones délas cruzadas y otras bul
las^ parajos fubfidios, y fe afílente en 
los libros q tiene los dichos cótadores 
fi algúo eíluuiere por aflentar,y las ori
ginales fe pogan en vn arca có tres lia-
ues q tenga vna el comiílario general, 
y cada vno délos cótadores déla cruza 
da ocraryq cruzadas q vuiere feys años 
que fe publicaron, fe entregué enel ar-
chiuo de Simancas y aífimifmofeen 
tregüen enel todas las que adelante fe 
concedieren feys años defpuesdepu-
blicadas,porque demás deconuenir al 
fei uicio de fu mageftad q eñe en guar
da y cullodiarcóuiene para el derecho 
delasperfonasaquié por virtud délas 
dichas bullas fe dá diípenCiciones de 
matrimonios y otras facultades. 

^ Lej.xiijYprdjnnaticapara qlos concejos 
nonhren cogedores parafi cobrarlas bul-
lasjy jubíleosy la orden que fe ha de tener 

y[alario que han de lleuar, 
p O R Q_V E nos fomos informados 

que enlas cobranzas délas bullas de 
cruzada y otras bullas q fe han predica 
do eneftos nueftros reynos para gaftos 
déla guerra cótra infieles fe han hecho 
y hazc muchas moleftias yvexaciones 
a nueftros fubditos y naturales,íacádo 
Ies por ellas predas de mas valor que la 
quátidad de marauedis q deuen délas 
dichas bullas,y vendiédo las y malba
ratándolas en menos délo que valen,y 
llenando algunas dcllas fin hazer nin
guna diligécia,y q muchas vezeŝ tcae 
fce q los cales cobradores en lugar de 
las bullas que ha de dar dan otras q no 
fon délas que fe predicaron . Y aílí mif 
mo.danfummariosy cartas impreífas 
y fin dar bullas cobran los dineros de-
llas,y hazé otros fraudes en gradeferui 
ció de dios nueftro feñor y en daño de 
los fieles Chriftianos y contra el tenor 
y forma délas inftrudiones q cerca de 
la dicha cobraba eftá dadas, y nos que 
riedo remediar lo fuíb dicho para que 
nueftros fubditos y naturales lean relé 
nados délos dichos daños, moleftias y 
vexaciones y engaños. Mandamos al 
prefidente del nueftro cófejo^y a otras 
perfonas délos nueftros confejos q pía 
ticaífen lo q enello fe deuia proueer, lo 
qual por ellos vifto y cofultado cóel fe-
reniííimo principe don Philippe nfo 
muy caro y muy amado hijoe nieto 
gouetnadoráftos dichos nueftros rey 
nos,fae acordado q las cobranzas cj de 
aquiadelátefe hizieré de qualcfquier 
bullas y jubileos c indulgécias que nfo 
muy fetó padre nos hacócedido y co 

cediere 
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cediere para q fe prediqué y publique 
cneftos dichos nros reynos para los di 
chos gaílos déla guerra cótra infieles, 
fe hagan por períbnas q fueren nobra-
d as por el con cejo de cada lugar, guar 
dando cerca dello la orden contenida 
cnefta nueftra carta.Porede por la prc 
fente mandamos a vos los cócejos y ju 
fticias de todas las dichas ciudades y 
villas y lugares deftos nueftros reynos 
y feñorios q en cada año por el tiépo q 
foleys elegir y nóbrar los officiales de 
concejoanóbreys vnaperfona hábil y 
fufficientcdecófiancalegallanayabo 
nada,que en cada vna días ciudades y 
villas y lugares tenga cargo de cobrar 
las bullas q le fueren entregadas por el 
teforero que fuere de cada diocefi, o 
por quien fu poder viiicre,coníbrme a 
los padrones q dellas fe le dieré;el qual 
dicho cogedor al tiépo q fuere nobra-
do al dicho cargo, y antes q vfe del ni 
cobre cofa alguna,fe obligue y de fian 
^as baftátesantelajufticiayefcriuano 
dclcocejo del lugar de cuyajurifdidió 
fuere , q détro de quareta dias defpues 
de paífado elplazo aq las dichas bullas 
fe vuieren de pagar dará cobrados los 
marauedis q montaré las bullas q fe le 
entregaré al dicho teforero, 9 a quié fu 
poder vuiere llanamente fin pley to al-
guno,porque al tiempo que fe le entre 
garc el padrón y bullas fe hade aueri-
guar ante la jufticia del tal lugar en 
prefencia del dicho cogedor fiay a l 
gunas perfonas délas contenidas en el 
dicho padrón de quien no fe pueda co 
brar por pobres, o eferiptosdos vezes 
onopoderferauidoslos quelasdeué, 
y que íi al plazo (ufo dicho no diere co 
brados los dichos marauedis al dicho 
teforero,o a quien fu poder vuiere que 

Titul. X 
la perfona que en nombre del dicho 
teforero los fiiere a cobrar del,lo execu 
te por todo rigor de derecho , lo qual 
execute íblaméte por virtud déla obli
gación o cédula q el tal cogedor vuie
re hecho délas bullas q vuiere refcebi-
do:q para ello, y traer vara de nu eftra 
jufticia le damos poder cúplido llena
do poder del dicho teforero y aproua-
ció del gouernador o corregidor o ju
fticia déla cabera de cada diocefiy par 
tido : yaífi mifmo damos poder y fa* 
cuitad al cogedor que fuere nombra
do por los dichos concejos, paraq pue 
da copeller y apremiar a todas las per* 
fonas que dcuicren las dichas bullas a 
que fe las den y paguen paífado el ter
mino a que fe vuieren dado fiadas,yfo 
bre ello hagan las execuciones ventas 
y remates de bienes neceífarios como 
por marauedis dclnueftroaiier,coque 
no puedan llenar, ni íacar prendas al
gunas de vn lugar a otro,fino fuere ala 
cabera delajurifdicUon,no hallando 
comprador enel lugar don de fe toma 
re. Y mandamos que los dichos conce 
josfean obligados al faneamiento de 
qualquier quiebra que vuiere por falta 
de no fer abonados los dichos cogedo 
res,y que el cogedor que fuere nóbra-
do para vn año cobre las bullas que en 
aquel año fe vuieré de pagar, y no puc 
da fer nombrado aldicho officio de co 
gedor contra fu voluntad hafta terce
ro año, y qu e los qu e fueren nom bra
dos por tales cogedores el año que tu-
uieren el dicho cargo no pueda tener 
ni tengan contra fu voluntad ningún 
officio real ni con cegi^y qu c ícan fran 
eos y libres de hueípedes,y beftias y ca 
rretasdeguiade qualquier calidad y 
man era q fcan,y quefe les de falario a 

razón 
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razón dcvn marauedi por cada bulla 
de tafa de a dos reales délas que dieren 
cobradas. Y otro íi mandamos, que fi 
cneftos nueftros reynos fe vuieren de 
publicar algunos jubileos de caxa para 
los dichos gaftos déla guerra cocrain
fieles , que los dichos cogedores fe en
carguen de hazer apercebir a cada vno 
enel lugar o concejo donde fuere coge-
dor,y poner los fumarios que le fueren 
entregados por parte del teforero del 
partido, y de poner las caxas donde fe 
ha de echar la limofna, y cobrar los 
marauedis que della feouiercpara a-
cudir con ellos al dicho teíbrero, o a 
quien fu poder ouiere, y que fe les de 
por ello de falario a razón de ocho ma
rauedis de cada millar délo que proce
diere délos dichos jubileos, guardado 
los dichos cogedores cerca dello la or
den que les íiiere dada por el cómiíla-
rio general déla cruzadaty que donde 
vuiere dos o mas lugares, o parrochias 
ofeligrefiasquefucren todas vn conce 
jo, que no fe nombre enel tal concejo 
mas de vn folo cogedor,afl¡ para la co
branza délas dichas bullas como délos 
dichos jubileosdoqual todo q dicho es. 

mandamos queaífi guardeys y cum-
plays,y hagays guardar y cumplir y q a 
cada cocejo fe entregue vn traflado de 
eíla nueílracarta y lo téga enel arca del 
cócejo^para q aya effedo lo enella cote 
nido^y mandamos q ningu teforero ni 
fador cobre ni embica cobrar a las di
chas ciudades ^ villas y lugares las di
chas bullas y jubileos, ni aya otros co
gedores fino los q fueren nóbrados por 
los dichos concejos5íopena,que el q co 
brare ohizierc cobrarlas dichasbuU 
Jas yjubileoscotra el tenor y formado 
cfta nueftra carta,p3gue lo q aíli fe co
brare o hizierc cobrar con el quatro ta 
to , y que vos las dichas juíticias cada 
vnaen fujurifdidionles prendayslos 
cuerpos^ prelbs con la informado de 
fus delióbos > los embieys a fu coila a 
nueftra corte, ante el comiíTariogene
ral déla dicha cruzada, para q de mas 
de executar enel la dicha pena fea cafti 
gado cóforme a la calidad del delido. 
Ymadamos qlosvnos ni los otros no 
fagan ende a!,por alguna manera,fope 
na déla nueftra merced, y de diez mil 
marauedis para la nueftra cámara a c^ 
da vno que lo contrario hizierc. 

Título.i i-Delos captiuos chriílianos 
refeaudos. 

^Ley primera yQuenofilleuen derechos Je refeatar, mandamos que fi fe refeata-
¡o<juechriftMnos diere a los moros por fu ren por ganados que vuieren de dar 
refeate. 

en M a -
id en. 
6 7.pcti 

por fus redempeiones que los nueftros 
almoxarifes y guardas délas facas no 

O R Q V E losnue- les tomen por ello derecho de diez-
ftros vafallos y natu mo ni medio diezmo ni otro derecho 
rales que eftan ca- alguno, 
ptiuos en tierra de 
moros por feruicio ^Lej/fj.Quequalquier Chrifiano ^ue/alte 
de nfo feñor Dios y re cafnuo de tierras de moros qnopague 

nueftro mas preftamente fe puedan porfi derecho alguno. 
M A N 
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Libro primero 
^JyJ A N D A M O S que quádo quic 

xé que algunos Chriftianos q vuic 
ren eftadocaptiuos encierras de Mo
ros y falierendel captiuerio, yfalgan 
por fer redetnidos, o por otra manera 
qualquier^ue no fcan obligados a pa
gador fi derecho alguno a los almoxa 
rifcs,ni a otro pueblo niperfona algu^ 
na, porloquepagaró por la redepció, 
niporotracaufa alguna. 
^ L y ./Í/.Q^ elfenordelmoro le Venda pa

ra rejeatar Chrtñtanopor elprecioy ma~ 
ñera ene fia lej contenida ,jyfe pueda ta -
mar el que fe vendiere enel almoneda o en 
otra manera para el dicho ejfeflo. 

^llos captiuos moros quefon en po
der de Chriftianos fueren mencílcr 

para refeate y redempeion délos Chri
ftianos'que fon en poder délos moros, 
fiel Chriftiano feñordel Morolovuo 
de otro por compra o por troque,o por 
otra cofa que por el ouieífc dado,man-
damos,que el Chriftiano feñor del di
cho moro,dee al dicho moro para ref-
catar el Chriftiano que cfta captiuo en 
tierra de moros, por aquel precio que 
Je cofto o por lo que por el d io, y la ter
cia parte mas del dicho precio, délo 
que por el dio, y efto aya lugar fi el tal 
leñor Chriftiano tuuicre el moro por 

Titul. X I I . 
vn año, pero fi lo tuno mas de vn año 
quele fea dado la mitad mas del precio 
que le cofto. Y fi el feñor del moro lo v 
uo en guerra o en otra preflá,en tal ca
fo en poder fea del feñor délo veder ta
to quanto pudiere. Y fi algu n moro en 
almoneda publica,o en otra qualquier 
manera fii ere vendido,y algunolo qui 
fiere por aquel mifmo precio, para re
dimir chriftiano, feale dado tanto por 
tanto,y aunque defpucs el moro fea ve 
dido, lopuedaauerhaftafcícnta dias 
dende cl dia que el moro fue vendido, 
por aquel mifmo precio, tanto que j u 
re que lo quiere para redimir el Chr i 
ftiano. 
^Leyátij. Que el adalid que prendierey C4~ 

ptiuaremoro dentro délos limites delrey* 
nofea fuyo. 

J ^ A N D AMOSqueeladalidnuc Doaioaal 
ftro,queprcndiere y tomare mo- g**¿?<a| 

ro dentro délos limites de nueftros rey 141». ¿a 
nos, que libremente lo tenga y aya por 
fu yo. 
€ Q * g f f ü é han de auerlos que fauorefeen 

a los moros captmoSypara quepajfen aBc~ 
depone la ley nueue titu^dib.oíiauo. 

^Los efúauos refeatados Beruerijcos nopue 
dan eflar dentro de quince legua* deU co~ 
Sla déla marlfexta ibL 

10, 

Titulo xij.Delos romeros,pcrcgrinos 
y pobres. 

I.i.titu.t4. 
l i . 4.fo.]l. 

^ Ley primeraiQuelos romerosy peregrinos 
feanfeguros Viniendo a eños rey nos a ro~ 
merias ellosy fus compañas a la veniday 
buelta. 

O D O S los romeros y pere
grinos que anduuieré enRo 
meria por nueftros reynos, 

mayormentelosqucfueren y vinieren 

en Romería a Sandiago, fean feguros 
y les damos y otorgamos nueftropriui 
legiode feguridad,para que vaya y ve 
gan, y eften ellos y fus compañias por 
todos nueftros reynos, feguros queles 
no fera hecho mal ni daño:y defende -
mosque ninguno fea ofadodelesha* 
zcr fuerza ni mal ni otro daño:y yendo 

y viniendo 
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y viniendo alas dichas romcrias pue
dan feguramente aluergarypofaren 
mefones, y lugares de aiucrgueriajy 
hofpicaleSíY puedan libremente com
prar las cofas que vuieren meneíter, y 
ninouo íca ofado de les mudar las me-
didas,ni pefos derechos^y el que lo h i -
zierc que caya en la pena de falfo enel 
titulo dclos falíarios contenida. 
fLey-//. Que los romeros y peregrinos pue

dan dtfjroner de fus bienes jjy los que fe lo 
impididreny tomaren fus bienes ayan la 
pena deíía ley* 

L c y . i . del J ^ O S romeros andando en fus romc 
tuío?10 r^as Y 'osperegrinos pueden libre

mente aífi en fanidad como en enfer-
medad,difponer y ordenar de fus bie
nes por fu manda yteftamento fegú fu 
voluntad, porende ninguno fea oíado 
délos embargar ni eftoruar que lo afíí 
no hagan,y a qualquierque en fu vida 
o muerte alguna cofa tomare del di~ 
cho peregrino mandamos que lo tor
ne con las coilas y daños a quien el ro
mero lo mando, a bien vifta de alcal
des , y peche otro tato délo fu yo a nos: 
y fino tomo cofa alguna al dichoro-
merojíi embargo que no hiziefe la di -
cha manda peche a nos feys ciétos ma 
rauedis,y fino tuuicrede que los pe
char el cuerpo fea a nueftra merced, y 
en tal cafo fea creido el romero^o com 
pañeros que con el anduuieren. 
^Ley.tij .Ouf los alcaldes de los lugares ha -

gan emendar a los romeros los daños que 
efeib re ameren* 

Ley. 4.del ^1 los alcaldes délos lugares no hizie-
miímo ti- ren emendar a los romeros los .ma-

lesy daños que refeibieren aíH délos 
aluergueros, y mefoneros como deo-
trasqualefquier perfonas luego q por 
los romeros Ies fuere querellado, y no 

4 U 
les hizierencumplimiento dejuíliciá 
fin algún alongamicnto^pechcndo
blado todo el daño al romero, y las co % 
ílasquefobrecllo hizieren. 
$ í e y , i n j . Otte ¡os romeros y peregrinos pue 

dan f uarpalafrenes délos reynos f n de
rechos. 

^ O Z ARdeuen de mayorpriuile-
gio aquellos que trabajo toma por 

feruicio deDios,y porende madamos 
que los romeros y peregrinos puedan 
líbremete facar fuera de nucílros rey-
iios y meter enellos palafrenes, fiendo 
Inaniíicftoq no nafeieron en nueftros 
rcyiios,y que déla entrada del los, ni fá 
lida no 1 es fea to m ada cofa aI? una. 
^Ley V. Que/ i elperegrino muriere fin tefta 

mentó, los alcaldes recabdenfus bienes y 
fagan delles lo contenido encsla ley* 

el peregrino muriere fin hazerte- Ley .̂mu. 
ftamento,los alcaldes dcllugardo ^ j , l l b ^ 

muriere refeiban fus bienes,y cum
plan dclloslo quefuere meneíler para 
fu enterramiento, y lo que reliare y fo 
brareguarden lo^dgalofiberanos, 
porque nos mandemos proueerfobre 
elloloqucdeuiercmosdehazer. ^ Ü ™ ^ 
^ L e y , \ ) , Duelos pobres no anden a pedir Caries y 
: fuera de fus naturalezas. 0̂1'̂  
^ A N D A M O S que porque c!c ^ Z m 

andar generalmente los pobres ño.i^pttí. 
poreílos nuellras reynos fe íigue que Toledo1 
ay muchós holgazanes y vagabúdos, año. i ^ , 
que no puedan andar ni anden po- ^c'47'™* 
bres por ellos nucílros reynos veainos nai to¿fs 
ni naturales de otras partes,fino que ca Ias ícycs & 
da vno pida en fu naturalcza,y que fo- 1 ^ " ^ 
breello fe den las prouiíiones ncccíía- Madrid 
rias para los nueftros correpidores y ano'4^a 
juílicia,s,y a los alcaldes den ueílra cor ño í a smá 

te qlo execuren apercibiéndoles que Suar-

en fu defedo y negligencia lo manda-
F remos 
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i as pe. del 
año j f .pe. 

y en Ma- remos cañizar como comienza* 
28 pet. 4° ^ L^y. V^.Q^f los que Verdaderamente fue* 
y allí año. ren pebres, no puedan pedtr limofna fino 
i4.pe.117. en ia c-tí{¿ael 0yilla Je ru naturaleza,y 
y en Valla 9 . / , ^ 
dolid don en fu nena , j ¡ tno tuuteren tierra) dentro 
Philíppe ¿e .rey$ [€orU(i¿ alrededor. 

las reí- J ^ í ^ ^ ^ ^ ^ S110 'aS PerÍGn;ls 
puertas a ^verdaderamente fueren pobres 

y no otros pueda pedir limofna en las 
ciudades,y villas, y lugares deílosnue-
ftros reynos donde fueren natliralcs y 
moradores, y en fus tierras> y jurifdi-
¿h'ones^y que feycndo naturales délas 
ciudades, o villas, o de fus aldeas y lu
gares de fu tierra y jurifdiélion pueda 
pedir limofiia en la ciudad,o villa y en 
ios lugares de fu tierra y jurifdi(íHon,y 
íi fueren naturales y moradores de al
guna ciudad que no tenga lugares ni 
aldeas de fu jurifdidion, o tan pocos q 
no fe cfticndanafeys leguas de la di
cha ciudad^o villa que puedan pedir y 
pidan en los pueblos qeítuuieré den
tro de fcys leguas al derredor de la di
cha ciudad,o villa donde fueren natu
rales o moradores > teniendo para ello 
cédula y íiceiiGia como adelante fera 
declarado,yno en otra manera/o pe
na que el que pidiere limofna en otros 
lugares fino en los que dicho es> fin te
ner la dicha licencia, que por la prime 
ra vez efte quatrodias en la cárcel , y 
por la fegunda ocho y fea defterradcr 
por dos mefes,y porla tercera les fea-
dada la pena de los vagabundos. 
^Ley* Vij*. Que pone la forma de las licen

cias que han de tenerlos pobres para po~ 
der pedir limofna en fu naturaleza. 

p O R Q V E fe pueda faber lasperfo 
nas que verdaderaméte fon pobres 

y no pueden pedir limofna fino cada 
vno en fu natiiralcza,y lugar que cftan 

Título, x r i . 
dichos, mandamos que ninguna per-
fona pueda pedir limofna fia cédula 
del cura de fu parrochia, y con que en 
la mifma cédula,lajuñiciadéla ciu^ 
dad, o villa donde fuere natural o mo-
rador,le de approbacion y licencia pa 
ra ello, y quando la dicha licencia fue
re para pedir fuera déla jurifdiójtió de-
tro délas fey s leguas,fea del prouifor y 
deb jufticia de la cabega de lajurifdi-
ftion declarando donde es natural, y 
fu nonibre,y alguna otra feñal por do 
de pueda fer conofcido,y vno no pida 
con licencia de otro: y encargamos a 
los dichos curas y mandamos a las di
chas jufticias que den las dichas cédu
las y licécias, a las perfonas que verda* 
dera m ente fuere pobres,y que no puer 
dan trabajar, y no a otros, y que antes 
y al tiempo que dieren las dichas cedu 
las y licencias le informen co mucho 
cuydado ydiligencia defto, por mane 
raque la limofna quefedeHe,yesdc 
los pobres neceílitados la ayan ellos, y 
no fe de a los que no loíbn. Las quales 
dichas cédulas, y licencias fe den por 
pafcua de refurreótionde cada vn ano 
y duren por vn año cu mplido, y fe rc-
nueuen elaño figuiente por el dicho 
tiempo de pafcua de refurred:io,y en
tre año fialgunas períbnas pidiere l i -
cccia parapedir limofna, y parefcierc. 
que es bien dar fe las, fe den en la ma
nera fufodicha,que dure haíla el di
cho dia de pafcua de reíurrcdion. 
^Lej.'tX' Que no fe de licenciapara pedir li 

mofha faluo al que efluuier.e confcjfadoy 
comulgadoyj comofe ha de.iar en tiem

po depeñdenciay necesidad de no fepo^ 
dermantener en la naturaleza* 

p O R Q V E pues fe tiene cuydado 
de mantener los cu crpos de jos po

bres 

http://pe.11
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bres es mas jufto que fe tenga de fus a-
nimas > y por algunas defordenes que 
cnefto, en los que piden li mofna ha a-
uido^ncargamosalosdichos curas y 
mádamos alas dichasjuñicias que no 
den las dichas cédulas y licencias a los 
dichos pobres fin q primero eften con 
feírados,y comulgados, y deño les có-
ílc por cédula de quien losconfcíft^y 
comulgo, o de otra manera cierta. Y 
porque podría fer que en alguna ciu-
dad^oprouincia^loquc Dios no per-
mica fucccdieíle alguna hambre^ pe-
ftilencia,o otra cofa por donde la gen
te pobre no pudieíTe fer mantenida, 
quando femejante cafoacaefc¡ereJcl 
prouifor,o juez ecclcfiaftico, y la jufti-
cia déla ciudad > o villa que es cabera 
de jurifdidio informados déla dicha 
juila caufaá puedan dar licencia a los 
pobres que les parefeiere para que puc 
dan yr a pedir limoíha dóde muorla 
puedan aue^con que en la dicha licen 
cia les fenalen tiempo limitado, y en-
ella fe ponga la caufa porque fe da,y el 
nombre y naturaleza déla perfona a 
quien fe da , yotrafeñal alguna de fu 
perfona por donde pueda fer conofei-
do^ con eílo pueda pedir a dodc qui-
fiere fin pena alguna por el dicho tiem 
po que les limitaren. 
^ Ley. x. Que el que enfermare fuera de fu 

tierra puedafer acogido en hoj^italy pe
dir hmofha con licencia déla juflicia. 

^ I alguno enfermare en alguna ciu
dad villa o lugar donde no fuere na 

tural ni morador , que pueda fer aco
gido en los hofpitales de la dicha ciu
dad , o villa, o lugar y con licencia de 
lajufticia pedir limofn^ durante fu en 
fermedad y conualecencia por el ciem 
po que a la jufticia parefeiere , fin in-

turrir por ello en pena alguna. 
^ Ley.xj» Q u é ningún fohretrayga confgá 

hijo fuyo ni de otro de mas de cinco años, 
y que fe ponga ddtgencid en que los niños 
f r u a n j aprendan officios. 

p O R Q_V E de traer los padres, y 
madres fus hijos a pedir hmofna íe 

a mueílran a fer vagabundos > y no a-
prendéofficios > ninguna perfona que 
pidiere por dios en la forma fufodicha 
pueda traer ni traya configo hijo íuyo 
ni de otro que fuere demás hedad de 
cinco años,y fiédo de efta hedad y an
tes íí fer pudiere les pongan con perfo-
ñas a quien firuan , y teniédo edad pa
ra ello les enfeñen officio en que fe puc 
dan fuftetar. Y encargamos a los per
lados^ juezes ecelefiafticos, y manda 
mos a las nueílras jullicias y a los con
cejos y a las ciudadcs,y villas,q tengan 
mucho cuydado de dar alguna buena 
orden como los dichos niños firua á al 
gunas períbnas,o áprédan officios co
mo dicho es,y entre tanto fcan alimen 
tadosíín que anden a pedir li mofna. 
v-Lej .x i j , Como los peregrinos eílrangeros 

que \an a SanSliago pueden pedir Imof-
na hiriendo lo eneíia ley contenido, 
O S peregrinos y ellrangeros que 
vinieren en romcria alayglefia de 

feñor Santiago puedan yr a la dicha 
yglefia y romeria,y tornar a fus tierras 
libremente pidiendo limofna por fu 
camino derecho no andando vagabü 
dos a pedir por otras partes, pues no fe 
permite a los naturales del rey no: y en 
tiendafe que es camino derecho yen
do por los lugares que cílen en el cami 
no a quatro leguas poco mas o menos 
a la vna partea a la otra del dicho ca
mino. Y porque no pueda prcteder ig 
noranciadefto,enlosprimeros luga-

F x res 
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res dcla frontera por donde comume 
reentrando defem barcarolas juílicias 
máden a los mefoneros,yhofpitalcros 
que fe lo digan y auiícndcllo , y files 
parefeiere lo hagan efereuir y poner 
en vna tabla enlos mefones,y hofpita-
Ies,y lo mefmo fe haga en la ygleíia de 
feñorSandiago. 

^Ley, xiij. Que pone U forma que han de 
guardar los frayles para pedir limofna. 

J^O.S frayles que para fi pidieren li~ 
mofna pídanla con licencia de fus 

perlados,y delprouifor dóde pidieren 
a los quales encarga mos que fe las den 
cojuftacaufaypor tiempos y lugares 
Iimitados,y no en otra manera. 

^Ley.xmj.Como los eñudiantespobrespue 
den pedir limojha» 

J ^ O S eftudiantes puedan pedir li-
mofna con licencia del redor del 

cftudio donde eftudiarcn, y fino vuie-
rc redor con licencia del juez ecelefia 
ílico enla diocefi y obifpado donde c-
ftuuierceltaleftudio y vn¡uerfidad,y 
cnlos lugares áfu naturaleza como es 
dicho en los otros pobres. 

^Ley.XV. Que los ciegos ejlddo confeff idos 
j<omulgadospuedanpedir limofna fin li 
cencía. 

J ^ O S que fueren verdaderamétecic 
gos puedan pedir limofna fin licen 

cia alguna enlos lugares donde Rieren 
naturales o moradores, y en los luga
res dentro délas fcys leguas fegun que 
arriba es dicho que hade pedir lospo 
bres naturales, citando confeflados y 
comulgados. 
^Ley.xVj.Que los pohres no pida enlajgle 

fia mientrasJe dixere la mi¡f i mayor. 

Titul. X I I . 
O S pobres que tuuiercn licencia 
para pedir limofna ñola pidan dé-

tro en las yglefiasy monellerios du
rante el tiempo que fe dizc la mifli 
mayor. 
^Lej.xVfj. Para queje nombreperfona que 

entienda enel cumplimiento délo conteni
do en las leyes fufo dichas cerca de las per 

fonos de los pobres. 
^ I para mejor execucion délo fufodí 

cho fuere neceííario nombrar algu 
na perfona, los concejos de las ciuda
des y villas y lugares juntamente con 
lajufticia lo puedan hazer coíbrme ala 
ley hecha enlas cortes de Madrid e I a-
noqpaflb de mil y quinientos y treyu 
ta y quatro que es ley veynte y quatro 
defte titulo. 
^Ley.xvity Que los pobres enuergongantes 

fianfocorridos con limofnas porperfionas 
para ello deputadas. 

p O R Q V E en muchos lugares ay 
perfonas pobres neceflitadas q vnos 

porempacho,yotrospor tener indi* 
fpoficion de fus perfonas no quieren, 
o no pueden andará pedir limofnas, 
que comunmente fe nombran enuer-
gongantes, y eftos fon los que padefee 
mayores neceífidades que los otros po 
bres: encargamos a los dichos perla
dos y juíllciasecclefiafticas, y manda 
mosalos concejos y jufticias de cada 
ciudad villa o lugar que proueanyde 
orden como los dichos enuergon^an-
tes fea focorridos en fus neceífidades: 
y cada vno de los fufbdichos nom
bren y fenalen buenas perfonas que 
tengan cargo de pedir limofna para 
losdichosenucrgoncantesyla repar
tir entre ellos^o hagan aquelloq mas 
Ies parefeiere que aprouechara para el 
buen efFcdo délo fufo dicho :fobre lo 

qual 
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qual íes encargamos las confcien- V f A N D A M O S que las petfo- Prouifion 
* & XVJL . í" acordada 

cías. ñas pobres que agora,y de aquí d ^ a c n 

ádelante elluuiereu preíbs en las caree Toledo 

^ Ley.xix, Quefe fonga diligencia en qué les íiendó' defpachados, y mandados 
los pobres tengan Umofhas fin las pedir librar en fus caüfas jurado que fon po en que fe 
por las calles. bres, y qüe no tienen de que pagar, no ^̂ dperc¿c 

p O R Q V E fi fe pudieífe hazer íean detenidos por derechos de las ju- eftaley,ha 

que los pobres fe alimencaífcn fin ílicias,y efciriuanós, y carceleros, ni fe fta la l 4 T 
que anduuieífen a pedir por las calles íes tome las capas,ni ropas,ni fayos,ni magertad" 

feria mucho feruicio de Dios, y fe fi- fayas, y mantos, y otros veftidos que y en fu au 
guirian muchos buenos cfFectos, en- truxeremy fe los bueíüán fi los vuieren 
cargamos a los perlados,y a fus proui- dado en prendas délos dichos dere- doñaYfa-

íbrcs,y mandamosalasnueftrasjuHi- chos,y los fuelten luego délas caree- ^ O c a í í a 

cias, cada vno en fu diocefi, y jurifdi- Ies fin les lleuar coía alguna por razón año. 
d:ion,y alos adminifl:radores,y patro- de los dichos dercchos:y que el caree-
nes,y otras qualefquier perfonas a cu* lero,o alguazi^oeferiuano^ otra per-
yo cargo efta la adminiftracion de los fona que lo contrario hizierc en curra 
dichos hofpitales queay enlasciuda- en pena porcada vez vn ducado para 
des, villas y lugares de eftos nueílros los pobres de la tal cárcel, y en fufpcn-. 
rcynos fe informen de la renta que tiê - íiondlofficio que tuuierepor vn mes, 
nen los dichos hofpitales, y que otras Y mandamos alas jufticias que tenga 
dotaciones,y mandas pias ay enlas di- efpecial cuy dado de faber fi fe cumple 
ehas ciudades y villas para mantener lo fuíbdicho, y de executar las dichas 
pobres necefsitados,y trabajen que e- penas en los que no lo cumplieren, 
ílo fe galleen curar y alimetar los que 
fueren pobres, o fi en algunas ciuda- ^Ley . xxj. Quelos condenados en fetenas 
des,o villas no ouiere hofpitales, o ca- pobres no fean detenidos por los derechos 
fo quelos aya la renta dellos no fiiere jcof las , aun que otros pague por ellos las 
bailante para alimentar los pobres, fetenas. 
que den entre fi alguna buena orden p O R Q j y E acaefee que algunos 
como afsidcla renta de los dichos ho- prefos pobres fon condenados en 
fpitales,como de iimofnas que para penas de fetenas, y en defedo de no 
ello fe pidan por algunas buenas per- pagar en pena corporal, y por no te-
fonas,o en otra manera fean alimenta ner de que pagar por les efeufar déla 
dos: por manera que fi fuere pofsible dicha pena corporal algunos parien-
fe alimenten, fin que ande a pedir por ees , o amigos , o otras períonas pa
las calles,ycafas,y los que pidieren pi- gan por ellos las dichas fetenas,que 
dan en la forma fufodicha. haziendo juramento que fon pobresy 

y que no tienen de que pagar las co-
^Ley. xx. Que alos pobres prefos jurando ílas y derechos de la juílicía y eferi-

¡erloyno los detengan mies tomen los ve* nanos , y carcelero, no fean deteni-
jiidosportaron de derechos. dos por ello y luego los fuelten, y el 

F 3 que 



Libro primero 
cjue contra lo fufo dicho viniere, encu 
rra en las penas concenidas en laley 
precedente, 
^Ley. xx'p}. Qtte a los pobres execuuda en 

tilos ¡?erta corporal, no tos hueluan a la 
ca rcel pord erechos. 

J y J A N D A M O S qu e de aquí a-
delante quando alguna pcrfojia 

pobre fuere condenado en pena, cor
poral íiendo enellos executada la pena 
no los tornen por la dicha caufa ala 
carcéhni por razón dclos derechos de 
lasjiifticiasy eferiuanos^y carcelero,/ 
que luego donde fe acabare laexecu-
cion loíueltcn libremence fino vuiere 
otra caufa porque deuan tornar a la 
cárcel, y que a los dichos pobres fien?-; 
do codemnados en pena dedeílierro 
que queriendo falir a lo cu mplir luego 
los fulleen: ni los detengan por razón 
de los dichos derechos, lo qual cum
plan las jufticias y officiales cada vno 
dcl!os ,fo las penas en las leyes de fufo 
contenidas. 
^Lej .xxi i j . Que los derechos de los offeia-
: les no ¡os paguen los pobres > m lescompe-* 

lana que den fiador ni fe paguen de las li 
mofnas que les ht îeren'.que los oy dores y 
lai ']uñicuiS cañigueny executen las pe
nas Ji los que lo lleuúren. 

Q T R O S I porque acaefee que al
gunos de .los dichos pobres fonof-

jficiaJes y procuran que otro dc fu offi-
cio fe obligue a pagarlas coftas y dere
chos por ellq^y de otra man era> no ios 
quieren foltar, y allí m f̂mo de lo que 
fe les da por limofiia para pagar fus co 
denaciones, quiere fer pagados de los 
dicho^derechos,mandamos quede 
aqui adelante no fe haga alli ni apre
mien alosdichos^pobre^ que den fia
dor, ni fean pagados de las dichas li7 

Ti mi o. X I L 
mofnas fino confiando que fon po
bres y no tienen otros bienes, no eftea 
preíos por razón délas cofias y dere-
chos:de las jufiiciasy de alguaziles y 
carceleros, fo las penas en las leyes fu -
fodichas contenidas. Y mandamos a 
los corregidores jufiieias que anfi lo 
guarden y cumplan, y a los prefidétes 
yoydores de las audiencias los dias q 
vifitan las cárceles tenga efpecial cuy-
dado de fe informar fi fe guarda y cu-» 
pie lo contenido en efias leyes,y halla
do que alguno ha venido contra ellas 
y que ha ikuado los dichos derechos 
y cofias a los dichos pobres execute 
luego las dichas penas. 

Ley. xxtitj. Quefe hagan con lospobres 
mendicantes las diligectas ene fia lej con~ 
tenidas en Ja corte* 

^ / [ A N D A M O S que por cuitar 
losinconuenientes que a los po

bres réfukan, que de aqui adelante en 
]a nuefira corte todos los pobres y va
gabundos que pudieren trabajar y an-» 
duuieren mendig3ndo,fean echados 
déla corte y cafiigados conforme a las 
leyes defios reynos que hablan en los 
vagabundos, y que ningún efirange-
ro de eftos reynos que and unieren pi
diendo limofna, no pueda cftar fo co
lor de romero en la corte mas de vn 
dia natural: y los que verdaderamen4 
te parefciercn que fon pobres y enfqi"̂  
mos >fean curados en los hofpitalcs, y 
enlos obiípados donde foni naturales 
poniéndolos en los dichos hofpitalcs 
bufeando les para Ies dar de comer fe* 
gunquedefufoifta declarado, pon ÍCT 
do los niñosaofficios con amos, y fi 
defpues tornaren a andar pidiendo 
feap caftigados, y para quepílo mejor 
fepueda cumplir, maftd^mosque de-

mas 
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das de fus nombres, para que conella 
firmada del cura de la parrochia pue
dan pedir limoíha: y la cédula que pre 
cediendo eíla diligencia fe diere l̂ajui-
illcia déla tal ciudad^ villa, o lugar h 
apprueuery con la dicha cédula y ap-
probacion^aquel a quiéfe diere litre
mente pueda pedir limofna en toda la 
dudadlo villa, y tierra que fuere delá 
jürifdi&ion delajufticia^con cuya ap-
probación fe pide :Ias licencias que fe 
dieren i egun y como dicho es, por fer 
perpetuos los impedimentos que tu-* 
uiere,aíli como vejez,© ceguedadyo o.; 
tros femejantes,la tal licencia vala y fo 
pueda pedir con ella, haíla el dia de pa 
ícua de refurredion de cada vn ano, y 
quinze dias defpucsry por aql tiepo en 
cada vn año fe renueuê y alos demás a 
quien fe dieren las dichas licecias, por 
fer los impedimentos temporales, va-
lan por el tiempo que parefeiere a los 
examinadores quahdo examinaren^ 
aquel ponga y expreflen en las dichas 
cédulas, y por aquel tiempo y no mas 
fe pueda vfar dellasrfopcna que fean ca 
íligados como fi no fe las vuieíTen da-
dorfaluofi durando las caufas porque 
fe dieron con nucuas diligencias y exa 
men fe Ies tornaífe a dar* 

Para que enel vfar deftas licencias 
no pueda aucr fraude ni colufion , ni 
ninguno pueda pedir con la licencia q 
fediercaotro,mandamos quequádo 
fe diere demás del nombre de a quien 
fe da^e ponga enella la edad y eííatu-
ra y color o otra cierta feñal de fu per-
fona por do pueda fer bien conofeida 
aquella a quien fe diere. 

Otrofi por quanto entre los pobres 
mendicantes a quien fe dieren las di
chas licencias para pedir li mofna, po-

]F 4 dra 
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mas del cargó los ñfos alcaldes d cor 
xc ternan y jufticias, deputen dos buer 
na? períbftasq dcUo tengan cuydado* 
^ Ley.xxv.Cbn que información elfohnfe 

• Q ; ha de tener^^txenlas a f i d i e n á a s ^ 
ra gotyrdé no pagar derechos. 

A NDiA M ü S quequando al-
T guno fe dize pobre para fe efcuíajr 

i&ú p^gar dér^chos alos oíEcialcs délas 
audiencias,que baílela información 
¿jugdefiipobrcza^ruxeredjefuera par 
l^dUndov^feíligocnelaudietia que 
cójicluyarcó tanto.quc le tome el eferí 
uanodelacaufa, 
IT L e y ^ j . Q m p m la menaerden en pe 
¿ M r limofna los pobres. 
p p R Q _ y JE lo contenido enlas le -

yes antes defta ecrca délos pobres, 
no fe ha guardado, a caufa de lo qual 
ha erefeido él numero délos vagabun 
¿os^holgazanes, mandamos qu« lo 
contenido én las dichas leyes fe cupla 
y execute.-y que para ello las juílicias té 
gan'y'guárdenla orden figuiente. 

Que en cada.vna parrochia de las 
ciudades villas y lugares fe depuré dos 
buenas perfónas, que con muy gran 
diligencia fe informé de todos los que 
viuen y mora y fe recogen cnlos hofpi 
tales ppfadas y otras cafas della ,q fin 
tener officio trabajar ni feruir a feñor, 
folamente fe mantienen y viüc de an
dar mendigando y pidiendo limofna: 
y hecha memoria dedos, a todos ellos 
los vean miren y examiné los que ver
daderamente fon pobres, por fer noto 
riamente^ociegos , olifiados en fus 
cuerpos, con talindifpuíicion y toca
dos de tales enfermedades o dolécias, 
ofertan viejos que conofeidaméte no 
puedan trabajar ni feruir en ningún 
officio^ a eftos tales dé cédulas firma-

http://a7.de


Libro primero 
dra fcr que aya algunos llagados cnrer 
mos de tales éntermedades que de an
dar por las calles y pueblos, o eílar cn 
las placas o calles,o puertas de yglefias 
y hofpitales, o en otros lugares públK 
eos como lo fuelen y acoftumbrah ha 
zer,fc inficiona las partes y lugares do 
de andan, para queeftos tales puedan 
fer mejor curados y remediados, co
mo algunos dellós ló ferian fi fe qt^iííe 
fíen curar y viuir y reglar bien, man
damos q las juílicias y ayuntamiento 
délas tales ciudades, villas, y lugares 
procuren como ayahofpitaljO ca& íe^ 
ñaladaja dodc los tales llagados fe ptié 
dan todos recoger y allegar, y que alli 
fean proueydos de lonecéíTario: y pa
ra que mejor fe pueda hazer manda
mos que en las dichas parrochias to
dos los domingos y fieíías de guardar 
cnla tal ygleíía y por toda la vezin dad 
déla parrochia los dichos depurados, 
o otras buenas perfonas que para ello 
fe depuraren, pidan limofna páralos 
talesllagadosry todoloquefe cogiere 
y allegáre/e reparta y diftribuya entre 
ellos a parefeer délos curas y deputa-
dos que para ello fe nombraren: dema 
ñera que en quanto fe pudiere hazer y 
fuere poífible/e procure como los ta
les pobres eften recogidos fin andar pi 
diendo ni mendigando publicamen-
ce,y entre tanto defde luego eften reco 
gidosenlos hofpitales,o otras cafas^íia 
darles lugar a que pidan, ni anden en 
publico pidiendo ni mendigando. 

Otrofi mandamos que los tales de-
putados que fe eligieren y nombraren 
en cada vna de las parrochias, junta
mente conel cura della fe informen, y 
fepanlos pobres enuergon^antes que 
ay cnla dicha parrochia, y tengan por 

Titul. X I I . 
eferipto los nombres dellps,y lo que fe 
-tn̂ giere y alIegáreJos dbm ingos y fie-
fias por lasperfonas ebmenidas eri loís 
<• api tu los antes defte,fe dfñribuyay di 
u idaentre los didí^s'-pG^Pes llagados 
y enuergém^antes y<jtte ios dichos cu 
ras cada vno en fu parro¿hia eneohiíé 
den muchóafüs písjfróclvíaríos.y fcli-
grcfesel-hazer y dar limofna para; las 
tíkhos pobres; !' 

harén lespobres^y-los curas k&dieren 
las cédulas y licqncils íjúe eííati di
chas , mandamos que los tales pobres 
á quien fe dieren , eften confeífados y 
comulgados al cidtnpp quc mándala 
fanda madre ygleíia , y déllo traygan 
cédulas y certificaciónes bailante^ d¿ 
¡os curas,de cuya mano, o en cuya par 
roehia vuieren refcebido los íaci?airié¿ 
tos: y ai que no lo diere | o inoftrard 
n o fe le de la dicha licencia bafta que 
latrayga. 

May decéte cofa es q en el celebrar 
deziryoyr delosdiuinos officios aya 
toda quietud y fofiego, y no fe pertur
ben los que los cele bráy dizc, ni fe qui 
te la atencion,ni entibie ia dcuoció de 
los que los oye: por tato mandamos q 
durare el tiépoqenlas dichas ygleíias 
y téplos fe dixeré miífas catadas o reza 
das,o celebraren los otros diuinos oíH 
cios,ninguno délos dichos pobres de-* 
trodelasdichas ygleííaspuedan pedir 
ni pidan limofna, aunque traygan lid 
cencia para poder pedir. 

Otro fi mandamos que ¡os pobres 
que teniendo la dicha licencia pueden 
pedir limofna,no pueda traer ni tray
gan configo ninguno de fus hijos ni 
hijas que fueren demás edad de cinco 
a ñ o s y mandamos y encargamos a 

las 



De los romeros peregrinos y pobrei. 4 ^ 
las perfonas quefe ácpütarcn parad fusjurifdidiones^qfobrc locotcnido 
examen e información délos pobres, enla dicha prouifion del año de cjua-
y dalles las dichas licencias7Í0 hagan .. renca de que de fufo fe hazc mencio, y 
con toda diligencia ¿ár iday buétira cnlos^capitulos de cortes enella infer-
tamicnto^comodcllos fe confia; para to4e inftruólion que por ella fe mádo 
que a los que verdaderamente fon po- guardar/olamente cúplan y executen 
bres y no pueden trabajar ni feruirfe lo que por ella nueílra prouifion fe má 
les den las dichas.licencias, y fean fuf- íeguny como y,poí la forma q í e 
tentados y proueydos en fu neceffidaÜ fijfqfe cótiene, y contra ello no vayan 
conlacaridad yHmofnas quealostar nipaífen^i coníicntan yrnipaflar en 
les fe les dcue. tiempo alguno ni por alguna manera* 
- r Que todos los que paífados yey ntc Y para q mejor fe guarde cüpla y exc-

dias defpues déla publicacio defta nra cute ¿mandamos que de aqui adelante 
carta,pidi^re limofnas por las cafas ca cada y quando fe tomare refidencia a 
lies y plagasen yglefiaso monefterios, cada vnade las dichas jufticias, iosjue 
o en otras qualeíquier partes fin las ce- zes de refidencia a quien la cometiere 
dulasy licécias como cíla dicho de fu- mos, particularmente fe informen > y 
fo,q las jufticiaslospredan y procedan fepan la diligencia y cuydado que há 
cócra ellos como cótra notorios vaga- puefto y tenido en guardar y cumplir 
búdpsy holgazanes,tcnicdo los por ta y executar todo lo fufo dicho, o fi en 
les,y caftigando los conforme a las le - ello han tenido algún defcuydo remi -
yes dedos rcynos.Iten quanto a los po {10x1,0 negligencia:para que nos manv 
bres peregrinos y eftrangeros,manda- demos proucer lo qiie mas conuenga 
mos q aceto las perfonas que fueren, y alferuiciodediosnueftrofeñory nue 
los lugares a que vayan en romería, fe ftro remedio,y de los dichos pobres, y 
procure como fean bié tratados, fin q execucion de nueílra juílicia, 
anden vagabundos por el rey no. 

Porque lo que fe ha de hazer y guar 
dat en todos los qcllá tocados del mal 
de fant Lázaro, y fant Antón eíla pro-
uey do por leyes dedos rcynos,y aqllo 
ha fido y es nuedra volü tad q fe guar
de feguny como por las dichas leyes 
eda ordenado y mandado a los q edu 
uieren tocados de los dichos males de 

^ Los moneflerios ni hofyitales ni ohrasfias 
no puedan pedir limofna fuera délos luga 
res en que refideñ, fin licencia del confejo: 
ni en los mijmos lugarespor medio de que 
fioresy puhlkacion de indulgeciasdfina» 
tituL? defie libro ¡y alli que los frayles de 
fant Francifio lapuedanp^dirfuera délos 
lugares en que refidteren* 

fant Anto,y fant Lázaro, mádamosq ^ Que enlas audiencias fe vean losfahados 
no fe pueda dar las dichas liccncias,fi- pleytos depobres y que no fe íes llenen <¿-
noqtodosedé recogidos e inclufos fe rechos.l.iy.y.iü-ritu.^lib.i* 
o ú y como por las dichas leyes eda pro ^ Quando los romeros pueden facar troto-
ueydo y mádado.Porq mádamos alas nes y hacas fuera del rejno3pone la-l. 18. 
dichas judíelas, y a cada vna dcllas en titulo.iüMbroJ. 



L I B R O S E G V N D O . 

Titulo primero. De las 
leyes. 

fl*Lpyprimera. Como U ley ha de fermani- que no fabc laslcyc$,ni el ácfccho ca fi 
j i e í l a jcommatodosyj los effcéiosque hizierc contra ley > que no fe pueda cf-
la tiene, 

Alcyamayénfcna 
ias cofas qu e fon de 
Dios, y es fuente de 
enfeñamiéto y mae 
ílra de derecho y de 
jufticia, y ordena

miento de buenas coñumbres, y guia 
miento del pueblo y de fu vida^y íu ef-
fedo es mandar, vedar punir, y cafti-
gar: y es la ley comu afsi para varones 
como para mugeres de qualquicre-
dad,y eftadoquefeamy es también pa 
ra losfabios comoparalosfimplesjy 
csafsipara poblados como para yer
mos : y es guarda del rey y de los pue
blos. Ydcue laley fer manifieílaque 
todo hombre la pueda entender,y que 
ningüo por ella refeiba engaño, y que 
fea conuenible a la tierra y al tiempo, 
y honcíbjderecha y proucchofa. 

^Ley.ij- Porgue fe hicieron las leyes ¡ y rtin-
imno alegue ignorancia deüas. 

Lcyj .y .4* T Arazon quenosmouioahazerlc-
olL 1' yes fue porque por ellas la maldad 

de los hombres fta refrenada, y la vida 
de los buenos fea fegura, y por miedo 
de la pena los malos feefeufende ha-
zermal. Y eñablefeemos que ningu
no pienfe de mal hazer porque diga 

cüfar de culpa por no la faben 

^Ley. iij. Que pone la orden délasJefesj 
fueros quefe han de guardar en Ja deter
minación delospleytosycaüfas. 

p O R Q V A N T O el feñor rey do 
Alonfo enla villa de Alcalá de He

nares era de mil y trezientosy ochen--
ta y fcys años hizo vna ley cerca de la 
orden que fe auia de tener en la deter
minación y decifion de los pleytosy 
caufas, el tenor déla qual es efte que fe 
figue. Nueílra intención y voluntad 
es que los nüeílros naturales y mora
dores délos nueftros reynos fean man 
tenidos en paz y en jufticia, como pa
ra cfto fea meneíler dar leyes ciertas 
f or do fe libraífen los pleytos y las 
contiendas que acaefeen entre ellos, 
maguer que en la nueftra corte vfan 
del fuero de las leyes , y algunas vi
llas del nueftro fenorio lo han por fue
ro, y otras ciudades y villas han otros 
fueros d partidos por los quales fe pue
dan librar algunos de los pleytos, pe
ro fon tantas las contiendas, v los 
pleytos que entre los hombres acae
feen , yfe mueuen de cada dia que 
no fe pueden librar por los fueros: 
Porede queriendo poner remedio co-
uenible a eño, eftabíefccmos y manda 
mos que los dichos fueros fean guar

dados 
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De las leyes. 4(5 
dados en Aquellas cofas que fe vfaron, 
faluo en aquello q nos hallaremos que 
fe deuen emendar y mejorarj y en lo al 
que fon contra Dios y cotra razó, y có 
tra las leyes que cnefte nueftro libro fe 
contienen j por las quales mandamos 
quefelibren primeramente todos los 
pleytosciuiles y criminalesvy las con-
tiedasq fe no pudiere librar por las le
yes díte nueílfo libro, y por los dichos 
fueros, mandamos que fe libré por las 
leyes délas fietepartidas que el rey do 
Alonfo nueftro viíabuelo mado orde-
nancomo quier q haftaraqui no fc ha
lla q fucilen publicadas por mandado 
del rey,ni facíTen anidas, ni refcebidas 
por leyes: Pero nos madamos las req-
rir y cocertar y emédar en algunas co
fas que cu mpliá^y aflí concertadas y e-
m endadas, porque fuero Cacadas y to 
mndas délos dichos de fetos padres y 
de los derechos y dichos 3 muchos fa 
bios antiguos,y d fueros y coihimbres 
antiguas de Efpañajdamos las por n uc 
firasleyes: yporquefean ciertas y no 
a y an razón de tirar,y emendar enellas 
caja vno lo que quiíieren,mandamos 
hazer delkis dos libros, vno fellado co 
n ucftro fello de oro, y otro fellado con 
nuéitro fello de plomo para tener enla 
nueítra camara^paraen lo q^uiere du 
da q lo cócertedes concllasiy tenemos 
por hiéq feagoardadaíS y valederas de 
aqui adelante enlospley tosy enlos juy 
zios,y en todas las otras cofas q enellas 
íc contienc,eaaquelio q no fueren eo-
trarias a las leyes de efte nueftro libro, 
y alos fueros fobredichosry porqué.los 
Hijos dalgo d nueftro&reynos há en al
gunas comarcasfucro dealuedrio, y 

11 GsycenemDspat cang^araa-

dos aellos y a fus vaíalIos,fcgun q lo ha 
de fuero 3 y les fueron guardados hafta 
aqui. Otroíi enfecho delosrictos fea 
guardadoaql vfoy aqllacoftumbreq 
fue vfada y guardada en el tiepo de los 
otros reyes y eiiel nueftro.Otrofi tene
mos por bien q fea guardado el ó rde -
tíamiento que nos agora hizimo's cíi 
eftas cortes para los hijos dalgo,clqoal 
ijiadamósponer-enefte nueftro libroi 
Y porq al rey pertenece y ha poder de 
hazertuerosy leyesy dlas interpretar-
y declarar, y emendar dode viere que 
curnple,tenemos por bien que fi cnlos 
dichosiueros,o enlos libros délas par
tidas fobre dichas, o ertefte nucílto ¡i -
bro,o en algún as leyes ̂ las que en el fe 
contiene, fuere meíleílcr declaración, 
yinterpretacion,o emedar, o añadir,' 
o tirar,o mudar,qüé ilos lo harcmosry 
fi^alguna córrariedad parefeiere en las 
leyes fobredichas étre íí m ifm as, G en 
los fueros,© en qualquier dellos,o alga 
na duda fuere hallada enellos de aígun 
fecho porque- por ellas nofópued'a \ i~ 
brar^ue nos fea m os requer i dos ío bre 
«Hb, porque hagamos interpretacio y 
declaración, o emienda do entédiere-
liios que cupléyo fagamos ley nueua, 
la que entendiéremos que cu mple fo
bre ello:porc[ue la jufticia y el derecha 
fea guíirdado.Empero bien queremos 
y fufrimos q ios libros délos derechos 
que los fabios antiguos hizieron,'que 
fe lean cnlós eftudiós generales de nue 
ftro feñorio, porque ay enellos mücíi'á 
fabiduria: y queremos dar lugar que 
los nueftro? naturales fean fabidores, 
yfeanporende mashorrados. Yago- ^ 
rafomos informados que la dicha ley flon ¿c 
no fe guarda ni executá énteramenré don Fe5-
como deuiAí ypofqdc nuellrá infeni nan *ío' 

cion 
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Libro fegundo. 
bre la di- cíon y voluntad es que la*diclia ley fe 
do^Alon guar^e Y cumpla como enclla fe con-
lo ydecU tiene. Ordenamos y mandamos que 

todas las nueftrasjuíliciasdeftos nuc-
flrosreynos yfeaorios,afli realengos 
como abbadégos, como de ordenes y 
bchecria$,y otros fenorios qualefqu ier 
de qualquier calidad que fean, que en 
la ordenación deciíion, y determina
ción de los pleytos y caufas guarden y 
cu mplá la dicha ley en todo, y por to-
do,fegú que enella fe contiene:y guar
dando la y cumpiiédo la en la ordena
ción , y deciíion y determinado délos 
pleytos y caufas, aífi ciuiles como cr¡-
minales fe guarde la orden fr^uientc. 
Que lo que fe pudiere detertmnar por 
las leyes dios ordenamiétos y pragma 
ticas por nos fechas,ypor los reyes dó-
deno^ venimos en eílelibro contení-
das,y Us de Ips reyes que de nos vinie
ren,enla dicha ordenacion,ydecifi63y 
detérminacio fe figan^y guarde lo que 
en ellas fe cóciene,no embárgate q con 
traías dichas leyes de ordenamiétos^y 
pragmáticas fe diga y alegue q no fon 
vfadas ni ^uardadas:y enlo q por ellas 
no fe pudiere determinar, mandamos 
q fe guarden las leyes délos fy eros, aíli 
del fuero délas leyes como las délos Fue 
ros municipales q cada ciudad,ovilIa, 
o lugar tuuiereh en lo q fon o fuere vfa 
dos y guardados enlos dichos lugares, 
y noftieren eptrarias a las dichas leyes 
de ordenámiétos, y pragmáticas deíle 
nueftro libro ,aili en lo q por ellas efta 
determinado como en lo que determi 
naremosadclantero por algunas leye? 
de ordenámiétos y pragmáticas délos 
reyesque de nos viniere, ca por ellas es 
nueftra intécipn y voluntad q fe deter
minen Ipsdichps pleytos y caufas no 

Titulo. L 
embargante los dichos fueros y vfos y 
guarda dclIos,yloque por las dichas 
leyes de ordenámiétos y pragmáticas 
defte nueftro libro,y fueros no fe pudic 
re determinar, mádamos q en tal cafo 
fe recurra alas leyes délas fíete partidas 
fechas por el feñor rey do Allbnfo nuc 
ftro progenitor,por las qualesen defe
c o délos dichos ordenamientos leyes 
y prag m aticas,y fueros, máda m os q fe 
determínelos pleytos ycaufas afsi ciui 
Ies como criminales dequalquiercali 
dad,o cantidad qfean,guardando lo q 
por ellas fuere determinado como en 
ellas fe cóticne aun q no fean vfadas,ni 
guardaaas,yno por otras aigúas.Ymá 
damos q quádo quier q algúa. dubda, 
occu rriere enla interpretació, y decla
rado dejas dichas leyes de ordenamic 
tos yprag maricas y fueros,o délas par
tidas, q en tal cafo recurra a nos y a los 
reyes q de nos viniere para la íterpreta 
do dellas:porq nos viítas las dichas du 
das declararemos, y interpretaremos 
las dichas leyes como conuieneal fer-
uicio de Dios nueftro feñor,y al bié de 
nueftros fubditos ynaturales,y ala buc 
na adminiftraciotrde nueftra jufticia. 
Y reupcamos h ley de Madrid que ha 
bla cerca délas opiniones de BartuIo,y , 
Baldo, y luá Andrés, y el Abbad qual 
dallas fe deue feguir en dubda a falta 
deley,y madamosquenoíevícdella. 
^ L e j j i t j . Que las leyes y ordenamientos de 

flos rey nos por donde fe han de determi-
narlos pleytos las tengan Miñas y pajja -
das todos los que han de fer jueces en con
fijo ,jy audiencias ,jy alcaldes de corte ,jf 
chanciüenasy todos los otros jueces enlú 
realerigoy feñorios. 

p O R Q j y E nueftra intención y vo Don Fcr-
luntad es qlos letrados eneftos nucí ?s<í° .v ¿Q 

* • n na luana 
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Délas leyes. 4 7 
en Toro ñrosrcynos fcan principalmedte in-
cn^a^ di- ftruydos^e informados délas dichas 
chas leyes ley es de nueftros rcynos, pues porellas 
roncápZ*C y noPorotras han dcjuzgar , y a nos 

es hecha relación que algunos letra
dos nos vienen a feruir en algunos car 
gos de jufticia fin auer paflado ni eftu-
diado las dichas leyes y ordenamien
tos, y pragmáticas, y partidas: délo 
qual refulta,q en la decifion délos pley 
tos y caufas, algunas vezes no fe guar
dan ni pradicá como deucn Îo qual es 
cotra nueftro feruicio: porque nueílra 
intención y volútad ha fido de mádar 
recoger y emendar las dichas leyes, y 
ordenamientos ypragmaticas,para q 
impreflas cada vnofe pueda aprouc-
char dellasrporende por la prefentc or 
denamos y mandamos quctodoslos 
letrados que fon o fueren anfi de nue
ftro confejo,o oydores de las nueftras 
audiécias^y alcaldes de la nueftra cafa 
y cortĉ y chancillerias,que tienen o tu 
uieren otro qualquier oíficio, o cargo 
de adminiftracion de jufticia janíi en 
lo realengo como enlo abbadengo co 
mo en las ordenes, y behetrias,como 
en otro qualquier feñorio de nueftros 
reynos no pueda vfar délos dichos car 
gos de jufticia,ni tencrIos,Gn que pri* 
nierameteayanpaírado ordinariamc 
te las dichas leyes de ordenamiétos ,y 
pragmáticas, y partidas, y fuero real. 

Ley-V.Que las leyes dejle Uhro fe guarden 
en las tierras delasyglejias, y feñorios , y 
que los fenoresayan en fus lugares losho 
me^ilíosy calumnias» 

Don Alo- p O R Q V E la ju fticia fea matenida 
í o e n A i c a JL . J r r , * • . i r * 

hctz.i&s ygualmente allí en las tierras dele 
U titu. 18. ñoño como enlas ciudades, y villas, y 

lugares de nueftra corona reahmanda 

mos que las leyes deííe libro feanaui^ 
das por ley cs,y fe guarden no folamen 
te en todos nueftros reynos y feñorios: 
mas en todas las tierras déla ygleííaor 
denes,y cauallerias y monefterios y fe 
ñorios,y que las guarden,y haga guar
dar cada vno de los fenores en todos 
los lugares de fus íeñorios, y donde tic 
nenjurifdicHon;yotroí¡ que los feno
res de los dichos lugares ayan para fi 
los homezilloSiy calú nias fegun q nos 
loshauemosenlos lugares de la nue
ftra corona real. Y qualquier de los fe
nores que no guardare las dichas le* 
yes en los dichos fus lugares y juriícü- • 
¿liones haria error como aquel queno 
guarda las leyes de fus reyes y feñores 
naturales^ nos cumpliremoslajufti-
cia cnel lugar donde fe amenguare en 
la manera que deuicremos. 

^ Ley -vj.Q^e las leyes de Toro hechas enel 
ano de mdy ejutnientosy cinco fe guarde 
in todos los negocios que Je comengaren 
defyues que fe hicieron aun que los cafos 
tyan fuccedtdo ante de las dichas leyes* 

A N D A M O S q u e l a s leyes por âofíadIu* 
nos hechas y publicadas en la ciu Fernando 

dad de Toro en fíete dias del mes de ™ Seuilla 

Mar^odclañode mil y quinientos y cédula."' 

cinco años que van coprehéfas enefta 
nueua recopilació como leyes genera 
les,cnlos pleytos y caufas que dcípucs 
déla dicha publicación de nueuo fe 
vuieren comencado^o comentaren, o 
mouiercjlos juezes de nueftros reynos 
lasguarden ,y cumplan , y executen 
en todo fegun que cnellas , y en ca
da vn a dellas fe contiene : aun que los 
cafos y negocios fobre que los di
chos pleytos fe comentaron, o fe co

mentaren 
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men ^arenjO mouicrcn de aqui adelan 
te ayan acacfcido, y paflado ante q las 
dichas leyes fe hizieflcn y ordenaílen, 
excepto en los cafos cj las dichas leyes 
de Toro expreffamente dizen y decla
ran que no fe entiendan, ni clliendan 
a las cofas y negocios paíTados. 
^ Lej^i j .Que los oy dores fagan relación al 

rey délas ¡ejes que denefa^er para acor* 
tarlospleytos. 

Í̂ Vimie1 L ^ oy^orcs deucn penfar quantas 
fea año. maneras fe pueden catar, y quan-
i i8s .pc . i i caslcyesfcpuedenhaicrpara acortar 

Sez^. lospleytos y efeufar maliciaSi ydeuen 
fazerdello relación al rey para que el 
faga las dichas leyes,y las mande guar 
dar porque cuplé al bien de fu reyno. 
^ LeyM'tj.Quepara ha^eralguna ley cSm 

rran dos panes devotos del confejo. 

en 
uia año. 
ijS^.peti. 
»7-

Titulo. I L 
Q R D E N A M O S y mandamos 

quequando fe tratare en nueñro 
confejo de hazer alguna ley nueua, o 
pragmáticas de derogar, odifpenfar 
con alguna ley ayan de concurrir,y có 
curran en vn voto todos los del confe
jo que fe hallaren prefentes enel confe
s o por lo menos las dos partes, y nos 
lo confultcn para que proueamos ene-. 
lio lo que cóucnga a nueftro feruicio,y 
al bien publico de nueftros reynos. 
ĉ  Queje guarde por ley la claufula del te-

ñamento del rey don Enrrique en los hie 
nes EnrriqueHos,ley.xj, titulo.Vtj. lih.y?. 

£¡ Que no fe deroguen las leyes por cartas de 
faforadasyy en perjuy^w de partes,ley j . 
ijyaij4Ítulo.xuíjAibro.üíj. 

^ L a orden q fe ha de tener en ha%er las orde 
nagas de cocejo pone la ly-Vtij-tit.j.h.vij. 

Don Phil. 
i.en las or
denanzas 
del coíejo 
año de 
i f ^ . í í c n -
do gouer-
nador por 
el Empera 
dor y rey 
dóCarlos. 

Titulo fegundocomo deuen los 
reyes oyr y librar.. 

^ Ley primera, Que el rey fe aftente a juy-
%io dos días en la ¡emanapara ha^er lo 
contenido enejla ley. 

Don A15-
fo en Ma
drid era 
i j i y . p c r i . 
í . y c n A l -
cala era. 
i j S í . é l a s 
pcti.pc.14 
yen León 
el mifmo 
era. 1587. 
peti.ai.D5 
luán. 1. en 
Burgos e-
ra.1417. 
cnlas peti. 
peti. 1. y el 
mifmo en 
Vallado-
lid año. 
iiJiy.pe.17 

I L I B E R A L fedeucmoftrar el rey 
en oyr peticiones^ querellas a to

dos los que a fu corte vinieren a pedir 
jufticia, porque el rey fegun la íígnifi-
cacion del nombre fedize regente, o 
regidor , y fu propio officio es hazer 
juyzio, y jufticia , porque delacele-
ftial mageftad refcibeelpoderio tem-
poral,poréde ordenamos de nos aífen 
tar a juyzio en publico dos dias en la fe 
mana con los del nueftro coníejo,y co 
los Alcaldes de nueftra corte , yeftos 
dias íean lunes,y viernes, el lunes a oyr 
peticiones, y querellas de los officiales 

de nf a cafa y otros , y quando efte día y ^ míf-
no nos pudieremosaílentar por algún ^ 
embargo que acaezca, aflentar nos he las petido 

mosotro diadclafemanaenemien- "^"¿g' 
da deñe,y los viernes aoy r los prefos fe 
gun que antiguamente efta ordenado 
por los reyes nueftrospredeceílores. 

<5" Ley.ij.Como los reyes catholicos lo reñrin 
gieron al viernes de cada femana. 

p O R Q^y E al nueftro confejo vie- Don Fcr-
nen continuamente negocios ar- " ^ / ^ ? 

auos,nueltra voluntad es de faber co- en Toledo 

moyenque manera fedeípachan : y ^ o d c S o 

que la jufticia fe de preftamente a quié Cy **' 
Iatuuiere,yporcftonos plazede eftar 
y entrar en el nueftro confejo de la ju

fticia 

http://ii8s.pc.ii
http://pcti.pc.14
http://peti.ai.D5
http://iiJiy.pe.17


De lo que el reyno deue hazér muerto el rey* 48 

Dona lúa 
na y -ion 
Carlos a-

Vallado-
lid. pe. 41. 
y allí año. 
»5,pc.jí"7.y 
en Madrid 
a 10 aS.pe. 
I O f . 

Don Alo-
ío en Ma
drid era. 
« 7 7 . peti. 
7 <J. V don 
Enrnque 
2.en Toro 
«4.140.9. 

fticiaeldiadel viernes cada femana,y 
mádamos c|ueen aquellos dias fe lean 
y íeprouean lasejuexas > y peticiones 
de fuer£3s,y de negocios arduos. Y las 
quexas fialgunas vuiere délos delnue 
ííro confcjo,y délos offici*des de la nuc 
ftra cafa , porque mas preftamente fe 
prouean. 
<f Leyaij.Queelrey tenga confuiltd ordirnt-

na de ¡nfliciay de mercedes, 
p O R Q ^ V E los negocios de nue-

ftros fu bd icos, y natu r̂ les fea n m e -
jor y mas bieuementedefpachadoste 
nemos por bien de hazerconfultas or
dinarias como los catholicos Reyes 
nueílros padres,y abuelos hizieron, y 
anfi mefmo nos difpornemos a hazer 
confuí ta de mercedes quando conui-
nierc teniendo refpeclo a la buena ex
pedición de los negocios, y que la nue 
jtra filia real eíle aparejada calas di* 
chas confultas. 
^ Ley.mj.Clue los que Vinieren a librar con 

el rey los oyd* 
J y J A N D A M O S que quado quie 

ra que algunos de las mis ciuda
des villas y lugares vinieren a mi cafa 
y corte con méfagerias y negocios de 
fus concejos , que fe les de audíencu 
para que puedan hablar con nos y que 

feandefpachadoslomas breuemente 
que f̂ r pueda. 
^ Ley. V • Qup el rey ande ¡tortoda la tierra 

a admmtjlrar¡uñida. 
^ O N V I E N E a l r e y queandepor 

todas fus tierras y feñorios vfando 
de juílicia^y aquella adminiftrando, y 
queandenconelelconfejo y alcaldes, 
y los otros officiales con la menos gen 
tequepudiere,parafabereleftado de 
los hechos délas ciudades,y villas, y lu 
garcs,y para punir y caíligar los delin-
quentes,y malhechores, y procurar co 
moel reyno vina en pazy toíicgo. 

Ley.Vj.Qjieelrey no co fiema q fus ojfieia 
les trayan gran familia > y los j Vinieren a 
la coree fean hreuemmte dejfathadcs. 

^ A R E S T I A fe dcue efeufar en 
nueftra corte.Porcnde ordenamos 

que en la nueílra corte no eílen ni refî -
dan muchas sentes de familia denue-

" ftros officiales, ni délos cauallcros que 
a nueílra corte viniere * y que nueftros 
officiales,y otras perfonas tengan mo 
deradas compañias:y mandamos que 
quando algunos vinieren a librar a la 
nueftra corte, que fean librados luego 
en manera que por mengua déla juih 
cia no pierdan lo fuyo,ni fe detengan 
cnla nueílra corte. 

I.ro.ycii 
las pcricio 
nes pee. 21. 

Don Alo-
loen Ma* 
dridera. 
i^y .pec i . 
21. Y el cm 
perador é 
Vallado- -
lid año. 
líij.petii 
i . y íi 

E l mcfmo 
dó Mofo 
alii. pe* xs* 

Titulo tercerodcló que el reyno ha de 
hazer muerto el rey en la guarda de fus hijos,y 

quales officios vacan por fu muerte* 

^ LeyprimeratQue quando el rey finaré to
dos vengan a obedefeer j a h a ^ e r pleyto 
omenage afuh'tjoq defpues del rey na re. 

O ÍM O íobre todas las cofas 
XÍOIL^' « S M d c l mundtí los hombres deué 
Ley. vna 

tener y guardar lealtad al rey 
aflifon tenudos de la tener y guardar 

á fu hijo, o hijá que defpiies del deue 
reynar,ydeuenamary guardar a los 
otros fus hijos j como a hijos de fu fe-
ñor natural dellos,amando y obedecíé 
do a aql que rey nare,y porq efto es cú-
plimiento y guarda de lealtad, manda 
mos que quando quiera qauenga fina 

miento 
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miento del reyjtodos guarden el feño-
rio y los derechos del rey al hijo, o a la 
hija que reynare en fu lugar. Y los cj al 
guna cofa que pertenezca a fu feñorio 
tuuiercn del, luego que fupieren el fi
namiento del rey vengan a fu hijo,o a 
fu hija que reynaren defpues del a obc 
defcerleporfeñor ^y ahazer fu man
damiento y todos comunalméte fean 
temidos de hazer omenagea e l , o a 
quien el mandare en fu lugar, quando 
quier q lo demádarc: y í¡ alguno quier 
degráguifa,o de menor guiíaeftono 
cumpliere, y alguna coíadellas erra-
rc,cl y todas fus cofas fean en poder di 
rey^ haga del y dellas lo qu e qu iíiere, 
y íi por vecura alguno de aquellos que 
deuen venir a el afli como fobre dicho 
es no pudiere ven ir por enfermedad^o 
por gu a rd a d e alg u na co (a, qu e per te -
nezca al feñorio del rey, y no por otro 
cngaño,mas porq entienda que es ma
yor pro del rey, o déla reyna, embien 

Titulo. I I I L 
fu madado al rey^ a la reyna que rey
nare, y hagalefaberpor qual razó fin-
co, yquceítaprefto de hazer fu man
dado : el que deíla manera fincare no 
ayalapena fobredicha. 
^Ley, ij. Que quando el rey finare, quales 

offiáoi durany quales Vacan* 
JT S T A B L E S C E M O S que cada D6 Fcrná 

y quando acaefeiere finamiéto de y ^ ^ * 
rey, que los officios déla cafi del rey, y Madrigal 

corte, y chancillerias, y otroíi los oflí- año*7 í f 
cios délas ciudades, y villas, y lugares 
q u e fu ere n dados d e por vida qu e eílos 
no vaquen por finamiento del rey, y 
queden a aquellos a quien fueren da
dos los dichos officios por el tiempo 
que los pueden y deuen tener confor
me a las leyes de nueftros reynos,pe
ro que los officios déla caía del prin
cipe que tenia en fu cafa y corte quan
do era principe, pueda hazer y difpo-
nerdellos defquc reynare a fu querer 
y voluntad. 

Titulo quarto del confejo del Rey. 

' LeyprimerdyQualesy quantos han defer 
¡os que han de refidirenel conjejo. 

O M O quiera que 
enel eftado huma
no ninguna cofa es 
firme,porq lospen-
famicros délos mor 
tales fon dudofos, y 
temerofos,eincier 

ta es laprouidencia délos hóbrespor 
prudétes que fean eftimados; a las ve-
zes fe faze dudofo,ydifficil ¡o que ante 
nos parefee claro,y por el cotrario,por 
la variació y poca firmeza de las cofas. 

c inteciones humanas.Mas porefto no 
íe deue menoípreciar los de nfo coníc 
jo,porque grade es la firmeza délas co
fas q por buen coíéjo fon gouernadas, 
y íi los reyes q han de regir y gouernar 
fus pueblos, y fu vniuerfal feñorio en 
paz y en ju fl:icia,ayuda de bué Confejo 
notuuieflen,nofedeue dudar que los 
reyes por fifolos no podrian tener fuer 
£is para tolerar,ni foftener tantos tra -
bajos : y porefto conuiene a los reyes 
tener cerca de íi compañia de buen có 
fejo: y deuen de coníiderar tres cofas, 
primera quieny qoales deuen elegir 
por Gonfejerós:lo fegudo, dar la orden 

que 



Del confejo del rey. 4 9 

Do Alon-
fo en M a-
drid era. 
i5<>/.peti. 

Don Fcr-
nado y do 
ña Yfabel 
cnToledo 
ano.i4So 
L i . y don 
Philippe.i 

que fe deue tener en íli confejo:Io ter
cero íi acaefeiere variación o contra-
riedad,(]ual coníejo deucn los reyes fe 
guir. Y en la eledió de las perfonas pa 
ra frt confejo, que (can varones exper
tos en virtudes, temerofos a Dios, en 
quien ayaverdad,y fean ágenos de to
da auaricia y cobdicia.-y amen elferui 
ció de los reyes; y guarden fu hazien-
da,y prouecho común de fu tierra y fe 
ñoriory fean naturales del reyno: y no 
fean defamados de los naturales a fegú 
lo ordeno el rey don Aloníb en las cor 
tes que hizo en Madrid, era de mil y 
trezientos y fefenta y fiete años: y aíli 
mifmo que fean perfonas fabias viejos 
y expertos,y dodos en las leyes y dere-
chos:porque fegun dize la eferiptura, 
en los antiguos eslafabiduria,y enel 
mucho tiempo es la prudencia y la au 
toridad y pericia de las cofas: y digna 
cofa es a la real maemificécia fe'Jun fu 
loable coftumbre, tener tales varones 
de confejo cerca de fi, y hizer y orde
nar todas las cofas por confejo délos 
tales.Y como quier que antiguamen
te el Rey don Enrrique fegundo en las 
.cortes que hizo en Burgos, era de mil 
y quatrocientos y feys, mando y or
deno que fucilen de fu confejo doze 
hóbres buenos dos del reyno de Le6,y 
otros dos del reyno dcGalizia,y dos 
del reyno deTolcdo,y dos de las eílre-
maduras,y otros dos del Andaluziary 
les mando taílary darpara fu falario 
ciertos marauedisacada vno,y def-
pues los reyes catholicos don Fernan
do y doña Yfabel ordenaron que refi-
dieílen en confejo vn perlado y tres ca 
ualleros,y hafta ocho o nucue letrados 
pero porque eílo reíide en la voluntad 
de los reyes,de elegir y dar orden en lo 

o 
Los mif-

íuíb dicho qualmas conuenga,y to
mando tales perfonas fegun dicho es 
defüíb no por fauor ni aíficion,faluo a 
üiendo relpcdto a fu /eruicio,y al bien 
publico del reyno,y a las cofis fufo di-
chas:ordenamos y mandamos que en 
el nueftro coníejo para Ja adminiftra-
cion delajuílicia ygouernacio denue 
ílros reynos,eílen y refidan de aqui a-
delante, vn prefidente,y diez y feys le
trados .-para que continuamente íc a-
yuntcn los dias que ouieren de hazer 
confejo, yhbrenydeípaché todos los 
negocios queenel dicho nueftro con
íejo fe vuieren de librar y defpachar. 
^Lcy . 'q.En que cafa deue etfar el conf 'jo. 

R D E N A M O S ymandamos mosamj 
que la cafi y cámara dodeelnue- i.y donEn 

ftro coníejo ouiere de eílar,quc fea fié« "^c.^.en 
' i oegouia 

pre enel nueftro palacio donde nospo 3 0 0 . 1 4 0 ^ 

faremos:yfi ende no ouiere enningu- en!asor<Jc 
f , . r V naneas de 

na manera lugar,que ios apolentado- conicjoca 
res den vna buena pofida para ello, lo pituta* 
mas cerca que hallaren de nueílro pa
lacio. 
^Ley.ítj. E n que tiempos han de venir a con 

fe]o los del confejoy e ñ a r y quantos hard 
confejo, 

OT R O S I porque las cofas an den Los mir-
1 1 1 1 mos don 

por mejor regla y orden, y los ne- Fcrnan<Jo 
gociosíe expidan y determinen por la y dona Y -

manera y forma que mas cííple a nue-
ftro feruicio^ al bien de las partes:or- Empera-

denamosv mádamosquelosdelnue- , *on a C \ r^^ - CalIos y ítro coníejo que enel relidiere por nue doña lua-
ftro mandado, vayan cada diaporla ^f" Va-

^ 1 r e Ilaaolid 

mañana a la camaraycala que ruere ẑ OÂ h 
depurada para el cófcjo,ydefde princi pe .4p .ma 

pió de Odubre hafta en fin del mes de J*fJ"*y 
Marco,comiécen aoyr defde las ocho do Phihp-

horas hafta las onze:y defde el princi- P6,2, 
pió de Abril hafta en fin de Setiembre 

Q defde 

http://pe.4p.ma
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defJc las ficce horas haftalasdicz\,y íí 
mas tiempo vieren que Jeucn eftaî Io 
cílen fcgün los negocios que tuuicre. 
Y porque algunas vezesjos que fon 
delcofcjoeftan ocupados en algunas 
cofas neceflarias, y no pueden venir a 
las horas fufo dichas,y los prefentes a-
u i en do los de cfpcrar no podría defpa 
char los negocios: ordenamos que los 
quealadicha hora fueren venidos al 
dicho confejo que eílos puedan librar 
y defpachar los negocios, y firmar las 
cartas y prouifiones 3 porque efperádo 
el numero de todos fe empachada y 
paífiria el tiempo^de que alas partes fe 
figuiria daño y dilación en la expedi
do de fus hechos:y las prouiüones que 
fuere acordadas no fe defpachc có me 
nos de quatro firmas de los del cófejo. 

^ L c j , iwr Que enel confejo no fe aftemen 
Wos yfaluo los que para el confej o fueren 
debutados. 

Dó Fcmá r \ T R O SI ordenamos y manda-
doy dona i n - - r . 

moŝ que enel nucltro colejo no re-
fidan ni fe aílienten para oy r ni librar, 
ni defpachar los negocios otros letra
dos ni cauallerosjíaluo los del nueftro 
coníejo que enel d eputaremos y nom
braremos: pero fi entraré argobifpos,© 
obifpos o duques,o codes, o maeílres 
deordenes,porqueeftosfon d nueftro 
confejo por razón del titulo que tiene, 
o algunos otros cauallerosy letrados 
que tenga titulo de cófejo a defpachar 
fus negocios,quc luego que ouieren ha 
blado enel aquello porque entran , fe 
f dgan y no oyan otros negocios,ni li -
bren n ueftras cartas. A los quales letra 
dos qucaífi depuramos en nueftro co-
fejô no los entendemos oceupar en o-
tras negociaciones ni en caminos, y 

Titule m i . 

Yiaibel cu 
Toledo 
año.i 4 8 0 
l i l . 

quando a alguno o algunos dellos ma 
daremos entéder en otros negocios en 
nfa corte,nos los mádaremos llamar, 
y los otros todos queden enel confejo: 
por manera que fiépre eften de cdtino 
alómenos tres o quatro letrados. 
^Le^.V. Que los del confejoj relator hagan 

el juramento enejia ley co tenido, cerca de 
las cofas que enelía fe declaran^ delfecre 
to del confejo* 

T R O SI porq los del dicho nfo 
confejo mas libreméte puedan ha 

fcIarenel,ydarfusconfejos finaffició 
alguna. Ordenamos que cada vno de 
Uos jure que confeje bien y verdadera, 
mente fegun fu entendimiento y con 
íciencia;y que por afficio ni próuecho 
particular fu y o proprio, ni de otra per 
fona,ni por odio,no confejara íaluo lo 
que parefeiere ferjufto.Y que anfi mif 
mo juren que no defeubrira los votos 
y deliberaciones del confejo, y loque 
fuere acordado que ieafecrcto,faluo 
con perfonas depuradas del dicho co-
fejo. Y fi alguno fe perjurare haziéndo 
lo cótrario, que fea priuado del dicho 
confejo:y nos Ies de mos la pena fcgu n 
que nueftra merced fuere. Y lo mifmo 
júrenlos relatores que ternan fecreto 
de lo acordado enel confejo fafta que 
fe publique,fo la mifma pena. 
^ Ley.Vj.Que enel confeje los meuos \oten 

primeroy que al tiempo dehotar no eííe 
ninguno defuera del confejo, 

V £ A N D A M O S que enel nueftro 
confejo los mas nueuos voten pri-

mero:y porque enel votar aya mayor 
deliberación y fecreto,no efte détro o-
tro alguno ni relator ni efcriuano^GiU 
uo quando al cofejo parefeiere que no 
conuienefilgan: y quando cóuinierc 
féchala relación los mandeníalir fafta 

que 

Los mií l 
mos allí.!, 
n.do luán 
1. en V i r -
uicfca año 
ij^y.pe i i 
do Enrriq 
5.en Segó-
uia,año 
14 c . en 
las ordena 
^asde con 
fejoca.ió". 

Los miC-
mos don 
Fernádoy 
dona Yía-
belaiii.Lp 
y do luá.r. 
en Viruicf 
ca año. 
JiS8.pc.if 
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Del confejo del Rey. So 
que acaben de votar. 

Lsj.vij.Quequando ouieredifeordiaen 
las Vqtos del confejo feguardey firme lo de 
la may errarte. 

Don Fcr- Q T R O S I ordenamos y manda-
nádo y do mos^quefiacaefcicrequeenlasco 
ña Yíabel f k J l L i 

en Grana- lasquelc ouierendelibrar y dctermi-
aa,año narenelnüeftro confejo ouiere opinio 
d ^ N o u i é nesy diuerfidadesdevotos,entalma-
bre y don neraquetodos nofean concordes.-má 
Philippc.2. Jamos qUefe Ubre y determine el fe

cho por el voto y confejo de la mayor 
partery que lo que la mayor parte acor 
dare^todoslosdelnueftro cófejo lofir 
mcn:y aquello fe guarde y cumpla;co 
que cnel hazer délas ley es/e guarde lo 
que eíla difpueílo enefte libro cnel ti
tulo de las leyesjey final. 
^ Ley.Viij. Qjie délos hechos arduosfe eferi 

na la determinación del confejo, 
Losmif- Q T R O SI porquáto enel nueftro 
mos enTo confejo fe toma acuerdo y delibe-
S o l » , ración fobrehechos grades de tratos, 
y don E n - odeembaxadores,odotrosncgocios 
linchas importantcs^eftos tales es nfa mer^ 
«rdenácas ced que fe efcriua la determínació de-
cap "os > P01* a(lue' eferiuano que ha de te

ner el cargo de efereuir los tales acuer
dos y coníejos: para los tener fiempre 
eñl regiftro porque los nos veamos ca 
da que nucííra merced fuere. 
^ Ley. ix. Q«e los del confejo no fulgan a ref 

cebiral rey ni a otro los dtasiha^er algo 
faino en los cajos enefla ley contenidos. 

Losmif- Q T R O S I porque no fe eftorue el 
mos allí c dicho confcjojmandamos v dcfcii 
Toledo. I. j i i i " ~r - f i " 

io.dó E n - demos que los del nro coiejo no laíga 
rnq.^. cn a refcebir a nos ni a otra perfona de ql 
ñofi^oV quiereftadoocondicióquefearfaluo 
cnlasordc fi fuere dia de fiefta de puardar, o í¡ fue 
convoca recal caf0^eII0Sen"¿dá que cumple 
picif. anueílro feruicio que fe dcue hazer. 

^ Ley. x .Que pone los dejfiachos en qué el 
rej ha de proueery firmar fu nombrej no 
los del coníei 

T R O S I porquelosdeínücího ^ Ff* 
* . * l ~ * l , * nado y do 

CQfilejó lepa lira VOluntad>quere na vfabd 
o 
mos delatar qüales fon las cofas qnos ^ T o l e d o 

1 r 4 n año. 14 ü o 

queremosproueer y firmar a nueítros i.^. aon 
nombres,fin que ellos pongan dentro Iuart ráft 
cnellas fus nombre^y fon eftas qüe fe fi ^ o " 1 ^ / 

guérofficios denueflracafa, mercedes p a i . t / . y 

limofnasd cada dia.mercedesde turo l8, t don 
de heredad de por Vida y tierras y teñe Segouia 

das. perdonesjlegitimacioneSi facas* á.ño 
1 . . ^ , * * dort E n r n 

mantenimietosde embaxadores que quc.^. ^ 

ayan de yr fuera denueftros reyíios a ^pra.cap, 

otras partes,ofEcios de ciudadcs,villas 
y lugares de nueftros reynos, notadas 
nueuas, prefentaciones de perlados o 
de otros bcneficios>prefentaciones>pá. 
tronazgosjcapellaniasjfacriftanias, co 
rregidores^y pcfquifidores de ciuda
des y villas y lugares de nueftros rey-
nos con fufpeníió de officios. Pero bic 
nos plaze que íi fobre algunas cofas dé 
ftasjantcs que fe prouean cnel nuéílro 
confejo/e diere alguna petició o que^ 
xa^quelosdel nueftro confejo vean y 
examinen lo que fe deue de hazer cer
ca dcllo.-y íí les parefeiere que en algú 
cafo no fe dcue de proueer, q lo digan 
y rcfpondá afsi a las partes, porque no 
nos requieran ni enojé mas fobre ello: 
y files parefeiere que en algún cafo de 
los fobredichos fe deua proueerjo cm 
bien ante nos con el voto y cófejo que 
cuello les pai cfciere:porque nos enello 
veamos y faga mos fobre ello lo q nue* 
ftra merced fuere. Pero es nueftra mer 
ced que en las cartas Á perdón es y legí 
timaciones fe guarden las leyes y prag 
maricas que el feñor rey don luá nue
ílro padre enefte cafo ha ordenado:y q 

G i firmen 



i Libro fegunda. 
firmen en las efpaldas deliaslas.perfo-
nas que las dichas leyes difponen ry to 
das las otras cartas y prouifiones pue
dan fer libradas y firmadas dentro en 
ellas por los del nueftro confejo. 

%to depdftesfeprouean en nueftro conje 
j o j no por cámara^ no fe defobreceduU 
de cédula quefe vuiere fufflicddojtn fer 
\>iíio en el confejo* 

E l E m p e - y r A N D A M O S quelascofasq 
xádor don 1VJL . / r -
Carlos y tocan a perjuyzio departes le pi
dona l ú a - dan en nueftro confejo, y fe prouean y 
í l a d o l i ^ ' ^t)ren Por los del nueftro confejo de la 
año.i^,-. jufticia, y no fe expidan por camara:y 
MÍdrídCn ^^C(iicr^a'gunas cédulas en cofas de 
año.xS.pe. jüfticia, y la parte fupplicare que no fe 
io<r. y en de fobrecedulahaftaquefea viftoenel 
año.0)"pe. confejo^ mandamos a los del nueftro 
aár. confcjoque entienden en las cofas de 

nueftra cámara, que no vayan ni paf-
íen contra ellotfopena que fean obliga 
dos a pagar a la pte todos los daños c 
interefes queacaufadcllo felesrecrcf 
cieren;y rcuocamos y damos por nin
gunas todas y qualefquier fobrecedu-
ías que contra el tenor de la dicha ley 
feayan dado y dieren de aqui adelate» 

Ley.xij. Que fe remitan al rey las cofas q 
fegun las leyes y ordenangas deuenferre~ 
mitidas ¡y las cartas cerradas que Vinie
ren al rey, 

Don Fer- Q T R O S I mandamos que los del 
nádo y do a nueftro confejo remitan a nos las 
" Y f bel 
cnTolcdo C0^S íeguri 'as yordenan-
a ñ o . S o . l . cas del nueftro confejo nos deue ferré 
V^J^*.- mitidasiyailimifmo todas las cartas 
do Enrnq . ^ r 
5.cn Segó- cerradas vengan a nos:porque nos reí 
uiaaíío. pendamos a las que nos quifieremos 
40^.elas r r 1 t 1 1 í 1 j . 
ordenacas reípondcr, y las otras embiemos al di-
de cófejo, nueftro confejo, para que refpon-
capí. n a . ¿anae[¡as.faiuo{jfuercn peticionesfo 

Los mif. 
mos allí 
en Toledo 

Titulo I I I I . 
bre cofas de jufticia que fe prefentaren 
ene! nf o confejo, que alli fe deípaché. 
^Ley*xiv¡,Q^e todas las cartas dejujiieia a 

cordadasenelconfejofean traydas al con^ 
f ' j ó y leydas a todoiy como fe ha ihhrar 

Q T K O SI que todas las cartas que 
fe acordaren eñl dicho nueftro co-

fcio defpues que füerenhechas y orde- *̂1̂  /• P> 
•t i- 1 • t i r tt" y d o n l u á . 

nadas en limpio para librarle, lea tray £ en Gua-
dasaldichonueftrocofejoy leydasan dalajara 

te todos los del confejo que ay fe acaef í ^ g m a t í * 

cieremylosefcriuanosde cámara que ca del con 
íegun nueftra ordenanza alli deuen e- fe)ocaP-8-

ftar,y afsi viftas por ellos, que los q alli 
cftuuieren las refrenden alli y no enfus 
pofadasyfirmandolás de fus nombres 
enteramente en las efpaldas las q nos 
ouieremos de librar,y las otras dentro: 
cfto porque los del confejo queacprda 
ren las dichas cartas y las afsi refrenda 
ren,fean temidos de dar quema y razo 
dellasry fiendo afsi refrendadas y libra 
das que elregiftrador y chanciller las 
paífen libremente del regiftroyfello: 
no auiédo caufa para fer embargadas 
conforme a las leyes que cnefto fablá. 
ffLey.xiü\, Que losyelatoresy eferiuanos de 

cámara eñen ¡untos alas horas que el con 
fejoejluuiere junto, 

OT R O S I ordenamos y manda- ?5 Ffr^ 
1 1 1 ^1 doy dona 

mos que a las horas que los di nue^ Yfabcl 

ftro cófejo han de fer juntos, los relato Toledo 
/> • 1 r ' ano. 80. L 

resy elenuanos de cámara que liruie- y ^ 
ren y fuere deputados en el nueftro có-
íejo,eftenperfonalmente en las caías 
del cófejo, o enel lugar que les fuere de 
putado,hafta acabado el cófejo: {bpc-
na que el dia que faltaren no lleue par* 
te de las peticiones y derechos, ni días 
cartas que eífe dia libraren,aunque les 
aya caydo pbr fuerte:faIuo fi los di nro 
cófejo los oceuparen en algunas cofas 

cumpli-



Del confejo del rey. 
Gumplideras a nucftro feruicio. Y ma-
damos que los abogados y relatores 
fean primeramente examinados por 
los del nueftro confejo. 
^Ley.xV.Qjtfpponga vna cédula ala fuer 

ta delconjejo deks negocios que fe han de 
Veryf que llamen a las partes. 

Lo$ mif- A N D A M O S que los relatores 
mos alh I. cac¡a de confeio,antes q los di 
do Enrriq nro coníejo ael vengan,aeíu madado 
i.cn Scgo- dellos posan vna cédula ala puerta del 
40 <?. cías conlejo^en q digan eltos Ion los negó-
ordenaías cios de q oy y mañana fe deue d hazer 
cap.u/^0 rekcion enel cofcjo: porque las partes 

aquientocaren éftéay attendiendo fu 
dcípacho:y los otros vayan a librar fus 
haziendas. Y mandamos a los del nro 
confejo que quádo entendiere que co-
uiene que entré las partes aquié tocan 
los pley tos y peticiones q fe reprefenta 
i:é,q los máden llamar períbn almete. 
^ LejixV^ Ojie enelconf yo no entre ningu 

no fin licencia^ quepara los llamar eñen 
los porteros» 

Los m i f - A N D A M O S qucenclnfoco-
mos allí. 1. fej0 gfte ios porteros acoftumbra-
11. do E n - 1 n t i 
rriq. i . en "os c"ar par3 guardar la puerta,ypara 
Segouia llamar a los q el cófejo mádare llamar 
cnUs^rdi Y 4 ninguno enere en confejo íin licen 
naneas de cia del confejo:y í¡ entrare que aya por 
confejo pena u aqliei no fe vea ni libre fu 
cap.8. r n . , 

negocio:y ü los dichos porteros o algu 
no dellos acogieren o metieren a algu 
no fin mandado del confejo, q le dé la 
pena que entendieren que merefee. 
^Lej.xVíj.Ouelascaufasprimero conclu~ 

fasfe determinen primero. 
Lo$ mif-. Q T R O SI mandamos q las caufas 
mo$ alli.L que primero fuere concluydas eñl 

nro confejo,feá prim^raméte viftas y á 
terminadasrfaluo fi nos dieremos má^ 
damicto cxprcíTo en perfona o por ce-

o ? 

dula, o fí ellos vieren por alguna Icgiti 
ma caufa que fe deue determinar pri
mero otro negocio alguno, aüque fea 
poftreraméte concluíb: y fobre ello les 
encarga mos las con feiencias. 
^ Ley.xViij. Que quado el relator finiere re-

¡ación ceffen platicas ,31 fecfya la relación 
Lomo han de notarlos del confejo» 
TROSIordenamosymadamos Los 

- 1 1 1 1 • • 1 • nics alli.l. 

q quado el relator nizicre relación 6 
déla cofa fobre que ha de aucr confejo L>Ó Enn í 

fea fin poner otra razón en medio:y los 5"^^" ¿ 
del nro cófejo enel interim q fefazela lasordená 

relació dios negocios, refrené hablase ŝ decon 
interpuiiciones,porqno le empache y.año. * 

la expedición dellos: y quado votaren 40^. 
no refuman algunas razones deladU 
charelaci5,faluoque diga fus votos y 
parefeer: y que no repitá los vnps lo q 
los otros afli dixeré.-mas fi les parefeie 
re bié lo dicho fe allegué a ellory G qui-
fieré alegar algunas razones d c nu euo 
las pueda dzir. Y fi el negocio fuere tal 
que no aya enel grá difficultad,de q en 
tédieré q ay aífaz dicho,prcgúte el vno 
dellos a los otros fi efta todos por aque 
lia cóclufió,y aquello fe defpache. 
^ Ley, xix. Que délaspeticiones de yn día 

para otrofaque el relator la relación, 
^ A N D A M O S qvn relator del ^ £ 

nro coféjo tenga cargo de facar re 18. y don 
lacion de todas las peticiones de cada E""1(l >' 

rr • . 1 i - vbi lupra. 

vndia,aíii como vinieren de vn diapa ca.io.y.n, 

ra el otro fi^uiéte, faluo fi los de nro có ^ ó l u ^ i . * . 
r . P. * t 1 . . en Toledo 

lejo entendiere qu e las tales peticiones â 0> 5 ̂  pe 
o petición fon de ̂ ran piedad, porque & 6 y en 
deuan luego (erviltas y libradas antes ^0i6hv^ 
que otras algunas:y que digan en la re n .r / .yd 

lacion las caufas y motiuos fubílancia f m5-ra' 
n 11 1 d o r d o c ^ r 

les de la petición: y cite alh la petición los y don 
prefta, porque fi alguna dubda ouiere ^ í ^ ! 
en la reJacion,fe pueda leer la petición ias órdc. 

G 3 enel 



Librofegundo 

Cor uña. 
aíío.f 4.ca 

naneas de cncl confejo: y k relacio la Taque el mif 
chal̂ n^L mo Y Ia firme de fu nombre, y no la co 

fie íacar a ocro que no fea relatoníbpe-
na 3 dos ducados por cada vez que lo 
cótrario hiziere para el q lo denúciarc. 
^Ley.xx.Queenelconfijo conozca en dfpt 

üacton deUs cofas entfta ley contenidas^ 
de lasfmtenctas de los ¿leddes de corte ¡y 
que mudando fe ¡acorte fe faga remjüon 
délos¡tleytos enejla ley contenidos. 

Los mif- Q T R O SI mádamos quetodas las 
mos allica appellacionesde qualefquier jue-

zes afli ordinarios como delegados va 
yan ala nía chancilleria/aluo la5 appe 
Ilaciones délas refidencias y délas car
tas executorias qdel nueftro confejo 
emanaren fobre cofas vi fias eñl nfo co 
fejo,y délas pefquifas y pefquifidores q 
fueren por nueftro mandado, o délos 
del nfo coníejo que no llenaren poder 
de determinar: y que las appelacioncs 
dclos alcaldes déla nfa caía y corte de 
las caufas ciuiles:porque los pleyteates 
no fean fatigados co gaftos,queremos 
que vayan ante los del nueftro confejo 
citando enel lugar dóde el tal negocio 
fedeterminare:y lo qpor ellos fuere vi 
fto y dcterminado,fea auido por gra
do de reuifta. Y fi el nro confejo partíe 
re del cal lugar fin determinar el pley-
to,que el tal pleyto vaya a fe fenefcer a 
la nueftra audiencia:faluo fi la nf a cor 
te aífentare detro d vcynte leguasdl tal 
lugar, ca en tal cafo mádamos q el tal 
pleyto fe figa y fenezca enel nfo cóíejo. 
^ Ley.xxj.Que el confejo no conozca de los 
1 f ley tos de la ley de Toledo ni de ejlances, 

men los tocantes a eleSlion de offeios 3 ni 
en los eccleftañicos \y los remitan todos a 
las audiencias. 

E l Empc- A N D A M O S a losdel nfo con 
Carlos^y k fcjoporq eftélibrespara entender 

Título. I I I I . 
enlajufticiay gouernacio deftos nfos 
reynos,q todos los pleytos q ante ellos 
eftá pendiétes,o vinieren denueuo fo
bre elediones q pertenezca a las ciuda 
des y villas de nfos reynos, de ofEcios 
3 regimicros y efcriuanias,y otros qua 
lefquier officios,y los pley tos 3 que co-
nofeen y pueden conofceí cóforme á 
la ley hecha en las cortes de Toledo fo 
bre la reftitucion dclos cerminos,y los 
j>ley tos dios eftancos e impoficiones y 
fobre beneficios patrimoniales y ecele 
fiafticos que ante ellos efta pendientes 
y viniere 3 aqui adelate, los remita lúe 
go a las n fas audiencias a donde perte 
nefciere el conoícimiento dellos:exce 
pto los pleytosq por ellos eftuuieréfen 
ten ciados en vifta,y los otros q por a^ 
gunos rcípetos nos pareciere q fe dcua 
retener enel nfo confejo. Y mádamos 
qfi algunos pley tos fe ouierc traydo al 
nfo confejo por nueftra cédula de loi 
que nofedeue conolcerenel,quelos 
del nueftro confejo nos los confuirépa 
ra proueerfe en ello lo que conuenga. 
^ Ley.xxij.Que en cofe]ofe pueda \ery co~ 

nofeer délas caufas q alos delcefijo faref-
ctere q couiene alferuicio defu Mageflad 

y bien délaspartesy el remedio q ay cotra 
las fentencias q diereen Vifla o en reuifta. 

P O R Q ^ V Eacaefce algüas vezesq 
vienen al nfo confejo algunos negó 

cios y caulas ciuiles y criminales,q bre 
uementea menos cofta de lasparces y 
bien dclos hechos fe podriá expedir y 
delpachar enel dicho nfo cóíejo fin ha 
zer dellas comiflíó, y es nfa merced y 
ordenamos y mádamos q los del nfo 
confejo tengápoder y jurifdidio cada 
que entendieren que cúple a nfo ferui
cio y al bié délas partes para conofeer 
3 los tales negocios,y los ver y librar y 

determi-

doña lua
na en M a 
drid año, 
ifzS.pct.f. 
y c Toledo 
año. if j p . 
pe.iS, 

•rrn ! 

Don Fer-
nádo y do 
ña Víabel 
en Toledo 
año. x 4 So. 



Del confejo del rey. 

Do Fcrna 
doy doña 
Yfabel cu 
Medina 
del C a m 
po, año 
1^04. ce 
dula a. zS. 
de Hcbrc 
10. 

Don Fcr, 
nado ydo 
fía Yfabel 
ctiTolcdo 
año 8 o. I. 
» S y c l E m 

determinar íímplemente y de plano y 
fin cftrepicu y figura de juyzio, folaraé 
te fabida la verdad. Y q de cjualefcjuier 
fencencias y determinaciones q ellos 
dieren y hizieré^no aya lugar appella-
cionni agrauio nialgadanullidad ni 
otro remedio ni recurfo alguno , faluo 
fupplicacjon para ante nos para que fe 
reuea enel dicho nfp confejo. Y que de 
lafcntencia o determinacionq dieren 
en grado de reuifta^nopueda auer nin 
gúo délos dichos remedios y recurfos, 
mas q áquello fea executado: pero que 
en efte cafo aya lugar la ley hecha por 
el rey do luán nueftro vifabuelo en las 
cortes de Segouia^q habla fobre la fiá-
^a de las mil y quinientas doblas. 
^ Ley.xxiij.Que enel confejo fe conozca de 

Us appeüactones délos alcaldes mayores 
délos adelantamieroSjfóbreftfe puede yúfi 
taralguas billas o no>yno enla chactlleria 

A N D A M O S qdc las appclja-
ciones q fe interpufieren délos al 

caldes mayores délos adelátamicntos 
íobre fi puede vifitar las villas ylugares 
délos adelanta mietos, y entrar en elU s 
a las vifitar y hazer ju ílicia o no,cjUc de 
Has y délos tales pleytos q fobre ello hu 
uiere conozca los del nro cófejo. Y má 
damos al prefidente y oydores dcla au 
diencia 3 Valladolid, q no conozca de 
femejátes caufas,ylas q eftuuieré pédié 
tes ante ellos las remita al nf o cófejo. 
^Ley.xxüij .Que enel cófejo no fe den comtf 

fonespara q enla corte fe veapleytos ¿¡ha 
dejr alas audteciasvyqlospleytos (j enco 

fejo eflumerepedtetesíqha ¿conocer las 
audteáasfe les remita^xcepto los Viflos* 

A N D A M O S q pornosnipor 
los del nueílro cófejo no fe den co 

miífiones, para q enla nueftra corte fe 
oyan ni libré los pleytos que fegü lasle 

M 

yes y ordenanzas de nueílros reynos, perador 
' j i II • i " do Carlos 

deuenyrlasappellaciones alasnrasau y d 0 ñ a i u a 

dienciasy chancillerias. Ymádamos na en V a -
q qualefquier pleytos q eftan pendien- ^ 
tes chnfo cofejo^qfegú las dichas leyes ti 8i. 
íe auiá de tratar en nías audiccíasy no 
enel nfo confejo f̂e remitan a ellas: ex 
cepto los q eftuuieren ya viílosiy fi al-
gúosíeouieren traydopor cédula nue 
ftra^que fe deuieren remitir * q los del 
nuéttro confejo nos lo confulten. 
^ Lej .xxv. Que los del cófejo no eferiua car 

tas ni los oydores délas audiecias de ruego 
alas juflicias ordinariaspor algunomi ca 

fen fus hijos ni hijas coperfonas q traxere 
pleytOtnilos alcaldesyfaluo coliceciaíl rey 

T R O S I mandamos alos del nro EÍ empera 

confejo,y alos prefidétes y oydores f™á¿ctr 
délas nfas audiecias,y alos alcaldes de iuana ^ 

llasjq no eferiuan cartas alos juezes fo- ^ a d n d a 

bre pleytos q ante los talesjuezes pen- ^ y ^ 1 ^ 
dan enfauor deningüapfona dequal- dnd,a]io 

quier qualidad q fea la tal perfona,© el 18 Pf;1?,1* 
\ r \ - r1 r • * m r yen VaIIa pleytolobreq leclcriue,y allí mifmo do l idaño . 

q ninguno dellós no cafen fus hijos ni W-PMfc 
hijas co perfonas que enlos tribunales 
dódc ellos refiden tuuieren pleyto:fal-
uo precediendo para ello nfa licencia, 
fLej .xx \? j . Que los letradosyprocuradores 

depobres de corte no fe aufenteyrefda en 
fus caroosjfino ¿j no feapagadosyfe nom
bre otrosifaluofife aujentarecolicecia. 

OT R O S I madamos que los letra- LPS ¡aifi 
1 _ 1 1 1 * mos allí a-

dosyjpcuradores depobres dnue fiOIÍl8>pC 
ftra corte reíidá y fagaperfonalmente ti.i<?i. 
fus cargosryque no refidiendo enellos, 
no les fea pagado el falario del tiempo 
que eftuuieren aufentes.-exccpto fi por 
nueftro mandado, o con nueftra licen 
cia, en cofas d nueftro feruicio eftuuie 
ren oceupados en otras cofas fuera de 
nueftra corte. Y nos co acuerdo de los 
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Libro fegundo* 
dc\ nueílro confejo, cíuratc la aufene ia 
de ellos feyendo por largo ticrapo,má 
daremos proueer de otras pérfonas,co 
uenientes, para q d urante el dempo de 
fu aufenciajfiruan por ellos. 
^ Ley, xxVpj. Que los delnueflro confejo no 

aboguen. 
A N D A M O S que ninguno de 
íosdepütados de los del nueftro 

confejo no aboguen porperforiani v-
niuerfidad alguna fobre caúfas ciuiles 
ni cnminales:faluo í¡ ábosafe en nue-
ftra cauu,o por nueílra partCjO có nue 
ftra licencia y expreífo mandado. • 
^ Lej,xxVú].Que los delcoppiOydoreSiáU 

cddesy [ecmatiosy los otros ofpciales de 
U cafaj conejo tengí mas de V» offiáo 
con falatio*feyendo incompatibles. 

p O R Q_y E no es cofa couenicnte, 
que los del nueílro confejo^ oydo-

res de las nueílras audiec¡as,y alcvildes 
y los otros officiales de la cafa y corte, 
puedan llenar quicacio por mas de vn 
officiorporende mandamos que de a-
qui adelante aífi fe haga y cu mpla y e-
xecute en los officios incompatibles, 
que no fe pueden tener dos: ni licuar 
diuerfosfalarios por ellos. 
^ Ley.xxix.Que todos los perlados y gran* 

desy otrasperfonas, y todas las jujltctas 
del rey no obedezcan y cumplan las car
tas del confejo. 

Q T R O S I ordenamos y manda-
, mosquetodos los perlados , du-

ques^códes marqueícs, y ricos homes, 
e hijos dalgo,y oydores délas nueílras 
audiécias^y alcaldes días nueílras cor 
te y chancilIcrias,concejos,jufticias,of 
ficiales y y perfonas fingulares de todas 
las ciudades y villas y lugares dios nuc 
ftros reynos y feñorios, y nueftros con 
tadores y oíHcíales;y otras qualefquier 
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perfonas á qualquier ley y cftado o co 
dicion o preeminencia q fcan obedez 
can y cumplan las cartas que fueren li 
bradaspor los del dicho nueílro coníe 
jo/egun lo enellas contenido: bien aíTi 
y tan cüplidamente como fifueífen fir 
madas de nueftros nóbres. Y fi alguno 
pufícre dubda,o no quifiereobedefeer 
y cúplir qualquier de las cartas fufo di 
chas,quc fea tenido a la pena cotenida 
en la carta:y fea emplazado para q pa
rezca perfonalmentc amenoso ante 
nueftro confejo a fe efeufar o refcebir 
pena,porque no cumplióla carta. 
^ Ley.xxx.Que los de los confejos ni conta 

dores mayores ni menoreŝ ni ningún offi-
t cial en cortejenga cargo defolicítarjo las 

penas defla ley. 
Q R D E N A M O S y mandamos 

que los del nueílro confejo^ oydo 
res de las nueílras audiencias, y alcal-
de^y alguaziles déla nueílra cafa ycor 
tc,y nfos cotadores mayores, ni fiis lu-
gares tenientes, ni fus officiales, ni los 
nfos contadores mayores de quentas, 
ni fus lugares tenientes,ni el nf o pro
curador lifcal,ni los nfos ícerctarios ni 
eferiuanos de cámara, y relatores que 
refiden y refidierenenlos nueftros co-
fejos,ni los eferiuanos déla nueílra cor 
te de juzgados de los dichos confejos, 
y alcaldes y fus officiales, y hombres y 
criados no fean ofidos agor^ nidea-
qui adelante en tiempo algüo, dejpcu 
rar ni folicitar có nos ni có los del nue
ílro confejo,ni con nueftros contado
res mayores, ni con íiis lugares tenien 
tes,n 1 con los del nueftro confejo de la 
fan¿la inquificion,ni contadores ma
yores de quctas,ni con los dichosalcal 
deŝ ni con otras perfonas algunas que 
tengan cargo de deípachar los nego

cios 
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cios en la dicha nucftra coitc,prouiíio 
iics^ii carcas,!!! ccdulas^ni otrodcfpa-
cho alguno dclos q viniere a negociar 
a nueítra corte, ni de los que cftuuiere 
abfenccs della:ni pidan ni lleucporc-
Uo dinerojni oro,ni plata, ni paño, ni 
feda, ni otro prefcnte alguno: por via 
direda ni indired;a,por íi ni por incer-
poficas perfonasinlíbbreello acceptc 
dadiuas ni promeflas, ni las refcibá en 
ningún tiempo, antes ni deípucs á def 
pach ados los n cgocios:fope na q e I qu c 
lo aíli lleuarcpor la primera vez fea de 
fterradodenra corre por medio año* 
por la ftgu n da vez lo pague con las fe
tén as: y fea defterrado de nueftra cor
te y del lugar dóde viuierepor vn año: 
y por la tercera vez q pierda la mitad 3 
fus bieneŝ y fea defterrado dellos nue-
ftros rey nos perpetuamente. 

/ ^Ley .xxxj . QtteenelconfejoayaVnhhro 
en que fe apiernen todos ios negocios, fifea 
lesyj otras cofas que f ? mandaren a losjw: 
%es inferioresy^ara que fe entienda la exe 
cucion que en ellos fe tiene. 

E l E r a p c ] y [ A N D A M O S que en nueftro 
nJor aoa confejo aya vn Iibro,do feaflien-
prmdpc 0 tcn Por 'os cfcriuanós de cámara q re
dó PhiUp- fiden enel nueftro confejo, ante quien 
pe r,ouc,:- paífá todos los negocios que trata los 
nador en r o ^ 

fu nombre nueftros fitcalcs, y colasq le prouecn 
cnUs orde tocantes a fusofficios; y anfi mefmofc 
naneas acl „ - ' . r „ 
confejo fe- amenté y pongaqualquier otra cola q 
chas tn U cn confejo fe mandare alos juezes infe 
Coruñaa- . n i • J i • 

ño ^4 ca- xioreSjlobretiueouiercndeemDiar re 
p u i . lacion o informaciomy de alli faquen 

fus memoriales los fifcales: porque de 
todo aya la quenta y razón que conuie 
ne,y mas facilméte fe entienda como 
fe cúple y executa lo proueydo. Y mi
damos que el íiícal cada fabado dee ra 
zon en confejo, de lo que eftuuiere a fu 

E l mirmd 
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cargo,cerca délo fufo dicho7 
Ley.xxxpj.Oue en el confejofe den incita* 
tinas las menos que fer puedan :jy que qua 
do fe mandare dar información tantes pía 
tiquen fies negocio en que venida la infor
maciónfepuedey deue proueer o no > lo 
que fe pide. 

^ / [ A N D A M O S que los del nue
ftro confejo eften aduertidos,de 

dar las menos vezesq pudiere incicati 
uas pára los juezes inferiores,por los ia 
conuenicntesque fe pueden feguir de 
darfe con facilidad:y antes que fe man 
daré dar prouifion para que algíi juez 
de officioo a pedimiento de parte aya 
información y la embie con fu paref-
cer,vean y platiquen primero fies nê -
gocio cn que venida la información, 
le deue proueer :porcfciifarlas coftas 
que en hazer la fe recrefeen, íí deípucs 
iiofeprouce. 
^ Ley.xxxiij.Qjieen el confejo fe Voten leí 

pleytos con la hreuedad qejia ley dtfpone. 
p O R QJV" E los pleytos y negocios 

enel nueftro confejo, tengan breue 
deípacho,mádamos que enlos que no í íUupra 

vuiercneceíIidaddeinformació,fcvo ^ "^0* 
te luego como fe acabé de ver: y en los 
otros donde conuinicre mas delibera-
ci5,el nueftro preGdente tenga cuyda 
do cfpccial de feñalar el dia cn q fe han 
de votar, Y aífi los dichos pleytos y nc-
gocios,como todos los otros que fe of-
frefeieren enel nueftro confejo, fe vote 
rcfolucamete,fin repetir los vn os las ra . 
zonesy motiuos que losotros ouieren 
dicho, y en tener todo filencio y aten
ción quando votarcn:y pongan el cuy 
dado q conuiene ala autoridad de fus 
períbnas,y breue defpacho délos negó 
cios:pues faben de quanra eftimacion 
es el tiempo que alli fe pierde. 
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Libro fegundo. 
^ Ley. xxxiiíj. Que pone U orden cjuefe ha, 

de teneren abremar U determinación de 
lospleytosgrandesj de qualidad, en que 
f ? han de dar informaciones. 

mif- p o R cuitarlos daños y gaftos e inco 
aI11 ca ucnientes que las parces refciben en 

dilatarfe tanto la determinado de fus 
pleytos y caufas; queriedo prouecr eii 
ellodmanera quefeabrcuielajufticia, 
y nüeílra Gónfciencia íe defcarguermá 
damos que de aqui adeláce,enlos pley
tos que viniere al nueílro confejo real 
en grado de fegunda fuppIicacion,co-
m̂o en.otros qualefquier q fean de im

portan da, en qu e las pcrfonas del nue 
llro coníejó que los ouieré v i íb , quiíie 
•re fer infor mados por efcripto,las par
tes fea obligados a dar y entregar a los 
juezes las iníbrmadones;y fazer las di 
lígencias q Ies conuiene dentro de dos 
mefes primeros figuientes, dfpuesquc 
el cal pleyto yproccflb fuere vifto en co 
fejo:có apercebimiento que paíTado el 
dicho termino^nq les feran refcebidas 
y^détro 3 otros dos mefes los juezes vo 
ten y determinen los dichos pleytos y 
caufasjde manera que día vifta ala fen-
tencia en qualefquier pleytos de qual-
quier qualidad que fea, no paífen mas 
de quatro mefes: el qual termino qrc-
mos que tengan por termino precifo y 
perempcorio, fin que clprefidéte y los 
del coíejo pueda difponer en que mas 
fe alargue por razo o caufa alguna.-aü-
qclabreuiarloscftcenfumano, files 
pareciere que elpleyto es tal en que no 
conuenga tener tanta dilacio para de
terminarlo. Y fi acaefciere que por au 
fencia, enfermedad , o por otra caufa 
los del nfo confejo o alguno dcllosdi-
xere q no lo puede votar dentro del di 
cbo termino: mádamos que nos lo co 
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fulten: para que vifta la caufa y razón 
que para ello ay, proucamos lo que en 
tal cafo fe deua fazer. 
^ Ley,xxxv, Qjtefefaga tahla ílospleytos 

de/egmda fefpplicaciQny como fe pueden 
Ver fin tahla los que fe pueden acabar.en 
dos confejosy fe Vean luego los remitidos 

y que elprefdentepreuega alagartes cfa 
y os pleytos fe han de Ver y los pleytos co -
mengados fe cotinuenfin interponer otros. 

MA N D A M O S que los pleyto? Los îf-
de mil y quinientas le ponga en ta H i4#if 

bla,y fe veá por fu orden y antigüedad 
la qual fe entiéda yjuzgue porlapreíeá 
tacion. Pero fiel pley tod mil y qiiiaié 
tas fuere tan breue que fe pueda ver en 
vn cofejo o en dos, bien permitimos q 
fe vea,auque no fe guarde la dicha or-
dé y antigüedad. Y délos dichospley-
tos fe vean primero y fean preferidos a 
otros,aquellos en que fe duda fi ay gra 
do o no, por fer demás fácil expediéte 
y determinación. Y mádamos que los 
pleytos remetidos fe ponga en memo 
rial;y que aíli enla vifta como enla de
terminado fean preferidos a los otros; 
y el prefidehte luego q fe remica el pley 
tonombre los juezes q le han de ver en 
rcmiflioryaíEmifmoque elprefiden 
te tengaelcuydado que a fu cargo in
cumbe de hazer como las partes íepan 
el dia en q fe han de ver fu s pley tos:pa-
ra que mejor puedan preuenir lo q les 
couenga. Y mádamos que los dichos 
pleytos comentados, y Jos déla ley de 
Toro fe continúen por los juezes,hafta 
que fe acaben de verrfin interponer o-
tros que fean déla mifma qualidad. 
^ Ley.xxxvj.Qjiepone la orde quefe ha de 

tener en ver las vifitas de audtenc 'tasy vni 
uerfidadesy quando fe puede hallar el vi-
fitadorprefente alvotar della. 
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Los míf- Q T R O S I porlo muchoqimporta nóbrare elprefidcce delnfo coftjo^por 
mosalhca qUClas viiicasqucfehazcnpornfo qmejor fe pueda entender como vían 
? C mádado enlas audiencias y enlos juz- fus officios, y los di nío cofejo caftigii€ 

gadosy vniuerfidadésdeftosreynosfe cocuydadolosqucporLidicha viíitó 
• vea y determinen có breuedadrmada- fe hallaren culpados^ proueyerido lo q 
mos al preíidéte y alos del nfo cofcjo,(j aífi mifmo les parefeiere <jjue cóuiene, 
fin dilacló alguna luego q ante ellos vi para que en todo aya buena of dcivŷ fe 
nicrélas dichas vifitas^ comiencen a defeargue nueftra confeiencia» 
ver>y proííga hafta el cabo^defocupan ^Ley.xxxVitj. Que aya talla para lastefide 
doíe quádo fueré pofsible de otros ne- cías ¡yfe Vea coforme alo eñjia ley cotenido 
gocios,rcpartiédoporfalasloqno fue J ^ J Á N D A M O S que enelnro can Los míf-
rc para todos los del cofejo, dcriiancrr fejo aya fiépre tabla de todas las re mos alllca 

enciaŝ q fe tomaren a los juches y | f Si 
minar lo q rcfultadelas dichas viíitas. ficialcsdejüftkiasjpáraqíe Yea parfu 
qma^ breuemétefcpuedavcrydeter- fidi 

Y porque mejor fea aauertidos délo q prde y antigüedad los martes y los j ú t 
conuiene proucer> allí enlo general co ues como hafta aquí fe ha aeofíubíi&to 
mo cnlo particular: nládamos que fiel y la dicha tabla fe renueué-éprcféfí^Si 
vifitador fuere perfona de alguno de del prefidcñte y los del nfo cófejojúe^ / ' 
nfos cofejos^haziédo ante todas cofas go q fe acabaren 3 ver las refidéneias <j 
juraméto de guardar fecreto, fe pueda enella féouierépueftorpero fi algúa re
hallar prefénte a la determinacio délo fidecia fuere ta Breue que fe pueda ver 
que en cofejo fe votare y proueyere en envnconfejo:opor'algü refpedoq to 
la vifitía que ouiere hecho,y aqualquic que a nfo feruicio,parefciere fer necef-
ra que fea vifitador por nfo mandado fario verfe con mas breuedad,bien per 
los del cofejo para folo informarfe de timos que fe vea fuera defta orden, 
loquefientc enlas cofas que fehan de ^ Lej .xxxix .Q^e nofiyea re/ídem aJin q 
proucer en la dicha vifita, le pidan fu confíe la primera eflarexecuraday qelfif 
parefeerporeferipto o por palabra. cal la ayavifloyjf ¡os del cofejo <j encorné 
^Ley.xxxvij.Como ha defervijítados los of gare Vna repdecia la acábenlas culpas las 

fetales del confejo en cada V« ¡$Sé¡[jf los de cajliguen con el rigor que conuiene. 
los alcaldes de corte. ^ J A N D AMOSqueningtniarcíi ^os mif-

Losmif- J^SnueftravoIútadymadamos,quc dcciafecomiécea ver^íinq prime ^ l 
mosaiiica de aqui adelate los relatores,efcriua ro la aya vifto y paífado nfos fifcales o 
Plt,i0, nos de camara^y porteros del nfo cófe alguno delloŝ y ante todas coíasparez 

j o ^ alguaziles de ufa cortejcfcriuanos ca por teftimon io baftante como efta 
y relatores del crimé,efcriuanósdpro cxecutadoloqreííilro día refidécia pa 
uincia^yotrofi los porteros délos alcal fadaqfetomoafuateccíTorj dlapfona 
des,y alcaydcs déla carcel,y alguaziles cuya refidécia fe comegare a ver. Y o-
del cápo,abogados y procuradores, y trofi mádamos q los mifmos di coícjo 
otros qualefquicr officiales del nfo có- q ouiere comé^ado a ver vna refidécia 
fejó y délos nfos alcaldes de corte, fe vi la acabé y fetecié^fino fuere por eferme 
fité en cada yn año por la perfona que dad o auícn cia dalgíío dlloŝ o por otra 

juila 
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juíb c)Lufa:y cnel caíligo délas culpas 
que rcfulcarcn de las dichas refidécias, 
encargamos alos del nueftro confcjo 
tenga el rigor que conuienc a la fatisfa 
- ció délas partes,y al cxéplo délos otros 
cHiiniftros y execiitpres delajufticia. 

Ley-xLQue aya hhro en que fe agiente en 
el arca deleon/ejolp que refHitare délas co 

r f ¿ t a s délas refidenaasy que no fe confuí 
- te ninguna refidencia en que Quiere lugar 
¿5 fafflicacion de'algunas condenaciones 
•y: ijquefihi^Hentn-eenfi'jo* • 

Los mi f ' ^ O SI mandamos que enelar 
mos a l lua V ^ c ^ de.G5fej0aya (¡cmpre vn̂  
P1*4 y í« ^ondefe aflience por fu ordclo que fe 

.jJonfulca délas refidencias,conel dia 
mes y aña en que fe confukaren : y lo 

jjue el prcfidentc y los del confejo fien 
ten particularmentc,enla aprouacio o 
reprobación délas perfonas cu yas reí! 
dencias fe hanvifto^ feíiífientcn en vn 
quaderno o libro pequeño aparte ^ el 
qual cfte en el cofre o caxa donde eftá 
los votos y cedulas^co el miíino recau
dó y fefereto. Yanfi mifmo mádamos. 
que ninguna refidencia fe confulte,fin 
que las condenaciones que enella fe 
cuieren hecho en q aya lugar fupplica 
cion, fe notifiquen alas partes, y eñen 
pafladasen cofajuzgada. 
^ Ley.xlj.Losjueces de refidencia fentencie 

los cargosfin remitir y quanto fea pofiihle: 
y los delconfijo los auifen de lo enejla ley 
contenido. 

Los mif A N D A M O S quedcaquiade 
mos allí ca lante losjuczes de refidencia fente 
pi. <r.y. 7. cie los cargos déla fecrcta, aunq fobre 

alguno dllos fe aya puefto demada pu 
blica:y no remitan al confejo la deter-
minació délos dichos cargos^finofue
re có mucha caufa:y quádo la remitic 
ren fea con toda la claridad y auerigua 
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clon q fe pudiere auer^conforme a lo q 
enefto difpone el capitulo de corregi
dores. Y mádamos que los delnro c ó -
fejo tenga cuy dado de auifar alos qfuc 
ren a tomar refidécias que ponga toda 
lafolicitudque cóuieneen aueriguar 
los capiculos y cargos que cpjcra los jue 
zes fe diere: dmanera. que mejor fe pue 
dafaberlayerdad:có aperCebimiento 
que fi difimulacion o negligécia fe ha
llare en alguno cerca deílo^feembiara 
a hazer la probanza o comprobación 
que el no ouierefecho a fu coila, y fera 
caíligado como conuenga. 
^Lej.xlü.Qjte elcofijo aduieru alos jueces 

Oírefidma como ba4emhiar las quetas ep 
f articular ¡coforme aioeñjla ley co tenido. 

Q T R O SI mandamos, que los del Los mif-
nro confejo en carguen alosjuczes p̂ 0̂ alIlc* 

de refidécia^y lo hagan aífentar en fus 
prouifiancs,que embié pafticularmc-
te las queras dios proprÍQs,y penas ̂  ca 
m a ra,y gaftos d e ju fticia:y las partidas 
aill délo vno como dio otrp vengada 
ras ,cfpecificando el gafto que fe ha he 
eho,o íalario que fe ha dado a algunas 
perfonas,y porque tiépo fe pecupa ron 
y quáto fe les daua cada dia:y enel pue 
blo dodc hallaren fifa o repartimiento 
fecha con nía licencia, embien traíla-
do déla prouifion q tienen para lo fuío 
dicho,y la razón délo que fe ouiere co
brado y gaftad^ déla dicha fifa o repar 
timiento:fopcnaqueafucoftafc em-
bie por ellofeyendo neceífario, 
^ Ley.xlnj .Quefe pueda nombrar efema-

noporelj>refi4ente}q\>aya conel\ue^í re 
fidencia en los lugares donde conuwiere, 
approuadopor el confejo. 

Q T R O S I porque las refideciasfe Los míf-
tomen con mas fecreto y libertad 0̂"11̂ * 

mandamos que en los lucres princir pi * ' 
pales 
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pales donde paréfeiere alprcíídéccya 
los del nuellro Gonfcjo que conuiene 
embiar eferiuaho con el juez de refidé 
cia, el prefidente lo prouea que fea exa 
minado y approuadocnclnueñro co-
fejo, y le íeñalen el falario que ha de a-
uer por el tiempo que fe oceupare^ af 
fi efto como la eferiptura de la reíideu 
cia fe le pague degaftos dejufticia,y 
no los auiendo de penas de cámara. 
^ Ley. xliiíj. Como losjHe^es de rejtdenctay 

fes tenientes han de Venir d conjejo a fA-
%et Id folennidad del juramento eneíla 
ky contenido. 

A N D A M O S que los juezes 
de refidencia y corregidores an-

tes que vayan a fus officios, aunque e-
fien aufentes de nueftra corre quando 
fe proucyeren,ellos y fus tenientes ha
gan en el nfo confejo eljuraméto que 
manda la ley:y aíli mifmo juren qen
tre ellos no ay paito ni cóuenencia al-
guna direde ni indirede,el corregi
dor o juez de refidécia de Ueuar parte 
de los derechos al teniente, ni otra co~ 
fa por razón dellos: y los tenientes o al 
caldes que no lo han prometido, nife 
lo darán por manera alguna ; íbpena 
que lo bólueran con el quatro tanto. 
^Ley.x l v .Que el conpjofe informe delca-

fitgo que han fecho los alcaldes de corte 
en los negocios de commifton :y fiparef-
ciere que conuiene que en el confejo fe re
tenga alguno Jo puedan fa%er* 

Los mif- R O S í mandamos y encarga
mos a los del nueftro confejo, que 

quádo algún alcalde de nía corte fue
re por juez de cómiffion, y procediere 
enel caftigo de algü deliclo^cl procef-
foquefobre ello viniere al confejo en 
grado de appellacion no lo cometa ni 
remitan luego a los alcaldes de corte. 

fin ver primero la calidad del tal deli-
¿to o deliítos, y faber el caftigo que fo 
bre ello fe ha hech o y auiendolo afl¡ vi 
fto y ¿medido, íi les parefeicre q es di
gno de retenerfeenl dicho cófejo por 
juftosreípeólos, con ozcan del y no IQ 
remita ni cometa a los dichos alcaldes 
^ Ley.xlvj.Que todos los juches de commif 

jlon emanados del confeso Vengan a el0-
cahado el negocio, adarquen ta delenel 
termino queeña ley declara. 

A N D A M O S queafsilosalcal Los mif-M 
des de nra coree y chancilleria,co mos aI11 ca 

mo otros qualefquier juezes que fuere 
proueydos para alguna comis ión^e-
tro de veynte días deípues de acabado 
el termino defucomifsió vegan ante 
los del nfo confejo,y haga reía ció par-
ticularméte de todas las fentecias que 
vuieré dado y exccutadoay délas otras 
codenacionespara nfa cámara, y pa
ra fu (alario y de fus officiales y gaftos 
de juñicia,c6 todo lo q ouicren hecho 
eñl proceífo de fu comiffion,de que co 
uenga eftar auifados los del confejo. 
^Ley.xhq-Ouepone la orden q f h a de té* 
neren examinar los eferiuanos ilos reynos* 

\ / fANDAMOSquedeaqu iade - Lc» 
• ^ ^ i r • -i r - mosallica lante le examine los elcriuancs en 
el nfo cófejo para los reynos en todo el 
año en tiépo cóueniente, con que fcan 
hábiles y íüíEciétes, y concurran ene-
líos lasqualidadesyforma q las leyes 
de nfos reynos requieren: y que no a-
ya exceífo en examinar mas délos q có 
uiené/yno fe admita ruego de perfona 
alguna para fer admitidos enel exame 
perfonas inhabiles:y para conofeer de 
fu habilidad y fufficiencia no fe hallen 
menos de tres perfonas del confejorlos 
quales voten como en los otros nego
cios, í¡ fe deue admitir o no d que fu e-

re 



Libro fegundo. 
re examinadory no fcyendo codos tres 
coníbrtnesjno fe le pueda dar titulo de 
cfcriuano:por quanto fomos informa 
dos qfe hazen mas eferiuanos délos q 
.conuernian para el bien publico de 
nueftros reynos,y fobre ello encarga
mos la confcicncia alprefidentc y los 
del nueftro confejo. 
^ Ley.xh'tf]. Quepone la ordequefe ha de 

tener en confijo en dar Ucencia para i m 
primir libros. 

Los mif- T R O S I mandamos que de aqui 
pimío. 14. adelante las licencias que le dieren 

para imprimir de nueuo algunos l i 
bros de qualquier codició que fean, íe 
denporelpreíidente y losdel nueftro 
confejo:y no en otras partes:a los qua-
les encargamos los vean y examinen 
con todo puydado, antes q den las di
chas licécias: porq fomos informados 
que de auerfe dado con facilidad,fe ha 
impreífo libros inútiles yfin proüecho 
alguno, y donde fe hallan cofas imper 
tinentes.Y biéafsi mandamos, q enlas 
obras de importácia quádo íe diere la 
dicha licencia, el original fe ponga en 
el dicho confcjo;porq ninguna cofa fe 
pueda añadir o alterar en la imprcfsió, 
^ Ley.xlix. Que adiendo enelconfe']o dosfif 

cales y elprejidenre repana las refidencUs 
entre ellos: yelfif:al tenga cuy dado déla 
execuciodclarefideáa cofaltada:j tenga 
lihroy fagan lo enejla ley contenido* 

Los mif- J ^ J A N D A M O S queauiendodos 
mosalhca íifcales euel nueftro cofeio,elpre-
y 54. liden te reparta entre ellos las reíiden-

cias,para que las tengan viftas aunque 
no aya parte que las figaryluego como 
vna reíidencia fuere cófultada,el íifeal 
quelahaviílo téga efpccial cuydado 
de fazer q la executoria delía fe faque, 
yfeembiealjuezque lahad executar 

Titulo. I I I I . 
ylamifmadiligenciapongaen faber 
como fe ha executado, y en dar razón 
dello en confejo. Y cada vno de los di
chos fifcalcs tenga fu libro y memoria 
como ion obligados,para mejor cum-
plirfusofficios de lascaufas que figue 
en confejo criminales, o en ocra qual-
quier manera tocates a ufo íifeo, y de 
las informaciones que losdel confejo 
han mandado fazer de officio en qual^ 
quier negocio q fea:y los viernes por la 
mañana acabada la cófulta, cada vno 
délos fifcales refiera en confejo por fu 
memoria las caufas y negocios que tic 
nen a fu cargo:porq fe entienda el efta 
do en que eftan,y lo que conuiene pro 
ueer fobre cada vna cofa dellas. 
^Leyd.Que dos delcefejopuedan enlascatt 

fas ciuiles determinarpley tos de do%ien~ 
tas mil marauedisy de ay ahaxo, 

J y J A N D A M O S porqueaya mas Do Philip 

breuedadenel buédcfpacho dios f;eVTn.Vj 
1 • 1 1 1 ^ ludolid.a-

negocios,que deaquiadelate eneinro no.iffS. 

cóíejo real bailé dos del cófejo para de Pe".ii. 

terminar los pleytos ciuiles q fijerede 
doziétas mil marauedis,y de ay abaxo 
en villa y grado de reuifta;cn cafo que 
i y a lugar fupplicacion. 
f L e y . l j . Que los pleytos fe concluyan con 

fila Vna reheldia. 
Q R D E N A M O S y mádamos q Don Phi-

en los nueftros confeios y audien- ^PP613-1* 

cías para concluyr los pleytos enqua'l rodé, 

quier cftado,no fe eíperela tertera re- ? í ^ 4 . 
beldiarfino q todo lo que enlos procef 
fos fe hazia y cocluya fafta aqui co tres 
rebeldias,anfi para fentécia difinitiua, 
como para autos interlocutorios,fe có 
cluya con fola vna rebeldia. 

Ley, lij. Qj^e de lasfentencias que dieren 
los del confejo en cafis de refdencias no a 
y a lugarfupplicación. 

Ordena-



De los prefidentesj óydores. 
Don Phi- Q R D E N A M O S yjnandamos, 
1,p?conful que en todas las refidenciasquc vi 
ndc l con- nieren a nueftro confejo y en los capi-
íejoano tulosqueenlasrcfidcncias fe ponen a 
dc.iytff. losjuezcs^imendo íenten ciados por 

los juezes de refidencia, fi enel coníejo 
fe confirmaren o reuocaren^o modifi
caren las tales fentcncias, no aya lugar 
fupplicaciodela primera fentécia que 
en el cofejo fe diere, fino folamente en 
dos cafos:vno í¡ cnlafentencia del co
fejo ouiere priuacion de oíficio perpe-
tua^el otro fi ouiere codcnacion de pe
na corporalry lo mifmo fea y fe enríen 
da en las demandas pu blicas de refidé 
cias que vinieren al confejo fentencia-
das por losjuezes de refidencia. 
^ L a orden que fe ha de tener en confejo en 

proceder enlos plejtos i tenutajy pojfefto 
de mayorazgoSypone la lejáx.j x, mulo 
j.libro.f. 

^ Vara ba-̂ er alguna ley,concurran dos par 
tes de todos los Votos delconfejojej final, 
titulo primero dejle lihro, 

^ Lospleytos ordinarios en que Vuiere cafo S 
corte^ayan alas audiencias y los del con 
fejo entiendan en cafos de decidientes y 
re/idenciaSfj en dar jueces de comifiion, 
y no en los dichos pleytos ordinarios» ley, 
x¡-titulo quinto defte libro -

^ Elprefidentey oy doresyno conozca depley 
tos depecheñasj cañamasfíno que los re 
mitán al confejojej-xxij.ibi. 

Los del confejo j no refalan délos pley tean 
tesyni de los offíciales delconpjoprefentes 
aunque fean de comer o de heuerddv.ihi. 

^ Enel cofejo aya vn hhro en que cada eferi 
nano de cámara de los que enelrefiden̂ af 
fiemen las condenacionespara la cámara 

que ante elfe hî ierenjey.xiij.capitulo iij 
titulo yxiitylihr ofegundo, 

^En las prouifones quefe dieren per el con fe 
joapefquifidoresyfeponga cUufula que 
cobren Us codenaciones que hiñeren pa
ra la camarayy las traygan a poder del re 
ceptorgeneral ihiycapitulo quinto, 

^ E l receptor ge nral depenas de camarâ dee 
cada año mily quinientos ducados para 
gaños del confejo ihiyCapituh oBauo. 

^Eiregiflro ni fello nopafe carras del confe
jo fin que fean libradas de quatro del con
fejo ley.xV.titu.xV.defie libro. 

^ De pronüciarfe por jueces onolosdel con 
fijoy oydores no aya fupplicacion.l.i¡i¡. ti 
tulo qutntoylibro quarto. 

^ Los del confejo délas cartas neceff triaspa 
ra quefe execute lo que los jueces de efian 
eos e impoficiones ouieren mandadoyqui-
tando ofuífrendiendo algunas impofixio-
nes.l.xiíj.ntu.xjdibro,\j. 

€ La¿ prouifones y títulos y cédulas que fe 
dieren por los reyes en quefe dan por nin
gunos los procef os pendientes enel confejo 
y audienciaSyO enqfe manda que fefobre 
fea enelloStfean ningunas J . vj-titu. xuij, 
libro quarto, 

^ La pena di que matare o hiriere alos del co 
fejo3pone la ley primera titu.xxijdi, VÜuy 
allí ley tercera de los que hâ en ayunta
miento de gentes contra los del confejo. 

^ Las informaciones délo qrefultare i/asVi 
fitas de las cafas de Santatony fant Laza 
ro y q fon delpatronazgo realf * traygan 
al confejo d411j.titu.yy libro primo. 

^ No fe den commifiiones efyeciales en per * 
]uyzio de la junfdiólion ordinaria ffaluo 
quando al confejoparefciereyiey, x. titulo 
ixdibro tercio. 

Titulo quintode los prefidentesy oydores de las 
audiencias y chancillerias de Valladolid y Granada. 

Ley 

http://d411j.titu.yy


Libro fcgundoJ 
^Ley primerd) Que las audienciasy chanci 

llerias rejidan en VdlUdoüdy Granada. 

Don F c f 
nado y do 
ña Yfabcl 
en Medi
na del ca
po año. 
1485? .elas 
ordenacas 
ca.i.y don 
Femado y 
doña lua
na en T o 
ro, año. 
if .a . 8. 
de Hebre 
i d . 

I A N D A M O S q 
niiflifn-

Los mif-
mos .don 
Femado y 
doña Yfa
bcl enSe-
gouia, año 
145? 4 . en 
50. de Se
tiembre é 
las ordena 
^as q fe hi-
ziero para 
Ciudad 
real, ca.i&. 

vna de las audien
cias de mis reynos, 
refida concinuamé 
te enla villa de Va

lí lladolid, por fer v i 
lla noble y conueniblephraello,fegun 
que lo ordeno , elfeñor rey don luán 
nueftro padre que fanda gloria aya, 
en las cortes de Valladolid,que hizo el 
añodc milyquatrocientosy quaren-
ta y dos, petición quarenta y ocho: y 
que la otra audiencia,que antes refidia 
en Ciudad rea^eíle en la ciudad á Gra 
nada,por eílar comoeftaen comarca 
masconueniente de todas las ciuda
des villas y lugares di Andaluzia, y rey 
no de Murcia. 
I[ Lej.'ij.De que promneias ddreynoy hade 

"venirlospleytos a las dichas audiencias, 
^ O R Q ^ V E losprefidentcs yoydo 

res y alcaldes y notarios, y alcaldes 
de los hijos dalgo/epan qualcs reynos 
y comarcas y tierras departimos y de 
putamos a cada vna corte y chancille-
ria.Ordenamos y mandamos que to
das las dichas ciudades villas y luga* 
res y caftillos,y fortalezas, y granjas,y 
caferias, y cortijos que fon allende del 
rio de tajo,con el Andaluzia y el Rey-
no de Granada,y el reyno de Murcia, 
conel marquefado de Villena,y con lo 
que las ordenes de Sandiago y Alean 
cara y Calatraua, y fan luán, tienen en 
las dichas comarcas, y con las yflas de 
Canaria, alli los concejos y vmueríi-
dades , como las perfonas y vezinos y 
moradores dellos, ayan de yr y vayan 
a la dicha nucílra corte y chancilieria 

1 

Titul. V . 
deGranada,co todos fus pleytos y cau 
fas y negocios , deque fegun las leyes 
defte nueftro libro y ordenabas de nuc 
ftros reynos,los dichos nueftros oydo-
res y alcaldes y notarios, pueden cono 
fcer,para que alli fe oyan y libren y de 
terminen y fe den y libren nueftras car 
tas,fegunquelodiíponenlas dichas le 
yes y ordenanzas, y que todo lo otro 3 
eílos nueftros reynos y feñorios, de a-
quende los puertos faña la mar, y con 
lo que queda del reyno y ar^obiípado 
de Toledo,y obiípado de (Jiguen^a, y 
Cuenca,y Plazencia,y Coria,aquende 
de tajo, vengaalanueftra corte y cha 
cilleria antigua,que refide en Vallado 
lid,y entiendafe que las ciudades y vi 
llasqueeftuuieréen vna de las dichas 
comarcas,que aunque tengan lugares 
de fu termino y junfdidlionenlaotra 
comarca,que todos lugares figan la ca 

. bê a dejuriíditlion. 
^Ley.úyQjie aya en cada \na délas dichas 

audiencias^uatro falasyVn prejtdentey 
die^y feys oy dores y los oy dores de cada 
Jala determinen en Vijlay reuifla^con que 
en los pleytos quefe comengaren por nue~ 
ua demandajnel audiecia halle elpre 

/¡dente en la reuijla^ q el prefdente Viua 
en la audienciay el chancillery cajero ,jy 
que aya vn relox en cada audiencia. 

p O R quanto las audiencias y chan 
cilIcrias,fueron ordenadas antigua 

mente por los reyes de gloriofa memo 
ria,nueftros progenitorcs,para que los 
pleytos y contiendas queenellos vuie-
fe entre nueftros fubditos cnaturales, 
fueífen preftaméte libradas y determi 
nadas por jufticia y por dcrecho,y pa
ra ello hizieron leyesy ordenancas, y 
puíieron enellas cierto numero de oy 
dores, y fegun los muchos negocios q 

han 

Los mif-
mos élasdil 
chasorde-
nácasdMcl 
dina di ca
po cap. 4'| 
el Empe
rador don I 
Carlos fj 
doña lua
na en Mo 
^onañoJí 
i^i.cap1 
de la vifrj 
ta de Va-
Uadolid. 



De los preíidentes y ojdorcs* í f 
q fizo don 
luá á C c r 
doua.Yen 
Scgouia a 
ño.jt. pcti. 
jf.y enVa 
lladolid a-
no.i7-Pet-
z.Y cnlavi 
fita deGra 
nada q fi
zo el obif-
pod Ouic 
do el di
cho año. 
4i.cap.i. 

han occiirrido en las dichas nueftrás 
audiencias y chancillerias, y creemos 
q occurnráii,esmenefl:er que aya mas 
numero de oydores cj hada aqui. Por-
ende queremos y mandamos,que en 
cada vna délas dichas chancillerias a-
ya y eften continuamente vnprefiden 
te,y diez y fcys oydores, quales nos de 
putaremos en comiendo de cada vn a-
no:y que en las cafas délas dichas nue-
ílras aodiécias que para ello tenemos 
deputadas,a donde han de oyr y librar 
aya quatro falasrpara que los quatro e 
ften y oyan y libren en vna fala: y los o 
tros quatro en otra fala ; y los otros o-
cho en otras dos falas.-y que el preíidé-
te andp por las dichas falas viédo pley-
tos:y que en cadia vna deílas dichas fa
las los oydores que enella cíluuieré, o 
yan y libren y determinen de todo en 
todo,afsi en primera inftancia, como 
en grado de appellacion o fupplicacio 
todos los pley tos y caufas que enla tal 
fala fe trataren.-con tanto q en las reui-
ftas enlospleytosdecien mil maraue-
dis arriba, q fe cncomerr^arépor nue-
ua demanda en las dichas audiencias 
por cafo de corte fe halle prefete el pre-
fidentc. Y mandamos que en las cafas 
d«las dichas nueftras audiencias conti 
nuamente eften y fea apofeatados los 
nueftros prefidentes, y las arcas de 
nueftrosfellosjcon el chancillerqlos 
tuuiere y el cafero que ha de tener car
go de mirar por las dichas caías y re
paros dellas. Y manejamos que en ca
da vna cafa; de las dichas audiencias, 
cftecontinuamente vnrelox cnlugar 
comieniente para que le puedan oyr. 

^Ley. «i/. QueenldStudterjciaiaydarchi-
uos en yue e fien los frocejfos ^ todos los 

yrmlegwsy eferiptum tocantes alefla-
doy preeminencias deLa audiencias. 

Q T R O S I ordenamos ymanda- y aó 
- mosquéenlas nueftras audiencias ña Yíabcl 

y cafas dellas aya archiuos,cnquefe e"lasj¡" 
' ' , ^ j . chasorde-

pongan todos losproceflos queíe de- naneas de 

terminaren porqualefquier juezes de Mcdoinacl 
las dichas audiencias dcfpues q fueren "mpera-

determinados^dadas las executorias, dordon 
• j i i i " p i r Callos en 

poniéndolos de cada ano iobre n:para Toledo a-
quefe hallen ííendo neceflario.; Ylos M á é i f . i 
efeduanos cuyos fueren,pongan vnas ¿J^ pran 
tyras ¿pergaminofobre los talesjpccf c í feode 
fos, en que fe eferiua entre que perfo- Me.ndo9a 

r ? i 1 r capí. í 5. y 
nas,ylobre que es cada vno,y ante que antes año 
juzgado paílb,y en quetiempo.Y nin- de ^0^ c,n 

r r i r Segouiau 

g u e í c n u a n o lea oíado a retener el pro rĉ na ¿Q_ 
ceífo en fu cafa ni en otra pte, mas de ña Yíabel 

cincodiasdcfpues de facadalaexecu ^ j ^ M a r 
toria:íopenaádos milmarauedispor t indeCor 

cada vez. Y quandofuere menefter el douaca i-
proceíro,bufquelo el eferiuano, fiedo-
le mandado por el juez y oydores,y lie 
ue por fu trabajo vn real y no mas. Y 
en otra parte de los dichos arch j uos íe 
ponga los priuilegios, y pragmati cas, 
y todas las otras eferipturas cocernicn 
tes aleftado y preeminencia y dere
chos délas dichas nueftras chancille
rias, fo Uauey fiel guarda de nueftro 
chancilleny que los proceífos eften cu 
biertos con pergamino, porque eften 
mejor guardados. Ymandamosque 
quando eftuuieren acabados los archi 
uos de nueftras audiencias, los eferiua 
nos llenen a ellos los.proceífos, y los 
pongan en la manrera fufo dicha. 

' t - i 7 tJ ; 
^Ley.v .Que los prefidentes encimes de De 

•Zjembredecada vn año emhien la nomi
nar de los oy doresj alcaldes e los otros of-

H Por 



Libro fegundo 
Lo» mif- p O R O J / E nos fepamosecack vn 
ordenlcas a^0 Sue pcrfonas deuc refidir enlas 
d Medina nías auaicncias, en los officios de oy-
del a ^ 0 ' ^ores y alcaldes, y alcaldes de los hijos 
485>.c.io. daIgo,y juez de Vizcaya, y nocarioSi y 
y ¿ 0 f * t" chanciller y regiftro yfifcales,y aboga 
gouiacnk dos y procuradores depobres.-manaa 
viííta q hí lnos a Jos nucílros prefidenteŝ que pa-
zodoMar i r r i r 
tm de Cor ra entender 11 ion tales períonas como 
doua a V a deuen íer3quc en el mes deDcziembre 
l lsdohda- ^ cac¡a vn ago nos ébienlanominad 
no y o^.ca. »7 los dichos officiales declarándonos en 

ella íi falca alguno o algüos que no re-
fidcnrporq luego al comiendo del año 
figuicnte nos le embiemos nomina fir 
mada de nueftros nombres^yfcñalada 
de nueftros contadores mayores délas 
períonas q es nra volutad en aquel año 
rcíidáenlos dichos oíBcios.Yfi acáccic 
reqtardemos élosnobrar,mádamos 
q los nombrados del año precédete re 
fidan en fus officios, y fea pagados fc-
gun dicho es, haíla que otros fean por 
nos nóbradosry por viítud de la dicha 
nomina Co cédula del dicho prefidetc 
del tiempo q cada vno refidicre, o e fu 
aufencia del oydor mas antiguo , pa
gue el n ueftro pagador a cada* vnroffi-
cial fu falario, fegii q de yufo es dicho, 
y fegun q en el nropriuilegfo de la íí-
tuacion délos dichos (alarios fe cótic-
ne:el qual queremos y declaramos q 
feentiéda comoenefta ley fe cotienc. 
^ Ley.V].La forma deljuran eto que los oy~ 

dores deuen ha^er quado fon recehidos, 
D©n lua .i p O R (^V E con'mayor acucia y te« 
en Segó- mor<le Di<>s e nfo, los n ros oydo -
maano ^ „ t t i / T - . I I I 
35>c.l.f.Y res y losnros alcalaes y officiales del 
ien Gu311 nue^roCOn^ej0íy C'C'anue^:racortcy 
dalajara a chacillcria, librenlosplcytos líbreme 
ño 4 . I te fin dilaciones, guardando nfo ferui 

cioy elbie publico ánrosreynosima* 

Titulo V . 
damos q antes q vfen délos dichos ofH 
cios hagan jurameto en deuida forma 
y en publico fegun fe figue.Nosfulano 
y fulano oydores &c. luramos a vos el 
rey nfo feñor por Dios,y por los fados 
cuangelios do quicr q eftá eferiptos, q 
afli como vros oydores yjuezes obede 
ceremos vueftros mandamientos, q 
vos el dicho feñor rey, c qualquier de 
vos nos hizieredes por palabra o carta 
o menfajero cierto.-yq guardaremos el 
feñorio y la tierra y los derechos a vos 
el dicho feñor rey en todas las cofas: y 
qnodcfcubriremosenalgua manera 
las puridades de vós el dicho íeñor rey 
aqllasqnos mádaredes yembiaredes 
a mádar q tengamos en fecretp. Otro 
fi que deíuiaremos vfodaño en todas 
las guiías que nos pudiéremos o fupic 
remosry í¡ por ventura no vuieífemos 
poder dlohaze^qvos apercibamosde 
liólo mas a y na qnos pudiéremos.O-
tro fi que los pleytos q ante nos* vinie-* 
rcloslibremos lomas ayna-y mejorq 
pudiéremos bié y leálmentejpor las le
yes délos fuerós y derechos y leyes y or 
denaf as de vueftros rcynos ; y q por 
mor ni por dpfámor>ai por miedo, ni 
por do que nos den ni prometan,q no 
dcfuíáremos déla verdad ni del der¿ 
cho. Otro fi que no refeibírémos don^ 
tierra, ni acoftamicto, ni mercedes 
ningún grandc,hi concejo^ni vniutríí 
dad,por pley to ni prouifió ni de'hotfi-i 
bre algunó q nos lasdicílpn'pór ellos:y 
filo aíli hiziercmosDíbíto^dopodcrG^ 
fo nos ayudeeri-eñe müñdóyos cuer
pos , y en el otro a ks ̂ ímás^y íínó el 
noslo demáride mal y caramente.' Vl 
^Lry.Vf/. Qufponelathoras ¿¡handeoyr 

y hhrarpleytos los oydores ílas audieciM 
y (¡uales hadeJer en Verano yy guales en 

inulerno 



De los prefidentesy oydores* 5 § 

inmerno \ y U pena, del que faltare fíno fe 
efcufareiy que ellos revenios Jemencias. 

D o n T c r - Q T R O S . Í qucremoí ymádamos 
áa^Yfabcl q los dichos queílros prefidentes 
cnlasorde y pydores efté afentados cada vn dia 
Mcdlna^a ^ no f c r ^ e ^ los eílrados de las 
ño.SÍ?, ca. nueílras audiencias,aIo menos tres ho 
i t .yelEm rapara oyr relaciones y el diaq fu ere 

carios deaudienc¡a,cíl:c vnahora mas^ con 
yelprincí- uiñierc.parafazer audiecia,y rezar laís 
fipp^erfla fentccias: las quales rezen los óydores 
viíita a d5 por íi mefmos. Y cj defde el comiendo 
CoXut álmcsá0¿tubre iiaftaenfindelmes 
año.)4 c. de Mar^o comiencen a oyr alas ocho 
íladoHda* ^orasry ̂ e^e ^ comiégode Abrilhz-
noiyij . ftaelfindelmcsde.Sepciébiecomien-
pec 4 9. Y ^5 a oyr a las fietery efté los dichos per-
nEdo y do Y oydores prefences en cada vna 
ña Yfabel días falas como de fufo dicho es, oyen 
^fizoTl pleycos y relacionesry cjuela fala de 
3cád lacn audiencia publica fe haga los dos dias 

^ 14 5^. martes y viernes d cada femana:y quá 
do fuere fiefta alguno dellosfe fiigael 
dia figuicnte:y cnella eftcn quatro oy-
dores,aIomenos cresríbpcna que qual-
quier q no viniere enlos dichos tiépos, 
y no eftuuierc prcféce a todo lo fufo di 
cho q fea multado éla mitad ál falario 
de aql dia,al rcfpeólo de como le cabe: 
faluo fi tuuiere caufajufta y legitima,y 
fe cmbiare a efcufar con tiempo:y que 
losoydoresqeftuuieré enaudiéciapu 
blica acábandofc aqlla antes délas tres 
horas, oyan pley tos lo q réftare dellas. 
^LeyMij.Quelos oydoresj alcaldesy los o 

tros offetales nofe aufenten de las audien 
cias,ni dexe derefdirfn licecia délos pre~ 
fidetes3y co juila cauja, fopena defer muí 
tados y j que a los tales no pague el faga-

Los mif- dorfaluo como eña ley df^e. 
tnosenlas ^ ^ T R O S I queremos y madamos 
dichas or- jos jjehos perlados y oydores 

ano 
cap.19 

y alcaldes, juez de Vizcaya, y fifcales y denancas* 

abogados j y procuradores de pobres^ c^'9'[ 
y porteros, y cada vno dellos, q eften y 
refidan continúamete enlas dichas au 
diéciasy chaneillerias^ y firuan fus of-
ficios perfonaíinente,y no fe aufenten 
déla corte y chancillerias faluo col icé 
cia dios preí¡dentes,y por jufta caufa,y 
por el tiépo q por cadavno dilos les fue 
re limitado, y no mas:y qualquicr q fe 
aufentare déla dicha corte fin la dicha 
licencia,fea multado enel falario délos 
diasqeftuuiere aufente. Y madamos 
a los nueftros receptores y pagadores, 
qfon o fueren de las dichas audiécias, 
que no pagué falario a ninguna délas 
perfonas fufo dichas, faluo moftrando 
le cada tercio fee firmada del nombre 
del perlado, o del oydor mas antiguo 
en aufencia 31 perlado > de como ha re 
fidido en fu officio: o fi de otra guifa lo 
pagare el receptor, que no le fea rece-
bido en quenta lo q afli pagare, Y ma
damos alos r\ueftros contadores ma
yores de quentas,q con eftos recabdos 
reciban y paflen en quenta al dicho re 
ceptor todo lo que anfi pagare. 
€ Ley.ix. Que los officiales délas audiencias 

procure tener fas cafasypofadas cerca }la 
audteciayprefidetey oydores les copella, 

OT R O S I o r d c n a m o s y m á d a m o s Lo*mic~ 
qtodos los officiales délasnueftras dichas or-

audiencias y chancillerias q no tuuie- ^nansas fc 

ren cafas de fuyo, procuren o trabajen 
por tener fus pofadas cerca délas au
diencias y los nueftros prefidétes y oy
dores los compelían a cllo;para que lo 
hagan quando buenamentepudieré, 
porque eften mas preftos para ícruir 
fus officios, y defpachar los negocios. 
^ Ley.x. Que pone la remifio de los pley tos, 

que hi^p a las audiencias el rey don luán 

H i t i 



Libro fcgundo. 
elfegundo quependian enld corte» 

Don luán pORQ^VEenladctcrminac ioá los 
d o H d t ñ o pleytosayaniasbrcuc^fpacho^míí 
428. \. 8. a clamos cj fea remitidos, y remitimos a 
^ d ó ' i u l n âs n âs aud^cias y chácillerias todos 
\. en V k - los pley tos y cauías y queíliones aíli ci 
mefea. uiles como criminales, q éla mi corte 
Y don lúa r 1. 1 j ! • 

t, en Tor- cran Y ôn pendientes ante los del mi 
deílllas a- conrejo,y alcaldes de mi corte, y otros 
no. i4is. quaiefquiej-juezcsanjí] or(linarios co

mo delegados y comiírarios,y entre el 
mí procurador fiícal y promutor de la 
mijuñicia en mi nóbre, y otros dejual 
quier ley eftado y códicion cj fean, y af 
fimifmo ehtre qualefquier ygleíiasy 
moiiefterios cócejos y vmueríidades y 
otras peiTonas,aíIi por mis com miísio 
RCS como por Gmplc querella, o égra-
do de appellacion, o enotra qualquier 
manerarfaluo los pleytos q fuere entre 
aqliasgfonasyíbbre cofas qfegun las 
leyes y ordenabas del confejo fe pnedé 
y deuen librar y expedir por los de mi 
cófejo: y los q fuere de peffonas q fegíí 
la ordenaba deTordefillas puede traer 
fus pleytos en la corte:y los q pende an 
te los mis alcaldes dellajde q a ellos per 
tenece el conocimiétory q efto miñuo 
íe guarde élos pleytos q d aqui adelárc 
fe comentaren,Yafsi mifmo manda
mos,^ todas lasappellaciones afti de 
las nías ciudades villas ylugares como 
déla rey na y principe, como de todos 
los otros infantes y duques,y condes y 
perlados y caualleros,yotras qualef-
quierpfonasq vaya alas chancillerias: 
y q los tales fenores no pueda poner en 
ello embargo, fo las penas contenidas 
enla ley fecha enGuadalajara. Y máda 
mosq deaqui adeláte no fe haga com 
mifsiones de pleytos algunos aqui en 
la dicha nfa corte, ni íe oyan ni libren 

TicuL V . 
eneí confejo ni por alguno ni algunos 
dellos: faluo los q fcgú las dichas leyes 
y ordenancas del confcjojy ordenabas 
dcTordcfillas^fepuedc conocer eñlco 
fejoy ante los dichos mis alcaldesiy to 
do lo q en contrario defto fiicre fecho \ 
y cometido y delegado,oydo y aólua-
dfe y fentenciado, fea de ningú valor: 
y quelu ego fe remita ala dicha audié* 
cia los pleytos y cauías qconforme alo 
fufo dicho deué y r a ella, q ante ellos c-
íluuiercn pendientes y pendieren. 
^ Lty- xy D e efue pleytos fe han de conocer 

enldSdttdiencias^declardloseflaley. 
Q T R O S I porq los pleytos fepuc^ 

den mejor examinar ydellos cono yabel en 
ccr enlasnueílras chancillcrias que no las ordena 

enel nueílro confejo,porq los del nue- ^ a cẑ m 
ílro confejo q con nos andan no cftan s^.cap.*. j 

afsi de repofo,y han de entender en o-
tras muchas cofas cu mplideras al nro 
feruicio * y a la buena ̂ ouernacion de 
nrosfcynosrmandamos que todos los 
pleytos q fon fobre cafos de corte por 
primera íní]:ancia,que fe ha de ver or
dinariamente por via de proceílb ordi 
nano formado entre partes (ca el cono 
c i m i en to y d éter m inacion enlas nue
ílras chancillerias: faluo fi nos por ef-
pecial commifsion nucíbra dada o fe
cha por carta o cédula firmada de nuc 
ftros nombres,otra coía mandaremos 
pero que los del nueílro confejo pueda 
entender y conocer en cofas defpcdié-
tcs y enlas rcíidencias, y mádar hazer 
pefquifas, y las ver y determinar, y en 
otros qualcfquier cafos que viéremos 
que cumple a nueílro feruicio, en que 
nos les mandaremos efpecialméte en 
tender y conocer y determinar. 
^ L e j . x i j . Q j i e las appellaciones délasfemé 

cías de todos losjue^esyyayan alas chaci-
üerias 



De los prefidentesy oydoreSé 
Retid,exceptó IM énefla ley contenidas. 

Losmíf* T R O SI mandamos acodas las 
mos allí ti • ^ i r * ' 
cap-í. áppeliacioncs d qualcícjuierjuezes 

aííi ordinarios como delegados, vaya 
alas nüfcílras chancillerias: faluo las ap 
pellacioñcs qué por la ley vcyntc,titu-
lo quarto deíte libre, efta declarado q 
vayan a nueftro confejo. 
^Lej.xi'tj.Que elptejídentey oydores no co 

peüan alas partes comprometerfus caufks 
Jlnfi confultar, 

DoiuYfa J ^ A N D A M O S quedeaquiade 
c a h d He lancé nueftros preíidences y oydo 
nares año res délas nías audiécias no manden a 
I}0}.A*9 . ¡as parces que compromecá en fus ma 
¿e Marco A| * 1 ~ 1 r 
ccdula nos los pl̂ y tos q cruxeren, uno que en 

todos los negocios decerminen lo que 
fea juíHcia: y q efto mifmo fehaga en 
lospleycos que haíla aqui ellan copro-
mecidos q no efta fenecciados. Y fi por 
vetura algúpleyto fuere ta dudofo y in 
tricado, q parece q n o fe puede bie de 
terminar la jufticia, y qfe deuc madar 
cójpmeter, los dichos prefidéce y oydo 
res no lo hagan fin lo confultar prime
ro con nos y nos embien la razo del nc 
gocio que fuere^con los votos délos oy 
dores que lo ouieren vifto, y co las can 
fas que Ies mouieren: para que nos ma 
demos lo que fe deua hazer. 

Ley.xiiij, Q u f prejtdetey oy dores no pro 
uea de tutor ni curador de bienes a ningú 
grade aun jfea ad litem %fm lo confultar, 

Don Fer, A N D A M O S que quádo quic 
nado y do ^ * * ' . * . 
na Yfabel r a c^íc en nueitras audiécias le pi 
en Scuilla diere por parte de algún grande tutor 
l o á l t t á ocurador parafu perfona y bienes, o 
ñero ceda para litigar,nueftro prefidente y oydo 
ia* res délas dichas nucñras audienciasjo 

remita a nueílras perfonas reales; pues 
aquello es a nos de proueer y cumple a 
fi a nueftro feruicio. 

^ Ley .xv.Que los oy dores ño de cartas def-
pera^ni alcen deñiérro>ni den cartas de co 
mifíton3ni otras no acoflumhradas dar ni 
cartas defeguro>aperfonas que no litiga. 

O T R O S I ordenamos y defendí D°n Fef-
W . 1 J T nadoydo 

mosqlosnueícrosoydoresnodcn ña Y u b e l 

ni libren á perfona alguna cartas de ef ^ * * ? * ^ 
pera de fus deiidas, ni alcen deftierros, Medina C 

íáluo íi fuere por fentencia dada con año. 485?. 

cognición de caufa y entre partes : ni Empega! 
den cartas de commifsion, ni den ni li dor don 
brénueftras cartas fobrelas cofas que JaJlosy 
noíeacoftumbraroii darporlos oydo na enTo-

res enlos tiépos paífados ty aílí mifmo ledo ̂ 0*: 
que en las dichas nueílras audiencias n ^ d c d ó 

no fe den cartas de íegu roa perfonas pcdroPa-

que no litigan en ellas. Y mandamos ^ ^ " P * 
q de aqui adelante no fe den otras pro 
uiíiones, que eften prohibidas daríe 
por las ordenancas y vifitas délas di
chas audiencias. 
^Ley.xty.CXue ningún jue^ délas audiécias 

refciha caución de indemnidad, 
O T R O S I o r d e n a m o s y m á d a m o s Los ftf? 
\ _ J • 1 1 mos en las 

que ningún juez ddanucftra cor- dichas or-

tc v chancilleria no reciba caución de denan^as, 
* d e A'lcdi™ 

indemnidad de la parte por quien ha nacap.^s. 
de dar la fcntencia,íbpena de cien rea
les de plata por cada vez q lo hiziere. 
^Ley,x\pi.Que los oy dore sy alcaldes nofea 

ahogados ni arbitros, ni fea ajfe[fpres en 
caujaseedefaflicas, 

O T R O Slordenamosquelosnue Los 
n 1 t i 1 r mosaí l i ca 

itros oydorcs y alcalaes no lean a - p i . M y 

bogadosenlasdichas nueftras audien Fcrnádoy 

cias, ni en otra audiencia feglar algua nraño^e 
nien arbitramétos decaufasque pne i f . cnMe-

dá venir a las nueílras audiencias.nito Íma deL 
- , . ^ n Campo e 

menm acepte arbicramento delpues Uvifitadc 

de comencado el pleyto ante cllosifal- don Iuan 
r 1 . r 1 - ' . Tauera. c. 

uo 11 el negocio le copromeciere en to- ^ 
dos los oydores de vn auditorio,© cotí H 5 nueftrá 
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Libro fegundo 
nfaliccncia:fopcna qqualquier deílas 
cofas q qbrantaren fean cenados de la 
audiécia por treyntadias, y pierdan el 
falario de dos mefes. Y defedemos aíTí 
mifmo q de aqui adelante ninguno de 
¡os dichos nfos oydores y alcaldes no 
fe écargue á aífeíbrias en pley tos cede 
fiafl:icos,n i feocenpe é cofa algüa dllo. 
^ Ley* jevî f. Que oydor düq tega ceduU no 

jweJa fer abogado en ningüpleyto, amej 
diga q no tiene \?oto enely no Vea elpley-' 
to en q ayajldo abogado ifino que fe mu
de y Venga otro de otra [ala feyendo necef 
fario\y el tal vleyto no falga de la¡ala. 

A N D A M O S qdeaquiadela-
te ningü oydor de las dichas nfas 

audiencias no pueda fer abogado, ni a 
bogue en pleyto algúo o caulaq fe tra
tare pendiere enella, aúq diga q no tic 
nc voto, ni ha de votar cnel, ni fe trace 
en fu falary no embárgate q ante q fue* 
ífe oydor era abogado cncho q para po 
der abogar cñl tiene cédula y prouifió 
nfarca nos por conícruar la autoridad 
délas dichas nfás audiencias y chanci 
lleriasjy délas perfonas q enellas refide 
ypor la buena expedició dios negocios 
lareuocamosy damospor ningúa. Y 
mandamos q el oydor q ouicre fido a -
bogado eñl pleyto qfe ouiere de ver en 
la fala dódé el reíidierc, al tiépo déla vi 
íla fe paífe a otra fala déla dicha nf a au 
diencia, y otro délos oydores déla fala 
donde fe paílare fepaífe a fer prefentc 
ala viña del tal pley to:fi vieren los di
chos nueflro prefidence y oydores que 
conuiene. Y mádamos q los tales pley 
tos no fe faquen déla fala original. 
^ Ley* xix. Que los pley tos de oydores y de 

fus htjosyyernos no fe trateen fufala, ni 
ante eferiuanos qfean deudos del autor. 

Jŷ  A N D A M O S q l o s pley tos pro 

Titulo V . 
priosdenfos oydores nidefushijosy l-<wm¡r-

• r r ' * ' \ - ^ r Í r mos cu Se 

yernos noleliguanipidaelalaíaola- g0Uia>a50 

las dios tales oydores:yaíI¡ mifmo má ji.peti.17. 

damos q cnlos lugares dódc ouiere co ^ltl^f 
pia d eferiuanos, no fe pógan las demá dor don * 
dasypleytosatcnrasjufticias áteeferi ^ * ^ ? 
uano algüo qfea hermano o primo her don Fran-

mano del q aíli pufiere la demanda, y 
que las jufticiaslohagá affi guardar. a50> Ifx'í# 

^Ley .xx . Que los oydores no conozcan de dacla « 
cauftt criminales pertenejeientes alosal- cap#lt# 

caldes del crimen y que cafliguen alosef 
cnuanos de cámara qpe recibe tales pley 
tos y a los abogados y procuradores que 
dan peticiones para que no Vayan ante a l 
caldes lyfe los remitan con coñasy f a 
ciéndoles boluer los derechos cobrados. 

pORQVEalosnfosa lca ldesd lcr í ?5 ^ 
X ^ , . doy dona 

men pertenece el conocimieco alas Yfabel cu 

cauCiscriminales^noescofa couenien A lca láa-

tc q prefidente y oydores fe entremeta » 0 ; S M a r 

cnellos,noteniedoconocimietomas ?oyotral i 

de cías caufas ciuiles, y íienefto feim- c l ' ^ n ^ o 

pidieflenceíTariaelbucdefpacho dios en A u ü a a 

pley tos: porende midamos a losnros 6018 
preudetes y oydores délas nras audie- iiadohd a-

ciaŝ q de aqui adelante no fe éntreme- ño í o ̂  Y 
x . " t i t o traeGra 

ta a conocer ni conozca de pleytos al- nada ario> 
gunos criminales q a las audiencias vi í^a-14 .a 

nieren. Y mandamosaloseferiuanos f Xl! 
dccamaradelasaudieciasjqnorefci- ra de don 
báprefentacio de proccífo alguno cri- Jí^j ĉ 
minal, ni pcticio, ni den carta alguna fecha año! 

cnclloifopenadefufpenfiondcfus offi í4.cap Ü. 
A. 1 r r- - ydonalua 

cios por tiempo de ieys mefes, y mas q na ar1o 
bueluá los derechos qvuieré licuado: ^ M M » 
y a los abogados y procuradores y foli Campo1 

citadores q no hagan ni prefenten peti prouiííon. 

ciones ante oydores, ni ate los dichos 
eferiuanos fobre los tales pleytos y pro 
ceífos criminales, faluo ate los dichos 
alcaldcs:fo las penas d y ufo cócenidas 

y mas 

http://ji.peti.17


D e l d ^ ' p t é l d e n t e s y o j i l b r c s , '• •• 6o 

9Q 
cámara al q lo cútUfréñticmO&qMi$ 
damojíaíos didiavp^dcrite y oyd6 
ícs^íiaidgó q fupierfeÍ0iCÓcraíib^í.ífíi-
t-a^¿ií<al¿b ptttífíflb»^ cáuías-alos <dí 

cteantc los dichospreíidenc^ yi^yd^ 
rór;coítH5 fife oaierá íecho anee Jos-d^ 
(dios ákaldes:y gaádo bizieré ladicha 
ífebí¿&ion ¿ódenmluego al cfóriaano 
q-^tófa ffcccbido el tal proceflb y cau-
faV^págtfe a las parces las coilas q ha 
flaaiíifeoüiereii hecho: y al elcriuano 
d«ÍGpi¡íTíeii a qaren cupiere el proceílb 
los derechos qiouiefeilenado co el do 
blo para la1 mi caftiarat lo qual£igá aíli 
guardar y cúplk;y q los dichos mis al ̂  
raláes y qualquier deiios executen las 
dichas penas enlas perfonas y bienes á 
qüá4qakr que kreórraxio h izi er e:a los 
qualcsdamos poder pa ello. Y máda-
mos^ejuádofe ofírecierc diíFerécia en 
trepydores y alcaldes fobre algá .pley-
to fi es ciuil o criminal q el preíidete co 
vn oydor y vn alcalde qualesel pr efidé 
teftctararc t̂odos tres lo deerminé: y lo 
q-aísi fe dtermiñare íe guarde y cúpla. 
i Léy:xx}.Qjíelosoydoresno conozcan en 

pnwera wfideta eníos lugares dode IdS au 
diecids eftumere co anco íeguds tn dem-

' dor: faluo enlo scafos ¿¡ue efla ley permite. 
D o Fema R O S Iporqfornos informados 
Yiabe^en q trae grá empacho a la expedicio 
las ordená délos negocios días nfas audíceias, en 
^ tonocer losnrpsoydoresdélas canias 
año 8 p.ca ciuiies q en primerainftacia ante ellos 
pie 7 vean fe niueuen entre vnas perfonas y otros 
lelaslcycs • . . . . 1 1 . , , , 1 - 1 
8^.10.11. VeZUios cicla ciudad villa o lugar dode 
tit.i.HM i^ft'uuierelanueftracorcey chácilleria 
fó"ccpa0foj5 poredemádamosy defendemos q los 
corte. uros oy dores no conozca de pley tos al 

ganos dú-fe én primera inílaciáncn q 
ha'de ler conucnido el vezino déla ciu 
da^tí^vilU ólugar dóvkeítuuiercn las 
nueílras- diáricillerias con cinco le-
gífiséri derredor ym is q él autor (igua 
e4tói^o<fl:reo anee fujuez ordinatio3o 
ariíé'losalcaldes dc;las nueftras chan ^ 
éflttílásry defpues por appcllació pue-
4a Vén'lr ante los nfos oydores: faluo íl 
la G ôQ herede cafo de corteo cócrá 
^dbregidoro alcalde ordinario^ otro 
official dd-tal lugar, y labre cafo en q 
puedafet GÓucmdoduranteel tiempo 
d^ ft| 0'fficio:ca eneftoí» cafos pu t dá los 
dictes nueitros oydores conocer y de 
terminaren primera infbnua. 
^ Ley-Xxif* Que elptefidente y ojdore*no 

pleitos tocantes a cañamasy 
pecheriaSyy los remitan alconfejo. 

J y J A N D A M O Salos n ueftros pre 
lidétes y oydores délas nfas aüdie 

cias,q dc aqui adelante no conozca ni 
fe entremetan a conocer de p!ey tos al 
ganos tocantes alas cañamas y petHe-
rias, y fobre íi ha de pecha r por ellas o 
por feienda,y fobre los dem ás q fuere 
dela^mifma calidad que ante ellos eftu 
uieren pendientes,y las femican a! nuc 
ftroconíejo.para qeuelíe determine. 
^Lej .xxnj-Qjie los pkytoscj e¡lMnere enlas 

audiencias pedientes^ojc pueda facar de 
Has por comtpton f̂in emhargo délas pro -
mfíones q en contrario je dieren^no feyedv 
dadas conforme alo que ejla ley declara? 

A N D A M O S q defpues que los 
pleytos vinieréa la aúdiccia fe dé 

terminen en elkj fin embargo de qu a 1 
qnier cómiffion q ños ayamos dado y 
dieremos paralos facar della^o de qnal 
quier albala en q fe contenga q no pro 
ceda cuellos fia q todos los oydores c-
ílen preíentesilo qual fe haga aíFi cofor 
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{ > Libro fegtmdo Titulo flf. 
ínc alas leyeá del rey don ^ián,nacm-; Iiág5 dos tabía^vnacfeksplgítQsrmaf ««a fu Ma 
bargantcejualeíguier palabras q cote- aiKiguoscocluíbs^yotra délosrcnittH f^]^^ 
gan las dichas comifsiones y alualacs: dosv^por k ordcn.qtfcefe tcmíúgfttniíh ti.18. 
ftluo í¡ las dichas leyes y cíU carta fue ppgan luego enelíkpfífilos rclatójbQsq 
re todo encorporado cric lias, y opsfij« tes relatarcn.'fopedl^le vn diiwddpa* 
remos confulcadofobreello:yeneláii l?alospobres«pow¡6fofeldk^íf]3Íc&y4^ 
damiéco cjuc en cada vnadcllas .dKrc ño quefcjrcmitioiyy clfoftr^r-^diajde & 
mos áclararctiios q quereróos y t$i\íx cüerdo délos quatro iTíelesquc fe IOÜÍO 

incencio q paílc la^aj cómiJEsio. Y. n u a re hecho tabla fe'óc&Cvy<?tíro4iaáC|tbi 
damos a qualerquier pcrfpiias a quien audiéciafc publique q aquel dia en la» 
nosayamos cometido Ips didhos plcy tarde alas quacroveman ala a u á i m m 
tos q no conozcan mas dellosíya los cf los oydores a fizer tablar y ftlli eaáavV-fí 
criuanos q tuuieren los tale«; proacflbs no en fu fala por antigüedad ála;codtt 
q los embicn luego al audiencia: y rĉ - íion de los memdriaks que. dieren los 
uocamos las comifsiones qíuercndá- relatores,faganla dicha tabla: y que el 
das cótra lo aqui cócenido aimq coten eferiuano pogaenla vna raargé déla ta 
gáqualefquierclaufulas gcñrales fino bla la antigüedad délas conclufioijés 
fuere en la forma de fufo declarada. por fumma , y en la otra los nóbres de 
^ Ley.xxtíij.Que los pley tos primeramente los relatores cu y os fon los pleyios froa 

cockfosfe^eaujyqfe hagarakla deyua- tererdeob̂ da capkulo:.y lasaudicncias 
qjdhrektor declarare que creeq aura 

de \er en cadd jala,y délos remitidos^/U cnccáda'pleytodcclarandolos !qud cfta 
orden que fe ha de tener enella.. ... en teuiílapara con el preíidentcy que 

^ádo Fdo ^ Q J / E parece q no fe guarda la enk dicha tabla fe pongan los pley toi 
f ^ Y i a b e l ordenanza de ivrasaudiencia5,qdif que verifimilmente fe podran ver en 
cnIaSOrde P^CL]uc^os Procc^os primeramente los quatro mefes y no mas:yellaordc 
Medina 0 conclufosfe vea y determinen por los fe téga fiempre en feía-zer paífadosloi 
del Cam- níps py dores y alcaldes, y los otros juz quatro mefes. Y mandamos que aun-
ca^Tyen Sac^os^^^^W^spri^eroqlosq quecn algunafalafe ayanviílopocos 
la viílta de poftrimeramcnte fuero cócíufosj auié pleytos , y queden por ver algunos no 
tifcoác^ ^^qui^'opida.-y quefe pongaeldia fedexefazertablapafladoslos dichos 
Mendoza dela concluOondelplcytoenlasefpal-. quatro mefes, prcíeriendo los que efta 
por máda das del proceíTo déla letra di eferiuano nan pueítos enla tabla paífada a los q 
M a g e í h d antequienpaífareifaluoqqádoouieílc denucuofepufieré^fcoccupeny veá Elcmpfcra 

ca. 55).y particular y juila caufa^orq enalgúca Jas dos horas primeras enterasen ver Carlosy 

ía vifita^ íocílofedexafcdeguardar/obreqen losdichos negocios , prefiriendo los doña iua-

hizo d ó P e cargamos las confeiencias délos oydo pleytos remitidos a los mas antiguos. ° f c d ^ á ¿ ¿ 

dro Pachc res;mandamosq la dicha ordenáca fe Y mandamos que las cédulas que fe 1y.pcti.5p. 

i.y eU^ guarde.Yporque aya mas cuplido eftc dieren para q le vean pleytos contra el ca. 
do de aqui adelante en cada vna délas tenor de lo enefta ley contenido , que 

cajafio quatro falas álas dichas audiécias^má fcanobedccidaSímasnocumplidas» 
4 9 i ca- ti damos q de quatroen quatro mefes fe ^Ley.xxv.Qjie elprefidemeyoydores cada 
ven Segó flgfc 
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tos mif-
nios alli 
pcap.y en 
ValUdo-
lid,año.57 
pe.f p y en 
Madrid a 
no'zS.peti. 

i6. 

hh l>fc M 

Or OID 

dades villasy luga res tocantes a términos 
| jjmfdtStonesjpropios delUsiprouejen 

dolo conforme a efta leyiy los fifcaies afsi-
: flan a los talespleytos^ no llenen alfifcal 

derechos y yue al concejo déla mefla yean 
, cada [ala ynpley to cada mes, 
'-Ti >r x \ N D A M O S alos nfosprc-
1 \ Jl ucleces y;o.ydores délas nías au-
4i?nctas, q porque nueftra. voluntad es 
3 hazer bié y merce4 a todas las cmda 
des villas y lugares deftos reynos, q en 
cada vn mes fe vean dos pleycos dclós 
que las dichas ciudades villasy luga
res tratan en las nueftras au dicncias to 
cantes a términos y jurifdiólioncs ,pi-
diédo lo el cocejo de la tal ciudad villa 
-o lugar,o los nros fifcaies, o qualquier 
dellosrycftos demás dios que les cupic 
re por fu antigüedad de conclufion co 
qdios dichos dospleytos fe yca prime 
ro el q fuere primero conclufo.Y man 
damos aíli mifmo alos dichos nros fif-
cales,q alos rales pleytos afljftan enfa-
uor délas dichas ciudades villas y luga 
res hafta los fenecer y acabar como co 
fa tócate a nueííro patrimonio y jurilf-
diólion reahy qaffi mifmo afliftan en 
fauor de nueítra jurifdicbion real y de 
fenfa dellay délos corregidores y juc
hes de refidencia que mandaren algo 
en defenía delloiy q enlos tales pleytos 
los eferiuanos de cámara de nfo con-
fejo y délas audiencias no llenen dere
chos algunos alas tales jufticias y fifeal 
délos proceílbs y délos autos que ante 
ellos paífa ren :fopena délo pagar €oneI 
quatro tanto. 
^ Ley-xxvj. Para que los pleytos de cien mil 

marauedis abaxo fe Vean por dos oydores 
en Vtftay en remflay en dtfcordiafe nom-
hre otro oydor, 

A N D A M O S qlos pleytos M 

de cien mil marauedis yde ay abaxo EI Empc-

fe puedan fentenciar en villa y en gra- Gados T 
ídpde reuifta eijilasaudiencias pordós doña iu-u 
oydores,aunque no fe halle en la rcui - f¡Sr 
fta elprefidente de la audiencia en los 15.1 dé o-
pleytos encomencados en las audien - ^ü¡íte, y é 
cias: y en calo que aya dilpordia entre üdjá'áá.̂  
los dos,mandamos que lo vea otro oy p e » * . y e 

dor qual nombraren preüdente y oy- ñ o ^ p e u " 

dores, fafta que aya concordia de iv -y c n O -
votos:y que todos tres firmen loque la 
mayor parte acordare: y la executoriji Nouiébrc 

que fe diere en los tales pleytos baftc y eil?cg0-

quelahrmendosoydores tyconeíto peti. i^.y 

elfelloy regiílrolapaífen» DÓ Philip 

^ Uy.xxVtj.Qucpfffidentey oy dores Vean íiad^idl-
lospleytos ipphnslosfahbadosy los que «o i Í y 8, 
nofi acaharenje continué otro día :y que êt'li" 
precedan enelverfe las délos prefos , y los 
mas antiguosy remitidos:y las chufasJif 
cales las vean hreuemente. 

MA N D A M O S que los p l e y L o s mir
tos délos pobres fe vean los fab ÍX^o 

bados,y délas perfonas miferables con M enla v i -

toda breuedad,prefiriédolos délos pre rta 
f . r r i ai r rranciíco 

lentes alos auientesry ios dios encarce d M é d o c a 

lados alos que eílan fueltos, y faíla que ca- ^ y14-
feacabede vervnplcyto, nofe enco- Ld^año 
miéceotro: yfetengaquenta cólaan- 2̂ -porce-
tigucdad,prefericdo los qucdelloso- deNouik 

uiere remitidos: y qlos dichos pleytos bre y é v* 
de pobres qfe encomendaren en fabba j ^ ^ j / j 
dofiaqldia no fe acabaré,fecontinuc obiípo de 
los otros dias fin efperar otro fabado y ^"^"'^ 
fin entremeter otro pleyto hafta q fea año 
acabado: finofuere pleyto grande. Y "P-1^ 
mandamos que las caulas fiícales pen
dientes enlaaudiencia las determinen 
breuemente : porque algunas fe pier
den por dilación que encllas ha auido. 
^ Ley.xxVtiyque elprefdentey oy dores pro 

man nofe dilaten por culpa de letrados y 
procuradores los pleytos de los pobres^ q 

H 5 ' no 
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dor don 
Carlos en 
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ño. ¡ i . peti. 
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no fe les lleuen derechos» 
Á N D A M O S alos dichos nf os 

• ptefidece y oy dores q fe informen 
dclds q litiga por pobres,fi los letrados 
y procuradores de pobres figué bien y 
có diligencia fus caufasry fi los eícriu^, 
nos y los otros officiales día dicha nfa 
audiecia les líeuá drechos: y los q halla 
ren qtienecñllo culpa, los caftigue co 
forme a ju fticia : y aloS q d e aqui adela 
te excediere enello^y qproueancomo 
por culpa délos letrados y ̂ curadores 
de pobres y otros officiales de la dicha 
nfaaudiccia^no fe dilaten fus caufas. 
^Ley.xxix,qlos prepdetes fe oceufe elos p!e 

j t é s cj co ellos fe ha i ver en reutflay q oydo~ 
resVeahielospleytos ijéfcu/en memoriales 
e informaciones de derecho nofiedo neceffa-
fiasiy determinen dentro de dos mef 'S. 
j ^ / l A N D A M O S alos nros prefidé 

tes q tenga principal cuydado de 
fe ocupar cnlos pie y tos de reuifta q no 
fe puede fentéciar fin ellos, pa q fe vea 
y determinen.Y q los oy dores eften a -
rentos al ver délos próceífos, y no atra 
uicfl'en los vnos có los otros cnlas falas 
y tenga mucho cargo de fe informar y 
qdár mu y iní lrudos di hecho del pley 
to al tiepo día viíla, de tal manera q no 
íca mciieíter d tórnallo a ver en fus ca 
fas:y fi con jiniere Verlo fobre alguna 
du bda en íu s cafas, fea con toda breuc 
dad: dmañera q por cfta caufa no fe de 
tenga la dererminació délos tales pley 
tos. Y mádamos q de aquí adelante no 
aya ni fe de memorial alguno: y que fi 
mas fe quifieren informar lo pueda ha 
zer por las relaciones q fon cócertadas 
délas partes y fus abogados:y cada vna 
días partes pueda fi quifiere dar vn bre 
uc memorial délas clauíulas de las ef-
cripturas y artículos dejpbangas qqui 
íiere q fe vean en el proceífory aili mif-

mo madamos q no fe den informado 
nes de derecho,falúó eñl pleyco q a los 
juezes Ies pareciere fer rieceíl'ariasdo ql 
declare luego q fe acabaré 3 ver el pley 
to:y.q féart breues y qfedé y entregué 
alos dichosjuezes détro dtreynta dias 
q fu ere vi fto el p ley to. Y m an d a m ós q 
dende en adelante no fean recebidas:y 
q con las q Ies oúieren dado ene) dicho 
ter minó o fin cllas,fean obligados a lo 
dtterminardetro de otros tres mefes. 
^Ley.xxx.Oue ningü oydorpuedaver pley 

tos enfu cafa y fino loouiere comengado a 
\er€nelaudiencia:y fórjiiflo impedimen 
to no lo pueda acabar de Ver. 

Q T R O S I p o r q pareceq muchas 
vezes dos oydóresy eé vn proceflb 

ene! audicncia:y dcípues lo ve otro oy 
dor en fu cafa^no lo pudiendo ni dcuic 
do hazer por algunos inconuenientes 
q fe figuen.-mandamos q de aqui adela 
te n ingúoydorvea en fu cafa negocio 
finó fuere auien do lo combado ayer 
con los otros oydores de la fala: y def-
pues por algunjufto impedimento no 
lo pudo acabar de ver. 
^ Ley.xxxj. Que faltando oy dor para la vi 

fia delpleyto enla [ala, fe tome el mas nue 
uo dcla precedente. 

\ Í A N D A M O S q quádo cía fala 
ouiercíalta de oy dor para fe ver 

pleyto í mayor quatia, fe tome el mas 
nueuo día fila precédete: y efto fe téga 
por rcgla,por cuitar negociación pa q 
fe nóbre otro: y q lo mifmo fea quádo 
(e ouierc de ver pleytopor dos íalas có 
la odginal Fe ayunte la precedente. 
^ Ley.xxxij ^ejlado aufenles losprepdetes^ 
el oy dor mas antiguo vea los pleytos qfe auia 
$ ver con ellos3y faga las cofas q fon de fa^er 
por los preftdeteSyffadoaufetes o impedidos. 
^/J A N D A M O S q agora y de aqui 

. adeláce cada y quádo q los prefidé 

L a Empe
ratriz do
ña Yfabel 
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año. jó", en 
la viíítadl 
obifpo de 
Mondoñe 
dodon Pe 
dro Pachc 
co cap. 4< 

D o Philip 
p e í . 
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D o Ferná tcsqíbnofuercálas audiccias cftuuié 
ya^el en aufentcs^q el oydor mas antiguo cj e 
las ordená ftuuicrc cncl audiencia vea y determi-
Sna nc ̂ os plcytos>cn^ cófbrmc alas leyes y 
$9.CÍ.67. ordenati ̂ as fe ha de hallar el prefidéte 
Elempera c¿ jos 0yJores délas falas dóde pendie 
dor dori . • 1 « 

Carlos y flSfl pley tos y negocios en grado a 
donPhilip rcuiíla.-y lo mifmo fea cnlos pleytos á 
Cc^enVa- vizcaya,y ccodas las otras cofas cjpor 
lladolid a- las dichas leyes y ordenanzas fe come-
" ° d Mar t e n a^pie^cntc hs pueda hazer el oy-
^oyproui- dor mas antiguo, durante elaufencia 
íjon libra- o impediméco por do no pueda el pre
da por co- r , 1 1 1 1 • 

íejo en Pa üacnte entender enlos tales negocios. 
Icncia año ^Ley.xxxííj. Queelefcrmanofaga,faU 
Hebrcro. ra U determinación délos pley toŝ xcepto 

fino fuerefacado el pley to por pendencU 
dejpnes defentenciado enVifla» 

D5Phi l ip A N D A M O S q d e a q u í a d c l a ^ 
V*'3" tecleícriuanocjfticredlpleytoha 

ga fala,demanera q aqllafala do el re-
íidicre vea y deermine el pleyto:pero fi 
¿fpu es de fenteciado algü pley to en vi 
fta en vna íala,algú efenuano d otra fa 
la (acare el pley to por peden c i a ^ toda 
via pala reuifta fe Ueue el pley to adode 
fe fetecio e vifta y alli fe acabe di todo. 
CLey-xxxmj. Quelosplejtosecclefiaflicos 

¿j efiá remttidos alas audiencias} q fon los 
contenidos enejla ley fe vea antes q otros-

E l Empe- p O Rlaley,xxj.tit.iiíj. dclcofejo real 
7 de&c íibro^mádamos que todos los 

doña l ú a - pleytos patrimoniales y otros ccclcíia 
naen Ma- ftiCosfobre beneficios fetrataífenyeo 
dnd ano. 4 i - ^ -
xS. per. f.y nociefleadellos enlas audiecias:y ago 
pororrace ra pa mas breucexpcdició dellos^man 
dulaclmif ^ ^ ^ . ír' 1 1 T 

m©áño en damos qlos proceílos de pleytos ecele 
y alfada-Í iiaílicos y d beneficios patrimoniales, 
¿ ó t u b r e y 7 d patronazgo real y d lcgos:y los q tu 
en Toledo itierécftrágeros o naturales portrecho 
t r í a n a¡ de cíl:rangcro,y los de calongias magi 
A g o í l o . árales o doólorales q viniere alas a i i r 

diecias^eveáanrcsy primero q otros 
pleytos algúos:í¡n embargo días orde
nanzas q fobre efto ay:q en quáto cílo 
diípéfamos co ellas. Y madamos a los 
prefidétesy oydorcs días audiécias q af 
li lo cúplá y guardéíy q enlos dichosj) 
ceflbs eceleíiafticos de las^uifiones, y 
guarden laordéfegüy comofaíla ago • 
ra fe ha acoftúbrado dar en nro coníe-
jo:y enlo q toca alos dichos beneficios 
patrimoniales guarde la ley d Toledo 
có las cartas y fobre cartas dellas; la qj 
leyesyeyntey vna titulo tercero lib.i» 
^ Ley.xxxV.Que los oydores de Vallado-

lid no conozcan en appellacien ni en otra 
manera alguna délas caufas ecelefíafíicas 
que por Via de fuerga conocieren los alcal 
des mayores del rey no de Galicia» 

A N D A M O S q los pleytos cede- r ^ á ^ | ^ 
fiaH;icos,y negocios q los alcaldes Carlosyla 

mayores di reyno d Galicia mádaren pri»ccfa d 
traer ante í¡ por via d fuerza fobre otor go^nL 
gar y reponer o remitir, q fi délo q ene dora enfu 

líos o en cada vnodellos determinare í5,01?!^6 6 
n : it i - i i Vailado-

fe appellare por algua délas partes para lid año.f f. 
la nía real audiécia de Valladolid, q el ScPtl¿ 

prefidéte y oydoies día dicha audiccia 
no fe etremetá a conocer ni conozca 3 
las tales caufas por appellació ni e otra 
manera algúa,ni de jpuifiones pa q los 
tales pleytos vega ala dicha audiencia. 
^ Ley.xxxv]. Queponela orden qfeha de 

tener quando eljue^ ecelefiajitco no otor
ga la appellacion9para q la otorgue y fe al 
ce y quite la fuerga quando la hiciere. 

p ORquantoaflipor derechocomo E l impera 

por coftúbre im memorial nos per- c í r f o T y 

tenece alearlas fu er^asq los juezesee- doña lua-

clefiafticos y otras pfonashazé en las í1* 611^-
r „ . * , , ledo, ano 

caulas qconocen,no otorgando las ap a n. 
pellaciones q dellos legitimametc fon ^ ASofto 

interpueílasrporéde madamos a nro; 
prefiden-
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Libro fegundo 
prefidences y oydores délas nras audie 
cías á Valladohd y Granada, qquádo 
alguno viniere ante ellos, cjuexandofe 
^ no (e le otorga la appellacion q jufta-
mécc interpone de algún juez ceclefia 
ftico,dé nías cartas en la forma acoftú 
brada en nueftro confejo^para quefe o 
torgue la appellacionry íi elj uez cccle-
fiaftico no la otorgarc^manden traer a 
las dichas nfasaudiéciasclproceflbec 
cleíiaftico originalméte,el qual traydo 
fin dilación lo vean^y íi por el les coila 
re que la apelación eíla legitimamen-
te interpuefta, aleado la fuerza prouea 
q el tal juez la otorgue.-porque las par
tes puedan feguir íii jufticia ante quic 
y como deuamy repongan lo que def-
pucsdlla vuiere hecho. Yfi por el dicho 
proceflb pareciere la dicha appellacio 
no fer juila y legítimamente interpue
fta remitan luego el tal proceflb al juez 
cccleíiaftico con condenación de co
ilas fi les parecicre^para que el proceda 
y haga jufticia. 
^Ley.xxxVij. Que ningüfleyto ecclefiajlico 

fe tuya a Us audiectasporvia de juerga 
déautomterlocutorioyfaluo quado turne-
refuerga de difimtiuay que en ella no Je 
pueda reparar 

P O R Q ^ V Efomos informados que 
alas audiécias fe trae por via de fuer

za muchosproccífos ecelefiañicos de 
algüos juezes eccleíiafticos^porq no o. 
torga las appellaciones dantos interlo 
cutorios^y efto es en gra agrauio de las 
partes^ fe impide la vifta de otros mu 
chos ncgocios:mádamos alos preíide-
tes y oydores dclas dichas audiécias q 
de aqui adelante no libren cartas para 
traer por via de fuerzajpceífos algunos 
ecclcfiafticos de autos interlocutorios 
faluo fi fuere tales q tenga fuerca de di-

Titulo V . 
íinitiua,y q enella no fe pueda reparar* 

Ley.xxxViij. Que lospleytos q por Via de 
fuerga fe ttuxeren a las audiencias,j fe re 
tuuiere enellasfe puedan fentenciar enrê  
u 'tfla fin elprefidente, 

J y J A N D A M O S que quádo algu 
nos pleytos fe traxeré a nras audié 

cias por via de fuerga délos juezes ecele 
fiañicosjy fe retuuierc enella, q quado 
los tales pleytos fe ouieré de ver en gra 
do de rcuifta/e puedan ver ydetermi 
nar en el dicho gradolcl reuifta,ím que 
fea neceílario que nfosprefidetesfe ha 
lien ala reuifta y determinacio dellos. 
^ Ley. xxxix. Que lospleytos ecclepafiicos 

Vayan a las audiencias porvia de fuerga 
de losjueces ecelefiaflicos, a cada \na de 
las audiencias dehaxo de cuyos limites e~ 
fiüuiereeltaljue%. 

Q T R O S I porq fu ele fucceder diffe 
recia a qual días audiccias,há de yr 

losjpceflbs q fe mádan licuar por via d 
fuerga,quadolos juezes cccleíiafticos q 
jpcedceftáo refidcallédeo aquéde de 
Tajo^auemos por bié de declarar y de 
claramos q los tales jpceífos vaya a c á 
da vna álas dichas audiécias^dbaxo de 
cuyos limites eftuuiere el juez ecelefia 
ftico y alli fe dterminé por los oydores 
dllas:íin embargo 3. otra qualqúier ce-
dula q fe aya dado pa q foeífen ala au 
diencia fo cuyos limites fueífe el reo. 
^ Ley.xl. Que losproceffos de vifitacio de re 

ligiofosymenjas fechos por fus fuperiores 
no vaya por via de fuerga alas ¿udtecias. 

p O R Q j y E í b m o s i n f o r m a d o s q l o s 
negocios ecclefiafticos tocátes a vifi 

tacio y correció de religiofos y religio 
fas qfe hazé por fus fuperiores tracincó 
ueniétes traerfepor via áfuerga alas au 
diécias afli por razó dlfccreto q cóuic-
nc tcnerfe álo q cncllos fe trata,y por el 

breuc 
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brcue defpacho y otras cauías; porede 
mandamos alas preíidemes y oy dores 
délas audiencias y que no fe entremeta 
a conocer de femejances negocios, ni 
mandar traer ante ellos tales proceflbs 
por via de fuerza en manera algúa por 
cjiic quádo enercovuiere que proucej: 
los delnueílro confejo proueeran. 
^ Ley. xlyquc los oy dores eldta del acuerdo 

den los pitos délas femeneut (¡ye acor da 
re alos eñ:manos,y ellos las. ejcmdny Je 

- firmen ames que fe pronucLen^ pronücia 
das mfe'jmmdény [tfirmen por todos,y 
efeñuan eniUcue¿'do:y lo mifmo haga los 
alcaldes. ' 

Q T R Q S lórdená mos y mada m os 
que al tiepo que cnel acuerdo fe a-

cordareíi las fentericias, llamen losoy 
dores aleferiuanoo eferiaanos délas 
caufas^yfccretabientelesmáden eferi 
uir ante ellos los putos y el e í tedo álas 
ícntédas q han de dar y por allife orde 
nen y eferiuan ert limpio^ fe firme an 
tes q fe pronücien: o alómenos quádo 
fe ouieré de pronúciar, végan eferiptas 
en limpio^y fe firmé por todos los q fue 
ren enel acuerdo dellas: aunque el vo
to o votos de alguno o algunos no fea 
conformes con la mayor parte cerca 
délo enla fentencia conten ido;por ma 
ñera que alómenos enlos negocios ar
duos, no fe pronuncie la fentencia ha 
lia que fea acordada y eferipta en lim-
pio,y deípuesde anfirezada nofepuc 
da mudar cofa della, y luego el eferiua 
no dee alli el traflado dlla ala ^te íi lo 
quifiere: y efto mifmo guardé y haga 
los alcaldes:y q las fentécias q fe acor
daré en acuerdo íe firme y eferiua lue
go enel mifmo acuerdo, porq de fe fir
mar y emédar en los eftrados otro dia 
íiguiéte fe figue grá embarazo enlos df 

O 

pachos délos negocios y otros incoue-
nicntes. Y mada mos q no fe de lugar a 
q las dichas fentécias fe eferiuá por los 
mocos y officiales dios efcriüanos, por 
Jas falas y corredores dódc fe pueda le 
er y faberantes que fe pronuncien. 
^ L e y ^xlp¡'Cofno fe han deefcremr enellihro 

del acuerdo los Motos Has femíciasy q el 
préfidete tega ejie libro fecreto coforme a 
eftdkyy otro mate apleytos de oydores. 

T R O S I por quato muchas yezes: Ĵ 3 fejá 
acaece defpues de dadas !as fencen Víabcl en 

cías por los nfos ipreíidétes y oydorcs^ ordena 

y aü defpues de firmadas, algüo o alg u: 
nosde l losdizéqnovotaro ellos en las 89.ca.14. 
dichas fentencias^y fus votos fuero co y vffe 
tranos alo q por ellas pareíce, por loql podeMc-

nafcen differécias entre los dichos pre ^ n ^ ^ ~ 
íidentes y oydores,y dan occaíion alas ta en M a -
partes de fe quexar y dezir que iniufta- drici ca- i* 
Z U L ^ C z J J 1 Y e l E m p e 

mente tuero condenados > y las cartas rac}or ¿¿n 
executorias délas tales fentcn cias ie di Cailos 

fieren// aúnalas vezes no fe cüplen:ar- i^tft '*% 

denamos y mandamos q de aquiade- don luán 

lante en todos los pleytos arduos y de ^^0,^0 
fubftaciajefpecial en todos los qexce- Moneen, 

dé de cié mil marauedis,el oydor mas c a M 
nucuo de cada fala eferkia los votos de 
las fentencias breuemente en qtodos 
fueró,y qual fue en cotrario voto^nvn 
libro enquadernado fin poner, cauías 
y razones alguas délasq les mouio avo 
tar,el qual eíte en poder dlprcfidcte, y 
lo téga fecreto en buena guarda, para 
q cada y quádo cúplicre faberfe los di- ' 
chos votos fe puedajpuarpor el dicho 
libro,y el dicho preíidentejure q terna 
fecrctos los dichos votos y libro, y no 
lo reuelara a perfona otra algüa fin nuc 
ftra licencia y expreílb mandado : y el 
dicho prefidente téga otro libro apar
te donde fe eferiuá ios votos délas cali

fas 
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Libro fegun do 
fas que tocaren a oydoreSí porque no 
los puedan ver. 
^Ley. xlüj. Qne el prefdentefea anido por 

V« Voto en pandad de votosiy quando o~ 
uiere diuerfidady como fe hade \ery de
terminar fecha la remifúoniy por quien y 
qpiando Je di%e auer conformidad de tres 
"Votos para atierfentencia-

Q T R O S I ordenamosy madamos 
q el voto di prefidéte fea auido por 

'Vn voto y no mas-iy q en cada vna álas 
falas eftádo enellas el prefidente eó los 
oydores áüas, íi ouiere enrre el prefidé 
te y oydores diuerfosvotos^letermine 
la caufa por votos día mayor parte de-
llos en numero de perfonas,con tato q 
enqualquier fentécia difinitiua aya a 
lómenos tres votos cófbrmes élas cau-
fas de cié mil marauedis arriba,y q de 
otra guifa fea en íi ninguna. Y fi acaef 
ciere q entre todos los votos de vna fa-
la no aya los dichos tres votos coníbr-
mespá fentéciar^orq los votos ion di 
uerfos o c5trarios,demancraq no pue 
da auer la dicha conformidad délos di 
chos tres votos cóformes: mandamos 
q cada y quádo q lo tal acaefciere:fe re 
mica alos oyderes de otra fala figuiéte 
los quales lo vean y determinen junta 
mente con losq lo remitieromy fi ouie 
re difeordiactre elloŝ de manera q no 
aya mayor numero de votos fe remita 
a otra íala, y lo q la mayor parte dellos 
determinare valgajCon tanto que fié-
pre aya tres votos conformes,aíIi en la 
fentencia de vifta como de reuifta^Yfi 
cnlas quatro falas no vuiere numero 3* 
tres votos cóformes, que en tal cafo el 
dicho nueftro prefidete con los oydo
res que enel dicho negocio ouieren de 
ver y fentenciar,o co vno dellos fi mas 
no ouiere,nombren y llamen luego le 

Titulo V . 
trados délos del nf o cofejo fi ende eílu 
uieren,y ííno eftuuieten allî el nucllro 
confejo tomen otros letrados quales a 
los dichos prefidente y oydores bié vi-
lio fuere para determinar los tales ne
gocios enla manera fufo dicha.-alosq-
les allí nombrados damos para ello en 
tero poder y facultad^paraíos determi 
nar:y mandamos que fus votos y fenté 
cías tengan aquella fuetea q las dadas 
por los dichos nueftros oydores .- pero 
fi el prefidente eftuuiere aufenteode 
tal manera impedido q no pueda ente 
der enlo fufo dicho, qué los oydores q 
quedaren pueda nombrar y tpmar los 
dichos letrados. Y declaramos q efto-
ees fe dizen tres votos cófbrmes quan-
do fon cófbrmes de toda cófbrmidad 
en abfoluerocódenaropronüciar en 
otra manera:y aunq déla otra parte a-
ya votos en rnayor numero de períb-
ñas diuerfos y no cóformes ctre fi o có-
trarios, que en tal cafo fe pronuncie la 
fentécia por los tres o mas votos q fue
ren conformes de toda conformidad. 
^Ley. xlii'íj. Elpleyto remitido quandofe 
- pueden conformar los oydores que lo re

mitieren 0 no enfa êrfentencia \y como 
fe ha de Verfi feprefentaren menas ef :ri~ 
pturaS y o dexaron de Ver lasprefemadas 
defpues de Viñoy remitido* 

p O R Q^y E algunas vezes acaefee q 
los oydores 3 vna fala eftádo difFerc 

tes en votos,y fe remite el negocio a o-
tra fala,fe bueluc a concordar:manda
mos q fi atesq la fala adóde fe remitió 
lo vea fe cócordaré q fe haga la fétecia 
y fejpnucieipero 3fpues 3 vifto el negó 
ció por la fegúda íala, aunq 3ípues íeá 
cócordes los déla primera^voten todos 
los oydores de ambasíilas, y hagáfen 
tecia lo q ala mayor parte par efcier e,y 

lo mif-
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viftoelpleytopor ambas falas fepre-
fencé nueuas eferipturas, en tal cafo fe 
vean las dichas eferipturas por todos 
los oydores de ambas falas, y todos vo 
ten el tal pleytoíy en cafo q por los oy-
doares déla primera falafedexaron de 
ver al tiempo déla viíta, y antes déla re 
mií l ion algunas probanzas y eferiptu
ras q eftauá antes prefentadas, y no fe 
vieron por alguna occaíion, que la pri 
mera fala las torne a ver y votar el tal 
pleyto, y lo determinen no obílante la 
remilHon y aunque el pleyto eíluuieíle 
yi í lo por otra o otras falas. Y lo mifmo 
mandamos que fe guarde quandola 
remifsió fuere a otra o otras mas falas 
de oydores y juezes de las dos. 
4[ Ley .xh. Que no eílen en el acuerdo delat 

fentenctas los oydores cifyo pleyto o de/U 
hijo, o padre, oyerno > o hermano fe Vo-
tarê mqmndq fueren recufados, nirela* 
torniejeriuáno, no feyendo Mamados :y 
que tengan elfecreto delACuerdo^oten 

1 libremente y fin perfiiadirA otro. 
^ T R O S l mandamos,quenoefte 

enel acuerdo cloydor qüando los 
otros pydores acordaien íentencia 
qué a el toca, oafu hijo o padre o yer
no o hermanp, ni enbs caufas que ju-* 
ftamente fuere recufadory que afli mi f 
m o n o cftceñel dicho acuerdo prefen 
te ninguno délos relatores nilos eferi^ 
uanos ni otra perfona alguna q no ten 
gil voto ppr fi mefmo, perd que pued^ 
llaniaralos relatores, para qqe ordene 
lo que ouiere acordado enlascaufas ̂  
vuieren relatado^y alos efcriuanoSipa-
ia que las eícriuaivpara que fe guaírde 
elfecreto toíla que fe pronuncie la fen 
;encia. Y mádamos alos dichos oydo 
res q tengan grade cuy dado enlaguar 

6 4 
da del fecreto del acuerdo, pues tanto 
importa:y que al tiempo del votar ca
da vno diga fu votolibremete fin de-
zir palabras ni moftrar volútad de per 
fuadir a otros q le íiga:y q tegá filécio, 
y no atrauieflen ni atajen al q votare. 
^Lej . xlV¡. Que pone la orden quefe ha de 

tener quando Je muere vn ojdorvifío el 
pleyto finvotarijafiimé/mo quando fe 
muere vn oydordela primera fala dplej? 
to remitido. 

J y J A N D A M O S queí ien alguna 
fala fe viere vn pleyto por tres oy

dores y muriere alguno dellos antes q 
fe vote no dexado voto q no fe torne a 
ver por toda la fala^ faluo que lo vea or 
tro oydor de aquella fala fi le OLiier'e, y 
fino déla fala precedente el mas nucuo 
y fi vifto vn pleyto en vna fala fe remi
tiere a otra por no fer los votos confbr-
mes,y antes que fe vea enlafcgunda fa 
la muriere alguno o algunos délos oy
dores que lo vieron fin dexar voto,dé-
manera que no queden fino dos votos 
en la primeráfala dode primero fe vio 
que aúque a la primera fala venga oy
dores de nueuo > que toda via fe vea d 
pleyto enlafaladóde fuere remitidcj 
y no fe torne a ver en la primera fala.- > 
^Ley.xhq* Quando los votos de las oydo 

res o dkaldes muertos o aujentestepromo 
nidos a offetos han de "valer o no* 

p O R Q ^ y E muchas vezesacaeceq 
algunos délos oydores o alcaldes 3 

corte y chácillenas defpues de vifto al 
gú pleyto en vida o en remiílíó fe müc 
renydexando fus votos por eferipto y 
porq para la buena expedicio dios ne
gocios couieneq por eílo noayaimpe 
diméto cnla determinado délos pley-
tos:madamos q de aqui adeláce los vo 
tos dios pleytos de losfufo dichos que 

ouieren 
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Librofegundo. 
ouieren dadoodexado por cíeripto, 
aunqtíedefpues mucrá^ue afsien los 
pleytos viftos en vifta o reuifta^oen re 
mifsion,los tales votos valganfe jil
een con los demás parahazer Tenten-
cia. Y mandamos afsi mefmo que los 
promouidos o aufentes voten los pley 
tos que vuieren vifto^y valgan fus vo
tos. Y mandamos a los dichos oydo-
res o alcalices que fuere promouidos, 
que antes que fe partan dexen los vo
tos de los pleytos que ouieren vifto, y 
los que no ouieréacabado de ver^man 
damos que no fean obligados a. dexar 
ni dexen voto enellos: y que lo vea o-
tfo oydor en la forma que fe contiene 
en la ley precedente. 
^Ley.xlviij. Que remitido v«plejto a otra 

fala fdiendo deteminaciún de algún au 
to i todo lo demos fe determine en la fala 
original* 

D E N A M O S y mandamos^q 
quando los oydores de vna fala re 

mitieren algú pleyto o articulo a otra 
fala, y por ambas falas refultaredeter-
minacióíbbre el articulo remicidorel 
tal negocio en quato a todo lodemas 
fe buelua a la fala original, para q los 
oydores folos della lo vean y prouean, 
^Ley.xlix. Queprefidentej oydores en lu

gar de alcaldes aufentes pongan vn oydo r 
JI no fuhílitutovy el oydor que vuiere co
mo alcalde viBo el pleyto, aun que Ven
ga el alcalde le Vote. 

p O R Q ^ V E defenombrarfubílitu 
to en lugar de algún alcalde qva fue 

ra dé laaudiencia^conforme ala orde
nanza deMedina por el tiempo que er 
fta aufente fe han feguido algunos in-
cóuenientes,afsi pornoeílartan ente 
ros para caftigar los doliólos, y porque 
tienen intento a tener negocios,como 

Titul. V . 
com u n m ente fu ele fer a bogadoŝ y n o 
fea tenido el fecreto del acuerdo q con 
uiene,y venido el alcalde proprietario 
dexa de votar los pleytos, aunq los ten 
ga viftos^qucriédo prouecr en eIlo,má 
damos que de aquí ádeláte quando al 
guno o algunos délos alcaldes eftuuie 
ren aufentes,que prefidentd y oydores 
no ponga fubftituto, fino que en lugar 
de alcalde vaya vn oydor por fu turno 
comentando del mas antiguo,para q 
juntamen te có los otros alcaldes vea y 
¿termine las caufas criminales, como 
fe faze quádo alguno 31os dichos alcal 
des eíla enfermory en las caufas ciuilcs 
qeííuuierépendieres ante qualquier á 
los alcaldes q eítuuiere aufentes, fe re^ 
parta entre los alcaldes q quedaré, co
mo fi fueífen de fu audiencia, y los de-
tei mincn:y que anfi lo fagan guardar 
y cumplir de aquiadelante. Y manda 
mos que el tal oydor nombrado que 
ouiere vifto el pley to, quado el alcalde 
boIuiere,q puedí votar el pley to vifto. 
^Ley.L Que los contadoresyuefe nohraren 

para alguna liquidación, fea filamente 
. para lo enefla ley contenido, 
^ y j A N D A M O S qu^deaquiáde 

lante quando los juezes mandare 
nombrar cotadóres o otras perfonas, 
no los nombren para ningún articulo 
que cófifta en derecho,n i para otra co
fa que ellos puedan determinar por el 
proccíTo: fino que folamtctc fenobren 
para en co& que confifta eíí qu enta, o 
tafacion,opcricia de perfonaoane. 
Ley Jj.Como eVnpleyto no ayantós'devnos 

contadotesy como han défer pagados*' 
jV O S contadores que fueren nóbra-

dos en losplcytosque couiniere fa* 
zer fe quctas,fe les taífe el falarioq ouie 
re de auer defpues de fer fechas las qué 
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De los preíídentesj ofdoifóiái^ 6$ 
«as: y que al tiempo cjuefueren nom
brados, juren que antes ni defpuesde 
ícr fechas las quentasiüo refeibiran di 
ñeros ni otra cofa de las partcs,ni algu 
iiíi delj^s, harta queleíea taíTado el d i 
cho falario: y que anfi mifmo juren 
que fielmente harán las dichas quen-
tas, y darán fus parefeeres fin afficion 
alguna. Y mandamos que de aquí a-
delanteennmgun pleyto aya mas de 
vnas quentas,que fe ayan de hazer: por 
contadores. 
^Ley.l'tj. Qjteen IdS caufas ijuevuiere con

denación defrtiéíosjos oydores los tajjen 
en las fentenáaSyj no lo remitan a coma-
dores» . : . 

E l Empe- D O R Q V E déla condenación que 
Carlos y nueítros oydoreshazegenerales de 
doña lúa- fruíStosfinlos talfar y iiquidár^porlo 

88. 

na Te don (ílle 1LC^u'ca<^c^asProiian^as remiden 
Philippe do la liquidación dellos a contadores, 
gouenu- fe iian fCauido muchos«¡aftos alas par 
dor en fu D i r ^ \ * 

nombre e tes,porque de nueuo le torna el piey to 
Vallado- fobre la liquidación en que fe tornan a 
rr ,ail™ L dar otras fentencias de villa y reuifta; 
viíira de por cuitar lo fufo dicho madamos que 
don Die> (}eaqUiacjclanl;e[OSOydorcsenlas fen 
gode Cor i . ' " 

doua cap. tencias que dieren en que aya de auer 
4 .yd6iJh¡ condenaciódefrutos,lostaíIen y mo-
ValUdo^ deren por lo que délas prouangas re-

Hid.ano.fS fulcare^fin lo remitir a contadores.-y e-
iclaracíor rto fe publique,para que los letrados y 
nes cmefe las partes hagan fobre ello Jasprouan-
hizicrode rasquelesconueno;a. 
las corres ^ 1 t> 
de Valla- ^LeyM'tj. Pataquelosoydores ni alcaldes 
dohd cía- t no fe entremetan en cofas tocantes a orde 
no.ff.pe- • J i i í i n 

|ti. 41. nangasj rentas de Lo i pueblos,Jaiuoguar 
dando el tenor deBa ley* 

|D5Ferná p O R . Q J ^ A N T O enla villa de Va 
YCabcUn lIadolid,y ciudad deGranada tiene 
lasconcor hechas y hazen cada dia ordenancas, 
aidiecuT ^nfi para fus fieles y officiales, yguar-

das délos.termino5.yfixid.os del cam- a"0- 4 
po,y de lospcfos y medidas^y otras co vallado-" 

fasfemejantesjquefón de ordenar a la l i d , a zS . 
iull;icia:yrepidores;fnandamo;sQuce- dc Mayo' 
nelta-s ̂ xmŝ  no le entremetan ios-oyí- vea felád, 

doresiiialcaldcs, filuopor vía de ap:- 7 í -defte 

pella^iori yfagrauioiycn talcafo fea 
llamado eljuez que vuierc juzgado e-
ncllo,para que dcrazon;y breuemen-
te fe determine fin dilación de pleyto. 
Y lo cnifmo man da mos q u e fe gu a r -
de en las quexas y agrauiok de las men
tas délos proprioscfcl;concejo, o délas 
que fe cogieren para la hermandad. 
^Ley.lüij. Que ¡obre cofas totumes d goúer 

nación imoydores náihhthdn a los Corre 
gtdoresy otras juñiáas ,haña faher la 

PO R O V E famosinformadosquc^Los mír-

muchas vezes te liguen muchosm^ iecj0 ^ 
conuenientes de refcebir nueítroprc-^ f oí,. a i¿r. 

' d i r 
fidente yoydores todas las appcllacio p r o J ^ i[ 
nes indiftinctamente, y mandar fobre brada del 

feren la execucion, mayormente en co"lejo el 
i r r . j . , . , - i r mi ímo a-

las colas que le mandan enlasciuda- ñ c c n M a -

dcsYillasIylugaresGcrcadelaeoueína ^ a'tv'' 
cion delias, y cerca délas tafias délos bre pragj 

mantenimientos y de lá guarda délas niadca. 

ordenanzas que tiene<i,y délas cofas 
que cada diá fe ordenan concernicn^' 
tes al buen regimiento del pueblo, y 
cerca delas laborcs y limpieza délas ca 
lies, y quentas y gaftos délosproprioij • 
y otras femejantes cofas porq por efto 
fe impide mucho la buena gouerna-
ció délas dichas ciudad es villas y luga 
res, y es mucho perjuyzio para las co
munidades y caufa de muchos gaftos, 
y por la mayor parte la execucion de
ltas cofas es de menos perjuyzio a las 
partes que dello fe agrauian: ordena
mos y mandamos que quando femé-

i jantes 
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E l Empe
rador don 
Carlos y 
doña lua
na en To
ledo , año 
54.a 19.de 
Mur^o en 
la viíira 
de do Pe
dro pache 
co. cap. 7. 

Librofcgundo 
janeescauGisviaicrcn alanueftra au
diencia en grado de appellacióp nul-
lidad, o por (imple querella, o en otra 
cjualquier manera, que ante que los di 
clios nueftros prefidente, y oydores fo 
bre ello proucan, lo miren mucho; y 
que antes de inhibir o mandar íbbre 
feer,mandcn a los dichos nueftros cor 
regidores y otros officiales de las tales 
ciudades villas y lugares que embien 
la razón delloantc ellos, y la caüfa que 
les mouio a hazer lo que hizieró y má-
daron: y dcfpues de fer informados de 
llos,y oydas las partes, prouean lo que 
les parefciercjufto,auiendo confidera-
cion al bien publico: ca quañdo las co 
fas defta calidad fon de poco perjuy-
2Ío,fiemprefe dcue mucho mirar lo 
que parefeiere que conuieñe al bien 
común. . 
^ Ley. Iv. Que noJe den inhihiciones dntes 

de¡ertuydoy vi fio elproceffi,y quando 
fe vuieren de ddr fe guarde lo cotenido en 
efta ley. 

A N D A M O S que de aquí ade
lante en ningún pleyto de que fe 

appellare para nueftra audicncia,no fe 
de inhibición alguna aun que fea tem 
poral harta tant^ q el procedo fea tray 
do a nueftra audiencia , y fea vifto en 
ella : yqueclefcriuanodelacaufa no 
defpnche las tales inhibiciones. Y mi 
damos que ningún oydor icmanero 
pueda dar inhibición perpetua ni té-
porahy íi íe licuare a el en prouifion, la 
remita a la fala^para que alli fe vea por 
tres oydores, y fiendo de menor quá -
tiapordos. 
1¡Ley. l\>]. Q w prohibe que los del conjejo y 

alcaldes de cortey oydores alcaldesy offi 
cíales de las audiecias no refáhan cofa a l 
guna de los oficiales déla andtencia^i de 

Titulo. V . 
tos¡tlejteantesyfo ¡aspenas eneña ley con 
tenidas» 

Q T R O S I mandamos y defende- Don Fer-
mos que ningún oydor nialcalde - ^ / ^ 

haga partido airéete ni indirccte, pu- enla*orde 

blica ni fecrctamentc, por fi ni por in- nan̂ s de 
r r 1 1 • Medina 

terpolita perlona,con abogado 111 con ad Cápo , 

procurador alguno, ni con eferiuano, ^o.s^. ^ 
para q le de cofa alguna de fu falario, "lonfocn 

ni álas receptorías, ni otra dadiua por Segouia e-

cllo:ni eífo mifmo tengan ni tomeni ^8^, 
rclciban dineros, ni otra cola alguna y en Valla 

porviadeacoftamiento,nidadiuade 0̂1̂  er* 
cauallero, ni perlado, ni otra perfona y doña vt 
ecclcííaftica ni fcglar,ni vniuerlidad i ^ c l ano. 
alguna: ni oydor alguno pidajiilleue nra^ída 
acceíforias, ni cofa alguna délos pley- d laé. C.l*. 

tos criminales en que fue aífcíTor con 0 rnm" 
losalcaldcs déla carecí. Y porque mas doen T o -

perfedamete feguardelalimpieza,y [0̂ ra*j ̂  
fe quiten las íbípechas délos juezes de y el mif-
la nueftra corte,y chacillcrias,efpccial en T ó 
mente délos del nueftro confcjO,y pre f̂0 aj . 
fidente, y oydores, y alcaldes délas au- 4 ° l ^ pri 
dicncias,de quien los otros juezes han ^ ¡ w ^ 
de tomar exemplo: mandamos y de- pe.14.ano. 

fendemosq los fufodichos, ni alcaldes í87; enlas 
J A , , r . • 1 1 1 peticiones 
de corte,nijuez deVizcaya,ni alcaldes do íuán . í . 

délos hijos dalso^y notarios^i relato- ĉ Tolcáo 
/» . 0 , . año.j<f.pc 

rcs,nieícnuanosdccamara,niprocu. ti ^ yre[ 
radores,fifcales,ni otros eferiuanos de ¿Máé en 
los dichos juzgados de aquí adelante ^ ^ 4 ' 
no pueda tomar ni refeibir por fi mif- i+i<s .1. n. 
mos,ni por interpofitasperfonas^pre-
fentc ni dadiua alguna de qualquier 
valor q fea, ni cofas á comer ni beuer,* 
ni de otra cofa alguna de cócejo,ni de 
vniuerfidad, ni perfona algúáque tra-
xcreo veriíímilmente fe efpcra q trae
rá pleyto en breuernidelqvuieretray-
do pleyto ate ellos duráte fus officios: 
ni lo puedan refcebir fus mugercs,ni 

hijos 
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De los preíidentes y ojdores. 66. 
hijos en poca cantidad, ni en mucha hijos dalgo enlas canias que ante ellos 
cantidad^iredreniindireóteiniloslc fecrataren. Y mandamos al nueftro • 
trados ni procuradores de pobres de procurador fifeal qalíifta a ello: y ha
los pobres rfopenaq por el mifmo he- ga las diligencias neceíTarias. 
cho feáauidosporquebrátadores del ^Lej . lv i i j -QwprefdemyojidoresCaí l t -
jurameto que tienen hecho por el offi- guen a los offiaales cerca defus culpas to 
ció: y pierdan el juzgado y officios;y cantes a fus officios enüeuar derechos de~ 
fcan y finquen inhábiles dende en ade mafiados p á l i d a la \erdad jin tela de 
late para auer juzgados ni officios pu- juy^ío. 
bl¡cos:yfean echados del confejo y au po RQ^V Eennueftraaudicciaco- r ^ 
diencias: y tornen lo que aílí licuaren ftádo la verdad, fin forma y tela de ña Yfabel 

coneldoblo. Yanfimifmoquelosfu- juyziofe deuécaíligar los yerros, ma- £Ccfj"laJ£ 
fodichos juezesnorefeiban preíentes yormentelosqcometennueftrosoffi- foi.aVa 
ni coías de comer de abogados ni pro ciales,yotrasperfonas querefidenen 1:)ê £brc, 
curadores, ni relatores días audiécias. nueftraaudienciarporende mádamos raLr doa 
1¡Ley. h i j . Qwprefidentej oydoresjotros a los prefidentes y oydores, y alcaldes carIos y 

jueces tengan cuy dado de aueriguar la de nueftras audiencias, fi les conftafc 
falfedaddelos teñigosy cañigarlos. por los proceílbs y pefquifas que ante a y .deSe-

D ó Fcrná po R QJ/Edenofcauercaftigado ellos vin ieren, que algú receptor o offi j " * ^ ^ 

Yfabel0"* y punido los teñigos que hadepue- cial de las nueftras audiencias o execu dóFrSdf -

lasorJcná ftofalfedad, fe ha dado occafioque o- tor,oefcriuano de qualquier ciudad ^ o d c M é -

sas de Ma tros hóbres de mala confcicncia fe a- villa o lugar,han licuado derechos de- i o.'y arfó 
foi.a ^ treuan a deponer falfedad donde fon mafiados délos dichos proceífos que *£• c n T o 

Dczicbrc prefentadospoi:teftigos:mandamosq ante ellos paífaron, o hecho cofa q no ^ ^ l a v l 

h s á z h X ^on^c ôs ^0-mieftro cófejo prefidétes deuen,o que algunas perfonas han in- fita de do 

cala, año y oydores délas audiécias y otros qua- currido en algunas penas fegun las le- ¿"uf C.or 
Y^Q10 lefquierjuezes vieren o prefumieren q yes de nueftrosreynos y ordenabas de i4.vded*5 

los c n T o - algunos teftigos deponen falfamente nueftras audiencias, fabida la verdad **¿*0??~ 
ledo, ano cnalgunpleytOjOaygran diuerfidad por los proceflbs y pefquifas y prouan i ^ x ^ Z ' 
viíica de * enlasdepoficiones dcllos,que trabajen gas, luego lo caftiguéfin efperar la de
do Franci para aueriguar la verdadoíalfedad: y terminación del negocio, y fin atéder 
do^eda ^ víeren 4UC cumple los careen vnos forma y tela de juyzio,y fin que fe pon-
fegunda con otros, por manera que la falfedad gademáda por parte de nueftro fifeal: 
ca^cí11 auer*gaadaa^enlascauClsciu^es»co y executenenellos las penas en las di-
miímo en mo en las cnminaIcs,los teftigos íalfos chas leyes y ordenabas contenidas: y fi 
fio^T1 êan ^1Cn Pun^os y caftigados. Y por déla calidad del exceíTo parefeiere tal 
en Grana- feria caufa táneceífariaparael biépu- oq alguno de los dichos officiales no 
<la»añüde blico, mandamos que losjuezes proce feemiendan,ohizieren cofaqconuen 

dan con toda breuedad y de officio, y ga proueer enello con mas rigor, man 
que efto fe haga fin efperar ladetermi damos que nos auifen, y no den lugar 
nación déla caufa principahlo mifmo a q lean mal feruidos los tales officios 
hagan los alcaldes del crimen y délos pues los efeduanos y officiales de las 

I 2 audien 
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."bbLlbraíegundo. î bF Titulo ^ V . 
aucliepcias los pire fi den tes y óy clores ^LeylxiQ^losojíkftes^nUscaf^-giraÁ 
loh.in decaftigany nohandecfperar uésrefcihanlasconfesiones-
viÜ4 i íino qu e ellos fean los vifitado- ^ ^ . A N P A M Q S cjue de aquiladc 
re*; y reformadores. Játe enlos pleytos í a los oydoceá cnl 

DóCarlos 
cu Toledo 

a viíita 

Don Fcr* 
'nado y do 

ia Yíabcl 
enlasorde 
naneas de 
jMeJma 
del C a m 
po ano bj?. 
ca.iy- y iS 
y enlaviíi-
ta de ldeá 
de laéañó 
ĉ z a 18.de 
lulioc.iS* 

^teyjix. Qu^ los oy dores traten henalos parefeiere quefongraucs y gránde^y ^ ^ 5 ^ " 
wtíbügádosy pkyteantes': y fuera de fus deimportancia, guarden la ordenan-̂  Mcndoca 

pleytps cejfe la commumeacíony nofe a- £a de Madrid que difpone cpccUos re año.af. ca. 

cumpañendellQS. feibálaspoíicionesy juranactoidcíca^. ^mtdoy 
A N D A M O S a los prefiden- lunia délas partesry q el oydooiquicn doña va
tes y oydores que hagan tratar y fe cometiere el tomar déla dicha con- ^^1^-1 

tracen a los pleyceantes y abogados y feílíon la tome por fu propria perfona,- Martindc 

procuradores con la honeftidad que fin lo cometer a otrary que no cumpla Cordo"a 
deuen fer tratados >y los honrrenfegu aun que fe ratifique ame el̂ auiendo le cap.;. 0¿ ' 

que cada vno lo merefee o merefeiere. ya tomado el eferiuano fu confcfsion. 
Y íialguno délos officiales déla au- ^Ley.lxj. Que oydor ni alcalde ni fifeal de 
dien cia tratare nial a los litigantes los • - la audiencia de Vaüadoltd no tengan ex 
caftiguen de maneraíque a ellos fea ca thedra enla Vniuerfidad della, m offeio 
ftigQ,y aotros efearmiento. Yencár- de chanciller. 
gamos y exhortamos a los.dichos oy- j ^ | A N D A M O S que ningún oy- El Em pu
dores y alcaldes, que ccílc la com iTm- dor ni alcalde ni fifeal déla audiél Cad©^011 

nicacion y continua conuerfacion de cia de Valladolid,no tengan officiode y el prín-

líos con los pleiteantes y con los abo- chaciller deleíludio y vniuerfidad de p^ipp°n 
gados,y procuradores dellos,porqccf kvdicha villa, por fubílitucion del que gouema-

fen las fofpechas:y que ningún aboga principalmente lo fuere:y anfi mcfmo % ^ Í J 
do^ni relator ni eferiuano déla audien madamos que ninguno dcllos fepuer lavifícade 

ciavluaconellos^nilos pleyteáteslos daopponernioppógaacathedranin- Die-
fíruan ni acompañen, ni continuéfus guna deleíludio y vniuerfidad ála di- j o u ^ a ñ o 

cafas ni losconíicntan :y quehaziedo cha villa:y que elprefidente y oydores f4-cap.i7 

lo contrario deílo fean reprehendidos deldia que alguno délos fufodichos fe ^ p i j W 
fobre ello publicamente por clprefi- oppufiere no le admitan ni ayan por ñ o ^ S a u 
dente y oydores hafta en dos vezes: y oydor, alcalde ni fifeal déla dicha au- ~fSm|^ 
a la tercera vez quelo hiziere, manda- diencia:porq de fe auer hecho lo con-
mos que fea multado enelfalario de trariofehafeguidoinconuenientesal 
aquel dia, y afli dede en adeláte que lo buen deípacho y expedició délos ne-
confintiere.Pero fi los dichos pleyteá- gocios déla dicha audiencia. Y man^ 
tes y fus abogados ojpeuradores qni.- damos a los dichos prefidente y oydó 
fieren informarles de fus derechos, y resquequandolofufodichofuccedie-
defeubrir les algunos fecretos de los re, nos lo hagan luego faber: para que 
pleytos, bien permitimos que los di- proueamos el lugar del tal oppofitor. 
chos oydores los puedan oyr pocas ve- ^Ley-lxij. Qne el oydor que fe au femare 
zesjfolamete aquellas que fueren me- formas de treynta dios,dexe fus Votos en 
nefter para información de fu jufticia. los pleytos quevulerevifío-
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De los prefidentes j oydores. ^7 
E l mifmo pORQtayEpor^cai,fcnt:arJosoycí0 
d o r ^ ^ " re s ^ 3 , 8 au^^c^as con licencia del 
principe prefidence , findexarlos votos dé los 
r^Vfuhi p'eytosScieneriviílosferecrefeegran 
joPPgouer- de dilación enel defpacho de los negó 
nador año cios,y mucha coftaa laspartes en em-
d / o e z i é - biarporfus vocosdeípuesdefer ydos: 
breen Ma mandamos al prefidence yoydores,^ 
dnd cedu (leaqUiaJclanteqUancloa|gunoyClor 

fe aufencare por mas tiempo de treyn^ 
ta dias, prouean que antes que fe par
tan dexen los votos de los pleytos que 
tuuieren viftos, para que los negocios 
breuemente fe puedan deípachar. 
^ Ley-lxiij, Que elaydormas antiguo de la 

Jala quepa[f tre la executorta^aun que no 
aya condenación de cofias¿ajf i lo mallle 
uadopor abogado y procuradory oficia
les ¡y lo haga holuer conel quatro tanto iy 
que el oydorque examinare eltejligo de 
hidalguía le tajje eljalam. 

Doña Yía p O R Q j / E de no fe taífar los Cila^ 
bel,ano r | o s fe procuradores y letrados y o-
i? ó r e n l a m i 1 1 

viííta d d ó tros omciaies como la ordenanza ma-
Martin.c. da3aunque enlas fentencias no ayacó 
goúiTy el dénacion de córtaselas partes refeiben 
empador agrauioimandamoSíquc de aqui ade-
c n M ó c o n lantcel oydor mas antiguo de la fala 
año. Va.a dódefeouiereviftoelnegocio^altiem 
cnlt^vifi0 poq116?11^1'6 Ia executoria tome ju
tas qhizie ramento délas partes, que derechos y 
roel obif- falarios fon los que han pasado a los 
po de O - . j r o 

u icdoydó eicnuanos y procuradores y otros oín 
^uádecor cialcs,y alos abogados,y lo taífe : y lo 

ca,í* que demás vuieren licuado de lo con
ten ido en fu taífacion, executando a-
quella fe lo hagan boluer: y caftigue al 

Do Philip que mas vuiere licuado. Y mandamos 
pefegudo a|os nueftros preíidentes tengan efpe-

cialcuydado de la execucion defto: y 
que aíli mifmo el oydor que examina, 
re algú teftigode hidalguía, o en otra 

cauía le tafle el íalario que vuiere de a-
uer^y fe le mande pagar. 
^ Leydxiiij.Quelos ojdores no tengan alie* 

gados receptores» 
J ^ J A N D A M O S quefe guarde lo E l Empc* 

que por las viíitas déla dicha nue-
ftra audiencia eftaproueydo:para que do&i 1 « ^ 

ninguno de nueftrosoydores fe acom enTo-

pañedelos eferiuanos que han de fer 1^°/ air 
proueydosde algunas receptorías: y vifira de 

que nueftro prefidente tenga partí- p ° c | ^ 0 
cular cuydado de hazer que aifi fe cap.4. 
guarde. 
^ Ley.lxV.Para queprejidentey oy dores ma 

den quando conuenga a los alcaldes del 
crimey alas otras jujiteias ordinarias que 
ronden de noche» 

P O R Q V E para cuitar los delictos ? 5 ^ 
f***- Í r, doy dona 

quedcnochelecometcn^conuiene i^ana afio 

que las nueílrasjufticiasrondemman- '* 
damos al nueílro prefidente y oydo-
res , que quando parefeiere que con-
uiene, maden a los alcaldes del crime 
y alos corregidores y fus tenientes que 
ronden denoche por las calles 3 alfide 
¡^ciudad de Granada como déla villa 
'de Valladolidrde manera que por fal
ta y diligécia de las dichas juílícias no 
ccífe el cañigo , y no fe cometan mas 
del icios. 
^ Ley-lxVj* Para que el capitán general del 

rey no de Granada de la gente que fre¡i~ 
dente y oy dores lepidieren para las cofas 
quefeoffirefeiereny lo mifmo haga el ca

pitán que refde en corte>quando prefiden 
te y oy dores de Valladolid lo pidiere. D o Ferna 

M A N D A M O Sal capitán £;ene- doy doña 
1 1 N \ 0 1 luana en 

raldenqeitro reyno de granada, vaiiado!id 

q para cuitar efcádalos yqueftiones q año Í0Í?. 
feoffrefeieren enaqllacomarca, cada X\ttto y 
y q u á d o q u e p o r nueílro prefidente y donherná 

oydores de la dicha ciudad de Grana- ¿° ̂ 0̂1̂  
* Yíabe l , en I 3 da 



caragoca 
por Scpcie 
bre año. 
1491. c é 
dula. 

)E.l Empe
rador dou 
Carlos y 
doña lua
na en To
ledo , año 
if. a 4. de 
A g o í l o c c 
dula. 

Libro fegundo 
da fuere requerido, les de para la cxc~ 
cucion de la juílicia en loscafos que 
les parefeiere que cóuenga alguna gen 
te de acauallo, o de apie > fe las de para 
que vayan con la perfona q ellos em-
biaren a la parte que lesfaere manda
dora los quales mando que en todo ha 
gan lo que por los dichos prefidentc y 
oydorcsdemipartelesíuere manda
do. Y mandamos aífi mcfmo al capi
tán qucrefideenla nueftra corte con 
los del nueftro cófejo, que cada y quan 
do que el nueftro prefidentc y oydo-
res déla nueftra audiencia de Vallado-
lídvuieren menefter alguna gente de 
fucapitania parala execucion de al
guna fentencia, y otras cofas cumpli
deras al nueftro feruicio, fe las de y ha
ga luego dar, fegun que por ellos les 
fuere dicho , y mandado de nueftra 
parte. 
^LeyJxvtj* Que losprejídtntes libren a Ies 

fifcales lo que fuere necejfario parafeguir 
lospleytos de ¡a corona real. 

p O R Q J / E para feguir los pleytos 
tocantes a nueftra corona y patri

monio rea! y rentas reales es necefla-
rio quédelas penas de cámara que en 
nueftras audiencias fe applicarcn pa
ra nueftra cámara, fe de y prouea lo 
neceífario para feguir los dichos pley-
tosrporende mandamos a los nueftros 
prefidentes, que por libramientos fir-
mados de fus nombres den a los di
chos nueftros fifcales de las dichas ay-
diencia s todos los marauedis que pa
ra feguir los dichos pleytos fueren me 
nefterenel receptor délas dichas pe
nas: al qual mandamos que de y pa
gue todos los marauedis que cnel fue
ren librados. Y mandamos a los di
chos nueftros prefidentes, que en fin 

Titulo V . 
de cada vn ano tomen quema a los di 
chos fifcales de lo que allí fe librare: y 
prouean la manera que fe deue de te
ner enel gaftar los dichos dineros,y en 
el tomar déla cuenta dellos en que aya 
buen recaudo. 
^Lej.lxVtjj.Que halla eneljue^ mayor de 

Vt^caya 'que refide en la audiecia de V a 
üadolidyj en las füfflicaciones que de fu 
fentenúa fe interponen* 

Q T R O S I oraenamos que el nue-
ftrojuez de Vizcaya haga audien

cia enel lugar y en la hora que por el 
prefidente y oydorcs le fuere fcñalado 
tres diasen cada femana, y no en otra 
parte alguna-.fopcnadetres reales por 
cada vez que faltare. Y porque el juz
gado délas fupplicaciones del dicho 
juez eftc bien regido, y las fentencias 
que enel íc dieren fean dadas con ma
yor deliberación y authoridad ,pues 
de ellas no ha dauerotrafupplicació: 
ordenamos y mandamos que cada y 
quádo que qualquier fupplicacion vi
niere ante el nueftro prefidente en los 
cafos que pueden ven ir an te el,que los 
autos del proceflb fe hagan en la fala 
de la audiencia dclosoydores, como 
fe acoftumbra:y conclulo el pleyto en 
el dicho grado de fupplicaciófea tray-
do el proceflb ala fala que efta feñala-
dadélosoydores para fe verlos pley
tos de Vizcaya enel dicho grado en ca 
da jueues de cada femana:y alliíe vean 
y determin en y fentencien por los oy
dores ; y firme la fentencia juntamen
te con ellos el prefidente, aun que no 
aya^vifto el tal pleyto , oeloydormas 
antiguo en fu aufencia:ydadala dicha 
fentencia luego fe de della carta execu 
toria fin mas oyr a ninguna délas par
tes , faluo la fupplicacion de las mil y 

quinientas 

Don Fer-
nádo y do 
ña Vfabcl 
enlas orde 
naneas de 
Medina 
año Sp.ca 
pie. »Í>. y 
jo.y doña 
luana en 
Falencia a 
ño 507. a 
f.de H e -
brero por 
prouifíon 
librada di 
coníejo. 
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E l cmpcra 
dpr don 
Carlos y 
doña lua
na , año. 
ifiy.cnTo 
ledo, a f. 
de Scptic-
brccnla vi 
íita de do 
Francifco 
dcMcndo 
^a de V a -
lladolid. 

Do Philip 
pe fecun
do. 

Don luán 
primero 
en Viruic-
íca, año 
ij88.peti. 
I5>. 

quinientas doblas en el cafo que lu
gar aya. 
^ Ley.lxix. Que ene! mdicncU deljue^ dé 

yi^caya ¿yayno o dos relatores como al 
prudente le Varefcierey que los ef :riua -
nos dejle juagado hagan la folenidad del 
juramento acúflumhrado, 

Jy| A N D A M O S que de aquí ade
lante aya vn relator para el dicho 

juzgado de Vizcaya : y que el dicho 
nueftro preíidcntc nombre vnoo dos 
como mejor le pareciere, que mas co 
uenga para el dicho officio: y que eftc 
y no otro lo vfe, y que no entienda eh^ 
otras, relaciones déla dicha nueftra au 
diencia. 
^Ley. lxx . Ouelospleytosde Vizcaya fe 
t veanlosjueues > y remitiendo fe Vean por 
i la falafígmente adelante déla audiencia. 
Q T R O S I ordenamos que los oy-

doresqueeftuukren enlafala alta 
déla audiencia de Valladolid vean los 
jueues los pley tos de Vizcaya en grado 
de fupplicacio* y fiendo fieíla los vean 
el viernes íiguiente,coníbrme a las ce-
dulas que tiene nueftro condado dé 
Vizcaya ; y fi fe remitiere algún pley-
to, fe vea en remiffion por los oydores 
queeftuuierenenlafala figuiente del 
audiencia: porque los que eftan ene! 
audiencia no han de ver pleytos de 
Vizcaya, por la oceupacion del au
diencia. 
^ Ley.lxx'j.Que los que no cumplen las car 

tas délos oydoresjeantraydos prefos, 
' J ' O D O S losjuezes alcaldes de to

das las ciudades villas y lugares de 
nucftrosreynos obedezca y cumplan 
las cartas y mandados dé los nueftros 
oydores:y linolohizieren , feantray-
dos prefos antelos dichos oydores,por 
que ellos proueá como fuere derecho^ 

guardando a las ciudades villas y luga 
res fus piiuilegios. 
^ Ley.lxxijiQue ninguno pueda tener m V-

fafenlas audiencias de dos officios. 
Q T R O S I p o r q ü e fomos informa D™ 

dos que enla dicha nueftra corte y ^ Yilhd 
chahcilleriasfefisuen muchos incon enlasorde 

de 

uenicntes en tener y vfar vna perfona MedTna0 

dedosofficios^y. mouidoporefta caü año 85?. 
fa el feñor rey don luá de glorióla me^ "P-^1-

moria nueftro padre cuya anima dios 
aya 3 entre otras ordenanzas que hizo 
en las cortes de Segouia el ano que paf 
fodetreyntaytres^mando confirmar 
vn quaderno de ordenabas que losoy 
dores de fu audiccia hizieron, por vna 
délas quales fue ordenado y madado 
que ninguna perfona vfaííe en fu cor
te y chancilleria faluo de vn officio fo 
lo:porende mandamos y ordenamos 
que deaqui adelante feguarde la di
cha ley:yque ningún oydor ni alcaf-
de,ni juez^ni notario, ni alcaldes de hi 
jos dalgo, ni otroofficial alguno , ni 
eferiuano déla dicha audiencia,y déla 
carceljy de los hijos dalgo,y deproum 
ciasyde Vizcaya,y deotro qualquier 
juzgado déla dicha corte ychancille-
rias no aya ni tenga, ni vfe por fi ni por 
fubftituto, ni por poder de otro, ni en 
otra manera alguna mas de vn officio 
ni efcnühnia de vno,ni de diuerfos juz 
gados déla dicha corte:fopena q qual 
quierofficial o eferiuano que lo con
trario hizierepor el mifmonecho pier 
da el officio y fea inhábil para vfar el 
aquel officio, o qqalquier otro officio 
dende en adelante para en toda fu v i 
da , y pague diez mil marauedis de 
pena. 
^ LeyJxxiij. Como fe han de elegir por pre* 

fldentey oydores lasperfbnaspor efertua-
I 4 noí 



D 5 Fema
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Libro fegundo 
nos ds camarAyO Je receptoría quando ya 
cafen los dichos ojfiáospara los j>refen~ 
tarantefu alte^ay como han dejerexa* 
minadosj Us calidades que han detener. 

Q T R O S I ordenamos y manda
mos que cada y quando que algu

nos délos officios de eferiuanias de ca 
mara,y receptorías vacaren por muer 
te o por renunciación, o por priuacio 
del q lo tuuicre,o en otra manera, que 
los dichos prefidétes y oy dores que en 
las nueftras audiencias fe hallaren eli
jan dos perfonas hábiles y íufficiences 
para el dicho officio^y embien efta ele 
dion ante nos dentro de treynca dias 
dcfpucsqueaífi vacare el officio para 
q deftas dos perfonas nos nombremos 
y tomemos U qa nos pluguicre,y por 
que la con fianza quefe haze délos tales 
eferiuanos es muy grande, madamos 
que los que de aqui adelante vuieren 
de fer proueydos délos dichos officios 
con diligencia fean examinados por 
el preíidcnte^ todos los oydores antes 
que a nos fean por ellos preíentados: y 
concurran en ellos eftas calidades,quc 
fean de edad demás de veynte y qua-
tro anos, perfonas auidas por de bue
na conucrfacion,que fepan bien efere-
uir3y bien notar,que tengan eíperien-
cia de ncgocios,y que tengan alome-
nos cada veynte mil marauedis de ha 
zienda^ no fean clérigos, y que no fea 
criados ni continuos conmenfales de 
los dichos nueftros preíidentes y oy
dores y:que la expericcia de negocios 
que han de tener fea de auer eftado en 
las audiencias,© en otrosjuzgados,alo 
menos tres años:y que la información 
de lo fufo dicho , vno de los oydores 
larefciba fin la cometer al eferiuano 
del acuerdo. 

Titulo V . 
^ LeyJxxii'ij- Oue aprefidentej/ oydores de 

Qranada^y alcaldcsy eferiuanos déla au 
dienciay del crimenyy ffcales no les Üeue 
derecho alguno de romana niJifa. 

MA N D A M O S que el nueftro 
prefidente y oydores alcaldes y 

fifcales,y los eferiuanos de cámara de 
las falas délos oydorcs;y alos dos délos 
alcaldes déla nueftra audiécia de Gra 
nada,nofeles lleue ni reparta cofa al
guna,™ paguen,ni contribuyan en la. 
renta déla romana ni en fifa que í ee -
chareen la dicha ciudad , fegun que 
fuymos informados que lomifmo fe 
guardaua,cnla nueílra audiencia de 
Valladplid. 
^ LeyJxxM.Que las appellaciones délas¡en 

tcncias que dieren elcorregidory jufúcU 
ordinaria Ha Villa de Valladolid^y G r * 
nada en cafos de pena de ordenanzas, m 
Vayan ante los alcaldes del crimen : fmo 
que fe vean en relación en\na fala déla 
audiencia, 

J ^ / J A N D A M O S quedeaquiade-
lante las appellaciones de las fen-

tencias que diere nueftros corregido
res, y jufticias ordinarias déla villa de 
Valladolid,y ciudad de Granada,tocá 
tes a penas de ordenanzas de mil ma
rauedis abaxo, vayan ante elprcfidcn 
te y oydores de las audiencias déla di 
cha villa y ciudad en relación a vna fa 
la, y alli fe vean y dclpachen có la mas 
breuedad que fer pueda, y no vaya en 
appellació ante los alcaldes delcrime 
délas dichas audiécias, alos quales má 
damos que no conozcan ni íc entre
metan a conofeer délos dichos nego
cios^ déla fentencia que por el prefi
dente y oydores fe diere en las dichas 
caufas,confirmando oreuocando las 

que 
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que vuicren dado,Ios dichos corregi
dores yjufticias ordinarias no aya ni 
fe admita fuppIicacio:fino cjuc feguar 
de y execute comoícntecia dc reuiíla, 
fin embargo de qualcíquier leyes y or
denanzas que en contrario defto fean 
^ LcydxxVi.Loi executores quefeproueye* 

ren end audienciafe nombren por elj>re~ 
fdente. 

Don Phí- ^ ¡ J A N D A M O S qucficnalgünc 
hppcíegu- aocio conuinicre embiar aloim 
docnUVl O r ^ t 
fita ¿c don executor, o otra períona de tal manc-
PCdr0Lc5 ra(lucnofcPuc^a cfciifar,dcfpucs de 
aíLif tf*». determinado cftopor los oydores de 

la fala,la tal perfona la nombre el prc-
fideac c y no los oy dores déla íala. 

í Q u f ó 0 finieren hullas de B^oma en dero 
gamn delpatronazgo real odeíegoSyO de 
beneficiospatrimoniales y o de calogias do 
ílorales o magtñralesfí traygan a las au 
diencias para quefnellasfe vean ley \eyn 
tey\na , y veyntey dos .veynte y tres. 
\eyntey <juatro*\eyntey cmcojitulo terL 
á o Ithro primo. 

^ E l rey conozca de fuergasy injurias que a 
cae fe e entre perfonas ccclefiajltcas ofohre 

yglepasy henefictos leyfegunda titulofix 
to libro primo* 

^ Losprefidentesy'oydores délas audiencias 
no fe entremetan a conofeer délas cofas to 
cantes a fubfidios cru^aday quarta, m a 
las otras cofts de compoficiones peftene-
feientes a la cruzada ley oí íauay nueue 
titulo dte^ libro primo. 

^ Los oy dores hagan relación a l rey délas le
yes que deue ha^erpara acortar pleytos: 
ley pete titulo primo defle libro» 

^ Q u c fe remitan a las audiencias lospleytos 
déla ley de Toledoy de eJlancos,y tocan
tes a ekílion de offictosyecclefiafticosjey 
\eyntey dos titulo coarto deñe libro. 

^ E n l a s chancillerias no fe conozca fobre f i 
los alcaldes délos adelantamientos puede 
Vtfitar algunas Villas o no: fino que fe de* 
termine enel conjejo ley\eynteyms ibi. 

^ Los oy dores no eferiua cartas sni cafen-fus 
hijas con pleyteantes fin licencia del reyd. 
\eyntey cinco ibu 

^ hos oy dores no tengan dos officios incom~ 
pttibles ley veyntey nueue ibi. 

^ Los oy dores no üeuen doblas délos pleytos 
dehtdalguiaquefentenciaren leyyeynte 
y dos titulo xjJefle libro. 

^Lasappellaciones délospleytos dealcaua~ 
las Viniendo ante oy dores las remita a los 
notarios leyMij.titulo.xij.deftc libro. 

^ E l prefidentey oy dores embíen al confejo 
certificación délas receptorías que vaca-
ren ley di€% titulo.xxij.defle libro. 

tj" Elprefidentey oydorespuedan quitar los 
officios a losprocuradores inhábiles leyfi 
nal titulo.xxiijj,defle libro* 

^ Enla audiencia de Valladolid no fe admi 
ta demanda de bienes que eflen enelreym 
de Galicia aunque aya cafo de corte ¡fino 
fuere en cofas de mucha importancia, co
mofobre vafaUosfortale%dS,y m a y o r a l 
gos ley quarta titulo primo libro tercio. 

^ Enlas caufas beneficíales fobre pojfefsion 
en que conofeieren los alcaldes mayores 

JL ¿el rey no de Galicia ¡no fe appelle a la ati 
diencia de Valladohd ley.x.ibi. 

Las appettaciones de pleytos de refidencias 
délas jufiiciasdel rey no de Galicia Vaya 
a la audiencia de aquel rey no y no ala de 
Valladolid ley quince ibt. 

Prefidentey oydores de Valladolidno im 
pidan algouernadory alcaldes mayores 
delreyno de Galicia en los cafos que tie~ 
77en\urifdiíIion ley.xix.ihi. 

^ EX prefidentey oydores déla audiencia de 
Granada no fe entremetan a conofeer en 
las caufas ciuilesy criminales déla ciudad 

I s de 
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Libro fegunxJo. 
dé SeuilUfíno en ciertos cáfos ley \eynte 

y mtm rindo fecundo hhro terceto. 
^DeUsfemecias délos aicaldes mayores H 

adelantamiento¿tun quefean defeys mil 
marauedis altexofappellepara la audie 
a a y. no para, los ayuntamientos délos pue 
hlos en que refidteren.ley quarentay nue~ 
ue título quarto hhro tercero. 

^ Los oy dores ni alcaldes nopueda traer por 
cafo de corte fus pley tos alas chancdlerias 
en qrefden ley-x,titu.íij'l¡hro quarto, 

^ De pronunciar^ por jueces o nodos del co 
fe jo y oy dores no aya fuplicacion ley quar 
ta titulo quinto hhro quarto. 

^ Lasprouifionesy cédulas que fe dierenpa~ 
ra facarpleytos délas audiencias no Val
ga ley fextayyof[aua>tmlo catorce hhro 
quarto:y allí ley fepúmay oBaua que no 
fe den cédulas para fufyender pley tos fen 
díentesy fe reuocan las dadasynife depa
ra que algún oydor no entienda en algún 
pleyto. 

í Q j í ¡ quando el rey emhiarea pedir reía -
cion a las audiencias de algún pleyto pen
diente , no dexen los oydores de proceder 
fino fe mandare otra cofad.nueue thi. 

í Q j ^ no falgan délas chacillerias cartas ni 
alualaesenhlanco.l.duodecimaihi. 

^ En que tiempo fe han deprefentttr laspar
tes enlas audiencias en grado de appella -
cion pone la ley quince ittu. xViíjdih. üij. 

^ Los que appellaren defentencias de nota
rios o otros jueces de algada que refiden 
enlas audiencias ̂ feprefenten con elpro-
ceff 7 dentro de dte^ días ante ¡os oydores 

Tkul. V I . 
ley quarta titulo die^y nueue dé.quarto. 

^ L a tajf icion de coilas hechaporvmoydor 
fupphcandofe dellafeteta¡jepor otro ley 
tercera timlo.xxsjdihro quarto. 

í Q ¿ ! clprefidentey oydores délas chanci -
üerias hagan que en cada pueblo aya l i -
hro en quefeaf ientelos quepórfer caua-

: Üeros armados fe efeufan de pechar ley ca 
tor^e titulo primo lihrofexto. 

^ Queelprefidentey eydores déla' chanctRe 
ria de Granada hagan cumplvry execu-
tar los capítulos déla congregación que hi 
•^oel emperador y rey don Carlos en U 
ciudad de Granada cerca délo que hade 
guardarlos nmuamente conuertidos de 
aquelreyno ley do%e titulófegundo, hhro 
oóíauo. 

^ Que enlas audiecias no aya gallineros ley 
quinta titulo dte^y feys lihrafexto. 

^ Los oydores no den carta de empla^amien 
topara traerá ninguno en primera inflan 
cía fino fuere por cafo de c o r t e ó l a orden 
que enejiofe ha de tener ponen la ley prt-
merayfegunda titu.fegundolih. quarto. 

^ De pleyto í d í e ^ mílmarauedisahaxo no 
fe conozcaporcaf o de corte enlas audten 
cias ley on^e titulo tercero hhro quarto. 

^ Los oydores confirmando las fentencias de 
losjueces inferiores enlas caufas de qua~ 
renta milmarauedis*ahaxo hagan con-
demnacion de cofias leyprimera tit. xxij. 
hhro quarto. 

^ Los oydores no entiendan en folicitar nin
gún pleyto ley treynta titulo quarto de-
fie hhro. 

Titulo fexto , Délos alcaldes 
dcla caía y corte del 

Rey. 
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Délos alcaldes déla caía jcorce. / o . 

^Ley£rimer¿ty Que los alcalaes de corte [ea 
i&H f u e ñ o s perjhnM ha fiantespara femrlos 

A N D A M O S 
que los alcaldes q 
han de feruiranos 
en nueftra corte, 
fean tales períbnas 

^ que fepan feruir a 

na fama, y tema a Dios y al rey, y que 
es fean pagados tus lalarios,porqpue' 

dan hazerjufticiaíin cobdicia como 
deuen,y que no libren ni den cartas 
contra derecho, ni tomen ni rcfciban 
cofa alguna por los pleytos que vuierc 
delibrar ni de las parcesry í¡ fuere halla 
do que lo toman incurra en las penas 
contenidas en las leyes deftenueílro li 
bro, Y mandamos que juren ai tiem
po que faeren refcebidos al officio,que 
no refeibiran, y guardaran lo contení 
do en las dichas leyes. 

^Ley . pj. Querejtdan en la corte quatrodl-
caldes yy yne la appelladon dellos en lo 
cimlfea para ante el rey y el confejOij Jir-
uan porfuó per fonos. 

nucílra merced que de aqui ade
lante en la nueftra corte y raftro e-

ften y refidan de contino quatro alcal 
des quales nos nombraremos: y que 
fean tales quales cúplan a nueftto fer-
uicio,y ala execucion de nueftra jufti -
ciâ y que finían por fus perfonas los of 
ficiosiy que dellos en las caufas ciuiles 
no aya appellacion ni fupplicacion, ni 
agrauio ni nullidad: faluo para ante 
nos y los del nueftro confejo, y no pa
ra ante los oydores de la nueftra au
diencia, ñipara ante otro alguno. 

Don luán 
Tegudo en 
G liad ala-
jara año 
4 ^ p e í . 
y don Fer 
nado y do 
ña Yíabel 
en Toledo 
año. 480. 
1. 5i. y en 
Madrigal 
año. 7 6. 

^ Lej. íq.Quelos alcaldes delrajlro folame 
te conozcan de las caufas pertenefaentes 
alrañrodelacorte* 

^ / [ A N D A M O S que los nueftros ^ [ « ^ 
alcaldes del raftro no fe éntreme- Burgos c-

tan deconofccrdelas caufas que por ra» I4l7-
appellacion fon o fueren debueltas & pĉ J 
los nueftros oydoreSjO alos nueftros al 
caldes delasprouincias:ni conozcan 
otrofi de otros proceíTos ni cartas nue-
ftras, faluo de aquellas cofas que al ra
ftro pertenefee conocer. 
^Ley . hij. Que no fe de carta de emplaza-

miento por los alcaldes de la corte, faluo 
pendo todos los alcaldes concordes o la 
mayor pane* 

OT R O S I mandamos, que f i fe v- Y0 F?rní 
1 1 1 . ¿o y doñi 

uierededar emplazamiento para Y i l h á 

fuera de nueftra corteen los caíbs de q en Toltdo 

puede conofeer los nueftros alcaldes, f^^p* 
conuiene a íaber dentro délas cineo Empera-

ieouas por uia ordinaria, y atiéndelas ¿p1 Áon 
0 * .¿L Carlos en 

cinco leguas por commilhon, que to- Scgouia a-

dos los dichos alcaldes que en la dicha ño 
nueftra corte eftuuiercn, ola mayor "̂̂ 7, 
parte dellos lo acuerden y lo den cnel 
cafo que deuen. 
^ Ley. v. Que enelfentenciar los alcaldes de 

la com las caufas criminales , fean tres 
toncordesy quando tantos no Quiere y fe 
nombren délos del confeso los que f a l 
taren. 

j 7 S nueftra merced, y mandamos, Los míf-
que en las caufas criminales todos mos 

los dichos nueftros quatro juezes aU 
caldes fe junten para fentenciar , y 
condenar o abfoluer deíinitiuamen-
te , o a lo menos fean tres alcaldes,y 
no puedan fer menos: y íi en nue
ftra corte no eftuuicren tres alcal
des , que los del nueftro confejo pon* 
gan y depuren otras tatas perfonas de 

entre 



Libro fegundo 
entre ellos mirmos,quantos alcaldes 
falcaren, haíta en n umero de tres: y lo 
que cílos fentenciaren y mandaren, 
que aquello fe execuce, y que dello no 
aya ni pueda auer appellacion,faluo 
fupplicacion para ante ellos mifmos 
enel cafo que de derecho lugar vuierc. 
Y lo mifmo mandamos que fe haga 
enlos pleycos criminales que por nos y 
los del nueílro coníejo les fueren co
metidos de fuera délas cinco leguas y 
en lo que toca a los votos que han de 
fer conformes, fe guarde lo diípueílo 
cnlas leyes primera y fegunda del titu 
lo délos alcaldes del crimen delasau-
diencias^que es el titulo íiguiente. 
^Xe^.v/. L a forma que han de tener en pro

ceder los alcaldes déla cortey chancille-
ría enlos procejfos criminales contra los 
prefentes enla corte. 

Lo$ D O R Q V E los alcaldes delan uc-
mosaih.l. X n n , , n 

4 o. itra cala y raitro,y déla nueítra cor
te y chancilleria d udan muchas vezes 
que forma y orden hade tener para co 
nofeer y proceder en las caufas crimi
nales que ante ellos vinieren, ordena
mos y tenemos por bié que de aqui a-
delante quado alguna caufa criminal 
viniere ante los dichos nueílros alcal
des, o qualquier dellos, que vno d ellos 
pueda refcebir la querella o aecufacio 
que fedierede perfona que eftuuiere 
cnla nueílra corte y pueda refcebir la 
información y mandar préder, y que 
luego nueftro eferiuano déla jufticia 
ante quien la caufa paflare/ea temido 
délo notificara los nueílros alcaldes, 
qucenlanueftracorte cftuuierenry q 
dende en adelante todos quatro alca! 
des conozcan déla caufa, o los que de-
llos fe hallaren en nueílra cortc:y pue-
fto el reo enla cárcel refeiban del jura* 

Titulo V L 
ríTeñto como manda la ley deía para
da, y le pregunten,!! quiere aezir algo 
en guarda de fu derecho: y íi dixercT 
fi,mandamos que luego le fea dado e 
traflado déla querella,o denunciación^ 
y pefquifa, porque eíla prefo,y q den-^. 
tro de tercero dia diga y alegue defu^' 
derecho:y fino tuuierc letrado parae 
lio y Jo pidiere el prefo,quc le fea dad 
por los dichos alcaldes:yfifuerepo 
bre, queje den êl abobado délos po 
bresTd fin^jncros:y que d 
rante e'lte terminó no lea atormenta 
Ho: y los ciichos alcaldes continúen 
proceífo, y hagan lo que deuieren co 
juíliciary íi lo deuicre de foltar,que to
dos los alcaldes que en la nueflra cor
te eftuuiercjuntamete lo fuelten,y den 
mandamiento para ello:y que de otra 
guifa , mandamos a los nueílros al-
guaziles y carceleros que no cumplan 
el mandamiento del alcalde, nifuelté 
el prefo:fopena que el alcalde que die
re el mandamiento,y el alguazil, o car 
celero que lo cumplieren, fean tcnu-
dos a la pena que elprefo merefcia,fi 
fuera verdadera la caufa porque lo 
prendieron. 
<[ Ley Vtj.La forma queJe ha de tener en pro 

ceder por los alcaldes de corte y chancille^ 
íii contra los delincuentes >enU corte y au 
fentes della. 

Q R D E N A M O S q u e e n l a f o r m a Los 
del citar, y proceder cnlas. caufas mos 

criminales por los dichos nueílros al
caldes déla nueílra cafa y corte y cha-
cilleria , tengan y guarden la forma 
figuiente ; que íi el delido fuere co
metido dentro de nueílra corte y cin-
co leguas enderredor, que los dichos 
nueftros alcaldes ayan fu informa
ción, y auida que el reo fea atendido, 

y pee 

mif-
m i 
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Ley i-.úz.s 
lib.4. 

Don Car
los y doña 
luana en 
caragoca a 
ño. 15-18. 
pragmati-
ca.cap.io. 
vide.l.4 (í 
ti.4.dcftc 
libro. 

y pregonado por los nuelicdiasaco-
ftu'mbrados por tres, emplazamiétos, 
y por pregón de tres en tres dias, fin a-
cufar rcbeldia/nluo el poftrimero de-
ftos nueue dias: y que eílos pregones 
ayan tanca fuerza y vigor como fien 
prcíenciafaeílen emplazados los reos 
aufences. Yfi enel poílrimeroplazo el 
reo no parefeiere, que luego otro dia 
figuiente fe aya el pleyto por coclufo, 
y de ay adelante códnuen fu pleyto en 
rebeldía con los eftrados, y ceíTen los 
nueue dias de cortê y tres de pregones 
y la mifma orden fe guarde enlos deli-
¿tos cometidos fuera de la nueftra cor 
te,deque conofeieren los dichos alcal 
des de corte por nueílra commiffion, 
o en otra qualquier manera. 
^Ley. ynj. Que las condemnacioneshechas 

por qudlqmer de los alcaldes fuera de la 
corte para la cámara Juego venida acuda 
coneÜas al receptor» 

' J ' O D A S las condenaciones en q 
condenaren los dichos alcaldes de 

corte, y qualquier dellos para la nue
ílra cámara, aília qualefquier cócejos 
y píbnas particulares en qualquier ma 
ñera, quandofuere de camino co nos, 
o con qualquier de nos, o con los del 
nueftro confejo, o có otra perfona por 
nueílro mandado, que fcan obligados 
alo manifeílar lucŝ o en viniendo a 
nueftra coree ante vno délos nueílros 
eferiuanos del crimen: y que acuda co 
las tales penas ala perfona,y por la for
ma y manera que fó obligados a lo ha 
zer quando los dichos alcaldes eftan 
juntos en nueílra corte: fopena que lo 
que de otra manera íe llenare, o lo de-
tuuieren y no lo manifeílaren, ni acu
dieren con ello como dicho es, lo pa
guen conel quatro canto para la dicha 

nueílra cámara. 
^Ley. ix .Que les alcaldes de corte eneüa po 

ganprecio a los mantenimientos. 
Ĵ O S dichos nueílros alcaldes, o aL 

guno dellos por fi mifmos pongan 
los precios del pan,y vino, y ceuada, y 
paja,y carnes, y ca^a,y aues,yotros má 
ceñimientos que fe traxeren a vender 
a nueílra corte de fuera parte,informá 
dofe de los fieles y regidores de la ciu
dad villa ürfugar donde eíluuicre nue
ílra corte, del precio de las cofas que 
anfi vuieren de poner, para que masju 
ílamente las pógan.Los quales dichos 
nueílros alcaldes fe repartan por fema 
ñas, para que las cofas que han de te
ner cargo enlos dichos mantenimié-
tos y raílros, y que cada dia vaya a las 
carnecerias y pefeaderias, y candele
rías, y regatones, y bodegones para q 
las den a juílos y razónablcs precios:y 
cada vno de quenta a los otros de lo q 
Je fuere encomendado:fopena de fuf-
penfiondelofiicio por diez días, y que 
no confientan que los alguaziles de 
nueílra corte pongan los precios a las 
dichas cofas ni alguna dcllas,ni los di
chos alguaziles fean ofadosalos po-
ner.-fopenade fuípefiondefusofficios 
por feys mefes. 
^Ley.x.Que los alcaldes de corte y chanci-

llcr'ta ,jy IM otras juíltcias no üeuen parte 
délasJetenasypenas de cámara. 

Q T K O S I mandamos que los al
caldes de la nueílra cafa y corte y 

chancilleria, y los corregidores yjue-
zes de refidencía, y alcaldes, y algua
ziles y merinos , y otros qualefquier 
juílicias queíéan délas ciudades vi
llas y lugares de nueílros reynos y 
feñorios, no puedan Ueuar ni lle
nen parce alguna de las fetenas que. 

fenten 

Xos mif
mos allí en 
^arago^a 
cap.7.efl:o 
ÍC cófirmo 
por el em
perador c 
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anoiS.pe-
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ii>.pe.ii. 
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drid , ano 
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fentcnciarcn publica ni fccrctamcntc, 
di rede niinciiredc3:y que juren al tié-
po que fueren refecbidos al oííicio jde 
Jo guardar aíli:y las perfonas q les fu e-
ren aromar la refidencia fe informen 
íi há Ueuado para fi parte alguna délas 
dichas fetenas, y lo que hallaren a-
ver Ueuado fe lo hagan reftituyr conel 
quatro tanto para nueñra cámara y fi-
ico. Y midamos a los dichos nueftros 
alcaldes de corte no licué patte alguna 
d elas penas en que condenaren ,€[ per
tenezcan a nueftra cámara y fifeo. 
CLey. xj .Que los alcaldes de corte no tteuen 

cofa alguna délas condenaciones q hicie
ren , en que por las leyes no fe les a¡>j?íica 
cofa alguna. 

E l Enipc- D O R Q J V E fómos informados q 
rador don j nueítros alcaldes de corte por 
Carlosyia i i i n 
prmccfaa coftumbre pomos tolerada hanlleua 
Portugal £0 ja qUarta parte de las condenacio-
gouerna- 1 , .A i t i 
dora enfu nes que hazian,en que por las leyes de 
nóbre en nueftrosrcynosnoielesapplica parte 
Vallado- * r C J 11 -

alguna, y anh milmo de aquellas en q 
la condenación feapplica por las di
chas leyes a la camarary porque lo fu
fo dicho es contra las leyes de nueftros 
rcynosrmandamos alos nueftros alcal 
des j que agora ni de aqui adelante no 
Ueuen cofa alguna délas dichas con
denaciones, en que por las dichas le
yes no fe les applica parte algúa: fo las 
penas en que caen los que Ueuan las pe 
ñaspertenefeientes a nueftra cámara, 
fin tener para ello facultad alguna: en 
recompenfa deloqualmádamos alos 
nueftros contadores,que demás de los 
ciento yfetentay cinco mil maraue-
dis que de nos han cada vno délos di
chos alcaldes en cada vn año de fala-
rio, íc Icsacrefcienten otros veynte, y 
cinco mil marauedis;por manera que 

lid» año. 
t f f í? . 

Titulo V I . 
fean dozientas mil marauedis. 
^ Ley.xij.Que los alcaldes de comyendo a 

algunos negociosporcomrmfóon, de alas 
partes a quien tocare el trajlado déla cóm 
mifion. 

R Q Y E íbmos informados que 
los nueftros alcaldes d corte yendo 

por ju ezes de commiflion por nueftro 
mandado, dexan de dar a las partes el 
traílado délas comm ilion es aunque 
fe las piden, y que por ello pierden la 
defenfa de fu derecho y jufticiarmaii' 
damos que los dichos alcaldes den el 
traílado de las dichas commilliones q 
llenaren a las perfonas que las pidiere, 
feyendo los que ante ellos litigaren y 
contra quien procedieren. 
^ Ley.xi'tj- Que los alcaldes de corte donde 

llegare el rey anden de d i a j noche 3y no 
confentan ha^erJe las cofas enefla ley 
contenidas >y las cafliguen. 

A N D A M O S que quando nos 
llegaremos a alguna de nueftras 

ciudades villas y lugares, que los nue
ftros alcaldes ande de noche y de dia, 
porque los hombres no refeiban mal 
ni daño, ni enlos panes, viñas y huer
tas ni en otras cofas: y no confientan 
robos, ni otras fuerzas algunas: y def-
partan las peleas, y prendan los roba
dores, y den las penas que merefceQ :y 
que lo hagan diligentemente, fo pena 
de la nueftra merced, y de perder los 
officios.. 
^Lej .xi i i j , Que en las caufas criminales en 

los lugares a donde refde la cortejas ap~ 
pellaciones vayan a los alcaldes de corte 
délas fentencias délos corregidores^ otros 
juexes-
i R D E N A M O S y mandamos 
queélascaufas criminales deque 

conofeicren los corregidores y otros 
juezes 

E l Empe
rador don 
Carlos en 
las cortes 
de Valla, 
dolid del 
año.if 48. 
peti.f4.y 
el principe 
en íunom 

^ bre gouct 
m nador. 

Tiene ori« 
gen délas 
cocas pue-
ílas en!a 
ley 4.ti.ij 
iib.4. 

O D o Philip 
pe. i . enhs 
cortes de 
Madrid. 



Délos alcaldes déla caía ycorce. 
a c U ñ o d c juezes ordinarios dclas ciudades villas 
5 ^ i - c*-). y iUgarcs cn q icfidicre la nucftra cor-

ce, vayanlasappcllacionesalos nue-
ílros alcaldes de coree, para que ellos 
Iasdecerminen:con que efto no fe en
tienda en quanco a los lugares adóde 
reíiden o refidieren las nucílras audic-
cias, porque aun que refida en ellos la 
corte, mandamos que-no fe haga no-
uedad. 
^ Ley.xv.Que los alcaldes de coney chan-

ciüeriasyotros juecesfuperiofes , de los 
quales no ay grado para appellar ofuppli 
car para otros tribunales, no licúen parte 
délas penas que por leyes deftos rey nosfi. 
appltcan a los jueces que los determinan, 

y fian para la cámara* 
Do Philip A N D A M O S que aníí en los 
pci-a 7. pley tos que de aquí adeláte fe mo 

uiercOiComo enlos q alprcícnte eílan 
pendientes que noeíluuieren fenten-
ciados en rcuifta, los alcaldes de nue-
ftra cafa y corte , y los alcaldes de las 
nueftras audiencias y chancillerias, y 
los otros juezes fuperiores, délos qua-
Ies y enlos caíbs que no ay grado para 
appellar o fupplicar para otros tribu-
nalcs^n los negocios y delióbos q fen-
tenciaren aun que ayan venido ante 
ellos en primera inftancia, no puedan 
llenar ni lleué la parce délas penas, que 

or leyes y pragmáticas dellos reynos 
c applica a los juezes que los determi

naren: y que la parce que conforme a 
las dichas leyes y pragmacicas auia de 
auer los dichos juezes,de aqui adelan
te fean y íe appliquc para la nueílra ca 
mará y fifeo: de manera queeljuez,© 
juezes de quien yenloscafos que no 
vuicrc grado de appellacion, o fuppli-
cacion para otro fuperior , no pueda 
licuar ni licué parte de las dichas pc-

deSctiem 
brede 

I 

72 
ñas : quedando las dichas leyesen fu 
fuerga,y vigoren quanco a losjuezts in 
feriores. 
^Los alcaldes de corte no ponganfuhftitutos 

ley tercera titulo oóíauo deflc Ithro* 
^ Los alcaldes de corte no puedan tener dos 

officios incompatibles, ley veynteynueue 
titulo quarto defte libro* 

^ L a s a¡?pellaciones de los alcaldes de corte 
Vayan al confejo enlo ciuil.Lveynte ibi. 

^ Los alcaldes de corte enlo ciutl nombre dos 
eferiuanospara cada \na de fus audien
cias.Lfegunda titu.otfauo defte libro* 

^ Los alcaides de corte tengan libro de las co 
denaciones que fe hicieren para la cama-
ra.Lxiij.cap.xiq-titu. catorce defle libro. 

^ E l receptor general de penas de camarade 
cada año quinientos ducadospara losga-
flos que los alcaldes de corte mandaren ht 
^er ibi>cap.catorce* 

^ Los alcaides no den recabdopara cobrar 
codennaciodepenas de cámara, fin lo afie 
tar en fu libro, y darlo al contador de las 
dichas penas f a r a que haga cargo al rece 
ptorgeneraiibi.cap.quince. 

^ Hafla que el receptor fea pagado délapar 
te que ha de auerde las penas de cámara, 
no reciba nada el alcalde fo pena délo p a 
gar co el doblo ibi.cap.xV¡y alli ene! cap. 
xVq.quefilos alcaldes hicieren condena-
cwnpara U cámara ante eferiuano ¿j no 

fea de fu audiencia,dentro de die% días lo 
. dfíiente enel dicho libro.Yenelcap.xvítj* 

de la mifma ley fe manda que en fin de he 
ñero de cada año den los alcaldes al recep 
tor copia délas condenaciones para la ca~ 
mará,y fino que no fe les librefus[alarios 
haña que lo hagan* 

^ Los alcaldes de corte no conozca de appel 
laciones de alcaldes déla hermandad,fino 
fuere délos lugares dentro de las cinco le* 
guas J.cinquenta.titu •xiij.libro.Vi'ij. 



Libro fegundo 
^Los alcaldes de-cone no entiendan en foli-

citar ningún negocio 3 ley trejnta titulo 
quarto deñehhro. 

^Todos los alcaldes de corte juntos conozca 
de plejtos de mancebas de clérigos o fray 
les que Quiere en la corte,y no los vnos fin 
los otrosd.j.tttu.xixJib'OÓíauo. 

^Lapena de los que matan o hieren a los al * 
caldes de corte pone la ley primera titulo 
yeyntey doslih*oñauo. 

^Los alcaldes de corte no refcihan cofa algu 

Titulo V I L 
na de los pleyteantes.L cinquentay cinco 
mulo quarto deñehhro, 

^Los alcaldes de corte refctlapor f l me finos 
los teñigos con el eficriuano de la cárcel y 
no con otro,y con el ratifiquen los de la m 
formación fummaña. L quince del titulo 
figuiente. 

^Los alcaldes de corte executen las leyes ¡ y 
no moderen Uspenas ni la taffacio de las 
cofas prohibidas ley catorce titulo final 
libro oéíauo: 

Titulo feptimo^De los alcaldes del crimen 
' delasaudienciasde Valladolid y Granadacnlo 

criminal. 

^ Ley primera. Que en las chanciUerias de 
Vaüadolidy Granada aya en cada \na 
audiencia tres alcaldes, y la forma que 
han de tener en conofcerj Votar Lis cau~ 
fas criminales. 

Don Fer-
nado y ¿ o 
ña Yfabel 
enlasorde 
naneas de 
Me ima 
del C a m 
po año de 
i>5).cap. f. 
yafoqua-
rro alcal
des enca
da audien 
ciael E m 
perador 
don C a r 
los man
do acrcíce 
tar en ca
da fala el 
fuyo. 

S nueftra merced y 
voluntad que en las 
nueftras chancille.-
nasde Valladolid^y 
Granada refidan de 
cotino en cada vna 

dellas eres alcaldes, quales por nos en 
comiedo de cada vn año fueren nom
brados y pueílosdos quales puedan co 
nofeer, y conofean de todos los pley-
tos criminales que ante ellos viniere, 
y de que fegunlas leyes y ordenanzas 
de nueftros reynos pueden y deué co-
nofeer, aífi por cafos de corte, como 
por appcllacion y fupplicacion de an
te ellos mifmos: en los quales ayan de 
determinar y fentéciar^y determinen, 
y fentencien todos tres alcaldes jun
tamente ; y fi alguno, o algunos dellos 

jEhcrenaufentes-oreciifados^oporotra 
.manera impedidos, fe ayan de juntar 
y junten con el alcalde,o con los alcal
des que qu edarenvn oydor, o dos, o 
tres fi tantos fueren mencíler^quales el 
nueftro preíidente y oydores para ello 
deputat en :por manera quefiéprefean 
tres en determinar y fentenciar. Pero 
por efeufar dilaciones y gados, y fati
gas de nueftros fubditos y naturales, y 
porque mas breuemente fe expida los 
negocios, ordenamos y mandamos 
qucenlasfentencias de muerte natu
ral^ mutilación de miembros,o de o-
tra pena corporal, o de vergüenza pu
blica , o de tormentos ayail de fer y fea 
tres votos conformes en vno,y no me
nos : y cnlas otras fentencias,o máda-
mientosdende abaxo.-yotroíi en to
dos los otros autos délas vnas caufas,y 
délas otras bafte que fean los votos de 
los dos dellos conl:ormes,pero que fir
men todos tresry fino vuiere dos votos 
conformes, que recurran al audiencia 
paraque les den vn oydony íi acaefcie 

re 
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re que en las cauías fuíódichas en que 
eres votos han defer conformes, no fe 
conformaré, fi entre ellos fuere oydor 
o oydores,ordenamos y mandamos q 
venga a la fala del oydor que fe hallo 
con los dichos alcaldes, y fe vea enclla 
por los tres oydores que enella queda
ren, y fe tornen a jutar todos los prime 
ros y fegüdos, y lo que la mayor parte 
dellos acordare y determinare aquello 
vala: pero fi los tres que no fe confor
maren fueren todos alcaldes, folamen 
te en tal cafo el nueftro prefidente y oy 
dores den vn oydor, que fe junte con 
los dichos tres alcaldes:y fi el dicho oy 
dor no fe conformare coellos o c5 los 
dos dellos,que vega en tal cafo a la nf a 
audiencia ala fala del dicho oydor, y 
vifto por todos fe determine por la ma 
yor parte fegun de fufo es dicho: y en 
codos los otros autos de proccífo baftc 
que concurran dos alcaldes. 
^Ley.pf.Qudndofon dtfferenfes los alcaldes 

en pena corporal, comofe ha de entender 
la ley precedente. 

Don Car- Q T R O S I porque parefee que en 
losEmjjc- jas caufas criminales ay muchas 
reyesde remiíI¡ones,a caufa q los nros alcaldes 
Bohemia, de las dichas audiécias en tiende la or-
íbresTlii denanga y ley fufo dicha,q auiedo dos 
nóbre ca votoscoformes en abfoluer o en poner 
ValUdc^ pena, en que conforme a la dicha 
hd,anodc i r - , n/1 i /- i 
49.aaT.a ordenaca baltan dos votos,ii el otro vo 
Agoftocn toefta en que fe pon2;a pena corporal: 
lavilitacU , ~ 1 t i- i t r-
obifpo de tal quelegu nía dicha ordenanza le re 
Cuenca c. quiera tres votos, tienen entendido 5 
i<r. y don i r • i 

Philippc.i noayIentencia:mandamosquequan 
do kvfufo dicho acaefciere,Ios dichos 
dos votos hagan fentenciarno obftan-
te que el tercero fea en que fe le ponga 
pena corporal, en la qual fe requieran 
tres votos, conforme a la dicha orde

nanza : la qual declaramos y manda
mos que fe entienda como dicho es. 
^ L e j . i'íj. que hora ha de mar y filiren 

la audiencia los dichos alcaldes y de q tic 
rrasy comarcas ha de f r jueces los alcal-
desde cada \na délas dichas audiencias. 

J y J A N D A M O S q los dichos al
caldes vengan a hazer audiencia 

publica cada di3,y a ver pleytos,y dter 
minarlos por la mañana enlashorasy 
tiempos, y fo las penas fcgú que los oy 
dores fon obligados: fduo que pueda 
veniratenerfuaudiéciavnahoradcf-
puesqueen cadavna délas dichas au 
dicncias los alcaldes dellas determiné 
los pleytos y caufas y negocios quean 
te ellos vinieren,de los reynos y tierras 
y comarcas y términos cotcnidos enla 
ley fegunda del titulo de los prefidétes 
y oydores de las audiencias,de qu e los 
oydores de las dichas audiencias pue
den conofcer,librar y determinar. 
^Ley. iiij. Que los alcaldes no conozcan en 

grado deappeüacion de caufas ciuiles de 
Juera de las cinco leguas 9 ni puedan em-
hiarpefquifidoresfuera dellas. 

Q T R O SI mádamosqlos dichos 
nros alcaldes no puedan conofeer 

ni conozcan en grado deappellacion 
de pleytos algunos ciuiles q venga de
fuera de las cin co leguas del lugar do-
de eñuuicré las dichas nías audiécias: 
ni libre ni determine enellos,ni fe faga 
prefentaciones ante ellos, ni fea refee-
bidos los proceííbs délos tales pleytos, 
ni puedan los dichos alcaldes embiar 
pefquifidores fuera délas cinco leguas, 
como antiguamente fe folia hazer. 
^ Ley- V. Que las executorias dadas por los 

alcaldes días dichas audiéciaspueda e* 
xecutarporlos ¿¡las dierofuerail territorio 

ydijlntofeñalaioacadaynailasaudiecias 
K Otrofi 
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Q T R O S I porque fuele fucceder 
dada^filaexecutonadada por los 

alcaldes de Granada fe puede execu-
tar en la perfona y bienes délos que bi-
utn de tajo acajy la execucoria délos al 
caldes de Valladolid contra las perfo-
nas y bienes dclosque viuendetajo a 
Ha^eclaramos y mandamos que las v 
ñas y las otras executorias fe puedan c 
xecutar y executen, contra la perfona 
y bienes de aquellos contra quien fue -
rondadas, puesfefenefeio y acabo la 
caufa ante los alcaldes,y délas fenten-
cías fe dio nueftra carta exccutoria,aü 
que las períbnas y bienes eñe de aque
je o allende tajo. 
^ Ley ̂ j.Que los alcaldes enelfirmar de las 

fentenáasyguarden lo di[j>Hefto enlasJen-
tencias de los ojdores. 

Q T R O SI man damos que los nuc 
ftros alcaldes enel ordenar de las 

fentencias, y en las mudar y emendar 
y firmar^guarden lo que efta difpueílo 
por la ley de Medina, que ha de hazer 
los oydores cerca dcllo, como fe con
tiene enel titulo de los prefidentes y oy 
dores, que es el titulo quinto deíle li-
bro,Iey quarenta y vna: porque de no 
la aucrguardado, tornando aemédar 
las fentencias firmadas,© pronuncian 
do las antes de las firmar > han rcfulta-
do inconuenientes. 
^ Lej.Víj.Que los alcaldes délas chancille-

riasjodos los días que fueren de audien* 
ciasVean a la mañanapleytos criminales 

y ala tarde vifiten losprefos, jy los mar
tes jueues yfahhado hagan audiencia en 
¡a plaga» 

p O R quanto por la viííta por nuc-
ftro mandado hecha por don luán 

de Cordoua3parcfce que ay mucha.d i-
lacion en el defpacho de los proceífos 
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criminales, efpecialmente délos que 
vienen de prefos en grado de appella-.. 
ció, por cauía de no tener los nueílros 
alcaldes efpacio de tiempo para los po 
der ver y determina^por oceuparfe to 
das las tardes de la femana enlos negó 
cios ciuilesimando que dcaqui adela-
te los dichos nf os alcaldes vea en rela
ciones todos los dias que fueren de au
diencia por las mañanas losproccflbs 
criminales,y que las tres tardes del lu
nes y miércoles y viernes vayan a vifi-
tar los prefos , como hafta aquí fe ha-
zia por las manan as: y q las otras tres 
tardes de martes, y jueues, y fabbado, 
hagan audiencia en lo ciuil como ha
fta aquilo folian hazer. 
^ LeyMij.Quepone la orden tjuelosalcal

des délas audiencias,y jue^ mayor de Vi^ 
coya han de tener con los que feprefenta-
ren en la cárcelperfenalmente.j enproce
der en fus caufas. 

Q T R O SI por quanto fomos in
formados q muchas períonas por 

feeuadir déla condenación y pena q 
mercfcéporlosdeliólos que cometen 
huyen,y íi los juezes proceden contra 
ellos en aufencia fe prefentan en la car 
celante los dichos nueftros alcaldes d 
nueftras audiécias, o qualquier dellos 
c diz que les da fobre fiadores, y les de 
xan andar fueltos,e inhiben a los jue-
2es,y rnadan emplazar a las partes,los 
quales muchas vezes por temor, o por 
pobreza,o por dineros que les dan, o 
por otras algunas caufas dexan de ve
nir en profecuciondelos tales empla
zamientos^ que defta manera los de-
linquentes andan fueltos y fe torn an a 
fus tierras, y anda libres que nadie los 
aecufa, y fi acaefee que los aecufa nfo 
procurador fifcaI,como no efta infor

mado 
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mado délos dclidos no hazeni puede 
hazer la prouanga que fe deue hazer3y 
que por eftofc pierden lascaufas cri
minales , y lo s mal hechores han fen-
reacias abíolutorias de los deliótosq 
cometen :1D qual es caufa que los hom 
bres de malos defleos tengan atreui-
miento , de delinquir , y los delidos 
queden impunidos.-porende querien
do proueer y remediar fobre ello, or
denamos y mandamos,que agora y 
de aqui adelantc^ada y quando qual-
quier períbna fe prefentare ala nueñra 
cárcel ante los dichos nueftros alcal
des, para fe purgar de algú delidlo que 
aya fecho, o de que fea aecufado o in
famado , aunque el delido porque fe 
prefentare el delinquen te no feagraue 
ni tal porq deua aucr pena corporal, 
que efte prefo en la cárcel, y no fea da
do fobre fiadores, ni fuelto della,ha fta 
que fean tomados y publicados los te-
ftigos enla caufa prin cipal,por don de 
fe pueda aueriguar fu culpa o innocen 
cia: y que defpues de aífi prefentados 
en la dicha'nueftra cárcel, los dichos 
nueftros alcaldes acofta del que fe prc 
ícntare,cmbien a mandar al juez que 
de la caufa primeramente conofeia 
quelesembie todalainíórmació que 
del cafo tuuiere,co toda la relación de 
todo lo que fupiere: y que afli mefmo 
manden emplazar a la parte en perfo-
na íi eftuuiere en la tierra: y den plazo 
y termino en q venga a aecufar fi qui-
íiere:y fino viniere al emplazamiento, 
o fino profiguiere la cauía, q toda via 
le hagan llamar otra vez al tiempo q 
refeibiere a prueua, a cofta del mifmo 
que fe prefento:y fi a efte fegundo em-
plazimiento no viniere o no quifiere 
profcguirla caufa, mandamos al juez 

donde eftuuiere la parre damnificada 
que affi fue emplazada, o aquel aquien 
por los dichos nueftros alcaldes fuere 
cometido, quele hagaparefeer anteíi, 
y le tomejuramento para que fo cargo 
del iníbi me de la verdad del hecho, o 
de los teftigos que fupicren con que fe 
pudiere prouar, y embie la informa
ción al dicho nueftro procurador íif-
cal de todo ello, para que el mejor pue 
da faber como deue hazer fu prouan-
£1. Y anfi mifmo mandamos,que la re 
cepcion de los femejantes teftigos y 
prouangas ,1o cometan al mifmo juez 
que antes conofeia de la caufary fi lo re 
cufaren, que tome acompanadoifcgu 
y déla manera y con la folennidad que 
el derecho en tal cafo quiere. Y man
damos que lo mifmo guarde y cum
pla el nueftro juez mayor de Vizcaya, 
que irefideenla nueftra audiencia de 
Valladolid, en quanto a las prefenta-
ciones de la cárcel. 
^JLry. tx- ComoJe han de auer los alcaldes 

del crimen con los que fe quieren prefen-
tar a la cárcelpor procurador, dando in
formación que quedan prefos ,yrecufan 
al juez inferior porjuíía caufa. 

OT R O S I ordenamos y manda- Los mír-
mos que quando le omere de ha- n̂z> año 

zer ante los dícho^ nueftros alcaldes 4 s?. fias 

prefentacionala cárcel por alguna o ^¡¡¿S¡*\ 
algunas pcríbnas,quenoíerefcibala capi.2<r. 
prefentacion de procurador alguno, 
aunque traya poder cípecial para ello, 
faluo fiantes qferefeiba diere el pro
curador información como fu parte 
principal efta prefo,y vinculado en car 
cel:y jurando que el juez o alcalde que 
del pleyto conofee , le es íbípechofo 
por jufta caufa de fofpecha,y enefte ca 
ib los nueftros alcaldes embien aman-

K z dar 
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dar al juez que Ies cmfcie él traílado fi-
gnadodelproceflbquefehaze contra 
aquel quele prefenta,por que traydo fi 
ellos vieren quedeuen conofcer de la 
caufa, manden traer el prcfo ala nuc-
ñra corte,y den ala parte nueftra carta 
y mandamiento de inhibición > con 
tiempo conuenible para eljuez que de 
la caufa conofceiy cncícc cafo que ven 
ga el prcfo vinculado y abuc recaudo 
a fu coila, y no en otra manera: y que 
antes de fer traydo y vifto el proceflb, 
por los dichos alcaldes^no dencarta in 
hibitoria perpetua, ni temporal: pero 
fi la parte principal viniere a fe prefen-
tar,y hallaren los alcaldes que dcuefer 
refecbida fu prefentacion, c inhibir al 
alcalde o juez que pretendia conofcer 
de la caufa,o llamar las partes que ven 
gan a aecufar a aquel preíb, fagan lo: 
pero entretanto efteprefo y vinculado 
dentro en la nueftra cárcel 5 el que affi 
fe prefentare, y no pueda fer ni lea da
do fobre fiadores carceleros, ni en o-
tra manera, hafta quepediente el pley 
to fe vea fu culpa,o innocencia: fegun 
que fobre efto lo difponc la ley por nos 
hecha en Toledo. 
€ Ley.x. Q u f appelUciones de aures interlo 

entonos de los eorregidoresy juflicias, no 
las admitan los alealdesfíno de femenda 
difiniúmjyque han deproueer quado ¡os 
tales 'mezes fueren recujados. 

Los miT- Q T R O S I porque anos es hecha 
inosenTo rclacion:queen las ciudades yvi-
Itdo ano .1 t 1 n { 

ijp». Has y lugares de nueítros reynos mu* 
chas vezes los que eftan prefos, vien
do que los juezes que conofeen de 
ías caufas, proceden contra ellos co
mo deuen, por fe euadir de las penas 
que merefeen, creyendo que las par
tes aquien tocan no podran feguir las 
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cauías en otras partes dohde eften fue
ra defus caías, y porque los juezes no 
eftan cambien informados de fu culpa 
interponen appcllaciones injuftas de 
qualquier auto,o mandamiento que 
hazen los dichos juezes, y fe prefentan 
por procurador ante los dichos nuc-
ftros alcaldes en la dicha nueftra cor
te y chancilleria,y que ellos fin exami^ 
nar de q qualidad es la appellacio, y al 
gunas vezes aunque les conñaquces 
friuola la refciben,y retienen el conof-
cimiento delacauía , einhiben lue
go al jucz,y llaman la parte la qual diz 
que muchas vezes por temor o por 
pobreza , o por no gaftar en poder 
profeguir la caufa la dexa, y nuca mas 
la figue, demancra que por parte de 
los prefos fe hazen los proceílbs finias 
otras partes,y como no fe haze prouá-
ga contra ellos han fenten cias a bfolu-
torias, y los delitos quedan fin puni
ción y caftigo.-porendeporefeufar lo 
fufo dicho>ordcnamos y mandamos 
que de aqui adelante, cadayquando 
las tales appellacioncs o prefentacio-
nesíchizieren antelos dichos nueftros 
alcaldes, de los negocios que pendie
re ante los nueftros corregidores, y af-
fiftentes,o gouern adores, o fus tenien 
tes,o alcaldes, que pues fe deúc prefu-
mirquefon perfonasde confianza,y 
que no harán agrauio a perfona algu-
na,quelos dichos nueftros alcaldts no 
las rcfciba,yIos remitan al mifmo juez 
que de la caufa conociere: y que en tal 
cafoprouean, mandando aljuez que 
aíli es o fuere recuíado,que tome aco-
pañado,como manda la ley: y que fo-
lamentc délafentencia definitiua o de 
la interlocutoria , cuyo agrauio no fe 
pudiere reparar enla definiciua,de que 

fegun 
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fcgun derecho ha lugar appclIacion3o 
torgue la appcl!acion,y no en otra ma 
ñera.Pero queremos ejuefiia recuni-
cion fuere muy euidenteyjufta , que 
los dichos nueftros alcaldes, puecían 
nombrar el acompañado queles paref 
ciere:y fi enel cafo de la appellacion fe 
ouieren de hazer prouan^, manda
mos que fe guarde la forma déla leyó 
ctaua deíle titulo. 
^ Ley.x]. LA manera que hade tener en pro 

ueerlosalcaldesrfuando algunos fe Vmie 
ren a f re femar ante ellos perfonalmente, 
por mandado de lajujlicia ordinaria,por 
alborotadores o defacatados, o en grado 
de appellachntO en otra manera \y lo que 
han demandar, antes que inhiban a los 
jueces* 

{£_ Q T R O SI porque fomos informa 
dos,que muchas vezes los dichos 

nueftros corregidores y aífiftéces, y go 
uernadores,ofíis tenientes, o alcaldes, 
poreuicaralgunos efcandalos yruy-
dos,einconuenientes queeftan apare 
jados, mandan falir délas ciudades o 
villas, o lugares o tierra de fu jurifdi-
¿Hon algunos hombres, que parefeen 
fer caufadores o incitadores delostales 
efcandalos o ruydos, o inconuenien-
tes,e les ponen pena para que luego fal 
gan de los cales lugares y no tornen a 
ellos por cierto tiempo, o hafta tanto 
que la nueftra merced fuere, o hafta q 
por ellos les fea mandado, o Ies man
dan venir o parefeer amenos, o ante 
los del nueftro confejo, o en la nueftra 
corte,o les mandan detener en fus ca
fas o en otras agenas, y que las tengan 
por cárceles fo ciertas penas, y q eftos 
aquienlos tales mádamiétos fon he
chos diz que appellan dellos , y fo efta 
color diz que los mandamíctos délos 

talesjuezes no fon obedefeidos ni cu-
plidos fcgun <ieücn,y muchas vezes di 
zen, que con el teftimonio de las tales 
appellacioncs,o de hecho con fus per-
fonasp por fus procuradores fe prefen 
tañante los dichos nueftros alcaldes, 
déla dicha nueftra corte y chácillcria, 
y que les dan luego nueftras cartas de 
inhibición para las dichas nueftras ju 
íl:iciasordinarias,aIgunas vezes tem
porales y otras vezes fin li mitacion de 
tiempo, y mandan eífomifmo por las 
dichas nueftras cartas, que filos tales 
juezes han procedido y proceden defu 
officio,que vengan y parezcan ante c-
líos a defender la caufa,y los dichos jue 
zcs como no les va en la profecucion 
de la caufa otro interefe faluo hazer ja 
fticia, fe inhiben luego, y no curan de 
profeguir ante ellos por no hazer co
rtas , y por no aufentarfe délos lugares 
defu jurifdidion,y que conefto los de 
linquentes y culpados, no falcn de fus 
cafas, o fe bueluen luego a ellas fin te
mor déla jufticia, y toman ofadia pa^ 
ra continuar fus efcandalos y fu mal 
viuir,y los dichos efcandalos e incon-
uenientes no ceflanra lo qual todo que 
riendo proueer y remediar, ordena
mos y mandamos que de aquí adelan 
te,quando alguno fe viniere a prcíen-
car ante los dichos nueftros alcaldes, 
en grado de appellacion, o nullidad, 
o fimple querella, o por via de prefen-
tacion por deftierro que le aya fido he 
cho , o mandamiento que le fea he
cho , que parezca y fe prefente ante 
clIos,o enel nueftro confejo, o por car-
celeria que le aya fido puefta por cau -
fadealgunefcandalooruydo o albo
roto^ defobediencia quexandofe del 
corregidor,©aífiftence , o gouerna-
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dor o de fus tenientes y alcaldes, q no 
íéaporfentcciadefinitiuay en pleyto 
litigado entre partes,(jue luego que la 
prefentacion fe hiziere, den y libren 
nueílra carta , para eljuez o juezes de 
quien fe quexare^eofta del que hizie-
re ia prefentacion vpara que les em-
bien los autos y pcfquifa por virtud de 
la qual ouicren fecho el deílierro y car 
celcna,yle mandaronparefeer ante 
nos;oembiar adezirla cauía que tu-
uieron o les mouio para lo fazer, a los 
guales dichos juezes , mandamos 
que luego que fobre ello fueren reque
ridos por parte de los dichos nucílros 
alcaldes, embien ante ellos la pefqui-
fa y autos que fobre ello ouieren he
cho , o la caufa que les mouio , y lo 
que aníi mandaron: porque por los 
alcaldes todo vifto fagan y prou.ean lo 
que conjuíliciadeuan: yfafta eftofer 
fecho , mandamos a los dichos nue-
ftros alcaldes, que no den ni libré nue 
ftra carta de inhibición perpetua, ni 
temporal contra los tales juezes: y má-
den a los que aníi ante ellos fe prefen-
taren , queentantoofafla quepor c-
Uosfeaviftoy determinado lo que de 
jufticia deuafer fecho, que guarden el 
deílierro y carcelería que les fue pue-
fta , y cumplan lo que les fue manda
do : fo las penas que les fueron puertas. 
Y mandamos aflí mifmo a los dichos 
nueftros alcaldes, que fobre los caíbs 
fufo dichos ni alguno dellos no den ni 
libren mas cartas ni mandamientos, 
demás délo que dicho es : por donde 
manden a los dichos juezes que ven
gan y parezcan ante ellos, en íegui-
miento de las tales caufas: ni para de
fender fusproceífos.-pero que vifto aí~ 
li por ellos los autos y pefquiías, q pop 
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lós dichos juezes les fueren embiados 
o la razón que les mouio a hazer y 
mandarlo quemandaron,veanypn> 
uean lo que fe deue hazer, como vie
ren que cumple ala buena adminiftra 
cion, y execucion de la nueftra ju* 
ílicia. 
^ Ley.x'fj.Las diligencias que los dichos al" 

caldeshan deha^er Ruándolos corregí" 
doresy inflictas proceden de fu offtcio en 
caufas criminales , jy los delmquentes 
dppelían dellos para ante los dichos a l 
caldes. 

Q T R O S I porque a nos es hecha 
rclacion,que algunas vezes acaef-

ce que quádo algunasperfonas fe pre-
fentan ante los dichos nueftros alcal
des en grado de appellacíon, en algu
nos pley tos y negocios criminales en 
que alguno o algunos de los dichos 
nueftroscorregidores, o alliftentes, o 
gouernadores, o fus alcaldes, o tcnien 
tes han conofeido y procedido de fu 
officio, que los dichos nueftros alcal
des de la nueftra corte y chancilleria, 
los citan y emplazan,para queden ra
zón del proceflb en que anfíhan fen-
tenciado, y defiendan la cauía: y que 
los dichos juezes como no les va nada 
endioso curan de parefeer ni de dar 
razón de fu proceflb, y las partes dam 
niñeadas no parefeen ante ellos en fe-
guimíento délos tales pleytos , ppor 
temor de fus contrarios, o por pobre
za^ por ruego,o porque les dan dadi-
uas los mal hechores, y que aníi la nue 
ftra jufticia perefee por no auer quien 
la íigua:porende ordenamos y manda 
mos,queenlos talescafos los dichos 
n ueftros alcaldes vifta la prefentacion 
y appellacion délos delinquentes,dcn 
y libren lueeo nueftras cartas a cofta 

de 
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dclos appellantes^para los dichos juez 
o juezes de quien ouicren appeüado: 
en que les embicn a mandar 3 que lue
go embien ante ellos cerrada y fellada 
la información que vuiereñ del cafo, y 
loquedellohanfabidoo pudieron ía 
bei^y lo que dello es fama por la tier-
ra:Io qual codo anfi craydo, ante los di 
chos nucñros alcaldes,juntamentc có 
elproceíToque truxerc el appellante, 
lo manden ver al dicho nueftro pro
curador fifcahy le manden, y nos por 
la prefentele mandamos, quefobre ê  
lio alegue de nueñrajufl:icia,y dios dá-
nificadosiy profigala caufa anfi como 
lapodiay deuiaprofeguirlapartc dá-
nificada. Y fobre eftetalproceífo los 
dichos nueftros alcaldes hagan y ad-
miniftren jufticiajaíli como fi las par
tes mifmaslaouieflen pedido y profe-
guido:í)n que fobre ello los dichos juc 
zcs ayan de fer mas llamados. 

G¡Ley-xitj. Qjijlosdlcáldesno condenen a 
efueñion de tormento ¡¡in preceder fenten 
(ía'-j ¿t los hidalgos les guardenfuspmi-
¡egiosiy fin embargo de qualquier coflum-
hreoeñilo,guarden loquees derecho e~ 
neflo. 

p O R Q _ V E fomos informados,1 
quelosalcwaldesquando madanpo 

ner a queílio de tormento, no dan fen 
cenci^ ni la íirman,porque no fe pue
da ver íi fon conformes o no, para que 
el condenado pueda fupplicar o alle
gar de fu derecho, y qlo mifmo fe ha 
acoílumbrado en todas las otras jufti-
cias,aunquefean de muerte, y que fo-
lamente dan vn mandamiento, para 
qucelalguazil execute fin notificarlo 
aIdelinquente,porquenokppelle,y q 
han atormentado a muchos hijos dal-

go^aunquenofean cafoseñóniles t V 
porque cílo es cofa muy grauc,y con
tra todo derecho y leyes ; mandamos 
que fin embargo de qualquier coí lum 
breyeítilo que enefto pretendan tc-
ner^ellos ylos paíladosenel proceder 
y determinar los negocios aíficiuiles 
como criminales, guarden las leyes y 
ordenamientos de nueftros rey nos, y 
no excedan dellos. 
<j Lejyxiii'iQuelosalcaldesveanlospky-

tos de los prefes ames que otros y los-vifite 
j Vea como fon tratados en la cárcel:JI an 
fi mijmo los prefos por caufas cmilcs, 

M A N D A M O S que de aquia- ^ } ™ ? ^ 
i i - * i r i i r rador don 

delate las caulas délos prcios que Carlos y 
eftuuieren en la cárcel délos alcaldesi doiía l á 
yenlas cárceles de otrosjuezes inferió ™¡¿n¿s $ 
res,eílos eftando en eftado para fe ver Eriero ca. 

fe vean primero, y fe prefieran a los o - [°¿2¿¿Vp ~ 

tros ; y que los dichos nueftros alcal- droPachc 

des los viíiten en la cárcel , y vean co- ^ n M ^ 
mo eftan prefos, y como eftan trata- viíiSd 45 
dos, y las prifiones que tienen: y pro- Franciíco 

uean en todo lo que hallaren falta: ib- ^ ^ ^ 0 
bre lo qual les encargamos fusconf- i w . e n T o 

cienciás.' i'^sc51 
^ Ley .xv.Que los alcaldes tomeporfilos te- tiembre P 

ftigos>yantelosefcmanosenlovrdina- ca•8• • 
rio y caíliguen los peccados públicos ,j>' j ^ miCi 
las informaciones íummarias, las tomen í̂ OSjC Mo 

J J ' • un derev, 
losefcriuanosynofuscriadosyylaratifí' año yiy. 
cación Ce faraantean alcalde. i ^ deNo-

J J ¿> mebre ca 

A N D A M O S quelos alcaldes i f . y i a E m 

de corte y chácillcrias del crinicn F^rarn"2 

refcibanporfimefmoslos teftigo^fcn Madrid c 

las caufas crimina!es:y anfi mefmo co ja yj£w de 

los eferiuanos del crimen fin lo come- p°"TPcdro 
_„ * a en eco, 

ter a otros:y q aníli mifmo reciban los ca.iy.dcia 

dichos eferiuanos por fus períbnas las je,.YaIía' 
. r . r 1 . • oohd ven 
intormaciones Iummarias, y no por l a d c G r a -

ante eferiuanos eí]:raua^antes,aunque naclacari . 1 iS.y cnla 

M 

K viuan 



ded5 Fra-
cífco de 
Mendoca, 
capit. xo.y 
don Ferná 
do y doña 
Yfabel en 
las leyes 
deMadrid 
c a . i y . a ñ o 
ly ox. 

Los mif-
mosé Mo-
lin de rey 
cap.i. 

E l Empe
rador don 
CJI!OS y 
do Philip-
p c e n í u nu 
¿encía cnla 
víílca de 
don Diego 
de Gordo-
ua,ano 
i f í 4 . a s» 
de Mayo. 
cap.j7-

Libro fegundo. 
viuan conclIos:y los teíligos déla fum 
maria los ratifiquen los dichoseferiua 
nos dcla carecí en la via ordinaria an -
ce vn alcaldery los teíligos que en otra 
manera fe reícibieren no fagan feeni 
prueua: y juren los dichos eícriuanos 
y alcaldes de lo aífi fazer. Y manda -
mos que los dichos alcaldes tengan 
cuydado de caíligar los peccados pú
blicos. 
^Ley.xvj.Qtrt los alcaldes no Üeuen meajas 

delasexeCucíones. 
J y J A N D A M O S que los nueílros 

alcaldcs^delas nueílras audien-
cias,ni alguno dcllos no pida nilleucn 
a perfona alguna las meajas de las exc 
cuciones que mandaren fazeny guar
den y cumplan la pragmática que cer 
ca de efto difponc : fin embargo de 
qualquierccdulaquecn contrario de 
cfto íe aya dado^aun que aya remate o 
no le ay a:íb las penas en la dicha prag
mática contenidas. 
^Ley.xVtj. Que los alcaldes \nptenfus offi-

cíales en cada Vn anoiy emhien la ra^pn 
dellaalconfejo. 

D A M O S a los dichosa!-
caldes que en cada vnaño, vifi-

tcnloscfcriuanos del crimen y de pro 
uincia, y oíficiales, y tenientes de al-
guazil mayor^jpcuradorcsjdc prouin-
cia^porteros, emplazadores, refeibien 
do información como fe han anido 
en fus ofHcioscy íí han guardado las le
yes y aranzeles que Ies tocan : y cafti-
guen a los que hallaren culpados:y fe
cha la vifita embien la razón dclla a 
nueftro confejo, auifando de lo que 
vieren queconuiene proueer:yaIosal 
guaziles del campo tomen refidencia 
publica/aziendo para cfto lasdiligen 
cias neceíTarias. 

Titulo V I L 
^Ley.xVtij- Que los alcaldes fagan noti

ficar al fif cal en las caufas que ha de af-
fjhr. 

Q T R O S I porque parefee, que a 
caufa q nueftros alcaldes no fazen 

notificar a nueftro procurador fifcal 
las caufas en que ha de aíl¡ftir,fe difli-
mulá muchas cofas porque no ay par
te : mandamos que deaqui adelante, 
los nueftros alcaldes lo fagan notificar 
y notifiquen al nueftro procurador fif 
cal;y que el dicho nueftro procurador 
fifcal tenga grande cuydado de faber 
y aíliftir en las tales caufas, 
^ Ley.xix.Que los alcaldes de chanciÜeria 

no nombren a fus criados por alguâ des 
executores* 

p O R Q Y E n os ha feydo fecha reía 
cion, que los alcaldes de nueftras 

chancillerias nombran y crian algua-
zilesy executores,quevan aexecutar 
fus mandamientos y fen ten cias , 3 fus 
criados y allegados, y coneftefauor fe 
atreuen a fazer lo que nodeucn^Ias 
partes fe quexa derioThtandamos que 
de áqui adMahtcnoanbicnafüs cria
dos ni allegados a lo fufodicho, ni a re 
ceptorias. 
^ Ley.xx.Quelos alcaldes taffenlas proba 

f - gaSyComo los ojdores. 
T R O S I porque conuienc,quc 
los nueftros alcaldes taílen las pro-

\ bancas que los receptores fazen en las 
ĉaufas criminales,pórque los recepto-

»res nolleuen mas de lo que dcuen lle-
|uar, mandamos quedeaqui adelante 
•los dichos nueftros alcaldes, taílen las 
jdichas prouan^as en las caufas crimi-
tnales, fegun y como las taífan los oy-
id ores de nueftras audiencias. 
? ̂  Ley.xxj.Qhe los alcaldes no lleue fueldos 

y amas , excepto las que tomaren in 
fragranti: 

L a Empe
ratriz, año 
i<>.enMa-
drid 8. de 
Eneroenla 
viíica d é l o 
bifpodc 
Mondoñe 
do.ca .24. 

E l Empe
rador don 
Garlos cu 
Vallado-
lid, año 44 
pcci.io. 

L a Erapc-
racriz» año 

S. áe 
Enero en 
Madrid c 
la vifitadd 
obifpo de 
Mondone 
do,cap.tj. 
y cnla viíí' 
ta del obif 
pode Cue 
ca,año +9 
cap.i?» 
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Los mif-
mosé M5 
^on. a ñ o . 
41.3.7. de 
luliocn la 
Tiíítact dó 
l u á d Cor 
douaca 11. 
y en la viíi 
cadcGra-
nadadclo 
b i f p o á O -
uicdoeldi 
cho año. 
41. cap.n. 

ftAganú dt¡iílo3ni las otras juPjcias. '• 
p O K Q J / £ los alcaldes de las nue-

ílras audiencias han prctcndido lie 
uarlosfucldosy armas, por coftum-
bre dclo qualfehan fcguido algunos 
inconueoientesrmandamosquedea-
cju i adelante, los lucidos y armas que 
fe condenaré no los licué, y los applU 
quen para nueftra cámara : excepto 
las armas que fe tomaré infraganti de 
liclo por nueftros alcaldes o alguno de 
ilos, y veafe la ley final titulo, xxiij. li
bro quarto. 

Ley» xx'ij- Que el receptor de las penas de 
cámara pague lo que fuere nectario p a -
rafeguimtento de las caufas criminales, 
que fuere librado por los alcaldes, 

Don Fer- TV A N D A M O S a los rccepto-
nadoy do- J[ y Ares de las penas de cámara que 
na luanac ' _ -T 4 
Salamka, reudccnlasnueftrasaudiencias,que 
a.^. ¿I mar jos mai:aue(iis que fueren librados por 
« d u l a , los alcaldes del crimen , para embiar 

cartas de receptorías, o para traer qua 
lefquier teftigos , o hazcr otras qua-
lefquier diligencias , que ellos vieren 
queconuiene , en qualefquicr caufas 
fifcales que ante ellos pendieren , los 
den y paguen por fus libramientos, fir 
mados de fus nombres, a la perfona 
operfonasqueporcllos Riere manda 
dorque conel dicho libramiento y car 
ta de pago,mandamos que fe les refci-
ban y paífcn en quenta, 

^Ley.xxí'íj. Que las condenaciones que los 
alcaldesfxjeren en reuijíar, para gaños 
de jufiiciay obrasj reparos de la audien 
ciay ejlrados, f : efenuan en V« hhro :y 
elefcnuano mxs antiguo de los alcaldes, 
fea receptor deltas ¡y de quenta deüo a los 
oydoresy alcalde:ccmoy quando la da el 

•receptor de las penas de camata* 
A N D A M O S a los ñueftros al P™ 

• caldes, de las nucltras audiencias r^iUana 

que deaqui adelante porque aya qué- ptintefa d 
1 1 j portuEal 

ta y razón délas condenaciones que ôuerYlfl_ 
hizieren y aplicaren para gallos de ju- dora en iu 
fticiay obras pias y reparos del audién nob̂ ano-
cia,y citrados dellas, y de las cárceles, iui,0 £ va 
que luego que fe hizieren por fenten- l ^ d o ü d . 

cia pronunciada en reuifta , fe affisn* 
ten y efcriuan por los eferiuanos délos 
dichos alcaldes en vn libro(cl qua! má 
damos,que efteen poder del alcalde 
masantiguo),fegun y como y quan
do fon obligados a aírentarenel libro 
del prefidéte las penas de cámara, por 
la ordenanza de nueílras audiencias, 
y fo la pena de ella:de las quales conde 
naciones fea receptor eleferiuano mas 
antiguo délos dichos alcaldcs,y dellas 
pague loque por los dichos alcaldes 
fuere librado para los dichos gaftos. 
A l qual mandamos,queen cada vn a- ̂  
ño de quenta y razón de las dichas co-
denaciones , por el dicho libro , ante 
los dichos oydores y alcaldes y fifcales 
que toman las quentas aí receptor de 
penas de cámara: y que los dichos oy
dores y alcaldesíc la tomé,y fagan que 
anfifecúplayguardecn cadavn año, 

^ Ley.xx'úij.Oue con los alcaldes de chan-
'• cilleña efle el alguacil mayor a librar los 

pleytos. 

Q T R O S I mandamos que clal-
guazil mayor de nueftra cafa y ectr 

te y chancilicria ,fea temido de cfta r y 
eftecon nueftros alcaldes al librar de 
los pleytos de los pre{bs,quando quie
ra que los dichos alcaldes los fuerca a 
librar. 

K y Ley 



Libro fegundo 
LeyjcxV.Que los alcaldes fagan VeredJa 
pmana Vnpleyto Je los condenados 4gé 
leras , que ante ellos efluuieren en affe~ 
Bacion. 

D o Piiilíp pORcuitarlosdañoseinconuenie-
co * Cn dS tCS 1̂16 ̂ e %uen dedifcrirfc lajuíti-
T d c d o . e ciayverfelosproceílbs delosquean-
a n o . i ^ o . te lasjuílicias ordinarias citan conde

nados a las galeras, mandamos a los 
nucftros alcaides del crimen délas nuc 
ttras audiencias , que tengan grande 
cuydado de ver cada femana vn pley-
to por lo menos, de los condenados a 

. galeraSjCjueaqteellos eñuuieren pen-
dientesiy los nucftros prefideres de las 
dichas audiencias tengan quenca de 
lofazeraffi guardar, 
j :f»ijp?ij»j 'ji^ii fio Dr> r>>'j'* t i ' 

^ Ley-xxvj* Los alcaldes puedan darexecu 
toñas délas fentencias depefquif dores en 
reheldia de penas pecuniarias-

D 5 Philip .Ti / r A N D A M O los alcaldes 
^ K ^ e n l a ^ Pliedan ̂ r carcas executorias 
viííta a do délas condenacioncspccuniarias, he-
Pedro Po- ^jjas p0r losjuezes pefquifidores cotra 

los aufentes e rebeldia, paflado el año. 

^ Los alcaldes no hagan que losprefis den 
fiangaspéra mas de holuerlasala carcelso 

, pagar lo juagado JMj'titu.xx.defleltho 
t Los alcaldes del crimen no eferiuan cartas 

ni cafen fus hijas con pkjteantes fin licen 
cia deltey.L xxy. titu. nij. defle libro 

^Los alcaldes no puedan tener dos oficios 
incompatibles lejyVejnteynueue titulo. 
üijJeftelíhro.' C , 

^ Los oj dores mrefcihanp ley tos criminales 
y los remitan a los alcaldes del crimen} y 

,.. cafliguen a los efcnuanoŝ hogadoSypro-
. • curadores,y fobeitadares que en los tales 

pleytos dieren punción ante los ojdores. /. 
xx.titulo V.libro- ij.yalliU orden que fe 

Titulo V I I I . 
ha de tenerpara determinar,fívn plejto 
es ciutl o criminal 

^ Las fentencias que acordaren los alcaldes, 
las efcriuany firmen antes quefialgan del 
acuerdo ley quarentay dos titulo quinto 
defle libro, 

^ No fe entremetan los alcaldes en cofas to
cantes a ordenangasy rentas de pueblos, 
fino en grado de appeBaaon , y en cierta 
forma, ley cinquentay tres titulo quinto 
deñe libro. 

^ Los alcaldes no refeiban prejentes,de los 
pleyteantes,aunquejean cofas de comer y 
heuer,ley.h .titulo.\.de§e libro, 

^ Los alcaldes no tengan cathedrasni ojft~ 
do de chanciller en la Vniuerfidad de y a 
liadolid.Llx.titulo.V.defle libro. 

^ Los alcaldes del crimen no Üeuenparte de 
las fetenas/y penas de cámara J.x. titulo, 
Vj.libro fegundo. 

^ Los alcaldes del crimen no tteuenpartc,de 
las penas quepor leyes deflos reynosfe ap 
plican a los jueces, ley diezy feys titulo. 
Vĵ defle libro. 

^ [¡jé los alcaldes de la chancilleña de Gra~ 
nadado fe les Üeue derecho alguno de rô  
mana nififajejfetentay tres titulo.v.de-
¿¡e libro. 

^ Ld forma que han de tener los alcaldes yen 
proceder contra los delinquentes en la cor 
tey aufentes della,pone la ley feptima ü~ 
tulo>Vj.defle libro. 

€ Los alcaldes del crimen en lo ciuil, tenga 
cada \no dos eferiuanos, los quales fian 
elegidospor los tres alcaldes,y confirma
dos por elprefidente,ley primera,titu. xx. 
defle libro. 

^ Los alcaldes del crimen de Valladolid., no 
den emplazamientos para el rey no deGa 
licia en primera inflancia,aunque aya ca 
fo de corte ¡fino en ciertosxafos.l.iiij. titu, 
primo libro tercio. 

^Las 

iví*. 



De los Juzgados de prouíncia délos alcaldes. 78 
^ LAS affleUdáoms de j>leym de refdenáas 

délasjuflídasdelrejno de Galicia y V 4 -
y a n a la audiencia de aquel reyno ¡y no a 
la deVaUadoltdley.xMt.ihi. 

Los alcaldes del crimen de Valladolid no 
refcthan affellaciones de los alcaldes ma 
y ores del reyno de Galicia,finofilamen
te de condenación a muertedey. ix. ihi ly 
dlli ley.xyque los dichos alcaldes no Yefci-
han lasprefentaciones de los delincuentes 
del dicho reyno y como ante mas alte m-
hunal. 

^ Los alcaldes del crimen , no tengan cargo 
defolicitar ningún plejtod.xxx.titu. iiij. 
dejlelihro, 

^ Los alcaldes no traygdn f ley tosfuyos por 
cafo de corte en las chancillerias en que re 
fiden ley-x4Ítulo¿v¡dihro quarto. 

^ Los alcaldes entreguen al receptor de pe
nas de cámara las execütorias én que ay 
condenación para la cámara ley-Vj4Ítulo 
xiiij-dejle libro. 

^Los alcaldes del crimen puedan commutar 
las penas corporales en pena de galeras. I. 
tiíj.titulo.xxiiiylihro cííauo* 

^ Como han de proceder los alcaldes en las 
caujas de las mancebas dt los clérigos y 
fraylesyy cafadosivean fe las leyes dettitu 
lo.xix. libro oólauo. 

^ Que los alcaldes condenen a los delatores 
que no probaren en las coflasy penas: no 
teniendo efcufad.V.titulo, xiij. defle libro 

C Los alcaldes tengan gran cuy dado de cajli 
garlostefligos que foffecharenferfalfosy 
habiendo las diligencias que couengand. 

iVij.mulo.\>.depe libro. 
Que en lugar de alcalde aufente nofepon 
ga abogado fino oydorley.xlix.ibi. 

^ Los alcaldes no den emplazamiento para 
facar a ninguno de fu fuero fuera de las 
cinco leguas,fnofuere por cafo de corte .1 
ix.tituloiiij.libro quarto. 

^ Los alcaldes no fipuedan aufentarjin lice 
cia delprefdenteley.Viij.tituloy.defte li
bro. 

^ Guando los Votos délos alcaldes muertos 
oaufentes opromouidosa ojficios han de 
Valerypone la ley.xlvj.ibi. 

^ Los alcaldes no fian abogados ni arbitros 
ni fian djffires en caufas eccíefíafticas d. 
xvij.ibi* 

^Eneljuagado de los alcdldes de cada Vna 
délas audiencias aya libro en que fe dfiien 
te elejlado de los negocios délos condena
dos agaleras ley.viij.titulo, xxiiij.libro o 
élauo. 

^ Los alcaldes del crimeexecuten tas leyes y 
no moderen las penas ni la tafacion délas 
cofas prohibidas.l.xiiij.titu.pnallib. Vn¡. 

^ Las armas con que fe delinquiere fian de 
las jujlicias que losprendieren^unque no 

fia infragantedeli¿lo.l.fi.titu.xxíp¡. libro 
quarto. ,t 

^Lasappellaciones délas jujlicias ordina
rias déla Viüa deVaüadol id , en cajos 
de penas de ordenangas de mil maraue~ 
dis abaxoyno vayan ante los alcaldes del 

• crimenyfnoVeanfe en relación por Vnafa 
Id déla audiencia ley fetemay cinco titu. 
quinto defte libro. 

Titulo oítauo dé los juzgados de prouíncia de 
alcaldes de corte y chancillerias en lo ciuil,y aranzelcí de los 

cfcriuanosdellos. 



Libro fegundo 
Don Fcr- ^ Leyf>timcr¿. Que los alcaldes háganlas 

audiencias en las caufas ciuiles enlas f i a -
gas y no en f ÍS cafaSy las dvs horas yue la 
ordenanza manday los tres días 

A N D A M O S q u c l o s 
nfosalcaldes hagan au-
diecia publica en las can 
fas ciuiles, las dos horas 
o la ordenanza manda. 

n á d o y d o 
fia Yfabcl 
en Mcdí-
íiadel C i 
po, año 
1^04. por 
Febrero, 
dó Carlos 
ydaña lúa 
na en Mo-
lin de rey, 
anoi^. 
ca.7. délas 

Don^Fcr' a cierta hora en verano y en inuierno: 
nado c Se- demancra q los labradores pueda tor-
uiI^ a"°n nar a dormir a íus cafas, las quales au^ 
ll viííca JI diccias hagácnlas placas públicas dó-
obifpo de refidicre los dichos alcaldes y audie 
Cueca del . - . «. . - r 1 - 1 1 -
a ñ o d c . 4 P cias,porqloslitigacesiepana dodeha 
ca.i5>,y d6 3 acudir a fus plcytos,a refpódcr alas 3 
Fernando m^fos - [es pueíl:as:y no ha^an 
ano. rfif. n , . ^ . r r r ~ 

cnla vifica las dichas audiccias en íus calas, porq 
Taucwca* ^eft0^efigue algunos inconucnictcs. 
u.y en V a - ^ Ley.'tj.Que los alcaldes de cortey chanci-
lladolid^- llgna$ n$yYe Jes efct'manosfa cada\na í [ t u 
no.i . pen, aj4£¡^cl4S^jrome aje eneJ}a fcy comúdo. 
Don C a r - j y j A N D A M O S en quanto nfa 
h u n ^ n * merced y volútad fuere que los di 
car igo9a a chos nros alcaldes de corte y cada v no 
^01?1 x'̂  dellos^ombrcn y prefencen cada dos 
vopragma cícnuanosquccegan titulo de nos, pa 
tica,ca.i0- ra cadavnadélas dichas fusaudiécias 
rrfquc i . en q fcan perfonas expertas y de cófian^a. 
Burgos, c- ydoneosyfufficicntesra losqualestra 
ra. i 407- yá ante los del nu€ftro £Ófejo,para quc 

por ellos fean viftos y conofcidos,y fe-
yendo tales los apprucuen para q pue
dan vfar de los dichos ofiieios, y no en 
otra manera:y allende defto para q ju
ren que guardara nfo feruicio, y vfará 
bien y fielmente de los dichos officios: 
y que no partirá con ellos los derechos 
y o uardaran todas las ordenabas de y u 
focontenidas:y el arázel,y todas las o> 
traseoías que por razón de fus ofiieios 

Titulo. V I H . 
fon obligados a guardar y cumplir. Y 
mandamos q defpues q afsi fueren ap 
prouados los dichos eferiuanos como 
dicho es, que los dichos nfos alcaldes 
no los pueda remouer ni quitar délos 
dichos ofhcios,fin caufa ni razó legiti
ma^ có acuerdo y mandamiento del 
preíidentc y délos del nfo cófejo^y nin Doíía lua-

gun criado ni allegado de los dichos ¡^«¡¡¿JJ¡ 
nfos alcaldes y eferiuanos, q no tenga ño. f 15. 
titulo de nueftro eferiuano feaffienté prag^*¿^ 
ni de fee en audiécia ninguna de los di iuiioca.7, 

chos nfos alcaldesde autps ni rebel-
dias,ni de otras cofas : fopcnaqelqlo 
contrario hizierc,incurra enlas penas 
en que cae los q vfan de oíficios publi-
cos,íin tener poder ni facultad para 
llo:y q no pida ni licué cofa alguna los 
dichos nfos alcaldes por í¡ nipor otras 
períbnas direde ni indire&c a los eferi 
uanos que nombraren para las dichas 
audiencias por los nombrar: fopena q 
lo paguen con otro tanto para nfa cá
mara^ q aníí mefmo para cada vno d 
los dichos nueftros alcaldes dd crime 
délas audiecias pa lo ciuil,pucdá los al 
caldes nóbrar otros fendos eferiuanos 
fegun y como fe contiene cnlalcypri 
mera, enel titulo délos eferiuanos de 
cámara días audiéciaseneílc libro. 
1^ Ley.iij.Que los dichos alcaldes no pongan 

fuhflimos , anfilosdecone contólos del: 
audiencia. 

J y J A N D A M O S que los alcaldes Lo$ mif-
dcnucílra corte y chaneillerias,a- mosaIlica 

gorani de aquí adelante, no pongan ca . i .ydo-

ftibílitutos que libren nirefeiban re- ñ a l u a n a í 

beldias , ni hagan otros autos al- jj11*^,. 
gunos, por los dichos nueftros aleaU en vna 
des, ni por alguno dellos en fus pre- P " ? 1 ^ 1 ^ 

fencias ni aufencias : faluo que ellos de luüó . 

porfi mefmos haga fus audiécias,y cftc 
enellas 
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na ilhzom 

.v .q sa i * 

• 1 • >JXO: 

tos mif-
mos allí ca 
pi.4. 

en ellas dos horas enteramece y no nie 
nosifopena que qualquier cilios que lo 
contrario hizicrc incurra en pena de 
diez ducados por cada vez para los po 
bres déla cárcel 1 y el tal fuftituto q allí 
por ellos librare, íi fuere letrado, cj por 
el mifmo fecho no pueda tener officio 
por tiépo á vn año: y fi fuere alguazil o 
otra qualquier perfona q tenga denos 
officio/ea fufpcdido del dicho officio 
por tiépo de medio año: y mandamos 
a los del nfo confejo que executen las 
dichas penas viniendo contra ello. 
^Ley.itij.Quelos dichos alcaldes no tengan 

relator en las cattfas cluiles, 
JS^ O tengan de aqui adelante los di

chos nfos alcaldes, ni alguno de-̂  
líos relator que les haga relació 3 pley 
to alguno ciuil q peda ante ellos, ni pa 
ra los que les fuere remitidos en qual
quier manera, aunque fcan grandes o 
pequeños-.ni relator alguno fe los reía-
teríopena de cinco mil marauedis pa
ra nueílrácámara, y deílierrode nfa 
corte por vn año:enla qual dicha pena 
codenamos al relator por cada vez q af 
(i hiziere relació de algún pleyto ciuil 
aqualquierdclos dichos alcaldes. 
^Ley. V. Qjte los alcaldes y eferiuanos no ha 

ganprocejfos de cjuatfociemos maraue-
disahaxo-iucU- U $ tty - U O ' ^ aV A N D O alguna períona pufic 

- reámádaaotroante qualquier 
cnMadnd de los dichos alcaldes,y el dicho alcal-
año. de determinare luego la dicha caufa, 
M($inyde aunq^yajuramentoopoficiones yo-
rey cap. 6, tros autos,q el eferiuano no pueda lic

uar derechos demás de por la demáda 
y fcntcncia:con q ninguno délos eferi 
uanosaíliéteni haga autos algüos en 
los proceflbs q ante ellos paífare q fean 
de quatrociétos marauedis abaxo^x-

Los mif-
mos allí ca 

ceptoenloscafosdenueftras rentas y 
pechos y derechos:o files fuere pedido 
por las partes que fe aíriente,ó el alcal
de lo mandare de fu officio,y q por to
do el procedo q fobrello fe hiziere no 
pueda Ueuar mas d medio real: íbpena 
q lo que mas licuaren lo paguen con el 
quatro tanto para nueftra cámara por 
la primera vcz,y por la fegüda fea pri-
uado de fu officiô y mandamos alos di 
chos alcaldes que los pleytos que fe pu 
diere breuey juftamece defpachar fin 
formar proceflbs lo hagáifobre lo qual 
les encargamos las confeiencias. 
^Leyy\-Qjfe los dichos alcaldes no den m% 

damientos en blanco ni generales :jy qmtn 
do los dieren para Vender prendas hagan 
faher al dueño el día del remate. 

A N D A M O S qlos dichos nfos 
alcaldes no dé mádamiétos gene 

rales n i en blá co,y qu ad o pa ven d cria s 
predas álas rebeldías o execuciones o 
aíentamiétos q fe hizieréouieré de dar 
algunos madamiétos,haga enellcs fa-
ber expreífaméte alas perfonas contra 
quiclosdieré,como fon para veder las 
dichas prédas y apercibilíes el dia q ha 
de fer el remate dcllas:y fi el mádamié 
to no fuere como dichoes,y fuere gene 

j a l q la venta q de las tales prédas fe hi-
'ziere fea ninguna, y no pare perjuyzio 
al emplazado ni le corra termino algu 
no pa las poder quitar: y el alcalde fea 
obligado a le dar al éplazado la preda 
oprédasqle fuere íacadaslibremetefia 
coña ni derecho alguno. Y mádamos 
q íi fe partiere la corte del lugar dóde e 
íluuiere ala íazo^ql alcalde o otras pfo 
nasqlastuuieicnolleuélasprédas,yIas 
dexc en lugar cierto dóde las partes las 
pueda quitar,dxádo las por memorial 
antelajufticia^y eferiuano del cóccio: 

fopena 

^ n,- M 

Don C a r 
los y doña 
luana en 
Mülin de 
rey año. 
i p p . a J¡. 
de N o u i é -
brecapi.^. 
y cía dicha 
pragmáti
ca de cara 
goca fupra 
d í d a ca.f. 



Los mif-
mos en la 
pragmáti
ca de cara 
goca di
cha arriba 
cap. ai. y c 
Molin de 
reycap.ii. 

Los raif-
mos cía di 
cha prag
mática ca. 
17.ye Mo 
lin de rey 
ca.11.doña 
luana en 
Vallado-
lid, año 
lyi j . a i ^ . 
de lul ío 
pragmáti
ca cap.5. 

Libro fegundo. 
fopcnaqucfiaílinolo hizicrcycuplic 
rc pierda el derecho, y la prenda fe rc-
ílkuya libremente a fu dueño. 
^ Ley, V i j . Que no partan los eferiuanos de

rechos algunos cotos alcaldes. 
j ^ O S dichos nueftros alcaldes no lie 

uenalos efenuanos que fonoferá 
de aquí adelante en fus audiencias de
rechos algunos de los autosyprocef-
fos y mandamientos y execuciones y 
eferipturas y otras cofas que ante los 
dichos eferiuanos paitaren en fus au
diencias o fuera dellas, por fi ni por o-
tra interpofita perfona, o perfonas, en 
poca ni en mucha cantidad direde ni 
iadirede publica ni fecretamente, fo-
pena que el alcalde que alguna cofa 11c 
uarc de los derechos dolos dichos ef
eriuanos córrala forma fufo dichapa 
gue lo que aífi llenare conel quatro ta
to para nueftra cámara, y fi los dichos 
eferiuanos fe lo dieren fean priuados 
por el mifmo fecho délos dichos ofB»-
cios de eferiuano y dende en adelante 
no puedan mas vfar dcllos. 
^Ley . V«/. Que los derechos fe pague alos e f 

criuanosy no ayayguala eneÜosyepley 
tos íalcaualas üeueLocj elquaderno mada 

A N D A M O S que las perfonas 
qdemandaré alguna cofa ante los 

dichos nfosalcaldes,aun que fea arre-
dadores o recaudadores, aya de pagar 
y paguen enteramente a los dichos ef
eriuanos, todos los derechos qucjufta 
mente les pertencfcen,y ellos fon obli
gados a pagar de los pley tos que ante 
ellos truxere, fin hazer yguala alguna 
con los dichos eferiuanos, ni con algu 
no delIos,para les foltar parte algua de 
los dichos derechos,y fi los eferiuanos 
foltaren algo a los tales arrendadores, 
lo bucluan como íi lo ouieífcn llenado 

Titulo V I H . 
demafiado con la pena de la ley: y en 
quanto alo que ha de llenar délos pley 
tos de alcaualasque ante ellospaílaré, 
guarde y cumplan la ley del quaderno 
q en efte cafo diípone > y no licué mas. 
^Ley.ix* Como fe ha de ha^er el epla^amie 

toy aecufar las reheldiasy el ttepo qhd i 
efiar los alcaldes en audiencia para ello, 

S porteros y perfonas que tienen 
cargo de emplazar, nó haga ni pue 

dan hazer emplazamiento alguno pa 
raque fe pueda echar rebeldiajfaluo 
emplazado á vn dia pa otrorni fe pue
da afentar rebeldía a perfona algüa ne 
gociáte ni corteíano: fi el portero qué 
vuiere emplazado no diere fee que em 
plazo a la tal perfona en fu perfona,o a 
fu muger y hijos filos tuuiere,oafu 
criado, y q no bañe dezir q lo notifico 
a fus hueípedes,oavezinoso a otras 
perfonas eílrañas, y q las dichas rebel-
dias fe eché y aífienten por los eferiua
nos en prefécia de los dichos alcaldes, 
y no eftádo ellos auíetes,y q los dichos 
alcaldes eñe dos horas y no menos en 
las audiencias,y q fi menos eftuuieren 
que no fe puedan echar ni llenar las re 
Deldias,yqaunq ayan eílado el dicho 
tiépo, fi la parte cplazada viniere eftan 
do el dicho alcalde prefete no fe le pue 
da echar ni Henar rebeldía, fopena q la 
rebeldía q de otra manera echaren y 
cobrare, qualquierdellospague cinco 
mil m fs d e pena para la nía cámara. 
^Ley.x.De quiefe ha de cobrar la rebeldía* 

^ A rebeldía q fuere aecufada en tié
po y como deue, fe aya de cobrar y 

coger de el que fuere emplazado, que 
viniere en la ciudad villa o lugar don
de la audiencia o nos eíhiuíeremos, 
dentro de tercero dia , primero fi-
guíente , y del que biuiere dentro de 

las 
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Los mif-
mos allica 
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Molin de 
rey cap. <? 
y los mif-
mos cnTo 
ledo, ano 
xf.enla vi-
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Los mif-
mos e Mo 
con año 
i^4i.ai^ 3 
lulio, y en 
la viíua de 

las cinco leguas dentro de nueue dias 
pnmeros íiguicnces3y fino fe cogieren 
y cobraréeneíle termino como dicho 
cs,cjue los tales emplazados no fean te-
nudos a laspagar^ni los puedan pren
dar por ellas, fopena que el que las co
brare por el mifmofecho,las pague 
con las fetenas, y el alcalde que las lic
uare las buelua con el doblo. 
QLey.xjOue otro portero o j>erfom coja las 

rcbeldmjln licuar derechosporel camino 
y no el que emplazo. 

J T L porterooperfona qucemplaza-
re nó coja ni cobre las rebeldias de 

las perfonas que el vuiere emplazado, 
faluo que el alcalde embie otro porte
ro o perfonaalas cobrar, el qual fea 
perfona conofeida y fiable, y que aun
que las vaya a cobrar fuera déla ciu
dad villa o lugar donde eftuuiere n ue* 
ílra corte o audiencia, no Ueue por el 
camino cofa alguna, fopena de pagar 
conel quatro tanto lo que llenare, por 
razón del dicho camino, y que el por
tero o otra períbna alguna que cogiere 
las rebeldias que el vuiere emplazado, 
o licuare algo por el dicho camino, pa 
gue lo que cogiere con el quatro tanto 
por la primera vez que lo cogiere e hi-
ziere,y por la fegunda que lo pague co 
las fetenas, y fean priuados de los di
chos officios. 
^Ley.xtj.Que los dichos alcaldes}no Ueuen 

losfetentay dos marauedis que acoílum^ 
hraron Üeuar porcada teheldia a los de 

fuera del lugar do la corte repde3fno fi
lamente loque acoñumhran ¡leuaralos 
del mifmo lugar* 

p O R Q_y E foy informado,quelos 
alcaldes déla nueílra cafa y corte, y 

de las chancillerias, han acoftumbra-
do licuar por cada rebeldia de los que 

llaman y emplazan a los que fon fuera 
del lugar donde nueílra corte refidciíc 
ten ta y. dos marauedis, yporfer dere
chos demafiados, muchos labradores 
y perfonas miferables no pueden pa
gar y dexan perder las prendas: que-
riédoproucercnello, mando a los di
chos alcaldes, que agora ni de aqui a-
delan te, n o puedan licuar ni llenen de 
cada vno délos íufo dichos por cada 
rebeldia, fino folamentc lo que han a-
coftumbrado Ueuar, y lesefta permití 
do de las rebeldias de los que eílan en 
cllugardoderefidenueílra corte, que 
es lo contenido en la ley.xviij.deíle ti
tulo : y que guarden enello y enel co
brar y echar las dichas rebeldias, todo 
lo contenido en las leyes y ordenan-
9is,por nos hechas en la ciudad de(^a 
ragoga,cl año de mil y quinientos y 
diez y ocho,y en Molin de rey. 

Ley.xüj.El alguacil a quien dieren man* 
damientopara executar lo cumpla, fe las 
penas aqui contenidas* 

J^O S dichos alguaziles de nueílra 
corte y cada vno dcllos aquien má-

dare el alcalde o alcaldes,o diere la par 
te o eleferiuano algún mandamiento 
para prender, o hazer execucion, o ía-
carprendas,o hazer embargo,oafenta 
micnto,o afentamientos,o otra qual-
quicr cofa, ora fea en la ciudad o villa 
o lugar dondenosoqnalquierdenos 
eftuuiercmos o los delnueílro cofejo, 
o dentro délas cinco Icguas,fea obliga 
do a lo cumplir y executar co mucha 
diligenciarfopena quela primera vez 
que aílí no lo hiziere,o fuere remifo en 
lo hazer: fea fufpendido del dicho al-
guazilazgo por vn año,y pague el inte 
refe a la parte: y por la fegunda vez fe 
les doble la pena: y por la tercera vez 

fea 
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Libro fegundo. 
fea priuado del dicho ofEcio, y pague 
ak parte el dicho interefe. 
^Ley.xhij»Qtíando ha de fer condenado en 

cofias el autor o reo por los alcaldes de cor 
te o chancillerias, 

g 1 alguna perfona o fu procurador 
pidiere ante los dichos n ueftros al

caldes o qualefquicr dellos alguna co
fa que diga que fele deue,y pidiere quc 
jure el demandado , y el demandado 
jurare que no le deue cofa alguna, que 
en tal cafo no pague el tal demandado 
derechos algunos: y fiel demandador 
pidiere fer refcebido aprueua,y no pro 
uarc que fe le deue lo que pidiere , que 
eleferiuano no Heue coilas ni drechos 
algunos del demandado, Ciluo que los 
pague el que pidió. Pero fi refeibido a 
prueuaeltal demandador prouare fu 
demanda, que en tal cafo el que fue
re demandado pague los dichos de
rechos y coftaŝ auiendo lugar de dere
cho de las pagar. 
^ Ley.xv. Quefaftafeyseientosmarauedís 

nofehagaafemamiemoyfnoquefe come 
ta alos alcaldes del lugtr do de je ha de ha 
%erpara ¿¡uefaquen las prendas. 

A N D A M O S quedeaquia-
delante no íc pueda hazer afen-

tamienco defeys cientos marauedis a 
baxo,{inoque fede mandamiento pa 
ra facar prendas en tercera rebeldía, y 
que eftc mandamiento vaya endereza 
do a los alcaldes del lugar donde fe o-
uieren de hazer las prendas. 

^hey.x\].Como los efcr'manosen lo ciuilyha 
de entregar elproceff i en grado de appe-
lacion alefcrmano de cámara del confejo 
o délas chancillerias originalmete>y en las 
caufas de execuaon el trasladopgnado,y 
poniendo enellos derechos licuados. 
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r \ V A N D O quicr que fuere ínter 
^ ^ p u e í l a alguna appellacion , de 
qualquier de los dichos alcaldes, q lúe 
go que la parte llenare lafee de nueftro 
eferiuano de cámara del confejo o cha 
cilleria, decomoefta prefentado en el 
dicho grado de appellació, fin dílacio 
alguna los eferiuanos dios dichos nue 
ñros alcaldes den a los dichos nueftros 
eferiuanos de cámara el dicho procef-
fo originalmente,poniédo enel por el-
crípto los derechos que defde el princi 
pío ouieren lleuadoacada vnade las 
partes, por razón del dicho proceífo, 
lo que de cada parte fobre firefpreífan-
do de que autos lo Heno, firmádolo de 
fu nombre,fopenade mil marauedis, 
losquales mádamosque fe executen 
cnlosquecnladicha pena cayeren;y 
que el eferiuano o eferiuanos q no dic 
ren y entregaren en tiempo los tales 
proceífos, fean obligados de pagar el 
interefe a la parte: y fi por vía executi-
ua fe procediere, den el traflado de los 
tales proceífos fignados en forma, pa-
gandole fus derechos. 
I[ Ley.xvlj.Qfíelos alcaldes enlas prouagas 

en las caufas ciuiles que Quieren de come~ 
terjas cometan a los cotenidos enefta ley, 

^ [ A N D A M O S que los nueftros 
alcaldes enlas caufas ciuiles lasjp-

uan^as que no fe ouieren de hazer an
te fus eferiuanos de prouincia,y conui 
niere cometerfe,las cometa alos eferi
uanos del numero auiendolos , y fino 
que las haga hazer a los receptores de 
las nueftras audiencias: y no cometan 
ios tales negocios a fus proprios cria-
dosjni aquiéellos quieren,ní alos cria
dos de los eferiuanos de prouincia : y 
quádo los eferiuanos de prouincia los 
tomaren, los examinen por fus perfo-

ñas 
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ñas íin !o cometerá otro alguno. 
^ Ley xvuj. Como ha de fer emplazados los 

Meninos deValUdolidy Granada^ como 
fe han de receh'tr los planos y como fe han 
de venderlas prendas y cjuejon los dere
chos que fe han de lleuar y 

MA N D A M O S qlosvczinos 
dcla noble villa de Valladolid, 

y ciudad de Granada no pueda fer em 
plazados ante los alcaldes y notarios 
déla chancillcriajfaluo de vn dia para 
otro,y los vezinos de las aldeas aterce-
ro dia y no menos, y que no valga el 
plazo q de otra manera íc hiziere, fal-
uo fi fe tíziere a inílácia de foraftero, y 
que no reciban plazo los dichos alcal
des ynotarios/aluo con fee de portero 
q diga q emplazo en cafa del qfue em 
plazado en perfona de alguno q ende c 
lleodefu vezinomas cercano. Y no 
baile fazer raya a la puerta,y q no fe lie 
uen alos vezinos déla dicha villa y ciu
dad y fus aldeas de plazo y rebeldía 
mas de dozc mfŝ yel eferiuano del ma 
damiento tres, y el portero por Je pren 
dar tres nurauedis y íi délas aldeas fue 
re, que Ueue mas el camino del prédar 
y no'maŝ por manera que el dicho pía 
zo con los derechos fean diez y ocho 
marauedis y mas el camino íi fuere de 
las aldeas, y las prendas que prendare 
por razón de las rebeldias y plazos no 
fe pueda vender faluo hafta nueue dias 
feyendoprimeramete requerido el fe-
ñor déla prenda que la qu itc, y que los 
porteros que acufaré las rebeldías pre
gonen en las audiencias como lasacu 
lan,o como los llaman^porque acaef-
ceracftarendeaqueloaqllosa quic fe 
acufa i o fu procurador, o quien haga 
por el caucion,porque las dichas rebel 
dias fe efeuíen de echar y q cfto todo fe 

entienda aflí a los dichos alcaldes co
mo a los notarios. 
^ Ley.xix. Que los alcaldes ichaálleria ni 

notarios en las caufas ciutlesy criminales 
no cono^cm de les fleytos comengados 
ante las jujlicias ordinarias faluo en appe 
Bacion. 

V f ANDAMOSqlosdichosnue Los 
X V J L t i l . 1 1 . mosallica 

uros alcaides y notarios en la di- ^ i j ^ y ^ , 
cha villa de Valladolid y ciudad d G ra y i ? , 
nada no conozca depleyto alguno q 
cfte comentado ante las jufticias ordí 
narias déla dicha villa y ciudad afsi en 
caufas ciuiles como criminales, íaluo 
engradodeappellacioo agrauio, yq 
lo mifmo haga los dichos alcaldes en 
lo tocante alas ordenanzas de la dicha 
ciudad y villa,y en fus prop/ios y ren
tas cófbrme ala ley cinquenta y tres ti 
tu.quinto defte libro. Y í¡ entre los offi 
cíales délas nuellras chancillerias ouic 
re algunos debates y ru ydos con vezi -
nos délas dichas viUa,y ciudad, o d fue 
ra dellas en que aya heridas, o injurias 
quceneftoaya lugar preuencio entre 
las jufticias ordinarias déla dicha villa 
y ciudad,y los nueftros alcaldes y qual 
quiera délas dichas jufticias que preui 
niere y comegare a conocer del caíb le 
fenezca y acabe en manera q fe haga y 
execute la juílicia, y efto fin perjuyzio 
déla appeIlación o agrauio q ha de que 
dar para los dichos nueftros alcaldes. 
^ Ley. xx. Que los eferiuano s de prouincia 

tengan puejla talla del arancel enlas a u 
diencias que fe ha^en enlaplagay que no 
üeuen otros mas derechos délos enel conté 
nido y quando lo recibieren lo afsiente en 
elprocejfoy lofirmen. 

^yj A N D A M O S a l o s nueftros al E l Emnc-

caldesproucan como los eferiua " ^ d o n 
i \ , i i . ^ . - n Carlos en 

nos de prouincia en el audieciaqciios Toledo a 
L hazen 
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Libro ícgundo 
&> »f-a j . hazen en la placa tengan puefia tabla 
brecniavi 4̂  ^auzcl cfcriptos enclla los derc-
ÍÍM de do chos ejuc han ele aucr de buena letra y 
Mcidocf 1̂10 e Puê :a en lugar publico que fe 
cap.ip.yd pueda ver y leerporíos litigares, y que 
princips ios derechos que los dichos eferiuanos 
pe en Va- licuaren délas partes los aliienten en 
lladolid a- los proceflbs por menudo: y lo firmen 
h 'viíti de ^ ili nombre,y den conocimiento de 
don Dic - l íos a las partes. 
douaC ̂  í L e j - xxj. Qite quandop mandare a los ef 

S3 

M : 

crimnos parios oy dores que vengan a ha 
^er relación lo notifique alas partesy que 
eñen los fabados enla vifíta déla cárcel 
teniendo pleyteamesprefos. 

A N D A M O S quequandoprc 
fidente y oydores mádaren a algu 

eferiuano de prouincia hazer relación 
dealgiiproceíTodc agrauio que la par 
te fe t]uexare,q luego venga alafala do 
fe hade ver yantes lo notifique alas par 
tes o a fus procuradorcs,para que fe ha 
Ikñ prefentes a la relación í¡ quiíicren. 
Y mandamos que los dichos eferiua
nos , y los otros que tuuieren pleytos y 
negociosciuiles deperfonas que cften 
prefos cnlas cárceles délas audiencias 
o enla cárcel déla villa o ciudad todos 
los (abados eften prefentes ala vi fita-
cion que fe hizierc délos tales preíbs 
por los del nueftro cófejo y oydores de 
las nueftras audiencias con los procef-
fos fopena de qaatro reales a cada vnó 
que faltare para los pobres déla cárcel. 
^Ley*xx'ij- Que los alcaldes no/aquén co

fa alguna déla almoneda que Je finiere 
por[u mandado. 

a j i l e n A N D A M O S qcnlasalmone-
ledmadl ^ gzlcre p0r madado d nfos 

alcaldes no puedan ellos ni otrapfbna 
d o í u Á T a alguna enfunóbre facar cofa alguna 

délo q enla tal almoneda fe vendiere* 

D o Fcrna 
do y doña 
luana el a-
ño 
^ 
Campo en 
h vidrade 
do íuá T a 
ucra ca. Jt. 

»3 Abril en 
el cap. 4.d 
la pragma 
tica. 

Titulo V I I L 
^Ley.xxíq.Chie los eferiuanos de prouincia 

no llenen vi fia fino filamente délasprohd 
gasy no de otros autos ni efcrij>turai3y da 
do losprocejfiJS originales no ¡leuen dere~ 
chodefaca. 

PO R ( ^ V E parece que losefcriua- El miTmo 
1 • • • j l n en Molin 

nos de prouincia de las nueítras au- ¿e reVjaño 
diencias , llenan derechos demafiados d i 4 5. a 
délas viñas délos proccílbs , y porqdc-
uiedo licuar dos marauedis a cada par 
te de cada hoja de apretado de renglo
nes y partes: dizen que los Ueuan do-
bladosry que Ueuan viftas no íblamen 
te délas prouacas que ante ellos paífan 
y fe hazen y délas que vienen en grado 
de appellacion, mas también délas cf-
cripturas y otros autos,yde todo el pro 
ceílb,y demás dedo quando fe appella 
y danlosproceífos originales, tornan 
a licuar otros derechos que llaman fa
ca, nolospudiendonideuiédolleuar: 
porende mandamos que los dichos ef
eriuanos folamente licúen viftadelas 
probanzas conforme a fu aranzcl,y no 
de las otras eferipturas y autos. Y que 
quando dieren los proceílos origina
les para feguir otras inftancias ante los 
fuperiores^que délo que vuieren licúa* 
do vifta, no puedan licuar ni Ueuen ou 
tro derecho alguno por faca. 
^ L e j . x x i i i j . O w los eferiuanos nofiaban ni 

afsienten autos enlos proceffosfin que la 
j?me lo piday el alcalde lo mande. Dof1̂  Ĵ1 

A N D A M O S qloseferiuanos do l id ,año 

^de los alcaldes no puedan fazer ni 
aíTc'rar autos,ni otros eferiuanos en fus 1 

M 
prag 

matica.ca. 
audiéciasélosjpceífosq ante ellos pen- »• V c l Em 
dieren.fino Ies fuere pedido por las par ^5 c^los 

tesquelosaíljcntéocl alcalde qeonof en Valla-

eiere déla caufa lo mádare de fu ofíício aô i»aiic< 
ni lleuc por ello drcchosifopenadepa- s \ í ^ 
garlo que por ello licuare eo el quatro 

tanto 
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E l Empe
rador don 
Carlos y 
doña lua
na en V a -
lladohd, a 
ño i f i ? . 
peti.m. 

Larcyna 
doña Yfa-
belen Sc-
gouia, año 
i j o j . enla 
vííica 3. do 
Martin de 
Cordoua, 
cap.xz. 

Vo Philip 
pc.i.y la 
princefa 
doña lua
na en fu 
nóbresaño 

azj. 
de lumo. 

tato para la cámara por la primera vez 
y por la fcgüda fea priuado del ofEcio. 
^Ley. xx\>. ¿¡losalcaldes de chanciüeria de 

Vaüadolidtiene detro délas ánco leguas 
alos lugares deMatapo^uelosyalcagare. 

p O R Q ^ V E nos fue pedido q los al*. 
caldes de chácilleria de Valladolid 

no conofcieíTé álas caufas ciuiles délos 
lugares de Matapozuelos y Alca^aré, 
por eftar fuera días cinco leguas de Va 
Iladolid,y fer de la jurifdidió de Olmc 
do, y q fe mandafen medir, y q no los 
facafé en primera inftácia, mádainos 
q enefto no fe faga nouedad alguna. > 
^Lejy.xxvj.Que los alcaldes de chanciüeria 

en losfley tos de alcauala otorguen las ap 
peüaaonespara ante los notarios que refi 
den enlas audiencias* 

p O R Q ^ V E nos fuefecfiarelacioq 
los nf os alcaldes de chácilleria,que 

conofeé enlas caufas ciuiles enlos pley 
tos d elíA alcaualas, no otorgauá las ap 
pellaciones ante los notarios délas au -
diencias^diziendoqdela appellaciód 
fus fentencias folo han de conocer pre 
fidente y oydoresry porq cílo no cóuie 
ne ni esjufto^eñfte cafo mandamos, q 
los dichos alcaldes enlos dichos plcy-
tos de alcaualas de q conofcicrcn^otor 
guen las appcllaciones que dellps fe in 
terpuíieren para ante los dichos nota
rios délas audiécias, enlos cafos q ouic 
re lugar de fe otorgar la appellacion. 
^ Lej.xxVtj. Que pone el arancel délos de

rechos que han de ¡leuar los efenuanos de 
prouineia délos alcaldes de corte* 

E L A demáda puefta por palabra 
de vna perfona dos marauedis: yfi 

3 dos, quatro marauedis:y d tres, feys: 
y demás perfonas que la ponga de tres 
no Ueue mas dcrechos:y déla que fe pu 
fiere por eferipto de vna o muchas per 

fonas, no lleue mas de dos marauedis. 
Déla fentencia interlocutoria de refee 
bir a prueuá^ tres marauedis de cada 
parte:.̂  dcla diffinitiua feys. Déla pre 
fencacion de teftigos en nombre de v -
na períbna.>(Jel primero dos maráue^ 
disydeca-da vno delosotrosamarai 
uediry fi fu eren en nobre de dos períb 
naSjdel primero quatro mrs,y délos os
tros a dos marauedis.-y aunq fean mas 
perfonas no lleuen masdercchos.De-
lacfcriptura delaprouanga y depofi-
ciones délos teftigos que ellos exami
naren > licúen a diez marauedis de ca
da hoja: co quefe regule a rcípeólo de 
treynta y tres renglones cada plana , y 
diez partes cada rengló que los tenga. 
Del requerimiento que fe le haze có la 
mejora déla prefentacion hecha en co 
fejojleuen veynte y quatro mfs; y en
treguen el proceíTo. Que Ueuen de vi-
fta délos derechos de prouan^as que e-
líos hizieren3o ante ellos fe prefentaré: 
de cada hoja teniendo cada plana los 
dichos renglones y partes fufodichas 
dos marauedis de cada vna délas par
tes y no mas: y efto í¡ los licuaren a fus 
letrados,y no las llenando no Ueuen co 
fa alguna.Que entreguen los dichos ef 
criuanos los proceíTos^quádo de lade-
ter minación dellos fe appclláí e al con 
fejo ong¡nalmente:y fi fuere el procef 
fo de execució den el trallado del j c e f 
fo íign ado, Ueu ando de cada hoja diez 
marauedis 3 teniendo los renglones y 
partes fufo dichos cada plana, y mas 
feys marauedis delíigno:y que del ro-
11o decadaproccífo que entregaré de 
cada hoja de peticiones y eferipturas 
de que no óuieren licuado derechos 
de vifta , licúen dos marauedis de 
tyra y no mas : con que tenga cada 

L 2 hoja 

e í lo íeguar 
da íín em
bargo déla 
ordenáca \ 
de Molin 
de rey del 
año 1^4;. 
y del capí. 
85. délas 
cortes de 
Scgouia 
del año de 

que íc dit-
puf© que 
no fe Ueua 
fciu 



Libro íegundo 
hoja y plana los renglones y parres fu -
fo cUchas:y q determinadoel tal pley • 
to en confcjO,y de bueltala execucion 
al alcalde, no pueda Ueuar ni lleuco-
cros ningunos mas derechos, faluo los 
derechos del mandamicaco executo-
rio, y délo cjue por virtud del fe hizie-
re, licuando los conforme a eñe aran-
zel.De la concluíion para interlocuto-
ria o difKniciuatres marauedis de ca
da vna de las partes. De otorgar algún 
compromilTo licué délo afentar tres 
marauedis de cada vna délas partes: y 
la parte q lofacare fignado lleue me
dio reahy íí tuiriere mas de vna hoja lie 
ue diez marauedis de cada hoja, y los 
feys marauedis del figno: con que ca
da plana tenga los renglones y partes 
fufodichas.Deprefentacion de vnao-
bligacion o fentencia, o de qualquier 
otra eferiptura íignada, prefentando-
fe en nombre de vna perfona >lleuen 
feys marauedisry fi en aóbre d dos, do 
ze marauedis y no mas : aunque fean 
muchas mas períbnas.Delpedimien-
to que fe haze para que vno reconozca 
vn conocimiento y prefentacion del, 
feys marauedis: y fi fe diere manda
miento, lleüen otros feys marauedis. 
Delpedimicnto parafe hazer alguna 
execucion y auto, y mandamiéto que 
fobre ello fe diere, feys marauedis. 
Del otorgar vn poder íeys marauedis: 
y del facar fignado parafepoticr cnel 
proceífojdiez marauedis. Del jura
mento de calumnia o deciforio qua-
tro marauedis : y déla declaración y 
reípueftas de poficiones, lleue de cada 
hoja diez maraucdis.xon que cada pía 
na tenga los renglones y partes fuíb 
dichas. Déla caución juratoria que 
alguno haze por defeól o de fianzas, y 

Titulo V I I I , 
por loaícntar, feys marauedis. De 
qualquier teflimonio fignado,que dic 
xe por mandamiento del alcalde,lleuc 
a diez por hoja:con que cada plana tea 
ga los renglones y partes de fufo decía 
radas , y feys marauedis del figno. 
De qualquier pregón que fe diere para 
vender bienes, o para que no venga a 
dar facador,odeotro qualquier pre
gón femejante afentádofe,quatro ma
rauedis* Del afiento de caución con 
fianga que fehiziere,fiendo en nom
bre de vna perfona Ueuen feys maraue 
dis:y fi por dos,con cejo o cabildo,o v-
niuerfidad, doze marauedis y no mas: 
y dando la facada fignadajleue de ca
da hoja diez marauedis: teniendo los 
renglones y partes cada plana de fufo 
declaradas: y mas los íeys marauedis 
del figno. Y aunque fea mas perfonas, 
o concejos, cabildos, no lleue mas. De 
la fianza de algún fecrefl:o,oleeftara 
derecho y pagar lo juzgado, llenen lo 
contenido en el capitulo precedente. 
De la conteílacion de qualquier demá 
da,aun que fea de muchas per fonas,co 
cejos,cabildos,y vniuerfidades,lleuea 
tres marauedis. Del mandamiento 
para íobrefeer enel remate, feys mara
uedis^ fi fuere largo con rclacion^do-
ze marauedis. Del trallado de qualef-
quicr eferipturas, oprouágas que die-
ren fignadas por mandado del alcal
de, o de otrojuezcompetentejíeucna 
diez por hoja de cada parte que lo Ue-
uarê y feys marauedis del figno.-con q 
en cada plana aya treynta y tres reglo
nes y diez partes cada reng!6:y no co-
pellan a ninguna délas partes que lo re 
ciban, no lo auiendo pedido. Que fi 
los dichos eferiuanos falieren del pue
blo do eíluuiere la corte a hazer aleu-

J o 
na 
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na exccucion, lleue cada vno fefenta y 
ocho marauedis por diaragora vaya a 
pedimienco,de vna parte o de muchas 
o de conccjo:y mas los derechos de ef-
criptura conforme a efte arázel. Y que 
íiendo la execucion contra dos o mas 
perfonas,los dichos marauedis fe re
partan por rata entre los executados: 
por manera que aunque aya muchas 
execuciones, no fe lleuen por dia mas 
délos dichos fefenta y ocho maraue-
dis.Dcla carta de receptoria^pedimie -
to y prouifion della^leuc veynte y qua 
tro marauedis:y los mifmos derechos 
lleuen de qualquicr carta de requifito-
ria que fe diere: y fi fuere larga, lleuen 
por hoja diez marauedis.-con que ten
ga la hoja los renglones y partes fufo 
declaradas.Que afíenten los derechos 
de fu mano en qualeíquier pronifio-
nes y mandamientos o receptorías, o 
requiíitorias, y en todo lo que dieren 
fignado. Que lleuen fcys marauedis 
del auto en que el alcalde mandare au 
torizar alguna efcriptura:y de dosper-
fonas mas doblado: y déla eferitura a 
diez marauedis por hojaicon que ten -
ga los renglones y partes fufo dichas y 
delfigno feys marauedis. Delaficto de 
carta de pago en regiílro, o del trafpaf 
fo que el facador de bienes hiziere eñi 
dueño déla deuda, lleue doze maraue-
dis:y filo diere fignado, lleue diez ma-
rauedis por hoja:teniendo los renglo
nes y partes fufodichas^y feys maraue
dis del figno. Del mandamiento pa
ra emplazar fuera del pueblo do reíi-
diere la corte feys marauedisry pa den 
tro di pueblo no lleue nada, pues no fe 
ha de dar.Del mandamiéto de afenta-
miento y del auto del, y pedimiento y 
rcbcldias licúen veynte y quatro mará 

uedis de todo:y no facandofe el m ada-
miento,por lo demas/ololicúen doze 
marauedis. Del auto en que el alcalde 
mandare ver algún edificio por perfo-
nas,y del mandamiento que para ello 
diere,llcuen doze marauedis.y depre-
Tentación de cada vna délas perfonas, 
tres marauedis;yde fus dichos lleuen a 
diez marauedis por cada hoja.-teniedo 
los reglones y partesfuíb dichas. Y de 
la fenten cia que fobre ello /e diere,llc-
uen feys marauedis; y déla notificacio 
della a las partes, a cada vna dos mará 
uedis. Licúen vn real por bufcarplcy-
to fenecido, y por los pendientes no lie 
uen cofa al^una.No licué derechos de 
fegundas ni terceras rebeldías, ni por 
quitarlas quando fe han echado y ai en 
tadoenitan poco del auto en q fe dan 
los pregones por bien dados. Del auto 
en que fe ponen los bienes executados 
en precio quatro marauedis.Del rema 
te que fe haze dios bienes executados, 
feys marauedisry déla fenten cia del re 
mate otrosfeys.Del afiento déla fianca 
cgnforme a la ley de toledo,o del afien 
to de otra qualquier fianca ocho mará 
uedisry fifcíacaren,IJeuépor cada ho
ja diez marauedís,y feys del íígno,con 
que la hoja tenga los renglones y par
tes fufo dichas.Del mandamiento que 
fe da a la parte, para que fea pagada de 
contado feys marauedis. Del afiento 
déla oppoficion ala execucion,y de co 
mo ferecibeaprueua con el termino 
delaley,ocho marauedis Del afiento 
del auto en que el portero da fec como 
cito a la parte para el remate, licué tres 
marauedis al executado, y déla acufa-
cion y afiéto déla primerarebcIdia,o-
trostres marauedis. Debfietodequal 
quier pedímiéto que fe haga ante el al 

L 3 caldc 
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caldccresmfs.Delpcdimieto y afiéto 
delapublicació, lleucquatromís:y de 
la notificación a cada vna délas partes 
dos mrs.Del aficto de rebeldia deauer 
llenado laotra parce termino para pa-
refeer o concluyi^cres mrs.De cjjquier 
notificación de fencencia o auto fecha 
cnla audien cia, dos mf s a cada parte q 
fe hiziere:/ yedo ala hazer el niifmo ef 
criuano por el pueblo/cys mfs.De ql-
quier auto q el alcalde prouea doíScio 
no lleuen derechos.Dela prefentacion 
devn conofeimientoypedimieto de 
reconofcimiétoyjuramétOjfeysmfs: 
y dando para ello mandamieco, otros 
feys mfs. Dcqualquier appcllacióqre 
haga defentécia diffiniciuaoauto de 
palabra,o por efcripto^fentandofelle 
ue feys mrs.De vn manda miéto copul 
forio,lleuen ocho mrs: y fi fuere largo 
co relacion,en q aya mas de vna plana 
Ucue doze mf s.Dcvn máda miento de 
embargo ocho mrs.De vn madamien 
topara que vno parezcapcrfonalmen 
te feys mfs.De mandamiento defoltu 
ra feys mfs.Dcvnacuraduriaad lité di 
aíiéto della con fiaga,lleue vey nte mfs: 
y d curaduria d bienes, por elpedimic 
toyjuramcco del curador yfiágaydif 
cernimiécolleué veyntey quatro mfs 
del afiento. Del mandamiento de tafa 
o retafaUeuefeys mfs:y í¡fuere papar
tir cafa,otros feys mfs. Lleue el eferiua 
no dprouincia por yr a executac el má 
damiento de tafa o retafa, o partición 
de cafa y del auto q fobre ello afentarc 
doze mf s.No lleué cofa alguna por los 
interrogatorios quefepreíentaren an 
te elIos,ni por yr a tomar los dichos de 
los teíligos enel lugar do eíluuierela 
corte faluo fi el negocio fuere ta arduo, 
y el interrogatorio can grande,q ento-

Tícuio v i i i . 
ees por el trabajo y oceupacion de to
mar los ceíligos^Ios alcaldes le puedan 
taífar lo q fuere juftory íin taífar no pue 
da llenar cofa algüa,ni tafado mas. De 
afentar el auco S recufació hecha al al
calde o eferiuano có el juraméto, lleué 
quatro mfs.Delos mandamiencosexe 
cu conos,a diez por hojarco q la hoja te 
ga los renglones y partes fufodichas:y 
no los alargué por llenar mas drechos. 
Délas fces délas litiípendencias q diere 
lleue folamételo cotcnido enel capitu 
lopaífado.'yfeysmfsdlfigno. Que lie 
ué déla comiílio q el alcalde hiziere pa 
ra tomar teftigos,o hazer ocracofajqua 
tro mfs.Delos autos q hizieren para ía. 
car alguna efcriptura,ydela eferiptura 
Ueue diez mfs de cada hoja^con q téga 
los reglones y partes fufodichas; y feys 
mfs del figno G lo diere fignado.Delas 
eferipturas excrajudiciales ycontratos 
q ante ellos paflaren,IIeuen por el regi-
ftro y lo q dieren fignado lo q fe contie 
ne enel arazel délos eferiuanos del nu-
mero;con q tenga los renglones y par
tes q manda el dicho arázel. Que dios 
pleytos de quatrociétos mfs abaxo^no 
fcentiédaquedetodo elproceífoy au 
tos del puedan licuar mas derechos de 
medio reahydelos proceífos de mayor 
quatia délos dichos quatrociétos mfs, 
fe entiéde q puede licuar los derechos 
cneftearanzelcotenidos. Que ponga 
los dichos eferiuanos dfu propria ma 
no enlosproceífos los derechos q Ileua 
ren en parte do fe pueda vécenla fegñ-
da o tercera hojâ y lo firmen de fu no-
brery den conofcimictoalas partes de 
lo q Ies pagaré y llenaren: y afienten en 
los proceífos q fueren o fe llenaren ante 
los del nf o confejo en appellacion, en 
findecadavnodeilos de fu manojos 

derechos 
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derechos qvuiercn licuad o,particula-
rizado cada cofa:fopena qfino hizieré 
cadavna cofa délas fufodichas,buclua 
lo q vuieren licuado con el doblo para 
la cámara. Y mandamos q los dichos 
eferiuanos depróuincia no Ueué dere
chos de proccflbs y prouangas qantc 
ellos fe hizieré o prefentaréjantes y pri 
mero cj fcan taflados por nro taífador: 
y en todo guardé y cuplan lo q cfta má 
dado q hagan cocí dicho taflador los 
nfos eferiuanos de cámara del confejo 
conforme a lo contenido en fu arázel; 
y folas penas alli fucilas.Ocrofitnáda 
mos q los dichos eferiuanos no licúen 
mas ni otros derechos algunos délos d 
fufo eneíle aranzel contenidos:fopena 
délos boluer con el quatro tanto para 
la cámara, y fulpenfion de fus offícios. 
^Ley . xxMiij. D e l arancel de los eferiuanos 

deprouincia, de los dlcaldes delcrme de 
¡¿s audiencias en lo cmilydelos derechos 
que pueden üeuarenel dicho jw^gado* 
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mandamieco para emplazar ode o-

tro qualquier mandamiétoqlosefcri 
uanos diere firmado 3 fus nóbres, o de 
ocra qnalquier manera tres mfs. Déla 
demádaq fe afentare por palabra y ál 
juramento q la parte haze qno la pone 
maliciofamcntejlleueelefcriuanodos 
mrs y no mas, feyédo de vna perfona: 
y fi fuere de dos perfonas,quatro mf s:y 
íi fuere de tres feys: y dende en adeláte 
no licué mas. Si el eferiuano afétare la 
demáda quando fe pone en fu regiftro 
o manual, creyendo q no fe hará pro-
ceflb ordinario,o por otra razón, y def 
pues porq fe haze el proccífo, ordina* 
rio, fuere neccíTario efcriuirlo en plie-
go por fi para ponerlo en el proccííb, q 
por cfto el eferiuano no licué derechos 
ni cofa alguna.Dela demáda por eferi 
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pto llene dos mfs por cada tira, aun q 
fea de muchas perfonas, y no mas. De 
la negatiua y coteftacion q hizicre por 
palabra, fi el eferiuano la aíctare,licué 
dos mrs,y fino la afétare, q no licué na 
da:aúq fea de muchas períbnas. Y íi la 
negatiua fe hizicre porcfcriptolleue af 
fi mifmo por fus tiras lo q ouicrc de a-
uer,dos mrs por tira.-y fi fe hizieré é au 
diécia todos los autoŝ la demáda,y co 
tcftacion,y juraméto á calunia,y refee 
bir a prucua, y citación a las partes, el 
eferiuano Ucuc 3 cada vna días partes 
los derechos q dcuicré por los autos q 
han hecho, y no de ambas ygualméte 
faluofifuere como el q menos áue.Dc 
prefétacio de^lquier eferiptura figná-
da llene el eferiuano fi fuere de vna per 
foni,feys mfs:yfifuerc3dos pfonaso 
déde arri ba,o de coccjo,o vniuerfidad 
Ucuc doblado,y no mas:y fino fuere fi-
gnada aúq fea firmada, q no licué na-
da.Dd aficto día caució con fiáca o fin 
olla,feys mfs, y fi fuere de dos pfonas o 
déde arriba,o vniuerfidad o cóccjo,lle 
ue doblado y no mas.De cpquier fiága 
ofecreílo licué el eferiuano íeysmfs. 
De afetar la recuíacio qfe pufiere cótra 
cljuez o eferiuano c5jurarnéto,qlleue 
el eferiuano quatro mrs. Del juramen 
to de calünia o dcciforio,o de otro q l -
quier juraméto qcl eferiuano refeibic-
rc,lleuc quatro mfs;y fi la pte rcfpódic 
re a las poficiones por pala bra, q el cf- ^ 
criuano q afétare la rcípuefta, llene de 
cada hoja d pliego entero q enello ou ic 
re diez mfs;éla qual aya veynte y ocho 
reglones c cada plana, y é cada reglón 
diezptes: y a eftc rcípcóto fi fuere mas 
o menos dio fu ib dicho Del afétamié-
to q fe haze é rebeldia feys mrs.De ql -
quier notificació de vna o muchas per 
fon as tres blancas de cada parte. Del a 
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ficto dcla coclufió de la eaufa para in-
tcrlocutoria o difinitiua,llcue el eferi-
aano tres blácas á cada parte. Déla fen 
técia interlocucoria paraprueua lleue 
el eferiuano de cada parce dos mfs.Dc 
quarto plazo o otra ̂ rogació lleue el 
eferiuano tres mis día parte q lo pidic 
re.Quádo el eferiuano diere a las par
tes el jpceífopara hazer interrogato-
rio,no licué derechos de viíla ni de o-
tros autos algunos:faluo lo cj las partes 
diere 3 los autos q hafta alli fe han he-
cho.DeIteftimoniofignado,lleuéfeys 
iurs.-aüq feade muchas pfonas, o vni-
uerfidad.Dela recepcoria o cópulforia 
y otras qíeíquier cartas ájufticia q dic 
re los alcaldes, en qlefquier pleytos de 
q conozca como juezes de comiílio, o 
q dotra manera téga poder fuera días 
v.leguas lleue el eferiuano d cada hoja 
ctpliego entero eferipto cía manera q 
dicha es de fufô diez mrs; fegú aqllo q 
vuiereyqno lleiicmas:aunqfca 3mu 
chas pfonas o de cocejo,ovniuerfidad: 
Y S P°B^ enlístales carcas los drechos 
firmados d fus nóbres, en lugar que fe 
pueda bie leer.Dela comiffió q el alcal 
de hiziere pa refcebir teftigos,o para o 
tracofajlleue el eferiuano quatro mf s. 
Icé de qlquier jpceífo q fe remetiere a o 
tro eferiuano agora fea antesodfpues 
31a feheécia q el eferiuano no pueda Uc 
uar otros drechos algúos di dicho pro 
ceíro,faluo los drechos q vuiere d auer 
hafta el pííco y citado en q el jpceflb al 
tiepo q fe remiciere/egü efte arázel. Y 
fi dierecraílado fignado,d drechos del 
traflado licué diez mf s por cada hoja: 
co q aya los reglones y partes q de fufo 
fehaze mécionry fi diere mádamieto 
executorioloqdel ouieredauer:pero 
cafo q ayadécregar eloriginalaotro 
eferiuano por mádado d fu alteza, o á 
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los di fu coíejo,© délos oydorcs,o en o-
tra manera^q auiedo licuado los dere
chos fufo dichosqauiádlleuar délas 
tiraŝ o autos di pceífcsy no lleue dere
chos otros.Delapfentacio délos tefti-
gos31 primer teftigotres mfs:y dioso 
tros a ij.mrsry fi fuere 3 mas pfonas, Uc 
uc lo fufo dicho yno mas.Otro fi 31 to
mar dios teftigos por cada hoja de plic 
go eccro q ouiere ¿los dichos qefcriuie 
re, y fiédo eferipta éla man era q dicha 
es,y có los régloncsy ptes q dichas ÍOjCj 
pueda licuar el eferiuano IO. mrs y no 
mas,y a efte rcípedo fegú la eferiptura 
q ouiere enclla y q no licué otros dere
chos algüos 3 oceupacio o en otra ma 
ñera: faluo fi la caufa fuere ardua o de 
íporcácia y elIcerrogatorio grade, q el 
alcalde anee quié pediere le tale el fala 
rio q ouiere d auerreo taco q no exceda 
de quaréta mrs arriba cada diarpero fi 
por madado 31 alcalde fuere fuera 3fta 
corte a otro lugar,q 3mas 31a eferiptu 
ra lleue el eferiuano fefeca mrs por ca
da diarco q le quécen por cada dia qua 
reta hojas 3jpceífado,q ío diez hojas 3 
apretado.Icé 31 afficto 3 publica cio l̂le 
ue el eferiuano de cada pte dos mrs.Y 
déla vifta delasjpuangaŝ por cada hoja 
de apretado eferipta dcla manera fufo 
dicha de régloncsy deptes,dos mrs de 
cada ptery délas hojas del rollo no lle
ue cofa ninguna, aúq lo djücaméteco 
hjpuácary fi traflado quifiereqlquiera 
délas ptes q le fea dadory lleue el eferi
uano d cada hoja feys mrs eferipta éla 
manera q dicha csríaluo fi lo quifiere fi 
gnado,^ é tal cafo le pague a ocho mfs 
por cada hoja: el ql eferiuano no pue
da apremiar alas ptes q faqué traflado, 
días dichaSjpua^as fimplc nifignado, 
fi no loquifierc.Yotrofijfi la pte no qui 
fiere ver las proua^as, no le pague cofa 
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alguna de vifta^haíla q !as veá. Ite déla 
í m t é c h difiniciua licué el eícriuano vj. 
iiirs:decada.pte tres mis. Itédela tafa 
ció de coilas quacco mrs.Del aíiéto del 
cófentimiéco déla fcmecia, o del nega 
miéco o cófencimiento déla appellació 
Ueuc el eícriuano ij.mf s. Ité de cjlquier 
rebeldía licué los dichos efcriuanosij. 
mrs.Del teílimohio día appcllacióq el 
efcriuano diere íignado,lleuefegun la 
efcriptura cj.vuiere a 10. mfs por cada 
hoja depliego en tero q diere ílgnado: 
íeyédo efcripto día manera q dicha es: 
y por el figno vj.mrs Del afccar comp 
el juezjpnúcia la appellació por deíierr-
ta.yO mada executar la fétccia,llcue elef 
criuanoiiij.mfs.Siíacare la parte eljp-
oeílb é grado d appellació o en otro cjl 
quiergradojCjpágüc d cada hoja dplie 
go étero q diere fignado, efcripta deb 
manera q dicha es de buena letra,diez 
mrs:y a efte refpe do fegú laeícriptura 
q enel dichojpceffo ouiefle, y por el íi-
gno feys mf s:pero q ningún efcriuano 
puedaapremiar alas ptes q lo Ueueníir 
gnado f̂aluo íi el pleyco fuere fobre cxf 
cucio q lo de fignado.Del afentar déla 
prefécació dijpceííbq.viene en grado 
de appellació Ueue elefcriuano vj. mfs 
íi fuere d vna perfonary fi fuere d dos o 
d cocejo,o cócejos,cabildo o cabildos, 
xij.mrs. Si el eícriuano diere íignada 
la fee déla prefencacio ,lleue feys mrs. 
Déla viíla del^ceflb q ante el fe prefen 
tare en gradode appellacion,fi la pte lo 
qficre ver o licuar pa qfu letrado lo vea 
licué ados mfs por hoja de cada parte 
día vifta por cada hoja de apretado de 
pliego entero: y fi no lo quifiere ver el 
ni fu letrado,qnó le pague cofa algu n a 
hafta q la vea.Otro fi,q íí enel grado de 
la appeilaciS fe hizieréotros algunos d 
los dichos autos de q de fufo eneíle di

cho arázcl fe haze meció, mádamos q 
elefcriuano lleuc otros tatos derechos 
coma femanda qfc Ueu c enla pri mera 
inílácia y no mas3ni alléde:excepto en 
la délas jpuifiones q adelátefe declara 
y q enlo délas tyras^e quenté como en 
lo del audiétíiaja vcyntc y ocho rcnglo 
nes en cada plana, y diez ptes en cada 
rengíó de qualquier carta. De qlquiec 
carradexeceptoria q fe defpachare de 
los diohofi tres alcaldes firmada y fella 
da co el felloreaUleue el efcriuano qua 
reta mfs, y qno Ueue maŝ aunq fea de 
muchas pfonas.Delas carcas executo-
rias q fe hbra'ré enla manera fufodicha 
por tres alcaldes,q fuere felladás cócl fe 
lio reaUleue el efcriuano fior.irada hoja 
de letra apretada cortefana^por la pri-
mcra;hojaxx.mfs:ypor las otras a diez 
rnfs.lté del regiftro para el regi ftrador 
lleuc el regiftrador la tercera parte fi Jo 
quifiere llcuanpero fi la parte no lo qui 
íierelleuar, no pueda fer apremiado a 
pagar cofa ajgiia por el dicho regiftro 
no lo queriendo lleuar:y q alos pobres 
les den los regiftrosfin derechos. Ité q 
los dichos eferiuanos llenen los procef 
fosxj dieren en grado de appellació pa 
ra la audiécia real quádo fe pidieré o-
riginalméte^clastirasqvuiereenelro 
lio dos mfs de cada tira del q appella:y 
q délas prouágas y proceífo no Ueue co 
ía alguna ŷ efto fe éciéde quádo elpro 
ceífo fe diere originalmétc.-pero quan-
do fe diere fignado, q Ueue de cada ho 
ja délas q enel ouierc x. mfsrcó tanto q 
aya é cada plana los réglon es y ptes de 
fufo cócenidasjqfó veynte y ocho ren
glones en cada plana,y en cada reglón 
diezptes. Ité q quádo las ptes appella-
ré de fecrefto o embargo,o de otro au 
tointerlocucorio para la audiécia real 
qel efcriuano fea obligado alienar al 
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au d i éci a r eal el jpccflb origin alm ent c: 
y íi alB fe remitiere al alcalde, q no Ue-
ue el eferiuano derechos algúosry fi 1c 
recuaieré,q feaobligadoa dar yde elp 
ceflb originalméce3pagádole por cada 
tira del rollo dos mfs como dicho es. 
Déla prefencacion de qualquicr fenté-
cia o c5crato,y del pedimicco déla exc 
cucion, y del juraméto lleue el eferiua 
no ocho mfs. Del mandamiétoexecu 
torio lleue el eferiuano quatro mfs. 
Del auto de hazer la execucio y nóbra 
miéto de bienes q hazc el deudor feys 
mis Del fiador q da el deudor q feran 
los bienes fanos y quátiofos al tiépo di 
remace,llcue por tiras coforme al aran 
zel feys mf s.Del pedimicnto o máda-
miéto o éplazamicto para dar facador 
á mayor quatia di remate>lleue el eferi 
uano ocho mfs.Dela carta ápagoq el 
dueño déla deuda diere al facador de 
los mfs q le fon deuidos, o di trafpaífa 
miento q el facador délos bienes hizic 
re enel dueño déla deuda,o en otra ql-
quier manera y pfona lleue el eferiua
no feys mfs.Y í¡ lo diere eferipto c lim 
pió, y íignado alas gtes qllcuc el eferi
uano por las hojas lo q motaren a diez 
mfs d cada hoja fignadaeferipta cnla 
manera q dicha es: y di figno lleue feys 
mfs. Otro (1,(1 el eferiuano fuere a ha
zer execucio y otros autos fuera déla vi 
lia a otro lugar,q lleue por cada dia fe-
lenta y ocho mf s:y mas los derechos á 
los autos q por ante el paífarcry fino c-
ftuuiere dia entero lleue al refpcdlo fe 
gu la parte del dia q fe oceuparery q e-
ftp lleue el dicho eferiuano agora vaya 
a pedímiéto de vna perfona o de dos,o 
dcabildo^o cocejo,ynomas.Delafen-
tar cada prego q diere agora para ven 
der los bienes o para otra qualquier co 
fâ IIeue elcícriuano tres mfs. Y porq 
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acacfcemuchasvczes qlosefcriuanos 
da madamiétos executoriosdefenté-
cias o obligaciones q ante ellos o ante 
otros ha paífado, fin q la parte lo pida: 
mádamos q de aqui adeláte ningú ef
eriuano no de mádamiéto executorio 
de fentécia ni cotrato, fi la parte no lo 
pidiere o fu jpeurador ante el alcalde^ 
hizicrc el jurameto q la ley diípone. Y 
fide otra manera lo hiziere\ a incurra 
enpcnadequinietosmfs, yfufpenfio 
de medio año,y pague las coftasry poc 
lafeguda vez doblado,y qcl eferiua
no cobre fus derechos diaparte q lo de 
uiereydel alguazil fo la dicha pena. 
Del mádamiento q fe diere al alguazil 
del capo para ficar predas,q licué el ef
eriuano tres mf s.De qualquier máda
miéto para fobrefecr lleue el eferiuano 
tres mfs: có q fe afiéte por antojo fe de 
mádamiéto.De qualquier teftimonio 
q el eferiuano diere fignado, lleue feys 
mfs del figno: y día eferiptura lleue al 
relpedbo fuíbdicho.,auien do en ella los 
renglones y partesq de fufo efta dicho 
y declarado al reípedlo, fegu la eferip
tura q enel teftimonio ouierc. Otro fi, 
fiel eferiuano fuere ate eljuczahazcr 
inuétario de algúos bien es détro defta 
villano de fus arrabalesjlleue el eferiua
no por el mandamicto para lo hazer, 
tres mfs, y por el inuétario diez mara-
uedis por cada hoja d pliego entero ef
eripto día manera q dicha es:y ftlo dic 
re fignado, q lleue d cada hoja de plie
go entero fignado eferipto día manera 
q dicha es diez mfs;eomo fe manda q 
lleue por el dicho regiftro: y lleue mas 
feys mfs por el figno, y no lleue dere
chos de oceupacion .Otro fi déla peti-
cio de bienes q hizitre, en q entédierc 
el dicho eferiuano, q lleue derechos d 
los autos q fe hizieren ante el dicho aU 
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calde,cofbrmc alo cotcnido eñl dicho 
aranzel y no mas:y qlleue elefcriuano 
déla efcriptura q ouiere cnla partición 
de cada hoja q vuiere en regiílro auien 
do los renglones y partes q dichas fon 
y fiédo cfcripra déla manera q dicha es 
diez mfs:y dádole fignado, o tros diez 
mf s;y q no Ilcue mas, excepto feys ma 
rauedis del í ieno: ni llene derechos de 
occupacio.Devn mandamicto có au
tos c informaciones de poffeílíon, lic
ué el efcriuano por cada hoja como di 
cho es auiedo los reglones y partes 5 fu 
fodichas,fegúla efcriptura que vuiere. 
Del madamiento para véder bienes de 
menores^co la información délas par-
teŝ co los autos y cartas de juyzio, en q 
faquetodo lo jpceífado, encorporado 
y del traflado fignado en q fe haze me 
ció de todo lo proceífado, lleu e el eferi 
uano por hojas fegú la efcriptura ouic 
re en los tales au tos:ficndo las tales ho 
jas de pliego entero, y fiendo eferiptas 
déla manera q dicha es, y afli por todo 
Ueuc por todos los autos q le hiziero en 
qualquier tutela o curadoriaq ante e-
llos paflaren^y por los juramentos o in 
formaciones y fiaga q fobre ello fe le hi 
2iere cftimando lo que el efcriuano a-
fentare en regiftro como por lo q diere 
íignado,y no lleue mas.Del afentamié 
to como el juez autoriza vna eferiptu-
ra,IIeue el efcriuano quatro mf s: y del 
traíladoq diere día tal efcriptura auto 
rizada,lleuc el efcriuano por cada ho
ja como dicho es,fegun la efcriptura q 
en ella ouierery 31 figno Ucue feys mf s. 
De ̂ Iquier auto de tomar poííeífió líe 
ue el efcriuano 6. mf s, y no lleue mas: 
faluo íi le diere fio-nado, Ileue del íi^no 
feys mfs.De vn mádamiento para q fe 
veda preda dos mfs.Quado el alcalde 

nobrare tercero paqualquiercofijle-
ue el efcriuano dos mfs.Del nóbramic 
to délos buenos homc» q eljuez nóbra 
re,Ileue por hojas fegü lo q ou iere eferi 
pto,aI reípeólo délo fufo dicho. Délos 
autos q fe hizieré para facarqlquicref 
criptura di regiftro, licuado por hojas 
fegun déla efcriptura q ouiere enlos au 
tos,dádolo fignado del figno feys mfs. 
y al refpedo fufo dicho.Ite délos trafla 
dos délas peticiones y eferipturas líeue 
por cada hoja en q aya en cada plana 
veynte y ocho reglones,y en cada ren -
gló diezptes cinco mfs. Itéfiel eferiua 
no fuere fuera día villa a hazer mas 3 V 
na execució, q llénelos dichos fefenta 
mfs por cada vn dia,Ios quales reparta 
porlaspfonascotraquic fe hizieré las 
dichas execuciones,fegü fe oceuparen 
en cada vna dellas: por manera q fi en 
vn dia fe hizieré mas de vna execu-
cio q pague cada vno dios executados 
loqlc cupiere a pagar, y no fe cargue 
codo a vno,ni pague cada vno délos e-
xecutados fefenta mfs. Otro fi délas ef 
cripturas extrajudicialesy cotratos q 
átelos dichos eferiuanos paííaré, llené 
por el regiílro y lo q dieré fignado,Io q 
femada por el arazel hecho por fus al
tezas pa todos los eferiuanos del reyno 
q es a diez mfs por cada hoja, có naya Eí*° frta 

i , . A .* 1 ' mudado 
en cada plana treynta y cinco rengío- en ci aran 
nes3yencadarcelonquinzeptes.Otío ^ } délos 
íi quado diere los jpccílospaiaaudicn G'c} reyno 
cia en grado de appel!ació,los dé origi por el ricu-, 
nalméte: llenado por las tiras delrolio iül7'llb-4 
lo q dicho es,faluo quado elpleyto fue 
re fobre execucioq lo den fignado. Lo 
ql fe mada q cúpla y guardé los dichos 
eferiuanos y pfonas de fufo cótenidas, 
fopena de mil mfs para los cftrados 31 
audiécia real de fus mageftades a cada 
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vno por cada vez q !o cótrario hizierc, 
y masqpagaráco elquatro taco todo 
lo q cimas dio fobrcdicho ouieré licua
do alas dichas partes,o a ̂ lcjuier dllas. 
^ Las ¿tppeüaciones délos corregtdoresy jujli 

cías de VdUddohdy Granada tocantes a 
penas de ordenagas de quana $md mará 
uedis, no vaya ante los alcaldes del crime 
fino^ Vea en relacio en Vna fala délos oy~ 
dores dfetentay cinco nt.V-defle libro. 

^Los alcaldes no conozca en appeñacion en 
cauftt cmles fuera ílas vdeguasdm]. tit. 
VijJfle hhy aüi cf no emhiepefqmftdores, 

^Los alcaldes ha de ha%er audiencia de can 
fas cimles enlas plagas martesy jacúes yfa 
hado enlas tardes^ lo tf han de haber los. 

Ticul. IXf 
otros dias pone la .Lpptima i í t . 

^Como ha de fer condenado en cofias elem~ 
planador quado no VieneyVieneelempla 
Xado3pone lad.quinta ttt.tercio lib.iiij, 

^Los ef :riuanos deprouincia no refciban co 
fa alguna délos pleyteantesfaluo fm dere 
chosfo la pena contenida enlaleydy. úm 
lo nij.deñe libro. 

^ Que los contadores quefe nombrare para 
ha^er alguna liquidadoifeafilamentepa 
ra cofas que conftflan en queta o tafacion* 
c pericia de perfonay arte,y no para cofas 
que confiflaen derechoiy que en Vn pleyto 
no aya mas de Vnas quetas ¿y la tafacto q 
fe ha de ha^er alos cotadores-Mafela ley 
cinquentay Ij-titulo quinto deñe libro* 

Titulo ix-delavificacion que los del cofejo y oy 
dores dclas audiencias han de hazer délas cárceles. 

D o Fcrna 
doy doña 
Yfabel 
en Toledo 
ano. 8o.l. 
i j .yel prin 
cipe don 
Philippe 
cnla Coru 
ña3ano.5"4 
enlas orde 
naneas de 
conlejo ca 
pic.ip. 

^Ley primera que Vayan a Vtfttar dos del ca 
fejo los fahados de cada femanay enla vi 
f ta hagan lo ene fia ley contenido, 

T R O SI ordenamos y 
mandamos queelfaba* 
do de cadafemana dos 
del nfo confejo vayan a 
las nf as cárceles a enten 

der y ver los proccíTos délos prcíbs que 
en ellas penden, allí ciuilcscomocri-
minales^juntaméce con nros alcaldes, 
y fepan la razó de todos ellosry haga ju 
ílicia breuemente:y fe informen parti 
cularmente del tratamiento que fe ha 
ze alos prcfosry no den lugar que en fu 
prefécia fea maltratados por los alcal
des, y q la relación délos delidos la ha 
ga el relator o el eferiuano y no los al-
caIdcs,fino quádo fe la pidieren los del 
cofejo. Y mandamos q vno délos q vi 
fitaréla femana paífada, vaya la figuié 

te con otro: y affi por fu orden fe haga 
continuadamente las dichas viGcas. 
^Ley. tj. Que pone la relación que losalcal 

desy alguaciles han defa^er alos del co
fejo que hicieren la vifta. 

QV A N D O los di nfo cofejo ouic- Don C a r -
•^réde yravifitarlacarccl de nía ]?$ V¿0™ 

\ j - i 1 1 " Iuana c« 
corte como lo manda las leyes de nros ^aragoca, 

reynos, los dichos nros alcaldes al tié- año f 
po q los del nfo cofejo aíll viíitarcn,les c"cap! s" 
déquétay razón por memorial délos y¿>. 
prefos q enla dicha cárcel eftuuieró to 
da aqllafemana delavifitacion pafl'a-
da,y las canias porq fuero prefosyy de-
las fétécias q cótra ellos dieró, y las cau 
ías porq los foltaro:y todo lo q alos del 
nfo cofejo les pareciere fer neceífario y 
cúpliderodfeinformarry losalguazi- r 
les vaya ala dicha vifita, y licué ante e-
llos tod as las armas q ouieré tomado a 
quella femana defde la vifitació paífa-
da:y les den razón deque perfonaslas 

toma-
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tomaron,yporq caufa.-para cj allife co 
denen ,o fagan dellas lo qfucre juílicia. 
^ Ley.ííj.Que los oy dores víften cada [ema

na los[abados las cárceles déla chancille -
r iaj déla ciudadj Vílla,y que eñeprejen 
tes a ella los contenidos eneíla ley. 

Don Fcr- Q T R O . S I ordenamos y mádamos 
-aCÍYfabe¡ qelfabado de cada feínana vayan 
en lasorde dos oyclores^comolos repartiere el pre 

^áiai ^^entc^ ̂ e manera que todos finían, a 
afío 485?. vificar las cárceles y los prefos dellas, af 
capí.». Y Ci de la cárcel de nfa corte y chancille-
y doík lúa ^ como la dcla ciudad o villa do eftu 
na,añoi f . uiere,íb cargo de fus cófciécias;y qen 
en Toledo Ia vifoacion eftéprefcntes los alcaldes 
qfizo don yalguaziles^ylos elcriuanosdelas car-
Fracifcod celes:porqíialgunaquexadcl losouic 
Mendo9a, r i II > 1 j - , 
cap. r8. cu re> ^ hallen prelentes para dar razo de 

1 Vallado- fuy cl alguazil mayoray los letrados de 
lid enla de r j i • 

don Die- p 0 ^ 5 Y procuradores^y cjuandoouie 
gode Cor re prefos de Vizcaya enla nraaudien-
doua,año c¡a de Valladolid^! juez mayor deVií: 

caya,y los clcriuanos vayan a dar razo 
del proceflb del prefo, y q affi mifino 
en la cárcel déla ciudad o villa efté pre 
fentes ala dichayifita el corregidor y 
fus tenietes, y alguaziles y eferiuanos, 
porque puedan mejor informar de co
fas para proueer lo que conuenga. 
^Lej/. i / j / . Queprefidentej oy dores [enalen 

la hora déla Vipta, j vean hien las infor
maciones'̂  no vaya Vn [o lo oy dórala vi-
ptay ellos ni[us mugeres no rueguen alos 
alcaldes porfoltura de prefos. 

DoFerná- \ / í A N D A M O S que prefidente y 
do y doña oydores orouean la hora que fea 
luana en A r i - • 
Medina di competente para tazer la viuta, co que 
Campea- no fea ala mañana antes 3 comer,íino 
viíica d d5 a ' a t^deiy vea bien las informaciones 
luanTaue que ay contra los prefos. Y mádamos 
ra cap. s.y ^ ri0 vaya vn f0i0 0ydor a vifitar3c6tra 
la etnpera -
iriz enla vi 1̂  ordenága: y q los dichos oydores ni 

alguno dellos, ni fus mugeres, no rue
guen alos alcaldes por foltura depre-
íbs,ni lo embien a rogar alos dichos al 
caldes:y fecha la vií¡ta,vifiten,y vea los 
prefos que cíluuieren enlas carceles,aü 
que noayan fahdo a fe vifitar: y fe in
formen como y de que manera fontra 
tados los pobres y prefosry fi tienen ca 
mas en que duermamy fi les dan las li-
moíhasquelestraen: y de efl:o,y e ípe-
cialmentc de los pobres prefos fe ten
ga eípecial cuydado. 
^Ley. v. </ los oydores vijite los ¿f efianprefos 

por caufas duileŝ y prefosfuera de cárcel. 
" J y J A N D A M O S qlos oydores q 

van a vifitar,vifitc aílí mifmo alos 
q eílá prefos por caufas ciuiles de negó 
cios q pede ante los alcaldes:y aííi mif 
mo vificen alosq eíluuieren encarcela 
dos, y dado la corte por cárcel: y eften 
prefentes los eferiuanos de prouincia, 
fegun fe contiene enla ley.xxj. titu. del 
juzgado de prouincia cneftc libro. 
^Ley.V/. Que loproueydo en Vifltafe cum

pla fin embargo de fupplicaáony que alas 
viptas Vaya Vn portero. 

j y j A N D AMOSqdeloqfuerCjp-
ueydoporlos oydores enla viíita 

que hazen de las carceles,no aya lugar 
íupplicacion,y que aquello fe cu mpla 
y executerala qual vifita mandamos q 
vaya a a mbas cárceles vn portero, y c-
fte prefente enellas,hartaqueíe acabe 
fopena de vn ducado para los pobres. 
IfLey. vij. Quado vuierediuerpdadde Vo

tos enla Vifita q es lo que fe ha de cumplir, 
p O R Q ^ V E en lavifitacioquefcha 

ze délas cárceles délas chancillerias 
fuccede auer diuerfidad élos votos en
tre los oydores y alcaldes, y derto reful 
ta dilación, y los prefos refeiben daño: 
mandamos q quando los dos oydores 

que 
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Libro fegundo. 
que vifitanla carecíeftuuicrcn confor 
mes y aqllo fe guarde y cuplaraunq to
dos quatro alcaldes o la mayor parte 
dellos fea en voto contrario,y quando 
los dosoydoreseftiuneré difeordes fe 
cupla lo q la mayor parte de oydores y 
alcaldes determinaren:demanera q el 
voto del oydor con quien conforma
re la mayor parte délos alcaldes fe cu
pla. Y fi ouiere ygualdad de votoŝ  de
manera q co el voto de vn oydor fe co-
fbrmé los dos alcaldes, y có el otro oy
dor los otros dos alcaldes enefte cafo 
no fe remita el negocio pa que fe vea e 
ninguna fala: ni por entonces fe haga 
nouedad eía foltura del prefo,y efto fin 
emtargo dequalefquier cédulasqlas 
audiencias tengan para lo contrario. 
^ Ley.Viij. Que enla vifad dda cárcel aya li 

hroy enla determinado delfbbar.o no fol 
tar enla vifíta delacarceldcla ciudad o vi 
Ua no Voten el corregidor ni j m tenientes. 

E l Empc- " J y J A N D A M O S qneparaqueme 
rador don :or y con mas orc}en fe fapa las VÍ-
Carlos en - ^ i „ « . n r • 

Mondón a "tas, y fe lepan q todos los prclos le vi-
fitan, y determina fus prifiones, qclas 

Titulo I X . 
dichas cárceles ayavn libro dode elle 
afentados todos los que ay preíbs enla 
cárcel al tiepo dcla vifita, para que por 
la orden dellibrofalganafevifitar.-y 
cnelfeaflíente loqde cadavnofe acor 
daré, y fe fepa quales quedan prefos, y 
quales fueltos.Y mádamos que los di
chos corregidores y fus tcnictes no te-
gan voto para determinar la foltura o 
norpero que pueda informar. Yfipor 
falta deIprocefo,relator,o cfcriuano,fe 
dexare de viíitar algún prefo,fean lue
go caftigados, y prouean demancra q 
nodexe elprefo defer vifitado. 
^ L a ordecjuefe ha de tener enla Vifta de los 

pobrespref )s délas cárceles \eaje enlas le
yes del titaM^elihprimero» 

^Los alcaldes del crimen enla Vijtta déla car 
celpuedan Vif tar los que eíiuuiere prefos 

por deudas c 'tuilesypor madado de alguno 
délos alcaldes.LxV.titu.vij.deííe lih. 

^Los eferiuanos deprouinciay délos puehlos 
donde efla la chanciÜeriayeflen les faha~ 
dosenlaVtfita déla cárcel,paffando ante 
ellospleyto de algúnprefo.l.veyntey yna 
titu.oílauo de fie lihro. 

ño.4i.cnU 
vifita del 
obifpo de 
Ouiedo c 
Granada 
capi.vlti.y 
en la vi fita 
de Valla-
dolid de 
don Die
go de Cor 
doua, año 
Í4.ca.4. 

Titulo.x.delarecufacion dclosdelconíejoypreíi 
dentcs y oydores délas audimcias,y alcaldes de corte,y délas audien 

cias,y de hijos dalgo,notarios y relatores. 

Don Fcr -
nado y do 
ña Yfabel 
en Toledo 
año de So 
1.4*. 

Ley primera comofe han de recufar los del 
confejo oydoresj alcaldes. 

R D E N A M O S qca
da y quando que alguno 
quiíiere recufar por fof-
pechofoaalgunodcnfo 

I cófejo que enel reíidic-
rc, o délos nueftros oydores, o de los 
nueílros alcaldes déla nueftra cafa y 
corte, o déla nueftra chancilleda, que 

lo pueda fazer jurando lafofpecha en 
dcuidaforma,y poniédola honeftame 
te: y en tal cafo los otros del confejo, o 
los oydores o alcaldes que no fuere re-
cufados, vean breue y íummariametc 
fin fazer a dos ni proceflbs,fi la tal fof-
pecha es cierta y verdadera o no:y fi ha 
liaren fcr verdadera, q el tal re cu fado 
no conozca mas déla caufa, y los otros 
la determinen: y fi hallaré q no es juila 
ni vcrdadcra,quc conozca el recufado 

con 
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co los otros Gn embargo déla calrecu-
íació:pero íi focrc la caufa crimiaal fo 
bre queinccruicne recufadon decjual 
quicr délos dichos alcaldeSjcj pidicdo .̂ 
lo qualquier délas partes, fe junte con 
los alcaldes ante quien pende la cauía 
vno de nueílro cófejo enla nueftra cor 
te, qual por los del nueftro cófejo fuere 
depurado, o vno dios oydores éla nfa 
chancilleria qual nueíl:ros oydores de 
putaren,q fean legos :el qual j u n ta m é-
te con los dichos alcaldes fin fizer nue 
uo juramento conozca déla dicha can 
ía y la determinen, y no de otraguiü. 
^Ley-ij.Quees mas meíia^dtfpone q nin~ 

gmo recufe a oydor fo cieña pena lo 
mijmo alas alcaldesfin juña caufa. 

los miT- /^TROSIporqmuchosmaliciofa 
din.rdtr m ^ í e Ŷ 111 j11^ cail'a ̂ e atreué a re-
Campo,a- cufar al nfo prcfidéte o oydores, o a cjl 
fio 148 .̂ qaier dellos, alegando algunas caufas 
"P- xí» j e rcGufacion qUe no fon verdaderas, 

déloqualfefiguegrande impedimcn 
toencl proceder y enla dcterminacio 
délos pley cos,y redunda en injuria del 
dicho nueílro preíidéte y oydores,q af 
íi fon injuftamétc recu fados: porendc 
ordenamos y mandamos,q de aqui a-
delate qualquierperfona que recufare 
por fofpechofoaqualquier de los di
chos preíidentc y oy dores,alcgádo ju-

\ fta caufli de fofpecha,y la jurare,fino la 
probare q caya en pena del diezmo de 
lo q montare el pleyto,en que la tal re
culación fuere puefta ,fafl:a en quantia 
de treziétas mil marauedisrpor mane 
ra q la dicha pena pueda fer en trey nta 
mil marauedis y dende abaxo, y no dé 
de arriba,quanto quier q el dicho pley 
to monee mas délas dichas trezientas 
m il m arau ed is,y queluegod efe c hada 
la tal recufacion pordefedo deprue-

Los miC-
mos c M a 
drid, año 
yoi.a 4.dc 

ua fea condenada la perfona que la o-
uiere puerto fin efpcrar la fentécia, del. 
negocio principal, y q dfta pena, fea la 
mitad para el recufado,yla otra mitad 
para los reparos déla cafa de nfa audic 
cia,ycfi;o fe cntiendafaluo fí parefeiere 
óre moílrare quetuuo juila caufa de te 
ner por fofpechofo y recufir al tal reca 
fado. Yqeí lomifmo fea filos dichos 
nfos alcaldes déla nfa audiencia fuere 
recufados, o qualquicr dellos:excepto 
que en tal cafo la pena fea la mitad dé
lo q es diclio,quádo el prefidente y ql-
quier ddos oydores fueren recufados. 
^Ley.üj, Qpff pone la pena guando las tales 

recufaciones q fepone no f m'juñatycjuie 
la ha de lleuatyy como fe ha de executar. 

Q T R O S I porque íi alguna délas 
partes recuíarealos del nueílro co 

íejo,o al prefidente o oydores, o a qual 
quier delIos,que los otros que quedaré Dc2Iébrc, 

por recufar vean luego y examinen el "^11' 
efefipto déla recufacion:y fi las caufas 
enel contenida s fon juilas y probables 
y tales que probadas quedaria juila la 
recuíaciónjque en tal cafo la admitan; 
yfi no fu eren tales quefedeuan rece-
bir no admitan la tal reculación, ni fe 
ponga elefcripto enel proceíro,y con
denen ala parte que la puíb en tres mil 
marauedis por la recufacion de cada 
juezrecufado,la mitad para los eílra-
dos del con fejo, o déla audiencia, y la 
otra mitad para el del confejo o prefi
dente o oydor que fuere recufado:y de 
la condenación y execucion defta pe
na no aya lugar fupplicacion. 
^Ley. inj. Quepone quado las caufas de re

cufacion fon nafctdat antes déla conclu~ 
fion o defjtues como fe ha de determinary 
proceder en tal cafo >y otros que eña ley 
determmay condenar en la¡ena* 

Manda 



Libro ícgundo. 
^ / [ A N D A M O S que fila rccufa-

cion fe puíicre contra los del nue-

porqu 
pone 

Los mif-
mos allí ca 
11. y el cap. 

pir.¿/.para ftro cp(ejo,o alguno de los nueftrosoy 
podando dores délas nueftras audiencias antes 
nofcadmi délaconclafiondelpleytopara diíEni 

1 ""fe -nua(Pecncft5cafofegiiarde la ordo 
na^a por nos fecha en la villa de Medí* 
na del Capo el aiío de ochenta y nue-
ue qes la ley fegúda defte tit.pero en ca 
foque la dicha recufacion o recufacio 
nesfepuíiercn deípucs delpleyto co-
clufo para diíEnitiua,que no pueda fer 
pueda contra los del nueílro confejo y 
pydores délas nu cifras audieciasjni co 
tra alguno dellos, aunque la parte jure 
que nucuaméte vino a fu noticia, faU 
uo por caufa nueuamente nafeida, y q 
en tal cafo antes q fe refciua ni admi
ta la tal recuficion^pareciédo quepro 
badas las caufas porq íc pone fó baílá-
tes para recufar,q la parte q la pufierc a 
ya primeraméte de depofitar y depofi 
tetreyntamilmarauedis en poder de 
la perfonaqlos delnueftrocóíejooel 
preíidcnte y oydorcs nóbrarenda mi., 
tad dellos para nueílra ca tnarada otra 
mitad para la perfona recufada: y que 
otro tanto fe faga por cada oydor que 
recufaren, pero fi la parte que pufiere 
la dicha reculación o recufaciones def 
pues del pleyto conclufo para diffin iti 
ua como dicho esjurarc que de nueuo 
vino a fu noticia, y fe ofreciere a pro
barlas caufas déla dicha recufacio por 
la cófellion del de nfo confejo o del oy 
dor que recufare,que enefte cafo le fea 
recebida,con tanto que cnelmifmoef 
cripto déla recufacion ponga las pofi-
ciones a que el recufado ouiere de ref-
poderfinque enellofeaya derefcebir 
mas probanza:el qual luego el mifmo 
dia fea obligado a refpóder alas dichas 

Títul. X . 
poficiones^ enefte cafo mandamos q 
li la dicha recufacio o recufaciones fue 
ren pueftas co caufas juftas,que proba 
das eldclnro confejo o oydor contra 
quien fe puíieren,no deuiere entender 
en tal pleyto: que bafte q el que pufie
re la ral recufacio fe obligue de pagar 
la dicha pena de los dichos treynta 
mil marauedis, fin q aya de dar fiado
res por cllos^y encargamos las cócien-
cias alosdel nueílro cófejo y oydores 
de nueílras audiécias, q refpondá a las 
poficiones fóbrejurameto que prime
ramente 6gan todo lo que cerca dello 
fupieré fin encubrir cofa alguna. Pero 
en caíb que la recufacio fe pufiere con 
tra el prefidéte eftádo el pleyto en gra
do de reuifta^ fino probare la dicha re-
cufacioi^caya e incurra en pena defe-
fenta mil mfs, la mitad para el dicho 
nueftro prefidente, laotra mitad para 
la cámara:los quales dichos fefenta 
mil mfs, mandamos que antes y pri
mero que la dicha recufacion fe admi 
ta:lea obligada la parte que 1c recufarc 
alos depoficar y poner en poder de vna 
buena perfona, nombrada por los del 
nueftro cÓfejo,opor el prefidente y oy 
dores de nueílras audiencias, fegun y 
como efla dicho que los d epofite en la 
pena de los treynta mil marauedis de 
la recufacio fecha cotra el del confejo, 
o oydor. Y fi entre los del nueílro con -
fejo, oíos dichosoy dores q aílí queda 
réporrecufar no vuiere cófbrmidad, 
porque los vnos vota por la vna parte 
y los otros por la otra, o dan fus votos 
detalmaneraqnoay tres votos con
formes, para que le pueda dâ : enel ne
gocio fentencia diffinitiuarmádamos 
que el prefidente y los del nueftro con 
fejo y oydores que quedaren por recu-

far. 
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íar puedan tomar y tomen letrados 
los que fueren menefter,y ficodoslos 
del coníejo,o todos los oydor es fueren 
recufados > que toda via ellos 110 em-
bafgántcla recufacion nombren y pe
gan letrados pará que hecho por ellos 
el juramento que deuan hazer > junta
mente con ellos > o ellos folos fi todos 
los del confejo ,0 todos los oydores fue 
ren recufados^puedan juzgar y deter
minar el dicho negocio principal, íitt 
mas efpcrar que fe prueue y determine 
el negocio déla recufacion. Pero fi la o 
tra parte en cuyopcrjuyzío fe haze la 
tal recufacion quificre que luego fe juz 
gue y dterminc el dicho negocio priil 
cipal, o quificre que fe cípere a que 
fe determine primero la caufa déla rc-
cufacion,que fe haga y que eño quede 
a fu cfcoger.Yfi aquellos letrados que 
afli fueren tomados por acompañados 
fueren vna vez recufados, yfuerc pro-
uable la recufació y prouada en la ma
nera fufodicha, que los q fegunda vez 
fueren tomados,no puedan ferrecufa-
dos:y fi la recufacion puerta contra los 
letrados primeros nofeprouaíe, que 
por cada letrado recufadocaya en pe
na el que lo recufo de quinze mil ma-
raucdis,depoíitados y applicados enla 
manera fufodicha. Pero porque po
dría fer que la caufa de la recufació fe 
riajuftay verdadera^ la parte que la 
pone fueíTe tan pobre que nopudieíTe 
depoíitar las qu amias fufodichas,y af-
íifu derecho podria perefcer,manda-
mosquelos juezes que quedaren por 
recufar, vean y determinen atenta la 
qualidad de la perfona y la qtiantidad 
de la caufaJfi hartara dar fianzas aquel 
que recufo : y filesparefciereque ba-
ftan^dando las fea admitida la recufa

cion > y laprouan^á deellaiydela de* 
terminación que fobre ello fe diere no 
ayafupplicacion* 

^ Ley M.Que elpohre recufando ha fíe ohli~ 
garfeporla pena para guando Muiere. 

^ / [ A N D A M O S quequando al
guno que fuere pobre litigado pu 

fiere recufacioi^poirláqual fu ere obli
gado a depofitar alguna pena^confor-
mea las leyes y pragmáticas de cftos 
i:éynos,Cumpla con obligarle que quá 
do tuuierebleríes pagará la tal pena fi 
fuere determinado quelapague, y fue 
te condenado enellai 

^ Ley.vj.Que termino fe ha de dar para pro 
uar en las caufas de recuf mon3y quan~ 
tos teñtgosfe pueden prefentar3j que fir^ 
mada la Jemencia no aya lugar la recu-
faaony que la pena no je remitafno con 
grande caufa* 

p O R Q V E enlas recufaciones que 
fe ponen a los del nueílro confejo y 

oydores délas nueftras audiencias, fe 
procura toda diIacion,y es jufto prcuc 
nir la malicia délos litigantcs.manda-
mos a los del nueftro confejo y oydo
res délas audiencias, que para prouar 
las caufas de recufacion den el termi
no que les parefeiercrcon que no exee 
da délos puertos acá de quarenta dias, 
y délos puertos alia fefenta dias: y que 
en cada pregu nta no fe puedan prefen 
tar mas de feys teftigos. Y mandamos 
que firmada la fentencia para íc pronú 
ciar, no fe reíciba recufacion. Y aníí 
mefmo que no fe remita la pena délos 
tres mil marauedis, nidelos treynta 
mil marauedis,faluo con grá cauía., y 
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Libro fegundo 

D o Philip 
pe.i. 

fobre cfto encargamos las confdcn-
cias a los dichos juezes. 
^Ley.Vpj. Quedoydorrecuftdvjurey re-

ffonda i j que aya lugarf aplicación del 
amo en que Je declarare por no recufado. 

]^/[A N D A M O S que el del nue-
ftro cófejo^o oydor,o alcalde que 

fuere recufado, fi la parte pidiere que 
jure íbbre la recufacio,íi las cauías fue
ren dadas por baftátes, fea obligado a 
jurary declarar y refponder alas pre
guntas no criminofas. Y anfi mefmo 
declaramos que déla fentencia y auto 
en que el recufado fe pronunciare por 
no recufado^yagrado de reuifta. 
^ L e y M i j - Quequandoalgún oydor Viere 

jtleyto de alcaldes en defeco de alguno de 
üoSiOendifcordiayffuere recufado co~ 
no^can folvs¡irepdemey oydores de fu re 
cufacion* 

D o Philip Ti yr A N D A M O S q quado algü 
íta a ^ d e -L^Aoydor fuere nóbrado para ver 
i ^ y . en algún pley tocón los alcaldes, por no 
Madrid, aUcr numero competente de alcaldes 

paraverle^oendifcordia délos alcal
des^ fiviílo el pley to por los alcaldes 
y oydor que fuere nombrado en caíb 
de difcordia,remiticrcn el negocio pa 
ra que fe vea por fala de oydorcŝ y fue
re recufado alguno de los dichos oydo 
reseque en qualquiera délos cafos fufo 
dichos,conozcá déla recuíacion íblos 
clpreíidenteyoydoresryqen ningún 
cafo délos fufodichos derecufació de 
oydor^unque aya vifto el negocio co 
mo alcaldejno conozca ni voté enello 
los alcaldes folos,ni juntos con el prefi 
déte y oydoresrfin embargo délo qha 
ftaaquieftaua difpueftoy ordenado. 

^Ley.ix*Que las recufaciones depref dente 
y oy doresJe lean y prouean en el acuerdo. 

Titulo X* 
J y J A N D A M O S quedeaquiade 

lante las recuficiones que fe puíle 
rencontraelprefidétey qualquier de 
los oydores no fe lean en lala, lino que 
íeprefentéenelacuerdo, para que allí 
fe vean y prouean las tales caufas. 
^Lej-x.Quequando fuere recufado algún 

alcalde de hijos dalgOyO notario, fe nom
bren por acompañados los contenidos en 
efldley* 

Q T R O S I mandamos que en las 
nueftras audiencias de Valladolid 

y Granada quando algún alcalde de 
los hijos dalgo^o notario déla prouin -
cia en caufa de hidalguía fuere recufa 
do con la folénidad déla ley,cn acuer
do prefidente y oydores nombren vn 
oydor para que juntamente con el al
calde y notario^y alcaldes q quedaren 
porrecufa^detcrminéelnegocioprin 
cipahy la mifma orden fe guarde quá 
do fuere recufado mas de vn alcalde, o 
notarioede manera que en lugar de ca 
dajuez que fuere recufado fe nombre 
vn oydony fi fuere recufado algún no 
tario en pleytode alcauala^lprefiden 
te nombre acompañado. 

^ Ley.xj. Qj ie enla recufación délos conta
dores y oydores fe ¡mardeUs leyes que ha 
hlan enlos del confejoy oydores. 

Q T R O S I en quanto a las recufa
ciones délos nueftros contadores 

mayores y oydores q refíden en la con 
taduria mayor, aífi en quáto a la pena 
y dcpofito,ylascaufas, y todo lo dê  
mas, fe guarde lo que por las leyes de 
Medina ,y Madrid fufodichas, y por 
lasotras leyes y cédulas efta proueydo 
cerca délas recufaciones délos del nuc 
ílro confejo, y oydores délas nucllras 
audiencias. 

Ley 

D o Philip 
pe Citndd 
principe 
en Valla
dolid año. 
í 4 . vifíta 
dedo Die
go de Cor 
doua cap. 
4 8 . ydon 
Philippc 
fegundo* 

Princip'c 
do Philip-
peenla Co 
ruña a .10. 
de lul ío . 
año. i í f 4 . 
cnlas orcic 
naneas de 
la contada 
na cap. 17« 



Delarecufacion délos del cofejoy preridete^&c. 90 

en Valla-
dolida 14 
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ario.f 5-4. 

jbi'ob/ 

€ Ley.Xíj.Que pone termino en que fe ha de 
ponerla recufaciona losJel conjejo ̂ enloí 
plejtos quefe veen en cof yo en que no ay 
conclufonycomo es en refidenctasj/jegun 
da fujtplicacion 3y el remedio de la ley de 
Toro ¡y quando Je Veen enelconfejo y o en 
las audienciaspleytos remitidos» 

El miCmo p O RCVVEÍomos informados que 
enlos pleytos que enel nueftro con-

fejo fe vcen y determina tocatcs a ma-
yorazgos,en que fe procede conforme 
a la ley de Toro^y pragmática de M a 
drid i y enlas reíidécias y enlos pleytos 
de fegunda fu pplicacio ráyenlos pley-
tos ccclcííafticosque en nueftro confe 
jo3y audiencias fe determinan, fucce-
decj muclioticmpo defpuesde viílos 
los dichos pleytos^ otras vezes quan
do íe quiere determinarlas partes que 
procuran dilació, mayor mete los pof-
feedores recufan a alguno, o algunos 
délos del nueílro cófejo q los tienen vi 
ftos diziédo q lo puede hazer en quaU 
quier tiépOjporq enlos talespleytos no 
ay la concluíió^dc qhabla la ley de Ma 
dr id : y que !o mefmo fucccdc anfi en 
nueílro coLifc/o,como en las audiécias 
enlos pleytosq ante ellos penden qua-
dofe veen enremiííion.-yporqucdelo 
íufodicho refulta dilación grade en la 
determinadó dellos, de que las partes 
refeiben grande agrauio:porendc por 
obuiar lo íufodicho,mádamos al prc-
fidente y los del nueílro cófejo y prefi-
dentes,y oydores délas nueílras audié 
cias de Valladolíd, y de Granada, que 
agora y de aqui adelante en los dichos 
pleytos defpucs que fe encomendaren 
a ver,las partes a quien toca puedan re 
cufar dentro de treynta dias: y el lapfo 
ytráfeurfo délos dichos treynta dias 
feaauido por cóclufi5,para que las d i 

chas partes teniendo cónfideracioala 
tal conclufion en las recufaciones que 
pufieren en los dichos pleytos, guarde 
el tenor y forma déla ley de Madrid.Y 
lo mifmo mandamos que fe guarden 
en todos los pleytos , aníi pendientes 
en nueftro confcjo,como en las dichas 
audiencias,queferemitieren:qucpaf-
fados treynta días dfpuesquefe come 
^aren a ver en remiírion,el lapfo délos 
dichos treynta dias fe tenga por con
clufion. Y porque aya certificació del 
dia que fe comengaró los dichos pley
tos de fegunda fu pplicacion3ovii1:a, o 
reuifta en remiflion, mandamos a los 
eferiuanos de cámara del nueftro con 
fejo, y a los délas dichas audiécias que 
lo aííenten enlos proceílos que de ca
da vno dellos fuere, en parte cóuenica 
te,poi fee de fu propria letra y mano: y 
dejáramos que por la dicha limitado 
délos dichos treynta dias^io fe quite q 
los dfl nueftro confeso , y oydores no 
puedan determinar antes los dichos 
pleytos,no eftando recufados. 
^Lej .x i i j Que los depofitos deUs recufacio 

nes délos del cojejo nof; haga enlos eferi
uanos de camara'.ni otros depoptos, 

M A N D A M O Sqlosdepofi-
tos que fe hazen enias caufas de 

reculación délos del nueftro cófejo, ni 
otros qualefquier depofitos quelos del 
nfo con fejo mandaré hazer,no fe pon 
ga en poder dios elcriuanos d cámara 
anee quié pafiarc el negocio,o caufa. 

^ Ley-xiiij.Quedurate la recufacio de algu 
no del conjejo o chancillena de confenú~ 
miento déla parte que no recufa fe puedan 
\ery determinar todos qualefquiet autos 

y j f uiponespor los otros oydores no recu
fados vijlos}o que fe Vieren haíía ¡a difni 
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Libro fegundo Titulo 
malpara ¡a (ptalfolofe ef¡?ere la detetmi 

^ nación déla ucufacion. 
PhiHppc y P 0 ^ E N recufacio fufpcndc el 
doña lúa- conofcimiéro déla caufa, algúas de 
f aJp âs Parl:cs cfpecialmécclospoílcedorcs 
tugal y go procuran poner recufaciones antes de 
uemado- |a v ( j e j o s pleytos en definitiuajO re 
fenda11 en iufta,viédofeo eílando viftos/obreal-
valladolid gúautOjOjpuiíion^ fipor eftofc vuicf 
por Scptíé ^ ^ í u í p ^ c r Ia determinación de los 

re, tales autos rcfultaria grade dilación y 
agrauio alaspces3y porq nía voluntad 
es cjenlos pleytos fe adminiftrc jufticia 
con toda breucdad^mandamos q de a 
cjui adelate cada y c]uan do cj en el nro 
confcjo y enlas nfas audiencias y chá-
cilleriasfuere recufadoalgúo délos oy 
dores y juezes q vuiere viíío el proccflb 
íbbre algúauto,o prouiííon interlocu 
torio antes déla diíinitiua afii rcfpcd:o 
déla u l prouiíiony auto como todos 
los demás q fe vuiere de hazcr y ver an 
tes déla difinitiua^enel ta I plcyto dura-
te la recufacion no ie íbípenda ni pá
rela viíla y determinació dellosjtcnié-
do lo por bueno la otra parte que no 
rccufo:fino q los vean y determiné los 
otros oy dores q quedare enla fala, afsi 
el qeftuuiere vifto por el recufado co
mo los otros q defpues fe vieren,auien 
do el numero de oydores enla fala q fe 
requiere para la determinación délos 
tales autos,yauiédodeted:o fe tomen 
de otra fala;y q en quanto a la detcrmi 
nación y vi íb déla diíinitiua de vifta 
o reuifta , fe efpere la determinación 
déla recufacion del tal oydor recufado 
quefuereoydoryeftuuiere enla fala a 
la tal vifta o reuifta. 
^ Leyxv .Que el tercero oppofttorno pueda 

recnfarfino quado elpríctpaliy q no fe ref 
ciha aprueua enfupplicacwférelaspri

meras caufis alegadas y alegadofe nue-
ÍMS cdsefitpphcacwjcofirmddofeel auto 
ej/e ¿clarare por no recufadoynoayafup 
píicacioy q ¡i el jue f̂uere nobrado deo-
trafala por falta í oydores ¿la primeray 
cj no puedafer recufado pajfidos treynM 
atas yfno enel cafo dt efa ley y declaran" 
do en remfiapor no rebujado, aya codeñti oMm 
cío déla penayauque v« oydor fe recüfes 
m fe dexe de continuar la Vtjta pídiedolo 
la otra part^auiendoójdorespara lospo 
derVeer^Ydeterminada la caufa de ncn 

fa c ion Je haga lo enejla ley contenido. 
p O R cuitar las dilaciones q refultaii f * ™ * -

enlas nueftras audieciás de las recu- doy lapií-
faciones q en ellas fe haze enla d éter mi í^na 
nació délos pley tos mádamosqcn gra uernadora 
do de fupplícació no fe refciba aprue- enT" 
ua fobrelascaufas de recufacioalega- iiadohd l 
das en primera inftacia: y fi alguno de F5brero. 
los oydores fuere dado por nórecufá- ^0*^^* 
do, y fe fupplicare y alegaren nueuas 
caufas^ fe cofirmarc el auto de vifta,q 
fobre las vnas caufas y h s otras no aya 
masgradodefupplicacion.Y anfimef 
mo declaramos q quado algún tercero 
oppofitor q fuere c algíí pleyto^q vuie
re venido a el acoadjuuar al principal 
tome el pley to enel eftado q lo hallare 
y no pueda recufar fino enel cafi^o ca 
fos q elprincipaípuedc recufar,confbr 
me a las leyes y no en otra manera» Y 
por cuitar las dilaciones que fe vfan en 
alegar el poner de las recuíácioncs má 
damos q del día quefe ertcomengarc a 
ver algú pley to por juezes de la lala co 
otro o otros q fe vuiere nobrado 3 otra 
fala para lo vcr^auiendo de fe nombrar 
por falta de oydores déla fala^q del dia 
q el tal recufado fuere nobradoro fe en 
comegare avercl pleyto paíTados treyn 
ta dias>no fe pueda de ay adeláte con

tra 



Déla recufacio délos del c o f ^ 
tra el poner recufacio, íino en el calo cj claramós y mandamos c¡ lojpucydo y 
Vüiere lugar 3fe ponef defpues déla có mádado por lás leyes y ordenácas fufo 

juezes anfi nóbradós:ycl eferiuano 3 íidétes y oydores y, 
la fala aficnte el dia q fe comentare a- chacillerias por los q fon rhayoreSjpcc 
uer cl tal pley to,o fuere nóbrado: y má da y aya lugar la difpoílció ditas en los 
damos q qiiádo fe encorné^are a ver al menores^ otras perfonaŝ e yglefias, y 
gu pleyco en álgúa fala eií definitiua, y Vniueríidadcs,a quié fegú derecho có-
fucre recufado alguno délos juezes de- pete reílitució^pa q no leles otorgue re 
lia, q quedado numero de juezes para ftitucio ni la pueda pedirry q fean añi
lo poder ácerminarpidiédo lo la parte dos como mayores, y aya de guardar 
cócraria dlq recufare 4 fe Cotinue y vea y guarden lo que fon obligados a guar 
por losjuezesq quedare duráte la cau- darlos dichos mayores: por manera q 
fa déla recufacióda qual determinada cnloscafosqueeftuuierenexclufoslos 
fi el recufado qdare por no recufado, dichos mayores de poner y prouar las 
lo vea en fu cafa y lo dterminejutamé- recufaciones quepufieren , lo eften las 
te c51osotros:yfi fuere dado por recu dichas perfonas a quien compete reñi 
íado,lo determiné los q lo vuierc vifto, tucion^fin embargo que la pidan, 
fiédo numero ájuezescopetente palo ^ Ley.xVi^QtíeenUs recufaciones délos i l 
poder dterminar. Y madamos q fiem con/ejoj oydores la penafea lx.mil mará 
pre q el juez recufado fuere jpnüciado uedis y enlos alcaldes treynta mil marañe 
en grado 3 reuifta q no fe abftcga y co disy no dando las caufas por hafiatesfta 
nozca déla caufa,el que pufo la recufa la pena feys mil marauedis. 
Ció fea codcnadoenla pena dios treyn p O R Q V E fin embargo d lo qefta D5 Phj% 
ta mil misen grado de reuifta, puedo proueydoporleyesdenfos reynos, ^ BIUC-. 
qen viftanoayafeydocodcnadoene- toda viafehazémuchas recufaciones lona ano. 

lladaqlpena nofe pueda remitirpor comalicia,coloquallospIcytosfedila ¡ f b ^ ^ 
ninguacaufi. Lo qual todo madamos tá:dclaramos y madamos qquado al-Segouia a 

q aíli fe guarde y cüpla a^ora y de aqui eúo recufare ahmo 31 nro c5fejo,o alp;íí * 7\ ̂  A-
adelante enlos pieytos y negocios que oydordlasnrasaudiecias,comoIape- j ^ ^ ^ 
en las audiencias eftan y eftuuieren pe na era de treynta mil mf s no prouádo 
dientes:fin embargo de qualefquier le las caufas de recufació, fea íefenta mil 
yes y ordenabas que en contrario aya. mrs:y enlos alcaldes de corte y días di 
^Lej .xvj .Que las perfonasj Vniuer/ldades chas audiencias fea la pena de treynta 

y menores a quien compete refiitucion, no mil mrs,demancra q la dicha pena fea 
la tengdpara poner recufaciones fuera de doblada déla q por leyes deftos reynos 
los tiempos en que fe han deponer. cftaua difpuefto. Y madamos q la par 

Don Phi- P O R Q^V E de no eftar difpuefto te déla dicha pena q por efta ley fe acre 
lippc fegu- por]as leyesfufodichasq fe entiédá fciéta,fereparta enefta manera,queh 
do en V a - ^ 7 r 1 w - i r ^ i -

Hadolid co los menores y perlonas a quie cope mitad lea pa nra camarary la otra mi-
año.xyji?. te refticudo,fe háfeguido dilaciones é tadpaíaotra parte cótraria del q recu

la vifta y determinacio délos pleytos 3 fare:y áfi mcfmo los tres mil mis 3pe-
M 3 na 

anos. 
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Libro fegundo 
na tj fe ponen,en cafo que las caufas de 
reculación no fe den por baftantes/eá 
fcys mi! inarauedis,la mitad pa el juez 
recufado^y la mitad para la cámara. 
^ Ley.xvüj Cerca délas recufaáonesdélos re 

lames» 
p O R Q _ y E algíios con malicia y o 

tros co fines no buenos ypor alarg ar 
los negocios y pleycos, recufan alguos 
rclatorcs^y por cuitar femejátes caute-

Titulo X L 
las mádamos^q de aqui adeláte quado 
algúa pfona recufare a algúo délos reía 
tores,q pague enteramente al relator q 
fe nobrare por acopañado todos los de 
rechos enteramente que montare el 
dicho pleyto:aun que el relator acom
pañado no aya vifto ni trabajado en el 
dicho pleyto. 

Déla recufacion délos jueces ordinarios y 
delegados fveafe el titulo.xVj.ltiv¡. 

D 

Titulo.xj. Dclos alcaldes délos hijos dalgo que 
refiden cnlas chancillerias y fus efcriuanosry délas prouan^as y orden 

de proceder cnlos pleytos de hidalguías, 
í Ley.j.Queen cada \na délas chañedlerias na manera ni por cama alguna q fea ni *™ 

rejidan dos alcaldes deles hijos dalgo. qualquier dllos a otro,faluo fi por juila que fea el 
ó Enrri- A N D A M O S q en las nf as cor caufa de aufencia o de enfermedad: y c g " ^ ^ 0 

Toro era" te y c^ciNcrias en cada vna dllas lio cólicecia y approbació del prefidé- por prefí. 

I4OÍ>.L». aya dos alcaldes délos hijos dalgo, los te y oydor es y no en otra manera: y co- « j e n ^ y e y 

^ T o r d c ^11^5 noPucc'^Ponerotroenfuíugar curricdoeñl la qualidad de hijo dalgo. 
filias ano. en quáto eftuuieren ennía corte :pero Yclqlocótrariohiziere,porelmifmo 
i í 8 3 . pcti. qfi no reíidiereenla dicha corte, q puc hecho fea y fin q inhábil pafer niauer 

da poner cada vno por íivn alcalde,tal juzgado,niaucr otro officio publico: y 
que fea hijo dalgo: y fea hábil para ello pague cf pena diez mil marauedis y los 
y fcan pueftos por nuellro mandado. autos que hizicré fean en fi ningunos. 

Ley.ij. Que los alcaldesfeaperfonas.hahi ^ Ley-iij.Queeneljuagado délos alcaldes í 
les,y feprefenten anteprefidemey oydores los hijos dalgo aya dos eferiuanos 3y ¿¡no los 
y hagan la folenmdad de ejla leyiy que no arriedey tenga las cualidades q los alcaldes, 
puzdan luhñimyr otros en fu tufar, faluo O R ^ E N A M O S q e n l iu zgado á Los m/*" 

emos cajos contenidos enejta ley. los alcaides dios hijos dalgo aya he dichas or-

D o Fcrná D O R Q V E las caufas de las hidal- pre dos eferiuanos, los quales fean por ^ " á ? " d 
do y dona X . r , . r . xr . i . Medina. 
Yfabeleti guiaslon granes y de muchoperjuy nospueltos yporlasperlonasaquie de ^ p . 4I y 
las leyes d zio,mádaremos proueer perfonasq fir lio hizieremosmerced:a los quales má cap- 4 i . y 
ñ o i f o l t a " u^ losofficiosqfeanper^onasprincipa damos q ponga pfonas hábiles y fuffi- ao0yF|^ 
if .yiosmif les,y31etrasy cociéciay fufficiencia,y ciétcs,yqeften cótinuoenel dicho juz luana en 

ŝcCÎ as ála qualidad q la ley máda:y eftos tales gado:y no los de a reta a perfona algúa jna * 
de Medí - antes q vfen délos dichos officiosvegá íopenaq por el mifmo hecho pierdael 28.de Mar 

na del cá- ánteel preíidéte y oydores, y haga elju officio,y elqlotomarcareracayae in- íoenIavi í ¡ 
4 ° / " . c. i i . r1111̂ 0 acoftúbrado: y haga alfello la curra en pena de diez mil mfs y fea in- luán taue-

yclcmpe- íblénidad acoftü brada3y antes no víen hábil dende en adelante para auer otro " . cap .w . 

"^^00 dios dichos officios: y aflirefcebidos a oficio publico:y qvn eferiuano nopuc 
doña lúa- los dichos officios firuan los poríi,y no da tener ni tenga eftos dos officios de 
nacn Ma- puedáfubrogarelvnoalotroenningu cfcriuano,niporfolovndia/oladicha 

pea; 
• 
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De los alcaldes délos hijos dalgo* 02 
pcna.Y madamos los dichos efcriua 
nos quádo fueren reícebidos,hagá an
te prcíidente y oydores la íblénidad di 
juramento q hazen los nrós cferluanos 
delaudiencía,y q no dan ni darán cofa 
alguna por renca ni partido ni couene 
cia por razo délos cales officios: y enlos 
cales efcriuanos mandamos que cocu-
rianíasqualidadesq fe requiere qten 
gá los alcaldes délos hijos dalgo^cófor-
me a las leyes de nfos rcynos: y q el prc 
Cdcnce y oydores contra efto no cófié-
tan ni den lugar que perfona alguna v-
fedelofficio délas dichas eferiuánias. 
^ Lej.úij-Comoy quándo han de ha^erau-

diecia los alcaldes délos hijos dalgosy cjut? 
ha de eftarpref mtey como el notario fe ha 

v de ayuntar a Votar con ios alcaldes. 
l o s mif- X T A N D A M O S que los dichos al 
mos don XVX TJ ^ . . . J . - H 
Fernando caldes dios hijos dalgo hagaaudle 
y doña Y - ciapublica dentro déla audiécia eñl lu 
íabelcnlas - I I T C r -
dichas or- Sar Y tleP0íy ora 4 Pa ê 0 ^s *uere lcna 
dená^as d ladoy diputado por el prefidente y oy 

dores tres dias enla femana:y q efté pre 
íentes a cada vna días dichas audiécias 
los dosalcaldes,y el notario de la jpuin 
cia de dode fe vuiere de tratar el nego
cioso negocios aql dia, y el nf o procu -
rador fifcal,y los dos efcriuanos: y q pu 
diedoferauidos alo menos los dichos 
dos alcaldes yjpeurador fifeal y dos ef-
cnuanos^nofe pueda hazer ni haga ni-
gúa audiccia fin ellos. Y fi ala dicha o-
racl dichojpeurador íifeal no parefeie 
re cnelaudiencia,^el vnodélos efcri
uanos lo bufque por la dicha cafa de la 
audiécia,y fino lo hallare ponga por fe 
enel regiftro como no lo hallo aunq lo 
bufco:y qel alcalde o efcriuanos V'jpcu 
rador fifeal qalli no fe hallare |)fente,pa 
guc de pena por cada dia qfiltaretrcs 
reales de platayy que luego los efcriua
nos fean obligados a lo moílrar al prc-

cap.ji. 

fidentc^o al q tiene cargo de cobrarlas 
penas el mifmo dia f̂o la mifma pena. 
Y mandamos que el notario de aqlla 
jpuincia do fu ere el pley to de la hidal
guía q fe vuiere de ver,fe jüte co los di
chos alcaldes alo ver y ácerminar: fopé 
na de medio florin cada vez q faltare. 
^ L e j . V . Que los alcaldes délos hijos dalgó 

no puedan ahogarindiñtnelámeme ¡ni les 
notarios en caufa de hidalguía. 

p O R Q^V E lomos informados q de 
abogar los alcaldes dios hijos dalgo 

ay incóuenientcs.-mádo q dcaqui ade 
late no pueda abogar durante el tiépo 
q tuuieré ios officios.Y anfi mefmo los 
notarios no pueda abogar en caufas dé 
hidalguías q pedieren ante los dichos 
alcaldes, fo pena de cinco mil maraue 
dis para los eílrados déla audiencia. 
^ Ley. Vj. Que los alcaldes délos hijos dalgú 

no den carta para que pechen los hidalgos 
faluo enel cafo defta ley, 

Q T R O S I madamos y dfendemos 
q los alcaldes dios hijos dalgo y no 

tarios délas prouincias^no den H i libre 
a cocejos ni perfonas algunas nueftras 
cartas,para que los que fe dizen hidal
gos fean apremiados a pechar; faluo fi 
les fuere pedido porcl cÓcejo,o por nuc 
ílro procurador fifcal^o por los peche
ros a quien tocárc: y entonces que va
yan infertas en las dichas cartas la pra
gmática^ leyes acoftumbradas. 
^ Ley.Vtj'Quepone lo quefe requiere q el hi 

jo dalgoprueuepa fe eximir de no pechar. 
p O R Q V A N T O fiépre n ra volu-

tad fue yes d hazer merced alos hijos 
dalgo de n ros reynos, y de lesguardar 
fusfranqzas y libertades, y les matcner 
fus fueros y buenos vfos y coftúbres q 
fiepre vuiero^fegü q mejor y mas cúpli 
damételes fuero guardados y macem-
dos en tiepo délos reyes dódc nos veni-
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Libro fegundo 
cñl juyzío nios,ydclrcy donenrriquenueftropa 
ÜCCxo^or dreq dios perdone y dcgelosno que-
h ley %ui bracar ni méguarjnueílra merced y vo 

lúcad es,que todos los hijos dalgo q ion 
hijos dalgo de padre y abuelo,q eftuuic 
ron en poíTeífió de hidalguia ̂ de tanto 
tiempo acá q memoria á hombres no 
es en cotrario,y de veynte años acá nü 
ca pecharé ni víaró ni acoftúbraró pe
charan] pagar en monedas ni é pechos 
queaeoílumbran pagar los buenos ho 
bres pccheros,ni en alguno dellos, por 
fer ellos y cada vnodellos hijos dalgo: 
faluo fino fuefle por faerga, o premia q 
los dichos cocejos les vuieíTen hecho,q 
no pagué ni peche en ellos agora ni de 
aquiadelante:y qlesfean mantenidas 
y guardadas las fráquezasy libertades 
que fiempre vuieron los hombres hijos 
dalgo: y les fuero guardadas de fiepre a 
ca,y délos dichos veynte años acá fcgú 
dicho es.Y madamos a todos los coce
jos alcalds y jurados y jufticias y algua 
ziles de qualefquicr ciudades villas y lu 
gares 4Jos nros reynos/y alos empadro 
nadores y cogedores de monedas y pe 
chos y feruicios y a cada vno dellos, q 
guardéy cuplany haga guardar ycú-
plir alos tales hijos dalgo, y a cada vno 
dellos todo lo qfobre dicho es : yqno 
les epadronen ni cofientan épadronar 
por los dichos pechos n i alguo dellos, 
agora ni de aquí adeláte,faluo cñl ferui 
ció délas doblas, y en las otras coías q 
paga hóbres hijos daIgo:y q Ies guarde 
fus íranqzas y libertades q los hijos dal 
go hai^yles acoftúbraró guardar por 
fiepre y délos dichos veynte años aca:y 
Ies no vaya ni paflen cotra ellas en ma
nera algííamo embargante q ellos o al
guno dellos nos firuíeron enel abono y 
feruicio delosquinzequentosy medio 
que los dichos nfos reynos nos dieron 
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tica. 

éfte año q agora pafíb d mil y trezietos 
y ochetay ochoporfuer^ay premia q 
íbbre ello les hizieron los dichos con
cejos yjuezesen quepagaíTen enello: y 
fi alguna cofa les tienen tomado por e-
lio fe lo tornen todo fin filtar cofa algu 
na,y Ies quiten delospadrones. 
^ Ley.viij. Que declara la ley pajfadayjj>o 

nemeua forma y declaración cerca délo 
que fe requiere enprouar hidalguia en pro 
pnedady p o c i ó n generdy particular y 
otras cofas en elproceder délos pleytosy 
caufas de hidalguías. 

pORQVEfomosinformadosqlos ^™5 
lugares tenientes dios alcaldes hijos y f / b e U n 

daIgo,y notarios délas prouincias q ha Cordcma 

ftaaqui ha feydo^efpecialmente defde *^^4^ 
mediado el mes de Sctiébre del año q yopragma 

paífo de mil y quatrociétos y fefenta y 
quatro años hafta agora,q ha conofei-
do délos pleytos ycaufis de hidalguías 
q ante ellos ha venido y pendido entre 
nrojpeurador fifcal y caaa vn cocejo q 
ha litigado déla vna parte,y el q fe ázia 
hijo dalgo día otra,há dado muchas fe 
técias en q hajpnííciado,q al q fe dezia 
q eftaua en pofleflio de hijo dalgo le ha 
mádado guardar la poífellio é q eftaua 
de hijodalgo,para q nofucífe Apadro
nado ni predado^ni pcchaífe ni contri 
buyeífc élos pechos reales ni cocejales, 
ni enlas otras cocribuciones en q los hi 
jos dalgo no fó tenudos de pechar y co 
tribuyrjreferuadofu derecho a faluo £ 
quato ala jppriedad al nfo jpeurador fif 
ca^y al cocejo con quié litigan a el q fe 
dezia hijo dalgo^nlo ql dizq nos aue-
mos refcebido mucho deferuicio y di-
minució élos pechos y derechos a nos 
deuidoŝ y los dichos cócejosq áfiháli 
tigado, ha refcebido mucho agrauio y 
daño,y fe qxá nfo jpeurador fifcal y los 
procuradores délos dichos cócejos^K 

ziedo 



Délos alcaldes délos hijos dalgo. 93 
ziédo q comümete cftos q litiga fobrc 
fus hidalguías fon adores, a quien in *. 
cumbe probar fus demádas, las quales 
ellos intentan trayédo cnellas la jpprie 
dadypoíreílíodefu hidalguía y la exe 
pcióe i inmunidad q por virtud de ella 
precede auer y como ellos ion ceñudos 
dejpuar de epo immemorial, o a lo me 
nos de padre y abuelo y del cj cotiende 

j o fino ay memoria de auer conocido a 
fu padreo a fu abuelo há de prouar de 
oydas y fama publica de la hidalguía y 
exépciódcllos^coalgúos adminículos 
jurídicos q ayuden a la poífellío dellos 
pues el derecho refifte afu poíleílió, y q 
nos cenemos fundada nf a intécion có 
tra quié nojpuare la cal exempcióe im-
munidad,y de q eftos adores vee, q no 
pueden jpuar fu demáda en poíTeífió y 
en propriedad como la intentaró^dizq 
fufpedé el petícorio 3 cóuiene a faber el 
negocio délajppriedad, y piden q fola 
mete fe conozca del poíTeflorio, y qlue 
go los dichos juezes admiten eftc pedi-
miento cu ^lquicr parte del pleyto qfe 
h-iga, y fo eíb color, y fo color de vna 
pragmática qel rey do lüánfo vifibue 
lo hizo en leó,qcsla ley feptima fupra 
^)xima, dizq uitcrpretádo la dicha ley 
linieíka einjullaméte y é menos cabo 
y derimento délos pechos y derechos a 
nos dcuidoSjy en agrauio y daño délos 
dichos cócejos, quando halla poífeflio 
jpuadadeveynteanos^quierfea de fu 
padre folaméte,o de fu abuelo luegojp 
nucía los dichos alcaldes y notarios de 
las prou incias fobre el poíTeíforio^má-
dando guardar al qfe dize hijod algo la 
poflcíliódehidalguia no mirado q del 
dicho tiépo del año á fefenta y quatro 
acavuoeñftosnueftros reynos grades 
cfcádalos y turbaciones y méguamícto 
de juílicia^y q qualquiera q teniaeñl lu 

^ar do viuiao en fu comarca ateun ca-
ualleroalcaydejoperíbna poderofa a 
quien feallegaua,y tenia caudalpa l i 
tigar íi quería llamar fe hijo dalgo lue
go lo ponía por obra y el cócejo có quié 
auiadlitigar y los ofíicíalesál y los em
padronadores y cogedores délos pe
chos reales qintétauá délos empadro
nar y prendar luego eran amenazados 
y amedrentad os y aú heridos dellos y 
desborrados de manera q al que fe de-
zia hijodalgo no le ofaua empadronar 
ni predarenlospechosy árramas, y co 
mo muy ligeramente podían y pueda 
prouar ella poíTeífió aunque violenta y 
viciofa,có ella tal dizq há alcanzado íf 
auer las dichas fentencias, a las quajes 
dar dizq fe inclina muy facilméte y prc 
lio los dichos lugares tcniétes de alcal
des délos hijos dalgo y notarios déla jp 
uincía,por auer cada vno állos délos q 
fe di ¿en hijos dalgo tres doblas déla va 
da que dizque eftan en collumbre de a 
uer:y anfi mefmo no há mirado q au q 
la dicha pragmática contenga juílicia 
pero cláramete difpone qquado losq 
cotiende eílan en poíleífion de padre y 
abuelo porveynteaños,que fecntiéde 
quando fu padre y abuelo viuieron en 
aquel mefmo lugar , o en fu comarca, 
fegu la difpoficíó de otras leyes y prag -
maricas de nueílros reynos, y que por 
ellas fe deuia entender y limitar, y que 
fegunladilpoficion de aquellas fe re
quiere que aya prouan^a de todas tres 
períbnas,conuicne a faber del que con 
tiende , y fu padre , y de fu abuelo , y 
que la poífefsion de ellos padres y abue 
lo fea de veyntc años fiendo toda vía el 
ador tenudo a prouar fu demanda en 
lo tocante a fu períbna, de manera que 
por todo junto auiendo titulo, o admi 
niculos^que bailen fegun derccho,ha-
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Libro fegundo.1 
de fer prouada la poífefsion a lo menos 
antiquiffima de vifta, o d fama publica 
tal qco buena fe fe pueda preferiuir la 
libertad dios derechos duidos al rey co 
buena fê dele qual dizque no inreruie-
ne Cofa enlos mas délos dichos pley tos 
en q los dichos alcaldes y notarios han 
pronüciado en fauor d aquellos que fe 
dizé eftar en poffeílío de hijos dalgo: y 
aü dizq ha acaercido qel q fe dezia hijo 
dalgo ha feydó adulterino 3 oinceíluo 
fo^ nafeido de otro dañado ayútamié 
to,o hijo d e tal qu e n u n ca fu c 1 cg k i m a 
do,y prouando el q contiende la hidal-
guia de fu abuelo y la poífefsio del mef 
mo Icjpn uncían en poífefsion por hijo 
d^Igo^y q de cfto ha refultado q como 
quiera qel qfufpédeel petitorio no es 
tenudo délojpfeguir dfpues q es hecho 
pronííciam iéto fobre el poíIeíforiOjpe-
ro como los cocejos queda gaftadosy 
fatigados délas coilas y gaftos q ha he 
cho enlos pley tos que han feguido con 
tra los cales que fedizen hijos dalgo, y 
veen q por las íentécias q han dado ha 
pronúciado fobre la poífcfsió día hidai 
guia^y q pediéte el pleyto fobre la pro-
priedad aqlla fencecia les ha d fer guar 
dada^qdan tá cafados y f itigados de ht 
jpfecucio del pleyto q deípuesnó quie
ren boluer a intétar y profeguir la pro-
priedad del^aú q fabe q tiene verdad y 
jufticiaeñllo.Ycífomifmodizqhaaca 
elcido muchas vczesqcótédiédo elcp 
cejo có fu vezino q fe dize hijo dalgo fo 
bre la poífefsio folaméreiO fobre la pof 
íefsióy prodriédaddefu hidalguia an 
te los dichos alcaldes y notario fe da fe 
técia por ellos en fauor di q fe dize hijo 
daIgo,y el cócejo viédo fe fatigado cías 
maneras fufodichas:© por alguna colu 
fió q fe haze no appella, o fupplica fu jp 
curador día tal fentécia, o no profiguc 
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appelládo,o fupplicado, y el qcs dado 
por hijo dalgo faca la carta executoria 
có fola vna fentécia^ q có eftas formas 
que eneftos negocios fe ha tenido dizq 
di dicho tpo acá fon pronüciados algu 
nos en propriedad^otros muchos c pof 
fefsió de hijos dalgo nolo feyedo^y q co 
mo cílos por difeurfo de tpo ha hijos y 
nietos y otros defeendictes todos eños 
preteden gozar déla dicha fentecia por 
manera q fi afsi vuieífe depaflar muy 
pocos qdariá pecheros en breuctiepo 
en nros reynos^y anfi no auria quié pu-
dieífepagar los dichos nfos pechos y 
contribuciones reales y cócejales/aluo 
hóbrespobres ypfonas qno tunieífen 
quié tornaffe por ellos,lo q l dizq redú-
daria en grade cargo de nf as cóciécias 
y en diminució y detrimento délos pe 
chos y drechos anos deuidos^y en grá* 
de daño dios pecheros nfos fubditos y^ 
naturales. Sobre lo q l todo nos como 
rey y íeyna y feñores naturales a quien 
pertenefecjpueer y remediar cfto y ma 
tener en jufticia a nros pueblos^máda-
mos a los di nf o cófejo q cntédieíFen en 
ello y vicífé q forma fe podria tener pa
ra el remedio dios dichosagrauios^por 
manera q a todos fucile guardada jufti 
ciados quales defpues de muchas plati 
cas auidas nos hizieró relació déla for-
ma y manera qnos duiamos mádarlo 
jpueer, la qloydapornosyauidonfo 
acuerdo có los perlados y caualleros y 
letrados di nf o cófejo fue acordado que 
nos duiamos mádar jpueereñlio^man 
dando dar nfa cartafobre la dicha nue 
ílra razó^y nos tuuimos lo por bien, y 
madamos dar efta pragmática fanólió 
laqlqremos-y madamos que de aquí 
adelante aya fuerza y vigor de ley he
cha en cortes. Ypor ella madamos y or 
denamosquedcaqui adelante cada y 

quando 



Deloísalcaldescíelos hijos dalgo* 
quado q qualquiera q íé dixere hijo dal 
go litigare quier feyédo autor o reo fo-
brefu hidalguía ante los dichos alcal
des y notario 31ajpuincia^o an te los oy 
dores eñl grado q pudiere conocer,y jp 
bare entéramete á íi íeyédo cafadô o vi 
uicdo fobre G,y de fu padre y abuelo en 
la manera q las leyes y pragmáticas de 
nros reynos lo difponé^q efte tal fea jp-
nuciado dado y auido por hijo dalgo é 
poíTefsió y en propriedad. Y otroíi,ÍÍ al 
gúo dixere q efta en poflcfsion de hijo 
dalgo y puefta la de máda en jppriedad 
y poíTefsió fufpédicre el petitorio cntpo 
y enforma deuidos, y pidiere qfolame 
te feajpcedido eñl poífeflbrio, q eílc tal 
fea tenudo dejpuar la poílcfsió de fu hi 
dalguia prouádo la exépeion y immu-
nidad de fu padre,y á fu abuelo; por la 
qual prouága parezca como el fiédo ca 
fado y viuiédo fobre fi y fu padre y fu a 
buelo todas tres pfonaseftuuiero pacifi 
cametc en reputado y poíTefsió de ho-
bres hijos dalgo en los lugares dodc vi 
uieróporveynte años cótinuosy ciiplí 
dos,y q como a tales hijos dalgo los de 
xaua los cocejos dóde viuiáde épadro 
nar y predar enlos pechos reales y cocc 
jales y no por otra razó algua,y q fe ayíí 
tauá en fus ayutamiécos có los otros hi 
jos dalgo élos lugares dóde v iuierÓsy q 
cfte tal fea mádado por fentencia apa
rar cnla poflfefsion vel quafi día hidal-
guia^ le fea dada execu toria día fenté-
cia o fentencias q fuere dadas paíladas 
é cofa juzgada, referuado toda vía por 
la tal fentencia el derecho de la proprie 
dad al nf ojpeurador fifeal y al con cejo 
dódeesvczinoaqlpor quie es dada la 
fentecia. Pero íi el abuelo yuiere íeydo 
ta antiguo q los teíligos no lo pudieró 
conofeer,^ alo menos deponga d el de 
oyd as y de i'.ima publica dio í ufodicho 
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y del padre y de fi mcfmo prueae d cier 
ta fciéciavfabiduria 31os dichos veyh 
te años por dpoíiciones baftáces^fegu y 
con íos adminiculosy qualidades q lo 
difponéíos drechos y las dichas leyes y 
pragmáticas d nros rey nos: y q quáto 
al abuelo eíla tal dpofició fea auidapór 
depoficio baílate afsi j: a la jppriedad íi 
íbbre ella fe fundare el pleyto, como fo 
bre la poífcfsió fi folaméte fe figuiere el 
juyziopoíTcíTorio.Pcrófi cííeq cbtiédé 
alegare y prouare poílcfsió pacifica d ñ 
y de fu padre délos dichos veynte años 
y nocócurrierelancgligécia di cócejó 
de qhaze meció la pragmática de Leo 
q hizo el feñor rey don EntriqUc el ter
cero, máda m os q enefte cafo el q cóté-
diere fea madado por fentencia aparar 
en fü poflcfsion de hidalguia/olaméte 
para enel lugar dóde viniere quedando 
referuado el derecho déla propriedad, 
y de otra guifa ningüó de aquí adclatc 
pueda fer dado por hijo dalgo é pofict 
fió ni enjppriedad^tii \t fea dada carta 
executoria ni priuilegio > y fi de hecho 
fuere dado yjpnuciadó por hijo dalgo, 
mádamosVjla fétécia ni el priuilegio ni 
la executoria cj dello fe diere no vala, y 
en quáto alas fentecias y cartas executo 
das q Ion dadas deíde quinze dias d Se 
ptiebre del dicho año de fefenta y qua 
tro a efta parte en Eiuor de qualefquier 
pfonas,dizicdo q cftauá en poíTefsió de 
hóbres hijos dalgo,y fue mádado q go 
zaíTen déla poíTefsió de la hidalguia de 
q lleuaró cartas executorias y priuile-
gíos,y otrofi en quáto alas qfueron da
das del dicho tpo acá por los dichos al
caldes délos hijos dalgo y notarios déla 
prouincia quier en poíTefsió o enjppric 
daddeqnofuefupplicado, opucíloq 
fucappclladoofupplicado,nofefi2uio 
la appellació.o fupplicació, y fe dieron 
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cartas cxecutorias álas dichas féteciasi 
o defolas las fentedas dadas por los di 
chos alcaldes y notario^ íln que interui 
niefle fencécias dios dichos nf os oydo-
res en grado á fupplicacio fobre el ne
gocio pncipal,cs ara merced y máda* 
mos y ordenamos q porq fe fepa y exa 
mine fi filero cójufticia y verdadramc 
te dadas y jpnuciadas las dichas fencen 
cias,qcodasy ^lefquierperfonas y los 
hijos o nietos y dfeédietes de aqllos en 
cuyo íauor fuero dadas las dichas fentc 
cias defde el dicho tiépo acá q pretédie 
re fer libres y exépeos por virtud dllas o 
q vuiero las dichas cartas folamete por 
virtud á vna fentencia dada por los di
chos alcaldes y notario qíeá tcnudos á 
parefeer por fi o por fusjpeuradores ba 
(lates có las dichas nf as cartas executo 
rias y priuilcgios originales ante los di 
chos nros oydores día nía audiécia y a 
te vn nro eferiuano álla ql qfiere el q fe 
pfetare, dfde el diaq efta nra carta o fu 
craílado fignado fuere pfentada en las 
caberas délos ar^obifpados, o obifpa-
dos y merídades^.o facadas publícame 
te por ante eferiuano, hafta cinquenta 
dias primeros figuiétes a contéder con 
nf o ̂ curador fifeal y con el jpeurador 
del cocejo dóde cada vno dellos vinie
re fobre lajppriedad de la dicha hidal-
guia^o é grado de appellacio o fupplica 
ció y alli íc vea y examine la caufa y de 
termine el pleyto por jufticia,íin ébar~ 
go délas primeras fentenciasqanfi fue 
ró dadas fobre la poíTeflio folamente> o 
fobre pofleífioyjppriedad por vnafété 
ciafola dada por los dichos alcaldes y 
notario:y mádamos q fi las fentencias 
en qlquier manera de eílas dadas fuere 
reuocadas por los dichos oydores co
mo injuftaméte dadas,q los alcaldes de 
los hijos dalgo y notario déla jpuincia 
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que licuaron derechos dé doblas de los 
q pronúciaró por hijos dalgo,q tornen 
y reftituyan todo lo q afli Ueuaron a las 
pfonas qlo diero,o a fus herederos; y q 
los dichos nf o prefidente y oydores los 
cópella y apremien a ello * Otrofi q aql 
q anfifeprefentareenfeguimiento día 
dichíi caufa d hidalguia,lleiíc teftimo-
nio de qualquicr délos eferiuanos déla 
dicha nra audiécia ante quié fe prefeta 
re fignado d fu figno y firmado a lo me 
nos d dos oydores,y lo prefente eñl co
cejo di lugar dóde viuc,por do parezca 
q détro délos dichos cinquera dias def 
pues déla notificacio hecha por prego 
día dicha carta fe prefeto ante los nfos 
oydores,para coteder fobre la proprie-
dad de fu hidalguia,o en grado d appe 
lacio fi folamete vuo vna fentecia délos 
dichos alcaldes y notario déla^puincia 
y fi détro del dicho termítio no hizierc 
lapfentacioantclos dichos oydores, y 
déde en otros veynte dias no la notifi
care al cócejo di lugar dóde viuiere co 
mo dicho es,q déde en adeláte peche y 
pague duráte el pleyto no ébargante la 
fétécia y carta executoria q della tiene: 
y hechaafsila dicha notificació dede 
en adelátejpfiga fu caufa y pleyto ante 
cllos,y pédiéte afi el pleyto ante ellos co 
melado cía manera y tpos fufodichos, 
q les fea guardada fu poífefsiÓ e hidal
guía fafta qfobre la dicha jppriedad fea 
dada por los dichos nfos oydores fentc 
cia difinitiuapaíládaen cofa juzgada, 
có tato q fe determ ine la caufa y pleyto 
por la dicha fentecia détro de vn año df 
pues q fuere comé^ado.-y fi hafta el di
cho termino no fuere dterminado que 
déde en adeláte peche y pague y cótri-
buya fin embargo déla dicha fentecia, 
hafta que la caula y pleyto déla proprie 
dad fea dterminada por los dichos nue 
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De los alcaldes de los hijos dalgo* 
flros oy dores entre clq fe dize hijo dal topara le fcntenciarcn definitiüái el 
go y nueílro procurador lifcal y el pro qual emplazamiento le haga el cj con
curador del cocejó como dicho esrpc- tédierc íbbrcfu hidalguía á fu coda : y 
to fi íiendo reqrido porcl cj fe dize hijo fi afsi emplazado el cócejo quifiere a-
daIgo>cl cócejo dódc viuc détro de los legar y moílrar como el q códende es 
cinquenta dias no quifiere contender pechero y no deue gozar de la exepcio 
cótra el fobre la propríedad ante los di déla hidalguía que lo pueda hazer, nó 
chos o y dores, en tal caíb parefeiendo embárgate q eíle hecha pu blicació de 
cíio por teñimonio ate los dichos nuc las prouá^asenlacaufi principal: po-
ílrosoydores^el dicho nf o procurador fi hecho el dicho emplazamiéto al co-
fifeal folo pueda contender y litigar co cejo>y atendido el termino de la carta 
el q fe dize hijodalgo fobre la proprie- no quifiere parecer por fu procurador 
dad déla hidalguia,y vala lo que conel o no quifiere cotender^mádamos q en 
fe hiziere>bien anfi como fi fueífen los cfte caíb los dichos nros oydores vean 
dichos autos hechos conel y con el di- lo q eíluuiere alegado yjpuado porelp 
cho procurador del cócejory en tal ca- ceflb ante ellos hecho,y haga y libré fo 
ib q el conce/o delta! lugar fea tenudo bre ello lo que hallaren por jufticia fin 
y obligado de hazer la coila a los tefti- embargo délas fen ten cias primeras y 
gosy pagar las otras cofias y gallos q délas cartasexecutoriasdccllas dadas 
cnlaprofccuciodeeílepleytotalhizie Otrofimádamosaqualquíero qualef 
re el dicho nueílro procurador fifeal: quier nueílros eferiuanos d?l juzgado 
para la paga délo qual los dichos nue- de las alcaldías de los dichas alcaldes 
ílros oydores den nfas cartas cotra los délos hijos dalgo enla dicha nfa corte 
cócejós, luego qfueren pedidas por el y chácílleria>qlucgoqueporel dicho 
nfo procurador fifeal. Y otrofi manda nueílro procurador fifeal fuere reque
mos y ordenamos q en cafo que qual- ridos Ies den y entreguen copia firma-
quiera cócejo q vuiere fido éplazado da de fus nobres^de todas las perfonas 
por nueílra carta de emplazamiéto l i- que defde mediado el mes de.Setiem-» 
brada délos dichos nueílros oydores, bre del dicho año S fefenta y quatro a 
íeyendo le notificada eíla nueílra car- eíla parte fon dados por hijos dalgo en 
ta dixereq no quiérelo no entiende fe- poíTeífionjO en propríedad por los di-
guír elpleyto cótra fuvezino fobre lajp chos alcaldes délos hijos dalgo y nota-
priedad có el q haíla aqui tiene fenten rio de la prouincia de que no fue ap-
cia fobre la poífeílió della,o conel q tic pellado para ante los dichos nueílros 
nefolamétevna fétéciaáfu hidalguía oydores ,opueí loquefeinterpufoap-
dada en poífefsió y en propríedad por pellació ante ellos por parte del dicho 
los dichos alcaldes y notario,q eílo no nueílro procurador fifea^o délos con-
embargante el dicho nfo procurador cejos que litigaron no la profiguicron 
lifcal j f iga la caufii, y los dichos nfos para que cótra los que no parefcíeró fe 
oydores fean tenudos de dar y dé para haga el proceíío en la forma fufodicha 
cltalcófejootra nueílra carta de em- afu pedimiento,yporantc]osdichos 
plazamicto antes q fe concluya clpley nueílros oydores. Yotrofiporqanos 

es 
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es fecha rekcio qu e muchos que fe di-
zen eftar en poífeílion de hijos daIgo,y 
nofonprédados por los cocejos dóde 
viue^ganá délos dichos nueílros alcal
des délos hijos dalgo y notario déla jp-
uincia nueftras carras de emplazarme 
to cotra los concejos dóde viuen, y les 
hazen gaílarfus dineros en feguimié-
to de los emplazamientos^ o hazen los 
tales emplaza micros recelado que los 
harán pechar,y hazen fus cociertos co 
los que gouiernan los cocejos para que 
no feílga el emplazamiento, y anfi ha 
mas liaeramente las fentécias de fus hi 
dalguias:porende mádamos q de aqui 
adelante los dichos alcaldes no den ni 
libren cartas de emplazamiento^ni c-
feriuano alguno fe las de alibrar cotra 
ningú cocejo fobre caufa de hidalguía 
fobre poíTeíSo m fobre propriedad, fal 
uo fi le vuiejíe ya prédado el cócejo por 
pechero al que fe dize hijo dalgo , yq 
anfi lo declaré en las carcas d emplaza 
miento:y fi de otra guifa fe dieren que 
no valá j ni los cocejos fea obligados a 
profeguir los dichos emplazamientos 
que con ellas les fueren hech os: pero íi 
el que fe dixere hijo dalgo dixere q tie 
ne los teftigos viejoŝ o q fe quieren au-
fentar qlos pueda hazer tomar ad per
petua rey memoria fegú y como el dre 
cho difpone. Y por efta nueftra carta y 
pragmática fandio mádamos a los di 
chos alcaldes de los hijos dalgo y a fus 
lugares tenientcsy a los notarios de las 
prouinciasyacada vnodcllos, qued 
eftas dichas caufas y pley tos q fe ha de 
tratar de que de fufo fe haze mención, 
no fe entremeta a conofeer ni conoz
can dellasdirede ni indirede,ca nos 
por lapreféte los inhibimos y auemos 
por inhibidos del conofeimiento y de 
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terminación dellas:lo qual todo y ca
da vna cofa y parre dellonos de nue-
firoproprio motu y cierta feiécia má 
damos q fe haga y cúpla aíl^fin embar 
goni cotrarioalgunomo embargante 
qualefquier leyes y pragmáticas y or-r 
dená^as de que de fufo íe haze mencío 
y otras qualefquier que cótra lo fufodi 
cho/) qualquierparte delfofon , ofer 
puedan en qualquier manera^con las 
qualeŝ o có cada vna dellas nos de nuc 
ílra feiécia y proprio motu y poderio 
real y abfoluto difpéfamos: y las abro
gamos y derogamos en quánto atañe 
alo fufodicho quedando en fu fuerza y 
vigoren todolootro. Yotrofi manda 
mos a los dichos nueílros o ydores y a 
los eferiuanos déla dicha nueftra au
diencia q cada y quadoque vuierc de 
dar las dichas cartas de emplazamié-
to , o notificación es para proceder en 
las dichas caufas en qualquier cñado 
que eften por virtud defta nueftra car
ta y pragmvitica para los diehos con ce 
jos que vuieren de contender y deuea 
fer ílamadosólas den y libren y paílen, 
encorporando en cada vna dellas efta 
nfa pragmática y nó en otra manera. 
^ Ley.jx. Comofe han de efeujar de pechar 

los notorios hijos dalgo y que tiene fcnten-
cias3yfus mugerespendo viadas durante 
los pley tos, 

^ Los oydores déla mi audiécía y al 
caldes délos hijos dalgo y fus luga 

res teniétes y a todos los alcaldes y jue-
zcs de todas las ciudades villas y luga
res de mis rcynos,fabcd q muchos co
cejos deíTas dichas ciudades villas y lu
gares fe mehcáembiado,y embiacada 
dia a quereilar,diziédo q en las dichas 
ciudades villas y lugares ay muchos 
homes q fe dizen q fon hijos dalgo por 

fe 
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fe efeufar de pechar, y dizéque eftá cfi 
póflellio de hijos dalgo, y q traen pley 
tos pendientes en la mi corte y q hafta 
fer ios tales pleytos detetminados por 
fentencia no deuen pechar ni pagar, y 
aun dizenq vos los dichos mis oydo-
res y alcaldes de los hijos dalgo y algu 
nos de vos qles auedes dado y dades 
mis cartas para que no fean prendados 
hafta que por fentencia fean determi
nados los dichos pleytos:en lo qual d i -
zc que a todos los pecheros viene muy 
grande daño, y fue me pedido prouc-
yeíTe de rcmedio.Porende mando y es 
m i mercedy voluntad que aquellosq 
fueren notorios hijos dalgo de folar co 
nofcido,o vuieren auido fentencia de 
como fon dados por hijos dalgo íegun 
del tenor déla ley q hizo el rey do luán 
m i feñor y padre^y defpues déla tal fen 
tencia eftuuieré y efta en pofleilio déla 
hidalguia q a eftos tales q les fea guar
dada lu franqza y hidalguia: y otroíi a 
las mugeres que fueron cafadas con hi 
jos dalgo y mantuuieren deípues cafti 
dad .Y fi la muger hija dalgo cafare co 
hombre q no fea hidálgormandamos 
que peche mientra viuiere fu marido, 
pero fi muriere el marido,dcfpues de 
fu muertegoze como hija dalgo faluo 
fi cafare otra vez con hombre que no 
fea hidalgo. Y mandamos q todos los 
otros pechen y paguen no embárgate 
que trayan pleytos pendieres ante-vo-
fotros ni ante alguno de vos aun q d i 
gan queeftan en poíleffion de hóbres 
hijos dalgo, ca nueílra merced es que 
eftos tales pechen y paguen hafta que 
fean dados por hijos dalgo por fenten
cia en mi corte fegun el tenor de la d i 
cha ley:pero fi en la ciudad villa o lu -
gar do mora el que fe dize hijo dalgo a 

quien nueuamete demadaelcoccjó q 
peeliCjfu abuelo y fu padre moraró en 
la tal ciudad villa o lugar do es agora 
la cotiendajO ay cerca enla comarca y 
nuca en fu vida pecharó por dzir q era 
hijos dalgo,ni tápoco pecho efte fu h i 
jo y nieto:queremos y es nueftra mer* 
ced en tal cafo como efte q el tal que 
no peche faluo fila fama es que fu pa
dre o fu abuelo no eran hijos dalgo,o q 
dexaron de pechar no por fer hijos dal 
go filuo por fer acortados de algún fe-
ñor,o de algún cauallero,o efcudero,o 
de algú m aeftre, od yglefia, o por otra 
razón algúnajy no por fer hóbres hijos 
dalgo. Y otro C,los q fueron dados por 
hijos dalgo por fentencia an tes q la di* 
cha ley fe hizieífe, y deípues délas íen-
tencias no pecharó,mas eftuuieron fié 
pre en pofleífió y oy dia efta por virtud 
déla fentencia en no pagar, es nueftra 
merced que no pagué, mas que les fea 
guardada la tal fentécia y poífefsion: y 
fi contra el tenor de lo fufodicho fe ha 
tomado o prendado, o hecho tomar,o 
prédar por los dichos cocejos algunos 
marauedisopredasalos dichos hijos 
dal^o fe los hapades boluer, v no con-
finta y s que cotra lo enefta mi carta Co-
tenido les fea tomad a cofa alguna.Pe~ 
ro es mi merced que fi alguna contra-
diótion les quifieredes,o quifieren po
ner alguna perfona o concejo cótra lo 
en efta nueftra carta cotenido, que no 
conozcades dello, fino que lo végan a 
demadar ante los dichos mis alcaldes 
délos hijos dalgo porq ellos oya y libré 
lo q hallaren por derecho entre los h i 
jos dalgo y los qlo quifieré cótradezir. 

Ley.x. Que pone U orden quefe ha de te 
ner en guardar los prmlegios de hidal
guías dados por el rej don Enrrique yuar 

to 
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to antes de los mouimientos deflos reynos, 

yenellosydefjwestgora fean con firma
dos o no. 

DoFcrná A LOSdelnueftroconfcjo oydores 
Yfabfren de la nueftra audiencia alcaldes y 
Saiamáca.. alguazilesdelanueílra cafa y corte y 
vcafclf chácilleriayalosnueílros alcaldes de 
7.ti.»i.¿-! los hijos dalgo,y notarios déla prouin-

cia y atodos los corregidores^alliftetes 
alcaldes, alguaziles, merinos, y otras 
juíliciasqnalcfquier aníídcla ciudad 
de León como de todas las otras ciu
dades villas y lugares de los nueftros 
reynos y feñorios a quien efta nueftra 
carta fuere moftrada falud y gracia: fe 
pades que nos fue hecha relación que 
muchas perfonas vezinosy morado
res día dicha ciudad y fu tierra y alfoz, 
fiendo pecheros fe auian fubtraydo de 
pechar y pagar y contribu yr en los pe
chos y derramas de la dicha ciudad y 
fu tierra,en q pagauan y contribuyan 
los buenos hombres pecheros: lo qual 
dizcquehazian y hazen diziendo fer 
hijos dalgo hechos y criados por el fe -
ñor rey don Enrrique nueftro herma-
no,cl año que paífo de mil y quatrocie 
tos y fefenta y cinco,eñl tiempo de los 
mouimiétos deílos nueítros reynos, y 
que tcniannueftras cartas y confirma 
ciones dello:no auiédo los tales peche
ros que fe dezian hijos dalgo feruido al 
dicho íeñorrey don Enrrique en fus 
necellidades, y en aqllas cofas porque 
fe dauan los dichos priuiIcgios,y auié
do los comprado algunos dellos anda 
do fe a vender , yauiendo los ganado 
con otros colores y maneras exquifi-
tas: fobre lo qual nos mandamos dar 
nueftra carta para que los tales que fe 
dezian hijos dalgo parefeieífen ante 
nos con lospriuilegios originales y có 
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las confirmaciones que dellos tenían: 
y algunos dellos parefeicró, y porq di-
xeron q tenia fuspritiilegios enla villa 
de Valladolid en poder del prior d ían 
Benito^noslcsmádamosdar termino 
couenible en q pudieífen traer fus pri-
uilegios: y entre tanto porq la jufticia 
mas breuemete fe vieífe y determinaf 
fc,mádamos dar vna nueftra carta pa
ra Pero ortiznueftro alcayde déla for
taleza d Valécia^ nueftro corregidor 
déla dicha ciudad de Leon,y para Pc^ 
dro de villafaña regidor déla dicha ciu 
dad,para qvuieífen información y fu-
pieífen la verdad, y refeibieífen los tc-
ftigos que por las dichas partes o qual 
quierdeellasfueífen preíentados, Ib-
bre el feruicio que los tales hijos dalgo 
dezian auian hechoro fi auian compra 
dolosdichospriuilegios: y la truxcf-
fen ante nos, para que por nos vifta fe 
hizieflelo qucfueífejufticiada qualin 
formación fue hecha por los dichos y 
trayda al nueftro confejo y vifta. Por 
quanto en cierta declaración que por 
nueftro mandado los del nueftro con
fejo hizieron de como y en que mane 
ra deuian gozar los hijos dalgo nueua 
mete hechos por el di cho feñor rey do 
Enrrique nueftro hermano y por nos 
confirmada fe contiene, que todos a-
quellos a quien fe dieron cartas deprí 
uilegios por el dicho feñor rey do En
rrique defdequinze de Setiembre del 
año de mil y quatrocientos y fefenta y 
quatro , hafta cinco de lunio de mil y 
quatrocientos y fefenta y cinco años: 
que no puedan gozar ni gozen dellos 
ellos ni fus hijos, aunque por nos les 
ayan íido cofirmados, pues que efpref 
famente en las dichas confirmaciones 
fe contiene q dauamos los dichos pri-

uilegios 
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uilegíos y cofirmacioncs áhidalguías 
a aquellos^acjuié el dichofeñor rey,do 
Enrriquc auia dado los dichos priuile-
giosencl real de Simancas, y en otras 
partes el dicho año de feíenta y cinco. 
E otrofi que los que auian auido priui-
legios délas dichas hidalguias,defpues 
del dicho ano de fefen ta y cin co, en to 
do el tiempo que el dicho feñor rey do 
Enrriquc viuio, hafla que murió, q no 
gozaflen délas dichas hidalguias,pues 
que parefeia que el feñor rey do Enrri-
que, defpues del dicho año no tuuo nc 
ceffidad para q aquellos aquien fe die
ron las dichas hidalguías, ouieífcn fer-
uido en aquellas cofas porque fe dauá. 
Eotroíl que pudieffen gozar délos di
chos priuilegios de hidalguías, aque
llos que auian auido los dichos priuilc. 
gios,eI año de fefenta y cinco, defpues 
de cinco delunio del dicho año, con 
tanto que dieílen información y mo-
ftraíTen como auian feruido algü ciepo 
del dicho año al dicho feñor rey doEn 
rrique, en aquellas cofas porque los di 
chos priuilegios fe dauan, y auiendo 
les fido por nos confirmados, pero íi e-
nefte cafóla parte délos concejos pro-
uaíTen que las tales per fon as auian co-
prado los dichos priuilegios andando 
fea vender que Ies no valieílen ni go-
zaíren,ni pudieífen gozardcllos, no 
embargante que fueffen dados, def
pues de cinco delunio,del dicho año 
de fefenta y cinco. Otrofi que las perfo 
ñas que auiá de gozar de los dichos pri 
uilegiosdélas dichas hidalguías,fegu 
lo que dicho era, folamence gozaíTen 
dellos,ellos y fus hijos varones y defee 
dientes dellos por linea de varones,aín 
los q defpues auian auido, como los q 
tenia al tiempo délas dichas confirma 

cionespornosfechas,queno eran caía 
dos ni defpofados ni fe cafaron ni def-
pofaron antes ni durare el dicho tiépo 
que vuo defpues q ganaron los dichos 
priuilegíos,fafta q aquellos fe les auian 
confirmado,pero q no gozaíTen ni pu
dieífen gozar délos dichos priuilegios 
de hijos dalgo los dichos hijos e hijas, 
de los tales que fe auia cafado antes de 
los dichos tiempos, ni los defeendien-
tes dellos, defpues que ya los dichos pri 
uilegios eílauan reuocados por el di
cho feñor rey do Enrrique, y no valie
ron ni ouieroefFeclo alguno faluo Jos 
de el tiempo que por nos fueron confir 
mados en adelante. Otrofi que fueífen 
bueltos y tornados y fe ouieífen de bol 
uer y tornar a los dichos priuilegia-
dos, que fegun lo q dicho era no auian 
de gozar délos dichos fus priuilegios 
déde en adeláte todos les marcos 3 pía 
ta que dieron y pagaron altiempo y fa 
zon que ouieron y ganaron las dichas 
confirmaciones délos dichos priuile-
giosjfaíla q los dichos marcos de plata 
fueífen dados y pagados, o fueífen re
queridos có ellos, no fucilen quitados 
déla dicha fu poíTcíIíon vel quafi que 
auian tenido y tenían de gozar délos 
dichos priuilegios y exempciones.O-
trofi que todos los dichos priuilcgia-
dos que auian auido las dichas confir
maciones que no auian de gozar ni a-
prouecharfe délas dichas hidalguías d 
aquí adelante fegun lo q dicho era, pu 
dicífen toda fu vida gozar y vfar de hi
jos dalgo enlas cofas de honrra,anfi co 
mo a fiar y dcfafiar,y ¿las otras cofas fe 
mejátes, có tanto q pechaífen y pagaf-
fen en los pechos reales y coccjales co 
los otros buenos hombres pecheros, 
délas dichas ciudades^villas y lugares, 

N defpues 



Libro fegundo. 
defpues qle fucíTcn tornados fus mar
cos de placa en adelante, pero que no 
lesfean pedidos ni demadados los pe
chos y contribuciones que les repar
tiere) , y dezia que les auia cabido a pa
gar el tiépo paílado^defpues que auian 
auido las dichas confirmaciones, fafta 
en fin del año pafladode quatrociétos 
y ochéta y leys años,y por quáto por la 
dicha pcfquiía^parefcio que lúa Meri
no y fu s h y os, qu e le lia m an Ba rtholo -
me Condales Merino^y Miguel, y Alo 
fo Merino vezinos del lugar deFrexno, 
y Gonzalo Cerrado vezino de Villa-
nucua del carnero, y Alón fo Ximó ve 
zino del lugar de Frexno,y Benito Gó
males vezino del lugar defant Miguel 
del camino, no firuicro al dicho leñor 
rey do Enrnque enel dicho año, ni def 
pues,y algunos dellos copraron las di
chas cartas de hidalguia,andandolas a 
vendenpor lo qual fegun la declaracio 
fufodicha,no deué gozar de los dichos 
priuilegios, y deuen quedar por peche 
ros, fegun lo era antes queganaíTcn los 
dichos priuilcgiosrfue acordado q de-
uiamos mandar que tornando primé
tamete alos fufo dichos, los marcos de 
plata que anfi dieron por las dichas có 
firmaciones,odepoficandofefegun y 
como de fufo fe condenemos tengades 
dende en adelante por pecheros, y los 
conftriña ys a que paguen en todos los 
lugares do biuiercn^n los pechos en q 
pagan los buenos hombres pecheros, 
no embargante los dichos priuilegios 
y confirmaciones,y qualefquierfenté-
cias que en fu fauor fea dadas, aníí por 
los alcaldes délos hijos dalgo,como 
por los oydores déla nueílra audiccia, 
lo qual codo reuocamos en quanto ion 
o pueden fer contra lo enefta nf a carta 

Titulo XI# 
y declaración contenido. 
^Ley.xj. Como fe han deffgtiir las caufas Je 

hidalgma3íjuando los concejos no las yute 
ren feguir. 

J y J A N D AMOSalosnue í lrosoy pon íuan 

dores y alcaldes de los hijos dalgo ^ M c f 
y notarios de las prouincias que de a- po, año. 
qui adelante anfi en los pleytos que an j4,f ̂  
te ellos el tan pendientes lobrerazode pragmati-

las hidaIguias,como enlos otros que fe 
comentaren de aquí adelante en cafo 
q los concejos de las villas y lugares de 
mis reynos,noprofiguieren los pley
tos de hidalguias,o fe partieren dellos, 
queden ylibren nueílras cartas,por las 
quales fe embie a mandar a los tales co 
cejos, que fagan ayuntar a todos los pe 
cheros de la tal ciudad villa o lu^ar do 
es el hidalgo que cotiéde, o ala mayor 
parte dellos, anfi de los mayores como 
délos medianos y menores, o alome-
nos todas las perfonas depuradas por 
los pecheros de las colaciones,para fe-
mejantes fechos y negocios, y anfi aya 
tados, que diga y declaren fi entiende 
que los tales q fe dizé fijos dalgo, lo fon 
o no:y fi refpondieren que lo no fon, q 
los dichos nueftros oydores o alcaldes 
ante quien la caufa pendiere los cóftn 
nan y compelan, a q profigan los tales 
cocejos, los tales pleytos, y no fe dé fen 
tencia enellos: fin los proleguir los di
chos concejos:y fi refpondieren q creé 
que fon hombres hijos dalgo, y ho en-
tiéden profeguir los tales pIcytos,porq 
entienden que no tienen derecho ene-
Hos,mandamos a los dichos oydores y 
alcaldes que los determinen, aunq los 
concejos no los profigan. 
^Ley.xij. Que el q no fuere pronlíciado por 

hijo dalgo enla chactüeriay coelfifcaly£ 
curador del eoceno % Ujimecia fea níngiía. 

Ordc^. 
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Q R D E N A M O Squcelfijo dalgo 
que no fueie dado cnla nueftra cor 

te y chancillcria, y con el procurador 
del lugar donde mora, y con nf o pro -
curador por fijo dalgo^cjuela fentencia 
que por el fuere dada fea ninguna, y fi 
defpucs de dada la fentencia cótra nf o 
procurador el concejo del lugar dódc 
viuicre, oppufieie no fer verdadero fi-
jo dalgo q lo deue poner en nf a audié-
cia: y mandamos que fea oydo y le fea 
adt]niniftradajufticia,porqucnueílros 
derechos fean guardados. 
^ Ley.xifi-isi cuya cofia fe han defa%er dtli 

genctaspor el ffcal en las caufas de hídal-
guiaj/quando. 

p O R Q J / E quádoalgunos cocejos 
no figuc las caufas de hidalguias,Ios 

nfosfifcaleslasdexáindefcnfas fin ha 
zer diligecia encllas, lo qual es caufa q 
los hidalgos procuran có los concejos 
q fe aparten y no figan las caufas, de lo 
qual fehá íeguido inconuenientes, y fe 
cho algunos fraudesrmandamosq de 
aqui adeláce el nueílro procurador fif-
cala coila del concejo que fe apartare 
delpleyto figa la caufa,y haga las dili
gencias neceíTarias, no embargante q 
aya refpodido elcocejoqloticne por 
hidalgo,lo qual mádamos que fe haga 
aífi fiel concejo no vuiere fecho proba 
^a 3 y en cafo que la vuiere fecho y fe a-
partare del pley todas diligencias no fe 
fagan a fu coila. Y mádamos a los nue 
ílros fifcales^ue para fazer enefte cafo 
las dichas diligencias neceíTarias cm-
bien perfonas de confianza y buena co 
feiencia para que fagan lo que con ju-
llíciay enfu confeiécia deuen fazer y 
q no fea criados de oy dores ni fifcales, 
y q antes que partan juren ante losjuc 
zcs que no refeibirá cofa alguna>y que 

fabran la verdad:y man damos q los ef 
crínanos no Ueuen derechos ai fifeal 
por laprouifion para el que fuere a fa
zer las diligencias, y que entreguen 
luego las prouifiones a los receptores, 
y diligencieros del fifeal, y que por fus 
derechos no fean detenidosdos quales 
cobren de los concejos. 
^Ley.xiiíj . Quepone la forma quefe ha de 

tener y en tomar los teñigos de lashidaL 
guias. 

Vyf A N D A M O S que los alcaldes D°n Fc.r-
de los hijos dalgo, y notario de la ña Yfabcl 

prouinciao vno dellosaquiéfe come enIasorde 
A. r 1 . , naneas de 
ticre en perlona, tome y examine co el M z¿ti¿ fe 
eferiuano principal de los hijos dalgo, chas ano. 

ante quien pendiere la caufa, los teíli- ycn Sm!, 
gos en períbna, los quales eferiuanos uia la rey-
principales los efcriuandefu propria ^kefario 

raano,yqnofefatisfagáquelostrayan i foj /en lá 

defpues a ratificar ante ellos fegun q fa 
íla agora fe ha fecho, porq dello conof Cordoua C 

cidamente ha refulrado mucho daño: " P : ** ycj 
pero fiel eferiuano fuere impedido, q ^ " 3 ° a© 
pueda poner otro en fu lugar a vifta di y d o n a í u a 

prefidenteyoydores,y el alcaldeqlos ^la' 
tomare ratificando,por la primera vez f í c e n l a vi 

incurra en pena de vcynte doblas para jj™ ^ ^ 
nueílra camara,y por la fegunda fea la ¿ u d a d ^ o 

pena doblada, y por la tercera fea pri- drigo cap. 

uado del oíEcio:y que los dichos alcal peraaorm 
des faga q fe aífienten los dichos délos dó Carlos 

teftigos como ellos lo dixeréry quelos CllAoIedo 
r P 1 n- J - ano . i f . cn 

cícnuanos no los eítien dan ni pongan la vifíta de 

en otro eílilo,y que fagan las repregun ^° ¿ ^ - ^ 
tas neceffarias para íaberverdad,y cílé ¿Q^c&.tj. 
prefentes a toda la depoficion del teíli- y enla vifi-

go, y no fe contenten con cncomcncar Diego de" 

a tomar el teftigo y remitirlo aleferiua Ccrdoua, 

no que lo acabe de tomar: y no los to- ^ ^ ¿ ^ 
men juntos con diuerfos receptores,y Mar^o ca. 

tengan intento a faber la verdad délos 4 ̂  N teftigos 
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Libro fegnndo. 
teftigos no inclinando mas a vna par
te que a otra. 
^Ley.xV- Que los tefligos impedidos en catt 

Ja de hídMtuUyf ? tomen en aufencia j>ro~ 
nados los impedimentos» 

J^/JA N D A M O S que en las caufas 
de hidalguías, vengan a dezir los 

teftigos & dichos perfonalmente an
te los oydores y alcaldes délos hijos 
dalgo^dondc las cauías eftuuieren pen 
dientes,íino fueren alegados yproua-
dos los impedimentos legitimamen-
te,ante los dichos juezes, y fea prefente 
el procurador fifcal,a conofeer los tefti 
gos y aromar eljuramento. 
^Lfv. ^v/. Que a los tejligos que Vinieren a 

de^irferfonalmente¡m dichos, no les den 
a comer las partes enel camino, 

p O R Q J / E los teftigos, que en las 
caufas de hidalguía fe mandan ve

nir pcrfonalmente a dezir fus dichos, 
las partes que los prefentan procura de 
los traer coníigo, y los da de comer en 
el camino,y aun todo el tiempo que fe 
detienen fafta dezir fus dichos, y porq 
defto refulta que los teftigos no tienen 
entera libertad, y otros inconuenien-
tes: mandamos que de aqui adelante, 
las partes porfi ni por interpofitas per-
fonas,no den de comer a los dichos te-
ftigos^uando los truxeren,ni el tiem
po que fe detuuieren fafta dezir fus di
chos , folamente les paguen el dinero, 
que por fu falario ouieren de auer,fien 
do primeramente taflado por los di
chos juezes, fopena que no fean refee-
bidos fus dichos, y mas fea condena
da la parte que los traxere, en feys mil 
marauedispara nueftra cámara: y ma 
damos que en los emplazamictos que 
fe dieren, para que los dichos teftigos 
venga, fe afliete y ponga lo fufo dicho. 

Titulo X I . 
^Ley. xVíj* Que en Us caufas de hidalguía* 

no fe tomen teftigos porlosmifmos artí
culos, 

p O R Q j y E nos fue pedido y dicho EI Empe. 

que en las caufas de las hidalguías, ^aík*y 
nofeguardalaleyqueprohibcquefc- doña laa. 

cha publicación no íe tomen teftigos, ^ ^ . Y * ' 
íbbre los mifmos artículos ,y otros de no ̂ 7. ¿e. 
rechamente cotrarios, y porque en los I*4' 
dichos pleytos, conuiene yes mas ne-
ceírario>poreu¡tar muchos perjutos^ 
que la dicha ley feguardeimandamos^ 
a los nueftros oydores y alcaldes de los 
hijos dalgo, que guarden y executen la 
dicha ley. 
^ Ley, xvü¡, Queenlasprouangasquefefi~ 

Ziereporesírangerosfohrefm hidalguías 
fe guarde la mifma orden, que guarda los 
naturales, 

J y J A N D A M O S queenlas caufas E l Emoe: 

que eftan pendientes o pendieren "Ibsyla 
de aquí adelante,antc los nueftros oy- reyna de 

dores y alcaldes de los hijos daleo, fo- Bô emia 
L ' 1 r • 1 1 n c""1 ñora 

breias hidalguías tocantes a eltrange- breen Va

ros, eftantes eneftos reynos, enelfazer ¡¡adohd,*-

de fus prouan^as fe guarde borden y "0*ai Fe-
forma q mandan las leyes y pragmati- brero,yeI 

cas de nueftros reynos,y las fagan fegú 
y como las hazen los fubditos y nauu pe en Va
rales de cftos nueftros reynos, fin dar |¡a<loli(1»a-
requifitoria para las hazer fuera dnue T/. d^Dc-
ftros reynos: con q mandamos que en ^ « n b r e . ^ 

lo que toca alos naturales délos reynos 
de Nauarra Aragón y Valencia,Cata-
lunia y Portugal,fe délas dichas requi-
íitorias para tomar los teftigos impedí 
dos que eftuuieren en los dichos rey-
nos,con que antes que fe den por impe 
didos, fe tenga mucho cuy dado en q 
lascaufasy prouan^adellasfean baftá 
tcs,y primero q fe den, embien relacio 
al nueftro coníejo:para que con fu con 

fuka 
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fuka, mandemos fe den las cédulas y 
prouiíioncs que fueren meneftcr,y pa
ra los otros reynós efl:ranos,nofeden 
las dichas requifitorias. 
^Ley.xix. Que las prohangasfechas adper-

petuam reí memoriam, no fe den d IdS par 
tes,ni trajlado deüaSyfino quefe guarde lo 
que eña lej manda. 

Q T R O SI mandamos que las pro-
uangasque en cauías de hidalguía 

fefizieréjadperperuam reí memoria, 
confbrmealas leyes de nfos reynoŝ no 
fe den ni entregué a las partes,ni el traf 
lado íignado dellas:pero mandamos a 
los preíidentes y oy dores^ alcaldes de 
los hijos dalgo, de las nfas audiencias, 
que de mas de quedar los regiftros en 
poder délos eferiuanos déla caufa,fe 
pongan originalmente las prouangas 
enel archiuo, o en otro lugar publico, 
do eften a mucho recado,y q a las par
tes fedeteftimonio como fe dio peti-
ció^erca del fazer déla probanga^ydel 
año mes y dia,y como fe fizo, llamada 
la parte del fifeal y del concejo^ del nu 
mero de los teftigos, que fe prefentaro 
co los nombres, y de como paíTo la tal 
proban^a,ante tal eferiuano, ponien -
do el nombre del,y como queda enel 
archiuo o lugar do fe pufiere. 
^LeytXX. Que las legitimaciones que los re-

jes dieren de aquí adelate para legitimar 
hijos ylegitimoSy no feeíltenda para por 
Virtud deüaygô ar de hídalguia,nt exep-
cion de pechos, 

^ / J A N D A M O S queagoraydea 
qui adelante por virtud délas car

tas o priuilegios de legitimaciones q 
por nos o por los reyes,que defpucs de 
nos fucedieré, fe concediere a algunos 
hijos ylegitimos, no fe entiendan ni e-
ÍUcndaa, ni por virtud dcllas fe deter-

99 
mine,aunq por las palabras dllas,fe fa
ga hijos legítimos, a q aya d c gozar de 
hidalguía, ni de exépcio de pechos, de 
q antes de las tales legitimaciones no 
teniéndolas, no podiá ni deuiá gozar. 
^ Ley.xxj. Que al votar los pleytos de hidal 

guias no ejlen prefentes co los alcaldes los 
notarios que no fuere de aqüa proumeia. 

pORQVEalgunasvezes, losnue- ndo?y%l 
ftros alcaldes délos hijos dalgo, con reyes de 

fienten eftar prefentes al votar los pley Bô emi* 
1 i • i 1 , . r en fu ñora 

tos de hidalguías, notarios que no Ion bre en V a -
délas prouinciasdóde fon los pleytos, 1]adoiid,a-

noííendo juezcs,deque ha rcfultado iV.de A - i 

inconueríientes, mandamos que no fe go í ioen U 

faga, y que los dichos alcaldes lo pro - ^ 
uean,y manden alos dichos notarios, po de Cuc 
que no eften prefentes al votar. c^ca?H« 
^Ley.xxij.Quelos oydores no Ueuen doblas 

cías caufasi hidalguía qfenteciare,y los 
alcaldes hueluan las q ouicre licuado jeuo 
cadofe fu femenda por los mifmos autos* 

Q R D E N A M O S ymandamosq Fcr-
losnueílrosoydores no licúen, ni Yíabcl 

puedan licuar doblas algunas, por nin enlas orde 

suna fentencia que den en cauías de ^ " v 5 de 
hidalguía de langte o priuilegio,ago- año. 48^. 
ra íean las tales fentencías reuocato- " P 54 ^ 

r » 1 1 1 1 enScgouia 
rías o conhrmatonas délas dadas en a ñ o . ° o j . c 

primera inñancia, y aunque eloydor laviílraq 
1 J 1 u r J ^20 el dea 

vaya en lugar de alcalde, o en calo de ¿c Ia- ca-
diíFerencia entre oydor, a votar con pim.^.y 

ellos , íino que vea y fentencie el tal ^ PhlI,p 
pleyto fin Ueuar cofa alguna , y que 
los alcaldes de los hijos dalgo y nota
rio, no puedan licuar ni lleuen las di
chas doblas, fino citando la fentencia 
que dieren paífada en autoridad de co 
fa juzgada,o auiendofe cófirmadopor 
prefidente y oydores, y que la fentécia 
confirmatoria eftepaíTada en cofajuz 
gada,pero íi la fentencia que diere fue-

N 3 re 
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Efta.l.fc 
declara 

re rcuocada^aiíque fea por nucuas pro-
uan^as, no puedan Ueuar nilleuen las 
dichas doblas. 
^Ley* xxüj. Que no fe fdgue IdS doblas dios 

alcaldes délos hijos dalgoy notario ¡ faña 
que fe de cana executoriay dandoje en fa 
uor delcoce]oyfefaga lo q eña ley manda. 

Don Fcr- ^ ) T R O S I mandamos que las do-
i l ^ Y i a b c í íllle aclui ̂ an acoílübra-
cnlas orde do llenar los alcaldes de los hijos dalgo 

y notario quier del hijo dalgo,quando 
lo pronúcian por tal, quier del coccjo, 
quádo lo pronuncian porpechero,qLic 
no las puedan pedir ni Ileuar,fafta tan
to que fe libre y de la carta cxecutoria, 

porla pre- de lafentenciao fentencias,y en cafo q 

poría figui ̂ c ê â feI:lt:en cia en fauor del concejo, 
ente. fi fu procurador no facare la carta den 

tro de trcynta días contados, defde el 
dia que fe diere la íentencia que nue-
ftro procurador íifeal faque la carta 
cxecutoria y la embica coila del con
cejo, para que fe paguen las doblas a 
quien las ouiere de auer. 
^Ley.xxíi'íj, Que no fe üeuen doblas ni mar 

eos ,faluo pajfado el termino que efía ley 
pone,y que no fe üeuen a pobres. 

E l Empc- p O R Q ^ V E masjuftamenteíepue-
Carbsy0/! ^an cobrar las doblas y marcos, de 
Empera- las fetitencias que fe diere en caufas de 
trizy rey- hicUlauias.y las partesfepan en q tiem 
n a c n M a - r i i - J i i 

dr id , año po ion obligados a las pagar, manda-
5^.a 8.de mos quealtiempo quefepronííciaren 
U wSade Ias fentenciasde reuiíla/eñalen termi 
donPedro no de fefentadiasalaparte en cuyofa. 
Pacheco ^ foQXQ p a r a q faqUC | a c a r t a e x c ^ 
cap.r/ .de • i n r 1 ? n. 

Granada, cutona deiia,y antes delte termino,no 
puedan licuar las doblas, y fi conftare 
que alguno délos que pronuncian por 
hijo dalgo es pobre, faziendo la folcni-
dad y juramento que fe requiere, man 
do q no le licué ni pueda Ueuar el mar 

co, ni doblas, ni otros derechos algu
nos. I1 ^1"0 
^Ley.xxv. Que a las viudas quefe declara- \os cn Ma¿ 

re quego^en delprtmlegio del marido, no año. 41. 

feUeuendoblas. - SJénW 
A J A N D O que alas biu das muge- í iradedoa 

res de hijos dalgo,por dcclararfe q I,uaa Co,:" 
1 ^ / 1 . % r . ! - •l "oua cap. 

deue gozar delpriuilegio de fus man- is.yclmif 

dos,no les licúen doblas ni marcos, co J00 a™c* 
mo fe dize que fafta aqui los Ucuauan. Granadaq 

^Ley.xxVjyQuf nofepajfenreceptoriasen fiz0€l 

negocios de hidalguiasjtn que elprepden- ¿ ° Cap0"st 
telasfenale. 

p O R Q ^ V E los nueflros alcaldes de E l mifmo 

los hijos dalgo, cometen muchas ve Ĉ1OSBQ̂ S 
zes las prouangas de hidalguías, a per- mía en fu fonas que no fó receptores ordinarios ca 
de la audiencia, de que fe han feguido 3^0.4^ 

inconuenientes, mandamos que de É£j a 2 <?.dc A 

qui adelante,cl fello ni regiftro,no paf- Xlo 
fen ni fellen las dichas cartas de rece- b i ípode 

ptorias,fin o fueren feñaladas del preíl- Cuenca ca 

dente, alqual encargamos y manda
mos, que los receptores que ouieren 
de yr a femejates negocios, fean períb-
nas de confianga,quales conuengan. 
^Ley .xxVij .Que pone la forma quefe ha de 

tener en tomar lasprobangas, que fe ha de 
fa%€r>en las caufas quependeny pendiere 
enel reyno deGaliciayde hidalguiasy que 
repreguntas fe h w de facera los teñigos. 

p O R Q V A N T O fomosinforma 
dos,q algunas caufas de hidalguias, ^ y do car 

que han pendido del reyno de Galicia i * ^ ^ 
antelos alcaldes dios hijos dalgo, y no Toledo a-

tario del reyno de León ha auido algu ^^'Jpc 
nos teíligos falfos, q por ello ha íido ca ziembre. 

fligados, y q para efeufar q en las cau
fas de adelate no aya lo mifmo, no ba
ila lo que fobre ello efta proueydoima 
damos alosdichosalcaldes y notario, 
que en lâ s caufas q ante ellos citan pen 

dientes 



De los alcaldes délos hijos dalgo. 100. 
dientes^y trataren cnelfazer délas pro-
uangas , guarden la forma figuientc: 
que parar efe ebir lasprouangas nom
bren vn letrado que fea perfona de co-
íianf â y lu ego qu c lo n om braren,Io fa
gan faber al preíídcntc y oydores de 
nueftra audiencia para que ellos vean 
y fepan,í¡ es tal perfona, y tiene la habi 
lidad que fe requiere: y el letrado que 
anfi nombraren,y vno de los recepto
res de la dicha nueftra audiencia, qual 
nombraren,vaya a refecbir las prouan 

âs a los lugares donde biuen, los que 
tratan los tales pley tos, fobre fus hidal 
guias: y vnaperfona de confianza He-
uc poder de nueílro fifcal,para en la di 
cha caufary mandamos al dicho fifeal 
que embic la tal perfona co fu poder,y 
ante todas cofas hagajiítar codo el co-
cejo, eftando ellos prefen tes, y les diga 
y íagan íaber, co mo van alli a hazer fu 
prouanga, que ejlos prefen ten fus teíli 
gos, y demás de los que ellos prefenta-
ren, fe informe de fu officio, que otras 
perfonas pueden faber la verdad, y el 
que fuere con poder del íifeal, lospre-
fente a fu pedimiento,o de oflicio.-y en 
los pley tos que los concejos no figuie-
ren,lleué las pragmáticas del feñor rey 
don luán, que eneíle cafo fablan, y de
lante dellosfaganjuntar todo el conce 
jo, y Ies digan y notifiquen por auto, 
que refpondan, fi aquel que conellos 
litiga es hombre hijo dalgo, o peche
ro^ que prouanga tienen cotra el;por-
que délo q ellos refpondieren, coligira 
mejor lo que fe podra prouar,y fi ouie-
reprouan^a contra el que fe dixere hi
jo dalgo, compelan al concejo que la 
prefente: y el y la perfona que lleuare 
poder del fifeal, alliftan conel procura 
dor del concejo, y prefenté los teftigos 

que lesparefcieren: y mandamos que 
el dicho letrado , en el pueblo donde 
vuiere defazer laprouan^a, o en la ca
bera del partido, haga bufear y buf-
que con toda diligencia los padrones 
antiguos,para que por ellos mejor fe fe 
pa, y auerigue fi la perfona que trata el 
pleytofobre fu hidalguia,ofus paíTa-
dos eftan empadronados por peche
ros o hidalgos, y los llenen ante los di
chos alcaldes de los hijos dalgo y no-
tario.Y anfi mefmo,porque mas clara 
mente fe auerigue la verdad,cl letrado 
que fuere a lo fufo dicho, repregunte a 
los teftigos que dixeren que el que liti
ga y fu padre, y abuelo, no han pecha
do, lacaufa y razón porque dexaron 
de pechar,y fi era por fer pobre, o muy 
rico, o rcgidor,o merino, o alcald e, o 
juez,o mayordomo, o procurador o cf 
criuano,o fyndico,o oíficial de alguna 
ciudad, villa o lugar, o yglefia o hof-
pital,omonefterio, o por rerpeon,a-
llegado, o criado, o amo, o collado de 
algún cauallero, o otra perfona, o por 
razón de otro oflicio, o por andar al 
mote, y no le ofar empadronar, o por 
eftar aufente de la tierra, o biuir en lu
gar o caíar priuilegiado, o por no fec 
cafado:y declaren la caufa fufficientc-
mente, y pregúntenles la qualidad de 
la perfona del padre y abuelo, y donde 
biuian,y con quien, y de que officio: y 
anfimefmo fe informe fi pagana al fe 
ñor de la tierra, alguna cofa que no pa 
gauan los hijos dalgo,yfi fus parien
tes de la parte del padre,por la linea 
mafculina, pechauan, y le informen 
de los comarcanos , de todo lo fufo 
dicho, porque podria fer que les del 
pueblo por temor, no dixeílen la ver-
dad:anfi mefmo el dicho letrado y rc-

N 4 ceptor 



Libro fegundo. 
ccptor en los lugares de fcñorio ,&gan 
fabera los dueños dellos, antes cjucfc 
occupen en las prouangas^l tal pleyto 
y las perfonas con quien es, y como c-
ílos vá a rcfccbir las prouan âŝ y les re
quieran queaffifbn al pleyto fiquifie-
ren,por lo que les toca;y lo mifmo ha
gan a los quceftuuieren cnla jurifdi-
¿tion del tal lugany el falario que ouic 
redeauer el tal letrado, mandamos q 
lo taílen los dichos alcald es de los hi -
jos dalgo, y notario, y que fea juíloy 
moderado, y manden quien lo pague. 
Yporquc lo fufo dicho mejor le cum
pla, mandamos que anfi como efta a-
qui puerto, fe ponga en las receptorias 
que fe defpacharen, porque el letrado 
y receptor que a ¿lio fuere, fepan que 
han defazer las dichas diligencias fin 
que falte cofa alguna de ellasry manda 
mosalos dichos alcaldes délos hijos 
dalgo y notario, que los amonedé que 
no lo faziendo, proueeran de otra per-
fona a fu coila que lo vaya a hazer. 
^Ley.xxvitj.Quepone los derechos ¿jue han 

de üeuar los eferiuanos de los hijos ddgOy 
deUexecmoria, 

Donjuán J y J A N D A M O S que los eferiua
nos déla audiencia de los alcaldes uia, año 

CU. 

4^.prag> de los hijos dalgo, no fean oífados lle-
ílTcloscf uarPorcarcacxccutoria,quemanda-
cnuanos rcdarlosnuefl:rosalcaldes,porla que 
dcla audie mas ]]euarcn ^ mas trezientos mará 

uedis déla moneda corriente, o dende 
ayufo: y fi acaefeiere que la tal cxccu
toria fe dcue taifar en mas quátia, que 
el tal eferiuano parezca con la tal exc* 
cutoria^an te los nueftros oydores, pa
ra que la taífen razonablemétery qual-
quier cícriuano de los hijos dalgo que 
lo cócrario fiziere, que por eífe rriifmo 
fecho,fin orrafentcncia incurra en pe-

Titulo X I . 
na de fuípenfion de medio ano de la 
audiencia: pero en los otros derechos 
deuidos a los dichos eferiuanos, man
damos que los Ueuen, fegun y como 
los pueden Ueuar los eferiuanos de cá
mara de las nueñras audiencias. 
^ Ley. xxix* Que los eferiuanos de los hijos 

dalgoy notarios,no llenen derechos de fa
ca de lo que ameren licuado vi fía. 

^ A N D A M O S quelosefáiua-
nos de los alcaldes de los hijos dal rador en 

go,y los de los notarios y de prouincia Moi"? ác 
i j . * ^ 1 . rey>ano 

quando dieren los procelios origina- 545.ca. 4. 

les, para feguir las caufas en grado de 
appcllacion,y otras inñancias,ante los 
fuperiores, que de lo que dellos ouieré 
Ueuado vifta no puedan licuar ni lleué 
otro derecho alguno por faca, ni entre 
ga de proceílb» 

^Lej .xxx .Que eloydor que examinare los 
teñigos de impedimentos, en caufas de hi~ 
dalguia, declare qualesfon impedtdosiy jt 
elfifealfuppttcare>fe Vea en fala. 

r \ V A N D O alguno de nueftros oy 
^•dores examinare los teftigos, fo-
bre impedimentos deotios,encauía 
de hidalguia,el mifmo vifta la prouan 
ca de los impedimentos, declare qua
les fe han de dar por impedidos:y íü de 
efta declaración el fifeal o alguna de 
las partes fupplicare, madamos fe vea 
en la fala,donde pende el pleyto, 

^Ley. xxx]. Que para ha^er fentencia en 
pleyto de hidalguiaylos alcaldes de los h i 
jos dalgoy notario, ajan de fer tres Votos 
conformes. 

S que los alcaldes 
de los hijos dalgo y notario de la ^ i d a 1̂ . 

prouincia , querefiden en las dichas ^ Enero 

audien- 1 



De 1 os notarios de las prouincías* i o i 
audiencias de Valladolid y Granada, 
no puedan hazer, ni hagan fentencia 
cnlos pleytos de hidalguia^fin que aya 
tres votos con formes para hazerla; y fi 
no ouiere los dichos tres votos contbr 
mes/e oceurra al acuerdo déla audien 
cia y para que en el fe feñale vn oydor q 
vea el tal n egocio^y vifto lo determine 
con los alcaldes y notario, que prime
ramente lo ouieren vifto, con que aun 
que concurra con ellos el tal oy dor,to-
da via ayan de fer tres votos cófbrmes, 
para hazer la dicha fentencia. 
^ Los dlcdldes de hijos dalgo^no ref úhanpré 

fentes de losplejteantes, ni officiales de U 
audiencia, aunquefean de comer o de he~ 
uer, ley cincuenta y cinco titulo quinto de 
eñehhro. 

^hos eferiuanos de alcaldes de hijos dalgo a~ 
fenten en Vn Ithro, que cada Vno tenga 
enellihro delprefidentejas condenado-
. nes que ante ellospaffaren>¡>au la cama* 

ra j»jy con las condenaciones acudan aire-
ceptorjey tre^ecapitulo on%e3titu¡o xiiij 
deeñelthro. 

^Los alcaldes de hijos dalgo ¡tengan cuy da • 
do decajiigar los tejltgosque foftecbaren 
falfós, hacendó laS'dilhencias que con~ 
uenganJdví.titu.quinto de eñe libro. 

^Qmlesmercedes dehidalgu'm eñen reuo-
cadas ¡y las que fe han de guardar, pone 
la leypptima, titulo fegando, libroJexto. 

^Los eferiuanos de alcaldes de hijos dalgo y 
feprefenten cada diapor la mañana en fu 
faUsfo la pena de la ley ̂ .titulo xx. de e~ 

* fie libra» 
^ E l oydor que examinare los tejligos enpley 

tos de hidalguiay les taff f elfalario que de 
uen auer}leyfefentay dosjitulo quinto de 
eñe libro. 

^ L o de mas que toca apriuilegiosy exem-
pciones de hijos dalgo y \caje enel titulo Je~ 
gundo del libro f txto. 

Titulo doze , De los notarios de las proulncias, 
que refiden en las audiencias^ conofeen de hidalguias y alcaualas^ 

de fus derechos,y de los eferiuanos. 

^Leyprimera. Que los notarios mayores¡>o 
gan talei tenientesj quales eña ley tequie-
rey fagan lo eneña ley contenido, antes 
quevfenydefjtues. 

A S notarías mayo
res déla nf a córtete 
nemospor bien que 
no las tengan perfo 
ñas podcrqfas, faluo 
hombres fabidores 

Dñ Fcrna y conuenibles pa los officios, y buenos 
vribeUn y borrados,y porque porfi mefmos no 
lasotJcna puede algunas vezesferuir losofficios, 
n a 5 ! ^ ' niandamos que embien ante nos ho-
8 * c . ¿ y c bres letrados,diferctosy de buena fa-

ma,paraq veamos fifon pcrtcnefcictes 
a los oíEcios,yfino los embiaré enel ter 
mino q por nos les fuere aílignado^má 
damos a los nros oydores,nos embien 
hobres tales aquié encomendemos los 
dichos officios, y n o pueda ellos poner 
otros poríi,fopena de priuació délos of 
ficios, y nóbrando los dichos notarios 
mayores de las prouinciasjtales perfo-
nas letrados y por tales auidqs, antes q 
vfen de los oílicios,vengan ante los pi e 
fidentcsy oydorcs decada vna délas 
nueftras audiencias , yfean por ellos 
aprouados y examinados, y fagan el 
juramento acoftúbrado, efpecialmctc 

N y que 
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Libro fegundo 
que no tienen arrendados los dichos 
officios,ni dado niprometido,ni dará 
ni prometerán por ellos cofa alguna, 
direCte ni indirecle^poríi ni por inter-
poíita perfona,y &gan al fello la íolen-
nidad acoílumbrada,y ante dedo no 
vfen de los dichos officios,y reíidan en 
fus offiaos íiruiendo por í ¡ , y no pue
dan fu brogar el vno al otro en ningu
na manera, ni por caufa alguna q lea, 
ni qualquier dellos a otro^aunque ten*-
gan poder para ello,faluo por jufta cau 
fi de aufencia, o de enfermedadry eílo 
con licencia y approbacion del prefî  
dente y oydores:y fi tuuieren poder pa 
ra ello,y no en otra manera: y el que lo 
contrario fiziere,por el mifmotecho 
fea y finque inhábil para aucr juzga
do , ni otro oíBciopublico, y pague de 
penajdiez mil marauedís3y los autos q 
íiziere fean ningunos. Y mandamos q 
cada notario dcla prouincia de don
de fe ouieren de tratar los negocios,e-
fte aqueldia en audiencia publica, co 
los alcaldes de los hijos dalgo:confbr-
me a lo contenido en la ley quarta titu 
lo precédete. Yanfi mifmo los dichos 
notarios, no den ni libren carras con 
los alcaldesjo fin clloŝ a cócejos ni per-
íbnas algunas, para que peché los que 
fe dizen hijos dalgo, faluo guardando 
lo contenido en la ley fexta del titulo 
precedente. 
^Ley/tj. Que les notarios deprouincia^enel 

conofeery determinar y l ibur, en caufas 
de rentasj alcabalas,guarden la orden de 
eña ley. 

Q R D E N A M O S y mandamos, 
que en cada vna délas nfasaudien 

cías aya tres tenientes de notarios ma-
yores:en valIadolid,vno de Cafl:illa,o-
tro de Leon,otro de ToIedo;y en Gra-. 

Titulo X I I . 
nada vno de Andalu2Ía5otro de Tole
do^ otro de Granada: los qualcs rcíi-
dan en las dichas audiencias, y junta
mente oyan y libren y determinen los 
pleytos y caufas que en grado de appel 
lacionpcrtenefcicren a los dichos no
tarios, a cada vno, enel difiriólo de 
cada vna de las dichas audiencias,y pa 
ra en los pleytos y demandas en prime 
ra inftancia, dcllugar do refidiere, en 
qualquiera délas dichas audiencias,có 
cinco leguas al derredor, cada vno ten 
gafu eferiuano como es coftumbre, y 
que los pleytos en que los dichos nota 
rios conofeieren por appellacion que 
cada vno dellos conozca faíla la fenté-
cia difinitiua, y fi fe ouiere de dar fen-
tencia difinitiiia,en los tales pleytos co 
clufos, todos tres notarios fe junten a 
los ver,y todos tres den la fentencia di
finitiua, y la firmen de fus nombres, y 
de otra guifa que no vala: y cíloscres 
notarios, antes que vfen de los officios, 
fean examinados de fu fufficiencia, ha 
bilidad y buena fama, como dicho es, 
en la ley precedentery en las cofas que 
los dichos notarios ouieren dedeípa-
char,man damos que ninguno ni algu 
no dellos fea ofado de firmar prouifio 
alguna en nucílronombre,faluofien-
do firmada y acordada de todos tres, 
y fi la firmare, mandamos que no val
g a ^ que el fello niregiílronolapaf-
fen,ni el eferiuano nolarefrende. 

^Ley .iíj. Que los dichos nouriosfagan au
diencia en los diasacoñumhrados, en los 
pleytos de alcaualas,y fejunten a acordar 
las fentenciasyy que Vean lospleytosy no 
los detengan yy no den mandamientos en 
blanco* 

Porque 
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p O R Q V conuienc que los nota
rios en los pleycos 3 alcaualas, fagan 

fus audiencias cada dia,fegun fon obli 
gados.-madamos que cada dia que no 
fuerefeiíado^lohagan délos pleytos q 
ante ellos fe trataren, cada vno en lo q 
tocaafuprouinciaienellugary titm* 
po acoftumbrado/opena de vn florin 
a cada vno, por cada vez que faltare: y 
mandamos a los nueftros preíídentes 
y oydores délas nueftras audiencias, 
prouean demanera que los dichos no
tarios fejunten cierto dia cada femana 
para acordar las fentencias de los pley 
tos que vuieren vifto, y que cada vno 
defpacheelpleytoque tuuiere paralo 
ve^y no lo detenga en fu cafa, mas del 
tiempo neceífario para lo ver, y man
damos que no den mandamientos en 
blanco^ni generales fino para perfonas 
particulares. 
€¡ Ley.i'üj.Que las appellaciones de Us alca-

ualas¿Viniendo ante oydores>[s remitan a 
notarios. 

JyJ A N D A M O S que las appella-
ciones que vinieren de fentencias 

pronu nciadas por juezes inferiores an -
te nueftros oydores,fobre alcaualas, q 
lue^o fe re mitán ante los notarios que 
reíiden en las audiencias. 
^ Ley.v.Quando ha lugar affellacion ofuj> 

plicacion defentencias dadas por las jufii 
cías ordinarias^ de appellacion o füppli 
cacion en negocios de alcaualas, y rentas* 

Don Fer- Q T R O SI mádamos que íi dosfen 
nádoydo- tencias conformes fueren dadas fo 
enerdüá- ôs i^^^uedis de nueftras rentas 
derno de por qualquicr y qualefquier alcaldes o 
Í" juezes délas ciudades villas y lugares, 
ias.l.i^». délos nueftros reynos y feñorios, y o-

trasjufticias qualefquier, que juriídi-

¿Hon para ello tenga,anfi déla nueftra 
cafi y corte y chanciIleria,como de las 
ciudades villas y lugares que no fe pue
da appellar ni fupplicar dellas,ni agra
mar ni reclamar, y fi vna fentencia fue 
re dada contra otra, o diuerfas, qué fe 
pueda appellar o fupplicar,y agrauiar-
feantelos nueftros contadores mayo-
rcs,o ante el n ue ftro notario déla pro-
uincia, do mas quiílere el appellante o 
agrauiado,y fi fe confirmaren algunas 
deellas,que no fe pueda mas appellar, 
nifiípplicanperofi ante elnueftro no
tario fuere mouido pley tô  en primera 
inftancia,y diere enel fentencia, que fe 
pueda fupplicar de ella ante los nue
ftros oydores,o ante los nueftros contá 
dores mayores,do quifiere el agrauia-
do,y eftofe entienda aíli en todas las o 
tras nueftras rentas,como en las alca^ 
líalas. Y mádamos que no pueda auer 
appellacion de ninguna fentencia in-
terlocutoria, ni de otro auto, faluo de 
fentencia diffinitiua, de lo que paífare 
ante el dicho notario. 

^ Ley.Vy Que los notarios en caufas de hit 
dalguias>en que no fon jueces, no ahogue 
nifean ¡ue^es enlospleytos délasperf mat 
de quien tuuieren falarioten caufas de al-
cauala,aunqueenellasno ayan ahogado 

y que hañen los dos notariospara jenten-
ciarfemejames caufas* 

M A N D A M O S quelos di
chos notarios , en las caufas de 

hidalguia en que no fon juezes , no 
puedan abogar, fegun fe contiene en 
la ley quinta,titulo precedente:y quan 
do acaefeiere venir ante los dichos 
nueftros notarios pleytos de alcaua
las , que tocaren a cauallcros,y otras 

perfonas 

E l Empe
rador don 
Carlos 
y el princi
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E l mífmo 
allica. 4 .̂ 
y. 6%. vi. I. 
ir. dcfte ti-
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qual fe de
clara por 
efta. 

E l mi ímo 
en Molin 
dercyjaño 
ií4i.ca.4 
délas orde 
nangas. 

Libro fegundo 
perfonas de quien los dichos notarios, 
o alguno dellosllenan fu falario,o fue
re fu abogado, au que fea en otros pley 
tos,mandamos que el tal notario enc-
fte cafo, fe abftenga de entender en ta 
les pley tos en los ver y fentéciar, y que 
los otros dos notarios los vean y fen-
tencien, y bailen aun que no concurra 
tresenefte cafo. 
^LeyMj- Q¿fc los notarios, en las caufks de 

alcdíMla}no üeuen los derechos doblados, 
fino(¡mpleSfConfomeaUran^elij que no 
fe torne dpagar otra Vifta aleferiuano de 
oy dores en grado de affellacton^e lo pa
gado vna ve^. 

A N D A M O S que los notarios 
no lleué derechos doblados délas 

prouifiones, que defpachan en caufas 
de alcaualas,lleuando de cada perfona 
doze mfs,y veynte y quatro por dos 
perfonas, ni de las fentencias veynte y 
quatro mfs, y de las intcrlocutorias do 
ze mfs, fino lo qu e pueden llenar con
forme a los aranzcles:y en los pley tos q 
fuere en appellació de los dichos nota
rios, pa ante oydores, de q eftuuiere 
na vez pagada la villa délo q pafo ante 
los eferiuanos de los notarios, manda
mos que no fe pague otra vez a los ef-
criuanos,ante quien fe prefentaren. 
^Lej-Viij.Que los eferiuanos délos notarios 

que entregare el procejf> a los jueces de fe 
gunda tnflancia no Üeue derechos de faca» 

Q T R O S 1 quádo los eferiuanos de 
los notarios délas prouincias,dierc 

y entregaren losproceílbs originales, 
co mo los han de dar, para fe deter mi -
nar en grado de appellacion ̂ en fegun 
dainítancia, ante otros juczcs:manda 
mos que delo que ouieren llenado vi
da, nolleuen derechos algunos por 
faca. 

Titulo X I L 
^Ley.ix.Quelos notarios mayores3no arrie 

den fus officioSifo la pena ene fia ley come 
nida contra elloŝ y los que dellos los arren 
daren. 

Q T R O S I es nueílra merced q los 
nueftros notarios mayores no puc 

dan Arrendar fus officios,íbpena de fer 
priuados dellos, y demás de efto el que 
arrendare y tomare a renta de ellos fea 
fecho indigno pa aquel ofiicio, y otro 
qnalquier,qlo no aya ni pueda auer. 
^Ley.x.Que los notariospueden conofeery 

dar emplazamiento en primera inftancia, 
por los cafoseneña ley contenidos, 

Q T R O S I mandamos,quefiíosa-
rrendadores mayores y otros algu 

nos officiales de nueílra corte,que tie
nen officiosdelas ciudadcs,villas y lu
gares de nueftros rcynosyfus officia
les^ otras perfonas, que fean tan pode 
rofas como eftas o mas, no pagaren el 
alcauala que deuieren, que los arrenda 
dores o recaudadores mayores,y otros 
por ellos pueda venir ante los nueftros 
notarios o contadores mayores y fus 
lugares tenientes, y demandar cartas 
de cmplazamiétos para ellos, y que los 
dichos notarios o cótadores fe las den 
con tanto que fi emplazaren a los fo-
bredichos fin razón que les paguen las 
coftas que los tales emplazados fizie-
ren, con otro tanto. 
^Ley.xj . Que los eferiuanos de los notarios 

de I M audiecias, üeuen los derechos como 
los üeuan los eferiuanos de las audiencias. 

J y J A N D A M O S q l o s eferiuanos 
délos notarios q reíidé en las nras 

audiencias, en los pley tos q los dichos 
notarios todos tres conofeé, en grado 
de appellació o en primera inftácia en 
los cafos q puede, los eferiuanos de los 
tales proceífos y prouifiones, licúen 

los 

Don luán 
i . cnScgo, 
uia, año 
i45i-.titu. 
lo délos no 
ra ríos. 

D o Fcrní 
do y dona 
Yfabcl en 
el quader-
nodelas 
leyes de al 
caualas.l. 

D 5 Ferna 
doy don* 
Yfabcl en 
el dicho 
quadeino, 
leviij. vea 
fcla.1.7 
pra que li
mita efta-



Délos procuradoresfifcales* 
los derechos fegun y como los llenan 
los eferiuanos délas nueftras audien
cias, y quando vno délos notarios co-
nofeiere eneilugar do eíluuierc la au
diencia con cinco leguas al rededor de 
los tales proccífos, no lleue el eferiua-
no los derechos f̂ino como los pueden 
licuar los otros eferiuanos del reyno, 
conforme a la ley del nucñro quader* 
nodelasalcaualas. 
€ Ley xij. Q u e I M apfeUaciones yiefe inter 

puf eren délos jueces ordinarios ¿¡ue cono 
Jcieren de rentas de alcandías, de fejs mil 
marauedis haíla quince mil3 'vayan ante 
los notarios de las chanciÜerias. 

j ^ A N D A M O S quelas appella-
ciones que fe interpuííeren, de las 

doña lúa- fentencias dadas por los juezes fobre 
5*e"-o0 e rentas deaIcaualas,fiendola condena 

ció de feys mil marauedis arriba^y ha
íla quinze mil marauedis, vayan ante 
los aueílros notarios que reíidcn enlas 
nueílras audiencias y chácillerias: pe
ro fiendode mayor quantia, manda
mos que fe guarde la ley del quaderno 
que fobre efto habla, que es la ley quin 
wdeftc titulo. 
^Los notarios no conozcan de los fleytos 

El Empe
rador non 
Carlos y 

1 0 3 

queefluuierencomengados ámelos ordi
narios fíno en grado de apfsUaciony co
mo han de cobrarlas rebeldías, ley veyn~ 
te, jy veyntey \ n a , titulo o í lam de eñe 
libro. 

^ Los alcaldes del crimen en los fleytos de a l 
canalas 3 otorguen las appellacionespara 
los notarios de las audiencias, ley.xxvitj» 
titulo viiydeííeltbro. 

^Elque fupplicare de fentencia de los nota-
fios i fe prejente conelfroceffo ante los oy-
dores^entro de dte^ dias.liity título xtx» 
libro quarto. 

^ ^ l tiempo dehotar lospleytos de hidaU 
guia,no eílenprefentes con los alcaldes de 
hijos dalgo Jos notarios que no fueren de a 
queüa proutnciaA.xxj.tttulo prácedentt. 

^ Ñ o üeuen los notarios doblas de las fenten
cias de hidalguía, hafiaferpaffidosfefen 
ta diaSfdeffues depaffada lafentencia en 
coja juzgada J'Xxiij'tbi, 

^Los ef muanos de los notarios délas audien 
cias ante quien paffaren condenaciones 
depenas de cámara Jas afsienten en fus l i 
bros ̂ y enel libro delpref dente y y con las 
condenaciones acudan al receptord.xii¡. 
cap.xj.titulo xtiij.librofegundo. 

Titulo trcze.delos procuradores fifcales del con 
fejo,y audiencias yiíelatores. 

Don Fcr-
nado y do
ña Yfabel 
en Toledo 
año de 80. 

^Ley primera, que ela corte aya dos procura 
dores fifcalesy no puedaponerfubftitutos. 

G R Q ^ V E l o s deli-
clos no queden ni fin* 
que fin pena ni caftigo, 
pordefcdro de aecuía-
dor, yporqelofficio de 

nueftro procurador fifeal es de gran 
confianzas y quando bien feexercita, 
fefiguen del grandes prouechos,anfi 
en la execucion déla nueftra juftkia, 
como en pro déla nueílra fazienda: 
porende ordenamos y mandamos, 
que en la nueílra corte fean deputados 

dos 



Libro fegundo 
dos procuradores fifcales promotores, 
para accufar y denunciar los malefi-
cios.períbnas diligétes y tales^uc con 

Don luán Uengan a nueftro feruicio,fcgun que 
i . en (JUÍI- . i i i 

daUjara, antiguamente rué ordenado, por los 
año.i4i(r. reyes nueftros progenitoresry manda-
cap'15' mos que los dichos fifcales no puedan 

poner otro promotor en fu lugar en 
nueftra corte fin nueftra licencia,y prc 
cediendo jufto impedimento. 

^Ley.ij'Que pone que los fifcales en IdS au
diencias reales no ponganfíibjlimtoSyfal-
uo enel cafo que efta ley permite :jy que no 
ahogtten en fauorde otro3 f dúo en las cau 
fas fifcales y juren lo contenido enefia lej* 
y profigan las caufas en que ouiere conde
nación depenas de cámara* 

D o Fcrna 
do y doña 
Yrabel 
enlas orde 
naneas fe
chas e Me 
dina, año. 
Sp.ca. f^. 
veafe la4. 
i.infra.tit. 
fcquen. 

Don luán 
x.cn Gua-
dalajara, 
año. i 4 i ^ . 

p O R Q V E fegun la confianza q ha 
zemos délos procuradores fifeaks q 

han d eíbr en cada vna délas nueftras 
chancillerias,es muy cumplidero a fer 
uicionueílroy execucion déla nfaju-
fticia,que eftos entiendan folamete en 
los negocios y caufas a nos tocantes, y 
no fe entremetan en otros negocios y 
pleytos algunos:porende mádamos a 
los nueftros procuradores fifcales, de 
las dichas nueftra corte y chácillerias 
que eñen y'refidafi continúamete ene-
lias , y (¡rúan y vfen por fi mifmos el di 
cho oíficio, y no por fubftituto algíío, 
faluo fí fe aufentaren con jufta caufa, y 
con licencia del prefidente, y por bre -
ue tiépo:o fi diere poder a otro para fa-
zer algunos autos en fu lugany eiuiuc 
ftro nombre fuera de la dicha nueftra 
corte y chancilleria,fobre los pleytos 
que enclla penden, y no fobre otras co 
fas: y que no puedan fer ni fcan aboga 
doŝ ni den patrocinio en caufas algu-

Titulo X I I I . 
ñas ciuiles ni criminales, en la nueftra 
corte y chancilleria,ni en la ciudad, vi 
Ha o lugar donde eftuuiere,nien otra 
parte alguna, faluo por nos y enlas nue 
ftras caufas fifcales,fopena de perder el 
officio, y que defdc luego faganjura-^ 
mentó, ante los dichos prefidente y 
oydores,delo tener y guardar aníi, y 
de no yr ni venir comía ello, y qu c pro 
figuiran nueftras caufas, y alegaran, 
y defenderán nueftra jufticia,yen to
das cofas fe auran bien y leal mente ̂  y 
fin parcialidad ni encubierta alguna, 
y que defenderán nueftros derechos, 
y traerán para en prueua de nueftra in 
tención y guarda de nueftro derecho, 
todas las probanzas y teftigos que pu-
dierenauer,y en todo miraran, y pro
curaran nueftro feruicio y jufticia, y 
real preeminencia . Otrofi manda
mos que eftc vno prefente a las audie-
cias:efpecialmente de los oydores y de 
los alcaldes de los hijos dalgo: y otro 
ala délos alcaldes déla cárcel, y con 
mucha diligencia y fidelidad miren y 
fepan y fe informen quien o quales 
perfonas , concejos o vniuerfidades, 
caen cincurren en qualefquier penas 
pertenefeientes a nueftra cámara y fif-
co, y pidan y demanden las dichas 
penas, faluo lasquealmultador per-
tenefee demandar , fe^un la orde-
nan^a que cnefto habla, y profígan 
las caufas y pleytos fobre cllo,fafta a-
uerfentencia o mandamiento , o car
ta executoria, en cada vna de las tales 
caufas, y que en cada vna dellas fe pon 
ga, queacudan con las quantias dellas 
al nueftro receptor, que tiene cargo de 
refcebir y cobrar las nueftras penas de 
cámara y fifco,e aquien fu poder ouie
re, y luego que ouiere las tales cartas 

y man-



De los procuradores fífcales. 1 0 4 
y mandamientos las entreguen , por cjualefcjuier maleficios: y que todo lo 

, ante eferiuano al dicho nueftro rece- eneftaley contenido fe guarde, en cor 
ptor. te y chancilleria, y en todas las duda-
^ L t y . i i j ' Qup ningún fifealpueda aecufar, des villas y lugares de mis rey nos. 

m poner demanda c'ml en nombre del rey ^LeySíij .Quf el delator defegurtdad alfif~ 
A concedo niperjonaparticular j in que a~ cal que traerá la carta cumplida enel ter^ 

y a delator ifaluo en fechos notorios, o en mino. 
negocios que el rej mandare fa^er pef- Q T R O S I antes quefede lacarta Don Fcr-

quifa, al delator a pedimiento de nueftro yLbeí 
Don luán j ^ O S mis procuradores, fifcales y procuradorfifcal,defegundada vifta "n M e d í 

^^íc''1 promutoresdelanueftrajufticia,ni delosoydoresoalcaldes^dódeelpley- n***ñ6$^ 

po,añod¿ alguno dellos,no pueda aecufar a per- to fe tratare, que el dicho delator trae- Ci&Su 
4ii.aia .de fona,ni perfonas algunas,ni concejos, ra cumplida la dicha carta,cncltermi-
jC ̂ Tfmo n̂  vniueríidadcs, ni otras perfonas al - no que le fuere aílignado y fo la pena 
n Guada* gunas de qualquier ley cftado y condi que para ello fuere puefta. 
^-nTas cíoprecminenciao^ígn^a<iqfcá,ni ^ I t ^ . v . Que los delatores que no prouaren 
rdenágas les demandar, ni denunciar contrae- fuó delaciones Jean condenados en las co^ 
deconfejo Hos cofa alguna, ciuil ni criminaren fías y otras penas. 

lo de nueftro nombre,y déla mi cámara, ni TV A A N D A M O S a l o s nuc- Los mif, 
pciquí- delamijufticia,findarprimeramen- - t V X ftrosprefidentey oydores,yal- ^ o s c n S c 

do,6 año tcantelosnueftrosoydorcsy otras ju- caldes delasnueftras audiencias,que ¿ ^ d c 
ufodicho fticias de nueftros reynos,que vuieren de aqui adelante, fi alguno no probare Febrero 

if.de Se- ¿e conofeer déla caufa delator délas la delación que hizo, le condenen en ccdula-
fiebre an , , ^ . . i i i 
esddade acculacioncs y demandas, y denucia- todas aquellas penas que el derecho 
íuadalaja ciones,que entiende poner ante elios,y difpone,y en las coilas: faluo fi tuuierc 
asvltimas ^ tal delator, diga por ante eferi- jufta caufa, porque de derecho deua 
labras 3 uano publico la delación: la qual déla- ferefeufado. 
^ y l b i i ĉ on ̂ e Por!ga Por eferipto, porque no <JLey. vj. Que elfifeal déla audienciay tome 
lrigal,año fe pueda negar , i}i venir en duda: lo la vo%y elpleyto délas caufas de que fe ap 

.̂pct 50. qLialfe[-iagaanfiCnIospIeytospendié- pellare de los corregidores concernientes a 
tes, y en los que de aqui adelante (e o- lospeccadospuhlicosy mancebas* 
uieren de comencar:y quede otra ma- ^ A D A* y quado vinieren alas nue- L<JS ^'í*-

nera no fe refciban lasdichas aecufa- ftms audiencias o qualquier dcllas dinrdd 0 
ciones y demandas, y denunciaciones o ante los alcaldes del crimen dcllas,al Campo a-

ni vayan por ellas adelante,ycfto íal- gunas appellaciones que interponen dc^n^1, 
no en los hechos notorios, fopena déla las mancebas de clérigos o otras per ib en Tordc, 

nueftra merced y de priuacion de los ñas, fobre la punición deotros pecca- r̂a^ 
officios, y de dos mil doblasa cada v« dos publicos,y de otros crimines y de- lunio, del 

no pata la nueftra cámara. Pero es mi litos en que los nueftros corregidores 5̂rmo a-
merced,que puedan denunciar y aecu yotrasjufticiasjjpcedcn deíuofficioiel no ccduIa-
far fin delator,por fecho notorio, o pef nueftro procurador fifeal delatalau-
quifas,queyoayamandadofazer,por diecia tome la voz de los tales pleytos, 

por 
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Libro fegundo 
por las dichas nueftras juñidas, y con 
coda diligencia los figa y haga fobre c 
lio todas las otras diligencias que fue
ren neceflarias, para profecucio délos 
tales negocios, demanera que lajufti-
cia fe adminiftre, y los tales peccados 
y delidos publicos^no queden fin pu
nición nica ftigo. 
^Ley.Vtj. Que losfifcales pongan diligencia 

en que fe vean losf ley tos en que vmete co 
denacion de penas para la cámara* 

E l E m p e - p o R Q ^ V E fomos informados que 
C a d ^ e n cn'as «ueftras audiencias^nte losai 
Toledo,a- caldes dellas,vienen y eftan muchos 
ic^Dcz proceífos y fentencias de condenacio-
bre. nes hechas,applicadas a nueftra cama 

rayfifco,aíE por los dichos alcaldes 
como por las otras jufticias que eftá en 
grado de appcllacion, y que muchas 
dellasno fe pueden executar,porque 
nueílros fifcales no han hecho las dili
gencias que conuiene^ porque a nuc-
ftro feruicio y adminiftracion de nue
ftra jufticia conuiene,que los tales pro 
ceíTos q eftan ante los dichos alcaldes 
y vinieren de aqui adcíate, en q ouierc 
las dichas codenaciones, para nueftra 
cámara fe fenezcan y acaben.-manda-
mos alos dichos nueílros fifcales aífi-
ftanenellos y hagan las diligécias que 

, conuiene, para que fe determinen lo 
mas breuemente que fer pueda. 
^Ley.Viij' Que los fifcales pidan j acufen 

las penas en que los officiales incurrieren 
aun que no aya delator. 

Dona Yfa p o R Q^V E délabreueexecucion 

goliia1, año ^c 'as Penas contenidas en las leyes 
i f o j . a i o . y ordenanzas de nueftras audiencias, 
cnk vífira ^ figUe(lue aqUc^as fean mejor guar
de dÓMar dadas: mandamos anueftros fifcales, 

de Cor qUe qUando eftádo en las audiencias o 
»y. * F* íueradellasparcfcierc que algunos de 

Titulo X I I I . 
nueftros officiales,o algún abogado, o 
fiis efcriuicntcs,o algún procurador o 
folicitador,viniere contra alguna de 
las ordenanzas, de las di ch as nueftras 
audiencias y ayan caydo en alguna pe 
na nueftros fifcales fin que para ello a-
ya delator, luego fin dilación alguna, 
pidan las tales penasry que los dichos, 
nueftro prefidente y oydores, fin pley-
to y fin figura de juyzio,rabida la ver
dad las executen y hagan executar en 
las perfohas que en ellas ouieren cay-
do,aun que los dichos fifcales no lo pi
dan ni otraperfona alguna. 
^Ley.ix.Que elfifcalmas antiguô pueda e~ 

legir de tener cargo de las caujas miles o 
criminales» 

j ^ / J A N D A M O S queenlasnue-
ftras audiencias, aya dos fifcales, 

vno que aífifta a las caufas ciuiles, y o-
tro a las criminales: y que el mas anti
guo de los dos fifcales:quc refiden o re-
fidieren enlas dichas audicn cias, pue
da elegir el cargo délas caufas ciuiles 
o criminales,como ael le parefeiere, 
fin embargo,que el fifealmasnueuo 
feaproueydoen lugar delfifeal quefo 
lia tener el cargo y exercia las caufas ci 
uiles, o en lugar de el que tratáua las 
caufas criminales. 
^Ley.x. Que los fifcales informen de dere~ 

chaguando fuere neceffario y tengan lt~ 
hro de los pleytosypuntos deüoSyefjfectal-
mente en hidalguías yy que no retengan 
losprocejf nfechat fk$ diligencias3y en las 
caufasgraues amhos fif :ales fe junten. 

Q T R O S I mandamos que los nuc 
ftros fifcales tengan libro y memo 

rías, de todas las caufas que figuieré, y 
pongan mucha diligencia enellas, e in 
formen de fecho y derecho cntodas las 
que fuere neceírario,y las eftudien y va 

yan 

D o Ph% 
pe» . 

L a Empe
ratriz, ano 
if5<>.cn 
Madrid» 
8. de Ene
ro en la vi-
íita del 
obifpo 



De los procuradores fiícales. 
Mondoñe yan a las cafas de los oydores, y en las 
do.de Gra caufas j e ja¡c!rUia tenoan el dicho l i 
tulo. i f . bro, aífi para las fnílencar y profeguir, 
El P/p^l* como para tener cuenca y razón délos 
hppeé Va puncos dios pleytos en que fe funda la 
lladolid^a juíliciaeii queaííiften. Yen losnego-
v í i u á do ĉ os ai:cíuos Y graues ciuiles o crimina-
Diego de Ies que ambos fifcales fe juren y enríen 
Cordoua, c[ariene|los y c5 elparefccr de ambos 
y 41 y don ferracen . Y enlas caufas de hidalguía 
Carlos en n o r c íc t l r r^a los prOCeíIbs fechas fus di
Toledo a- • 0 1 r 1 1 
ñ o i p í - c n iigencias, y iuego los entreguen a los 
lavifitade efcnuanOS. 
codc M é - ^Ley.xj.Ouelosffcdles quinde fueren rece 
doca ca.u. hidos fagan UJolemmdaddel juramento 
uiílon ky contenidoJI no refahan coja al

guna délas partes que litigan* 
Don Fcr- p O R Q J / E mas limpia y lealmétc 
" ̂ Yíabe l 'os ^c^os ^ueftí'osprocuradorQs fif 
caToledo cales vfen dclos dichosofficiosrordena 
año .a .So. moSy mandamos que de aqui'adclan 

2̂* tclos dichosnueftros procuradores fif 
cales que eíbn o efluuieren en la dicha 
nueílra corcey chancilleria, no pidan 
n i lieué derecho ni falario alguno días 
partes del a dor ni del acufado, ni por 
deíiílenciaqucaya de fazer, y que fa
ga juramento cada vnodellos,los de 
nueftra corte enelnueftro confejo y los 

•' I de nueftra chacilleria ante los nueftros 
oydores, que vfaran de fusofficios bie 
y verdaderamente 3 y que de todos los 
pleytos y caufas que en nueftro nóbre 
comé^aré losproíiguiran bien y dilige 
témete fafta los acabar,o hafta que les 
fea mandado el contrario por quien lo 
pudiere mandar, y que no ayudará en 
caufis criminales alos reos y acufados 
ni enlas caufas ciuiles contra nos ni co 
tra nueftro fifcojiii corra las caufas que 

Do l u í . i . verifimile parefeiereque pertenefee a 
enlas otde nueftra camara^y que contra cofa algu 

IO5 

na délo fufo dicho no vayan ni paflen, 
y fi de aqui adelante lo contrario hizie 
ren que pierdan el officio y la mitad de 
los bienes para la nueftra cámara, 
^Ley.xij. Que afijeaks no fe licúen derechos 

foreferiuanos ni relatores enlas caufas fif-
cales ¡ni las iufliciasy alguaciles for las e 
xecuciones de penas de cámara» 

Q R D E N A M O S y mandamos, 
que losefcriuanos délas nueftras 

audiencias ni otros algunos deños nue 
Uros rey nos ni los relatores no lieué de 
reches algunos a nrosjpeuradores fif-
cales ni a los que fu poder ouicrc, enlas 
caufas fifcales que ante ellos paífarey 
qaflí mifmo no llené derechos de exe-
cuciones que fe ouieren de hazer o hi
zie ré por los bienes o marauedis que fe 
aplicaréala nfa cámara los corregido 
res y otras jufticias y alguaziles y meri
nos y eferiuanos y otros officlalcs. 

^Ley.xnj, Que a los fifcales los eferiuanos í 
las audiecias notifiquen cada f wanay al 
que tiene cargo de multarlas condenado-
nes de penas de cámara y de eflrados. 

^ / [ A N D A M O S a todos los eferî  
uanosafsi de la dicha nueftra au-

dicnciatcomo de todos los otros juzga 
dos déla dicha nueftra corte y chanci-
lleria,que notifiqué poreferipto firma
do de fu nombre vna vez en la femana 
aldicho nueftro procurador fifcalj las 
pcnaspertenefcictcsala dicha nueftra 
camara,y al que tiene officio d multar 
las otras penas pueftas por los dichos 
juezesen qucqualquier perfonao con 
cejoovniuerfidadouiere caydo o in
di rrido por qualquier fecho o auto:y a 
fiente en fu rcgiftro,el dia y los teftigos 
por ante quien fiziere efta norificacion 
porque el procurador fifeal ni el dicho 

O multa-

naneas del 
córejo ó ti 
zoen Gua 
dalajara a 
i í o ^ j ^ c a 
pi.ii. 

D o Fcrna 
doy doña 
Yfabel en 
las ordena 
casde Me 
d iaaaño . 
S^.cap.jS 

Los mif-
mosallica 
pir. 1$, Y 
Don Car-
Icsempera 
doria ina-
da guar
dar en T o 
ledo a . 
en la viííta 
de do Fra 
c i f c o d M é 
doca capí. 
20. y.27. y 
doña Yfa* 
bel en Se-
gouia en la 
vifítatl do 
Marrin de 
Cordoua, 
cap. x8 del 
año. I J O ; . 
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ProuifioiT 
acordada. 

Libro fegundo 
mukador no putdan tener cfcLifa que 
lo no Tupieron: y porque cada vez que 
los dichos prefidence y oydores quifie-
ren ferinformados, y faber que penas 
ay para las juzgar lo puedan faber Jige-
ramente,y el eícriuano que afli no lo hi 
ziere y cumpliere, por cada vez que lo 
affi no hiziere que pague dos mil mará 
uedis. Y mandamos que los dichos ef-
crínanos anfi mefmo notifiquen a los 
dichos fifcalcs luego los proceflbs que 
anee ellos vinieren, que tocaren a nue-
firo patrimonio real, y al nueftro fifeo 
en q no ouiere parte para que los íiga. 

^ Ley,x 'üij.Ojie no ¿yafifcales ame Usjujit 
das ordinarias del reyno falm promutor 
enla cauft quecommere. 

M A N D A M O S q ante lasjufti 
cias ordinarias délos nf os rey^ 

nos y íeñorios no aya ni fe póga ni no-
bren fifcales que generalmente tengan 
cargo de acufar ni pedir generalmente 
cofa alguna de ofííciojfaluo íblamen-
tequando algún cafo fe ofreciere que 
fea de calidad que conuenga proceder 
cnel de oíBcio, y que aya fifcahq efton-
cespara en aquel cafo puedan poner y 
criar vn promutor fifeal q pueda profe 
guir y fenefeer a quclla caufa y no mas 
^ Losprepdenreslthren alosfifcales lo q vuie 

remeneflerlosfleytos delfatrimomo real 

Título X I I I L 
ley fefentay feys timlquinto dejle libro ^ 
también feles libre para lospleytos ecclepa 
Jlicosy de coronados f̂epaguen las penas 
pecuniarias en (jue losfifcales por ra^ode 
los dichospley tos fuere codenados por los 
jueces ecelefiafticosdfinal tit.iii¡.lib.j. % 

^ Los fifcales ¿fifia alos pleytos íterminos ju 
rifditiionesyproprios de ciudades y Villas 
LxxV.tit.quinto defie hh.j alli qaftfla en 
fauor délos corregidores ĵueces de refide 
cia enlo tócate ala defenfa de la jurifdiólio 
Jeglarloqualtabienfe difponepor la ley 
Veynte titulo Veynte dejle libro. 

^ E l receptor de penas de cámara no acufefi 
no notifique lo alfifcaU.ytij.deltitfiguiete 

^ Los alcaldes delcrime haga notificar a los 
fifcales las caufas en que han deafiflir ley 
xix, titufiete dejle libro. 

^ Lespleytos ffealesfevean breuemente ley 
xx\>i)'titulo quinto dejle libro. 

^ Queelfifialdelcoféjo tega cuy dado déla e 
xecucion déla refidenaa cdfultadasy tega 
libro en q afiente las cvfas tocates a fu offi 
cio.l.quaretay nueuetit. quarto dejle lib. 

Los ffeales no tenga cathedras ni officio de 
chacillerenlaVniuerfidadde VaÜadolid 
hfe finta titulo quinto dejle libro. 

^ ^4los fifcales delaaudiecia de Granada 
no fe les lleuen derechos de remana ni fifi 
Lfefentay tres titulo quinto defie libro. 

1¡Losfifcales no fean folicitadoresd. treynta 
titulo quarto dejle libro. 

Titulo.xíiij.Délos receptores de penas de cámara 
délas audiencias y délos multadores dellaŝ y délos otros 

receptores délasjufticias del reyno. 

€[ Ley.jq el receptor Has penas í cámarafa 
ga executarlasfenteciasy cobreporfufala 
rio el diezmo ¡ l o q refiarepagadas lascofias 
y los fifcales pa efle effeBo por ante eferiua^ 
no le etreguelas executonas o madamietos. 

A N D A M O S quelos 
nfos fifcalcs las exCCUtO- DoFcrná 
rias o fentencias y máda f̂lhtun 

|mientosqueouicreene- Medina 

xecucio de codenacion «M""^0 



Delosreceptores de penas de cámara íoó 
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de penas de eamaras las den luego por 
antceferiuanoa los nueílros recepto
res délas nueftras audiencias?para que 
ellos o quien fu poder ouiere, pidan la 
cxecucionyhaganfobrc ello las dili
gencias que fon a fu cargo, y cobren lo 
que las dichas penas montare para las 
coilas quefon menefterpara profecu-
ciori délas caufas fifcales^las quales pa
guen los dichos nueftros receptores 
por libramiento de los prefidentes o 
de otros qualefquier dos oydores: y de 
ioquereftaredéqucnta a los nueílros 
contadores mayores > y por el cargo 
que dello han de tenerles nueílra mer
ced y voluntad que tomen y retengan 
para fi de todo lo que aíli refeibieren y 
recaudaren los receptores delaaudien 
cia deValladolid el diezmo délo que af 
íi redare facadas las coilas que hizieren 
en lo cobrar, lo qual mandamos que 
Ies fea refcebido en quenta. 

Ley.ij-Que el receptor délas penas nolleue 
décima délo que no ouiere cobrado , ni de 
las penas de camarade que [e ouiere he~ 
cho mercedy quefolamente cobre las co-

flasque ouiere hecho délas penas de que fe 
outere hecho merced, 

p O R Q J V E nueílra voluntad es, 
que los receptores de las nueílras 

audiencias no Ueuen decima de nin
guna condenación de penas de cama-
ra,que eíluuiere hecha, faluo délo que 
realmente ouíeren cobrado^y eíluuie
re en fu poder, y que délo que no ouie 
ren cobrado realmente , no Ueuen co*-
fa alguna3mandamos alos prefidentes 
y oy dores y alcaldes délas nueílras au 
dicncias que aníi lo hagan cüplir y exe 
cuta^y fi acaefeiere hazerfe merced d 
algunas condenaciones de penas deca 
mará a algunas perfonas antes que en 

tren en poder del receptor, aunque érf 
la cobranza dellas el aya hecho algu
nas diIigencias,mandamos que por ra 
2011 deílo no licué decima3fmo folamé 
tefe deíquentc déla tal mcrced,todo ló 
que parefeiere eii las dichas diligécias 
el dicho receptor auer gaíladorlo qual 
mandamos que aíli fe cumpla y guar-
deíin embargo de qualefquier cédu
las que el receptor tenga para poder lie 
uar decima de lo que no ouiere entra
do en fu poder, y de otra qualquier co
fa que tenga en contrario de fia, Y ma-
damos que al receptor no fe le refeiba 
en quenta la decima de lo que no o-
uiere cobrado como dicho es y los nue 
ílros fifcales en jiueñro nombre procu 
ren fe cumpla todo lo fufo dicho. 

^ Lej. i i j . Qjie el receptor délas penas no no 
hre executorpara lacohranga deüas yfmo 
los oydoresjy alcaldes. 

j^jr A N D A M O S qu e el receptor 3 
las penas de nueílra cámara y fif-

co délas nueílras audiencias no nom
bre los executores quevuierende yra 
cxecutarlasdichaspcnas.-yqueelpre-
fidente y oy dores o alcaldes de las di
chas audiencias porlo que toca al offi-
cio de cada vnp dellos nombren los di 
chosexecutores. 
^ Lej.iiq. Queelexecutorquefuereaéxecu 

tar laspenas de cámara acuda luego con e 
Has al receptor $ no alpréndente y oydo~* 
res, 

p O R quantonos tuefecha relacioq Erniirmo 
algunos de nueftros oydores cobra enla vifíia 

uan algunos marauedis délas penas de ^ 0̂0 Pc 
(Y \ 1 1 .aro Pache 

nueítra cámara de mano délos execu- co.ca.i del 

tores que las cobrauá,y porque eílo no ^o- MH-
conuiene a nueílro feruicio que fe ha
ga,mandamos alos nueílros prefídetc 

O % yoy-
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dordócar 
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en 

per. 40. Y 
en Sego-
uía ario, 

y oydorcs que de aqui adelante no co-
líentan ni den lugar a ello^y tengan cf-
pecial cuydado que los dichos executo 
res luego en viniendo acudan coloco 
brado al receptor general para que aya 
cuenca y razon,y ci pague ios maraue-

* dis que enel fueren librados a las períb 
ñas quejuftamence losouieréde auer. 
% Ley.\* Que el receptor general de penas de 

cámarapague realmente, teniendo lo que 
enel fuere librado de ayuda de cofia ¿ algít 
na juflkiayy no lo libre en penas de cáma
rafaluo no teniendo > y entoces no lo libre 
enla \urifdi£lion de ta l}ue%. 

E l ^ d o J v ^ A N D A M O S q u e d e a q u i a d c 
lantc quando nos libraremos a al 

gun corregidor o ofHcial de jufticia al
gunos marauedis en penas de cámara 
por merced o ayuda decolla ordina-
ria^para que las pague el nueftro recep 
tor general,mandamos que el tal rece
ptor ios pague realmente délos mara« 
uedis que ouieren venido afu poder de 
nueftra camara,y tcniédo los no los li-
bie en otra parce fopena que los pague 
de la caladero que no los teniendo co 
brados que los pueda librar co que no 
fea enel corregimiento o jurifdiólion 
del tal corregidorojueza quienfehizc 
la tal merced. 
^ Ley.\>). Que las penas de cámara que per 

jentenctas vienen en appellacion alas au-
dtencias fe notifiquen alfifcaly la executa 
na que fe diere deltas fe entregue at fcap
tor délaspenaspara que las cobre aunque 
fea defentenems confirmatorias3y lo mif~ 
mo aunquefe pronuncielas appeUaciom: 
por de penas. 

D o Ferna J y f A N D A M O £ que quádo algu-
do en T o - nas perfonas fuere códenadas por 
A*i.díe A - las juílicias denueftrosreynos en algu-
bri1, í Tcl nasPcnas Para nuQiitz canaara, y fe prc 

fentaren en nueftra audiencia en appe 
llació, que nucftrosoydorcs o alcaldes 
mandé al eferiuano déla caufa que no 
tifique alos fifcales déla nueftra audien 
cia las tales caufas para q ellos las figua 
haftafer determinadas^ que fiélafen-
tencia que dieren^confirmaren la pri
mera fen ten cia^y remitieren la execu-
cion a la jufticia que primero fentecio 
que en quanro alo que toca a las penas 
déla cámara fe cobren enla dicha nue
ftra audiccia,y fe de la carta executoria 
alos dichos fifcales para q por an te ef
eriuano íe entregue al receptor délas di 
chas pénas^para q el las cobre y de que-
ta dcllas al teforero,y lo mifmo máda-
mos a los nueftros alcaldes que den al 
nueftro receptor todas las executorias 
de todas las fentencias que pronuncia
ren por deíiertas las appcllaciones de 
las fentencias dadas por otros juezes en 
que ouierecondennacion de penas pa 
ra la camarajpara q las cobre el dicho 
receptor,y fe le faga cargo dellas. 
^ Lej.Vij.Que el receptor depenas de camd 

ra no acufe a perfma alguna faluo que lo 
notifique alfifcaL 

p O R quanto nos fue fecha relación 
que el receptor délas penas de nue

ftra cámara pide y demáda en nueftra 
audiencia y aecufaa algunas perfonas 
de delidlos que diz que han hecho di-
ziendo que por ello perdieron fus bie-
nes o parte dellos , 0 queincurrieró en 
alguna pena quepertenefee a nueftra 
camara,y porque nueftra merced y vo 
luntad es que deaqui adelante ningu* 
no acufe las dichas penas é nueftra au
diencia íaluo nfo procurador fifcahy q 
el receptor folamente tenga cargo de 
las pedir y demadar defpues de hechas 

• las condenácionesrmandamos anue^ 
ftro 
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Del os receptores de penas de cámara; 
ftro preíidcte y oyctorcs de nfas audie-
cias^dcaqui adelante noconíicncanni 
den lugar a que ningún receptor días 
dichas penas las aecufe ni demande an 
te ellos ni ante nüeftros alcaldes, faluo 
que lo puedan notificar a nueftro pro
curador fifcabparaque fi el viere que fe 
gun las leyes de nueíbros reynos fe de-
uen pedir las pida:y que el dicho nue
ftro receptor las pida y cobre dtfpues 
de condenadas:y para ello haga todas 
las diligencias neceflarias. 
^ Ley.Vüj'Que elprejidentty oydores nom

bren en cada V« año \>naperfona ¿j multe 
y recaude las penas en q los oydoresy jue
ces del audiencia condenaren forcjualef-
quier awosy mandamietosiy como ha de 

Jer crey doy de que hadeferpagado. 
Don Fcr- Q T R O S I mandamos que los di-
nadoy do- Q}̂ QS prefijente y oydores nombré 
na Yfabcl r1 • - i i 

enlasorde ypongancn comie^ode cada vnano 
naneas, de vna perfona fiable q demáde y recau-, 
n o l ^ c a - de las penas q los dichos oydoresy to-
pir.^i. Y q doslosocrosjuezesdeladicha corte y 
Aguarde chancilleriapuíieren,cnquecondena-
cnlachan- ren fobre qiialcfquier autos y manda-
Gran^da2 m êncos que hizieréry eftc hombre fea 
h empera- fiel y diligéte y no vezino del lugar do-
trizañode Je eftuuierelanueftracorte y clianci-
heñero en lleria:y eftealcomien^odelañoquan-
la vifiti di do le dieren el cargo jure de fe auer bié 
M o ^ o ñ e Y fidméte enel dicho cargo,y de no en 
docap. 10. cubrir cofa alguna délo q fupiere q per 

tenefee a fu cargo^ni délo que dello ref-
cibiere y de todo lo que aííieíle cobra
re que aya para íi la quarta parte délo q 
reftare/acadas las clpenfasque fe hi-
zieren en las cobrar: y de las otras tres 
quartas partes de quenta tres vezes en 
el año alas perfonas q por el prefidente 
y oydores fuere diputadas para ge la to 
mar̂ y pague luego realmente y con c-

107 
ffedo todo lo que alí¡ le alcanzaré; y ló 
de al nueftro pagador que es o fu ere di 
putadopara refcebiry pagar los fala-
rios por nos fituados al prefidente y oy 
dores y alos otros officialeŝ o lo téga có 
poder dellos:para q efto fe gafte en las 
neceílidades q oceurrieré para en pro 
y honrra déla nueftra corte y chácillc-
ria de voto del prefidente y oydores de 
lla.Yeíla mifmaperíbna queaíliha de 
tener cargo d pedir y acufar las dichas 
penas tenga aíli mefmo cargo de mi
rar como fe guardan las dichas orde
nan gas,y multar a los oydores y alcal
des y otros juezesy procurador fifeal, 
que tienen quitación con los dichos 
olíicios,y alos alcaldes de hijos dalgo, 
y notarios y eferiuanos fi fueren o 
paílaren contra eftas ordenanzas , o 
qualquier dellas e incurrieren en las 
penas enellas contenidas enlo que to
ca y atañe a cadavno en fu officio , y 
fea tenudo délo denúciar dentro de ter 
cero dia a qualquier perfona délas fufo 
dichas que viere que ha incurridoenla 
dicha pctiafi pudiere auer fu períbna, 
o enlas cafas de fu morada, haziendo-
lo faber a algún familiar fuyo, porque 
fi algunajufta excufacion tiene la ale
gue con tiempo ante el prefidente. 
Y mandamos que efta tal perfona que 
efte cargo tuuiere fea creydo, y fe le de 
fee en qu anto ala multa y a la notifica -
cion fin otro eferiuano ni teftigo algu
no. Otro fies nueftra merced quelas 
quantias en que fueren multados qua-
lefqüier délos dichos oydores y alcal
des y juezes de Vizcaya y procurador 
fifeal qu e tienen de nos las dichas qui-
taciones l̂esfean defeontadas en cada 
tercio délo que afsi ouieren de aüer, y 
las retenga en fiel nueftro pagador por 

O 5 el 



Libro fegunch» 
el alúa la q ha de dar el dicho.preííden-
tecnia paga de cada tercio , para que 
nos de queta dellas, y delo que en ellas 
montare,pague la quinta parte al mul-
tador dellas, y con carta de pago fu ya 
fea refecbido en quenta al dicho paga
dor todo lo que aífi paga re. 

^ Ley* ix. Vara que el receptor délas multas 
y faltas délos oydoresy otros offlctales a* 
cadan con losmarauedis délas dichas muí 
tas ala perfona que nombrare el frefiden-
teypara los reparos déla cafa del audtecta * 

D o Ferna j7 ^ nueftra merced y voluntad que 
docn V a - X-̂  . , , / * ^ 

lladolid a- todos los niarauedis que agora y a 
ño. ío^.aS aqUi adelante para fieprejamas fe m6-

c un ' tareenlas multas y faltasq hizierc los 
oydores y otros officiales que agora 
fon o feran de aquí adelante en las nue 
ftras audiencias,fean applicadas y nos 
por la prefente las applicamos ala fabri 
ca délas cafas donde reíidcn las dichas 
nueftrasaudiencias para los reparos de 
lias: y mandamos al pagador que es o 
fuere de aqui adelante délos falarios de 
los prefidentes y oydores, y otros offi
ciales délas dichas nueílras audiencias 

3ueacudan con los marauedis de las 
ichas multas y faltas q los dichos oy

dores y otros officiales hizicren ala per 
fonaoperfonasque losprefidétes que 
agora fon o fueren délas dichas audien 
cias mádaren,para q fe gaflen en los re 
paros días dichas cafas como dicho es. 

^ L e y . x . Que el receptor fea tenudo de dar 
quenta en cada \ n año a los catadores ma 

yores* 
Don Fer- Q T R O SI ordenamos que el nuc-
nado y do flro rcceptorfea tenudo de venir 

en fin del mes de Enero, de cada año a na 
en Mcdi-

Titulo %mi. 
dar quéca alos nfos cotadores mayores na Cá . 
dcloquerefcibioypago clañoprece- ^ ¿ ^ 1 
dente por la dicha nueftra nomina , y año de 
por las dichas cédulas del dicho prefi -
dételo en fu aufencia del dicho oydor 
mas antiguo: y aquella quenta afientc 
en los nueftros libros los nueftros con
tadores mayores/opena que pierda el 
falario de aquel año el receptor que afli 
no lo hiziere y cumpliere. 
^ Ley.xj'Que al tiempo queprejídentey oy

dores toman cuenta alos receptores de pe
nas de cámara ejle Vn alcaldeprefente» 

MA N D A M O S quede aqui ade P0« C** 
1 1 . J 1 a losen Mo 

lante ai tiempo que el nueltroprc ^onaño. 

fidente y algunos de nueftros oydores, 4* cnla vi 

fe juntan a toman en cada vn año las bifplao' 
quentasdelaspenasdecamaraa nue- uiedo. ca* 

ñro receptor,cftc prefentevno de los 
nueftros alcaldes qual pareciere al nue 
ftro prefidente y oydores que cftuuierc 
mas informado de las condenaciones 
al tiempo del tomar las quemas. 
^Ley,xv¡. Q u f las Uhrangas de mercedes que 
. fe finieren en penas de cámara fe paguen 

porantiguedadyeycepto las q por deudas 
o obraspias o ayuda de cofia antigua de 
corregidor fe hicieren* 

JjyJ A N D A M O S que los nueftros 
receptores de penas d cámara las uia 

libranzas de mercedes que enellosfizie 'ÍÍ1- p«i 
remos las paguen por la antigüedad de 
las datas dellas,y no.en otra maneraico 
tanto que efto no fe entiéda enlas mer
cedes y libranzas que fe fizieren oouic 
ren fecho en pago de deudas o obras 
piasoayudade cofta ordinaria de los 
corregidores que las teman antigua-
menteaporque eftas han de fer preferi
das a las mercedes, k 
^ Ley-xiij'Que contiene la nueua orden que 

cerca délas penas de cámarafe deue tener. 
Porque 

El míímo 
en Sego-

año. 
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Hl cmpera pORcjcn!acobracadclaspenas3ca 
dó C a i b s niara ha anido y ay alguna defordé 
enMadnd man damos que de aqui adelante fe te-
aí,a ga y guarde la orden íiguiente. 

Primeramenreqen nueílra cortea 
^ ^ va cotinuamctevna perfona qual nos 

ceptor ge- para ello nombraremos que lea nro re 
UCÍAIcolas ccptor crcneral délas dichas penas déla 
coadena- r o i ^ 
ciones 4 íc camara,y que a lu poder venga y a elle 
hizierepa- acuda con todos los mrsyotras cofas 
^^ír?,1 q en qualquier manera fe condenaren 
gaedecon eneltos nros rtynos por qualelquierju 
tido toma j^j |as y ju ezes ¿c comiífion para la di-
do la razo J j r • -
el corador cha nueltra cámara,y pcrtenclcietes a 
depenasd ella en qualquier manera, y q el dicho 
cámara. i 1 ! i . 

receptor general pague en dinero con 
tadoy no en libranza ni en otra cofa, 
todo lo q délas dichas penas ouiere de 
pagar conforme a nueftras cédulas fir
madas de nfo nóbre, tomado primera 
mente dello razó el cotadorqfuere de 
las dichas penas COÍIIO adelátefe dirá. 

l> Otrofiqremos que aya otra perfona 
c^ador de qual nos para ello nobraremos q tenga 
las penas: quenta y razo de todos los m rs y otras 
L^nrolí cofisq días dichas penas el dicho nfo 
receptor receptor general reicibierey cobrare 
general. ^ ouiere 3 refcebir y cobrar, y las libra 

•̂as y otras cofas qenel fe hizicre,y q de 
lio pagare y ouiere de pagar,y que el di 
chonfo receptor general ni otro por el 
no pueda refcebir ni refeiba ninguna 
cofa délas dichas penasen que antes y 
primero le haga cargo dllo el dicho có 
tador,y í iporcafoalgo refeibiere por 
no poder fer anido el dicho cotador, o 
por otra ju fta caufa,q detro de tres dias 
primeros figuiétes de la quenta y razó 
al dicho cótador para q le haga cargo 
dcl!o,íbpena que fi allí no lo hiziere pa 
gúc lo q motare !o q cobrare có el qua-
tro tanto, y fe le haga cargo del dicho 

quatro tato como fi lo fefeihiera en di 
ñero contado3y fi el dicho contador al 
guntiepo eftuuicre aufentedexepcrfo 
na en fu lugar a quié fe d la dicha razó, 
y haga lo que el es obligado a hazer. i . 

Otro fique no pague ninguna cofa Oye el ré
delas dichas penas fin q primera mete ^ 3 ° ^ sneQ 

la dicha perfona tome la razó délas ce- pague íín 

dulas y mádamientos q para ello fe die 
ren porque pueda tener buena cuenta contador, 

de fu cargo y datary que fi algo pagare 
fin tomar la dicha razó nofelé refeiba 
ni tome en quéta por virtud de ningüa 
cédula ni mandamiéto q para ello aya.< 

Otro fi madamos q enel nro confe ¿ 
joayavn libro de papel de marca ma-* Q j i cen el 

yorenquadernadoclquaheneavn ef- C0nreio 
cnuano de cámara a elos q enl rende el libro don-

mas anticTuoenqcótinuadamcte vna ^c3^3 fí" 
^ r r-* i cnuano de 
no tras otro le ponga y alíete por reía- ios qUe cn 
ciótodas las condenaciones qenqual d reíídé a 

r L i " lícnten laí 
quier manera le hizieren paraianraca cóaenac¡0 
niara porlosdclnueftroconfejoaqua- nesquean 

lefquier corregidores y juezes de qual- {^J^^ 
quier calidad que ícan ya qualefquier 
concejos y períonasparcicuíarcs,y que 
qualefquier délos nueftros eferiuanos 
de cámara que refidé o refidieren cnel 
nfo confejo ante quien fe hiziere qual
quier condenació fea obligado a afen-
tar y afiente cnel dicho libro cada eferi 
uano de cámara por fi,cn vna hoja del 
apartadamente las códenaciones que 
ante el fe hizieren demancra q con bre 
uedadfe puedaver yfaber las dichas 
condeiiacioncs,poniédo que juezes hi 
zieronla condenació y cnqdia y mes 
y año y en que quátia y porque caufi, 
lo qual afienten enel dicho libro detro 
dedosdiasdefpnes que fe hiziere la có 
denacion y lo firme el eferiuano de cá
mara ante quien fe hiziere de fu nom-

O 4 bre 



Libro fegundo 

4-
Qucc icU 
efcriuano 
de cámara 
palladas 
las fenten-
ciasen CO" 
fa juzgad 
hágalas c-
xecutorias 
q 1c tocare 
y las de al 
contador, 
para q ha
ga cargo al 
receptor. 

bre cnel dicho libro/opena q íí alguno 
no lo hizicrc y fuere enello remiflb y ne 
gligente pague lo que montare la con
denado que aíli fe hizicre, el que no la 
aíentare enel dicho libro de fus jpprios 
bienes para nfa cámara con el doblo y 
feafufpendidodelofficioporfeysme-
fes. Y que demás délo fufo dicho cada 
efcriuano délos del nroconfejo tenga 
en fu poder otro libro aparte de codas 
las condenaciones que por ante el fe hi 
zieren para la dicha nfa cámara: y á to 
do lo que fobre ello fuccedierc, conti
nuado vn año tras otro^porque'por to
das parces fe pueda tener razón y clari 
dad délo que toca a las dichas penas. 

Otro fi que délas códenaciones que 
aníi fe hizieren defpues que las fenrea
cias fuere palladas en cofa juzgada,ofe 
deuieren exccutanlos dichos eferiua-
nos de cámara ante quien fe hiziere ca 
da vno lo qle tocare hagan las cartas e 
xecutorias y mandamientos que fuere 
meneílerpara la execuciony cobraba 
dcllo dentro de ocho dias defpues que 
alli fuere paífadas en cofa juzgada, o fe 
deuieren executany las den y entregué 
al contador q nos nombraremos,para 
tener quéca délas dichas penas de la ca 
mara,para qhaga cargo dello al recep 
cor general álas dichas penas. Y hecho 
el dicho cargo,le de y entregue las di
chas fentcncias y cartas executorias, y 
mandamientos para q el lo cobre ypo 
ga recaudo enello fo la dicha pena,y fe 
le refeiba en queta lo q júñamete paref 
ciere auer gaftado en la cobraba dello. 
Y mandamos quefi algunos délos que 
affifueren condenados efluuieren pre-
fosen nfa cárcel real,o en nfa corte, o 
en otra parte y de juílicia deuieren pa
gar luego las dichas codenacioes, q an 

Ticulo X I I I L 
tes q los fuelten ni den licencia para yr 
fe,pagucn al dicho nueñro receptor ge 
neral la parte que délas dichas códena 
ciones pertenefeiere a nueftra cámara 

Otro fi mádamos que fi nos prouc- y, 
yeremosalgújuezíbbre algunas cofas Q êcnUs 
o cafos que acaezcan en nfos reynos, o 
fobre negocios de qualquier calidad q ren a pef, 
fean,de q fe pueda prefumir qaura co - ̂ Jwcs] 
denaciones para nueftra cámara: q en Tejo fepon 
las cartas y prouifiones que para ello fe p cUidu-
dieré,losnuefl:ros fecretariosyefcriua brenJlaŝ  
nos de cámara y otras perfonas que los denacio-
defpacharen pongan q las condenacío ""ygj" x 
nes que los cales juezes hizieren para la poder del 
dicha nueftra cámara q fe deuierc exe rcc€W 

1 Z general. 

cucar las executen y cobren y trayga o 
embien al nueftro receptor general de 
las dichas penas, fin tomar ni retener 
para fi ninguna cofa, niauifar dello a 
ningunaperfona paraq pida merced 
délas dichas penas ni para fer pagados 
de algunas libranzas que les eftenhe-
chas3ni para otra cofa algúa. Y quado 
hizieremos merced de alguna codena 
cio,Ia tal merced no aya efedo fin que 
primero nfo receptor general tome la 
razó déla dicha merced,y el nfo fecrc-
cario lo afiéte afli enlas cédulas délas ta 
les mercedes que fe dcípacharé, y q las 
condenaciones que fe hizieren que no 
fe cobraren trayga o embie reía ció de
llo particularmente declarando las có
denaciones que fon,y a que perfonas:/ 
porque caufa,y en que cantidad,y el e-
ftado en que cada vna délas dichas có 
denaciones efta,y lo q conuédra hazer 
para la cobraba dellas,lo qual manda
mos alos dichos juezes,que hagan y cu 
plan dentro de veynte dias primeros ÍI 
guientes,defpues de acabado el termi
no que Ies fuere dado para entender en 

los 
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los negocios a q affi fueren,y fino fuere 
con termino dentro dequarenta dias 
defpues que fe hiziere o cobrare quaL 
quiercondenaeiondo quallos dichos 
juezes haga fin retener ni cobrar ni co
bren ninguna cofa délas dichas conde 
tiaciones,niauifardeIIoa ninguno co 
mo dicho eSjfopena de pagar lo q mo
taren las dichas condenaciones, o lo q 
dcllas retuuieren o encubrieren con el 
dobIo,y que fi al tiempo que fe defpa-
charen los dichos juezes eftuuieren en 
nfa corte demás de yr pueílo enla pro-
uifion lo que dicho es^cl íecretario o ef 
criuano de cámara que defpachare la 
prouií ionletomejuramentopara qlo 
q toca a las dichas penas déla cámara 
lo hará y cüplira como de fufo fe cótie 
nc,y lo ponga y afiéte enlas efpaldas de 
la comiílíon que fe le diere,lo qual ha-
gan,y cúplan affi los dichos eferiuanos 
ácamara /openad vcynte milmfs pa 
la nfa camarary fufpefió del officio por 
vn año cada vez q no ló ciiplieréiy q de 
las dichas cartas y jp uifion es q fe diere 
déla dicha calidad cada vno de los di -
chos eferiuanos ¿ cámara tome y tega 
razo en fu libro para la dar al dicho có-
tador o receptor general de las dichas 
penas quando le fuere pedida por el di 
cho receptor general o contador,yq el 
dicho nueftro eferiuano de cámara de 
al dicho nueftro receptor general lue
go auifo délas tales prouifion es. 

Otro fi-mandamos que en fin del 
Que en fin mcsde Enero de cada año el eferiua-

ca/aa'^cl n0 ^c camara 0 pcifona q tuuiere el di 
efenuano, cholibro/aquedella copia y relación 
de camara ¿c todas las códenacioncs q el año an-
cUibrode tepaífadofeouieréhecho antecada v-
las conde- no délos dichos eferiuanos de camara 
naciones 3 afsi qeftan cobradas o mandado 

cobrar como délas q las fentécias y má ^ 2 0 de las 
d rt" r r 1 ! r . qouiere a-

amientos eita patiaaas en cola juzga- ¿ d o e i a ñ o 

da,ynoefta cobradas: y délas que ella ao tesk lcó 

fentenciadas y appelladas y pédientes 
los pleytos dellas: y cada vno délos d i - haga ne íc 

chos eferiuanos d camara firme lo q le lcllbr£; ûs 
tocare de fu nóbre declarado como aa ncs / ^ 
te ellos no fe há hecho ni mandado co 
brarniexecutarmasálas dichas códe 
naciones^y la dicha copia la den al.di-¿ 
cho contador, para q délo q no tuuiere 
hecho cargo al dicho receptor general 
gelo haga y póga diligencia y recaudo 
en lo que deukre poner, y q hafta que 
fe aya dado la dicha copia y traydo fee 
dllo di dicho contadorjos dichos nf os 
contadores mayores no libren alos di
chos eferiuanos de camara niaalguó 
delloslas quitaciones que tiene có'los 
dichos oíEcios nicofa alguna dello. 

Otro fi q cada vno dios dichos eferi 
uanos de camara de al dicho termino 7« 
al dicho cótador o receptor general la QileIoscí: 

. . . . i o cnuáiios a 
copia y relación délas cartas yprouilio cam^a de 
nesque fe ouieré deípachado fobre de- al icceprcr 
t-r» r i i- 1 1 r r ocontador 
littos y colas de caiidadjpara que ie le- COf)ia ̂  Us 
pa filosjuezesaquié fe ha cometido há prouiíio-

traydo o embiado copia y rclació dias n?s § íe,0; 
j - 1 - J • - r 1 <fr Uicren def 

dichas codenaciones cororme a lo d lu rachadoíb 

fo contenido^ fino fe vuiere traydo/e ^^^fj1^ 
r 7 * r ' , para íaber 

jpueacomoietraygaole execute lape idS conde

na enlos que enella ouieren cay do. naciones. 

Otro fi madamos q en las dichas co 
d i j 11 r • Qwetodas 

enacioncs^iienlo que dello teouicre î concje-
y cobrare^oíe libre ni tome cofa algu naciones 
na para ningunos gallos ni otras co- V"^afpo 

r t o derdelrc-
ias,y quetodoloqueleouiereen qual ceptor ge-
quicr manera dellas venga a poder 0̂"1̂ " q 
1 1 T 1 1 íegafte co 

del dicho receptor general entera- fa alguna, 

mente^elqualen principio de cada vn yq para los 
J 1 1 r safios del 

ano ponga en poder déla períona que cófejocíre 

por clprefidente y los del nueftro con- ceptor ge-

O 5 fejo 



ncraldcca 
da año mil 
y quinien
tos duca
dos. 

Q u e los r« 
ceprores ¿í 
chancillc-
riasp^r E -
ncrode ca 
da año dc-
qucnta a 
dos oydo-
res prcíen 
te vn alcal 
de y el pro 
curador lif 
cal y I.i em 
bic al con-
ta Jor. 

Libro fegundo 
fejo fuere nombrada mil y quinientos 
ducados para que de alli fe paguen los 
gaftos falarios y otras cofis neceflarias 
que por los dichos prcfidente y los del 
nueftro confejo facre librado y manda 
dogaílany eíia perfona en fin de cada 
ano de quenca délos dichos mil y qui
nientos ducados avnodelos del nue
ftro cófejo,yfobre lo que reftarecn fu 
poder el dicho receptor general cum
pla la quancia de los dichos mil y qui
nientos ducados^emanera queííem-
precílcn en fu poder los dichos mil y 
qu inientos du cados en principio de ca 
da año como dicho es^ elfcnefcimié-
to defta quentafe dcal dicho receptor 
generado al contador para que de todo 
íe tenga quenta y razón. 

Gtroíi madamos que en cada vna 
délas nueílras audiencias quecftá y re 
fiden en Valladolid y Granada aya vn 
receptor para cobrar las condenacio
nes hechas para la nueftra cámara : el 
qu al d i cho r ec epto r d e ca d a a u d i en c i a 
mandamos que hafta en fin del mes de 
Enero de cada año, fea obligado a dar 
y de quera a dos oydores délos de la au 
diécia quales el nueftro prefidente no-
brarejeftandoprefente vn alcalde y el 
nueftro procurador íifcal de todo lo 
que ouiere refcebido y cobrado^cl año 
antes délas dichas penas de nueftra ca 
mara,ydeloquedelloha pagado , ya 
que pcrfonas,y íl algunas cartas y man 
damientosleouieren fido dados para 
cobrar algunas códenaciones: y no las 
vuiere cobrado mueftre las diligencia^ 
que vuiere hecho pará las cobrar, yfi 
no las vuiere hecho como dcue, y ouie 
re íido remifo y negligente le haga car 
modelas tales condenaciones comofi 
las ouiefle cobrado, y la dicha quenta 

Titulo XIIÍI . 
tomada y feneícida firmada del dicho 
nueftro prefidetey délos oydorcs que 
latoinarenjla embien a nueftra corte 
y fe entregue al nueftro cótador de las 
dichas penas, para que tenga razón 
dello y haga cargo al dicho nueftro re
ceptor genera! dcías dichas penas, del 
alcance que fe hiziefe al receptor de ca 
daaudienciarelqualdicho alcance,el 
dicho receptor fea obligado a embiar 
y embie en dinero al dicho receptor ge 
neral dentro de quarentadias defpues 
qucfc hiziere,yfinolo embiare eldi-
chonueftro receptorgeneral, acofta 
del receptor déla audiencia embie a co 
brarlodel, ypara cfto feñale perfona 
confalario conueniente como a elle 
parefeiere. 

Otro í¡ mandamos a los nfosrecep 
tores délas penas que fe condenaren en 
las dichas audiencias,que delo que allí 
fe ouiere y cobrare pertcnefeicte anfa 
camara,pague aquello q tenemos má-
dado que gaften y diftribuyan el prefi
dente y oydorcs para reparos délas ca
fas de audien cia y otros gaftos necefl'a 
rios y ayudas de coftâ y que de todo lo 
otro no den ni paguen ningunos mis, 
por virtud de ninguna cédula ni libra
ba que hafta agora efte hecha y dcípa-
chada f̂aluo aql!o y a aqllasperfonas q 
nos mandaremos por nf as cédulas fir
madas denro nombreqfcanhechas y 
defpachadas defpues déla fecha deftas 
ordenancas,y tomando razón dcllas el 
cotador délas dichas penas, fopenade 
pagar de fus proprios bienes, lo que de 
otra manera pagaren, y que no les fea 
refcebido en quenta, y lo mifmo haga 
y cu m plá rodos los otros receptores de 
qualeíquier partes que fcan. 

Otrofimádamos que en cada vno 
délos 

10. 
Quédelas 
condena, 
cíones de 
chancille-
rías fe pa
gué los re
paros y o-
tros gaftos 
ncccíTa-
rios y ayu-
dasde co
fia y ñopa 
guen mas, 
íino fuere 
por ceda-
las toman
do la rizo 
el cotador 



Délos receptores de penas de cámara. i i o 
Qire los cf 
crínanos 3 
los juzga-
dosdechá 
cillcnasan 
tequien fe 
hizierecó-
denacio-^ 
neslasafíé 
ten en fus 
libros y en 
el q «I P ^ -
fidcntc tic 
n c y í c acu 
da con to
das al rece 
ptor dcllas 

12. 
Quédelas 
audiencias 
de Galicia 
Canana, 
Scuilla,a-
dclatamie 
tos herma 
dades jue
ces de fa
cas embie 
en fin de 
Mar^o de 
cada año 
xelació de 
las conde-

de los juzgados delyuez mayor de Viz
caya y alcaldes délos hijosdalgo y no
tarios que refid en en las dichas chanci 
Herías el eferiuano 5 cada vno délos di
chos juzgados aftte quien paíTaren al
gunas condenaciones lasafícnten ca
da vno en fu Iibro,y enel que el prefidc 
te tiene, y con las condenaciones fe a-
cuda al receptor déla dicha audiencia 
enla forma fufo dicha. 

Otrofi mádamos que lo mifmo ha
gan cnlas nfas audiencias del gouerna 
dor y alcaldes mayores di rcyno de Ga 
licia, y en la de losjuezes délas yflas de 
Canaria en cada audiencia lo que le to 
ca,y lo mefmo mádamos que fe haga 
enel audiecia délos grados y otros juz-
gaáos déla ciudad de Seuilla, con q an 
tes y primero fe efeduen y guarden las 
cédulas y prouifiones nueftrasq cerca 
délas penas de cámara auemos dado y 
tiene la dicha ciudad de Seuilla: y para 
refcebir y cobrar y poner recaudo cnlo 

que toca alas dichas penas de la cattia -̂ ftac¡ünej. j 
raencadavnadeílas dichas audiccias queouierd 

yjuzo-adoquecílany rcfidenfuera de a l r / " P t o í 

nueltra corteónos mandaremos poner hafta q lo 

v feñalar por receptor perfona en cada ^ S 3 " 
y S . r i i i ! i í c les libre 

audiencia yjuzgadodellos¡ y manda- fu faUho. 

mos que los alcaldes mayores y jüczes 
délas dichas audien cías hafta fin 5 mar 
^ d c cada año embiéalnueílro recep 
torgeneralirelacion délas condenacio 
nes que fe ha hecho para la dicha nue'- . 
ftra camara,y lo que dellas fe ha auido 
y cobrado y lo que queda por cobrar y 
executar, y el eftado en q cada codena 
cion eftuuicre, y que hafta que lo em -̂
bienlosnueftros contadores mayores 
y lasotrasperfonasacuyocargo fuere 
no les libré ni pagué los (alarios ni qui 
raciones que tienen o tuuieren con los 
dichos officios, y lo mefmo fe haga en 
las audiencias délos alcaldes mayores 
délos adelantamientos y délas herma-
dades yjuezes de facas. 

13. 
Que los al 
caldcs de 
corte ten
ga libro de 
las conde
naciones q 
hizicren, y 
los eícriua 
nos guar
den la or
den que fe 
tiene en el 
confejo. 

Lo que mandamós que hágan los alcaldes de nue 
ftra cafa y cortê y los denueftras chancillerias de Valladolid y Gra-

nada^en lo que toca a las dichas penas. 
| A N D A M O S q los al ren para nf a cámara a qualefquict 'ton 
caldes d nf a cafa y corte 
tengan continuamente 
en la cárcel real en vna 
arca a recaudo vn libro 

de papel de marca mayor enquader-
nado, enel qual los eferiuanos del cri
men y los de fus audiécias y otros qua-
lefquier efe míanos ante quié hizieren 
qualefquier condenaciones, que todas 
o parte dellas pertenezcan a nf a cama 
ra pongan y afienten particularmente 
todas las condenaciones que aífi los di 
chos alcaldes o qualquier dellos hizie-

cejos o perfonas particulares: por qual 
quier caufa q fea, poniédo o declarado 
enel dicho libro,q alcaldes hizieron la 
condenacion,y en q lugar y en que día 
y mes y año,y porq caufarlo ql cada v-
no de los dichos eferiuanos por fi afiéié 
y ponga enel dicho libro détro de tres 
dias áfpues q fe hiziere qualquier code 
n acionrfopena de pagar lo q motare la 
dicha condenación co el doblo, y que 
fea fufpendido del officio por medio a 
ño. Y otro fi,que cada vno dios dichos 
eferiuanos téga por íi aparte el libro d« 

lo 



14 
Q_ue el re 
ceptor ge
neral á en 
cada año 
quinientos 
ducados a 
ja perfona 
q los alcal
des de cor 
te nombt ̂  
re para los 
galios déla 
caree!. 

Que los al 
caides de 
corre no 
den recau 
dopara co 
brarcóde-
nacion íin 
lo adentar 
en fu libro 
y dallo al 
contador 
délas di
chas penas 
paraq ha
ga cargo d 
Koalrecep 
cor general 

Librofegundo 
lo que toca a las dichas códenaciones 
todo ello fegü y déla manera que de lu-
fo eíia dicho que lo ha de hazer los nue 
ítrosefcrluanos de cámara, querefide 
en nueftro confejo, y hagan y cumpla 
lo que mádamos que hagan los dichos 
eferiuanos ib las dichas penas. 

Otrofi mandamos que el dicho re
ceptor general en principio de cada vn 
año ponga en poder de la perfona que 
por los dichos nros alcaldes fuere nom 
brada quinientos ducados para los ga 
ílos extraordinarios para execució de 
nueftrajufticia que los dichos nueílros 
alcaldes madaren hazer:yeña perfona 
en fin de cada año de quentaal dicho 
nfo receptor general délo que por má-
dado délos dichos nueftros alcaldes fe 
ouiere gallado afll enlo fufodicho co
mo en pagarloqueferefta deuiédode 
losfalarios y quitaciones ordinarias a-
losofficialesquefono ouierenfido de 
nueftra cárcel real̂ y fobre lo que refta 
re en fu poder el dicho nueftro recep
tor general cumpla los dichos quinien 
tos ducados para lo íufodicho. 

Otro fi mandamos que ninguno de 
los dichos alcaldes no 3 ni firme carta 
nimandamiéto para cobrar ninguna 
délas dichas condenaciones hafta tato 
q eíle puedo y afentado eñl dicho libro 
como dicho cs,y q todo lo q fe deuierc 
de cobrar pa nfa cámara de las dichas 
codenaciones los dichos nros alcaldes 
haga q fe cobre, y fe acuda có ello al di 
chonroreceptor general délas penas 
íin cobrar ni librar ellos ni otro por c-
líos ni por fu mandado ninguna cofa 
dello para ninguna cofa q fea:y para la 
cobraga dello los dichos eferiuanos ál 
crimen hagan y defpachen las cartas y 
mandamientos executoriosq conuen 

Titulo X I I I L 
gan^ fasden y entreguen al contador 
délas dichas penas, para q hnga cargo 
dello al dicho nfo receptor general : y 
hecho el dicho cargo fe lo entregue pá 
ra la cobrar, y fi algunos de los conde
nados efluuieren prefos en nía cárcel 
real,mádamosq los dichos nros alcal
des no los fuelte ni haga foltar hafta q 
paguen lo q deuieren pagar para la nía 
cámara delacondenacion qles ouiere 
hecho al dicho nucílro receptor o le de i<r. 
feguridad a fu contentamiento. • Q H e l u í U 

Otro í¡ mádamos q los dichos nros p ^ . " " 
alcaldes ni los denunciadores de qua- ba lo que 
lefquier delidos no refeiban ni cobren toca ̂ 1* 

. - j t _ . r i i cámara no 
ni llenen la parte qles pertenelcedelas feapagado 

dichas condenaciones, haftatáto que alcalde ni 
r i «. i 1^ denuncia, 

antes y primero íe pague el dicho firo ¿Qrm 
receptor lo que dellas pertenefee a nía 
camara,fopenadcIo paga reo el doblo. 17 

Otro íi mandamos qfialguo de los Que íi los 
alcaldes de nía corte cftando enella, o aIcaldc* 3 

1 1 " i r 1 " CGrte c"a-

yendo de camino quado fcmqda nra do en ella 

cortedevnIuparaotro,ode otra ma- oyc<3o<|c 
. . . Y , - camino hi 

ñerahizierealguna condenación por zicréalgu-

ante algún otroeferiuano q no fea de na ^dem 
los del crimen o de fu audiencia de que t* cí^riua-

pertenezca alguna parte a nía cámara « o qwc no 
q détro de diez diasdefpues que la cor j -enck b 

te ouiere llegado al lugar donde fuere afsienten 

oantesíifer pudiere pongan y aficnté j^1 i,bro 
, , . . r i * ^ . 1 dtu* con-

la dicha condenación particularmen denaciócs 

te enel dicho libro como dicho es por ¿cnt™ ¿e 
manera qenel dicho libro pueda eftar lez la$* 
y eften enteramente todas las condena 
ciones q los dichos nueftros alcaldes o 
qualquierdelloshiziercn. ,8 . 

Otro fi mandamos que en fin de E - Que los al 
ñero de cada año los dichos nueftros cc^s¿¿cl 
alcaldes hagan facar del dicho libro la alrcccptor 

copiacierta y verdadera de todas las general co 
1 t . • * . pía délas 

condenaciones que el ano antes ouic-
XCtí 



Délos receptores d e penas de cámara* n i 

codcmdb ren hecho para nueftra cámara, y fir-
re" lecho i^^da de fus nóbres la den y entreguen 
d and an- alnueílro receptor general délas dU 
ftTqlVhá chaspenas/egun y comoy.porla ma-
gan no fe ñera y fo las penas q de fufo efta difpue 
íSfakrios ^1311^^00!130^^011^5^?^5 de 
y ayuda de las condenaciones que íehizieren enel 
coila. n£0 confejojy para facar la dicha copia 

llamen elnueílro procurador fifcalpa
ra que vea y fe informe de lo que aquel 
año paífadofe ha hecho en lo q toca a 
las dichas penas déla cámara, y io que 
para adelante conuicne hazer y pro-
uecr,y que firme la dicha copia: y man 
damos alosnueftros contadores ma
yores que hafta que trayga fe del coma 
dor días dichas penas como fe le ha d a 
do y entregado la dicha copia, no libre 
las quitaciones ni ayuda de coila délos 
dichos alcaldes ni de alguno dcllos. 

Quclos cf Ocroíi,porque fomos informados 
criuanos t 1 A . r r 
del cofejo que algunos cocejos y perlonasque le 
y audicn- condenanporateunosjuezes cnahni-
ciasyalcal 0 a 1" 
desde cor naspcnasparanueitra cámara appeia 
tetengáii- delasfentenciasquc contra ellos fe da 
fê refenca para nueftro cofejo y para nueftras au-
ren ame e diencias y alcaldes de nueftra corte y 
líos en gra c^^ciHeria, c interpuefta la appellacio 
dodeanpe i r - , i • r 

ilacióyen nocuraii mas de ícguir einegocio,y le 
fi-^C¿** quedanlascaufasíinacabarfcylosde-
copia Jos lidos fin caftigarfe: para remedio dito 
fifeaiespa- madamosquclos nueftroseferiuanos 
pregan y de camara,que rcfiden en nueílro con 
acabado fejo y los efcriuanos de nueftras audie-
dello"!0^ cias y chancillerias, y délos alcaldes y 
ceptor §e- notarios y juezes de vizcaya dcllasca-

da vno por íi tenga libro aparte de to
dos los que fe prefentaren ante ellos en 
grado de appellacio de qualcfquier co 
denaciones, que qualefquierjuezes de 
nueftros rcynos hizieren para nueftra 
camara,y en que dja feprefentaron, y 

de q juezappel!aro,y en que cauíapara 
tener quera y raz6,y en fin de cada año 
de la copia de todo ello a los n ros fifea-
les para q profigá y acaben las tales cau 
fas,y no las dexc indefenfas y por deter 
minar.-y determinadas de la relació de 
lio al nro receptor general á las dichas 
penas y alos receptores y pionas q las o 
uieré 3 cobrarenlas dichas nfas audie 
ciasjfopena q eleferiuano qno íiizierc 
y cuplierelofufodichopague en cada 
año que lo dexare de hazer vey nte mil 
marauedis para nf a cámara y fea fufpc 
dido del officio por quatro mefes. Qiielos al 

Ylomifmo queefta difpuefto que ctmanosd 

háganlos alcaldes de nueftra corte v ef las audien 

criuanos de fus audiencias en lo q toca * 
alasdichaspenas:mandamosqhagan Granada, 

y cumplan los alcaldes de nfasaudien- 5umPla lo 
O 3 CllOS tO 

cias y chancillerias q eñan y refiden en ca porla or 

Valladolidy Granada, para o con lo q ¿^ que los 
r . 7 ^ i t . ,A alcaldesd 

pcrteneicierea nracamaradclas code cortc# 
naciones que ellos hizieren fe acuda al 
receptor q para ello eftuuierepuefto en 
cada vna días dichas audiéciascl qual 
dequentay razón dellas en cada año 
feguny comode fuíb efta diípuefto q 
la han de dar délas códenaciones que 
hizieren clprefidéte y oydores: la qual 
dicha quenta mandamos tomen y ref-
ciban dos oydores quales el preíidente 
déla dichaaudiécia nombrare, eftado 
prefentc^yn alcalde ynfo procurador 
fifeal para que vea lo qfe ha hecho enlo 
q toca a las dichas penas, y ponga dili
gencia y recaudo en lo q deuiere ponctf 
yq la dicha cuenta vega firmada de los 
oydores y fifeal que la tomarcm 

Otrofi mandamos que los juezes or Qi^fcto-
manos corregidores y juezes de por fa 

reíidencia , de todas y qualefquier cía en fin 
ciudades É villas , y lugares deftos 

nueftros 



de cada a 
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Libro fegundo. 
nueftros rcynos y feñorios en lo que to 
ca alas condenaciones que hizieren pa 
ra nueftracamarajguarden y cumpla 
loque por ías pragmáticas y capicu-
los de corregidores eíla difpuefto y or
denado^ mandamos a las fufodichas 
perfonas,queenfin de cada vn año to
men qucntaalos eferiuanosde con ce. 
jo y receptores a cuyo cargo es o fuere 
de cobrar las dichas penas, y que dada 
la qúenta dellaŝ Io queparefeiere eílar 
en fu poder dcfpucs que la ouieren da
do dentro de quinze dias lo embien al 
dicho nueftro receptor general y no a 
otra perfona alguna, fopena de veynte 
mil marauedis por cada vez que lo de-
xaren de hazer.Y mandamos alos n uc 
ftros corregidores yjuezes de refiden-
cia q hecha la dicha cuenta y alcance, 
embien al dicho nfo receptor general 
la razodella firmada de fu nóbre,den-
tro de los dichos quinze diasipara que 
el fepa quádo fe cumpliero los dichos 
quinze dias,y paíradps,í¡ ¡os dichos ef-
criuanos de concejo y'reccptorcs no o-
uierc hecho ni cumplido lofufodicho 
pueda el dicho nueftro receptor gene
ral a cofta de los dichos eferiuanos de 
concejo y receptores embiar perfonas 
con el falario que le parefeiere que fea 
jufto y tirayga a fu poder las quemas y 
alcances que fe les ouiere hecho, y por 
los dichos veynte mil marauedis de pe 
na en que cada vnodcllos ouiere incur 
rido. Y mandamos a los del nueftro 
confejoque para lo fufodicho den al 
dicho nueftro receptor general las pro 
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uiííonesq couengan y fea neccíTarias. 

Otro fi mádamos que el dicho nue
ftro receptor general en fin de cada vn 
año de queta del dicho fu cargoanue 
ftros contadores mayores de cuentasia 
losqualesmadamos que en prefencia 
del dicho contador délas dichas penas 
de cámara la refeiban, y tomen en que 
talo que parefeiere auerjuftamentega 
ftado enla cobranza dellas, y nos haga 
relación délo que déla dicha quéta re-
fultare,para que conforme a ella le ma 
demos dar finequito. 

Receptores depenas de camdra den loa fe 
librare por los alcaldes del crimenpara fe 
gHimknto de caufas criminales ley xxiiij. 
WHifeptimo defle libro ¡jyaHt como fe les 
pajfara en quema alos receptores que afsi 
pagaren, 

^ Los receptores de penas de cámara paguen 
lo que elprefidentey ojdores mandare pa 
rafegmr los pUytos del patrimonio real. 1. 
fefentay f ys tm.quinto defle libroj tam 
bien para losgaflos depleytosecclefajlicos 
y de coronados leyfinal titulo quarto libro 
primero. 

^Las condenaciones que los alcaldes de corte 
hicieren para la cámara eflando fuera de 
las cinco /egU4S}en viniendo acudan con e 
Has al receptor ley* oclaua tituLfexto de
fle libro. 

^Los receptores de penas de cámara délas au 
diencias de los adelantamientos paguen 
con licencia del alcalde las libran gas por 

fu antigüedad ley fefentayfeys titul. quar 
to libro tercio. 

Q n c el re
ceptor ge
neral de 
quéta a los 
contado
res de qué 
tas de los 
marauedis 
de fu car
go cftando 
pt efente el 
contador 

Titulo quinze del regiftrador y chanciller del fe-
lloqué refiden enel confejo y audienciasi 

Ley 
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Del regiílrador y chanciller del rellóé 
^ LeypnmerdyQueelregijltador per fonal-

mente rcgijlre en.la corte las cartas* 

SÍABLÉSCEMOS 
que las caras yjpui-
fiones q de nos ema
naren , o de nueftro 
confejô o délos nuc-
ílros contadores ma 

Do Enrri-
cpc 4. en 
Toledo a-
ñ o , 461* 
pct.j.don -j 
luán.», en 
Vallado-
lid,añ.47. 
pct.if. yores,o délos alcaldes de la nueílra ca

ía y cortc,o délos nueílros juezes com-
miflariosfearcgiftradasdétro ennue-
ftra cortê y no en otra parte por la per-
íbna que tuuiere el nueftro regiftro , y 
no por otro alguno, y fi en otra mane
ra fuere regiftrada quela tal carta o pro 
uifion fea en fi ninguna, y no fea cum
plida. Y mandamos otrofi, que el nuc-
ítroregiftrador refida perfonalmcnte 
enlanucftra corte por íimefmo o por 
fu lugar teniente3quc fea perfona fiel a 
prouada y jurada enel nueftro coniejo 
y regiftre y téga el regiftro de todas las 
cartas y prouiíiones en buena guarda, 
y que el dicho regiftrador o fu lugar te 
nienteponga fu nombre enteramente 
enla carta q regiftrare,y aíli mcfmo en 
el regiftro q en fu poder tu u i ere, y guar 
de los libros q fe hizierc délos i egiftros 
porque dcfpucs de fu fin del dicho re
giftrador , fe puedan dar y den los di
chos regiftros a la perfona a quien nos 
hizieremos merced del dicho officio 
de regiftro porque fe pueda auer razón 
de todo ello cada que nueftra merced 
fuere de madar catar en los dichos re
giftros qualquier cofa que oceurriere. 
Y mandamos a nueftro regiftrador 
que Gempre traya configo aqui en nue 
ftra corte el regiftro délo que paila ca
da año, y fenefeido aquel año lo pon

ga a parte en buena guarda en Itígaí* ib 
ñalado* Y otro fi que no Ileue mas de^ 
rechosdelosqucpornos fon ordena-
dos,fopena déla nueftra merced i y de 
priuacion del officio , y de pagar con 
las fetenas, lo que de mas licuare , y 
guarde lo que fe contiene en las leyes 
deftc libro. Y mandamos otrofi, que el 
que tuuiere elíello, no (elle la tal carta 
yprouifionfaftaque de palabra a pa
labra fea afentada enel regiftro,fo pe-
nade perder el officio, faluoen aque
llas cofas que nos entendiéremos que 
cumple a nueftro feruicio y execucion 
de nueftra jufticia. 

^ Ley.ij.Dc quantosaños es ohl'tgado elre~ 
gijlraJora traerlos regiftros en la corte:j 
lo que ba de llenar por el trajlado délos.re* 
nílros. 

E L nueftro regiftrador mayor, o fu E>on rcr-
1 • - j ' 1 nado y do 

lugar témete aya de guardar y guar ña y 
de cerca de lo que toca a fu officio las en Alcalá 

ordenancasquefefi^uen. Ordena- *c 
\ 1 n. res, ano 

mos y mandamos, que elnucítro re- I 4 5 8 . 

giftrador fea obligado de traer y tray-
ga todos los regiftros en nueftra cor
te de todas las cartas y prouiíiones 
de entre partes , que en qualquier 
manera fe ouieren regiftrado , por 
tiempo de tres sños , y de las cau-
fas fifcales, y délas a nos tocantes traya 
contino el regiftro demás de los di-
chos tres años, y los regiftros de ante v 
délos tres anos con los paífados hafta 
en fin del año de ochenta y nucue fe 
embien a la chancilleria para que fe 
pongan en el archiuo que manda
mos hazer. Otroíi mandamos, que 
cada y quandopor nueftro mandado 

odclos 



Libro fecundo. 
o ciclos Jelnueftro confejo , o a pedi-
micio de partes alguna perfona qaiíie 
re y pidiere al nfo regiíhador el crafla-
do de qiialc[nicr carta o prouifion que 
eftuuicreen fu regiftroafentada y ge-
fe ouiere de dar, que llene por darle el 
traílado della í¡ fuere halla vn pliego 
entero doze marauedis,y fi mas ouiere 
de pliego , que fea de letra cortefana 
que lleue a elle refpedo. Otrofi man
damos al dicho nueílro re^illrador 
mayor y al dicho fu lugarteniente que 
añientc de buena letra las cartas que re 
gillrare en nueílro regiílro,y que eílen 
enel eferiptas letra por letra, y puertos 
enellas los nombres delós que las firma 
ró y ff ñalaron, y el dia y mes y año, en 
que fe dcfpacharon,y que de otra ma
nera no rcgiílre carta alguna , íbpena 
dedos mil maraucdis paranueílra cá
mara porcadacofique diofufodicho 
talcare ,y que el traílado deílo afsiente 
el dicho nueílro regiílrador en la cabe 
g i de los libros deIregiílro. 
^ Ley.iij. De los derechos delrcgiflrador de 

corte y <\ue tenga el regiflro horadado. 
Los mif- p O R i V y E lomos informados que 
dri»at año losnrosregiltradores deianracaía 
jdc.y;^. y corte Ueuan grandes quantias de ma 

rauedis por los regiílros,de mas y alien 
de délo que fe lleuaua enlos tiempos de 
los reyes paíTados nueílros progenite
res. Porende ordenamos y mandamos 
quedeaquiadclante quede todas las 
cartas que fuere libradas por nos o por 
los del nueílro confejo o por los otros 
juezes déla nueílra caía y corte, que los 
re r¡ i lirado res nolleuen ni puedan lle-
UJ r masdclregiílro d cada carta íi lúe 
re de p<ipcl nueue marauedis.Yíí fuere 
de pergamino doze marauedis,y ello 
fi 1 icre de vnaperfona, y fi fuere de dos 
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que lleue el doblo.Y fi fuere demás per 
fonas o de cocejo^o de cabildo que lle
ue por tres : perofi fuere de marido y 
muger o de padre e hijos, o de madre e 
hijos que no lleuen mas que por vna 
perfona:y mandamos a los dichas regi 
ílradores que cumplan y guarden eíla 
ordenan£a,y no paífen contra ella, fo-
pena que por la primera vezbueliia lo 
que demás llenaren con las fetenas, y 
por la fegunda vez que pierdan y ayan 
perdido por el mifmo hecho los offi-
cios,y fean echados déla nueílra corte, 
y no eílen ni entré en ella por dos anos. 
Otrofi ordenamos y mandamos que 
nueílro regiílrador tome rcgíílro fora 
dado de cada vna carta y prouifio que 
regiílrarc , y lo ponga enel libro de fu 
r egi ílro: de ot ra g u ifa,qu e n o d e fec qu e 
es regiílrada la tal carta,fo la pena en q 
caen losefcriuanos que dan feedelo q 
no paífo por ellos. Y otrofi pon gan fu 
nombre en la carta que regiílraren , y 
no hagan fola firma, faluo nombre en
tero. 
€ \*ey itíj.Los derechos cjue ha de lleuar el re 

gijlrador enlas audiencias, y la forma que 
ha de tener enel regiflrarj en guardar los 
regiflros. 
L nueílro regiílrador mayor poga Los míf-
perfonas hábiles y fuficientes todas í]10?0.".71 

lasque rueren meneiter para lenur el 
dicho officio,las qlcs refidan enlas nue 
ílrasaudienciasficndo primeramente 
refcebidasporel prefidente y oydores 
dellas,y hechoprimeramente el jura-
meto q en tal cafo fe requiere, y fi el no 
las pufiere,que el prefidente y oydores 
las pongan a coila de los derechos del 
regiílro,y tega enlas cafas de cada chá 
cillería vna cámara donde tcírafu offi. 
ció, y alli cocierte letra po r letra tod a s 

las 



Del rcgiílradorj chanciller del íello. 113 
lascartasypriuilegios y otrás cfcriptu 
ras que requieren regiftro, y aíli cocer 
tadas firme el rcgiítrador mayor, o 
quie fü poder vuiere de fu nombre en 
tero los regiftros que aíli quedaren en 
fu poder cocertados^y la carta que afsi 
regiftrarery en fin de cada año enqua-
derne en vno o dos libros, o los q mas 
fueren menefter todos los dichos regi 
ftros^y anfienquadernados los ponga 
en el archiuo de las dichas audiencias, 
para que de alli fe puedan facar los traf 
lados que fueren menefter y cumplie
ren al derecho de las partes.-y fi algü re 
giftro fuere menefter y cumpliere al de 
recho délas partes facar y dar el traíla-
do del a pedimicto de parte, que no lie 
ueelregiftrador por lo facar, y dar el 
trailado del, mas derechos de los que 
lleuan por lo regiftrar. Ypor los regi
ftros q el prefidente y oydores manda 
ren traer ante fi, no lleuc derechos al
gunos y los derechosquehan de licuar 
por el regiftrar fon nueue mfsdevna 
perfona,y diez y ocho de dos perfonas 
y veynte y íiete de tres perfonas, o de 
concejo; y q aun qu e fean en vna carta 
muchas perfonas íbbrc vn hecho o ca
da vno por fu proprio hecho dequal-
quicr calidad que fea, no pueda lleuar 
mas de por tres pcrfonas:ni 3 muchos 
cocejosfifueren devna jurifdiftiomy 
aun que fea carta executoria fobre tér
minos, o hidalguias,o íbbrc otras qu* 
lefquier cofas aun que digan que eftan 
en coftumbrede lleuar mas. Y 6 fuere 
en pgamino q pueda Henar de vna per 
fona doze mrs, y de dos veynte y qua -
tro marauedis,y detresode concejo 
treynta y feys marauedis y no mas; y 
que marido y muger y hijos fe entiéda 
por vna perfona, y fi mas Ueuare q por 

la primera vezpierdalóqueaílilleua-
re y lo pague có las fetenas:y por la fe-
gu ndá vez pierda el oíScio: y poda mos 
pioneer del a quie nueftra merced fue-
re:y eftos derechos pongan los eferiua 
nos enlasefpaldas délas dichas cartas 
fo las dichas penas.Pero permitimos q Deciarafe 

L /1 - " j i 1 abaxo en 
entre tanto y haltaq mademos lo que laiey.n. 
fe deua hazer,fi la carta fuere de tres có 
cejos de diuerfas jurifdidtiones que el 
nueftro regiftrador pueda lleuar oché 
ta y vn marauedis por el regiftro de la 
dicha carta, no le dando ni atribu yen 
do por efto derecho alguno para los 
lleuar, y que los eferiuanos de nueftras 
audiencias no fean obligados de hazer 
los dichos rcgiftros,ni los concertar,ni 
los dichos eferiuanos apremiar a las 
partes por viadireíílániindirectaque 
los haga ellos ni fus criados.-íaluo que 
les den fus cartas libremente defpacha 
das pagando fus derechos, para q ellos 
hagan fus regiftros donde quifieren,fo 
la dicha pena:y que el nueftro regiftra 
dor fea obligado derefcebir los regi
ftros que llenaren hechos fiendo tales 
quefedeuan refcebirrfo pena de diez 
mil marauedis para nueftra cámara a 
cada vno que lo contrario hiziere. Y 
mandamos a los prefidentcs de nue
ftro confejo,y de nueftras audiencias 
que tengan particular cuydado de que 
efto fe guarde y cu mpla aílí. 
^ L e y . Q u e el¡ello eñe enlas audiencia en 

Vna cámara deüas,yelchanciUerno[elle 
carta en cjue vuiere los defetlos aquí con
tenidos. Vfa 

] ^ A N D A M O S que el chanciller 
tenga enlas dichas audiccias vna íoi-a^o.a 

buena cámara la qual fea feiialada por i^so?0 

elpreíidente,ylepogacnella el lelio y d ó M r r t m 

alli fe fellc y fe pópra enclla vna red y re- caP1 s y14 
' r 0 _ v . milraa y 

P hda 



í^Librofegundó. 
do Fcrna» (ida al tiépo del fellar vn portcro,yquc 
dina11, año 'os prefidctes féñalcn la hora en c¡uc fe 
yo4.a 28. hadefellarlas prouiííones^queclchá 
r o c ^ p ^ y c^'cr nofc^cProu^on alguna de letra 
los mif- proccíTada ni de mala letra, y fila mi 
mos enlas xeré alfcllo que la raftuen luepo pues 
ordenabas •* e x 
de Medi- eílo conuieneafuofficio^y quefellefo 
na,ano8p brcpapc^y paraeftofca la cera colora 
caP-^ y fricn adobada, deguifa que no fc 

pueda quitar el fellory que dentro enla 
dicha cámara tenga las pragmáticas y 
leyes de nueíbros reynos en lugar con-
ueniente,y que el chanciller dé Valla-
dolid tenga el libro del Bezerro. 
^Le^.v/.O^e el chancillerfea homhrefiel3y 

que los que tmieren las ¡laue^delfello ejle 
al tiempo delfellar. 

D o Alofo jg^LoíEcio de chanciller es de grafide 
pcd. l*f* Y vcrdad,y por el k rige y go-
18.cn M a - uiernala nueftrajufticia delnueltrofe 

ñorio^porque con uienc q el chanciller 
fea hombre fiel honrradoty de verdad 
conuenible y de confeiecia, y fabio en 
fuofficio,y que lepa del vfar cumplida 
y fabiaméte,y q tenga nfos fellos, y fea 
hombre liberal y q enelarca de nfo fe-
11o aya dos Uaues, la vna tenga el nota-

Don Fcr- riodclreynodeCafl:illa,y laotraeliio-
nadoydo- • 1 / r r r -
ña Yfabel taño deLcon Icgun le vio antiguame-
c" te en el tiempo q rey naron los reyes do 
ano a 45 Sancho,y don Alonfonueftros proge

nitores : y q ios que aflí tuuiercn las di
chas llaues quefeáperfonas fieles y de 
verdady de buena cofciencia,y máda 
mos otrofi que en los dias q vuieren de 
fellar^y la orde q enello fe ha de auer fe 
guarde la coílúbre antigua, y q los offi 
cíales que tuuieren las llaues del arca 
délos nueftros fellos eften preílos allí a 
la hora de fellar: y qualquier que cótra 
lo fufodicho fuere que pague por cada 
vez dos mil marauedis. Y mandamos 
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quQlaperfonaquetuuierecamodclfd Doña Yfa 
11 1 A J - • r 1 - bel en Sc< 
lio enla nueltra audiencia lea tala en -

1 1 1 1 1 S011'*»̂ © 
el con curran las calidades contenidas w a jo. 
en la ley ála partida q fobre ello habla, ^ 
^Lejsv'tj *Qtte el chanciller haga red de ma~ d e d ó Mar 

deray no fellen de noche 3 j que el portero Cor 
efíe dentro déla red ¡y tome las cartas qu6 x s, * 
le dieren para feüar9j elprefidentefeñdk 
la hora en que fe ha de fellar* 

Q R D E N A M O S qelnfochanci D^feE^ 
11er enla cámara y lugar dódc eftu-í do en But 

uiereconlos nueftros fellos haga ha- sos cra 
zer vna red de madera covna puerta y^l"1'^ 
q fe pueda cerrar, y entre quic quifiere 
faafta la red y pague la madera y cofta 
el que recaudare la chacilleria. Otrofi 
mádamos q no fellé de noche, faluo íi 
nos con gran prieíTa mandaremos fe-
llar algunas cartas,opriuilegios:y má
damos que todos los que tuuieren las 
llaues de nfos fellos fean tenudos de ve 
nir al fello los días que fon de fellar de 
mañana,y fino viniere a la hora que di 
chaes,qelchacillerpuedadefcerrajar 
la cerradura de aquel q no viniere. Y 
mádamosque el dicho chanciller eftc 
refidenteméte los dichos dias de fellar 
y que todos los otros q han de ven ir al 
fello vengan enel dia del fello,y fino vi 
nierenqel chanciller pueda fellar fin 
ellos o con los que ay eftuuieremotroíi 
ordenamos q el portero déla chacille
ria efte détro déla red y guarde la pucr 
ta, y fi algunos dieren cartas q fe echen 
en la tabla,que fea temido dclas tomar D^ |rcrní 

y las echar enla tabla don de fellaren,y do y doña 

que el dicho portero nolleueprccioal ^ ^ / ¿ l 
guno por ello:y mandamos que el pre Capo por 

lidente déla audiencia feñale la hora 
en que fe ha de fellar cada día. Cedula en 

^Ley.Vtij. Que alfello ni al regtHro no fe lie el vítim0 
ue ni regiñre cartas fin que vayanpueflos caí>' 

los 
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les derechos en las efyulddS. 

DSFcrná A L N V E S T R O chancillerma-
n l h d c a yordelnucftrofello déla puridad 
Barcelona yfulugarteniétey nueftrorcgiílrador, 
a n. de A - ^ ju ^ ient:c nos les mandamos 
bril, ano. / & . -n 

4Pí.cedu quenofellen ni regiftren carca ni pn» 
P uilegio alguno de ninguna calidadcj 

fcaaífi de las q nos libraremos como 
las que libraren los del nueftro conlejo 
y nueftros cotadores mayores,ni otras 
carcas algunas de las que fe ha de fellar 
con nueftro fello déla puridad finque 
vayan pueílos los derechos enlas efpal 
das,y feñalados del fecretario b eferiua 
no de camara,o eferiuanos de cotado
res quclasdefpacharen,yqueaun que 
los dichos derechos vayan errados no 
lleuc mas derechos deles que alli fuere 
pueílos fin que fe emiendé por los del 
nuellro cófejo ,fopena de diez mil ma 
rauedis para lanueftra cámara por la 
primera vez^ por la fegunda de vey n-
te mil marauedis y deftierro de la cor
te por feys mefes, y por la tercera vez q 
fea inhabile perpetúamete para no po
der tener ofEcio. 
^Ley.ix. QueclchmctUerno feUecartaaU 

gma au que vaya firmada defm alteras 
o de los del conjejô o déla inquifidon, o de 
los contadores fin <jue\aya regiflrada. 

U m i f m a p L mi chancilíer mayor ni fu lugar 
doña Yfa- ^ teniéce no fcllc carta alguna del rey 
ledo,año. mi fenor ni mía agora vaya hrnuda 
I ^ O I . Z I J , de nueftros nombres o fcñalada de los 
brecSuU del nueftro confejoodequalquicrde-

1105,0delconfejo déla inquifició,odc 
nfos contadores mayores, o de fus lu
gares tenientes,o de nfos contadores 
mayores de quctas,o délos fuyos,ni de 
los alcaldes de nueftra corte fin que pri 
meramente fcaafentada enellibro del 
rcgiftrador, y firmada enlas eípaldas á 

laperfonaquetuuicre cargo delrcgi-
ftro:y afentada cnlos libros que los co
tadores mayores y de quentas,tuuiere: 
y fobre eferipta dellosenlo que tocare 
a fusofficiosiíbpena de diez mil mara
uedis para la nueftra cámara por cada 
vez que lo contrario hizicrc. 
^Ley .x . Délos derechos que deuetteuarel 

chanciller por elfeüo. 
Q R D E N A M O S y m a n d a m o s q ^ 

el nueftro cháciller mayor y el nue Y Í i b e U a 

ftro chanciller del fello de la puridad y Madriga 

fus lugares tenientes aya y lleuen cada ^ 
vno en fu officio délas cartas q fcllaren íaco a (a le 

lasquantiasfiguientcs.Primeramente ^2^^^ 
quando nos mandaremos darnueftra qdeí lds 

carta a alguna villa de filero nueuo que ^^j1^ 
de del fello feyseientos marauedis.Por ¿°n 
la carta por dóde nos madaremosha- q1162- cfl 

11 1 j - 1 Alcalá era 

zer puebla nueua y les dieremos here- j 407.y 
damietos de termino poblado que de porefte 

por el fello trezientos maraucdis,vfi el ̂ 4̂ "/10 
r . r , . . , 7 acreíceto 

termino notuere poblado quede por los dere-

el fello ciento y veynte marauedis. Sicho^ ûe 
«. ' , ' . 1 1 .11 poníanlas 

nos dieremos a alguna ciudad, o villa feyM 
gran cermino poblado q pague por el 7 .y8 .yp. 

fello feyseientos mfs,y fi fuere el cermi fJack 
no yermo que depor la tal carta al fe- par. tic.to. 

lio trezictos marauedis.Pero fi el termi 
no q nos dieremos fuere poblado y lo 
dieremos a villa que fea ella y fu tierra 
de doziecos vezinos y ayufo q de por la 
carta alfello trezientos marauedis: y íi 
fiiere el termino por poblar q de al fe
llo doziétos marauedis: y fiel termino 
q nos dieremos a qualquier ciudad o 
villa fuere tan grande y tan a fu pro co 
mo otro que fueífe poblado den alfe
llo por la carta trezientos mf s. Y f i nos 
quitaremos a alguna ciudad o villa de 
pecho,o de portazgo que depor cada 
carta deftas al fello feyseientos mará-

P x uedis 



Libro fegundo. Titulo X V . 
ucdis,y fifiicrealdearrczientosmara- tal ciudad, o villa tuuiere fortaleza pa-
uedis. Pero finos diéremos la tal exem gue demás délos dichos feys mi lma-
pciona villa y tierra que pague la villa rauedis por la fortaleza dos milmara-
al fello vn derecho, y la tierra otro, y íi uedis. Si nos dieremos aldea alguna a 
el aldea tiene porfi juriíclidió,depor alguna perfona fin ciudad o villa o lu
la tal carta trezietosmarauedis. Sinos gar que pague por la carta al fello mil 
eximiéremos a algún lugar de la jurif- marauedis por cada aldea,!] dieremos 
diction de otra ciudad,o vi l lar merin alguna cafa fuerte a alguno,pague por 
dad , y le dieremos porfijurifdidionq la carta al lello tres mil marauedis. O -
pague por la tal carta al fello íeyseien- trofi porque cfta difpucfto por la tabla 
tos marauedis. Si nos dieremos fran- délos fcllos hecha y ordenada por el fe 
queza de portazgo,o de pecho,o de tó- ñor rey donEnrrique el viejo q de qual 
fadera,o de monedas,© de otros ferui - quier merced q fe hiziere a alguna per 
cios,o de qualcfquier pechos concegi- íona de villa, o de caftillo, o portazgo, 
les,o de alcaualas a algú hóbre,que pa- o otros derechos por rentas o hereda-
gue por la tal carta al fello de cada co- des q fi fuere la merced por vida que fe 
ta defto doziétos marauedis,y fi le die- paguen a la chancillcria el diezmo de 
remos franqueza de todas eftas cofas tres años,y fi fuere por tiempo cierto q 
juntamente pague feyseiétos maraue- fe pagueel diezmo de vn año,y fi fuere 
dis,y file franquearé de tributo, o por- dejuro de heredad que pague el diez-
tazgo que pague treziétos marauedis. mo dequatro años,fegun que mas lar 
Y fi nos dieremos carta de hida!guia,o gamente enla dicha tabla fe con tiene, 
de caualleris a alguna peifona que pa- mandamos que eftofe pague para nos 
gue por la carta del fello día hidalguía demás délos dichos derechos del fello. 
feyscíentos marauedis , y la carta de Sinos dieremos a alguna ciudad villa 
cauallena ciet marauedis quier fea ca- olugar,o merindadaqualquierperfo 
uallcroarmado enelcampo,oenpo- nafingular,operfonas confirmación 
blado.Si nos dieremos a algiía ciudad de algún priuilegio, y la tal confirma-
o villa,o lugar teda pague dozientos cion fe feliare con el fello de la puridad 
maraucdis,y fi fuere feria,o ferias fran- que pague por la carta al fello fefenta 
casque pague por la carta al fello fi fue marauedis,y fila tal confirmaciófuerc 
re v na feria enel aíío mil marauedis, fi de priuilegios que pague al fello por la 
fueren dos ferias en el año dos mil ma - cal carta ciento y v?ynte marauedis, y 
rauedis. Si nos dieremos mercadea fi fe feliare con el fello de plomo q pa-
ciudad,o villa o lugar,pague por la car gue eftos derechos doblados.De cófir-
ta al fello dozientos marauedis, pero fi macióde qualquier carta trcynta ma-
fuere mercado fraco pague al ícllodos rauedis y fi fuere confirmación demás 
mil marauedis.Si nos dieremos a algu ffegue por dos cartas que fon fefenta 
no por heredad ciudad,o villa,o caíH- marauedis, y fipor la tal carta de con-
11o que pague por la carta al fello feys firmacion nos mandaremos v confir-
mil marauedis por aldea de fus jutiídi maremospriuilegios y cartas, que pa
ciones feyscíentos marauedis, y fila guen por la carca al fello por dos priui

legios. 
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legios, o por dos carcas que fon ciento 
y ochenta marauedis. Quando nos re 
feibicremos a alguno por nueftro va-
fallo y le dieremos afentada tierra d ca 
davnanoenlosnfos libros,fila carta 
fuere fcllada que pague al fello de cada 
ciéco tres mf s. De lo que diéremos en 
don,o en merced, o para otra cofa que 
depáranos cinco marauedis de cada 
ciento,y de mas q de al fello por la car
ta fefenta marauedis y no mas.Quan-
dohizieremos algún alcalde de nue-
ftra caía y corte y chancilleria o adela-
tamicnto con quitación, pague por la 
carta al fellopara nos dozientos mará 
uedis,yfinotuuicre quitado pague cic 
marauedis. Quando noshizieremos 
algún oydor con quitación pague por 
la carta al fello quatrocicntos maraue
dis, pero fi fuere fin quicacio pague cic 
to y quarenta mf s páranos. Del titulo 
de confejo,o de alcaldia de nueftra cor 
te fi fuere fin quitación de al íello fefen 
ta marauedis, y fi fuere con quitación 
pague al doblo demasy aliendedelo 
que ha de pagar a nos por la dicha a l 
caldia. De qualquier limofna que nos 
hizieremos a qualquierperfona quier 
fea religiofa o clerigo,o vniuerfidad,o 
monefterio que no pague al fello por 
la carta derechos algunos,ni por los l i 
bramientos de la tal limofna. Si nos hi 
zieremos merced a alguna perfona de 
qualquier cofa mueble^an, o vino, o 
ganados, o fal, o otra cofa q fea aprecia 
da en dineros todo lo que montare de 
por la carta al fello tres marauedis de 
cada ciento. Y fi nos hizieremos mer
ced a alguna pcrfona,o vniuerfidad de 
algún auer de dineros, o le dieremos 
por quito de algunos que nos deua q 
demás délos cinco marauedis q a nos 

ha de dar de cada ciento de por la car
ta al fello ícícta mfs. Si nos hizieremos 
alférez, o mayordomo mayor, de mas 
de los mil y ochocientos marauedis q 
anoshadepagar,pagueporla carta al 
fello mil marauedis. Quando nos h i 
zieremos chanciller mayor demás dé
los tres mil mfs q a nos ha depagar^pa 
guepor la carta al fello mil mf s.Quan 
do nos hizieremos algún notario ma
yor de qualquier prouincia de mas de 
los mil y ochocientos mfs que a nos 
ha de dar,pague por la carta al fello 
mil marauedis. Quando hizieremos 
algún nueftro almirante mayor, o nuc 
ftro adelantado mayor o merino ma-
yor,demas délos mily doziétos mara
uedis q a nos ha de pagar,pague la car 
ta al fello feys cientos mfs. Quando el 
adelácadopuficre otro en fu lugar por 
nueftra carta de mas de los mil y dozie 
tos marauedis que nos ha de dar pa
gue por la carta al fello ciento y veyn-
te marauedis.Quando nos hizieremos 
a algúo nf o alguazil mayor de nueftra 
cafa pague por la carta al fello ciento y 
ochenta marauedis. Si nos dieremos a 
alguno titulo de duque pague por la 
carca al íello ícys cientos marauedis.Si 
nos dieremos a alguno titulo de con-
dcftable pague por la carta al fello otra 
tanta quátia como fufo madamos que 
lleue del cháciller mayor.Si nos diere
mos a alguno titulo de marques pague 
porla carta al fello quatrociétos mará 
uedis. Si nos dieremos a alguno titulo 
de códc que pague al fello quatrocien^ 
tos marauedis.Si nos dieremos a algu
no titulo de vizcóde pague por la carta 
al fello trezientos marauedis. Si nos 
dieremos a alguno titulo de adelátado 
pague por la carta al fello quinientos 
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marauedis.Si nos diéremos a algúo ti
tulo dc'Marifcal pague alfello trezien-
tos mf s.Quádo nos hizieremos a algu 
no veyntey quatro, o alcalde, o regi
dor/) eferiuano de cocejo, o mayordo 
mo de ciudad,© vilIa3ojurado,oMeri-
no,o algüaziI,o fiel executor,o alcalde, 
o juez de algún juzgado de dudadlo vi 
Ha pague por la carta al fello ciéto y cin 
queta mf s.Si nos hizieremos algú A l -
haqueque para tierra de Moros pague 
por la carta alfello dozientos mis. Si 
nos hizieremos a alguno nueftro eferi 
uano o notario publico, pague por la 
carta al fello fefenta marauedis. Si nos 
hizieremos a alguno nueftro eferiua
no de cámara quier por vacación, o re 
nunciacion, o de nueuo,íi fu ere por va 
caci5,o renunciación, o a mas cofas, q 
pague por la carta al íello ciéto y veyn-
te mf s.Si fuere fin qu itacio q pagu c fe
fenta mfs. Y fi por nf a carta nos hizie
remos a algúo nfo eferiuano de cáma
ra, o eferiuano publico denueuo pa
gue al doblo como dicho es. Quando 
nos hizieremos a alguno nfo Copero, 
o reportero, o delpeícro de mas y alien 
de délos feyseietos mfs q a nos ha de 
dar,de por la carta al fello de cada offi-
eio dozictos mfs. Quadonos hiziere
mos a alguno nfo cozineromayor,o 
catiqro,o cauallerizo,o apofentador, o 
ceuadero de por la carta al fello ciéto y 
veynte mfs. Quádo nfo mayordomo 
mayor pufiere otro en fu lugar por nfa 
carta que de por la carta al fello ciéto y 
veynte mfs. Quádo dieremos a algúo 
nfa carta de officio paraque vea hazié-
da del cócejo íi le proueyeremos de re-
gimicto, fi vuiere falario de por la car
ta a! fello fefenta mfs, y fino vuiere fala 
rio pague leyseientos mfs. De lafacul-

Titulo X V . 
tad para hazer mayorazgo fi vuiere de 
hazer el mayorazgo de vafallos pague 
al fello feyseietos mfs. Y fi fuere fin va 
fallos pague dozictos mfs- Déla carta 
para q pueda alguno edificar fortaleza 
pague al fello cien mfs. Déla carta de 
corregimiéto pague fefenta mfs. Déla 
carta efpetatiua para officio de regi-
miéto, o de otro qualquier officio. He -
uc el fello la mitad délo qefta ordena
do q lleue por officio de regimiéto. De 
la carta pa q pueda alguno traer ciertas 
armas, o las armas q quifiere pintadas 
pague al fello ciéto y cinquéta mf s.Por 
la carta por dóde nos hizieremos algu 
na villa ciudad licué el íéllo quatrocíé-
tos mfs. Y fi nos hizieremos alguna al 
dea villa doziétos mfs.Y quado nos hi 
zieremos a algu judio rabi,o viejo de al 
jama general,o algunMoro alcalde de 
los Moros general, fin limitació de tié-
po, o por fu vida demasyalicde délos 
feyseiétos mfs q nos ha de dar pague 
por la carta al fello doziétos mfs. Pero 
fi fuere por cierto tiempo pagúela mi 
tad. Y fifiiercpara vna ciudad o villa fe 
naladamente fin limitado de tiempo 
cierto pague cié mf s,y fi por tiépo cier 
to cinquéta mf s. Yfi nos mandaremos 
dar nfa carta en q nos cofirmemos al
guna couenencia,o cabio hecha entre 
partes fi fuere de concejo, o cabildo, o 
perlado,o moneíl:erio,o vniuerfidad,o 
aljama q pague el tal concejo, o cabil
do, o perlado, o monefterio, o aljama 
por la carta alfello ciento yeinquenta 
mfs.. Yfi fuere de vnhóbrc cóotropa 
gue cinquera mfs cada vno. Yf i fuere 
vn cabildo,o cocejo,o monefterio, o al 
jama co vn hóbre q pague el concejo y 
la vniuerfidad oplado,ciéto,y cinquen 
ta mfs y el hóbre cinquéta. Por nueftra 
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carta qfucrc dada executoria fobrc tcr 
minos qpaguc el c6cejo}por quiéfutf e 
dada la fentecia alfcllo por la cal carca 
ciécoy vcyncc maraucdis,quierayaíi-
do dada la fentencia,© carca concra co 
cejo,o concra perfona. Sifiiere dada la 
fcnccncia fobrc términos enere dos hó 
bres pague el hombre que la licuare íe 
fenca marauedis. Quandonos mada-
remos dar nía carca para alguna perfo 
naparacjuefaquedeílosnueftros rey-
nos cauallos,o rocines paguen por ca -
da cabera por la cal carca al fello ciéco 
y veyntc marauedis, y por la muía, o 
muletas, o yegua, o baca pequeña pa
gue por cada cabera cinquenca mara
uedis. De la carca q nos dieremos para 
facar oro y placa, o argén viuo, o grana 
o feda, o conejuna, o otras cofas veda
das q de mas délos eres marauedis por 
cienco q fon y queda para nos q pagué -
por la carca al fcllo fefenca mrs. De la 
carca falúa guarda,o de cncomiéda pa 
rahobresdenueílros rcynosq va fue
ra dellos, q de por la carca al fcllo creyn 
ta marauedis, y fi fuere hóbre de fuera 
del reyno, q pague feíenca marauedis. 
Pero Ci en la cal carca fuere nombrados 
muchos,(¡fueren fuera del reyno,qpa 
guccada vnofefenca marauedis, pero 
fi fuere vna perfona có fu copaña vni-
uerfal,pague cié marauedis. Si nos die 
remosaalguno nueílra carca deguia 
para el reyno, pague por la carca al fe
llo veynce mfs.Y íifueré muchos nom 
brados,q paguen por cada vno veynce 
mrs: pero fi la dieren a vna perfona có 
fu copania,paguefefenca mrs. De qual 
quier nueílra carca de emplazamiéco, 
o de cómiflion, para juez, o incicaciua 
parajuílicias, o para amparar y defen
der a algunos en fu poíreífion,oocra 

qualquiercarta de fimple jufiicia,dc 
las q fuelen dar en n ro concejo, fi fuere 
vna pfona el q Ueua la carca, pague por 
ella alfcllo diez mfs.Y fi fuere muchas 
paguen porcresifaluo fiel hecho fuere 
codo vno/) fi fu ere padre y hijos,o ma
rido y muger,q pagué por vna perfo
na : pero fi la cal carca ganare argobif-
po,o obifpo,o cabildo,o cóucco, o con 
cejo, o aljama, q pague por la cal carca 
al fello creynca mrs.De la carca q fe ía-
care de recepcoria,o de qualquier fen-
tcnciainteríocutoria que fe diere ene! 
nroconfejo, o por qualquier nrojuez 
comiífario^o pgrlosnfosalcaldcs^q fe 
vuieren de fellar conel nueftro fello, q 
aun q fea la cauíá criminal, que pague 
por la carta alfcllo dozc mfs,y aunque 
lean muchos no paguen mas.Pero fi la 
carca fuere execucoria de fencécia difi-
niciua, q fea librada de nos, o de qual
quier de nos,o ctqualquier de nfos jue 
zes comiflarios,©de qualquier de nros 
alcaldes: aun q fea la caufacriminal^q 
pague fi fuere vna perfona el q la facarc 
diez y ocho mísyy fi fuere concejo,© de 
Iascresperíbnas,ovniuerfidadfuíbdi-
chas,q paguen cinquera y quacro mrs: 
perofiíuercn muchas fobrc pleytocri 
minal,cada vno dellos pague diez y o-
cho marauedis. Déla carca que haze el 
rey a algú menor mayor de edad,q pa
gue por la carca al fello fefenca mrs. 
Déla carca pa q fe haga pcfquifa fi fue -
re a pedimiéco de parces de por la car
ca alfcllo crey nca mf srpero fi nos la má 
daremos hazer fin pedimienco de par-
tc,que no Heue el chanciller derecho al 
guno por el fello. Sinosftiandaremos 
tornar a alguna ciudad,© villa algunos 
lugares, que ocr©s ciemp©s fueron fu-
yos,pague por la carca al fello crezien-
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tos niaraucdis; y por la carta de ptiui-
legio dclIo,pagueanucftro fello ma
yor el doblo.De qualquier carta de fup 
plicacion quenoshiziercmos al papa, 
odc ocras cartas de ruego que nos hi-
ziercmos a otras perfonas, fi fe vuieren 
de fcllar,í¡ fuere ganada porvnapcrfo-
nâ pague por I a carta al ícllo doze ma-
rauedis, y í¡fueren dosiodcndc arri
ba, o concejo, ovniuerfidad , pague 
veynte yquatro maraued is.Si nos dié
remos a alguno nueftra carta de eípe-
ra de fus deudas, fi fuere de vna períb-
na, pague por la carta al fello diez y o-
chomarauedis:y aeftereípedo (¡fue
re de muchas hafta tres perfonas. Pero 
fi la carta de efpera fe diere a marido,y 
muger,opadre,omadrc con fus hi
jos, que no ayan bienes departidos, 
que entonces el marido y la muger,pa 
gu en por vna perfona,y el padre y m a-
dre con fus hijos pagué por otra:y cfto 
mifmo fe entienda en las otras cartas 
que vuieren de feIlar,cfl:o de qualquier 
calidad quefean.Si nos dieremos car
ta de efpera a algún concejo,í¡ fuere de 
fefenta vezinos arriba, paguen por la 
carta al fello ciento y cínquenta ma* 

: rauedis : y (i fuere de fefenta vezinos 
ayufo, hafta treynta vezinos, paguen 
fefenta marauedis: y íifuere dendea-

: y ufo, pague quarenta marauedis: y íi 
| fe diere para ciudad o villa con fu tier

ra , que eífo mifmo fe pague por la car 
ta y no mas.Si la carta de efpera fe die-

' re a cabildo, o monefterio, o aljama, 
o cofradía , que pague por la carta al 
fello cinquenta marauedis. Por la car
ta de recudifniento que fe diere a a-
rrendador,o recaudador mayor, de 
qualquier renta, o de qualquier can
tidad , que pague por la carca al fello el 
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tal arrendador, o recaudador nouen-
ta marauedis.Pero de las cartas de re
ceptoría fin falario, o para hazer ren
tasen nueftro nombre, que no paguen 
cofa alguna por el fello» Por la carta 
de receptoría con falario, pague al fe
llo cinquenta marauedis. De todas las 
cartas yfobre cartas que fe dieren a 
qualefquier perfonas, arrendadores, 
o recaudadores, para en prouecho de 
las rentas para algún partido, el que la 
facarc pague diez y ocho marauedis. 
De qualquier carta de libramiento de 
qualquier quantia que lea, íi fuere de 
vna perlón a doze marauedis, y íi fue
ren dos perfonas, o dende arriba, o de 
qualquier vniuerfidad, q pague veyn
te y quatro y no mas. Y eftos mifmos 
derechos fe llenen déla fobre carta y 
no mas. Pero fi fuere de acoftamien-
to,lleue de cada libramiento ocho ma 
rauedis y no mas. Si nos dieremos al
guna nueftra carta de perdón de algu
na muerte de hombre, o de otro deli-
¿bo que vuieífe hecho,pague por la car 
ta al fello cient marauedis.Y fi fuere pa 
ra dos doziétos marauedisrpero fi fue
re para otras perfonas demás y allen
de de tres, que pague al dicho relpc-
¿lo hafta treynta perfonas y demás a-
rriba, que no lleuc mas. Pero fi alguno 
llenare carta general para fi, y para los 
que k acaefeieren qon el , que pague 
tres mil marauedis. Si nos dieremos 
carta para que anden los ganados fc-
guros de algunaperfona, y pazcan las 
yernas y beuan las aguas, que la tal per 
fona que pague por la carta al fello fe
fenta marauedis,y fi fuere para dos per 
fonas,pague ciento y veynce maraue
dis. Pero fi fuere para tres perfonas, o 
para concejo, o dende arriba de tres 

per-
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perfonas, paguen dozicntos marauc-
dis. Quando nos dieremos carta nue-
ftra contra algún concejo, o perfo-
na,para dcfhazer alguna mala orde-
nanga,o mandaremos quitar mal fue
ro, que pague por la carta al fello la per 
fona que la ganare quinze marauedis. 
Pero íi fuere concejo el que la llegare, 
pague fefenta marauedis, íi fuere con
cejo de treynta vezinos arriba:y fi fue
re de treynta vezinos ayufo hafta veyn 
te, que pague treynta marauedis. Y fi 
foere de vcynte ayufo, o vnaperíbna 
Angular, que pague veyntc maraue
dis. Si nos dieremos nueftra carta en 
<jue hizieremos algún alférez de algu
na ciudad, ovilla,que pague por la 
carta al fello cien marauedis. Quan
do nos hizieremos algún monedero, 
o monederos, y mandaremos que le 
guarden fu exempeion >pague por la 
carta al fello cien marauedis. Peroíi 
la tal carta fuere dada con audiencia, 
entonces no fe pague fino por carta de 
emplazamiento. Quando nos hizie
remos a algún balleftero, o montero,o 
balleftero de cauallo, que pague por la 
carta al fello fefenta marauedis: y eíTo 
mifmo pegue quando a alguno hizie
remos balleftero de nomina de qual-
qúier ciudad,o villa. Quando nos hi
zieremos alguno mayordomo, ochan 
ciller de algu na ciudad,o villa,paguen 
por lacartaalfcllo fefenta marauedis: 
fi el tal officio fo ere con falario, y fin fa 
lario veynte marauedis.Por qualquier 
nueftra carta de tregua, o feguro, que 
nospufieremosentre vnaperfonayo-
tra , que pague por la carta al fello el 
quclafacare doze marauedis: pero fi 
nombrare a muchos paguen por tres: 
y fi fuere concejo que pague el conce

jo que la facare por tres perfonas. De 
la carta para que fe guarde alguna fen-
tencia difinitiua dada en algún lugar, 
diez y ocho marauedis: y para que 
fe guarde interlocutoria, diez ma
rauedis. Por carta para que fe guar
de alguna ley y ordenanzas de las he
chas , doze marauedis. Sinos man
daremos dar nueftra carta para quq 
fe guarde alguna otra carta, opriui-
legio, que pague al fello doze mara
uedis De nueftra carta de interpre
tación, o declaración de alguna ley, 
o de fuero > o de derecho, que pague 
al fello veynte marauedis: y fi fue
re a pedimiento de dos perfonas, o 
de mas,o de concejo, quarenta mara
uedis . Quando nos hizieremos a 
alguno nueftro teíbrerode qualquier 
nueftra caía de moneda, pague por 
la carta al fello trezientos marauedis. 
Quando nos hizieremos algún offi-
cialdelos mayores de nueftra cafa de 
moneda, que fea de teforero ayufo, 
pague al fello ciento y cinquenta ma
rauedis. Quando nos quitaremos a 
alguno de algún feruicio, a que nos e-
ra tenido por jufticia , pague por la 
carta al fello como por las otras de 
fimple jufticia. Si nos dieremos al
guna carta de legitimación, para le
gitimar algún hombre, o muger, de 
feíenta marauedis : y lo mifrao de 
qualquier otra legitimación que fea* 
Si nos hizieremos á alguno nueftro 
capellán , fefenta matauedis. Déla 
carta de eferiuania de facas que dié
remos a alguno, pague al fello cien 
marauedis * Quando nos hiziere
mos a alguno nueftro alcalde ma
yor délas facas, de algún obifpado, 
o partido, pagu e por la carta al fello 
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cíenco y vey ntc maraucdis. De la car
ca que nos diéremos para que alguno 
no fea tutor, ni curador, ni empadro
nador 3 o cogedor de pechos, odco-
otrosfemejances officios pague al fello 
veyntc y quatro marauedis. Si algún 
nueftro teibrero^o arrendadora recau 
dador^ohazedor, o receptor, dieren 
quenta a nos, oalosnucftros conta
dores mayores de quentas, que cuuíc-
ren el cargo dello, de liazimiento que 
tuuo, y le dieron nueftra carta de pago 
y de fin y quito, pague por la carta al íc 
lio treynta marauedis. .Si nos hiziere-
mos a alguno nueftro fifico, o zuruja
no, y le dieremos poder para que pue
da examinar, pague al fello por la car
ta feys cientos marauedis. Si noshizie 
remos a alguno nueftro baruero,o nuc 
ftro alueytar, con poder de examinar, 
pague por la carta al fello trezictos ma 
rauedis: pero fi no tuuiere poder para 
examinar, paguefefenta marauedis. 
Quado nos hizieremos a alguno guar 
da délas capillas de los reyes, pague 
por la carca al fello cieñe marauedis. 
De q i ilqüier nueftra carta Vizcayna, 
que lea de merced de langas, o de vaía 
l íos , o de marauedis, fefenta maraue
dis , de mas de lo que han de dar a nos 
por las ordenanzas antiguas que que
dan para nos.Si nos dieremos a algu
no nueftra carta, con la qual pufiere-
mos en fecreftacion qualefquier mará 
uedis de nueftros libros,o bienes muc-
bles,o rayzes,de el que la ganare,por la 
tal carta de fecreftacion alfello,veyntc 
y quatro marauedis. Perofihiziere
mos merced que aya parte en los fru
stos y retas a parte dellos, pague el do-

4 blo;íí de los tales bienes de otro,nos hi 
zieremos merced a alguna perfona,a-
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quel que ganare la carta de mcrced,dc 
por ella alfello fefenta marauedis allc-
dedelosqnosauemos deauer. Sinos 
dieremos a alguno nueftra carta fella-
da con el fello de la puridad, en q man 
damos quele acudan con algunos ma 
rauedis o para otra cofa de merced, 
entre tanto que fe faca nueftra carta de 
pnuilegio,que pague al fello por la car 
ta fefenta marauedis.Si nos vuieremos 
dado alguna carta injufta en per juyzio 
y agrauio de alguna perfona, o perfo-i 
nas,o concejo fin llamar y oyr las par
te s, y defpues dieremos nueftra carta 
en que reuocamos el tal agrauio y per-
juyzio, fin pleyto y fin llamar parte, q 
por efta fegunda carta pague la parte 
que lavuierc doze marauedis. por la 
carta que nos dieremos para que fe lla
me algúa ciudad,o villa, noble, o muy 
noble y leal, que pague por la carta al 
fello fefenta marauedis. Quandonos 
proueyereníos a alguna perfona de al
guna tenencia, o adminiftracion de la 
yglefia, o monefterio,o hofpital, que 
fea denueftro patronazgo real, o die
remos nueftra carta de prefen tacion, o 
nominac ión , que fobre ello pague por 
la carta al fello el que la facare,cien ma 
rauedis. Otrofi ordenamos y manda-
irios, que délas cartas de libramientos 
y fobre cartas.y otras qualefquier pro-
uif iones,dequefeg«n las ordenanzas 
antiguas no auian de pagar chancilíe-
rialasyglefias y moncfterios,y fray les, 
y conuentos de fanóbo Domingo,y de 
fant Francifco,y de fant AuguftinJ y el 
Carmen, y fancía clara, que no pague 
chácilleria ni otros derechos algunos 
por el fello. Otrofi q no paguen chan-
cilleria ni otra cofa al fello,qualefquicr 
monefterios, ohoípitales eyglefias,y 

otras 



Del regiílrador jchanciJIer del fello. 118 
otrasqualefquier perfonas,por lasli-
mofnas que les nos hizieremos.Otro-
fi ordenamos y mandamos, que fi al
guna duda vuiere, y declaracionfue-
re menefter fobre las cofas por nos or-
denadas^nefta tablar algunas cartas 
fe vuieren de fellar, que no efte pueftos 
los derechos enefta tabla, que en tal ca 
fo nueftro chanciller que tiene cllello 
déla puridad en la nueftra corte a y las 
partes a quien tocare, recurran al nue
ftro confejo, y cíleh por la determina
ción que fobre ello fe diere. Y fifuere 
la duda enla nueftra chácilleria, que el 
nueftro chanciller que ende tuuiere-
el fello mayor déla determinación, y 
por aqllo paífe.Pero í¡ por la tabla anti
gua eftuuiere difpucfto, y eftuüiere taf 
fados derechos algunos, los quales no 
cftá taífados por efta nueftra tabla,que 
fe guarde la dicha tabla antigua. Otro 
íi que de aqui adelante los del nueftro 
confejo que refidieren enel,y los oydo
res déla nueftra audiencia,y los nue-
ftros alcaldes déla nueftra cafa y cor
te , qenella refidieren y los nueftros no 
tarios mayores, y mayordomo mayor 
y chácilleres mayores del fello mayor, 

sy del (ello déla puridad, y los nueftros 
contadores mayores, y las otras períb-
nasquefegun las ordenabas antiguas 
fon efentas de no pagar derechos,q no 
paguen chácilleria a nos, ni otro dere
cho alguno al fello, por los priuilegios 
y mercedes, y cartas y libramien tos y 
fobre cartas q vuieren defacar. Y otro 
fique no paguen cofa alguna a los nue 
ftros fecretarios y eferiuanos de cama 
ra,y regiftrador y eferiuano délas con
firmaciones y délos priuilegios,por las 
cartas, y alualaes, y cédulas que a ellos 
tocaren,y a fus mugeres y hijos,que dp 

líos vuieren de íacary confirmar.Otro 
fi que todos los derechos de ch ancille-
ria,que de fufo dize que fon para nos,y 
otros qualefquicr derechos de chanci-
lleria, que fegun es coftu mbre y fegun 
ordenabas, fuele fer n ueftros proprios, 
queden para nos fegu n fe acoftu m bro 
haftaaqui. Otrofi madámos quequal 
quicr lugar teniente, que tuuiere nue
ftro fello de la puridad por el nueftro 
chanciller mayor, que no tenga ni fir-
ua otro officio en la nueftra corte, y fi 
lo tuuiere, que por el mifmo hecho fea 
inhabile para auer elvno,yelotro: y 
dende adelante no pueda aucr aquel 
ni otros officios enla nueftra corte. 
^Ley.x i . De los derechos <¡ue ha de Henar el 

regtñroy fello de concejos, 
Q T R O SI por quanto hemos fabi- ^ 

do que el que tiene nueftro fello, y ^ Y ^ b c l 

el nueftro regiftrador deciertotiem- enlasordc 

po a efta parte, de las cartas que fellan ^ " ^ a ^ 6 

yregiftran Ueuan délos concejos que del Cápo, 

fon ib vna jurifdidtion derechos de añoS^ 
tres concejos, loqual es en pcrjuyzio 
délos pleyteantes. Porende manda
mos, que de aqui adelante los dichos 
fello, y regiftro, délas canas que fe fe-
llaren y regiftraren nolleucde vna ciu 
dad,o villa con fu tierra y jurifditUon, 
como quicr que enella aya mas de tres 
concejos quanto quier quefean mas, 
faluocomofuclen llenar por vn con ce 
jo; que es tato como por tres perfonas. 
Y fi fueren de diuerfas jurifdióliones, 
por cada concejo lleuen como por tres 
perfonas, efto hafta tres concejos: pe -
ro aun que paíTcn de tres concejos, 
quantosquierquefean, no licúen mas 
de por tres concejos: fo las penas puc-
ftas contra losofficiales que licúan de-
mafiados derechos. Y aun que fe den 
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Libro fegundo. 
fobre cartas de tres perfonas o cocejo, 
no fe pueda Ueuar por clfcllo mas de 
treyntamarauedis. 
í[Lry. x'tj.Queelregifiradorno regtftreen 

calle ijino enel lugar depurado, o en fu ca-
fay leay concierte con el originalfo lasfe 
nos deíla ley y no üeue derechos porhuf-
carregiflros. 

j ^ / J A N D A M O S quedcaquiade 
Jante la pfona o perfonas q tuuieré 

cargo de los nueftros regiílros, q cjuan 
do vuieren de regiílrar las nuellras car 
tasólas regiftren en fu cafa,o cnel lugar 
depurado, y no en la calle > ni en otra 
parte alguna: y antes q la regiftre, por 
fu perfona propria concierte la carca, 
o prouiííon, o priuilegio que vuiere de 
rcgifl:rar,con el que há de quedar en fu 
podenfbpena q haziédo lo cótrario, in 
curra en pena de diez doblas por la pri 
mera vez:y por la fegúda en vcyntc do 
blas:y por la tercera fea priuado del of 
ficio. Ymádamosqlostales regiñra-
dores por bufear los regiílros q les fue
ren pedidos, no lleuen cofa alguna: fo 
pena de los bóluer conel quatro tanto. 
^Ley.xiij. Que noJefaqueelregiñro origi

nal de poder del regiftrador, para fe faca? 
ehraflado del» 

A N D A M O S q quádo fe vuie
re de dar,o facar alguna eferiptu-

ra del regiftro délas eferipturas qeftan 
en poder del regiftrador defta corte, 
no fe faqel regiftro original de poder 
del regiftrador: fino q vaya al lugar do 
de efta el dicho regiftro l̂os eferiuanos 
deífa audicciary alli en prefencia del re 
giftrador fe cocierte la eferiptura o fen 
técia q fe madare facarrfopena de qua
tro ducados al regiftro q diere los tales 
regiftros para facar fuera de fu poder 
y lugar dóde eftan l̂a mitad para la ca-
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mará, la otra mitad para el aecufador. 
La qual pena fe entienda por cada vez 
que el dicho regiftrador fe hallare cul
pado enlo fufodicho. 
^Ley.xiiij.Quelos eferiuanos del audiencia 

no tega officio enla tahla délosfeUos, ni y A 
ya afeÜar las cartas délas partes 9fino ellas. 

MA N D A M O S qlosefcriua- DoEnm-
nos délaaudiécia notéganoffi do^nlur 

ció algüo enla tabla de nf os (ellos, por gos era 
quemas defembargadamente pueda 14w^*,-y 
vfar de fus officios, y eften preftos para 
lo q los vuiere menefter nueftros oydo 
res; y q el chanciller no los acoja ni re-
feiba* A los quales eferiuanos manda
mos,^ no Ueué las cartas de las partes a 
fellar de nfos fellosiyq el chanciller no 
cofienta ni felle las tales cartas q afli lie 
liaren los tales eferiuanos a fellar.-mas 
q las partes cuyas fueren las llenen a fc-
lIar,porq cefle todo fraude y engaño.. 
^Ley, xv. Que no fáffe el regiftro m feüo 

cartas del confejo/íneílar libradas alome 
nos de quatro del confijo. 

MA N D A M O S qelfelloyrcgi- D-T Ft,f-
itro no palien carta alguna délas q ña Yfabcl 

por el nueftroconfejo Rieren libradas, en Toledo 

fin q vaya lo coteriido en la ley odaua 0' 
de efte titulo, y fean libradas de quatro * 
délos del nro cófejo, y fean refredadas 
del eferiuano de cámara de confejo, y 
no de otro: y las que fuere firmadas dé 
nueftros nobres, vayan refrendadas de 
alguno délos nueftros fecretarios. 
^Ley.xVj.Que cartas no fe pueden fellar co 

el feüo déla puridad, 
Q R D E N A M O S y m a n d a m o s q Du5csEncf 

cóelnucftro fcllodela puridad no T^oeM 
fe fellen cartasdeperdo^idejufticia, w ^ - í 
ni de otras mcrcede$,ni cartas foreras: 4 0 / . U . 

masquefefelléporelnucftro felloma 
yor:y fi fe fcllarépor el nueftro fello de 

la 



De los abogados. 
la puridad que no vakn $ ni aoucllos a 
quien facren dirigidas fean obligados 
a las cumplir, nía feguir los emplaza^ 
mientos enellascontenidos. Y c¡ que 
tu u i ere el í ello pornueftro chanciller, 
fi fellare con el fcllo déla puridad algu

na délas carcas fobredichas,pierda el 
ofEciopor ello. 

^ Los moneflerios Je oh femantes, mhofjrtM 
les nopáguen derechos de fcllo ni de regí-
Jirojlej do^Cytitulofegudo^lihro primero* 

TituIo.xvj*DeIos abogados de cortey chancille-
rias,y ante las otras juílicias del Reyno, 

Don Fer-
nado y do
ña Ylabel 
é Madrid, 
año.i4p f 
ai4.deFe 
brerocap. 
i.yfinal de 
las ordena 
c.s de los 
abogados 
do íeman 
da guar
dar la 
ti<>.par.5. 

^Ley primera.Que ninguno fea ahogado en 
confejo y m audiectas, ni ante las jujlicias, 

f n que primeramentefea exammado, 
O R Q V E el offi-
cio de los abogados 
es muy neceífario 
en la profecució de 
las caufasy pleytos: 
y quado bien lo ha-

zen esgráprouecho délas parces:y por 
reprimir y obuiar ala malicia y tirania 
d¿ algunos abogados,quevfan mal de 
fus officios:mandamos que agora y de 
aqui adelanic,ninguno fea nipueda 
fer abogado enel nucílro confejo,ni 
enla nueílra corte ni chácilleria, ni an 
te las juílicias de nueftros reynos, fin q 
pnmeraméte fea examinado, y appro 
uado por los del nucílro confejo, y oy-
dores délas nueftras audiencias, y por 
las dichas jufl:icias,y eferipto enla ma
tricula délos abogados.Y qualquier q 
lo contrario hi2Íerc,por la primera vez 
fea fu (pendido del ofiicio de abogado 
por vn año, y pague diez mil maraue-
dis:y por la fegunda q fe doble la pena: 
y por la tercera que quede inhabile,y 
mas no pueda vOir del dicho ofiicio de 
abogacía. Y mandamos que otras per 
fonas algunas que no fean graduados, 
y examinados no hagan peticiones aJh 

gimas délos pleytos y proccííbs, agora 
fea petición nueua,o fobre los autos de 
lo proccírado,o requerimiento, o fup-
plicacion,o de otra qualquier manera, 
para que fe prefente enel nucílro con-
fejo,ni enla nueílra audiencia, ni ante 
otros juezes algúos de nueílra corte: y 
íi fe prefentaré las tales peticiones, que 
no fean refcebidas: y los que las hizie-
ren y prcfentaren,fean punidos fegun 
el aluedrio del juez ante quien la caufa 
pendicreifaluo fi el dueño del negocio 
hiziere petición en fu caufa propriaro 
el procurador hiziere las peticiones q 
permiten,las leyes deíle libro. 
^Ley.¡j^Queantes que los abogados vfen de 

fus officios ¡juren cerca de lo contenido en 
eña ley. 

MA N D A M O S qtodoslosabo- Los 
gados, allí los que reíideenelnro pici# 

coníejo y en nueílra corte y chancille-
ria,como en todas las otras ciudades y 
villas y lugares db nueílros reynos y íc 
ñorios, enel comiendo q vfaren del di
cho ofdcio de abogada, y en cada vn 
año vna vez fean obligados de jurar y 
juren enformadeuida de derecho,que 
vfaran de fus ofiieios bien y fielmente: 
yguardaranatodofu poder lo conte
nido encíla ley:y otrofi que no ayuda
ran en caufas defeíperadas, en q fepan 

y co-
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Libro fegundo 
y conozcan que fus partes no tienen ju 
fticiaiyque íi vuicren comentado a 
ayudar en algúospleytos en cjualquier 
citado dcllos que Tupieren, y les con
fiare que fus partes no tienen jufticia, 
que luego lesauifaran deIlo,y les dirán 
que fe dexen délos tales pleytos: y que 
los dichos abogados en tal cafo luego 
fe dcfiílan y aparté de ayudar enlos ta
les pleytos lo mejor y mas fin daño de 
las partes que puedan.Ymandamos q 
por efte dichojuramento no fe efeufen 
los abogados de hazer el juramento q 
manda la ley deToledo,por nos hecha 
el año de ochenta, quádo les fíiere raá-
dado por los juezes ante quien penden 
fus caufas/u tenor déla qual es efte q fe 
figue.Y porque podria acaefeer el abo 
gado por ayudar a fu parte tentafle de 
fitigar injuftamente ala otra parte>má 
damos que cada y quando eljuez de la 
caufa,o qualquier délas partes pidiere, 
que el abogado día otra parte jure que 
en qualquier parte dclplcyto no ayu
dara ni fauorefeera en aquella caufa a 
fu parte injallamente, ni contra dere
cho arabiendas,yque cada y quando 
conofeicre la injuílicia de fu parte fe la 
notificara, y no le ayudara dende ade-
láte:y q efte tal abogado fea tcnudo de 
hazer y haga luego eltaljuramento:fo 
pena que fi efeufa o dilación encllo pu 
ííere y no lo hiziere, por el mifmo he
cho finque y fea inhábil para exercer 
el officio de abogacía:y dende en ade
lante no vfc del dicho officio: folas pe
nas que le fueren pueftas por el dicho 
juez. Y mandamos que los abogados 
déla nueftraaudiencia antes que íean 
refcebidos al ofiicio, juren que antes 
que firmen la relación verán el procef-
fo delia originalmente. 

Titulo X V I . 
^Ley .« / . Que los ahogadosVea originóme 

te losprocejfospor fimifmos en las relacio 
nesyquando fe Vuieren de concertariy que 
no allegaran cofas maltctofas* 

QTROSImandamosquelosabo- Los mif. 
gados tengan cuydado deayudar ¿€,4llU 

fielmente y con mucha diligencia en 
los pleytos que tomaren a fu cargo, ale 
gando el hecho lo mejor que pudiere, 
y procurando que fe hagan las prouan 

âs que conuengan ciertas y verdade
ras, y eftudiando el derecho que cum
pla para defender fu caufa, veyedo por 
íi mifmos los autos del proccflb,y con* 
certando la relación quando fuere ía-
cada con elproceífó original, y que en 
otra manera no la firmé ni digan que 
cfta concertada la relación. Y máda-
mos que no aleguen cofas maliciofas, 
ni pidan términos paraprouar loque 
faben o creé que no ha de aprouechar, 
o que no fe puede prouarmi dexen a fa 
hiendas por caufa de dilatar de poner 
excepciones algunas para el fin del 
proceflb,alegándolas conjuramento 
que nueuamente vienen a fu noticia: 
ni con intención deloprouar defpucs 
déla publicación,©cnla fegundain-
ftancia, por viade reílitucion, o por 
otro remedio alguno que no den con-
fejo ni auifo algunoafus partes para 
que fobornen tefl:igos,ni pornan ta
chas, y objedos maliciofos, ni tales 
que no fe puedan prouar,ni contra te-
ftigos q no fon meneftenni darán con 
fejo, ni tauor para que hagan ni prefen 
ten eferipturas faifas; ni confientan ni 
den lugar en quanto encllos fuere, que 
fe haga otra mudanga alguna de ver
dad en todo el proceíTo: y que lo pro
metan y juren anfitodo. Y qualquier 

que 
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que lo contrario hizicre q por efle mif-
mo hecho de mas délas otras penas di 
derecho fea fufpendido del officio de 
abogado por el tiempo que fuere vifto 
a los juezes que de la caula conofeieré, 
canfiderada la calidad y cácidad de la 
culpa quevuieren cometido. 
^ Ley. hij- Que los ahogados no difyüten en 

los ¡>ley tos ¡alegando leyesyy aleguen hre~ 
ue y háganlo enefla ley contenido. 

p O R Q^V E algunos abogados y 
procuradores por malicia , 7 por a-

longar los pley tos,y llenar mayores fa-
larios délas partes^haze muchos eferi-
pcos luengos en que no dizen cofa de 
nueuo, íáluo replicar por menudo dos 
o tres y quatro y aun feys vezes, lo que 
han dicho,y efta ya puerto enel procef-
fo,y aun difputan alegando leyes, y de 
cretalcs, y partidas, y fueros, porque 
los proceíTos fe haga luengos, y que no 
fe puedan tan ay na librar, y ellos ayan 
mayores falarios, y todo lo que hazen 
es efereu ir enlos proceíTos, do tan fola-
mente fe puede poner íimplementc el 
hecho de que nafce elderecho:poren -
de nos queriedoobuiar a fus malicias, 
y dcfiguales cobdicias, e injuftas gana 
cias,ordenamos y mandamos,q qual-
quier abogado, o procurador, o parte 
principal que replicare, y repilogarelo 
que efta ya dado y eferipto enel procef 
fo, que peche en pena para lanueftra 
cámara feys cientos marauedis: de los 
quales fean los ciento para el que lo ac 
cufare, y los otros ciento para el juez 
ante quien anduuiere el pleyto: pero 
bien puede dezir por eferipto, digo lo 
que dicho he, y de mas agora en efta fe 
gunda,o tercera inftácia, digo y alego 
de nueuo tal y tal cofa. Y aquello mif-
mo queremos que fe guarde foladi-

no ¿o! D 

^ ta. : 

chapena,enlosrequerimietos queca 
los juyzios y fuera dejuyzio algunos ha 
zen a los juezes, y a los alcaldes, o meri 
nos,o alguaziles, que cumplan las nuc 
ftras cartas.-en los quales requerí mien-
tos aííi enlas refponfiones délas partes, 
como délos juezes, y alcaldes, y mert- < , 
nos,y alguaziles fehazc proccílos muy 
defordenados y luengos, replicado las 
cofas muchas vezcs.Y otrofi defende-
mos,q enel proceflb no difputé los abo 
gados,ni los procuradores, ni las par
tes principales: mas cada vna fimple-
méte ponga el hecho en-aicerradas ra 
zones:y cócluíb, enton ees cada vna de 
las partes,o abogados,o procuradores, 
por palabra, o por eferipto ante déla 
íentecia informe aljuez defu drecho, 
alegando leyes y decrétos,y decretales 
partidas y fueros,como entedieren q 1c 
mas cumple.pero tenemos por bien q 
ambas las partes no pueda dar mas de 
feudos eferiptos de alegaciones de de-
recho:y fi fuere pedido,fean puertos en 
fin del dicho pleyto. Pcropor eftono 
negamos a las partes ni a fus procura
dores y abogados,q todo tiepo q quifie 
ren informé al juez por palabra,alcgá-
do todos aqllos derechos que entedie
ren q les cu mple. Y porq efta ley es ju -
rta, mandamos que fea guardada:y de 
aqui adelante ninguna perfonafeaoíi 
dade yrnipaífar cótraello,fo las pe
nas enella cótenidasryque enlos eferi
ptos q en los pley tos fe prefentaré, vega 
firmados deletrado conofeido: y que 
no fea refcebidos mas de dos eferiptos 
hafta la coclufion: y que fi mas fueren 
prefentados, que no fea refcebidosry fi 
de hecho fe relcibieren, fea ningunos: 
y fi alguna prouanga fe hizicre íobre c-
lIo,qu e no haga fee ni prucua. 

l e y 



Libro fegundo. Titulo X V L 
i Ley. v. Que los letrados altiernpo del con- mos qac pierda el fálario del tal pley-

cenar IM relaciones jurenj firmen. to, y que fea fufpendido del officio de 
D o ñ a Y f a A N D A M O S que los aboga- abogado por tiempode quatro mefes. 
^ouiTaño" dos al tiempo de dar por eoncer- ^Ley . vüj . Que nopuedael abogado ajfegtt 
i f o j c . 2 4 . tadas las relaciones, hagan juramento rar ni pedir que fe de ceja alguna por r a -

dedVMar ^ormSL»eaciilQ ^ l S m que las concer- %on déla Vífloria delflfjto x ni h a ^ e r j -
t i n , y don taron con el prQCcíro original,y le vie- guaUdefeguirelpleytoafucoña. 
Carlos en ron̂ y qucanfi lo firmen; y no baile ha- ( ^ T R O S I mandamos q ningún a- Los mif-

d o n F ^ c ^ e r f e ñ a l . ^bogado pueda hazey partido ni y - ^ f - ; 
co de M é - ^Lej.vj.Quelos abogados paguen 4ft p a r - guala con Ja parte a quic ayudare^ ue ordenácas 

do9a,ano. teelJaño que por fu malicia fOÍmper-iCU ledecierta cantidad de marauedisni de 
vU.^fupra refcikeren- otra cola alguna,por razón déla victo-cap. ^ , y 

fdoáa O T R O S I mandamos que el abo- ria y vencimiento del pleyto^qual-^0^6^ 
Yfa¡bcl,a- gado, o abogados í can ten udos de quierquelohiziere^feafufpédidp del ĵ *1 a 

ñ o . ^ í ^ c ; pagar y paguen a las partes, todoslos officio dcabogaciapor tiempod f?y? 
lasordcná^ danos y perdidas y coilas que vuieren mcfesry anfimifmoque noaíTegureíi L 
cas dceftc refcebido y refcibierep por fu malicia a fus partes la vidoria délas caufas por w 

" ^ T o l c - y culpayncgligcnciajoimpericia^íí quantiaalguna:fopena de pagar ladi- P1 

do,aiio 80 en la primera mílaneia como en gra- cha quantia con eldoblo.Ymádamos 
do de appellacion y íqpplicacion, con que los dichos^bogados ni procurado 
el doblo; y que fobre ello le fea hecho res no hagan partido de feguir y fencf-
breuemente cumplimiento dejufti- cer los pleytosafusproprias coilas por 
cia,por los del nueftro confejo, y oydo ciprtafumma;fopena de cinquéta mil 
res, y por losjuezes ante quien las cau- marauedis a cada vno dellos que lo co 
ías pendieren. trariohiziereparanueílracamara;y q 
^ L e y M j . Quelasygualas délos abogados por el mifmo hecho lo contrario ha-

la& hagan ante que vean las efcripmMini ziendo incurran en la dicha pena fin 
comiencen a ha^erpetición. otrafentencia. 

Los m i f - ' Q T R O S I mandamos que los di- ^Ley- ix . Como el abogado ha de Beuarel/k 
" c ^ M a - c^os a':,c>gaĉ os hagan y pueda ha- [alario quando las partes fe concertaren. 
drid. zcr fus ygualas y conciertos de fus fala Q T R O S Imádamos que filas par- ^ ° s s a i ^ 

rios luego al principio délos pleytos tcsfcygualarenantes defenefeido Madrid.c. 

oyda la relación délas partes;pero def- elpleyto, délos abogados,o alguno de 14' . 
pues que vuiéren viílo fus eferipturas, Hos entendieren enla yguala allí como 
y comécado a hazer peticiones, o eferi arbitros, o en otra manera, que los ra
ptos , o otra cofa alguna en los dichos Ies abogados aya y lleué fu falario en^ 
pleytos,que no puedan auenir ni ygua tero, aíli como fi el pleyto fuera aca-
lar fus falaríos có bs dichas partes, por bado por juíliciarpero fi la dicha y-
que ya eílarian prendadas y neceflita- guala y concordia fe hizierc fin cnten-
das, y no ternian libertad de hazer la der enella los dichos abogados , que 
yguala como les cumplieífe. Yqual- cílonces aya ganado y les paguen elfa 
qtiierquelo contrario hizierc,manda lario que vuieren merefeido, haílael 

tiempo 
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tiempo que la tal yguala fe hizierc, fe-
gun la diípoíicion deftas ordenanzas, 
y vn quarco mas.: por manera que íi la 
ygaala fuere hecha al tiempo déla pu-
blicaciondebs probanzas,Heue el a-
bogado la mitad de todo elfalario , y 
masvn quarto,que fon tres quartos 
de todo elfalario: y fila yguala fehizie 
re antes de la publicación délos tefti-
gos,quc Ucuela mitad del falario, que 
fon dos quartos:aíI¡ a cíle refpeólo, í c -
gun el eftado en que el plcyto eftüuiere 

^Ley.x.Que los ahogados no puedan llenar 
falario J a í m fendo moderados por los del 
conpjoyOpor los oy dores. 

míf- Q T R O SI porque algunos dclosdi 
chosabogados,por euadir lo con

tenido en cftas dichas nueílras orde-
nanzas,y hazer fraude y engaño a ellas 
procuran de auer cada'vn año algu
nos falarios o quitaciones de ygletias 
o moncílerioSjO de algunos grandes y 
caualleros, y ciudades y villas y luga
res^ otras communidades, y de otras 
perionas fingulares, por encubrir la cá 
tidad de los falarios, y Heuar demás de 
lo que por eílas ordenaacas Ies es per
mitido : porendequeriendo obuiary 
refiftir a los dichos fraudes y engaños, 
mandamos que los dichos abogados 
ni alguno dcllos, agora ni de aqui ade
lante no tomen ni refciban falario ni 
quitación alguna de las communida-
des,o perfonas fufo dichas: faluo de a-
cuerdo y conlentimiento del nueftro 
preíídente y de los del nueílro confejo, 
o del nueftro preíídehte y oydores,que 
refidenen nueflracortey chácillerias: 
a los qualcs en cargamos y man damos 
que atenta la calidad y facundia de los 
dichos abogados,y de cada vno dellos 

y afli'mifmo la calidad y cantidad j e 
los pleytos que tienen, o fe preíu micre 
veriíimilker que tcrnan, los que ouie-
rendedary conftituyr las dichas qui
taciones y f í lanoslo taífen y moderen 
lo mejor quepudieremen tal manera 
que los dichos falarios y quitaciones 
que íe les dieren en cada vn año,corrcf 
pondan y fe conformé poco mas o me 
nos^on los falarios que pudie'ran y de 
uieran auer los dichos abogados, icgu 
la difpoficion deftas dichas oidenan-
^as^o llenado las dichas quitaciones. 
Y aquefto mifmo mandamos que fe 
faga, enlas quitaciones que haita aqui 
tienen pueílas y conftituydas los d i 
chos abogados, que les fean y ayan de 
fertaíladas y moderadas, por quien y 
fegundichoes:yque en otra manera 
no las cobren , ni llenen : fopena que 
t i que lo contrario hizicre, por la pri
mera vez,torne lo que licuare , con el 
dos tanto: y por la íegunda veZjCon el 
quatro tanto: y fea fufpcndido déla a-
bogacia porvn año : y por la tercera 
vez pierda la mitad de fus bienes, y 
no pueda abogar por diez anos cum
plidos. 

^ Ley-xjSehre la taffación délos falarios de 
los letradosy procuradores. 

p ORQ^VANTOcscofarazona- Don Fcr-
ble , que los falarios délos aboga- f*0Yy*£{ 

dos y relatores y eferiuanos y procu- é Medina 

radores, fean moderados , ordena- .Cam" 
• poaño 85). 

mos y mandamos, que en quanto to- en Asorde 

ca a los abogados y procuradores, ca. 
porque eftoes cofa en que no fe pue- akera^nló 

de poner tafla cierta , que dcfpues delosfala-

de fenefeido el pleyto, el nueftro pre- " ^ f o ^ " 

fidente y oydores, fe informen por chas y es 
juramento de las dichas partes , o en Poílerior' 

otra 
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Libro fegundo 
otra qualquier manera que mejor pu-
d[ieren,t]ue es lo que hadado cada vno 
a fu a bogado y procuradony coíidera 
da la calidad déla caufa,y la calidad de 
las perfonas pleyteanecs , y el trabajo 
que tomaren,taíren y moderen elíala-
rio: y fegun aquella moderación fean 
pagados los abogados y procurado-
res^uier fean vno o muchos:dcmañe
ra que fi hallare,que el abogado o pro
curador lleuo mas de aquella taifa, ge 
lo fagan luego cornarry luego el aboga 
do y el procurador lo cu mplan, fegun 
y enel tiempo que les fuere mandado: 
fopena que lo paguen dende en adelan 
te con el doblo para la nueílra cámara. 

fl[ Lcy.xij. E n que Je manda guardar las le-
je s fufo dichas,cerca de la tafficion de los 
JkUrws» 

p O R Q J / E parefee que las leyes fu-
fodichas que hablan cerca del taíTar 

losfalarios délos letrados y procura
dores no fe guardan , mandamos que 
fe guarden y cumplan , y compelan a 
ios dichos abogado&a que hagan el ju 
ratnentoquehandehazeren cada vn 
año, y traer la nomina de fus (alarios: 
para que conforme a las dichas leyes, 
felestaífcn y moderen. 
^Ley-xi'íj.Que el ahogado que ayudo en pri 

mera tnflanaa a \>na parte, no ayude a U 
otra en la fegunda 9y como el jue^ pue
de defender fufemenda 9yno fer ahog¿~ 
do, 

Q T R O S I mandamos que ningún 
abogado que ouierc ayudado a al

guna parte en la primera inílancia^ no 
ayude ni pueda ayudar cotra la tal par 
te en la fegunda,ni en la tercera inftan 
cia:y que ningún alcalde ni otro juez 
que ouierc pronunciado fentencia en 

Titulo X V I . 
qualquierpleyto, no pueda ayudar ni campo fu. 

hazcrcfcriptonipeücion alguna en la cây!"3 
fegunda inftancia,yendo contra fu fen 
tcncia^ni impugnándola: pero que bié 
pueda aífiftir con los abogados de la 
parte appellada en cu yo fauor pronun
cio defendiendo fu fentencia^y alegan 
do derechos en fu fauor con tanto que 
no lleue ni pueda llenar falario alguno 
poraqueftode ninguna délas partes: 
fopena que el que ló contrario hizierc 
de lo fufo dicho, por efle mifmo fecho 
feafufpcndido del officio de abogada 
por diez años cumplidos , y mas caya 
en pena de diez mil marauedispa nuc 
ílra cámara. 
^ Ley, xihj.Quelos ahogados al principio 

' delpleyto tomen la relación del negocio fir 
mada delaparte, 

Q T R O S I mandamos que los â j 
bogados en comiendo del pleyto, 

tomen relación por eferipto de la par
te de todo lo que pertenefee a fu dere
cho^ de todas las excepciones que de 
ne,y de todo |oque fabe que cumple a 
fu derecho cumplidamente: para que 
quando fuere meneñer, y fe les deman 
daré quenta íi hanhecho Iq que deuen 
por fu partefWTIiípcrdido el derecho 
de fu parte por fu cu Ipa, qu e lo puedan 
moftrar , paradellofeaprouechar : y 
que efto que lo tomen firmado de fu 
nombre del feñor del pleyto, o de otra 
perfona de quiéfe confielaparte, fino 
Tupiere leer. 
^ Ley, xv. Que los clérigos conflituydos en 

orden fuerano puedan ahogar tjaluo en 
los cafosenejla ley contenidos 9 ni los reli" 
giofos. 

M> A N D A M O S qninpunosrcli t é mír-
. r • t • i V - r mosallica 

giolos ni clérigos de orde lacro, o p¡ l8 yitV 
que fean ordenados de epillola, o bene U muí. Í?. 

ficiad os 



A 7 Á d Délos abogados. m 
Don A|o- ficíados de yglefiís, no fean abogados ábogaciary fi dcfpües vfarcn del, yayu 
drid era anl:c juezes a^8unos ft^íft?« : ni fean daren enquakfqüiercaufas^quepicr-
i^7.pe.4 refcebidos [ m cícriptos ni peticiones: dan y ayan perdido la mitad de fus bic 

faluoenájsykyrosmcfiiioíiodela y- nesrlosqciales applicamos parala nía 
glefia-dotasdé fiifirébenelieiado^o por eamarayfifco* 

i o J iiiVafalloj o|)0ijfúpaniagnado, o por l[ L ^ ^ V ^ . f / ^ r i o ^e7oí^^¿c;íjp«e•-
^itl^dré:ymádre>o^lombrea quienel V deHÜeuarporayudarerjlascaiífas. ^ 

aya deheredar, o por perfonas pobres JyJ A N D A M O S que todos los a- ^ 
;ymi{eiál)Ies,y en los otros cafos por el - bogados de los nueftrosreynos fe y-y s.l.fi. 
derechoperiTiitick>s,y noenotros al- contéten de llenar honeftosy templa* ^.É ^ 
«gunos. dosfaiarios por fú trabajo de los pley . 
^ Ley.xvj.Oueüsahogados fauore%can a tos en que ayudarefl: y que no puedan 

losj>ohres degraúa3y no ahoguen contra Heuar ni lléuen fakrio álgüno quefuba 
difyoficiúndeley. niexceda la veyntcna parte délo qva-

Los mif- ̂ j i A N D A M O S quelos aboga- liere y montare el pleyto en que ayu-
"iTs i Ca ^os legos^an tcnLIdos de ayudar darenragóra fea el pleyto de vno, ago-
p1, cn las cauías delospobre&degjracia, y xa de müchos,agorafca el abogado de 

por amor de Dios, en los lug ires q no ' los rcos^gora de los actores, agora fea 
püiere abogados falariados para po- la caufafeglar,agora eccleíiaítica . Y 
brcs:falüofttóstales no.los pudieren a mandamos que la d icha veynterta par 
yudar pê r algún impedimentofegiti- te no pueda fubir latínnma de crcynta 

Y ahíí mefmo mandamoSjque los mil marauedisarriba, y qüe por el di-
dichosabogadosno fean ofados de a- cho falario del dicho abogado fta te-
bogar aboguen en caufa alguna co nudo de defender yprofeguir toda la 
tra laslfycsde nueftros reynos efprefa cania, y de la dífputar y dar infórma-
mentACpandoíConoícida'mcnicparef cion de derecho enellâ y de hazer todo 
ciereqwccs contra ley. lootroquea bueno y leal abogado per 
^ f ó ^ ü & p Qwmngundbog/tdo defcuhra tenefire házcrrloqlíal todo mandamos 

¿ ¡ ¿ j m t e c o m m u m a o t r o enfufuuorel que fe entienda con los abógadós qtíé 
feemo de fu paneim ayude a* anéas fur - íefideu <ínel n u eftro confejo,y enla n f a 

„ tes contrarias enVn negocio. cor^c y chancilleriá: y qu;e todos ¡ós o-
m^aihen O T m a n d a m o s q n c í i a l g u - trosabogadosdenueftrosreynos, no 
Madrid, úñ iiosda©gidos defcubriercn los fe - licúen ni puedan lleuár por fus fala-
timio0 1 íi cll¿GC0S £i¿iü parte a la parte contraria^ nosítíái de la mitad delós precios fufo 
bro.i.fo. o ̂  otxo en fu fa i iQ£ 3 o.fi feluattarcíayu- dicho$:y que fi el pleyto fe fundare fo-
^ daroéá&jacaámasraspartescótrarias bréalgiináefcripturapublica, ófóbrc 

enelmtíinoncgocio^ofinoquifiereju- cftrtptüra priuada quefea conofeida 
rarlacoDcnidoenlaley fegunda defte porlaparte contra quien fetrae /y fe 
ütulo^qué.dcmas de las penas fobre e- diere ícííCencia dífiniriua-enel tal pley-
íloen derecho eftablefeidas, poreífe to , fin hazer ínas probári^aisde tefti-
mifmo bccho'fean priuados,y dcfde a- gas,q eftonccs pues que la cauíacsbrc-
gomlospíiuamos deldicho officiode ue y nodc tanto trabajo , el aboga-
pplaoD , z do 



fJ;i Libro fcgundo. "Título X V I . 
do a abogados no Hcucn ni puedan lie re conclquatro tanto. 
uar,m as dcla tercia parte dclfalario q ^Ley.xx* Como fe ha de pagar elfalario en 
de fufo cfta permitido y limitado: pe- las caufas criminaleŝ o otras que no refei-
roquandoen tajLcaíb la parte contra- heneflmacion : y en que tercios fe han de 
ria allega excepciones c¡ue le fon refeibi pagarlosfalarios de los ahogados. 
das y daenprueuaocracfcriptura^efo A N D A M O S que filos pley- Los m& 
breefto concluyen las partes y fin mas tos fueren criminales o de orraca ?}osaUica 
prucua de teíligos fe determina el pro- lidad que no refeiban cierta cílftnació pU0* 
ccíro^entalcafo ordenamos y manda- niquantia > que los dichos abogados 
mos que pueda licuar el abogado las no lleuen ni puedan Ueuar déla parte ov 
dos partes del íufo dicho falario y no partes a quien ayudaren por fu íalario, 
?nias: pero fi defpues de prefentada la mas de faíla los dichos treynta mil ma 
¡dicha efcriptura^Cc altercare cnel pley- raüedis/eyendo abogados del confe-
lo por las partes, y fe hizieren prouan- jo o chancillpria, ni masde quinze mil 
£as como en otros pley tos, ordenamos maraüedis,feyendo abogados en otras 
ijueneílonces los abogados lleuen y pue partesry por eftos precios fean obliga-
dan licuar fu falario cntero,fegun que dos de ayudar en la primera inftancia> 
fuere conuenido^y fegun fe cótiencen * y en grado de appcllacion o fupplica-
^ a s leyes. cion ,hafl:aquela caufaíea fenefeida, 
$^\xix.Q^ela\eyntenapanefequente- quando en los lugares do fe hizieren 
r>7 iftgm la quantia dela condenación» o ah- los tales conciertos , y fc figüieren los 

f 'olucwmy que no entre enello condenado tales pleytos,fe oaieren de profeguir y 
Tos mT *pfá*fi**g' fenefcertodoslosotrosgradosrypro-

¡Uca t ^ ^ A N D A M O S q.la dicha veyn- ueyendoalosvnosyalosotros, man-
LpnadeldicíiQftlario defuíb de? damos que el dicho falario fea pagado 

^l^do lea tallada y contada fegun la a los abogados en efta mancra: la quar 
quantia contenida en la fcncencia en ta parte de todo lo que vuiere de a-
q^P.U k9$t$ fifeW condenada o abfuel-? uer, lu ego que el pley to fuere comen
taron (juccileilalcnteiicia ño éntrela ^ado;y la otra quarta parte > quando fe 
jrohíicna cioildiQjii§.cdfl:as0faluo el nc-; publicaren y vieren las proüan^as: y la 
g9K^f rlnci;piíl:y que losdichos abo- otra quarta parte,dandoíclafentcncía 
gados de máscelos dichos falarios, no difinitiuary la otra quarta parte , en fía 
llcucíiDi puedlilcuar en fraudedeftas dctodalacaufa.y mañdamósqucnó 
g)Mje[]:r4s,Gidenangas,otrasdadiuas ni fepuedanpagarlosdicbos falarios de 
p^fcnt^sff^láo cofas de comer y de be otra maácra-ji que fea mas en proue-
ue^gíi^equéiiacantidad.Qcrofi man-̂  cho de los abogados. Pero fien fin del 
l^nps quepoi las petición es délos pro pleyto parcfcicrc qucmcrezcan maso 
^í^bsjellps ni fuseferiuicntes no lie- menos, fegun la calidad o cantidad da 
u^pííip.dcrccho aIgiino,fa!uolofuíb la caufa , y el tiempo que* trabajo , que 
djicho q h an de-licuar por todo el pro- gelotaflendeí^es de dada la fentenii 
cerro,aunqu e de fu voluntad fe lo de la cia : con tanto que noíe ckceda dc la? 
parce:fopcna de pagar lo que aflillcua^ veyntena en los abogados del nueftro 



Délos abogados. m 
conféjo y de la nueílra corte y chanci-
llena,y déla mitad dello en los aboga
dos de los otros juzgados del rcyno: y 
lo que caflaren lleue el dicho abogado 
y no nias:y fi mas ouicre lleuado, que 
lo torne luego. 
^"Xy-̂ j-Q^eporlaspeticiones que hî ie-
•: reñ ios letrados que no faeren de pleytos, 

¡leuen dos reales deuda Vna afirman do-
Las \y fino las hiciere letrado, que el que 
las hiciere lleue y n reahy que los magos 

de los abogados no ¡leuen otra cofa por el 
efcreuir. 

Los mif- 1 . 4 A N D A M O Sque todos los di-
mosa lúca I V X . . , J j 1 n • 
pi n, chos abogados y cada vno delios 

no Ueuenni puedan licuar por cjual-
quier petición que hizieren cnel nue-
ftro confejo,oenla ñueftra corte y cha 
cilleriajocnotra qualquici parte, mas 
3 haíla dos reales callcljanos y no mas 
quando latal peticjonno íuere de los 
pley rpsy proceffos que tengan y 2;uala 
4^s: agora íea^peticion nueua , fobrc 
losamos délo proceflado ,0 requiri-
miento o fuplicacion, o deotra qual-
quier manera : y aeílerefpcdopueda 
ícr pagado fi hiziere dos o mas: y cfto 
ie entienda firmádofe las tales peticio
nes del letrado : perofiacaefeiere que 
la tal petición o peticiones fea de gran 
de importancia o fechas con grande 
eíludio y trabajo , que en tal cafo el 
juezojuezes ante quien fe ouieren de 
prefentar,puedan taflar y mandar lo 
que por la tal petición o peticiones de-

, ue Ueuar de falário el letrado que las hi 
zo, y que aquello fe le pague: mas que 
el letrado no fea ofado de licuar ni ref-
cebir elnifu cfcriuiente por ellas mas 
délo que dicho es, aunque de fu volun 
tad fe lo de la parte.Pero las otras peti
ciones que no fueren fcñaladas de 1c-

trado^mandamos que no pueda licuar 
masporcadavnadellaselquela hizie Don Per-
rc^aunque la petición fea grande,de ha yia 
fia vn rcalry el letrado o eicriuaao qu indina di ca
lo contrario hiziere, p á c e l o míe aíIiiEoejlajV1' 
licuare con el quatro tanto: yioseícri-MuanTaue 
uientesno lleuen nada a laspártcs por i rf capi 
las peticiones,aunque las tornen a trah ios en To_ 
Iadar,auiendofe borrado quando fe or año. 

enaron- fita de don 
^ Ley xxij. Que los ahogados que Muieren Francifco 

comentado a ayudar en vna caupt, no la ^ 
dexenfopena de incunirenlapena conté* 
nido- enejla ley* 1. r t i ú . 1 Í^JVA 9 ni t i y m 

O TROSlmandamosquelosaboi los "lir-
gados,delpucsque comencarcn a- pi.y. 

ayudar en las caufas y las tomaren a 6á 
cargo,no fean ofados de las dexax, ha^ 
ftaferfenefeidas : faluoen cafo que la 
caufafuere injufia,conforme al¿ ley 
fegunda d.eíte titulo: y fi cafo fuere que 
dexaren las dichas caufas,ofeaufenta-
ren de la tierra, o tuuieren otro legiti
mo impedimento, porque no puedan 
profeguir ni acabar de ayudar en los 
tales pleytos, que en tal cafotornen a 
las partes el falario que vuicren refcebi 
do , o les den abogado a fu contenta
miento, con que fe puedan fenefeer las 
tales caufas: fopena que fi affi no lo hi-
zieren/atisfagan a las partes los daños 
•onel doblo:y fea fufpendidos del offi-i 
ció de abogacía por íeys mefes prime
ros figuientes. 

^ Ley.xxiij.Para que los jueces tengan diti~ 
genctaen ha^er guardar a ios abogados 
las leyes fufo dichas ty las que hablan en 
la orden de los]uy%ios. 

O T R O S I mandamos a los del J;05 
nueltro coniejo , y oydoresdc las Madndc* 

nueílras audiencias y corregidores V y ?lM% 
} a todas 



Libro fegundo. 
atodashsjufticiasdenucftros reynos 
que manden y apremien con mucha 
diligencia a los abogados, y acada v-
no dcllos,c}ucguarden y cumplan, en 
lo que a ellos toca, las leyes y ordenan
zas de nueftros reynos que habían ib-
bre la orden de los juyzios,en todo co
mo enellas fe contiene. Y otrafi que té 
gan mucha diligencia y cuydado, que 
en fus audiencias fe guarden y cum
plan cftas nucílras leyes y ordenanzas, 
caftigando a los trafgreíibres y culpa
dos enellas,y procediendo enello fum 
mariamente, íolameiuc la verdad fa-
bida: porque las partes, ayan y alcan
cen cumplimiento de jufticia, lo mas 
breuemente que fer pueda, fin cofias y 
dilaciones. 
^ Ley.xxntj. Que los ahogados de las an

dancias y firmen lospoderes for hajian~ 
tesyy no fagan artículos fechos en prime" 
rainjlancia:y que fefirmen los interroga* 
torios de fus frofríos nomhresvy en las re* 
ceptorias los efenuanos pongan, que no fe 
examinen tefiigos ypnoftpr interrogatorio 
firmado de letrados, 

"JyJ A N D A M O S quclos aboga
dos délas partcs,antes que prefen 

n" del O ' ten cnJuyz^0 los poderes, feñalen enlas 
po ano. cfpaldas con fus firmas cada vno elpo-
i í 04 . a 8 ¿I der de fu parte,eti que diga fer bueno y 
Febrero, f j ^ ^ t g . y qUC dcfpuespor defedft 

del poder no fer baftante,cl proceíTo fe 
annullare y fuere dado por ninguno, 
fea códenadoel abogado en las cofias 
y daños que alli fe recrefeieren.. Y man 
damos que los dichos letrados ene! fir
mar y fazerlos interrogatorios y artí
culos de ellos en primera y fegunda in 
ftancia,guardcn la ley por nos fecha en 
las cortes de Mad rigal, y las otras leyes 
q acerca de efio diíponen. Y para cafii 

Don Fer, 
nádoy do
ña Ytabel 

Titulo X V I . 
gar a los abogados que lo contrario fi* 
zieren,mandamos que los interroga^ 
torios que fizicren en los pleytos, que 
penden y pendieren en las nueftras au 
diencias,Iosfirmendefusnombres, y 
nobafte feñalar:y que los efcriuanps 
de las dichas audiencias, en las cartas 
de receptorias que libraren , pongan 

•que el interrogatorio que prefentaren 
al receptor o eferiu an o, o eferiuan os q 
ouieren de tomar las pioban^as,fea fir
mado de letrado: y que los receptores 
yefcriuanosnolosrefciba de otra ma 
néradoqual cumplan alfi los dichos cf 
criuanos/openadediez mil maraue-
dis a cada vno dellos, para los eñrados 
de la audiencia. 
^ Ley.xxV. Q u e los letrados en los eflrados 

Je las audienciasfe apiernen por fu anti* 
guedadyy que no fahlenfafia que el reía* 
torponga elcafigdeffues con licencia: y 
que enel fecho no digan ni aleguen ¿ofa no 
Verdadcray quefirmen laspeticionesy no 
hafte fenalar. 

A N D A M O S que los letra:: 
dos examinados abogados fe af-

fienten en los eftrados por fu orden de 
antiguedad:y queningíí bachiller que 
no aya feydo examinado en lasaudien 
cias no abogue enella, ni fe aílíentc en 
los efirados donde fe aífientan los abo* 
gados examinados:y que no fablcn los 
abogados en los eftrados,fafta que el re 
lator acabe de poner el cafo, y defpues 
con licencia: y enel fecho no digan ni 
aleguen cofanoverdadera:fopenadc 
vnducado por cada vezquelo contra 
rio de lo fufo dicho fizieren.Y manda
mos que firmen de fus nombres las pe 
liciones de qualquier calidad que fue
ren^ no baile feñalarlas: fopena de vn 
ducado. 

U 
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^ L e y . x x v j , Otte los ahogados no faquén 

proceffo de la audiencia fuera delpueblo 
fin licencia,yqye a los procuradores den 
conofeimiento dellos,o de qualquiere/cñ-

ptura que les licuaren. 
A N D A M O S que los letra
dos y relatores, efenuanos y pro-

cu radores no faquen los proceílbs que 
eftan pendientes o acabados fuera de 
lacorte^íín licencia y mandado de los 
oydores^ni los cófien de nadie para el 
dichoefFe¿lo:ropena de diez mil ma-
rauedisparala camara,y el interefle a 
las partes: y que los dichos letrados dé 
conofcirnientoalos procuradores de 
qualefquier proceíTos : o eferipturas 
que les dieren íi fe los pidieren > como 
ellos le dan a los eferiuanos: fopena de 
dos mil marauedis cada vez que no lo 
fizicren: y que los letrados que no bol-
uieren los proceflbs^feábbligados al in 
tcreíTe y daño de la parte. 
"̂Lf)». xxvij. Que los ahogados de lospo* 

hresynofalten losfabados en las audien
cias. 

A N D A M O S q los aboga
dos délos pobres, q reíiden en 

las nueftrasaudiencias,eften prefentes 
. los fabados a la vifita á fus prefos, y los 
tengan bien viftos: fopena de vn duca 
do: y que los procuradores de pobres, 
defpues de conclufos fe los lleuen^para 
que los puedan preuenir dos otres dias 
antes;fopena de tres reales. 
^ Ley.xxViij. Qf^e al demandadofe de ter

mino para tomar y bufear abogado: jy el 
jue% compela al abogado que ayude. 

Don Alo- J^/JA N D A M O S que fi el deman-
Uera dador o el demandado pidiere al 

juez plazo de abogado antes del pley to 
cotellado, aya tercero día para bufear 
abogado, del dia que le fuere puefta la 

M 
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demanda : yfi pidiere el dicho plazo 
defpues del dicho pleyto conteílado, a 
ya plazo de nueüe dias fi lo ouiere me-
neíler y no mas:y el juez apremie al a-
bogado que ayude ál que lo demanda 
re.Yíino quifiere tomar la voz el alca! 
de,de le otro abogado: y cíle no tenga 
voz en todo aquel año en toda la villa, 
fino la fu ya propriary fi otra voz tuuic-
re,pechc por cada vez que tuuiere qui
nientos marauedis,la mitad al rey, y la 
mitad al alcalde, porque deíprecio fu 
mandamiento. 
^Ley.xxix.Que los ahogadosfalariados no 

Üeuen cofa alguna por informar de pala
bra , o por eferipto : ni üeuen albri
cias. 

p O R Q^V E conforme a la ley fufo-
dicha, los abogados falariados fon 

obligados a informar de palabra o por 
efcripto,yno esjuftoque auida fenten 
cia lleué a las partes albricias, y que fus 
criados por efereuir las informaciones 
lleuenexceffiuosprecios, mandamos 
álosnueftrosprefidenteyoydores, co 
todo rigor prouean en ello: demanera 
que pagados los falarios,no lleuen co
fa alguna por informar, ni albricias: y 
que por las informaciones, fe pague lo 
jufto al eferiuiente, o las den a las par
tes, para que ellos las hagan facar en 
limpio. 
^ Ley.xxx.Q^uelos eferiuanos nofean abo

gados yni los jueces ni regidores ̂ n lascan 
fas que ante ellos pendieren. 

^ y j A N D A M O S quelos eferiua
nos no pueda fer abogados de las 

partes, n i fauorefcerla^ en los pley tos 
que ante ellos pendieren : niaflimif-
mo losjuezesni regidores en las caufas 
que ante ellos pendieren. 

E l empera 
dor do car 
los y el 
principe 
do Philip-
pc eníu no 
ore en V a 
lladolid 
a ño. 5-4.en 
la vifita de 
dó Diego 
de Cordo 
ua ca.6. 

luán .1 
c Scgouia 

pc.zi. 
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cap.iy. 

^ Ley.xxxj.Que los ahogados no fagan pre 
gmtas en conjejoy audiencias yfobre lo co 
fefadoyfo la pena de efla ley. 

Don F c r - ^yj[ A N D A M O S que fobre las po
n i d o y do ííciones confefladas por qualquie 
na Y L i D e l j . i n r • 

lasordc r a ^ lasparceSjenel nueltro coníejo , 0 
naneas de audiencías,Ios letrados no hagan prc-
afio^m Suntas: yquefilashiziercn,paguc el 

quelashiziere de pena tres mil niara-
uedis, para los eftrados del confejo,o 
del audiencia. 
% Qjteel clérigo ordenado de orden facra^no 

pueda fer ahogado ley.x.titulo.iijJihro 
prime. 

^ Los ahogados delconfejo feanprimeramen 
te examinados por los del confejo .l.xiípj' ti 
tulo.uijdih.ifío. 

^ Los ahogados y procuradores de pohres no 
feaufentenfin licenciad, xxVj- titulo. iSh 
dejieiihro. 

¡J Los del confejo no fean ahogadosd. xxVíj. 
ihi. 

í Los oydoresy alcaldes^aun^ue tengan ce -
dulas w puedan fer ahogados^ viendofe 
elpleytoen queeloydoryuierefido ahoga 
do, fe paje a otra ¡ala .1. xviíj.titulo. V. de 
eftelihro. 

Titulo X V I I . 
^ Los ahogados de chaneilleria, nú den peti 

ciones enpleytos criminales ante oydores* 
l.xx.thi. 

^ Los fifcales délas audiencias no ahoguenfi 
• no en pleytos fifcalesdfgunda titulo.xiij 

dejieiihro. 
^ Los ahogados no hagan preguntasfohre lo 

confejfado por las partes. I. üij. titulo. Vfj. 
lihroquarto. 

^ E n que pena cae el letrado, que enfegunda 
infíancia ha%e preguntas fohre los me fi
nios artículos o derechamente contrarios, 
ponelad.quartatim.nueue lihro quarto. 

^ÑopuedaJerahogad.o,padre,ni hijo,myer 
no, ni hermano, ni cuñado del eferiua-
noleyfiete > titulo veyntey cinco , lihro 
quarto. 

^Los oydores traten hien los ahogados.l.hiij 
titulo quinto dejie lihro. 

^ Los ahogados de la audiencia de Galicia, 
no hagan délas caufas dudes criminales, 
Ixxix.titulo primo lihro tercero. 

^ Los corregidores ni fus officiales,ni familia 
res nofijan ahogados dentro defujurifidi-
Biofialuoendefenfii della.Uij. titu.fiexto 
lihro tercio. 

^ Los relatores no ahogued-xii] .tit. pgüiete. 

— . 

Titulo diez y fíete, De los relatores de los confe-
jos y audiencias^y fus derechos. 

Don Fcr-
nado y do 
na Yfabel 
cnlas orde 
naneas de 
Medina 
año.S^.ca 

^ Ley primeraQue los relatores quefie ouie-
ren de refcehiren los confiemos y audiencias 
fagan lafiolemnidad de efla ley,y fean exa 
minados. 

A N D A M O S que 
los relatores quefcouic 
renderefcebir cnlosco 
fe jos, y en las nucñras 

corte'y chancillerias, ante que vfen de 
los dichos ofEcios, fe prefenté ante los 
prefidentes y.oydores^para que vean y 
examinen í¡ fon hábiles para exercer 
el dicho officio.-y fi hallaré qu e fon ha-
bileŝ les den fiicu Itad por ante eferiua-
110 para vfar el dicho officio: y hagan 
juramento ante ellos, que vfará bien y 
fielmente de fu oíBcio: y qguardará el 

fecrc-

pitn. <>f.y 
E l Empe
rador don 
Carlos y 
el princi
pe do Phi-
líppe en íu. 
nübrcé las 
ordcnáas 
del cofejo 
fechase la 
Coruña 
año.̂ 4'ca 
pi.j4. 



Délos relatores* 
fdcrcco de lo que oyeren, o entendiere 
que paila en confejo,y el fecreto d e au
diencias: y que no licuaran mas de fus 
derecIios:y antes que eílo hagan no v-
fen dellosiíopena quedendeen adclan 
te fean inhábiles para los vfar 

• Ley.ij-Que los relatores de confejo den me 
moña délosplejtos Viflosyno votados al 
prefidente y jueces dellos, y cada fahado 
vayan al prefidente afazerrelacio délos 
pleytos que úenenfyara que den orden en 

ot la Vijla dellos. 
^ o s e n í ; TV/T A N D A M O S que los pley-
dichas or- X V Atos que ouiercnfccho relación 
ca^4'aS' ene'' cotl^j0 ôs relatores que eftuu ieré 

por votar, dé memoria dellos dos dias 
cadafemana al prcíidentc,y alos del 
confejo que los ouieren viílo:y que el fá 
bado de cada femana vayan en cafa ál 
prcíidente los relatores delconíejo , y 
leinforn^en délos pley tos que tienen 
fuera de tabla, y déla antigüedad y ca 
lidadqucfon,paraque mándelos que 
íe han de ver la femana adelate: y ellos 
fe puedan mejor preuenir, y.auifar alas 
partes» 
^ Ley.üj.Como fe ha de encomendaren elaft 

diencía elpleyto al relator,y poner los de-
rechosy como ha defacarla relacion,y co 
certarfe por las partesy que no Je encomie 
de pleyto fin eftar conclufo* 

áoydo- Q R D E N A M O S y mandamos, 
Yfabel que cada v quando que vn procef-y quando que vn pn 

Don Fer-

ña 
en las di- f0faere concluf0 e[efcr¡L]ano déla cau 
chasorae- i i • i 
naneas de fa lo ordene luego por hojas lo que an-
M edína tc ei paf0 ^ y ponp,a en las efpaldas del 
capeo. ^ 1 ! . ' * ü , ^ 1 ! j / -

quatas hojas ay enei, y quato ha de 1er 
el derecho del relator, aíli por la inter-
locutoria,como por la difinitiua: y aífi 
fecho lo trayga al acuerdo ante el prefi 
dente y oydores,para que io entomicn 

den al relator que lo ha de relatár^y éf-
te auto de encomienda fea feñalado de 
la firma del prefidente, o de qualquier 
délos oydoresiy fiel pleyto cíluuierc en 
interlocutoria, haga fe la relación de 
palabra:y íí eftuuiere en difinitiua, fa-
que fe por eferipto la relación por el 
relator a quien fuere encomendado el 
proceífo,í¡ fuere la quantia déla demá-
da de cinco mil marauedis,y dende ar 
riba:yfacadaaífila relación, manden 
los oydores a las partes y a fus letrados, 
que dentro de cierto termino la de por 
concertada,fo cierta pena: y firmen en 
fin de la relación las partes, o fus pro-
cur adores en fu aufencia,y fus aboga
dos auiendo vifto los proceílbs, co
mo fe contiene en el juramento que 
han de hazer; y por aquella relación 
afíl concertadao en rebeldía de las 
parces que efto no cumplieren, fea a n 
uida la relación en el audiencia por 
conceitada,y haga el relator relación: 
pero fi la quantia del pleyto fuere de 
los dichos cinco mil marauedis aba-
xo : no fea tenudo el relator déla fa-
car en eferipto , filuo file fuere man
dado por eljuez: y en cada vno deftos 
dos cafóse licué fu rafia el relator, fe-
gun que le fuere taííado por las dichas 
ordenancas, y no mas: fo las penas en 

11 - i xr i Don Fer-
cllas contenidas . Y mandamos, que nandoaño 
los dichos eferiuanos no encomiende l í if . cU vi 
pleyto alguno que noefluuierc cóclu- ^yi^^ 
fo : fopenade mil marauedis páralos racapu/* 
pobres de la cárcel 

•̂ " Ley.iiit. QjtéeneleücotiJejidarlos procef 
fos a los relatores de las audiencias ¡no a~ 
ya negociación^ el relator que lo procura 
refeacajligado. 
¿o i . . 

C L J Potque 



Libro fegundo Titulo X V I I . 
E l cmpcra 
d o r d ó c a r 
los y los re 
yes de Bo
hemia é fu 
aulécia en 
valladolíd 
año. f 45>. 
en Ja viííca 
que fizo el 
obifpo de 
Cueca ca. 
I i . 

p O R Q y E eneI repartir de los pro-
ceflbsalos relatores, nueftro prc-

íidcnteyoydoreshan detener quema 
con todos atentas fus habilidades, y el 
breuedefpacho de los negocios, por
que diz que ha auido alguna negocia^ 
cionofolicitudpara que fe den algu
nos pley tos a relatores, porque ruegan 
por ellos eferiuanos y otras perfonas, 
y por otros rcfpedlos ,de que fe han fe-
guido inconuenientes, mandamos a 
los dichos nueftrospreíidente y oydo-
rcs,que guarden la ordenanza, y lo fu
fo dicho: y que no den lugar a las di
chas negociaciones: y fi algún relator 
por íi o por interpofita perlbna procu -
rare que fe le encomiende algún pro-
ceífo , fea caftigado : y por aquel a-
cuerdo, no le repartan proceflb algu
no. 
^ L e y , V . Que ningunreUtorrefcihapro-

cejfo fin encomendar, niele/emano fe 
lo de cjue los poderes ejlen firmados por 
haflantes, antes quehagmreUcton nwjru 
naenellos. 

TV /I ANDAMOSquelosrelato-
JLVJ res decófejoyaudiecias, ni al
guno dellos no refciban proceflbs fin 
que les fcan encomendados: ni.los ef
eriuanos le losden : fopenaa cada v-
no de los dichos relatores o eferiua
nos de íüfpenfion de fus officios , por 
tiempo de medio año , y mas a cada 
vno cinco mil marauedis para la nuc-
ftracámara: yauiendoproceífo algu
no en las audiécias, ecclcfiaíbco o otro 
que no to fea, en que conuenga hazer-
lealguna prouifion deque corre peli
gro ,o coilas alas partes,porque noíe 
detenga,manclamos que el eferiuano 
ante quien paíTaren, lollcuc al oydor 

queouierc encomendado el «cuerdo 
antcs,para que lo encomiende : y que 
aílimifmo los dichos eferiuanos no 
entreguen los proceífos a los relatores 
parahazer qualquier relación dellos, 
finque los poderes délas partes eften 
firmados por bailantes, y los relatores 
hagan relación dellos fi los dichos po
deres no eftan íirmados:fopena de qua 
tro reales para los pobres acada vnoq 
lo contrario hiziere. 
^ Ley.vj. Oue los rectoresfaquen las rela^ 

eiones ellos mifmos ,yenfus cafas *y no 
fuera deltas ym donde las partes lo puedan 
Jabery que traten bien a lospleyteantes. 

p O R Q J / E el ofEcio de los relato-
res es de mucha confianza, conuie-

ne que ellos mifmos faquen las rela
ciones^ vean diligentemente los pro
ceífos y eferipturas para las facar. Man 
damos que aníi lo hagan, qu.e no lo en 
comienden a otras perfonas; y que no 
las den a facar fuera de fus cafas, y don 
de las partes lo puedan faber: y que ten 
gan mucho cuydado y diligencia en 
lasfacar,porquelos litigatcs fcan mas 
breuementedelpachados ; y que alos 
pleyteantes no los hagan mal tratamié 
to alguno. 

^ Ley.vtj. Qjte el eferiuano Ueue al acuerdo 
el proceffo para encomendar al relator H 
audienciay que nofe encomiende el pley-
to del oydor por los ojdores í f u fala'.y los 

pley tos de hidalguía fe repartan ygualme 
tepor todas las falas, 

J^/f A N D A M O Sal nueftroprefi 
dente y oydores,tcga mucho cuy 

dado q enel acuerdo aya orden enel re 
partir álos ̂ pceífos alos relatorcs,y q ips 

eferiua-

Don Car
los y doña 
luanaé co 
ledo año. 
i p T - e n l a 
viííta d do 
Francifco 
de Médo-
ia.ca.i7, ' 

Los mif
mos é la di 
cha vi/ira 
cap.n.y el 
Empera
dor y don 
Pfaih'ppe é 
íu nobree 
la vifítade 
do Diego 
de Cordo 
ua año.y 4 
ca.zo. 
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Délos relatores. 1 2 6 
cfcriua'nos lleuen los proceflos ente- dos para las facar :fotcháe ínoáa&os 
ios al acucrdo^ontbi me a la ordenan que de aqui adelante cftando carefia
da : para cjue fe entienda la calidad de do para facar la relacion^nueftroípiceíi^ 
los negocios,y laeícriptura que tienen dentcy oydorcs ante quien pendc^ iti5 
y el eferiuano que no lo hizierc , caya de a los eferiuanos traygan ante ellos 
en penadevna doblada qualfecxeeu- losproceíros,y losvean :yfcgiin4fuerc 
te luego para los pobres de la cárcel. Y el proceíro,aíSgnen el termino alostdi 
mandamos que quando algún plcyto- chos relatores, den tro del qual faquea 
de algún oydor fe ouiere de repartir y* y concierten la relación, y fcdcn y en -
encomendar , no fe encomiende por tregüé a nueftros fifcales,o.vaqualquier 
ninguno de los oydorés de fu fala, faU dcllos,para que las Concicrcerafo ias pe 
uo por algún oydor dcocra, y fceñeoí. ñas que les tuerepueftas,las quales má^ 
micndcparaotrafalaenqueie vca'py? damos que executen en ellos» 
noen la fuya: y que los pleycos de hiíw 
dalguias fe repartan ygualmeñte por ^ Ley.x. Quclosrelatoresy efaimnas.ejle 
todas las falas^emanera que cefe la di enelacuerdo con losproceffos , todo 
ligenéia de las parteSípara qu c fus pley el acuerdo \yenel dudtencia deptrnunesi 
tos vengan m as a vna fala qu c a ctfa. efíeporfu randa el relator que ha de leer 

las ¡emenda s deprueuay autos > acabado 
C Ley-viíj. Que qmndo facaren la relación de leer las fentencias dtpiitmas > y cada 

en principio de cada tefiigofepoga lo ene* día en fu fala» 
fia ley contenido. ^ y j A N D A M O S que todos los re* 

J ^ j \ N D A M O Squcdeaquiadc- latores délas audiencias y eferi-
lan.te todos los relaLores en las re- uanos, todos los días de acuerdo va^ 

lacionesquefacarendclos plcytos,en yan^ acuerdo a la hora acoílumbra-
principio de cada vn teftigo que faca- da, y eften álli lueg^ que los pydores 
ren délas dichas relaciones, pongan el entraren, y no íc vayan haíla que fea 
nombrecomoíellama, y de donde es acabado el acucrdo.'y los relatores ten-
vezino,y que edad ticnery fi es parien- gan allí todos los proceífos que eftu^ 
tedeaigunasdclas parces,o(i concur- uieren viftos , para fi fuere ncceíliirio 
ren en el algunas de las preguntas ge- ver algo en ellos, y para que los eferi-
ncrales: fopena de dos ducados, cada nanos allí ordenen y fagan las fenten* 
vez que lo contrario hizierc, applica- cias, conforme a la ordenanca: fope-
dos para lospobrcfs de la cárcel. na de vn ducado, a cada vno cada vez 
^ Ley-ix, Que los relatores en las caufas fif que no cumplieren lo fufo dicho, pa-
> calesfaquén la relación dentro del temí' ralos eílrados . Y fola mifma pen4 

* no que les fuere asignado. • eften los relatores en las falas, entran-
Don Fcr- p O R O V E en las caufas fifcales.ay dolos oydorescada dia por la maña-* 
'iguana .^^cha dilacion,a caufa que los re- na; y que los dias de audiencia publi* 
en Burgos latores no conciertan las relaciones ,y ca depeticioncs,cñevno de los relato^ 
aiio,uo<r. jos eferktanos no dan los proceífos luc res,deIos q enla fala eftuuierépor fu tá-̂  
pticmbrc" goqueeftanconclufosy encomenda- da para q acabadas lasíetccias^ifiniti 

uas 
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i Libro fegundo 
uasdc3¿efri kan las fentencias interlo-
cucbDiiSiy todos otros qualefquier au-
to^fiajlaiiícha pena;; 
^ Ixyixj. QMemrjgmrdMorfaga relación 

ydepkym nipromfionque ejiuuiere enco-
ymáidá¿^ 0tro\mprocuradorfe lo de, ni 

. &lk&rd&cmfejoy audiencias lo de a otro 
iififfhóefámaeprefidentey oydoresmi reía-
- > rorfa vefaha, fopená de mcutnren la pe-
.-nadeflaley* 

1 Em e ^ ^ ^ A M O S que ningún pro 
idor dom oitaxlorrea oíado de dar ni de a 
arlos y nincrun relarorproccíl'o nitcftimonia 

5 PhiÜB- 0 c i • j i 
senUsdi para que wga relación de alguna pro* 
iasordc- uifion;qiÍT>buierc de proueer,enelpIey 
acasdela l ¡ j |^cg^c¿[u0IKp|1y í |^ aotro reía-
moruna c. ^ v T 

.y.i4. tQKfaittQ\ ̂ ue las den a los relatores a 
guien eftuuieren encomendados: y el 
relator no lo rcfciba;ni el relator de co 
íejopdc aiidichcias, aquien efta enco-
m endadojo pueda dar a otro fin licen 
ciadeprefidente y^oydores: ni el otro 
relator le-rcfciba^fopena de dos duca
dos para los pobres, a cada vno que lo 
contrario hizicre. 

• ^ Ley.pj* Que el r̂ ator puefto el cafo diga 
f í ay falta enelprocejf ?, anfen lo de po -

-1 deresy relaciones bien concertadas,̂ ! de -
rechos affentados, y de las penas pue~ 
ñas en las femendas depmeua, anft tra
yendo lo endifinitiua , como para refee* 
bir aprueua}y trayan las hojas délos pro 
ceffo enumeradas ¡y alienten el dia mesy 

13 año en e¡ue fe relato ,y quien fueron jue* 
onaYfa J y J A N D A M O S que los relatores 

bel en Se- j t jemp0 qUc fc refcibierc el pley 
goma ano. i i 1 1 

1̂ 05. en la toaprueua, fagan relación fi ay pode-
? do res dados por bailantes,y fi eílan los 

Marnnca. ri \ * * 
XG. y do» trallldos en los procelios, y los origina 
Philippe-*. les guardados ; y quando lo llenaren 

en d iíinitiua,digan lo mifmo, y de los 

Titulo X V I I . 
traíladosdelas eferipturas originales, 
fi eftan enel proceíTo, y fi eftan affenta
dos los derechos refecbidos, aíli por el 
relator,como delefcriuano.-y anfi mif-
mo fagan relación de Lis penas que cf-
tuuieren puertas en fentencias de pruc 
üá,y por otros autos,para que fe ponga 
en'los memoriales que fe dan a los oy-
dores^viftoslos pleytos: y anfi mifmo 
fiay algún defedo en los tales proce-
ífos^porque no fe puedan ver en difini 
tiua,lo digan antes de poner el cafoifo-
prena de vn ducado para los pobres de 
la darce^cada vezque dexaren de ha-
zer la dicha relación: y que trayan los 
relatores las hojas del proceíTo nume-
radas,concertadas con los memoria
les ̂ liefiziercn del proceíTo, para que Do Philip 

con mas breuedad puedan dar cuen- ^ ¡ ^ 5 
ta de todo lo contenido en el proceíTo; Pedro p©-
fopena de vn ducado , páralos dichos c! ̂  Le5 
pobrcs.- yencadavnode los proceffos " 
que relataren aílieiiten el dia mes y 
ano que comentaren a relatar, y el dia 
que fe acabare de relatar: y los nom
bres de los juezes quelo vieron , y lo 
firmen de fus nombres los dichos reía 
tores. 

Ley.xiij.Qtoe los relatores no ahoguen, ni tóc^Ma 

ayuden en ninguna caufa enel audiencia. ¿Hdaño. 

p O R C ^ V E los relatores conuicnc 
que eftendefocupados de otros nc- pedro Pa- . 

gocios,para que puedan traer bien vi- Granada6 

ílos los pleytos queíes eftan encomen ca.^.y el 
dadosrmaftdamos que ningún relator ^mpera-

d ri 1 • • • 1 Vi dor en las 
enueltras audiencias, ni enel nueírro dichas ©r-

C0nfejo,abogueniayudeenpleyto al- ^enácasde 
gunoqueenellas pende o pendiere. caa 
^ Ley.xii'tj.Quelosrelatores no ref :ihan de 

lospleyteantes cofas de comer,para enpa 
go de fus derechos. 

Manda-
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dor alii ca ^ dvl cófcjo y audiccias, n 1 otros nmos no tengan relatores. 
piií.yU ¿oíEcialcsdeLisaudicnGias^norcfciban 
CIlle,r» TC nicomen cofa dc^omer ni beuer ni o- D O R Q V A N T O ríos fuepedidb ^E«Pcw 

c n k vifita tra cofa alguna de los pleytcanCcs, ni ' que de relatar los eferiuanos los prb ¡osen T o 

que el di- fus folieicadores > aunque di^an que lo ceflbs a los iuezes para los fentcnciar,lccío 
c h o d o P c M 11 r &J i i i • • ip.pe.á-* 

dro Pacho tomaro para en pago de íus derechos: ay muy grandes inconuenientcs , man 1 
V a l M ^ fin0 (Iue^amcnt:e refcibanlos derc- damos que los dichos juezes nó tefí-' 
lid año.j4 ^03 1̂16 fe 'cs deuieren : y faziendo lo gan relatores, fino que vean porfi los 

contrario : mandamos que el nueftro proCcíTos. 
prefidente y oydores lo caftiguen con ^L(y.xVii¡¡. Que los relatores por refcehjr a 
fbrmealaleycinquencaycincojtku- früéuaJleuenvnreAlytornandoleen cjuen 
lo quinto de las audiencias que cneílo ta'défiti derechosiyqumdo frieren la re-
habla. lacionjedaren lá calidad del negociosa 
^Ley.xV.Quealos relatores inhahdeselpre ' ra ver filas pronangas fe harán fin recep-

fidentey ojdores ¡os quiten fypongan o~ tor o no. 
tros\y á los que enarénenlo [Maclal en TV A A N D A M O S quclosrelato & 
Urelacton los penen. A • res quadohizierén relacio pa-

D o ñ a Yfa y^x A N D A M O S que los relato- ra refcebir aprueua , folámente licúen la viííta de 

cb^vi f iw res aunque fean examinados y ref vnrealdela parte que lo pidiere , con ^Jár'". 
d e d ó m a r cébidos yna vez, íife hallaren que no quedefpucsletome en quentadela rc docaca.ii 

tinca, j f , ticncnl-j fQfHcienciaqueconuienc , y lacion principal de la difiriitiua: y que y aon Ph 
que fon inhábiles para relatar, nueítro por leer vna petición y dos,y para man 
prefidente y oydores los quiten del di- dar jurar de calumnia , no llene cofa 
chocargo,y pongan perfonas hábiles: alguna: fopena que fi algo llenare , o 
y fobre ello les encargamos la confeic- mas del dicho real̂ que lo pague con el 
c ía , pues tanto importa parad buen qüacrotáíuopara la cámara : y man* 
dcípacho de los negocios : y el relator damos que los dichos relatores qüan-
queerrare en cofa fubftancial del fe- do hizicren relación ^aía"tócebir a-
cho al tiempo que fiziere relación, pa- prueua , digati y dcclatci? a los oydo-
guc diez reales,y otras penas a aluedrio res las partes entre quien eŝ y fobreque 
delosoydores. es, y la calidad del negocio : para que 
^Lej-xvj. Oftfenlosayuntamienrosyau- puedan proueerla hianeéayecomo fe 

tos públicos de ayuntamientos de audien- han.de hazer las probanzas, potreccp Los mif, 
€ia>tnelafiiento los relatoresfeprefieran a to^opor ante dos cfénüanós. - did^vifi1 

" ¡osefemanos. I • • o n i i ^ r m i <•• K ^ b m m o o n - j h j i ' : ^ : ^ y j ^ 
X j ^ A N D A M O S que enlo^áutos É Ley.xix.Como han defer pagados debitó 

putlicos y en los ayuntamientos derechos los relatores, de la ¿arte au/entá ¿ ^ ^ ^ 

denueílras audiencias que fe fizieren i u de don 
por prefidente y oydores y alcaldes, fé A N D A M O S que los relato- ^ ^ . ^ 
prefieran los relatores a los eferiuanos res que hiziefen relacio délos pro año* j4.ca. 

de aíficnto délas dichas audiencias. ceflbs que fe hazeacti r€beWia,oc» íítí ^ - J ^ 
fencia *' 
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El miTmo 

fcncia de alguna de ks partes, no co
bren de la parte prefentc los derechos 
del aufente: fopena de fufpenfió de fus 
officios:y fi la parce de los reos no oaie-
re pagado por eílar aufente^ue fus pro 
curadores hecha la relación de los pley 
taslos paguen. 
^ Ley.xx. Que los relatores afíente defuma 

no enlos proceffos Jos. derechos fóerejcthe 
y den dellos conofcmiento a Uspartes. 

Empcra.0 O T R O SImanamosquelosdcre 
j <3or en las. chos qu e los relatores de con fejo y 
i d ^ ^ ^ ^ ^ ^ J ^ ^ í p á , que les fuercn 
i k C o r u ñ a deuidos,lajsaffieñten de fu letra ryf¡r-
s " • ^ • y e n riien de fus nóbres en los proceífos.en 
; ¿6 Diego lugar que>{e pueda leer y ver,yno íero-
: ̂  ^rdo pa-y demás dcftolesdcalaspartcscó-
m del di- 1 r • \ u T r - ! 

' choañoca nolcimicnto.dellos, aunq las partes no 
pi. ÍO. y en lo pidayporque fe puedá faber en íu tié 
si.pcAt*' 'P-^0Sderechos j(|u.cles 1 leuan: fopena 

• que los derechos que dexaren de aífen-
tar y dar dellos conoícimiento, los pa 
ĝuen con eldobloda mitad para la ca-

M W t t e Ü t t * p?lft m que. lo deia-Oeiare. 
,:fif Ley-xty.Q^Jós rplttores nopwdan ven-

derningúnprocejjo encomendado aofifo 
reUpry qwlospmeff os Jlmfator muer 
to o m»dMpfe dw Iwg0 fueeffor y fin 

f ága r^ f filos t a f o ^ ^ 
j los prof$]#del relator delcpnfeja que 
mHtüfe^dfwre el officiOyfefag* ¿dos lo 
eneflalejtfqtycnidQtj 

mos cía di ^ A N D A M O S q los relatores de 
cha vffitf ^O0-^^u^jipar^np vendan nipue-
üMMl Jan ven^ningun proceíTo délos q le 
casdeia co eftuuieren encomendados a ningún o 
runa capí.. elatox:X0^Aqüe aya perdido el 

• talproccíTp^y ni ̂  incurra en pena de 
priuacion de fu officio. Y mandamos 
que los relatores que nueuamentc fue
ren elegidos , en lugar de el que fuere 
muerto o mudado o faltare , que luego 

Título X V I L 
le fean entregados todas los proceííos 
que tenían aquellosen cuyolugar fue
ron elegidos , fin que fean obligados a 
pagar por ellos cofa alguna a los here
deros, ni a otras perfonas a quien que
daren , y que muriendo algún relator 
del confejo,o dexando el offícioJfe en
treguen los proceífos que tuuiere a los 
cfcriuanós de camara^para que el prefi 
déte los buelua a encomcndai de nuc-

^ Ley. xx'íj. Los relatores ni eferiuanos de U 
audiencia, ni otros ojficiales della no Üe~ 
uen derechos > en los plfytos que jufUcias 
trataren en defenfá delajurijdífíion real. 

^ A N D A M O S a todos los eferi 
uanos y relatores de las audien

cias^ otros officiales dellas,q de aqui a 
delante no lleuen derechos afeufios a 

o..; or'i> 
.Í;1! olí». 

i£rn oh 

1 

los corregidores y alcaldes y jufticias 
deftos nueftros re y nos y feñorios, en 
los negocios ypleytos que ellos por fi 
fin parte trataren en las dichasaudien-
ciasen defenfa de nueftrajurifdióUon > 
-real. -
^ Ley.xxi'íj. Que pone el arancel délos rela

tores délos confejosy alcaides de corte. 
3 R I M E R A M E N T E manda. 

mos lleuen los dichos relatores de laJuaM 
confejo real, einqbiíícion > e indias, y princefad 

ordenes,y contaduria^y hazienda^y al g o u ^ a ! 

caldesde corte, de qualefqiüer procei- dora en íú 
fose informaciones y eferipturas que 
relataren,aquatromaraucdis por ho- añade 

ja de cada parte que eílyuiere prefente l ^ 6 ' Por 
y no cobre del preiente los quatro ma-
rauedisdel aufente; con que cada viia 
delasdichashojas, tenga cada plana 
treyntay tres renglones, y diez partes 
cada renglon,conforme a la ordenan
za deMolin de rey. 

Itcn 



Délos relatores. 12S 
líen que cíelos proceflds que relata

ren para rcícebir a prueua^Icuen de ca 
da vna délas dichas hojas de cada par
te dos marauedisdos quales los refeibá 
enquentaa cada vna délas partes pa
ra en cumplimiento délos quatro ma-
rauedis,que de cada vna han de Ueuar 
quandoel pleyto felleuare en difini-
tiua. 

Iten que quando fe Ueuaren los pro-
ceílbs al relator, para los ver y relatar 
en difinitiua^pueda el dicho relator co 
brar de cada vna de las partes, los di
chos derechos. 

Iten que por facar las relaciones, ni 
para dar aquien las faqüe, no pueda lie 
uar mas délos dichos dcrechos,y con c 
lloslashadeíacarafu cofta. 

Otro fi quede los procefl'os depley-
tosquehizieren relación en gradode 
rcuiíla , Ucue el relator de cada vna de 
Iaspartes,delo que fe hizo en vifl:a,y He 
uo quatro maraucdis, d cada hoja dos 
marauedís folamente: y de todo lo de 
masquefeouierc hecho dcfpues déla 
íentcncia de vifta^y de las probancas y 
y eferipturas prefentadas en reuifta, He 
uequatro marauedis de cada vna délas 
partes de cada hoja:teniédo los dichos 
renglones e partes. 

Iten que de los proccífos que vinie
ren en grado de fegunda fuplicacion 
al confcjo,lleuandofe a! relator para ha 
zer dellos relación en difinitiua , pue
dan Ueuar de cada hoja de cada vna de 
las partes los dichos quatro marauedis 
peio llenando fe para determinar fi ay 
grado o no de la fegunda fupplícació, 
no puedan llenar de cada vna délas par 
teSiiiiasdedos marauedis: con epede 
clarandofequeouo grado, losrefeiba 
en quenta délos quatro marauedis que 

Ha de auer enla difínitiua del dicho gra 
do. 

Otro fique fi en remiflíon fiziere re 
lacion de alguno délos dichos pleytos 
en otra fala^que no pueda lleuar por e-
11o otros mas drechos^d los dichos qua 
tro marauedis. 

Iten que por dar memoriales 3 nuc 
uo,o concertar los que vinieren laca
dos délos pleytosjOo lleuen cofa algu-» 
narexcepto quando por mandado del 
confejo f̂eyendo el negocio de.calidad 
que requiera mcmoriales^lefuere man 
dado que los faque:que entonces pue
da lleuar lo que en confejo le taflaren 
por ellos,y no otra cofa* 

Otroliquelos dichos relatores no 
cobren los dichos derechos de laspar-
teŝ fin queprecedala taífacion del tal
lador de las hojas que ay,porque ha de 
lleuar fus derechos: el qual lo ha d e af-
fentar de fu mano^al tiempo qiue el di
cho taflador los taífare^y firmarlo de fu 
nombrcifopena que fi antes los cobra-
rencos bueluancó el dos tanto para la 
cámara. 

Mádamos que los dichos relatores 
no lleuen otros ni mas derechos de los 
fobredichos/opena delosboluer con 
el quatro tanto para la cámara, y fufpc 
fioa de dos meles de fus cfficiosry quá-
do refcibiere los derechos el relator, lo 
aífiente de fu letra y firma en la fegun
da o tercera íbjajo que ouiere refcebi-
do : y den dello conofeimiento a las 
partes. 
^ Ley.xxiitj Que es eldunzelper donde ha 

de llenar los derechos los relatores de las 
audienciasy cha'rKillems,jy deljue^ ma-* 

yor de Vizcaya. 
p R I M E R A M E N T E q u e q u a n -

do hizicré relación para refecbir el 
pleyto 



Libro fegundo Titulo X V I I . 
plcyto a prucua/olaméte IIcuc vn real: 
y aquel le refeiba en quenta délos de
rechos déla difinitiuayComo fe contie
ne en la ley diez y ocho defte tkulo :y 
que quando hizieré relación para otra 
algunaprouiíiori,lleuedos reales, los 
quales refeibaen quenta aníi mefmo 
délo que ha de aucr déla diíinitiua: co 
que por leer vna petición o dos,y para 
que fe mande jurar de calúnia, no lleue 
cofa algunarcomo fe contiene enla di
cha ley diez y ocho. 

Quando vieren los pleytosen diíi
nitiua en viftajleuen de cada hoja que 
vuiere enel proceífo de cada vna de las 
partes tres marauedis:có que cada pla
na tenga treynta y tres réglones,y diez 
partes cada renglon,confbrme a la or
denanza de Molin de rcy:y con que fa-
quenlasrclacionesrporque del procef 
fo de que no facaren relaciones , no 
han de licuar fino dos marauedis de ca 
da vna parte. 

Y quádo los dichos relatores hizíe-
ren relación para en diíinitiua en rcui-
ftalleuende cada vna délas hojas que 
vuiere hafta la fentencia de vifta, de ca 
da vna de las partes tres blancas,que es 
la mitad de lo que lleuo en viftary de to 
das las hojas que ouieren dcfde la fen
tencia de villa hafta la de reuifta, lleue 
de cada vna de las partes tres marauc-
dis^comoenlavifta. 

Délos pleytos de hidalguia, aunque 
no fe faca relación dellos, por el traba
jo que tienen en los ver y apuntar , los 
relatores lleuen tres marauedis por ca
da hoja,de cada vna délas partes. 

Enlos pleytos ecclefiafticos lleue dos 
mrs de cada hoja á cada vna de las par 
tesryeftololleuetila primera vez que 
el proceífo fe viere; y aunque dcfpues 

buelua muchas vezes por via de fucr-i 
^a vn mifmoproceíTo^no licúen los re-
latorcs mas de la mitad délo que po
dría licuar déla primera vifta; faluo de 
lo que viniere añadido y proccífado, 
dcfpues déla primera vifta, que defto 
puedan licuar fus derechos por entero 

Aunque en remiíTiion fe vea el plcy
to mu chas vezes, no han de licuar por 
ello otros mas derechos de los fufo dK 
chos. 

^ E l juramento que han de ha%er los relato* 
res de tenerfecretofone l a . m u l o . úii. 
deflehhro* 

^ Los relatores delconfejo ejlen '¡utos alas ha 
ras que el confejo ejiuuiere ¡unto.Lxii'p}.ti
tulo.nij.defte lil?ro,y alli que¡ean f rimero, 
mente examinados por el conjejo. 

^ E l relator del confejo faque relación délas 
peticiones de \ n dia para otro ley dte^y 
nueue ihi, 

^ Los relatores no refeihan prejéntes de los 
plejteantes,aunque fean de comer o de be 
uer.ih.titulo quinto dejlelthro. 

^ Ninguno pueda ferrelator3¡íno Vuiere eflu 
diado dte^ años ¡yfuere de edad de Vejn-
reyfey sanos, iJegunda titulo nonojtbro 
tercio, 

^ Los relatores delconfejoypongan cada dia 
cédula délospleytos que fe ha de \er en co 
fejo.l.xv.titulo quartodejle hhro. 

^ ^ A l tiempo del Votar no eflen los relatores 
dentro del conjejo.Lvj.thi. 

^ Los relatores no feanfoltcitadores .L xxx. 
ihi. 

^ Les relatores no faquen losprocejfos fuera 
del pueblo fin licenciad. xxV). titulo die^ 

yfeysdeñel ihro. 
^ Los alcaldes de cortey chancillerias&o tê  

gan relatores enlas caufas ciuiles.Uitj.titu 
lo.Vtf].dejlelthro. 

Titulo 



Dejos fecretarios que libran con el rey. 
Ticulo.xviij.Délos recretarios que libran 
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con el rey. 

Los reyes 
Do Ferna 
¿o y doña 
yíabel. 

^Ley primera. Que pone las cofas que han 
de guardar los fecretarios y efemanos de 
cámara. 

f | A N D A M O S q 
fn ingú fecrecario ni 

efenuano de cama 
ra libre de nos carca 
alguna, fin q fea fe-

Sí ¿alada délos di nuc 
ftro confejo, fcyendo prouifiones deja 
fticia,ofobrefeymiento dcllo, o de per 
don: y íi fuere carca de hazienda, fin q 
feafeñalada délos nueftros cotadores 
mayores, o de codos los menores con 
vno délos mayores: y fila carta fuere df 
merced^ue fea ceñudo el fecrecario de 
preguntar a nos, fi mandamos que fea 
vifta primero por alguno o algunos di 
nueftro confejo:y fi fe lo mandaremos 
quelacrayafenalada de aquel o aque
llos, y que feafcñalada en lugar que no 
fe pueda quitar: y faziendo locontra-
rio,por la primera vez pague diez flo
rines^ por la fegunda pierda el officio: 
y que pongan en las cfpaldas de cada 
prouifion los derechos que por ella ha 
de dar al fecretario y al fello y regiftro: 
y que ninguno lleue mas dclotafado: 
íbpena que fino lo pufiere o llenare de-
mas que lo pague con el cinco tanto:y 
que ningúníecretario ni eferiuano de 
cámara refeiba dadiua niprefente ni 
agradefeimiento de perfona alguna 
que aya de librar con ellos: y aunque 
fean cofas de comerobeuer,ofiefci-
das de grado defpues de libradas las 
prouifiones,y dadas alos plcyteantes,y 
íin les pedir cofa alguna direde ni in-

direde, por fi ni por otro: fopena q lo 
tornen có el quatro cato por la prime
ra vez:y por la fegúda no vfe del officio 
y qjurc de aífi guardar lo fufo dicho y 
de pagar las penas fi cnellas cayerc:en 
las quales les codenamos defde agora: 
por manera q fea obligados alas pagar 
in foro cofcientiae,fin q mas fean ni cf-
peren fer condenados enellas. Y qu al-
quier q refrédare qualquier cédula car 
ta o prouifio, q defpues parefeiere que 
no deuicra fer firmada y librada, por 
eíle mifmo fecho pierda el officio:faI-
uo fi fuere primero fcñalada fegun di
cho es,porq en tal cafo feria la culpa de 
los q la feñaIaro,y no del fecretario: co 
qparezca cnella la ícnal. Ymadamos 
q ningü fecretario ni eferiuano de cá
mara regiftre en ninguna manera, fal 
uopor efpecial madado nuefl:ro:fope-
na de diez florines por la primera vez, 
y por la fegunda que no vfe del officio. 
^Ley.'tj. Que pone los derechos que ha de lie 

uar losfécretariosyquepor mano délos fe 
cretarios fefirmen lasprouifiones q ¡leüare 
los efertuanos de cámara afirmar del rey y 
¡inpor ello Üeuar cofa alguna. • 

OR D E N A M C S y m a n d a m o s , q D™ 
cada vno délos fecretarios Ueuen ^ yfabcl 

por las cartas y prouifiones q dcfpacha Madrid 

ré los derechos figuietes. ^Deqlquicf ^,¿no 
carta de vafallos o jurifdiclion,o termi 
no q fea de juro de heredad, lleue el fe
cretario dos doblas déla váda. De qual 
quier cartapalualademercedjO de ma 
rauediSjO de pan,© doblas o florin es, o 
otra quantia,quier fea de'juro de here
dad , o de por vida, o por tiépo cierto, 

R lleue 



Libro ícgundo 
Ileuc vnadoblarpcro fi fuere la merced 
hecha a cocejo o vniuerfidad,Ileiie dos 
doblas. De qualquicr carta de cjjquier 
ofEcíoquenos proueyeremosa qual-
cjuier períbna, de qualquier calidad <j 
íea,lleue el fecretariovn florín .De quaí 
quierocra carca ofobre carca patente, 
o aluala de otras qualefcjuier cofas que 
no fea de merced nueua,fi fuere de vna 
perlbna, lleue el fecretario dos realcs:y 
fi fuere de dos pfonas lleue el doblo; y 
fi fuere de tres períbnas o de concejo, o 
de otra vniuerfidad,^ lleue por tres per 
íbnas y no mas. De qualquier cédula q 
nos libremos, de qualquier calidad q 
fca,!leue el fecretario vn real: y fi fuere 
de dos perfonasjleue dos reales: y fi fue 
re de tres, o de vniuerfidad, o concejo, 
lleue tres y no mas.Pero es nfa merced 
que en todos los derechos fufo dichos, 
marido ymuger fean auidos por vna 
perfona:y padre y madre con fus hijos 
que tuuiercn en fu cafâ y por cafa^feá 
auidos porotraperfona. Otrofi man
damos alos nueftros fecretarios que a-

Titulo X I X . 
gora fon o fueren de aqui adelante, y a 
cada yno dellos, que todas las cartas q 
fueren acordadas enelnueftro confe-
jo^ue han de paíTar por los,nueftros ef 
criuanos de camara^ue cada que fue
ren requeridos por qualquier délos 
nueftros eferiuanosde camara^nos las 
den a Iibrar,y luego las tornen a los di
chos eferiuanos de cámara, fin pedir 
ni Ueuar por ello cofa algunary qu e los 
dichos eferiuanos y cada vno dellos 
tengan,y guarden, y cumplan cftas di 
chas ordenanzas jfopena que paguen 
por la primera vez lo queaíli lleuaren 
demafiado con clquatro tanto: y por 
la fegunda vez fea defterrado déla cor
te por dos anos:y que el primero dia de 
confejo de cada vn año fagan jura m en 
to ante nosenel nueñro cófejo los nue
ftros fecretarios, de tener y guardar y 
cumplir cftas dichas ordenanzas, y de 
no yr ni paflar contra ellas y que de o-
tra guifa no vfaran del dicho ofHcio. 
^Losfecmartosnolleífen derechos demonc 

Jlerios reformados,!,xij. tituiij. Itbj 

Titulo.xix-Dclos eferiuanos de cámara del confe 
jo,y délos derechos délos eferiuanos de cámara del confejo,y délos cofejos 

déla fan da inquificion.indias y ordenes,y hazienda^ dcla 
audiencia dcla contaduría. 

¡̂ Ley primera. Que enel confejo realrejidan que fepan guardar nueftro feruicíot 
ocho eferiuanos de cámara, y q fin malicias ni dilaciones den buen 

defpacho alos que viniere a librar an
al E N E M O S por bien queen te nos: de tal manera que no vega mal 

clnueílro confejo real refidá ni daño alos de nueftra tierra, 
de aqui adeláte ocho eferiua- ^Ley,ij,Quelos efemanos de cámaraj con „ 

ríos de camara,quales nos quifieremos fejosy cotadurialleueVnosmefmos derechos, cns( 

que fegun 
do en T o 
ro era 

D o ^ F e r - " ^ " 

nando y y nobraremos para ello: y qotros nin- V / f A N D A M O S qlosnrosefcriua ano45j.en 

b é f e n l a g u r i o s n o n i cftenni entienda nos de cámara del con ftjo real in f o sc f^ iu í 

d n g a U ñ o enel; y q fe nóbren perfonasydoneas y dias ordenes y cótaduria lleue los mif- nos deca-

f** conuenibles para los dichos ofíicios, y mos derechos q tenemos declarado y mara 0̂" 
dado 



Délosefcriuanos decamara delconfejo. 130 
Fernando 
y doña Vm 
fabel enlas 
leyes délas 
alcauahs 
ley 1x5 y or 
denanca 
del cofejo 
año i H 4 « 

Don Fcr-
aádo y do 
ña Yfabcl 
en Madri
gal, año 
47(r.yor-
denanca 
del con fe-
jo del año 
de rf f 4. 
cap. 45?. 

M 

El Empe
rador don 
Carlos y 
doña lua
na en Mo 
lin de rey 
año 4Í. en 
las ordena 
ías allí te
chas cap. 5. 

dado por aranzel de yufo, cjue pueden 
lleuar en la ley diezyocho defte titulo: 
y q no puedan lleuar otros ni mas dere 
chos^o la pena enla dicha ley contenió 
da:y qcada vno dellos cumpla y execu 
te có el tafador^o q enla dicha ley y ara 
zelfe difpone y midafolas miímas pe 
nasry todo lo dcitias cocenido en cada 
vno ddos capítulos del dicho aranzel. 
^ Ley.i'y. Que losefcriudnos de camard enel 
. dar délos procejjós alas panes y letrados, 

guarden lo ene fia ley contenido, 
A N D A M O S alosdichosnfos 
efcriuanos S cámara y a cada vno 

dellos, cj de aqui adelante no dé ni fien 
los proccflbs de pleytos q ante ellos paf 
fan y pallaré de ninguna de las partes, 
ni de fus folicitadores, íopena de qui
nientos mfs palos pobres.-por los qaa-
les los del nf o cofejo fagan luego execu 
.cion.-y q no fié proceflb alguno a letra-
dodec|lquier délas partes,fin tomar 
conofeimicnto del, en q cfpccificada -
mete vaya declarado todas las eferiptu 
ras q le da: fopena de otros quinientos 
mfs applicados enla manera fufo di
cha, y q demás defto fea tenudos a pa
gar alas partes qíqu icr daño q por razó 
dello fe les recreciere: y q deíía mifma 
mancra,y tomado cílc mifmo conofei 
miento los puedan fiar délos procura
dores del numero de nueftra corte. 
^Ley. Ü 'P¡. Qjte los efcriuanos de cofejo délas 

ordenes no lleuen derechos de vifla, amen 
do los lleuado de \na mílancia. 

p O R quátoparefceq los efcriuanos 
del cofejo délas ordenes pretende q 

handelleuary licúa derechos de vida 
de vn mifmo proceífo dos vezes, vna 
enla inflan cia q fe trata ante los del co
fejo délas orden es, y otra quádo en gra 
do de appellació fe trata ante losjuczcs 

de comiffionjfo colordecierta cédula 
q diz q tienen de nos para ello, y dizié-
do q fon dhierfas inftancias y diuerfos 
juezesrporende mádamos alos dichos 
efcriuanos del confejo délas orden es q 
fó o fuere de aqui adeláte, q délos pro-
¿eífosqxjuiere llenado derechos de vi-
íla de vna inftancia,no tornen a lleuar 
mas derechos de vifta, aunq fe appelle 
ofupplique,yfemudelainftáciadelos 
juezesifin embargo de qualquier cedu 
la o prouifion q fe aya ^ado en contra
rio, y que eílo mifmo guardé y cüplan 
los otros efcriuanos a quien tocare. 
^Ley.V.Quelos efcriuanos de cámara de co 

fe jo ¡uren de no lleuar mat derechos délos 
que pueden lleuar conforme al arancel. 

A N D A M O S y ordenamos q ^ 1 
los nueftros efcriuanos de cama- ña Yfabel 

ra que eftuuieren y rcíidicren enel nue ™ñJf*áo 
ftro confejo, antes que fea refcebidos, 
juren denolleuar derechos demafia-
dos demás ni allende délo que difpone 
las leyes:y que en todo vfaran de lu of-
ficio bien y fielméte conforme aellas. 
^Ley. Vj. Que el ef:riuano de cámara del co 

fejo no hbre carta alguna délos delcofé\o 
fin ejltrcorregiday emedaday que no las 
refciían ordenadas délos procuradores, 

Q T R O S I mandamosqueantesq 
los del nucílro cofejo libren las car 

tas queouieren delibrar,qucelcfcriua r.c/â or, 
4 r i i "0 Carlos 

no de cámara cuya ruere la cártama tra y principe 

yacorregiday emédada,y eferiptoen do Philip 
las efpaldas della la quantia délos dere 
chps qu^ a el y al fcllo y al regí ftro per J ordenabas 

tenefeia por ella feñalado defunóbre:: 
r , déla Cora 

porque las partes lepan ioquehadepa ñacap.^ó-

gar, y no fe les pueda pedir mas: y que 
las firmas o fcñalcs délos del confejo, 
fean puertas do no fe puedan quitar* Y 
ellos ordenen las prouifioncs,q fe ouie 

R i ren 

Los mif-
mos alli . l , 
i 4 . Y e l c m 
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ren dedefpachany no confientan q los 
procuradores las efcriuanjy trayan or-
dcnadas:(bpena d diez ducadosel q lo 
contrario defto hizicrc, la mitad para 
los pobres déla cárcel, y la otra para el 
que lo denunciare. 
^Ley-vij. Que tos efemónos dewmtra de 

confejo tengan mucha fecrm deltá cofa 
que pajfarcn en confejoydefpachos que 
dtereny lo mtfmo Jhs ofjpctalts. 

El fempe- W A N D A M O S q losefcriuanos 
radordon i V - l ( « 1 i r 
Carlos y de cámara guarden mucho leeré 
el principe tp de todo lo que entedieren ejuepafla 
pe^goue/ en c o n ^ j 0 í y nü digan coía alguna alas 
nador en partes por do puedan conofeer como 
1 Vs d^con ^os ^ ccn^j0 fus negociosry 
íejofechas a! tiempo que fjeren refcebidos a los 
c n U C o r u officios juren deguardar el dicho ícere 
^ 4 . c a p cllencercadeijp muy aduertidos: 
^ í - y f 1 / conapercebimiéto cjuepór quakjuier 
í2* cofa que di xcren o íí¿icren,por do pa

rezca le defeubre elíecreto del coíejo, 
feran caíligados falla fer priuados de 
fus oíBciosdo qu.i\\ encargamos al pre-
íideniii; y alos del confejo ; y que los di
chos eferiuanosencarguena fus officia 
les, que las partes no entiendan dcllos 
lo q-icelluuiere proueydo en confejo, 
fafta que las prouifioncs cfté deípacha-
das: y las que fueren de ofhcio o cédu
las que nos ouieremos de firmar o car
tas menfajeras, hagan demancra que 
fe firmen antes que falgá los del confe 
jo;y filas ouieré de firmar en fus caías, 
las licúenlos mifmos efcriuanosrfin las 
confiar de fus ofiicialesani de ô ra per-
fona alguna. 
^ Lej.Vtij.Quelos efemanos decantara ten 

gan buenos officiales ly que tengan elre~ 
caudo enlaspeticionesjji ajentarlos autos 
de las notificaciones y prefentaciones de 
efcn¡?Mras3en lo contenido enejla ley. 

Titulo X I X . 

MA N D A M O S que los dichos cf Los 
criUvinos tengan otíiciales hábiles pitui 5J y 

y fufhcientes, hombres de confianza y 4^. y í» . 
approuados por el confcjory q afli mef 
motégan cípecial cuydadoenla guar
da délas periciones, y lugar donde eftá 
de manera que ninguno las pueda ver 
ni leer:y déporfi mefmos lasque ouic 
ren de boluer alas partcs,ím las confiar 
de fus ofíiciales: y délas que boluieren, 
dexe regiílro délo que cncllas fe prouc 
yere enlos negocios de importancia:/ 
q enlas peticiones y efcripiuras afiéten 
en forma laprefentació por letras,y no 
por fumma:nombrádola perfona que 
laprefenta^ en cuyo nombre,condia 
mes y año y lugany lomcfmohagáen 
las notificaciones y otros autos q hizic 
ren por mandado del confejo. 
^Ley.ix.Quepor defpacharproutfioms y Ue 

uar proce¡]os3no üeue coja alguna los en A. 
dosiy que enel licuarlas encomiedas alpre 
fidentey defpacho dedos, fagan IQ enejla 
ley contenido. 

MA N D A M O S ó I o s criados y of Los 
r • 1 1 1 r • mosallica 
nciales dejos clcnuanos por yra pi . j©.yj4 

deípachar las prouifion es, o por licuar 
o traer los proceífos de algúa parte, no 
Heuen cofa alguna^i la refeiban aun-
qfelad¿:íbpenadela boluer con el do-
blo^para la parte a quien lo llenaren. Y 
los dichos eferiuanos de cámara no 
permitan ni diímiulc que fe faga lo co-
trario deílo.-fopena de fufpenfion de of 
ficio por vn mes. Y mandamos que los 
que truxeren las encomiendas al prefi 
déte/ean perfonas de confia ^a, y q no 
refeiban cofa alguna délas partes, fo la 
dicha pcna:y q los eferiuanos tenga de 
ílo grande auilb:y pongan en fus (fen 
ptorios memorial délas pfonas del co-
fejo aquienpartieularméte fe encomié 

dan 
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dan losncgocios^para que las parces lo y fe mandeifopcnadc vn ducado cada 
fepan,y puedan informarles de fu jufti vez cjue lo contrario hizicren. 
cia lo que les conuenga: y en las cnco- ^ Ley. xij. Que no fe ka fm liceaa pet ic ión 
miendas afiencen el dia, mes y año en na VÍ^ leyda,nipor otro efermanojy la q 

Los fnif-
mus allí ca 

fi

que fe prefenca la petició y íc proueyo 
que fe vieílei 
^Lej.x.Queenlosproceff JSponga la* eferi-

pturasy peticiones yfentenaasy poderes 
y los trabados dellos facados en forma y y 
noafíenten notificaciones porrtUcton de 
procuradores* 

] J y ( A N D A M O S q u c cnlos proccf 
fos que p^ífaré ante los dichos el -

criuanos pongan luego las peticiones 
y efcripcurasquefeprefencare,y délas 
eferipturas originales y fentécias y po
deres los traílados, cóforme ala ley ;fo-. 
pena de quacroducados páralos po
bres déla cárcel los dos, y los otros dos 
para el que lo denunciare. Ymádamos 
que los eferiuanos ni fusofficialcs^o a 
íicncé las notificaciones ni otros autos 
por relació de procuradores, fino que 
luego que fe íÍ2Íeren,los afieneca como 
las partes los fizicré:fopcna que por ca 
da vez que lo contrario fizicren, pague 
dos ducados dtmas délas penas q cer
ca délo fufo dicho las leyes ponen. 
^Ley.xj . Que ningún eferiuano decretepeti 

cion fin fer ley da, ni afieme que fe Vea fin 
ferleyda. 

Los mif- \ y f A N D A M O S queningueferi-
pUó-.y uano decamaraleaoladoadecre 

tar ninguna petición de qualquier cali 
dad que fea, fin fer primero leyda en 
confejo,y proueyda:íbpcna de fufpen-
fion de ofiicio por vn aao:y fi lo fizierc 
feguda vez,fea priuado de fu otficio. Y 
aííi mefmo mandamos que no délos 
dichos eferiuanos petició alguna a nin 
guno del confejo para q afiente que fe 
vcajfin q fea primero leyda en confejo. 

fuere denegada nofe torne a dará otro ep 
cnuanoi mlas encomiendas proueydato 
denegadas no fe lleuen a otro del confejo a 
encornédary fuppltcadofe délop/oueydo 
por alguno del confeso ¡para fe tornar a en 
comendarfefagaloenefla ley contenido* 

MA N D A M O S que nin rrúefcri- Los ^ 
uano de cámara ím ucencia del pi.^.y 

prefidentc buelua a leer petició qvna t̂* 
vez ouiercleydoen confejoifopenade 
dos ducados para los pobres déla cár
cel, y por la legunda vez fea fufpédido 
de fu officio por dos mefes: y íi mas ¡o 
hizícre,Io caliiguen con rigor. Ylos di 
chos eferiuanos de cámara no niegue 
vnos a otros q lea las tales peti cío neh fo 
las dichas penas:y la petición q vna vez 
vuiere leydo y denegado en coníejo la 
parte ni fu procurador ni folickador, 
ño la pueda dar a otro eferiuano de ca 
m a raspara q la lea:fopcna de diez du-
cados,Ia mitad para la cámara, la otra 
mitad para el q lo denüciarc. Y lo m if-
mo fe guarde y cumpla enlas encomie 
dasqvna vez fueren denegadas o pro- i J 
ueydas al contrario délo q la parte qiíi 
fiera, que fi algúeferiuano de cámara 
las embiareotra vez a) preííden te,par4 
que de nueuo las en comiende, fea fuf* 
pcfopor quatro mefeŝ y pague feysdu 
cadosal quclodcnunciare. Y manda-
mosquequando fefupplicare de algú 
auto o prouifion fecha por encomien
da que fe aya de encomendar otra vez, 
el eferiuano de cámara fea obligado a 
poner enlafupplicació quien lo vio la 
primera vez quádo fe proueyo por cn-
comienda-.fopenade vn ducado. 

R 5 Ley 



Los mif-
mos allí c a 
pit. 6 7 . y 
yo. 

Los mif-
mosallica 
pie. 47. y 
^4. 

Libro fegundo. 
^ Ley. xiij. Qjte no de defctináno proceff ? 

Jw encomendarlo alrelatory c¡ las peticio 
neí las cmhien luego al relator ¿¡ ha de f a -
car relación dcllas :y las que fe mandaren 
poner en confuirá, luegofeemhien al con-
fultantexy que no pongan en conf nlta nín 
gum fm fer mandado. 

r \ Y É í¡ algún eferiuano de cámara 
^•diere proceíTo a relator paraque 
haga relacion,finquefeaencomeíida 
do por el prefidente3por la primera vez 
pague diez ducados,1amitad parala 
cámara la otra mitad para el que lo de 
nunciare.-por la fcgúda vez feafuípen-
dido de officio por vn año:y que luego 
que fe dieren las peticiones la s e ni bien 
al relator a cuyo cargo es Tacarlas en re 
lacion y las que fe remitieren a conful-
ta/cileüen el mifmo diaal confultan-
te:y el eferiuano de cámara que puíic-
re en la petición cohfulta fin fer leyda 
y proueyda en coiifcp, feafufpenfo de 
officio por medio año. 
^Ley. xiiij. Quelasproudñgasfn feauerde 

ÜM fecho publicación, no Us mueflren iy 
que no emhien por los proceros alos tra-
her¿ cofia deldspartes-

p O R Q J / E las prouancas délas par 
tes no han de ferviftas fafta q fe má-

de fazer publicación dellasjO el con fe-
jo lo mande:mandamos queeleferiua 
no quecontra efto viniere por culpa o 
n cg ligen cia, por la prime ra vcz pagu e 
diez ducados: y por la fegun da feafuf
penfo dclofficio por vn año. Y afli mif 
mo mandamos que no embien a coila 
délas parces por los proceíIWpendien-
tes en confejo,do qu iera que los tuuie-
ren, fopena de bolucr ala parte lo que 
le llenaren con el doblo. 
^Ley xv , QrueUl refidencias ni otropleyto 

que cupiere por repartimieto avn efcr'ma 

Tituló X I X . 
no no lo pueda dará otro fn licecid í lpre 
fidente :y queaquien cupiere la reftdencia 
publica aya la fecretatOpor el contrario, 

MA N D A M O S queaquiccupie Losnj(ir-
re por repartimiento ja Teíidecia pit.yy. 

publica o (ceretafelede la otra : por 
manera q eíléjutas y no diuidida's:y al 
q le cupiere no pueda trocar con otro, 
ni dexarla, porq otro eferiuano de cá
mara entiéda enclla, fin lieccia del prc 
fidentery lo mifmo hagan en otro qual 
quier negocio qlcs cupiere por fu repar 
timientorfopena de feys ducados y luf 
penfion de officio por dos mefes. 
^Ley.xVy Que los eferiuano srefidan en fus 

cafas para el hreue defpacho3y losprocef-
Jos que mudando fe la corte han de quedar 
con losinferioresjos emhien luego. 

^ [ A N D A M O S qios efenuanos 
de cámara refidan en fus cafas el 

tiempo que los negociantes han de fer 
dcfpachados:y entienda por fus perfo 
ñas enlo que toca a fus ofKcioŝ fin con 
fiarfedeofficialesiylosproccíTos re mi 
tidosalos inferiores por mudanza de 
la corte 3 fe de luego por los eícriuanos 
de cámara: fopena de feysducadosja 
mitad pa la parte q refeibiere pjuyzio 
cricílo lía otra mitad para nía cámara. 
^ Ley.xVij-Los efemanós de cámara jure ca 

da año primero di i de confesó del ano que 
guardaran efías ordenangas, 

OT R O S I madamos qel primero 0̂0 Fcf" 
diadecada vnanoqícnziere colé â víabcl 

jo, fagan parefeer ante fi los del nfo co^ en Toleao 
fejoalos nfosefcriuanos de cámara, y i ° 6 * c U 
refeiban dcllosjuramcntOj q guardara 
las leyes y ordenanzas y el aranzcl que 
con ellosfablan:yqcotra ellas no yran 
ni paílaran en manera alguna. 

Ley.xViij.Que pone el arancel délos dere~ 
chos que pueden Henar los eferiuanos de 

Los mif-
mos allí ct 
pit. 6 0.J 

cámara. 
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Don Phi-
lippc».yli 
princeía 
doña lua
na gouer-
nadora en 
lu aufen-
cia en V a -
JUdolid,a-
ño.y tf.por 
lunto. 

CAmATa, dúos confejos real, eindi.iSye in-

qmjiciony de ordenes,y contadma. 
A N D A M O S a los eferiuanos 
de cámara del nueñro cófejo real, 

y déla inquificion,y délas indias,y or
denes , y contaduría, y hazienda en lo 
que a cada vno toca y atañe, que cnel 
lleuar fus derechos guarden elaranzel 
figuicntc. 

Primeramente, que de qualquier 
emplazamiento o otra qualquier pro-
uiíion de jufl:icia,íífuere en nobrede 
vna períbna lleu c real y medio, y fi de 
dos,tres reales:y fi en nombre de tres,o 
concejo,cabildo,o vniuerfidad quatro 
reales y medio; y aunquefean de mu
chas mas perfonas,o de muchos coce-
jos no puedan lleuar mas:excepto fi los 
concejos fueren de difFerentes jurifdi-
¿tiones,que entonces puedan lleuar de 
cada concejo quar ro reales y medio,có 
que no excedan de tres conccjosry que 
los dichos concejos tenga cada vnoju-
riídidion ciuil y criminal en primera 
inftácia, y no de otra manerary que las 
prouifiones que dieren a pedimiento 
de marido «y muger, o padre y madre 
con fus hijos que tuuieren en fus cafas 
por cafar, llénenlos derechos por vna 
perfona folamente:y que de las dichas 
prouifiones que dieren, en que llenare 
derechos por treŝ den los regiftros de-
llas a las partes para el regi(lro,í¡n les 
licuar por ello cofa alguna. 

Ite délas cartas de receptoría de vna 
perfonalleuédosrealesry dedos perfo 
ñas quatro realesry de tres o de cócejo, 
cabildo, o vniuerfidad feys realesry aú 
que fe dé en nombre de muchas perfo 
ñas o concejos no pueda lleuar mas, ex 
ceptofi los tales cócejosfueréenla ma
nera fufo dicha por fi,que entonces fa

lla tres y no mas puedan lleuar los di
chos íeys reales de cada vno. 

Iten de las cartas executorias lleuen 
de vnapfona tres reales, y de dos feys, 
y de tres,o concejo,cabildo o vniueifi-
dad nueue reales: y atíque fea muchas 
mas perfonas,o concejos, que no pue~ 
dan lleuar mas: excepto quando fuere 
de diíferétcs jurifdi6tiones,enIa mane 
ra que dicha esrque entonces fifta tres 
concejos y no mas puedan llenar de 
cada vno nueue reales. 

Iten de los regiftros de las executo
rias licúen decadahoja folamétediez 
maraucdis,y las haga breues,y no me
tan en ellas eferipturas quenofedeua 
inferiny cada vna délas dichas hojas té 
ga trcynta y tres renglónes,y diez par
tes cada renglón conforme a la orde
nanza de Molin de rey. 

Iten por los regiftros de las dichas 
prouifiones y receptorias, pidien dolos 
las partes, y no en otra manera, lleuen 
medio real y no mas, teniendo vna ho 
ja: y fi mas tuuiere llene por cada hoja 
diez marauedis,confbr me a lo fufo di
cho dilpuefto en los regiftros délas exc 
cutorias.-pero llenado feys reales por la 
receptoría, fea obligado el eferiuano 
de dar el traílado déla receptoría ala 
parte paralo daralregiftrador fin lle
uar por el cofa alguna. 

Otrofi los dichos eferiuanos pogan 
en las efpaldas de todas las prouifio
nes que deípacharcn,y de las executo
rias , los derechos que llenan por cada 
vna dellas, y de los regiftros que en fus 
cafas dieren y del regiftro y fello y por-
teros,de fu propria mano por fuma,de 
clarando cada cofa de que. 

Iten que licúen de prefentacion de 
qualquier eferipturafignadaofirma 
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Libro fegundo 
¿ d , (i fuere en nombre de vna perfona 
doze marauedisiy íi en nombre de dos 
o concejo o vniuerfidad vcynte y qua-
tro nlarauedis,y aunque las tales eferi-
pruras fe prefenten en nombre de mu
chas perConas,o concejos no pueda lie 
uar mas: excepto fi fueren de diuerfas 
jurifdicSUones como de fufo efta decía 
rado, que entonces puedan licuar fafta 
tres concejoŝ y nomasdecadavnolos 
dichos veyntc y quatro marauedis,y q 
no lleuen de prefentacion de eferiptos 
en que las partes allegan de fu derecho 
cofa alguna: y que marido y muger y 
hijos que tuuieren en fu cafa por cafar, 
o padres, o hijos, o hermanos que liti-

* gan fobre hecho de herencia,o de otra 
cofa que pertenezca a todos ju ntamé-
te/eanauidos por vna perfona. 

8. Itendeltraílado que dieren inter
pretes de alguna eferiptura o prouan-
^a de latin,o otra lengua, reduziendo-
lo a la caftellana, no licúen derechos al 
gunosde vifta, nitiras,nideljuramen 
to de los interprctes,ni de fe hallar pre-
fentes alfacar,faluo délos originales 
folamente. 

Iten que de cada notificación figna 
da, licúen fus derechos, aunque ven -
gan muchasdcalgunaprouifióenella 
mifma. 

IO. Otrofi, lleuen de vida de cada hoja 
délos proceífosyprouan^as que ante 
ellos fe prefentare/echos en corte o fue 
ra dclla, teniédo cada hoja y plana los 
renglones y partes que manda la orde 
naga de Molin de rey,quatro maraue-
dis de cadaparte:y eflo quando las di
chas partes lleuaré los dichosjpceílbs 
y prouangas a fus Ietrados,y no de otra 
manera; y quando fe diere executoria 
délos tales proccífosypleytos,lleuen 

Titulo X I X . 
otros tatos derechos de la parte que fa-
carela executoria como pago de la vi-
fta:y fi ambas partes facaren executo* 
rias, cada vna pague por mitad, que fo 
dos marauedis de cada vna délas di
chas hojasreon q del rollo,íi no (c ouie-
re pagado vifta, lleue por cada hoja q 
tuuiere los renglones y partes fufo di
chos diez mfs, vna vez folamente. 

Iten que licúen los dichos eferiua- í¿ 
nos de la fentencia diíEmtiua doze ma 
rauedis;y déla intcrlocutoria feys ma
rauedis. 

Iten délas prouiííones denotarías tt; 
vn florin: y por el regiftrófi la parte lo 
pidierc,medio real. 

Iten de las cédulas de merced que fe 13« 
defpacharcn en confejo,lleucn vna do 
bla fi es de vna perfona:y fidedos o 
muchas, o muchos concejos, dos do
blas y no mas, 

Otrofi de qualquier cédula de mi el 14̂  
rcy,que fuere íirmada,que fe defpacha 
repor cófejo,l!euen vn real y no mas,y 
fi de dos perfonas dos reales:y fi de tres 
perfonas,cabildo o concejo, o vniuerfi 
dad,trcs reales y no mas: excepto fi los 
concejos fueren dedifferentes jurifdi-
éhones, como efta de fufo declarado: 
que entonces lleuen fafta tres cocejos, 
y no mas de cada vno tres reales:y por 
los aíTentar en fus regiftros,llcuen fola
mente doze marauedis. 

Otroíi no lleuen derechos algunos « 
délas refiden cias fecretas,y délas publi 
cas, lleuen de vifta quatro mis por ca
da hoja de cada parte,teniendo los re
glones y partes de fufo declarados. 

Iten que no licué derechos alas par- i<r. 
tes de prefentació de qualefquier eferi 
pairas e informaciones,prouangas,te-
ñimonios fignados o fimples que fe 11c 

uaren 
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uarenporcricomiédaalos delnucftro 
confcjo para hazer relacion.-aunqac la 
parte fe agrauie délo proucydo,y fe cor 
nc a ver por el confejo,no fe licúen fal
lió los derechos déla prouiíion que íb-
bre ello fe defpachare:pero fi de las ta -
les encomiendas fe mandare dar tralla 
do l̂leuen los derechos de vifta de cada 
va a hoja arriba dichos, de lo que affi o 
uieren prefentado. 

17« Itcii de los tclligos que ante ellos fe 
prefentaren en nombre de vna perfo-
na, llcxicn del primero quatro marauc 
diside los otros todos a dos marauedis 
y no mas: y fi fe prefentaré en nombre 
tic dos perfonas^cocejOjcabildojO vni-
uerfidad, del primero ocho mrs, y de 
todos los otros de cada vno quatro ma 
raucdisjy nolleucn cofa alguna por los 
interrogatorios que prefentaré: ni por 
yr a tomar los teítigos enel lugar don
de eíluuierenueftra cortc/aluofielne 
gocio fuere arduo, y el interrogatorio 
grande, o fe ouieren de y r a exam inar 
tefti^os fuera de corterque entonces el 
preíidsnte y los del confejo les taflen lo 
que fuere jullo,y fe les de. 

Itcndequalquicr poderofubflitu-
cion que ante ellos paílare^cdio real: 
con que fe hagan en í:brma,y fe fignen 
y pongan en el proceflo por los dichos 
cfcríuanosry déla prefentacion dozc 
marauedis. 

15̂ . Icen délos proceífos ccclefiafticos q 
vinieren al confejo por viade fucrga, 
aun que las partes los Ueuen a fus letra
do vio llenen villa los eferiuanos de ca 
mara>(i no fe retuuieren. 

10. Iten que llenen folamente de las fces 
délas litifpendencias de cada hoja diez 
marauedis, con que tengan los rcnglo 
nes y partes de fulo declarados: y no 

metan cncllas cofas impertinetes, por 
las mas alargar y acrefecntar los dere
chos. 

Otroíí porqualefquierprouiíiones i u 
que las ordenes obíeruantes y hofpita* 
les facaren, no lleuc cofa alguna: y por 
los regiílros í¡ los quificren, pagué me 
dio rcahy délas prouifiones de los po
bres y regiftros dcllas, no paguen cofa 
alguna. 

Iten del traflado de peticiones, lleue 
diez maraucdis:y fi más de vna hoja tu 
uieren al refpeclo porcadahoja diez 
marauedis, con que tenga los renglo
nes y partes dichos:y dando los origi
nales no Ucucn cofa alguna: y lo mif-
moguardenquando dieren qualquier 
traflado de cfcripturas,oprouan^asa 
laspartes. 

Iten que nolleué derechos algunos if* 
de prouifiones y regiftros de las que fa 
caren o fe embiaren a los corregidores 
y officiales délajufticia real, fobre co
las tocantes ala jurifdiction real. 

Ocrofi,qu c fi d e algu proceílb fe pro 24^ 
fentarc algún auto o eferiptura, o otra 
cola de que la parte fe quifiere ayudar, 
que aun que para el dicho eíFcóbo fe tra 
ya y prefente el proceíTo, folamente lie 
uen de vifta derechos de aquel auto o 
eferiptura, y no de todo el proceílb pre 
fentado. 

Iten délas prouifiones que el con fe- 25. 
jo dcfpachare de officio, no Ueuen de
rechos algunos. 

Iten délas mejoras que dieren para 
traer los proceífos que fe appellá de los 
alcaldes de corte,y dcla prefentado de 
llasjfeyendo ennobredevna perfona 
Ueuen vcynte y quatro mrs: y fi de dos 
o mas, o concejo, cabildo, o vniuerfi-
dad^quarenta y ocho marauedis. 
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Libro fesun do Titulo X I X . 
27. Y mandamos que los dichos efcii- far para nueftra cámara. Al qual tafla-

uanos no Ucucn otros ni mas derechos dor mandamos que luego que le fjere 
de lo fufo concenidosifopena délos bol licuados los dichos proceflbs y prouan 
ucr con el quacro tanto para nueftra ^aŝ brcuemetc los tafle, porque las par 
cámara. tes no fe detengan ni refeiban dilació: 

28. Otrofi mandamos aloseferiuanos íblamifmapena. 
de cámara de los dichos confejos y có- Otrofi que los dichos eferiuanos y ip. 
taduria,y alosqucreíidéantenueftros relatores, no puedan cobrar ni cobren 
alcaldes de corte, afli en lo criminal co los derechos que délos dichos procef-
mo en lo ciui^que dcaqui adelante lúe fos y prouan^as les pertcnefeiere de vi-

fjo que ante ellos o por qualquier de- ftadelaspartcs, fin que primero fea he 

los fe fízicren algunas prouangas, o fe cha la dicha taíTacion: y fi de otra ma-
prefentaren proceífos, o prouágas ante ñera los cobraren, los bueluan con el 
ellos fechas por receptorias, o eferiua- doblo para nueñra cámara. 
nosdelnumcro,antelasjufticias,dé- Otrofi que los derechos querefei- 30. 
tro de tercero dia lo embien o licúen a hieren los dichos eferiuanos en la ma-

f)oder di nueftro taífador^para que vea ñera fufo dicha, los allienten de fu Ic
os dichos proceífos y prouan^as, y la tra en los proceflbs y prouá^as, de que 

letra y renglones y partes y autos fuper los rcfcibierenjcn la fegunda o tercera 
fluos, y juramentos y oceupacion de hoja: declarando que tanu^y de que 
dias, y fulano llcuado,y todo lo demás partes, y lo firme de fus nombres, y no 
que ÍLiere neccírario,ylos derechos que pongan folamente pago la vifta: y no 
han licuado, y fi los dexaron dcaíTen- lopuedan cfto fazerni poner fusofH-
tar:y los taífc y modere lo que fe ouierc ciales,fino ellos: fopena que paguen lo 
licuado demás de lo contenido en los aflentado porlosofficiales^lodexa-
aranzelcs^uitandofelo con la pena en do por ellos de aífentar refecbido délas 
los aranzeles contenida. Y afli mifmo partes, con otro tanto para la nueftra 
taífc y declare las hojas de cada procef cámara. 
fo y prouangas,conforme alos renglo- Otrofi mandamos alos dichos eferi 31. 
nes y partes que ha de tener cada vna uanos,fo la dicha pena dedos mil ma-
quátas fon^paraque por el nu mero de- rauediŝ que luego que la taíTacion fe hi 
lias licúen los dichos eferiuanos los de ziere por el dichonueftro taíIador,den 
rechos de vifta, que ouieren de auer: y man damiento contra los eferiuanos y 
los relatores fus derechos; y que lo que receptores, y eferiuanos de corte ante 
el dicho tallador aífi declarare, modc- quien los dichos proceflbs y prouágas 
rarc, quitare o codenare, lo alíente en ouieren pafládo,para que bueluan alas 
cada vno délos proceífos y prouan^as partes lo que demás licuaren, y les fue 
defuproprialctrayfirma.Loqualha- quitado porcltaírador,y lapena que 
gá y cúplan los dichos eferiuanos den- les fuere puefta a la cámara : y en ca
no del dicho termino:fopena de cada fo que fe agrauiaren de lataílacion, lo 
tres mil marauedis por cada prouanga depofiten todo realmente en poder 
o proceflb que dexaren de embiar a taf del eferiuano de la caufa: v no partan 

déla 
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déla corte faíla que paguen: o los del 
nueftro confejo determinen cerca del 
agrauio:fopena de tres mil marauedis 
a cada vnoquefefuere,appIicadospa 
ra la nueftra cámara. Y mádamos que 
los dichos mandamientos los den los 
dichos eferiuanos a pedimiento déla 
partero fu procurador, o del nueftro re 
cepcor general délas penas. Y enlo que 
toca alas tafaciones délos proceflbs y 
prouan^as fechas por los eferiuanos 
fuera de coite,en que ouierc en la tafa-
cion condenaciones para nueftra cá
mara , mada mos que el dicho tafador 
tenga libro dellas,para que apedimien 
to del nueftro receptor las mandemos 
embiar a cobrar. 

Por euicar el fraude que podría auer 
endexar deembiaratafar los procef-
fos y prouan^as, o en licuar mas dere
chos délo tafado,y en dexar de afentar 
lo que lleuan,mandamos que el dicho 
tafador pueda quando le parefeiere vi 
fitar los proceífos y prouágas en poder 
délos dichos eferiuanos, y efpecialmé 
te los proceífos q paíTan ante los eferi
uanos de prouincia)deque nofeap-
pella:y fazer todas las diligencias q có-
uicne para que no fclleucn mas defe*-

Titulo.xx. Délos efenuanos de cámara délas au-
diencias y chancillerías,y fus derechos. 

chos délos que fe deuen lleuar confor
me alos arázelcs:y declare las penas en 
que vuieren incurrido por no los aucr 
guardado. 
^Los monejlerios reformados no paguen de* 

rechos.Ldo^e titu.fegmdo lib primero. 
^Los efemanos de cámara eflen jumos ala 

hora que el confejo eflmiere junto. Lcator 
%ewu.quartolih.if{o. 

^ L a orden que han de tener los eferiuanos de 
cámara cerca délas condenaciones de pe -
nos de cámara, Vea/cenia ley trexey fus 
capítulos titul catorce dejle libro. 

^ Los eferiuanos no refethanprejentes ni co
fa alguna délos litigantes J e j cinquentay 
cinco titu.quinto deíte libro. 

^Los eferiuanos del confeso no üeuen \njla de 
(ospleytos ecelefafticos que noJe retuuiere 
ley die^y nueue3titu.Veynte de fie libro. 

M L̂os eferiuanos del confejo no Ueuen dere
chos délosproceros ecckjtajlicos que fe tm 
xeren al confjo a pedimiento délos corrê  
pdorcs >p>kre la defenfa delajurifdiólion 
rtal y ni Je los autosy prouifiones que ene-
lio fe dier'enjey veynte tbt. 

# Que han de licuar los eferiuanos del confe
jo de cada tirarpone la ley xxiij.tbi. 

^Los eferiuanos de cámara no feanf ilícita-* 
dores.l.treynta>titu.quartodeíle libro. 

Qeyprimera.Quelos eferiuanos délas au
diencias fean en cada \na dô e :y como 
han deferelegidosiy que los alcaldes en lo 

Don Fcr- ciuiltengan cadaVnodosefcriuanosyco 
mohandefernombrados. 

N A dclas principales cofas 
que fe requiere para que las 
nueftras audiencias eften bien 

ña Yfabcl 
cnTolcdo, 
año de 8o. 

reformadas, esdar ley y orden como 
encllas aya cierto numero de eferiua
nos: y porque no feliallen damnifica-
dos los quehafta aquieftárefecbidoí, 
mandamos que teng'acada vnoíu offi 
ció por toda fu vida : y que otros algu
nos eferiuanos nofean pueílos por los 
nueftros oydorcs ¿di regan &cukad de 

nombrar 

file:///njla


Libro fcgundo 
nombrar ni poner eferiuanes algunos: 
y queremos que délos que hafta aqui 
hanfeydo pucílos>los que vacaren por 
muerte fea reduzidos a numero dedo 
zc: los quales dozc mandamos que de 
aqui adelante para fiemprc jamas elle 
en cada vna délas dichas nueftras au
diencias y no mas de tres en tres,en ca 
da vna délas quatro Talas dios nueftros 
oydores: y que quando alguno dellos 
vacare por muerce,o por renunciacio, 
o priuacion, o en otra manera, los que 
vuicren de fer pueftos en fu lugar fe ha 
ga la elección y examinacion y nomi 
nación feguy como efta difpuefto por 
nosenlaley quehezimos enla villa de 
Medina de! campo^áo de quatrocic-
tos y ochenta y nucue. Efta efta ley en 
el titulo délos prefidetes y oydores días 
audiencias.l.yj.Y mádamosque eftos 
doze eferiuanos íiempre cften a corre-
¿lion y obediencia délos nueftros oy
dores; los quales puedan priuar a qual-
^quier deüos, fi cometiere delidoporq 
daiafer priqado. Y mádamosque los 
alcaides del crimen en lo ciail^cada v-
no dellos tenga dos eícriuanosdos qua 
les lean elegidos por todos tresalcal-
des quealafazon refidieren ry confir
mados por el prefidente y oy dores que 
en nueftra audiencia refidieren. 

^ Ley,¡j.Que los eferiuanos deU* chanciUe* 
ríasJe f>refenten enfus ¿Hdteáat cada dia 
por U mañana , 

Q T R O SI ordenamos y mada mos 
q todos los eferiuanos délos juz^a-

de MeJi-t^dos déla nueftra cortey chancillenas 
« a del C a v v - c a c | a « g ¿ audiccias, y fe prc-
cap. 44. lente an te losjuezes de iu juzgado, aia 

hora que (uere depurada para fu au
diencia: fopena de tres reales de plata 

Los miT-
mos ealas 
©rdenácas 

Título X X . 
por cada vez q faltaren. Affi mefmo q 
los dichos eferiuanos, los dias q fon de 
audiecia de peticiones^engan ala íala 
media hora antes q vaya a aíáarfe a co 
mengar a hazer la audiencia prefiden
te y oydoresiparaq en aqltiepo aya lu
gar de tomar délos procuradores,y rc^ 
coger cada vno las peticiones, y verlas 
y preuenirlas pa leerlas, y faber dar ra
zón de lo que piden, y pueda fer mejor 
entendidas y proueydasry lo fagan de 
manera que defpuesdeafétadosaoyr 
relaciones, 110anden atrauefandolos 
vnos ni los otros para dar ni tomar las 
tales peticiones, ni las refeiban allüfo-
pena de leys reales. 
^Leyjtj.Queen cada vna délas [alai efie v-

no délos tres eferiuanos paraafentar loq 
aUifc proueysrey darlos memoriales alos 
oydores délos pleytos que vuieren Vi fío* 

j y j A N D A M O S quecn cada vna 
fala délas nf as audiencias,luego q 

entraré los nfos oydores a ver pleytos, 
efte prefente vno délos eferiuanos de 
la falaporfuorden, todo el tiempo de 
las tres horas, para afentar y dar ice en 
los proceflbs de todas las cofas y proui 
íiones que los relatores hizieren, y lo q 
los oydores proueyeren enello: y para 
dar alos nfos oydores los memoriales 
de los pleytos que vuieren vifto: fope
na de tres reales Cada vezqlocotrario 
hizieré.-y q enlos dichos memoriales el 
dicho eferiuano q guarda la fala,pon-
ga las penas que fuere pueftas enlas fea 
tencias de prueua,fo la dicha pena. 
^ Ly.ii'íf.Que cadavno délos eferiuanos te-

gan libro en que afienten losproceffos que 
tienen ¡y deleftadoen que eflan. 

p O Rquátomehaíidofecharelació. El Empe-
que para que el prefidente y oydo- ^ 

res tengan mejor información délos 
pleytos 
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tonada plcytos de nueftra audiencia, conuer-' por el trabajo de tomar y eferiuir las de 
ü d u b r e nia cjueloseícriuanosdellaafientéca- poficionds délos teftigos:y aquello fo-
año i ^ t . davnodelloslospleytosquefeconclu lamente pueda lleuar, y no mas por fa-
cap v t dc y c n ant:e dios en primera inílancía, y laño, 

todos los que lentencia ren,porq quan 
do les pidieren el prefidente y oydorcs ^Ley. vj. Q u e loteferiuanos receptores, e* 
la razón délos pleytos que aíli tratan, xammeyefcnuanporftimano losdichot 
y del eftado en que eftan, gela puedan 

ni. 

dar: porende mando alos dichos nue-
ftro prefidente y oydorcs,que manden 
alos dichos eferiuanos que lo hagan af 
í¡: y que cada vno dcllos tengan libro y 
razonrfo la pena que lespuíieren el prc 
íideme y oydorcs: la quai mandamos 
queíccjcccute enlos qen ella cayeren* 
mlyy.yr* Queelefcnuano del pleito fea re~ 

ceptorpara ¿os teílígos que fe tomaren en 
el lugit do efimiere eLwdtcnciay que no 
UeuefaUno, fatuo [i el ínter regdtorto fae-
re gMndejy precediendo tafacion* 

Don Fcr- / ^ T K O S I ordenamos y manda-
ña Yiabcl mos, que elreceptorqueoiuere de 
chlascrdc refcebir teftigosoprouanca enalgun 
naneas de plCyCO o h^ej-ocrosautos por manda 
Mccima, ri , n i r , 

año-S .̂c dodenueltros oydorcs,o dciosotros 
ipy 47» juezes délas nueftras chancillcrias,í¡ 

fuere lo que aíl¡ le ouiere de hazer den
tro ensl lugar donde eíluuierc la nue
ftra audiencia, que fea el mifmo efetu 
uano por quien paífare el tal p!eyto,y 
no otro alguno: y fi fuere fuera delta! 
lugar, que vaya por receptor el eferiua 
no que el prefidente y oydores nom-
brarenrootraperfona. Y mandamos 
que el tal eferiuano que refeibicre teíli 
gosenel lugar donde cíluuiere la nue
ftra corte y chancilleria, no lleue fala-
rio por dias por refcebir teíligos déla 
caufa que ante el paífire: pero fi el in
terrogatorio fuere grande, y la caufa 
fuere ardua, que le tale el juez vna fu m 
ma razonable demás dclos^derechos. 

délos teíítgos y no por fus cnadósiyfifue 
ren impedidas^narden lo que ejla ley man 
da. 

OT R O S I porque de tener los eferi D.°n ^ 
r i - nadoy dónanos receptóles mo^os quelcsel Aa YfaWi 

criuan la depofic'ion délos teftigosfe enlasoidc 
harecrefcido muchodano,allíenlae-, Madni,» 
xaminacion délos tediaos, conaoenel «o i í c i . a 

d D 
fecreto que cnello fe ha de tener, orde- îemhrQ^ 
namos y mandamos que los eferiua- 4^ doGar 

nos y receptores por fi m f̂mos reíciba 1 ° ^ ^ * 
y eferiua los dichos délos teíligos , 6 « xy.eniaviíi 

que elle prefente perfonaalguna:pero " ílc dou 
fi alguno fucreimpedido, por vejez,o aCMe«do 

por cntirmcdad,o por otro judo impe W*¿7* 
di mentó, y fi el pleytofe comento a l i 
te el, que el prefidente y oydores pon-* 
gan otro fufficiente délos eferiuanos 
déla audienc^,efcogiédoIocl mifmo 
eferiuano impedido:pero fiel pleyto 
viene nueuamenteonofevuo comen 
^ado ante cl,que en tal cafo el prefiden 
te y oydorcs nombren el eferiuano fin 
elección del impedido. 

^Ley.vlj. Que los eferiuanos délas audi cetas 
hdg.m las notificaciones délas fentencix*, 

y ajtenten los autos délas pref wtaciones, 
en forma \y no fieft:ihan peticiones pn po
der y traten.hten los pobres con defpacho 
hreucy no eñiendan las fiangas a mas de 
lo contenido en losamos, 

MA N D A M O S alos nueftros ef- ?5 
- 1 - • do y dona 

cnuanos días nras audiccias y acá iiiana,año 

da vno dellos, q notifiqué las fentecias 6̂11 Mc-
ínter 



Libro fegundo. Titulo A . 

dina 31 C a 
po enla vi-
fita de don 
I iunTaue 
ra c a . i / . y 
el Empera 
dor don 
Carlos en 
Toledo, a-
ño.if. enla 
vihta de 
don Fran-
cií'code 
Mcndoca 

principe 
dolí.: Phi-
lippeeii 
Valkdo*:' 
iid,aúo ^ 4 
en la vilua 
dedo D i e 
go dé Cor 
dona, can. 
7 i . y don 
Philjppei 
ano 6 
enfa vifita 
de .don Pé 
droPonce 
de León, 

Principe 
I ) ó Philip 
e en V a -

[ladolid a-
ño. f4 . en 
U viíítade 
d6 Diego 
de Cordo 
ua,cap.5?7 

inccrlocarorias y diffinitiuas alas par
tes a quieí^ tocaren: y que enlas notifi-
caciories que hizicren deeiaren fi las 
hizicron en aufencia o en prefencia, o 
fi la hizieron en los eílradosry manda
mos qüe aíientélos autos deíasprefen-
taciortes que ante ellos hizicren luego 
cu mplidamente:y lo firme y no lo pon 
gan abreuiadoryque traten bien alos 
litigantesry dcípachen a los pobres bre 
üemente fin les Ueuar derechos: y que 
no refeiba petición ni prefentacion de 
cfcriptiiKla^lgunaífiarefcebir primero 
poder bailante firmado delletradoiíb 
pefía dd Vn ducado para los pobres de 
la carecíj cada vez que lo contrario de 
cada Víia d¿Ias cofas fufo dichas hizie-
í tn .Ymandamos que de aqui adelan^ 
te no fe de lugar que lús^fcriüanos del 
audiencia elliédan laífiágasamas de 
lo cótenido en los autos que los juezes 
dierén,y fino fuere en cafos que por al-
gunasjuftas caufas conuenga^no ha
gan que los prefos den fianzas, para 
masde bolucrlos ala cárcel o pagar lo 
juzgado. „ 
^Ley.vhy OuelosefcriuAnos eriU cahega 

de Us ¡en tencmy ¿utos que ordenaren, 
nombren laspartesj procuradores. 

J ^ J A N D AMOS" quelosnueftros 
eferiuanos enla cabera de qualcf-

quier autos y fentecias, afienten los no 
bres délas partes y procuradores; y los 
procuradores enlaspcticiones queprc 
fentarenpara conclufionpublicación 
y autos, y fentencias interlocutorias y 
diífinitiuas, nombren cfpecificadame 
te los nombres délos procuradores de 
las otras partes^para que fe oyan nom
brar^ íe puedan defender:y que los di 
chos eferiuanos no las reíciban de otra 
manera: fopena de cinco reales para 

ios pobrcs,a cada vno que lo contrario 
hiziere. 
1¡Ley. ix. Que los eferiuanos del audiencia 

tengan en fu poder los poderesj eferiptu-
ras originales \y fe cafliguen los que no lo 
hicieren 'y los trajlados concertados los 
pongan enlos proceros. 

^ y j A N D A M O S que los poderes 
origin ales prefentados por las par 

tcs^elefcriuano déla caufa los tenga en 
fu poder en guarda apartados delpro-
ceflo: y que cnel proceíTo fe ponga el 
traílado concertado con la otra parte, 
o con dos eferiuanos, fila parte ayno 
cftuuierc, o no quifierc parcfccralos 
concertar y por cuitar el daño y coila 
que fe fuelen recrefeer alas partcs^ma-
damos quecílo mifmo fe haga dé las 
otras eferipturas originales y fenten
cias difinitiuas que la parte no pidiere 
para las tener en fu poder, que el eferi-
uano las tega en fu poder fuera del pro 
ceífo: y tenga los traflados dellas enel 
proceíTo concertados en la forma fufo 
dichary que cnel tiempo quefe admi
te la prefentacion de efetipturas/c po-
ga el traílado dcllas concertado enla 
forma fufo dicha: y fe de el traílado a 
las partes fin dia y mes y año : porque 
de no fe aucr hecho, la experiencia, ha 
moílrado quefe ha hecho muchas ve-
zes fingidamente las eferipturas perde 
dizas, y fe han anullado los proceífos: 
y alas partes fe han recrefeido otros d a 
ñosy perdidas, ygrandes coílas:por 
eílar los poderes originales en los pro
ceífos^ fe aucr hurtado dellos. 
^Ley.x.Ojte los eferiuanos pongan los pode 

res que ante ellosfe otorgaren en fus regí -
Jiros, y eltrajlado enelproceffta fu cofla, 
y peíprocurador le pidiere conofcmi$nto 
delpoder original, que fe lo de. 

Manda-

D 5 Ferní 
doy doña 
Yiabcl ew 
las ordena 
cas de Ma 
drid, año 
i^oi.ca.y. 
cfta fe nú 
do guar
dar por d 
Empera
dor enhs 
ordenácaí 
de Molía 
de rey fe
chas, año 
i f 4J.año$ 
capicu.it.y 
máda que 
los eícriua 
nos porpo 
ncrlostraf 
lados días 
eferipru-
ras no lle
nen nada 
a las par
tes. 
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El E m j e - ^ y J A N D A M O S que affi mifmo dichos eícriuanos a cobrarlos dcllos 
arlos en codos los poderes, cjuc las partes o dentro de treynta dias: fopena de dos 
Molín de torgaren atíceloscfcnuanos délasau- miImarauedis,ydeIdañocincercírea 
rCy' e^L Ciencias, los aíficnten en fus regiílros, la parce;y ío la mifma pena el procura 
ordenaos no embargante que los pongan y afié- dor los cobre del letrado, y el letrado 
Mondón11 ten ̂ l p r 0 0 ^ 0 ^ ̂ 116 ca^a y quando los buelua^auiédo dado conofeimien-
año 41. en que el procurador pidiere conoícimic to. 
lavifiüadc to del poder original que fe prefétare, tur 

Y mádamos que los rollos y eferip 
turas originales délos plcytosimpor-

dc Gordo fcaobligadoelefcriuanoafelodar.Y tantes, ñolas den los efcriuanosalas 
uacapi.ii. mandamos, que por facar y poner los partes ni alos abogados faluo el trafla-

trafladosquclaleypaíTada^ádaque do;fopena de fufpcfion defusoíEcios 
fe ponga cnclproceífo, que los dichos porvnaño:faluoquandoprefidentc y 
eferiuanos no Ueucn alas partes cofa al oydores mandaren lo contrario, 
gunary veniendo contra lo cnla dicha 
ley contenido incurra en pena de diez ^Ley.xij.Que los efemanospongan enet ro 
mil marauedis,por cada vez. Üo eltrajladofácado en forma délas fen-

tenc'uu con las notificaciones aguárdelos 
1¡Ley. xj. Que los efemanos no confien los originales délasfentencias* 

procejf n y eferipturas délas fanesy foli~ ^ [ A N D A M O S que ios eferiua- El mirmo 
citadoresyfno délos letradosyprocurado- nos délas nueftras audiencias, de ^ 5 p^! 
res :y que los Vnosy los otros los cobren y aqui adelante tengan guardados los hppc en 

hueluan eneltermino deftaleyy que los ro originales délas fentéciasdiffinitiuas, ^ " y ^ 6 

Uosyefcripturas de negocios importantes y pongan enel rollo los traflados de dol¡d,ano 

no las den alas partes niletrados y fin man buena letra; y concertados y firmados ̂ c ¿ ^ i 
damiento depreftdentey oydores. defusn5bresyfirmas:coneldiaqueíe Diego de 

cnGra^at Q T R O SI mandamos alosefcriua pronunciaren,y con la notificación en Cordoua 

da, año de nos délas nueftras audiencias y a tbrma : íbpena dedos ducados para '^*74, 
^(T.eneh. cacja dellos que no cofien los pro- los eftrados, por cada traflado que de-
cap.dvna _ . ^ i • r - t i i i i1 
«dula a s ceíios y elcnpturas délas partes, ni de xaren de poner: enios qualcs los aue-
dc oau- ios folicitadores; fopena de diez mil mos por condenados lo contrario ha-

marauedis para la cámara y fifeo de fu ziendo. 
Mageftad, y del intcreíTe y daño de las 
partes:pcro que puedan confiar los di- ^Ley,xü¡. Que quando oydores mandaren 
chos proceífos délos procuradores y le executar jutficia publica, vayan con los 
trados déla chanciller la: y que tomen alguaciles los efemanos. 
dellos conofcimiento:y que los procu Q V A N D O los oydores manda- D5 Philip 

radores tomen conofeimiento délos ^renexecutar en alguna perfonaju P6,1-
letrados délos dichos proceífos, y que llicia publica, el eferiuano déla caufa, 
no fe los confien de otra manerary que vaya con el alguazil, y con el que fe ju
los procuradores de quien los dichos fticiare>afazer executar lataljuíHcia: 
eferiuanos cofiaren los dichos procef- como van los eferiuanos délos alcal-
fos fean obligados a tornarfelos: y los des. 

Ley 



Don Phi-
lippc.i. 

Libro fegundo. 
Ley.xiiij'Qjíe todos los efcrmanos deldH~ 
dtencia eferiad las codenactones de penas 
de cámara en remfla,)'para gafios dejít-

jliciay penas de ejlrado^nel libro que ¡m 
de efiar en poder delprefidente^y la memo 
fia délos depoptos mandadosfa^er en po 
der de/ depoftarto. 

J ^ A N D A M O S atodosloscfcri-
uanos délas audiécias y del crimé, 

y del juzgado de Vizcaya^y alcaldes de 
los hijos dalgo, y notarios, y cada vno 
dellos, que todas las condenaciones 
queporfentencia dereuifta fe hizieré 
ante ellos^contra qualcfquier perfonas 
y concejos y vniuerfidades, por los di
chos prcfidente y oy dores y alcaldes y 
juezes de Vizcaya y notarios y otros 
juezcs,para la cámara y fifeo de fus ma 
scftades.lo vc^an a manifeítar y eferi-
uir y firmar de fus nombres, enel libro 
que hadeeftarenelapofentodelprefi-
dente^para que fepan las dichas conde 
naciones,y enellas no pueda aucr frau
de ni negligencia:y que lo hagan y cu-
plau alíidécro de tercero dia primero 
íiguicnte defpues que las tales conde-
naciones fueren hechas en reuifta.-fope 
na de pagar las dichas penas con el do 
blo: con apercebimiento,q fi afli no lo 
hizieren y cumpliere, paífado el dicho 
tercero dia Ce execute enellos y en cada 
vno dellos las penas de las dichas con-
denaciones,que no manifeftaren y cf-
criuieren:y lo mifrno mandamos enlo 
délas condenaciones que fe hizieré pa 
ra las obras délas audiécias y gaños de 
jufticia.Enclquallibro mádamos que 
los dichos eferiuanos eferiuan alli mif 
molosdepoíitos quefeobieren máda 
do hazer alas partes en poder del depo 
ficario:yqueeI mifmo diaquefehizie 
ren,elefcriuano déla caufa lo vaya a a-

Titulo X X . 
fentareneldicho libro, para que aya 
quentay razón délos depofitos que fe 
hizieren: lo qual cumplan y guardé fo 
las dichas penas. 
^Lej .xv .Que los eferiuanos no refc'than co

fa de comer para en pago de fus derechos, 

M A N D A M O S qningunode 
los eferiuanos denfas audien

cias refeiban cofa alguna de comer,ni 
perdizes, ni pefeado, ni otras cofas de 
los pleyteantcs, en pago nienfatisfa-
ció de fus derechos,ni en otra manera: 
y que guarden en todo la ley de Medi
na cincuenta y feys titul.v. deftc libro. 
^Ley.xvj.Que los eferiuanos délas audien

cias no ¡leuen derechos de Vtfla délos pro-
cejf n que fe remitieren delconfejo,auten~ 
do fe pagado alos eferiuanos de confejo. 

Q T R O Slmadamosalosnueftros 
prefidente y oy dores, que no con -

fientan nidélu^ar auclos eferiuanos 
délas audiecias,en cuyo poder cftuuie-
ren los proceílbs que fe remitieren del 
nueftro confejo que eftuuieré abiertos 
y pagada la vifta a los eferiuanos del 
nueftro confejo,que no tornen a Ueuar 
ningunos derechos de vifta deío que 
eftuuieré pagado:y íi algunos délos di 
chos eferiuanos los ouieren lleuadoo 
lleuaren,que fe los hagati tornar y refti 
tuyr alas partes con las coftas , y con la 
pena déla ley. 
^ Lej . xVíj. Que los eferiuanos délas audien

cias no lleuen derechos de guarda deles 
procejf?Í, niporhufcarlospedientes, aun 
que fean antiguos* 

Q R D E N A M O S y mandamos, 
quedeaquiadeláte los eferiuanos 

délas dichas nfa corte y chancillerias 
nolleuéderechos algunos por la guar 
da delós proceífos de que harta aqui a-
coftQbraua Ueuar dercchos.-yqualquic 

ra 
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70 y en Se 
gouu ano. 
^ e n U v i 
iicadeclon 
Martin de 
Cordoua 
cap.i8.ycl 
emgador 
y d princi
pe do Phi-
Jippc en la 
viíica d do 
Diego de 
Cordoua 
cap.70. 

Los mif-
mos don 
Fernando 
ydoaa Y-
fabclé Me 
tiini di ca
po auo de 
if.enla v i -
íita de don 
lúa tauera 
cap.ry.y el 
cmp.idor 
do Carlos 
c Segouia 

las cor
tesano ̂ 1. 
ca . i í .ycn 
vallado! id 
&ño 4$. 
ptn . i i . 

ra qu e lo cón erario hiziere, por el mif-
mo hecho incurra en pena de diez mil 
marauedis para la nueftra cámara y fi-
feo cada vez que lo fufo dicho hizierc, 
íin otra fentencia. Y anfi mifmo no lie 
uen derechos ellos ni fus oficiales, por 
bufcarlospleytosque cílan pendien-
tes,aüque íean antiguos: íbpena de los 
boluer con el quatro tanto. 
^ Ley.xViP¡. Que los efcriuanos quando. p i 

dieren fus derechos ̂ 0 los pidan general-
mentey dy t̂endo que dexen dineros, fai
no claramente lo que lespertenefee confof 
me alaran^ely que los alienten de fu pro 
pna letray mano en elprocejfoj eferiptu-
ra}porque los licuaron, 

p O R Q J / JE nos ha fido hecha rcla-
ci6>que ios efcriuanos, y efcriuanos 

deprouincia quarido cobran fus dere
chos no piden cofa cierta , fino dizen 
que les dexen dineros, lo qual es caufa 
que las partes les den mas de lo que Ies 
percenefeermandamos que de aqui a-
delante los dichos efcriuanos pida cina
ra y abiertamente los derechos que les 
pertenefeieren conforme al aranzcJ, y 
aquello refeibá y no mas: y que todos 
los derechos que licuaren > los ponga y 
ailiétcn cnlpsdichosproceíTospor me 
nudorpara que por ellos íin otra aueri-
guacion, conde los derechos que han 
licuado. Y filo contrario hizieren pi
diendo los en la manera fufodicha, 
fean priuados de los dichos ofEcios. Y 
loquenopuíicrenlopaguen con el do 
blo.Ymádamosquefcprouea que los 
efcriuanos den falario competente a 
fus officiales, los qualcs en ningúa ma
nera puedan cobrar ni cobren de las 
partes los derechos ñiparte alguna de 
¡los, fino que los cobré fus amos y den 
cartas de pago délo que cobraren, y lo 

aílientcn en los proceflos. 
^Ley.xix . Que no licúenlos ejeriuanos de 

confejoy chancillenas \>ifta de lospleytos 
ecclejiafiico-s no fe reteniendo» 

p O R Q J / E lomos informados que 
los efcriuanos de nueftro confejo y 

chancillerias lleuan vifta de los procef 
fos ecclefiafticos,qüepornueílraspro-
uifiones fe traen por vía de fuerza, afli 
de los que fon ecclcfiafticoSidequefe 
quexan que no fe les otorgan las appel-
laciones,como de los que fe traen,pre-
tendiendo que los jüczes ecelefiadieos 
no puedan conofeer dellospor fer en
tre feglares, y las caufas mere profanas 
y porque no parefee cofa conuenienttí 
que de los proceífos que no fe retienen 
yíe bueluen alos juezes ecclcíiafticos 
fe lleuen tantos derechos en diuerfos 
tribunales en agrauio délas partes, má 
damos que de los tales proceífos q no 
feretuuiercn , que no lleuen derechos 
algunos de vida , aun que fea en cafo 
quejas partes y fus letrados los aya de 
very véané 
^ Ley.xx, Que lcs efcriuanos de cámara de 

confejo,y délas audienaas^nc lleuen dere
chos délos pleytos ccclefafticos que fueren 
traydosapcdtrmcnto de los corregidoresy 
jueces de re/idencia/ohe defenfa de la ju 
nfdiélwn real, 

M A N D x \ M O S alosnueftros 
eferiuan os de cámara del nue-' 

ftro confejo, y de lasnuedras audien
cias , que de aqui adelante no pidan 
ni lleuen derechos algunos délos pro
ceífos ecclefiadicos, que fe traxeren 
al nueftro confejo, o a las nuedras au
diencias , apedimiento de nuedros 
corregidores o juezes de refidencia, fo 
bre cofas que rocana defenfa de nue
ftra ju rifdidtio real, ni de los autos que 
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Libro fegundo Titulo X X . 
ante ellos paífaren, yprouifiones que 
fobf e ello fe dierea:fopena de lo pagar 
con el quatro tanto para los cílrados 
del dicho nueftro confejoy audiécias. 
Y mandamos a nueílros fifcalcsdcldi 
cho nucílro confcjo y audiencias, que 
en fauor de nueftra jurifdid:ion reala y 
en deíenfadella y de los dichos nue
ílros corregidores, y ju ezes de refiden-
cia,aílií1;anenlas dichas caufaŝ y lasíi-
gan con toda diligencia, 

^ Ley .xxj. Que no lleuen los efcrimnos de 
las efinpmras que fe romangaren ni pro-
uangas en Utin, o otra leguâ mas \tjla de 
la primeraiy que no llenen Vijla de lo que 
Quieren llenado tiras. 

E l mifmo p ORQVEfomosinformadosque 

en las di- 1 7—^ r t ^ 

chas orde- quando le hazc > y prclcnca alguna 
ii«nCM prouanca,o eferiptura en latineo eno-
Moiin de 1 , " r 1 , 

feyeap.y. tra lengua quelc manda romanear , y 
para ello fe nombran interpretes, y fe 
les toma juramentoen forma de lo ro-
mangar y facar fielmen(e,quc algunos 
cícriuanos que fe hallan prefcñtes lic
úan por ello a diez marauedis por ho-
ja,fin lo que fe paga al interprete, y al 
eferiuiente , y que defto interpretado 
que fe da a las partes fe les Ueua otra vi-
íía:y defpucs al tiempo que fe da la exc 
cutoria fe llenan tiras, de lo que viene 
en otra lengua : mandamos que de la 
tal prouanca y efcriptura,aunque fe ro 
man^e y poga todo enel proceflb, que 
elcfcriuanonolleue vifta en cafo que 
lo vuiere de auer, mas de por Ip vno, y 
quedeloquevuiere llenado vifta , no 
lieuetirasmide aquello que íeprefen-
to en otra lengua y fe romaneo: ni de 
tomar el juramento a los interpretes: 
nideeftarprefente alfacardela eferi-
turacn romance 

^ Ley*xxi¡. Que en cajo que losefcrinanos 
puedan dar a laspartes tosproceffosj cf-
cripturas originales, dando losjin facar 
ñafiado no Üeuen derechos ̂ excepto la V i -
íla^n cafo que aya l-ugarde fe licuar, dan 
do lo a las partesy por los poderes que an 
te ellos fe otorgando lleuen mas derechos 
délo que el arancel manda. 

p O R Q J / E algunasvezesaconte- E l miTmo 

fce que las partes piden a los eferiu a aili caP-8« 

nos traflado délos proceífos que trata, y*14* 
y de eferipturas y peticiones que la par 
te contraria haprefentado, y de otros 
autos,y los dichos eferiuanos por efeu 
far trabajo de trafladar los, fe concier
tan con las partes de confiar les los ori
ginales*, y por ello licúan los derechos 
cnteramen te,como fi dieífen el trafla-* 
do a las partes , ya las vezes foltando 
parte dello. Porende mandamos que 
en quanto al dar délos proceífos y eferi 
pturas originales, guarden la ordenan 
^aque cerca defto difpone: y en cafo 
que pueda y deua dar los originales, q 
en tal cafo dando los y no facando traf 
lados, que no llenen por ello derechos 
algunos:exceptoenloscafos que pue
den lleuarvifta,dando los proceífos a 
los letrados y procuradores; conforme 
a las ordenanzas y aranzeles que fobre 
ellohablan. Y mandamos que por el 
otorgarfe poderes ante los dichos eferi 
uanos, no llenen mas derechos délos 
que el aranzcl manda. 

fLey.xxn], Que declara que cofa fea tira,y 
que rejones y partes ha de tener y las pro 
uangas hechas en cortej chancülerias,y 
las délospley tos que Vienen en appellacia: 
para que los eferiuanos délos confe']os real 
e inquifeion^ indias>y chancillerias,y or 
denes,pHedanllenarfus derechos. 

• M A N 
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Elmifmo T i i T A N D AMOSqcaday quan pORQJV'Éparefcequelos efcriuá-F1 raifmo 

fwde- ^ • i . doqiielosefcriuanos del nue- nos délas nueílras audiencias, y fuá alIl<:ap' 
nanea de ftro conrejo y audicncia^y los otros co eferiuientes y oíficialeslicúa déla eícri-
^bsreyes yju2gadosde nueftra corte^con- peuraqüe dáparaelregiftródélas exe-
D ó Femá tenidos etila ordenanza de Medina, a cucorias l̂a tercia parte délos derechos 
YfabeUn S11̂ 11 no ̂ e ̂ a aranze^ > vuieren délo que montan los derechos deitm 
las ordena de auer derechos de vifta délos proccf- piô y que demás deftojos dichos eferi 
¿ i t a U l ^0S(lueante ellos paflaren, que no lie- üanosyfusoíBcialeslleuandelos ten-
paca^ i?" uenmasporlahojaytiradeproceíTa- glones de las otras prouifiones mas de 
y^i>- dode vnmarauedi jy dospor la hoja loquelcspertenefcededercchorporé-

y tira délo junto y apretado, como cfta de mandamos que délos traflados que 
proucydo por la dicha ordenanza : la dieren délas executorias y otras proui 
qual declarando^mandamos, que ho- fionespara el regiílro, Ueuen folamcn-
jay tira fe entiédefer, que por cada ho te los derechos que Conforme a la or-
ja de medio pliego de papel eferipta de denan^a pueda licuar délas otras eferi-
ambas partes fe cuenten quatro tiras, pturas que efcriuierenjtenicdo laspar-
con que en cada plana de la tal hoja a- tes y renglones que de fufo van dichas 
ya treynta y tres renglones , y en cada y declaradas. 
renglón diez partes: y que a eíle refpe- ^ Ley.xxv. Que quando feprefema V» pro 
ñ o puedan licuar lo cótenido enla di- cejjo por refyeélo de V« amo filo > de a<¡ue 
cha ordenanza de cada parte, como fe Uo fe lleven derechos , j no de todo el pro-
ha interpretado hafta aqui: lo qual m í ceffo. 
damos que aíE guarden, fm embargo JyJ A N D A M O S queqnando al- ̂ ^1710 
de qualefquier cédulas y taflaciones, y o un autode algún proceífo fe pre ICap*Ij* 
tabla y coílumbreque hafta aqui aya fenta ante los eferiuanos délas audicn-
auidory queeftofe entienda enlos pro cias,y paraefte effcclofcprcfcnta to-
ccífos y prouan^as que fe hizieré y paf- Jo el proceílb do cfta el tal auto, y pre-
farenen nueftro confejo y audiencias tendé licuar derechos los dichos eferi-
yjuzgados,y en los confejos de inquifi uanos por todo,aun que no haze al ca-
cion e Indias, y ordenes: Pero en quan fo lo reftante del proceflb: porende má 
roa los proceños que a ellos vienen en damos,que no licúen derechos demás 
grado de appcilacion de otros juzga- délo que fe prefentare por la parte, de 
dos,mandamos que tengan treynta y que fe quiere aprouechar,y no de todo 
cincorenglones y quinze partes enea el proceífo. 
da plana de medio pliego: yqueaefte ^ Ley.xxvj. Que los eferiuanos nolleuena 
rcfpcdo licúen fus derechos de vifta los oppoftoresderechosjaluo guardando 
los dichos eferiuanos, íi menos partes ¡o eneña ley cotenidoini délos terceros op-
y renglones tuuieren. poptoresfino enelcafo enejla ley cotentdo. E j m[cmo 
^Ley.xxníj.Quelosefcriuanosyfusofficia JyJ A N D A M O S quequando aí en Valla-

lesyefcnuientessportra¡ladosy regiftros gu nô o algunos fe quiíícrcn oppo 0̂11̂ *"® 
de executoriasy otras prouifiones ¡no üeue neraalgunospleytos, noles fea dado L a deVó 
por hoja mas délo y manda Uordenanga. por los efeduanos los proccflbs para ^ 

S 2 los ca 
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Libro fegun do. 
los ver y determinar fe enellos, fin que 
preceda mandato delprefidentc y oy-
doresry que dandofe, no les lleucn de
rechos de viíla, hafta tanto que hagan 
fu oppoí¡cion,y laprefenten. 
^ bcy.xxvij* Que las executoriasfe ef:ma 

y ordene en fus cafas délos efcmanosyde 
los derechos quefe pueden Üeuarpor ellas, 
y las executoriasy promfones las corrijan 
forfus perfonasypongan enellas fufeñal 
de corregida, 

p O R Q J / A N T O por la ley del or 
denamiento del feñor rey don luán 

el fegundo,cfl:a prohibido y mandado 
quclosefcriuanos délas nueftras au
diencias pueda Ueuar de las cartas exc-
cutoriasque dan,del primero pliego 
quarenta marauedis, y por el fegundo 
creyntamarauedis^y por cada vnode 
los otros veynte marauedis, y que no 
Ileuen mas íbla pena enella conteni
da,la qual dizque no fe guarda en al
gunas délas nueftras audiencias, por 
que lo que la dicha ley dize pliego en -
tero,fe entiéde y llena por hoja de me
dio pliego,porquedizen que antigua
mente los pliegos de las executorias fo 
lamente fe eferiuian de la vna parte, y 
agora fe eferiuen de ambas: porende 
mandamos que la dicha ley fe guarde 
por todos : con que pliego fe entienda 
por vua hoja que eftc eferipta de am
bas partes : y que por la hoja primera 
licúenquarétamarauedis,y porla íc* 
gunda treynta, y por las otras a veyntc 
marauedis cada vnarcon que los eferi.. 
uanos en las tales executorias pongan 
los renglones y partes que fe acoílum-
bran poner: y que no faque enellas por 
acrefeentareferiptura lo que no fuere 
neccílario.Lo qual mandamos, fin em 
bargo de vn capitulo de vifita, en que 

Titulo X X . 
mandamos que los dichos efenuanos 
lleuaífen los dichos derechos por plie
go y no por hoja: y porq mejor fe def. 
pachenlas dichas executorias, man
damos que de aqui adelante las dichas 
executorias fe efcriuany ordenen en 
cafa délos dichos eferiuanos por oíE-
ciales y eferiuientes legales, y no fuera 
dellas, y no las den a ordenar ni efere-
uir a las partes, fopena de dos ducados 
por cada vez que lo cotrario hizieren: 
y que por razón de las ordenar ni efere 
uir no licúen derechos algunos^as de 
los que les pertenefee conforme a lo fu 
fodicho. Y las executorias y prouifio-
nes que defpacharen, las corrijan por 
fusperfonas, y pongan enellas fu feñal 
de corregida: fo pena de tres reales por 
cada vez que lo dexaren de hazer. 
tf Ley-xxVii j .Qí ie no Ileuen tiras de lospro~ 

cejfos que dieren originalmente en grado 
de fegunda fupplicacion,haíla queJe de U 
executoria* 

p ORQJ/Eenlasvifitas que fe han 
hecho enlas nueftras audiédas, efta 

prohibido y mandado que los eferi
uanos ante quien han paflado los pley-
tos de que fe fupplica,con la pena y 
fianza de las mil y quinientas doblas, 
que han de dar originalmente, no lic
úen derechos algunos de tiras, y no fe 
hazeafli .«porende mandamos que fe 
guarde lo proucydo y madado por las 
dichas vifitas: quepor los dichos pro-
ceífos que dan originalmente, no lleué 
derechos algunos por razón de tiras^ni 
por otra via,anfi délo que fe vuicrc pa
gado de vifta,como de lo q no fe vuie-
re pagado, hafta que den la executo-
ria: fi el procelfo fe le remitiere para q 
la den : y que entonces puedan licuar 
lo que fe fuele y puede licuar al tiem

po 
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y don Phi 
lippe en fu 
nobic en 

ííca de d ó 
Diego de 
Cordoua 

las lleuaf- p0 ¿an ]as executorías. 
la^auia^a ^ Lcy.xxix.Que los dichos efcriuanos no lie 
coftumbra ucn de las [ees deUslitiftendencias ¡ y los 

do licuar. ^man¿Am'tent0$ que dan los oydores den-
i tro délas cinco leguasJíno a die^ maraue-

dtsporhoja-
E l mifmo pORQ^VElosefcritianosclcIasnue 

n ftras audiencias han tentado de lle
nar por cada hoja vn real de las litifpen 

ladicHa w dencias,y délos mandamientos firma 
dos de nueílros oy dores dentro de las 
cinco leguas, loque Ileuan por proui-

dcl dicho flonesfe|ladas:y porque cfto no lo puc-
cap. <;o.y den nazer, mandamos cjue de aquí a-
^4- delante nolicuenfinodiez marauedis 

por hoja, conforme al aranzcl; lo mif
mo délos dichos mádamientos. Y ma 
damos que no alarguen las dichas fees 
de litifpcndenciias, n i pongan enellas 
cofas i mpertin entes. 
^ Ley.xxx. Que las caujasfifcales aun que 

L parte contraria fea condenada en cofias 
forelfif :al yno cobren los efcriuanos de la 
pane condenada los derechos que auia de 
pagar elfifeal, m los derechos de los au -
Jentes. 

L a empe- p O R Q J / E algunos delosefcriua-
M^d ^ nos délas nueftras audiencias, y los 
a ñ o . ^ , en efcriuanos del crimen,enlas caufas fif-
laviíica di calcsqueanteellospcnden^ííla parte 
M ó d o ñ e ! conqui^n litiganueftro procurador fif 
docap. j j . cal es condenada en colhs, cobran de-
y *s' lia los derechos y cortas, que el dicho 

nueílroíifcalauiadc pagar,y porque 
délas caufas íifcales no fe pueden ni de 
uen llenar derechos conforme a nuef-
tras leyes, mandamos que los tales ef
criuanos no cobré los dichos drechos 
fopena delos pagar có el quatro tanto. 
Y porque fucede que alguno de los di
chos eícriuanosquando alguno litiga 
por pobre,o quando alguna de las par

tes que litijpcila aufente yerta conde
nado en coilas, al tiempo que fe da la 
executoria íe cócierta con e) que la lic
úa, que le délos derechos y que el los 
cobre déla parte aufente en fu nombre jjt 
mandamos que no lo hagan anfi diré-
¿le ni indireóle.-fopena de lo pagar co 
el quatro tanto. 
^ Leyxxxxj. Que losprocejfos que los efcri

uanos délas audiencias que fallefeiere, fus 
herederos los puedan dar a otro eferiuano 
no le dando elfuccejf of del ojficto el Valor 
dellos. 1 

n O R Q V A N T O por parte de los er?Pcr4 
1 r • J 1 i - • c dor£,on * elcnuanos délas audiencias nosruc Carlos,en 

hecha relación, que puerto que por la Burgos a-
n i i 1 fio* i f *4 . 

pragmáticaeítauamandado, que los inCcn* o-
proceflbs y regirtrosdelos efcriuanos d a d a ¿ 

muertos fe entresaflen al fuceflor en ?"r,?0ln" 
o ^ . . no. i i . elta 

cloíHcio,peroquenodezia qlos dicf- declara k 
fen fin pa2;ar lo que valia, y que la prin l e y - " c 
tipalhazienda que los elcnuanos d c - ^ ^ Lj¿> 

xauanafus herederos eran los dichos^ L ^ ^ Í 
proceflbs,y que fi aquellos les quitaflen)" o/' 4 - c¿ 
íin pagar el valor dellos, dizque qued;i*/̂ >t ,̂t ^ 
rian a pedir por dios, y nos fue fuppli-
cado mandaífemos declarar que los di 
chosproceflbs fe entregaílen alos eferi 
uanos que fuccedieífen en el officio del 
eferiuano muerto, con tanto que pa-
gafle afus herederos el valor que fu^ífe 
apreciado por otros dos efcriuanos de 
lás dichas audiencias,fobre juramento 
que fobre ello hizicífen , y fi en lo que 
los apreciaífen no los quiíicífen , qlos 
pudieflen dar a otro eferiuano, que les 
dieífc lo que afli fucile ta (lado como 
harta aqui fe auia hecho y acoftumbra 
dorporendemandamos alos nuertrps 
prefidencey oydores de las audiencias 
que hagan guardar la dicha cortum-
bre; y que quando acaefeiere fallefci-
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Libro fegundo. 
miento de algún eferiuano , fe nom
bren dos eferiuanos que fobrejuramc-
to taffen la eílimación jufta de lospro-
ceíros,para que aquello que tañaren pa 
gueelefcriuanoq fucCedierc alamu-
ger y herederos del eferiuano muerto: 
y que no los queriendo en aquella taifa 
cion,la muger y herederos los puedan 
dar al eferiuano del audiencia que qui-
íicren. Y lo mifmo mandamos que fe 
guarde con los eferiuanos de cámara 
del nueftro con fejo real. 
^ Ley.xxxif, Que los efriuanos pongan en 

Us recepter'us que no Je examinen mas de 
trejnta tej}t¡ros,y en las compttlfoms que 
digan lo enefla ley contenido^ enlas rece-
f toñas pongan que juren las partes , jy no 
den prouiflon a parte de ejlo. 

M A NDAMOSalosnueftros 
eferiuanos délas audiccias, que 

enlas receptorías que dieren para las ju 
ñicias y receptores délas audiccias, pó 
gan q no fe tome en cada preguta mas 
de treynta teíligos: y que cnellas pon
gan quejuren las partes de calumnia: 
y no den prouifion a parte de cílo, y íi 
la dieren no pueda licuar derechos de* 
Ha: y que enlas compulforias que die
ren, digan que los eferiuanos den los 
proceífos en limpio eferiptos: y que ca 
da plana tenga los renglones y partes 
que manda el aranzcl: y que ponga al 
finios derechos que lletía firmado de 
fu nombre,y porque razón, fo pena de 
diez mil marauedis para la cámara al 
eferiuano que lo contrario hiziere. 
^ Ley.xxxiij. Que los eferiuanos de Us au

diencias no fruan porfubftitutos, jy haga 
porfiisperfonas las notificaciones en los lu 
gares do la audiencia efluuiere. 

.^yj A N D A M O S que ningún eferi 
uano de affiento délas nueftras au 

Titulo X X . 
diencias, no puedan feruirfus officios 
por fubftitutospfin tener expreífalicen 
cíanueílracon derogación de ley es, y 
ordenanzas que lo prohiben: y que las 
notificaciones de autos o manda micn 
tos que fe vuieren de hazer en los pue
blos do eftuuiere la audiencia a las per 
fonas que enellos eftan, ellos las hagan 
y no lo cometa a otros eferiuanos que 
lonotifiqocrfopenadedosmilmaraiie 
dis a cada vno de ellos para la ca mará. 
^ Ley.xxxiiij. Que los criados délos eferiua 

nos no lleue albricias defentencias, ni por 
otro refpeflo. 

M A N D A M O S queloscria-
dos de los eferiuanos ni fus offi-

ciales no lleuen albricias de fentencias 
de los pley teantes, ni otra cofa alguna, 
aun que digan que fe lo da por el traf-
lado déla fentécia, o por peticiono por 
yr a defpachar alguna prouifion, o exc 
cutoria:fopena de lo boluer con el qua 
tro tanto:y que del traflado de las peti
ción es o fentécia foto lleuen a diez ma 
rauedis por hoja: y que los eferiuanos 
que lo fupieren, o entendieren que lo 
lleuan, paguen otro tanto con el qua-
tro tanto :1a tercia délas dichas penas 
para los pobres 3 la carcel,las otras dos 
tercias para los eílrados. 
^ Ley.xxxv. Que los eferiuanos de cámara 

délas audiencias^ eferiuanos del juagado 
de Vi%caya>y hijos daigoy notarios3quí 
dofueren ref:ehidosporprefidente y oydo 
res,háganla folemnidad acoílumhrada 
del juramento y y que no dan m darán co* 

f a alguna porrenta porlos dichos oficies, ^ y j o f i a 

1^1 A N D A M O S que los nueftros Yfabcl en 
eferiuanos de cámara delasnue- UsJácxnAl 

ftras audien cias,y déla carce!,y del juz dina di ca-

.gado de Vizcaya , y de los alcaldes de p©3"0-8̂  
los hijos dalgo, parezcan ante los nue- "^4^ 

ftros 
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firos preíídcnce y oydorcs, y hagan ju
ramento feyendo rcfccbido^que guar 
darán las leyes y ordenanzas que ha
blan en fus officios, y no lleuaran mas 
derechos délos que por los aranzeles 
fe les permite Ueuar, y que no da ni da 
ran cofa alguna por renta ni por parti-
do^i conueniencia alguna por razón 
de los dichos officios: y q anfi lo guar
den de ay adelante: fo las penas en que 
incurren los quevfande dos officios, 
contenidas enla ley fetén ta y dos^itu-
lo quinto deíle libro, 
^Ley.xxxVj.Que los eferiuanos délas audie 

cus ni fus criados no f *an foheitadores en 
losplejtos délas audiencias. 

Elcmpera JyJ A N D A M O S alos nueftros prc 
O r f o " fidentcyoydores,que a ninguno 
d o ^ i u a ^ délos eferiuanos délas nueftras audíen 
n i er* l o - cias^iacriadosfuyos, no confientan 

c n U queprocurennifoliciténingunacau-
viiítaa dó fadegrandeíniotrolitigantcquetra-
Mcndoía3 J3-0 traxere en las dichas audienciasiy 
cap.8. los caftigué en la pena que les parefeic 

rê a los que lo contrario hizieren. 
^Lej.xxxVpj.Que no lleue los eferiuanos de 

prefentacion de muchas efcriaturas, ejlan 
dofgnadas dehaxo de V » ftgno, mas dere 
chos de poruña eferiptura. 

Doña YCz X A A N D A M O S que los eferiua-
g o l u a ñ a " nos déla audiencia no Ueuen de 
IJOJ. cnla lacfcriptura que feprefentare en que 
vifita a ¿ó QQ.cn incorporadas otras^ftádo deba-
Mamndc i i i i 
Cordoua xo devnfigno , mas derechos de por 
cap.ji. vna eferiptura: fopena de pagar con el 

quatro tanto lo que licuaren mas para 
la cámara. 
^ Ley.xxxviij*Que no tteue derechos de vi-

¡ía no licuando la pane elprocejf o al le~ 
irados no lo Viendo el o fu procurador. 

Elcmpera P O R CVV E los nueftros eferiuanos 
d e r d ó c a r dc cámara pretenden Ueuar los:de* 
los año. A 

rechosdeviftadeproceííbsy próuan- !ÍM 
i . í i i ledo en la 

fasjuego que le^cortanloshi]os:man- vií]ta a ¿5 
damosque no los Ueuen, ni puedan He Fradícoa 
uar,no licuando la parte el proccíTo, o ^ ^ / ^ 
prouanfas a fu letrado > o no lo viendo la vifitadc 

ê o fu procurador, o dicte la relación ÁO ?CÁl0 
pseuceo a 

por concertada,porque dando la fe in- ño . j^ .en 

forma délos autos del proceíTo. Madrid. 

^ Ley.xxxix.Qomo ha de darlos eferiuanos 
délas audiencias lasfees de plejtos que les 

fueren pedidas yaun que fea porrequipto-
riadeinquifidoresde plejtos ante ellos pe 
dientes. 

MANDAMOSalosnueftroscf- Elcmpera 
1 i r dorvenlu 

criuanosdccamara,queenlaste- aufê ciaei 
es que de aqui adelante dieren délos príncipe 
pleytos y negocios que en las nueftras do PhlllP-
r D , ^ r peen M a -
audienciaspendiercn^yauqueíeapór drid año. 
requificion de los inquifidores, ponga ^ Por 
cnellas quclasdan por mandado del c'ulfc£,rc 
prefidétey oydores,ynopor mádado 
délos dichos inquifidores, ni de otros 
y mádamos a los inquifidores que por 
no poner en las tales fees q por fu requi 
ficion y mandado las da, no procedan 
contra los dichos eferiuanos. 
^ Lej .x l . Qjfe pone el arancel de los dere

chos que han de auer los eferiuanos de c¿-
mara délas audiencias. 

P R I M E R A M E N T E qdequal- ?5 ^ 
X . . . , ^ ^ - do y dona 

quier emplazamiento , o otra qual- Yfabel en 
quierprouifio dejufticia, fi fuere en no Ias w<tó 
bre de ynaperfona licué real y medio: aina.c.j^! 

y íidedostresreales.'yfien nombrédc del a ñ o ^ 
trés,o de con cejo,o cabildo, o vniuerfi j 4^ '^^ 
dad,quatro realesy medio: y aun qfea doenlasor 

muchas mas perfonas,o muchos con- <Jcna5as 3 
f . . . r los e ícnua 

cejos,no puedan licuar mas: excepto ti nos día au-
los concejos fueren de differétes jurif- ^ ' " l a q h i 
d i n i zoenSeeo 

iciones,q entonces puedan licuar dc^ Uia â 0t ^ 
cada cócejo quatro reales y medio, cp "tu.is. 
que rio excedan de tres conccjos:y que 
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los Jichos concejos tenga cada vnoju-
rifdidion ciuil y criminal en primera 
inftafleia, y no de otra manera, y q las 
prouifionesq dieren apedimiento de 
marido y muger,o padre y madre con 
fus hijos que tuuieren en fus cafas por 
cafar, lleuen los derechos por fola vna 
pcrfona:yqfean obligados los eferiua 
nos de dar el traflado délas dichas car
cas que apedimiento de tres perfonas, 
o cocejo dieren^a las partes para dar al 
regiílrador,íinlcslleuarpor ello mas 
délos dichos quatro reales y medio. 

Que Ueucdeprefentacion dequal-
quierefcripturafignada,o firmada , fi 
fuere en nombre de vna perfona doze 
roarauedis/i en nobre de dos, o cocejo 
oVniucrfidad, veynte y quatro mará * 
uedis:y au n que las tales eferipturas fe 
prefencen en nombre de muchas perfo 
ñas o conccjos,no pueda Ueuar mas; ex 
ceptoíl fueren de diuerfas jurifdidio-
nes como de fulo efta declarado, que 
entonces puedan Ueuar hafta tres con 
cejos, y no mas, de cada vno veynte y 

3uatro marauedis:y qde prefentacion 
ccícriptosen que las partes alega de 

fu derecho,no Ueue cofa alguna: y que 
marido y muger y hijos fea auidos por 
vna períbna como de fufo efta declara 
do;ylo mefmo hijos y hermanos que li 
tigarc fobre hecho de herecia, o de o-
tra cofa q pertenezca a todos júntame 
tc/ean auidos por vna perfona. 

Iten que de las cartas de receptorías 
de vna perfona lleuen dos reales : y de 
do; pfonas quatro realcs;y de tres, o de 
conccjo,o cabildo,© vniueríidad, fcys 
reales: y aun que fe den en nombre de 
muchas perfonas, o cócejos,no pueda 
licuar masifaluo fi los tales cocejos fue* 
ren en la manera fufodichapor fi: que 

enton ees hafta tres y no mas pueda lie 
liar los dichos feys reales de cada vnoí 
con que los tales eferiuanos fean obli
gados a dar el traflado de las tales rece 
ptorias a las partes,qu ando a pedimic-
todetrespfonaso cócejo fe diere para 
clregiftro,íin Ueuar por el cofa alguna. 

Otrofi lleuen los dichos cfcriuanoí 
délas executoriasq diere los derechos 
contenidos en la ley veynte y fiete de 
cfte titulo. 

Iten que lleuen délos tefiigos q ante 
ellos fe prefen taren en nombre de vna 
perfona del primero quatro marauc-
dis, de los otros todos a dos mfs y no 
mas:y fi fe prefentaren en nóbre de dos 
perfonas cócejo,o cabildo, o vniuerfi-
dad, del primero ocho mfs: de todos 
los otros de cada vno quatro marauc-
dis:y no Ueue cofa alguna por prefenta 
ció de interrogatorio: y fi fuere de tres 
cócejos arriba como de fufo efta decía 
rado^uedan Ueuar de cada vno lo que 
de fufo efta declarado, hafta tres y no 
masry que por recebir teftigosen el lu
gar do eftuuiere la chancilleria no lie* 
uc falario, íaluo lo contenido en la ley 
cinco de efte titulo. 

Iten qnolleuenalosobifposy per
lados de eños reynos y comendadores 
délas ordenes en los pley tos q tratan en 
las audiencias,masdecomoavnapcr 
íbnacfaluo fi fe figuieren los pleytos 
fobre bicnesy hazienda,terminosy 
rifdióHones y preeminencias,y derc-f 
chos tocantes a los dichos obiípados, 
dignidades,prclacias y encomiendas. 
Y aífimifmomandamosqucpor ca-
daprouifion que deípacharen de algu-
naíabrica,no lleuen derechos mas de 
por vna perfona. 

_ Otrofi que de qualefquier prouan-
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^as,o efcripturas, o proccíTos que ante 
los dichos eferiaanos o ante qualquier 
dellos fcprcfcntarc, y las parces las qui 
fierc lleuar a fus letrados, o para las ver 
ellos, les paguen por cada hoja de pa
pel quatro marauedis:con q tenga ca«-
da hoja los renglones y partes conteni
dos en la ley vcynte y tres de eíle titulo 
y no las Tacando de poder del efenúa-
no,no paguen cofa alguna:pcro Ci cafo 
fuere que defpues qlos tales proccífos 
y prouácas eííuniere en poder délos re
latores para hazer relació de ellos^y los 
pidierepa lleuar a fu letrado, o los ver-
que toda via pague los dichos drechos 
al efqriuano: y que no Ueuen derecho^ 
deviftadelosproceílbs que fe remitie 
ren del confejo^uiendo fe alli pagado 
ley diez y feys deftc titulo. 

Itcn que licué los dichos eferiuanos 
de cadatira de pro ceííado q vuiere en 
las efcripturas y peticiones , de que no 
vuieren pagado viftajdiez cnarauedis: 
conquetenga cada hoja los renglones 
y partes de cada plana de fufo declara
dos. Y que délas tiras de los pleytos de 
mil y quinientas/epaguefegun y qua 
dolo difponc la ley veynte y ocho de 
cftc titulo. 

Que no lleué vifta délos pleytos cc-
clefialticos,faluoenel cafo contenido 
en la ley diez y nueuc de eftc titulo. 

Que no llene derechos a los pobres 
haziendo folénidad en la audiencia, y 
trayendo información de fus tierras fe 
vcay prouea. 

Que lleucdclafétécia difinitiuado-
ze mfs, y délainterlocutoria feys mfs. 

Iten q de qualquier poder y fubfti-
tució q ante ellos paífarejleuen medio 
rcaheon que fe haga en forma^fign e y 
fe pongaenelproceflb , y fíieradelles 

*í4 j fe 
mádo que 
de los lig-
nos de las 

qu ede el regiftro, coforme ala ley.:*.de 
eftetitu.ydeprcfentacio de qualquier 
dellas llenen doze marauedis. 

Iten q no lleué délos fignos délas no ^ ta 
tificaciones de cópulforias> y otras qua Cordoua6 

lefquier prouifiones, aun q fea muchas c*p-,í5>. 

y venga todas fignadas, mas de por vn cnCvnaCce-

íigno:y quefiendo vna eferiptura aun dula dada 

que ten^a muchos fignos no Ueuen de i*,14 j 
^ . p rt> Marco de 

rechos lino por vn f'gno. 
Iten q no licué mas drechos por las 

litifpédécias^ madamientos de oydo-
res dados para dentro délas cinco le- noníkacio 

guas^porellosfirmados.mas-delocote -̂|ac2af* 
nido enla.l.xxix.deftetLni por bufear micros He, 

jpceífos no licuédercchos.l.xvij.ifto. ti* uen ,05"c 
Iten q no licúen derechos de villa ni dicha n& 

tiras d los traflados délas efcripturas, o ff PocJian 
~ r j - 1 1 - licuar. 

proua^as q le traduxere de latín, o otra 
léguaen cafteltanaenelpioccíTojCÓfor 
me a la ley .xxj .de eftc t i . Y anfi mefmo 
no licué mas derechos de alguna eferí^ 
pturaq fe prefentarc,o prouá^a de otro 
^pccíTo^unq fe aya pfentado el jpceífo, 
fcgufecótiencenla.l.xxv. de eííc titu. 

Otrofi qtodos los eferiuanos fean 
obligados aaífcntar los derechosenlas 
prouifionesfuyos,y del fello, y regiílro 
y délos porteros,y regiílro qdellas dic 
r€j de fii propria letra y mano y fenal^y 
lo mifino en las executorias:fo pena de 
dos florines por cada vez que lo cotra-
rio hizieren. 

Icé q délos moneílerios reformados 
no lleué derechos^coforme a la ley. xij, 
ti.ij.lib.j.ni de los pleytos y cofas tocan 
tes a la defcnfa déla jurifdi6H6rea],co-
rao fe comiéncenla ley.xx.de eíle ti tu. 

Otrofi q los derechos que los dichos 
eferiuanos refeibierédélas ptes los af-
fiéten de fujppria mano en la fcgüdajO 
tercera hoja de losjpccflbs, o prouácas, 
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porq fe los diere por menudo de q par
ce;/ no pongan íblamete pago la vifta: 
y que eílo no lo aíliencen los offieiales 
fino ellos:y no haziendo lo fufo dicho, 
que incurran en pena de otro tanto de 
lo aflentado, para la cámara. 

Qu.eno Ueucn mas derechos de lo 
que por efte aranzel fe les perm ite,fopc 
na délo boluer con el quatro tanto pa
ra nueílra cámara. 
^ Los eftriuanos de U audiencia no refeihan 

frefentacion de proceffo crimina^ntpeti~ 
cion algunafohre el ,fopena defuffenfion 
defeys me fes ley vejnte. titu. quinto defle 
Uhro. 

^ Que los ef:riuanos no den los proceffos a 
los relatorcSyfin que les ejien encomenda -
dos.L<¡uinta titu.xvij. dejle Ub.y allí que 
no embien los procejfos a los relatores ¡ f n 
que los poderes délas partes ejien firmados 
por hablantes* 

^Los eferiuanos de cámara délas audiencias 
no íleuen derechos a los fifcales,m a lasju-

JltciaSiCn los pleytos de defenfa déla jurtf-
diíltonrealyleyveyntej cinco titu. quin
to defle libro. 

^ Los eferiuanos de cámara notifiquen cada' 
femana alfifcalj al q tiene cargo de muí-
tarjas condenacionesypenas de cámara 
y de eflradosJ.xiüj titu.xiij.defle lib, 

^ Los ef :rtuanos déla audiencia noJaquelos 
procejfos fuera del pueblofin licencia Jey 

Titulo X X I 
Veyntey pys titulo >x\>j.de fíe lib. 

í Q u f eleferiuano haga Jala parala deter
minación délos pleytos y excepto fino fuere 
facado elpleyto por pendencia defyues de 
fentenciado en Viíiad.xxxüj.titu. quinto 
dejle libro. 

• QM los eferiuanos no refciban prefentes, 
aunquefean de comer e de beuerJ. cinque 
ta y quatro tiw. quinto dejle libro. 

^Eleferiuano de cámara no pueda tener en 
el audiencia dosofficios.Lfetenta ibi. 

^ Como han de fer elegidos los eferiuanos de 
cámara quando vacaren los tales officios 
Lfetentay \na titu.quinto defle lib. 

^ Que los eferiuanos de cámara pongan en 
las receptorías que no fe examinen los te~ 
íligos fino por interrogatorio firmado de 
letrado.l.xxiiij.titu.X\>j.defle libro. 

í Qü? * 1°* eferiuanos de cámara déla audie 
cía de Granada no fe les Üeue derechos de 
romana nipfa.lfetentay dos tim. quinto 
defle libro. 

^ L a orden que ha de tener enlosproceffos en 
queaycodenacionparala cámara Vea fe 
enla ley tre^c titu.xiiij.defle fifc 

^ Nmgunefcriuano de cámara fia folicita~ 
dorJ.treynta tim. quam defle lib. 

^ L o s eferiuanos de cámara no Üeuen dere~ 
chos de Vifla del pleyto que Viniere en dp~ 
peUacio délos notarios para ante oy dores, 
auiendo fe pagado \na Vf^ al eferiuano 
délos notanos.l.Jíetctitu.xij.defle lib. 

TituIo.xxj.Dclos cfcriuanos del crimen 
délos alcaldes de corte y chancillerias, 

y fu aranzel. 

^ U y . j . Q u e en cada\m auditorio de los al~ A N D A M O S que ante los D ó FcrnS 

cuides de cortey délos de las chancillertas nueftros alcaldes de corte , y an- Y°aybg|0"* 

aya dos eferiuanos y hagan el juramentó te cada vno de los auditorios de los al- Segouia a-

defla ley. caldes del crimen de las chancillerias ño: 
y Caí' que en To 



Délos efcríuahos del crimen; 1 4 2 

íoéra¡ j V Cíirceíes dellas,refidan cnlo criminal 
ydmifmo doscfcriuanosparalascaufascrimina 
allí cra.^ jeS. y antes qu e íean rcfcebidos hagan 
t a e n ú s k el juramento y folemnidad que han de 

hazer los cfcriuanosde cámara: y que 
nopaedan arrendar fus oíBcios. 

yes 

t[ Ley.ij.Que los dichos ejeritíanos nofnun 
por fitbfitmosy tomen los tefugospor fus 
perf mas , j vaydn con los algHa îles a la 
¡execuáondeU jiiñicta.:ni refeihan depo* 
Jítos de joyasydmeroStQ otras cofas hurta-
das3ni fus ojfi'ciales ordenen las fenteáds. 

p ó l u a n . » J y / J A N D A M O S quelosnueílros 
c Scgoma efcnuanosdelcrimédc aqui ade-
l.y.yclem lame vfen por fus perfonasfus omeios 
Kfí?1^ como fon obligados:y que no pongan 
do Catjos n r 1 1 • r 1 
cnlasorde rubiticucos enelios^aiuo por caulas.le-
M"!" de gÍcÍmas^lie^0':)reuenSan,'iaZ^en^0'0 
rcy.ca.ij y íabcr a loi nueftros alcaldes:y con fu li 
don Philip cencía y no en otra manera.Y manda-
a L ^ t ^ niosq refeiban ellos por fus peifonas 
en la vifita los teftigos en las caufas criminales de-
de do Pe- j a n c e ¿ealéuno délos dichos alcaldes: 
dro ponce * o t i 

de León, y que vayan en períona con los a Iguazi 
les a la execució déla jufl:ícia;ím embar 
go de qualefqaierprouiíiones y cédu
las que tengan para lo no hazer:fopcna 
defufpenfioudélosofEcios: y quejure 
3 noferuir por fubílitutos feyendo ref 
cebidos,fopcna de perjuros c infames. 
Y mandamos q no refeiban en depoíl 
to dineros ni joyas ni otras cofas hurta 
das, ni den a ordenar ni efereuir a fus 
officiales lasfentencias. 

Lej.i'ij. Que los ef:ríuanos de las cárceles 
délas audiencias afíteten los derechos que 

E l empera fe êuaren a lospref ̂ >conforme a lo cón
dor don tenido enejla ley,y fo la pena deíla, 
¿otinl ^ / [ A N D A M O S q l o s efenuanos 
n a c n M a - delascarcelcsdclasnueftrasaudic 
dridaño ci[as y corce aílienten enlas efpaldas de 
i)i8.pc.í2. 7 . r 

los proccíTos délosprefos íos cícrechos 
q los alcaldes y efcríuanos y otras pcr̂ . 
fonas llenaren a los dichos prefos, y lo 
firmen de fu nombrc:poi que fi alguno 
fc quexarefefcpaloqfeleslleuo , y fin 
otra aueriguacio fe pueda hazer fobre 
ello lo que fea juílicia: loqual manda
mos q cumplan y guarden,fopena de 
pagar lo q aífi licuaren con el dos tanto 
para la nueftra cámara y fifeo. 
^ Leyaiij. Que los efcríuanos del crimen ten 

gan aranceles de fus derechos enlas audie 
cias enlasfalas dtllas ,jy enf ispofadas en 
losefcriptorios. 

MA N D A M O S qlos nros eferi 
uanosdel crimen tcgáel arazel 

por do han de lleu ar fu s derechos pu e-
llo y fixado en vna tabla, vno en lafala 
déla audiécia y carccl,y otro en fus po-
íadas dóde vfan de fus officios:los qua-
leseftépüblicamétc en lugar dóde to
dos le puedan ver y leer, y fepá lo q han 
de pagar: y ellos los licué cóforme a el, 
y no en mas candadlos quales tcgáíp 

Í)cna de cinco reales para los pobres de 
a carcel,por cada vez que los dexaren 

deponer y tener:y que los alcaldes los 
compelan a que aífi lo hagan. 

.̂ "Iry.V.Q^epone éUran^eldélos derechos 
que han de licuarlos efenuanos del crime 
délos alcaldes de corte. 

ID Eprcfeluacionck qualquicrcfcri-
ptura licúen doze marauedis:y fi fe 

prefentare en nombre de muchas per-
fonas, cabildo, ovniuerfidad ,lleuen 
vcyntc y quacro marauedis. 

i De prefentacion de qualquíer tefti 
go que tomaren quatro marauedis , y 
délos otros a dos marauedis cada vno. 

5 Déla querella que fe diere por pala
bra y aífentare doze marauedis. 

Délos 

E l ctuperá 
dor y rey' 
dó Carlos 
cnlasordc 
naneas de 
Moiín de 
tey año 
XÍIÍJ.C.K;* 

Don Phi-
lip^C. 2. y 
dena lua
na prinec-
la de Por
tugal go-
ucrnado-
ra en fu au 
fcncia cu 
valladoljd 
ano de 
i n ^ » por 
lamo. 
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Libro fcgundo. 
Délos mandamientos para pren

dero foltar̂ de cada vno dozc maraue-
dis. 

De qualquier curaduría o fianga,o 
obligación,© carcelería doze marauc-
disdecadavna. 

' Dclafentenciadiíinitiua doze ma 
rauedisrdela interlocutoriafcys. 

De qualquier carca de emplaza-
miento,ojufticia, que fuere fellada pa 
ra fuera de las cinco leguas a pedimié-
to de vna pcríbna,lleue real y mediory 
de dos, tres reales: y de tresao concejo, 
cabildo,o vniueríidad,quatroreales y 
medio:y aunque las tales cartas fe die
ren a pedimiento demás perfonas, ca
bildos,© vniueríidades,no puedan He
nar mas:y que marido,o muger, y hi
jos por cafar que eftuuieren juntos, fea 
auidospor vna perfona. 

Qadleuen diez marauedis de ca
da hoja de prouanga original que ante 
ellos fe hiziere,y paífare con que tenga 
cada plana treynca y tres renglón es, y 
cada renglón diez partes,dando las fig 
nadas,y masfeys marauedisdelfígno: 
y dando las originalmételleucn la mi
tad, de mas délos derechos délapre-
fentacion délos teftigos. 

Que lleué doze marauedis de qual-
quierconfcífion que fe tomare al pre-
fo d.elinquente,y aun que fea larga y de 
muchas hojas no lleue mas. 

Que Ueue doze marauedis de qual-
quier emplazamiento,© mandamien
to que dieren para que vengan teftigos 
a dezir fus dichos dentro délas cinco Ic 
guas. 

De la vifta délas prouangas que an -
te ellos paílaren, o de las que ante ellos 
fe prefentaren licuando las las partes a 
fus letrados^ no antes, licúen de cada 

Titulo X X I . 
hoja quatro marauedis, de las que fue
ren taífad as que tengan los renglones 
y partes fufodichas: yquando dieren 
executoria a las partes délas fentcncias 
déla parce que la tacare, tornea licuar 
de cada hoja délo fufodicho otros qua 
tro marauedis,al!endedélos derechos 
déla executoria:y no la facando no lle
ue nada:yfacando la aiftbas partes de 
cada vna dellas lleue dos marauedis, y 
mas los derechos déla executoria a ca
da vna que la llenare. 

Otro fique llenen délas tiras del ro- u 
lio de que no eftuuiere pagado vifta 
diez marauedis de cada hoja, con que 
tenga los reglones y partes fufodichas 
vna vezfolamente. 

Que del apartamiento de querella, ?| 
y déla licencia y juramento llenen do
ze marauedis. 

De cada prego que fe diere por ma- ^ 
damiento délos alcaldes llenen dozc 
marauedis. 

De prorogacio de termino, feys ma 15 
rauedis. 

De carta de receptoria fellada para 
fuera délas cinco leguas, lleue por vna 
perfona dos reales: y por dos perfonas 
quatro realesry por tres perfonas o mas 
o cabildo,© vniuerfidad, feys reales: y 
licuando feys realesafea obligad© a dar 
clregiftr©delatal recept©riaím licuar 
p©r ell© c©fa alguna. 

De qualquier execut©ria dada en l7 
nombre de vna perfona lleué tres rea
les: y fi dedos feys, y fien nombre de 
tres© mas,©c©ncej©,cabild© , ©vni
uerfidad , nueue reales: y fi n© facaren 
cxecut©ria, fin© la ícntencia fignada, 
pague por ello medi© real: y fi fuere de 
mas de vna h©ja a diez marauedis por 
hoja y el figno. 

Del 
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Délos eícriuanos del crimen. 1 4 3 
Deltraíladode qualcfquier proui- dis. Del mandamiento para prender 

fiones parael regiftro pidiéndolas las quatromarauedis. Delmandamicn-
partes lleuendiezmarauedis por l i o - toparafoltar quatromarauedis. De a* 
ja :y aníimifmo del regiftro de qual- partamiento de querella y licencia eju 
quier executoria , con que la plana lamento doze marauedisi De la cura-
tenga los renglones y partes fufo d i - duria doze marauedis.Dela confeííion 
chas. quatro marauedis. DclafiangajO caree 

Mandamos que los dichos eferiua- leria doze marauedis.De cada pregón 
nos cobren por fus perfonaslos dere- que fe diere a los aufentes y rebeldes, 
chos délas parres,o de fus procurado^ doze marauedis. Del mandamiento 
res,y noloscobréfusofficialesni cria- que fe diere para que los teftigos parez 
dos:y que aflientcn en la fegunda hoja can perfonalmente dentro de las cin^ 
delproceífo, o prouan^aslos derechos coleguas^fifuerevna perfonadozema 
que cobrarcn,y lo firmen de fus nom- rauedis: y fimasalrefpedohaíla tres 
bres:y anfi mifmo pongan en las pro- perfonas y no mas. De qualquier carta 
uiíiones^omandamientos,oeferiptu- de emplazamiento,o otra qualquier 
ras que dieren fignadas, los derechos prouifion fclladn, y de las cartas de re-
que lleuan :fo pena délos pagar con el ceptoria que fe dan fuera délas cinco 
doblo^por la primera vez que dexaren leguasfelladas^lleLienloquefe contic-
dchazerlofufodicho: y por la fegñda neenelaranzelqueeíbcncl titulo paf 
el quatro tanto^para la cámara. fado que pueden licuar los eferiuanos 

Otrofi que los dichos eferiuanos no de camara3con que de las prouiliones 
lleuen otros ni mas derechos délos co- y emplazamientos aunque fea de mu 
tenidos enefte aranzel: fopena de los chos concejos de diíferctesjurifdidio-
Jboluercon el quatro tanto para la ca- nesno pueda llenar mas de quatro rea 
mara,y fufpenfion defusefficios les y medio, n i délas receptorías mas 

Mandamos que los dichos eferiua- de feys reales como fe puede licuar de
nos no lleuen derechos algunos délos vn concejo: de las prefentaciones de 
proceífosy prouangasqícháde taflar, eferipturas lleuen lo contenido enela^ 
antes y primero q fe llené a taífar y taf- ranzel délos eferiuanos de camara^y lo 
fen:y guarden y díplan lo que efta má- mifmo de la prefentacion de los teííi-
dado que hagan los eferiuanos de ca- gos^con q por la ocupación de mas de 
mará del confejo con el taífador en fu losotrosderechospor cada vndia,lle-
aranzel3cn todo lo allicontenido, y fo uen la mitad del falario que puede He
las penas que alli citan declaradas, uarvn receptor fuera déla audiencia. 
^ Lej.vj.Qjtfpone elarazel de los derechos De la carta executoria devna perfona 

' que han de llenar los eferiuanos del crime lleuen nouenta y tres marauedis, y fres 
délos alcaldes délas chancillerias, de dos lleuen doblado, y fi es de tres o 

Ame1! de P Ril^cramenccmanctamos 1̂30 'os dendearriba,odeconcejo lleuen áo~ 
los efoiul eferiuanos del crimen de los alcak zientos y fetéta y nueue marauedis. De 
nosdelch Jes de chancillerias lleuen déla quexa lafentencia que fe diere fignada qnan 
auTilaas! quefc diere de palabra doze maraue- do no fe faca executoria ilcucla mitad 

zo 

zi 



Libro fegundo. 
délos derechos que pueden Ileuar por 
la executoria, y de la carta de encarca-
miéto licúen los mifmos derechos que 
pueden Henar déla executoria quede 
fufo van declarados.Delos regiftros de 
lasprouifionesy execucorias que die
ren para regiftrar, diez marauedis por 
cada hoja que cuuiere treyntaytres re 
glones y diez parces,pidiendo fe los las 
partes.con que délos que llenaren de
rechos doblados,{c Ips dé fin llenar de
rechos . De prorrogación del termino 
feys marauedis. Délafentencia difini-
tiuadjevnaperfonalleuendozemara-
uedis:íi es demás, o de concejo veyntc 
y quatro marauedis y no mas:dela in-
tcrlocutoria feys marauedis :fi es de v-
na perfonajy íi es de mas perfonas o de 
concejo dozc marauedis, y aü que fea 
de muchos concejos no licúen mas de 
lo fufo dicho. 

^ Ité que llenen los dichos eferiuanos 
del crimen de las chancillerias los de
rechos de las prouangas que ante ellos 
paíTaren dentro délas cinco leguas en 
eíla manera: q demás de los derechos 
déla prefentacion de los teftigos^dan -
do las prouangas íignadas, lleu en diez 
marauedis de cada hoja,teniédo la pía 
na trey nta y tres renglones, y cada ren 
glon diez partes:y dado las en regiftro 
llenen la mitad. Y que déla vifta délas 
dichas prou angas q fe hizieren ante los 
dichos alcaldes, en la manera fiifo di
cha^ délas que fe prefen taren hechas, 
ydequalefquier proceífos y eferiptu-
ras q ante ellos fe prefen taren, Ueuc los 
mifmos derechos qlos eferiuanos de 
cámara de las audiencias fegúy como 
fe cotiene en fu aranzeijq eíta enel titu
lo paflado. 

^ Iten que délos proceífos q vienen en 
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grado de appellacio ante los alcaldes, 
llené de cada hoja de vifta, teniédo ca
da plana los dichos renglones y partes, 
y como y quádo las llena, y pueden Ile
uar los eferiuanos de cámara de las au
diencias , conforme al dicho fu arázel. 

Itenquenolleuen de la parte que- ^ 
reliante, los derechos que ha de pagar 
elaecufado. 

Iten que los dichos eferiuanos del ^ 
crimen Ileuen vna vez folamente de 
las tiras del rollo,y efcripturas,y autos, 
y peticiones, dequenovuieren llena
do vifta,diez marauedis de cada hoja: 
con que cada plana íe quete a reípe&o 
de trey nta y tres rcnglones,y cada ren
glón diez partes. 

Los quales dichos derechos los co- 7 
brclos mifmos eferiuanos délas partes 
o fus procuradores,y lo aflienten enlos 
jpceífos y prouágas,y eferipturas, y pro 
uifiones, y no lo refeiban fus officiales: 
y qu e de fu propria mano délos dichos 
cfcriuanos,efcriua lo que refeiben par^ 
ticularmente,fegun y como y en la ma 
ñera que fe manda a los dichos eferiu a 
nos de cámara por el dicho fu aranzcl: 
y no llenen mas délos dichos derechos 
de fufo declarados: fo pena de los bol-
uer con el quatro tanto:y por la fegun-
davezlamifmapena, yfufpeníiondc 
fus oíHciospor medio año. 
^ Que a los efemanos del crimen deU audie 

cía de Granada no fe les Ileuen derechos 
de romana nififa, ley fetentay tres mulo 
quinto dejle libro. 

^ Los eferiuanos del crimen por fus perfonas 
hagan las informaciones fummariasy ra 
tifiquenlostefiigosantean alcalde,y los 
que de otra manera fe refcihieren no ha
gan fee > ley dte^yfeys titu. (tete de fíe lih. 

^ E l eferiuano mas antiguo ilos alcaldes del 
crimen 



crimen fea receptor de Uspenas y gaños 
dejtifliciay efiradosjey \eymey feys mu 
lofietedefle libro. 

^ Los efemanos del crimen noref :ihan coja 
alguna délospleyteantes. l.quarentaj etn 
co titulo quinto defte libro, 

í Qu? no cokren derechos enUs Califas fifea 
les déla parte condenada, los que ama de 
pagarelfífcaU.treynta títu.precedent. 

Délos receptores. 1 4 4 
^ Que alienten los derecho} en IOÍpYoCeff ?$ 

y no los pidan generalmente.LxViijjbt. 
^ Queeferiuan las condenaciones de penas 

de cámara enellibro delprcf dente ley ca
torce ibu 

^ Losefcrinanos del crimen no emendan las 
fianzas que dieren lospref )S mas de a bol 
uerlos a la cárcel o pagar lo jŵ gado ley 
feptima del titulo precedente. 

Titulo , xxij. De los receptores ordinarios y acre-
fcentadoŝ y délas prouan^as que fe hazen cnlas 

chancillerias, y de íus 
derechos. 

^ Ley primera. Que los receptores délas au* 
dienciasfian elegidosy examinados cojor 
me ala ordenanga > fin embargo de qua~ 
lefquier cédulas que fe ayan dado encon
trarlo 

El empera 
dordó car 
los,y doña 
luanaen 
Burgos a-
ño.pj.a if 
de Sctiem 
brc. 

I A N D A M O S q 
los receptores ordi-

I narios délas nías au 
diencias, íean elegi
dos y nombrados y 
examinados íegií y 

como y con las calidades contenidas 
cnlaley fetentaytrestitulo quinto de 
efte libro: y cada y quando los dichos 
officios vacaren por muerte o renun
ciación , opriuacion , no embargan
te que ayamos mandado dar cédulas 
en fauor de algún vis per fon as para que 
fueflen nombradas a los dichos offi
cios, que fin embargo dellas manda
mos a los nueftros prefidentey oydo
res hagan fu eledlion y nombramien
to, y examendclaspcrfonas que vie
ren que mas conuengan para los di
chos officios, conforme a la dicha ley 

y ordenanza > y fegun quelo han acó* 
ftumbrado. 
^ Ley.pj.Que ningún receptorvaya a negó* 

Ctos *pn que prefdentey oydons manden 
que Vaya receptor 

M 
A N D A M O S qüe el repar- ?oñ rPIl> 
• 1 1 1 ^ r 1 " P F 6 ^ " -

tidor de los receptores , quede do. aqui adelante enlospleytos y negocios 
que fucedicrenenbs nueílras audien^ 
cias^ fe refeibieren a prucüa, aun que 
feandemucha calidad,no de cédula 
paraqueeleferiuano delacaüfa hagd 
las cartas de receptoría para ninguno 
délos receptorcs,ni ellos fe proucan en 
ellos: ni ninguno de los eferiuanos de 
las audiencias haga las dichas recepto 
riaspara recéptores, haílaqueporlos 
dichos nueftro prefidente y oydores 
fea mandado en audiencia publica , o 
enla fala donde pendiere el pley to,quc 
vaya receptor a hazer las prouan^as: fo 
penadcfufpenfion de fus officios por 
dos me fes y mil marauedis para los ef-
trados del audiencia^ cada vno de los 
dichos eferiuanos y receptores que lo 
contrario hizicren. 

€[Lcy 
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Libro fcgundo. 

Principe 
d ó Pbilip-
pe en V a -
iladol^da-
ú o . 5 4 . e « 
la vifita de 
d ó Diego 
decordo-
ua.cap.í? e> 
y d ó P h i l i 
pe fegúdo 
ano de. 
1)6 ó . c n i i 
vilicad do 
Pero póli
ce de Leo. 

i Ley.wr Queenlasaudieciasaya Vn repar 
ti Jor que repártalos negocios entre rece* 
ptores ordinariosy extraordmamsy aya 
elfalario enefta ley contenido:j que n o re 
fciha cofa algüa délos receptoreŝ ni el real 
que cobraua de las partes. 

pORcuicarlos Fraudes que auia en 
ferlos receptores repartidores délos 

negociós^mandamosque deaquiade 
late aya vn repartidor de todos los ne
gocios en que ayande yr receptores a 
hazcrproua^asrel quaino fea receptor • 
ordinario ni extraordinario, fino que 
nueftro prefidente y oydores lo nom^ 
bren y elijan, perfona abonada y de co 
fianza:ycíle tenga cargo de repartir 
los dichos negocios por fu orden a los 
dichos receptores: y que el tal reparti
dor no fea délos officiales ordinarios 
déla audicciary que cada vno dtlos di
chos receptores del numero pague ca
da vn año al dicho repartidor dos du
cados: y cada vno délos extraordina
rios va ducado: el qualfc^ falario del 
dicho repartidor:y no refeiba de los di 
chos receptores^ni de otra perfona co
fa alguna demás del dicho falario : d 
qual fea obligado traer ante el nueftro 
prefidente de mes a mes el libro del re-
partimiento,paraq vea fiha auidoy-
^ualdadjy fi los receptores nóbrados 
fueron alnegocksyfi licuaron mas de 
vn negocio. Y el repartidor y taífador 
déla audicnda,no cobre el real que co 
braua délas partes a cuenta de los derc 
chos délas prouifiones que repartia,fi* 
nodelosefcriuanos:ni entregue alas 
partes los repartimientos quehiziere, 
lino al efcríuano a quien cupieren: por 
que no fe puedan repartir otra vez. 
^ Ley. inj. Que los receptores no Üeuen mas 

de \ n negociofno fuere depohreiy los de-
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techos que puede licuar alpohre. cmpe-

^ A N D A M O S que ninguno 
de los dichos receptores nolleuc ño.^.a.8. 

muchos negocios, fino el que le cupie» En̂ ro 
0 * i r c n i i v i u u 

re folamcnte por fu turno, fopena que de don Pe 
fihiziere lo contrario,fe le quiten to- dropachc-

dos,ypordosrnefesnofca proueydo: y e ^ n í d -

y que ninguno de los dichos recepto- r e d ó Phi, 

res dexede tomar el negocio que por ¡}a5ô vaa 
repartimiento le cupiere,por mejorar ño. 4̂ ca 
fe en otro : fopena que por dos mefes ^ V 1 ^ ^ 
noleaproueydoxonquequando aire de Cordo 

ceptor cupiere algú negocio de pobre ua.ca.ioo. 

por fu turno vaya a el,y enefte cafo pue , 
da licuar y proueerfe en otro de no po
bre^ licuando otro negocio no cuen
te al pobre ca mino, fino el rodeo y oc-
cupacion: y que yendo al negocio del 
pobre folamcnte llene delel falario de 
cada día ordinario: y no licué cofa, al
guna por razón déla eferiptura y pro-
uanga. 
^ Ley.v.Que pone la orden quefe ha de te~ 

nerpara p^der cometer negocio al receptor 
ordinario eflando en algún negocio. 

JĴ J A N D A M O S que eftando en D6 F c m 
alguna ciudad villa , o lugar de YraVbe!üea 

nueftros reynos algún receptor délos Ocana a, 

del numero ordinarios, y en tal parte qo,rJ4v 
cniu comarca ialicrc otro algún negó z lébieyel 

ciodercceptoriadequefcayade pro- ^ P ^ f 
1 , i - 1 ^ dó Carlos 

ucer receptor de pedimicntoy conícn ^ vallado-

timiento de ambas partes^ode fus pro l ídaño 

curadores,fc le pueda cometcr,no auié ¿e y 
do receptor del numero en la audicn- doPhüip-

cia que pueda fer proucydo:con quc'el ^ j i ? ^ / . 

tal receptor fea obligado de dar ,oem- cnlavifit* 

biarlasprouancasdel primer negocio ^ pc" 
1 i - i 1 ^ dro ponce 

en que anuentendia,dcntrode veyn^ de León, 

rediasdefpues de acabado el termino 
del tal ncgocio:fo pena de diez mil ma 
rauedispará la nueftra cámara. Pero fi 

el 
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Don Phi 
lippefcgu-
do. 

Don Fer-
nido y do 

jña Yfabcl 
en Medí-

|dina del 
Catnpo, 
añoS9.a 
HdcMar 

! fo cap. 4 ^ 

fi el n egocio fuere de poca importada, 
y los ceíligos que en el fe ouiercn de pre 
íencar pocos,elpreíidentc le cometa al 
receptor quecftuuiere enla comarca, 
nombrándole por fu nombre,y no di-
ziendo a qualquier receptor. 
^Ley.Vj.Que a ningún receptor fe le repdrta 

negocio pn qprimero entregue U probang* 
taffada del negoctopaffado, con cédula del 
eferiuano ante yuieel negocio paffay haga 
lafolenidad cotenida enejla ley y y üeue i [ a 
l a m cada día feys reales ,jy a los letradosy 
executoresfe tajft el/alario arbitrariamete 

• J ^ / J A N D A M O S queningunodc 
los receptores no feaproueydóni 

fele reparta negocio alguno haíla tato 
que aya entregado la prouága de q vi
no al eferiuano déla caufa:y q no parta 
a otro ningún negocio,ni fe prouea ni 
fe reparta có el hafta tanto qtraya por 
fee al repartidor de como entrego las 
prouá^as y q fe taífaro, y pago lo q fe le 
quito:la qualfee fea del eferiuano de la 
caufa déla dicha proua^a. Y manda
mos que el receptor antes q parta a ha-
zer la prouá^a, venga ante los juezes de 
la fala do es el tal ncgocio,y por ante el 
eferiuano de la caula haga juramcíito 
de fcauer bié y fielméte y fin parciali
dad alguna enel dicho negocio^ dno 
licuar mas de fus derechos y falario,y q 
no dará parte ni intereíTc, ni cofa algu
na dello a juez alguno ni a eferiuano, 
ni a otra perfona díredre ni indired:e, 
por razó déla dichareceptoria: y q no 
lleuara mas falarioalas partes dcloq 
juftaméte motare cnlos dias q eftuuie-
re y fe oceupare en tomar los teftigos, 
y en la yda y venidary q a fabiendas no 
fe deterna masticpodeloqfuere me-
nefteny hallandofehazerlo contrario, 
mádamos q aya pena de perjuro, y tor 

D o Philip 
pc.z. 

nelo qaffi vuierelleuadoconlasfetc-
nas:y q ayan de falario cada vno de los 
receptores ordinarios y extraordina
rios feys reales por cada vn dia q fe oc-
cupare,yde yda y buclta,a razó d ocho 
leguas cada dia:y fi para fazer lasjpuan 1 s ^ <J.enIa 

cas fuere neceífario nóbrar letrado, o jl-fitn JC 
para lerexecutores,lestafle los lalanos ronce de 

moderados,fegu la qualidad de las per Lcon-
fonas y negocios: de manera que las 
partes no tengan razón de fe quexar. 
^Ley.Vq. Que al receptor ¿¡lefuere repartí-

do negocio de no mas de die% dias, no fia 
auido porproueydoyni quado el negocio le 

faliere incierto,y q fea tornado a fu turno, 

QV A N D O algún receptor del nu 
mero cftüuiereproucydoennegó 

ció enqnoefiuuierc mas de diez dias 
en yda eftada y tornada, no fea auido 
por negocio y receptoriary quádo tor 
nare fea puefto por primero de los que 
cíluuieré por prou^cr, y fi entregare la 
prouáca q ouicrc fecho, y diere cédula 
al repartidor del eferiuano de la cauíá, 
como de fufodicho es,fe le defpache el 
negocio q le cupiere. Y quádó algú re
ceptor fuere proueydo, y alguna de las 
partes allegare o fupplicare porq fe im 
pida q no vaya^en tal cafo fea el tal rece 
ptor tornado a fu lugar,para q fea pro-
ueydo enel negocio q dende adclátc ía 
liere, como fi nuca fuerajpueydo en el 
otro ncgocioC] dcxodefc'r proueydo. 
^Ley»viij.Quado los receptores del numero^ 

ordinarios puede quitar los negocios en q r. 
hallareproueydos alos ilfegudo numero. 

PO R Q V E n ueftrá voluntad es que Doin F«-
auiedo receptores del primer nu me ^ yfaiícl 

ro,no vayan a las dichas receptorias 9- ^ Grana^ 

tros del fecundo, midamos que fian- nodc 
o * l f o o . a 17, 

tesq los receptores delfegundo nume dFcbrero, 

ro proueydos fe partieren de la corte y 7 e l lcy 
T chan-
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y U prince 
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chacillcria a los tales ncgocios,viniere 
alguno délos receptores del primer mi 
mero, y entregare las prouágas q traxe 
ren fechas al eferiuano déla caufa taíTa 
das,y auiendo pagado o depofitado lo 
que les fuere quitado en la taflacion de 
las tales prouan^as,y aüiendofe prefen 
tado ante el repartidor, que en tal caíb 
fe quiten los negocios, alosprimeramc 
te proueydos>y fe dé alos tales recepto
res del primer numero^auiendo prime 
ramentc fecho lo fufo dicho antes que 
parta el del fegudo numero, y no en o-
tra manera:y cño queriéndolo el rece
ptor del primer numero. 
^Ley ÁX̂  Que el refunidor agiente cndli^ 

hro del retenimiento al receptor ordina
rio y extraordinario que fe Viniere a pre~ 

femar, auienda entregado y efte en la au
diencia publica para proueerpor la orden 
en eña ley contenida. 

J ^ A N D A M O S que ningún rece 
ptor del primero o fegundo nume 

ro,fca anido por prefentacío ante el rc-
partidor,fin que traya y entregue al re
partidor yna cédula firmada del eferi
uano déla caufa, ante quien pediere la 
caufa déla prouanga que truxere,de co 
mo lalia entregado y efta taflada, y ha 
pagado lo que le fue quitado: y afli en
tregada , el repartidor la aííece en vn li 
bro enquadernado q en fu poder téga, 
el qual llcy e configo ala faJa dclaudien 
cia de peticiones, cada dia qfe fiziere: 
y allifaliendo el negocio, mirppor clü 
bro a quien viene, y le proueafin elpe-
rar otra cofaalgunarcon quedeuemos 
de mandar y mandamos, quecldicho 
repartidor de alos receptores del pri
mer nu mero, la ele6Uó de todos los ne 
gocios queouiereporfuordéy turno: 
por manera que el primero pueda ele-

Titulo X X I I . 
gir, y los otros afli por fu ordé, luego el 
dia que fe les notificare y el figuiente.-y 
no eligiendo o no queriédo los dichos 
n egocios, o los que dellos quedaré paf 
fen a los receptores del fegundo nume 
ro: y aquellos por la orden y antigüe
dad los reparta:y los dichos receptores 
del fegundo numero,fcan obligados a 
los acccptar,e yr luego a ellos;y fi no o-
uiere receptores del fegundo numero, 
el dicho repartidor reparta los nego
cios que ouicre entre los receptores di 
numero primeroporladichaordenq 
pudieren yr, como dicho es:los quale» 
fean obligados alos acceptareyrlue
go a ellosrfo las penas contenidas en la 
ley que en efto habla. 
^ tey*x. Que pone el numero de los recepto* 

res extraordinarios delfegundo numero, 
y como han de fer elegidosy prouejdos , y 
yue no puedan renunciar. 

]¡y[A! N D A M O S que demás de El ^ 
los receptores del numero ordina Carfoi r 

rios, aya cn cada vna de las nueftrasau doña lúa. 

diécias otros treynta receptores extra- na,cn Bar' 
7. . . ' . " Lt» eclona, a-

orainarios:losqualcstenemosnobra- ño. 4j.ai. 

dos y queremos que feáproueydos de ác ^1*^ 
los negocios y receptorías, defpues de y¿ oiia,a 
pfoueydoslos receptores del numero,16• 
r J i r i l lio del di. 

y no otros algunos; alos quales man- ^ ^ » . 
damos les fean guardadas las gracias 
y preeminencias que por razón délos, 
dichos officios les deuen fer guarda
das : y lesacudan con los derechos y Ta 
bríos ajos dichos afficiós annexos, &-
gun que fe deueñ alos otros recepto-
rcs:y queremos qüe los dichos recepto 
res extraordinarios ni alguno de ellos, 
cntiempo alguno no puedan renun
ciar el dicho ofiicio en perfona algu
na, fino que vfen dellos. por ej tiempo 
que fuere nueftra voluntad: y quando 

vacare 
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cap. ¡i. 

vacare alguno otuuierc impediméco 
para nopoderferuirni vfardel dicho 
oíEdo,o de lo feruir como dcue,man
damos a los nueftros prefidentes y oy-
dores délas dichas audiencias que nos 
lo faga fabcr.para que en lugar del que 
vacare^o no pudiere feruir, o no lo íir-
uiere como deue,en nueílro confejo fe 
nombre y feñale otro en fu lugar:y m i -
damos que no aya mas numero de los 
dichos treynca, porq ha parefeido que 
es numero conuenicte,para el bué def 
pacho de los negocios. Y mandamos 
al prefidente y oydores, que la certifi-
cació de lo fufo dícího la embien a nuc 
ftro confejo cerrada y fellada, y firma
da de fus nobres^íin la entregar a eferi-
uano alguno qu e la traya, que preten
da la tal receptoría. 
IjLey.x']. Que los receptores no tome mas de 

trey ma teñigospor cadapreguntaiy qne 
no añadan al teñido ,jy no den a eñender 
los originales en la depoficion de los teñi
gos,y no efenuan ahremados los regijiros, 
y los dexeri buenas margenes, 

A N D A M O S que los recepto
res ordinarios ni extraordinarios, 

ni los otros eferiuanos que fueren pro-
uéydos a recepcorias,en cada pregunta 
délos interrogatorios que les fuere pre-
fentados/ey ¿do diuerfas no pueda to-
mar mas de treynta teftigos:y que and 
vaya pucílo en las receptorías de los fu 
fo dichos,y enlas que nueftros eferiua 
nos de cámara diere para ante las jufti 
cias, y q los dichos receptores pongan 
a la letra los dichos de los teftigos, fin 
mudar palabra ni aclararla, fino como 
lo dizenry que no traíladen las prouan 
gas donde fe puedan leer antes de la pu 
blicaciomv que los regiftros de fus pro 
uan^asy autos no lo eferiuan abreuia-

e-
on 

do^ni de letra muy junta^ dexen íiiar- y ̂ año 
genes cnlos dichos regiftros : y no lo {̂¿̂¿l 
den a eferiuientes, que lo alarguen ni Pedro Pa-

cfticndanryenloquetocaalos renglo • 
nes y partes que ha de tener cada pla-
najguarden la ley que en efto habla. Y 
mandamos al nueftro prefidente y oy-
dores,que caftiguen a los dichos rece -
ptores que lo contrario fizieren,ylos 
fufpendan délos ofhcios; los quales a-
uemos por fufpendidos, y mandamos 
quenó vfendcllos. 
^ Ley, xij. Que los receptores no refethan en 

los negocios cofas de comer y prefentes de 
las partes, ni raciones defeñores :y prep~ 
dentey oydores fe informen délos luga
res do \>ant(¡ exceden en fus offetos, 

PO R O V E délasvifitas queenlas EI.Ernf 
audienciaspornueltro mandado le Carlos y 

han fecho, ha refultado que algunos re ^0"* Jua-
r 1 1 1 ^ n na,ano 

ceptores relciben de las partes prelen- 54i . en 
tes, mandamos que agora y de aqui a- Mon^óvÑ 

delante diredle niindirede,notomen /u lan^oa 

ni refeiban cofas de comer, prefentes Cordoua 

délas partes en cuyos negocios eftuuie c l̂l'J^n% 
ren, ni raciones de caualleros feñores, ño ^ . v i f í , 

a cuyos negocios fueren, ni dilaten fus ta « j ^ 0 ^ 
í , ^ . . i 1 pode Mo-

partidas, por negociación de las par- doñedoca 

tes. Y mandamos al nueftró prefiden- pi-4 8.y en 
te y oydores,que fe informen de las par ñ 
tes y lugares adonde van a los dichos viíicadc 

negocios,comofe han en clíos,y fi ref- p ^ / c o 0 

ciben alguna cofadelofufo dicho:ya cap.n. 

los que fallaren culpantes, les quiten 
los ofhcios. 
^Ley,xuj.Quelos receptores no puedan po

ner fu!? fítmto , ni puedan darpenfon por 
el off cío 3y fe reuocan cédulas en contra- i0l 
ño dadas, moscnTo N D A M O S queningu-

no de los receptores pueda fer- dó Pedro 

uir por fubftituto,ni fe pueda darpen- Pacheco* 
T z íion 
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íion por ningún officio de nucílrasau 
dicncias; y que fi alguno de los dichos 
receptores cuuicre cédulas paraferuir 
por fubftituco, por la prtfente las rcuo 
camos,y damos por ningunas,/ man
damos que no vfedellas: porquanto 
nueftra merced y voluntad es, que íir-
u á por fus perfon as los d ichos officios 
y íi de aqui adeláce dieremos alguna ce 
dula,para que por tenientes pueda fer-
uirlos dichosofficios,mádamosque 
el nueftro preíidente y oydores la obe
dezcan , y en quanto al cumplimiento 
fuppliquen della, y fe embie a nueftro 
confejo: por quanto aífi cóuiene a nuc 
ftroferuicio. 
^Ley.xit'tj. Que los receptores no rejciha an 

te [i prefentacion de efcríjtturaSym lasm-
corporenyní los mandamientos ni requiri" 
mientos, ni üetten del mandamientopar¿ 
llamara muchos mas deporvnaperfona* 

p O R. Q Y E los receptores incorpo
ran en las prouangas loque node-

uen, mandamos que ellos no refeiban 
prefentació de eferiptura direóte ni in^ 
directe.-ni la incorporen en la prouan-
^a,aun que fea fo color que la parte ha-
gaarticulos en que pida fea moftrada 
a los teftigos la tal efcriptura:y que no 
incorporen el mandamiento para lia-
marteftigosrni elpedimiento^niotro 
algún requerimiento que la vnapartc 
liz icre a la otra, o al mifmo receptor, íi 
las partes lo pidiere, fe lo pueda dar fi-
gnado a parte:de manera q en las pro-
uan^as no hade incorporar mas délas 
receptorias y poderes délas partes, pro 
rrogaciones y notificaciones de las re
ceptorias, y prefentaciones de teftigos 
prefentados y examinados en tiempo: 
y que de los mandamientos que diere 
para llamar teftigos, o de otra cofa fe-

Titulo X X I I . 
mejante, aun que fean muchos, no lic
úen derechos doblados. 
^Ley xv.Que el receptorproueydo enel¡ti -

ramento de calumnia, puedaproueerfe en 
el negocio f ¡ quijtere \y que mngü receptor 
pueda nombrar a otro receptor en fu negó 
cioyfín licencia de oydores. 

QV A N D O quier que algún re- DoPhilip 

-^ceptor fuere proueydo en algún 1>e'1' 
juramétodecalumnia,yquiííereefpe-
rar a yr a la receptoría del tal negocio, 
que lo pueda hazer: y mandamos que 
ningún receptor haga partido con o-
tro receptor para que vaya a fu recepto 
ria, fin expreflb mandado del prefidé-
tc y oydores de la fala donde fuere el 
negocio:fopena defufpenfiondclof-
ficioporvn año. 

^Ley.xvj . Que los receptores nofohciten* 
los procuradores en las conclujtones de los 
pleytosypara que les quepa la receptoriay 
que no rueguen a repartidor ni aperf ma 
alguna que íes de negoáosy quejepartan 
luego al negocio que les cupiere. 

J ^ / J A N D A M O S que los recepto
res no folicitcn ni importunéalos 

procu radores o folicitadores,para qu c 
abreuien oalarguen la coclufion délos 
pleytos,para refcebir a prueua,porquc 
les quepa la receptoria:y que mngü re
ceptor vaya por íi ni con ningú procu
rador ni folicitador,ni letrado^ii par
te , al repartidor a negociar con el que 
le nombre en alguna receptoria:fo pe
na que fea fuípedido de fu officio y car 
gó por vn año;y fo la mifma pena el di 
cho repartidor lodiga,quandolotal 
acaefeiere; y q quando a alguno de los 
dichos receptores cupiere alguna recc-
ptoria,que luego vaya a ella fin efperar 
otra que mejor le parezca. 

Ley 
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^Ley.xri j Que los receptores puedan renu-
curios offiaos con retención finopprotte 

yere \y que enlos quefe renunci6rcn,con-' 
curran Las calidades quefe requieren, 

p O R Q Y £ fe fuele dudar íi las renú 
ciaciones quefehazédecfcriuanias 

y receptorías de nfa audiccia, y fe prc-
fencan ante nfo prefidécc y oy dores, fi 
íepueden haíercon retención, o libre 
mente finia talretencionrdeclaramos, 
que los dichos prefidéce y oydorc^pu c 
dan refcebir y refeiban las tales renun 
ciaciones con la dicha claufula derc-
tencionry aífi refcebidas hagan laele-
¿Uó cófor me a la ley que enello.habla: 
y que no den lugar que las receptorias 
fe renuncien en perfonas en quien no 
concurran las calidades que la dicha 
ley requiere, pues la verdad de losplcy 
tos confifte en las prouangas. 
^Ley.xVtq* Que no auiendo receptores ordi 

nariosy extraordinarios i puedan nom^ 
hrar receptores para los negociosprefíden • 
tey oydores, con que no Vtuan conellos ni 

• con alcaldes* 

JJyJ A N D A M O S que quádo ouic-
re receptores ordin arios yextraor 

diñados , no pueda fer nombrados o-
tros para receptorias:y q eftando aque 
líos aufentes o impedidos, y no ouiere 
quien buenamente pueda fer nombra 
do,en tal cafo el nfo prefidente y oydo 
res nombren paraello:y proueande ef 
criuano o eferiuanos hábiles y fufficie 
tes, que para los tales negocios fueren 
meneíleny que no biuan con el prefi-
dentCjni con ninguno de los oydores, 
ni de los otros juezes de los pley tos en 
quefeproueyeren: ni con los alcaldes 
de las nueftras audiencias, ni de algu
no dellos:y el eferiuano que fuere cria
do do meííico qiiefeproueyere,pier^ 

1 4 7 
da todo el falario y derechos del tiem
po que enelio fe oceupare, 
^Ley.xix.Que los receptores no v¿tyan a ne 

gocios de deudos fuy os o de fus procurado 
resyoefertuanos con quien aya viuidovn 
año antesint a negocio en quefu hermano 
fea ahogado, 

J y j A N D AMOSquedeaquiade- D o Philip 

lante ningunoni alguno délos re 
ceptores que fueren deudos y parien
tes de alguna de las partes, o de los pro 
curadores, o que ayan viuidoy viuan 
con ellos,o fea fus apaniaguados altie-
po de la prouifion, y vn año antes, no 
puedan yr ni vaya ala tal rcceptotia:y 
allí mifmo al negocio en que algíí her 
mano del tal receptor fuere abogado 
enla caufa:fo pena que bucluan lo que 
licuaren para la nueílra cámara. 
^ Ley.xx* Como han de haberlos receptores 

las prouangas en fegunda inJUncta :y las 
receptorias como han deyry la diligencia 
que han de fa^er los procuradores, 

Q V A N D O en fegunda inftancia » 0 Philip 

fuere receptor a qualquicr negó 
c ió , no pueda hazer prouanca alguna 
fino fuere por interrogatorio firmado 
de abogado del audiencia, y feñalado 
del eferiuano de la caufa, y no poro-
tro alguno:fo pena de tres milmarauc 
dis para loseftrados del audiencia, y 
demás que la prouangaq deotra ma
nera fe hiziere fea ningunary que allí lo 
aflientcn los eferiuanos en las recepto-
riasrfo pena que ellos y los letrados qu c 
hizieren preguntas fobre los mifmos 
articulos,incurran en la pena conten i-
da en la ley veyntey quatroJtitulodc 
los abogados. Y fi las prouangas fe o-
uieré de hazer por ante eferiuanos de 
los pueblos,los procuradores que ene-
lio ayudaren en la chancilleria, auifen 

T 3 a fus 



VOTÍ Car
los C!V 'M Ó 
9on,año 
i f ¿ i en la 
vi í i ra del o 
bifpo JeO 
uiedo cap. 
^ i . y don 
Philippe.i. 

en. a viíica 
de don Pe 
tiro Ponce 
de León . ' 

Libro fegundo. 
a fus partes, o a los procuradores q alia 
touicrcn, qac no hagan las dichas pro 
uan^as por los mifmos artículos o con 
erarios: con aperecbimienco que fi afli 
nolohizicrcn.ymoftraren certinidad 
porteftimonio comofclocfcriuieron 
y auifaron,quc fcan bien caftigados fo 
bre ello:y que laprouan^a que de otra 
manera le hizicrc fea ninguna, como 
dicho es:y que el relator quando puíic 
re el cafo, haga relación fi ella hecha la 
dicha diligencia. 
^ Ley.xxj.Qitflos receptores detenten enlts 

frouángas el dia quefueren deffedidos :y 
que el negocio que acceptare,que no lo fue 
da dexAr,y que no den las froutngM mas 
ds \na Ve^pn licencia defrejidentey oj 
doresi y que no fe aufentenfin licencia de 
üosy afílentefus derechos en fin deUs pro 
uangasiy que no pongan por eñenfornas 
del juramento y prefentacion delprimer te 
flt?o:j fila pane defpidiere alreceptor, no 
fe le de otro* 

M A N D A M O S quelos recc^ 
ptoresquan do fueren deípedi-

dos d e losnegocios,alIicntcn por auto 
el dia que los defpidieren, para q cóftc 
dello:y quefolamente pongan laprc-
íintació yjuramento del primer tefti* 
go por eftenfo, y los otros fummaria-
mencc:y defpues queouieren accepta^ 
do qualquier negocio,no lo pueda dc-
xar por ninguna caufa: íi lo dexsre fea 
anido por proueydo en aquel turno, y 
que no pueda fer proueydohaíla que 
feá proucydos todos los otros que eftu 
uieren prefcntes.Y mandamos quelos 
dichos receptores no fe aufenten fin li
cencia del prefidente, ydexen razón 
de fus regiftros fifuere menefter: y no 
den lasprouangas mas de vna vez,fin 
licencia y mandado del prefidete y oy 

Titulo X X I I . 
dores: y que al pie de las prouangas af-
ficnten los derechos que licúan de fu ía 
larioy de todos los autos, y lo firmen 
de fu nombre:íb pena del doblo,y mas 
incurra en pena de cinco mil maraue-. 
dis para la camara,cada vez que algu -
na cofa hizieren en córrario de lo fufo 
dicho. Y fi las partes deípidieren al re
ceptor, no puedan pedir otro receptor 
en aqueltermino,nifelesdc. 
^Lry. xxij* Que pone lo quefe ha de hazyr, 

quando el receptor fuere recufado antes q 
parta \y que ejlando enel negocio a pedt~ 
miento de Uparte y fi junte vnefcriuano 
del numero a tomar lasprouangas con el. 

J y J A N D A M O S qucquandoal-
guno de los receptores proueydos 

fuere recufado por alguna de las partes 
antes que parta que luego prefidente y 
oydores de la fila determinen fi ha de 
yro no:fi vuiere de yr que parta luego, 
y fino prouean como luego el reparti
dor nombre otro por el. Y mandamos 

3uc eftando aufentc el receptor,pidien 
olo alguna délas partes que tome a 

c6pañado,eljuez en cuyajurifdiclion 
fe hiziere , nombre vn eferiuano del 
numero, el qual junta mente con e! re
ceptor cfte prefente al examen de los 
teftigos. 
^"Lry. xxiij. Que ningu criado de eferiuano 

fea proueydo por receptor 3 nt en otro nin
gún negoctoiy quando fifiniere prouang4 
por dos receptores efcriuanostcada \nop¿ 
gue elfuy&jaunque no faga prouanga. 

J ^ J A N D A M O S que de aqui ade
lante los criados de los eferinanos 

délas audiccias no vayan a receptorías 
ni feá proueydos dellas ni de otros nin 
gunos negocios eftado enfuferuicio: 
y quando fe fiziere prouanga por dos 
eferiuanos reccptores,y la vna parte fi~ 

zicrc-
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zierc prouan^a,y la otra no,q cada vno fajlcucn diez mrs de cada hoja, con q 
pague fu cfcriuano;aun que alguna de cada plana tenga treynta y tres rengío 
las partes no aya fecho prouanga. nes y diez parces cada renglón: y mas 
^Ley.xxwj. Que los receptores den luego U - el figno.-y del regillro que en fu poder 

declaración del juramento de calumnia a quedareno llenen mas derechos. 
las partes, para que no fagan prouanga Jó i^Ley.xxVq. Queprefidentey oydoresyal-
hreloconfeffado. caldesfara negocios de pinturatyexecu-

Dó Philip J y J A N D A M O .S que los recepto- cionesetnfomactonesy otrosnegocios3a-
P6**» res en los negocios que van a fazer uiendoreceptores del primero numero o fe 

prouangas^n que fe mada que las par- gundo¡no nombren otros. 
tes juren de calumnia,qauiendo refpo Q T R O SI mandamos que para los 
didoalas poíiciones las parccs^luego negocios quefuccedierécnlas nuc 
los dichos receptores den ala parte que ílras audiccias de pinturas,y cxccucio-
lo pidiere traflado dellas y déla refpuc nes,cinformaciones, y otros qualef-
ftarpara quefobreloconfeífadoporla quierjauiendo receptores del primero 
parte^nofefagaprouan^a. o fegundonumero^rcíidcnte y oydo-
^Ley.xxv, Que no pidiendo las partes rece- res y alcaldes los cometan a ellos y no 

ptorfe cometa a lasjujlicias laprouanga, a otra perfona alguna. 
Dona lúa TV A N D A M O S que quádo ^ Los alcaldes no cometan en lo ciuil los negó 
gasañô y Aquier que ennueftras audicn- ció s a fus criados y fino a receptores IJKÍX. 

pcy. cias o qualquier dellas fe refeibicre a- titulo oííauo de fie Ithro. 
prucua^no fe cometa la prouanca a re- ^Los oydores no tengan receptores allegados 
ceptonfaluo quando las partes lo pidic ley Ixi'tj.titulo quinto deñe libro. 
rcn,y conuiniere: y queno lopidiédo, 
fe cometa la prouanga a los eferiuanos 
de los pueblos donde fe ouiere de fazer 
la prouanga. 
^ Ley- xxMj- Que pone los derechos que han 

Don P h í . 
lippc.i.y la 
prineda 
doña Iua« 
na gouer-
nadota en 
fu nombre 
en Valla-
dolid, afío 
í í í 7 . pof 
Enero» 

í Síff receptores tomen porp la depofeio 
délos teJ}igos,y no por fus criados Mvj.ti
tulo veynte deííe libro. 

^Los receptores culpantesJean cajligados.U 
hij . titulo quinto deííe libro. 

de üeuar los receptores del audiencia 9yJk ^La¿ receptorías quefe dieren como fe ha de 
arancel. 

^ y J A N D A M O S q los dichos rece 
ptoreslleuen de falario por cada 

dia,lo contenido en la ley fexta de eftc 
titulo:y que delospobres Ueuen lo con 
tenido en la ley quarta de elle titulo: y 
que de la preícntació de teftigos, licué 
los mifmos derechos, que Ueuan los ef 

notificar alas partes aufentes.LVti'i titulo 
fextojtbro quartoy aÜt c¡ hagan alos tejli 
gos las preguntas generales, conforme a lo 
contenido en aquella ley.E cerca de los re
ceptores déla audiencia de los alcaldes ma 

y ores délos adelantamientos, \>eanf1 las le 
yes fefentay fetefefentay ochoyfefentay 
nueuey fetentaytimlo quarto,libro tercio. 

criuanosde cámara del audiencia,con ^Los receptores de la audiencia de Galicia, 
tenidos en fu aranzel. Yten que de la ef quando falieren üeuen cada dia tres reales 
criptura fignada que diere de la proui de ¡alario JJvj . titulo primoylibro tercio. 

T 4 Titulo 



Libro fegundo. Titulo X X I I I . 

Titulo veyntc y tres, Déla taíTacion de las prcuan 
cas fechas en los confcjos y corte y audiencias,y fuera dellas. 

^Ley primera .Como fe han de taffar ¡as pro do fin ninguna dilacion,con mas la pe 

m 
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nangas hechas eneíauátenaay por quien 
y la¿ diligencias que fe ha de ha^erenello. 

O R Q ^ V Een las 
prouan^as que fefa 
zen en las nueílras 
audiencias^conuic-
nc ala execució de 
IajuíHcia,y hiende 

las partes que litigaríane fe taífen y no 
fe les llenen derechos demafiádos con. 
tra el aranzel, mádamos a los nueñros 
eferiuanos de nueílras audiccias, y del, 
crimen, y de Vizcaya^ délos hijos dal 
go, que de aquí adelante dentro de ter 
cero dia,d£Ípues que los receptores del 
n umero y extraordinarios,y otros quá 
lefquicr que Iespuieren entregado las 
prouangas que vuieren hecho en los ne 
gocios que fueren proueydos, las llene 
a cada vna de fus falas do refidieren, y 
penden los pleytoscycadavno dellos 
por fu antigüedad a cada vno délos oy 
dores déla íala, por la mifma antigüe
dad dellos: para que taífen y vean las 
prouan£is3y letra y renglones^ partes 
y autos fuperfluos, y juramentos y oc-
cupaciones, y dias de falario, y todo lo 
de mag que fuere neceíTariorpor la mif 
nía orden a los alcaldes del crimen, y 
juez de Vizcaya, y los alcaldes y nota
rios de los hijos dalgo; los quales tábic 
taflen y hagan las dichas diligencias y 
taíracion,delas prouágas q los recepto
res que fe proueyere en fus juzgados hi 
zicrc.Lo qual haga y cúpjan los dichos 
eferiuanos, fopena dcada dos mil mfs 
por cada prou an^a q dexaren de llenar 
a taílar dentro de los dichos tres dias:y 
q los dichos receptores depoííten y pa 
guc luego lo q les fuere alcá^ado y tira 

na del qnatro. tato, fiendo declarado q 
la dene.-fin embargo q diga que las par 
tes les quedaron a deuer mas derechos 
quedando fu derecho a faino para co
brarlo q conforme a la dicha ta ilación 
les fuere deuido; y quetábien fe taífen 
las prouá^as q fe hizieren en las dichas 
audiencias y fusju2gado.s,por los eferi 
uanos dellas ante quien paífaremy las 
Ueuen enla manera fufo dicha. Y man 
damosalos dichos receptores y eferiua 
nos, no parta ni falgan a otro negocio 
ni fe proueá enel,hafta q las dichas pro 
u an^as fe ayan taífado, y ayan pagado 
ydepofitado lo que fe les quitare,y tray 
do por fce del eferiuano déla caufaifo-
pena 3 diez mil marauedis a cada vno, 
para los eftrados délas dichas audien-
cias,ypor no fer proueydos por medio 
año de negocios. 
i L e j . ij. Que f¡el receptor fe agramare de U 

tdff% que el oydorfinierefe Heue al acuer
do y atli fe prouea. 

^ y j A N D A M O S que fi el receptor 
íeagraniaredeloqeloydor le qui 

to por la tafa q el eferiuano de la caufa 
lo llene al primer acuerdo ante el preíi-
dente y oydores con el receptor,para q 
informados dello prouean cerca dcllo 
loqueparefeiere que fe deuefazer. 
^Ley.itj.Oue aya enel audiencia taffador S 

losproceffjsyprouagas que vienen fechas 
for las juñtciasy eferiuanos del numero. 

A N D A M O S que enlas nías au 
dicncias aya taífador délos procef 

fbs q Viene por appéllació délos juezes 
inferiores,y délas prouagas q fe íizieren 
ante los eferiuanos del nu mero,o otros 
ante las juñicias ordinarias: pa q cofor 
me a las leyes y arázelcs 31 reyno,fe taf-
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fcnlas hojas de reglones y partes, y los 
demás cícrechosqucouierélleuado.Y 
mádamos que el dicho taíTador por ra 
zon de fu era bajo, aya veynte mil ma-
rauedis enel receptor délas penas de 
cámara de las dichas audiencias. 
^Ley.üij.Que eñlcofejo real aya taffadori 
las prónubas yjfcejfos q enel pediere e ottiere. 
J y J A N D A M O S quedeaquiade-

late aya vna perfona qual nóbrare 
el prefidéte y los delnfo cofejo, q tafle 
los derechos délos proceflbs y eferiptu 
ras q ouieré d Ueuar los relatores y eferi 
uanos de cámara, y los eferiuanos del 
crimé,y relator día Garcel,yeferiuanos 
dejpuincia délas audiécias délos alcal
des : y no puedan Ueuar ni cobrar d ere 
chos algunos de^ceílos ni eferipturas, 
fin q vaya taíTado por la mifma pfona 
y q por el trabajo q cneíloha d tenerle 

fe¡Q délos derechos Que^mrrQuitado* Enriarán 

J¿ A N D AMOS aldichonfotaíTa- ^ t s ^ 
dor q faga relació y memoria enel del cófejo 

nro cofejo días taífaciónes q ouierc he cf• j0,.her 
¿ „ 1 I , c h o ^ n o í 

cho,tocatcs alas guacas hechas por los 1^4. 
dichos éfcriuanos^o receptores^ jpcef 
fos y proua^as q ante ellos feprefentaré 
en q ouiere quitado algunos derechos 
mallleuados^y ^ódénados enlas penas 
enlos arázeles cótenidás;para q allí lúe 
go fe deordéy máde cómo fuego fe co 
bre y pagué:dlas quales taífacionesjy 3 
las qhizierc delosproccíTos y prouá^ars 
hechas por los eferiuanos fuera d corte 
mádamos q el dicho taflador tenga li
bro días códenacióes q hiziererpa q ar 
ya quétay razódetodo^y apedimiéto 
días partes o del nf o receptor de perw 
á camaraílas mádemos cbiar a cobrar 
9 Q u ¡ los eferiuanos de los cofejosUeuíaltaf 

D6 Ferná 
do y doña 
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íeñale el falario qfuerejuíl:o:el qual fele Jadorlosprocejfosyprouagaspara las taffar 
pague délas penas q fe condenaré para en cierto ttepoy fo ciertapenaiy lo qha de ha 
nf a camara.El qual taíTador guarde en ^ereltaffador :y y los efemanosj relatores 
el fazer déla dicha taífació^ylos eferiua no cobren los derechos fin qpreceda la dicha 
nos y receptores en q fe execute y guar tajfmon enel capitulo, xxvüj.j xxixMla L 
de lo contenido enel arázel de los eferi x\>iij,tituloxix,deflelibro. 
uanos de cámara del confejo real. ^Los alcaldes delcrimetape lasprouagas q 
^Lej.v.Oue eltaffador haga relacio en con ante ellosfe hi^ierthxxtyút.Vpf* defle libro. 

Titulo xxiíij. Délos procuradores délas audien-
ciasychancillenas. 

^ Ley primera. Duelos procuradores que fe haga juraméto ante ellos, q vfara bié y 
ouiere de ref:ehiren las audiécias fea exami- fielméte fus ofíicios,y fea eferiptos enla 
nados porpreftdecey oydores'.y no depeticio 
nes otros q no fea del numero y examinados. 
í f ^ ^ l R D E N A M O S y manda. 

p mos, q los procuradores q íe o-
uierc de refecbir en las nfas ku-

diccias^antes q vfé dios dichos ofBcios 
fe prefente ante los prefidéte y oy dores 
para q vea y examiné fi fon hábiles pa
ra exercer los dichos officios:y fi halla 
re q fon hábiles les dé facultad por ante 
eferiuano para vfar del dicho officio:y 

matricula dios procuradores.-y q enlas 
nfas audiécias ninguna perfona haga 
auto,ni d peticioani fe refciba,fino fu e-
re délos dichos procuradores d! nu me 
rô y examinados como dicho es:y q el 
q vfare di dicho officip fin fer examina 
do y refcebido como dicho es,no pue
da fer máSjpcurador d caufas ante juez 
^Ley^Que los procuradores no den peticio 
ni hagan auto fin prefentar poder, ni den pe
ticio de abogado no examinado en audiecia. 

T j Ordena-



Libro fegundo. 
Q R D E N A M O S y manclamos,q 

ninguno úlos procuradores no ha 
gan auco ni den petició fin traer poder 
de fas parces, y prefétarle firmado por 
bailante del letrado del audiencia:y cj 
no preferite petició de letrado alguno 
que no refidiére ch la audiencia,exami 
nado y refcebido por abogado: y que 
cada vez que alguna délas cofas fufo di 
chas hiziefe,pague de pena vn ducado 
para los pobres. 
^ Ley. iij. Que los procuradores \engd el dia 

deaudienciiimedtahoraanteSyydelaspe 
ticionés nó Us de defines de ¿¡femados 
los oy dores ¡y encomengada la audiencia, 

p O R Q Y A N T O los procurado
res en las audiencias publicas da las 

peticiones á los eferiuanos para leer al 
tiempo que cftan Icyendo^deque reful 
taque nilos eferiuanos eftan prouey-
dos cerca de lo que fe pidc,ni los oydo 
res pueden bié prouee^y las partes ref. 
ciben agrauio:porende mandamos q 
todos los dias de audiencia publica co 
mo cfta mandado, que los eferiuanos 
vengan media hora antes que fe aflien 
ten los oydoresry aííí mifmo venga los 
dichos procuradores para dar las peti
ciones^ entiedan lo que dá:y los pferi-
uanos fe puedan preueniry ccífeelbo 
llicioc impedimento que fe íigue de 
fehazer alli las peticiones^darfee-
íládoaííentados losoydores^ leyédo 
los eferiuanos: y el procurador que lo 
contrario hiziere,y diere petición, def 
pues que el eferiuano de la caufa enco
mendare a leer̂ y el eferiuano que la re 
feibiere, incurra cada vno en feys rea
les para los pobres: y en la mifma pena 
incurra el procurador que no eíluuie-
re en la fala del audiécia^hafta el fin dc-
Uâ dc la qual no falga fin licencia. 

Titulo X X I I I I . 
^ Leyútj.Que los procuradores tomen délos 

letrados conofemientos de losproceff isy 
los bueluan dentro del termino de la ley^ 
el que perdiere el procedo incurra en lape 
nadeftaley. 

A N D A M O S que los procura
dores quando licuaren los procef- 4 

íbs a los lctrados,refcibádellos conof-
cimiento,y los bueluáalos eferiuanos: 
y no losfaquen del pueblo fin lieccia: 
fegun y como fe contiene en la ley on- / 
2c titulo de los eferiuanos délas audic- UoC • ^ 
cias3fo las penas enellacontenidas,y el £^<^-
procurador que perdiere algún procef 
ib o efcriptura,demas del interele de la 
parte, pague de pena vn ducado para 
los pobres, y eñe él^ cárcel publica a al 
ued rio 31 prefidéte y oydores déla fala. 
CLry. v. Que los ̂ curadoresfe haüeprefen 
tes a taffar las cofias>y en laspeticiones nom 
hrelos procuradores délas partes contrarias, 

Q T R O S I mádamos q al tiempo q 
fe hallaren a taíTar las coilas ante al 

guno de los oydoresjvayá los procura
dores a las ver taíTar y fe halle prefentes 
fcyédole notificado por el efcriuano:íb 
pena dctresrealcs páralos pobres. Y 
madamós que las petición es que diere 
nombren los procuradores délas par
tes contrarias, fegun q fe cotienc en la 
ley.viij. del titulo xx. de los eferiuanos 
del audiencia,y fo la pen a della. 
^ Ley. Vj. Que les procuradores no fe cocier~ 

ten con los receptoresfohre dilatarlas con 
cluf&nesy o ahreuiarlasfara que el nego
cio venga alpropofito del receptor̂  de las 
partes. Elcmpcr» 

A N D A M O S que los procura-
dores no fe cociertlco los recepto en Toledo 

res ni co las partes^ara alargar o abre- c¿e l ¿ ^ ¿ 
uiar las cóclufiones,paq vengaaljpo cifeo de 

fito délas partes y al repartimiéto ¿tire Mcn<,05a 

ceptor 
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ycTolcdo ccptormircfciban cofa alguna porra- pcairjprrogadones.ydarrclacioespor 
U vífittd= zon dcllo direde ni indircdc, aunque cóccrradaS)y pa cócluyr los pleyros y o 
dó Pedro feancofasdecomenfopcnaqelprocu tr0sautos femcjantcs:fopena de cinco 
f". ya rac,or quclchallareenculpadclofufo rcalesporcadavezqlocótrariohiziere 
prlncipe dicho fera priuado de fu officio. ^Ley.lx. Q«f/OÍ^curadores k v»4 v«cpe 
« í V á S ^Ley.Vij.Que los procurador» denaloslc- dtdoenvnafilawlotomenapediren otra. 
W i S o tradosLuefiriptumydmerosqHelaspar pORQ^VEIasparrcsofusprocura- D.c¿ 

tesemhiarenparajkípleytos. 1 ¿0KS pidé en fala daudiécia o en ("a i 
a, p O R . cuitar la malicia delosprocu- k original lo ótuc ya denegado por oy 
» radores que refeiben dineros y eferi dores de vna efe las dichas falas, fin fa- ¿Td™ 

c¿?^vñ.ptmisdehs paites,y khs tienen y no 2cnnenci5qfeauiadencgado:mada. I»»* Tt -
« j d o y do las dan a los letrados, y otras perfonas niosqprefide'teyoydores proueá co- mu Í,A 
t Medi- aquienlodeuiandar.mandamosqen moeftoceíTeyfecaftiguc:yñeftando 
ni dd es- refeibiédo qualquier délos procurado denegado algú termino o otra cofa pc-
r l n Us rcs las cfcripturasopoderdela parte, dida,no lo tornen apedir, fino faziído 
ordenáis; vaya ante el eferiuano ante quien fe ha rciaci5 como pr¡mcro ie fue denegado 
M d'-<r ^,CgUÍr y fisUC 13 Caufa'y lc mucftrc, fopena de vn ducado para los pobres. 
sodc"o* y p r e r e n t c c l P 0 ^ ' y I o K < * m > y m ^ x ^ p ^ m e ^ y y ü m m i « a * 
caP. 4 4 . que vfara bien y lealmente del, fopena urddos procuradoresinhMeí. 

de perjurory declare fo cargo del jura- Tyf A N D A M O S queelnfoprcfi- ^ 
meto que haga.que dineros leembia - AVA;dcrt y oydores, cada y quádo que año 
ró,y acuda conellos alletrado, y al pro hallarenqlos procuradores fon inhabi ^1* 
curadorfiaeaouiere otro,y el eferiua- lcS)y fazcn enfusoffic¡os Cofas no deui ̂ 'Mdaer_ 
nopara quien fe embiaren .fin tomar das.Iesquitélosofficios.ylesmádcnÓ " n d e C o r 

• ; cofa alguna dello para fi:y las eferipm deayadelatenopuedájpcurarmasen 0U1C5 if 
, raslasmucftre alletrado,paraqfeha- claudiéciaponiédolcsfol 

ona Y f í 
cl en Se

ga dellas lo q dcue en las prefcntar,c5-
forme a la ley, dentro de rres dias def-
pues que gclastraxeren:fopena de pri-
uació del ofEcio:y cl tal procurador pa 
gue loque encubriereconlasfetenas. 
}^Leyyi¡i¡.Que losprocuradores no hagan fi 

no peticiones para Juílanciarlospleytos, 
y no de allegaciones, 

ninguproGuraaorícaofado de ha 

pomeüolcs lobre ello pen a, 
^ L a pena délos procuradores que entienden 

con jueces cíferuadoresy ecclejtafíicos en 
caufas profanas entre legos pone lalejij. 
tituloVüjMbfrirno, 

^Los procuradores no denpetício enpkytos 
criminales ante oydores ¡fino ame los alcal 
des delcrimen.l.xx.tiM.vJetfe Ithro. 

^No fe de carta de emplazamiento y fin qtte 
el que la facare dexeprocurador conofci~ 
doJ.jy ¡jj'ttulo f'gundojthro quarto. Medina 

"p. í 4.1 zer ni haga porfi eferipto alguno cnlos ^Mo puedafer procurador padre', ni hijo, ni 
juzgados de ufas chácillerias/alub ib- yerno>ni hermanoyni cuñado del eferiua -
lamente las peticiones pequeñas para no ante quien pendiere elplejio -Lw t̂itu* 
acufar rebeldias^y pa nóbrar lugaresp xxvdihro quarto. 

econfejo Título veyntey cinco^Delos porteros d 
y audicnciv4s,y efe fus derechos. 



Libro fegnndo. 

D5 Ferna 
do y doña 
Yfabcl en 
las ordena 
(as de Me 
dina, año 

Don luá.t 
en Guada 
lajara, año 
4 ^ a i í . d 
Deziébrc, 
Don Fcr-
nádo,año, 
i^.en Me-
dinadel 
Campo en 
la vifitade 
don luán 
Taucra,ca 
pi.zíT. 
E l Empe
rador don 
Carlos en 
Toledo, a-
í o . i f . e n l a x 
vifira de 
don Fran-
ciíco de 
Mendoza, 
ca. íy.y el 
principe 
D 5 Philip 
pe,año.y4 

^Ley primera, Q^e en cada f tía de las au
diencia eñen dos porterosy que ejlos lic
úen los derechos enetfa ley contenidos, 

[ T R O SI ordenamos y 
mandamos q en ladicha 
nfa audiencia eften con
tinúamete dos porteros, 
ô ballcfteros de Macan, 

nueftros,paracn cadafala: los guales 
guarden la puertade cada audiencia, 
y llamen alasperfonas, yñgálas otras 
cofas que los oydores lesmandaremy 
acílos les fcan dados por fus derechos 
délas prefentaciones, por vna perfona 
veynte mf s:y por dos perfonas treyn-
ta marauedisry por concejo y vniuerfi 
dad, o por tres perfonas o mas, fefenta 
mrs:y por tres concejos o mas cj no fea 
de vnajurifdiólio, ciéto y ochéta mrs, 
y no mas:y í¡ vieren el prefidente y oy-
dores q deué auer mayor falario 4ge^ 
lo den délo que rédieren las penas; y cj 
ellos dichos dos porteros o balleíleros 
de Ma^an tengan cargo de eftar el vno 
yna femana y el otro otra, enla fala do 
de el nueftro cháciller y officiales Quie
ren de fcllaraala hora q fellaremy guar
den la tabla donde fellaren,enel lugar 
q conuiniere:fopena de vn real por ca
da vezqfaltaren r yqueeílos porteros 
no lleuen cofa alguna demás de fus de
rechos a perfona aIguna,fopena que 
lo tornen y paguen con las fetenas. 
^Ley- ij.Que los porteros no Üeue í albricias 

dejentenciaSym de aguinaldos depley tea-
tes 3ni cofa alguna mas de fus derechos, 

p O R Q J / E fomos informados que 
los nfos porteros q refide enlas chan 

cillerias lleuá albricias álasfentécias y 
aguinaldos délos pleyteatcs,q anda las 
pafquas por cafa dellos a pedillesrman 
damos q no lleué ni pidan cofa alguna 
délo fufo dicho: fo pena dio pagar con 

Titulo X X V . 
elquatrotato, ypriuaciodfusofficios. cn Valla-

f̂ Ley. iij* Que los porteros del con/éjo üeuen ¿"j? 
los derechos eneíia ley contenidos. • Diego de 

^ A N D A M O S q u e d e l a s f u p p l i - ^or^ua 
cacionesdmily quiniétas doblas D6 Phiíip 

y de qualqiiicr otra appellació de fentc Sc f ^ í 1 / * 
/ . *j 1 i - i r i lladolid,a, 

c i a j O de auto dadoíe emplazamiento y ño. ^y ^ 

comifió de vna pfona, lleuen vn real:y la p^ncef» 

de dos, dos realesry demás perfonas co dot^enfu 

cejo o vniuerfidad^tres realesry íí S dos nóbre por 

cócejos 3 differctesjurifdi61:iones,feys Iumo* 
reales: y íi de tres cócejos nueue reales: 
có q tenga la jurifdidió fegú efta decía 
rado enel arázel délos efenuanos délas 
audicciasryq marido y muger^o padre 
y madre co fus hijos eílado en fus cafas 
por cáfar^leiien Tola mente vn real. 
^Ley.iiij.Quequandofe ouierenpor las au

diencias de embiar algunos proceffos 3y e~ 
tros dejfiachos ante el rey o fu confejo fe 
embien con los porteros, 

V f A N D A M O S odeaquiadelan La?mP5-
tequado prelideteyoydores días ^.enMa-

audiccias ouieré de embiar an teños có 7^ 
perfonas de confianza algunos procef j Jaf0 CC 

fos,o otras cofas,lo embié con los nfos 
porteros de cámara q alli refidé, queda 
do porteros para que puedan feruir. 
^Ley.V.Que ningún portero feafolicitador 

MA N D A M O S q ninguno délos D¿C3rIo$ 
n i 1 r • cnMocon, 

nueltros porteros delconícjoy au a ñ J l { 4 í . 

diencias no folicitc pleyto que no fea enla vifita 

fuyoodealgun pariente fuyo. 
^Ley^y Délos derechos que ha de licuarlos do, ca. 57-

poneros délos alcaldes de corte por empla 
donde han de depojítar lasprendas ^ ^ > 

quefacaren por rebeldías. príncefa 

MA N D A M O S que los porteros ^ ñ a luí-
J 1 1 U J 1 i i t na gouer-

dc los alcaldes de corte del empla- nadora en 

zamiento que fiziere enel lugar do efta ^ n5brc y 
k u ' i - ' auféciaca 

corte,lleuen quatro maraucdis y no vallado-

mas:y fi a muchos, a cada vno lo mef- ü d , ano. 
moryaun que las partes dé mas, no lo J^/* 

refeiban 



Delaaudiencia de Galicia. 
rcfcibaifo pena de lo bolucr con el qua 
tro tanto,y fufpenííon del ofíicio. Y las 
prendas que (acaren décrodel lugar do 
cílu uicre la corte las depoíitc en poder 
del receptor de las penas de la cárcel: y 
lasqfacaré dentro de las cinco leguas 
las depofiten en perfona llana y abona 
da di mifmo lugar do las facaré.-y de lo 
vno y de lo otro trayan fce^ la den al cf 
criuano ante quien fe aecufaren las di
chas rebeldias:y fi de otra manera lo fi-
zieren, pague por cada vez vn ducado 
>ara los pobres déla carcel,y fea íiiípé-
lidos de los officios por dos mefes, 
Ley.vij. Que los porteros del confejo no ref 

cihan cofa alguna de lospleyreames, ni a l 
bridas por las f emendas, mas de fus de
rechos» 

A N D A M O S que los porteros En las or-
del cofejonolleue cofa algúapor jekóíqo, 

refcebir peticiones, y por dar la puerta año dcy<í 
y dexar entrar alos negociares, ni a los 
que entra a examinarle de eferiuanos, 
ni den auiíb en ninguna manera, de lo 
q de dentro del coíejo entendieren, ni 
refeibá nada delosqtraxeren pleytos 
en confejo, n i por albricias de fentcn-
cias | ni vaya a dar auifo dellas:fo pena 
depagarlo que anfillenaren, có el qua 
tro ta uto,y fufpenííon de fus officios. 

L I B R O T E R C E R O . 

Titulo primero.De la audiencia de Galicia 
y ofiiciales della,y de fus derechos. 

Q e y primera y Que pone la orden que ha de 
tener elgouernadory alcaldes mayores en 
Üconofcmieto délas caufas 9y en q cofas* 

Don Fcr-
mdo y do
ña YTabel 
en Madrid 
año de 
I 4 9 4.pra 
gmarica lo 
délos cien 
mil mara-
uedis don 
Philippe. i 
año de 
1 ^ 4 . ce-
dula por vi 
fita. 

A N D A M O S q 
el nueílro gouerna 
dor o fu lugar tenié 
te, y alcaldes mayo 
res del reyno de Ga. 
liciaípuedan cono-

fcer y conozca en grado de appellacio, 
agrauio o nullidad,de codas las caufas 
ciuiles y criminales de qualefquier fen 
tencias o mandamientos que aya da
do o pronunciado qualefquier otros al 
caldes o juezes ordinarios de todo el 
dicho reyno,o qualefquitr dcllos, q fe-
gú derecho y leyes de nueftros rcynos 
ouiere lugar appellacio^ las oyr librar 

y determinar ene! dicho grado , fegu q 
hallaré porjufticiarpero^^uafefquier 
de las partes a quie too&é Ce finticré a-
grauiados dcllosydcTus fenrenciasy 
mandamientos, que pueda appellany 
los dichos nfos alcaldes mayores les o-
torguen el appellacio en los cafos q de 
derecho ouiere lugarapara ante los nuc 
ftrosoydoresdela nfaaudiécia,que c-
fta y refide en la noble villa de Vallado 
lid; faluo fi la caufa prin^pal ciuil fue
re de cien mil mfs o décitóyufo, c x m 
tal cafo queremos ymádamos qno aya 
appellacio állos^as q aya fupplicacio 
paáce ellos mifmosry en q grado dfup 
plicacio ellos todos o los dos állos con 
el gouernador o fu teniéte,conozca y 3 
terminé la caufa;y q día fentécia q enel 
dicho grado fobre eílo dieren, no aya 

mas 



L a dicha 
pragmáti
ca cap. 7.y 
do Carlos 
ydonalua 
nacnla vi-
ííta di ano 
de 45. en 
Madrid 
capítulos 
tercero y 
crezc. 

L a dicha 
pragmáti
ca dios re-

Libro tercero 
mas appcllació nifupplicaciony qfea 
cxccucada y trayda a dei ido eíFedlo, 
^ Ley ij-Que el gobernadorj alcaldes mayo 

res anden por todo el rey no juntos,y los 
dios y horas que han de fâ er audtenctáy 
que puedan emhiar capitán do conmmere 
para la execucion de la juílicia. 

Q T R O S I mandamos,quclosdi
chos nueftrosgoucrnadores alcal

des mayores ande por todas las ciuda
des y villas y lugares del dicho reyno 
de Galicia,para adminiftrar lajuíticia 
donde mas viere cj es menefter, y q los 
dichos alcaldes mayores continua me
te anden juntos,porq con mayor auto 
ridad oyan y libren y determinen juta 
mete ios pleytos y caufas de que cono-
feieremy que hagan audiécia todos los 
dias que no fuere fieílas de guardar: en 
la mañana por efpackvde tres horas ca 
da dia,y a la tardeces dias en la fema-
na:conuiene a faber, lunes y miércoles 
y viernes, alómenos por dos horas ca
da dia;y que viíken cada fabadola car 
cel en la tarde,aílí la fuya como la déla 
ciudad o villa o lugar donde cíluuierc, 
fegun que en las chancillerias fe hazc. 
Y íi algún cafonafeiere en que vean q 
deuan proüecr por fus cartas, que pue
dan embiar vn capitán y vn alguazil 
con fu poder,y con la gente que vieren 
que fea menefter,pararemediarcltal 
cafo:para la execucion de la nueftra ju 
fticia. Y mandamos que andando por 
el reyno la dicha audiencia no pueda 
cftar en vn lugar mas de vn año. 
^Ley4í].Que los alcaldes mayores conozca 

en primera infancia dentro de cinco le
guas y y por cafo de corte en todo el reyno 
de Galicia, 

^ A N D A M O S que los dichos 
nueílros alcaldes mayores en vno 

Titulo L 
con el dichogouernador o fu teniente y« catk 

puedan conofeer y conozcan enpri- y ^ i " ^ 
mera inítanciaenel lugar donde cílu* denan^ 

uieren con cinco leguas al derredor: y dc M?n" 
r r J r ^ 9on,ano 

anh melmopuedan conolcer y conoz de jz.c*.^ 

can en todo el reyno de Galicia enpri 
mera inftácia, en los cafos de corte, dc 
quelosnueftros oydores déla nueftra 
audiencia podrian conofeer, fegun las 
leyes y ordenabas de nueftros rcynos:y 
fi las partes o qualquier dellas fe fintic-
ren agrauiados de fus mandamientos 
o fentencias, que puedan dellos appc-
llar,y ellos les otorguen la appellacion 
cnel cafo que ouiere lugar de derecho,/ 
para ante los dichos nueftrosoydore» 
déla nueftra audiencia, faluo fi fuere c| 
pleyto de fuma de cien mil marauedfe 
o dende ayufo, como de fufo dicho es. 
Y mandamos que no conozcan por ca 
fo dc corte, fin que preceda informa-
cion,como es cafo de corte,y quádo fe 
allegare que es notorio, fe aya por tal. 

^Ley. iOj. Que por cafo de corte no fepujde 
pedir ante oydores ni alcaldes de chavfi-
Hería, faluo en los cafos en eíia ley cfite-
nidos. 

S lakunoquifierc emplazaraAlpun Los mií" 
concejo o vezino del por algdn calo ¿on FCr-

dc corte, q lo pueda emplazó ante los "^0 Y?0, 
dichos gouernador y alcalaes mayo- enia(jicha 

res, y no ante los nros prefidéte y oy- pragmati-

dores déla audienaa de Val!adolid,ni cacap'I0, 
ante los nueftros alcaldes del crimen: 
faluo fi el cafo fuere de grande impor-
tada,anfi como fobrebienes dc mayo 
radgo,ó fobre vafallos,o fortaleza o for 
ralezas,© fobre muerte o feridas dc ca-
uallero principado fobre otros íemejá-
tes cafosrea entóces fea en eleclion del 
autor o acufador, intentar o profeguir 

la 



De la audiencia de Galicia 
la ciufa ante los dichos nueftro goucr-
nador y alcaldes mayores, o en la di
cha nueñra audiencia,corte y chanci-
Ucria. 
^ Ley. v. Que pone qttantos juecesfe han de 

hallar al ver de los pleytos. 
D6Philip J ^ A N D A M O S q u c d c a q u i a d c -
f^'^u lance los pleytos ciuiles y crimina 
Tiíita. les en que en viíta no venga a le impo

ner pena corporal , fe puedan ver por 
dos délos dichos alcaldes mayores en 
viíb,mas q enla reuiíla los pleytos ciui 
les de mayor quantia,y todos los crimi 
nales, fe ayan de ver y vean por tres de 
los dichos alcaldes mayores: y que en 
el dcfpacho de losnegocios que fea de 
fpedientes, y que no fea pleyto forma
do , fe guarde la ordenanza déla dicha 
audiencia que cnefte cafo habla. 
^Ley.Vj. Que pone los Votos que ha de auer 

conformes en fentenctar los pleytos* 
DoPhiKp p o R Q J / E enla ordenanza antes 
tiif%¿ defta, no fe declara quátos votos ha 
»ifiti. de fer conformes en la dicha audien -

cia de Galicia para hazcrfentccia,mí 
damos que enlas caufas criminales a-
cerca délo fufo dicho, fe guarde la or
den que tienen y guardan los alcaldes 
del crimen déla audiencia de Vallado 
Kdicoii que quando parefeicre alos di
chos regente y alcaldes mayores, que 
en las dichas caufas criminales la fen-
técia de vifta por ellos dada fe deue exc 
cutar,fiii embargo de appellacio o fup 
plicacion, mandamos que la tal execu 
cío no fe pueda hazer, ít no vuiere por 
lo menos tres votos conformes. Y aníi 
mifmo mandamos,queen cafoqueal 
gun pleyto por el dicho regente vifto, 
ic remetiere en difeordia délos votos,q 
todos los de mas que no fe hallaró a la 
viíla del tal pleytoo vno dellos, como 

152 
al dicho regente, ateta la qualidad del 
negocio,le parcíciere que mas conuie-
ne, vean el dicho pleyto y lo determi
nen juntamente conlos juezesquelo 
remitieron. 
^Ley.Vij,Que dos alcaldes mayores puedan 

Ver pleytos defeysmilmaraHedisy U fen, 
tencia (¡ue dieren confirmando Qfetiocan 
dofeexecute. 

p O R Q ^ V E fomos informados que 
en elrcyno de Galicia,ay muchos^ 

pleytos de poca quantidad^y las partes ¡ 
que los figuen fon pobresrproueyendo 
al biendcldichoreynojy a que ceffen 
losgaftos y coílas,mandamós que ago 
ra y de aquí adelate en las caufas y pley 
tos ciuiles que enelaudiecia del dicho 
reyno eftan pendientes, ydeaqui ade-
Untc pendiere en grado de appellacio 
de los juezesinferiores, de quantia de 1 
fcys mil marauedis y déd^ abaxo, qac 
Ips puedan ver dos de los alcaldes ma
yores: y las fentcncias que en los tales 
pleytos dicren,agora fea confirmando 
o reuocaiido lá íentencia de los juezes, 
íe executen.-y no aya mas grado de ap-
pellacion ni fupplicacion. 
^Ley.ViPi' QueacrefeienuUmenorauan-

tiaaquarentarñilmafauedts. 
p O R Q V E la menor quantia délos 

pleyto^ que fe pueden verydefpa-4 
char por dos de los dichos acaldes ma 
yores,comprehcnde pocos pIeytos,tc-
nemos por bien de crecer la dicha me 
ñor quantiajhafta quarenta mil mara
uedis: para que los pleytos quefdcrcn 
haíla en cfta quantidad >fe puedan ver 
y determinar por folos dos délos di
chos alcaldes mayores,de lá audiencia 
de Galicia. 
^Ley. ¿x. Que enlascaufaS criminales en cj 

no Vütere pena de muerte ̂ no.fe pueda ap~ 
pellar 

E l Empe
rador don 
Carlos y la 
Princeía cf 
Portugal 
goucrua-
dora en fu 
nóbre en 
Vallado-
l id ,añode 
' f í í -

1 
D5 Plulip 
pe. z. año 
dctr^4. 
vifica. 



Libro tercero Titulo I . 
peUarparala audiencia deVattadotid, 

Do Philip p O R Q J / E enlascaufas criminales 
idc ̂ T s . cn S130 conforme alas ordenabas de 
vifua. Ja audiencia de Galicia fe podia appel 

lar páralos alcaldes del crimen de Va 
lladolid auia mucha dilación enel ca-
ftigo délos delidos, y otros inconue-
nientes,ordenamos y mandamos que 
délas fentencias que diertn^el regente 
y alcaldes mayores déla dicha audien 
cía del reynodeGalicia,aun que por e-
Has impongan pena corporal o de mu 
tilacion de miébro,o de deftierro per
petuo , no fe pueda appellar ni appellc 
para los alcaldes del cri me déla dicha 
audiencia de Valladolid, fino que aya 
fupplicacion para ante los mifmos re
gente y alcaldes mayores de Galicia: 
pero délas lentccias en que vuiere con 
denacion de muerte natural > manda
mos que las dichas appcllaciones pue
dan yr y vayan ante los alcaldes del cri 
men déla dicha audiencia de Vallado 
lid^omo hafta aqui yuan. 
^Ley.x. Queenlaócaufa beneficíalesfohre 

temta depnffepio, no fe ajfelle para V A 
lladolid. 

DoPhil ip p O R Q ^ V ^ los dichos regente y al
pe, i . En ia caldesmayores,algunas vezes co-
f a í c U ñ o nofeen fobre amparo o tcnuta de pof-
dc I¡<Í¿. feffion en las caufas beneficiales, man^ 

damos que de las fentencias que enlos 
dichos pleytos dieren,aya fupplicacio 
para ante ellos mifmos, y no aya ap-
pcllacion para la audiencia de Valla
dolid. 
^Ley. xj. Que prohibe alas alcaldes del cri" 

men deValladolidrefcebir las prefenta* 
Do Philip ciones de los delinquetes delreyno de Ga~ 
pe. i en la ltcia como ante mas alto trihmaL 
ta dd año p O R Q J / E los alcaldes del crimen 
¿ci^c. |a auclicacia de Valladolid^al^u-

ñas vezes refeibe las preíetaciones de 
algunos delinquentes del dicho reyno 
de Galicia que ante ellos hazen, como 
ante mas alto tribunal, coforme ala or 
denanga de la dicha audiencia de V a 
lladolid, y por efta viaimpiden al ré
gete y alcaldes mayores del dicho rey-
node Galicia el conofeimiento de las 
caufas que conforme a cftas ordenan
zas les pertcnefcen,de lo qual fe figuen 
inconuenientes,mandamos que los di 
chos alcaldes del crimen déla dicha 
audiencia de Valladolid no refeiban 
las dichas prefentacioncs,ni de las pro 
uifiones ordinarias que fuelen dar,con 
forme a las dichas ordenanzas. 
^Ley.xq. Que los alcaldes mayores del rey* 

no de Galtcía, guando /alteren a alguna 
commifiion > puedan conofeer de plejtes 
menudos. 

p O R Q y ^ Por ordenanzas y vifi- ^ Philip 

tas déla dicha audiécia de Galicia SicLTif* 
efta prohibido a los alcaldes mayores ta, año de 
della,quandofalcn en algún negocio Ií<f ^ 
de commiffion que no conozcan de 
otros negocios fuera de lo cotenido en 
fu cómiflion. Yporque fomos informa 
dos que enel dicho reyno ay muchos 
pobres, y otras miícrables perfonas q 
no pueden yr a la dicha audiencia a pe 
dir y feguir fu jufticia, es nueftra volun 
tad,y mandamos*, que quando alguno 
délos dichos alcaldes mayores falierc 
cn alguna commillíon, fi feoffrefeiere 
algunos otros negocios ligeros, q bre-
uemente y con facilidad puedadefpa-
char,ÍIneftoruar ni detener el nego
cio déla c5miíI¡on,principalmae fien 
do degétepobreyneceflitada,pueda 
conofeer y conozca de los tales neso-
cios, agora fea ciuiles agora crimina
les : y hazer enellos jufticia,por el tiépo 

que 



De la audiencia de Galicia 
que le durare la commiílionry no mas. 
^ Ley.xuy Que quando algún alcaldema-

yor conofeiere de algún negocio por com~ 
mifsion̂ nofea defpues ¡ué^ enla caufa, 

D5 Philip X/T A N D A M O S q u e quandp al-
pc.i.anod 1VJL - i , i V • 
•frsk, gu alcaide mayor conolciere por 

commiílion de algúnpleyto , fiaquel 
viniere en appellacion ala dicha audié 
cia^o pueda fer ni fea juez enel,y fola-
mente lo fta el reeente y los otrets alcal 
des mayores de la dicha audiencia* 
^ Ley.xity.Que nofeemhienjierjonas a ha~ 

êrpefqmfase informaciones a cojla de 
culpados ¡ni con commifsion deprender ni 
fecrefíar bienes. 

Dc5'Phaño Q O N S I D E R A D O S l o s i n c o n -
L . 1^4. ueniétesquehaílaaquifeháfegui-
viúta. do,de aucr el gouernador y alcaldes 

mayores déla dicha audiencia de Gali 
cia , embiado por commifsion perfo-
ñas y eferiuanos a hazer pefquifas e in 
formaciones a cofta de culpados, con 
que pudieflen prender y íecreftar bie
nes: mandamos que no fe haga de aquí 
adelante: fino que láscales perfonas y 
elcriuanos que alíi embiaren folamen 
te vayan a coda de las perfonas que los 
pidierenry que no puedan prender,ci-
tar,nicmplazarparaantefini para la 
dicha audiencia, ni fecreílar bienes: 
mas que traygan las informaciones an 
te el regente y alcaldes mayores déla di 
cha audiencia, y alli fe vea y prouca lo 
que hallaren por jufticia que íc puede y 
deue hazer y proueer. 
^ Ley.xv* OueUsappellacionesen cafo de 

refidencia vajan a la audiencia de Gali-
ciay no a la ¿e Valladolid. 

PrnuiHon X / f A N D A M O S quede las fenten 
de lccn íe - cias y mandamientos Que en cafo 
Agododc de relidencia dieren y pronunciare en 
i ^ a ñ o s tldichoreynodc Galicia qualefquier 

juczes,aíli los que fuere proueydos por 
la dicha audicncia,ccmo por los perla 
dos y moneílerióS, y caualleros y otras 
perfonas que tengan derecho de pro-
ueer juezes de rcíidencia en los lugares 
defu jurifdiclion,fcappellepara la di -
cha audiencia de Galicia: y délas fente 
cias que en grado de appellacion en ca 
ib de refidécia dieren el regente y alcal 
des mayores , fe pueda fupplicar para 
ante ellos mifmos:faluo fi la condena
ción fuere en las caufas ciuiles en mas 
cantidad de cien mil marauedis, y en 
las criminales fuere de muerte natural: 
queeneílecafofe puedaappellar para 
la audiencia de Valladolid como en los 
otros negocios lo difponcn las ord ená 
âs del dicho rey no d Galicia,y efto no 

fe cntiédaen quátoa losjuezcsderefi-
denciaquenosproueyeremos, cuyas 
appellaciones han de venir a nucílro 
confejo. 
^ Ley.xvyQuepone U forma que han de te 

ner los alcaldes mayores en Jecrejlar biê  
nes donde outerefuerga notoria. ^ 

Q TROSIporquepodria acaefeer mosT/lL 
cneldichorcynode Galicia, vnas pit ".cn 

perfonas liaban fucrcas a otras,por do- as 0J^t 
de ios deipojen de íus bienes muebles y ^on, 
rayzes q poíTcen: y los dichos nucílros 
gouernadof y alcaldes mayores,conof 
ciendo de la caufa, y qneriédo la reme-
diar,mandaráporfusfentenciaso ma 
damientos,queeílafuergafe deíate, y 
eldcípojadofea rcfl:ituydo,y el dcfpo-
jador querrá appellar deílo,y fi el def-
pojado ouieíle de venir a la nueftra cor 
te y chancilleria a feguir la appellacio 
antesqfueflereftituydorefcibiria mu 
choagrauio: y podriaferque dexaria 
perder lo fu yo por no feguir el pleyto, 
oporno lo poder feguir acá. Porendc 

V manda 



Libro tercero 
m in Ja QIOS que fila fuerza que fuere fe 
cíu fuere notoria o manifiefta o aueri-
guada,y los dichos gouernador y alcal 
desfentenciaren fobreello, y la man» 
daren defacar, y el defpojador appella-
re, y los dichos gouernador y alcaldes 
le otorgaren la appellacio^que fin cíu 
bargo de la tal appellacion y del otor
gamiento della,puedá poner en fecre-
llacion los bienes fobre que fe dixere q 
fe cometió la fuerza o el dcfpojo:para q 
cften de manifiefto hafta que fe deter
mine la caufa enla nueñra corte y chá-
cillcria:y que defta fecreftacion ni del 
mádamiéto de fecreftar no aya ni pue-
daauerappellacion,ni otro remedio 
ni recuríb alguno:mas qtoda viafe ha 
ga la dicha execucion fin embargo de 
la dicha appellacio como dicho es. 
^ Lej.xvij.quaJoJepueclefupplicaramelos 

mifnos Alcaldes mayeresde coprnimicto 

de partes enlos caf)s qfe ¿uia de appellar 
ante prefidemey oydores en edufas cimles 

T R O SI declaramos y ftúdamos 
que en las caufas ciuiles en q vuic-

ifoa a if.a re lugar appellacion ante el pjeíidente 
lumo pra- 0y3ores de la nueftra audié&. fi am 
gmaticaca j J r • 
pí. prime- bas partes coníintieren por auto ante 

el eferiuano de la cauía, que ante los di 
chos alcaldes mayores fe vean en gra
do de fupplicació que los dichos alcal
des mayores en tal cafo puedan conof 
cer y conozca déla tal caufa, demás de 
los dichos ochenta mil mf s de cófenti-
miéto de partes enel dicho grado áfup 
plicacion: y q la fentencia que diere y 
la determinación que hizieren, fea aui 
da como fi fe dieífe en grado de rcuifta 
por prefidéte y oydores déla nueftraau 
dienciade Valladohd. 
^ Lej.xVüj. Que panelas cartas y prouifo-

nes que pueden dar el¡rouernadory alcal-

Losmif-
mosc Gra 
nada año. 
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Titulo L 
des mayoresij que cumplany executen los 
capítulos de corregidores. 

JyJ A N D Á M O S a l o s d i c h o s n u e -
ftro gouernador y alcaldes mayo

res q no den cartas algunas para entre 
partes3nidefu officio/aluo cartas deja 
fticia que llama las leyes cartas foreras 
pero bien permitimos qenloscafos q-
ellos yicré q cu mple puedan dar cartas 
de amparo fobre bienes rayzes enla for 
ma acoñumbrada en nra corte, y car
tas incitatiuas de jufticia para losjue-
zesinferiores,con tanto que no fea las 
cartas de amparo de jurifdidion ni de 
vafallos,ni de cofas tocátes a la corona 
real. Y mandamos alos dichos nueílro 
gouernador y alcaldes mayores^que te 
ga cargo de guardar los capitulos que 
tenemos dados alos nfos corregidores 
y juezes de refidencia,contenidos en al 
gunos titulos deíle libro:y los mandar 
executar y cumplir, 
^ Ley.xix.Queprefidetej oydores .nigouer 

nador ni alcaldes mayores no impida los 
\nos a los otros elconofeimiento délas can 
fastfue conforme alas leyes fufo dichas ca 
da \>no dellospuedey deue conofeer» 

p O Rqfomos informados que algu
nas partes fe prefentan ante prefidé

te y oydores déla nía audiencia y alcal
des della en grado de appellacio de fen 
cencías y mandamicntos^dc q confor
me alas leyes fufodichas no ha lugar á 
fe appellar ante ellos: y q dan cartas de 
cmplazamiéto y copulforias fobre elló 
mandando licuar ante fi los proceflbs: 
y que aífi mefmo el gouernador y alcal 
des mayores no otorgan las appellacio 
nes para ante el prefidente y oydores y 
alcaldes en q ellos pueden conofeer co 
forme alas dichas leyes;yaunq fe ha da 
do cartas para que no lo h á g a n l o fo!o 

no lo 
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Delaaudienck de Galicia; 
lio lo han fecho pero dizqu e han pren
dido a algunos que appellan, y a otros 
no les han querido darlos teñimonios 
o proceíTosry porque a nueíiro feruicio 
conuieíie q cada vno de los fufodichos 
guarde y cumpla lo enlas dichas leyes 
contenidormandamosalnueftro pre-
fidente y oydores y alcaldes déla dicha 
audieticiajq de aqui ádeláte enlas cau-
fas ciuilcs y criminales de que las par
tes fe preíentaren enla dicha audiencia 
en grado deappellacion de las fenten-
cias,que el dicho gouetnador y alcal
des mayores pueden conofeer en gra
do dcfupplicacion, no admitan lás tá« 
les appellacioncSaniden compulforias 
ni emplazamientos fobre ellas . Y aífi 
mifmo mandamos al dicho gouerna * 
dor y alcaldes mayoreŝ q enlos cafos q 
cóforme alas dichas leyes íe puede ap-
pellar para la dicha nía audiencia, den 
lugar a las dichas appcllaciones,y má-
den dar losteftimonios deilasrpor ma
nera que los appellantes fe puedan pre-
fentar con ellos, y profeguir fu juñicia 
librementeifinqenello les ponga im
pedimento alguno: y hagan cüplir las 
prouifionesq fobre ello los nros prefi-
dente y oydores y alcaldes dieren.-
^Ley.xx.Que Uspenas de cámara las depo 

(ííen enel receptor^ que no appliejue para 
fi ni fus familiares penas algunas. 

Losmif- Q T R O S I mandamos qlosdichos 
dicha^r^ gouernador y alcaldes mayores no 
nudca^c pongan ni appliquen nilleuépara í¡ pe 
Madridca nas algunas,ni para fus officiales,ni pa 
p1, * rafusfamiliares:nifusoíSciales las pó 

gannilleuenparalos dichos gouerna 
dor y alcaldes mayores,nipara fi: faluo 
que todas las penas perten efeientes ala 
nueftra camara,y qualefquier otras q e 
llosfentenciarcn las haga poner en de 

pQ|íitode hianifieflo enel receptor* el 
qual tenga cargo délas cobrar y cobre 
por ante efcriuano,para acudir coh c-
llasa quiénos mádaremos: y las otras 
paragaítarlaspor ttiandamiéto délos 
dichos alca]des,en las obras y cofas pa
ra que fueren aplicadas. 
^ Ley.xxj.Que pone la ra^pny quenta qué 

han de darlos executores quefueren a co
brar penas de camaray comofe ha de po
ner enel libro delreceptor. 

J y J A N D A M O S que los executo
res déla dicha audiencia q fueren 

á execütarcxecutorias,en que aya con 
denaciones para nueftra cámara, o o-
bras publicas,o pias, venidos de hazcf 
las dichas execuciones otro dia íiguie-
tc vayan con el receptor ante vi;.o délos 
nros alcaldes que tuujere el libro de las 
dichas penas,a dar quema de lo que hi 
zo,y pago dio que cobro,y fe afiéte lue
go enel dicho libro:fopena de pagar el 
dicho executor lo que fuere a executar 
con otro tanto.Y mádamos alos eferi-
uanos ante quien paífaren y dierch las 
dichas executorias,notiíiqué al tal exc 
cutor lo que fon obligados a hazer con 
forme a cita dicha ley: íopena de vn du 
cado para los pobres día cárcel déla di
cha audienciaf 
^ Ley.xxtj.Que aya depofitario de los mará 

uedis qué fe mandare depofttar que no fea 
eferiuano. 

/̂j; A N D A M O S que de aqui ade-
lante el gouernador y alcaldes ma 

yores^para que fe tenga cuenta y razón 
délos aepofitos q le mádaren fazer por 
elIos,nombren vn depofitario llano y a 
bonado, en quien fe faga los dichos de 
pofitosrcpn q no lea eferiuano de la au-
diencia:elqualtenga libro en que fea-
fien té los dichos depofitos: el qual efte 
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Libro tercero 
en poder del nucftrogoLi crn ador, ya-
lli en principio á cada mes aíiéte lo reC-
ecbido y bu eko^dcmaneraq aya clari
dad y no fraude ni encubierta alguna. 
<j Lej.xxitf.Quepene la orden cjfehade te 

neren nobrar alcalde mayor parajr a al 
g ü negociogfane o otra f Joña, o receptor. 

All í el a- X / f A N D A M O S q quádoaalgu-
ñ o f i . c a . i . 1VJL r j i - i i 

yc lempe- nacauta graue y de qualidad con 
radoryrey uinicreyr vn alcalde m'ayor,q elgouer 
en Toledo n^or: Y alcaldes mayores juntamente 
a. TÍ.de Fe le nombren:y quádo fe proueyere otra 
brero ano. perfona 0 receptor en negocios de me-
na cédula nos (jualidadjinadamosq tolo elgouer 
q emb;© a nador los nÓbre,y en fu aufencia el aU 

calde mayor mas antiguo:y cj enias jp-
uifionesqfe dieren,fepoga el nombre 
del proueydo,y los días y filariorcon q 
no exceda el ordinario: y el femanero 
no paíle la prouifion, fin quecfto vaya 
puefto. Y mádamos que en cafos liuia 
nos de poca calidad, tengan cuy dado 
de no proueer executores ni pefquiíí-
dores, 
l[ Ley.xxiii]. Que pone elfalarh ¿j ha de ¡¡e~ 

« uar el alcalde mayor.y guando ha di He-
uar alabarderos,y guales. 

A "i cap. f po R O J / E el falano q harta aquí ha 
^ d e l año acoftübrado licuar los alcaldes ma-
de f x y dó yores quado van a algu negocio,no ha 

' ^é^* fidocópetente,mandamosqlleuéde a 
qui adelante por cada vn día ocho cié-
tos mfs,con que no fe exceda dellos: ib 
pena que lo que mas lleuaren lo buel-
uan con el quatro tanto. Y en los cafos 
granes y de calidad do conuinicrc yr a 
labardcrosjvayan conparefcerdelgo-
uernador y alcaldes mayores: con que 
no licúen por alabarderos y officiales 
fus criadosfimiliares.-y lo cótrarioha-
2Íendo,mádamos q no fe le pagué los 
falarios: y pague el alcalde mayor por 

Titulo I . 

ano 

Dona lúa 
nacnScgo 

ño 

cada vez qiíe lo hiziere mil marauedis 
parala cámara. 
^ Ley.xxv.Oue no llenen parte depenas los 

alcaldes ni rebeldías contenidas enefla ley 
ni amasfíno en deliño fragante: ni tome 
pojadas,m ropa, 

OR D E N A M O S y mandamos,q 
los alcaldes mayores q agora Ion, uiaañ^ 

ni losque fueren de aqui adelante enel ^ H -aio. 
dicho reyno de Galicia,no Ileuen la ter e Iün104 
cia parte délas penas délos quatro tan-
tos,cn que eran códenadoslosque por 
fuerza toma los fíutos délos beneficios 
ni la otra tercia parte que Ueuauá de las 
penas en q códenauan a los receptado 
res,ni parte alguna dellos: ni otra par
te alguna délas penas en que condena
ren: no embargan te qloayanacoílum yeare |4 
brado llcuarmi He ué aíli mefmo los di- ley final d-

chosalcaldes mayores las armas délos tu'̂ "li- 4. 
ruydos,fi ellos no fe hallaren enellos, y 
enel lugar do acaefeieremi licué ropas, 
ni tomen pofadas por apofentamicto 
ellos ni otros officiales de la audiencia: 
folas penas contenidas cnlos capítulos 
dclos corrcgidores alas jüílicias que lo 
hazc. Y porque fomos informados que 
enel licuar délas rebeldías en las caufas 
criminales délos aufentes ha auído al
guna deforden,maridamos que los d i-
chos alcaldes mayores en las dichas 
cauf is oyan alos emplazados q viniere 
ante ellos:fin q los vnos que vinieren a-
yan de pagar ni paguen por los otros q 
fueré rebeldes, y fi algunapcifona fe vi 
niereaprefemaren nóbre de los otros 
aufentesqfueren emplazados cófu po 
der,cnel cafo q de derecho deua ferref 
cébidos y oydos por ̂ curador, q ayan 
de pagar y pagué derechos délas rebcl-
dias,porlaspcrfonascií cuyo nóbre fe 
prefentarc con fu poder, halla por nuc 

ue 



Delaaudlencia de Galicia. 
ac pcrfonas: y que ño pague las clichaá 
rebeldías mas de por nucue perfonaSí 
aunq feá muchas pcrfonas aquellas en 
cuyo nombre fe prefentaren. 
^Ley.xxVj. Qué daU orden comoy quado 

fe ha de verlos f ley tos.y por cuyo madaJo 

^¿3$ vea los proceílbs de pobres y viu 
Mó^on ca das y miferablesperfonas,derpucs ciui 

lt l l ' 7 les en rcbeldia:y lunes caufas crimina
les entre partes: y a falta proceíTos cri
minales en rebeldía. Y mandamos q el 
goucrmdor hallado fe preféte en la fa 
la co los alcaldes mayores, declare los 
pleytos y negocios y prouiíiones y def-
pidientes que conuicne q fe vcan^enié 
do confideracion al antigüedad dellos 
para que aquellos fe vea primero: y en 
auíenciadelgoucrnador tenga el mif-
mo cargo el alcalde mas antiguo. Ypa 
ra que mejor fe haga, mandamos q los 
relatores vaya cada fabbado en cafa 31 
gouernador , o del dicho alcalde mas 
antiguo en fu aufencia para que les aui 
fen de los pleytos q han de llenar viftos 
y prouiíiones de aquella femana, y pa
ra qnc vayan ellos y las partes apercebi 
dos: fopena que por cada vez que cada 
rao dclos dichos relatores lodexare S 
hazerapague quacro reales para los po
bres déla cárcel. 
^ Ley.xxVif. Que los dlcaldes no den mada 

miento de execuctonfuera délas cinco le~ 
guas porfuhmipon. 

Allica.io. J ^ / J A N D A M O S qel gouernador 
y alcaldes mayores ni ningúo de 

lIos,no den mandamiétos executorios 
a alguaziles,ni a otras perfon as q los va 
van i executar fuera délas cinco lecruas 
d e do relidiere en todo el reyno de Ga-
licia,porfoIa lafubmiííon que las par-
tes nzieren enlasobligaciones y cotra-

tos y no fe hallando los q (e íbmetieroü 
prefentes dolos dichos alcaldes cftu-
üicren,o den tro délas cinco leguas:fd-
pená que demás de fé dar la execucion 
por ninguna/e paguen las collas y da
ños alas partes executadas. 
^ Ley.xXVÚ'iQuetnlos negocios ifafla mil 

marauedts delinear do refídiere el audien 
cia appellado alguno Vaya elefermano de 
lacaufaafa^er relacioylo nufmoenlos 
autos interlocutorios. 

Q T R O SI mandamos q agrauiatt 
dofe alguna délas partes o fus pro

curadores déla jufticiaordinaria déla 
ciudadana o lugar do reíidierc el au^ 
dicncia.de algún auto ó fentecia inter-
locutona ,o defentcncia diffinitiuadc 
mil marauedis^y de ay abaxo^q el eferi 
uanp déla caufa ante quiépaífarc el tal 
pley to pidiéndolo la parte, vaya a fazer 
relació ante los alcaldes mayores, para 
que con toda breuedad oy da la relacio 
fagan jufticia: y los dichos alcaldes má 
den a los dichos eferiuanos que venga 
a fazer la relación. 
^ Ley.xxix.Que no fe de htgar que los aho

gados hágan las caufas ciuiles criminales: 
ni dellas fe Ueuen cofias alas partes. 

Q TROSlporqlaspartesy fus abo Allí cap. 8 

?ados intenta las caufas ciuiles cri- ^cfí}] viíí' 
. ü , - r . r . ta del ano 

minaimcte por ratigar alus contrarios dc^j.cap. 

yel gouernadory alcaldes mayores fue I0' 
le mandar fe haga las informaciones a 
cofta de culpados, y íiédo como fon las 
dichas caufas ciuileSíy fin tener infor
mación de q fcan culpados les licúa las 
coilas dclas informacionesrmádamos 
q de aqui adeláte no fe de lugar a feme 
jantes vexaciones, y que tégan elpecial 
cuydadoque efto ceffe, y le guardé las 
leyes de nueílros reynos. 
^ Leyjcxx. Q^e elgouernadoryalcaldes ma 
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A l l i c a . i í . 

Libro tercero. 
j o m tengan hhro en qtfeje aftenten fus\>o 
tos enlas cutí fas que detemlmten. 

A N D A M O S q c l gouernador 
y alcaldes mayores tenga libro de 

acuerdo en que afienté fus votos de las 
caufas que determinaren,001110 lo tie
nen en las nueftras audiencias reales, y 
lo tienen los alcaldes del crimen dellas 
y le tengan en vn arca , y aííentcn los 
votos fegun que efta mandado que lo 
afienten en las dichas audiencias, 
fj Ley 'XXxj.Qjíe elfifcalno ahogue en nin

guna caufa^excepto en las caufasfifcales: 
yrefdacnlas audiencUs yynofirua por 
fubflimo. 

J^J; A N D A M O S q el nueílro pro
curador fifeal qrefide en la dicha 

audiencia^o abogue en ninguna cau 
faqueno fea fifcal:y que en las audien
cias cftc prefen te con los alcaldes, para 
entender y proueer y aGíhren los ne
gocios que tocan a fu cargo , y a nue-
ftro feruicio, y ala guarda y defenfa de 
naeftropatrimonio real,y ^}a execu-
cion déla jufticiaiy que íirtu por fu per 
ion a ene! dicho officio,y MO por fubfti-
tuto: fabo auiendo caufa legítima, y 
entonces con licencia del nueílro go
uernador y alcaldes mayores. 
^ Ley.xxxij, Que el fifeal tenga hhro de los 

pleytos fifMlesg procure fe determinen \y 
afsi mifmo quefiexecuten las penas pue~ 

fias contra los offteiates. 
^ A N D A M O S qüeclfifcal ten

ga libro en que fe afiente todos fus 
pleytos y caufas,y del eftado en q eflan 
y procure que fe vean y fe executen las 
penas pueftas contra los officiales de la 
audiencia:y que aífi mifmo fe véanlos 
pleytos en queouiere condenación de 
pen as de ca marary en todo faga lo con 
ten ido ene! tit.delos n ueflros procura-

Titulo I 

dores fifcales qucrefidecnlas nueftras 
audiccias de Valladolid y Granada: y 
q cnel dicho libro afiente las condena
ciones q fe fizieréde penas de cámara. 
^ Ley.xxxiti.Que el fifeal ejle enla cafa H a 

cuerdo par A dar u^on délo que fuere pedí 
do por el gouernadorj alcaldes mayores* 

Q T R O SI mandamos que quando Allica. 1+ 
el nueftro gouernador y alcaldes 

mayores cftuuicren en acuerdo para 
votar y determinar los proccífos y pley 
tos que tienen viftos, el fifeal cftc en la 
cafa donde fe fizierc el acuerdo, para fi 
conuiniere de fe informar del de algu
na cofa le puedan llamar para ello: y í¡ 
poroecupacion no pudiere eftar, ten
ga allivn criado para que íiéd o llama
do le auife que venga. 
^ Ley.xxxiiij.Queno fe parta ningún recep 

tora negociosfin auifar al fifeal do Mampa
ta proueer en los negocios fifcales lo que 
fuere necejfario. 

Q T R O SI mandamos que ningún 
receptor fe parta a negocio en q&e 

re proueydo,y fe le cometiere,fafta Ca
ber fi el fifeal ha de fazer alguna proua~ 
^a en las partes y lugares do el receptor 
va: porque el fifeal íiendo auifado dios 
tales receptores délo fuíbdicho,y dclos 
negocios quelleuá,pueda mejor fazer 
cnellos y en los que fueren a cargo del 
dicho fifeal lo que cumple a nueftro fer 
uicio,y alaexecuciondelajufticia. 
^ Lej/.xxxV.Que quita la dilación que fe a 

cojiumhra tener quando fe appella fup-
plica por los ahogados délas fentencias da 
das por los alcaldes. D ó c a r l o i 

po R QjVEfomos informados que y d o ñ a i u a 

muchas vezesdélafentenciaq dan ?ac?,lVl 
1 1 1 1 r ti 1 ""^3110* 

los alcaides mayores fe appella y fuppli 4í.dara el 

caiuntamenre:y piden las partes fe de- dic%h.0 f"? 
, 1 1 1 r . . r • cnMadnd 

clare qual délas vías quieren íeguir; y CApfII. 
fobre 
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íobre cílo ay viftvl y reuiíla : lo qual eS 
Caula de mucha dilacíó^porende ma-
damos que dentro de tercero dia des
pués que la tal appcllacion y fupplica-
cion fe incerpuíicre,Ios dichos alcaldes 
determíneloquefea jufticia cerca dtf 
Jto:y no aya grado para fupphcar dio 
que determinarenty penen a los aboga 
dosqueencílofueren calumniofosno 
toríamente: y poreftonofe entienda 
pararperjuyzioalos pleytosque hade 
yr ala chancillena de Valladolid. 
^Lej.xxxvj.Que los letrados no ahogue an 

te los alcaldes mayores 3 fino guardado las 
leyesvy la ordenx̂ te han de tener eUosylos 
procuradores en hablar enel audiencia. 

Anica.40 po R Q V E por impericia y negligé 
gm" ̂ ^ cía délos abogados fe há perdido y 
eranatU pierde muchas caufas>y porque por le-
fend^ca- yes ̂ e nueftros reynos efta proueydo 

qualcs deuen fer los letrados, y alo que 
fon obligados^madamos queel dicho 
nucftrogoiicrnadory alcaldes mayo-
res,no confientá que ante ellos ningú 
abogado abogue fino guardando lo di 
fpueílo por las dichas leyes: y que cnel 
hablar relatandofe los pleytos ,Ios di
chos letrados y los procuradores guár
delo ditpueflio en las leyesdel titulo de 
los abogados,y del titulo dios procura 
dores mpltóxo fcgúdo/o la pena cne-
Uas contenida. 

Chey.xxtiwi* Que los letrados faga los in^ 
3 L mro.gamm a las partes dentro de feys 

dtasyy entreguen ellosylqs procuradores 
los pToceffo salóseferiuanos. 

Allí 41. y .JyJ A N D A M O S que los letrados 
42- détro defeysdiasdefpues quelos 

pleytos fueren refcebidos a prucua, y 
fueren requeridos por el procurador 
fean obligados a íazer los interrogato-

O 
Alíi ca.41 

riosrfopena d vndücádo. Vaíli mifmó 
mandamos > que los dichos letrados y 
procuradores fean obligados a entre
gar alos eferiuános los proceífos que tii 
uieren para refcebir a prucija,o parafa 
zer en ellos otros autos> dándoles fus 
conofeimientos para que lostieílen y 
borré:fopena de vn ducado para los po 
bres déla cárcel cada vez que lo dexare 
defazér. 
^ Ley.xxxVú^.Quelos ahogados ni procura 

dores no quiten los pleytos \>nos a otros* 
T R O S1 mandamos que los le*. 
tradós y procuradores déla audied 

cia^io fean ofados de atraer ni induzir 
por fi ni por iaterpofitas perfonas a las 
partes que litigan, que dexen los letra
dos o procuradores que tienen^ tome 
a ellos:ni otras cofas femejantesa eftas 
antes vfen limpiamente defiisofficios 
fopená dedos mil marauedis á cada 
vno que lo contrario fizierc^ applica .̂ 
dos a nueftra cámara. 
^Ley.xxxix*Oue los procuradotesfagan lo 

contenido enefia ley, 
A N D A M O S quelospfocura- Allúc. 4«? 

dores enías peticiones ponga fnS ̂ 47 /^^ 
n6bres,y.los délos procuradores corra-
riós:y 110 prefentcn petición fin poder: 
ni pidan cofas denegadas fin fazer re
lación dello: y no fagan peticiones de 
letradosrfino las que eftan permitidas: 
y guardenjo que cerca dello eíla dif̂ . 
puefto por las leyes en el titulo de los 
procuradores délasaudiencias,libío fe 
gundo:folas penas enellás contenidas. 
Y mandamos que los dichos procu
radores no pidan publicación fin fer 
pallado el termino: fopena que la pu
blicación fea nin guna^y pague tres rea 
les para los eftrados. 
^ Ley-xLQueaya enelaudiencia dos relato 

V 4 res, 

M 



Libro tercero 
res,y les den ftUrio deUs pems de umd~ 

Titulo L 

Elempcra 
d o r d ó c a r 
los er* To
ledo año. 
ap.ai j . de 
Febrero, 
cnvtu ce-
dula dirigí 
daaeftaau 
dienc íaca-
pit./. 

ra. 

Allica. 50. 

JyJ A N D A M O S que de aqui ade
lante quáco fuere nueftravolúcad, 

aya en la dicha audiécia dos relator js, 
porque mas breuemente fe defpachen 
los negocios: a los quales y a cada vno 
dellosfclcfcñalcfaiario competéte en 
las penas de nueílra camara:los quales 
fe puedan quitar y remouer: no fcyen-
do tales como conuengan para feruir 
los dichos oíBcios. 
^ Lcy.xlj.Que los relatores troya concertar 

das las relaciones}y afienten en los j>rocef~ 
fos los j rechos ¿¡ue llenay ejleenlos acuer 
dos con los frocejjos vifios. 

A N D A M O S que los relatores 
cílen en los acuerdos có los procef 

ios viftos:y aíientelos derechos en los 
procefl'osqueouiercn refcebido dclas 
partes,fcgun y como,y ío la pena con
tenida en las leyes nonâ y diez y nueuc 
titulo délos relatores délas audiencias, 
libro fegundo , yenel concertar de las 
relaciones y facarlas^guarde lo difpuc-
fto por las leyes del dicho titulo, y el re
lator que relatare pleyto queno eílu-
uierc la relación facaday concertada 
por las partes y letrados^buelua los dc^ 
rechos qu e ouicre licuado alas partes, y 
pague dozictos marauedis a los pobres 
del hofpital de Santiago. 
^Ley.xlij, Que pone los derechos que han 
?. de llenarlos relatores delandiencta de Ga 

licia. . 
T R O S I mandamos que de cada 
íbja de medio pliego lleue de am 

bas partes dos marauedis el relator de 
cada parte vn marauedi: y en reuilla, 
dcloquc no vuiere llenado vifta,lo mif 
mo:y délo que la vuiere llenadora mi-
tad^ue es vna blanca por hoja de ca

da parte : y quede refecbir a prucua^ 
pueda licuar medio real y no mas:y de 
los pleytos ccclefiafticos y atentados y 
defercion ,'llcuc el relator lo que lic
úan los relatores déla audiencia de Va 
lladoliddleuando de cada hoja al rcfpe 
do fufo dicho en viftay reuiíla , y lo 

3uc licuaren de refcebir a prueua or-
inaria,o de tachas, ofazer otras pro-* 

uifiones^o tomen en quenta de lo que 
han de auer de la vifta o rcuifta de ca
da vna délas partes : y que no Heucn 
mas derechos de los fufo dichosrfope-
na de los boluer con el quatro tanto pa 
ra la cámara. Y mandamos que no co
bren los derechos dclaufentc del prc-
fente,fo las penas contenidas en la ley 
diez y nueue,del titulo de los relatores 
délas audiencias libro fegundo. 

^Ley.xliij.Que los relatores no refetían nin 
gunpleyto a f m u a j i n eflar en taleflado: 
y epeguarden la orden dejla ley: y para 
cobrar fus derechos les den mandamien* 
to. • 

J y f A N D A M O S que los relatores y f ^ 1 
no refeiban ningún pleyto a pruc 

ua,fin eftar conclufo, y con poderes de 
las partes^ para que efto mejor fe faga 
y los relatores no fe puedan efeufar tai 
ziendolo contrario, mandamos que 
las fentencias de prueua fe fagan en 
forma,y fe firmen délos alcaldes ma
yores : y que cada relator ponga fu fe-
ñal en las eípaldas délafentcnciary que 
los relatores que lo contrario íízieren, 
fean obligados a pagar a las partes to
das las coilas y danos q fe les recrefeie-
ren. Y manda nlos alos alcaldes mayo-
res,que por los derechos que fe deuie-
ren a los relatores den mandamientos 
contra las partes, o los procuradores 

qual 
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qüalellos mas quií¡ercn,paraqiié lue
go Ies paguen. 

^Lej.xltilj.Quepone los derechos que los re 
latores han de licuar délospleytos ecclejiá" 
Jlicos. 

p D c 6 S ' ^ / [ A N D A M O S que los relatores 
de 6 ^.vifi déla audiecia 3 Galicia enlos pley 
tacapir.pi tos ecclefu{ticos licúen folamente la 

mitad délos derechos que Heuan enlos 
otros pleytos ordinariosiy fi el cal pley-
to eccleílaílico viniere masvezes ala 
audiencia, que lleuen los derechosfo-
bredichos folamente de lo cjue viniere 
denueuojdemaneraquenolleucn de
rechos délo que la primera vez los lle
na ron,fino folaméte délas hojas que vi 
nieren acrecentadas. 

• Ley .xh.Quien ha de ponerlos alguaciles 
y los derechos que han de ¡leuAr,y por las 
execuc'tones. 

Q T R.O SI mádamos que elgoucr-
nador y alcaldes mayores que no 

ponga por í¡ alguaziles enel dicho rey-
no deGaliciajmas que víencolos dos 
alguaziles a quien nos proueyeremos 
délos dichos officios, o qualquier de-
llos:y que eftos lleuen fus derechos por 
la cabla y aranzel del lugar donde eftu 
uieren,y nodoblados^ni demás ni alie-
de de lo que dcuen llenarlos alguaziles 
tlel lugar don de fe fallaren: fopena que 
lo que licuaren mas délo que fcacoftú-
bra lleuar enel tal lugar por las execu-
ciones lo bucluá con lasíetcnasry feyé-
do los tales alguaziles requeridos faga 
alguna execucion y no la fizieren, que 
fean fufpcndidos por vn año. 

tos mif-
mos en la 
pragmáti
ca de Ma
drid fufo 
referida ca 
pi.y.ycnla 
viíita del a 
ño 4 ; . en 
Madrid 
do Carlos 
y d o ñ a l u a 
na cap. i i 

^ Ley.xhj.Qudndo pueden poner los algua 
Tallesfubjlnutos eñando aufemes. 

p O R Q_y E los alguaziles fueíc eftiT Los mif-
algunasvczesaufcntesde donde el ^ ^ « 1 -

gouernador y alcaldes mayores cllaii^ cadeGra-

y durante fus aufencias fe olTrefcciv co- f̂0 
fas en que ay neccflidad de alguaziles, c ^ 
ordenamos y mandamos queefbndo 
los dichos alguaziles, ó qualquier de-
Hosaufentes ílruiendo fu oíEcio de al-
guazilazgo,quecii tal cafo puedan po 
ner en fu lugar tenien te que íiruacl di-
choofficio^d e confentimiento de! eo-
ucrnador y alcaldes mayores : pero fi 
cftuuiere aufente en co(afuya,que c! di 
cho gouernador ponga en fu aufencia 
vn lugar teniente que firua el dicho of 
ficio:demaneraquc fiemprc eílen enel 
audiencia dos alguaziles. 

^ Ley.xhíj*Que conutniendo cmhiar algua 
%tl,fea délos déla audienaaij/jedo al ua 
^tl o alabardero a prender ¡e leJem W ter~ 
nuno'.y qae no tomen armas parap de i<>r$ 
presos, 

A N D A M O S qquando con^ Usmif-
uiniere embiar a algún negocio ¡™>slal 

alguazil,fea vno de los del audiencia; chasorde* 

y no fe nombren, cr-iados y famika- «ancas de 

res de los alcaldes mayores; y qŷ amlo ^ 
fuere algún alguazil o alabaidero a pré y.¡9* 
der algún mal hechor , por euitar 
que no fe detengan en los negocios 
mas de lo que conuienc a coila délas 
parces, cnlascommilíiones quefeles 
diere,les fenalen el termino: y fi no fue 
reneceírarioeftartodoel termino , fe 
vengan : y fi mas fe dctuuicrcn buel-
uanloqueouieren !leuado,onofe Ies 
paguen losdias,quedemás délo necef 
íario eftuuicren. Y mandamos que no 
tome armas algunas para fi de los q fue 
ren a prendenfino q las trayan alos di
chos gouernador y alcaldes mayoiesj 

V j para 



Libro tercero 
para que fagan ¿ellas lo que fea juíli-

Titulo I . 

aa. 
^ Ley-xhUĵ QueldS perfonas que fuere a ta 

mar informaciones y Jecreftar bienes no 
encubra ningunosy los alguaciles del au
diencia las armas que tomaren Juego otro 
dialaslleuenafentenctar, 

1ÍCM7. Q T R Ó SI mandamos quclaspcr-r 
4.cnÍ4$ fonas que faeren a tomar pcfquifas 

de Mó̂ ó. cinformaciones, y lecreitarbienesita-
gan los fecreílps con coda diligencia, 
íindexarbienes.alguñps por poner en 
fecreílodélos dcüiiquetes: fopena qüc 
los bienes que fe hallare que dexaron 
de poner por fu culpa, los paguen por 
fus perfonasy bienes , con otro tanto 
para la camara,y mandamos a los al-
guaziles del audiencia , quelasarmas 
que tomaren, luego otro día deípues 
que ¡as tomaren las llenen ante los al
caldes a fentenciar: fopena que Jasa-
yan perdido con el quiero tanto para 
¡acamara. 
^ Ley,xlix.Quelof alguacilesexecútoresfe 

les feñale temmojMra iaexecuciony los 
autos que finieren los entreguen al efertua 
no déla caufaty lasexecuaonesno ¡as co
metan a otros. 

^ L O S aiguaziles execútores que el 
gouernador y alcaldes mayores j ) 

ueyeren pira executar execucoriasjmá 
damos que les feñalen termino en que 
lo fagan y les nombren eferjuano para 
ello ante quié paífen ios autos: y fechas 
las execucipnes entreguen los autos al 
cfcriuanodela audiencia r do emano 
la executoria:y alos execútores a quien 
fe cometieren cxccuciones,las vayan a 
fazer por fus petfonas, y no fe concier
ten con otros a que las vayan a fazer^ni 
los dichos nueftrogouernador y alcal-

LOÍ mif-
nos allí ca 

des mayores den lugar a ello , ycafti-
gu en al que lo contrario fiziere. 

^ Lty.l.Que es lo que han de haberlos eferi 
uanos déla audtencia,y de fus derechos y 
como los han de afentary dar carta de 
go dellosy venir ala audiecia al principio 

- déla hora. 

A N D A M O S que los eferiua-
nos déla dicha audiencia eferiuá 

losautosdeíu mano, y vayan perfonal 
mente ala notificación y execucion de 
las fentencias;mayormente a las crimi 
nales, y aíientcn los derechos que lic
úan de los proceífos enellos^articular 
mente porque y como y lo firmé de fu 
nombre, y den carta de pago dellosa 
las partes: fopena de feys reales para la 
cámara cada vez que lo cótrario hizie* 
ren,yenlasproui(iones que defpacha-
ren, afienten en las efpaldas los dere
chos que llenaren, con q fean los figuré 
tes.De carta de emplazamiento o de re 
ceptoria,o para hazer pcfquifa o incita 
tiuajodcampaiOjO compulforia, y de 
otras qualtfquier pronifiones que vaya 
a la larga,de medio pliego vn real y de 
los mandamientos que dieren en for
ma de prouifiones para executar o pré 
derofoltar y para tcíiigos,puedan Ue-̂  
uar medio real de derechos por todo el 
dcípacho.De cada mandamiento y de 
los ti aliados de los poderes y eferiptu-
ras que puficren en losproceílos,pue
dan licuar a cinco marauedrspor cada 
hoja eferiptaconforme alaranzelalas 
partes cuyasfjcren.Y mandamos que 
las proa lirones las hagan de buena le
tra bien ordenadas y corregidas: y el 
femanero las rafgue no yendo ta
les , y pongan de fu letra en ellas 

los 

Allica.i7. 
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los dichos efcriüanos eorrcgida:fópc- qut entregaren a los relatores conclu -
na que üatfi.iiohiziercnlQlufo dicho, fos , aficntcnenfin deIIoslos derechos 
para cada prouiíion paguen tres reales que ha de Ueuar el relator firmado d fu 
para los pobres del lugar do reíidicrela. mano:y fi el relator fcagrauiarc d!a ta-
audicncia:y fola mefma pena manda^ fa/c lleue al femanero para cjuc íaga ju 
raos.a\QS eferiuanos eílen prefentes al ftic¡a,lo qual todo fagan tps dichos cf-: 
principio de la hofa cnel audiencia. Y criuanos fola d i cha pena .y máda mes 
mandamos que losdichos eferiuanos que quandoalgu^eícriuano cftuLjie^, 
no llenen derechos délos proceílbs ec- aufente o enfermo,fu criádp no ^ftfi9rt 
clcíiafticosque fe truxeren ala dicha au de ni de fce délos autos; fino q i ^ g ^ ^ 
dienciaporviadefuer^i, comonolos ga otro délos eferiuanos. 
lleuan los eferiuanos délas audiencias ^ LeyJij.Comohandetwwcupfó^ 
de VallaJolid y Granada. Ymanda- pacharUscaufesfifcalp. 1 ^ . asno 
mos que qüando fe taíTare qualquicr A N D A M O S que los cfcri$%n Allicaa8" 
execútoria fe tafe el rollo del pfoceíro nos déla dicKa audiencia con.'to-
dódefe facare, reduziendo ahojas en- da diligencia y breuedad; / porque las 
ceras las que no cftuuieren enteraraen chufas fifcalesfean bien y breucmente 
teeferiptas: y fifuerc laexecucoria en defpachadas^ómen losteftigosquccl 
negocio criminal en que aya muchos fifeal de la dicha audiencia prefentare: 
CulpadoSífe repartan los derechos que y le deípachen lasprouifiones y podeV* 
ha de auer el eferiuano por todos. res que para ñzer fus pronan^as tuuie^ * 
^LeyJj^Deldefpacho que han de tenerlos ef re neceífidad >fin lo dilatar: y que tcn-

cmanos de las prouifionesy antas fechos ga los proceflps fifcales a parte y a büe 
enla audiencia ¡y como ha de entregar los i*ecaudo;fopcna de dozier t̂os marau c 
proceff osaíos relatores tafadosy qfMoffi dis para los cftrados. 
cíales no refrenden. ^ LejMtj-Que los autos que los alcaldesfro 

ta\l$ áí O ,^^^^man(:'amos4'ose^cr^ua ueyerenyijlos los proceff JOS Je afientenyfir 
cbasorde-. nosdefpacherí eldiadeaudicncia, MenporelloSyyamesnofenotififientyU 
JU"5*5 y ^ bastardar otro dia, las prouifione$ proueydo en audiencia hafteefle firmado 
año.p/.'cn qucfeproueyercnenlaaudiencia:fopc del efermanoy que el femanero encomien 
la vifita al na ¿da cofta e intereffe déla parte,y de de a los relatores losproceff os :y no llenen 

Al . O 

l ^ t l 4i* tres reales páralos pobres por cada pro derechos por hu [car proceffos. 
C^'Z7' 1 .-r 1 f- A . R . _ 'T-1 T» c* T „ _ J 1— J i _ , J : . Allica.to 

y don Caí 
los ydcñs 

losautosenformadefuletra ,ypongá partesningunautoq los alcaldes prpr ^"^f^ 

uifion que dexarenenel dicho tiempo ^ T R O S I manáámo? quelos di* ^ 1 ^ ^ ' 
dcdefpachanenelqualticpoaffienteil ^ c h o s eferiuanos no notifiquen alas los y d e ñ a 
« f 1 / ^ 1 " ' ' • 1 1 . 1 1 - TIIII-I« p n l - » 

laspeciciones en los proceflbs con las ucyere viftoslosproccíFosifinq prime-: ño de 45. 
prefentacionesylo proueydo cnellas, ro los alcaldes qloproueyeron lo feña- ^ t a c Má 
firmado por ellos: y quenodefpachen lc:ni den mádamiéto, fin q vaya firma ̂ y ^ , 
ningunas prouifiones fin que vaŷ tn do dios alcaldes mayores q lo proueye-
paíTadas y feíialadas por femanero: y q ro:faluo fi faerc coías prouey das en au-
tengan los proceílbs con fuscubiertas diencia publica/en rcfpucftade peti-
bien atados y tratados: ylosproccíTos ciones prefentadas por las partes, o 

otras 
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otras cofas fcmejantes:qucentoccsba- qucfucccdicrecn c[ualc]uier dclós di* 
ftcyrfeñaladodelcfcriuanorfopcnaq chosofficíos: y quclosdaran y eritrc-
lo que afentaréde otra manera/ca nin garan bien t r á t á ^ y fubílanciados. 
guno.-y pague él cfcriuano mil mará- lin que tfya falta alguna dcllos: yantes 
ucdis para la camaraypor cada vez que de dar la dicha fianza, no le dexcn vfar 
lo contrarió fízicre. Y midamos q los délos dichos officios.Y affi rhiímoju^ 
cfcrfuanos cada vez qíeouierc d ícfcc rcn ante el dicho gouernadory alcaU} 
bir el plcycoaprueuájlos Ueué al fema- des mayores,que vfarañ bien y ficlmc-
nerococlufos, y afentados los írechos te délos dichos officios:y que guardad 
áta* rclació en las efpaldas:para que los ran el fetreto y las leyes y ordenanzas 
crjcomicdealos relatores o relator que delaudienciaíy que no llenará mas de 
kpatefeieré : y el tal relator a quien lo los dichos derechos, y los que por los a 
cncomcndare,lo fea de toda la caufa: y ranzeles del f cyno les fon permitidos 
no fe encomiende pfoceífo en otra ma licuar. 
nera:fopenaáfeys reales-para los eftra ^Ley.h. Quelosefcmanosnorefábande 
dosjpór cada vez que algún cfcriuano los procutddorespetición fin poder y firma 
fiziere lo contrario. Y mádamosqlos da. delprócUfadoryUs de letrado. 
dichos eferiuanos nifus criados por J^/J A N D A M O S que los dichos crAIIica.i», 
büfcar procéflbs no llenen derechos al criuanos no refeiban petición al-

^ ,gúnos)fopena deló boluer con el qua- gima de procurador,íiñ que el talpró¿ 
cró tahto. curador trayga poder firmado de le-
^ Ley.lm, Qfáertha de poner los eferiuanos trado por bailante, ni el procurador lá 

del audiencia^ de fus derechos^ que [ole prefente fin el dicho poder.y que los di 
nidadhandefa^erfiedorefcehidosyque chojeferiuanos no refeiban petición, 

fiangahandedar. finque vaya firmada del procurador 
Uli cap ir Q TROSIque los dichos gouerna- que la prefentare,fopena que cada vno 

I *m dor y alcaldes mayores los eferiua- de los lufodichós que lo contrario fizic 
^ tiós que ouieren de tener cnlaaudiccia rcn délas cofas fuíodichas,paguenfeys 

|)or ante quien paíTen los autos^ue fea reales para la nuellra cámara, y ala par 
nombrados y púeftos por nos, y no o- te las coilas del pleyto retardado. 
tros:y que cílos no Ueué mas derechos t Ley.hj.Que habla enks receptores déla di 
délos que ha de licuar los eferiuanos d cba audiencia. 
loslugares donde eíluuiere laaudien- J y J A N D A MOSqcnelaudicncia ^ ^ i f ^ 
cia,y los de fufo contenidos. Y manda del gouernador y alcaldes mayó- pragmati-

mos que de aqui adelante, ante que los resaya trcynta receptores eferiuanos:c* 
eferiuanos délaaudiécia, y elgoucrna losqualesfean losquenos nombrare- nadaca,^ 

dor y alcaldes mayores fea refecbidos mospornueílrascedulasry que licúen ydóPhilip 

a fus officios,den fianzas legas llanas y defalario porcada vndiaquefe oecu- 4 ^ 4 " ° 
abonadas que los proccífos que fe ref- paren en las prouangas tres reales , a-
cibieren,yfehiziereny pallaren ante lléndedcfusderechosdclas eferiptu-
ellos,ellosy cada vno dcllosy fushere- ras : y que ante cílos y no ante o-
deros darán quema dcllosala perfona tros algupos fe hagan las dichas pro-

uancas 

A 



De la audiencia de Galicia iSQ 
uzn$zs:Ca.\uoen cafo que cftuuieren OC 
cupados en otras coHiŝ y ouiefe neccfll 
daddeprouccrrc primetoqiic ellos fe 
deíbcupen^y que los derechos que ref-
cibicren^os aííentcn al pie de cada pro 
uanga , conforme a las leyes.-y den co-
nofeimícnto a las partes de todo lo que 
refeibende cadavna dellas,fopenadc 
mil marauedís para la cámara-

^Ley.hy. Que las receptores y eferiuanos en 
las informacionesfummartas no refciban 

AUienlas 

ordenácas JyJ A N D A M O S qUC lo$ cfcri na
de MÓcon nosy receptores de la dicha audié 
cap.4y. cja ^ cn lasinformaciones fummarias 

de delióbos y pefquifas, no r cíe iban ni 
tomen mas de feys tcftigosclo qual ha
gan y cumplan/opena de tres mil ma 
rauedis,y qne bueluan lo que ayan lic
uado con el quatro tato para la nueftra 
cámara. 
^ Ley.hiij. Que pone U forma 'que ha de te-

nereltafftdorde las prouangas enla tajfa 
cion deltas. 

Allica. fí. Q T R O S I mandamos que el tafa-
dor delás proua^as y proccíTos que 

vienen a la dicha audien cî n̂o tale li
no folamentc los proceflbs que vienen 
en grado de appellacion, que vienen 
a eila:y que las prouan^as y peíquifas e 
informaciones que hizieren los recep
tores de la dicha audiencia, los eferiua 
nos dclla los Ueuen a tafar cada eferiua 
no al alcalde mayor con quien dcfpa-
chare y librare: y que el tal alcalde ma
yor tafe en las prouan^aslos días que 
cnellasfcdeuiera occuparel receptor: 
y fin fe hazer la dicha tafacion,y pagar 
ti receptor lo q fe le alcanzare y quita-
re,no fea proueydo en otro negocio, y 
que el eferiuano de fce fin llenar por e-

lio derechos algunos deíatalrafiicioy 
fi algo fe le alcanzo fe lo mande pagar 
como lo pago:para que confiando de
do pueda fer proueydo el tal receptor. 

^ LeyMx. Que pone lo que han de hâ et los 
porteros déla dicha andiencidé 

A N D A M O S q los porteros de A l l i ca . ̂ t* 
la dicha audiencia tengan cuyda- W** 

do de hazer callar en el audiencia a las 
perfonas que hablaren fin licencia : y c 
xecuten la pena contra los tales pucfLl 
fopena de medio ducado para los po
bres de la cárcel: y tengan cuydado de 
mirar q la fala del audiencia y cftrados 
dellacften bien aderezados y limpios: 
y q no falte enel acuerdo^no tiiuicren 
julta caufa,y c5 licencia:fopcna de dos 
reales por cada vez para los pobres. 
^ Lej.lx.Oue enla dicha audiencia ayapte 

goneroy verdugoy que elgouernadory al 
caídes mayomproucan donde efien a lúe 
recaudo losproceffos* 

0 T R O SI mandamos que en la di fnla(1'ck 
v / 1 1 1 rrasn: ancha audiencia délos dichos gOUer c id tGra -
nador yalcaldes maycres,aya pregone n*i0'vcj: f 

J T J i l J y don Car 
ro y verdugo que reíidan con ellos do- ios y doña 
quier queeífuuicrcmalosqualespoucr luaiwenU 
1 j * i ij 1 Y v i í i t n d d a 

nador y alcalaes mayores mandamos ño ^ 
qlcsdcnfalariosjuftos^Iosqualcsfc pa duenMa 

guen délas penas de nueftra cámara q ti,ltlca-lí? 
enla dicha audiencia fe condenaren: y 
porq enla dicha audiencia no ay archi 
uo,mandamosaIgoucrnador y alcal
des mayores prouean donde los pro
ceflbs eften a buen rccaudo>ycnIugar 
do no refeiban daño, 
í Ley.lxj - En quefe manda que todas las le -

yes defte tituloy ordenangas del audiecta 
fe hagan leer en cada V» anopublicamen-
telendo para ello üamados todos los offt~ 
cíales» 

Otrofi 



cnlas crdc 
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Don C a r 
los empe
rador «n 
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fo dicha 
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D5 Fcrná 
do y doña 
Yfabcl en 
S' lamáca 
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Libro tercero. 
Q T R O S I mandamosqueelgo-

uemador y alcaldes mayores el pri 
mcr dia de audiencia del mes de Ene
ro de cada vn año, hagan leer las leyes 
defteiitulo^y codas las otras ordenan-
cas déla dicha audiencia tocantes a los 
officios y perfonas della en vna fala, e-
ftando prefentes el dicho gouernador 
y alcaldes mayores > y nueftro procu
rador fifcal,y abogados,y alguaziles, y 
los officiales y las otras perfonas a quié 
coca y atañe lo eneila con tenido: para 
que cada vno fepalo que ha de hazer y 
cumplir.Y mandamos al dicho gouer 
nador y alcaldes mayores^tengan efpc 
cial cuydado á executar las penas cne-
llas contenidas, contra los que no las 
guardaren, 
^ Lej, lxi¡. Que deUspenas de cámarafe pa 

guen los faiariosy los otrosgaftos. 
p O R Ó V E las penas d cámara que 

feapplican por el gouernador y al
caldes mayores, fon neceíTarias para 
muchos gafl:os,efpccialmcnte para pa 
gar los falarios del fifeal, y otros, y los 
gaftos que fe hazen quando fe mu da la 
audienciay carce^ycnfeguirlospley-
tosfifcalcs^yparaotras cofas necefla-
rias,mandamos que en la paga los ga
ftos y falarios ordinarios fe prefieran a 
las otras cofas,y defpues las mas necef-
farias. 
^ Ley.lxiij.Paraqueelgouernadory alcal

des mayores pueda tomar en fícrejlo algti 
ñas fortalezas quando commiere alferui 
ció del rejsy poner treguas entre caualle-
ros y concejos en nombre del rey. 

MA N D A M O S q f i e l gouerna 
dor y alcaldes mayores o qual-

quier dellos entendieren fer cumplidc 
ro a nueftro feruicio,y execucion de la 
jufticia,ypazy íbífiego del reyno de 

Ticulo 1 . 

Galiciaíde entregar en fu poder algu
nas fortalezas o caftillos^por algún tic-
po , que ellos puedan mandar a ¡os 
caualleros y perfonas cuyas fueren, 
y a los alcaydes que fe las entreguen, 
por la forma que bien vifto les fuere: 
raziendo ellos el juramento o pltyto 
omenaje , o feguridad , o qualquier 
dellos , que cumplido el dicho ter
mino y tiempo las boluera con todas 
las armas y pertrechos y manten i mié-
tos. A los quales caualleros y perfo
nas y alcaydes, mandamos que luego 
que por los dichos gouernador y al
caldes^ qualquier dellosles fuere di
cho y pedido y mandado de nueftra 
partc,qu e fe las entregu en lu egoicu m-
pliendo ellos el dicho jura meto y plty
to omenaje de fe las boluer paílado el 
dicho tiempo , fin embargo de qual
quier appellacion ofupplicació: folas 

f>enas que íbbre ello les fueren puertas: 
as quales nos auemos por puertas. Y 

mandamos que afsi mifmo el dicho 
gouernador y alcaldes mayores pon
gan entre qualefquier caualleros^ co-
cejos, y perfonas, qualefquier treguas 
oíeguridad de nuertra parte que vie
ren que cumple a nueftro ferui ció , y 
fofsiegodel dicho rey no, por el tiem-

Í)oy con las penas que les parefeiere: 
asqualesafsi pueftasy las dichas tre

guas las auemos por puertas en nue
ftro nombre:y mádamos que las guar 
den,y quepuedan derramar las gentes 
que entre los que las treguas fe pufie-
ren tuuierenjuntas, y poner las penas, 
y fazer todo lo que conuenga para que 
ayaefFedo, y executar las penas fu-
fodichas , que por ellos fueren pue
rtas contra los remiífos e inobedien
tes. 

Ley. 



Dclaaudiencia de Galicia* ido 
<[" Ley.Ixiiij. Para que elgonernadory alcal

des mayorespara euitar efrandalosjy pre~ 
dery cajligarmalhechores puedan ha êr 
lo enefla ley contenido. 

Losmif- T R O SI mandamos a los dichos 
nios en la v » y ^ . i i i 
dichapra^ nueítros goucrnador y alcaldes 
manca, mayores^que cjuando cóuinicre a nue-

ftro feruicio y a la paz y fofiego de aql 
rcyno, que algunos caualleroso otras 
perfonas falgá dcl,o de qualcfquier ciu 
dades villas y lugares o fcligreíias, y q 
fc preícnten ante nos perÍGnalmcn te,cj 
cllosoqualquicrdclloslo manden : y 
nos por la prefente lo mandamos, que 
luego fin efperar otra jufsio lo cúplan: 
en los plazos y fo las penas que les fuere 
pueftas.Qcio fi mandamos alos capi
tanes y hcrmandades,y todas las juíH-
cias del dicho reyno ĉjue í¡ para fcguír 
y punir aaíguDos malhechores que íe 
acogieren a algunas fbrcalezas,o ciu da 
dcsjvillas y lugares,conuinicre dar ía-
uor y ayuda,lucgo que fueren requeri-
dosíc junten,y con fus armas y gentes 
y les den todo el fauor que les fuere pe
dido: y vayan con ellos y co qualquier 
dellos:y cumplan fus mandamientos, 
y penas que fobre ello Ies fueren puef-
tasdas quales nos las auemos por pue-
ftas:y fe junten con ellos a.cumplir y c> 
secutarlo que por ellos les fuere man
dado. 
^ley./jcv. Quelosfeñores temporales en el 

reyno de Galicia no den los officiosperpe
tuos yni por Viday que nombren perfonas 
hábiles yfe les tome reftdenciay los alcal
des mayores quandoJaheren a negocios, 
tengan cuydado defacerlo enefla ley con 
tenido* 

^Iñaful P 0 R 9^Eromosinforlnadosque 
nacnia ui- cnel dicho reyno de Galicia ay gran 
fitadiaño. denumerodcmalhechores, yqueios 

ano 

juezes déla tierra y cotoaréa donde áíi 45'íata ch 

dan no los prenden ni caftigan > antes 
losfauorefcen y receptan yfeacompa- cap.4* 

ñandellos,y Iodiíl¡mulan,y quelacau 
fa defto es^orque los caualleiros y per-r 
lados y otras perfonas del reyno que tic 
nen vaflallosy jurifdi¿lion temporal, 
venden los juzgados dellas^y dan los of 
ficios perpetuos a perfon as inhabilcs^q 
no tienen la fufficien cia quc fe requie-
re para vfar dellos-y porque deílo fe íi* 
guen grandes ineouenientes y occa-
fionesparaquefe cometan muchos y 
fcosdeli6tos:paraobuiar lo íufodieho^ 
mandamos que los perlados, cauallcrt 
ros, y otras perfonas quede aqui ade
lante ouieren deprouccrofficios y cae 
gosá jufticia cnel dicho reyno^no puó 
dan vender ni vendan los tales officios 
ni los déperpctuos,ni por toda la vida 
del quefuere proueydo:y que prouean 
enlosdichos officios buenas perfonas 
hábiles y fufficientes para el buen exer 
ciciodcilos:alos quales mádamosque 
hagan reíidcncia de tres en tres años,y 
den fianzas bailantes déla hazcr:y ten
gan efpecial cuydado de prender y fe-̂  
guir los mal hechores, cadavnoenfu 
jurifdiólion.Y mandamos que los nue 
ftrosgouernadory alcaldes mayores, 
tenganefpecial cuydado defazer guar 
dar y cumplir lo fufo dicho, y cafligar 
a los que enello hallaren culpados, y 
que.quandp algún alcalde mayor fa-
herédela audiencia , en los cafes que 
conforme a las leyes fufo dichas pue
de y deue falir, fe informe fecretamen 
te que mal hechores andan en aque
lla tierra » o comarca donde eftuuic-
reryqual alcalde o merino losfauorcf-
ce o recepta , o fe acompaña dellos 
y lo diífimulacy auida información, al 

que 



Libro tercero 
cj hallare culpado lollcuc o embie prc 
fĉ o mande parefeer pcrfoiiaIméce,fe-
gun la qualidad de la culpa, con la in
formación a la audiencia: para que alli 
fe caftigue conforme a jufticia. 
^ Ley.lxvj. Que pone la forma quefe ha de 

tener eneldpofemo que fe ha de dar a los 
deU capitaniâ y alabarderos y j efeuderos 
efiando con el audiencia, oyendo a nego
cios, 

Losmif- p O R O V E los efeuderos y alaban 
pi.i<í. deros déla capitanía del rcyno de 

Galicia en los lugares do reííden coma 
la ropa y camaŝ y fuccede ten erlo vn a 
ño y dos fin pagar por ello cofa alguna 
de que refultaagrauio alos ducños.Por 
ende mandamos que de aqui adelante 
laspofadas y ropa fe muden de quatro 
en quatro mefes,y el capitán y apofen 
tador,y ios efeuderos denordéqueaf-

. íi fe hagarfopena q el que tuuiere occu 
pada la pofada o ropa mas tiépo de los 
dichos quatro mefes,pagu e el alquiler 
délos dichoí quatro meíes,y de todo el 
mas tiempo que lo tuuiere oceupado, 
jrmas dos ducados para la cofradía de 
la audiencia.Y quandoalgún efeudc-
ro faliere déla audiécia a negocios, má 
damos que pague la pofada, y de todo 
lo que fe le diere: fopena de priuación 
del oíEcio,y délo boluer con el quatro 
tanto. 
^ LeyJxv'ij.Que en lugar tgouernadoraya 

v« regente en la audiencia de Galicia. 
B 5 Philip w A N D A M O S que de aquí ade-
dc.if se, iante en la audiecia de Galicia aya 

vn regente letrado en lugar del gouer-

Titulo I I . 
nador.-y que todas las leyes y ordenan
zas que hablan cocí gouernador fe en 
tiendan co el dicho regenterel qual pre 
fida en la dicha audiécia,y vea los pley 
tosy voceenellos. 
^ Que los alcaldes mayores delreyno deGd 

licia no lleuen parte de las penas quefe ap 
pitean por las leyes a los jueces J. final tita 
délos alcaldes déla cafaj corte hb.'tj. 

^ Quédelo qelgouernadory alcaldes mayo 
res determinaren en los pley tos ecclefafii-
cosporVta defuerga fobre otorgar, o cau-
fasprofanaŝ o fe appellepara la audien
cia de Valladolid.l.trejntaj cinco tit. v. 
lihro fegundo.Yque eñlrejm de GalicU 
no fe junten a bodas ni mifds nueitas,fat
uo enla manera contenida enla ley dô e ti 
tu.primero libro quinto. 

^ Que déla audiencia de Galicia fe embie ca 
da Vn año a l receptor general de penas de 
cámara en fin del mes de Margo reheioi 
las condenacionespAra la cámara, que el 
año antes \uiere auidod.trê e ca. do%eti 
tulo cator̂ ejibrofegundo. 

^ Los alcaldes mayores exe cuten las ley es,y 
no moderen las penas ni la tafación de las 
cofasprohibidas.l.xiiíj.tit fin.lib. ofíauo. 

^ Los contadores que fe nombraren para ha-
•fer alguna liquidacion,feafolamentepa
ra cofas que confiílan en quetd 3 o taffacio 
o pericia de perfona o artey no para cofas 
que confifien en derechoiy que en Vn pley-
to no aya mas de Vnas qúentasij la taffal 
cion que fe ha de ha êralos cotadores,Ve4 
fe enla ley cinquentay cmquentay Vno,ti 
tu.quinto libro fegundo. 

Titulo.ij. Del regente y j uezes de la audiencia de 
los grados de Seuilla,y alcaldes mayores de quadra, 

y fus officiales. 

file:///uiere


Del regente yjuczes déla audiencia de Seuilla. 161. 
^Ley.j.QtrfenU ciudad de Seuilla refda la la ftla que le parefeicre que conuicne. 

audiencia délos grado s:y que aya Vn rege ^Lty* ^ AM* los dichos jueces Vayan 

Elcmpera 
dordócar 
los en Bru 
felas, año 
1^6.a 10. 
3 Enero c 
las ordena 
cas q hizo 
pi ella au 
dicncía ca 

tey feys\ue%es:y el falario que han de a 
ueny délas caufas que han de conofeer. 

1 A N D A M O S 
I que enla audiencia 

y juzgado délos gra 
dos que reíideen la 
ciudad de Seuilla, 
ayavn regente que 

las apfettaciones de quantia dedie^mil 
marauedis arriba, délos lugares déla tier
ra de SeutUa/y los de losordinarios de la di 
cha ciudady de die^ mily deayahaxo a l 
regimiento \y las aceraciones deeleéíio-
nes de ofliciosy fieles dehinoy jueces del 
alhondit 

MA N D A M O S que las appeU 
laciones que fe imcrpufíercn de 

~EI mifmo 
calas de 
Brufela» 

preíida,yfeysjuezes:losqualesconoz- los alcaldes ordiñarios déla dicha ciu c a p i y 4 . 

DÍ. i. y ea ̂  cá en grado de appcllacio de las caufas dad y lugares de fu tierra, fiédo de ma 
a s d e M a cíui'esq«efeinterpufieron antcellos, yorquátiadediezmilmarauedisjquc ^ . 4 . 

drid cap.», délos juezesdéla dicha ciudad y fu tier vayan ala audiccia dclosgradosjy que 
y19' ra: los qualcs puedan determinar en vi no vayan ante ninguno délos alcaldes 

Ha y en grado de rcuiíla en los cafos q mayores de la dicha ciudad: y de los 
vuiere fupplicacionry que la fentencia diez mil marauedis y de ay abaxo va
que enel dichogrado diere, queremos yan al regimiento de la ciudad: y anfi 
quanco nueftra voluntad fuere feaexe mefmo vayan al dicho regimiento las 
cucada:y que el dicho régete tenga do appellaciones de eleótion es de officia-
ziecas mil marauedis en cada vn año. Ies délos lugares de la ciudad, y las de, 
y cada vno délos dichos feys juezes cié los fieles del vino, y délos fieles execu^ 
to y cinquenta mil marauedisrlos qua tores,y de los juezes del aihondiga. j l 
lesfean pagados y cobren délos pro-. ^LeyMij . (^e las affeÜtciones délos alean-
pilos y rencas déla dicha ciudadjiafta des dehermandady prouincta pecunia^ -
tanto que fean viftas y tencfcidaslas rias^efeysmil marauedis arriba, vayan 
qu entas délas penas de cámara q man a la dicha audienciaiy las criminales ante 
damos tomanporque acabadas lo ma los alcaldes mayores» 
daremos proueer como mejor conuen J ^ / J A N D A M O S quelasappella- Affi.t«.^ 
ga:de manera quelaciudad norefei- cionesquefeinterpufieren dejos Brulc" 
ba aerrauio. alcaldes de hermandad déla dicha ciu 
*¡Ley. pj. Que enla dicha audiencia aya dos dad y fu tierra,y del prouincial de la di 

falas de cada tres jueces paraver fleytos, chahermandad, leyendo codenacio-
y elregentevaya a la que conuiniere. nes pecuniarias de feys mil marauedis 

El rnifmo / ^ T R O S I mandamos que enla di- arnba^aun quefe appliquen para la 
yro.enias cha audiecia delosgrados ayados nueltra cámara, o para otra qualquier 
dcMa. íilasde tres en tres juezes, para que en parte, vayan ala dicha audiencia; y 
M / B ™ ca^a vnacleUas & vean y determinen que no vayan a ocra parte. Yfeycndo Qi?c «la 
fcUscai los pleycos pendientes, y los que adela de menor quantia délos dichos feys t lcu.^Ub. 

tefeoftiefcieren,yqueelregente que milmarauedis/eguardelaley ycapi- s .decílcl i 

preíidierc fe pueda aífentar y hallar en tulo de cortes que fobre ello habla: y ro' 
X fien-



Libro tercero. Titulo I I . 
ficndo las condenaciones criminales, Q T R O S I mandamos que el rege- E l mifmo 

vayan anee los alcaldes mayores de la te y juezes déla dicha audiencia zU y 
dicha ciudad. cen y quiten las fuerzas que los juezes tras anící 

^ Ley. V. QmlaSdppeUAcionesdeaUñfesy ecelefiafticos que eftuuieré en la dicha ^ cftas he, 
as cnV* 

alcaldes de mefta 3y otros jueces, (¡ue[o- ciudad y fu ter m ino y jurifdi ¿Uon hi- liadohd, a 

hanyrantevno délos alcaldes,Vayan a zieréjaílien no otorgar appellacioncs ño ̂ *"-
la dicha audiencia. legítimas,como en proceder contra le I5, 

E l mífmo Q T R O S I mandamos quebsap- gosencaufas profanas :fegun y como 
Bruf" pellaciones délos juezes, alarifes, lo hazenlos oydores délas nueíirasau-

U s a ñ o ^ í yalcaldcsde mefta,yotrosjuezesdéla diencias de ValladoIid,yGranada:y 
caM' dicha ciudad y fu tierra, que folian y r que cftádo el tal juez ecelefiaílico fue-

en primera appellacío ante vno délos ra déla dicha ciudad y fu tierra y jurif-
alcaldes mayores, vayan derechamen didion,quecIregentc y los juezes no 
te a la dicha audiencia délos grados puedan alearlas dichas fuerzas. Y ma-
cn qualquier cantidad que fean, y no damos al nueftropreíidente y oy dores 
ante ninguno délos dichos alcaldes quereíídencnlanucftra audiencia real 
mayoresry enlos de menor quantia de de Granada no fe entremetan al̂ ar las 
fcys mil marauedis confirmando o re- dichas fuerzas enlos dichos cafosque 
uocando los juezes de los grados,aquc hizieren los juezes ecelefiafticos, que 
lio fe execute. refidieren en la dicha ciudad y fu tier-
^ L e j .vj. Queenlucaufas de cien wilaha- ra y jurifdidion,aun que las perfona$ 

xo baflen dos jue^es^y en las de mayor contra quien los talesyuezes procedie-
quantia aya tres :y auiendo discordia Je ren, eften fuera del diftrito termino y 
guárdelo eneíhley contenido. jurifdidiódeladichaciudadyfu ticr-

^uTf"10 Ĵyf A N D A M O S que en las caufas ra :yq el quitar y algar délas tales fuer-
enús l e . que fuere de valor de cien mil ma- ^aslas dexéa los dichos regen te y juc-
Brufcias y rauedis y dendeabaxo,las pueda ver y zcs delosgrados. v 
pei .yU ^ determinar dos juezes déla dicha au -' ^Ley.Vny Que los dichos jueces délos g r a ~ 

pnnccfa diencia en viíla y en reuifta: y las que dos en la ordenjudicial guarden las leyes 

men fiT û erc n ^Q mas 1̂1 mti;i ^ e ĉ cn m^ ma'" ^ Madrid yy los autos de decidientes y 
aufencu rauedis,mandamos que en la determi los dejfachen hreuemente fin aguardar 
en Valla- naciori dellas aya tres votos cóformes, acuerdo,y que fe íupplique dentro de cin~ 
doUd,ano ' . T T r j . ^ 1 / J 11 1 
i^p.por y no losauiendoenvna lalale remita codias-
Hcbrero. alosdcotrafalary fien ambas no vuie Q R D E N A M O S y mandamosq Zitatímo 

re mayor parte de votos,que hagan fen los dichos regente y juezes enla di- e*l*sjZ 
tencia y fe remita alos alcaldes mayo- chaaudiencia,enelfubftanciary orde- denácasq 

res,para que todos juntos defpues de narlosproceífos, guarden la orden ju-
vifto lo determinen. dicial que fe manda guardar en las au- da ¿i Mi 
^ L e y M j . Que elregenteyjueces délosgra- diencias rcales,por las leyes deMadrid ¿TÍ¿ > 

dos conozcan délasfuergas que ha^en los y las otras de nueftros rey nos:y que los 
jueces ecclejiaflicos y que proceden contra autos interlocutorios e incidentes en 
¡egos,o en no otorgar appellaciones. que no ha de auer fentencia difiniciua 

faiuo 



Del regenteyj uezes de la audiencia de Seuilla^ i6i 
faluo interlocutoria^o porvia de expe
diente, lo mas brcuemence que pudie
re y fin menos coilas délas partes lo 
defpachen,finefperaracuerdo nidia 
de fetcncias, y que de la fentencia difi P 
nitiua fe fupplique detro de cinco días 
deípues de la notificación. 

^Ley ix. Quepone las horas que han de oyr 
fleytosvy que no pueda ahogar ni fer affef 
fores nirefcehir caución de indemnidad. 

El mifmo W A N D A M O S que el dicho rc-
en las di- XVJL i - i - i i 

chas p« - gente yjuezes vean y líbrelos plcy 
meras or- tos lashorasy tiemposen veranoy en 
^Mldía ^nuierno, que las han de oyr los oy do-
ca. 7.y io. res de las nueftras audicncias:y que no 
í*** refeiban caución de indenidad de nin 

guna de las partes, ni otro por ellos: ni 
fean abogados ni arbitros,ni aíTeílbrcs 
ni pueda licuar falarío de ninguna per 
fona ni vniuerfidad;yen todo lo fufo 
dicho guardé lo que cíladifpucfto por 
las leyes fietc,y diez yfeys,y diez yfietc, 
y diez y ocho, y cinquentay feys del ti 
tulo qiiinto,libro fegundo, fo las penas 
en ellas contenidas. 

^ Ley. x. Que los dichos regente y jueces de 
ios grados nofean naturalesde SeuiÜa ni 
defu tierra^ que puedan incidentercono 

fcerde los deltílos* 
filufdT PORQJ^ cnlosdichosjegcntey 
ĥ íá rid juezes de los grados aya entera liber 
c*p.3.y <s, tad,mandamos,que ningunodellos 

fean naturalesde la dicha ciudad de Se 
uilla,ni de fu tierra,ni déla villa de Car 
mona,ni de fu tierra: que fi fueren nó-
brados, que no fean refcebidos fin nuc 
ftro exprclTo man dado, en que no en
tendemos difpenfar. Y mádamos que 
los dichos juezes puedan conofeer y co 
nozcan de los delitos que incidieren 

en los pley tos an te ellos pendientes, y 
en defacatamientos de palabras o de 
hecho, que acaefeieren eílando los di* 
chos juezes en la dicha audiencia y fa« 
las della. 
^Ley.xj.Que en las cofu de goutrnacion de 

la dicha ciudadj fu tierra tengan conpde 
ración a lo diffueflo por las leyes i j en las 
appellaciones de autos interlocutorios ha
gan parefy.r ante palos eferiuano separa 
proueercon hreuedadjuflicia. 

X / f A N D A M O S que quando fe\Et1m^ 
1 V J L . r , J . i en las de 

interputicren appellaciones ante Madrid 

los juezes de los grados, de cofas tocan ca^yá. 
tésala gouernacion déla ciudad y fu 
tierra, antes que inhiban,o manden fo 
brefecr,guardenloqueefta dilpucílo 
por las leyes deíle libro. Y por cuitar 
cortas y daños que a las partes fe recref 
cen,mandamos,que de aqui adelante 
quando alguna dellas appellare ante 
los dichos juezes de qualcfquier autos 
interlocutorios, manden parefeer an-: 
te fi al eferiuano de la caula con el pro-
ccífojpara que informados de lo que íe 
appella,fi fuere agrauio, de que confor 
me a las leyes de nueftros rey nos lo de-
uan retenerlo retengan originalmen
te: y fi fedeue remitirlo remita luego, 
hazicndojuílicia cnla caufa.Y manda 
mos a los tales eferiuanos, q luego que 
por los dichos juezes les fuere manda
do, que vengan con los tales proceflos, 
lo cu mplan fo las penas que por los di
chos juezes les fueren puertas. 

^Ley.xij. Que pone, quando wiereduda 
fohre quien ha de conofcer de alguna cau~ 
fa de los jueces déla dicha ciudad̂ entre la 
audiencia^ otros y los alcaldes mayores, 
fila caufa es ciuil, o criminal, quien lo ¿4 
de determinar. 

X 1 Otrofi , 



Libro tercero. Titulo 1 1 . 

E l mifmo 
en las orde 
naneas de 
V a l ú - í o -
lid del año 

y en las de 
B míelas 
del año f 6 
cap.<?.yU 
princefa d 
Portugal 
gouerna-
dora, año 
if por 
Mayo. 

Q T R O S.T mandamos cjite gnan-
do fe oíircfcicre duda 3 o differen-

cia íobre cjiiicn ha de conofeer de algu 
na caara^eyendo la tal difierencia en -
tre la audiencia y aíliftente y cabildo 
de la dicha ciudad, fe guarde la orden' 
vfoycoftúbrc que fe folia vfaryguar* 
dar,anrcs que la nucua orden fe hizicf-
lc,que fue el ano de cinquera y quatro: 
pero fi la diíFcrencia fuere entre la di
cha audiécia de los grados y otros qua 
lefquier juezes, o entre otros juezes cn-
treíijO con los alcaldes mayorcs,man-
damos, que fe licúen losproceífosala 
dicha audiencia de los grados, y allí fe 
determine a quien pertenefee el cono-
fei miento de las tales caufas: pero cfto 
no fceñiendaala differenciaqucvuie 
re con los juezes déla cafa déla contra-
tacionde Seuilla. Y quando vuiercdu 
daíi la cauía csciuil o criminal entre 
la dicha audiencia y los alcaldes mayo 
res,lo determinen el regentCjO la perfo 
na quepreíidiere en la dicha audiécia, 
con el juez mas antiguo de los grados, 
y con el alcalde mas antiguo: y lo que 
en ello por ellos tres fe determinare, fe 
cumpla y guarde; y dello no aya lugar 
fupplicacion. 

^Ley.xiPiQfie hs acuerdos los hdgih los di 

- ch os juezes los didS que fe hd^en en las att 

, dtencias i y que no eften en ellos las perfo-

nos prohibidas y ni a l tiempo de \otarfe los 

pleytos*. 
E l mifmo \ > í A N D A M O S que en los a-
cnlaísorde cuerdosque feh'an de hazer por el 
naneas de . . i . . A . 

Madrid dicho regente y juezes, para dctermi-
ca. ü . y i f . nar los pleytos viftos, no entren ni eftc 

en ellos, n i fe hallen prefentes a ver vo
tar las pionas cotenidas en la ley qua-
rcntaycinco,titulo quinto,librofcgú-

do:yquelos hagafcgun y como y qua-
do los hazen en las audiencias: có que 
no vayan a ellos antes de las tres horas 
defpues de medio dia, por razón de las 
calores que ay enla dicha ciudad. 

^Ley. xitiy Que los dichos jueces no eñen 
aufentes ¡faluo guardando lo eneña ley 
contenido. 

OT R O S I mandamos que el di- Allica.i8 

cho regente y juezes déla dicha 
audiencia no puedan eftaraufentes(te 
nicndofalud) de la dicha audiencia/ 
juzgado della,por mas tiepo de treyn-
ta dias en cada vn año,y efto con licen 
cia del regente y ios otros juezes: a los 
quales encargamos la confciccia ,quc 
en la dar miré que aya caufa legitima: 
y de mas del dicho tiempo no puedan 
cftar aufentes fin expreífa licencia nuc 
fl:ra,la qual no entendemos dar:y fifal 
tas hizieren fin licencia en la dicha au
diencia, mandamos a los eferiuanos 
dellá, que las eferiuan y lo den por fee: 
para que felesdefquentedefus quita
ciones , de las quales han de fer paga
dos con fee de los dichos eferiuanos 
del tiempo que refidieren. 

^Ley. xv. Sohre la ohjeruancia del fecreto 
del acuerdo de la dicha audiencia. 

Q R D E N A M O S y mandamos, A % . | 
que los dichos juezes guardé muy • 

enteramente el fecreto de lo que en
tre ellos paírare,y fe votare culos a-
cuerdos:íbpcna que el que defeubric-
re fu voto,o de qualquier de los dichos 
juezes direda, o indire£í;amente, fea 
priuado del officio, y buelua el falario 
que vuiere licuado dende el dia que lo 
defeubrio. Y mandamos que los di- u 

chos 

Allí. 

Allí, 
yis. 
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Del regenteyjuezésdclaaudiencía de SeuiíJa. 1 6 } 
chos juezcs altiempoqucfiicrcn rcf- licúen derechos algunos, íb pena de ^ 
cébidos a los dichos officios^uren cipe los boluer con el quatro cato para nuc-
cialméce fobrcel dicho fecretory que- ftra cámara, 
remos que el que vificare por nueílro 
mandado la dicha audiencia, haga fo- ^Ley.xvüj . Que Us dichos jueces no hagan 
bre ello muy gran diligencia. partido ni concierto con los oficiales> ni 

refciha, dellos m de laspartesy que eliue% 
^Ley» xvj. Que ayafilencio al tiempo defe que vuierefentenciado algún pleytoy de-

Ver los pleytos >y en los acuerdosy eflra- xare de fer jue^, no pueda ahogar en a-
doSyy c¡ue el regente o el mas antiguo en fu quel cafo. 

l jg aufencta de orden en que eílo cejfe. 
Q T R O S I mandamos que los d i . 

Ailica.io. p Q R Q J / E al tiempo que ícveen * chosregente y juezcs norefeiban 
^ los pleytos en los eftrados de la au- coía alguna de los ofEcialcs del audien 

dicncia, y los dias de peticiones y fen- cia,ni hagan conciertos ni partidos có 
tencias,y en los acuerdos, cóuienc que ellos, ni tomen ni refeiban cofa algu
no ayaplaticas demafiadas, que impi- na de los que truxeren plcytos^por fi ni 
dan el breue defpacho délos negocios: por interpoíítas períbnas: fegun y co* 
mandamos que ccíTcn las dichas ha- mo lo difponcn las leyes defte libro:fo 
blas,a{G éntrelos juezcs como entre las,penas en las dichas leyes contcni-
los abogados y procuradores; y que fe das. Y mandamos que ninguno de los 
guarde en el hablar lo que eíla prohibí dichos juezcs y regente que vuierc fen 
do en las nueftrasaudiencias: y que el tcnciado en la dicha audiencia algún 
regente citando enlafala,ocnelacuer pleyto.dexando de fer juez no pueda 
do,o el mas antiguo en fu aufencía^ten en la dicha caufa fer abogado, 
gan cuydado de reprehender y refre
nar lo fufo dicho: y obuiar otras cofas ^Ley* xix. Quandofueren recufados el re~ 
que parefeiere traer deforden. gente, o algunos de hijueles, o alcaldes 

mayores J a orden quefe ha de guardar en 
^jley.xVij.Que los pleytosfe Vean porfuan la tal recufaciony que no puedan recufar 

tiguedadiy los pleytos de pohres liberta- a todos. 
desymoneñenoslosfahados. ĴJ A N D A M O S que quando el ^ j ^ * 

regente o alguno de los juezcs de naneas de 

ca.i7. A N D A M O S que en ver los la dicha audiencia fueren recufados o ^rcl*| 
^8, i pleytos conclufos guarden la or- algunos de los alcaldes mayores: en la ^ c a / j . 

den y leyes que fe guarda en las nue- determinación y orden de la tal recu- y en las di-
ftras audiencias: y que los fábados fe facion fe guarde lodifpuefto enlasle- n á ^ M 1« 
vean pleytos depobresy libertades, y yes dcMadrid,y capitulos de cortes, Madrid 

hofpitales y moneflerios , c yglcfias, contenidas enel titulo diez de la recu- "¿'¿"^j 
preíeriendoalosquemas razón vuic- facion del prefidente y oydorcs y alcal final cnci 
re:y a los pobres que vuieren hecho fo desfibro fcgundo.-con que la pena que J * ^ ^ * 
lcmnidad,efcriuanos ni relatores no fchádedepofitar paralacal recufacio 
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Libro tercero 
de cadavno de los dichos juezcsyfean 
íblamentc diez mil ínaraucdis.-yquan 
do alguno de los alcaldes mayores fue
re recufado, fcá cinco mil marauedis. 
Y mandamos que ninguno pueda re-
cufara todos los juezes de los grados, 
lo penadevcyncc mil marauedis para 
la cámara. 

^Ley. xx. Que los jueces inferioresf'yendo 
llamados por los jueces de los grados^ V¿~ 

y a n luegoiy qucfialgunjue^ inferiorfup* 
flicare de condenación de cofias, que fea 

o 

En l*f di- Q R D E N A M O S y manda-
chasord^- mos,quccjuandolos juczesdelos 
Madnd grados cftando en la dicha audiencia 
capi.io. y quificren ícr informados de algunos 
%6.y 17. ^ jos tinjcntc$ afliftente, o de otro 

Cualquier juez,© official déla dicha ciu 
ad., de quien íc appella para los gra

dos , feyendo por ellos embiados a Ua-
mar/ean luego obligados a yr alia, fin 
poner efeufa ni dilación alguna: fo la 
pena que Ies fu ere puerta. Y (¡algunos 
dclosyuczes inferiores fueren condena 
dos en coftas,que feyendo les notifica
da la ícntécia fupplicaren ,fean oydas 
fus defenfas , y fe determine con toda 
breuedad, 

• - - h a : ,• ' p ?r.p 1:0: : . \ a H A > . / 
^Ley*xx¡' Que en la dicha andiecia aya ar 

chiuo de hs dichos fweffos :y los efeñua 
nos no üeuen derechosporhnfcar losprá-
ce[fos pendientes. 

Í8- A N D A M O S que enla di-
y i9' cha audiencia aya archiuo publi 

co, donde fe pongan todos los procef-
fos fenefeidos, feguny como y por la 

,o] forma que efta mandado que le aya en 

Titulo I I . 
las nueílras audiencias rcaIes,por la ley 
quarca enel título quinto^cnel libro fc-
gundory que losefcriuanos ni fus ofíi-
ciales no lleueaderechos algunos a las 
partespor bufear los proceífos crimi-^ 
nales^onforme a la ley décima^ diez 
y íiete, titulo délos eferiuanos délas au 
dieíicias, libro fegundo: fo la pena en 
día contenida. 

^Ley.xxij* Que los jueces de la dicha audie 
cia hagan a los ahogados y procuradores 
guardarlas ordenangas :y que los relato
res no refeihan dadtuas niprefentes de las 
partesiy que ellos ni los efemanos no Üe
uen derechos en los negocios tocantes a la 
camarayfifco. 

Q T R O S I mandamos que el rege- AÜÍCMÍ 
ce y juezes déla dicha audiencia, 

compelían a los abogados en las cau-
fas que en ellas pendieren | a que guar
den y cumplan las leyes y ordenanzas 
denueftros reynos que hablan conc-
llos,con tenidas enel titulo de los abo-
gados,libro fegundo: y quc los relato
res no refeiban prefentes de las parces, 
y guarde lo contenido en la ley cacor-
zejtitulo de los reIatorcs,y en la ley cin 
quéta y feys,tituIo quinto,Iibro feguq-
do. Y mandamos que los dichos rela
tores y eferiuanos, no llenen derechos 
ningunos en las.caufas tocantes a nuc-
ftra cámara y fifco,yjunfdidion y pa
trimonio real: fegun que íe contiene 
en la ley veynte y dos, titulo de los reía 
tores:y en la ley veynte, titulo de los ef 
criuanos de las audiencias: y en la ley 
veynte y cinco, titulo quinto,libro fe
gundo. 

^Lcy . xxiiy Comofihandeefcreuirlos d e 
foftos 



DelregenteyjuezesdelaauclienciadeSeuilía. 164. 
pofitosy penaty las diligencias epie fe kan 
de ha^er. 

AlIica,¿7, j ^ A N D A M O S que porqueaya 
quenta y razón de los depofitos y 

penas que fe condenaren en el juzga
do , que aya libro en U dicha audien
cia en que fe eferiuan los depofitos y 
condenaciones por cada vno délos ef-
criuanos ante quien fe hizieren y paf-
faren: los quales ícan obligados a no
tificar al dicho depofitario las dichas 
condenaciones que fe hizieren, y en
tregarle los depofitos dentro de ter
cero dia:y fino lo hizierc que lo pagué 
de fu bolfa , y mas fcys cientos ma-
rauedis para nueftra cámara : porcl 
qgal libro fe haga cargo al dicho de
pofitario quado le fuere tomada quen-
ta:la qual mandamos que le íea to
mada por los dichos juezes al fin de ca
da vnaño, y fe obligue el dicho de-
pofitario de dar la dicha quenta en el 
dicho libro, y que acudirá con todo 
lo que fuere obligado con ello a quien 
por nos fuere mandado, para pagar 
los falariosy cofas neceflarias que e-
ftuuicrcn en ellas (¡tuados déla dicha 
audiencia. 

^Ley. xxiiíj. Que los f ley tos conclufos, los 
eferiuanos alienten los derechos de los re
latores en I M efpaldaí deüos, conforme a 
lo que han de auer por cada hoja para 
los traerá encomendar* 

y 40. OT R O S I mandamos que eftan-
do los pleytos conclufos , los ef

eriuanos ordenen y cofan y pongan 
en forma, y aílienten enlavltima ho
ja déla conclufion los derechos que ha 

de auer el relator del tal procedo de ca
da hoja, aíli para interlocutoria como 
para diíínitiua:y los llenen ante los di
chos juezes, para que los encomien
den a los relatores que los vuieren de 
relatar, y fi el pleyto eftuuicre para in
terlocutoria , hagan relación depala
bra, y fi en difinitiua fe faque la relacio 
por eferipto: fiendo la cantidad déla 
demanda de mas de diez mil maraue-
dis arriba : y fe mande a las partes y a 
fus procuradores y abogados que las 
den por concercadas dentro de cierto 
termino:dódc no, en fu rebeldía man* 
damos que fe relace por la rclació CJUÍÍ 

los relatores dieren Jurando ellos que 
efta fielmente facada,y firmando lo de 
fus nombres. 

^Ley* jrav. Délos relatores que ha de auer 
en la dicha audiencia 'y que el femanero 
en fin de cada fleyto tafft los derechos epe 
han Üeuado relatoresy ofpaales. 

MA N D A M O S que aya en la A lü ca. & 
dicha audiencia quatro relato- Xcn Ias or" 

res, dos para cada lalarlos quales elijan de Brufc-

y nombren el regenteóla peí fona que ^scap.io. 

prefídierc, y los dichos juezes de los 
grados. Y mandamos que los dichos 
juezes^ el femanero de cada fala, ten
gan cuydado de taifar los derechos 
que vujeren Ueuado los dichos relato
res, y eferiuanos, y abogados, y los o-
tros officiales:y hazer boluer a las par
ces lo demás licuado, fegun y como !o 
difpone la ley fefenta y tres,ticulo quia 
tOjlibrofegundo. 

^Ley. xxvj. Que ningún ef :ñuano ni offi-
cial Vtua con los dichos jueces :y que los 

X 4 eferi-



Libro tercero. Titulo I I . 
refcehir tt tfcmdnos x quienfe mindar* 

jligosenU ahdad^to lo cometan * otro 

AUica,H. Q T R O S I mandamos que nin
gún cfcriuano ni official del dicho 

juzgado y addiencia no vina de viuicn 
da có ninguno de los dichos juczrsifo-
pena que no tenga ni pueda tener offi-
cio en la dicha audiencia, y pague md 
marauedis de pena para la nueftra ca-
mara.Ymandamos que quando los di 
chos juczcs mandaren a los cfcriuanos 
dclaudiéiíciajOaqualquierdellos que 
refciban teftigos en la ciudad, que no 
lo puedan cometer a otro cfcriuano al 
gunoifaluo que ellos los tomen por fus 
perfonasifopenadc mil marauedis pa 
ra la cámara cada vez que lo contrario 
hizieren: en loqual los dichos juczcs 
tenga diligencia de preguntar a los re
latores, quando hizieren relación de al 
gunproccífo. 

^Lej.xxVij.Queen U dicha audiencia aya 
dosefcmanoSij quatro receptores del na 

mero. 

E n las or-
denacas fe 
guadas de 
Vallado-
lid fufo di
chasca, n . 
y en las de 
Brulclas 
ca. 12. y ce-
dula de la 
princefa 
doña lua
na gouer-
nadora en 
Vallado-
lid, ano 
1^9 por 
I unió. 

^JyJ A N D A M O S que en la dicha 
audiencia aya dos eferiuanos que 

refidan enclla: los quales íean prouey-
dos por nos quando vacaren : y anfi 
milmo ayaquatro receptores del nu
mero, que íon los que agora manda
mos nombrar: y que de aqui adelan
te quando vacare alguno de los dichos 
officios, mandamosal regente y juc. 
zes délos grados que hagan fu eledtion 
y examen, y nominación de las perfo-
nas, fegun y como efta mandado que 
fe haga en las audiencias por la ley fe-
tenta y tres,ticuío quinto, libro fegun-

do: para que de las dos perfonas nom
bradas, nos tomemos la que nos pa-
refcierc.Y mandamos que los que nos 
proueyeremos délos dichos ofiieios de 
cfcriuanos,© receptores, ante todas co 
fas íc refeiba dellos juramento que 
guardaren nueftro feruicio,y queno 
licuaran derechos demafiados,faluo 
losque por ararizel y leyes pudieren 
licuar, fo las penas en ellas contenidas: 
y que los dichos receptores que fueren 
a negocios fuera de la dicha ciudad 
Heucn defalariopor cada dia ciento y 
ochenta marauedis, de mas de los de*-' 
rechos que pueden Ueuar conforme al 
dicho aranzel.^ 

^Ley.xxtáy Que aya quatro porteros en la 
dicha audiencia ,jy terga de/alario cada 
V«o Vejnte mil marauedis. 

Q T R O S I mandamos que de a-
qui adelante aya en la dicha au

diencia quatro porteros, quales nos 
proucycrcmosry que los tres dellos fir-
uan en la dicha audiencia, y el otro en 
el juzgado de los alcaldes mayores:y 
que a cada vno fe den veynte mil ma
rauedis defalario en cada vn año,dcIas 
penas epe fe applicaren para los eflra-
dos de la dicha audicncia.-y que no lle-
uen otros derechos porninguna via, 
ni albricias de fenten cias que fe diere, 
fo pen a de los boíuer toa las fetenas pa 
rala cámara. 

^Ley, xxix. Para que el prefidentey oydo-
resy alcaldes déla ciudad de Granada no 
fe entremetan a conof:erde las can fas ci~ 
utlesy criminales de la ciudad de Seuiüa, 

Allí en las 
dichas or
denanzas 
de Valla-
d tí lid del 
año f4.C. 
n.y Brufc-
las ca. ir.y 
doña lua
na prince
fa de Por
tugal go-
uern adora 
en Vaíla-
dolid,ano 
i f fy . por 
Deziebrc 
dó Philíp-
ic.i.cn Va 
ladolid.a 

de Septié* 
brc. 

excepto en ciertos cafos. 
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bernia go-
ucrnado-
jes e n f u 
aulcñcísi 
r» ValU-

Elcmpcra p o R Q^V Efobreelconofcitnien-
^ j ^ y to de algunas caufas ciuiles y cri-
dónalas- mínales que cnlaciudaddeSeuilla y 
naylos- fci tierra han fuccedido, haauido d i t 

ferencias entre el prefidente y oydorcs 
y alcaldes déla nueftra audiencia de 
Granada, y las jufticias de la dicha ciu 
dad, fobre el conofeimiento dcllas: 

f^l'aij0 poreuirar aquellas,mandamos traer 
<lc Hebre- ante los del nueftro confejoa la dicha 
íbbr̂ car ĉ 0'21̂  ôs priuilcgios que de los reyes 
taaiír. de nucílros progenitores tienen origin a-

í ^ ^ o ĈSy ^ cx̂ m r̂ ̂ e IajuníHiction de 
VcaVc la la dicha nueftra audiencia: los quales 
Icyfinál 3 auiendo los viftoenel dicho nueftro 
q!e akera confejo,fue acordado que deuiamos 
cito. mandar y mandamos al prefidente y 

oydores y alcaldes de la dicha nueítra 
audiencia, que agora nideaqui adê  
lante no conozcan ni fe entremetan a 
conofeer de caúfasciuiles ni crimina
les que fuccedieren en la dicha ciudad 
de Seuilla y fu tierra, aíli en primera in 
ftancia comoen grado de appellacio: 
fino fuercen cafos de corte, o de cau
fas que feconofeiere en la dicha ciu
dad y fu tierra por commiííion nue
ftra. Lo qual mandamos que afliguar
den y cumplan,yno hagan ende al por 
akuna manera. 

^Ley. xxx. Que de IdS cauftó criminales Je 
SemUay fu tierra, conozcan los dichos al
caldes mayores en grado de appeüacion 
en viflay en reniña ,jy de los otros luga -
res en eíía ley contenidos >y que no nom
bren tenientes, m entren en cabildo de la 
ciudad. 

Allienbs | ^ £ A N D A M O S que las appelhu 
dolid clt cionesquefeinterpufiercen cau

fas criminales de! aíIiftentc,o de fus lu
gares teniétesdeScuillaycn fu tierra, 
y del alcalde de la jufl:icia,y délos alcal 
des de la jufticia de Frexcnal y Coftan-
tina,y de los alcaldes veedores de la tie 
rra de Seuilla,y de los alcaldes de la vi
lla de Aroche, vayan derechamente 
ante los dichos alcaldes mayores, y no 
a otra parte alguna;y folos ellos conoz
can y determinen las dichas caufas eh 
el dicho grado de appellacion, y anfi 
mifmo en grado defupplicacion. Y 
mandamos que los dichos alcaldes no 
puedan en fu lugar nombrar tenientes 
que vfen de fus officios,ni entren en ca 
bildo v reaimiento de la dicha ciudad 
de Seuilla» 

^Ley. xxxj. Que en las caufas ciuiles ni cri
minales en primera infancia no conoz
can los alcaldes de quadra:pero por cafo 
de corte f filamente en las caufas crimina 
les3y no la audiencia de Granada. 

M A N D A M O S que los al
caldes mayores de quadra no 

conozcan de cauías ciuiles, y crimi
nales en primera inftancia, pero per
mitimos que puedan conofeer a pe-
dimiento de parte de cafos de corte 
en las caufas criminales de la dicha 
ciudad y fu tierra , con que ningún 
pleyto criminal déla dicha ciudad y 
fu tierra por cafo de corte pueda yr 
ni vaya a la dicha nueftra audien
cia , que refide en la ciudad de Gra
nada. 

^ Ley.xxxij. Que quando alguno de los di* 
dichos alcaldes faltare , "vaya con los o-
tros alcaldes eljue% mas nueuo de losgra* 

X s dos 
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AlIica.T^, 
y prouiíío 
dada en 
Valla do-
lid por lu-
ho,aña 
i j f í . y en 
las ordc-
nancas de 
Bruíclas 
c.iy.y enla 
prouiíion 
de Valla-
dolí d, año 
i f f <».ca.4 
de ella. 

Libro tercero. 
dos A determmdrpleyrosyy lo mifmo quan 
do alcaldefaltareyoapleyto que nmit-
tieren. 

A N D A M O S que cadayquan 
do que alguno de los dichos alcal 

des mayores faltare por aufcncia, 
muercc, o enfermedad, o por recufa-
cion, que en fu lugar vaya có los ouos 
dos que quedaren, el juez mas nueuq 
de la dicha audiencia^ara ver y deter
minar las caufas criminales del dicho 
juzgadoiy lo mifmo fea quando los al
caldes eftuuiercn difcordes,quefe no-
bre vno de los juezes délos grados y 
no fala: y lo mifmo fea quando los al
caldes remitieren pleyto. . 

Titulo I I . 
n ofeer de las tales caufas a !a dicha ciu 
dad, o las fubdelegucn a otros juezes 
ecelefiafticos que reíide en ellary eftan 
do los tales delinquentes en fus prifio-
neŝ los trayan a las cárceles de la dicha 
ciudad que ellos, o fus fubdclegados 
tuuieren en ella : porque a no fe hazer 
aíU, refultaria pcrjuyzio a nueftra jurif 
didion real y defenfa della, y los de
linquentes dexarian de fer caftigados: 
y nocumpIiendoIofufodicho,man-
damosalos dichos juezes ecelefiafti
cos que no procedan contra los di
chos alcaldes, ni den carcas en las tales-
caufas:fo pena de las temporalidades, 
y de fer auidos por cílraños y ágenos 
dellos. 

D o Philip 
pe.*, año. 
i ) y ^.por 
Abril , y la 
princefa d 
Portugal 
gouerna-
dora en fu 
auíencia. 

€ Ley. xxxíij. Que los jueces ecdefafíleos 
en las caufas criminales en que los delin
cuentes contra quien proceden los alcai
des mayores de la quadra allegan exem-
pciones de la junfdtéíion real3 ejlando fue 
ra de Seutlla, Vengan a conofeer detlas a 
la dicha ciudad,0 ful?deleguen aüi¡ue^y 
trayan allí losprefos. 

A N D A M O S a los juezes ec
elefiafticos delegados y conferua-

dorcs3que cada y quando que los nue-
ftios alcaldes déla quadra de Seuilla 
procedieren contra algún delinquen-
te, el qual por fer de corona, o por fer 
comendador,oen otra manera exem-
ptOjVuierc recurfo a los dichos juezes 
ecelefiafticos, y ellos citando fuera de 
la dicha ciudad procedieren contra 
los dichos alcaldes fobrelatal exem-
pcion,que quando efto fuccedierc los 
tales juezes ecelefiafticos vengan a co-

^Ley. xxxiiij. Que pone la orden que fe 
ha de tener en que vno de los alcaldes ma
yores V a y a a Vtftar la tierra de Seui~ 
üa , y como ha de fer elegido, jy en que 
fe ha de occdpar, y que no tenga Voto en 
los pleytos que determinare en la Vifita^ 

y ios otrqs los remita al alcalde deU j«-
ftteia. 

OR D E N A M O S y manda
mos que fe viliten los lugares y 

tierra de la ciudad de Seuilla por los 
alcaldes mayores , fegun y como fe 
hahechoy acoftumbrado hazencon-
üienca faber que falga vno de los di
chos alcaldes de tres en tres mefes a vi-
fitar eldiftridoypartequclefuerefc-
fialada : y acabados los tres mefes fe 
buelua a la audiencia , y falga otro, 
y losdcmas por fu turno. Yporquc 
aya toda buena orden , y ceflen al
gunos inconuenientes quefepodrian 

oífrcfceré 

El tnifino 
Empera
dor en lai 
dichas ©t' 
dcnanifas 
hechas en 
Bruíebs, 
cap.ií . 
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ofFrcfccr, queremos que el nombra
miento y declaración délos tales al
caldes para efta vifica y por fu turno, 
la haga el regente quepreíidicre en la 
nueftra audiencia délos grados-.con 
que fe tenga aduertenciaa que nom
bre al alcalde diftrido y parte déla tie
rra que vuierc de yr a vifitar: porque 
podria feruir de inconuenientc hafta 
en tanto que quiera falir a la dicha vi-
fita : por manera que acabado de vifi
tar el primero, nombre y declare el fe-
gundo,y adíenlos de mas. Y man
damos que en los proccíTos, y caufas 
criminales que vuiere entendido y 
determinare en la dicha vifita el tal al
calde^ fe vuiere appellado del ante los 
alcaldes mayores,no tenga voto. Y los 
proccíTos que no eñuuicren conclu
ios, o no determinare al tiempo que fe 
acabare el termino de fu vifita, lo re
mita al alcalde de la jufticiajoavno 
délos tenientes de affiftente de la di
cha ciudad, finios lleuar configo. Y 
el tal alcalde que faliere a la dicha vifi
ta, filamente entienda en la admini-
ftracion de juílicia en caufas crimi
nales . Y para que efto tenga cumplido 
cffedo, teniendo encendido que no ay 
mas.de tres alcaldes mayores, yfiv-
uieífe de falir vhb de los alcaldes, feria 

•: : grande falta y perjuyzio al bueno y bre 
uc defpacho de la juílicia: queremos 
y ordenamos aya otro alcalde mas, el 
qual mandaremos proúecr ,y con efto 
quedara proueydo en lo que toca a la 
vifita de la tierra:y también cnxjue aŷ t 
fiempretres alcaldes en la nueftra áu-

. diencia como a la adminiftracion y 
pc0i. y la1* bien publico^onuiene. Y m an damos 
pnneca que aya defalario el dicho alcalde ma 
nâ oLcr- yor Porca^a vn ^uc ^ occupare 

en la dicha vifita,quatrociento$ mará- nadora cu 

uedis,la mitad dellosfepague délos ["aenVaI 
proprios de la dicha ciudad, la otra lIadolid,a 
mitad de las penas de cámara de la au- no VíS; 
, . . 1 1 * i PGr diencia de los grados. 

^Ley. xxxv. Que Vne de los tenientes delaf 
ftflente VifiteU tierra en lo que toca A ter-
minos y qnentas de proprios \y no enúen -
da en caufas cimles nt criminales* 

p O R Q J / E nó ayaembarago ni EJ.mintio 
confufion en los negocios, y fe en - 17 

tienda mejor lo que toca a la buena 
gouernacion de los lugares y tierra 
déla dicha ciudad diñin&a y aparta
damente de por fi : queremos y or
denamos falgan a vifitar la tierra vno 
de los tenientes, o alcalde del affiften
te con vn regidor y vn jurado y eferi-
uano , quales el cabildo de la dicha 
ciudad para ello nombrare: los qua
les tan folamente entiendan en vifitar 
términos y tomar quentas délos pro
prios , y faber como fe gafta, y enten
der y faber como fe guardan las orde
nanzas que la dicha ciudad tiene para 
la buena gouernacion della y fu tie
rra : y en todo lo de mas generalmen
te que ala buena orden y bien publico 
conu ienc: fin entremeter fe y oceupar 
fe el tal teniente ni alcalde en caufa 
ciuilní criminal, ni en otra cofa nin
guna : y a(G lo ordenamos y man
damos. 
-iónl : \íi\i¡h' Gl?ll6IJ¿b ¿oí , * ' i¿« 
^Lry. xxx^. Que el regente y los jueces dé 

los grados ̂ alcaldes mayores fe prefieran, 
ene! afíento a la ciudad, donde fuere ne~. 
ce¡farto yr todos :y queen loa fieílas de ta 
ciudadfe ahjlengan deyra ellas el regen
te y jueces y alcaldes, y <¡uando el re-

gente 

http://mas.de


Allica.ig. 
calas de 
Brufeias. 

Libro tercero* 
gente htdeyr* la mtno derecha delaf}¡~ 
ftente. 

p ARESCEcofaconucnicnccpro-
ucer que en las fieítas publicas <juc 

la ciudad de Scuilla como propriasfu-
yas hazc, como e$ el dia de Corpus 
Chrifti, o otras fíeftas y procefliones,^ 
por voto, o vfo y coftumbre particular 
fuele y acoftúbra hazer,las audiencias 
aífi de grados como ct alcaldes por via 
deaudiencias fe abftegan y efeufen de 
yr a ellas,y dexen a la ciudad libremen 
teadminiftrar fusfieftas, y exercerfus 
officios y regozijos públicos: pero en 
reícebi mien tos pu blicos délos reycs,o 
principesco en horras y obfequias rea-
les/uccediendo eftos cafoscO otros fe-
mejantes en que vuicífen de eftar jútos, 
laaudicncia les precedary feyendo ca
paz el afficnto y el lugar donde eftuuic 
ren eílen ygualmeme, teniéndola ma 
no derecha la audiccia. Y anfi mefmo 
mandamos, que quan do concurren el 
regente y el auiftete déla dicha ciudad 
en vno,quc yendo el regente con el au
diencia , vaya el regente a la mano dc« 
recha,aun que el aliiftente fea feñor de 
titulo: pero no yendo con el audien
cia, el aífi ftcnce vaya a la mano dere
cha feyendo feñor de titulo. 

! : ; • . . minil:onéiij . 
^ L ^ . xxx\ i j . A queperfonasfi hañ-de dar 

las ataraganaspor cárcel: 

AlIic*.»o. Q R D E N A M O S ymandamosq 
enlasordc aloscaualleros y perfonas princi-
Brurcía$dC Pâ cS honrradas,les fea dadas y feñala-

das las atarazanas por cárcel: y que^n 
cfto fe guarde lo que fe folia vfac yguar 
dar: con que fe tenga aduertencia que 
las perfonas a quien fe feñalarcn las di
chas atarazanas/can caualleros, y per-

Titulo ir. 

D ó Philip 
pe. 2. y la 
princefa 
doña lua
na gouer-
nadora en 
fu nombre 
ca Valla-
dolid, año 
I Í Í 7 . por 
Deziébre. 

fonasprincipales que lo merezcan:/ 
no a otros ningunos. 

^Ley,xxx\?i¡j»Que lo contenido en ejlas di -
chas leyesyy otras qualef juierprouifones 

y cédulas tocantes a l a g a d o deeftaau-
díencia,fepongan en Vn arcaiy que juren 
los jueces y officiales de las guardar. 

MANDAMOSquelasdichas E n ^ p n -

leyes,yordenanzas,yotras qua- den"nc«" 

lefquier prouiíionesy cédulas tocan- ^ Madrid, 

tes al juzgado del audiencia, y lasque ^*1*'"' 
dieremos, todas originalmente fe pon 
gan en el arca del libro fecreto del a-
cuerdo: y cada vno de los juezes tenga 
vn traflado dello:y ellos y todos los of. 
ficiales al tiempo que fuere refcebidos 
a fus officiosjuren de las cumplir. 

^Lty .xxxix . Que los dichos jueces délos 
grados enU condenación de fruílos <ju§ 
hicieren Jos kquideny ta[[?n. 

Q T R O S I porque de no liquidar 
fe los frudos en la condenacio que 

delloshazcn los juezes, refulta gran di 
lacion en el fcnefcimiento de losplcy-
tos y cofias a laspartcs:porende máda 
mos q los dichos juezes de los grados, 
en las feritcncias que dieren de aqúia-
dclante,guarden y cumplan lo que efta 
mandado a los oydores de las nueftras 
audiencias reales, por la ley cinquenta 
y dos,tituIo quinto3libro fegundo. 

f Lry. xl . Que aya taffdoren la dicha au
diencia délasprouangasyfroceffos que 
paffaren ante los jueces de los gradosy al 
caldes de quadray aya de [alario en ca^ 
davnañoVeyntemilmarauedisyquenQ 

fea ahogado, 
M A N -

Elempera 
Hor den 
Carlos y la 
princefa i 
Portugal 
en fu nom 
bre > año 
y 4.cnVa-
lladolíd a 
io.de lu-
nio. 
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Do Philip 

princcfa 
doña lili
lí: goucr-
nadora en 
¡u auíécia 
en ValU-
¿oliíl, año 
líf5>.ydo 
Philippc.i 
en Madrid 
ano if^a. 

MA N D A M O S que el regente 
y juezesdclosgrados nombren 

y tengan vn taflador, el qual fea obliga 
do y tenga cargo de taflar los derechos 
delosproceíTosyprouangas queandu 
uieren y fe hizicren, anfi en la audien
cia de los arados* como ante los alcai-
des mayores de quadra, quevuieren 
de licuar los eferiuanos, cóforme a las 
leyes y aranzeles del reyno; allí para 
que no licúen mas,como para que alos 
que mas vuieren licuado, los condene 
en las penas délas dichas leyes por lo 
mal lleuado. Y mandamos que a ya de 
falario en cada vn año vcynte mil ma-
rauedis:losquales fele paguen délas 
penas que fe applicaren en la dicha au
diencia de los grados para gallos de ju 
fticia.-con queiaperíbnaquc nombra 
ren por taflador no fea letrado aboga-
do/ino otra perfona que fea hábil y de 
confianza. 

^ Ley.xl). Que los jueces de los prados de Se 
müa Vean cada mes dos f ley tos tocantes 
a fermlnosy ']unfdiñtones de la ciudady 
yiüasy lngare: de fu tierra. 

DonPhi- ^ [ A N D A M O S quelosjuezesde 
Hpoe^.cn la nueílra audiencia de los grados 
¿0°^ de Seuilla vean de los pley tos que en la 

dicha audiencia eftá pendientes tocan 
tes a términos y jurifdicHones déla ciu 
dad,villas y lugares de fu ticrra,en ca
da vnmes dos pleytos,demas délos 
que por antigüedad de concluíion fe 
vuieren de ver: fegun y como y en la 
manera que eíla ordenado fdlUgacn 
las audiencias de Valladolid y Gra
nada , por la ley veynte y cinco, título 
quinto^libro fegundo. 
^Ley xlij.Quelasajtpellacioncs déla au~ 

diencia de Canaria Vengan a la Je losgra 
dos de Semlla. 

Q R D E N A M O S y madamos u * * ™ ' 
que las appellacioncs del régete y «M* Ene 

juezes déla audiencia de Canaria, anfi 10,15 6 *Í 
en los cafosGiuiles,como en los crimi
nales en que fegun las ordenabas de la 
dicha audiecia de Canaria fe puede ap 
pellar, vengan a la dicha audienciade 
los grados deSeuillaifcgu y como mas 
largamente fe cotiene enlas dichas or
denanzas déla dicha audiencia de Ca
naria, que eftanenel titulo figuicntc, 
que es el tercero defte libro. 

^Ley, xlifj* Qufponela nueua orden que el 
rey don Philip fe fegundo mado dar en el 
cono/cimiento delascau/asenU audten-
cia de los grados de Seuilla. 

£ ) O N Philippe,&c. Salud y gracia. 
Y a fabeyslo q por vna nueílra car

ta y prouifion dada en la villa de Valla 
dolid a cinco de Mayo del año palia
do de mil y quinientos y cinquenta y 
quatro,proueymos y mandamos cer
ca déla orden que en eífa audiencia y 
juzgado dcla quadra fe auia de tener y 
guardar,y de las caufas pleytos y negó 
cios de q vos los dichos nueílro regen
te juezes y alcaldesauiades decono-
fcer, y déla forma y modo de proceder 
en ellas/egun que mas particularmen 
te en la dicha nueílra carta y prouifion 
fe contiene> y loqueanfi mefmo por 
otra nueílra carra y prouifion dada cíi 
Brufelas a diez días de Hcncro del año 
paífado de mil y quinientos y cinque
ra y fe y sproueymos y ordena mos^con 
firmando y aprouando lo Contenido y 
difpucílo en la dicha nueílra prouiüoti 
del año de cinquenta y quatro,con al

gunas 

Don Phí-
lippe. t. en 
Madrid, a 
ño <!ii¡66 
Efta leyes 
mas nue
ua ^ue las 
pafladas,y 
corrige y 
alreraalgu 
ñas dellas. 



Q u e no 
aya alcal
des ordina 
rios en la 
ciudad de 
Seuillay q 
los alcal
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Libro tercero. 
gunas limitaciones y declaraciones, fe 
gun que mas particularmente en la di-
cha prouifion fe contiene: defpues de 
loqual nos mandamos vifitar efla au
diencia y juzgado de la qu a dra,la qu al 
vifita con nueftra commiífion comen 
^oahazer eldodor Ruyz oydor que 
fue de la nueftra audiencia real de Gra 
nada y por fu muerte la acabo el licen
ciado Pobladura, canónigo de la fan-
da yglefia deToledo:y auiendofe ene! 
n ueílro confejo vifto la dicha vifita, y 
las cartas y prouifiones que de fufo eftá 
referidas, y otras nueftras cédulas y or
denanzas^ lo que demásconuinover 
fe, y auiendoíc tratado y platicado fo-
bre loque deuiamos proueer y orde
nar,por lo que toca a la buena admi-
niñracion de la jufticia, yál mejor y 
mas breuc defpacho délos negocios, 
y al bien y beneficio publico deífa ciu
dad y futierra,y vezinos y naturales de 
lla,a que fe ha tenido y dcue tener prin 
cipaltínyconfideracion,y auiendofe 
con nos todo coníultado, fue acorda
do que deuiamos de proueer y orde
nar lo qutíde y ufo en efta nueftra carta 
fe contiene. 

Primeramente por quanto en la di
cha ciudaid ha auidoyayeinco alcal
des ordinarios, que eligen y nombran 
la jufticia y regimiento della, los qua-
les alcaldes ordinarios han conofeido 
y conofeen en primera inftáciacn eífa 
ciudad y Triana, délas cauías ciuiles 
de qualquiera quantidadyqualidad, 
fegun y por la orden que en las orde
nabas déla dicha ciudad que defto tra
tan fe contiene: y por no fer los dichos 
alcaldes ordinarios perfona s de letras, 
ni de la experiencia y autoridad que íc 
requería, para juzgar y determinaren 

Titulo l l . 
negocios déla quantidad yqualidad 
que fon los que en la dicha ciudad oc-
curren y pueden occurrinypor fer anfi 
mifmo los dichos alcaldes ordinarios 
vezinos y naturalesde la dicha ciudad, 
y tener en ella deudos y amigos, yo-
tras intelligencias y tratos, y reípedos 
particulares, que impiden el hazerfe y 
adminiftrar fejufticia con la libertad 
y reditud que cóuendria:el dicho juz
gado de alcaldes ordinarios, no folo 
no ha fido ni es de effedo para laadmi 
niftracion de la jufticia, y defpacho de 
los negocios, antes de mucho impedi-
mento e inconueniente,y daño y per-
juyzio,y anfi por las dichas caufas y 
por otrasjuftas confideraciones,en las 
otras nueftras ciudades,villas ylugares 
principalesdefte reyno,como quiera q 
de antiguo vuoaníí mifmo alcaldes or 
dinariosrauiendo fe entendido que e-
fto no conuenia,íc quitaron,y fe redu-
xoyrefumiotodalajurifdidion yco-
nofeimicnto de caufas, anfi en lo ciuil 
como en lo criminal, a los corregido
res y jufticias pornos pueftas. Yporq 
fegun lagrandeza y qualidad deífa ciu 
dad, y los muchos y diueríbs y graues 
pleytos y negocios que en ella fuccede 
y pueden fucceder, no auiendo otros 
juezes,que en primera inftáciapudíef-
ftn conofeer de las dichas caufas mas 
que el aflíftenteyfus tenientes, auria 
falta enlaadminiftracion déla jufticia, 
y mucha dilación en la expedición de 
los negocios:y anfi cóuiene y es neceC 
fario, que de mas del dicho aífiftente y 
fus tenrcntes, aya otros juezes y perfo-
nas de autoridad y letras,quales cóuen 
gan,que puedan conofeer y conozcan 
délas dichas caufas en primera inftan-
cia,auicdo entre ellos lugar preuencióf 

y los 
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y los vnos y los otros haganyadmini-
ífcré jufticia alas pees, y enla dicha ciu^ 
dad aya cumplimiétodellajynofaltc 
n i mengue. Por lo qual quiriendo fatif 
fazer a cílo^auemos acordado que ago 
ra y de aejui adelante mientras que fue 
re nueftra voluntadlos nueftros alcal
des déla quadra y cada vno dellos que 
fon o por tiempo fiiercn, fcan alcaldes 
Ordinarios déla dicha ciudad, fin otra 
elección ni nobramiento alguno, mas 
del que nos dellos hazemos para alcalá 
desiy que como tales alcaldes ordina
rios conozcan de lascaufas ciuiles db 
qualquiera cantidad y calidad q fean, 
entre qualcfquieraljíerfonas: auiendo 
entre ellos y el dicho affiftente y fus tc-
niétcs(como queremos que aya) lugar 
preuéciomy enlos dichos alcaldes ma 
y ores incórporatnos, y a ellos applica-
mos y reduzimps la dicha jurifdidion 
de alcaldes ordinarios: para que ellos 
y no otros algunos rengan, vfen y exer 
^anladichajunfdidion:y fupprimi-
mos y confumimos el dicho juzgado 
de alcaldes ordinarios^orlaformay 
manera que antes era y eftaua^que tan 
folaméte le aya y fea por la forma y mo 
do que enefta nueftra carta y prouiííon 
feordenaydifpone. 

Y en quanto toca a la orden que en 
el proceder enlas dichas caufas ciuiles 
los dichos alcaldes há de tener y guar
dar, queremos y ordenamos que ten
gan la mifma,y procedan enla mifma 
forma que los nueftros alcaldes de las 
nueftras audiencias de Valladolid, y 
Granada tienen, y guardan enlas d i 
chas canias ciuiles: lo qual los dichos 
nueftros alcaldes de la quadra y cada 
vno dellos guarden y tengan: no em
bargante lo que por las ordenanzas de 

la dicha ciudad efta proueydo y dif-
puefto, cerca delosalcaldcsordinarios 
porque como quiera que aquello eftu-
uieíle bien proueydo y ordenado en 
quanto a aqu el juzgado y petfonas, a-
uiendo fe transferido y applicado la di 
cha jurifdicHonyoíficio a los dichos 
nueftros alcaldes, noferiáconuenicn*-
te,nia la adminiftracion de la juf t i 
cia n i al buen expediente de los n cgo .̂ 
cios. 

Otroficn quantotocaalasappella-
ciones que fe interpufieren délos d i 
chos nueftros alcaldes en las caufas c i -
uiles,quercmos que aquellas vayan de 
rechamente a eífa audiencia de los gra 
dos, de qualquiera calidad y cantidad 
que las dichas caufas fu eren, aun que 
fea defeys mil marauedis abaxo,y que 
no vayan ante el regimiento ni ayun
tamiento deladichaciudadmocmbar 
gante que proceda como alcaldes or̂ . 
dinarios:y no embargante lo que en 
los dichos alcaldes ordinarios por vno 
délos capitulos del año decinquentay 
quatro eftaua dfetca defto difpuefto: y 
no embarganteaníi mifmqqualquier 
vfocoftumbreypofcílion que en con 
trarioayaauido. 

Otroíi por quanto por vno de los ca 
pimíos de la dicha prouifió del año de 
cinquenta y quatro,ordenamos y má-
damos que los alcaldes déla quadra 
defla audiencia, en las caufas crimina-
lespudieílen conofeer en primera in-
ftancía encafos de corte, aífi en la di 
cha ciudad como en los lugares de fu 
tierra y jur i fdidion, y quédelos d i 
chos cafos de corte no fcpudieífe cono 
fcer en la nueftra audiécia de Granada 
ni porlos alcaldes del crim c del tama-
da mos q el dicho capiculo fe guarde, 

no 
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no folo a inítancia y pedimiéto de par 
ce,como cticl dicho capitulo fe coñeie-
ne, pero q anfi mifmo de officio pueda 
proceder y procedan en los dichos ca-
fos de coree, que fegun la calidad del 
delidlo, o de la perfona del delinquen-
te conforme a las leyes deftos rey nos y 
vfoyeftilo délos tribunales y audien
cias dellos fon auidos por cafos de cor 
te, y fe procede enellos como en tales 
cafos. 

Q u e aya fi - y porque en las caufas ccclcíiafti -
fcalcla au ' * ^ • i r • rr 

dicncia de cas quc Por vla oc ruerna vienen a ella 
5cuiIIa. audiencia, conforme a lo que por nos 

eíla proueydo y ordenado, y en las cau 
fas de los coronados que pretéden exi
mir fe denucftrajurifdid:ion,.porno 
aucr fifeal que en nucñronombreafli-
íla a ellas y las profiga,algunasdexá de 
fcguír fe por las parces, y otras aun que 
feíiganno fon defendidas por lo que 
toca a nos y a nueftrajurifdiólion, y lo 
mifmo fuccede en otros pleytos y ne
gocios que toca a nos y a la nueftra co-
roña y patrimonio real, de q fe ha fe* 
guido y figue perjuyzio anueftroderc 
cho y preeminécia: porende ordena
mos y mandamos que de aqui adeláte 
cnefla audiécia aya fifeal que aífiftaen 
nueílronóbre a las dichas caufas ecele 
fiafticas y de coronados, y a las otras q 
tocaren alnucílro patrimonio y coro-
na:elqualnos mandaremos luego no-
brar y feñalar, para que eílc y retida en 
eífa audiencia y aiüfta a las dichas cau 
fas: y que lo contenido y difpuefto en 
vno de los capítulos de Ta dicha proui-
íion dada en Brufclas,ccrca de que no 
vuieífc fifeal cncífa audiencia,fe entic* 
da y fe guarde para en las otras caufas, 
y que quanto a las contenidas eneftc 
nueílro capitulo, no embargante lo di 

Titulo I I . 
fpueftocnladichaprouifion,fe guár
delo que aqui enefta nueftra carta y 
prouifion fe contiene. 

Otrofi como quiera que por vno de 
los capítulos déla dicha prouifion que 
fe dio en Brufelas,proueymos y orde
namos qi c vos los dichos nueftrosjue 
zes no vifitaífedes las cárceles deífa di
cha ciudad,yprefosdellas, reuocando 
y alterando loqfeauia proueydo por 
la orden del añode cinquenta y qua-
tro, en que mandamos que vos los di
chos nueftrosjuezes el fabado de cada 
femana vifitaífedes las dichas cárceles 
y prefos, fegú y por la fbrm a que en las 
audiencias de«V^Jl^dolid, y Granada 
fe haze, y porq por experiencia fe ha vi 
fto y entendido, allí en la nueftra corte 
como en las dichas nueftras audiécias 
de Valladolid,y Granada donde los 
del nueftro confejo y los nueftros oy-
doresvifitahlas carceIes,deqliátoefte-
do e importancia efto fea, y beneficio 
y bien que a los prefos refultaenlo que 
toca al buen tratamiento yprouifion 
déloneceflario délos dichos prcíbs,y 
para q no les fea hecho agrauio ni ex-
torfion, y para el remedio y reparo de 
losqeftanyhan fidoinjuílaméce pre
fos, y íbmos informados al defeargo 
de nueftra con ciencia, por la obliga
ción q tenemos en la adminiftracion 
déla jufticia, efpejcialmétc cerca de los 
pobres y mifcrablesperfonas,conuic-
ne y deuemos no quitar a los dichos 
prefos elaliuio, reparo y remedio que 
déla dicha vifita les puede Venir: y por 
que entendemos q efto no lolono per
judica ni deroga a los priuilegios ni de 
rechos y preeminencias, antes en mu
cho bien y beneficio publico, quere
mos y midamos que cerca de lo de las 

viíítas 
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guaz: 

vificas de las carecícs^fe guarde lo con
ten ido y difpucfto en la prouifion del 
ano de cincuenta y quatro, y que con
forme a ella vos los dichos nueftros jue 
zes vificcys las dichas cárceles:guardá-
do enla dicha vifita y ew lo a ella cocer 
nicnte, la orden dada en la dicha pro-
uifioivio embárgatelo difpuefto y or
denado en la dicha prouifion dada en 
Brufelas. 

QHC la au 7 Y porq por cxperiécia fe ha viftd 
dicnciade quea caufade noauer enefla audien-
ScuilU te- cja luzeradode la quadra y alcaldes 
oa dos al- , . / ' . 0 í t ' 

iles- dellajalguaziies particulares que exe-
cuten y cumplan los mádamientos de 
voslosdichos nueftros juezes y alcal
des enla adminiíhacion delajufticia y 
cxecuciondella/ehazefalta y ay mu
cha dilacion, no fe puede proceder ni 
procede al eífcifto de lo que por vos íc 
manda y ordena, con la autoridad y 
breuedad que conuendria : ordena
mos y mandamos que cerca de eftofc 
guárdelo proueydoy difpuefto en 
no de los capítulos de la orden dada el 
añodecinqucntayquatio:yque con
forme a el3en la dicha audiencia yjuz-
gado de la quadra aya de aucr y aya 
dosalguaziles , qualcsnosnombrare
mos ¡guardando afílenlo que toca al 
falario como a lo de masdo contenido 
y difpuefto enla dicha nueftra carta y 
prouifion del año de cinquenta y qua-
tro:no embargante qualquier otra or
den que por otras nueftras cartas y pro 
uÜioncs, cfpecialmente porla proui
fion dada enla dicha villa de Brufelas 
en contrario defto cfte dada: que fiedo 
como efto es neceílario y conuiniente 
a la buena execuciony adminiftracio 
delaju fticia, no es ni pu ede fer en per-
juyzio dcla dicha ciudad y priuilegios 

y preeminencias delía, antes en bien 
benefició publico. ^ 

8 Otro li como quiera q conrorme pcüadócs 

a las leyes y ordenan ̂ asdeftos rey nos, dios juezes 

yloquchaftaaquiíehavfadoy guar- fo^f"^ 
dado,las appellacion es de los ju czes de biarc a Se-

commiílionquepor hueftro manda- ¡ÍÍ * 0 ^'i 
j /r • J j r t . J r • ticría vaya cío eacíia ciudad y lugares de lu tierra alaaudien 

han conofeidoy conofeen > áuian dé ^d^Se[lí 
yr a la nueftra audiencia de Granada> dcG^anat 
y ante los alcaldes del crimédella^mas ^ 
por efeufar de cofta y trabajo á las par-
testara que puedan con menos daño 
fuyo,y conmasaliuioydcfcafo feguir 
y profeguirfus caufas3mandamos y or 
denamósque de aqui adelante las ap-
pcllaciones de los juezes que por nue
ftra commiflíon conocieren encíTa cíü 
dad y fu tierra de algunos cafos,y negó 
cios aífi ciuilcscomo criminales , no 
fiendo por nos exprcífa y particularme 
te declarado que la appellacion venga 
ante nos^ ante los del nueftro confejo, 
vayan a eífaaudiencia y alcaldes déla 
quadra della reípediuamcte: y que en 
ella fe conozca en grado de appellacio 
de láscales canias, fi fegün y por la for
ma que en la dicha nueftra audiencia 
de Granada y ante los alcaldes del cri
men della , fcauiade proceder y co
no! ce r. 

5> Otrofipojrcfcufarla facilidad co 5 
1c riel uC tC 

queauemos entendido que eneíla au- ncr cu las 
dieheia fe procede por las partes, en la recufado-

r . 1 i \ 1 i t i * nesdel rc-

reculacion de vos el regente y alcaldes gemcyjuc 

por razón de la poca pena que hafta a- 2 « y ñai
qui por las dichas prouifiones yorde- 6̂*' 
nangas eftapueftajordenamos y man
damos que los que recularen a vos el 
dicho nueftro regenteo juezes o alcal-
desuno fiedo dadas las caufas por baftá 
tes,pague de pena tres mil marauedis, 

Y fegun 
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ícgun y por la forma que fe contiene, 
en las ordenanzas de las dichas nue-
ftras audiencias: y que el que recufare 
a vos el dicho nueftro regente, y fien-
do admitidas y dadas las caufas de re-
cufacion por bailantes, y no las proua-
rscaya e incurra en pena de treynta 
mil marauedisda mitad parala hueftra 
camara^y laocra mitad para el dicho 
regence,que es o adelante fuere : y que 
el que recufare a alguno de vos los di
chos nueílrosjuezes enel dicho cafo,ca 
ya e incurra en pena de vcynte mil ma 
rauedis,applicadosenla mifma mane 
ra,y recufando a qualquiera de vos los 
dichos nueílros alcaldes^enel dicho ca 
fo que no lo prouarejpague quinze mil 
piacaucdis,applicados enla mcfma for 
ipa>Loqual queremos que fe guarde y 
cumpla, no embargante loque cerca 
defto déla recufacion cfta difpueílo y 
ordenado,enlas dichas nueftras carras 
y prouifiones dclaíio de cinquenta y 
quatro,y en la de Brufclas: guardando 
fe en lo de mas lo tocante alas recufa-
ciones,las leyes y ordenabas deftos nue 
Uros rcynos: y las cédulas y prouifio
nes que cerca defto auemos dado a las 
nueftras audiécias de Valladolid y Gra 
nada. 

IO Otrofiporquantolasappellacio 
c i c l o s ^ j i i r j r - • j -
xes de reno nes délos lugares de íenpno y abbade-
rio y abba g0 qUe fon detro déla tierra y fuelo de 
enf Muelo eífa ciudad de Seuilla , conforme a las 
de SeuilU leyes y ordenanzas de las audiencias^ 
vayaala^ ai0 qUc fc ha vfado y ̂ uardado,han y-
dicncia de n i • J 
los grados doy van ala nueltraaudienciade Gra-
^ r m o s ^ u na^ayantee'pre^cnteyoyc'ores ya^ 
gaies co- caldcs del crimen della:y por fer los di 
nozca por chos lugaresde feñorioy abbadengo, 
te£0pnmc! q ê fon en la tierra y fuelo de efla ciu-
rainíUcia. dad,mascerca della ,y tener los vezi-

Quclas ap 
pclUcioes 

nos y moradores dellos "contino trato 
y communicacion enefla ciudad, po-
ddan con menos coila y trabajo3y con 
mas commodidad y facilidad, feguir 
y profeguir fus caufas eneífa audiécia 
por les hazer bien y merced,y por el be 
neficio délas partes^queremos y orde
namos q agora y de aqui adelante mic 
tras que fuere nueílra voluntad, de las 
caufas de appellacion de los dichos lu
gares de feñorio y abadengo que fon 
détro del fuelo y tierra de eífa ciudad, 
de que hafta aqui fe conocía en la nue-
ftra audien cia de Granada, y antel prc 
íidente y oydores della en lo ciuil, y ai* 
te los alcaldes del crimen en lo crimi-
nal,de aqui adelante fe conozca y pro
ceda en efla audiencia^ ante vos el re-
gente,y nueílros juezes de las caufas ci 
uiles,y ante vos los alcaldes de la nue
ílra quadra de las criminales:y que las 
appellaciones délos dichos lugares va
yan y vengan ante vos, y no a la dicha 
audiencia de Granada^ni ante los alcal 
des del crimen della:y que vofotros co-
nozcays y procedays enellas haziendo 
juílicia^anfi en viíla como en grado de 
reuiíla:fcgun y por la forma que los di
chos nueílros prefidente y oydores y al 
caldes del crimen, de la dicha nueílra 
audien cia de Granada procedian^y co 
nofcian,deuian proceder y conocer. Y 
mandamos al dicho prefidente y oydo 
res y alos alcaldes del crimé de Grana-
da^ue no admiran ni refcibálas appc 
ilaciones délos dichos lugares que an
te ellos fueré3ni conozcan ni procedan 
enellas, antes vos la remitan, para que 
vos conozcays y procedays y hagays e-
nellasjuílicia. Y mandamos a lós feño 
res de los dichos lugares, y a fus juezes 
yjuílicias , y alos concejos y vezinos 

y mo-

iüb fiM 

• 
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y moradores dellos¿ y a otras qualcf- deípucs déla publicación deflaíiucrtra 
quiera perfonas a quien efto toca y ata carta fe mouicren y pendieren.Porqu c 
neyatancrpuede^quecumplanguar- vos mandamos a todos, yacada vno 
den y obedezcan en las dichas cauías de vos fegun dicho es,qucveays loco-
de appellacionvueílras cartas y man- tenido enefta nucftra cartay la guar-
damientos,bien y anfi como íi faeíTcn deys y cumplays y executeyŝ y hagays 
cnnueftronombre,yfelladasconnuc - guardary cumplir y cxecutar en todo 
ftrofelIo:y fegun que cumplían y eran y portodo/egun y comocnella Te con 
obligados a cumplir y obcdefcer nue- ticne:y cotra el tenor y forma della no 
ftras cartas y prouiíion es, que emana- vaysnipafeys, niconíintaysyr nipa-
uan de la dicha audicn ciarlo las penas fár en tiépo alguno,ni por alguna ma-

3ue vos en nueftro nombre les puficre nera:fopena de la nucftra merccd,y de 

es : que queremos que no las cum- cinquenta milmaraucdisparala nue-
plicndo, fean cnellos executadas: lo fíra cámara a cada vno que locontra-
qual queremos que anfi mifmo fe guar rio hiziere.Dada en la villa de Madrid 
de y cumpla,y aya lugar en los pleytos a catorze dias del mes deMayo^e mil 
y negocios, de que por cafo de corte fe y quinientos y fcíenta y feys años. -
gun las leyes y ordenanzas deftos rey- Yo elRcy.YopedrodcHoyo fecrcta-
nos,en primera inflancia fe podia y de rio de fu catholica Mageftad la fíze cf-
uia conofeer en la dicha n ueílra audic crcuir por fu mandado. El Licenciado 
cía de Granada : en los quales dichos Diego Defpinofa,El Licenciado Mcn-
caíbs anfi mifmo queremos que fe va- chaca,el Doctor VcIafco,El Liccciado 
ya y occurra,y fe conozca enefa audic- Agrcda,El Licenciado Pero Gafco. 
c¡a>ícguny por la forma que en la d i -
chanueftraaudicciadeGranadayal- € Los alcaldes de!a audiencia de SeuilU no 
caldcs del crimen della fe conofeia, y Henen pane de las penas que por leyes Jc~ 
podia conofeer. Y en quanto toca a las Jlos reynos fe apphcan a los jueces, /. xyj. 
caufas y negocios y proceífos, que anfi tirulofexto librofigundo. 
en grado de appellacion como en pri- ^ Los jueces deU audiencia de Seuilla execH 
mera inftancia, por cafos de corte ella ten laslejes,y no moderen las penas, ni U 
pendientes en la dicha nucftra aud ien taffacion délas cofas prohibidas d.xiiiytU 
ciadeGranada,queremos que aque- .tulofinallihrooílauo, 
líos fe acaben y fenezcan eneila, y no fe ^Para que cofasfe pueden nombrar contado 
remitan ante vos, y que lo contenido resy queenvnpleytonaayamas d vnas 
enefta nucftra carta fe entienda para a- quemas y eafi la ley cinquentay cinquen 
delante,cn los negocios que de nueuo tay vna,titulo.vMbrofegundo. 

Titulo tcrcero,De la audiencia y juzgado de 
Canana,y de las fíete yílaj^ 

Y 1 Ley 



Libro tercero.' 
^Leyprimera.Que enh audiencia de Cana 

na aya v« regente>y otros dos justes <j 
en los cajos de corte pueda conofcer en pri
mera infla neta. 

Título I I I 

D o Philip j 
pe.x año.á 
l ¡ 6 6. 

Idem. 

A N D A M O S q 
en la dicha audien
cia de Canaria aya 
vn regente > queíiái 
cabera y refida ene^ 
lla:clqual ordene lo 

quccbcaa hviitadelos plcytos^cxe 
ciicron de las ordenanzas déla dicha 
audiencia: y juntamente con el dieho 
regente aya otros dos juezesde appe-
Ilación de lardicha audiencia:para que 
todos tres determinen los pleytosquc 
a b dicha audiencia oceurrieren o pu
dieren oceurrir, conforme a las orde
nanzas dellarcon que mandamos que 
en los cafos de corte, en que conforme 
alas leyes de nueftros rey nos podian 
yr Jos negocios en primera inftancia 
por nueua demanda a la nueftra audie 
ciade Granada^aquellos puedan yry 
vayan ala dicha audiencia de Canana: 
y puedan conofcer y conozcan dellos 
en primera inftancia por nueua de
manda: fin embargo délas ordenan
zas déla dicha audiencia, que difponc 
lo contrario. 
C Ley.ij.Que en las caufas ciuiles detreqíen 

tas milmarauedts ahaxo conozca en V/-
1 flay en grado Je remflay no aya otra aj>~ 

pellacion ni recurfo. 
Jŷ  A N D A M O S que enlas caufas 

ciuiles aya grado de fupplicacion 
para los dichos regente y juezes de ap-
pellacion^dclo que determinaren en vi 
fta en las caufas que fu eren de valor de 
treziétas mil marauedis abaxo: y dé lo 
que determinaren en reuiíla enlas di

chas caufaŝ no aya; otro recurfo ni ap*. 
pellacion alguna: fino que fe fenezcan 
y acaben en la dicha audiencia. 
^ Ley.iij.Que enlas caufas criminales en que 

no vuiere condenación de muerte fe f wÁ* 
quepara dios y de la remfla no aya appty 
Ilación. aV E en todas las caufas crimina-

- les en q no ouiere pena de muer
te natural , aíG mefmo aya fupplica
cion de lo que determinaren en vi-
íla para los dichos regente y juezes de 
appellacion: y de lo que aflidetermí^ 
naren en reuiíWioaya appellacion ni 
otro recurfo aIguno,íino que todas las 
dichas caufas criminales enque por los 
dichos regente y juezes de appellacion 
no fe hiziere condenación de pena de 
muerte natural, fe fenezcan y acaben 
en la dicha audiencia. 
^ Ley jívj.En las caufas ciuiles de trecientas 

mil marauedisy de ay arrihay en las cri
minales enque vuiere codenaciode muer-
t e j ; appelle para la audiencia de SeuilLa. 

r \ V E en las caufas ciuiles en que fe Idcm 
dierefentencia* condenatoria o 

abfolutoria,que monte la dicha canti
dad de las dichas trezientas mil mara
uedis o de ay arriba, y en las caufas cri
minales en que los dichos régete y juc 
zes de appellacion condenaren a pena 
de muerte natural, folamente aya de
llos lugar appellacion: la qual vaya en 
los cafos ciuiles ante el regente y jue
zes délos grados de la ciudad de Seui-
lla:y. en los cafos criminales ante los al
caldes déla quadra déla dicha audiécia 
de Seuilla , y no vayan a la audiencia 
de Granada en grado de appellacion, 
ni nueua demanda por cafo de cor-
te^omo hada aqufyuanaio hazien-
donouedadenlósplcytosde hidalguía 

aííi 



Idem. 
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aíll de fangre como de priuilegio : los ^ Ley.vj.Queno fe pueda recufar todos tres 
cjiules han de yraladichaaudiécia de juê eSyy lo ffedeueha êrenlasrecu/kciones 
Granada como haftaaqui yuan y po. TV y í A N D A M O S que no fe puc-
dianyr. Adán recufar todos tres juezesju 
^ Ley.v.Que dos jueces filos puedan^ery tamcnce,ni fe admita la recuíacion en 

determindrlospleytos cimlesy criminales que todos tres fuere rccufados:y q recu 
cnaufenc'ta del otro jue^y filos dos ejln* fandofe vn juez l̂os dos que queda vea 
uieren difcordesylo quefe deue ha%er. y determiné la dicha recufació: y íi fuc 

Q R D E N A M O S y mandamos q ren cóformes la determiné:y en difeor 
en todos los negocios ciuiles y cri- dianombrcvn letrado^fegu y como y 

minales^affienlos de mayor quantia, enlaforma q fe contiene enel capitulo 
como en los de menor ̂ y aúque fea en antes dcfteiy íi dos fueren recufados,cl 
caufa criminal de muerte, quando al- juez no recufido nobre dos lctrados,pa 
guno dclosdichos regente y juezes de ra que juntamente conel lo vcâ y deter 
appcllacion eíluuierc aufenteo enfer- miné la dicha recufació, pero que fino 
mo o impidido o recufado^ue los que vuiere mas de dos juezes, q tan poco fe 
quedaren puedan ver y determinar los puedan recufar ambos juntamente,fi-
dichosplcytos,anfilosquefchan de fe nofolaméte el vno:demancra que fié-
nefeer ante eIlos,como los que han de pre aya de quedar y quede vn juez déla 
yr en appcllacion a la audiencia délos dicha audiencia no recufado.-para que 
grados y alcaldes déla quadra de Seui conozca déla recufacion del otro oo-
Uaryfiendo los dos conformes, hagan trosjuezes enla forma fufo dicha. 
fentencia,aníi en los negocios ciuiles, l[ LeyMj.Lapena del y recuf tre fea quince 
como en los criminales, de qualquier mtlmarauedisvy enla forma de procederfe 
calidad y cantidad que fean: y valga la guárdelas ordenanzas de las audiencias, 
fentencia que por ellos fe diere,fin ha- J y J A N D A M O S que recuíando al 
zer differencia que fea abfolutoria o có dicho r egente o a qualquier deloá 
denatoria;y filos dos no cíluuicren co dichosjuezcsdela audiencia, la pena 
formes para hazer fentencia,y el terce- del que recuíare de aqui adelácc fea de 
ro que eíluuiere aufenteo enfermo , y qninze mil marauedisdía moneda ca
no fe efperarc que podra venir prefto ftellanaiyenlafbrmade poner las cau-
a ver el dicho pley toen remifion , en fas y proceder en las recufaciones : fe 
difcordialos dos que vuieren remiti- guarde lo que por leyes deftos reynos 
do el dicho pley to nombren vn letra- eíla difpuefto,enlas aueftras audiécias 
do,elquallovea,y lesdeoembiefu vo de Valladolid y Granada, 
to y parefeer, fin que fe ju nte con ellos ^ Ley. v//j. Las recufaciones fe lean en el a-

Idem, 

Idem. 

a les ver votany en lo q ios dos fe cófbr 
maren fe haga fentcncia:y que vno fo
jo délos dichos regente y juezes de ap
pcllacion en ningún cafo pueda ver ni 

cuerdo, 
A N D A M O S quelasdichasr.e ^ e m . 
cufacionesnofclean publicamen 

te enla fala déla audiccia, fino citando 
determinar n ingun pleyto ciftil ni cri los dichos juezes en fu acuerdo. 
minal,de qualquier calidad que fea. Ley.ix,Qjie tejados acuerdos ¡unesyjueues 
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Libro tercero 

A N S I mifmo mandamos que para 
J I T • 
decermmar lospleycosque vieren 

tengan dos acuerdos en cada femana: 
elvnoeIIunes>yclocroeI jueucs en la 
carde: y fin falirdeilos firmen las fen-
tcncias que acordaren y las pronuncié 
cldiaíiguientc. 
^ Ley x. Qjie no cmhten executorfin limita 

don de tiempo. 
ídem, C ) V E quando embiaren algún exe-

cucor fuera de la dudadle feñale 
termino para fu commifion: y que no 
le embien fin limitación de tiempo, co 
mo hafta aqui fe ha hecho. 

Ley xj.Que ninguno de los dichos tres jue 
%€s falgd fuera de la dicha audiencia a co 
mifion alguna fin Ucencia reahfaluo ¿t vi-

fla .de diferencias def ley tos guando con* 
uinierey entonges con falario de quinien
tos marauedis cada día. 

% l É * m M A]NDAMOScll ícninSunoc,c 
fippc go- Ios dichos tres juezes pueda falir 
uernador, fueradcliugardo refidiere la audien-
dcUno.n. c^i^hccncianucítraanihguna co-
cap.i. mifion,con falario o fin el.-fino fuere ib 

bre algún negocio que en la dicha au
diencia pendiere,parefciendo que con 
uicnc que alguno o algunos dclosjue-
zes vayan a ver por vifta de ojos la diífc 
rencia fobre que es el pleytory cílofea 
las menos vezes que ferpueda^y fiendo 
en ello todos tres juezes conformes, y 
no en otra mancra:y que no pueda lic
uar de falario por día mas de quinien
tos marauedis. 
^Ley.xij.Quelosprocejfosque \inieren en 

appellacio de auto interlocutorio, fe defya 
cbenbreuementeiy no fe reteniéndolo de 
executoria délo queproueyeren. 

E l miCmo / ^ \ T R O SIenlasappellacioncsquc 
r leinterpuíierendeautos interlocu 

torios,los eferiuanos fagan la relación 

Título I I I 
en quanto fuere poííble fin fe entregar 
los proceífos tales a relator: y no fe rete 
niendo, proueyendo, y remitiendo al 
juez inferior,mandamos que délo que 
aflíproueyerennoden mandamiento 
executorio,fino que folamenteaflien-
ten eneltalproccflb el auto que fobre 
elloproueyeren. 
^Ley.xiiyOue ninguno de los dichos jueces % 

fueda verfleyto de padre nifuegro }mde 
fijoyoyerno&i hermano. 

J y [ A N D A M O S que quando en EI mifeno 
la dicha audiencia ouiere algún allicap.8. 

pleyto que fu ere de padre o fuegro,o hi 
jo o yerno,o hermano de alguno délos 
tresjuezes de la audiencia que conof-
cieren en appellacion, el cal juez no le 
vea,ni fe halle prefente a la vifta ni de
terminación del tal pleyto. 
^Ley,xitíj . Que los dichos jueces alcen las 

frergas que los jueces ecelefaflicos hiciere 
anficontra leyes en caufasprofanasycomo 
en no otorgar appeüadones en caufas ec~ 
clefiajlicas. 

p O R Q_V A N T O afll por derc- EI a]ímo 
cho como por coílúbre immemo- alhcap.f. 

liarnos pertenefee al̂ ar las fuerzas que l̂™̂  
los juezes ecelefiafticos hazé en las cau ña.iuana é 
fasccclefiafticasde que conofeen ,en 

1 1 1 • 1 ordenabas 
no otorgar las appeliaciones que de- cap.^. 
líos fe interpone legitimamen te, y an
fi mifmo en prohibir que no conoz
can los tales juezes ecelefiafticos con
tra legos (obre caufas profanas-.poren-
de mandamos a los dichos nueftros 
juczes,quexando fe ante ellos de los di 
chos juezes ecelefiafticos que refiden 
en las dichas yflas, en no les otorgar ap 
pelacion legitima, y de que conofeen 
contra legos, fobre caufas profanas, 
les martden que otorguen las dichas 
appellaciones: y que no conozcan de 

las 
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las dichas caufas profanas contra le
gos : y la remitan a los juezes feglares 
que dellas dcuen conofeerro que no lo 
hazicndo,embicn ante los dichos jue
zes los pro.ceflbs ecelefiafticos , y los q 
hizieren contra los dichos legos origi 
nalmence: y anfi traydos mandamos 
que luego fin dilación alguna los vean 
y vote ante fi primero que otro pleyto 
alguno:y fi por los proceíTos ecclefiafti 
eos hallaren que las appellácionescftá 
legitimamente interpueftas, alcen la 
fuerza, y manden aljuez que otorgue 
la tal appellacion, para que la puedan 
profeguirantequien y comodeuamy 
manden reponertodolo hecho,def-
pues de la appellacion, y abfoluer a los 
defcomülgados: yfi por los proceíTos 
parefcierelas appellaciones nofer ju
ilas y legitimamente interpueftas, re
mitan los tales proceíTos a los juezes ec 
clefiafucosconcoñasfiles pareTciere: 
y fi los proceíTos que hizieren contra 1c 
gos viftos les confiare ferlbbre caufas 
profanas manden los dichos juezes a 
los juezes ecelefiafticos que no conoz
can dellos, y den por ninguno lo por 
ellos fecho : y manden que abfueluan 
dequalefquier cenfurasy remitan los 
tales pley tos a los juezes íeglares, que 
dellos puedan y deuan conofcer.Y má 
damos a los dichos juezes que tengan 
mucho cuydado que en las appcllacio 

r nesdcautosintcrldcütoriosenlas cau 
Tis ecclefiafticas^no fe mande a los di
chos juezes ecelefiafticos que otorgué 
o embien el proceífo: y que las partes q 
no hizieren relación verdadera enlo fu 
fo dicho las condenen en coilas. 

^ Ley.x\>.Para que los dichos ¡ue^es vayan 
a viftar la carmel de layjla donde reftdie-

teng alli mandeny executen lo enejla ley 
contenido, ^ . . 

M A N D A M O Salos dichos p e / ó P h i l 

juezes vayan a vifitar cada faba lipPc vbi 

do la cárcel publica del lugar do la au^ ̂ upra•ca•C 
dienciarefidiere conforme alaproui-
fion que fobre ello efta dada: y máda-
mos al gouernador y gouernadores de 
ladichayílaoyílas, y alosjuezesy al-
guazilcsy efcriuanos,y los otros ofB-
ciales, que fe hallen prefentes quando 
fe hiziere la dicha vifita^para dar quen 
ta y razón de losprcfos y de fus pro ce-
íTos:para que los dichos juezes loS Vea* 
y hagan jullicia^y feexecute cerca déla 
prifion o íbltura lo que ellos mandare: 
los quales juñicias y oíEciales y eferiua 
nos luego lo pongan en execucion, fo 
las penas que los dichos juezes de appc 
Ilación de n ueftra párteles pufieré; las 
quales mandamos que las hagan exe-
cutar en los que fueren rebeldes, y para 
ello les damos poder cumplioo. 

^ Ley.xVj. Quandofe han de Verlos pley* 
tos délos pobres, 

P O R Q V E parefee que en la dicha hlmiCmo 
audiencia»iio ay día lenalado en q 

fe vean los pleytos de los pobres, man
damos que de aqui adelante los vier
nes de cada femana vean pleytos ciui-
les de pobres fi los vuicre, por fu anti-
guedad: y nolosauiendo,vean pley
tos criminales de prefos:los quales má 
damos que anfi en el dicho dia viernes 
como en otros dias, fe defpachen con 
todabreuedad. 
^ Ley.xvij.Que en principio de cada v« ano 

los dtchos jueces juntada toda la audien
cia y ojftc'taksde ella'.hagan leer eflas di* 
chas leyes ,y las mas ordenanzas delau-
uencta. 
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Libro tercero. 
Don Phi- Q T R O SI mandamos que en ca-
«P i/11 * ¿a. vn año,el primero dia de Enero 

que fe hizicrc audicnciailos dichos juc 
zes hagan ayuntar rodos los oflSciales 
de la dicha audiencia,)7 alli fe lean pu -
blicamcncc eftas leyes y ordenanzas, y 
las de mas que adelante mandaremos 
hazer y ordenar para eíTa audiencia, y 
aflí mifmo loproucydo porcommif-
íionnuefl:ra,por el licenciado Melga-
rejQ,para la buena adminiftració y def 
pacho de los negocios. 
€ Ley.xViij.Qu€lvsjuecesftprefieran digo 

uern ddor de Uj s la de Canaria enlos ay¿ 
tamientos^n que concurrieren generales o 
particulares* 

Do P h % \ ^ A N D A M O S que enlos ayun-
pc.i.vcnfii IVJL . * t f i 
aufendak íamientos y actos públicos don-
ptinccf4 ¿ c concurrieren los juezes de la yíla de 
nr^oac*- Can aria con elgouernadordella , que 
lia dora en los dichos juezes tengan prelacíon en 
Vallado-, loslugaresy alíicntosaldieho orouerad ano. %• % r y r -1 ^ 7 . por nadonyTomiimo en otros qualdquier 
S«pticbre. particulares, que fiempre cada vno de 

los juezes fe prefiera al gouernador : y 
el gouernador y regidores precedan al 
alguazii y executor déla audiencia, 
^ Ley, x ix . Que aya en la dicha audiencia 

Vn porrero ,y tenga de [alario veynte mil 
marauedis en cada V« ano en las penas de 
cámara, 

Laprince- \ ^ A N D A M O S al nueílro rece-
fade Por- i V l , , , . 

ru^al ^o. ptor de penas de cámara cíela nue 
uemadora ftraaudiencia real de las yílas^deGa-
cfa del rey n a r Í A y ^s otras,quc agora y de aqui a-
D6 Philip delante en cada vn año de y pague al 
íbdoUdVa Por!:ero ̂ 116 cs 0 0̂1*6 y finiere en la*di 
ano.ins. chaaudiencia,demasdeIos treze mil 
por Mayo marauedis que fe acoflumbrauan pa-

gar,otros fíete mil marauedis: por ma
nera que cada año fean veynte mil ma 
raucdis.-los quales fe le paguen, fegun 

Titulo I I I 
y como fepagaua antes los dichos tre* 
ze mil marauedis en moneda de C a 
mila. 
^ Ley.xx.Elafiiento que han de tener en U 

audiencia losgouernadores deCanariay 
Tenerifa 

A N S I mifmo mandamos que quá D3pH% 
do fuere a la dicha audiencia el go ^ 6 ̂  

uernador de Canaria o de Tenerife, o 
fus teniétcs,o qualquier dellos,el gouer 
nadorfe affiente enel banco de losjue
zes a manyzquierda dellosry el tenien
te fe afílente enel baco de los abogados 
prefiriendofe enel afsicnto. 
^ Ley.xxj. Que los eferiuanos pogan los pro 

cejfos enel archiuo, 
A N D A M O S anfi mcfmo que Idem, 
los eferiuanos de la dicha'audien-

cia fean obligados aponer losprocef-
íbs enel archiuo que para ello efta feña 
lado,dcntro de diez dias delpues de fa-
cadaslasexecutorias : y que por buf-
car de cada proceílb enel dicho archi
uo puedan Ueuar vn real, y no mas:y q 
aníi mcfmo los dichos eferiuanos en 
el licuar de los derechos guarden el ara 
zel del rey no. 
^ Ley. x x i j . Que los ahogados fe exami

nen» 
A N S I mefmo ordenamos que los ^ 

abogados fe examinen por los di- cm* 
chos regente y juezes de appellacion, y 
que fe fienten por fus antigüedades: y 
anfi meínio le lienten los procurado- J 

^res por fus antigüedades. 
^ Ley.xxiij. Que los eferiuanos puhlicoSy — 

quando fueren a ha^er relación, ejlen en 
pie, 

^ N SI mefmo ordenamos y man- 6̂"1, 
damos que los eferiuanos públicos 

quando fueren a hazer relación a la d i -
cha audiencia de lospleytos,no fe fien 

ten 



Delosadelantadosy merinos. 1 7 3 

rcchos algunos. 

ÉCn̂ fino que la hagan en pie: y cjúc por ^ Los jueces de Canafia executen ¡as teyes,y 
razón déla dicha relación no Ucucn de n§ moderen laspenasini la tajfación délas 

cojas prohibidas. 
^ Para que cofas fe han de nombrar contado 

resyqueenvnplejtonoayamasdevnaS 
/¡uentas^eafr ta ley cincuenta y cinfien 
tay \na titulo •V.hírof̂ gundo. 

^ Los jueces de Canaria no llenefane de las 
penas que por leyes deflos rey nosf* apfli-
can a los¡ue^esd'XVytitHfextodifegiido. 

Titulo quarto^Delosadelantaclosy merinos 
y alcaldes mayores délos adelantamientos y merindades, 

y fusofficiales. 

Don Alón 
iban M a 
drid era. 
i5<S"7.pcti. 
ip .y .ao .y 
11. y Don 
luá.i .é Se-
gouia año. 

de los ade
lantados y 
merinos. 

^ Leyprimera.Quales han deferlosadelan 
tadosy merinos mayores >y como han de 
yfar de fus ejftc\os,y los alcaldes que han 
de teneryojficiales. 

O R Q y E l o s o f f i -
cios délos adelanta 
dos de frontera An 
daluziayMurcia,y 
de los merinos ma
yores de Caftilla, 

León y Galicia,fon de grande cargo y 
confian^a,y neceflarios:mandamos q 
fcan pueftos hombres hábiles para ello 
qualcs conuengarque guarden nueñro 
feruicio, y las fronteras, tierras y pro-
uinciasqueles fueren encomendadas 
de todo mal y daño: los quales man
damos quefiruan porfi los officios con 
dos alcaldes,quales nos a cada vno de
puraremos, que fean naturales de las 
ciudades villas y lugares de los nue-
ftros reynos , y de nueílra cafa, y que 
anden por nos con ellos, y tengan na
turaleza en los adelantamientos y mc-
rindades donde fueren nombrados: y 
que al merino mayor de Cartilla fe dé 
alcaldes hijos da]go,y de las villas fegú 

lo han de fuero:y que los dichos alcal- í c a £ j Á 
des no fe den apedimicto de los dichos c3rl 
adelantados y merinos mayores: y ̂ ue¿[¿¿¿¡'y 2̂ 
feanhombres honrradosy abonados:^^^ 
los qualcs dichos adelantados ni meri-^ 
nos mayores mandamos que no pue-^r» 
dan matar^niatormctarjnidefpecharlaOijpf^ r 
ni prcnderjnifoltatjni tomar caliíniasyN»-
ni penas,fin mandado yjuyzio de los^J?^ 
dichos alcaldes que anduuicren co c a ^ ^ ^ w c 
da vno dellos:y que los eferiuanos q u e ^ ^ j ^ ^ 
anduuieren con ellos,andenpornos. IwmofW 

^ Ley.tj. Que los alcaldes de los adeUntadoscficC^:* 
y merinos mayores.fagan juramento dehiMít^xiLd 
enefia ley contenido. 

^ / [ A N D A M O S que los alcalde^'bánÍAlJn^ 
¿ qnenosdieremospara que ande ¿̂ T5,1 
con los dichos adelantados y merinos * , T I : 
mayores,juren que vfarany guarda
ran lo tocante a fus officios fiel y verda 
deramcnte:y que nosfaran fab^r, fi los 
dichos adclatados y merinos vfan mal 
de fus officios y fazen algunos males y 
daños, luego que lo fupicren: por que 
nos lo efearmentemos como la ntic-
ftra merced fuere. 

Y y €Ley 



Libro tercero. 
^ Ley.üj.Quelos dichos adelantados y men 

nos mayores >j?í4f dan poner tenientes en la 
manera enejla ley cotemdoSyj norpueda a-
rredarlosiy qfea abonados ¡y de fiadores. 

A Hipe. ii . j y j A N D A M O S que ios dichos a 
y i». y;if. delantados y merinos mayoresde 
en AicTla ^Ml^Leon^yGalicia^uedanponer 
era. ii8¿r. otros en fu lugar cada vno en fu merin 
yen̂ ego- dad,con quefcan hombres entendi

dos^ délas comarcas naturales, y que 

Titulo mi 

ma era. 
dcm E ^ T n0^ean hombres enemiftados ni mal 
quc.x.eTo hechores:y que los aííí puertos porellos 
roerá. no pueda poner otros merinos en fu lu 
1407.1.17. 1 r i J 1 1 
y allí era. gar:y que lean abonados cadavno ac 
14OÍ?.I. y. líos en bienes rayzes:enquátia de diez 
y*18, mil marauedis: y que den aííi mefmo 

fiadores buenos entrcynta mil mara< 
ucdis,cada vno dcllos enla cabera déla 
merindad do fueren dados, para que 
cumpliránalos querellofosdellos: y q 
los refeiban los alcaldes déla cabera de 
cada vno de los dichos adelantamien
tos y merindades:o 3 la mejor villa cer 
cana realenga^antc el eferiuano publi
co dellailos quales fea obligados a dar 
las dichas ñangas alos querellofos que 
fe las pidieren;y que los que aíli no die
ren las dichas fiangas no fean refcebi-
dos ni auidos por merinos. Ymanda-
mos que los dichos adelantados ni me < 
rinosmayores no puedan poner adela 
tados mayores ni merinos mayores, fi 
no quando eítuuieren fuera de fus ade 
lantamientos en hueíle enla frontera,© 
otraparte<y entonces eftos tales vfen 
durante la aufencia^ fean obligados 
a requerirá los otros tenientes, como 
vían de fus officios,y los apremien du
rante la dicha aufencia que cumplan 
de juílicia y derechoalos querellólos, 
y q quañdo los dichos merinos mayo
res vinieren a la corte,dcxen tal recau-

Don Alón 
a-

do en la merindad que no fe faga mal 
ni daño, y fe cumpla nuellra juílicia: 
los quales dichos tenientes, mádamos 
que fean pueftos fin precio y renta: y fi 
lo contrario fe fiziere, que el adelanta
do o merino mayor peche alanueftra 
cámara todo lo que les fuere dado, con 
otro tantoilo qualles fea tomado de la 
tierra o quitación que de nos tuuieren: 
y de ay adelante no pueda poner otro, 
fino que nos le pongamos qualnueftra 
voluntad fucre,y el que tomare por re
ta o precio el tal officio, que pierda lo 
que aífi diere con otro tanto para nuc-
ftra camara,y que no pueda aucr aquel 
officio mas. 
^ heyM'ij. Como ka de¿agar los danosy ma 

les que los adelantadosy fus merinos ma~ 
yoresyfus tenientes finieren. 

T E N E M O S por bien y madamos ?oaA*c 
X r f J - \ c - l oen M 

que li algunos danos y maltctnas y dridera. 

robosfefiziercnen los adelantamien- I í f 7 p c ^ 
. 1 1 1 1 ydon E n -

tosy merindades,queIopaguenconel rriqu«ica 
doblo los adelantados y merinos, por To,:o cr3-
que no lo caíligaron y guardaronry af- 140p'Pe'7 
fi mefmo fi fus tenientes fizieren cofa ' 
mal fecha,que lo pague ellos con el do 
blo:y fi los dichos tenientes y los alcal
des o alguno dellos vfaren mal de fu of 
ficio,que fe les quite.-y íaziendo algún-
ñas malfctrias en las merin da des, que 
las paguen con el doblory fi merefeie-
ren pena enel cuerpo/ean luegb caíli-
gados,fcgun lapena que merefeieren: 
y filos dichos adelantados o merinos 
mayores fizieren cofa porque merez
ca pena enel cuerpo,o en fus algos, que 
nos^his nueílras juñicias les demos la 
pena que merefeieren. 
^Ley.\X2uelosadelantadosymerinos ma 

Ayotes no pongan por fus tenientes cauaHe" 
rosy perjonas poderofaSyfino llanas-

Los 
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^ tejilriij. Que fe guarden 4 tas ciudades 
VtlUsy lugares,1osprimlegios que turne-
tensara que no entren enellos adelanta
dos mayores o merinosy fus tenientes :y 
que juaguen los ordinariosiy que no eftie-
danfu poder a mas de lo que fe les permite 
for leyes. 

Don Alcrt 

Don Enrrí T QS merinos y adelantados mayo * 
que. t. era J—/ ' r . 1 i * 
?407.eTo res no pongan por íus lugares teme 
ro.U8. tesácauaílerosni grandes hombres q 

viuan con nueftros hermanos, o ricos 
hombrcs:faluoafus familiares perfo-
ñas fieles^Ianas^ abonadas:a quien li
bremente puedan tomar cuenta y ra
zón de fus officios. 
^Ley.y/. Quelosprefos que pendieren los p O R Q j y E algunas ciudades vi- íballip.ys 

merinos por modado délos alcaldes ylos lie lias y lugares del nfo fenorio tienen y-1* • yc"1 
uen a la cárcel de la cal?ega,y los tenga en cartas y príuilcgios de los reyes onde v aaa<j0 T 

Alón buena guardado lapena dejia ley. nos venimos y de nos,que madan que IMcra. 

focn M a - A N D A M O S quelos merinos los adelantados ni merinos mayores, ^ ¿ ' 1 ^ 
drideta. % no puedan prender fin mandado ni fus lugares tenientes no vfen de los Áicaúcra 

yefmifmo dclosalcaldcs^exceptoquandolos prc dichos officios,en alguna de las dichas li^'c^f 
en Alcalá dieren in fragranti delido : y a los que ciudades villas y lugares, masque fa* ^1^1 
tT-of / " prcadiercn,noIostrayanporla tierra, ganlajufticia y las entregas los alcaU 
d5 Enrriq y luego los lleuen a la cabera de la me- des y officiales de los dichos lugares, o 
c loro era nncUd dódc hafucro defer juzgados, que en las ciudades, villas o lugares do 
ytn7Toro Y mandamos a los adelantados,meri- puedenentrar,qiienomaten ni def-
era. i4op. nos mayores,y fus teníentcs,que guar- pechen a ninguno,ÍÍno fuete antes oy-
V den los dichos prefos que no fe vayan doporfueroy derecho dellugar do c-

delascarccles:yfi fe les fueren por no fto acaefeiere, y juzgado por los nue-
fer bien guardados, fean penados por ftros alcaldes que anduuicrcn con los 
la pena pueda contra los carceleros o dichos adelantados o merinos, en lo 
monteros a quien fe da en guarda,por queporíipudierenjuzgar,oque ayan 
la mala guarda. dejuzgar cólos alcaldes del fuerorma-

damos que los tales priuilegios y car-
^Ley.Vtj.Que los merinos mayores enlasfor tas fean guardados: y aníimcfmo que 

talegas q en fus merindades tuuiere, quan los dichos adelantados y merinos ma-
do deüas feaufentaren , ponganperfonas yores no fean ofados de eftender fu po-
üanas:tales quales efta ley requiere. der a mas ni allende de lo que les es per 

PoaAlon X / f A N D A M O vS quelos merinos mitidopor nueftrasleyes. 
loen M a - 1VJL i r r 
dridera. mayores. quando te aulentaren 
í ^ y pMf dclasfonalezasquctuuicreppor razo ^ Ley.ix.De los derechos que han de üeuar 

de fus merindadesjas encomienden a adelantadosy merinos mayoresyfuste-
perfonas llanas y abonadas,y tales que nientes. Don A l 
guarden nueílro feruicio,y la tierra de L O S adelantados y merinos mayo- m0a" 
daño y robo y no pongan enellas mal res y fus tenientes no dcuen lleuar dmi era. 
hechores, y fi aífi no lo fizieren, que el mas de fus 3rechos:fopena q fea priua ¿ ¿ ^ ^ 
mal y daño que fizieren lo pagué ellos dos áfusofficios,y bueluálo q cótra d-1. en Toro 

con el doblo. recho licuare cocí doblo: y los tcnictes 14op. 
mandamos 



Libro tercero. 
mandamos que no tomen mas de vn 
miraucdidela buena moneda por la 
entrada :y no ío tome mas de vna vez, 
en tanto que fuere mer¡no:y fi le quita
ren la menndad dentro de vn año, que 
el merino que nueuamente entrare no 
tome entrada alguna faíla el año cum^ 
plidoifegun fe vfo en tiempo de los re
yes onde nos venimos. 
^ Lcy-x.Que los merinos no licúen elmau -

uedt de los buenospor poner jurado: ni los 
merinos mjyores no lleuen delfeüojtno U 
mitaddelachancilleria. 

E l mifmo X y f A N D A M O S que los nueftros 
r merinos quadoouieren de poner 

jurados enlas behetrias,o donde los ha 
de poner de fuero y de vfo cada año,no 
lleuen marauedi de los buenos por los 
poner,por quáto es defafuero: y los me 
rinos mayores no lleuen de fus fellos q 
pufieren en las cartas que dieren, mas 
df la mitad délo que fe lleua por las ta
les cartas de nueílra chancillen a. 

^Lej.xpQuees lo que los adelantadosj me 
rtnos mayorespueden lleuarpor jamar, 

f-y. T R O S I mandamos que los nfos 
adclátados y merinos mayores no 

E l mifmo 
alli pcc.;i4 
y cu Valla 

dolid era tomen por yantar mas de ciento y cin-
d o n i m ú - quenta marauedis vna vez cnel añonen 
que i .cTo los lugares do hanfuero de lo Ueuar ye 
4 0 ? o t û CLIerP0 Y pcrfona:y fino q no 

lo puedan lleuar ni prendar por ello: y 
q en los lugares do ha fuero vfo y coftú 
brede pagar menoŝ q aquello folopa-
gucn:y enloabbadengo mandamos q 
puedan lleuar el yantar contenido en 
la ley quarta di titulo doze del libro fex 
to.Y mandamos que los dichos meri
nos no coman en los lugares de behe-
trias y folariegos y abbadego/aluo fo-
lamente do lo vfaren. 

Titulo I I I I . 
^ Ley.xij.Que los merinos no arrienden ten 

tas reales ni fus ojficios, 

MA N D A M O S q u c l o s adelanta D o n A l ó . 
1 . . J 1 .1 fo en Leo 

_ dosy merinos juezesy alguaziles crjl Ijg_ 
en los lugares do tuuieren ordinaria ju peti. n . » . 

rifdidionypoder,nofeanofados dea v*^0 
rrendarlospechosnitributos^niderc- dolid era. 

chos reales,nifus oflic¡os,ni rentas co- ^8 '̂!'6" 
cejales. 

^Ley.xií¡i.Quales deuen fer los merinos ma~ 
yorcs>y como h¿ de prohibir los \andosy 
hoüicios , j echar de p mal hechoresyj los 
encartados remitirlos a fus juc^esy q los 
reyes han deproueerlos merinos mayores, 

£ S T A B L E C E M O S q l o s m e r i . IZAUÍ 
nos mayores feanpuefiospor nos y Ucra.ijSí 

por los reyes que dcfpues de nos vinic- W** 
ren^ aquellos que nos y ellos tuuieren 
por bien de proueer para mantener la 
tierra en paz y enjufticia,y mantener y 
guardar los buenos, y efearmentar los 
malosry deué fer acuciofos en fazer fer 
uicio a Dios, lealmentc,y alos reyes que 
los ponen en fus lugares guardando to 
da via aquellos pueblos que les fon en-
comcndados,quefenoleuante mal ni 
bollicioenellos, nivandcria,y fagan 
guardarla paz y amiftadque es pue
rta entre los hijos dalgo de nueftros fe-
ñorios: ca maguer tengan en fi todas 
las bondades que han de auet los jue-
zes, no baftaria fi los merinos no fu ef-
fen acuciofos y diligentes. Y manda
mos que no confientan que hombres 
cnemiftados^o que fcan dados por ma 
los,ocncartadosporelrey , o del rey, 
ode merino, o concejo , que fe acojan 
a fu compañia,y viuan conellos, antes 
losprendando quiera que los hallaren 

y los 
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Pon Alón 
foen Alca 
lacra ijS<» 
tit-ao.!../' 

y los cmbíen a nos o a los juczes que los 
encartaron. 
^Lej.xiiij.Qae los adeUntddeSy merinos y 
2 fus alcaldesy ¿tlgtta^tlesy careelerosguar 

den la ley que dtjpone contra los que refei * 
hendelosprefos* 

] y [ A N D A M O S que los adclan^ 
tados merinos y fus alcaldes y al-

guaziles y carceleros y fus hombres, q 
no tomé cofa alguna de los prefos por 
ninguna razón, excepto fus derechos: 
íbpcna que qualquier dellos que lo có -
trariofiziere^incurraenlas penas con
tenidas en las leyes que hablan délos 
alguaziles, y que lo que aífi tornaren fe 
pueda prouar conforme alo que las d i 
chas leyes difpóncn. 
^Ley.xv.QucloSíideUntddos délasfronte" 

ras no trayan configofifcalesgenerales : y 
no cono^un de caufas criminales i fino en 
los lugares do fefi-̂ o el maleficio :y en las 
caufas ciuiles conozcan por apjteíUciún. 

DóPcdro ^ A N D A M O S qujlosnucftros 
adelantados délas fronteras no tra 

l i d era. 
i j i ^ . p c t i . yan configo fifcales acufadores ni los 
30, que por ellos anduuitrenry íi ante ellos 

dieren querella criminal fagan juílicia 
y conozcan en los lugares do fuccedie 
ren los maleficios,y fueren dadas las q-
rellas;y íi fallaren que fe dieron quere
llas ante los alcaldes ordinarics/y no fi 
zieron lo que dcuia que ellos fagan cú^ 
plimiento de derecho:y que en las cau 
fas ciuiles no conozca fino por aleada. 
^ Ley.xVj.Que enel adelantamiento no aya 

mas de dos alcaldes principales. 

nXydo O TROSIordenamosSeneI acIc-
ña Yíabcl Untamiento no pueda auer mas d 
gal a!iodrl' ^os alca^es principales: y qualquier 3 
47<í.peti- ftosalcaldes principales pueda poner 
1 * en fu lugar dos alcaldes menores q por 

ellos refidá enlos lugares en que acoftü 

osymennos, 1 7 ; 
braron víar de la jurifdidion; y los di -
chos alcaldes no fean oíados de vfar de 
los dichos officios, hafta que con la no 
minacion del adelantado mayor fcan 
prefentados en nueftro cófejo: porque 
fus períbnas alli fean vífl:as,y lleué nuc-
ftra carta de aprouacion^y dende en a-
delante puedan vfar libremente de los 
diehosofficios.y nodeotra euifa. Y 
mandamos que los que agora efta puc 
ftos por ellos no vfen délos dich os offi* 
cios enel dicho adelan tamicntopi fea 
obedefeidos ni auidos por alcalde^ del 
hafta que Ueue cada vno la nueftra car 
ta en la forma fufo dicha.Y otro fi ma-
damos que los dichos alcaldes del ade 
lantamicto no pueda conofeer de pie y 
tos algunos ciuiles ni criminaleSj faluo 
enel lugar que cada vno dellos eftuuie-
rc por fu perfona,y vna legua en derre^ 
dor:y que allende déla dicha legua no 
fean obedefeidos ni cumplidos fus ma 
damientos^lpuedan exercer jurifdi* 
(flfon:y reuocamos los alcaldes del ade 
lantamiento, quenucuamentc fueren 
pueílos^allcndedel dicho numero an 
tiguo de dos, y qualcfquier facultades 
que los dichos alcaldes principales tie
nen, para poner mas alcaldes de cada 
dos:y efto mifmo fe guarde en los offi-
cios de los alcaldes que agora deputa* 
mos enlos dichos adelantamientos. 
€ Ley.xVij.Qhelos alcaldes délos adelanta* 

miemos vfen de fus ojfictos conforme a lo 
enejla ley e infiruélion contenido, 

pORQJ/ANTOnOsfue fuppHca clEmpera 

do que mádafemos a los alcaldes de i ^ y ^ l 
losadclantamiétos que han de vifitar luana GSc 

los lugares de los feñorios y los nros^co gcuia an5í* 
rorme a lus comihones,y q los pleytos 
q ante ellos fe comencaren fiendo tue« 
ra de las cinco leguas del lugar del reo, 

los4 



Libro tercero 
los dcxcn y remitan ala jurifdiclion de 
ios reos:mandamos a los dichos alcal
des de los adclantamictitos que guar
den cerca del v farde fus officios la in-
ílrucciocjuepornoscila mádada dar 
acadavnodellosrpor la qualfelcs dcla 
ra la orden que han de tener enelexer-
cer délos dichos officios: q es lo figuicn 

Efttinftru tet Mandamos que deaqui adelante 
m a n a a d a el dicho alcalde mayor o juez de refi-
guardar dencia vifite las villas y lugares de fu ju 
m o E m p e - nfdi¿tion,como es obligado : y tome 
r a d o r é m a lasquentasdelosproprios délos con-
d n d ano. c c j o s y miren fi ellan bien dadas.y co-
j 4 . c a p . 7 4 7 • r 1 
pero cftos moy aquienledieronjy veancomoc-
cap í tu los {Jan reparadas las puentes y pontones 
c í tan algu . A1 , . 1 1 - 1 r 

nos d e c í a - V calcadas en los lugares dode lonme-
r a d o s o l i - neftenyfcpáfilasfifas o derramas que 
cornrg^do^ Ĉ ^an cc'iado pOV COnCCJO O O t t O S offi-
por algu- cíalesfobrelos pueblos, fifon cobra-
ñas de las CTa(lacJas: y fe echaron por l lUC-
leyes ligme ' o ' * 

tes. ftra licencia y mandado : y fi fe gafta-
ron en aquellas cofas para que les fue-
concedida la licencia: y afsi mifmo fe 
informen íbbrc las impoficiones y por 
tazgos^como y por quien fe lleuá: y de 
todas las otras cofas que vieren que có-
uiene para la buena gouernacion y ad-
miniftracion de la jufticia:y de todo lo 
de mas contenido en fu poder . Y afsi 
mifmo les mandamos y prohibimos, 
que agora ni en tiempo alguno no po-
gan tenientes ni íubfíitutos, para q en 
fu nombre oyan y determine los pley-
tos que a fu audiencia viniere, o enella 
eftuuieren pendientes : fino que por íi 
mifmo los oyan y determinen. Y anfi 
mifmo mádamos al dicho alcalde ma 
yor o juez de refidcncia,que de aqui a-
delante no nombren ni crien alguazi^ 

Titulo mi 1 
Ies ni efcriuanos,ni otras pcríbnas algu 
nas,para que vayan con íalario ni fin el 
fuera de Jas cinco leguas donde refidic 
ren con fu audiencia,a hazer pefquifas 
gen erales,ni informaciones, ni prifio-
nes fobre los delitos cometidos,o que 
fe cometieren :faluo que ellos en perfo-
nafin lo cometer a otra perfona algu-
na,quando la calidad de la caufa lo re-
quieie,ylesparcfcierc que conuienca 
la buena adminiftracion de la jufticia, 
vayan a lo hazer. Y fi den tro de las cin 
co leguas donde refidieren fueren in^ 
formados de fu officio,opor querella 
de parte,de algún delidto acacfcido,y 
quifieren paia faber la verdad y proue-
cr lo que conuengaembiar alguna per 
fona a hazer la infor macion,y prender 
los culpados,que no fea co íalario acó-
fta del culpado. Y otrofi Ies mádamos 
que no falgan a hazer execucioncsdc 
contratos,ni obligaciones, ni fentcn-
cias fuera de las cinco leguas de donde 
refidierecon fu audiencia. Y porque 
dcla mudanza de vnos lugares aotros 
licuando los litigátes:y facandolos fue
ra de fus jurifdidiones y domicilios,(c 
les figuen muchos daños y cofias e n 
cargamos y mandamos aldicho alca! 
de mayor y juez de rcfidencia,que con 
toda diligencia y breuedad trabaje an
tes q haga mudanza de vn lugar a otro 
dedeteri|iinary fcntcnciarlos pleytos 
y negocios que eftuuieren pendientes: 
y los que no pudiere determinar y fen-
tcnciar los remitan ante los juezes ordi 
nariosdelosreos,quandola mudan
za que fe hizierc de la dicha audicn cia 
fuerede mas de cinco leguas, donde 
cílaua. 

Lanueua 
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DJP ¿ yrn. 

La nueua inflrucion de leyes que el Empera^ 
dor don Carlos y doña luanaiu madre, dieron y mandaron guardar a los alcal

des mayores de los adelantamientos de CaftillaíBurgos^yPalenciaíy Lcon> 
y a fus officialeSjano de mil y quinientos y quarenca y tres, en Alcalá 

de Henares a tres de Mar^o, que corrige en algunas 
cofas las leyes palladas de 

^Ley^xVi^Qj^lósefcmahos delosadela buen recálido.-y fe les haga cargo aí tic 
tamimos, tengan libro donde ejíenlos Rodelas refidencias fi tienen el dichó 
tujlados de todas iasefcriptíifas, leyes of libroiyfi aílientah criel las dichas car-

¡ demmgtStCedulas e inJlfHéíiones dadas a tas y prouifioncs-.fopcna que fino lo to^ 
> /qí adelantamientoí'iy en cada audiencia liieren y aíTcntarcn, pagaran por cádá 

- r delos adelantdmientos aya \n arca con vez diez ducados para los pobres ddái 
dos llanes para haberlo enejlaley conté- cárceles dé los dichos adclantamien-
mdo. tos:y mandamosa los dichos eferiua-

nos,que den frailado délas dichas pro-
Ó R Q^V E fomos uifiones e inftru&iones y ordenanzas, 
informados q por a los abogados délas audiencias délos 
no auerel recaudo dichos adelantamientos, y otras qua-
que coauienc en la lefquierpcrfonás que felo pidieren 
guarda délos pode i que los dichos alcaldes mayores les co 
res c inllrudtiones, pellan y apremien a ello. Y aíli mifmo 

y otrasprouifionesque madamos dar mandamos que en cada audiencia dé 
páralos alcaldes mayores/epierden y los dichos adelátamientos^aya vna ar-
encubren muchas dellas de que los vá ca en que fe guarden los libros y proui-
fallos délos dichos adclantamietosref. fionesque ouierc cnlas dichas audiert 
ciben daño,y muchas vezesa efta cau* cias con dos llaues, y qucla vna tengá 
fafcles pierde fu jufticia : mandamos elatcaldemayorjylaotraeltfcriuano 
quede aqui adelante los eferiuanos de de fu audiencia.Y afsi mifmo mánda
los dichos adelantamientos , tengan mos que al tiempo que cfpirarc el ofii^ 
cada vno dellos vn libro donde aífien- ciodc qualquier alcalde mayor,entre-
ten vn traílado de todos los poderes, e gueal que le fuere a tomar refidencia, 
inílrudiones^yprouifionesquefedie* todos los dichos libros y eferipturas, 
ren para los dichos alcaldes mayores, por inuenrario,y los reporteros y tapi-
juntamente con el traflado de efta nuc ccs,y aIhombras,y mefas: y filias: y to-
ílracarta,y de otras qualefquier cartas das las otras cofas que traen en fus au-
y prouifioncs,que parala buena admi- diencias: y lo que taltare lb: paguen de 
niftracionde lajufticia de los dichos a fuhazienda:yqueaya vnlibrode inué 
delantamientos,deaqui adelante man tario de todas las dichas prouifioncs y 
darcmosdarydieremos.-elqualtégaa eferipturaspor donde fe de la quema. 
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j Léj-xíx.Qjie los atcaldcsmjores al tiem 

j>o quéfuefenre/cehidos ̂ en (¡angas porjt 
jfus officiaks que fian veamos del ade~ 
Untamiento, 

p O R QVEfomos informados,que 
pornoauer dado los alcaldes mayo 

res que han fidohafta aquí en los di
chos adelantamientos las flaneas que 
fon obligados a dar ai tiempo que fon 
refecbidos a los officiosen las ciuda
des que fon caberas de fus partidos, lo 
que les piden al tiempo de la reflden* 
cia^no pueden alcanzar can ficilmen-
I^Juílicia de los tales fiadores, por no 
fer de la jurifdi6bion de los dichos ade
lanta mien tos: mandamos que de aqui 
adelante quando ouieren de fer refee -
bidos a los officios los dichos alcaldes 
mayores.las fianzas que dieren fean ve 
zinos de lugar que fea fubjedio a laju-
riíHicion del alcalde mayor del ade
lantamiento de aquel partido ̂ porque 
los que dellosouierequerellofos,alean 
cen có mas breuedadjufticia de los di
chos alcaldes mayores. Y mandamos 
que los dichos alcaldes mayores yqual 
quicr dellos den fianzas porfi y por fus 
officiales,aíI¡ los que pufieren al tiem, 
po que fon refecbidos a los officios,a> 
mo deípucs durante elofficio reícibie-
ren. 
^ Ley.xx. Que los alcaldes mayores fe mu

den de \n lugar a otroy no dexen temen-
tesiy que los alcaldes ordinarios enfit au~ 
fencia fagan lo contenido enejla ley, 

p O R Q J / E fomos informados que 
los dichos alcaldes mayores no viíl 

tan en el tiempo de fus officios los luga 
res niprouincias de fus adelantamícn-
toŝ que es el efedo para que fueron pro 
ueydos e inílituydos los dichos offi-
cioŝ y fe eftan ocho y diez mefes en vn 

Titulo mi 
Iugar5por eílar mas apropofito para 11c 
uar fus derechos de execuciones, y te
niendo mas refpcdo afiís proprios y 
particulares interefes que al bien pu
blico delosvezinos de los lugares de 
fu proüincia y partido: mádamos que 
ninguno de los dichos alcaldes mayo-
res,pueda eftar ni refidir en lugar nin
guno de fu partido mas de quatro me-
ícs:y que aquellos acabados fe vaya y 
mude a otro lugar: y que falido no puc 
da boluer a eílar ni refidir de afiento al 
tal lugar donde falío, dentro de otros 
quatro mefes:por manera que de qua-
tro en quatro mcíes fe mude de vn lu
gar a otro donde le parefeiere que con 
u ien e t̂eniendo reípedo a vi fitar en el 
tiempo de íu officio toda fu proüincia: 
porque nucílros fubdítós5dertedos los 
dichos adelantamientos alcácen mas 
facilmencejufticia, y los lugares dellos 
fean vifitados y mantenidos en teda 
orden y buena gouernacion . Ypor-
queparefceque dedexar tenientes los 
dichos alcaldes mayores, quando fale 
del lugar donde tienen fu audien cia a 
vifitar las behetriaŝ o a entender en al
gunas commiílion es , fe han feguido 
muchos inconuenientes, y fehá hecho 
muchos cohechos y cofas indeuidas: 
mandamos que de aqui adelante , los 
dichos alcaldes mayores nodexen te
nientes: y que quandofilieren del lu
gar donde refidieren por cofas neceíía 
rias al officio , los alcaldes ordinarios 
del lugar donde falieren puedan refee-
bir las prefentaciones en grado de ap-
pellacion, y prorrogarles términos de 
las prouangas, y examinar los teñigos 
que traen a preíentar, y vifitar prefos^ 
hazer los autos de los proceífos, y con
cluyaos , harta ponerlos encílado de 

fenten-
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fencenciarfc:con canto que no puedan 
fcntenciar nifcnccncien pleyto de nin 
guna cantidad diíEnitiuamentejago-
ralia ciuil o criminal: nipucdan íbl-
car ningún prefo. 
^Ley.xxj.Que los alcaldes mayores que fue 

re a Vtfitaciones o Commifiones ¡en fu par 
tido no conozcan de caufa ciuilpor \ ta or 
diñaría niexecutiua: j lo mífmo quando 
falteren defitsparúdosy que no Üeuenlos 
preff n del lugar do efta la tal audiencia, 
alvs lugares de las ules cemmifilones. 

^ / [ A N D A M O S que quando los 
dichosalcaldes mayores fuereña 

encender enlas dichas viíicaciones o co 
niiífiones,íino tuuieren configo audié 
cia y carceI,foIamenee enciendan enla 
commiílion o vifitacion que van a ha-
zer, y en caíligar los delidlos de que v-
uiere quexas o denunciaciones ante e-
líos, y no fe entremetan a conocer de 
ninguna caufa ciuil por via de execu-
cio^ni por via ordinaria, ni en grado 
de appellacionjiafta fer bueltos alos lu 
gares-donde dexaron fu audienciary q 
lo mífmo fe haga fi el auícncia que v-
uicren de hazer ios dichos alcaldes ma 
yores fuere fuera de fu partido , para 
entender en alguna commiífion nue-
flra, y por mandamiento nueftro, o de 
los del nueftro confejo, o del prefiden-
teyoydores déla nueílra audiencia y 
chaticilleria, o fi fuere a fu cafa, o a o-
tra parte con nueftra licenciado cftuuie 
re enfermo de tal enfermedad que no 
pueda entender enfu officio.Y manda 
mos q quando los dichos alcaldes ma
yores falicrcn por poco tiempo alas ta
les viíicaciones o commiíliones, auien 
do de tornar al lugar donde dexan fu 
audiccia, no Ueucn coníigo los preflos 
como haíla aqui algunas vezes lo han 

O 

hecho por tener coloreen licuarlos de 
hazer las execuciones que por el cami
no fe les ofrecen,porque con efto fe ef-
cufi la vexacion y molcília que los di-, 
chospreífos yotrasperfonas refeiben 
cnlofufo dicho: íbpena quecl alcalde 
mayor de qualquier.de los dichos tres 
partidos que lo contrario hiziere,pier-
daelofHcio,yporcrcsaáos no pueda 
fer proueydo a otro. 
^ L e j . x x i j . QueeldeLeonvilíte cada ano 

los lugares de fu MjLgeflai^n licuar co
midas, 
T R O S I mandamos al alcalde 
mayor que eso fuere del adelan

tamiento de León, que cada ano vifite 
los lugares de nueftra corona real, que 
eftan en fu partido: y que por la dicha 
vifitacion no les Ileue yantar m comi
da, ni ocrosderechos algunos,como 
haftaaqui fe ha hecho: fopena que lo 
pagara con el quatro tanto lo que anfi 
llenare. 
^Ley.xxiij.Que no emhien alguaciles a co~ 

fia de culpados dentro de las cinco leguas, 
nifohre deliéios huíanos fuera de las cin
co leguas* 
T R O S ! por quanto por vn capi
tulo de la in ílru ¿lió de los dichos a 

delantamientos efta proueydo y man 
dado, que los dichos alcaldes mayo
res no embien alguaziles ni merinos a 
cofta de culpados fobrelos dclidosq 
acaefeierédétró de las cinco leguas de 
los lugares donde refidicrencófusau 
diécias, lo qual fomos informados que 
nofeguarda, mandamos a los dichos 
alcaldes mayores que guarden y cum
pla el dicho capitulo:fopena de cinque 
ta mil marauedis pa-ra la nueftra ca ma 
rabada vez que fuere contra lo enel có 
tenido. Y aiíi mifmo les mandamos,q 

Z fobre 
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fobre delitos liuianos no cmbicn al-
gaaziles lUcfGriii.inoSjaunqii'C fea a co 
lía de laparte qac lo pidc:dentrodélas 
cinco leguas ni fucradellas: y que en 
tales cafos lo cometan a los ordinarios 
dé los lugares donde acaefctere,para 
que ayan la información y la embien 
ante ellos. 
^Lcy.xxií i j .Que las alcaldes de los ¿deUn-

tamientos en las cattfa criminales y fin em 
ha rgo del capitulo de la injlruílion^cono^ 

- can indiñintamenu como antes folian, 
conforme a lo ene fía ley contenido. 

p Ó R. quanto porvn capítulo dé las 
dichas in ftru&ioncs fe manda, que 

foera délas cinco leguas no fe embiea 
alguazilesíii merinos con íalario ni fin 
el a coila de culpados>de lo qixal paref-
ce que fe han feguido y figuen algunos 
inconuenientcsrporquc por no poder 
yr los dichos alcaldes mayores en per-
fona a cada negocio, ni poderembiar 
conforme al dicho capitulo alguazil o 
merino muchos deliólos fe ha queda
do fin punición y caftigo.Poren de or
denamos y mandamos, que quádo en 
los dichos adelantamientos acaefeiere 
algú cafograucfuera de las dichas cin 
co leguas de los lugares donde refidie-
ren los dichos alcaldes mayores , eflá-
do ellos juntamenteimpedidosspueda 
cnbiar vnalguazil merino a tomar las 
informaciones,y prender los culpados 
y q no les pueda dar ni de mas de a cié 
mis de falario cada vn dia,y dédc aba-
xo fi le parefeiere, co q las pfonas q era 
biaren no vayan a cofta de culpados^ 
no a coila del q qrellare, fi ouierepartc 
qrelláte.-yfi procediere d«officio,a co
ila déla nra cámara o de las penas q fe a 
plican para gaílos de juílicia,y que def 
pu es venida la informació o al tiempo 

Timlo I I I I . 
déla fentencia difíinitiua, fe cargue las 
coilas al culpado: y fe declare alli en-
los mandamientos q llcuaremy cóqup 
aíli mifmo los dichos alcaldes mayo
res en los tales cafos cmbiéfola vnaper 
fona q lkuevaray fea alguazil y eferi-
uano,porrelcuar de cpftasalas par-
tcs:y la perfona q aílí embiaren afientc 
al pie déla información los derechos q 
Ueuarc,paraqfcpuedaaueriguar fi ex
cedió délo q fue tafado por el alcalde 
mayor , y qeilamifma orden fe tenga 
en los deliáos q acaefeicren dentro de 
las cinco leguas a que ouiere de yr el al 
caldc mayor. Y mádamos a los drehos 
alcaldes mayores, que no fe entremeta 
aconofcerdclosdelidosliuianosquc 
^caejeicréfueradlasTincoleguas,auq n S t ^ J i ^ 
fea días cinco palabras día ley ry guato 
a aqllos guardé el capi.dia dicKa inílru f l ' ^ f y 
¿lio.Yaffi mifmo mádamos3q alas per &u J , 
íbnas que los dichos alcaldes mayores 
embiaréahazer las dichas informació 
nes y prifiones,IestaíTenios teftígosq 
handetomarparalafummaria infor
mación, y los dias qfe han de oceupar 
cnlos negocios: porq déla dicha vifita 
rcfulta.q por no fe auer hecho alfi fe ha 
feguido muchos inconuenientes yco 
ílas a lasptes. Y a l í mifmo mádamos 
q quando el cafo q aífi acaefeiere fuere 
ta graue q lo requiéralos dichos alcal
des mayores yaya en pfona a entender 
enellojfin efperar nueua carta ni cómif 
lió nf a pa cllo:pues lo puede y deuc ha-
zer cóforme alos poderes q d nos tiene. 
^ Ley.xxv. Que los pkytos cimles no fe inte 

ten criminalmente. 
p O R Q V E fe tiene por cautela en 

las audiencias de los dichos alcaldes 
mayores, q para conuenir a vno ante e 
líos aú que fea fu era délas cinco leguas 

intentan 
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intentan los plcytos criminalmente, 
íiendo caufas ciuiles, y los dichos alcal 
des mayores admiten las tales aecufa-
ciones, délo qual las partes refeibegrá 
moleltia y colla: porende mandamos 
alos dichos alcaldes mayor e.̂ que ten
gan grande aduertcncia y cuydado en 
no reícebir las dichas querellas caute-
lofas, fiendo fuera délas cinco leguas, 
ni dentro dellas: porque felleuan por 
iosjuezes y eferiuanos muchos mas de 
rechos de los pleytos criminales , que 
de los ciuiles: y fe íiguen otros daños e 
inconuenientes que conuicnc reme
dia rfe: con apercebimiento que cada 
vez que fe hallare que otra cofa hazen, 
pagaran las coñas a las partes,ydicz du 
cados para nueftra cámara.Y manda
mos que enlas refidencias que alos di
chos alcaldes mayores fe tomaré,fepo 
ga capitulo particular fobre lofuíbdi-
cho:y fe pregüte fobre ello los tefltigos. 
^Ley.xxVj Que los dichos alcaldes no remi

tan los pleytos al tiempo que mudaren las 
audiencias fino en ciertos cafos. 

p O R Q J / E reíultan inconuenietes 
de remitir los alcaldes mayores al 

tiepo q muda fus audiencias ^íliera de 
las cinco legüasalas juílicias ordina
rias los pley tos que ante ellos eftan pen 
dientes, mandamos que de aqui adela 
te los dichos alcaldes mayores tengan 
gran cuy dado en hazer concluyr y fen 
tenciar los pleytos que ante «líos cftu-
uierenpcdícntes,al tiempo que fe mu
daren con fus audiencias de vxi lugar a 
otro, porque las partes fcan releuados 
de coilas, y no yr en íeguimiéto deXus 
pleytos eras los dichos alcaldes 'mayo-, 
res: y los que no pudieren determinar 
los lleuen y determinen:enel lugar 36-
de fe aíeacarcn con íu audiencia,fin lo 

remitir a lasjuílicias ordinarias del tal 
lugar donde falieren,faIuofielpleyto 
fuere de poca cantidad,y al alcalde ma 
yorleparcfciere que el juez a quien lo 
remitiereharaeneljufticia,oíifepidie 
re la dicha remiííon por ambas las par 
tes de cóformidadrpero íí los tales pley 
tos fueren fobre execucion, mádamos 
que en tal cafo los remita ala jufticia or 
diñarla al tiempo déla mudanza de fu 
audienciarporque las partes a quien to 
ca que común mete fon pobres, no po 
dran yr tan fácilmente a feguirfus op-
poííciones, y defender fus haziedas en 
leguimiento déla dicha audiencia:fal-
uoíí las tales execuciones fe ouieren pe 
dido contra algún feñor de algú lugar 
ocotrafu jufticia, o contra concejo, o 
contra alguna perfona quetuuierecar 
go de juftíciaiporque en tal cafo no co 
uienc que fe remitan. 
^Ley. xxvij. Que no hagan los alcaldesexe 

cuciones fuera de las cinco leguas: ni por 
incitatiuasyniyendo de camino, o ejlando 
de pamda,den mandamientos. 

Q T R O S I porque eftádomadado 
porvncapitulo delainftrudlió de 

los dichos adelátamictos, qlos dicho? 
alcaldcstuayores no falgán n i embjen 
a hazer execuciones fuera délas cinco 
leguas dellugardóde refidieren cófu 
audiencia,algunos de los alcaldes ma
yores que hanfido enlosdichos partí-
dos,cn fraude 31 dicho capitulo y délo 
por el proucydo y mandado, han buf-
cado formas y maneras para adquirir 
y hazer las dichas execuciones, dizié-
do que dondequiera que refidieren o* 
eftuuieren dentro de las cinco leguas, 
del lugar donde tienen fu audiencia, 
pueden alcangar otras cinco leguas, lo 
qual es dañodenueftros fubditos y va 

Z i fallos 
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fallos: porendc mandamos que los di
chos alcaldes mayores guarden el capi 
culo de la dicha inftru ¿ t ion , y que co-
forme a el quenten las cinco leguas def 
de el lugar donde refidieréco fu audie-
cia:y que fe quenté las dichas cinco le -
guas de lugar a lugar, y no de termino 
a termino. Y madamos alo^ dichos al
caldes mayorcs,que por raizó de ningu 
na carta incitaciua que para ellos man 
demos dar,no hagáexecucion alguna 
fuera délas dichas cinco leguasiporquc 
fomos informados que algunas vezes 
fe ha hecho lo contrario haíla aqui, fp 
color de llamar comiffiones las dichas 
cartas incitatiuas. Y aílimifmo mada
mos, q los dichos alcaldes mayores no 
den mandamientos executorios yedo 
de camino para ninguna parte, ni efta 
do de partiaa,como diz cj haíla aqui fe 
ha hecho dexando alguaziles que fc-
nezcan las dichas caufas, los quales no 
pueden aueriguar bien las dichas cau-
fas,nioyr alas partes conforme a juíli^ 
cia por fer hombres fin letras. 
^Ley.xxv'üj. Que los algM^iles traygan to 

dos los prefos que^merende ttAer ala car 

ce! del adelantamiemo,y no manden alas 

juflictas ordinarias q fe los trdygan,y que 

losprendúmgíWtd¿do la orden defla ley, 

p O R Q^y E en los dichos adelanta
mientos quádo algú alguazil o me

rino va a preder algunos delinquétcs, 
o a hazer al'giías execucioáeSjy por oc 
c^íip dellas ha de traer algu nos prefos 
por filta de fianzas de faneamiehto,en 
prqodiédo a algunos dejos dclinquetes 
o executados los embiá preíbs al lugar 
donde rcíidéel audiencia, entre taco q 
prenden los otros,y lo mifmohazé de 
todos los que va prendiendo de ay ade 
J^nce, y paraefto compellen alas;uíli-
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cías de los lugares y a otras perfonasq 
lesparefceaquefe los llenen prefos a-
la cárcel délos dichos adelantamien
tos, de que fe fígu en grades coilas alos 
prefos,y gran perjuyzio alas juílicias y 
vezinos délos dichos lugares, y otros 
inconueniétcs:yqueriédo remediarlo 
fufo dicho, mandamos a los alguaziles 
y merinos de los dichos adelantamien 
tos,que cada y quádo que vuicré pren
dido a alguna perfona enlos cafos fufo 
dichos, y ouicren depaífar adelante a 
prender otros, al que afli tuuieren pre-
fo le pógan en la corcel del lugar dodc 
le prendieren:y fi cnel tal lugar no la o-
uiere, enla cárcel del lugar mas cerca-
no:y lo mifmo hagan de todos los que 
fueren prendiendo, haíla que fenezca 
los negocios a que van: y fenefeidos, fe 
bueluan por los dichos lugares, y Ileue 
configo los dichos prefos a la cárcel de 
los dichos adelátamiétos,Ymádamos 
alasjufticias y carceleros que refeiban 
los dichos prefos,y los tengan en guar
da fin licuar por ello cofa alguna,haíla 
tanto que los dichos alguaziles buelua 
por ellos: alos qualesaíli mifmo mada 
mos,que no compelían alas juílicias ni 
cocejos ni perfonas particulares de los 
tales lugares, q les llenen los dichos pre, 
fos alas dichas audiccias:íaIuo fi tuuie-í 
ren neceílidad defauor para los licuar,! 
fe lo den y ha^an dar. 
^Ley.xxix.QiieJe cajtiguen lasmohatrasy 

trafagas que los mercaderes ha^en alos la 
bradores ddos dichos adelamamims, de 
manera que cejfen los agrauios que fe ha-
\ e n enUs Ventas. 

Q T R O SI porqacaufa de los mu
chos merchantes y renoueros que 

andan por los dichos adclantamiécos 
los labradores y miferabJes perfonas 

padefeca 
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padcfccn mucha fatiga, porque hazen 
contrataciones y trapazas en quefe o-
bligan por muchas fummas demara-
uedis^efeibiendo mucho menos de la 
cantidad porq fe obligan,y comprado 
mercaderias fiadas por mucho mas de 
lo q valen,y tornándolas luego a veder 
al contado por el tercio menos, y a las 
vezesaperfonasqueccha los mifmos 
mercaderes que fe las venden,y deuie-
do los dichos alcaldes mayores o algu
no dcllos tener grá diligencia, y cuyda 
do en caftigar los tales merchátes y v-
fureros,quc confemejantes fraudes y 
cautelas deílruycn la gente pobre que 
con neceflidad fon compellidos a lo a-
ceptar, no lo hazen teniendo mas ref-
peólro a fus interefes particulares que al 
bien publico: poréde mandamos alos 
dichos alcaldes mayores que ion o ííic-
ren,que no fauorezcan a los tales mer-
chantes:y tengan cfpecial cuy dado de 
caftigar a los que dcllos hizieren con
tratos y licitos, o en fraude de vfuras; 
con apercebimientoquefi confiare a-
uer ten ido cerca del dicho caftigo y a-
ueriguacion algún dcfcuydo,o remif. 
fiondolofa o negligencia, los manda-

(TcfrTós cafl:igar,y fe les hará cargo cipe 
'r' cial cerca defte articulo al tiempo que 
I hizieren refidencia. 

^ Ley.xxx. Que los alcaldes mayoresfe ocw 
fen en ver los fleytos emlesycrimmales a 
tai mañanas >guardado la antigüedad de 
Bos/y preferiedo los fohresiy en todo tiem 

fo defyacheny vea lospleytospor fus¡>er~ 
fonasyy quadonofe pudiere efcufar,pore/ 
criuanosicon ¿f no lieueñ nada alas partes. 

p O R Q V E fomosinformados que 
a caufa de oceuparfe los dichos al

caldes mayores en pley tos de execucio 
nes y no en otra cofa,no defpachan los 

I7P 
negocios ciuiles yerimínaíes q ante c* 
líos pende, y detienen muchos pleytos 
cóclufos porfenteciar; mádamosque 
cada dia por la mañana feoecupen alo 
menos dos horas en ver los dichos pro 
ccílbs fi pudiere fer leyéndolos por fu 
perfona,y fi cóuinicre por alguna juila 
caufa q los eferiuanos les haga relació 
delIos,no confientan que por la dicha 
relación lleué cofa alguna alas partes: 
y q no por efto fe dcfcuyden los dichos 
alcaldes mayores de ver proceíros,y de 
Ipachar otros negocios en las tardes y 
en las noches,y en todas las otras horas 
q pudiere, tcniendoatencion a defpa-
char primero los pleytos de pobres, y 
todo lo demás por fu antigüedad, lo 
mas breuemente que pudieren, 
^Ley. xxxj.Queen ellleuar délos derechos 

délas execucionesfe guarde la coftúbre del 
lugar do fon Vecinos eflando dentro délas 
cinco leguasy lo mifhto faciendo la execu, 
don enferias&i fe pague ni hagan depof-
tos antes que la partefea pagada* 

p O R QjC^ E los alcalaes mayores en 
el lleuar de fus derechos délas ex ce a 

ciones no guardan la coftumbre dolos 
lugares, y fin embargo déla dicha ccw 
(lumbre lleuapor entero la decima, U 
qual llenan ordinariamente quando 
quiera que hazen la execucion en vezi 
nos de lugares donde no fe dcue déci
ma^ tiene por cautela de aguardar los 
deudores por las ferias y mercados pa
ra darles a executar, y licuarles por en-, 
tero los derechos, diziendo que no ha 
de gozar déla dicha coftúbre fino quá-
do fehiziere execucion en los lugares 
donde la ay,y con efta cautela defrau -
dan las dichas coftumbres y priuilc-
gios : porende ordenamos y.n îanda-
mos,quc cada y quando que fe hiziere 
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cxccucion por los dichos alcaldes ma 
yores en algú vezino del lugar qefte dé 
tro délas cincoJcguas donde refidierc 
co fa audieoia, fe cruarde la coílúbre ál 
lugar donde es vezino el tal executado 
cerca del Henar de fus derechos/iendo 
menos quclosdellugardondcfehazc 
la ta! execucion: y lo mifmo fe guarde 
fihizieren la dicha execucion vinien
do el executado a teria o a mercado,au 
que el luga r dóde es vezino fea fuera de 
las cinco leguasry CJMC quando alguno 
en quien fe haze execu ció alegare la di 
chacoftumbre^pidierequefeguarde 
y prouare la tal coftu m brc,qu e quanto 
a aquel fe mande guardar enelplcyto 
q lo alegare y prouare, con tanto q cfto 
fe haga breuc y fum mariamcntejíin cf 
peraraqlehaga pleyto ordinario en
tre los alguaziles y los concejos, ni aya 
en ello otras dilaciones. Y mandamos 
alos dichos alcaldes mayorcs,q dentro 
detreynta días fentecien los pleytos q 
anre ellos eituuieren pendientes y con
cluios , fobre las femejátes coftu mbres 
cerca del licuar los derechos de las exe 
cucioncs:y losque no eíluuicren cóclu 
ios los hagan luegoconcluyry fenten-
ciar: (opena de veyntc mil mfspara la 
nueftra cámara.Y porque muchas ve-
zes los dichos alcaldes mayores quádo 
mádanhazee algunas execuciones co 
bran fus derechos antes de ler pagada 
kparte^ótralo que efta difpucílo por 
las leyes, y otras vezes toman por cau
tela de depofitarlos ante el eferiúano 
ante quien paífa la execucion, de quié 
luego incontinente loscobran: man
da mos.que de aquí adelante guarden 
lasleyes que cerca defto difponen ) y q 
en fraude delia&ru) hagan los femejan-
tes depoficoŝ por manera alsuna. 

^Ley.xxxij.Que queriedo pagar lapañe U 
deuda no fe tienen derechos de execucion, 

Q T R O S1 porque fomos informa
dos que los dichos alcaldesxnayo-

res y fus alguaziles tienen por coftum-? 
bre que aun que la parte diga que quic 
re pagar ypague antes que fe hágala c-
xecucion^cobran fus derechos, dizié-
do q ala hora que fe deípacho el man
damiento executorio antes q pagafea 
no fe efeuían de pagar los derechos d c 
la execucion, aunque quiera pagarlo 
principalry muthas vezes aunque Ies 
mueftrá cartas de pago déla deuda por 
que les quieren executar,íi la hecha de 
lía es defpues del mandamiento, no 
por cíl'o dexá de cobrar entéramete fus 
derechos; y queriédo remediar lo fufo 
dicho, mandamos que de aqui adelan 
te los dichos alcaldes mayores ni fus al 
guaziles no llenen enlos femejantes ca 
ios derechos de execucion, laluo fola-
mentefu camino cóforme alaranzel, 
y los derechos del mandamiento exe-
cutorio,y no otra cofa algunarfopena 
que lopagaran con el quatro tanto. Y 
mádamosqfeauerigueloquecn con
trario defto fe ouiere licuado, para que 
fereftituyaalas partes con mas la di
cha pena en que incurrieren. 
^Ley.xxxi í j . Que la execucion confirmada 

fe remita al wferiony c¡ueíos a ¡guardes 
^xmcomprenhienesexecutados. 
Q T R O SI mádamos q quando al-

gun pleyto de ejcccució viniere,en 
grado de appellacion,,y cofir marc el al 
calde mayor la fentécia, remita la exe-
cució al interior^y no la ha^a el, y q los 
dichos alcaldes mayores no> coíicntaq 
q fus alguaziles copreflbienes executá 
dos por fi, ñTporinterpoíitasperíorias: 7 

, lopen^ q lo pagar^ coa el qu a tro tato. 

3 t £ ' 3 ^ * ^ ^ ^ ^ y f ^ " ^ j ^ f f ^ í v . 
iM<to~ - t ^ f ^ ^ ¿ l . ^ ¿ ¿ . <^Q1^Uvy*cL<v*i* . t • c Ó L . c ú é i 



De los adelantados y merinos. 180 
f^Ley.xxxü^ Q ü e fe examine Us obligado 

nes ames que fe mande executary j a los 
executadosprefos ¡es quiten las prijiones, 
dando fiangas de cárcelfegura. 

' ¿ f t & ^ J f O K Q V J i en algunos delosdi-
chos adelantamientos los alcaldes 

mayores que han (ido no ven niexami 
nan las obligaciones que ante ellos fe 
prefentan, y de que fe pide execució, y 
fin faber íl traen aparejada execució ni 
fi es paíTado el plazo, o í¡ efta dentro de 
las cinco leguas la parte,han dado má 
damicntos para las executar, de que fe 
han feguido muy grandes inconuehic 
tes:porende mandamos alos dichos al 
caldes mayores que agora fon o fueren 
cnlos dichos adelantamientos, que no 
den mandamiétos para executar obli
gaciones fin que primero las aya vifto 
y examinado, para que por ellas cófte 
fi conforme a derecho las deuen man
dar executar o no,yfin que afienten en 
las efpaldas déla tal obligación de que 
fe pide execucion,como ha fido por e-
Uos vifta y examinadarfopena que lo q 
de otra manera mádaren executar^lo 
pagaran con el quatro tanto.Yporqui 
íbmos informados q los dichos alcal-
des mayores, cfpecialmente enel adela| 
tamicnto deLeon,quando tienen algu 
nos prefosporcaufadeexecucio,por 
talca de fiangas de faneamiento los tie
nen con muchaspr¡fioncs,ynofc las 
-quieren quitar aunque dan fiangas car 
celeras de no falir déla carcel,y que pa
garan lo juzgado, lo qual diz que haze 
a efe ¿lo de poder mas breucmente co
brar fus derechos có las moleftias y ve-
xaciones querefeiben los executados 
con tantas prifiones, de que ha fuccedi 
do morirfe muchas perfonas enlas car 
celes,acaufadélas muchas prifiones: 

porende mandamos que dando los dir 
chos prefoslas dichas fianga s, les qu í-
ten las prifiones. 
^Lej .xxxV. Que los derechos q los dichos 

alcaldes mayores üauarenpor auer mada 
do mal executarJm Verlas obligaciones, 
los hueluanypaguen con las cofias* 

POR no examinar ni ver los dichos 
alcaldes mayores las tales obligado 

nes y contratos, muchas vezes las má-
dan executar no lo pudiédo hazer con 
forme a derecho: o por fer el contrato 
condicionaI,y no fcr/umplida la con
dición , apor no fer paíTado el plazo o 
plazos, o por fer paífados los diez años 
o por otro femejantc defedo , y def-
pues dan la execucion por ninguna, y 
cobran los derechos del acreedor que 
pidió la dicha execucion, fiendoafu 
culpa y negligencia , por no auer exa
minado la dicha obligación antes que 
deelmandamicnto:porende manda
mos que todos los derechos que hafta 
aqui ouieren llenado de los acreedores 
los alcaldes mayores que ha fido o fon 
los torne luego alas partes,y de aqui a-
delante no Heuen los tales derechos:íb* 
pena quelos reftituyá con el quatro ta
to, y mas paguen las coilas alas partes. 
^ Ley .xxxvj.Como fe han de dar los prego -

nes y enlas execuctonesiy como han de fer 
emplazadas las partes 3para queJe haga 
el remate. 

p O RQJV'Elos pregones hechas las 
cxecucioncs no fe han dado ni dan 

como deucn, y fi algunas vezes fe han 
dado ha fido por los merinos y alguazi 
lesyefcriuanos,por los caminos por 
donde andan haziedo execuciones, y 
otras vezes losafientan por dados los 
eferiuanos fin que las parces lo pidan y 
conficntan,y fin que verdaderamente 
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fe det^y no por ertb los eferiuanos per
dona fus derechos délos dichos prego 
nesrporende mandamos que de aejui a 
delante el primero pregó délas dichas 
cxecucioncsfc de en el lugar donde rc-
iidierc el cxccutado>ylosdcmasdon 
de refidierc elaudiencia:y todos los di 
chos pregonesfe dccnla dicha áudien 
cia.Y mandamos aíos dichos eferiua
nos q delos>autos y pregones que fe re
nuncian yrio fe afientan, no llenen de 
rechos: fopena que los reftituyan con 
el quatro tanto.Y porque ene) adelan -̂
tamiento de León de cierto tiempo a 
ella parte feacoílumbra de no empla
zar alas partes, defpues de dados los 
pregones para el trace y remate, fe con 
tentanlosjuczes c5 otro mandamien
to que dan juntamente con el manda-
miéto executorio^para emplazar alos 
executados, de que el eferiuano y el 
juez lleuá otros derechos, el qual fe les 
notifica al tiempo que les hazen laexc 
cucion y otras vezes no^ por no en ten 
der lo que fe les notifica quando los ta
les deudores viene a allegar de fu dere
cho , y a opponerfe alas execuciones, 
hallan fus bienes rematados y vendi
dos y trafportadosjde que fe han fegui 
do grandes daños e inconuenientes: y 
cnlos partidos de Burgos y Falencia, 
aunque no fe da el tal mandamiéto pa 
ra emplazar para el remate, dizen qu c 
los emplazan, y efto quádo no vuo op-
poíicion, y quando la ay defpues de 
fentenciado por el juez fe da nueuo 
mandamiéto, en que fe manda y r por 
la execucion adelate y rematar los bie 
nes,y hazer pago a la parte, y entonces 
los mandan citar para el remate, délo 
qualalfi mefmo fefiguen muchos in
conuenientes : porende mandamos 

Tkuio mí. 
que ení todos los mandamientos execu 
torios que de aqu i adelante fe diere en 
los dichos adelantamientos, fe mande 
que la parte fea emplazada para el re
mate: y que el tal emplazamiento fe ha 
ga defpues de dados los pregones co
mo fe requiere de derecho : y que def
pues vn dia antes que fe haga el tal re
mate, fe de otro mandamiento para 
emplazar la parte para el dicho rema
te ; y que fiouiere oppoíícíon defpues 
della no fe de otro mandamiento para 
el dicho remate. 
^ Ley. xxxvij. Que los alcaldes mayores no 

hagan trance m remate por [olafe, fin Ver 
todo el procedo junto y los autos delylos 
merinos y eferiuanos que fueren a fa^er 
las execucionesi entreguen los amos al ef

eriuano déla caufa* 
p O R Q Y E nos conílo por informa 

cion, que los dichos alcaldes ma
yores mandan hazer trance y rema
te no eftando los proceífos juntos ni 
coíidosenellos, ni cofidos como de* 
ueneftar , porque la obligación que
da en poder del eferiuano ante quien 
fe prcfento,y muchas vezes fin afentar 
fe la prefentacion enclla, y los manda
mientos quedan en poder délos meri
nos, y los otros autos en poder délos ef 
crinanos que van con ellos a hazer las 
execuciones, porque los afientan por 
minuta muchas vezes, y no en las ef-
paldas délos mandamientos, dema-
ncra que fi fe quiere aueriguar fi vnac-
xecució fue bien hecha o no,o fi en ella 
fe licuaron algunos derechos mal lle
nados no parefee proceífo ni razó del 
porque los merinos fe van por vna par 
te y los eferiuanos por otra, y cada vno 
fe licúa los autos que ante el paílaron, 
délo qual fe figuen grandes inconue

nientes 
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nicntcsy dilaciones cnel dcfpacho de 
I05 ncgocios:porcnde mandamosalos 
dichos alcaldes mayores,quede aquí 
adelante no coníiencan ni manden ha 
zer trance ni remate fin ver fieftan los 
proceílbs jútos, y cofidos los autos con 
la obligación, viéndolos ellos por fus 
perfonas : y anfi mifmo viendo como 
cftá ifentados los autos y derechos del 
alguazil y eferiuano no dé lugaraxjuc 
fe fagan los remates con fola fe del ef
eriuano que no áy oppofitoníaluo que 
los vean como dicho es. Y mandamos 
qtre venidos losdichos merinos y eferi 
uanos quefueronahazerlastalcs exe-
eucibnes, entreguen todos los autos al 
eferiuano delacaufa : y fea obligado a 
dar quentay razón dellos, y les deco-
nofeimiento para fu feguridad de co
mo losrefcibe:y quede otra manera 
no fe fentencien los proceíros executi-
uos:con aperecbimicnto que enla reíi-
déncia les fe ra hecho cargo alosalcal-
des mayores, y elcriuanos délos dere-̂  
chos que llenaren délos proceílbs qu^ 
no efcuuieren juntos, y bien autuadosj 
y fe los mandaran boluer con el qua* 
tro tanto. 

i Ley.xxxviiy Que los receptores no den Us 
cartas judiciales > ni los alguaciles hagan 
remate fin mandamiento deljue^. 

po R Q V E los eferiuanos que van 
con los alguaziles dan cartas judicia 

les délos bienes rematados y vendi
dos, no laspudiendo ni deuiendo dar 
pues no tiene en fu poder la obligado 
y pedimiento de execucion que han 
de yr infertos enlas tales cartas, y que
dan en poder délos eferiuanos délas aü 
diencias: porende mandamos que de 
aqui adelante los dichos receptores no 
pueda dar ni den las dichas cartas/al-

uo los cfcriuañós dcl audiencia ante 
quien paífaren las caufas. Y porque en 
algunos de los dichos adelantamiétos 
quando enlas execuciones no ay oppo 
ficion > los alguazileshazélos remates 
fin mandamicco ninguno dei juez , y 
pocas vezes fe guarda láordédclderc 
cho enel dar de los pregones y empla.4 
zarlaparte, y quandotayoppofició de 
partes feacoftumbra darmádamiétb 
para q el alguazil fohre fea ervelrematc 
porfolos los diez diasxf.la ley^clo qual 
refutta.auer muchasvezes prouadoh 
parte fu oppoficion dentro de los diez 
dias, y paífados aquellos , el alguazil > 
por otra parce hazer el remate, lo qual 
todo es cótra derccho:porende máda-
mos q deaqui adelante los dichos aU 
^uaziles no haga ningu remate a^ora ^ 
aya oppoficion o no la aya,íin q el juez ^ 1 
lo máde.auiendo viftocíproceífo ylois 
autosdcl^ como arriba efta declarado. 
^Ley* xxxix* Que no den los dichos alcaly 

des mayores \ n mandamiento vara mu
chas execuciones. 

p O R Q ^ V E fomos informados que 
enel adelátamicto deLeon fe ha acó 

ílumbrado hafta aqui, q quando vn a 
creedor pide muchas execuciones por 
diuerfasobIigaciones,y contra diu cr
ías perfonas, fe le da vn mandamiento 
para todas las cxecuciones,que enla di 
cha audiencia llaman copia;y el alcal
de mayor y el eferiuano lleua todos los 
derechos del dicho mandamiento en
teramente, como fi contra cada vno 
délos dichos deudores íe dieífe vn má^ 
damiento por fi,y defpues fe hazc de to 
das las execucioes vn proceífo en q ay 
muy gran confufion , porque vnos 
deudores feopponenyocrosno,y los 
eferiuanos licúan derechos de todes, 
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y quando fe appblla déla fcnteneia fa
ca el deudor lo que le toca y lo que no 
le cocájy fe hazeti muchas coftasinde-
uidas: porende mádamos que de aqui 
adelante no fe den los tales manda
mientos en copia,íaluoquede cadao+ 
bligacioh fe de vn mandamiento, y fe 
haga vñ proceífo por íí, 
^Ley* x l Qutno fe hagan conciertos fohre 

los derechos deUexecucion^y donde m Je 
acoflunéfan üetiar derechtis Üeuen elfaU 
rio conforme al arancel: 

p O R Q j / E noes cofaconueniente 
hazerfe conciertos con Ips acreedo

res que piden las execuciones fobre los 
derechos que han de lleuardellos,ni to 
marles fianzas ni predas para fe pagar 
dellos ttú Caliendo ciertas las tales exe-
cucióncs^aloqual nofe deue dar lugar 
en manera alguna.-porede'mandamos 
alos dichos alcaldes mayores, que de a 
qüi adelante no*hagan lofitlichós í:on-
ciertos,ni tomen la dicKafcguridad,íb 
pena que bolueran lo que llenaren có 
el quatro táto:y porque pareíce que los 
alguaziles que váa hazer execuciones 
a lugares donde no fe deuc decima,lle-
uan de falario en Burgos y Palécia tres 
reales, y en Leo fefenta mf s^o pudicn 
do llenar mas falario délo q el aranzel 
manda^qfon cinco mis ppr legua: ma 
damos que guarden el aranzel, que no 
lleuen mas délo enel contenido, y que 
reparta el dicho falario y derechos por 
todos los executados;y que los eferiua 
nos que van con ellos no líeuen por en 
tero el falario del camino de cada vno 
délos executados,aun que hagan mu
chas execuciones en vn lugar. Yporq 
enel partido de falencia íc ha llenado 
por elefcriuanovnrealpor ordinario 
de cada execucion por el camino y au 

* 
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tos dclh^y doze mfs por el remate.-ma 
damos que los dichos alguaziles y cf-
criuanos licué fus derechos^y los repar 
tan fegun y como el aranzel lo manda: 
fopena qúe todo lo que mas llenaren lo 
bueban con el quatro ranto: .^quclos 
dichos eferiuanos y alguaziles al pie 
délos autos q hizieré afienten losderc*-
ches que licuaren del camino delante 
deteftigos,y comoy aquien los repair-
tieroii:y affi mefmo afienten fi cobran 
algo de los deudores: fopena q todo lo 
que iio afentaren affi de fus derecho** 
como délas dichas deudas , lo paguen 
con el quatro tanto. 
1¡L€y.xlj*Que quando algún tercero fe offo 

i ne ala éxecucto Juegofea ref:ehtdo a jtrue 
í uavy que nofimandenvenir los tejligos 
\ ' fc^finalmente. 
J y J A N D A M O S q qüando cotra ^ 

alguna execucion íe oppufierc al
guna muger por fu dote,o otras perfo-
nas,nofe mandedarinformaciófum-
maria , fino q refeiban luego a prueua 
có termino ordinario alos oppofitores 
por via ordinaria:y no cópellá alas par 
tes a traer ante ellos píbnalmcte los te-
íligos,nifelo mádérfopenaáinhabili-
tacio de officio al q lo cotrario hizicrc. 
Ley.xlij. Que pedida la execucion fohre las 

oppoficiones quefe hî ierenmofea emfU 
Zado el acreedor, fino que eleferiuano fa
ga la ddigenáadefla ley. 

p O R Q J / E enel partido de Burgos 
fe acoftúbra, q quádo vn tercero íe 

opponc a vna execucion no le refei^ 
ben a prueua della haíla que empla
zan al acreedor, y para efto le mandan 
dar vn mandamiento que dizen de 
autos, déloqualrefultan muchos in-
conuenicntes, porque es müy co-
ftofo para los oppofitores, emplazar 

alos 
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alos acreedores que piden las execucio 
nes, que ordinariamecc fon merchan
tes o períbnas que no fe pueden fácil
mente hallar,y los oppoíitores común 
mente fon mugeres pobres, y enel en
tre tanto eftan los executadosprefos, 
y a vezes fe mueren en las carceles.-por 
ende mandamosquedeaquiadelante 
no fe hagan los tales emplazamientos: 
y que quando los acreedores pidieren 
las execu dones, los emplaze eleferiua 
no para todos los autos y oppoficio-
nes que fuccedieren, como fe haze en 
los otros partidos de Falencia y Lcon: 
para que con efto los dichos acreedo
res fi vieren que les cu mplep temie
ren oppoíicion, dexen procurador y re 
caudo para que les auife de las tales op 
poficiones. 
4¡Ley. xhij. Quenofeüeuereal de mandar 

ha^er remate, mfe haga execucion en he-
flidsdearar. 

p O R Q J / E parefee que qualquier 
au to en que los dichos alcaldes ma

yores mandan hazer trance y remate 
délos bien es executados, lleua vn real 
como de fencencia diíEnkiua, aunque 
aya ücuado primero la decima déla e-
xccució,lo qual es cocra dercchojcfpe-
cialmentequando no vuo oppoficion, 
oquando kvuo nofe hizo prouanca 
fobre ella:porcnde mandamos que de 
aqui adelante los dichos alcaldes ma
yores nolleuen el dicho real,que con
forme al capitulo de cortes pueden lic
uar por las fentenciis diffinitiuas,de 
las fenrencias dc trance^.emate enq 
no ouierc oppoücion y prouan^as crî > 
tre las partes. Y mandamos (Jue en los 
bueyes y bcílias 3 labor, no fe haga exc 
cucion ,faluo queenefto fe guarde lo 
que las leyes en efte cafo difponen. 

Ley. xlnij. Que nofe de madamietospara 
¿j eljue^ inferiorfnelte alprefb fibre can-

Ja cimlni den mandamiento para que no 
innoue el inferior, niquefuelten en fiado 
antes que Vengan losprocejf os, ni den ma 
damientos condicionales* 

p O R Q ^ V E fomos informados que 
los dichos alcaldes mayores en los 

pleytos driminales que ante ellos pen -
den en grado deappclIacion,antes que 
vengan losproceílbsdan mandamicn 
tos para que los interiores den los pre-
íbs en fiado fin ver la caufa déla priíion 
y lo mifmo erjas dichas caufas ciuiles. 
que ante ellos penden enappellacion 
dan mandamiento para los inferiores, 
para que noinnouc fin auer venido ni 
vifto el proceífo y para que las pai tes 
no innouen pendiente la appellacion, 
mandamos que no den femejatcs ma-
damientos antes que vengan los pro*-
ceífos, y fean por ellos viftosmi tan po
co den mandamiento, para que fivno 
cíla prefo por 'caufi ciuil,lo fuelte el 
juez inferior dando fianzas: y aífi mif
mo qu e n o d e n los man d a m i en tos q â -
coílumbran dar condición al mente, 
diziendo porque fomos informados 
que por qualquier relación que les ha-
zen proueendebaxo déla dicha con
dición fi aíli es,con la qual en efedo co 
meten la verificación ajos juezes infe
riores que comunmente fon labrado
res, y délo quehazen refultan grandes 
pleytosy differencias. 

^Ley.xlv.Que los dichos alcaldes no den in 
citafifias foraduocar las caufas no fe cúr? 
pliendó: mxefahan aprueua con proro-
gacion de nueueen nueue días,fino que 
al principio fe afigne termino conueni~ 
hle* 

Otrofi 
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las dichas audiencias fe acoílum-
bran dar mandamientos que llaman 
incitaciuos, para que los juezes inferio
res hagan jufticia a la parte cnlos pley-
tos que penden ante ellos y fentencien 
los dichos pley tos:y íi dados los dichos 
mandamientos el juez interior no fen-
ten cia los dichos pleytos,tiené por co-
ftumbre los dichos alcaldes mayores 
aduocar aífilascaufasrdcloqualfc fi-
guen grandes inconueníentes:poren-
de midamos a los dichos alcaldes ma 
yores, que fi les confiare que los juezes 
inferiores fon negligentes en ver y de
terminar los pleytos,y executar la jufti 
ciados cañmuen conforme a derecho; 
y que no den eitas incitatiuasmi co oc 
cafion de íeme|antes mandamientos 
aduoquen aífi las caufas ciuilesycri-
minale$:y quando refcibiercn a pruc-
ua afonen vn termino conuenicte fe-
gun la calidad del negocio:por mane
ra que no aya neccílidad de darfe pro
rogaciones denueueennueuedias,y 
hazerfe coilas a las partes, 
í Ley* xbj, ( J f / no Aya fífcd ni letrado ni 

procurador de pobres nidelfifco ante los 
alcaldes mayores -y que Vifiten las caree-
les de los lugares donde repden. 

P O R Q ^ V E en algunos dios dichos 
adelantamientos fe ha ordenado de 

poco tiempo a eíla parte que aya fiícal 
y letrado yprocurador de pobres, y a-
bogado del fifco,y fe les da cierto fala-
rio^ddo qualfefiguen grandes incon-
lienientcsrporeilde mandamos que de 
áqui adelate no aya los dichos officíos, 
n i ic les de falario algunoiy q los alcal
des vifiteii por fus perfonas vita vez en 
cada fe manabas cárceles dclos lugares 
donde refiden con fus audiencias. 

i Titulo I I I L 
^Ley.xlvij.Que no fe refetha peticio¡¡n que 

Vengafirmada del letrado o procurador o 
laparteiy quepara concluyr\npleyto no 
fe den mas peticiones de las que efla ley dif 
pone» 

J y J A N D A M O S que ante los di
chos alcaldes no fe refeibá peticio 

nes algunas importantes fin que ven
ga firmadas délos letrados o délas par-
tcs:y que para cóclu yr vn pleyto en d¡-
finiduaropara interlocutoria,nofcac-
cufen tres rcbeldias de tres en tres días 
fino quequádofeaecufare la primera 
rebeldia, los alcaldes mande que para 
la primera audiencia la parte rcfpon-
da y eoivcluya:y ayan el pleyto por có-
clufo f̂ino ouicre juila caufa de dilatar 
la conclufion para otro dia. 

^Uy.xlVtq.Quf hahla délos aranceles que 
fe ponen en los mefones. 

p O R Q_y E en algunos de los di
chos adelantamientos fe ha acoílü-

brado, que quando fe mudan los alcal 
des mayores de vnos lugares a otros, 
llenan losaranzeles páralos poner en 
los mefon es y ventas délos lugares por 
donde paíran,aunqucencllos aya aran 
zeles puertos por las juílicias ordina
rias délos lugares, y que en todos los di 
chosadelantamictoslosalguazilcsllc-
uan por donde andan los dichos aran 
zeles para lo's poner en los dichos me-
fones y ventas, y por cada vno lleuá vn 
real y otros derechos cxcefiuos:poren-
de mandamos queauiendo aranzcles 
cnlas tales ventas y mefones, no fe pon 
gan otros hueuos, ni llenen derechos: 
fopena del doblo: y que quando fuere 
neceífario poner aranzelcs no fe pue
dan lleuar por cada vno mas de diez 
marauedis de derechos.̂ 1 

1k> 
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0[Ley.xlix,Que de los alcaldes délos adela* 

tamientos je appellapara la chancillena, 
aunquefea de feys mil marauedis ahaxo, 
y no para los concejos. 

P O I ^ C i y E cnel partido de Palen-
Iíflfra» cía ay prouiíió nueftra, para que las 

appellacioncs quefeinterpuficrendel 
alcalde mayor de aquel partido en los 
pleytosde feys mil marauedis abaxo 
que ante el fe comiengan^nó vaya aríte 
los regimientos de los lugares/aluo an 
te el prefidente y oydores déla nueftra 
audiencia de Valladolid: y porque de 
no hazerfe lo mefmo en los otros dos 
adelantamientos de Burgos y León fe 
íiguen algunos inconuenientes,man-
damos que de aqui adelante la dicha 
carta fe guarde y cumpla en todos los 
dichos adelantamientos.-y que confbr 
me a ella délas fentécias que los dichos 
alcaldes mayores dieren en los pleytos 
<le feys mil marauedis abaxo que ante 
ellos fe comentaren, fe appelle para la 
dicha nueftra audiencia,y no para an
te los concejos délos taleslugares. 

^ Ley.l. Que el que quifiere poner demanda 
de palabra fe refciba enlas caufas arduas: 
los teftigosy confesiones los tomen los jue
ces por fus perfonas enlas aufas arduas, 

JJI alguno quifiere poner alguna de
manda por palabra, o hazer algú o-

tropedimiento porefeufar coilas del 
letrado y procurador, ma,ndamos que 
los dichos alcaldes mayores,porque 
los pleytos fe defpachen breuemen-
te,que admitan elpedimiento o dema 
da que alguno quirefieponer de pala
bra, au n que no la trayga por eferipto. 
Y mandamos que en las caufas.crimi
nales que los dichos alcaldes mayores 
refcibanlas confeífiones délas partesiy 

en las otras caufas arduas y de calidad, 
examinen ellos mifmos los teftigos fin 
lo cometerá eferiuano ni receptor, ni 
a otra períbna alguna. 
^ Ley.lj.Que los alcaldes mayores no hagan 

aufenciaSijy que las fentencias laspronun 
cien en las audiencias,y que reftdan en los 
lugares de losfenores, los alcaldes del ade 
Untamiento de Falencia, 

^ / [ A N D A M O S que los dichos al 
caldes mayores no haga aufencia 

alguna de fus officios, fin tener para 
lio licencia: y fi la hizieren, fe executa 
enellos con gran diligencia y cuyda-
do la pena déla dobla por cada dia,co-
íbrme a las leyes de nueftros reynos*Y 
mandamos que los autos de los procef 
fos fe hapan en las audiencias de los di 
chos adelantamicntosry que los alcal
des lean y pronuncien en las dichas aa 
diécias,las fentencias diffinitiuas,y de 
trance y remate por fus perfonas, co
mo lo hazc los oydores de las nueftras 
audiencias: porque por no íe auer he
cho aífi hafta agora, fe ha dicho de nul 
lidad contra algunas fentencias, y he
chos mu chos gaftos por las partes. Y 
porq los alcaldes mayores del partido 
dcPalencia no acoftumbrá derefidir 
en los lugares de feñorios, por algunos 
refpcdos particulares: porende man
damos a los alcaldes mayores del di* 
cho partido, que entren y refida en los 
lugares de feñorio como cnlosdenra. 
corona real,fin que tengan rcfpedlo ni 
accepcion de perfonas, como fe hazc 
en los partidos de Burgos y León. 
^Ley.l'pj, Que los efirtuanos que dieren las 

. proceffos en grado de appeUac'ton para el 
audiencia de VaUadolid, den original* 
menteelproceffoque vino en appellacion 
del inferiorpara el alcalde mayor, 

Manda-
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M A K D A M O S que los eferi-
uanos délos dichos alcaldes ma 

yo res de aqui adelante en los proceflbs 
qúeante ellos lcfentcciaren,qiieouie-
ren venido por appcllacion de ante o-
tros juezes infcriores,quando de las ta
les fentécias de los dichos alcaldes ma 
yores feappellare para la nueftra au
diencia, no de ni faque en limpio mas 
de los autos y eferipturas y prouan^as 
que ante ellos fe ouieren prefentadoy 
hecho: y lo demás que fe hizo ante los 
juezes inferiores lo den y entreguen a 
la parte originalmente, fin licuar por 
ello cofa alguna. 
^Ley.liij.Que les eferiumos délos dichos al 

caldes no llenen Vtftas ni derechos depre-
fentácton de peticiones de lo£¡ue ante ellos 
pajfiremi dé los poderes llenen cofa algu
na fo color de regiflro xy que en licuar fus 
derechos guarden el arancel del rey. 

J y f A N D A M O S que los eferiua-
nosdélos dichos alcaldes nolleuc 

viílade ninguna efcnptura,ni prouan 
gas que ante ellos fe hizicren o prefen-
taren en appellacionífín embargo de 
qualquier coílumbre que en cotrario 
aya: íaluo que folaméte licúen viíla en 
el cafo q cófbrme al aranzel la puedan 
Ucuany q no licué los quatro mrs nio-
tro derecho alguno de las prefentacio-
nes de las peticionesry que no licué los 
vcynte y quatro mf s de cada poder, ib 
color de regiftro y facallo en limpioiy 
que clpoderloafienté envnahoja del 
proceífo^ no licúen mas de diez mará 
uedis por el,y nolo afienten dos vezes: 
y que guarde los dichos eferiuanos en 
el licuar de fus derechos Jo que efta dif 
puefto que puedé licuar enelarázeí de 
nueftros rcynosríbpena que lo quellc« 
uaré de de mafiado lo bolucrá có la pe-
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na enel dicho aranzel contenida. 
^Ley.ltiij.Que los dichos efriuanos no ha

gan aufenctafin licencia \y fea cajligado 
el que lo contrario hî ierey que los dere~ 
chos querefciuieren délasprouangas los a 
fientenyden conofeimientoy traygan con 
figoltsprocejfos. 

J ^ j T A N D A M O S que los dichos ef 
criuanos refidan en fus ofíícios co 

tinuamente: y afienten y feñalen de fu 
mano los autos que ante ellos fe hizic-
ren:y los dichos alcaldes los caíliguen 
afperamcntc quandofeauícntarefin li 
cencia^ efta no fe la den fino por cali
fa muy neceflaria.Y enádamos que los 
dichos eferiuanos traygá cófigo todos 
los proceflbs que eftan pendiétes y por 
determinar, y no pidan dineros ni be-
ílias alos pleyteantes para embiar por 
ellos:íbpcna que lo pagaran con el do
blo y mas las coilas a las partes. A los 
quales eferiuanos aflí mifmo manda-
mos,que afienten los dineros que refei 
hieren de las parces durante el tiempo 
que va haziendo las prouan^as enla ca 
bcgadellas,y acabada de hazet fenezca 
quéta có laspartcs,y aficntéel ícnefei-
miento dclla,y los derechos que ha re-
cebido al pie de la dicha prouangary 
den carta de pago a las partes o a fus 
procuradores délo que vuieren refec-
bido: fopena depagar con el dobló lo 
que de otra manera licuaren. 
^Lejdv.Quequandoalguno délos alcaldes 

mayores fuere a alguna commiflon,no ñe 
uen configo aleferiuanoprincipal,ni a Vi» 
fitaciones. 

Q T R O S I mandamos quedeaqui 
adelantequandoalguno délos di 

chosalcaldesmayorcsfalicrcdlaudíé-
cia a algunas vifitaciones o cómiílio-
nes, licué cófigo vn ofEcial o receptor, 

ante 
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ante quien paflen los negocios a q van 
a entender, y que el efcriuano princi
pal qucdeenelaudienciaadar recau
do alos pleyteantes, y negocios que en 
ella quedan, oi 
^Ley-lvj^Quelos alcaldes mayores no depo 

fados ni carretas ni heñtaSyfaluo en la ma 
nerajalas perfonas ene fia ley contení-
das. 

p O Pv cuitar la vexacion y fatiga que 
ios vezinos de los lugares de los di

chos adelantamientos rerciben cerca 
de las poíadas y carretas y beftias que a 
coílu mbran dar^mandamos que de a-
qui adelante en ninguno délos lugares 
donde fueren y rcíídieren los dichos 
nueftros alcaldes mayores fedenpofa 
das mas de para eIlos,ypara fus efenua 
nos,y para la carcel̂ y para dos alguazi 
les en cada adelátamiento.-yeftas paga 
do por ellas lo q judo fuere ^paraca-
da vno de los dichos alcaldes mayores 
quando femudaren confuaudiencia, 
no fe den mas de dos carretasty al eferi 
uano vna:yalalguazilotra:y para He-
uar la cárcel las que fueren menefteny 
efto pagándolas como valen entre los 
vezinos,antes que les entregúelas car 
retas: y que a otra ninguna perfona fe 
puedan dar ni den pofadas ni carretas 
ni beílias de guia de premia,faIuo alos 
arriba declarados. 
i Lejdvlj. Q u f aya camas en la cárcel faro, 

lospohresy les digan mijfay que los car
celeros pueda dar camas a los otrosprefos 
conforme alo eneíía ley contenido. 

A N D A M O S alos dichos alcal 
des mayores que hagan comprar 

camas para los prefos pobre^ylimpiar 
las y renouarlas a fus tiempos: y que los 
domingos y fieftas deguardar,les ha
gan dezir miífa, lo qual todo fe haga y 

M-

pague a cofta de las penas que fe aplica 
paragaftos de jufticia: y que cerca de-
lio tengan efpccial cuydado. Y máda-
mos que el carcelero pueda dar ca
mas a los prefos, quando ellos no las 
traen ; y que no Ies puedan Ueuar por 
cadavna noche a cada vno mas de eres 
marauedis.-porguifarlesde comer y 1c 
ña ylumbreyaguayfal dos marauc-
dis a cada vno: con q í¡ los dichos pre
fos no lo quifieren refcebir,no les fuer
cen nada. 

^Ley. /viif. Quelapri/íon por hlafphemU 
. fea eontinuavy que los carceleros no refet -

han prefo alguno fin que el alguaztl le de 
la rafon por que Viene prefo \y que tenga 
el hhro de los prefos y la ra^pn porque e~ 
flan prefos. 

p O R Q j y E los alguaziles traen q 
embian preíbs ala cárcel, yacaef-

ce no venir en vn mes o dos, y por no 
faber la caufa de fu prifion no los fuel-
tan, aunque ofrefeen paga o fianza de 
faneamicnto : porende mandamos 
que ninguno de los carceleros refeiba 
prefo alguno fin que el alguazil le de o 
embie cédula déla razón porque aquel 
viene prefo : y diga fi pagare o diere 
fianzas de faneamiento harta la canti
dad déla deuda y codas le fuelten : y 
que para afcntarc(lo,cada vno de los 
dichos carceleros tenga vn libro don
de aficnte eldiaque viene el tal prefo, 
y la caufa y razón porque le traen y ^ 
quien le prendió. Y mandamos que/^*-
los pfeToŝ por blafphcmias cumpla 
los treynta días déla priíion coiitinua^?^¿¿y¿Za^'4 
y canelos dichos alcaldes mayores n c r ^ ^ ^ ^ P ^ 1 
permkan que cumplan por dias m-C^A^g^om^ 
tcrpollados, quinze dias en vn t i e m p o í ^ ^ - J -
yquinze en otro. 
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^LeyMx'Chff los alcaldes mayores tome las 

queras en los turares Has behetrías ¡y q las 
\ifíteperfonalmente de dos en dos años. 

p O R Q y E parcfce que los dichos 
alcaldes mayores acoílumbra man 

dar que vengan de. los lugares de las be 
hetrias que fon de la corona real a dar 
les las quen tas en los lugares do ellos re 
fiden,cn lo qualfehazen muy gran des 
coftaSíporque viene alcaldes y regido
res a dar las-dichas quécas a coila délos 
proprios délos lugares,y que las quétas 
no fe toma como deuen,porqiie no ay 
quien las cóntradiga,ni quien informe 
al alcalde mayor délo que fe ha malga 
ftado,y no fe haze mas de firmarlas los 
alcaldes mayores: porende mádamos 
alos dichos alcaldes mayores que fon 
o fueren, que cada año,o alómenos de 
dos en dos años viíiten perfonalmente 
todos los lugares delasbehetrias de fu 
mageílad de fu partido, y tomen las 
quentas, íopena que por cada lugar de 
behetria que dexarc de vifitar y tomar 
las quentas cnlos dichos dos años, pa
guen diez mil marauedis paralanuc-
ftra camaf a, 
^Ley.lx-Quefe deAos letrados aun que no 

anden con la audiencia losprocejf os,j q 
fus efermentes no lleuen a las partes co[a 
alguna por las peticiones. 

A N D A M O S alos alcaldes ma 
yoresycfcriuanos,quequandolas 

partes pidieren quefedenlos procef-
fos que ante ellos paífaré a los letrados 

iíj^f-j;ab.Qgados de los pueblos donde refi-
^.f^dieren, en fus audiencias o detro de las 

í-¿Cinco leguas, los fa^an dar y den, có q 
íc den a buen recaudo y co pena: para 

Jj.ue bueluan los dichos prpceífos para 
el dia que les feñalaren: y porque los ef 
criuicntes délos abogados llenan dinc 
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ros alas partes por los eferiptos, demás 
délo que lleuan losabogados,manda^ 
mos que no lollcuenrfopena que losa-
bogados que lo confintieren, y los di •? 
chos eferiuientes que los licuaren los 
bueluan con el doblo. 
^ Leydxy Que los alcaldes mayores ejlen en 

tefidencia etnquenta dtasvy en los lugares 
do mas continúamete hanejladofe tome: 

y que aya \nlthro dofeaftenten las Jen-i-
tencias de las rejidencias^y lo que el conje-
jo preuey ere cerca deüas, 

p O R Q y E los alcaldes mayores an 
dan por muchos lugares durante el 

tiempo de fus ofBcios.-ytreynta dias 
no es tiempo couenientc parafazerfus 
reíidencias,mandamos que de aquí a-
delante hagan refidencia los dichos al 
caldespor termino de cinquenta dias: 
los quales cljuez que fe la tomaremos re 
parta en los lugares conuenientes para 
fazer jufticia a los qu e la pidieren: con 
que principalmente fe tomen en los lu 
gares donde los dichos alcaldes ouie-
ren refididola mayor parte deltiépo. 
Y mandamos que en cada vnadelas 
audiencias de los adelanta miétos, aya 
vn libro en que fe eferiuan todas las 
fentencias que dieren los alcaldes ma
yores en las refidenciasq toman a fus 
predeceírores,yloque los del nueftro 
confejoproueyeren y mandaren en ca 
davnadellas :elqual libro tenga el al
calde mayor q nueuamcte viniere a re 
fidir al dicho ofEcio: porque de tío fe 
auer fecho aífi ha celíado de fe tener 
queta y razón .en los dichos adelanta-
miétos, de lo q enel nueflro confejo fe 
ha proueydo en las dichas refídencias. 
^ Ley.lxtj.Que los alcaldes mayores denfia 

gas por los merinos que nomhray que las 
pangasfe afenteny délos algua^ilesy re

ceptores 
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ceptoresj carceleros en V« //¿ra, 

vi.I.i<>.íu po RCtVEparefce que los dichos 
pra* alcaldes mayores nobran los algua 

zilcs y merinos q conellos andá^y porq 
fuelenfcr eftrangeros y no abonados, 
y acabados losofficios ft van: manda 
mos qitelos dichos alcaldes mayores 
de aqui adelante nombren por algua
ciles y merinos buenasperíbnas, qua-
les conuenga para la adminiftracion 
de lajuilicia,4osqualesal tiempo que 
los nombraren y vuierende fer refecbi 
dos,den por ellos flaneas que harán re-
fidencia del tiempo que eftuuieren en 
los offi cios, y eílaran a jufticia con los 
quedellosfequexaré:y paralas dichas 
lianzas y délos receptores y carceleros 
que vuieren en las dichas audiencias, 
ayaencada vnadellasvn libro en que 
fe aílienten ,y no fcan refecbidos a los 
dichos officios fin que las den. 
^ Leydxiíj.Que no ayd mas de dos algua'^i 

les en cada adeUntamtentoy que den car 
tas de pago de las deudas que cobran délas 
execucwnes: y que no fe emhte alguacil 
ni eferiuano para tomar información j 
prender. 

p O R Q _ V E de aucr mucho nu
mero de alguaziles en cada vno de 

los dichos adelantamientos fe figuen 
muchos inconuenientcs, no foliendo 
auer en cada vno dellos mas de vno: 
porende mandamos que cada vno de 
los dichos alcaldes mayores al princi
pio de fu officio nombre dos alguazi
les ante quien paífen las execuciones y 
las otras coíás concernientes a la exe-
cucion déla jufl:icia:y que pendiente el 
dicho officio no pueda cada vno de
llos acrefeentar otro ninguno algua-
zil,fino fuerepor muerte de alguno de 
los dos anfi nombrados,© eflando au-

fente o fuera del adelantamiento: y las 
prifiones que fe vuieren de hazer fobre 
deliólos las puedan hazcrlos recepto
res que em bian a tomar las informa
ciones^ quando acótefeierealgún ca
fo graue,vaya a hazer la tal priíion vno 
de los dichos dos alguaziles. Y mada-
mos que para tomar informació fobre 
deIi¿losque acaefeé en fus partidos, y 
prender los culpados,no embié algua-
zil ni eferiuano: faluo que el ̂ (tceptor 
vaya por alguazil y reccpcor;y no em-
bienmas dcvna perfona para ambas 
cofas,finofucrcncaufis.muy arduas. 
Y mandamos que los dichos .alguazir 
les den las cartas de pago délas deudas 
que cobran por razón délas execucio
nes a las partes declanmdola deuday 
la cantidad della, y quien es el acree
dor, y el tiempo y hecha déla obliga
ción qiieexecutaren,por virtud de la 
qual cobren los dineros. 

^ Ley.lxiüj. Que los algHa%tles no faquen 
prendas por fus cofias, m paguen a los a~ 
creedores las deudas que cobraren^ no He 
uen mas de feys marauedispor darpojf e f 

fionjaunquefe den muchas cofas, 

MA N D A M O S quclos aL 
guáiziles, o merinos que fueren 

a hazer execuciones las haga por prin
cipal y coilas: y que no fe pague de fus 
derechos de decima^o derechos de.ca-
mino , hafta que las partes fean paga
das de fus dcudas:y que las predas que 
ficaren para íus coilas las depofiten, y 
no las lleué configo: fopena que el que 
de otra manera licuare fus coilas o de-
rechos,que lo pagara con el quatro t á r 
to: y que por el dar las poíTcfliones de 
que fe vuicre hecho execucion no fe a-
uiendo licuado decima della, no Ileuc 

a mas 



Libro tercero., 
mas de los feys marauedis contenidos 
cnelaranzehy aun que en la tal execu-
cionfedepojQrefsionde muchas cofas, 
nofellcuemas deporvna: fola pena 
enel dicho aranzel contcnida.Y man
damos a los dichos alguaziles y meri-

¿los^uedétrodecresdias dcfpucs que 
/ vinieren de los negocios, hagan buen 

/ pago a los acreedores de todas las deu
das que por ellos cobraron enel cami-
íio:yfiíSrparte no eftuuiere enel pue
blo lo den a fu procurador , o a el que 

/ porellosvuicrede auer:fopenaqucco 
do lo que no pagaren dentro deldicho 
terminólo paguen conel quatro tanto 
para la nueftra cámara, y demás fean 
fuípendidos vnañodelofficio por ca
da vez que lo contrario hizicreil. 

^ Ley.lxV'Que los alguaciles en las execu* 
dones de<jHe unieren üenado decima no 
llenen otros derechos de camino, m de d¿r 
¡rojfefsionry no llenando decima fieuepor 
cada-legua medio real. 

V £ A N D A M O S a los dichos al
caldes mayores,y a fus merinos y 

alguaziles,queen las execuciones que 
vuieren ydo a hazer de que vuieren lie 
uado decima>nolIeuen otros derechos 
algunos por via de camino,ni por otra 
manera alguaani por yr a dar las poíTcf 
fionesdelo ejecutado y vendido aun 
que vayan a las dar otros que no fean 
losquehizieronlascxccuciones.Yma 
damos q los afeuaziles y merinos no 

LV licuando derechos de cxccucion,lleuc 
cniunose- i i . r 

acrcfcc por cada legua medio real: y los elcri-
tado por ljarios qUC con ejios vuieren de yr,dos 
el aranzel , 4 t i . / » 
del reyao. reales por cada diaricgun y como y en 

la forma que fe difpone en los aranze-
les dios tirulos treynta y vno y enel titu 
lo veynte y fietc del libro quarto. 

Tículo mi 

M 

^ Lej.lx\>j.Que aya enlos adelantamientos 
hhro dofiafsienten las penas de camaraz 
y que el receptor dellas con licencia del al 
caldepague las lihrangaspor Ju antigüe
dad. 

A N D A M O S que en cada vna 
délas audiencias délos dichos ade 

lantamientos, aya vn libro en que fe 
afsiententodas las códenaciones que 
fe hizieren y applicaren para la cama-
ra,porquenofcdcxen de cobrar nin
guna dellas. Y mandamos a los rece
ptores que paguen las libranzas que en 
ellos fueren hechas por fu antigüedad: 
y que no paguen a ninguno fin licen
cia y mandado del alcalde mayor: y lo 
que de otra manera pagaren no fe lo re 
feiban en quenta , y lo paguen de fus 
bienes. 

Leydxvij.Qjie pone la forma quefe ha de 
tener enel nombramiento délos receptores 
délos adelantamientos, 

p ORC^VEfomos informados de 
los muchos y grandes daños einco 

uenientcs que en los dichos adelanta
mientos fe figuen, a caufa del mucho 
numero d receptores que enlas dichas 
audiencias refiden, y por no fer ta há
biles y legales como para femejantes 
ofEcios fe requiere, y queriendo pro-
ueer y remediar en lo fufodicho^man-
damos a los dichos alcaldes mayores 
que fon o fueren en los dichos adelan-* 
tamietos,que vn mes antes q fe les aca
ben las prouifiones defusofficios,em-
bicn ante los del nueftro confejo rela
ción délos receptores que en fus audic 
cias refiden,y qaales fon mas hábiles y 
fieles y legales, y quales conuerna que 
fe nombré para los dichos ofEcios: pa-* 
raqueviftala memoria que anfi em-
biaren,fc examinen las tales perfonas, 

y den 
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y den fiarlas enel nueílro confejo,y fie fobre deliftosy quexas liuianas^y pré-
do hábiles feles de licencia para vía r der culpados por cuitar coñas:faluoq 
los dichos oíficios de receptores: y que fe de mandainiento para qucla jufii-
finhazeríccfta diligencia, y Ijcuarfce cía ordinaria del lugar donde acacfcic 
dello,Iosdichosalcaldes mayores no retómela informacionjO prenda, y lo 
los nombren niprouean agora ni de a- ciiibie,y quando conuinierc embiar re 
quiadelante. ceptoresencofasarduas/elcstaíTcy fe 
4j Leydx\>ti].QuefehagAnUs¡>Tmag4sjror ñale los días que fe han deoccupanpor 

receptoríasj no por receptor,fino en can- que por no fe hazer eílan mas tiempo, 
Jasgrdues'.y que no fe tomen mas de Veyn y fe hazen grandes coilas a las partes. 
te tefligos ¡ y U prefentacion dellos abre* 

^Lej . Ixx . Queayalthro en que fe afenten 
los negocios que fe cometen a receptores '.y 
que no refeihan los receptores prefentacio 
de efcñpturasiy entreguen lasprouane;as 
fgnadas ajfentadosfus derechos:y fe taf-
feny den carta depago délos derechos. 

A N D A M O S que^l eferiuano 
de cada vna délas audiencias ten-

V C H A S vezes las prouangrasq 
fe hazen enlas audiencias délos a-

delantamicntos fe hazen por recepto-
res,pudicndo fe hazer amenos coilas 
por receptorias : porende mandamos 
que los dichos alcaldes mayores no cm 
biem los dichos receptores,íino en cau 
fasarduas,yenqueaya mucha necef-
íidad:y quando las partes pidieren re- ga vn libro en que afsiéte los negocio^ 
ceptorias para las juílicias ordinarias que fe cometen a receptores : porque 
fe les den. Y porque enel prefentarte- ha refultadoauer fe encubierto los ne-
ílig os aya orden , mandamos a los di- gociose informaciones fobre delidos 
chos alcaldes que no coníiencá tomar por interceílion délos delinqu^itcs y 
mas de veynte teftigos de cada parte: partes:y que cada y quando que entre 
fo pena que fe pague ala parte todas las garen los receptores las prouan^as, las 
coilas y gallos quedellofe recrefeiere entreguen originalmente firmadas y 
por los eferiuanos y receptores: y que í¡gnadas,y afsicten al pie del íígno por 
fe aflíente aíli enlas receptorias. Y anfi menudo los derechos licuados firma-
mefmo quelos dichos receptores y ef- do de fu nombrc,declarando de que, y 
criuanos,en las prouangas que hizieré, lo mifmo los otros efcriuanosry dé car-
afsienten la prefentacion y juramento ta de pago a las partes y lo mifmo los 
del primer teíligo ala larga y los de- alguaziles délo querefeibé.-fo penado 
mas, diziendo auerjurado como el pri lo pagar con el quatro tanto. Y man-
mero. damos que los dichos alcaldes mayo-
^Ley . lx ix . Que no fe emhien receptores en res al tiempo que fentenciaren los pro 

cofas liuianasy quando feemhiarenen co ceífos , tallen conforme al aranzel los 
fas arduasyfe les tajfen los días, derechos que fe pueden lleuar por las 

M A N D A M O S que no fe de prouancas e informaciones,y los derc-

commifsiones a receptores ni chos de los otros autos: y lo que halla-
eferiuanos para hazer informaciones ren aucr licuado los dichos receptores 

a 2 y 
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y efcrimnoSjlo hagan luego boluer có 
Li pena contenida cnel aranzcl.Y otro 
fi el receptor quevuicrc venido de vn 
negocio, no parta a otro, fin entregar 
primero las pxouangas o informacío-
ncsxlelnegocio aqfue: fopenade dos 
ducados para la cámara, y mas las co-
ftasa la parte : alo-s.quales receptores 
mandamos que no rcí'ciban prefenta-
cion deeferiptura alguna. 
^ Ley JxxjJQuepone U manera que los pro 

caradores han de pagarlos derechos a los 
efífiuanos^de manera que las panes no re 
fcíhdn agrauio, 

p O R Q^V E los procuradores délos 
| dichos adelantamientos lleua muy 

desafiados dineros a los pleyteantes, 
fo color de pedir les para pagar los au
tos que feliazcn en los proceflbs a los 
eferiuanos /lo qual refulta de pagar los 
dichos procuradores los derechos de 
cada auto al tiempo que fe haze, y co
mo los autos fea n ta menudos no pue 
de tener quenta con las partes que tan
to haji pagado por todosrporende mi
damos a los dichos procuradores, que 
de aqui adelante paguen los derechos 
de todos los autos que fe hizieren a los 
eteriuanos al tiempo de ialcntencia de 
prucua l̂os que hafla alli íFSeuieren, y 
altiempodela publicación losqueaffi 

Título mi 

cnií mo halta alli íe dcuieren: y que los 
eferiuanos no refeiban los dicKos de-
rechos en otros tiempos: y affienten lo 
querefciben efpecificadamentcry no 
pongan que los han pagado hafta alli, 
como hafta agora dizque fe ha acoftú-
bradoponenporqdelta manera pue
dan faber las partes lo que fe paga por 
cllos,y no les Ueuen derechos demafia-
dos. 
^ LejJxxíj.Qzf el audienciafe haga en in-

uierno a las dos ¡y en Verano a las tres;y 
qlos alcaldes manden jurar de calumnU 
quando elexecutado lo pidiere antes del re 
matey que quando los alguacilesprendie 
ren a alguno per aecufacion emplacen al 
aecufador. 

M A N D A M O S q los alcaldes 
mayores délos dichos adeláta-

mientos hagan fus audiencias en vera
no a las tres deípues de medio dia ŷ en 
inuierno a las dos: y que cada tercero 
dia vifiten la cárcel, y demás defto to
das las vez es que vuiere algú prefo nue-
uo:/quandolosalguazilcsprendicren 
a algu ñas perfonas por razón de algu
nas accufacioncs^mplazen al aecufa- ! 
dor para que venga en feguimiento de 
la caufarporquedenofeaucr hecho íc 
han feguido inconucnicntcs y cofias_> A 
departes. Y mandamos que en q " a I - ^ ^ ^ ¿ ) 
quicr tiempo que el executado pidierc^^/^ H 
que el acreedor jure de calumnia, ^un^^íSr 
que fean paflados los diez dias ,105 di-ne^ct^^i 
chos alcaldes le compelan a ello : C0̂ ¿̂ l̂ Í¡ 
tanto que fea antes del remate. SPutcUyl* 
€ Leydxxnj-Qjfelos eferiuanos apiernen ^AJ5^¡^^ 

prefentacionesy autos en forma yy qut losa^ yuífL 
mandamiem que dieren íean hreues y d & tfi*-
letra conforme al arancel. fu^r^ll 

J y J A N D A M O S que los efcriua-rH&sto 
nos affienten las prefentaciones 

de las peticiones, y délas obligaciones 
y otras efenpturas que ante ellos fe pi c 
fentarcn,y los autos que ante ellos fe hi 
zieren, de buena letra legible y en for
ma^ lo firmen de fus nombres; y ten
gan eípecial cuydado de aíTentar los 
autos que ante ellos paflaren. Y man
damos que quando dieren algunos 
mandamientos , no los hagan largos, 
ni pogan enellos cofa fuperflua: y que 
los dichos alcaldes tegan cuydado de 

hazer 
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hazer que pongan enellos las parces y 
renglones que conforme al aranzel fon 
obligados:y akefpeAo dcllos lleue fus 
derechos^y no otrx cofa alguna* 
^Ley.lxxinj.Qjte la VtlU de ^jludillo efte 

eneladelantamiento de Falencia y j los lu 
gares de Vtllaho^y Tor desabre > enei a* 
delantamiento de Burgoi. 

p O R Q_V E los lugares de Villa hoz 
y Tordcpabre que cftan junto a Bur 

gos fon del partido de Falencia, por fer 
déla merindad de gerrato, y a caufa de 
cílar tan defuiados délos otros lugares 
donde reíide el alcalde mayor del di
cho adelantamiento de Falencia, no fe 
vifitany ay enellos falta de jufticia, y 
ay diíferencía fobre enqual de los di
chos adelantamientos de Burgos o Fa
lencia entra y fe quenta la villa de aftu-
dillo,por fer fin de ambos partidos, y a 
cfta caufa es vificada por ambos alcal
des mayores:porende mandamos que 
de aqui adelante los dichos lugares de 
Villahoz , y Tordepabre entren y fe 
quente enel dicho adelantamiento de 
Burgos: y el alcalde mayor del haga y 
adminiíhe enellos jufticia, y los vifice 
como a los otros lugares de íu partido: 
y que la dicha villa de Añudillo quede 
en el dicho adelantamiento de paten
cia : y el alcalde mayor del partido de 
Bureos no entre enella,ni la vifitc: co-
mo en lugar de fuera de fu jurifdióüó. 

^ Lej.lxxV.Para que fe remedien los ¿ora
mos que refeihen los Vajf illos de la coro J 
na real f ih 'jeílos a lugar de fenorio :y que 
lasprouijíones delplantar de los montesy 
arboles ¡procuren quefe executeny cum
plan, 

p O R Q_V E los lugares de nueftra 
corona real que cftah en los dichos 

187 
adelantamientos fubjedos en lajurif-
didion a lugares de fenorio, refeiben 
muchas vexacionesy moleftiasde las 
juíliciasde aquellos cuyos fon los di
chos lugares, y les pone impoficiones, 
y les lleuan acceíforias por fentenciar 
losproceífos.-porende mádamos a los 
dichos alcaldes mayores, que de aqui 
adelante tengan muy eípecial cuydá-
dodcprouecryremediarycaftigar lo 
fufodicho:y nos embien la razón délos 
agrauios que en los dichos lugares fe 
hazen,y délos pleytos que eíian fobre 
cllopendietes^y deleftadoen que eftá: 
y mandamos que los dichos alcaldes 
mayores cada vno en fu partido,ten
gan mucho cuydadoy diligencia en 
hazer cuplir y executar las leyes y prag 
maticas que hablan enel olantar deles 
montes y arboles. 

^ Ley.lxxVj.Que los alcaldes mayores délos 
adelantamientos Jas /emendas que diere 
en confirmación de otras dadas por los in-
fenoresja* executemdandofiangasel exe 
cutanteyque fipor oy dores fe reuocare bol 
ueran lo refcebidoy efio en pleytos de feys 
mil marauedisy de ay abaxoy que los oy 
dores no impidam lo fufodicho* 

^ / J A N D A M O S que los nueftros 
alcaldes mayores de los adelanta 

mientos de Cartilla León, y Campos, 
en los pleytos que ante ellos vinieren 
en appellacíon de fentencias#dadas 
por los juezes inferiores en las caufas ci 
uiles de feys mil marauedis y den de a-
baxo,que confirmando la fentecia del 
inferior fin embargo déla appellacion 
a pedmiiento de la parte en cuyofauor 
fedierenjasexecuten: dandoprime-
ramente fianzas queíi las dicbasfente-

a 3 cias 
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das fueren reuocadas o modificadas, 
bolucranlo que vuicren licuado y pa-
gado;y executadolo contenido en las 
dichas fencenciaSípuedanprofeguir la 
appellacionante prefidente y oydorcs 
a losquales mandamos que dando fe 
las dichas fian^as,no impidan la dicha 
cxecucionpor la dicha appellacion de 
las dichas fentencias. 
^ Ley.lxxVij.Q&e el alctlde mayor del ade~ 

Uatámiento delpartido de Valencia no fe 
entremeta a conofeer dentro délas anco le 
guas déla chancilleria de Valladolid. 

Prtgraati- A N D A M O S alosalcaldesma 
radordon yores yjuezes de reíideciadcl par 
cados por tido de Campos que no fe entremetan 
Scfcórc)© ^conofeer ni entren en los lugares que 
hecha en eftuuieren dentro de las cinco leguas 
M a d a d a - J o n ( } e refij^o refidicre la nueílra au-

r flo'IÍ41* dienciaycfiShcilleriade Valladolid. 

^ LeydxxVtv\. Que cada \>no de los alcaldes 
délos adelantamientos tenga dos eferma 

D o Philip 
pc.i.cn va . 

nos. 
p O R Q J / E a cada vn juzgado de 

í ladol ida- ios adelantamientos ocurren mu-
n o . i í y 8 . chosnegocios^iandamos que como 

Titulo V . 
haílaaquicadavno délos alcaldes de X6"^ ^ 
. i t1 . . f - i r icncia la 

los adelantamientos no ha tenido lino Pnncefa 

vncfcxiuano principal, qúepara mas doña lúa. 

breue expedición délos negocios ten* nadora^ñ 

ga dos:y que eftos entrefi repartan los la rcfpuc-

ne^ocios.como los reparten los eferi- 5a fc 
i j i r n. L dioalaspc 

uanos de cámara de las nueitras chan- ti.dlascor-

ciílerias. íudtlidai 
^ Quándo los alcaldes mayores de los ade~ año .^.pc. 

Untamientos quiflerevífitar algunas vi*• ti. ij?. y en 
lias $ pueblos,y fe hiciere contradiílson, ^ l ^ ^ 
conozca fe deüa enel confejoy no enlas au yo. 
dtenctas.Lveyntej tres titui (juarto libro 
fegundo. 

^Los alcaldes mayores executen las Uyes > 
no moderen las penas3ni la taff ación delat 
cofas prohibidas lej catorce titulo find f* 
hro oólauo. 

^ Los merinos de los adelantados den fiado* 
res.Lfinal tm.xvj.libro quinto, 

^ El yantar que han de auer los merinos en 
lo ahhadengo pone la ley final titulo doT̂ e 
libro fexto. 

^ Vara que cofas fe han de nombrar conta-
doresyy q en vn pleyte no aya mas í Vnas 
quentas.yeafela ley cinquentay cinque-
tay \na titulo quinto libro. 'fj. 

Tkulo.v.De losafsiílentes y 
corregidores. 

^ Ley primera3Como deue ferproueydos los 
pueblos de corregidores con falano. 

Don luán 
i.en 9amo-
ra año. 
431. pe. n . 
y en Valla 
dolid año. 
4 4¿. peti. 
10. 

O R refrenar la cob 
dicia defordenada 
de algüos ambicio-
fos que deífeá tener 
nueítro poder y fa
cultad deyuzgar los 

pueblos yes nueftra merced y voluntad 

de no prouecr deaqui adelante de cor* 
regidor cófalario a algunas ni alguna 
ciudad o villa,© lugar de nueftros rcy-
nos,faluopidiédolo todos los vezinos 
y moradores déla dicha ciudad,o villa 
o lugar,o la mayor parte dellos: y nos 
entendiendo que anfi cumple a nuc-
ftro feruicio dezimos que no entende
mos dar ni daremos aun que nos fea-
mos informados por alguna relación 

que 



De los aífiílentesy corregidores. 88 

.••:tr./ • 

que es menefter corrcgidor.Y otroíl q 
quando quier que nos vuieremos de 
cmbiar corregidor a qualquier de nue 
ílras ciudades, y villas y lugares, que 
mandaremos auer información pri-
meraméteen nueftra corte de buenas 
perfonas, fin fofpecha, dignas de fee y 
de creer^íi es cumplidero a nueftro fer-
uicio y al bien y pro común délas tales 
ciudades villas y lugares, deembiaf 
corregidora petición de aquellos que 
lo pidieren:y que íi información no fe 
pudiere hallar en nueftra corte, man
daremos embiar vna buena perfona 
fin fofpecha a la tal ciudad^ villa a nue 
ftra cofta,para que aya información fo 
bre tal cafo,y la traya ante nosiy íi fe ha 
liare que no es neceífario corregidor, 
que no le entenderemos de embiar: y 
en tal cafo mandamos que fi fuere ha
llado no fer meneíler,que la perfona, o 
perfonas que lo vinieren a demandar 
paguen el (alario y coilas» 

f Ley-fj.Qw el corregidor <¡ue fuere prouey 
do haga lafolemdadenetfa ley cotenida. 

el Guada ^ / { A N D A M O S que quando at-
lajara año gunos corregimientos fe vuicren 
4 j í . c a p i . de dar en las ciudades y villas y luga-

res de nueftros reynos, fe guarde la fo-
lenidad dclaley fufodicha:y qelcorre 
gidor fea tal que cu mpla a n ucftro fer-
uicio,yalaexecuciondelajufl;icia,pro 
ueyendoal oíEcio mas que a la perfo
na , y qu e fea perfona llana y no pode-
rofo,y finia el officio porfi mefmo , y 
porfusofficiales eftádo prefente: y que 
jure que no dio ni prometió ni dará ni 
prometerá cofa alguna por razón del 
dicho ofEcio a perfona alguna, ni de la 
renta dehfopena de perjuro e infame, y 

de auer perdido el oftício,y de no auer 
otro : y queefte juramento haga en el 
concejo de la ciudad villa, o lugar de 
que fuere proueydo>por ante eferiua-
no publico. 

^ Ley.iij.Que los lugares que han por fuero 
\>fo o friuilegio de elegir officiales de ju^-
gadosfe los guarden faluo quando pidie
ren jueces defuera pane, que entonces fe 

guarde lo ene fia ley contenido* 

Q T R O SI mandamos que los oflí-
cios de juzgados alcaydias y me-

rindades y alguazilazgos de las nue-
ftras ciudades y villas y lugares de nue 
ílros reynos,qLie los ha por fuero^ por 
coftumbre o priuilcgiosde los nom
brar y elegir de los mifm^ pueblos, 
que los ayan aífi: y quandWos quifie-
rende fuera parte , nos lo pidan todos 
ola mayor parte dellosrca eñonceso 
quando entendiéremos que cumple 
délos poner por alguna mengua que 
aya de jufticia,los mádaremos dar que 
fean perfonaspertenefeiétes para ello: 
y quefean naturales délas ciudades y 
villas y lugares ¿ nueftros reynos, y no 
de fuera dellos. 

^ Ley.ii'ij'Porque tiempo han de fer prouey-
dos los a^ijlentesy corregidores, 

p O R Q V E de durar los corregido
res en las ciudades y villas fe fuelen 

hazer parciales y vanderizos,y comu-
mente no fe haze jufticia fino contra 
los pequeños que poco pueden,procu-
randocótentar a los que tienen mano 
en los üfHcios, y a otras perfonas pode 
rofas, por auer prorrogación, y durar 
masen fus cargos, y no les contradi-

a 4 gan 
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Libro terceroJ 
ga enclIos:y los que fon agramados no 
pueden profeguir fu jufticia tan libre
mente como conuienc , yfefiguen o-
tros inconuenientes^porende ordena
mos y mandamos, que los corregido
res , o affiftetes que diéremos en la ma 
ñera que las leyes lo difponéjno fe pro-
ucan mas de por tiempo de vn ano:fal-
uo fi fuéremos informados déla ciudad 
o villa do fuere proueydojquc conuie
nc que eftc mas tiempo ryenefte cafo 
noentédemoshazer prorrogacio mas 
de por otro ano, 

C Ley.yr.QuflosfaUrios délos corregidores, 

o pefaifidoresfe paguen de los propios, o 

délos culpados. 

Titulo V 

Don Alón ( ~ ) R D^Bfcí A M O S y mandamos 
AlCa quelaSldadasy falariosqfc han 

ijStr. pfeti. de dar y auer los nueftros corregido-
4».y don rcs ^ y otros oficiales que nos embia-
Tolcdo a- mosalasnueftrasciudadesvillaj* y lu
go, i is . gares,que fe paguen délos propios de 
pc x7,4 lostAles lugares filos vuiere: y fi pro-

prios no tuuicrejque los pagué los que 
füélen pagar en todas las colas que fon 
para pro del concejo o del lugar: pero 
íi hallare que por culpa de algún os ca-
ualleros, o otras perfonasfe mouieren 
cfcandalosyruydos , y otros males y 
daños,por caufa de lo qual dos embia-
remos corregidor^ pefquifidor^man* 
damos al dicho corregidor, o pcfqui-

• fidor que haga pagar el dicho falarioa 
los que aífi hallare culpados:y fi el con
cejo le vuiere pagado el falario, que lo 
haga tornar y pagar a lós dichos cul
pantes : fopenaqucel dicho corregi
dor lo pague con el doblo. 

^Lej .v j .Qué ningún corregidor pueda eflar 

¿úfente de f u corregimiento y niferuir por 
JiihftitutOjfn exprejfa licencia :fb pena de 
perder elfalario >y la pena de la doblaxex-

cepto en los cafos enefla ley contenidos» 

V C H O S corregidores y affi-
ftentes feaufentan de fus officios 

y lugares donde los tienen, y lleuan el 
falario del tiempo que cftan aufentes 
en grande cargo de fu confeiencia: po 
rende mandamos que no puedan lle-
uar falario,faluo por el tiempo que fir-
uicren y eftuuieren prefentes: y que no 
puedan feruir por fubftituto fin nue-
ílra licencia : pero bien permitimos, 
que con juila caufa y licencia de los of 
ficiales del concejo de la tal ciudad , o 
villa,pueda eftar el corregidor aufentc 
nouenta días continuos, o interpolla-
dos cada año; y por efto no le fea defeó 
tado cofa alguna de fu falario, ni tan-
poco quandoeftuuiereoccupado con 
tinuamente por enfcrmedad,o eftuuic 
re en nueftra corte, o en otra parte en 
nueftro feruicio,y con nueftra licen
cia : yfueradeftos cafos no entende
mos difpenfar con ningún gouerna-
doraííiftencejO corregidor que eíle au 
fente de fu cargo:y fi cédulas en contra 
rio fe dieren,mandaremos que fean o-
bedefeidas y no cumplidas.Y manda
mos que demás de perder el falario 
deltiempo qu^ fueren aufentes,de fue
ra de los dichos cafos,paguen mas vna 
dobla por cada dia que eftuuieren au
fentes. 

^ Ley. Vq. Quepone mayor pena contra los 
corregidores que ejlan aufentes de fus offi-
ciosy que no puedan eüos ni fus oficiales 
Venir a corte ni audiencias en nomhre de 
lospuehlostcon f a l m o nifin el. 

M A N 
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Délos aílíft^ntesy corregí dores. i 8 p 
A N D A M O S q u c d e a q u i 

/doña iua * " —adelante los dichos corrcgido-
na ÍÍI ma- res reíidan en fus careros; y íi no refidie 
drTd^ño! rcn enteramente , paílado el termino 
ij^.a.yde dclostres mefes que pueden tener I i -
Febrero. cencia ̂  n0 vfcn ¿e \os dichos officios: 

ni los concejos donde tuuiefen el car
go le tengan por nueftro corregidor, 
como perfona que no tiene poder ni fa 
cuitad p̂ tra lo vfar3aun que aleguen ju
ila caufa de aufencia.-excepto en los ca 
fos en la ley paflada contenidos:ni les a 
cudatí con falario alguno , ni lo con-
ficntantcon apercebimiento que fi al
gunos marauedis le libraren o manda
ren librarlo pagaran de fus bienes con 
el doblo.Y mandamos al concejo y re 
gidores déla tal ciu dad o villa,que Iue-< 
go nos lo hagan faber cu mplido el ter
mino de los dichos tres mefes con per
fona de recado , a cofta del falario del 
corregidor como efta aufente, y no re-
ílde^y por ello efta vaco el officiq: para 
que nos proueamos del,y enel interina 
quenoproueemos,mandamos que v-J 
fen el dicho officio con los officialcs 
que el dicho corregidor tuuiere pue-
fios-.alosquales mandamoVque ten-
gany vfcn de los dichos officios en nuc 
ftro nombre : y porTaprcIen teles da
mos poder para los exercerenjiueítro 
nombrc,y"no del dicho corregidor. O 
tro fi porque algunos de los dichos co 
rregidores, yjufticiasprocuran venir 
a nueftra corte, ib color que ion em bia 
dos por los pueblos a negocios dcllos, 
mandamos que los dichos corregido
res ni alguno dellosnifus tenientes ni 
ofiiciales 3 no vengan a negocios de la 
tal ciudad, villa o lugar, a nueftra cor 
te 3 ni a nueftras audiencias, con fala
rio ni fin el. 

^Ley.viij.Que los corregidores no llenen ep-
emano,fojamente vjen con los efemanos 
del numero* 

S corregidores y juezes que nos DoEnrri* 

embiaremos a las ciudades villas ^¿r^crt 
y lugares no licúen configo a los di- ano.14^8. 
chos officios eferiuano: y vfcn en los •*<í,m' 
dichos orhcios con los efenuanos del ximo. 

nu mero de las dichas ciudades villas y 
lugares donde anfi fueren depurados: 
ante los quales paífen todos los inftru-
mentos proceflbs y eferipturas, fegun 
fus priuilegios fueros y coftumbre dif-
ponen. 

^ Ley.ix.Que los corregidores ni fus officiA 
les nijufltcias ordinarias que tienen/ala
rios , no lleuen cofa algundfyendo legos 
por affejfonaniviña deprocejfo > ni los 
que fueren letrados aun que no tengan fa-
larioifaluo los derechos que las leyes per~ 
miten }y aun que fian jueces de commif 

fon» 

Q R D É N A M O S y manda
mos , que los corregidores y los 

alcaldes délas nueftras ciudades y vi
llas y lugares que tiene falario con fus 
officios, y los alcaldes y otros juezes 
que tienen los officios por cftos juezes 
falariados, no licúen cofa alguna de 
los pleytcantes ni de otro por ellos, 
por razón de aíTelTorias ni viftas de 
proceífos que vieren para fentcnciar , 
y fentenciaren en difinitiua o inrer-
locutoria , en las caufas que ante 
ellos penden :faluo folamente los de
rechos que pudieren licuar por aran-
zel y ordenanzas y coftumbre antigua 
de la ciudad villa o lugar do cftuuicre 

a % el 
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Libro tercero 
el juzgado: y lo mifmo fea fi las tales ju 
fticias fueren letrados^aun que no ten
gan falariory lo mifmo aun que lis ta
les juílicias ,ojuezesde refidenciaco
nozcan por commiffion nueftra: fo pe 
na que el que lo contrario hiziere, pier 
da el ofhcio,y pague lo que Ueüare con 
el quatro tanto, 

^ Ley.x.Quelos corregidores que fueren pro 
ueydosfean perfmasfufficientesyy fe pro-
uednpor méritos de fus perfonas>y no por 
otros refpeííosy que los tenientes y officU 
les fean letrados lylestaffcn los falanos 
que el corregidor les \> viere de dar en me-
Jiro confejo. 

p O R Q^V A N T O parala bue
na gouernacion de las ciudades y 

villas y lugares de nueftros reynos3cs 
neceífario que las períbnas que vuic-
ren de tener cargo de adminiftrar la ju 
fticia fean fufiieientes, mandamos que 
quandoquierquefevuierédc proueer 
ofiieios de corregimientos, fe prouean 
a perfonas hábiles y fufficientes tenien 
do principal refpedto ala buena rela
ción de fus vidas y fufficiencia y méri
tos de fus perfonas, y no a otros refpe-
(5tos,y mandamos que quando fueren 
proueydos délos tales ofiícios^e les má 
de y encargue de nueftra parte,que to
men y tengan configo tenientes letra
dos de feicncia y experiencia. Y el pre 
íidenteylosdelnueftro coníejo taífen 
el falario a los tenientes y alcaldes ra
zonablemente, como bien vifto les fu e 
re: y fe informen délo que les dan: y 
prouean como fean conuenicntemen-
tc pagados: porque anfi entendemos 
que cumple a la buena gouernacion y 
adminiftracion déla jufticia, y defear-

Titulo V 
go de nueftra real confeiencia: y que la 
taflacion que hizieren de los falarios la 
pongan en las cartas de corregimien
to que fe dieren, como fe ha acoftum-
brado hazer. 

^ Lej.xj.Que lostenientes que los corregido 
respufiercenias ciudadesj pueblos enefla 
lej contenidos Jos prefmten primero en el 
confejo:para que por ellos examinados fi
an approhados. 

M A N D A M O S que de aquí Los mif, 
adelante los corregidores y jue i^^"/3" 

zesderefidéciaque próucyeremos en ño.de.4t. 
las ciudad es y villas de nueftros reynos Pe-8-
que tuuieren voto en cortes y en la ciu 
dad de Truxillo , y villa de Caceres 
y Xerez déla frontera,y Ecija,y Vbeda 
y Bae^a,y Medina del Capo, no lleuen 
ni pongan tenictes ni alcaldes enellos, 
fin que primeramente los prefenten en 
el nueftro confejo,y por ellos íean exa
minados y approbados : aun que fean 
graduados en qualquiera vniuerfidad 
de eftudio de eftos reynoŝ y defuera de 
líos. 

^ Ley.xij.Que no fea proueydo ninguna ju-
Jlicia ni alguacilesj merinosj fus tenien
tes hafla quef i refidenciaf u Vtflaj con* 
fultada3eneltal ojf icio ni otro» 

2 y [ A N D AMOSque ningún afti-
ftente, corregidor, gouernador, 

ni alcaldes mayores y tenientes, nial-
guazilcs, y merinos , ni fus tenientes 
cuyas refidcncias han de venir al nue
ftro confejo , no fean proueydos ao-
tro ningún ofíicio nueftro ni a otro al 
gunodejufticiahafta tanto que fu re-
íídencia cnel nueftro confejo fea vifta 

y con 
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Délos afsíílentesy corregidores. 190 
:Jt c L q,^y cofultada y executada. Y mádamos 
^fíijjhc' alprefidencey alosdelnucftro confejo 

^^que breuemence vean las refidencias q 
J ^ ^ ^ e í l a n en eftado para fe poder ver: y que 

^tí 'v^iPunan Y caftiguen alos corregidores y 
^ y ^ ^ j o S i c i i i c s que hallaren culpados Y ma 

*¿ ¿iduf1' damos que los tenientes de merinos, o 
H l̂r ^D^§u<lz*'cs mayorcs > defpues que foere 

tJi fJhLyñzczbzda, la refidencia, no fean buclcos 
>Mt^a^a los mifmos officios^haíla que fean vi 
H^<tli^v ^ 5 ( ^ 5 refidencias, y prouean lo que 

j^conuenga cerca íi quedaran o no, para 
íui^n^adelante en los dichas officios. Y ea 
^ ^ ^ ^ q u a n t o a l o s que haii tenido officios d 

jufticia en lugares de fcñorio j.manda 

2il,ni de otro official ni miniílrodcju^ 
flicia fo pena de pruTacion de fus offi-
ciosrnilas dichas jufticias los den fo la 
mifmapena:y mas que deay adelante 
no pueda tener otros cargos algunos. 
^ Ley.xúv¡.Que ningún cauallero que fuere 

comedadory traxere hahito de qualquier 
deUs ordenes, no fea corregidor ni tenga 
cffício de jufíicta ni de regimiento faino 
los aqui declarados» pon 

J y J A N D A M O S o t r o f i q d e a q u i a nádoydo-
delantc ningún cauallero que fue ^ X t ^ 

re comendador y traxere habito déla cn Toledo 
orden de fant luán, o otro algu rehgio 

( W ^ o x ^ j u i n c i a en lugares ae icnono j.manaa^ fo, no aya ni pueda fer proueydo ma- pC°c&Qdot 
^ ^ > ^ % n o s q u e n o puedan tener otros algi^/ ucrofficio dé corregimicto ni alcaldía 

t¿„ssPjlllQSofficiosd-e jufticia, halla queayan) nialguazilazgo,niotroofficíodejuñi- ^ 
^c^p^^hechprefid^^a:yfus refidencias cfte cia:y que de aqui adelante no le fea da ¿[¿¿¿cfU 

L e y - x w Q u & o ^ ^ te y quatria,ni juraduría de ciudad v i -

Los mif-
ntemdój-

lo ano. 

^^¿to a los comendadores de Santiago, y 
jue quan- y Alcántara^ Calatraua, bien permiti

do fueren refcebidos los affifté mosq puedan tener los dichos officios 
anfi de jufticia; como de regimientos, 
y veynte y quatrias yjuradurías. 
^ Ley.xv.Que los alcaldes délas fortalezas 

no tengan o ficio de corregidor, ni otros q 
eña ley pone. 

ty.pcr. 75. tes y corregidores en qiulefquier ciu-
« y pragma- daclcsvillasy W a r e í denueftíos rey-

'gouia.cap. nos, dentro de treyn ta diasdcfpucsdc 
rffÉfd* ^ ^ ^ ^ 0 5 êan obligados a dar fian-
^'Avit^y^as legas llanas y abonadas, de hazer 
^ ¿fxáticfidenciay pagartodolo en que fue-

I fy tá tjr ren condenados en larefidencia: y no 
^ ^ ^ d a n d o las dichas fianzas enel dicho ter 

Í?. o r m i n o , no fe les libre cofa alguna délo 

p O R Q ^ V E fefiguenmuchas ofa- DonHcn-

Idtsíy 

dias y atreuimientos por los alcak/ "TV í * / r 7 en roicúo 
desqueeftan apoderádos en los cala- ano.ii.pc. 
Uosy fortalezasiordcnamosy manda- u í0* 

quevuícrendeauerporrazondefusof mosquéenlos lugares donde aífi t u -
ficios.Yníandamos que ningún veyn- uieren alcaydes o guardas dedos d i -

^ c r v í h - tey4uatroy regidor, ni eferiuano de chos caftillos y fortalezas, y en los lu-
ru^ijjüi I conccjOiiiidclcrime^nidelnumero,? garesqeftancinco leguas enderredor 
> W i i > i j ü n i mayordomo,ni otro official del c ó - { no puedan los dichos alcaydes ícr pro 
h*Kvm sfc) cejo délos tales pueblos, no falgan por í 'ueydosde officios de corregidores n i 

V ^ £ % w f i a d o r de ningún affiftentc ni gouerna j pefquifidores,alcaldcsniafsiftcntes,ni 
^ ^^!ttdor,nicorregidor,niaIcalde,nialgua- 1 alguaziles,ni alcalde^ de facas ni otro 

^ • • ^ ¿ i v v i C j ffi.t^J&ty ™ ' ^ 2 . . y > ¿ Q & t i ^ Z - ^ { Í . ^ K ^ T X - ' s '' officio 
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Libro tercero. 
officio de juzgado ordinario3n i por via 
de general commiíEon: y fi de hecho 
pomos fueren proucydos no fcan reí-
ecbidos a los dichos officiosry fi las car 

* tas qüefobre ello nos dieremos no fue
ren cumplidasjos que las no cumplie
ren no incurran en pena alguna. 
^ Ley.xyy.Quelos corregidores tengan cuy" 

dado de repararj mojonarlos Imites que 
cofinan con otros rey nos cada \no enfu ] u 

rifdtílion. 
El cmpcra A N D A M O S qucporquc fcan 
dordon conofcidos los términos de nue-
Carlos y n r " i 
doña lúa- ftros reynos que conhna con los otros 
na en Ma- nyeftfos reynos, y COR otros reynos co 
drid año. , J . * . . 

márcanoslos corregidores y juezes de 
las ciudades y villas que comarcan co 
ellos tengan particular cuydado de po 
ner hitos y fcáales ymojones^n tal una 
ñera que fe conozca muy claramente 
haftado llegan los términos de nuc-
llros reynos. 
^Leyx\i\*Que\os agentes y corregidores 

y otras qHalefqmerjufíiciat informe (t los 
jueces ecelefiajiieos guardan elaran^eljo 
que ejla ordenado fobre los derechos 9y en 
que vfurpan lajuñfdiíiion real, T o M ANDAMOS ^ ^ ^ ^ 

10 lantcenlasprouiíionesquefedie-
de.ij.pet. renalos aífiftentes corregidores y fus 

lugares tenientes, y otras qualefquier 
nueílrasjufticiasjfe pongan que fo pe-
na de priuacion délos officios, y perdi
miento dclfalario,embien relación en 
cada vn año fi los perlados y juezes ec-
clefiaílicos guarda lo que por nos efta 
proueydo^cerca del licuar de los dere
chos ellos y fus notarios: y anfi mifmo 
fo la dicha pen a y dentro del dicho ter 
mino^embien relación en que cofas y 
cafos los dichos perlados y juezes ec-
clefiafticos y conferuadotes vfurpan 

Titulo V 

Los mif-
mos en 
ledo año 
d 

nucftrájurifdidion real. 
Ley.xVnyQjie laspenas que los corregido 
resyjuftictasapphcarenpara oirás puhli 
cas, las gaften con tnteruencion del regi • 
miento. 

p O R C L V A N T O algunas con-
denaciones fe hazen por los corre- Ijadolid 

gidoresy jufticias de nueñros reynos "^[¡f"' 
de penas applicadas para algunas o- titu.feíjuc-

braspublicas, mandamos que lo tal fe ^ 
gafteydiftribuya interuiniedo enello 
el regimiento de la ciudad o villa don
de fe hiziere la tal applicacion, porque 
fe fepa como y en que fe gaftan las ta^ 
les penas. 
^ Ley.xix.Quefiendo rejeehido cada corre

gidor haga pregonar que Vengan a corre-
gtry concertar las medidas* 

M A N D A M O S qucluepoquc l ° * miT-
r " ; r a r ~ - — c — — mos en 
Jos correg£dores y julticias fueren M*AnA. 

refcebidosaíusoíEcios^Éagan prego- año. 
narquetodos trayanfuspeíbsy medí p " , < r ^ y 

jasacorregír y concertar t con t e r n í i - ^ ^ 
no conuenible: y cfic antes de I c a n c t f f l ^ r ^ S * 
beHío^arnofeexecutenlas penas f o - ^ ^ ^ 1 ^ ^ 
breellopueftasryquc hecho el d icho^*^ 
pregón fe guarde loproueydo y A i í - p ^ M & u t n Á l 
pueílo p^r las leyes de cílos n u e f l r o s ^ ^ ^ ^ j 
reynos. c i s u í ^ J * * 
^ Ley. xx . Que los comgidoresyjuñicias^^rrjíi,¡ 

tajfen las camas y lumhre de las cárceles, b j ' * : ^/5' 
J y [ A N D A M O S que los nuef tros^t^ 

corregidores y jufticias taífen y Madnd. 
moderenjuftamenteloquelos prefos p"0/̂  
han de pagar por las camas y lumbres 
délas cárceles, de manera que los pre
fos no refeiban agrauio,y fean bien tra 
tados. Y mandamos a los dichos cor
regidores y jufticiasjquc tengan parti
cularmente cuydado de fe informar fi 
íe lleua mas délo tañado, y de caftigar 
al que lo licuare, 

^Ley 
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^ Ley xxj. Que los corregidores ni afiiflert'-
tes no üeuen mas falario de lo (¡uefusfro-
uijíofies mandan. 

A N D A M O S alosconccjosy 
regidores de las ciudades villas y 

lugares denueftrosrcynosjqnofe de 
ni pague a los nucllros corregidores af 

IkTvca fe fiftentesni juezes de refidencia raasfa-
Uley.í. ti. Jarlo délo contenido enlas prouifiones 

dcfusomciosquenosles mandamos: 
no embarganre que digan y aleguen 
que pues eftan fufpendidoslos officios 
de alcaldías mayores,y de jufticia, y or 
dinarias,y fieldades, y otros officios de 
executorias^y alguazilazgss, y merin-
dades,y mayordomias,que han de lle-
uar el dicho falario, y que han eftado 
cncoílumbredelolleuany files paga
ren los dichos falarios los defcuenten 
del falario del corregimiento: porque 
nueftra voluntad es quenolleuen mas 
del dicho falario. 

Ley.xx'ij.Quelos corregimientosy aled-
días y alguacilazgos no fe den aperfonas 
pr'tuadosy fodetojos >faluo como ejla ley 
lo difyone, 

^ E N E M O S por bien quc los cor
regí mientos y alcaldías alguazilaz-

de. 1409; gosnofean dados ni encomendados a 
iaan!t.cn caualleros hombres poderofosni pri-
Ocaña a- uadosnuefl:ros,porquantodelos tales 
"cr l ^ V l nofeefpcraadmíniñráciode jufticia: 
mifmo en porque feyendo encomendados los ta 
camota a ¡es 0f5cios dejuzgado a hóbres de pa-

h lácioquefabe mejor vfar de las armas 

M 

DonHen-
trique.ven 
Toro era 

pe. tf. y do * 

r m b n ^úcnoleer libros délos fueros y dere-
chos^han de poner otros en fu lugar, y 
cftos tenientes esfor^andofe en los ca
ualleros que los ponen, vfan volunta-
nofamentc dellos , y fin temor cohe
chan^ las partes no alcanzan cumpli
miento de derecho:y fe figuen otros in 

conuenientesrporlo qual entendemos 
d« aquí adelante deputar para los tales 
officios en cafo que cóuiníere embiar 
perfonas que íean ydoneas y fin foípe-
cha llanos y abonados ciudadanos de 
las ciudades villas y lugares d nueftros 
reynos, entendidos y pertenefeientes 
para ello,que teman a Dios y a nos y a 
fus confcicncias, y quefiruan los offi- % 
cios por fi mefmos, y por fus officiales 
feyendo ellos prefentcs. 
^ Ley.xxiij. Que proueyendoJe corregidor 

en alguna ciudad o 'Villa 9Je enriendó que 
"vacan las mercedes de alcaldías y algua-
Qlazgosjmerindades. 

" A N D A M O Squede aqui ™ ^ 
adelante quando nos proueyc- Yíabcl en 

remos, o hizieremos merced de alcal- l̂caU dG 
. ' t -i Henares a 

días mayores,o menores, alguazilaz^ raoJ. 4«)S 
eoso merindades,a qualefquier perfo- a n d Mar 
^ 1 1 • n i • copragma 
nasdequalquier eftado y preemmen- ticjt 0 
cia o dignidad que fean,fe entieda que 
le hazemosladicha merced entre tijn-
roqueño vuicrccorregidor en la ciu
dad villa,o lugar , oprouincia do fon 
los dichos officios: y que auiend.o los 
fean fuípendidos del exercício dé los 
dichosofficios^yvotoyquitación: la 
qual quede para ayuda del falario del 
tal corregídony que no puedan dema* 
dar equiualencía de cofa alguna de-
llos:yqueeftofeguardey cumpla affi, 
no embargante qualefquícr vfos*, y 
coftumbres y quales claufuías y condi
ciones con que fean hechas las dichas 
mercedes. 

^ Ley.xxiiij.Que el corregidor y tenientes al 
tiempo que fueren refcehidos juren de no 

. ha%er conciertos fobrelbsfalariosj dere~ 
chos que han de auer los teniemesy alcal
des. 

M A N 
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E l e m p c r a A N D A M O S que los correm-
dordon i V l j j ^ r j - • 

Carlos en dores yjuczes de reíidccia y otros 
valladolid qualefquier juezcs no llenen a fus te-
ano.if 48. njentcs y alcaldes cofa alguna de fus fa 

lariosy derechos que han deauer yni 
fobreello hagan conciertos: fo las pe
nas contenidas en las leyes: y que al tié 
po que fueren refecbidos juren que an-

# fi lo guardaran: y que direde ni indi re 
¿te no vernan cótra ello:afsi los dichos 
corregidores como fus tenientes o al
caldes lo juren. 
í S ¿ f tos fje ^ier€n de tener officios de/«-

fliciaprimerdmente ayan pajfado las le
yes defios rejnósd.iitjMM. primero hh. ¡i* 

^(^uelos corregido fes antes que Vayan a fus 
oficios Juagan cieno juramento en confejo 
l.quarentay cmco.ntu.nij.hb.ij-

^ Q ¿ Í los corregidores ño lleuen parte délas 
fetenasypenas de cámara d dte^tim.fex 
toJtbro fegando. 

í Q ¿ f los corregidores en fin de cada vn año 
tomen quenta a los eferiuanos de confejoy 
receptores a cuyo cargo ejian las condena
ciones para la cama ray dentro de quince 
días emhieri relación dellas al receptor ge-
neraU.tre%e capitulo veyntey V«o titulo 
xator^e librofegundo. 

^ ^ ningún letrado fe de cargo de jufíicia 
fino Quiere ejludsado dte^ años,y fuere de 
Veynteyfeysañosd.fj.titu.tx.hb.iíj. 

^Como los corregidores pueden remediarlos 
agrauios que hiciere los alcaldes de facas 
pone la.Ltercera titu.xj.ltb.ttj' 

^ Los corregidores ordenen que en cada con
cejo el eferiuano tega V« libro en que ejlen 
efenptos lospriuilegiosyfentencias tocan 
tes a¿ concejo d.Veyntey cinco titu* Veynte 

y cinco libro quarto. 
^Lapena contradi corregidor que dexare en 

trar en regimiento perf mas que no puede 
entrar ¡pone la ley tercera mu j l ib . Vtj. 

Titulo V. 
Las diligencias que han de ha^er los corre 
gidoresy jueces de refidencia cerca déla 
pragmática que manda que fe planten mo 
tesy arboledasipone la ley dte^y feys titu 
lofeptimo librofeptimo. 

^ Las juflicias ordinarias haganpefquifas de 
Us robos y maleficios quefe hicieren en fu 
jurifdifliony hagan jufiiciayjt fuere per 
finas poderojas, embien información a l 
reyd.j.y.'tj.titu.primeroJib.otfauo. 

^ Comoy quando la juflicta ordinaria ha de 
ha^erpefquifa fobre home^illo o quema o 
otro deliólo a pedimiento departe odeoffí 
ctOypone la ley fexta ibi, 

^ Las jufliciáfko embien a ha^er pefquifas 

generales porfÍS alguaciles J-die^ ibi. 
^ Los corregidores eche délos pueblos Us efea 

dalofosd.fexta titu. yeyntey dos lib. viiy 
1¡ Los corregidores fe informen de los que fin 

adeumosy a los legos losprendan.y délos 
clérigos de noticia afusperladosy jueces, 
Ifepttma titulo tercio libro oflauo. 

^ Los corregidores den auifi en confejo filos 
jueces conferuadoresy otros jueces eccle-
fiafticosvfurpan UjurífdiSíionfegla^y fi 
fe entremeten a conofeeren cafos fuera de 
los permitidos por leyes defios rey nos, l ter 
cera titulo oBauo libro primero. 

^ corregidoresyjufticias no procedan en 
las caufas criminalesf ibrepalabras liuia 
ñas no auiedoparte ley quarta titule dte^ 
libro oElauo. 

^ Los corregidores no tomen dones délospley 
teantes. i quinta titulo oSlauo defle libro. 

^ Quando las penas corporales fi pueden co 
mutar en galeraspone la . / . iiij.tit.xxinj. 
libro oSlauo. 

^ ^ 4 los corregidores fe les hbre la ayuda or
dinaria en penas de cámara yyfe prefiera 
a otras mercedes.Lij.titu.xVij.ltb.íj. con q 
fe les libre en otras partes y no donde tiene 
los officiosd.xiij.utu.x.hhro quinto. 

Las 
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^ L a s diligenciar que los jueces han de ha^er h'idas ley.xitij.titulo.fin Mh.viíj. 

con loi condenados ¿galeras guando ha- ^ Los corregidoresjjuflicias no fauore^can 
lugar apfelUcion délas fentencias^one la injupamente a ferfonasparticulares con -
ley pete tttu.xxn'fj.lihM'tj. tra lospueblos quegouiernan ley fíete titu. 

^ E n los pueblos do ay corregidores no fe de quinto libro oílauo. 
jueces de comifiton¡¡n gran caufa ley. Viij ^ Para que cofasfe han de nombrar conta~ 
titulo primero libro nono. doresy delfalam dellos, Veafe en la ley 

^ Los jueces executen las leyesy no moderen cinquentay cinquentay \>no titulo qum-* 
laspenas ni la taffacion délas cofasprohi* to libro fegundo. 

Titulo.v;. De la inítrudion y leyes délo que han 
de hazer los afsiftcntCjgoucrnadorcs^corrcgidorcs^ 

juezes de refidencia del rcyno. 

EíUsleycs 
de cftc ti cu 
lo fueron 
hechas por 
den F e r -
nÁdoy de-
ña Yíabel 
año. ifoo*. 
en Seuilia 
a.^.de l u -
nio prag-
matica.ca. 
i.&.vide.l 
4 í . t i tu l .4 
libre.». 

^LeyprimerayQuequando fueren refiebt-
dos hagan lo contenido enefia ley ,y juren 
de lo cumplir» 

R I M E R A M E N T E 
mandamos que todos 
los que vuicren de yr a 
qualefquier ciudades y 
villas, o prouincias, o 

merindadeSjO partidos de nueftros rey 
nos por nueftros afsiftcntes, o gouerna 
dores, o corregidores, miren en todas 
las cofas que Ies mandamos en las 
carras de poder que licúan, y aquellas 
executen y cumplan fegunque porc-
llas les fuere mandado, y que durante 
el tiempo que tuuierc el omeio que les 
escncomcndado,vfendelbicnyfiel y 
diligentcmentc,guardadonueftrafcr-
uicio y el bien común de la tierra q lle
nare en cargo,y el derecho a las partes: 
y cumplánueftrascartasy mandamié 
tos que nos les embiaremosy quando 
Ies proueyeremos délos dichos officios 
aun qeften aufenteSjhagan juramento 
en nucílro confejo de guardar y cum
plir lo fuíbdicho a todo fu leal poder, y 

que no pedirán ni licuaran mas falario. 
del q les fuere taífado en la carta de po
der q Ucuarc.-nilicuara ni cófentirá lic
uar a fus ofHcialcs mas derechos délos 
que cnel arázcl de aqlla dudad,o villa, 
oprouinciaqucesafu cargo fuere puc 
ftos:fo pena que los paguen con las fe-
tcnas:aun que digan que nolo fupie-
ron:y no refcebiran dadiua ni acepta
ran promeífa ni donación, ellos ni fus 
mugeres ni hijos de ninguna perfona, 
por íi ni por otro, direde ni indirede, 
durante el tiempo d fu officio, de cu ya 
mano aya de venir a el y a fu prouccho 
nirefeibámasdefu falario y derechos 
que juftamcntc dcuicren de aucr, fcgu 
la tabla de fu auditorio:fo la dicha pc-
na:y que guarden todos los capítulos y 
leyes enefte titulo contenidas: y juren 
cnlos cafos que cnellas fe manda,fobrc 
la guarda de cada vno de ellos. 

^ Ley.lj.Qjie nofeanparciales, ni compren 
heredad ¡ni edifiquen c afa>ni trayganga-
nado en fujurifdtílion. 

Q T R O S I q u e f t o f c juntaran ni ha 
ran confccicracion ni parcialidad 

con 

Alli.ca.», 
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con ninguno ni algunos regidores , ni 
caualleros, ni otras perfonas algunas 
de IQS tales pueblos, faluo que ygualmé 
retengan atodos en juíliciaejuanto a 
ellos poílíble focrer.ni aíli mefmo dura 
t̂ j5},t;i¿p0 de fu ofEcio el dicho afsiíten 

^ l t f t t & ^ & P ^Quemador o corregidor nifus of 
» ^ ^ ^ p c i ^ l ^ p o i ^ ^ he-
y r ? . ^^¿¿xedád alguna,ni edifiquen caía íin nuc 
^ ^ í ^ V ^ f f r a licencia y cfpecial mandado,en la 
^ ^ ^ i t j c r r a f d e fujurifdidion: ni vfen enella 

. ̂ ^ " V d e trato de mcrcaduriarni trayean ga-
9 f w a J Á na^os en los term inos y baldíos de los 

l l i 'ugares ê corregimiento : fopena 
^que el que lo contrario hiziere, pierda 

^¿P^/lo que afsi comprare,o edificare, o tra-
^^^^t^re toe l ganado que anfi traxere para 

lj nueilra cámara. 
^LejSq.Oueel n i f 4$ oficialesjfamiliares 

no Jedn abogados ni procuradores en fu j u 
rifd.i£tionayudaran enpleyto alguno> 

-faluo Afuere.en fauordefu jurifdiftion o 
ddhienpuhlico/yeflo debalde. , 

Q T R O SI mádamosqueeltalafsi-
ílcntejO goucrnador,o corregidor 

n i fus oficiales ni familiares, no fean a 
bogados ni^procuradores ni folicita-
dorcsdclospleytosy caufas quedétro 
delterminodefu jurifdidion fe trata 
ren ni ayudaran aperfona que fea de 
fuera de fu jurifdidion, aun que el ne
gocio fe trate en fu jurifdiótion, o fue
ra dclla ante otros juezes feglares ni ec-
clcfiafticosiperoque elafsiftente o go-
uernador, o corregidor, o fu Alcalde 
puedan ayudar en fauorde fu jurifdi-
dion, o del bien publico, no llenando 
por ello dinero: fopena que fí algo por 
ello lleuare,lo torne con el doblo para 
la hueftra cámara. 
^ Ley.iiij. Que no tengan officiales Vezjnos 

ni naturales de la tierra, ni parientes} ni 

Titulo V I 

Alli. ca. 5. 

affinesfnltcencia: mlleuen officiales por 
megoy (jue los tenientes y alcaldes ayan 
eftudijido el tiempo de la pragmática. 

T T E N que natenoan alcaldes ni te-
mentes ni aJguazules que lean vczi- lippe.z.cn 

nos ni n aturales de la rierra que lleua ^olctio a-

en cargo:y que Jos bulquc ellos mejo
res y mas fuíficientes que pudiere auer 
para los cargos que les diere: q no fean 
fus parientes dentro del quarto grado 
del dicho afsiftente o j u ez de refidccia, 

, o fus alcaldes mayores,© tenientes , ni 
fus yernos,ni cuñados cafados con fus 

; hermanas, o hermanas de fus mugeres 
fin nueftra licencia y man dado: fope
na qu e pierda el tercio de fu falario. Y i - ™- 9* 
otroíiguarde Ja pragmática que man. 
damos hazer cerca de los que han fali-
do délos eftudios antes de auer eíludia 
do el tiempo por nos ordenado, y que 
no licué alcaldes ni alguaziles que per 
fon a alguna de nueilra corte ni de fue
ra della le diere por ruego, faluo que ef 
coja el que entediere que le cumple pa 
ra defeargq de fu coníciencia, y para 
la buena adminiílracion de la jufticia: 
por los quales fea obligado a dar quen 
ta y razón, y fatisfazer lo que ellos hi -
zieren, faluo en cafo que los enrregare 
como el derecho quiere. 
^Ley.}>.Quelos officiosf ̂ pedidos no \fen 

dellos otras perfonas fino fus officiales. 
Q T R O S í que los officios que por Aílica-í' 

la carta queíleuan mandamos que 
eílen fufpendidps,para que el y (us offi 
cíales los tengíin , no darán lugar que 
otro los tega ni vfedellos, faluo elyfus 
officialcs^como por nueftra carta le fue 
remandado. 
^ Lej,Vj.Qíte Vtften los términosyy hagan 

reflit'uyr los oceupados,y hagan.executAt 
lasjentencias dadasfóbre ello ,jp vifiten la 

tierra 
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Cap.<í. 

tierra \na enelaño 9y Vifitando no fe 
occupenencaufasctuiles* 

Q T K O S I Ies mandamos que den 
de el dia que fueren al lugar donde 

ha de fer refcebidos haflta fefenta dias, 
de fu oíBcio fe informen co mucha di-

^ ^ . ^ ligencia de las fentcncías que fon da-
X / w en filllortal lugar fobre los cer-

^o.'ry minos del y de fu tierra, y en cuyo po-
^^-7 der han eftado y eílan, y las hagan pa-

nf* refeer ante fi^y faquen la copia dellas.-y 
rc5^feinformen qualcs dellascftan execu-

/^^^^tadasry fidefpuesdeexecutadas entra 
^iitfyn^oti cnlos tales términos las perfonas q 
you^rî Aos tenían antcs,o otros contra el tenor 
^' í^^delas tales ícntcncias: y que las hagan 

ego exccutár,y dexar los tales termi-ígo 
Knos libres y defembargados, queanfi 
cíluuieré tomados yoceupados, cotra 
eltenor délasfentencias.-y mande que 
no los tornen mas a tomar y oceupar: 
fo las penas enellas contcnidasdas qua 
les executen en los que contra ellas fue 
ren o paífaren, o hallaren que han ydo 
acento el tenor y forma déla ley de To
ledo e ¡nftrudiomy anfi mefmo execu 
ten lapenaenella contenida, fobre la 
occupacion q primero hizo.-y affi mif-
mo viíiten todos los dichos términos, 
déla ciudad,0 villa, o tierra que fiierc a 
fu cargo, fin licuar por ello falario:y du 
rante la dicha vifitacion no fe embara
ce en negocios ciuiles que la eñoruen 
y impidan, y vean íiay otros términos 
oceupados en que no aya auido fenten 

Elempera cias, y fí los oceupadores fueren de fu 
loTydo^ jurifdidion conozcan dellofegun el te 
ñ» luana ñor déla dicha 1cy, hafta los hazer refti 
*US^o' tuyr:y ̂ no ̂ ucre ^c ^ jurifdiclion nos 
c.d.<¡9.y' loembienanotificar,declarandoqua-
do!^11*' 'cs y 4uantos tern înos fon, y quien los 
i / p ^ y . tiene :porq nos proueamos fobre ello 

como fuere jufticiary aníi mifmo vifi- Los 
ten las villas y lugares déla tierra q eftu j e d o ^ ñ o 0 

uierenafu cargo enperfonavnavez en 
el año por fi o por fu s teniétes, y no por 
alguaziles ni efenuanos: y fe informe 
como fon regidas, y como fe admini-
ílra la jufticia, y como vfan los officia-
les dellas de fus oíí¡cios:y fi ay perfonas 
poderofas que hagan agrauio alos po
bres : y lo hagan todo emendar fi bue
namente piidicrc,y fino que nos lo no
tifiquen con tiempo: y ello contenido 
enefte capitulo prometan délo hazer y 
cumplir y executar atodo fu leal po
der: y fi el a ííftete o goa erna dor,o co
rregidor fuere negligcte en cííplir lo fu 
fo dicho tocante a los términos, que fe 
embieotro afu coila que lo cumpla. 
^Ley. Vi]. Que haga poner arancel cielos de 

rechos délos offcíales enel audttonoy que 
no Üeuen derechos doblados. • 

OT R O S I mandamos que lue^o o n̂Ia 1̂*-
1 r r n . i* D * cha prag-

elaliutentcogouernadorocorrc- marica de 

gidorfuerercfccbidoalofficiOjié infor ^ " ü l a c a . 

mefiay tablaoarázeldelos derechos 
que el y fus oíBciales y eferiuanos y los 
otros eferiuanos y carceleros y qualcf-
quicrptrosofficiales de jufticia han de 
licuar, y que loguarde y haga guardar 
y fino lo ouiere,que lo haga hazer jun
to con los deputados que el cabildo de 
la tal ciudad o villa donde fueren para 
ello nombraren,hafta fefenta dias pri
meros figuientes,conformandoíe con 
las tafas antiguas quanto buenamente 
pudierc,y atuendo rcípc£ko al valor de 
íá moneda, con tato que noexceda de 
lo cócenido en las leyes de nueftros rey 
nos:y lo embie al nueftro confejo, para 
que fe vea y fe confirme o emiéde,y af
fi confirmado lo hagan poner cnel au
ditorio donde eftepublico:ydcnde en 

b adelante 
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adelántelo guarden el y fus officiales:y 
aíli mcfmo haga que lo guarden los ef 
crínanos y otros ofEciaies déla dicha 

n?ioycio' ciudad:yelni fusoíficiales no Ueuen 
ña Yíabel los derechos doblados, faluo feguii fe 
lo miimo Ucuan enel pueblo no auiendo corregí 
en laCyAno * r r i i n 

14^ .a jo . doníopena que limas derechos lleua-
de Mayo. ren,lo paguen con las fetenas. Y man

damos lo la dicha pena, que no Ueuen 
parte elni lüs ofhcialcs délos derechos 
que pertenefeen a los efciiuanos:ni ha 
gan partido conellos, en manera al
guna. 
l[Ley. V¿i/. Que no Ueuen dadiuas ni otros re 

pammieíos^ni ropa ni pofadafíno por fus 
dineros* 

Allicnla / ^ T R O S I mandamos y defende-
marica de - mos que no Ueuen otras dadiuas, 
Seuillaca. ni repartimientos déla ciudad ovilla 
8. véale la • 1 1 r 1 
lti.tit.prc 0 partido de que fueren proueydos,y 
cedente. ^ délos pueblos el ni fus.ofiiciales alcal

des ni alguaziles, mas ni allende de lo 
que fe le manda dar enla carta de corre 
gimiento,aunque fe lo quieran dar los 
regidores y fcfmeros, y otrosofficiales 
del concejo o déla tierra.-no embargan 
te que la ciudad o villa o la tierra aya 
eftado en coftumbredelodaralosaf-
fiftentes o gouernadores,o corregido-
rc$,o alcaldes,o alguaziles,y otros ofri-
ciales paífadosrni fe pueda alegar, que 
pues eftan fufpendidos en ellos otros 
ofiieios dcalcajdias mayores, y de la 
jufticia ordinarios,y fieldades,y execu 
tonas, y merindades, y alguazilazgos 
menores, y mayordomias, que deuen 
licuar el falario dellosry que eftan en co 
ílubre délo llenar: mas que fin embar
go de todo efto no Ueuen mas délo có-
tenido en fu carta como dicho es : y 
anfi mifmo no tomen ropa nipofada, 
ni camas déla tal ciudad, faino por íus 

Titulo V I . 
dinerosreomo efta mandado por nue-
ílras cartas: fopena que lo paguen con 
el quatro tanto. 

^Ley. ix. Que no conpenun Ueuar affffo-
rids ni Vift¿s de ftoceffis^mrefctban com 
promijfos deplejtos tjue ante ellos eftepen 
dientes. 

E N que no licúen ni confien- Alli"p^ 
tan Ueuar afusofficialesaífeílbrias 

ni viftas de proceífos, fegun que fe con 
tiene en la ley nueue titulo precedente: 
y que fobreello refeiban juramento a 
fus alcaldes y tcnientes,y fino lo guar
daren que lo caftiguen, y no refeiban . 
el ni fus officiales compromiífos de 
ningunos pleytos que ante ellos eftu-
uieren pendientes, ni del quel pudiere 
conofeer: fopena que torne lo que lic
uare con otro tanto. 

^Ley. x. Como fe han de Ueuar los detechos 
délas execucwnesy quandoy que por V-
na deuda no fe Ueue mas} Vnos derechos, 
nifeUeueantes que la parte fea pagada. 

Q T R O S I mandamos que no lie- A l l i c n o . 

uenni conficntanllcuarafus ofii- 7 " ^ ^ 
cíales derechos de execuciones, por 4. 
ningún, contrato , ni obligación , ni 
fentencia de que fe pidiere execucion 
haftaqueel dueño déla deuda fea pa
gado^ fe diere por contento o laspar-
tes fe concertaren,aun que fean los de
rechos en poca cantidad;y que no lic
úen mas derechos de los que por las' 
ordenanzas déla dicha ciudad o villa 
deuieren licuar:como quicr que di
gan que efta en coftumbre délo licuar, 
o que lo deuen licuar fegun las leyes 
de nueftrós rcynos.-y que donde ay co
ftumbre que fe licúen menos derechos 
déla execucion délos trcynca maraue- « 

dis 
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dis al millar, hafta cinco mil marauc-
dis que fe llenan por nfas rencas^cgun 
la ley del cjuaderno, que también la 
guardemy donde no ouiere ordenan
za que fe guarde la coftumbre antigua 
tanto que no exceda a la quancia de la 
leyjyqueporvna deuda no fe Ueuen 
mas de vna vez derechos deexecucio: 
fopena que los pague con las fetenas ej 
que lo contrario hiziere. 
í¡Ley. xj. Que no üeuenpenasfin ferprime

ro fentenciadas ,jy quefohre ellas no ha* 
ganyguala ¡y que las fetenasfean para la 
cámara. 

Allí ca. n . Q T R O S I que no licúen penas al-
V x i l u t ' gunas délas que diíponen las leyes 
fiji.b. ni délas que fe puficren para la nueftra 

cámara, ni para otra obrapia, fin que 
primero las partes fean oydasyfenten 
ciadas^ontra los que enellas incurrie
ren , por fentencia paífada en coíá juz -

paguen con las ietenas;y qu( 
fetenas que por las dichas juílicias fe 
con denaren, fean para n ueftra cáma
ra : y no Ueuen ellos ni fus oftíciales 
ni alguaziles^ni merinos parte dellas 
publica ni fecretamétc,y lo que vuiere 
licuado lo bueluan con el quatro tanto 
para nueftra camara:y que juren las ju-
ftigias al tiempo que fueren refecbidos 
que lo guardaran alTirpero que los di
chos juezes y alguazilespuedan licuar 
para fi las pen as o parte dellas, qu e las 
leyes denueftrosreynoslesdan en los 
cafos quefablan. 
^ Ley.xiy Que guarden las leyes délas alca-

ualas, y que no Üeuen parte dello, ni otra 
cofa alguno por las executaf,ni por firmar 
recudimientos > mas de lo que las leyes di~ 

JJ>onen:y que no üeuehoznicillos,Jalno con 
forme a eña ley. 

Q T R O SI mandamos que guarde 
y hagan guardar a fus ofhcialeslas 

leyes del nueftro quaderno de las alca^ 
ualas, y otras rentas que dan ordé enel 
demandar y prcccdcr,y licuar los dere 
chos délospleytosdclas dichas rentas: 
demanera que los labradores y t)fhcia-
les y perfonas del pueblo no fean fati
gados, contrael tenor y forma dclas di 
chas leyes > y q el ni fus oficiales no lic
úen parte délas alcaualas o fifas, o im-
poficioncs^defcaminados^porlasfcn 
tenciar, ni por las executar, ni en otra 
mancra:ni alli mifmo Ilcuc por firmar 
los recudimientos délas rcntas,mas de 
lo que difponc las leyes del quaderno: 
fopena délo boluer con las fetenas. Y 
fo lamifma pena mandamos que no 
licué derechos de homicillos, faluo en 
caufa de muerte de hombreo de mu-
gcr,o en cafo que el culpado merezca 
pena de muerte. 
^Ley. xiíj. Que no arrienden los officios q tu 

uieren por rejj>e£lo de fu corregimiento* 
Q T R O S 1 mandamos que el alli-

ílentco gouernador o corregidor 
no arrienden ni confientan arrendar 
los officios de alguazilazgo,ni de las en 
t regas>ni la carecen i almotacenazgos, 
ni los plazos,nialcaydias,nimayordo 
mias, ni eferiuanias, ni otros officios q 
tuuieren por rcfpcóto de fu corregi-
micto,dire¿le ni indirederfopena que 
paguen lo queanfi licuaren con otro 
tanto para la nueftra cámara: y qu cío 
mifmo fe guarde, en todos los lugares 
defeñorio. 
^Ley.xiiij. Qjte las ordenangas que Vuiere 

en fu corregimiento las haga guardar con 
forme a lo contenido enejla ley \ y ten-

b x gan 
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Libro t e r c e r o . 

gan cuydddo de U limftc^d de IdS callesy 
Jahdas del pueblo. 

Capi.iy.y Q T R O S I que vean las ordenan-
P©r efta.l. pas ¿e ja dicha ciudad o villa o par 
le declara n i c 
la.l.s.tk.i. tido que tuerc a lu cargory [as que rue-
lib.?. ren buenas las guardaran y hará guar

dar; y íi vieren que algunas ordenan
zas fe deuen deshazer o emendar, las 
harán de nueuo con acuerdo del regi
miento, mirando mucho en las que 
tocaren a la election délos officios pa
ra que fe elijan juftamence y fin parcia-
lidad:y aíli miímo las que con ciernen 
al bien comú, anfi en que los meneftra 
Ies y otros officiales vfen de fus officios 
bien y fielmencejfin fraude aIguno,co-
mo en que la cierra fea bien abaftecida 
de carnes y pefeados, y otros mantcni 
mientos,a razonables precios yquelas 
calles y carreras y carnecerias eftc lim
pias: y las falidas del lugar eftc aníi m ef 
mo limpias y defocupadas;y las orde
nanzas que an fi enmendaren o de nuc 
uo hizieren,embienanos el traflado 
dellas,para que nos las mandemos ver 
y proueer fobre ello. 
^Lej . xv. Pard que donde no ouiere cafd de 

concejoy carcelj pnjíones U hagdnyy ar
ca donde eflen losprmíeglosjefcriaturas, 

y las cofa enefta ley contenidas» 
Capí. i9.y R. O SI mandamos que fe infbr-
V tici ¿a 1 mé>{i enla ciudad villao lugar don 

7 de fueren proueydos^fiay caía de con
cejo y cárcel qual cóuenga y prifiones, 
y fino las vuiere den orden como fe ha 
ganryotrofi que hagan arca donde e-
llc los priuilegios y eferipturas del con 
cejo a buen recaudo.-que alómenos ten 
gan tres llaues,quc la vna tenga la jufti 
cia, y la otra vno de los regidores, y la 
otrael eferiuano del concejo.-demane-
ra que no fe puedan íacar de alli, y que 
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quando ouiere neceílidad d efacar al
guna efcriptura,la faque la jufticia y re 
gidoresry que aquel aquien !a entrega 
ren fe obligue de tornarla detro de cier 
to termino, y de conofeimiento dello, 
y quede enel arca del concejo: y que el 
eferiuano del concejo tenga cargo de 
íblicitar que fe torneiel qual eferiuano 
haga hazer los libros q tenemos man
dado que fe hagan, fegú y como fe co-
tiene en la ley veynte y tres,titulo veyn 
te y cinco,libro quarto:y execute la pe 
na enella contenida:y haga en la dicha 
arca que eften las fiete partidas y las 
leyes del fuero,y efte nu eftro libro,ylas 
mas leyes y pragmaticas.-porque auié-
dolas mejor fe pueda guardar lo contc 
nido enellas. 
^Ley.xV],Que juren que defenderán, que 

nofe \furpe lajurifdíóíton real por los jue 
%es ecclefajlicoŝ y harán lo eneíía ley con 
tenido. 

Q T R O S I quejUrcn,queatodofu Cap 
lealpoder que direde ni indiredte 

no procuraran quefean leydas cartas 
délos juezes ecclcfiaíHcos,delas quales 
refulte impedimento a nueñra jurifdi 
¿tion real:y fi fupicren que los juezes y 
miniftros déla yglefia en algo la vfur-
pá o fe entremeten en lo q no les perte-
nefce,Ies hagan requerimiento que no 
lo hagan: y fi dello no quificren ceífar, 
nos lo hagan faber luego.-para q nos lo 
mádemosremediandcmaneraqno co 
fiétan q paífen cofa alguna en nf o per-
juyzio y de nía jurifdi(51:ion,fin que luc 
go fea remediado y notificado a nos. 
^Ley.xVíj.Que no acepte ruego ni carta que 

lesfea efcrtpta en cofa dejuñifia. 
Y T E N mandamos y defendemos q 

los dichos nfos afliftctes o gouerna 
dores o corregidores ni alguno dellos 

no 

Cap.xi. 
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Déla inílru. yleyesdeloquehadehazerlos afsi.go. ipy 
no acepten ruego ni carta quc les fea ef Ies fon viejas y antiguas, y fe han acre-
cripta cnlos cafos dejuflicia^por períb fcentado: y las nueuas de los términos 
na de nf a corte ni de fuera della: antes de fu jurifdiólion, que no tienen titulo 
fin embargo della, hagan y admini- o preferipcion immemorial para que 
ftren la jufticia realmete y con effedo; de derecho las puedan llcuar:yprouea 
y qualquier carta de ruego que fe les ef como no fe pidan ni lleuen,executan-
cnuiere de nueííra corte en cafo de ju- do las penas contenidas en las leyes de 
ílicia^noslaembien. nueftrosreynos contra los que las im-
^Ley. xviij.-Que no confientan ha^ercafks pufieren o licuaren como no deuen: y 

fuertes fin Ucecia defu dhe^ayyp enU co~ de las que fon fuera de fu ju rifdi¿Uon 
mArcA fe hicieren auifen dello a fetalte^a: nos embien relación, porque nos man 

. y que hdgán repArarlos muros,y lasfuen demos proueer íbbre ello. 
tesy calgaddsy lasotmobraspublicas, ^^ry. xx. Que executen la ley contra los 

y vcafe la 
íev-8.tit.y. 

que di^enmal a nueftro Señory a nuejlra 
Señora >y no difpenfen :y tengan cuy da
do deha-̂ er diligencias para prendera los 
malhechores que fe acogen afortak^asy 
ha%er las diligencias en ejla ley conte
nidas. 

Enla di
cha prag, 
matica ca. 
H - vcafc 
^ I-9.ti.r. 

R O SI que no cóíientan que fe 
hagan fin nueftra licencia torres ni 

cafas fuertes, enla ciudad o villa o tie
rra que fuere a fu cargo ni en fus termi 
nos yjurifdid:io:y fepa fi fe hazé agrá-
uios y daños délas hechas nueuaméte, 
y fi perturban convelías la paz del puc- Q T R O S I mandamos que execu- Allíca.if. 
blo, y nos embien la relación dello:y fi ten las leyes, contra los que dizen y x7* 
enlas comarcas de fu jurifdidlion fe hi mal a nueftro Señor y nueftra Señora, 
ziere alguna cafa fuertejuego que lo fu contenidas enel titulo quarto del libro 
pieren nos auifen dello: y que vean co- o6tauo,y las penas en ellas contenidas, 
mo eftan reparadas las cercas y muros en las perfonas que contra ellas fueren 
y cauas, y las puentes y los pontones, y y paífaren, fin excepción de perfonas, 
alcantarillas, y las calcadas enlos luga- de mayor ni menor condicion,fo pena 
res donde fu eren menefter, y todos los qu e fi dilpeníaré con ellas en poco o en 
otros edificios y obras publicas:y fi no mucho,paíren ellos la pena que el tráf-
cíluuieren reparadas,dcn orden como greífor de las dichas leyes auk de paf-
fe reparen con todadiligencia. far.Yfi algunos malhechores de fu ju -
^Ley. xix. Quefufpendan los portazgos y rifdidion fe acogieren a fortalezas o a 

nueuas mpoficiones fin titulo o preferí* lugares de feñorios, con gran diligen-
pciony auifen délas quefelleuaren fuera cia entiendan en faber dóde eftan,yre
í/e fujurifdiílion. quiera alos receptadores que los entre-

Q T R O S I que fe informen délos guemyfobre ello hagan todas las dili-
portazgos y almoxarifazgos,y ca- gencias que fon obligados a hazer, có-

ftillerias y borras y aífaduras, y otras forme a derecho, y a las leyes de nuc-
i mpoficiones y barcajes y eftácos, que ftros reynosry fi no fe los entregáronos 
fe llenan en la tal ciudad o villa o lugar lo notifiquen con los teftimonios que 
o en fu tierra y comarca, aunque fcan fobre ello tomaren, lo mas preftamen-
defeñorios,y quales fon nueuas,yqua- te que pudieren. 
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Allicnla 
dicha pra 
gm ática 

Libro tercero. 
^Ley-xx\i Que Vtften les mefonesy Ventáf, 

y pongan uffi en ellosiy execmcn las pe-
nos de los juegos Vedados, fin ha^ery-
puala. 

Q T R O S l Ies mandamoŝ  que ha-
pan que fe viíicen los mefones y vc-

cx.i$.ytp tas:y trabajen porcjucclten bien repa
radas, allí de los edificios, como de las 
otras cofas que fon mencfl:er,para que 
los caminantes y cftrangerosfean bié 
acogidos y apoflentados: y fe ponga 
taifa en ellos, y fe haga guardar la tafla 
fegun las leyes deftosnucílros rcynos 
y defte librolodifponenty quenocon 
íientanjuegosvedados,ni tableros de-
llos:y executen las penas-de las leyes 
que difponen fobre los juegos fielmen 
te, fin y gualas y íin cautelas ni fraudes. 

^Ley. xxij. Que tomen las quemas délos 
prophos y repartimientos de los lugares 
defujunfiiftiony fe informen de todo lo 
tn eña ley contenidoy no refcihan defear 
go de lo que en ella fe prohtbey no confien 
tan repartir gallinas ni perdices y otras 
cofts^ntrelaijuJltciaStyregidoresyoffi-
cíales. 

Los 
mosa 

mif- r \ T R O S I mandamos que fepan 
llica fi fon tomadas y fenefeidas las qué 

pi.30. y ¡u ^ rentas de los proprios,y repar 
timientos y contribuciones e impofi * 
ciones de los años pa(Iados:y délas que 
fueren fcncfcidas,hagan pagarlos alca 
ees, y las que no fueren tomadas y fene 
feidas, las tomen y acaben de tomar, 
no paífando en quenta, faluo de lo que 
femoftrare libramiento librado déla 
juíbcia y regidores,con carta de pago, 
ííendo la tal libranza juila: y lo que fe 
gaílare por menudo,iníormenlefife 
gallo verdaderamente:y li fue bien ga 
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ftado:yíi vuoalgún fraude, y hagan 
tornar lo que hallaren mal gaftado,y 
den pena a los queloouieren gaílado 
como no deuen:dc manera que quan-
do fe Ies tomare la rcíidencia, eílen fe -
neícidas ¡as dichas quentasry executa-
dos los alcáces, y todo lo que fuere mal 
gaftado:y hagan que los marauedis de 
las rentas delospropriosfolamentc fe 
gaften en coía de prouecho común, y 
no en intereífes délos regidores, y de 
aquellos a quien quieréhazer gracias, 
ni de otras perfonas no verdaderame-* 
te:ni fe gaften en dadiuas,ni en ayudas 
de cofl:as,niprefentes:ni den a los por
teros y reporteros y apofentadores y 
otros officiales de nueftra corte cofa al 
guna, faluo lo cótenido enlas leyes por 
nos ordenadas: y anfi mefmo no gañe 
los dichos proprios en fieftas ni alc-
grias, ni en comidas, ni en bebidas ni 
en otras cofas no neceífarias al bien co 
mun de la dicha ciudad o villa; y fi lo 
gallaren o libraren como no deucn, 
que lo paguen de fus bienes: y que no 
confientan repartir gallinas, ni perdi-
zcs,ni vefugos, ni carneros, ni hachas, 
ni otras cofas femejantes,entre la jufti-
cia y regidores y otros officiales del co 
cejo: fo pena que tornen lo que lleuarc 
con las feténas:y anfi mefmo lo tornen 
los dichos regidores con la mifma pc-
na,todo para nueftra cámara. 

QfLey. XXM[. Que no confientan que las ren~ 
tas délos proprios fe arrienden a perfonas 
poderofasy que tengan forma com$ no fe 
diminuyay acrefcíente la renta. dicha pra

gmática a 

Q T R O S I mandamos que fepan ^.vcafcl» 

como andan arrendadas y afora- Ie3r,*í¿'7< 
das las rentas de los proprios, y pro- * 

uean 



Déla inflriL y leyes délo que ha de hazer los afsi.go. ipó". 
leyes que dirponen quede tres mil ma ujifa*a 
rauedis arriba je no liaban ím nucítra OÚCLLMM* 

uean fobreelIo,de manera que no fe 
pierda lo que fe podri^aucrdellás^por 
negligencia o parcialiHad:y no coficn 
tan que lasarricndenperíbnas podero 
fas ni officiales de concejo, porfi ni por 
inccrpoíicasperfonas.-y hagan por ma 
ñera que tengan liKercad enterametc 
de pujar y arrendar las dichas rentase 
impoíiciones quien qui(icre,fin temor 
alguno. Y cfto mifmo mandamos que 
hagan cerca délas rentas y proprios de 
los lugares y aldeas de la tierra de fuco 
rregimientory aníi mifmo no confien-

" tan que los regidores y otras períbnas 
contenidas en las leyes de Toledo, a-
rrienden lasalcaualas^ylasotras rea
tas cnla dicha ley contenidas. 

^Ley.xxiiij- Qae las ohras¡whlicasfe ha-
gm a la menor cojia que fer pudiere :j?or 
per/onás que lo hagan fielmente. 

Cap0t .vi- ^ ^ ^ ^ 4ae âs obras publicas 
dc.I.18 t i t . que fe ouicren de hazer a coila del 
r concejero de las penas, o en otra mane 

ra, fe hagan a menos colla y a mas pro 
uecho del concejo que fer pudiere: y 
que las perfonas que en ello ouieren de 
entender, fean tales que lo hagan heU 
mentery no hagan coila demaíiadarfal 
uola que fuere neceífaria para que la 
obra fea bien hecha:y el que fuere obre 
ro y veedor de la obra nótenla cargo 
de fefecbir y gaííar el dinero por fu / 
mano. / 

^Ley.xx^. Que los repartimietos de los tres 
mil marauedis quefepued& ha^er3 con
forme a la ley y como fe ha de entenderj 
xecutarpor los pueblos. 

C Í - H V Í - JyJ A N D A M O S quenoconficn-
ae .Lud .^ can hazer ni hagan derramas fo-

bre los pueblos, fino como quieren las 
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licencia y mádado, aunque digan que /¡¿¿¿ctf.L. 
eílan encollumt^c de repartir don^ydw**-* 
nos marauedis, para fusgaílos, o par^p^-^^^f 
otra qualquicrcofary cl repartí miento^ 
de los dichos tres mil maraucdis,fc e a - ^ J i ^ : ^ 
tienda, que en toda la ciudad o vi\\&(x¿ij**i&Í4' 
fu tierra leño repartan mas délosdir^^"»-^8 
chostres mil marauedis: faluo d o n d e ^ í ^ c 
la tierra fuele repartir por fu parte, y Ir 
ciudad por la fuyarque alli pueda cadí 
vno dellos repartir los dichos tres mi 
marauedis: y en las que fe ouieren d< 
hazer,den orden que los pobres no fea^^i 
mas fatigados que los ricos: y los qu 
tuuiercn cargo de hazer cogerlas d i - ^ t , 
chas derramas, no puedan cargar n w i ^ 
coníientan que cargue a vnos y relieuefi^^a^ 
yefeufen a otros ; y fe haga de guifa^^H 
que fe pueda todo bienfabcr,para que^£L 
fe caftigue lo que mal fe hizíere, y fe 
pueda dar de todo buena qucnta:fo las 
penas contenidas en las leyes de nue-
ílros reynos que defienden que no fe 
hagan repartimientos. 

^Lej.xxVj. Que declara por ante que eferi-
uanos en lo ciuilj criminal3 han de ha^er 
las dichas jufticias los amosyprocejf os ly 
que en la cárcel aya arca para los procef-
fos criminales ,jy libro en que fe af temen 
los prefosyla ra^on decios. 

OT R O S I mandamos que lasau- ^aP^-ví . . . j • n.- • del.8. del 
diencias y otros autos de julticia, ñcu.prccc-

los hagan todos ante los eferiuanos dtteyk. l . 
del numero dp la ciudad o villa don^ [¿b* . ' •' 
de ouieren,dc conoícer,íi alli los ou ic^ 
re, conforme alo diípueílo en la ley 
odaua titulo prccedente:faluo fi ouie-
re eferiuano del crimen, nombrado 
por nos para las caufas criminales:y 
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no tomen otro ningún eferiuano, fai
no vno i i qailieren, para refeibir que-
xaŝ y tomar las primeras informacio
nes de los crimines, para prender a los 
que por información hallaren culpan-
tes,por fe guardar mas el fecreto.-y efto 
hecho fe remita ante eleferiuano del 
«numeroso déla cárcelíiloouiereryque 
ios proceífos criminales fe hagan en la 
carccl,donde cíle vn arca en q fe guar
den los dichos proceífos: la qual efte a 
buen íecaudo: y aya libro de todos los 
prefos que vinieren a la cárcel, decla
rando cada vno porque tue prefô y por 
cuyo mandado,y los.biencs que ouic^ 
re traydo:y quando fe foltare fe ponga 
al pic del dicho aífiento el mádamien-
to porquefuefuelto. 
^ Ley. xxvij. Que los procerosfefagan por 

hoja dephegOyy los eferiuanos adieten los 
autos en el procejfo y fentenciat ¡y los de 
juñicidyj que no difyenfen contra lo con~ 
tenido en las leyes. 

E n U á i - E N que los eferiuanos, aflí del 
n?rif**!t crimen como de lo ciuil. que eftu-manca ca. J 1 
3(Í. uieren ante el afliftenteogouernador 

o corregidor, o ante fus officiales, ha
gan fus proceífos^en hoja de pliego cn-
terOjbicn ordenadosry que los aboga
dos hagan anfi los eferiptos,aunque 
las caulas feaa fumarias: y los eferiua-
nos aflicnten todos los autos que paífa 
ren ordinariamente vno tras otro, fin 
entremeter otra cofa de fuera de pro-
ceífo en mediorfopena de cinco mil 
marauedis por cada vez a cada eferi-
uano para la nueftra cámara. Y todas 
lasfentencias anfi ciuiles como crimi
nales quefean firmadas del o de fus of
ficiales quales dieren , y del efenuano 
ante quien paífaren, y feaffienten en el 
mifmo procciro;fo la dicha pena al di-

Titulo V I I . 
cho juez, y los proceífos fean guarda
dos a buen recaudo,para en todo tiem 
po dar quenta dellos, como dicho es:y 
en las dichas fentencias que dieren, 
guarden las leyes del reyno,y con ellas 
no difpenfen fin nueftra licencia, y ef-
pecial mandado: faluo como y quan
do de derecho fe permite, y todos los 
autos dejufticia que hizieren y man
daren hazer ,fean en eferipto: porque 
en codo tiempo fe halle razón dello.-y 
aunque en algunos cafos procedan fu-
mariamente, no dexen por eífo de re
feibir las excepciones legitimas,ypro-
uan^as neceíTarias. 
^Ley.xxViijiQueen lascaufas criminaleŝ  

ciuiles arduas, examine porJi los tefltgos, 
fin lo cometerá eferiuano. 

Q T R O S I que en los proceífos cri
minales^ en lo.s ciuiles arduos yde 

importancia, fiemprefe tomen y exa
minen porfi los teftigos ante eferiua
no, y cada teftigo por fi fin lo cometer 
alefcriuano,nia otro: fopena q eljuez 
que anfi nolohiziere, por la primera 
vez incurra en pena de cinco mil ma
rauedis, y el eferiuano de dos mil,y por 
la fegunda doblados: y por la tercera, 
que fean priuados délos dichos offi-
cios que anfi touieren. 
^Ley.xxix.Oue pone ¡a manera que los di

chos ¡uezes y eferiuanos ha de emhiar los 
procejf js que v i n i e r e n en appeÜacion o en 
otra manera, cerradosy feliados,j pue~ 
Jles los derechos, 

^ A N D A M O S que los procef-
fos queíueren appellados para an

te nos o para la chancilleria, y las pef-
quifas y teftimonios que embiaren ce
rrados, defpues que fueren fignadosy 
cerrados y fellados los haoan fobre ef-
creuir encima, pomedo entre que par

tes 

Ca. /7. má 
dafc guar
dar eíialey 
por el Era 
perador 
en Valla-

ifjy.pcti. 
14*? y a-
nade pena 
de diez 
mil para la 
cámara. 
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El Empe
rador don 
Carlos en 
Madrid, a 
ño 1554. 
peti. 69, 

Cap.j9.y 
el Empe
rador don 
Carlos en 
las cortes 
d Madrid 
del año de 
íi-capi.jz. 

tes es, y el juez delante quien fueappe-
llado^y aquien va remitido, fial confe 
jo o ala chancilleria,y que venga fella-
do>y declaren con que fello viene fella-
do:y que el proceílb que fuere ante nos 
fe prefente ante los del nueílro cóíejo 
y (i fe prefentare ante las puertas d nuc 
ftra cámara, que hafta otro dia fe pre
fente en cófejoiy que todos los procef-
íbs y pefquifas fignadas vengan a nue-
flra corte en hoja de pliego entero, y 
puertos los derechos en las efpaldas fo 
pena queeleferiuano que de otra ma
nera lo hiziere, torne lo que lleuare del 
proceíro,con elquatro tanto, para la 
nueftra cámara. Y mandamos que en 
las eferipturasoproceífos que dieren 
gratis, fin querer lleuar derechos por 
ellos, que en fin dellos lo digan y alCen 
tenaíljdefu mano. 
^Ley.xxx. Que los e/emanos no Ueuen de-

rechos de los concejos. 
Q T R O S I que no conficntan que 

fus eferiuanos, ni el eícriuano del 
concejo, ni los eferiuanos publicos del 
ninnero,ni otros Ueuen dercchosalgu 
nos délas eferipturasyproceílbs que 
ante ellos paífiren pertenefciehtcs al 
concejo de la parte del dicho concejo; 
porque nos queremos que por razón 
de fus officios lean tenudos a ello: pero 
íi eftando lenten ciado el pleyto, el có-
cejo quiílerc vn trafladodel proceífo, 
parale guardar con fus eferiptuapa
gando el concejo los derechos del traf 
lado,el efenuano fe le de. 
^Ley. xxxj. Que les executores licuandofu 

Unoyno Üeue derechos deexecuaony m de 
A¡[e[fmasy vtfldS deproceffosim los eferi 
uanos nombrados en las commiptonesjle 
Hcn mas derechos cjue fe llenan enel lugar 
* do Va la commtjston. 

R O SI mandamos a los dichos 
gouernadores y aílíílentes y corre 

gidores, que no confientan a nfos co-
miflarios ni a otros juezes algunos, ni 
executores lleuar derechos algunos de 
execució, ni aífeíforias ni villas de pro 
ceífos, ni otrofalario alguno: faluo lo 
contenido en nueftras cartas. Y no lie-
u a ndo falario, folamente licúen los de 
rechos por la tabla del concejo donde 
fe hiziere la cxecucion:y que los eferi
uanos nombrados en nueilras comif-
íiones, folaméce lleué de derechos dios 
proceífos y eferiptura que ante ellos pa 
faren, los q'î e pueden Ifeuar conforme 
ala tabla y aíanzel del concejo dóde fe 
conofeicre delacaufacometida,y no 
doblados: fopena que cada vno de los 
futo dichos que llenaren mas délo fufo 
dicho, que lo tornen todo cóel quatro 
tanto,para la nueftra cámara. 
^Ley, xxxtj. Ouelosalgua t̂lesyexecuto^ 

tes y eferiuanos que puedan hâ er execti 
cton fuera déla ciudad o Villa, folamente 
Ueuen los derechos aqui contenidos. 

Q T R O SI que no confientan q qua 
icfquier alguaziles o executores, 

quaJo fuere a hazer execució fuera de 
la ciudad o v l̂la d quic tiene cargo,lIc 
uc derechos déla yda o tornada, masq 
por vn camino: aunq ayan de hazer y 
haga muchas execuciones, y en diucr-
fos lugares: y qaquel llenen y repartan 
por rata días execuciones q hizieré:y q 
ello mifmo guardé los eferiuanos, y al 
que lo cotrario hiziere,q lo haga pagar 
conel quatro tato por la primera vez:y 
por la fegLÍda,demas defto q fea fufpen 
fo delofficio porfeys mefes:y por la ter 
cera,que pierda elofficio,y q lo execu-
te aífi el juez: y fi fuere negligenteenc-
llo,qu e el dicho juez pague la pena, 

b 5 ^Ley 
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Libro tercero 
^Ley. xxxiij. Que nóconfientan dentro de 

fn jHrifditlwn a ninguno trAervara^/kU 
uo a los ene fia ley contenidos. 

Q T R O SI manda mos qu e no con-
íícntan traer vara a otra ninguna 

perfona, faluo el y fus officialcs, y a los 
alcaldes de la hermandad,}' a los algua 
ziles déla inquificion,y a los alcaldes 
y alguazilesdebnueftra corte dentro 
de las cinco leguas de la corte a o al que 
nos dieremos efpecíalmente poderpa 
ra la traer^por nueílra carta firmada de 
nueílros nombres,y felladacon nue-
ílro fello. 
^Lej .xxxin] . (¿ue en regimiente no eñe per 

fon* alguna dentro,<tqHÍen tocare la can-
faqaÜtfe tratare, hajla qne fe determine, 

Y T E N que cada y quando fe plati
care algu na cofa en cocejo, que par 

ticularmen te toque a alguno de los re
gidores, o a otras perforías que ende e-
ítuuí eren, fe falga luego la tal perfona 
o perfonas a quien tocare el negocio,y 
no torne entre tanto que en aquel ne
gocio fe platicare: y efto m ifmo fe ha
ga íi el negocio tocare a otra perfona q 
con el tenga tal deudo, o tal amiftad o 
razón, por cuya caufa deua de fer recu 
fadory los autos que fe hizieren contra 
efto qucnovalan. 
^Ley.xxxv, Como las penas í cámara fe ha 

de cobrar^ ante quieny la quentaj ra-
%on quefe ha de dar dellas ¡y délas que Je 
ajpplicaren para obras publica oj?ia* 

Q T R O Sí que las penas que pertc-
nefeen a nf a camara,que fuere ad

judicadas por ely fusofficialespara la 
cambra o para la guerra,y las otras pe
nas arbicrarias,q de officio (y aunq fea 
applicadns a obras publicas o pias)quc 
el ni fu s officiales no las puedan gaftar, 
ni tomar en manera algunaraúque di-

Titulo V I . 
gan que los corregidores que fuero an-
tes,eftuuieron en coftu more de las 11c-
uar;y todas afli las vnas como las otras 
fe códenen ante vn eferiuano publico 
del numero, q para ello haga efeojer y 
ponenel qual fea el que viere q fea mas 
fiable: y q eñe eferiuano téga cargo de 
efereuir todas las dichas penas, en que 
el y fus officiales codenaren a algunos: 
y que luego otro dia dcfpues que fuere 
condenados de copia dellas al eferiua
no de concejorel qual tenga cargo de
llas délas refeibir todas,paraq procure 
la execuciodcllasry qfielproceíTopaf-
fare ante otro eferiuano, que toda vía 
para dar la fentencia llamen al eferiua 
no q fuere depurado, por ante quic paf 
fen las condenaciones,y las refcibá:y fi 
el dicho eferiuano fuere negligente en 
dar la dicha copia al eferiuano de coco 
jo a otro dia,q pague lo q motare enlas 
di chas penas có el quatro tanto:y el di 
cho eferiuano 5 cócejo téga y cobre las 
dichas penas pertenefeiéces ala cámara 
o para la guerra,para acudir conellas a 
quié nfo poder ouiere firmado de nf os 
nóbres,yno a otra perfona alguna^ (!• 
no pufiere la diligecia q deue enlas co-
brar,q las pague ct fu bolfary q el dicho 
eferiuano no acuda ni cofienta acudir 
conellas a otra perfona alguna;y fi el di 
cho corregidor cobrare las dichas pe
nas o parte ¿[lias por via direda o indi* 
re6):a,q las pague có las fetenas,y fe co
bré del tercio poftrero d fu falario o de 
fus bien es:y las otras penas q fe applica 
ren a alguna obra publica o pia,el eferi 
uano del concejo por fu mandado ga
lle aquella parte q délas penas arbitra
rias por la ley deToledo es applicada a 
Ja tal obra: y co la otra parte acuda a la 
nfacamara:feguladichaley lodifponc 

' y que 
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y que fe gaíle en aquello para que fue
re applicada, y no en otra manera: y 
en fin del año, que tome laquenta de 
las dichas penas a los dichos dos eferi-
uanos,y firmada de fu nombre ydelos 
nombres dellos,la embie vna alos con 
tadores mayores,y otra a nucílro tefo-
rero^araque pueda embiarporlo que 
vuiere de cobrany anfi mifmo déla di 
cha cuenta al que fuere a tomar lare-
fidencia por ante los dichos dos eferi 
uanos. Y mandamos a los nueftros te-
foreros dexen al corregidor y a las per 
fonas contenidas en efte capitulo,el 
cargo de cobrar las dichas penas,ydar 
quenta dellas: fin que fobre ello fagan 
contra lo de fufo contenido otras no-
uedades. 
^Ley. xxxv]. Que tengan cargo de Céfiqwr 

los ¡jeccados públicos yjuegoSyy amanceĥ  
dosyy bUfjjhemosy teñigosfdlfos. 

Q T R O S I mandamosquelosdi 
chos corregidores y juílicias ten

gan efpecial cuydado de caftigar los 
peccados,pubIicos,yblasfcmias,yama 
cebados,y vfuras,y adeuinos, y agore
ros^ otras cofas femejantcsiyexecutar 
las leyes de nueftros rcynos que en ello 
liablan,y cerca del marco de los aman 
cebados y teftigos falfos y los otros pee 
ca dos públicos, hagan guardar y exe-
cutar las leyes defte libro q cerca dellos 
hablan, y las penas dellas cótra los que 
cometiere los dichos deliótos.-poc ma
nera que en cadavno délos corregU 
mientos ceífen todos los dichos deli-
¿fcosypeccados. 

^Ley* xxxVq, Que los corregidoresy juííi-
cias no conjieman predicar hullas e i n 
dulgencias, fin fie primeramente fean 
Vtíías, 

Capir. î.1 
déla dicha 
pragmaci 

tes y corregidores y fus tenientes y al
caldes tengan mucho cuydado cada 
vno en la tierra defugouernacion,de 
no confentir que fe prediquen ni publi 
quen bullas ni indulgencias apoftoü-
cas, fin que primeramente fcan tray-
das y examinadas, en la forma y mane 
ra contenida en la bulla apoftolica que 
nos fue concedidajguardando el tenor 
de la ley primera, titulo décimo, libro 
primo: y las otras leyes que cerca de
do difponen, porque alli conuiene al 
feruicio de Dios y nueftro. 
^Ley. XXX\ÍV¡. Que tengan cargo de guar

dar lospuertos que confinan con fus corre
gimientos, para que no fe faque moneda 
ni cauaüosy hagan las diligencias en efia 
ley contenidas dos verseada ano. 

Q T R O SI mandamos,quc con mu 
cha diligecia tenga cargo de guar

dar los puertos de fus corregimientos, ca de Seui 

para que no fe faque moneda nicaua- 1IíU 
líos ni otras cofas vedadas, y de hazer 
pcfquifa por toda la tierra d fu corregi 
miento, y faber la verdad dosvezesen 
cada año, de fcys en feys mefes, quien 
y quales pionas fon las q en la tierra de 
fu corregimiétoy por ella han facado 
moneda o cauallos fuera denfos rey-
nos:y enlos q hallaré q los ay an facado 
executen las penas contenidas cnlas le
yes del ordenamietodTolcdo, y en las 
otrasleyesdequeen ellafehaze men
ción, y de las penas de los culpados fe 
de la quarta parte a quien lo denuda-
re,íi parefeiere q es verdad,y lo reftan-
teloappliquenaquielas dichas leyes 
lo dan:y hagan pregonar efto cnla tie
rra de fu corregimiéto,yque qualquie-
ra que lo fupiere que no lo defeubriere 

ala 



c 
vi 
lib. 

Libro tercero 
a la jufticia, que incurra por el mifmo 
hecho en las penas en que caen las per-
íbnas que facan moneda o cauallos tuc 
ra del reyno fin nueílra licencia, cocra 
el tenor y forma de las dichas leyes. 
^Ley.xxxix,Qjie pone U orden que han de 

tener en los ayuntamientos endefyachar 
el procurador 9 guando lo emhtaren al rey 
oalconfejo. 

a p i t í 4 . A N D A M O S quequando al-
guna ciudad, o villa o lugar ouie-

re de embiat algún menfajero o procu 
rador a nos o al nro cófejo, que trayga 
por eferipto o petición lo que ha de ha 
zer o procurar, firmado del eferiuano 
del cócejo^ aflienteenel libro del con 
cejo el dia q el tal procu rador o m enfa 
jero partiere. Y que el dicho méfagero 
o procurador el dia que llegare a nue
ílra corte, prefcnte enel nucílro confe-
jo ante vno de los nueftros eferiuanos 
de cámara que cnel refiden el tal me-
morialryfaque fee del dia que lo prefen 
tare, y del dia qfuere defpachado, por 
que por aquella fee le pague fu falario, 
y que fi anfi no lo Ueuare, que no le pa
gue falario alguno: fopena que los que 
libraren el dicho falario, paguen el fa
lario de fus cafas con el doblo para nuc 
ftra cámara: y que fi de otra manera 
traxeren las peticiones, que no fean re-
feibidasry que el dicho corregidor pa
gue de fus bienes lacofta que el dicho 
men (ajero o procurador hizierc. 
^Ley.xl.Qj*e los corregidores hagan las di

ligencias cotenidas en efía ley \y como ha 
de fer refcehidos 3y emhiar la fee del dia 
ûefueron refcehidos. 

Titulo V I L 
J ^ J A N D A M O S que el que fuere Allkapi. 

por aífiftenteogouernadoroco-
rregidor, Ueue el traílado délas pra
gmáticas y leyes que difponé cerca de 
lo contenido en las leyes defte titulo, y 
todo lo demás que fus corregidores y 
fus offieiales y de concejo deuen hazer 
y guardarrefpecialmente las que con-
ciernen al regimiento y buena goucr-
nació délas ciudades y villas: para que 
por ellas fe puedan cumplidamente in 
formar de que manera han de regir y 
gouernar lo que a fus cargos eftuuiere: 
y al tiempo que fueren refcebidos en 
fus officios hagan leer en concejo to
das las leycsycapitulos en efte titulo 
contenidos, y hagan poner el traflado 
dellos en el libro del concejo, al pie del 
auto de fu refccbimiento:para que me 
jor fe acuerde de todo lo que vuieren 
de proueeny alli en concejo prometan 
de guardar y hazer guardar los capitu 
los y leyes de fufo contenidos,y las que 
por ellas fe les mandan que prometan: 
yotrofi juren anfi mifmo de guardar 
las otras que diíponen que juren y em-
bien la fee del dia que fueren refcebi
dos al oíEcio de corregidor, o afliftcn-
te,ogouernador. 

^Enel confejo aya tabla para las reftdencias 
y fe vean conforme a lo cotenido en la ley 
xxxviij.titulo üijMhrofegundo, 

^ Los jueces den orden que en cada concejo 
el eferiuano del tenga libro en que fe af-
fientenyefcriuan los friuilegtosy efcrtpw 
ras tocantes alcocejo.l.xxiüj, titulo xxv. 

. libro quarto. 

Titulo íeptimo^De las refidenciasyjuezcs 
que las han de yr a tomar. 
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^Ley primera.Que las reftiencias las hagan 
los corregidoresy afíiftentes de dos en dos 
años t y antesJifeles madarey yue no je a 
largue mas tiempe^unque la ciudad o vi-
Ua lo pidan. 

ANDAMOS que los 
affiftetcs y corregidores 
dcnueftrosrcynos cum 
plido el tiempo de los 
dos años qvuicrcn tcni 

do los officios hagan reíidécia, y antes 
fi viéremos que cumple a nfo feruicio, 
y al bien déla ciudad o villa dodc eftu-
uiere el taj affiílente o corregidor: y q 
no puedan fer proueydos por mas tie-
po délos dichos officios,hafta q hagan 
la dicha refidencia,aunqla dicha ciu
dad o villa do refiden lo fuppliquen. 
Q^Ley- ij. Que los alcaldes de hemandady 

promncidles de hermandad^y alcaldes de 
meña , hagan reftdencU guando l a otras 
jufttciasy officiales las hiñeren, 

A N D A M O S que losprouin-
cíales déla hermandad > y alcaldes 

de hermandad, v alcaldes de cañadas 
de meíla hagan refidencia al tiempo q 
por nueftro mandado las hizierenlos 
affiftentes y corregidores, en cuyo par 
tido fon los dichos alcaldes de hermá-
dad y mefta y prouinciales. Y manda
mos q la haga los dichos prouinciales 
dentro del termino de treynta dias,los 
quales fe efeomien^a a correr luego co 
mo fuere acabado el termino de la refi 
dencia de los dichos affiftentes y corre 
gidores:y q duranteel tiempo déla reí! 
dencia,eften fufpédidos los dichos pro 
uinciales de fus oííícios.Y mandamos 
a los del nfo con fejo q para fe hazer las 
dichas refidecias,dc las prouiííones ne 
ccífariasry porq los dichos alcaldes en 
trepadores de cañadas,andá difeurrié-

M 

dopordiuerfaspartes,ynoíc puedett 
bien faber los excefos q fizieren, en car 
gamos al prefidéte y cofejo de la mefta 
tengan elpecialcuydado de faber co
mo adminiftran fus ofEcios» 
^Ley.ip¡. Quequandohicieren refidecia los 

corregidores o fia tenientes, la hagan anji 
mifmo de las caufas que conojcieron por 
Vta de commifion. 

^ / [ A N D A M O S que délas demá-
das que fueren pueftas a corregi

dores y juezes de refidencia o fus luga -
res tenientes délos cafos que vuierc co-
nofeido por commiffion, hagan refi
dencia enel lugar donde hizieren fu re 
fidencia y dentro del termino della. 
^Ley.inj.Que los perladosfe efcrina <¡ue to* 

me queta afusprouifiresy jueces c¡ vfan 
lajurifdiólio eccle/tajiicajenquato alosjue 
%esc¡vfa la jurifdtéíto teporal q les tome 

• los perlados rtfidenciacíferme alas leyes. 
T R O SI mandamos,qenquan-
toalos prouifores y juezes ecelefia 

fticos que exercen lajurifdiótion ecele 
fiaftica^ue íe eferiua alos perlados pa
ra ¿jue tengaenlos dichos officios per-
fonas qualcsconuengapara ello.-yqtc 
gá cuydado de fe informar y tomarles 
quenta decomovfan los cargos y offi
cios q tiene y ouierc tenido,y en quato 
alos juezes délos dichos perlados y per 
fonas q por ellos exercé la jurifdi(flió té 
poral, mandamos que hagan refiden
cia y guarden las leyes deftos reynos. 
^Ley.v. Que los jueces de re/tdencia hagan 

cargo alos corregidores ^fihan executado 
y cumplido la pragmática que habla de la 
conferuaciony planta de los montes. 

p O R Q J V E nosfue hecha relación, 
que los corregidores tienen defeuy-

do y negligécia en no executar la prag 
marica que habla ene] plantar de los 

montes 
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Libro tercero. 
montes.y conferuar los montes viejos, 
y en plantío de las riberas: mandamos 
que los juezes en las refidencias que to 
maren alos corregidores/cía tomen y 
efpccialmentc deftoiy íi hallaren no 
lo auer cumplido , que los del nueftro 
confejoembien perfona acoftadel tal 
corregidor alohazer cumplir: y ten
gan cfpecial cuydadodelo proueydo 
y mandado cerca dcílo:y las penas que 
eílan pueflas alos corregidores fe exc-
cuten. 
i Ley.vj.Quf ningún juez fcfqulfidor cjfue 

re contra corregidor3no fea corregidor enel 
lugar de aquel contra quien ha%e lapef-
quifa,hajiasque pafe \nano. 

p O R Q^y £ acaefee que nos embia^. 
tnos algunos juezes pefquiíidores a 

hazcrpefquifacontratosnueílros co
rregidores o aífi (lentes, de quiéfon da 
das algunas quexas,y cftospor tener 
caufa de quedar por corregidores en 
los lugares donde hazen las p^fquifas, 
hazen muchas y infinitas mudabas de 
verdad:por cuitar e í lo ,ordenamosq 
qualquier juez pcfquifidor que fuere a 
hazer pefquifa íbbrequexas que fean 
dadas de algún affiílenteo corregidor, 
110 pueda fer ni fea proueydo de aquel 
ofíicio de corregímictoo afliftente en 
pos de aquel cótra quien hiziere la pef-
quifa,o alómenos por efpacio de vn a-
ño , aunque fea pedido por la ciudad b 
villa donde fuere la pefquifa. 
^LeyMj-Qaelos que por la re/idencia pare/ 

ciere no auer bien \fado de fu officio, no 
feanprouejdosvy los quehien,feles diga lo 
enefla ley contenido y al rey en la confuí -
ta délas refidencias. 

^ y j A N D A M O S que quádo quie
ra que fe tomare refidécia a los co 

rregidores y juezes de nueflros reynos 

Titulo V I I . 
qalos que por la refid encía parefeiere 
que ha fecho bien fus ofhcios,fe les di
ga enel nf o confejo como nos tenemos 
dellos por bien feruidos, para q aífi lo 
lleuéadelante en las coíasq mas dellos 
nos íiruieremos:y alos q por las refidé-
cias parefeiere no auer vfado bíe de fus 
oFficios, mandamos q no fe les de otro 
ofíicio;y q en las confuirás q fenos fizie 
ren de las dichas refidecias, fe nosfaga 
fclació d fus méritos o demeritos,para 
proueer loquecouieneanro feruicio. 
^Ley.viij. Oueeljue% de refidencta cumpla 

y faga todo lo que el corregidor era obliga 
doy lo que le fuere mandado. 

J y J A N D A M O S quclosjuezcsdc 
refidencia miren todas las cofas q 

feles manda enlas cartas y prouifiones 
quelleuan,y aquellasexecuten y cum
plan feguri que encllas fe cotieneryque 
guarde ellos y fus officiales todos los ca 
pitulos y leyes q eñan mandadas guar 
dar por el titulo paílado alos corregi
dores : y durante el tiempo q tuuieré el 
cargo,vfen del bien y fielnicte guarda
do nfo feruicio y derecho a las partes. 
^Ley. ix. Que los dichos jueces de repdecia 

no ¡leue mas derechos délos ¿¡puede licuar 
coforne alas leyes H titulopafadoy no üe 
uen ni fágalas cofas que ahfe prohiben. 

QV E los dichos juezes de refidencia 
H ni fus officiales no pueda licuar 

derechos doblados ni lleué aífeíforias, 
niviílasjnijos derechos de execucio ni 
penas:ni todas las otras cofas conteni
das enel titulopaíIado,faluo fegú y co
mo y en la forma qpor las leyes di fe di 
íponc y prohibe: y q no Ueuen fetenas 
de ningú hurtOjfin q primero fean con 
denadas porfentenciapaífada en co
fa juzgada, y la parte pagada del hur
to : y enel demandar las alcaualas, 

ypro-

Dcíh.I.cn 
a delate ía. 
ftala.I. u. 
inclufiuc, 
fon icsca-
pitulos de 
reíídcciaq 
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l i l i cap, 5' 

Cap.4. 

y proceder guárdenlas leyes del qua-
dernoyen todo guarden las leyes del 
ticuio precedente,fo las penas conteni
das enellas. 
fLey.x. Que los jueces de repdencU emhien 

por ta úetta A pregonar U refdencia covn 
- efcúmnojfara entederjioy quexas deleo 

rregidoryfus offictales}y refciha informa 
don dellastf refahan los defeargos* 

A N D A M O S que fila ciudad 
'villa o lugaro prouincia dode íiic 

re eljuez de refidencia, tüuiere algu ñas 
villas y lugares de fu junfdi^ió, luego 
q comentare a tomar la rcíidencia^m 
ble vn eferiuano o dos q fean perfonas 
fiables, para q vaya por las dichas villas 
y luga res a fazer pregonar la refidencia 
para qfiouiercalgunasquexas delaífi 
ílcntc o gouernador o corregidor^o de 
fusofficialcs, que las vega a dar ante eí 
juez de refidencia, o ante el dicho eferí 
uano fi quifieren: y el dicho eferiuano 
por do quier que fuere aya toda la in 
formación quepudieredelo cotenido 
cnlas dichas quexas:y demaŝ dc fu of-
ficio fepa todo lo qu e pudiere faber, de 
como los dichos officiales ha vfado los 
dichos officios:paraquela pefquifae 
informació de todo traya a! juez de re-
fidencia, y lo junte con lo otro que por 
el fe fiziere: para q de todo fe informe 
déla verdad, y refciba el defeargo que 
dello fe diere y lo prouea conforme a 
juíliciajComo le eíla mandado. 
^Ley.x]. Quef los tefligos que tomare dejw 

Jlerengeneralmente,procure que fe decía-
ren en particular. 

Q T R O S I qlos dichosjuezesquá-
dorefeibieren lapefquifa fecreta, 

íi algü teíligo dixere alguna cofa gene 
ral allí como q era parciales,o q no exc 
cutauálajufticia/) que coechauan>oq 

eran negligétes enla adminiílrar^ o no 
caftigauá los pecados pnblicos,o otras 
femejantes cofas, q pregunte a los tefti 
gos y haga q declaren particularméte 
y enq caífos y caufas era parciales^ en 
q dexaron de executar la jiifticia^y que 
cohechos fizieró, y a qperfonas, y en q 
cafosFueron negligentes,y q pecados 
públicos dexaró de caftigar, y porque 
caufary affi de todo lo otro que depufic 
ren generalméteyédodeteíHgo en te
íligo faíla hallar y faber la verdad parti 
cularmente de cada cafo:y affi mifmo 
Retire d faber lo bueho como lo malo. 
^Ley.xíi.Queprocurefaíerlaverdad délas 

culpas q al corregidory afm officiales fue 
re opHefiaSyycodene enlaspenas dcla ley ¡y 
IM arbitrariasifaga lo enejia ley cotenido. 

Q T R O SI fi por alguos tcltigos ha- Cap.^; 

liare alguna drípagcneralcotrael 
aíliílente o gouernador, o corregidor, 
p fus ofliciales,o qualquier dcllos,de q 
no aya entera prueua * q el de fu officio 
trabaje de faber la verdad de aqllo, prc 
guntádo a todas las perfonas que delfo 
pueda faber de vno en vno, harta faber 
la verdad;y aunq noeften prefentes en 
el lugar, fi pudiere fer trabajen por em 
biar a ellos, para que le embien fus di
chos , en manera que hagan fce: y ha
gan toda 1.a diligencia que fuere poíli-
blepara que fe fepa la verdad: yen loq 
hallare prouado condene no tan fola-
mente en la faílifacion déla parte,y 
mas en la pena, fegun que hallare que 
en tal cafo difponen las leyes del rey-
no: y la otra pena que merefeiere que 
es arbitraria o la condene o la remita 
alconfejo,fituuierefobre ello alguna 
duda:y enel cafo que hiziere condena-
ció en qualquier pena, toda via quede 
referuada a los del nucítro cófejo para 

que 
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Ca.í. vea 
felá.I. 41. 
cicu,4.1i.i. 

Cap.7 
Euloq to
ca aios ef-
criuanos 
lo mifmo 
mando el 
Empera
dor don 
Carlos y 

que ellos la den mayor o menorjfi vie
ren que fe deue dar. 
^Lej.xiij.Que haga cargoalcorregidorj a 

fia officiales délo que hallare contra ellos: 
y refcihafus defeargosy lo determinê  lo 
¿¡ne no pudiere determinar lo remita al co 
fijo y con toda la. información que pudiere' 
hallar* • 

Q T R O S I defdc el comiendo,elq 
va a tomar la refidencia íecreta , la 

comiécc a hazér fegú el tenor de la car 
ta de poder que Ucua.-yfihallare cul
pante al aílíílentc, ogouernador o cor 
regidor o fus officialesjes notifique las 
cofas en que los hallare cu)pantes,para 
que den fus defeargos.-y aueriguada la 
verdad determine y execute lo q bue
namente pudiere:y cnloque no pudic 
re determinarjo remita al nueftro con 
fejo coala mayor información quepu 
diere auendemanera que acá fe pueda 
dcxerminarporlainformaciony pro-
ceíroqueelembiare,íinaúer mas in
formación íobre clío, y fin mas lo tor
nar a remitir alia: y fi hallare culpante 
al dicho afllftente o gouernador, o co
rregidor, o fus officiales, o qualquier 
delíos, execu te alia el derecho déla par 
te damnificada : o fi tal fu ere la culpa, 
haga venir ala corte peifonalmente al 
que hallare culpado, para que acá fele 
de la pena que merefeiere. 
f^Ley-xiiij. Para quefe informen como los re 

gidore i,fieles, fefmeros>y efemanoŝ y o~ 
tros officiales vfan ¿fus ofpciosy alos cul 
fados los fufyendayy auerigue la Verdad. 

^ ^ T R O S I que los dichos juezes de 
refidencia fe informen como los re 

gidores y fieles, y fefmeros,y procura-
dores,yefcriuanos3y otros officiales de 
concejo,fcgun que los ouiere en los lu
gares de fu cargo, vfan de fus officios y 

Titulo V I I . 
guardan las leyes del reyno, que en lo «kña rui. 
que toca a fus officios difponen.-y fi por ^ n ^ 
la pefquifa que fobre ello hiziere,paref 1̂ 4! ^ 
ciere alguno culpante, Icfufpenda del y 6% 
officio,y le de tráílado, y auerigue la 
verdad, para que le pueda condenar o 
abfoluer fegun el cafo fuere: y la rela
ción que de todo ello fe hizicre, la em-
bie al nueílro con fejo. 
^L^y.^V. Que enlodélosreparñmienmdt 

mas de tres milmarauedis, emlie al confe 
jo la culpa que hallare, 

Q T R O S I que fepa que derramas Cap.s. 

fe han hecho fobre los pueblos:y q 
formas fe han tenido en las repartir y 
cobrany fi fe han cobrado,en que fe ha 
gaftado: y embien la relación de todo 
ello al nueílro confejo: y C hallare que 
algunos repartimientos o derramas fe 
han hecho fin nueílra licencia y efpq-
cial mandado, de mas de tres mil ma-
rauedis arriba, condene alos que lo hí-
zieren en las penas de la ley. 
^Ley.XVj. Quefeinformen de los ¿gramos 

que refeihierony refciheny enel traer y re 
partir lef ias ̂  en comprar mantenimien 
tos yycercadelosemprefamoSyy facar 
rentes. 

Q T R O SI fe informen délos agrá- Cap.¿ 

uios y fin razones y cohechos que 
fe han jiechoy fizieren los que licuaré 
cargo de los empreftidos, y de facar la 
gente para Ja guerra de los moros,y o-
tras pa rtes,y de traer las beftias y llenas 
de pan y vino, y otras cofas, y de com
prar mantenimientos enlos lugares de 
que llena el cargo y en fus comarcas, y 
em biela infbrmacio dlloal nfo cofejo. 
^Ley.xVtj. Otrofi q haga executarlasfentc 

cías que dieren cotra ios corregidoresy fus 
officiales, conforme a lo ene fia ley contení 
doy las otras depojttarlos condenados. 

Qtrofi 
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•LÍléceogouernador, o corregidor y fus* 
^oflicialcs,para que lo puedan feguir cn̂  

Capit.ro. Q T R O S I cjue haga ejecutarlas 
tóa fentencias cjue diere contra el afif-

luana en tente o gou$Knador3o corregidor^ fus 
Toledo a- 0íf¡cia¡e5:y q refticuy^ny n^uen qnal 
/f4.queíe quierquantia^eyendola condenado 
guarde e- tres niil inarauedis y o dende ayufo, 
«ecidon aunque la condenado no fea de colic
he los tres choni baraterias^unqueel condena-
" y ? / 2 ° a P P e ^ e í 0 c' 'c otorgue la appellació 
^ ^ J ^ q u e deia tal fentécia fe interpuíícrc:rc-
iJifarfcraixdQ dcfpucs de pagada la tal códc^ 

' ^ ^ ^ ^ ñ a c i o n f u derechoalaluoal dicho afi-

¿^j|lconfcjo,y no en otra parte alguna:p 
ro lila condenación fuere de mas quá . 
tia^y el conden ado appellare de la fen-7 
ten cia en tiempo y en forma deuidos,/ 
mandamos que el pefquifidorle otor
gúela apptlljcion, y el condenado fea 
rcniidudeponcry pógaendepofitoan 
tes que le lea otorgada la appellacion, 
lo q mocare la códenació: en peder de 
peí tona hable qual el juez de reíidccia 
nóbrare: para que fi hjere confirmada 
porlosdelnueílroconfejo la fentecia, 
ie pague la condenación del tal depo-
íico colas coilas:y ello íieclio fea oydo 
elcondenadoenelnueílroconfejo^prc 
fentandofecon elprocefo en tiempo, 
y de otra guifa no fea oydo. 
^ Ley.xViij.Que fe informenfilas dichas ju 

fücias han llenado ropa o pojada y algu
nas ptnas de f venas,yfi han \tfitado los 
términos» 

Ct.u.y.nt Q T R O S I q u e fepa fi el aílftíte o go 
uernador o corregidor,o fus alcal

des^ officiales ha licuado ropa o pofa-
da fin la paga^y fi lleuá otro Hilario de 
alcaidías mayores,o ordinarios, o al-
guazilazgos,o merindadcSjOmayordo 
mias,o almotaccnias demás de fu fala-

rio,o por otra razo alguna: y fi lo ouie-
ren licuado lo faga reftituyr a quien ha 
liare q le pcrtenece,y fi hálleuado para 
fi parte alguna dclas fetenas délo perte 
necicteanueíl:racamara:y qlo que ha 
liaren auer licuado, lo hagan rellituyr 
con el quatro tanto para nueftra cama 
ra y fifco:y fepan fi fe ha vifitado los ter 
minos por el corregidor, y executado 
las fentencias íegun que le fue mádado 
y alli mifmofeinforme,comoy d que 
manera el dicho corregidor y fus offi
ciales han guardado y hecho guardar 
todo lo que les fue mandado por los ca 
pitulos,y leyes del titulo precedente: y 
la información de todo ello lo trayao 
embie al nueftro confejo. 
^ Ley.xix.Que tomen las quemas délaspe

nas de camaray la diligecia quefohre ello 
handeha^er. 

Q T R O S I mádamos que el diclio CaP 
juez tome lasquen tas délas penas 

al eferiuano del cócejo,prefente el cor 
regidor,y delate del eferiuano que fue 
re depurado para eferiuir las dichas pe 
nas:y fe informe fi ha cobrado el dicho 
eferiuano del concejo todas las penas, 
en q el corregidor y íus officiales há co 
denado:y fiel dicho eferiuano qpara e 
lio fuere depurado ha afentado en fu li 
bro todas las códenacioncs,y las ha no 
tificado al dicho eferiuano de concejo 
cnel termino q deuia:y fi el dicho cor
regidor ha condenado algunas penas 
ante otro efcriuano,y no ante aquel co 
mo le eftaua mádado:y fi a culpa o car 
go d e alguno dellos fe ha perdido y dc * 
xado de execu car algo délas dichas pe-
nas:y tenga cargo de las cobrar, afli a-
quellascomo las que el códenare cnel 
tiempo que alli cíluuiere, y las embie, 
con quien embiare la refidencia: y em 
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Libro rercero 
bic la qucnca y razón de todo ello a los 
del nucílro confejo,para que fe haga 
cargo dellos alnueílro limofnero: y la 
dicha quenca venga firmada de los d i 
chos dos cfcriuanos y del corregidor 
fi alli eftuuierc: y fepa fi cnel condenar 
y cícreuir y refcebir délas dichas penas 
íc ha guardado en todo lo que fe man
da guardar por el memorial délos d i 
chos corregidores. 
^ Ley.xx.Que cumplido el termino deU reft 

dencia, embie al confejo a fu cofia lapef-
qtúfa f xretayy las quetasy relacto de las 
fentencias que ouiere dado*y de que cofas 
ha de llenar derechos ele/emano déla refi 
dencia lo pone efta ley. 

wir^ti* O ^ ^ ^ mandamos que luego a 
tu. 4.1ib.x. cabados losdias déla refidencia, 

embie la pcfquifa fecreta contod© lo 
que cerca dello ante el paffare, con la 
relación déla quenta y gaílos dclospro 
prios/y de las penas de la cámara que 
vuierctomadoafucofta : fo pena que. 
pague las coilas al que fuere por la refi 
dencia, y otro í lembie la relación de: 
las fentencias que diere en la refiden-? 
cia publica al nueftro confejo a fu co J 

1 i - . — r 3 - — * - — s 
fíaifígnada y cerrada con la dicha pef-
quilafecrcta. Y mandamos que el ef-
cnuano ante quien paífare, no lleuc de 
rechos algunos por ello: faluo que en 
los proceífos déla refidencia publica 
paguen las partes fus derechos como 
los deucn pagar; y el queappellarefa-
que el proceílb a fu coila, y fe prefentc 
con el como lo deue hazer: y fi fe diere 
alguna quexa del corregidor o de fus 
officiales,en que fe diga que ha maljuz 
gado el corregidor o fus alcaldes, que 
el juez de refidencia apremie al eferiua 

^ a.cujKnodeIa cauía que le trayael proceífo 
*syŷ *y original de la cauía^para que le vea , y 

Titulo V I I 
fin lleuar dercchosrpero fi por el dichó 
proceífo el juez de refiden cia condena 
re o abfoluiere,que la parte que appel-
larefaquecltraíladQ del proceífo a fu 
coila, con todo lo que fe ouiere hecho 
ante el juez de refidencia: y fea tenudo 
deprefentarfecontodoel termino de 
la ley:fopena de ferció y délas coilas. 

^ Ley. xxj. Que eljue^ de ref dencia ha de 
hâ errefidencia del tiempo que tuuiereel 
officioy quando fuere refcehtdo haga elju 
ramento enefta ley contenido:y a los corre 
gidoresy apfentes ogouernadorss los ref 
cihan tomándoles lafolemmdad de fia ley 

Q T R O S I declaramos que los di- Ci.w.y> 

chos juezes de refidencia la han de 
hazer ellos por el tiempo que les fuere 
mandado, y mádamos que las leyes y 
capituloseneíle titulo contenidos ,105 
dichos juezes al tiempo que fueren r e t 
cébidos los hagan leer, o hafta tercero 
diadeipuesenel concejo : y ponga vn 
traflado dellos enel libro de cócejoen 
elautodelrefcebimiento: yjure en el 
concejo de guardar lascólas que por 
cílas nueílras leyes y ordenabas le man 
damos que jure^ cada vna de las otras 
prometa de las guardar y hazer guar-
dar.Y mandamos alos del nueílro con 
fejoaque de qualquier afilíente o gouer 
nadoro corregidor que por nos fuere 
proueydo^ refeiban de cada vno dellos 
promeíla y obligación , que ternan y 
guardaran y cumplirán y harán tener 
y guardar y cumplir a todo fu leal po
der las leyes y capítulos enel titulo pre
cedente cotenidos, cada vno en lo que 
toca y atañe a fu cargo: y en los capitu 
los en que mandamos que para cum
plimiento delíos hagan juramento, 

lorcf-
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lo refeibades de cada vno dellos enel 
nueftro confejo fi eíluuieren prefentes 
cniá nueítra corcê y los q eftuuiercn au 
fentes los eóncejos donde fueren refei 
ban dellos la promeíla y obligación y 
juramento de fufo contenidos. 
^ Léy.xxij.Qúe [eprouean jueces de refiJefi 

cía farafaber como fe \?fan los ojftctos en 
Idsmermdades.. 

p O R (juaneónosha fidohecha reía 
cion;c¡ue algunos vaíluirós de nue-

ílrajurifdivífcion realfon íacados y aprc 
miadosaparcfccr erijuyzio ante juril-
diélion defeñores en algunas merihda 
desi,íeycndt) déla jurifdiótidil real vy fe 
ños prdii/mádafemosiio íe hizieñe e-
fto.-madamos cj para fermejor informa 
dos,fe embicn luego juez es de refiden-
cia^para quefepamos como han adiní 
niftradolajufticialasperíbnas que err 
nueftro nombre lóha vfidocnlas me-
rindades dedos reynos:y víílas las refib 
dencias feproueera como conuenga a 
nueftro feruicio,y ala buena ádmini-
ftradoh dclajufticia: demanera q nuc 
ftros vaílallos no refeiban a^raúio. 
^ Ley.xxtij.Del tiempo quehún deba^erre 

fidenaa los corregidores que fenefcierefus 
ojjtaos. 

^ O xVí O quierquefegunderecho y 
fegun leyes de nueftros reyno.s los 

juezes y corregidores días nueftras ciu 
dadesy villas y lugares délos nueftros 
rey nosjdcfque dexan y falen de los offi 
cioshande eftar cinquenta dias para 
hazer refidencia, y cííplir de derecho a 
los querellofos,y pagar los daiíos que 
há hecho del tiempo que tuuiero y ha 
vfido dclos dichos officioŝ y antes que 
níllrefidieflcn los dichos dias fe y uan y 
dexauan procurador, en tal manera q 
losqucrellofos 110eran cumplidos de 

jufticia, y por eño por elfeñor rey doil 
luán nueftro padre enlas cortes que hi 
zo en Madrid año de treyntay cinco 
fue ordenado que los tales corregido
res o juezes queaífi por nos fueren cm-* 
biados hagan juramento,y den fiado
res en forma de derecho cnla ciudad ó 
villa olúgar donde alli fueren embia-
doŝ que eftaran enclla por fu perfona y 
a fu cofta los dichos cinquenta dias 3 y 
cumplirán de derecho los qucrcllofos^ 
y pagaran lo que contra ellos fuere juz
gado; y otro fiel dicho fenor rey enlas 
cortes q hizo en Madrid año de veyn-
te y húcue,ordeno y mando, que fi los 
dichos corregidores o juezes fe fueílen 
antes dejos dichos cinquenta dias, o fi 
no dieífcn los tales fiadores^que^fucíreñ 
em biados prefos a fu cofta a los luga
res donde han tenido los dichos ofK-
cioŝ y fucífen entregados a los que tu-
iiicrcn los officios^pará que haga cu m-
••plimicnto dejufticia,yqueefto ouief-
íc lugar , feyendo requeridos los rales 
corregidores o juezes dentro de vn a-
ño dcípues que fu officio efpiraífe y y fi 
dentro de vh año no fucilen requerí-
dos,qúe no fueílen tenidos de yra ha-
zcr ít dicha refidencia. Y nos confor-
nvandonos con las dichas leyes > tene
mos por bié y ordena moŝ que el corre 
gidor o alcalde o algftazil o merino de 
cáda ciudad o villa o lugar, fea tenido 
dehazer refidenciachiel lugar princi
pal donde tuuo el officio, luego que lo 
dexarefin fe partir a otra parte: y mo
derando el termino déla dicha refiden 
cia, mandamos que la haga de trey n-
tadias y no mas : y que al tiempo que 
fuere refcebido cada vno deftos ófficia 
les al officio que hade vfar, jure deha
zer la dicha refidencia los dichos trey 11 

c 2 ta 



Libro tercero. 
ta dias:y de otra guifa que no fea refce-
bido;y que afíi vaya declarado y lo po-
paa nucílros fccretariosenbsnueílras 
carcas cjuc fe dieren deacjui adelante a 
los corregidores ya otros officialcs que 
nosembiaremosa cxercer los dichos 
officios,y por mayor fcguridad de los 
pueblos mandamos que quando fuere 
rcfcebidos,o décro de treynca dias def-
pues de refccbidos/ca obligados a dar 
fiangas legas Ulnas y abonadas de fa-
zer rcí¡dencia,y pagar lo en que focren 
condenados enlas rcfidécias: y que íia 
aucr dado las dichas íiangas no fe les li
bre cofa alguna del falario que por los 
dichos oíEciosouieré de aucr.fcgun íe 
contiene enla ley treze titulo quinto c-
ncftc libro. 
^ Lej.xxúij.Oueelconfejo tenga cuyiado 

de Imitar el tiempo que ha de ejlar iosjue 
^es.de tejídencia. 

E l era pera p o R los procuradores del reyno.nos 
dor don 1 r i r 
Carlos y . nalidoiuplicado,que mandalemos 
doña loa- limitar cltiempoporque han de yrlos 
ledo a ñ o . juezesde rcfidencia,y quenopudicífe 
25. pct. j j. paífar de tres mefes.̂ porque las ciuda -

des dizen que tienen neceffidad de cor 
regidores que fea caualleros, y que del 
largo tiempo en que fe detienen fe les 
figiic daño y a nos deferuicio: y quedé 
doprouecrcnello,mandamosalos del 
nueftro confejo^ue con toda diligen
cia tengan aduertencia cerca defto y 
lo prouean como mas conuenga al bié 
de nucílros reynos. 
^ Ley.xx^-Oue los jueces de refidecia infor 

men al confejo délos tnconuenientes que o 
mere que los regidores fetn tratantes, 

Elempera p O RQ^VEalgunos que fon mer-
dorcion caderes y tratantes compran offi-

cios de regimientos para mejor vlar de 
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fustratos^andamosalosjuezcs de re W 
íidencia que quando la tomaren fe in- ílad'olid!! 

formen déla qualidaddélos tales regi- ñ o . i^g. 
dores tratantes, y délos inconuenien- PcU57* 

tes que ay en que vfen délos tales tratos 
y den dello noticia al confejo, para que 
cercadelloprouean loque conuenga» 

^ Ley. xxvj. Q u e entos lugares nueuamente 
eximidos de jurifdiflton3noeJlaTido dada 
orden por los frm'tlegtos de la exempeion 
miedles ha de tomar repdencia^ue elco' Philip 

r - _ j 1 pc . i .cnva 

Jejoprouea¡ue^es que la tomen* iladolida. 
~ A N D A M O S alosdelnueftro ñ o . j f 4 . y 

confejo, que quando conuinierc f*^"* 
embiarjuezesderefidencia a los luga luana go-

res que fe han exemido de otra jurifdi- "aĉ ^0-
¿lion,y fecho villas, no eftando por los bi 

»rc en la 
pnuileeios de la cxempciom prouey- 'cípuefta 
rj r j r . f 7 quefedio 
do quien les tome relidencu, los em- ĵas pcr¡-
bien para que la tomen a los officiales cioncí ^ 
délas tales villas, daañTj! 

^ L a orden quefe tiene enelconfejo en deffrA* 
char los negocios de rcfdencias>Veafe enU 
lejtreyntay ochoy otrasJtgutemes titula 
quam libro fegundo. 

^ Los jueces hagan repdenciapor tiempo Je 
treynta diasjey tercera tttu.nueuedejle li 
hro, 

^ Los jueces de refdencia cafliguen los excef 
Jos que hallare de auer los corregidores em 
liado alguaciles para ha^erpejfquifas ley 
diez titulo primo libro oflauo. 

^ N i n g ú n ']ue%Jea prouey do a otro officio ha 
j la que fu refidencia fea Vtjlay conjultada 
ley doX¿ titulo quinto dejíe libro ¡ y allt ¿j 
los que han fido jueces en lugares de feño 
rio no fean prouey dos a otro offtch de 
fiiciayhajla que ayan hecho refidencia y 
cjle[emendada.. 

Titulo 
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Titulooótauo. Délos vificadores 
fcembian por elreyno. 

y vee ores que 

^ Ley primsra. Que el rey depute de cada vn 
afio Veedoresy vt/itaderesen cada prwin 
ciapara que fe informen como yfan las ']u 
jliaas. 

Don luán 
j.:n Palen 
cu año. 
1588. pctí. 
4.do Enr* 
riquc.z.en 
Toro era. 

O R Q y E c o n u i c n c a l 
rey faber como lasjuñi-
cías y alcaldes dclas ciu 
dadesy villas y lugares 
de fus rey nos hazéy cú-

1 1.8. plcn la jufticia^ fino la hizierc fe haga 
enelIoSiComo en juezes que de pleyto a 
geno hazenfuyo,y porque fepamos co 
m o v í a n l o s adelantados y merinos y 
los otros juezes y alcaldes y officiales de 
nf o s reynos,y délos lugares déla reyna 
e i nfantes y otros feñorios, y de como 
guardan la tierra, y hazé derecho a las 
parte$,es nf a merced de ordenar y or
denamos de dar y deputar hóbres buc 
nos délas nías ciudades y viilas,quan-
tos y qnales la nueftra merced fuere3pa 
ra q ande por las prouincias délos nros 
rcynos,y por los otros lugares,a ver e fe 
informar como vfan los dichos adelá-
tados y merinos^y juezes y alcaldesy ju 
fl:icias,y los otros officiales, y como ha 
ze juílicia y cúphmiento de derecho a 
laspartes:y como eílan guardados los 
caminos de robos ydemalesdos-quales 
ayan poder de punir y caftigar a los di 
chos officiales que aííi ouieren mégua 
do lajuílicia:y hagan otrofi juílicia de 
los otros que merefeieren pena y cafti-
go:en manera que los nros pueblos fea 
bic regidos,guardados, y gouernados 
en juílicia. Y mandamos quelos tales 
dcpui;adosacabodc vn año vengan a 

nos dar cuenta y razón de lo que hait 
hallado y hecho: porque nos fepamos 
eleílado y regimiento délos nueílros 
reyn03>y proueamos a cerca dello co
mo cumple a nueílro feruicio^y al bien 
publico de nueílro feñorio real. 
^ Ley. 'fj.De que cofaspuedenjdeuen ha%er 

los tales ̂ tptadoreŝ y que f í deputen hom 
hresíuenos que anden por las prouincias 
4 Ver como lasjufticiasvfan ¡os ejficios ly 
efla ley corrige en algo lapaffada. • 
A Z O N es juila que nos fepamos 
como nros fubditos fon gouer-

nados^porquepodamos remediar con 
tiépo las cofas q ouicré men eíler re me 
dio,mayormétepucs a dios gracias los. 
fubditos fon muchos y repartidos en 
muchas tierras y prouincias d diuerfas 
calidades y códiciones,y porq nos con 
uiene faber efpecialméte fobre los cor
regidores y gouernadores y officiales 
públicos deílos nueílros rcynos>como 
biuen y en que manera exercitan y ad-
miniílráfusofficios^y porque masciet 
tos remedios pongamos en los lugares 
y cafes que fueren meneílcr, poréde co 
formándonos con la ley antes deíla^co 
defcendiendoalafuplicacion que fo
bre eílo nos hizieron los procuradores 
de nueílros reynos dezimos que es nuc 
ílra merced y voluntad de deputar y $ 
putaremos en cada vn año de aqui ade 
late perfonas diferetas y de buenas cof 
c¡encias,las que fueren meneíler, por 
veedores;para que repartidos por pro -
iiincias,vayanencada vn año a vifitar 
las tierras y prouincias que les fueren 
dadas en cargory eílos pidan y entien-

c 3 dan, 

Do Fcrna 
do y doña 
Yfabel en 
Toledo a-
no.80.1.^8 
V el ertipe 
radur don 
Carlos U 
manda 
guardar 
primero 
en Valla-
d o l i d a ñ o . 
ifper.74. 
y dcfpucs 
en Toledo 
año.ij' .pc-
ti. 17. def-
pues en 
M a d í i d a -
ño. iS .pet . 
i í 4 . y a l l i a 
ño.34,pe. 
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da y proucá enlis cofas figuicntes*Pri-
meramcnte, que en cada ciudad o vi
lla o lugar de fu cargo que vieren que 
cumple,feiníbrmécomo adminiftrá 
lajufticia,yvfan defuofficio en los ca
les lugares los aíiílences y corregido
res y alcaldes y alguaziles y merinos y 
otros miniíkos que tienen ejercicio 
dejufticiary que agrauio refeiben los 
pueblos y fus comarcas. Ycen que vea 
íi enlas dichas ciudades y villas y luga 
res o en fus términos y comarcas fe ha 
zen torres y cafas fuertes: y como biuc 
los alcaydes dellas:y íi viene daño d las 
hechas a la republicaro fi perturban en 
ellas la paz del pueblo. Ycen que vean 
las quentas délos proprios del concejo 
y miren fieftan biendadas,y aquieny 
como fe dieron : pero no para que de 
fus proprios y rentas les tomemos cofa 
alguna.lten que vean comoeftan repa 
radaslaspuentefy potonesy calcadas 
en los lugares donde fon meneíler. Y -
ten que fepan que remedio ponen los 
nueilros corregidores y ju fticias cerca 
delareílituciondélos términos comu 
ríes de cada concejo de que tienen car
go. Y otro fi/epan filas derramas que 
fe han hecho porel concejo y otros oífi 
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ciales fobre los pueblos íí fon cobradas 
y gaftadas y en que fe gaftaron: y noú 
traygan la relación de todo ello. Y f c -
pa fi fe hazc cada ano las pcfquifas que 
nos mandamos hazer fobre el feruicio 
y mócazgo,y fobre impoficionesy por 
tazgos,y como y por quien fe lleuan, y 
lo que viere que enlas cofas fufodichas 
pueden luego y preftamente remediar 
que lo hagan : y nos trayan la relación 
dcllo,y délo otro nos trayan las pefqui 
fas e informaciones que ouieren: por-
q nos proueamos fobre ello como vié
remos que cu mple^ fe deuc hazer por 
juílicia. 
^ Leyá'íj.Quehsycedores que el rey emhU-

re los mande pagar 9 j <¡ue no Vaya a cofia 
délas Villas. \ ' Don Alón 

p ORquantortosfueíuppIicado^quc í o c n Leo 

mandafemos, quequando embia- el*}**7' 
femos algunos veedores a las ciudades 6̂11,14, 
y villas de nueilros reynos no les den fa 
lario las dichas ciudades y villas, tene
mos por bien délos mandar pagar el fa 
lario que ouieren de auer en quanto an 
duuicren entendiédo en lo que les má 
daremos^ a los que otra cofa llenaren 
los mandaremos efearmentar como 
conuenga. 

Titulo nono,Delos alcaldes ordinarios 
y delegados. 

D o n Alón' 
ib en Alca 
U era 158 6" 
l- 41.t1t.jt. 
dclas leyes 
de najeta. 

^ Leyprimera,Qttf tos juzgadoresj alcal
des ponga el rey' 

E N E MOSpor bien 
que todos los juzgado
res para librar los pley-
tos fean pueftospor nue 
ílramanoopor los re

yes que deípues de nos vinieré,porq aq 

líos q fon lia mados juezes o alcaldes or 
diñados para librar los pley tos, no los 
puede poner otro faluo los emperado
res o los reyes, o a quien ellos lo otor-
gaflen o dieífen poder feñaladamentc, 
o í¡ algunos feñores o ciudades o villas 
lo ganafen por ticmpo,fegun lo difpo-
ne la ley que hizo el rey don Alonfo 

nueílro 

http://41.t1t.jt
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nueftro progenitor cnlas cortes de A l -
cala que eíla enel titulo délas preferip-
ciones libro quarto : y los tales juezes 
deuendefer puertos perfonas leales y 
de buena fama y fin cobdicia, y qiic a-
yanfabiduria para juzgar los pleytos 
derechamente por fu faber y por fu fe-
fo,y que fean manfos y de buena pala
bra a los que vinieren anteellosa juy-
zioiyfobre todo que teman a Dios ya 
los feñores que los ponen,y les dan el o 
fficio:porque fia Dios temieren guar-
darfe han depecar,y harán jufticia con 
piedad:y fi temieren a nos y a los feño
res que los pufieren,auran miedo y ver 
guenga de errar,pues que tienen fus lu
gares parajuzgar derecho. 
^ Ley.ij.Que a ningún letrado fe de cargo $ 

juflicia m de relator ni corregimiento, fino 
ouiere ejludiado diê  años, j y fea de edad 
de veyntey feys anos. 

D5 Fcrná ^ £ A N D A M O S queningúletra-
v0ryudiofía do pueda auer ni aya officio ni car 
i íabel en T , * . . 
Barcelona godcjuílicia nipelquiudor ni relator 
año 4Í?5 a cncj nueftro coüfeio> ni én las nueílras 
pragman 1 audiencias ni chancilierias, ni en nin -

guna ciudad villa ni lugar de nucílros 
reynos}ímo conftare por fee délos nota 
rios déloseftudios auer eftudiado en-
loscftudios de qualquier vniuerfidad 
deftos nucílros reynos o de fuera dellos 
y refidido enellos eíludiando derecho 
canónico o ciuil,alomenos por efpa-
ciodediezaños,yqayáedadde veyn-
te y feys años por lo menos!Y manda
mos alos del nueñro confejo y alos oy-
dores délas nueftras audiencias, y a los 
alcaldes de nueftra cafa y corte y chan 
cillenns,yalos concejos y corregidores 
y afiíletes alcaldes y alguaziles, y otras 
juílicias qualefquier de todas las ciuda 
des y villas y lugares de nueílros rey^ 

nosyfcñorios , que no den officio de 
corregimiento ni de afiílencia ni alcal 
dia ni otro officio de juzgado^ni de re
lator a ningún letrado faluo a aquellos 
queouieren eftudiado el tiempo fufo 
jdicho moftrádolo por fee como dicho 
es,y feyendo déla dicha edad. Y man
damos alos talcs,quc aunque les fea da 
dos los dichos officios, no los acepten: 
fopena que dende en adelante fean in
hábiles para auer aquellos ni otros. 

^ Ley. iíj. Del juramento que han de hâ er 
los jueces ordinarios ¡y delegados ¡y lae* 
dadquehandetenerylasfiangas que ha 
de dar para hâ errejtdencta. 

A YORdeveyntcañosdcucfer í ovb i fu-
aquel aquien fe otorgare poderio Praenel 
. 1 • 1 1 1 | . dicho tiru 

para juzgar a quien llaman juez ordina io ^t.icy 
rio:y es de prefumir que hombre detal 44 • 
edad aya encendimiento cumplido pa 
ra juzgar los hombres que ante el vi-
nieremy defta mefma edad deucfer el 
juez delegado que es puefto por mano 
del ordinario para librar algún pleyto 
y fi por ventura el delegado que fueííc 
deedaddeveynte años no fe quifieíTc 
trabajar de oyr el pleyto que le enco-
mendafe el ordinario : puédele apre
miar qu e lo oy a fi fu ere déla tierra don 
deelordinariotienejurifdidion: pe
ro fi fuere menor de veyntc años y ma 
yor de diez y ocho años no le pueda a-
premiar el ordinario , maguer tenga 
poderiofobreel, comoquicr quefi el 
de fu grado lo quifieíle hazerlo pueda 
hazer. Pero fi el delegado fuere me
nor de diez y ocho años,aunque fueífc 
mayor de catorze años, no vale el juy-
zio que diere: faluo fi fucile puefto por 
juez por plazer de ambas partes, o por 

c 4 com-



Libro tercero. 
commiífion niieftra,fabiendo no fer 
ds aquellacdad.-que en tal cafo valdría 
la fentencia que diefc derechamen
te : y antes que vfen del officio dcucn 
hazer juramento en deuida forma que 
guardaran las cofasfiguientes . Pri- . 

Don luán meramente que obedeíceran nucftros 
l enScgo- mandamientos que les mandaremos 
uuano. por palabra o por carta y o por mcnfa-

jerocierco. Lalegunda que guarda
ran elfeñorio y la honrra y los dere
chos nueftros en todas las cofas. La 
tercera que no defeubriran en ningu
na manera que fer pueda las nueftras 
puridades , no folamente las que les 
dixeremos,mas aun las que les embia-
remosadezir por nueftra carta, o por 
nueftro mandado . La quarta , que 
defuiaranucílro daño en todas las ma 
aeras que fupicren y pudieren: y fi por 
ventura ellos no ouieren poder de lo 
hazer, nos aperciban dcllolomas ay-
na que ellos pudieren. La quinta que 

' los pleytos qué vinieren ante ellos que 
los libren bien y lealmente , y lo mas 
ayna y mejor que pudieren y fupicren 
y que poramor nidefamor,ni por mié 
do, ni por don que les den ni les pro
metan de dar, que fe no defuien déla 
verdad ni del derecho. Lafexta , que 
enquantotuuiercn los dichos oíScios 
ellos ni otros por ellos no refeiban don 
ni promiílion de hombre ninguno 
que aya mouido pleyto ante ellos , o 
que fepan que lo han de mouer, ni de o 
tro que gelodieíTe por amor dellos : y 
eftajura deuen hazer los juezesen nue 
ftramano . Yfinos no fuéremos enel 
Iugar,y lo hizicren en las villas y luga-
resjdeuen jurar fobre la cruz y los fan-
d:osEuangclios,toman do la dellos a-
queiaquiénos la madaremos tornar. 
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o enel concejo del lugar donde fueren 
pucílos fcnaladamcnte: y defpucs que 
losjuezes ouieren aííijurado,deuen les 
tomar fiadores que fe obliguen y pro
metan que quando ouieren acabado 
dejuzgar fu tiempo, y ouieren de de-
xar fus officios,que ellos por íi o por fus 
perfoneros finquen treynta dias def. 
pues enlos lugares do juzgaren parafa-
zcr derecho a todos los que ouieren ref 
cebido algún agrauio : y ellos defpucs 
que ouieren acabado fus officios de
uen lo hazer affi, dando vn pregón ca
da dia publicamente, que fi alguno o-
uicrc que aya qucxadellos,que le cum
plirán dejufticia:y los que fueren puc
ílos en fus lugares por juezes dcucn to
mar corifigo algunos buenos hombres 
quenofeanfofpechofos ni odiólos de 
los primeros juezes y deuá oyr alos que 
rellofos: y todo tuerto o yerro que les 
ayan fecho lo dcucn hazer emendar íc 
gun derecho : pero fi tal yerro ouieflc & 
hecho alguno dellos porque merefeicf ' 
fe muerte o perdimiento de miembro, 
deuen cmbiarlo a nos para que lo juz
guemos. 

^ L e y . iiíj, QuanJeeljue^otdinariofue^ 
de poner otro en fu lugar y quandoy don
de han de juagar>y quando puede /erjue^ 
ordinario. 

J y J I N G V N hombre fea ofado de Don i i m 
juzgarplcytofinofuerealcaldcpuc ^f? 

ftopornos,oapIazerdelas partes que 14i3. pen. 
lo tomen por auenencia para juzgar al •̂jv*-tlt-

, r r r j 0 7-Iib.r.fo. 

gun pleyto,o unos mandaremos por iCgUro. 
nueftra carta a alguno que juzgue aql 
pley to:y los alcaldes que fuere puertos 
por nos y por los pueblos auiendo pri-
uilegio o fuero para ello^no pongan o-

tros 
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tros fuflicutos en fu lugar que juzguenj fonas de qualquicr eftado o*condicion 
íino fueren dolientes o flacos,de guifa quefean délos ĉ uc ante ellos ouieren 
que no puedan juzgar : o íi fueren por devenir o vinieren a pleyto, agora fea 
nueftro mandado o del cócejo do fon los dones oro, plata , dineros, paños, 
alcaldes o a fus bodas o de algún fu pa- veílidos, viandas , ni otros bienes, ni 
tiente do deua y r,o por otra efeufa de- cofas algunas : y qualquier que lo to-
rechary los alcaldes juzgué en lugar fe- marc por fi o por otro que pierda porel 
ñalado,ydédeelprimerodia de Abril niifmohechoeloííício,y que nunca 
hafta el primero dia de Octubre juz- mas aya el dicho ofBcio ni otro : y pe
guen cada diadela mañana 3liaíla que cheloquetomareconeldoblo , y fea 
lámiífa déla tercia fea dicha guardan- para nueílra cámara: y finque en nue-
do los dias délas fieftas y délas ferias af ílro aluedrio de les dar pena por ello, 
fi como lo máda la ley: y en todo el o- fegun la quantia que tomaron y lleua-
tro tiempo juzgue déla mañana hafta ron, 
el medio dia: y quando alguno délos 
alcaldes dexare otro en fu lugar como ![" Ley-VyComo fe puedeprauar^ue losju%~ 
dicho es,dexe hombre bueno que fea gádores refcihen dones. 
para cllo,y que jure que hará derecho. 

uiacra 

p O R Q _ V E los que dan algo a los 
juzgadores por los pleytos que an te i b alh en 

ellos tratan,lo prometen y dan, y ellos ,SeS0"la 
. r . . . . 1 f r 1 1 1.5.y allí en 

lo relciben lo mas lecretamente que Alcda.tic. 

puedé,y efto feriagraue de prouar, por i0-1-»* 

.̂ 80 ragones de algunos juezes,y delator ende nos queriendo que la verdad no ̂ i c C / 

^ Ley .\>.Oue los ju^gddores no tome dones 
délos pleiteantes. 

Don A16- p O R Q ^ V E lacodiciaciegaalos do 
focnSego *- .T^J _ : . . J „1 

ijgf.Li.y pegananciadeuchuyr los buenos jue- fe encubra,y porque fe pueda faber , y fTyno * 
o zes,porque eferipto es que buena es la los que enelle yerro cayeren ayan por 

I. i .ycnva fubíhncia donde el peccado no es en ellopena,tcnemosporbienqueel que 
lladoiidc> laconfciencia,yesmuyfealacobdicía vinierea defeubrir y dezireidon que 
tu?y don mayormente en aquellos que gouicr- afli diere y ouiere dado a los dichos 
luán. i . en nan la cofa publica: porende ordena- juezes que no aya pena porque le dio, 
Viruicfc? 
a ñ o j 8 7 . 
Vi " í" 

mos y mandamos , que los alcaldes maguer que por derecho la merezca, 
ordinarios 3 y otro filos alcaldes de las faluofi fuere hallado que dixo menti-
algadas^ aquel y aquellos que ouieren ra.Y mandamos q en defedo de prue-
de librar los pleytos por commif- uacumplida,que fe pueda prouar ene-
fion en nueftra corte,y otro íi ,los cor- fta manera:que fi fueren tres teftigos o 
regidores y alcaldes y juezes de las mas los que vinieren diziendofobre * 
nueftras ciudades y villas y Iugares,affi ramento que hagan que dieron don es 
los de filero como los de falario, y affi aljuez,qiievalaíuteftimonio,magiKr 
ordinarios como delegados, no fean quecada vno diga de fu hecho, feyen-
oífados de tomar ni tomen en publico do las perfonas tales que entienda el 
nienefcondido,porfiniporotros do- que lo ouiere de librar que fon de 
nes algunos de ninguna ni algunas per creer: y otro fi, auiendo otras algunas 

c 5 prefum-
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prcfumpcidncs y circunftancias porq 
vea eljucz que es verdad lo cjue dizen; 
pero porque los hombres no fe mueuá 
concobdiciaadarteftimonio contra 
verdad, mandamos que cales teftigos 
como eftos no cobren aquello que die 
reno que dieron/aluo filo prouarc co 
prueua cumplida. 

^ Lry. Vtj. Guales no deuen fer juzgadores 
y alcaldes,j?or los defeílos enefla íej come 
nidos, 

í o c * A A ™ R S T A B L E S C E M O S que el q 
h en 58^. fuere defentédido o de mal lefo,no 
^ • * pueda ferjuez^porque nohafefo para 

oyr y librar los pleytos drechaméce: ni 
el que fuere mudo , porque no podría 
preguntar alas partes quando fuere me 
ncft:cr}ni refpódcr ni dar juyzio por pa 
labra,ni el fordo porque no oyra loque 
fuere razonado ni alegado; ni el ciego 
porque no vera los hombres ni los la
bra conofeer ni hórranni hombre que 
tenga tal enfermedad que continua
mente le dure, porque no podria juz
gar ni eílar en juyzio; y el que fuere en 
dubda fi guarefeera o norca el que fue
re defta manera embargado no podra 
comportar el trabajo fegun conuienc 
para librar los pleytos: ni otroíi el que 
fuere de mala fama^youiere hecho co^ 
fa porquevala menos , porque tal no 
feria derecho que juzgafe alos otros: ni 
el que fuere de religion,porque megua 
ria lo que es tenido de haZeren ferui-
ció de Dios,y demás feria fin razó que 
elquedeíarnparoel mundo le dicífen 
aoyry librar los hombres . Otrofi, 
los fabiosantiguos ordenaron que la 
muger no pueda fer juez, porque fei ia 
deshonefto y fin razón que eítuuieíTe 
cnelayuntamientodelüs hombres 11-

El miímo 
cnla dich» 
lcy.4j. 

Titulo I X 
brando los pleytosrpero feyerido rey-
nao condefa, o otra íeñora que here-
dafe feñorio de algú reyno o de alguna 
tierra^al muger como efta tenemos q 
lo pueda hazer por hora del lugar que 
tiene , peroefto porconfejo de hom
bres fabios,porque fi en alguna cofa er 
rare la fepan confejar y emendar. 

^ Ley.viij. Que el¡teruo no puedaferjue .̂ 

]S^O CONVIENEalf ieruoe lof -
ficio de juzgar por no fer perfona li 

bre,aunque aya buen entendimiento 
no ha libre aluedrio para juzgar, por
que no es en fu poder: y podria acaef-
cer que feria apremiado por fufeñor a 
juzgar por fu voluntad contra derecho 
y nopor jufticia: pero fi acaeíciere que 
algún fiemo and uuieíle por libre , y 1c 
fueíle otorgado poderio de juzgar, las 
fentenciasy mandamientos, y todas 
las otras cofas que el ouiere hecho co-
mojuez,valdrian hafta el dia que fuef-
fe defeubierto fer fieruo , pues que 
por común opinión fue auido por li* 
bre. 

^ Ley 4X.Para que ningún cauaílero ni per
fona poderofa enel principado deoutedo 
yquatrofacadas , en los lugares realen-
gosyvo ponga ningunos ojficiospor/u pro* 
pria autoridad. 

M A N D A M O S y defendemosq P5 F,erí2 
1 . 1 1- 4 r - . 1 doydona 

de aquí adelate para íiepre jamas, Y(abel ca 

ningunoscauallcros ni efeuderos ni hi Barcelona 

josdalgoy pariéces mayores di princi *™'¿tSc? 

pado de Ouiedo y quatro Cacadas, no tiébre pra 

feanoífados de eligir y nombrar en las S"1*""-

ciudades y villas y lugares cotos y felí-
grefias y valles del dicho principado, 

y quatro 
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yquatrofiicadasqucfondenueflra có 
roña rca^alcaldes ni juczes ni otros offi 
dales por fu propria autoridad; y que 
los dexen nombrar y elegir libremen
te a los dichos concejos, fegun que lo á 
ucn hazeny no fe entremetan alos no-
brarpor ninguna via ni caufa direda 
ni indire6la,ni fo alguna occafionreo-
moquier que digan y alleguen que e-
ftan en coftumbre por antigua que íca 
délos nombrar y eleginyfi los nombra 
reny eligieren que cayan c incurran 
en pena de quaréta mil marauedis pa
ra la nfa cámara por la primera vez jy 
de dos años de deílierro del dicho prin 
cipado,y quatro facadas:y por la fegú-
da que fea doblada efta pena :ypor la 
tercera deílierro perpetuo del dicho 
principado y quatro íacadas. Y man
damos a los corregidores y juezes de re 
fidcnciayalasotras juílicias nueftras 
que executé las dichas penas en las per 
fon as y bienes de aquellos que viniere 
contra lo cnefta ley contenido 

^ Ley» x. Que no fe den commifiiones efl>e~ 
culesenferjuyxto de la ]unfdtíÍton or~ 
dmarta filuo quand* ai confejo faref-
ciere. 

DonTuan 

t.ét) Soria p O R Q ^ V E lanueílrajurifdiaion 
p e ^ y d6 ordinaria délas nueftras ciudades y 
luan.^.cn villasy lugares fe perjudica e impide 
Iñô i01̂  Por nos manĉ ar cn ^«ft tó confejo 
ty. 4 pC quefcdencommifliones entre perfo-

naspriuadas,aunquefcan nueftros of-
ficialesresnueftra merced y manda
mos que de aqui adelante no fe den 
las dichas commiíliones efpeciales en
tre las perfonas priuadas: y íi fe dieren 
y libraren, mandamos que no valan, 
yquefean obedefeidas y nó cumpli-

dasrmasqücellasy ló que pol: ellas fe 
hiziere y juzgare y procedierc,aya fido 
y fea todo ninguno y de ningún valor: 
y porel mifmo hechp y por eífc mifmo 
dcrecho:y eílo fe entiede en lo que per 
tenefee a ver̂ y oyr,y librar y determi
nar a los juezes ordinarios délas ciuda 
des y villasy lugares de nueftros rey-
nos,y no cn maŝ ni en otra manera,pe-
ro el rey don Enrrique cn Toledo año 
fcfentaydos , defpucs mando que las 
tales commifsiones fe puedan dar, fe
gun y comoj a las perfonas que los del 
nueftro confejo entendieren que cum 
pie a nueftro femicio^y a la expedición 
délos negocios, 

i[ Ley» xj.Que los alcaldes ordinarios coho% 
can délas rentas del rey. 

^ O S alcaldes ordinarios de las nu c-
ftras ciudades y villas y lugares co

nozcan délas nueftras rentas, pechos y 
derechos reales y alcaualas y monedas 
y no aya otro alcalde depurado pira e-
11o. Y mandamos que no Ueuen mayo 
res derechos por las dichas caufas de 
las dichas nueftras rentas, de aquellos 
que fe pueden Ileuar y lleuá délas otras 
cofas que ante ellos pendcn,y lo que las 
leyes del quaderno difponen. 

I[ Ley .xij.Que los alcaldes que acojlumhra-
ron a conofeer hafla fefenta marauedis*̂  

D ó n A l á -
focn Alca 
Jaera i 8 í . 
cnlas peti
ciones pc-
tx. J7. don* 
Enrrique 

cn Bur
gos era. 
4 if »pe. it , 
y d ó iuan 
i .cn Soria 
era. i4i84 
pet.i*. 

puedanLtíla¿en maraHedis: c v ^ a ^ h&ncJjL.^. 

Ule de agHlldc^^^ 
lante enlos kigares qii^.tigiicri CQr dor d ^ p ^ i 

ftumbrequelos alcaldesdellosconoz- 9arJü,s ^ 
' ^r*Tr-r-r ~^ "' j - j dofialu^^i. 
can haita ieienta marauedis, que de a- nacn Tojfcn 

qui^adelañtcpuicdan cóHdíccrhaftaen 
quantíáíccien marauedis. 



Los mif-
mos en Se 
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Libro tercero. 
^ Ley .xitj.Que en cada lugar nombre U ju-

jlicta perfma en que fe hagan los defofi-
tosyy que no fea efy'mano íla caufay que 
comfeüaniil&6ahogados que ayuden alas 
panes y 

Q T R O S í madamosquenueftras 
jufticias deputé en cada lugar per-

fona llana y abonada en quienfe haga 
los depoíítos que por fu mandado fe o 
qierende hazerjy quelatal perfonano 
fea eferiuano deja caufa fobre que fe hi 
ziere el depofico. Y mandamos q quan 
do alguna de las parces pidiere al juez 
que apremie a algún abogado que le a 
yudc que eljUcz le compela a ello. 

Ley.xiiij.Que los alcaldes no fean neglige 
tes en cargarlos culpados. 

J V S T A cofa es que los juezes y otras 
jufticias de nueftros rey nos hagan y 

cxecutenlajuílicia contra los que fue
ren hallados culpantes^y nos allí lo má 
damos que lo hagan fopenadcla nue-
ílra merced y délos officios: ca en otra 
manera nos lo mandaremos punir fié-
do ncgligentes^omo aquellos que de 
pleyto ageno hazen fuyo. 
^ Ley, xv. Como han defer elegidos los jue

ces de tierra de Arguello. 
JJyJ A N D A M O S'quelosjuczcs 

y jufticias que ouierende fer en la 
nueftra tierra de Arguello,q fcannom 
brados y depurados fola mente por do 
ze buenos hombres déla mifma tierra, 
los quatro déla tercia parte de la dicha 
tierra,y los otros délas dos tercias par
tes : y que ninguno otro mas y allende 
délos fufo dichos no fea oífad© de fe en 
tremeter a nombrar o deputar juezryel 
que lo contrario hiziere,o fuere contra 
el nombramiento fecho por los bue
nos hombres,pierda todos fus bienes. 

Ticulo I X 
y fcan appkcadosala nuefta cámara^ 
Y mandamos que fobre lo fufo dicho 
no fe hagan otros ayuntamientos de 
gentes,fo la dicha pena: porque délos 
taléis ayuntamientos fe fuclen íeguir ef 
cándalos y ruydos y muertes. 

^ Ley.xVy Que en todos ¡os juzgados las j« 
Jitaas ordinariasy otras.qualefquttr ten
gan puefla tabla délos derechos que han $ 
Henar los alcaldesjjue^esy alguaciles j t 
eferiuanos* 

A N D A M O S que los nueftros ^ ^ J ; 
alcaldes de corte y chancillerias, ña Yfabcl 

corregidoresjuezesderefidenciajy los CD ° 70 
o ^ "* ano.Sol. 

otros alcaldes ord inarios,y otros qua— 
lefquier juezcsdc las ciudades villas y 
lugares de los nueftros rey nos y feño-
rios,cada vno en fu jurifdiótion figan 
vna tabla, que tengan puefta en la pa
red deljuzgado,cn queeften pueftos y 
declarados por eferipto los derechos q 
handelleuaraflieljuczcomo el elcri-
uano y alguaziles y merinos y los otros 
officialcs,confbrmealos aranzeles rea 
lcs:y q la tabla efte puefta donde fe«vca 
publicamétc^para que no fe Ueuc ni pa
gue mas délo alli contenido, 

^Ley.xVi/. Que los alcaldesy jueces pueda 
Ueuardefentecia dtfinima Vn real dedos 
mdmarauedis arriba \jfejendo la caufa ^ ^ 

fafía dos miimedio realy i mil abaxo Vn B b é % d l 

quartlílo. Carlos y 

A N D A M O S qdeaqni ade f̂ieafl f . 
•lante todos los juezes de nue- ^ouiaaíío. 

ftrosreynosporcadavnadelas fenten ^ v ^ f a 
cias difiniduas que dieren quando o- dohdaño. 

uiere proceífo formado en q aya proua ^ ' ^ ¡ y l ' 

(¿zporeferipturasoteftigos ocofcífion [laddida-

dcpartean los negocios ciuilcs q fuere l-?e' 
de dos mil mis arriba , puedan ^ ^ ^ ¡ ¿ ^ Á * 

M 
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por fus árechos vn rcal:y dedos mil a-
baxohafta mil maraucdisq licúen me 
diorealry domil marauedisabaxo vn 
quartillo:ydeocra qualquicr fentecia 
qucnofiiere difíinidua nolleuc dere
cho alguno* 

l U ^ c H ^ J a e y M i í j . Que Us jujlicids folundo dlgu^ 
É̂JuÁĴ 0 en fiado fobre cojas Imanas,no Auien~ 

do vane por ía mifna caufa paffidos[e~ 
feñta dtas no le tornen a prender, 

prouifion A N D A M O S aiasnueítrasju-
acordada fticias que quado prendicré a al
en c o n í c - " - ^ - .—* ^ *. . 1 * - » -

jo. gunoporcauiasliuianasjy le macíarc 
daren fiado , fidentro de,fefenta dias 
dcfpucs de dado en fi^jao no fentencia 
ren la cal caufa,paílado el dicho termi
no no auiendo querella de parce, por la 
mifma caula no le pueda tornar a pren 
der.Y maridamos que el alcaydc de la 
cárcel ni cl'efcriuano día caufa no puĉ  
dan lleuar mas derechos áyna ve z por 
la mifma caufa. 
^ Ley, xix .Para q las \uflktas enlot pleytos 

de quati'ocietos marauedisy deaya íaxo 
f l i l t U f i no fagan procejfys de efmfftosyallegacio 

4 / A nesfatuocodenaáooabjolucienij ¿jdéla 
• ^ y ^fentencia que fe diere no ¿ya ap[>ellacion, 

* fát*0 fi condenado fuere depena de or 
2 denangayel efertuano no llenepor todo el 

flOdSCi/lv yroceffofaluo medio real. 
iTélT ^ A N D A M O S que en los pley-
Carlos y eos ciuiles y fobre deudas que fue 
na enma- ren de quancidad de quacrocictos ma-
drid a ñ o . rauedis y de ay abaxo,porque en los ta 

I^^LÍ05 t0^a ̂ 16116^^110 aya orden ni 
¿ ^.¿J^FormadcproceíTo ,niteladejuyzio ni 
/ j / . 2,^folemnidad alguna ;faIuo que fabida 

la verdad fummariamente, lajufticia 
proceda en pagar lo que fe deuiere;y q 
no fe afience por eferipto fino la conde 
nación o abiblucion:y qno fe admitan 
eferiptos y allegaciones de abogados 

y que enlas tales caufas no aya appella 
cion nireftitucion^ni otro remedio al-
guno:y que el eferiuano ante quiépaf-
fare^o pueda lleuar de derechos por 
todo el tal proceíTo mas de medio real: 
y encargamos a los juezes que con to
da brcuedad lo defpachen; lo qual to
do no fe entienda enlos cafos y penas 3 
ordenanzas. 

^ LejéXx. Que tos jueces ordinarios einfe~ 
ñores enlas [emendas que proniieiare en 
que aya de auer codenacion defrutos o in 
terefes procuren taftrloS. 

P O R C L V E denofetafarenlasfen- D S P h i l i p 

tencias que pronuncian ios juezes Vcfpueftaí 

inferiores los frutos o interefesen que ddas cor-

condenan, refulta que defpues que le ¡f̂ VY*' 
ciaexecutona ciclas tales íentcncias lo ñ o . í ^ i . p c 

bre la declaración y liquidación dellos ti^,^ yla 
^1 r • • pnncela 

relultanotrasientenciasy executonas gouerna-

por cuitar efi:o,mandamos a los juezes ¿orA cn ^ 
- r ' i r " - • aufencia y 

inTeriores,que enlas lentecías quepro- iasrcfpUe, 

nunciarcnen.que ouíerc condenado ü** fuer6 

defru¿tosointeres,fagantodala acia- ano,VI n 8 * 
racionque conuinicre y ouiere lugar d o l i d . 

de fe fazer; demanera que ccfl'c lo fufo 
dicho. 
^ Ley.xxj* Que quando tas \uflicias proce

dieren de fu ojficioja parte del dénuncia" 
dorfe aplique a la cámara :y que no lleue 
cofa alguna délos denunciadores, nipoga 
criadosyfdas penas defla ley* 

M A N D A M O S a todas las julli- 0 6 Phi l ip g 
cia$prdinarias,yjuczcsdccom- [\z¿Qi^ a ^ 

miflion y alcaldes de corte y chancille 6 0 . 1 5 ^ 8 . ^ ria,y lasotrasjufticiasdc todo el rey- c 
no,quc enlos cafos que procedieren de fas per. d c ^ 
ofíícioynoouiere denunciador, que * ^ ¿ f * * f ^ 

la parte que por difpoficion de la ley \¿¡^\ll^' 
pertenefeia al denunciador , no fe la 4 8 . p e . 4 ¿ ¿ £ 

appliquenaflí,fino anucílra c a n i ^ r ^ ^ ^ í ^ f 
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y porq mejor aya cftcólo lo fufodicho^ 
mandamos que ningu criado riifami-
har dclos tales juezes^no fea denuncia
dores, ni otras perfon as por ellos pue-
ftas para ellomi licúen pane alguna de 
las penas los dichosjuezesrni por nin
guna via direde ni indirede lleuépar
te alguna de lo pertcnefeicnte a los de
nunciadores,ni a la camararíb pena de 
loboluer con el quatro tanto. Y mada 
rhos que alosjuezes que fueren prouey 
dos en nueftra corte,fe les ponga enlas 
prouiíiones q llenaren lo fufo dicho. 
^ No pueda fer alcalde el clérigo de ordef<-

ct a'LdieT '̂úm.tercio hhro j/rmo. 
^Ld^tijiiclai del rey no no llenen parte délas 

Jetenasy penas de cámara ley dtê  titulo 
fexto lih.fegundo. 

$ Los jueces puedan compeüeralos ahogados 
que ayuden alas partes.Lveyntej ocho n* 
dtST^y ocho libro Jegundo. 

^Lasjujlicias ordinarias no tengan relatores 
Jino Vea porp losprocejfos-l.xvj. tit. xvij. 
hhro jegundo. 

^ Los pe^es ordinarios no haga muchos pro 
ce¡Jósfohre V« mefmo dcliBofino folo vno 
aunque aya muchos delincuentes./. en-̂ e 
titulo primo libro oéíauo. 

^Ojfiáos de alcaldías no fe puedan dar por 
" efpeflatiuas.iilj.titu.teme.lih.féptmo. 
^ ' Los alcaldes falariados o letrados no lleue 

ajTferias J.nueue. titü* quinto deflelibro, 
€ Clérigo cafado no trayendo habito ni tonfu 

ra ni auiendo refumido corona, biepueda 
ferjue .̂ltercera titu.quarto libro primo. 

€^Los alcaldes examinen por fus perfonas los 
tejligos en caufas criminales^ cimles ar~ 
duasd.Veyntey ocho tu fexto. defle libro. 

^ Los alcaldes y jujlicias ordinarias tega car 
go de prender los rebeldes aufentes conde
nados por jueces pefqutfdores.Lofíaua ti 
tulo primojibro oííauo. 

^ Los alcaldesy jujlicias no puedan arredat 
fus officiostlej oólaua titul.terció lib.fepti 
mo. 

^ Las jujlicias no procedanfibre palabras li 
uianjs ni en las cinco 3fin preceder que xa 
de parte.Lquartd tit.die^ libro oólauo. 

^ No puedan f?r alcaldes los alcaydcs de for
talezas.I. quince mu. quinto lib.tercio, 

^ luches y alcaldes no embien a hâ erpefqui 
fÍS generales por la tierra.l. die^ titu.pri-
' mo libro oílauo. 

^ Los que ha de ferjue^esy alcaldes tengan 
Viflas las leyes delrejno¡y lo demás come 
nido enla ley quarta titul.primerojibrofe 
gundo, 

4¡ Lasjuflicias no Viuan confeñores 3nife les 
de cédula para dlojej diez¿ titu. tercio li-
bro/eptimo* 

^ Las jujlicias fueltenfobrepancashs conde 
: nados en caufa ciuil en pena pecuniaria.l, 

die^y fTystitu.die^y ocho hb. quarto, 
^ E l alcalde de \>n lugar puede emplazar en 

otro lugar,aunque no fea deJu jurijdtólio 
ley flete titu.terciojibro quarto. 

^Qomo han de determinarlos jueces losplejBü&*¿¿ 
ros propios y rentas de las ciudades, pone 
la ley quinta titu.quinto librofeptimo. 

^ Los jueces echen délos pueblos a los efean" 
dalofnjeyfexta tmlo \>ejntey dos i libro 
oófauo. 

^ Los juecespueden ahogar ante lúsfuperio-
res enfauordefusJentenci¿issfln licuarfa~ 
larw.l.trezetpu die^yfcjs hb.fegundo. 

^ L a s jujlicias puedan cenmutar las penas 
corporales en penas de galeras, ley quarta 
titulo veyntey quatrojibro oílauo. 

f3 Los alcaldesy jueces execute las leyes y no 
moderen las pena^ní la ta faetón de cefas 
prohibidas l.fn.tttu.fn. libro c6lauo. 

^ Para que cofas fe han de nombrar cortado 
res,y deljalario dcllcs3\eafe enla ley cin~ 
quentay cmquentay Vna titu.v lib.íj-

Titulo 
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Titulo diez del aránzel de los derechos de las ju-

fticias ordinarias. 

Dona Yfa 
belén Al-
caladcHc 
pares año. 

de Mar9o 
pragmáti
ca. 

m m 
A N D A M O S a to
dos los con cejos, corre-
gidores^aíliftcntcs, al-
caldcs^lguaziles^mcri-
nos>yonrasjuíliciasqua 

Icfquicr de todas las ciudades y villas y 
lugares de los mis rcynos y fcnorios, 
que agora y de aqui adelante délos au
tos que ante ellos fe hizieren,donde o-
uierecoílumbre de licuar menos derc 
clios de los aqui declarados,quc aque
lla fe guarde: y por virtud de lo enefta 
ley y aranzel contenido no fe entienda 
alterar ni acrefeentar la dicha coftum 
breryadonde parefeiere au erfe a coílu 
brado licuar mas : mandamos que no 
fe licúen mas de los derechos figuien-
ccs. 

^ En las caufas criminales. 

Primeramctedelosdefprefccsypre 
gones que fe dieren para llamar a qual 

Suier dclinqucte,encl cafo que no puc-
aferauido,quelIeucel corregidor o 

alcalde fefentamarauedis por todo e-
Iloy nomas. 

Del homecillo en el cafo que aquel 
que fuere condenado aya muerto ao-
tro, o aya de fer condenado a pena de 
muerte,donde el juez tuuicre coftum-
bre de le licuar , lleuc feyseientos ma-
rauedis y no mas , fcyendo priinc-
ramenteiuzgadoay no antcs:y fino m c L 
reícicre muerté,qüe no licué homezi* í 
lio. ' 

De qualquier mandamiento para 
preder a vn hombre o muchos, por de 

lidoq aya hectio,o por otra coía qua* 
tro marauedisi 

i, Del mandamiento de folcar a vno ^ 
o a muchos, quatro marauedis y no 
mas. 

De fentenciainterlocutoriaen can i 
fa criminal de ambas partes/cys mará 
uedistde cada parte tres marauedis. 

De fentencia difinitiua en cauía cri ^ 
minal de ambas partes doze marauc-
dis,feys marauedis de cada parte. 

Déla pena déla fangre donde el juez 7 
o el alguazil tuuiere coílu rnbrc déla lie 
uar̂ que el que lo deuiere licuar no lic
ué mas de fefenta marauedis, fcyendo 
primeramente juzgado y nó antes. 

De carta de receptoria para tomar 8 
teftigos en cafo criminal dos maraue
dis. 

De vna entrega y feguro quatro ma P 
raucdis« 

Que no licúen fetenas ni otras pe- I0 
ñas algunas délas que íegúlas leyes de 
mis reynos pertenefeen a mi cámara: 
faluo fi en las dichas leyes fe applicarc 
alguna cofa ala jufticia,q aquella pue« 
da licuar y nomas, fcyendo primera
mente pagada la parte y mi cámara: y 
que otras penas algunas no lleucn:fal -
uo la parte que eftuuicre diípucfta por 
ley como dicho es:fopcna de que lo pa 
gue con las fetenas, 

€ Enlas caufas ciuiles. 
De mandamiento para hazer execu 

cion quatro marauedis. 
De mádamiéto pa emplazar enla ticr 

radefujurifdi¿lion,aunqfcámuchas 
perfo-
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perfonas^ue no licúen mas de dos ma 
rauedis. 

Dcla rebeldía de emplaza miento,fi 
no parefeiere la parce emplazada^qua-
tro marauedis. 

Si fuere por eres términos el manda 
miento para que fe pueda hazer afeht^ 
miento,c]ue no lleue rebeldia:y que lie 
ue déla fentencia del afentamiento pa
ra lo hazer fey s marauedís^y no mas: y4 
que efto lleue feyendo la caufade cien 
marauedis arriba de qualquier quátia 
y íi fuere de aqui abaxo q lleue vn ma-
rauediy nomas. 

De ícntécia interlocutoria,dos mrs 
Deíentcciadiífinitiua quacro mfs. 
De carta de rcccpcoria dos mrs. 
De carta requificoria para las jufti-

Z10' *2 ^ f C ^ 5 ^c fuera dcjuriíHiólió quatro ma-
^ ^ l . ^ a u e d i s , 

' i<$£ * De qualquier mandamiento de em 
bargo, aíh enla perfona como en bie-

Hoccfl in 
nouatum |> 
1 íy.fupra 
tiru.proxi-^ 

Titulo X L 
nes,y aunque fea en todo ello^dosma-
rauedis. 

De autorizar vna eferipturad qual 
quier calidad que fea tres marauedis. 

De qualquier tutela o curaduría q 
dieré,portodos los autos e informado 
e dación que fe hizieren, que licué íey s 
marauedis. 

Iten que los dichos juezes no llenen 
derechos de meajas. 

Otro finque no llenen derechos del 
vinoinidepofturaJnide medidas, ni 
délos fuelos délas pla^aŝ ni de las ferias 
ni délas tiendas:peropor eílo no fequi 
te que los que vendieren cofa alguna, 
o peñaren o midieren como no dcuen 
no fcan penados Tegun las ordenanzas 
del lugar donde acaelciere,y que la ju-
fticia pueda auer la parte que fegun las 
dichas ordenanzas le pertenefee de las 
dichas penas , feyendo primeramente 
juzgadas. 

Do Enrr i -
que. 4. en 
Toledo a-
ño .4 í i . 
pet 27.§.a. 
y en Cor-
dona año. 

Titulo onze.Delosalcaldes de íacas de cofas veda 
dasfacar dclreyno. 

^ Ley primera, Q u e juren los alcaldes deja 
cas que no arrendaran los officios. 

A N D A M O 
los nueftros alcal
des de facas ames q 
vfen dios dichos of 
ficios,ante nosoan 
relosdlnueílro co-

fejo hagan juramento^que no dará po
der délas alcaldías a los q tuuiercn arre 
dadas las rentas délos diezmos yadua-
nas,ni a hombres fuyosifaluo que ellos 
mifmosvfaran délos dichos officios, y 
los dará a hombres propriosíüyos: y ^ 

no los arredara: y fi los dichos alcaldes 
el dichojuraméto no hizieré, o hizieré 
lo contrariojpor el mifmo hecho ayan 
perdido y pierdan los officios:y demás 
que no feanauidos y renidos por nue
ftros alcaldes délas dichas facas,ni v-
fen con ellos ni con otros por ellos los 
dichos officibs.Ytenemos por bien q 
qualquier teniente que por ellos fuere 
pueft:o,qucal tiempo quefuerc aproua 
do enel nueftro cóíejo, ju:e que no dio 
ni da ni dará renta alguna por el dicho 
officio. 
^ Ley ¡j.Que los alcaldes de facas (¡rúan por 

p íos ojficioSyyponiendo temetes ha de Jer 
ruardanto 
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rmíino 
I Toledo 
I dicho 

peci. 
i . y 

ln lua.s. 
Valla-

|¡id año. 
k». peti. 

guardando lo eneíía ley contenido :v que 
ios temcntes no yfcn fino por vnaño. 

p O R cuitar los fraudes y colufioncs 
que fe hazian hafta aqui en facar las 

cofas vedadas de nueftros reynos, or
denamos y mandamos que demás y 
allende délo contenido enla ley antes 
defta,los nueftros alcaldes de facas per 
fonalmentc refidacnlospuertos,y en 
los poftrimeros lugares de nueftros 
reynoŝ y por dos leguas enderredor:y 
fiperfonalmente encllos no pudieren 
reíidir,pongan ydeputenen fu lugar 
y doñeas y fufficicntes perfonas que 
íéá conofeidas y approuadas enel nue 
ílro cófejo.-y no fean oíados de vfar de 
los dichos oíficios , faluo por nueftra 
carta firmada de nueftros nombres, y 
íeñalada délos nombres délos del nue 
ftro confejo, juntamente conel poder 
délos alcaldes delasfacas.Otrofi que el 
lugar teniente del alcalde délas facas 
no pueda exercer el ofEcio íaluo por 
vn año,y afli dende en adelante en ca
da vn año fea puefta otra perfona há
bil fegun que dicho es: y no medran
do la dicha nueftra carta deapproua-
cion firmada de nueftros nombres, li
brada délos del nueftro coníejo, o fino 
eftuuieren ouardando enlos confi-
nes délos dichos puertos y dos leguas 
al derredor como dicho es3 que las ciu 
dades villas lugares do eftoacacfcie-
re, no les con fientan vfar del officio,y 
le refiftan, y íi tomare alguna cofa ve
dada los dichos alcaldes, como gana
dos,© pá,o cauallos,o mulaŝ o otras co 
fas vedadas, no guardando lo fufodi-
chojquelos concejos délos dichos pue 
blos fe las puedan tomarry las jufticias 
dellos determinen fi fon perdidas o 
no; y fi fuere perdidas que fea la quarta 

parte para el que lo aecuíare, y la otra 
para el que lo juzgare, y la otra mitad 
para los proprios déla tal ciudad villa 
o lugar* 
^Lej.iij.Pofqmen¡e han de remediarlosÁ-

gramos que hiciere los alcaldes de facas. 
^llos nueftros alcaldes de facas ve

dadas hizierenalgún agramo, que 
los nueftros corregidores y jufticias de 
nueftra corona real donde acaefeicre, 
puedan por fimple querella, o por ap-
pellacion, o por otra qualquier via de 
derecho, conofeery determinar:y í¡ 
eftando el dicho alcalde de facas en la 
gar de ordenes,o fcñorio,o abbadcgo * 
hizicre algún agrauio,el nueftro corre 
gidor o jufticia realenga mas cerca d el 
dicho lugar lo remedie enla manera 
fufodicha:y no la jufticia délos dichos 
lugares de ordenes feñono y abba-
dengo* 
^ Ley. ui\. Qjie los alcaldes deJacai fio lla^ 

men fuera de tres leguas donde efumere* 
y a los teñigos que \mieren a deponer los 
defyachen aqueldiay hagan pagar. 

M A N D A M O S quclosalcal-
des de facas de aquiadeláte no 

puedan llamar ni llamen fuera de tres 
leguas de donde eftuuieren, y que a los 
que détro délas dichas tres leguas lla
maren por teftigos,fean obligados a 
los defpachar el dia que llegarcn,y pa
garles fu falario^que juitamete por ra
zón deferfacados de fus cafasylabo-
res,vuierendeauer. 
^Ley.v.que han deHeuar délaspenas losaU 

caldes délas cofas vedadas. 
J ^ O S alcaldes délas cofas vedadas líe 

ué por el trabajo de fu officio la mi
tad delaspenas, y caloñas que jufta-
mente deuen fer lleuadas:y la otra mi
tad fea tenidos déla guardar páranos 

d yíl 
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E l empera 
dor don 
Carlos y 

Lbro tercero 
y fi alguno <juc no fea dclas guardas 
que el nncñro alcalde por fi puííere^o-
mare qualquíer cofa dclas vedadas, q 
fea la tercia parte dello para el que aíS 
lo tomare, y las dos tercias partes pa
ra nos. 
^Ley.Vj.QuefeVtjiten los alcaldes de facas 

jpuertos en cada V« a m y fe emhie¡)eT~ 
fona para eüo. 

^ A N D A M O S alnueílroprefi-
fidente y alos del nueílro .confejo 

Titulo. X I I . 
dedos en dos anos embicn perfonas tó* y 
que vifitcn los puertos, y alcaldes de ^ l & l 
facas y guardas y les tomen refidencia »Í«P¿I1 

para que trayan relación délo que alli ^ 
paífa > y como vfan fus officios: y a los y clpri^, 

que hallaren culpados y negligentes í í ru ^| 
los caftiguen fegun la calidad de fus pe % ¿ 
d elidios. «ador en 

^ L o demos q concierne a la materia defle ti- en M S 
tulo^eafe eneltitulo die^y ocho delasco . 1̂ 1, 

fasprohihidasfacar del reyno lihrofexto. 

Titulo.xij. Del aranzel delosderechos 
délos eferiuanos délos alcaldes de facas. 

D o Fcrná 
do y doña 
Yfabcl en 
Alcalaaño 
i^oj. aio. 
de Abril 
pragmatU 
ca-

A N D A M O S 
que losnueílros ef
eriuanos délos al
caldes délas facas 
de cofasvedadasjllc 
uen los derechosde 

Cap.i, 
Vi . l . i ,tir. 

yufo contenidosmo embárgate qual-
quiervfoycoftumbrequo ayan teni
do de lleuar,au n que fea immemorial 
y qualquier aranzelq tengan,aun que 
cíle confirmado por el rey nueílro pa-
dre:y que enlos lugares do fe vuiere a-
coílumbradolleuar menos deloaqui 
contenido^aquellofelleuey no mas:y 
que dclas cofas que no fe vuiere acoílíi 
brado de lleuar derechos, no fe lleuen: 
y que el eferiuano que licuare mas de 
loaquicontenido,porla primera vez 
torne lo que vuiere licuado có las fete
nas dello,Ia mitad parala cámara, y la 
otra quarta para el accufadoray la otra 
para el juez q lo fentenciare o executa-
rc: y por la fegun da la pena fea dobla
da^ pnuado del officio. 
p R I M E R AMENTEqde le fcrc 

uiry regiílrar de cada beília caua-

llar,o mular,enlos lugares donde fe ha 
acoílumbrado efereuir,Ueucel eferi
uano fino diere teílimoniovn marauc 
d i : quier fean délos que cílan dentro 
délas dozc leguas délos fines y mojo
nes deílos mis reynos y defuera dcllos 
o falieren dellos, quier las metan o fa-
quen mis fubditos y naturales quier 
eftrangeros. Pero fi el dicho eferiuano 
diere teílimonio,agora fea para andar 
con las dichas bcílias dentro délas di
chas doze leguas, agora para falír fue
ra dellas y andar eneftos mis reynos, o 
faíir dellos, quier íea el dicho teílimo-
nio con ñangas o fin ellas, qu e donde 
no fe ha acoílumbrado lleuar menos, 
llene el dicho eferiuano de facas feys 
marauedis y no mas, aflí a los eftran
geros como a los naturalesry que don
de menos fe ha acoílumbrado lleuar 
que fe licué lo acoílumbrado, y no 
mas. 

Otrofi que por el efereuir del gana- ^ 
doouejuno,vacuno,o cabruno, o por
cuno , que han de efereuir los quelo 
vuieren dentro délas dichas doze le

guas 
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Arazel délos derechos délos efcri.de alcaldes de Tac. Fo .210 
guasdtrlosfinesy mojones dcílos mis 
rcynos,dondc cllancn coftumbrede 
losefereuir, ouc el dicho eferiuano de 
las facas no tome ni lleue cofa alguna: 
Peropor elceftimonio cjue dieiealos 
dueños délos dichos ganados q eferi-
uiere,que déla perfona ciue tuuierc cié 
cabecas y dende arriba de ganado o-
uejunOjO cabruno,© porcuno, que lic
ué dos marauedis y no mas: y déla per
fona que tuuiere cien caberas y dende 
abaxo no llenen nada: y déla perfona 
q tuuierc de mil caberas arriba lleue 
quatro marauedis y no mas:y déla per 
fona que tuuiere ganado vacuno de 
treynca caberas arriba haíla ciéto^que 
licué dos marauedis y no mas:y la per 
íbna que tuuiere treynta caberas y dé-
de abaxo que no lleue cofa alguna : y 
déla perfona q tuuiere de cien caberas 
arriba haftamil,q lleue quatro mara
uedis y no mas: y de mil caberas arri
ba que llene feys marauedis y no mas: 
y dóde fe ha acoítumbrado licuar me
nos que fe lleue lo acoftumbrado y no 
mas: y donde no fe ha acoftumbrado 
pagar derechos délo fufodicho que no 
fepaguen, 

j Otrofi mandamos que del dinero 
que facan para fus mantenimientos 
los que van fuera deftos rcynos, con
forme a la ley por nos hecha enlas cor
tes de Toledo , quier íean naturales 
quier eftrangeros,que lleue el dicho 
eferiuano dclas facas de cada perfona 
que facare el dicho dinero,por el alua-
laypor todas las diligencias, y jura
mento que fe ha dehazer ante el di
cho nucílro alcalde délas facas, o ante 
nueílrasjufticia,quatro marauedis y 
no mas :.y íi alguno llenare muchas 
períonas cpnfigo a fu cofta,que del di-

nero que la tal perfona principal llena 
repara fi y para los fuyos, o que lleue a 
fu coíla,que no lleue mas délos dichos 
quatro marauedis,como por vna per
fona^ que donde menos délo fufodi
cho fe vuiere acoftumbrado llenar, íe 
lleue lo acoftumbrado y no mas:y dó
de no fe ha acoftumbrado a pagar de
rechos délo fufodicho, que no fe pa
guen. 

Otrofi de qualquier pan que con 4 
nueftra licencia y mandado fe vuiere 
defacar deftos nueftros reynospara 
los dichos reynos comarcanos, que fe 
vuiere de resüiftrar ante los dichos nue 
ftros eferiuanos délas facas, que lleue 
el dicho eferiuano délas facas ante 
quien fe han de regiftrar , porlapre-
fentacion déla licencia que fuere dada 
para facar el dicho pan cfoze maraue
d i s ^ mas delafacade cada recua, o 
camino no dando aluala dos mara-
ucdisiy íi diere el aluala quatro mará-
uedis:aun que fea de muchas bcftias,o 
carretas, o pocas la recua, o camino, 
feyendo el pá de vn dueño:y que dóde 
menos feouiereacoftumbradolleuar, 
fe lleue lo acoftumbrado y no mas: y 
donde no íe ha acoftumbrado pagar 
derechos délo fufodicho,que no fe pa
guen. 

Otrofi que délas pcfquifas y proce- 5 
fosyde todos los otros autos judicia
les que fe hizieren ante los dichosnuc 
ftros alcaldes délas facas, o fus lugares 
tenientes, o por fu man dado, o por o-
trasperfonasqualefquierqueconocic 
ren de negocios tocantes al dicho oíE-
cio de alcaldía de facas, aíli fobrelas 
cofas que fe toman por perdidas y co
rra los eulpantesyeomo en todas laso-
tras cofas concernientes al dicho offi-

d z ció. 
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Cap. i. 
D o f craá 
¿o y doña 
Yfabcl en 
Medina 
del Capo 
año.1494 
*M,de íu-
iio. 

cio,que lleue el dicho eferiuano los de derechos losefcriuanos del numero de 
rechos por tabla y aranzel que por nos la ciudad o villa, o lugar donde lo fili
es o fuere dado , por donde Ueuen fu s fodicho paífare. 

Titulo xiij.DclajurifdidionclcI prior 
y Confules délas ciudades de Burgos, 

y Bilbao. 

^DeUs cofas ¿¡uepuede conofeer elprior y co 
fules deU ciudad de Burgos entre mer
caderes. 

C A T A N D O 
quanto cúpleanue 
ííroferuicioy albíc 
y pro cornil de nue-
ftrosreynos^eco-
feruar el trato déla 

mercaderiajy como en algunas partes 
de nueftros reynos y en los rey nos co
marcanos los dichos mercaderes tie
ne fus confules, que hazen y admim-
ílran jufticia en las cofas de mcrcade-
riaŝ y entre mercader y mercader: fue 
acordado que en quantonueftra mer 
ced y voluntad fucífe , deuiamos de 
proueer en la forma y manera Cguicn-
tc. Por la prefente damos licencia po-
dery facultad y jurifdidion apriory 
cófules délos mercaderes déla ciudad 
de Burgos que agora fon,© feran de a-
qui adclante,para que tengan jurifdi-
¿tion de poderconofeer y conozcan 
délas diíFcrcnciasy debates que vuie-
re entre mercader y mercader ,y fus 
com pañeros,y fatores,fobre cltrato de 
inercadcnas,aíí¡ fobre trueques, y co
pras y ven ras, y cambios, y feguros, y 
quemas, ycompañias queayan teni
do y rengan,y fobre afletamicntos de 
naos,y fobre las fatorias que losdichos 

mercaderes vuieren dado a fus fato-
res,anfien nueftros reynos como fue
ra dellos,affi para que pueda conofeer 
y conozcan délas differencias y deba
tes y pley tos pendientes entre los fufo-
dichos, como de todas las otras cofas 
que fe acaefeieren de aqui adelante,pa 
ra que lo libren y determinen breuc 
y fumariamente fegun eftilo de mer
caderes , fin dar lugar alargas ni dila
ciones ni plazos de abogados. 

Otrofi mandamos que déla fenten- Cap.2. 
cia o lentencias que anfi dieren los di
chos prior y confules entre las partes, 
fi alguna dellas appcllarequc lo pue
da hazer para ante nueftro corregidor 
que agora es,o fuere déla dicha ciudad 
de Burgos, y no para ante otra parte: 
al qual dicho corregidor mandamos, 
que conozca déla dicha appellaciomy 
para della conofeer y la determinar, 
tome configo dos mercaderes déla di 
cha ciuda.d, los que a el le parefeiere 
que fon hombres de buenas confeien-
cias,los qualcs hagan juramento de fe 
auer bien y fielmente enel negocio en 
que vuieren de entender, guardando 
la jufticia a las partes, y conofeiendo y 
determinando la caufa por eftilo de 
entre mcrcaderes,fin libellos nieferi-
ptos de abogados, faluofolamentela 
verdadfabidayla buena fce guarda
da , como fe deuc hazer entre mer

caderes. 
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cadcrcs,fin dar luga ra luengas de ma 
licias ni a plazospi a dilaciones de a-
bogados. Y fi los dichos corregidores 
y dos mercaderes confirmaren la di
cha fentencia que anfi fue dada por los 
dichos prior y confules, mandamos 
qucdella no aya appellacion ni agra
mo, ni otro recurfo alguno: faino que 
fe execute realmente y con effedo, y íi -
por la dicha fentencia que aníi dieren 
los dichos corregidores y dos merca
deres , reuocaren la dicha fentencia 
por los dichos prior y confulcs dadary 
alguna délas dichas partes fupplicare, 
o appellare della, que en tal cafo el di
cho corregidor lo torne a reueer,cono 
feiendo del tal negocio, y determinar 
lo fegu y como dicho es> con otros dos 
mercaderes que el efeogiere, que no 
fean los primeros: los quales hagan el 
dicho juramento : y que déla terce
ra fentencia que anfi dieren el dicho 
corregidor y dos mercaderes, quier 
fea confirmatoria, o reuocatoria, o e-
mendada en todo o en parte, quere
mos y mandamos que no aya mas ap
pellacion fii fupplicacion, ni agrauio, 
ni otro remedio alguno. Y por la pre-
fentc aduocamos a nos todos los pley-
tosquelos dichos mercaderes dejav-t 
niuerfidad, y los dichos fus fatores íb -̂
bre las cofas fufo dichas eftan pendic-
tes,aíl¡ ante los del nueftro confejo co
mo ante el prefidentey oydores déla 
nueftra audiencia y alcaldes déla nuc-
ftra corte y chancilleria,como ante o-
trosqualefquier corregidores y juezes 
a los quales mandamos que no conoz
can dclIos,y los remita ante los dichos 
prior y confulcs: a los quales manda
mos que los tome cnel cftado que cílá, 
y que vayan por ellos adelante,y los li

bren y determinen fegun la forma de-
ftalcy. 

Otroíí mandamos que los dichos Q 
fatores deles dichos mercaderes déla 
dicha ciudad de Bu rgos, fean obliga
dos a venir a la dicha ciudad de Bur
gos a dar lasquentas délas mercade-
rias que les fueren encomédadas a fus 
amos: y citen enla dicha ciudad ante 
los dichos prior y con fules a derecho 
fobre las dudas que délas dichas quen-
tas fe recrefeicren, aun que los dichos 
fatores fean o viuan fuera déla jurifdi-
¿bion dcla dicha ciudad, o fe ayan ca-
fadofuera della antes o dcfpues que tie 
nen la dicha faftoria. 

Otroílquelas dichas fenteciasque Q 
aníí los dichos prior y confulcs dieren, 
fino fueren appclladas o dcípucs reuo-
cadas,por eíla nueftra carta damos po 
der y facultad a los dichos prior y con^ 
fules déla dicha ciudad para q las pue
dan mandar executar: y mandamos 
al merino dcla dicha ciudad de Bur-
gos,o a fus lugares tenientes, que exe-
cuteny cumplan todos los mandamié 
tos que fobre la execució délas dichas 
fentencias para el fu eren dados,por los 
dichos prior y cpnfules * Y fi para ello 
los dichos prior y con fules vuicréme-
nefter íáuor y ayuda, por eíla nueftra 
carta mandamos a todos los concejos 
jufticias y regidores, caualleros efeu-
deros,officiaIcs y homes buenos, anfi 
dcla dicha ciudad de Burgos como de 
todas las otras ciudades y villas y luga 
res deftos nueftros.reynos yfenoríos, 
que por los dichos prior y confules pa 
ra ello fueren requeridos, que fe lo 
den y hagandar»y que enello ni en par 
te dello embargo ni contradidion al
guna no lespQngan,ni conficntan po-

d 5 ncr: 
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ner ib las penas que ellos de nueftra 
parte Ies pufieren:las quales nos por la 
prefente les ponemos y auemos por 
pucílas. 

Anfi mifmo mandamos3c[uc quan 
do los dichos prior y cofules hallaren 
en alguna culpa a cjualcjuicr compañe 
ro o &tor, que aya tomado, o defrau
dado la hazienda de fu compañero, o 
de fu amosque puedan manda r al di
cho merino de Burgos, o a otro qual-
quier executor, q haga la tal execucio 
en bienes déla tal perfona, o perfonas, 
haíla que la dicha hazienda fearefti-
tuyda: y que le puedan condenar en 
qualquierpenaciüilrohaíl:a lo inha
bilitar del cíicho officio de mercade-
ria:y que íi otra pena criminal mayor 
mereíciere, mandamos que lo remi
tan ala nueftra jufticia ordinaria déla 
dicha ciudadjpara que vifto lo que co
rra ellos cftuuiere proceífado, y la mas 
información que vieren que fuere nc-
ceífario de fe auer,la dicha nueftra ju
fticia lo condene a la pena que merc-
fciere,fegun la grauedad del d elido. 

Otrofi mandamos que los dichos 
fatores que eftan enel condado de Fia-
deŝ y enlos reynos de Francia, e Inga-
laterra,y ducado de Bretaña^y en otras 
qualefquicr partes füera deftos dichos 
reynos^ni fus confulcs, no puedan re
partir ni repartan quantias de marauc 
dis algunas fobre las dichas mercado^ 
rias q va de nueftrosrcynos^ode otra 
qualquier parte al dicho condado de 
Fládes^ni cnlas otras partcs^mas de ta
to por libra, fegu n qu e antiguamente 
fe acoftúbraua repartir:y lo q íc repar
tiere :y Recaudare no fe pueda gaftar 
íaluo enlas cofás neceífariasy concer
nientes al bien comü délos mercado-

Titulo. X I I I . 
res:y que las qu cntas délo que aífi ga-
ftaren,mandamos a los dichos fatores 
y confules que embien cada año a los 
dichos prior y confulcs, para que las 
ttayan a la feria quefehazc enla villa 
de Medina del capo cada año; y tray-
dasala dicha feria , mandamos que 
quatro mercaderes dos déla dicha ciu 
dad de Burgos, y otros dos elegidos 
por los mercaderes délas otras ciuda
des y villas de nueftros reynos, que fe 
hallaren cnla dicha feria que tiene tra 
tode fuera de nueftros reynos, todos 
examinen las dichas quentasry lo que 
por ellas fe hallare que no fedeuere-
fcebir en quenta, que no lo refciban:y 
lo hagan reftituyr a los q lo mandaren 
gaftar. Y cífo mifmo mandamos que 
fe haga cerca délas quétas paíTadas de 
feys años a efta parte, y que los dichos 
mercaderes y fatores los confules paf-
fados que eftan enel condado de Flan-
deSjO Inglaterra, o enla Rochela, o en 
Nátes,o en Londres,o en Florecía íean 
obliq-ados alasembiar a la ciudad de 
Burgos dentro de feys mefes del dia 
q alia les fuere notificada a los dichos 
prior y confules para que ellos latra-
yana la dicha feria de Medina para 
que alli fe vea y lo que hallaren malga 
ftado lo hagan reftituir fegu dicho es, 
y tomadas las dichas quentas^ los di
chos quatro mercaderes vieren q aya 
neceífidad que para algunos negocios 
concernientes al bien comun,cumple 
que fe echen algunas auerias mas, pa
ra el gaílo délos tales negocios, por la 
prefente les damos licenciay facultad 
para que lo puedan hazer por entoces, 
para las dichas neceífidad es y n0 mas: 
y que efto que no lo puedan hazer ni 
hagan , faluo quando viercq que ay 

tal 
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tal ncccffidad qxic no fe puede efeufar 
: dchazer. 

Cap.7. . Ocrofi mandamos que los dichos 
prior y con fules déla dicha ciudad te-
gan cargo de aflcytarlos nauios délas 
flotas, en que fe carga las mercaderías 
deftosnüeí1:rosreynos> afliencl nue-
ftro noble y leal condado y feñorio de 
Vizcaya,yprouincia de Guipúzcoa^ 
como cnlas villas deía cofta, y merin-
daddctrafmierarfcgun y déla manera 
que lo tienen de coftumbrerhazicn-
do lo faber a toda la vniucríídad délos 

. mercaderes^anfi déla dicha ciudad de 
Burgos,como délas ciudades de Sego-
üia,y Vidoria , y Logroño, y villas de 
Valladolid,y Medina de ño (eco, y de 
otras qualefquíerpartes que tienen fe-
mejantes tratos, haziendoles faber el 
.tiempo en que han de dar las dichas la 
ñas , para que cúplan con los maeílres 
délas dichas naos, fegun y dcla mane
ra que fe fuele y acoftumbra hazer: có 
tanto que los dichos nauios fe afley ten 
délos nueftros fubditos y naturales 
quandolos vuiere: y qpüdiendoauer 
nauios délos dichos nueftros fLibditos 
no afleyten nauios eftrágeros. Y otroíí 
queremos,qué íos dichos prior y con -
fules yquatro mercaderes depurados 
para las dichas queras, quarido vieren 
que cumple hazer algunas ordenabas 
perpetuas,© por tiempo cierro,cumpli 
deras al feruicio de Dios y nueftro, y al 
bienyconíeruacioridela mercaderia^ 
que 110 fea en pcrjuyziode otros ni de 
tercerojelloslo hagan:y las ordenácas 
queaníi hizicren las embicn ante nos, 

. ynovfen dellas halla qfean cofirma-
das.Y para hazer codo lo de (ufo cote-
nido cnlos dichos capituíosylodello 
dependicte, damospodeí cumplido a 

íos dichos prior ycófulyajos merca
deres có todas fus incidécias y conexi 
dades:y madamos a las parres aquieri 
toca y atañe todo lo fufodicho/] ciíplá 
y execurc lo q por los dichos prior y co 
ful lesfucrc mandadory parezcan ante 
ellos a fus llamamienros.fo laspeijas q 
lespufieremlasqualesnosauelnospor 
pueftas , y les damos poder y facultad 
para las executar a los inobedientes:y 
madamos a lasjufticias a cada vna cu 
fu jurifdi¿Uó,qles de fouory ayudaca 
dayquadoqpor cllos fuere reqridos, 

Ocrofi por quáto por parte del códá ?6 Ffrn5 

clode VizcayajyjpuinciasdeGuipuz- Ybbci en 

coa,y Alaba, y mercaderesdellos, fe Madrid a-
t r» • ño d C. 

agrauiaro ante nos yenelnro conlejo I 4 9 í . y i o S 

délos capítulosfufodichos, diziedo fer miímoscn 

en grade ágrauio y perjuyzio fuyo,por á 
muchas razones qfobre ellos alegáró, zy.dc M * 

fobre cada vno dellos en particular: y 1°* 
aníi nleíiTio oydos fobre ellos los pro
curadores del prior y cófules déla ciü^ 
dad de Burgos, con acuerdo délos del 
nucílró cofejo fue acordado de madar 
guardar y cúplír la pragmática y capi 
tulos della,qdefufo fe cotiene,en quá
to a los mercaderes delá dicha ciudad, 
de Burgos y fus cofortes,fatores, y cria 
dos,quanto nueftrá voluntad fuere, co 
las declaracionesíknientcs. 

Primeraméte q los dichos prior y co Gap.8.-
filies delá dicha ciudad de Burgos, no 
tégajurifdidlió fobre los del dicho có-
dado y feñorio yjpuincias de Guipúz
coa , y Alaba mercaderes dcllás: ni la 
dicha pragmática y capítulos dclla fe 
cftienda a ellos: faluo fofamente enlos 
pleytosy caufas y differencias q fobre 
trato de mercadería na fei ere y fe a cae 
fcieren,ovuiereri acaefeido entre los 
íilcrcádcres delá dicha ciudad de Bur-

d 4 gos 
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goŝ y fus cofortes,y fatores,y criados^de 
qualquier parte q fea los dichoscófortes 
y fatores y criados.Ymádamos q el cap. 
vj q deíiédc q nofe haga rcpartimiéco,Ic 
guarde aníi el prior y cófules de Burgos 
y fus facoreŝ como los délas dichas^uin 
cias y#codado fcgú y como ene! fe cótie 
ne:es a faber q los dichos mercaderes de 
Burgos no reparta fobre los mercaderes 
del dicho condado ni prouincias,nifus 
mercaderías, ni los del dicho códado y 
guindas fobre los dichos mercaderes ct 
Burgos:porq quado algunas auerias fue
re comunes neceífarias a los déla dicha 
ciudad y prouincias y códado,^fe júten 
para ello los tofules déla dicha ciudad y 
códado y jpuinciasiyeíloíe cnriédaeñl 
reparcimicLo délas auerias guardado el 
dicho capitulo amas partes: el ql dicho 
capitulo enlo q toca a los dichos repartí 
miétos^damos por ley a los del dicho co 
dado y prouincias, quáto nueftra mer
ced y volútad fuerc,fegun q a los dichos 
mercaderes de Burgos : para q ellos lo 
guarde fegíí q lo mádamos guardar en-
trefi a los déla dicha ciudad de Burgos. 

Otroíi3en quáto toca al tercero capitu 
lo qhabla eñl dar días quetas^mádamos 
alos dichos fatores y cófules q eftá enFla 
des,o en otras qualefquier partes fuera d 
nf os reynosjq embic cada año a ¡os di
chos cófules del dicho códado y prouin 
cias las dichas 'quétas,pa q ellos las tray-
gá a la feria q fe haze enla dicha villa de 
Medina del capo cada vn am^y traydas 
ala dicha feria,mádamosqfcismercadc 
res día dicha ciudad y délas otras ciuda 
des y villas 3 nfos reynos q fe hallare en 
la dicha fcria,deIosq tiené tratofucra de 
los dichos rey nos, júntamete todos feys 
examinen las dichas quentas;y lo q por 
ellas hallaren que no fe deue refcebir en 
queca^q no lo refciban,y lo hagan reíli-

Titulo, xm. 
tu y ra los que lo madaron gaftar. Y cíTo 
mifmo mandamos que hagan cerca de 
las quentaspaífadas de feys años aefta 
parte:y q los dichos fatores (can obliga
dos a las embiar a los dichos cófules del 
dicho códado yjpuinciasjdétro dltcrmi 
no eñldicho capitulo cótenido;y q cnto 
do lo otro los dichos mercaderes del di 
cho códadoy^uindas y fuscófulesguar 
dé el dicho capitulo para cóellos:fegú q 
mádamos á los día dicha ciudad de Bur 
gosq lo guarde cntreíi:porq aífiloman 
damos por ley a los vnos, como a los o-
tros lo dimos:y cótra el no vaya ni paísé 
fo las penas eñl dicho capit.contenidas. 

Otrofi en quato al feptimo capituloq Cap. 10.I 
habla eñl afletamicto délas naos,máda-
mos q los dictips mercaderes, afli día v-
niucríidad dios mercaderes día ciudad 
de Burgos y fu co£tdria,como délos di
chos códado y guindas d Guipúzcoa y 
Alaua y fuscofadias,como d otras qua
lefquier parteŝ pu edan afl erar las naos y 
cargarlas mercaderías enlasnaosq qui 
íieré cargar fus mercaderías, en las naos 
q affi por los otros mercaderes fuere afle 
tadas,q los tales mercaderes y maeftres 
de naos fea obligados de fe lasacoger en 
las dichasnaos,y q todas las dichasnaos 
en qaíli fuere las mercaderías vayajun-
tas,ícyendopreílas;dc maneraq pueda 
los vnos cargar y cargué enlas naosq los 
otros tuuieréafletadas, y los otros enlas 
délos otrosíi quifieré:lo. qual mádamos 
q aíli fe haga y cupla por todos los fufo-
dichos , fin embargo déla dicha carta q 
de fufo fe haze méciomporq las merca
derías dejos vnos y dios otros vaya mas 
feguras del peligro déla mar, y quelos 
vnos no puedan echar auerias fobre las 
mercaderías d elos otros, íaluo las aue-
riascomuncs,fegun fe contiene enla de 
claracíon déla dicha pragmática. 

Otrofi 
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Otroíi en quanto coca al dicho ter
cero capítulo délas quentas déla dicha 
pragmática del confulado de Burgos, 
declaramos y mádamos q el dicho ca
piculo íc guarde quáco nueftra merced 
y volúcad fu ere,foIamete en !o q toca a 
los dichos mercaderes de Burgos ya 
fus cófortes y de fu cópañia, y de fus fa 
torés y criadosry con cftas declaracio
nes mádamos que fe guarde y cu mpla 
lo contenido enla dicha pragmática. 

Otroíi mádamos que enlos pleytos 
Don Phi- y caufasy negociosqcóformealaprag 
doaa'iua^ macica fufodicha, y enlos cafos enella 
na gouer- cócenidos el prior y cofules déla dicha 

2 n 

en Seuilla 
año. 1511.a 

de l a 
mo. 

Cap .12. 

f^nóbre ^ ^ á á de Burgos pueden y deuen co-
cnvallado nofcer,no conozcan nife traten enlas 
li<l810 or nac^:ras ^^ienciasmianteotrosjue-
M a y ó P y r ¿esni tribunales pleytos de viudas, o 
dcfpuesfc menores huérfanos, o qfean cótrare-
dio fobre . • r 1 
ccduU de gidores, por calo de corte ni por otro 
ella por o ningún otro cafo de corte, tocátes a Ib 
dich^año que por la dicha pragmática fe da co-

nofcimiéto al dicho prior y cófulesrfal 
uo qfolamcte conozcan de ellos el di
cho prior y c5fules,guardádo la forma 
déla dicha pragmática, y enlos cafos 
cnella cótenidos,porq anfi couiene pa 
ralabuenay breueexpedicióy confer 
uacion déla contratación y comercio 
délas mercaderías, y al bien de todos 
los mercaderes: fin embargo délas le
yes que difponen lo contrarío. 

Otrofidamoslicécia y facultad alos ^ l rey do 
cófulcs déla vniuerfidad délos capita
nes y mercaderes, y maeftres de naos, 
y tratares déla villa á Vilbao, q ellos en 
trefi cerca deltrato 3 fus naos y merca 
derias,y lo tocáte a ello,fe ri já y ̂ gouier 
néporla pragmática de fufo cótenida 
y capítulos enella infertos,q fue dada a 
los prior y confules y mercaderes déla 
ciudad de Burgos;bié afli y ta cúplida-
mente como fi fuera dada a los dichos 
cofules y vniuerfidad déla dicha villa 
de Vilbaorq para víar de ella como en 
ella fe c6tiene,como fi a ellos fu era da
da por efta mi carta les doy poder cü-
plido,co todas fus incidécias y depédc 
cías,anexidades y connexidades. Y 
mancamos al q es o fuere nfo corregí 
dor̂ o juez de refidécia del nro noble y 
leal condado y feñorio de Vizcaya,y a 
las otrasjufticias de nfos rey nos y feño 
rios3q anfi lo guardé y cúplá y execute, 
Y hagáguardar y cúplir y executar, co 
mo enefta nfa carta fe coticne.-y cotra 
el tenor y forma de ella no vayá ni paf-
fen,ni cófientá yrnipaíTar en tiépo al
guno ni por alguna manera i y fi dello 
quifieredes los dichos cofules y vniuer 
fidad déla dicha villa de Vilbao nue
ftra carta depriuilegio, mandamos al 
nro chaciller y notario y otros officia-
lesqüeeftá a la tabla délos nrosfellos, 
que vos lo den y libre y paífen y fellen. 

Empador 
do Carlos 

Título. xiiij.Delosalcaldesentregadores 
délas cañadas déla cabana y mefta Real. 

ydoñalua pRimeraméte, qlos alcaldes entrega 
fió acofda ^ o r c s \>ucdá andar y ande por las^-

u incias y cañadas y lugares por donde 
y á y viene los ganados alos eftrcmos, 
exercitando cada vno fu ofEcio enla 
prouincia que le fue fcñalada, enla ma 
ñera que adelante fe dirá. 

¡ten qlos dichos alcaldes entrega

da enel co 
fejo, dada 
por inftm 
<ftion alos 
alcaldesen 
tregado-
reí . 

Defpues^ 

dores, ovalas querellas y las demádas ^ mage-
1 a u J -11 • FTAD RCRU-que los paítores han de aqllos que vuic roio en Ci 

ren querellas, y fe las hagan enmedar, laproutfo 

prouando con dospaftores, y jurando f n ^ e g ^ * 

lo ellos en fu buena verdad. res y los 
3 Otroíi que el alcalde mayor entre- ^"JJ0^ 
gador o fus lugares teniétes, requieran mudo en 
las ca ñadas,y veredas, y abreuaderos, *'8u"áS co 

* '1 . las cita 
a 5 y cxi- ulfion. 
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y exidos,y majadciŝ y dehefas> por los 
lugares y patees q los dichos paftores q 
fon del cocejo déla meíla,co fus gana
dos fueren ô vinieren,o atrauefaren, o 
eftuuiere, affi cnlos eftremos como en 
las fierras: y prendan a los <j hallaren q 
las cerraró y labraron, y cerraren o la
braren , por las penas q fe cociené enel 
vedamiento y cartas y pnuilegios que 
los dichos paílores tiene nueftros, y de 
los reyes paífados nueílros progenito
res,^ por los dichos rey y rey na n ros fe 
ñores padre y madre y abuelo les fue
ron cofirmados. Y aníí mifmo desha
ga los q hallare acrefeentados enlas di 
chas dehefis fin nía licécia^y délos di
chos reyes nf os progenitorcs;y 1̂  me
dida q han de auer las dichas cañadas, 
ha deíer fcys fogas de qyiaréta y cinco 
palmos, de marco la íbgary efto fe en-
tiéda délas cañadas por donde Hiérela 
cañada por las viñas,o lospanes:y q los 
dichos alcaldes entregadotes de cada 
año lo midan,y hagan aífi guardar. 

Otrofi q qualquiera q labrare las ca 
ñadas,o las cerrare,© vuiere cerrado,o 
Iabrado,o las veredas,o cxidos,o abre-
uaderos,o majadas,o dehefas,o paños 
por cada pedazo de media hanegada 
abaxo peche quinictos mrs:y 3 vnaha 
negada mil mfs: y hanegada y media 
mil y quinictos mf s:y de dos hanega-
das dos mil mf s:y de dos hanegadas y 
media dos mil y quinientos mfs: y de 
tres hanegadas tres mil mrs;y las exe-
cuceys enellos:y en fus bienes:y lo q an 
fi hallaredes arado ropido febradolo 
deshagays, y reduzgays a pafto comíí 
como de ante eftaua:yfi alguna eftu
uiere íembrada,y nafeido enella lo fé-
brado,proueed luego como los gana^ 
dos di dicho cócejo déla mefl:a,y otros 
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quálefquicr los coma y pazca libre me 
te todo ello:fin embargo de qualquier 
appellació q fobrelo fufodicho fe inter 
pufiere. Yfideípuesde executadolo 
fufodicho,y bueltoapaño comiiloq 
allí eftuuiere rópido y tomado y occu 
pado,como dicho es, fe tornare aró-
per,cerrar, o oceupar, o fembrar, por 
qualquicrperíbna, o concejos, máda-
mos q la pena íea doblada a cada vno, 
teniédo reípeólo a lo q ropiere fembra 
re cerrare y oceupare, y aqlla le fea exe 
cutadary q toda via aqllo fe deshaga, y 
coma y pazca como dicho es,fin em
bargo de qualquier appellacion. Las 
quales dichas penas applicamos ene-
ña manerada mitad para el alcalde en 
tregador quedello conofeiere,y déla 
otra mitad,la mitad para el alcalde or 
dinario q fe jútare conel dicho alcalde 
en tregador:y la otra mitad para el di
cho concejo déla mefta. 

Otrofi que el alcalde mayor entre- 5 
gador,ofutenicte,oaql,o aqllos qpor 
el vuiere de librado elq por el anduuic 
re,juzguelasqrellas q diere los dichos 
paftoresry hagan todas las entregas en 
todas las ciudades y villas y lugares do 
de fueren,o vinieren, o atrauefaren, o 
eftuuieren los dichos paftores, o don
de íe acaefeiere. Y otrofi al dicho con
cejo déla mefta délos paftores. Ies den 
perfona, operfonas paralescííplirdc 
derecho: por quáto nueftra merced y 
voluntad es que les guardenfus priuile 
gios, que les dieron los nueftros reyes 
progenitores, y por los dichos rey y 
reyna nueftros feñores padre y madre 
y abuelo,lesfueron confirmados. 

Otrofi que los dichos alcaldes en- 6 
fregadores ayan información, llama
da la parte principal, o fu procurador, 

que 
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Le tengan fu poder bafl:atc,dcIos mo dicha moneda:aunquecI que lo toma 
IZ(TOS y caftilicriaSíy rodas, y borras, re fea feruiciador. 
|aíraduras,ypeagcs,y poncagcs,y bar Icenqualquicr cjue tomare carnero ^ 
[ages, y otros derechos que licuaren y o oueja encencerrada, peche treziétos 
lidieren a los dichos paftores^y a fus marauedis déla dicha moneda, 
anados contra derecho, o contra fus Iten que las fuercas y las tomas que 13 
îuilcgios, y les haga reftituyr lo que les íuere hechas y tomadas y forjadas 
¡fuerelleuadoinjuílamentcry fuípen a los paftores, de qualquier manera 

lan los dichos derechos que hallaren que fean, contra fus priuilegios fe las 
mefonnueuaméteimpueftos yacre- hagan pagar los alcaldesentregado-
intados,fin tener titulo ni priuilcgio res,con el tres tanto. 

)ara ello de nos, o délos reyes donde Iten que ninguno prefente contra 14 
ios venimos: y la pefquifa que fobre los paftores eferipto ante los alcaldes 
ello vuieren hechoja embien ante nos entregadores, ni refpondan por abo
lí nucílro confejo: y ponga plazo a las gado ni por otro alguno, faluo por íl 
«rfonasquelos pedían y Ueuauá,que mifmos,luego defino deno:y ciaboga 
)arezcan ante nos enfeguimiento de do ni otro alguno no haga demanda: 
[adicha caufa dentro de quinze dias. y fi refpódierepor eferipto, que peche 

Iten fi alguno prendicre,ohizicre trezientos marauedis déla dicha mo-
)rcnder a los dichos paftores, o los hi- neda corriéte,y el eferipto que affi fue-
riere o hiziere herir, que peche trezien re prefentado ante los alcaldes en tre-

; marauedis déla moneda corriéte, gadores^ue los alcaldes entregadores 
¡uc hazen dos blancas vn marauedi. lo rafguen,y no vala:pcro q enlas cau^ 

Otrofi que qualquier o qualcfquier fasgraues puedaallegar por eferipto, 
¡uc hizieren dehefas fin nueftra licen- fin incurrir enla pena dicha. 
:ia y mádado, que peche treziétos ma Otrofi que ellos y fus hom es queco 
rauedis déla mifma moneda; y la de- ellos anduuieren,puedan traer y traya 
hefa fea deshecha. Y que el alcalde en- armas aílí enla nueftra corte como en 
tregador ni fus lugares tenientes, no los dichos lugares, aun que eften veda 
puedan dar de nucuodchefa ninguna das,andando entendiendo enel dicho 
aningunaperfona niconcejomicon- officiodemeftasycañadas,ynoeno-
firmarlas que cftuuieren dadas: mas tra manera. 
huelas végan a pedir ante nos,los que Otrofi que les den pofadas que no 16 
[las vuieren menefter. fean mefones,pagando por ellaslo que 

Iten qualquier que quebrantare ca juftamente merefeieren. 
taña, que peche trezientos marauedis Otrofi que les den guias afli de hó- 17 
<Wadicha moneda. bres como de beftias, para licuar qua-

Itcn qualquier quequebrátareha- lefquierprefos y prendas que hizieren 
apeche trezientos marauedis déla di o vuieren hecho andando cntendien-
cha moneda. do enel dicho oflScio,pagado por ello 

Iten qualquier que tomare murue- lo que juftamente merefeierc. 
.CO J peche trezientos marauedis déla Otrofi los prefos que truxeren, los ú 

puc 
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Eucdan poner y pogan cnla cárcel pu- rauedis dcla dicha moneda corriente 

lica dequalquicr ciudad o villa o l u - Iten que el eferiuano déla villaob 
gar do fe acacfcicre: y mandamos al gar donde eftoacacfcierc, con el cfcii 
carcelero, o carcelcros3quc los acojan uano délas dichas cañadas, denteíli 
y refeiban y pongan a buen recaudo^ monio firmado y Cgnado de fu ligno 
les acudan con ellos cada y quádo que a quien lo pidiere, de aquello en (juc 
fe los pidieren: y que fi aíli no lo qui- ambos a dos eferiuanos entendieren: 
íieren hazer,cayan e incurran cnlas pe pero que lo que cada vnodellos cntcii 
ñas que el dicho alcalde cntregador o diere, que lo de folo aquel anee quien 
fus lugares tenientes les puíicren: a los paílare. 
quales damos poder cúplido para las Iten que los dichos alcaldes entre 
executar, enellos y en fus bienes, cada gadorcs,no puedan licuar ni licúenpa 
que enellas incurrieren. ra finí para nueftro alcalde mayor en-

i ? Otroíiquclos eferiuanos publi eos tregador, délas dichasm citas y caña-
delas ciudadesy villas y lugares, don- das las mcll:cñas,y ganados moftren-
de los paftores déla dicha meña gene- cos.-mas quedén y finquen para eldi-
ral con fus ganados fueren o vinieren, cho concejo déla mcfta,a quien lasdi 
o atrauefarcn,o eftuuieren, o donde el chas mcftcíias y moftrencos pertcnc 
dicho alcalde fe acacfcicre íin efcriua- fcen:y que los dichos alcaldes entrega 
no déla mefl:a,y les requiriere que vno dores fe los hagan entregar, 
dellos vaya conel, que vaya vno qual Otroíi que los dichos alcaldes en 
ellos deputaren entre fi y fino lo fe- tregadorcs,quc fu eren puertos y nom 
ñalaren que qualquier dcllosa quien bradospor el dicho alcalde mayor cr 
el dicho alcalde requiriere fea oblu trcgador,no puedan poner ni pongan 
gado a yr con el pagando le fu ju - fubftitutos.-ycaíb que los pongan que 
íío y deuidofalario, cada quenicnc- noícan refcebidospor los concejosjf 
fter le vuierc en fus lugares, quantodu períbnas particulares: y que no valga 
rare el termino déla villa o lugar don- cofa ninguna todo lo qu e afl¡ hizieren 
de acacfcicrejO del lugar mas cercano los dichos fubftitutos. 
del dicho lugar , o villa donde fuere Otrofiquelaappcllacion^oappcüa 
eferiuano. Y que los nueílros eferiua- ciones, q ante el dicho alcalde mayor 
nos délas cañadas o qualquier dellos, cntregador délas dichas meftasy ca-
den teftimonio dclas fuerzas que h i - ñadas,p fus lugares tenientes fe inter-
zieren al alcalde cntregador, o al que pufieren, vengan ante nos al nueftro 
por el anduuierc cnla manera que di- confcjo,oanteprefidenteyoydoresc¡c 
cha es: y que otro eferiuano no eferi- las nueílras audiencias y chácillerias' 
ua ningún pleyto defte officio, faluo y no ante el dicho alcalde cntregaiiof) 
nueftro eferiuano délas cañadas , y los ni para ante otro alguno. 
queanduuiercnporel,enloquealdi- Iten que en todos los caíbs fufoí' 
cho officio pertenezca , oel que fuere chos,que el alcalde, o alcaldes entrcjJ 
nombrado cnla manera fufodicha en dores para conofeer y librar y detergí 
fuaufencia;fopcnadetrc2Ícntosma- nartodasyqualefquiereaufasenqcn 



Délos alcaldes entregadores. 21;. 
tcndicrc por razón del dicho officio, 
fe junte con el alcalde ordinario, de 
qualquicr ciudad, villa, o lugar don
de las cales caufas acaefeieren. Al qual 
mandamos fe junte conel dicho al
calde entregador,enlas caufas que le 
requiriere y feñalarc^que ambos a dos 
hagan juntamente juramento y fo-
lennidad^eadminiftrar juílicia alas 
partes breue y fielmente, conforme a 
lo de fufo contenido;y hecho el dicho 
juramento , ambos juntamente co
nozcan libren y determine las dichas 
cauías en la tal ciudadvilla o lugar,co-
fbrmcalasordenancas fufo conteni
das . Y lo que de otra manera hizierc 
el dicho alcalde entregador, o fus luga 
res ten ientes,que no valga.-pero fi fien 
do requerido el dicho alcalde ordina
rio por el dicho alcalde entregador, 
no fe quifiere juntar, que en tal cafo el 
dicho alcalde entregador por fi folo 
conozca y determine las dichas cau
fas : fi alguno dellos fuere recufado, 
mandamos que tome fu acompaña
do: el qual haga la folennidad que las 
leyes denueftros rey nos diíponen,co 
el qual juntamente conozca y deter
mine las dichas caufas,y no fin el. 

Iten que los dichos alcaldes entre
gadores o qualquier dellos, fean tenu-
dos y obligados de venir perfonaimc-
te a vno délos concejos y ayuncamien 
tos,queha2en ohizieren los herma
nos del concejo déla mefta cada año 
general a cítara el pcrfonalmente por 
el tiempo y termino que durare,haña 
fer acabado: y dar alliquema y razón 
cada vno, délo que enel dicho tiem
po de fu officio ha hecho : y traer alli 
todos los proceífos y pefquifas y fen-
tencias que vuiere hecho y dado:y dar 

quenta con pago délas penas que al 
dicho concejo pertenefeen ; y fatiffa-
zera qualcfquier querellofos,que de
llos o de qualquier dellos vuiere. Y el 
que no viniere al dicho cocejo (como 
dicho es)que dende en adelante no víc 
ni pueda vfar mas del dicho officio:fal 
uo fino moftrare legitimo impedime 
topor do no pueda venir: y que toda 
viafea obligado a hazer la otra refi-
dencia. 

Y mandamos que los feys lugares i s 
tenientes, que por el alcalde mayor y 
entregador fu eren nombrados por al
caldes entregadores, que defpues que 
fueren refcebidos enel nueftio confe-
jo,feprefente cada vno dellos enel co
cejo déla mefta general que fe hiziere: 
para que el dicho concejo y herma
nos, y elprefidentequenos embiare-
rnós, alia do eftuuieren, les feñalen las 
prouinciasy cañadas, donde cada v-
no dellos deue vfar y excrcer el dicho 
officio de alcalde de meftas y cañadas: 
y que por las dichas prouincias y caña 
das que aífi les fueren fcñaladas vfen 
del dicho offício,coníbrme a lo de fu-
fo contenido, y no en otra parte: fo las 
penas en que caen e incurren los que 
vfan de officio de que no tienen poder 
ni facultad: y que puedan traer varas 
los dichos alcaldes entregadores y fus 
teniétes entendiédo enel dicho fu oíH 
ció, por qualefquier partes y lugares 
del re.yno: para que puedan fer cono-
feidos. 

Iten madamos que las cañadas por 27 
do los ganados han acoftumbradoyr DoPedro 

alameftayefl:remo,que fe abran pa- c " ^ " ^ 
ra que por ellas vayan: pero tenemos pctí . ia, 

por bic,q fi por algunos lugares por do 
las cañadas folia yr,y fon agora pobla

dos. 



Libro tercero 
dos algunos ]ugarcs,qiic no vayan por 
alli rfino que las echen por otras par
tes, por do fe entendiere que mas fin 
daño pueden yr. 

28 Iten mádamos que los alcaldes en-
Elcmpcra trceadorc5,enell!cuar de fus derechos 
dor don . 0 1 1 " 1 i n 

Carlos y guarden el arazcl de nueícros reynos, 
do:u lua^ y fi excedieren feancaftigados. Y má-
goma^fio damos,quc porque andan difeurricn-
ij-ia.pc.f 4 do por diuerfas partes, y no fe pueden 
^ bien faber fus exceíros,que el prefiden-

tey confejodcla mefta tenga efpccial 
cuydado de faber comoadminiftran 
fus oíEcios. 

Titulo. X V . 

Titulo quinze.Delos apofentadores y apo-
, fentos de cortc,y délasguardas. 

^Ley.']. Que los apofentadores no Beue mas 
de fus derechos 3y no refahdn por dar ¡o 
no dar potada. 

Otrofi mandamos que los dichos 29 
E l mifnio 
en Toledo 
año.iÍJ4. 
a.7-<ÍMjr 
?o y <lclla 
íedan pro 
uifíoncs», 
cordadaj 
cuel cofe 
jo. Efteq 
fitulo clíl 
alteradô  
porlapro. 
uiíion qa, 
gora llcuí 
los alalr 
des enne-
gadores le 
tradosyjc 
Ies permi-
l e conocer 
de paíloj 
comunes, 
en que lc$ 
hermanos 
tengan pa-
fo y aprcT 
uechamié 
co. 

alcaldes entregadores no fe entreme
tan a conoícer ni conozcan de caulas 
algunas tocantes a lospaílos comunes 
y conccgiIes,y realengos,delos lugares 
por do paíl'aren,nifobre muradales,ni 
colmenas. 

• ^Alcaldes de cañadaty me fía hagan reft-
dencMdfegundatitk.VfjMkifio. 

^Lasappellaaones délos alcaldes entrega-
dores , aun que jean de feys mümaraue-
dUy de ay abaxo,no vayan a los regimie 
tosJMpj.titíixviíjMroquarto. 

Don Fcf- I 
nadoy do 
ña Yíabel 
c Madrid 
año. 45? <>. 
a.a- de Ma 
yopragma 
tica. 

R D E N A M O S y 
mandamos^que los 
nueftros apofenta
dores q agora fon̂ o 
ícran de aqui adeíá > 
te, no pidan ni de

manden , ni licúen ni refeiban de nin
gunos pcr!ados3grandcs, ni caualleros 
ni délos oííiciaíes denueftra coree, ni 
délos mercaderes, ni recaudadores, ni 
dcotraspcrfonas3ni délas ciudades vi-
Has y lugares donde fueren apofentar, 
ni dclos clérigos ni regidores, ni eferi-
uanospúblicos,ni vezinos ni mora
dores de!!as,ni otras perfonas algunas 
por via de aguinaldo ni por otra via di 
reda ni indired:a,dadiua de oro nipla 
ta,ni dinero^i trigo,ni ccuada>niotra 
cofa alguna :íaluo los derechos enlas 

leyes dcyufocócenidas ynootra cofa 
alguna;aun q ellos, o qualquier dellos 
fe lo dé de fu voluntad:fope,naqueaya 
perdido y pierdan los dichos officioSiy 
lean inhábiles para ¡os poder auer y te 
ner dende en adeláte: y que pague lo q 
aílilicuare có las fetenas:y el tercio pa
ra la perfona que lo aecufare, y las dos 
tercias partes para nía cámara y fifeo: 
loqualtodoles códenamosy auemos 
por códenadosjocontrario haziendo. 
^Lej . íj. Que pone la tajfa délos derechos 

que han de auer los apof madores>por ra 
^on de futofficios. 

N D A M O S quelosnueñros 
apofentadores mayores y fus lu

gares tcnientes/cantenudos de guar
dar , y guarden lo difpucílo por las 
leyes hechas por los reyes donde nos 
venimos, cerca délos derechos que 
han de auer por razón defusofficios: 
conuicnc a faber que de cada ciu
dad villa, o lugar donde los dichos 

apo 

D o lúa.1-
cnSegoui» 

año. 4H' 
ti.ií.deIoJ 
apofetado 
res y ca 
Guadala-
jara año. 



Dclos apofentadorcs. Fo*2i5. 
apofentadorcs fuere apoíentar por nue 
ílro mandado, licúen vey nec y epacro 
marauedis^y medio carnero, y veynte 
y quacro paneŝ y vna hanega de ceua-
da^y vn cántaro de vino:y ello fe entié 
da cnlos lugares donde fueren cabe-
^as,y tuuierenjurifdidion fobreí¡, a-
uiendo ende quarenta vczinoSjO den-
de arribary que licúen lo fufodicho, y 
por el medio carnero veynte marauc-
dis , o por los dichos veynte yquatro 
panes doze marauedis, o por la dicha 
hanega de ecuada diez marauedis, y 
por el dicho cátaro de vino diez y fcy s 
marauedis:y 11 el lugar fuere de quarc-
ta vezinos abaxo, que no Ikucn por a-
pofentar cofa alguna: y llenando lo de 
la cabera nolleuen coía alguna délas 
aldeas , aun que apoícntcn cnellasry 
que íbpena de priuacion de fus ofli-
cioSjque no llenen mas. 

^LeySíj.QueacrefcíenMlos derechos enla 
ley pajftda contenidos. 

DÓ Ferná O M O quier que la taifa por la ley 
do y dolía fufodicha parcfciopor cílonces ra 
Toledo a- z011^2 Í pero anida coníidercion al 
fio.8o.lcy valor dclos marauedis queagora fev-

fan,taflamos y moderamos las dichas 
tafias cnefta manera: q por los veynte 
y quatro marauedis en dinero, les den 
ocho reales de plata: y que los veynte 
yquatro panes^feandetreyntaydos 
on^as cada vno,o le paguen la eftima-
cion deloque valieren: y que les den 
medio carnero, o la eftimacion del; y 
que les den el cántaro de vino bueno, 
y vna hanega de ceuada, o la eftima
cion dello: y que paguen eftos dere
chos enlos lugares donde durmiére
mos y comiéremos, feyendo el lugar 

cabega y teniendo jurifdidion fobre 
íí,dequarentavezinos,o dende arri
bary que dclosotros lugares no licúen 
ni lo pidan^aun que apofenten encllos 
fo pena de pagar lo que licuaren con
forme a la ley. E fi yedo nos y la rcyna 
fuéremos juntamente a qualquicr ciu 
dad villa o lugar, que los dichos de
rechos vuieren de pagar , que los di
chos apofentadorcs licúen fus derc-
chos.porcadavnodcnos enteramen-
teicfto fe entienda durante nueftra vi
da^ que defpücs los licúen fegundif-
ponelaleydel rey don luán: con que 
toda via fe pague al reípedo déla quá-
tia que agora taíTamos. 

(Ley.iifj. Que fon los derechos que han de 
üetiarlos apofonudores deU rey na ofrin 
cipe. 

M A N D A M O S quelos apo
fentadorcs déla reyna mi mu-

ger, o los apofentadorcs del principe, 
cada y quando vuiere de fe apoíentar 
por fu parte a cada vdo delIos,cn qual
quicr ciudad vilkf o lugar délos mis 
rcynos,que licúen los apofentadorcs 
del principe la mitad délos derechos 
que losñucftros han de auer.y los déla 
rcyna las dos tercias partes délo que 
han de licuar mis apofentadorcs.Pero 
mando que cada y quando que la rcy
na mi muger, o el principe mihijo, o 
qualquicr dellos entrare cnla ciudad 
villa, o lugar donde nos eíluuieremos 
o entraremos , aun que apofenten allí 
caualleros o otrasperfonas/us apofen 
tadorcsnoayanni licúen derecho al
guno por apofentar : porque donde 
quiera que nos eílemos nolehanpor 
qu e au er. Y fi acaefeiere q el principe 
vega envno cola reyna,o al lugar dodc 

ella 

Don luán 
». en Sego-
uia año. 
4ij.tit.r/. 
dclos apo~ 
fencadores 
y don Fcr-
nádo ydo 
ña Yíabcl 
lo cófírma 
en Toledo 
año. 8o. 1. 
54-
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D o lúa. 2. 
é Madrid 
año. 4 | j . 
pe lo.y 21. 
y en M a -
dngal año 
458.pe. <>". 
y dó Fer-
nádo y do 
ña Yfabel 
en Toledo 
año . So. 1. 
5 4. 

Do Enrri-
q u e . i . en 
Toro era 
140^.1.2^. 
y clmifmo 
allí era 
I407 .p .2j . 
y don Fer
rado y do
ña Ylabcl 
en Madri
gal año. 
7 6 . 

D5 lúa. i , 
en Burgos 
era. 1417. 

ella cftiiuierc, los apofentadores del 
principe no licúen cofa algunapora-
poícntar. 
^Ley.v.Qjue nofe den pojadas en cafas Bo 

degasj graneros en ¿¡fe encierra pan y vi 
no^ni a los ojfuiales meneñrales de corte 
apofinteenías cafas de otros menejln les. 

ĵp S nucílra merced y madamosque 
enlas cafas y bodegas en ejuefeen* 

cierra el vino,y las cafas y graneros en 
que fe encierra el pangue los nu eftros 
apofentadores no den pofodasni apo-
fenten a perfonas algunasiporque de* 
Hofepodriá recrefeergran daño alas 
perfonas que el pan y vino tiene. Otro 
fi mandamos, que los nüeílros apofen 
tadores no apofenten ni den poladas 
enlas cafas délos oíEciales y meneftra-
les délas dichas ciudades y villas j lu-
gares,a otros íemejantes officialcs quc 
elloŝ delos que andan enla nucílra cor 
te,porrazon dclosdaños qucdellofe 
feguitian a los officiales y meneñrales 
délas dichas ciudades villas y lugares 
denucftrosreynos. 
^Ley.V]. Qjtejedenpojadasalosdel con

jejo }al chanciller j ojdoresyj ejfu tales de 
la chancilkria* 

Q R D E N A M O S quealosnue-
ftros chancilleres y oydores y offi

ciales déla nucílra cafa y corte y chan-
cillcria, fean dadas buenas poíadas do 
de quiera q allegaren pertencfcientes 
afusofficios^en buenos barriosrfegü 
que fe acoílumbroen tiempo del rey 
don Alonfonucílro padre* 
^ Ley y^Qjiefe den pojadas a los procura 

dores de corte, 
^ [ A N D A M O S que a los nüe

ílros procuradores délas ciuda
des y villas y lugares que a nueílras cor 
tes vinieren por nucílro mádado, fcan 

dadas conuenibles pofadas en nueftrá 
corte. 
^Ley* vüj . Que los algua^ilesy verdugo y 

officiales déla cárcel 9 fe apofenten enla 
plaga. 

Q R D E N A M O S q l o s nüeílros al 
guaziles y promudxttj y eferiuano 

déla juílicia déla cárcel, y el verdugo, 
fea apofentados enlas placas délas ciu 
dadesy villaso lugares délos nüeílros 
reynosry donde alli no cupieren, enlo 
mas cercano dellas, dado el barrio los 
nüeílros apofentadores:y que lo repar 
tan los nüeílros alguaziles. 
^Lexjx .Qj fe los apofentadores no apofen

tenJi no a los que eflmieren enla nomina* 
o muieren cédula de fus alteras, j c¡ue al 
tiempo de fe ha^er elapojenfo, anden dos 
regidores con ellosfara que no aya agr*~ 
uioyy auifen del que fe hiciere-

A N D A M O S a nueílrosapo-
fentadores que no apofentéa per-

fona alguna, faluo a los que fueren en 
las nominas délos apofen toŝ o por ce-
dulas nueílras: fopena de perdimien
to de fus officioŝ y que no den pofadas 
a los que vinieren a nucílra corte a fus 
negocios particularesry que enlos apo 
fentosquedeaqui adclatevuicrcn de 
hazer, tomen configo vno o dos regi
dores déla ciudad o villa donde apo-
fentaré,qualcsíucrcn nombrados por 
lajuílicia^piraquelos informen c in-
ílruyan aníi déla qualidad délas caías, 
como délas perfonas cuyas fuerenrpor 
quemejory amenosagrauio puedan 
hazer y hagan el dicho apofento. Y 
mandamos que los dichos regidores, 
fi entendieren que los dichos apofen
tadores van contra lo fufodicho,que 
nos lo haga íaber a nos,o a los del nuc
ílro confejo : para que lo mandemos 

prouccr 
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Do Philip 
pe. t. ca 

jpuccr: y para eftc cfFedo permitimos 
que puedan andar y aíliíhrlos dichos 
dos regidores con los apofentadores. 
^ Ley.x.Quc efl̂ ndo U corte de afsiento no 

fe puedan tomar edmas de ropa de apofm 
tOyfaluo¡i fuere depaff o, 

QR DEN AMOS ymandamos 
Madrid a- que eílando la nueílra corte de af-
no.tyíí^. fieto en alguna ciudad villa o lugar de 

eílosnucílros reynos,nopueda tomar 
las perfonas cjue fuere apofentadas,^-
pa y camas en que ducrman,ni otra co 
fa alguna,ni los nueftros apofentado
res den mandamiento para ello : pero 
yendo la corte de paíTo, fe puedan to
mar las dichas camas de ropa en los lu 
gares por donde paííare la corte : y los 
nueftros apofentadores pueda dar fus 
mandamientos a las perfonas que fe o-
uierendeapofentar^paraqueen las po 

*fadas que les diere, les den aífi mefmo 
camas de ropa:y no puedan dar ni den 
los dichos mandamientos para queles 
den pan ni ecuada ni paja ni candelas, 
ni otra cofi alguna, contra volúcad de 
los con cejos y vezinos y moradores de 
los tales lugares. 

^ Ley x¡. Que nofe faqueropa délos lugares 
m apofenten en ellos fin lo consultar prime 
ro conelconfqo'.y quando fe acordare ha-
^er lo contranoy fe pague tenga la orden 
en efia ley contenida. 

moTaiU al Q T R 0 S ̂ 01' l0S ÍnCOnUÍ-
«0.505.a metes q a nueftros fubditos y na-
h t e t o ce" tura'es fefisucn>de apofentar en los lu 
duia y en gares aldeas comarcanas a nueftra cor 
Burgos a- Ce » ¿ e facar r0pa dellos v de vnos luga 
pragmati- res a otros por apolento: es nueltra vo-
" y c l c m - juntad queno fe haga, fin lo confultar 
ducados P^^cf0 c o ^ losdelnuefSoconfejo, y 
ydoñajua hazerfeen ello lo que a ellos les paref-
na ca Va- cierc.Yquádocóuinieretraer felá di

cha ropa,mandamos que fe pague por Jjaáoiíd a-

ella el alquiler qfueretaífado. Y a q u i é ^ ' ¿ ¿ ^ 
fe diere las camas y ropa, fean obliga- deíia ley 

dos a pagar a fu dueño la ropa que fe Ies *£la ̂ **1*" 
perdiere:y por los daños que por expe
riencia fe veen que fe figuen de traer la 
ropa de los lugares,mandamosque no 
fetrayga,finoencafo que no fe pueda 
efcufanyrefcruamosqíepuedan traer 
délos lugares comarcanos, hafta ciéto 
y veynte camas para las nueftras guar
das de a pie y de a cauallo. 
^ Lej.xij.Oléelos caualleros ni perlados no 

tomen pojadas m ropa porfuerga^ni otras 
cofas,en las ciudades y Villas del rey\y las 
jufliciasy regidores no les denpofadas fn 
licencia del rey, T> T -

E R . \ ~ r T D o n l u a . i 

L derecho no cohente que Jos caua en 9amora 

llerosy perlados, ni otras perfonas año. 43 z. 
en nueftros reynos y feñorios que tiene Palen-

vezindad,en algunas nueftras ciuda- 9uc\a año. 

des y villas y lugares de la nueftra coro ^ ^ 1 ^ 
na real,o viuen y comarcan cerca dc-
llas,quc contra volútad de nueftros. va 
fallos ayan depofarellosy losfuyos en 
las poíadas,y moradas de los vezinos y 
moradores de las dichas nueftras ciu
dades y villas y lugares, ni q Ies tomen 
por fuerza ni cótra fu voluntad ropa,ni 
paja,ni leña,ni otras cofas,ni les haga o 
crosagrauiosni fin razones: porende 
mádamos q los que lo contrario hizic 
ren, por cada vegada que lo hizicren 
pechen y paguen íeyseicntos maraue-
dis para la nueftra cámara, co el tres ta 
to de lo qafsi tomaren; y lesfcadefcon 
tados de lo q en los nueftros libros t k -
nen,y fino que lo paguen d e fus bienes 
y que las nueftrasjufticias lo executen 
y hagan guardar afsi:fo pena de priua-
cion délos officios. Y fi los regidores,© 
juíliciasdierenlas pofadasfin nueftro 

c manda-

nádo v do 
na Vlabel 
en Toledo 
a í ío . 80.1. 
66» 



Don Fer-
nado y do 
na Yfabcl 
en Burgos 
año.i^.pra 
gmacica^ 
cap.}. 
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nádo y do 
ña Yfabcl. 

Libro tercero. 
madado^uepor el mifmo hecho picr 
danlos oíSciosy cayácn pena de diez 
mil marauedis ,1a mitad para nucílra 
cámara y la otra mitad para el dueño 
déla cafa, 
€ Ley, x'üj. Que Us pofadas que fe dieren a 

jferUdoSy agrandes, o A otros qualef juier 
CAHálleroSyno Us den los dpofenudores A 
ninguno otro por gracia ni por alquiler? Jo 
las penas enefta ley contenidas, 

Q T R O SI mandamos, que las po-
fadas que fe ouieren de dar por no

mina,o ccdula,a qualefquier perlados 
ograndes,oaotros qualefquier caua-
llerQs,qfusapofentadoresni otra per-
fona alguna por cllos^o las dé ni apo-
fenten en ellas por gracia ni por dine
ro a per fona alguna : faluo alasperfo-
nas^perlados^y grandes, y caualleros, 
para quien fe dieron ;y ü las dieren, o al 
quilaren , queporel mifmo hecho el 
grande, o perlado, o caballero a quien 
fe ouierc dado la dicha pofada, la pier
da , y dende en adelante no fea mas de 
fu apofentamiento: y que demás deíto 
clapofentadorque alquilare la tal po
fada,© la dicrerpaguc el precio que por 
el recibiere, o ouiere, y mas el quatro 
tanto en pena: y fea todo para los po
bres del hofpital de mi corte. Y que de 
mas defto el tal apofentador que hizie 
re lo fufo dicho , fea defterrado de mi 
coree por tiempo de quatro mefes. 
^ Lej.xi i i ' j . Qtte losapofentadoresno reci

ban dadiuaporef :ufarpofada m aldedy 
[o las penas dejla ley:y juren quandofue

ren re fcehidosalosoffiaos. 
^ [ A N D A M O S que los nueftros 

apofentadores no refeibá dadiua 
por efeufar pofada alguna,ni aldea, ni 
luganfopena q por la primera vez buel 
uan lo que refeibieren co las fetenas, !a 

Titulo X V 
mitad para la cámara, y la otra para el 
acufadony porlafegundavezno vfen 
delofficio mas,y juren de hazer bien y 
fielméte fus officios en feyendo refcebi 
dos a ellos, y de pagar la dicha pena fi 
incurrieren en ella. 
^ Lej .xV. Q u e pone la orden que fe ha de te 

ner por los alcaldes de guardas y veedores 
enelha'Zer del apafent o,quando fe muda
ren de Vnos lugares a otros, de vnapaga a 
otrayporque tiempoy lugaresy como ha 
de darlos apofentadores los madamtetos 
de apofento a los lugares. 

^ y j A N D A M O S que eneldaryfc 
ñalar de los apofentos de la gente 

de nu eftras guardas, fe guarde y tenga 
la orden figuiente:quel nueftro veedor 
general donde refidiere,y en fu aufen-
ciael alcalde dellas3y donde ningu
no delloseftuuiere los otros veedores 
de la dicha gente , andando hazicn-
do la paga deila tenga fabido, a donde 
con menos daño délos pueblos y mas 
vtilidad y comodidad déla géte,fe po
dra mudar de apofento la dicha gen-
teryauiendo mirado fobreefto lo que 
mas vieren que coninene,hagan y re
partan el dicho apofento por los luga
res deftos reynos realengos, y de feño-
rios,y abadengos.-como viere que mas 
conuienerfin tener refpc¿lo a otra co
fa, ni a perfona ninguna: y depara ello 
fusmandamientos,losquales manda
mos que fean obedefeidos y cumpli
dos fin replica ni efeufa alguna: y que 
la gete efte de apofento en la parte que 
la echaren y feñalaren,de vna paga a o 
tra : y q los dichos veedor general y al
calde y los otros veedores tengan muy 
efpecial cuylfado:q adonde ouiere efta 
do gente de apofento vna vez, no fe e-
che otra détro de dos años:filuo fi otra 

cofa 
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dordon 
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Delosapofentadorcs. 218. 
coía no parcfciere que couienc. Yaníi cejo tuuicrc feñaladopara ello, fe junte 
mifmo madamos qlos apofentadores y le haga defta mancrarque pudiendo 
de la cópañia de las dichas guardas^ca fe terciar la cafa que fe diere de apofen 
da vno por lo qae le toca, dé traflado a to,el dueño della tome la vna parte pri 
los cócejos de los lugares donde fuco- mero, y el hombre de armas, o hom-
pañia fe apofentare^delos madamicn- bres de armas, o cauallos ligeros, o gi
ros de apofento q lleuan, y los pueblos netes, opcones que en ella íc apofenta* 
los tenga y fepá lo q han de h izcr,guar ren,tomen la otra tercia partc.-y la ter-
dar y ciiplir có la géte: y q tomen cono cia parte reliante fea del dueño de la ca 
feimiéto de los alcaldes y regidores di fa. Peco que no auiédo comodidad de 
dicho lugar, como luegoq alii llegaro hazer eíle reparrimiéto,quc los q apo-
les dieron el dicho traflado, y lo mué- fentaren lo miren y tanteen de mane-
ftréencl primer alarde al veedor gene- ra,que puedan eftarlos que vienen por 
ralrfo pena de vn mes de fueldo al apo- huefpedes:yque los dueños de las caías 
Tentador qaíli nolohizierey cúpliere. nofean agramados ni molcíbdos:y q 
^Ley. x\>j. Que quando la gente de guardas en lo qu e toca a la ropa, hagan lo mif-

fe apo femare en los lugares do f rimero é~ mo: para que de la mifma manera no 
flumeron ¡fe truequen de como primero e~ fe hagaagrauio a ninguno. Yanfi mif 
jimieronydevnos luga/esa otros. mo mandamos,que la ropa que íc reci 

El mifmo f x T R O S I mád«imos,qquandoa- biereparaiadichagctc,ícbuc!uaafus 
ailicap.zo. caeíciere abolueraapofentarfe la dueñosantesdélapartida-yque faltá-

dicha géte de guardas a algú apofento do alguna cofa, Ic lo paguen por el prc 
en qocra vezayan citado,no íc bueluá cío que fuere taífado que valia, quádo 
apoíen tar las dichas compañias^n los fe la dio. Y para que cito fe pueda faber 
mifmos lugares en q antes la vez proxi madamos que al tiempo que la dicha 
mapaíladavuicréeííado.-íinoqfe mu- géte entrare cnla cafa del tal hucíped, 
dé y truequé los lugares d vnos a otros: de conofeimiento de la ropa que reci-
y q de hazello y proueello aíli, tégan cf be:y los taífadores y repartidores de la 
pecial cuydado el dicho veedor gene- cala pongan enel dicho conofeimicn-
ral y alcalde de las guardas y veedores, tolaellima y valorque aquello puede 
^Ley.x\>ij*Quepone la orden que fe ha de tener: para qfi algo dello fe perdiere, o 

í tener enel partir de las pofadaSyyen el dar cftuuicrc de manera q no fe dcua rece
be laropay bolueriu bir,lopague coforme a lo q efta dicho. 

El mifmo r \ T R O S l defpuesdefcñalado el ^Lry.xv/i/. Que las guardas no coman en 
1**' dicho apofento ala dicha géte cnla laspofadas contra la Voluntad del dueño 

manera q dicha es, mandamos que fe fobre prendas ni fiado ni taja: fo la pena 
tenga enel repartir del éntrela gente en efla ley contenida. 

de cada capitania la forma figuicntc: Q T R O SI man Jamos, que ningú El mifmo 
que el capitán principal, o fu lugar te- hombre de armas gin ecc ni folda > aUl caPv*j' 
niciite,Y elapofentadordecadacapita dodelasdichasguardas,nocoman fo 
n ia con vn alcalde, o regidor del lugar bre taja ni íiado,ni fobre prédas, en los 
dódefe hizicrc el apofento que el con- apolcntos donde cíluuiercn, contra la 

e z volun-



Libro tercero 
voluntad de los labradores; fo pena de 
vn mcsdcfueldoalqlohiziere. Y que 
los capitanes y fus lugares tenientes de 
las dichasguardas^tengáefpecial cuy-
dado de ver que la dicha gente lo haga 
anfiry q Cabiendo quefehazclo contra 
rio,yconíinticdoloJncurrá en pena de 
dos mefes de fueldopor cada vez:y q el 
veedor general y alcalde délas guardas 
tégan cuydado de la execucion dello. 
^ Ley. xix. Que no compela los apofemados 

que el dueño les defalJena^aTieytejVma-
gre3o candelasfír.o lo Vendiereiy entonces 
pagando lo que Vale enel tal lugar. 

E l mifmo Y ^ E N mandamos que la gente de 
aih cap. z4 nueftras guardas ayan 3 pagar y pa 

guen enel apofento donde cftuuicré la 
paja y lcña,íal y vinagre y azeytê y can 
délas que tomaren de ílis huefpedesjte 
niédoloel dicho huefped para vender: 
pero quefinolo touiere para vender, 
que no le puedan cópelcr y apremiarla 
que lo trayga de otra parte para véder 
fe lo a el: y q la paga defto fea a los pre
cios que valieren lasdichas cofas en el 
lugar donde eíluuieren apoíenrados:y 
quando no fe concertaren, que lotaíTc 
ei alcalde de las guardas a refpe¿lo de 
como valicreenel pueblo. 
8 Ley. xx. C^uelos pueblos del apofento no 

encarezcan la* viada:,y caeJetaff :npor 
el capitán y alcalde ordinario del lugar. 

E l iriTmo ^ S S1 m i f m o mandamos,q ios pue-
ahicap.if. bios donde lagentecíluuieredc a 

pofento, no encarezcan losbaftimen-
tos,para que por razón de aq uello la di 
cha gente fe ayademudar dealli,y to
mar otro apoíentory q viendo el capiia 
o fu tenícte que lo hazen por efte fin, fe 
los taíTe júntamete con vno délos alcal 
des del pueblo,a precios juftos y mode 
radosjcomo en la comarca valieren. 

Titulo X V . 
^ Ley.xxj.Que los concejos vedan el alcacer 

necejfano por junto quelagete ouiereme-
neftertajjadojy qcotra la Voluntad délos 
dueños no fe tome Jo pena de hurto. 

^ ^ T R O S I mandamos que enel tic 
pode dar verde a los cauallos déla 

dicha gente, el dicho capitán, o fu te
niente con vn alcalde del lugar, o dos 
vezinos dode no vuicre alcalde, taífen 
y moderen las ceuadas yalcaceres,quc 
la dicha gente ouieren menefter para 
dar verde a los cauallos, y otras beftias 
déla compañia,ylos precios que por c-
llofe vuieren de pagaren gruefo:)' ha
ga marco para lo veder por menudo. 
Y que los déla capitania n i criados fu-
yos, no vayan alo traer ni legar, faluo 
ten iendo lo comprado en alguna par
re por mano de los fufo dichos, y có vo 
luntad de fus dueños. Y que ninguno 
fea ofado fegar ni traer de ios dichos al 
caceres contra lo que dicho es:fo pena 
que lo pague como de hurto. 
^ Ley.xxij.Que no fe apófenten en las huer-

taSyVmai ni Vergeles nt arholedaiynífe los 
taleny el daño que hicieren eneÜO) lo pa
guen conforme ajufíicia. 

Y T E N mandamos que la dicha gé-
te de nueftras guardas,no fe apofen 

te enlas huertas,vergeles ni viñas ni ar 
bolcdas q ouiere en los lugares, que fe 
lesfeñalare por apoícntomi las trilen ni 
deílruya: fo pena que el que lo hizierc, 
pague el daño dello có el doblo a cuyo 
fuere. Allí mifmo mandamos, que los 
que hízieren daño en las viñas y otras 
heredades y cercados contra la volun
tad de fus dueños,Io paguen :y feau ca-
(ligados conforme a juílicia. 
^Ley. xxtij. Que pone la orden que fe ha de 

tener en apojentar a los hombres de armM 
continuosjque andan en cone con el rey. 
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De los apofentadores. 
El mirmo Q T R O S I mandamos,quecnela-
ailicap.85. pofento que los continuos hóbres 

de armas han detener en nueftra cor
te y fuera della, fe guarde de aqui adela 
te la orden figuienterque los nueftros a 
pofentadores q íizicren el apofento de 
nueftra corte, tengan cfpccial cuyda-
do de dar y feñalar alos dichos conti
nuos en las ciudades, villas, y lugares 
donde refidieremos de aíI¡ento,l:afl:a 
vey nte o treynta pofadas, fcgú fueren 
los lugares,para en epe puedan eftar al 
gunos dellos: y quepara los otros que 
no ouieréde eftar en la corte, cada vez 
que la dicha corte fe mudare de vn lu 
gar a otro,el capitán que es o fuere déla 
dicha capitán ia o fu lugar teniente, pi 
dan en el nueftro confejo de la guerra, 
que les feñalen el apofentOjque han de 
tener por apofento vn lugar, o dos, o 
tres, o los que le parefeiere que ha me-
nefter para fu apofento, a cinco o fcys 
leguas déla corte:y que los lugares que 
aníi les lcñalaren,tcngan por apofento 
fafta q fe les haga paga: y que cada vez 
que fe nziere paga, o fe mudare la cor-
tc,fc muden de apoícnto adonde y co
mo les fuere feñalado por el dicho con 
fcjoipor manera que no pueda eftar en 
el dicho apofento, mas devna paga a 
otra. Y mandamos al dicho capitán y 
continuos, que no tomen mas lugares 
de apofento de los que por el dicho có-
fejoles fueren fenaladosfopcna que el 
eapitano fu lugarteniente oapofenta-
dor déla dicha capitanía qu e lo hizic-
re, pierda cada vez que lo hizieretres 
mefes de fueldo:y el hombre de armas 
que fuere al apofenro que no fuere íéña 
lado por el dicho c5fejo,pierda vn mes 
defueldo,ydemasdeeftopaguen las 

pofadas que quieren tomado en los lu
gares que no les fueren feñalados, co
mo fueren apreciadas por los alcaldes 
y dos regidores dellos. Y mandamos 
al capitán que es o fuere de la dicha ca-
pitania,que téga efpecial cuydado que 
quando fe íizierc paga a los dichos co -
tinuos,paguen todo lo que deuicren 
en el lugar donde ouieren eftado de a-
pofento:por manera que quádo fe mu 
darea otro lugar, no quede deuiendo 
cofa alguna. 
^Ley.xxiiij. Quiehd deproueerynomhrdr 

afofentítdor en ctdd capitama. 
Q K D E N A M Q S y mandamos. El mirmo 

qu e quando fe ouicre de prouecr a tl11 ca* 71, 
pofentador en cada capitania de las 
guardas, que la gente della o la mayor 
parte le elijan y feñalen, pues le han de 
pagar de fu fueldo el falario que efta en 
coftumbre dalles: y que el capitán no 
fe cntrcmctaTcn nombrar n i feña« 
larlc. 
^Nofi den pofadds en lasyglejlas. LVip¡,tm 

loijMhroprimerQ.. 
^Que nofe hag¿n eftatutos par¿ que no fe 

denpopidái a los clérigosj otras perfonas 
deUyglefU por fus dtneros.Lon%e thi. 

^Laspofadas délos clérigos no fe den a legos, 
faluo quando Viniere el Rey ,jy no Quiere 
otras conuenientes.Lnueueititulo tercio J i 
hro primo» 

^Los alcaldes mayores del reyno de Galicia 
no tomenpofadapor apofento.l.xxV.titu 
lo primo y libro tercio, j y alli ley fefentay 
feys pone la orden que fe ha de tener ena~ 
pof mtara los de la capitanía^ alabarde
ros, y efeuderos déla audiencia del reyno, 

^ L a pena del que matare o hiriere al apo~ 
pntador,ponela ley nueue, mulo xxiij.li
bro ofíauo. 

c 3 Titulo 



Libro tercero Titulo X V I , 

f Titulo diczyfeySjDelosprotomedicosexa-

^VrAgmmcAyUypmeu, quepone elpo- dcllos, de cada tres mi l marauedis por 
der que tienen los pmomedtcosy alcaldes cada vez que eldicho defendimicnco 
examinadores de los médicos y gumja- y mandamientopaíTarcnidela qual di 

- j ; nos y y otras perfonas eneíía ley conté- cha pena, fi alguno de los defendidos 
nidos, cayeren en ella 3 es nucítra voluntad y 

fazemos merced della para que fea de 
los dichos nueftros alcaldes y exami-Don Fcr-

nado y do 
na Yfabei 
en Madrid 
año 477. 
a 50. de 
Marco y 
cnel real 
de! 

tianüm jO<i:o:íi-noq 
T - t 

C f l , 1 £ ^ l i i X l 1JO X,3'í£D 

A N D A M O S 
quelosprotomedi-
eos y alcaldes exa
minadores mayo
res que de nos tuuie 
ren poder, lo fea en 

•»̂ 4a vega ^ 
3110491 y toaos nueitrosicynos y leñónos, que 
en AlcaU agora fofi o fueren de aquiadelance^pa 
ano 14 5 . ríie^aminar los fiscos y ̂ urujanos yen 

falmadores y boticarios^y efpecieros y 
herbólanos, y otrasperfonas que en to 

Eííe capí- ¿ 0 0 c n pxttc vfiren en eftos officios, y 
culo íis Cü-

mgeen en oíficios a ellos y acada vno dellos 
parte por annexoy connexo,anfi hombres co-
fraYodcm mo mugeres,deiqualquier ley eílado 
titulo. prjeeminencia ydígnidad que fean:pa 

ra que fi los hallaren ydoneos y pene-
ncfcienccs les den carcas.de examen y 
approbacion yJiccncia para que \den 
d e los dichosoíficioshbrey dele m bar-
gadamente, fin pena ni calumnia alga 
na:yque los que hallaren que no ion ta 
les para poder vfardlos.dichos officios, 
o de alguno delk>s,Ios máden y defien
dan que no vfen dellos. 

2 Y porque lo q los fufo dichos máda-
ten prohibieren ydefcndieren,fea mas 
firme y valedero,mandamós que pon
gan pena de nueílra parte a cada vno 
de los que aífi defendieren^, que no v-

/ fea dclosdichoscíHcios,odc alguno 

nadores mayoresjuntamente, fi todos 
juntos concurrieren en felá poner; y fi 
alguno dellos porfi in folidum fe la pu 
fiere,fea para el todo. 
^Otrofi mandamos a los dichos fifi^. 5 
eos y curujanos, y a las otras perío-
nas de fufo declaradas, que parezcan 
ante los dichos nucílros alcaldes , y 
examinadores mayores, y ante ca
da vno dellos, cada y quando que fue
ren llamados y emplazados por fus car 
tas, o por fu porteroifopena dcfeyf-» 
cientos marauedis,por cada vez que 
cada vno tuere llamado, y fuere rebel
de y contumaz, y no parefeieren an
te ellos,oqualquicrdellos:de laqual 
dicha pena aiíimifmo hazemos nuc-
ftra merced a los dichos alcaldes y 
examinadores mayores, y a cada vno 
dellos. 
^Ocioh qiandamos que los dichos^ 4 
nueftros alcaldes y examinadores ma^ 
yores , miren y caten las tiendas y bo-./ 
ticas de boticarios y efpecieros, y do) 
otras qualcfquicr perfonas que ven-, 
dieren medicinas y efpecias, aífi eni 
gruefo como en menudo, como en^ 
otra qualquier manera. Y las que ha
llaren fer faifas y no buenas y por ve-
jedad dañadas y corrompidas que las 

•» tomen 
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Délos protomedicos examinadores. 2 2 0 , 
Otomen, y Hagan quemar en la pla^a pu 

blicamente, fin pena ni calunia algu
na en qualquier ciudad villa o lugar 
de los nueftros reynos y feñorios^cn 
qualquier tiempo que fcâ que fea mer
cados feriados, o en feria o en feriase 
fuera dellas. 

mandamos y damos autoridad y 
licencia a los dichos nueftros alcaldes 
y examinadores mayores, para que co 
nozcan délos crimines y exceíbs y de-
lidos que los tales fificos y gurujanos,y 
cnfalmadoresy boticarios, y efpccie-
ros, y las otras qualefquier perfonas, q 
en todo o en parte vfaren officio a eftos 
ofíícios annexo y connexOjy hiziere en 
^Uos: para que pueda hazer juílicia en 
fus perfonas y bienes, por los rales cri
mines y delidos queen los tales offi-
cios, y en cada vno dellos cometieren: 
o por las medidas filCisque tuuieren, 
juzgándolo fegun el fuero y derecho 
deftos nueftros reynos y feñorios: por 
quanto deftos tales es nueftra merced 
y voluntad que los dichos alcaldes jun 
tamente o cada vno dellos infolidum 
fean nros alcaldes y juezes mayores. 
^"Otroíi es nueftra merced y voluntad 
que ííalgunpleyto ciuil y criminal a-
caefeiere fobrelos dichos officios en
tre los dichos fiíicos y curujanos,y en-
falmadores y boticarios y efpecieros,y 
los otros que en todo o en parte vfaren 
officio a eftos officios annexo y conne
xo ,quier feyendoellos autores,quier 

to nueftra merced y voluntad es, que 
los dichos alcaides y cada vno deilos 
fean alcaldes y examinadores mayo-
res,fcgun dicho es, 
^"E por quanto nos fomos informados 7 
y fabemos cierto, que en los tiempos 
paíladosa caufa de la flaqueza de la ju
ílicia y gouernacion deftos nueftros 
reynos, fe dieron y fe han dado cartas 
deexamenesy licéciasahomes indo-
élos,y no füfficicntes para vfar dolos di 
chos officios, es nueftra merced y vo
luntad conformándonos con el dere
cho comun,y con lasleyes de nueftros 
reynos, queexaminen a todos losüíi-
cos,y §urujanos,y boticarios, y cfpecic 
ros,aunque primeramente ayan fcydo 
examinados por otros qualcfquíeral-. 
caldes que ayan fcydo de ios reyes de 
glqriofa memoria,nucftros anteccílb-
res. Y es nueftra merced y volútad que 
por el trabajo y afán que enlos tales cxa. 
menes y reexaminaciones de qual-
quierdelosfificos y zurujanos puliere, 
ayan y Ueuen dcfalario y de derecho 
vn marco de plata,o cinco doblas de 
oro que valgan el dicho márco de pla
ta: y délos boticarios tres doblas de oro 
y délos eípecieros por las licencias que 
les dieren para poner tiendas, y ven
der efpecias, vna dobla de oro de la 
vanda:faluo fi los tales que reexami
naren o examinaren, fueren gradua
dos en eftudio general , que délos ta-
lesnucftra merced y voluntad es que 

reos,los dichos nrosalcaldesjuezesma "no Ileuenfalario alguno: pero es nue-
yores,y cada vno dellos porfi infolidu, ftra merced y voluntad que examinen 
lo vean y determinen,fegun fallaré por y reexaminen a los tales, y fino los ha-
fuero y porderecho:delasqualesfcnté liaren ydoncos y pertenefeientes para 
ciaofentenciasnoayaalcada niappel vfar délos dichos officios, alguno de
lación aIguna,faluo ante los dichos al- líos, que no vfen dellos:fo las penas fu-
caldcs,o unte qualquier delIos:por qua fo contenidas: 

e 4 ^Ytcn 
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8 ^"Yccn mandamos que los dichos al

caldes mayores puedan prohibir y de
fender, que ninguna ni algunas perfo-
ñascncítos nueftros reynos y feñorios> 
no vfen de enfalmos ni conjuros,ni en 
cantamétos.-fo la pena o penas que Ies 
puíieren,afli corporales como pecunia 
rias: por quato fomos certificados que 
lo tal es en daño de nueftras confeien-
cias, y del bié de la cofa publica de nue 
ftrosreynos:y es nueftra voluntad que 
los que no fueren graduados, y han 
vfado de los dichos oíKcios o alguno 
delloŝ o han puefto tiendas de botica
rio y efpecicro,fin licencia y autoridad 
de alcalde o juez competente, en el di
cho cafo que Ies paguen en pena cada 
vno de los tales, tres mil marauedisdos 
quales queremos y es nueftra merced 
que fean para los dichos nueftros alcal 
des y examinadores mayores, y para 
qualquier dellos, o para aquel o aque
llos que para ello fu poder ouieré, o de 

. alguno dellos. 
5> ^ Y porque lo contenido enlos dichos 

capitulosayamejory mas cumplida
mente execucion,y mas cumplidoeffc 
6to,damos les poder cumplido, para q 
puedan conftituyr y hazery nombrar 
todos los d ichos alcaldes y cada vno de 
llos^vn promutor fifeal o mas,paraquc 
pueda acufar y acufen,demandar yde 
mandé ante cllos,oante qualquier de-
llos,a los fobre dichos,qualefquier pe
nas o crimines o delidos en que ayan 
caydo o incurrido o incurrierenry an(i 
mefmo Ies damos licécia y autoridad 
paraq puedan hazer y hagan vn porte
ro o porteros, ellos y cada vno dcllos,a 
quel o aquellos que les plaziereypor 
bien tuuieren:al qual y a los quales da
mos nueftro poder cumplido,paraq 
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puedan emplazar y cmplazen a los di
chos fificos y curujanos, y enfalmado-
res y boticarios, y efpecieros, y a las o-
tras perfonas que en todo o en parte v-
fan officios aeftos officios annexos y 
connexos:ydarfee délos dichos plazos 
y penas, que en fus nombres Ies puíie-' 
femy para que puedan prendar por las 
penas en que afli incurrieren y ouieré 
incurrido qualquier dios fobredichos. 
^Otrofi hazemos alos dichos nueftros 10 
alcaldes yexáminadores alcaldes de to 
dos los enfermos de leprarpara que vea 
quales fon aquellos quepcrtcnefccna 
las cafas defantLazarory los que halla
ren que deucn fer apartados de la com 
municacion de las gentes, y deuen fer 
puertos en las dichas cafas,Ies manden 
apartar y fe aparten a las dichas cafas 
defeñor fant Lázaro rfopcna de cada 
diez mil marauedisacada vno dellos 
que lo contrario de fu mandamiento 
cnefta parte hizierendos quales dichos 
diez mil marauedis,quercmos y man
damos y es nueftra njerced y voluntad 
que fean para los fobredichos nueftros 
alcaldes y examinadores mayores, y 
para cada vno dellos que aííi juzgaren 
fer Ieprofos,y que deuen fer apartados: 
délos quales dichos leprofos q allí exa
minaren yjuzgaren,quereínosy man
damos que ayan por fu trabajo que en 
lo examinar refcibieren , tres doblas 
de oro o fu valor. Y porque los dichos 
fus mandamiento o mandamientos, 
fentencia o fentencias, enefta parte a-
yanmas fuerza y vigor, mandamos al 
mayoral y mayorales, o mampaftor y 
mampaftores,yotra qualquierperfo-
na que tuuiere cargo de las dichas ca
fas de fant Lázaro, o de qualquier de-
llas, que refeiban y tomen y acojan, y 

tengan 
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tengan encllasalos que afli juzgaren 
yfentenciaren fer lepro(bs:y que deuen 
fer apartados déla comuniGacio y par
ticipación de la gente, fopena de cada 
diez mil marauedis por cada vez que 
el dicho fu mandamiento en efta parte 
no cúplieren,y perdición délos dichos 
officios:Ios quales dichos diez mil ma-
rauedis,es nueftra merced quefean pa 
ra los repofteros de las nueftras camas, 
y los puedan pedir ante qualquier jufti 

i!"'- * ciaoalcalde, como cofafuyapropria, 
. \ de que nos lesfazemos merced: ib la 
- • qualdichapena^mandamosquenin-

< n ! guno de los mampaílores délas dichas 
' 'J* *• cafas defantLázaro,feaofado dede^ 

mandar ni acufar a los dichos leprofos 
para que fean apartados a las dichas ca 
fas ante otro juez eecleíiaftico ni feglar 
faluo ámelos dichos nueftros alcaldes 
y examinadores mayores. Yaíli defen 
demos fo efta dicha pena, que ningún 
juez ecclefiaftico ni feglar fe éntreme-
ta ni pueda entremeter enel conofei-
miento defta caula, faluo los dichos 
nueftros alcaldes como dicho es: pues 
la determinación deftopertenefee a e-
llosynoaocro alguno. Ymandamos 
a todas lasjufticias de nueftros reynos 
y feñorios^que a los que nos nombrare 
mos por nueftros alcaldes mayores y 
examinadores^odo lo cotenido en to
dos los capitulos fufo dichos fe loguar 
den y cumplan, ydexenvfar en cada 
vno dellos, todo lo que por ellos fe les 
per mitc.-y no les pafen ni vegan en co
fa alguna contra ello:íbpena de diez 
mil marauedis para la nueftra cámara 
• Ley.ij.Que corrige la leypajfada en algu • 

nos perfmM, que no fían examinadas, y 
que las que fe pueden examinar las exami 
nen^orfusperfonas todos¡untosiy que no 

)era 

puedan üamaraperfina alguna fuera de 
las cinco leguas de ¡a corte \y que Us boti
cas que las Vifxten por fus perfonas :yfue
ra de las cinco leguas las ¡ufUcias. 

p O R Q ^ V E nos fue hecha relación, E l E m p . . 

quelos nueftros protomedicos ha- d o r d ó c a c 

zian muchos exceílbs en examinar a l ^ n ^ v a 
perfonas inhábiles, y en llenar penas a lladolid, 

efpecierosyparteras,yenfalmaderas,y 
aotrasperfonaspor noeftar examina- d n / e l 

dos, e q exercitauáfu ofEciofuera de la P,inc»Fc 
1 . 1 f . cioPhilioJ 

corte y délas cinco ieguas,yporobuiar pe en ¿ 
lo fufodicho,mandamos quelos di- nombre 

chos protomedicos que fon o fueren, ^ 
examinenporfusperfonas jútamente Mayo pe. 

dentro de la corte y délas cinco leguas 8;enla clc' 
. r r • • í j claracion 

alos tilicos y zurujanos y boticarios y ddos capí 

barbcros,queno cftuuicrcn examina - 1̂0̂  ûc 
1 . A n i . . quedaron 

aos,oouieren eltadomucho tiempo delascor-

encoftumbre de curar, fin poner para ĉs ^ a-
ello otros fubftitutosparafazerelexa- don4 Phi . 

men,faluo por fus propriasperfonas, y Hppc 2. 

que fuera délas cinco leguas no pue- ^¿ec^l 
dan llamar ni traer perfona alguna. Y drid,de 

mandamos que no fe entremeta a exa lJ67'a' 

minar enlalmadores ni parteras, ni eí-
pecicros, ni drogueros, ni a otras peí ib 
ñas algunas, mas de los dichos fiíicos y 
zurujanos y boticarios y barberos: no 
embargante k ley y pragmática fufo 
dicha, el eífedo de la qual quanto a ías 
dichas perfonas, por la prefen te la fu f-
pendemos,por remediar la vexacion q 
por virtud dclla fe hazia a nueftros fu b 
ditos y naturales: con que mandamos 
que^vifité las drogas que los merca
deres venden por junto: y que anfi mif 
mo la vifitacion delasboticasla haga ¿ ¿ ^ - ^ . ^ 
porfí mefmos^enloqfuere fuera de Z - c<^ 
la^cincolé^^is,m1mdamosqlosTiue- r f - r * 
itros corregidores y juíticias ordina
rias con dos regidores y vn medico a 

e' 5 proua-
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pron ac! o del tal lugar > haga el exa m en 
délas dichas bocicas,ylas penas en que 
encllas condenaren las executen íin 
embargo deappellacion. 
^Ley.njjOuelos médicos en las enférmela-

des agudas amonefien al enfermo, quefe 
confieffe. 

E l Empe, p o R O V E principalmente en los 
radordon JL r r i i 4 /- i 

Carlos y enrcrmos le na de tener coníjdera-
doña lúa- cion ala cura delanima,pucsdella pro 
prina^e uicne algunas vezes la corporal, y por 
D o a Phí- experiencia fe vee morir algunos fin 
hppc eafu ^ confe(;ir p0r caufa de no lo dczir los 
aulenciac £ 

valladolid médicos, y guardar loque el derecho 
año. 48. canónico máda, y por euitar lo fufo di 
^ ' cho^mandamosquelos medicosy ^11-

Jnjnivtej rujanos guarden lo difpueflo por derc 
4/>tfi0feí"r«-cho canónico, en aduertir a los enfer-mos quefe coniieíren jefpecialmente 

; en las enfermedades agudas,en las qua 
* les el medico y zurujano que las cura-

re,fean obligados alómenos en la fegú 
davifita de amoncítar al doliente que 
fe conficíTc: fo pena de diez mi! mara-
uedis para la nueftra cámara y l i fav € I M calidades que han de tener los médicos 
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nueftra cortc:y que allí fean caftigados 
y que las jurticias auiíen alosdelnue-
ftro coníejode qualquicr deforden q 
en eílo aya,para que lo prouean. 
^Lejy. v. Qu? los comgtdoresj jujlicias pro 

uean fohrelos excejfos que hicieren los 
medicosy boticarios» 

pOROwVANTOnoseshechare Los mif. 
lacio que eneftos nueftros reynos ay naach"/* 

muchos medicos^que tiene hijos o y er ño. 1557. 
nos boticarios:o boticarios que tienen P6,18, 
hijos medicos:y q de receptar los vnos ¿^Jv^L 
en cafa de los otros, fefiguen algunos ^.¿^^1 
incon uenientes, y anfi mifmo ríos fue ¿woLOfl 
pedido mandafemos^quelos ñüeos y JbC&tÁ 
médicos receptafen en romance^yque ioyeb^ 
los boticarios ni efpecieros no pudief-y 7f/^J 
fen vender foliman ni cofa empogoño^ív^ 
C i , fm licencia de medico: mandamos^^L 
que los corregidores y jufticias ¿e nucjrd? 
ftros reynos,cada vno en fu í ^ Q v ^ j ^ T 
clion, fe informen de lo fufo dicho, yj^J^vi/í 
prouean con jufticia lo que conuengaá^*^, 

por cada vezquelodexaren dehazer. 
^Ley.iii'j.Que los commijfmos que los fro-

tomedicos emhiaren fuera de las cinco le
guas , los prendan las jufticias j emhien A 
la corteprefos, 

Lo$ mif. J J y J A N D A M O S que fi nueftros 
mosenTo protomedicos embiaren com
iedo, ano * . r . . 1 1 . 
Í9.oe.u. milanos ruera de las cinco leguas déla 

nueftra corte, las nueftras jufticias los 

j y gurujanospara curanylos curfos que ha 
de tener pura graduarfe 9y el tiempo que 
han de praBicar antes que puedan curan 

y que los boticarios han de faberlatmyy 
han de auerpraélicado quatro anos, con
tiene fe largamente en la ley tre^e del t i 
tulo feptimoyque es de los efludiosgenera -
les libro primo y allí ley catorce,pone ce
rno pueden Valer a los médicos ios curfos ¿' 
devna Vniuerfidaden otra. 

irrtJi 

prendan y embicn prefos a la cárcel de 

LmJ^^L^^c^y'tpS^itu 1 o diez y fíete délos barberos 
¿L frUJp-^ ottfj iz¿so QJTSÍ . J . Don Fíf-flomotomianos. 

^Ley primera. Que pone la orden que los j^^MS A N D A M O S que los bar- ña y ¿bel 
g^^Sberos y examinadores ma-c? Seuj!), 

M ^ K m i - i t - ano, f̂ 0< 

P ^ ^ M yores, que de aquí adelacc no a.?, de A-
confientan,nidcnlu^anquenineun bnl Pr3g* 

0 * . P marica. 

barberos yexaminadorcs mayores puejtos 
porfió alteras, han de tener para exami
narlos barberosy flomotomianos. 

barbero 
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barbero ni otra perfona alguna pueda 
poner rienda parafaxarnííangra^ni 
echar fanguijuelas, ni ventoüs, ni Ta
car dientes ni muelas f̂infer examina-
doprimeramentc por los dichos nfos 
barberos mayores perfonalmétc^ y no 
el vno fin el otro eíbndo juntos:pero q 
eílando aparcados los dichos nueftros 
barberos mayores puedan cada vno 
por fi cxamkiar con q no Ileuémas de 
vna dobla de derechos eílando apar-

' tados.dc cada perfona que aíli exami
naren :y eíládo juntos cada vno vna do 
bla: y que el que el vno examinare, no 
lo torne a examinar el otromi Ucuc de
rechos algún os:y que ningüa otra per
fona con fu poder ni fin el no fea oíado 
de examinar en cofa alguna del dicho 
offició, fo aquellas penas en q caen los 
que vfandeofficiosdcjunídiólion, no 
teniendo poder para eilo:y otroh íopc' 
na que qualquieraqucvíaredcias co-
fas fufo dichas^o de qualquier ullasjfin 
fer examinado como dicho es, íea in
hábil perpctuamente£annaard^ 
cho offi cío y y mas pague dos m il mfs 
de pena para la tifa cámara^ y mil mrs 
pira los dichos nueftros barberos ma
yores^ por el mifmo hecho ay a perdi 
do y pierda la tienda q aíli tuuierc puc 
ftapero quequalquicraqquifiere pue 
da afcytar de nauaja, o de tijera, fin fer 

examinado y fin fu liccncia:pero man 
damos q no pueda vfar ni vfe del arte d 
la flomotomia ni fangrar, ni faxar, ni 
facar diente ni muela, fin fer examina 
do como dicho es,fo la dicha pena. Y 
anfi mifmo q no pueda poner ni pogá 
los dichos nueftros barberos mayores, 
por ellos alcaldes en parte alguna, ni 
dar poder para cofa délo fufo dicho:fal 
uo que ellos por fus pcrfonas,y cada v-
no porfi, lo puedan hazer como dicho 
cs:y puedan pedir y demandarlas car
tas de examen q̂ue los dichos barbe-
ro^tuuieren ,para las ver y examinar: 
con tanto que no lleuen ni puedan lic
uar derechos algunos por las veenfopc 
na que los paguen co las fetenas:y que 
quando algún barbero errare en fu of-
ficiofeyendo examinado o no, puedá^ 
aucr informacioTrdelIo,y denunciarlo^ 
a las nueftras jufticias dódc lo tal acae-
feiere: para que los caftiguen: y de las 
dichas penas pecuniarias en que incu
rrieren, den alos dichos nros barberos 
mayores la mitad. Y anfi mifmo man 
da mos que los dichos nueftros barbe
ros mayores pueda llamar y emplazar, 
dentro délas cinco leguas de nueftra 
corte y no fuera dellas a los dichos bar 
beros y officialcs: con tanto que no lo 
hagan por teniente,faluo por ellos mif 
mos;fo las penas fufo dichas. 

T ítulo d ieZ j o c h o , DelóSalueytareSJ herrado
res y examinadores. 

4 ley.j. Que pone U orden que los aluejtd-
res y herradores mayores de fu¿ dhê ds 
han de tener en v/Sr de fus officios. 

O S nueftros alueyta- Pragmati-

res y herradores mayo C4<lclosr<3 
res,nocofientan ni de heos, año 

lugarqueningúaluey- dei joo. 

tar ni herrador, ni o-
tra 
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irapcrfona alguna pueda poner tiéda 
fin fcrcxaminadp primeramente por 
los nueftros alueytares y herradores 
mayores perfonalmence, y no el vno 
fin el otro eftandojuntos: pero que e-
ftando apartados los dichos nueftros 
alueytares y herradores mayores^pue-
dancada vno porfi examinar , con 
que no lleuen mas de vna dobla de de
rechos eftando apartadoŝ de cada per-
fonaqueaffi examinarcn:eftando jun 
tos cada vno vna doblary que el que v-
no exatninare no lo torne a examinar 
el otro,ni Ueue derechos algunosryquc 
otra perfona con fu poder ni fin el, no 
fea ofado de examinar en cofa alguna 
de los dichos officiosrfo aquellas pe
nas en que caen los que vfan de officio 
dcjurifdidion no teniendo poderpa-
ra ello:y otrofi fopertaque quarqúierq ^ 
vfare de los dichos oíBcios o de quaU 
quier dellos, fin fer examinados como 
dicho es,qu c fea inha bil perpetu a m en 
te paravfar del dicho of5cio:y mas pa 
gue dos mil marauedisdepena para 
la nüeftra camara,y mil marauedis pa 
ra los dichos nueftros alueytares y her 
radores mayores: y por el mifmo he
cho aya perdido y pierda la tienda que 
afluuuiere pueña:y affi mifmo que no 
pongan ni puedan poner alcaldes por 
ellos en partes algunas ni dar poder pa 
ra cofa délo fufo dicho :faluo que por 
£usperfonasy cadavnoporfilo pueda 
házer como dicho es;y que puedan pe 
dir y demandar las cartas de examen 
que los dichosalueytares y herradores 
touieren, para las ver y examinar, con 
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tanto que no lleueti nipucdálleuar de 
rechos algunos por las ver:fopcna que 
los paguen con las feténas.-yque quan-
do algun alueytar o herrador errare en 
fu officio fiendo examinado o no,pue-
dan auer información dello,y den un -
ciarlo a las nueftrasjufticias donde lo 
tal acaefeiere, para que lo caftiguen, y 
délas dichas penas pecuniarias en que 
los condenaren e incurrieren}den a los 
dichos nueftros alueytares y herrado
res mayores la mitad. Y afli mifmo' 
mandamos que los dichos nueftros al 
ueytares y herradores mayores pueda 
llamar y emplazar alos dichos aluey ta, 
res y herradores dentro délas cinco le 
guas de nueftra corte,yno fuera dellas, 
con tanto que no lo hagan por tenien
te faino ellos mifmos: fo las penas fuíb 
dichas. Lo qual mandamos que aíli ha 
gan y cumplan como enefta nueftra 
carta fe contiene: fopena de la nueftra 
merced, y de diez mil marauedis para 
la nueftra cámara. 
^Ley, ij'Que los exdminadoresyherrddem, 

y alneytdres mdyoresyno emhienfuera de 
¡ÁS cinco leguM de U corte otros comt[k~ 
nos partttídmindr, 

MA N D A M O S que losnueftros ^ " P " 1 
i i - dordon 

alueytares y herradores mayores, Carlosy 

no embien commiífariosfuera délas doñaiua-

cinco leguas de nueftra corte, y que fi Ĵ /Q" T̂ 0 
losembiarqn quelasnucftras jufticias irO p̂ 11 
los prendan, y los embien prefos a la 1̂5" 
cárcel de nueftra corte, y fean caftiga-
dosry auifen de qualquier deforden 
que en efto aya al nueftro confejo para 
queloprouean. 

L I B R O 

Do Enrri 
que. i . en 
Toro era 
I409.pc.f 
don luán 
i.cnValla-
dolid^año 
i4 4i.pet. 
14.do En 
rriqi.cn 
Burgos c-
rai4ij .pc 
ti.ii. 
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Do Enrri 
que. 2. en 
Toro era 
I40p .pc.f 
don luán 
t.enValla-

Ticulo-j^Delajurirdiólion reaLycon-
feruacion y guarda della. 

^LeyprimerdiQuelosfcnores no impida U p L rey fonda fu intcncio de derecho D o n A I o -

appeüacioaírejfueslafupremajítrifdi- comúacercadclajurifdidióciuily í j ^ J o i ^ ' 

fttonesfuya* criminal en codas las ciudades y villas era.i}^. 
V R 1 S D I C T I O N fupre- ylugaresdefusreynosyfcñoriosrypor peenlíI^ 
ma ciuil y criminal percene- efto anciguaméce ordenaron los reyes prav^Sy: 

fce a nos 3 Fundada por dere- nf os progenitores, y nos ordenamos,cj Pcti;P' 

cho común en todas las ciudades y vi- cjualquier plado,hóbre poderofo, q tie 
dolid.año Hasylugares denfosreynosy fcñorios ne entrada y ocupada la jurifdidió de 

d5PEn y Por m5damos,q ninguno feaofa qualquier délas dichas ciudades villas 
rnq.i.en do d eftoruar ni impedir enlos lugares yíugaresjcstenudodc moftráry mué-
Burgos c- dfenoriolajurifdidiófupremaqtenc ílre ante nos titulólo priuilegio^or do 
tuií' mos,en defecto de losjuezes inferiores, de la taljunfdiótió le ptenefea: en otra 

paraq nos la hagamos y cúplamos co- manera no feria confentido vfar dclla. 
mo conuenga a nro feruicio,yguarda tfLey.iíj. Que los jueces ecclejíafticos no ec* 
de los tales lugares. Y otrofi cj no fea o - cupen la junfdiBion realym la impida 
fados de impedir nieíloruarlas al^a- quefolo el rey puede conofeer defloyalos 
das y appcllaciones q los vezinos y mo perlados mandarles maejlren el titulo que 
radores de todos yqualefquier lugares tienen a U ¡unfdi flion temporal» 
dfeñorio,yotrosqualefquierciquifie- j s J I N G V N ecclcliafticojuezfcao- DonA15. 

ren algarfe yappellarífinucndo fe por fado (1 impedir níajurifdidió real VÍ5Í fu. 
agrauiados délos ieñores delloŝ o dfus .por via de fimple c]uerella,ni en grado c n V a l b d o 

alcaldes yjuezes para ante nos en ufas de appellació, ni en otra maneraalgu- lid y don 
audiécias:y nolcshagámalnidaño al na;porc]laappcllacionnopuedcpaíIar ^ p ^ ^ 

biudas,y deloshucrfanos, y délos po- ninguno puede conocer íuionosrypo P^-í-
bresy perfonasmifcrables délos tales demos cópelcr y apremiar a los peila-
lugares,y en loscafosdcnfacorteque doscjfimplemete mueftreance nos fu 
por las leyes denfos reynosfe puedcii dcrecho/iajgunodenéfobrela jurifdi 
traer ante nos,nialosagrauiadoscjfe dióqennrosreynosa nos pertcnefee 
vinieren aquexar ante nos. Yocroli má ^ Ley. m/. Que pone pena cotra losjuezes ec 
damos alos q tuuieré alli las dichas ciu 
dades y villas y lugares dcfeñono,qiie 
obedezcan yguai dénueílras cartas de 
emplazamientos y mandamientos. 

Ley.'tj, i)u€los q vfan $jun/diflio enla ue 

cleftaflicos cjuevfurpan lajunfiiflio real. 
J y j A N D A M O S que los perlados Doenrr íq 

yjuezes ecclefiaílicosqvfurparen ^'cn(:i't 
n • n - 1 n r ooua,ano 

la nueítra jurifdiclioreal^y en ella fe en i ^ y p c y . 
tremecen en los cafos que les no es per rra hrey.muejlíe dtitulo opmlevio qnene uutido por derccho,que por el mifmo 

hecho 



Libro quarto 
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hecho ayati perdido y pierdan la nata 
raleza y cépocalidades que en los nue-
ílrosreynoshan y tienen, y feaauidos 
por cftraños delios,y no los pueda mas 
aucr y tener en nucílros rcynos. 
^*Ley.v. Quemn^Hrijue^ecclefiajltcopue

da citara los legos en las caufas ecclefiafii 
cas enla cahega del ohtfpado ̂ Hiendo ]ue~ 

%es inferiores: excepto en los cafos en ejla 

ley contenidos, 
Q T R O S I mandamos que ningún 

juez ecelefiaílico por fatigara los 
legos los pueda citar ni cite en la cabe
ra del obifpado^oargobifpado, pues 
tienen otrosjuezes inferiores antequié 
en los cafos premiífos de derecho los 
pueden demandar excepto en las cau
las criminales,beneíiciales,decimales, 
y matrimoniales,q en eftos cafos pue
dan fer citados y demandados enlas di 
chas caberas. Y mandamos que fobre 
ello fe den nueftras cartas para los per-
lados^para quealU lo cumplan. 
^Leĵ j.Quelosmoneslerios ejglepattckri 

gosy capellanes q tmiereprmlegios délos 

rejeSyfohre ellos no litiguen ante ]ue%es de 
layglefaympida a los recaudadoresy ar
rendadores ame ellos marauedis algunos, 
fo la pena en ejla ley contenida, 

A N D A M O S que qualcfquier 
yglcíias y monefterios clérigos y 

capellán es nueílros q por nros priuile-
gios tienen de nos o délos reyes onde 
nos venimos algúas mercedes o limof-
nas de dineros,© de otros dercchos,feá 
tenudos délo demandar y emplazar a 
los legos ante los juezesfeglares,yno 
ante ios ecclefiaíHcósry que las nrasju-
fticias feglares fea tenudos de Ies hazer 
cúplimiento de jufticia^Gibida folamc-
te la verdad ,1o mas brcueq fer pueda, 
conofeiédo de todo ello fimplcmétey 

Titulo I . 
de planojfin eftrepitu yfigura djuyzio. 
Y íi demádaren yemplazaréante qual 
quier juez déla yglefia a los legos fobre 
los dichos derechos,o dineros,o qual-
quier merced q por los dichos priuilc-
gios les eftuuiere hccha,y qualquier co 
íá q dello dependa, o a ello tanga, pues 
cfto pertcnefee a nos y a la nf a jurifdi-
ólion y de los dichos nfos predeceílo-
rcs:y de nos emanaré los dichos priui 
legios, q por el mifmo fecho ay an per
dido y pierda las dichas mercedes ydc 
rechos y priuilegios, q de nos han y tic 
nen en qualquier mancra.Ymádamos 
alos dichos monefterios y clerigos,y o 
tras períbnas eceleíiafticas, q no pidan 
a nfos recaudadores ni arrédadores ni 
fieles y cogedores marauedis algunos, 
por razón délos dichos priuilegios y 
mercedes,o libramientos,ante los jue
zes ecclefiafticos, fo la dicha pena; y q 
para ello fe den nfas cartas, para q aífi 
fe guarde. Y que el dicho recaudador, 
o arrédador,o fiel, o cogedor q fuere ci 
tado para ante juez eccleíiaflico,o con-
feruador,no íéa obligado a pagarles 
aql año,© años los marauedis q por ra
zón délo fufo dicho le fuere demanda-
dos,fobrc q fuero citados,y qu edé para 
ellos.-yefto no embárgate qualcfquier 
nías carcas qfueren dadas, o dieremos 
en contrario délo fufo dicho-.las quales 
nos por la prefente las reuocamos. 
^LeyMj.Para que cauallercs m perlados no 

impidan a las aldeas que Vayan a fus pley 
tosy repartimientos, a las ciudades y V/ -
¡las do acojlumbraron. 

p O R C L V A N T O en los términos Don AIS-
y alhozes de algunas ciudades villas ^¿" i id* ! 

y lugares de nueílros reynos, y aldeas ra 1565 Fc 
y fortalezas, que fon behetrias y folarie 
gos y abbadcngos, en q las dichas ciu ^ 

dades 



Dela/urífdídion reaL 224. 
tip-y ¿on dades y lugares tienen jurifdidion c i -

?c.i6 yd6 tos y contribu yen con ellos en los pe-
Enrnq. cl10s y derramas, y algunos ricos ho-
era.1411. meSíCauallcroSjCabildos^pcrlados^yec 
pc.18.don defiafticos tienen en ellas vafallos fo-
luan.i. en . . c r - - y r 
ocana,a- ianegos y raeros y tenorio por los fue-
ño 14*0- jos en que moran, fin tener jurifdiótio 
P"1,14' alguna, y por ocafion de lo que tienen 

pone alcaldes y otros officiales que i m 
piden la jurifdi¿Hon,y los repartimic-
tos ypag^sque pornueílro mandado 
fe echan, y los ecelefiafticos dáñalas 
dichas aldeas en encomienda a caua-
lleros, y a las vezes ponen entredichos 
deque fefiguequcla nueftra jur i fdi-
¿tion fe pierde y turba,ylas dichas nue 
ílras ciudades y lugares; y no fe pagan 
los pedidos ni pechos^n i fe puede cum 
plir lo que es nueílro feruicio:porende 
mandamos que las dichas aldeas y l u 
gares vayan a fuero yjuyzio a aquellas 
ciudades y villas y lugares que fuelen 
yr:y que ninguno no turbe n i embar
gue la nueftra jurifdidlion real: ni a los 
dichos lugares la juriídiólió que le per 
tenefce:y que folamente tomen lo que 
por razón de lo fufo dicho Ies pertenez 
ca,y no mas:ni por razón dcllo fe em
bargué los nueftros pechos yderechos: 
ni fe pongan entredichos por los ceele 
fiafticos.Ni fean ofados de pon cr enlas 
tales aldeas y alhozes officiales ni per-
íbnas quepuedanimpedir la jur i fdi-
d i o n de las dichas nueftras ciudades y 
villas por razón delfeñorio que en los 
tales lugares tengan: faluo moílrando 
priuilegio en contrario. 
^ Ley. Viij. Que ninguno y>Je de las ceremo

nias reales. 
Don Fer- T ) O R Q V E deuenferguardadaspa 

7 ra nos las ceremonias reales^ordena 

ña Yfaber 
cnTolcdo 
año 80. i . 
117. 

mos y mandamos y defendemos, que 
deaqui adelante ningún cauallero ni 
otra perfona alguna,puefto que fea co^ 
ftituido en qualquier titulo , odigni-
dad fcglar, no trayga ni pueda traer en 
todos los nueftros reynos y feñorios co 
roña fobreel efeudo de fus armas, n i 
trayga las dichas nueftras armas realeí 
dercchas,ni por orlas, ni por otra ma -
ñera difterenciadas,faluo en aquella 
forma y manera que las truxeren aque 
líos de donde ellos vienen,a quien fue
ron primeramente dadas: ni trayan 
delante de íi maca ni eftoque enhiefto, 
la ppnta arriba,ni abaxo, ni eferiuan a 
fus vafallos ni familiares ni otras perfo 
ñas poniendo el nobre de fu dignidad 
encima déla eferipturami digan en fus 
cartas,es mimercedmiíbpena déla mi 
merced: ni vfe días otras ceremonias, 
niinGgnias,nipreemincciasanuettra 
dignidad real folamente dcuidas. 
^Ley.ix.Que los leges no hagan cartas ni co 

tratos entre ¡i ante ios Vicarios ni notarios 
delasyglefiaSjfino en las cofaspertenejete
tes a lasjiglefias. 

\ / f A N D A M O S qucníngunosle -P0" ¿ 1 5 
gosleaoiados dehazer cartas de dnd era 

deudas, ni de otros contratos q entre fi ' ^ 7 . petí. 
ay an de hazer, ante los vicarios ni no- nAdoUd^. 

tarios de las ygleíias, faluo en las cofas 
que entre ellos acaefcieren,q pertenez 
cá alajurifdiólió ecelefiaftica.-y fi lo co 
trario hizierc,mandamos q las tales ef 
cripturas ninguna fe ni prueua hagan 
en juyzio ni fuera del, fegun q mas lar
go fe prohibepor la ley diez y nueue,ti 
tulo veynte y cinco en efte libro. 
^ Ley.x.Qjte el lego no emplace allego ante 

eljue^eccle/iajlico¡obre cofas profanas, 
ni fefometa fohre tales cofas a la jurifdi-
¿lionecclejíaííica. 

Ordena

ra. rj<?5. 

http://pc.18.don
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Libro quarto. 
Q R . P E N A M O S qucningunle-

gofea ofadodc demandar citar ni 
emplazar a otro lego delante el juez de 
la yglefia, ni hazer ni otorgar obliga
ción fobre fi^en que fe fomctaala jurif-
diólion eceleíiaftica fobre deudas o co 
fas profanas, a la yglefia no pertcnefeie 
ees:y íl lo hizicre, midamos que por el 
mifmo hecho pierda laacció^ fea ad-
querida aireo : y íi tuuiere oíficioen 
qualquíer de las ciudades villas y luga 
res de nros reynos, pierda el officiory (I 
officio no tuuiere, que dende enade-
lante'no pueda auer otro: y demás que 
cayan en pena de diez mil marauedis, 
la mitad para el acufador y la otra mi
tad para el reparo délos muros en la 
ciudad ovilla o lugar do cfto acaeciere 
^Ley.xj.Oue loslegos nofefomaan alajú-

rldicion eccle¡tajltca3m fe obliguen con ju
ramento fyhre cofas profanaStni los efcri-
nanos ni notarios no fagan tales contratos 
fdúo fobre cojas ecelefafíteas. 

p O R Q ^ V E fomos informados que 
las leyes y ordenabas d nueílros rey 

nos, que defienden que ninguno ni al
gún lego no fagan contratos por do fe 
obliguen conjuramento, por do fe fo-
meta a la jurifdidio eccleíiaílica^no fe 
guardan cumplidamente nife execu-
tan las penas en ellas contenidas 3 con
tra las partes ni contra los efenuanos q 
vienen contraellas,de lo qual fefiguen 
grandes peligros y daños alas confeie-
cias por los perjuros en que a menudo 
incurren loslegos, que fe obligan con 
juramétos, por las excomuniones que 
por las tales deudas comunmente po
nen ios juezes ecclefiafticos, y por los 
grandes daños y coilas q fe les crecen, 
y la nucfirajurifdidió realacaufi de-
\\ú recibe decrimeco.Porende ordena-

Titulo L 
mos y mádamos que de aqui adelante 
las dichas leyes fe guardé y cupla, y en 
guardádolas defendemos que ningún 
lego chnftiano,judio,ni moro, no ha
ga obligació en q fe fometa ala jurifdi-
¿tion ecclefiafticarni haga juramento 
por la tal obligaciojúta ni apartadame 
te:ni el acreedor lego la reciba,fo las pe 
ñas cótenidas cnlas dichas leyes.-yque 
la obligació no vala ni haga fe ni pruc-
ua. Y mádamos a todas y qualefquicr 
juílicias que no la executen, ni mande 
ni haga pagany defendemos que eferi 
uano alguno ñola reciba, nifignela 
tal obligación ni juraméto,íi quiera fe 
haga junta o apartadamenteifo pena q 
cleferiuano que la fignare, pierda el of 
ficiory dende en adelante fu efcriptüra 
no haga te ni prueua,y pierda la mitad 
de fus bicnes;ydefto fea vn tercio para 
quien lo accufare,y los dos tercios pa
ra la nueílra camara.Ymadajnos alos 
nueílros fecretarios, que cada y quan-
do libraren cartas de eferiuanias y no-
tarias,para qualefquier perfonas,pon-
gan en ellas q fi íignare el tal eferiuano 
obligació entre lego y lego, por donde 
fe fometa el deudor a la jurifdiólion ce 
cleíiaílica^ fignare juramento della,q 
pierda el officio:pero permitimos que 
los contratos de las rentas que fe arren 
daren délas yglefias y monefteríos y 
perlados y clérigos dcllas, qu e puedan 
interuenirjuramentos y poner fe en e-
llos cenfuras,íi las partes lo confintiere 
al tiempo que fe hizieren los recaudos. 
^ L e j . xij. Que declara en que cafos Male los 

contratos hechos co juramento ,ypueden 
pafftrame efemano fin pena, 

Q T R O S I alo que nos querellaro, 
que por caufa de la ley paífada que 

hizimos en la ciudad de Tolcdo,por la 

qual 
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qual defendemos fer fechos contratos que declinan ame el jue^fe^Ur.ypide^ re 
con juraméto entrelegos,y afli mifmo mifston déla caufaala jmfdtélwn eccle-
fubniiílionesala jurifdidion eccleíia- Jtajltca, 
iiica,a!cranos notarios y eferiuanos de R D E N A M O S y mandamos q 
nueltrosreynos no oían tomarlos di- qualquier lego nucítro fubdito y dolidaño. 

chos contratos y fubmifsíones, nofoia natural que maliciofamétepor fctigar I44i-pcr. 

mente leyendo ambas partes legos,pe- a fu contrario con quien contiendepu Ií# 
ro aXÍque el vno fueífe clérigo vy por la fiere excepciones ante nueftros juezes 
difpolicion déla dicha ley los dichos ef fcgiarcs,diziedo que no pueden cono-
criuanos y nótanos lo quieren tomar cer déla cáufa que ante ellos pendê y q 

pertcnefceala jurifdicStion eccleííafti-juramento en contrato que de fu natu 
ra requiere juraméto para fu validació 
alí mifmo en compromiñbs y contra 
tros dtdotes y robras de ventas y dona-
eioríes^y otros contratos femejantesde 
enagenamiemos perpetuos, y q gene
ralmente la dicha ley era cotra la liber 
u d yjurifdiclióeccleíiafticajy que por 
ell^fequitaua alos juezes ecelefiafticos 
elconofeimiento de cofas que de dere 
cho y coftumbreles pertenefeia, y que 
nos fupplicauanquemandafemos re-
uocar la dicha !ey:a efto refpondcmos 
queladichaleycsjuftay fe pudo bien 
hazer de derecho^y no es corra la liber 
tad ecelefiaftica ni por la dicha ley fe 
defiende el juramento al clérigo fiédo 
vnordcloscontrayentes,aunqueelotro 
contrayete fea lego. Y aífi mifmo nue-
ftra volútad no fue de quitar el juramé
to en los contratos que para fu valida
ció fe requeria^y afsi mifmo que no im 
teruiniefle en los compromifibs y con
tratos de dotes y arraŝ y vedidas y ena-
genamientos,y donaciones perpetuas 
y afsi lo dclaramos,y queremos q que
de libertad alos contrayétes que en ta
les contratos pueda jurar: y los dichos 
eferiuanos y notarios pueda tomar los 
contratos con juramento fin incurrir 
en pena alguna. 
^Lej.xiij.Delapena quemerefceñios legos 

câ y piden fer remitidos alos juezes de 
la yglefia, y piden que fobrefean en el 
conofcimiéto los nuefiros juezes légla 
rcSjporquelo hazc en perjuyzio de nue 
ftra juriídidion rea!, por el mifmo he-
c h o a y a n pe r d i do y p i e r d á los o ffi c i o s, 
raciones^merccdcs, y quitaciones que 
denos tienécn qualquier manera;y de 
mas que pierdan toejos fus bienes para 
lanueftra cámara, 
^ Ley.xiúj.Que los jueces ilayglepa no pre 

dan laíperfonas3m hagan execucto en hie 
nes délos lews. 

D 5 E nrn-P O R Q V E afsi como nos quere-
mosguardaríujuriíaictioaja ygie Tor ro era. 

fia y alos ecclcfiafticosjuezes,afsi es ra- l*09• Per-

zoyderechoqueiaygíeliay juezes de u en Bur

ila no fe entremeta en perturbarla nue goscra. 

ftrajurífdidionrcnl.Porendcdefende íí1 J/^S 
mosquenofeanofadosdehazer exe- i.alli.año. 

cucionenlos bienes deles Ic^os^nipré- l*l!>' Perv 
j , . i r r r 4T.yenca. • 
der ni encarcelar lusperlonaspues que mora año. 

el derecho pone remediojeontra los le- ^P0"-8-
gosquefon rebeldes en no cumplir lo 
que por la yglcfiajnftamente les es má 
dado y enfeñado,conuiene a faber que 
layglcfia inuoque la ayuda del bra^o 
feglar. 
^.Ley.x \ . Que ningúfifcal alguacil ecele-* 

Jiaflicopueda prender m ha^erexecucion 
enperf m a f e g k r e n f AS bienes,/ino que 

í fe 



Libro qúarto. Titulo I . 
i ftinnofte el auxilio delhrago fegUr y[o~ 

k: Us Penas encíla ley.contenidas. 
El empera T4 o c T J i 

dor don O ^ ^ ^ cerca délas execucioncs 
Carios y y pníjoues que alguiiosjuezcs cc-
^ ^ 1 ^ dcíiaílicosprcfumcndehazcren per-
Icdo año fonas legas, y cerca del poner fifcales, 
vltif a ' m a a J ' i m o s ciuc guarden las leyes 

del feñor rey don luán , nueftro viía-
buclo, y la ley hecha en Madrigal por 
el rey y reyna catholicos nucílros feño 
res abuelos quefobre ello hablan, y las 
ocras leyes de nueftros rcynos que cer
ca dello difponen.Ypara qucaquellas 
ayan mejor y mas cumplido efedo, 
mandamos a qualefquicr fifcales, y al-
guazilcsexccLUores^que^gorafono fe 
randeaqui adelante , de qualefquicr 
•perlados y juezes ecclcíiafticos deílos 
nueftros reynos y feñorios^que ningu
no dellos pueda prender ni prenda a 

- ninguna perfona lega, ni hagan execu 
cion eneilosni en fus bienes por ningu 
«a caufa que fca,y aqualefquier eferi-
uanos y notarios que no firmen ni fig-
nen ni den mandamiento ni tcílimo-
nio alguno para lo fufo dicho, ni para 
cofa alguna tocante a elIo:faluo q quá^ 
do los dichos juezes ccclefiaílicos qui-
fieren hazer las tales priíiones y execu-
ciones,pidan y demanden auxilio de 
nueílro brago real a las dichas nueftras 
jxiílicias feglares: los quales lo imparta 
quáto con derecho deuá. Lo qual todo 
madamosa^osprouifores y vicarios y 
juezeseccíefiafticos queguarden y cú-
plan,fegun y como enefta nueftra ley 
fe contiene;fopena de perder la natura 
Icza y temporalidades que tienen ene-
ftos nueftros reynos,y S fer auidos por 
ágenos y eftraños dellos: y alos dichos 

. fifcales y alguaziles y ©tros executo-
res y eferiuanos y notarios, ya cada 

vno dellos que lo contrario Iiiziercnj 
que por el mifmo cafo les fean confifea 
dostodosfusbienes,para nía cámara 
y fifeo3y fean defterrados perpetúame
te dellos nueftros reynos y feñorios. Y 
damos licencia y facultad, y manda* 
mps a las nueftrasjufticias3y a qualef
quicr nueftros fubditos y naturales, 
que no confientan n i den lugar a los 
dichos fifcales y executores que hagan 
lo fufo dicho ; antes fi fuere menefter 
que lo refiftamy mandamos que lo fu
fo dicho aya lugar,fin embargo á qual 
quier coftumbrequefe alegue fila ha 
auido:porque aquella ha fido fin nue
ftra feiencia y paciencia. , 

^Los perladosj perfonas ecclejíafticasque tie 
nenjurifdiBwn teporal^fen dúla por per 
fmas legas y otorgue las appellaciones pa 
ra las chanállerias, ley oBaua titulo ter
cio libro primero. 

^ E l rey conofee de fuergas e injurias q acae~ 
cen entreperfonas ecclefiafltcasfJ^reygle 
pasy beneficios. Lfegunda tn. Jexto libro 
primo, 

^Ninguno temeferuicio ni derecho di%ien~ 
do fer comendero de ciudades Villas y lu
gares ¡ni \fe la \urifdiñion enellas, porque 
elrejfolo es fu comendero , lej feptima 
ibu 

^ L a pena de los jueces conftruadoresy ecck 
fiajlicos que perturban la junfdtílion fe~ 
glary fe entremeten a conofeerde caufas 
profanas entre legos:pone la ley primeray 
fegunda titulo oílauo libro primo. 

^Los corregtdoresy otras juftiaas embien ca 
da ano relacio filos jueces eccíefiafticos y 
conferuadores \furpa lajurifdiflion real 
ley die^y fiete titulo quinto libro tercio y y 
eflamas largamente proueydo por la ley 
die^y feys titu.f ?xto libro tercio. 

f£4 
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Délas demandas* 116. 
^ La pena de leí que declinare la ¡Hrifditfio f Los atrendadotespara ta cohraga délas re 

feglar rejumtendó corona pone la ley quar tas no faquen cejurasjey quinta titu.ofía 
ta titu.quarto libro prime* uo libro primo. 

TituIo.ij.Delas demandas que íe ponen en juyzio 
aífi en las audiencias por cafos de correteomo 

fuera dellas. 

Do Ferna 
do y doña 
Yíabcl en 
las ordena 
cas de Ma 
drid año, 
ifoi. a. 4 . 
de Dczie-
bre cap.1. 

^ Ley primera 9Quepone la forma que el au 
torVmiedo enperf ma ha de tener enelpo 
nerfu demandapor cafo de corteyy prefen 
tarfusefcripturasparala preñar y como 
fe ha de dar emplazamiento f )bre ellay q 
no fele de fafla que dexeprocurador cono 
cido o fe lefeñalen los efrados. 

R D E N A M O S y 
mandamos, q antes 
que el autor q viene 
al nueftro confejo o 
acjualquierdenuc-

_ ftras audiéciasa mo 
ucrpleyto, fe le de carta de emplaza-
mictó^fi viniere en perfonaaya de prc-
fenur fu demanda, y poner fu cafo de 
corte:y fientiedequepuede prouar fu 
demanda poFeícnpturas las prefent? 
lueffo conlainformacio de cafo de cor 
te:y íino tuuicrc cfcripturasjhaga jura
mento que cree y entiende que tie
ne teftigos conque puede prouar fu de 
manda: y cílo allí hecho, los del nue-/ 
ftro confejo y el preíidente y oydores 
den y libren carta de emplazamiento 
enforma, en que vaya inferta 'a rela
ción déla demanda y délas eferipturas 
y el nombre de los cfci iuanos de quien 
eílan fignadas las eferipturas que el au 
tor ouiereprefentado, finhazer meiv 
cion del diames y año en que fe hizie-
ró y fuero otorgadas,y íi dixereque no 

tieneefcripturas,fe haga relación en la 
carta de como juro que lo creya, y ente 
dia prouar por tcftigos,o por las eferip 
turasprefentadas,y teftigos que auia 
de prcfentar,o q lo quiere dexar en ju -
ramento deciflbrio déla parte: yqucfi 
noprefentare las eferipturas no goze 
dellas, ni le fean refc.bidas dcfpues: y 
que alli mifmo jure y declare que quie 
re y entiende vfar dellas como de bue
nas y verdaderas,y que no fon faifas ni 
fingidas ni (¡muladas ; perofidefpucs 
cnlaprofecucion del pleyto dixere y ju 
rare que hallo nueuamente eferipturas 
que cumple a la guarda de fu derecho, 
y que antes no fupo dellas,o ñolas pu-
doauer,que con el juramento leíeart 
refecbidas. Otrofi, que no fe le de car
ra de cmplazamicntOjíin que primera 
mente ante eíefcriuanodclacaufa de
xe procurador conofeido del confejo, 
o del áudiencia,y le de fu poder baftan 
te,y fino dexare el dicho procurador^ 
le diere el dicho poder como dicho es, 
queelcfcriuanodela cauía le cite para 
todos los autos y le requiera que fería
le cafa donde le fean notificados hafta 
lafentencia diffinitiua incluíiue, y tafa 
cion de cortas íi IPS vuiere • y íino la fc-
ña!are,lefcñalelos eftrados del corifeT 
jo o del audiencia, donde le fean noti-
ficadosenla formaacoftumbradá en-
la audiencíaífopena que pague la^ co-

V f 1 lias 



Libro quarto 
íhs c! efcriaano,y cpc a fu coila fe ha
ga el emplazamiento a la otra parte. 
^ Lcy.fj. Que es lo quefe ha de bd%er quado 

el pro curador viniere a poner ¡a demanda 
por cafo Je corte para le dar empla^amis 
to : j que es lo que fe le ha de apercehir al 
reo,y qxando ha deprcfemarfas ef ripw 
ras. 

Los mif- Q T R O SI mandamos que fino vi-
»Ú4ích¿ nicfelápartcpnncipal,y pareciere 
cap.i. fu procuradonque antes que le fea da

da carta de empIazamiento,fea vifto y 
examinado fu poder,y dado por baila 
te por fu letradoiy fino fuere baílate no 
fele de carta,y fi lo fuere que toda via a 
ya de fubílituyr y dexar procurador co 
nofeido^con qnic fe pueda hazer elpro 
ceíTo como dcua:y que el dicho procu 
rador aya de hazer y haga lo que man
damos de fufo enla ley precedente que 
haga la parte pcincipahy q de otra ma 
nera no fe le de la carta de empiazamic 
to:y que fe mande al reo que ha de fer 
emplazado con nueílra carta^queiden 
tro del termino en la nueílra carta con 
tcnidó venga y parezca por fi o por fu 
procurador fufficiente con poder ba
ilante bien in flruydo e informado con 
fus derechos y efcripturas,a rcíponder 
a la demanda, y poner fus excepciones 
y defenfiones que tenga, y akgar de fu 
derechocneltermino contenido en la 
carcaty que parefeiendo fea citado por 
elefcriuano(para Jos autos del pleyto 
cnla manera fufo dicha:fo la dicha pe
na contra el eferiuano. Y parefeiendo 
los reos,en quanto ala prefentacion de 

, las efenpturasque ouierede prefentar 
para fu defenía fe guarde lo q de fuíb e-
lla declarado que ha dcfizerel autor. 
^.Ley.tíj. Como fe han de dar los poderes por 

bajlates ofer repulfosxy que losefcmano's 

Título I L 
gUAfdelósoriginales$lospoderesy efeúp 
turas fuera del prqajfo. 

p O R Q V E acaefee muchas vezes 
quefehazen proceílos baldios por ro año do 

los que fe dizen procuradores de losau ¿J3^*^* 
cores o reos que no lo fon, o no tienen ro afpucs 
poderes baftantes3auiendo fecho y ga- ^1"^'^-
ítadp en los dichos pleytos muchas co chasordcl 

ftasygaílosdfpuesde paífado mucho 
r u J • Madrid v 

tiempo le anuilan y dan por ningunos pragmati. 

por defeólo délos poderes^dequcalas cade Alca 

partes fe recrefeen muchas coftas y ref mí fJo ien 

cibenmuchodano.Ordenamosy má Mcdma 

damos que luego que los dichos procu ^1^"1" 
radores parefeieren a poner demanda ijo4.ccdu 
oarcfponderaella,trayanfus poderes laca•a• 
y antes qu e fe prefenten en juyzio los a 
bogados delaspartcs l̂os feñalen en las 
efpaldas dciusíirmas>diziédo que fon 
bailantes:porquefidefpues por defe
cto de poder que no fea baftantejcl pro . 
ceífo fuere dado por ninguno,fea obli
gado el tal abogado apagar a la parte 
las coilas y daños: y filos poderes no 
fon baílátes los repellan y alos tales pro 
curadores. Y fi el letrado cótranodixe 
re que no es bailante aunque cíle dado 
por bailante q íea luego otro dia figuie 
tetraydoal confejooaüdiécia dóde el 
tal negocio pendiere, para que fe vea fi 
es baílate y fe determine. Y mádamos 
alas nucílrasjuñiciasq aflilo fagáguar 
dar y pagar:y mandamos a los eferiua 
nos del cófejo y audiencias q ponga en 
los proceílos los traílados de los pode
res y eferípruras cócertados.-y guarden 
los originales cóíbrmeala ley nueue y 
diez titulo délos eferiuanos de cámara 
libro fegundo:y fo la pena della. 
^ Ley.tuj'Quelas demandasj querellas que 

fe puf eren Vayan claras en los remedios q 
intctany cerca délos linderos délas cofas 

ray^es 



Délos empjazamientm 

D ó Ferna 
doy «ioña 
Ylabcl 
las leyes q 
fizicro en 
Alcalá de 
Henares, 
ano. 1503. 

M 

tdyT^sy demojlraciones Je lasperfonasy 
bienes mueblesj calidades de cada Vnay 
los tiempos y excepto en los juy^ios Vniuer 
[ales-

A N D A M O S que porq la ver
dad délas caufas fe pueda mejor ía 

bcr y fencenciar,y los demadados puc 
dan determinar fi les conuiene litigar 
o no,y mas cierta mente fe puedan de
fender y refponder , que las demandas 
que puíieren fean ciertas y fobre cofa 
cierta,declarando el autor fi pide pro-
priedadopoíéllionotodojunto^y fide 
bienes rayzes, declarando el lugar do 
cfta,y los lindcros^como efta difpuefto 
por la ley déla partidary fi fobre bienes 
muebles o femouicntesjdedare los nó-
bres y fexos y fcñales y edades;y íí es co 
fa q fe pefa o mide,declare el metal y pe 
fo y medida délo q fuere:y lo mifmo fi 
pidiere algunapie^a deplata o oro, y fi 
moneda declarando la qualidad y v^-
lor delhuy lo mifmo en los paños y vc-
ftidos,declarando las varas y qualidad 
delIos,y color:y lo mifmo en todas las 
otras cofas : y fi pidiere reftitucion de 
pofeílion el año y mesen que fue d cipo 
jado^y por quienry fi fuere querella e a-
cufacion declarado el de!i¿lo como y 
por quien^y en que lugar, y en que año 
y mes fe cometio:y fi las tales demádas 
o acufaciones no fuere ciertas en la m x 
ñera fufo dichaamandamos que no fe 
refeiban y rcpellan/afta que fe pongan 
ciertas:faluo enlos cafos y cofas que fe 
puede poner demanda generalmente, 
alli como fobre herenciao cuenta de 
bienes de menor,o de mayordomia, o 
de compañiaoen otras cofas femejan-

tcs:o fi fe pidiere villa o caftillo que ba-
ftcpedirlo có todos fus términos dere
chos y pertenecías, aunque no fe diga 
quales y quantosíbmylo mifmo pidié 
doarcajO baul,fardcl,o maleta^o barju 
leta,o £irdel,que fe ouiere dado cerra
da o íellada en guarda, que aunque no 
declare las cofas particularmente que 
cftuuieren dentro^aftepedirfc geno* 
ralmente:ylomifmo fiíc pidiere cola Q 
depelb o medida o otra cofa 3̂ fí jurare 
altiempodeladcmádaque no fabe ni 
puede mas dedarar,y proceflare que fa i 
ra mas y mayor declaración en la pro-
fecucion dclacaufay pleyto. 
^ Comoy en que tiempo fe han de probarlos 

cajos de corte Jejprimera titu.v. defie lib. 
^Dualesfon cafos i corte para traerlos pley 

tos en primera inflancia alas audiencias, 
ponen las leyes oflaua y nueuey die^y on 
-̂ e titfigmete'.y enla dicha ley on^efe pro 
uee que no fe refciba demanda enlas audie 
cías por cafo de corte quefea de die% mil 
marauedisabaxo. 

^ No fe puede poner demida ante eferiuano 
q fea hermano o primo hermano del q la 

ponejeyfe te titul. xx\>. de f e libro, 
^ Como losjueces han de proceder enlas cau 

fasyfabida la Verdad depedidoyprouado 
y f menciar conforme a ella, aunque aya 
defeflo defolennidad,pone la ley nueue ti 
tu.die^yfete dejle hhro. 

QLos procuradores de cortes no puedaferpre 
fJS ni conuenidos yila corteymientrasfue
reprocuradores ¡ley dte^ titulo fete lib.Vj. 

^Los procuradores délos pueblos que viniere 
ala cortejo puedanfer detenidos por deu
da de fu cocejoyperopor laspropriasp, ley 
on^eibi» 

Titulo tercero^Delos emplazamientos. 



Libroquarto ituio 

D o Fcrná 
do y doña 
Ya'bel en 
las ordena 
cas de Ma
drid año. 
yoz.a 4.dc 
Dezicbtc, 
C i p . Z . , 

Los mif-
mos allí 
cap.5. 

^ Ley prmemtQue pone los términos de los 
empla^mientos de confejey audiencus. 

A N D A M O S q 
el termino que fcha 
de dar en las carcas 
de emplazamiéco (j 
emanaren del nuc-
ftro confejo o de ca 

da vna de ias audiencias, para que pa
rezca el reo fea el figuiente;que íi fuere 
el emplazamiéco de aquende los puer
tos del lucar donde eftuuiere el confe-
jo o el audiencia,ay a termino de treyn 
ta dias:yíi fuere allende de los puertos, 
fea termino de quarenca dias: peró íi 
parefeiere a los del nueftro confejo o al 
preíidcntc y oydoresque vuieren de li 
brar la carta,confiderada la calidad de 
las perfonas o de la caufa^ la cantidad 
déla dcmandaiO la diftacia déla tierra, 
qfedeüc prorrogar el termino al reo 
para parefee^y que podría perefeer fu 
jufticia fino fe prorrogafe el terminOjq 
lo puedan hazeny que íi vieren que fe 
deuaabreuiar por algunas juilas cau-
fas,qucaíli mifmo que lo puedan ha-
zer. , 
^Lej . i j .Que los términos délos empU^amie 

ros fjan peremptortos. | 
Q T R O S i mandamos que el termi 

n9 que fe afignare enlosemplaza-
mientos,íeatodo vn termino peremp 
torio,y que tenga tanta fuerza como í¡ 
faeffe afignado por tres terminosry qu e 
el autor no fea obligado a aecufar las 
rebeldías mas de al fin del termino: y q 
no fe ayan de atender los nueuc dias 
de corceani los tres de pregones q difpo 
nian las leyes délos ordenamientos, y 
efi:iIodelaudiecia,ni aquellos fe ayan 
de danporq el dicho termino de treyn-

taodequarétadias,fele da por codos 
cerminos y por peremptorio , y por los 
nucue dias de corte y tres de pregones: 
y que cfto mifmo fe guarde en las car
tas de emplazamientos que fe diere fo-
bre las caufas y pleytos criminales de 
qualquier calidad que fcan, 
^ Ley.ityQuepone la forma como fe han dé 

facerlos empU^amientos comandamle-
to por los poneros y empleadores detro 
deUjunfdtíliony 

P O R Q V E fomos informados que Los ^ 
algunos eicnuanos porteros y em- ordeeacaí 

plazadores y pregoneros, y otras per ib ^ fizícren 

ñas que tiene cargo y ofEcio de cmpla- añotf o* a 

zar eneílos nueftros reynos, emplazan 17.3 Heñí 

fin mandamiento de nueftras juílicias ^"P11-.1* 
r 1 1 1. • 1 1 j - pragman-

por ioloel pedimicntodélas partes,y q ca, 
a efta caufa nueftros fubditosy natura 
les refeiben muchos daños y perdidas 
en fus haziendas y labores, y que mu
chas vezes fon por las partes injuftamc 
te fatigados y cohechados, y aun fin a-
ucr noticia délos emplazamientos, or
denamos y mandamos que de aquia-
delante ningún eferiuano ni portero> 
pregonero ni emplazador, ni otro offi 
cial que tenga cargo de emplazar , no 
fea oífado de emplazar ni emplaze a 
pej:fonaalguna,fin que primeramente 
le fea exprefamente mandado por nuc 
/Iras jUÍticias,o qualquier dllas, que de 
la caufa fobre que fe hiziere el emplaza 
mien to ouiere de conofeer: y auiendo 
fe de hazer el emplazamiento fuera del 
tal lugar y de fus arrabales,Ie den por ef 
cripto los q ouiere de emplazar, firma
do dfu nombre,o defu eferiuano, por 
el qual le declare la caufi porque le ma 
da emplazar, y por el tal madamicnto 
no fe licúen mas derechos délos que ha 
fta aqui fe podian y deuian licuar, aun 

que 



Del os emplazamientos. 28 
que íos emplazamictos no fueíTen por 
efcripto:fo penaqel eferiuano o quaU 
quierperfona délos fufo dichos cmpla 
2adorcs,quc fin preceder el dicho man 
damiencoemplazare , que pague ala 
parce que emplazare todas las coilas y 
daños que por razón del dicho empla
zamiento fizieren y fe les recrefeieren: 
y caya c incurra cada vez en pena de 
cinquenta marauedis para la nueftra 
camara:y que la tal citación y empla
zamiento fea en fi ninguno. 
^Ley.ü'íj. Que pone la pena de los que em

plazan en la corte o chanciller 'tas injujla -
mente. 

Don A l o - p O R Q ^ V E acacfcc muchas vezes 
í b c n A l c a queal^unosqueriédotraerlos pley 
l a c r á i s ^ 1 D / 1 1 J -
m.z.I .r .y tosalanueltracorte,porhazerdano a 
doniuá . i , los contrarios ganan carcas délas nue-
caaTi.̂ Sy- clianci"erias para los-emplazar: 

.^1 infi- porende eftablefeemos y mandamos, 
que íi alguno fobre pleyto cluilocrimi 
nal ganare nueftra carta para empla
zara otro,diziendo alguna razón de a-
quellas porque los pleytos fe puedan 
traer a la nueftra corte, no feyendo aífi 
verdad y vfar dclk^quepeche aquel có 
tra quien dclla vfarefeys mil maraue-
dis,y las coftas dobladas. 

Lej.V-Como ha defer condenare elqem
plaza noparefeiendo ¡y Viniendo el em
plazado , enlas cojiasj danos :jy como fe 
handetajfar. 

f.7ny£ o R D E N A M 0 s q u c r i a I s u n o 

uiefca año por virtud de nueftra carta empla-
1387.I.18. zarea otro, y el emplazado parefeiere 

en tiempo deuido,y profiguiere el em-
plazamientory no parefeiere elempla-
zador o fu procurador, que fea conde
nado en todas las coftas que el empla
zado jurare que hizo en venida y efta-
d3,y las que podra hazer en la tornada 

y ta.fc lo primero eljuezfcgun eleftado 
del emplazado , contantoque no fea 
mas del emplazado con otro compa
ñero de muía , y mas cien marauedis 
por el trabajo que tomo, y por los da
ños cjue refeibio en partir de fu cafa. Y 
fi perfonalmcnte no viniere a feguir el 
dicho emplazamiéto, no aya faiuo las 
coftas q hizo en em biar > y lo q cofto el 
hobre que embio a ellojaíli enla yda co 
mo enla tornada y cftada: y fi fuere em 
plazadoperladooconcejoo comuni
dad^ en tiépo duido parefeiere por fu 
procurador,y no parefeiere el emplaza 
dorfea códenado en todo lo q jurare fu 
procurador por ellos, que gafto por la 
yda y tornada y eftada:pcro que fea ta-
íado pri meramente por juez fegun de 
fufo es dicho. Y por Ja mifma for ma 
m a n d a m os qu e fea con d en a d o el e m~ 
plazador,aunqne parezca en la corte a 
leguir el emplazamiento, fi manifiefta 
mente fe moftrare contra e!,que empla 
zo mal y no dcuidamence. 
€ Lej.vj.Quepone lapena del y acufa ma! 

la reheldiay empla^imientoy quandofe 
ha de acufar la rebeldía,para quefe deua 
ante lasjuflkias ordinarias. 

S I maliciofamente echare alguno a P" 
t 1 . n . loen Alca 

otro emplazamientos ante las jufti-ia craac 
cias de qualquier lugar, el emplazado u8*.«r,», 
no fea prendado por el emplazamien- ** *y 
to,ni fea tcnudo a lo pagar, mas que lo 
pague el emplazador; y í¡ al emplaza
do fuere tomadaprenda,ofecho algún 
daño, torne el juez la prenda: y el em
plazador le pague el daño,có el tres ta
to. Y mandamos que el emplazado no 
caya en pena de rebeldía, fafta que^l al 
calde fe leuantare del audiencia; y fi el 
alcalde fizicre dos audiencias ante de 
comer, fi parefeiere en la fegunda au-

f 4 dicncia 
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Don A16-
o en A l -
:alaera de 
58 6". títu. 

Do Enrr i -
que. 1. en 
Burgos c-
ra.1411. 

j pcci.7. Y 
don F t r -
nado y do 
m Yíabcl 
cnlasorde 
naneas de 
Medina 
cap.7. 

Libro quarto. 
dknckjtio fea auido el emplazado por 
rebeldc,ni caya en pena:efl;o mifmo fe 
guarde fiel alcalde íiziere dos audien
cias defpues de comer. 
C Ley.vtj-q el alcalde | Vn lugar pueda epU 
^arenotrolngarq no fuere de fu jmfdiólio. 
^ C A E S C E muchas vezes que al

gunos por fu voluntad y por no cu 
plir de derecho alos qucrellofos ante el 
alcalde de cuyajurifdióUon fon,,fe van 
a otros lugares de otras jurifdidioncs, 
y era duda fiaquel juzgador los podia 
emplazar fuera de fu jurifdidionjy nos 
por quitar eíla duda y alongamiéto de 
pleytoquepor efta razón podia fucce-
dc^mandamos q el alcalde en los pley 
tos q a el pertenefeiere de librar,q pue
da y r por íi o embiar por fia carta d em 
plazamiéto^a emplazar leparte aufen-
te,aunq efte eñl lugar áotra jurifdiclio 
para q parezcan ante el a cúplir de dere 
cho;y el emplazamiéto o emplazamic 
tos q aífi fueren fechos,fean valederos. 
€ Lej.Vtij.Quelosalcaldes decortey chan-
* allcria no den emplazamiento en caufas 

criminales parafacar alguno fuera de fu 
fuero,faluo en los cafos de corte. 

Q E F E N D E M O S q u e n i n g u n o á 
los vezinos délas nfas ciudades vi

llas y lugares pueda fer emplazados pa 
ra ante los nueílros alcaldes de corte y 
chancilleria fuera délas cinco leguas 
enlas caufas ciuiles^fin que primeramc 
tefeádemádados ante los alcaldes de 
fu fuero y oydos y vecidos por derecho 
y que no valá nueftras cartas que en co 
trario fuere dadas/aluo en aquellos ca 
fosquefedeuenlibrarenlanfa corte y 
chancilleria que foneílos fegun eftilo 
anticuo: muertefegura^muger forjada 
tregua quebrantada,cafa quemada, ca 
mino quebrantadoptrayció, aleue,riep 

Titulo I I L 
to,p!eyto debiudas y hucrfanos3y per* 
fonas miferables:o contra corregidor^ 
o alcalde ordinario , o otroofficial del 
tallugar^y fobre cafo en que pueda fer . 
conuenido durate el tiépo de fu ofEcio. 
C Ley.ix.Que no fe den emplâ amietos con 

• traperfonas algunas para que parezcan 
en confejo ni en chancilleriasy que las per 
Joñas en ejla ley cotenidas puedÜ traer fui 
pley tos enlas chancíller'tas. 

Q R D E N A M C S y mandamos,q D o n í u a n 

los del nueílró confejo y oydores ¿ ^ ^ í 1 ' * 

dclasnueftras audiccias,y los nueílros i4I^.az}. 
chancilleres mayores,aíli del nueftro a Hwsero 

fcllo mayor como dclfello déla puri- co^nVor 
dad^ fus lugares tenienteŝ y a los alcal defiilas. 

des y notarios^ otros officialcs día nuc 
ílracorccni chancilleria,niqualquicr 
de!los,no dénilibren ni paíTenni fellé 
n ueftras cartas de emplazamientos co 
tra qualefquier concejos y períbnas,dc 
qualquierley eftadoy condición que 
fean,para que vengan y parezcan en el 
nueftro confejo corte y chancilleria en 
otros cafos,ni fobre otras coías algüas 
ciuiles ni criminales, faluo en aquellos 
cafos y fobre aquellas cofas que las nuc 
ílrasleyes délas partidas y de los fueros 
y ordenamientos de nueftros reynos 
mandan y quiere, que los tales pley tos 
y caufas y negocios q ion fobre cafos 3 
corte íe traté ante nos,o enlas nfas cha-
cillerias en primera inftácia: y q por c-
llos las tales perfonas pueda fer empla
zados y facados de fu proprio fuero y 
jurifdicion para la nfa corte y chácille-
ria.Eflb mifmo mandamos q los pley-
tos y demandas ciuiles y criminales, q 
los del nf o cófejo y oydores y chaciller 
mayor y el nro mayordomo mayor, y 
losnfoscotadores mayores de quétas 
y haziéda,y el nfo cótador mayor de la 

defpen-



Délos emplazamientos* 22p 
defpeía y raciones'de nra caCi, y tefore 
ros y notarios y officiales déla ü&i cafa 
y coree y chácillerias^y alcaldes de cha 
cillcrias y del nro raftro^q de nos han y 
tiene ració y los eferiuanos déla nfa au 
diécia y déla nfa carcel̂ y délos nros al
caldes^ notarios déla corte y délos hi
jos dalgo^tanto q refidieré cada vno en 
fu aLidiecia^ quifieren poner y moucr 
cotra qualefquier perfonaso concejos 
en qualquier mancra,q cftos tiles y no 
fus lugares tenictes ni otro alguno puc 
dan traer y trayan fus pleytos ala dicha 
nueftra corte y chancillerias: y manda 
mos q fi cotra lo enfta ley cotenido por 
los fufo dichos/e diere y libaré cartas 
deemplazamiento^qnovalgájy fean o 
bedecidas y no cúplidas:y q no fea obli 
gadas las perfonas cótra quié fe diere a 
feguir los tales emplazamientos, ni las 
perfonas contra quien fe dirigieren, in 
curran en pena ni rebeldía alguna, 
tj" Ley.x.Que oydores nt alcaldes de chana 

llena no puedan traer pleyto por cafo de 
corte alas chanállerias do rejlden'.enejlo fe 
corrige laleypaffada. 

Do Femá Q T K O S i ordenamos y defende-

las ordena caldcs q refidé cnlas nías audiencias y 
dT^aic" c^c^cl^3S>notrayana''as aU(iiencias 
poWo. * cnqreíidenpleytosfuyosnidefusmu 
H^p.cap geresnihijos,demadando nidefendic 

do en primera inftacia por cafo de cor-
te:ca del conofeimiéto délas tales cau -
fas en primera inftacia nos inhibimos 
y auemos por inhibidos a los nueftros 
oydores y alcaldes. 
^ Ley,xj.Que no puedafer emplazados por 

cafos de corte¡fohre candad ÍJk% milma 
rauedis o dende abaxo. 

Elempcra p O R Q J / E fomosinformadosqa 
dor don caufa 3iieiiar aIas nras audiécias por 
darlos y - 1 
ydoñalúa 

cafo de corte muchos pleytos cíe peqna n«cnM** 
cátidad3fon vexados y fatigados nros jJÍ4*"^ 
fubditos,faziédocnfcguimiéto dellos 13c. 
muchas coftas y gaftosrporcnde por lo 
obuiar en alguna manera3madamos q 
como antes de agora no pódiá yra las 
dichas audiencias pleytos4 de feys mil 
mfs y dende abaxo por nueua demáda 
de aqui adelante no pueda ponerfe de 
mandas de diez mil mfs ydéde abaxo 
fino de diez mil marauedis arriba. 
^Lej .xtj ' Qjte no fea emplazados los efcr'h 

uanos délas ciudadesVillasy lugares por 
canas delr€y3para que mnejlren fus regí-

jiros apedmiento délos arrendadores. 

S íacaefciereq los nros recaudadores ®on 
RL - T . í o e n Alca 

o otras pcrlonasqd nos tiene cargo |á'crílI!8<j| 

para recaudar nfos pechos y derechos cnlasncu. 

licuaren nías cartas o déla nfa chacille 
ria para los eferiuanos y notarios y fus lid ora. 
fucceífores^paraqmueftrelas eferiptu ^61' P"4 
ras y regiftros q ante ellos paífarc fobre 
los dichos pechos y derechos:manda-
mos qlos dichos eferiuanos y notarios 
ni los dichos fu s fu cceíjbres no puedan 
fer emplazados por las dichas nf as car 
tas:faluo q los alcaldes día ciudad villa 
y lugar los apremie a ello,y f i focre ne-
gligétes remiífos c no cúplir yapremiar 
alos dichos eferiuanos y notarios q dé 
los regiftros y efcripturas:q étócespue 
dáfcrcmplazados los tales eferiuanos. 
^Ley.xi'ij.En qpena cáelas perfonas ecelefa 

flicas q no Viene al llamamieto délos reyes. 
P O RQVEacaefceqalgunasperfo D5 

ñas ecclcüaíhcas ion llamadas algu M año. 
ñas vezes por nf as cartas para algunas i4 47'P 
cofas que cumplen a nfo íeruicio, y no l9' 
quieren venir por primero ni fegundo 
nitercejrollamamiento, fegúqueíon 
obligados a venir al llamamiento de 
fus reyes y feñores naturales: porende 
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Libro quarto 

Don Alón 
fo titulo (f 
penis cap. 
14 . y don 
Enrríque. 
j .cncl raif 
•uso titulo 
cap. 14. 

D o Enrrí
que. 4 . en 
Toledo a-
ñ o . 4 (i*. 
pe .41. 

porque fea cxemplo a otros que no íc a 
treuan a mcnofpreciar nueftros man
damientos y Ilamámientos^uando al 
ganos no vinieren al tercero llamamié 
tOjOrdena mos y mandamos que pier
dan las temporalidades quetuuieren 
en nueftros reynoŝ y fe entren y tomen 
por ello fus bienes temporales : y fe les 
mande, que no ellen mas en nueftros 
reynos,y fe lalgan y vayan fuera dellos, 
y no entréencllos fin nueftro efpecial 
mandado. 

^Ley.xiiíj. Que el q no pdreciere al emplaza 
mkmo hecho por carta realjncurra enlas 
penas déla cana* 

Q T R O S I mandamos que qual-
i quier q fuere emplazado por nue-
ftra carta^y no moftrarc teftimonio de 
eferiuanopublico comoíiguiocl em-
plazamiento,incurra enlas penas de la 
carta para nueftra camara;faluo fi mo-
ftrare qlefue quitado el cmplazamien 
topor el que le hizo antes que fe cuín-
plieíle el termino: o fi vuo embargo li-
gitimo porque no fe pudo prefentar al 
plazo. 

Lej.xv. Que nofe de carta de emplaza
miento para que parezca perfonalmente 
el emplazado. 

O entendemos mádarcitara per-
fona alguna por nueftras cartas ni 

cedulas,para q perfonalmente parezca 
ante nos^luo fi entédieremos:q cu m-
plemuchoanucftroferuicio3yqucfca 
primerametevifto por los del nueftró 
coníejo:y mandamosqlas tales cartas 
deemplazamiétos perfonales no valá 
y fean auidas por fubrepticias, y no fea 
curnplidas:y los emplazados que por c 
lias no parefcieren,q no incurran en pe 
na alguna:faluo fi las tales carcas fueren 

Título I I L 
fubferiptas de tres alómenos délos qüc 
refidicren en nueftro confejo. 
^ Ley,xvj.Que los alcaldes no de lugar que 

los arrendadores emplacen ni demanden 
malicio/amenté, 

£ ) E F E N D E M O S q los nueftros E I tmf^Q 

•alcaldesy notarios y juezes no den ôn 
lugar ni confientan,que los arrendado ¿ t ^ ^ 
res de nueftras rentas emplazen ni de- 5?. pe. 41. 
manden maliciofamente las dichas re
tas de mándando treguas o otras querc 
llaŝ no auiendo razón délos emplazar: 
y que al labrador no demanden alcaua 
la déla carne muerta y dcpcfcado,ní al 
carnicero o pefeador alcauala de trigo 
oceuada^iaotrosofficialescofas que 
nunca vendieron ni compraron: ni co 
fientan ni den lugar a pleytos malicio-
fosrfaluo a aquello q por verdad fe pro-
yare o pudiere prouar ante ellos • por
que los emplazados no pierdan fus ha 
ziendas ni labores,ni fean cohechados 
aque ayan de pagar lo que no Relien: y 
q los dichos alcaldes y juezes lo hagan 
y cumplan afli, yguarden las leyes de 
fufo antes defta contenidas: fopena de 
la nueftra merced. 

^Los oj dores no conozcan en primera inflan 
cia dentro délas anco leguas, ni faquen al 
guno defu fuero,faluo auiendo cafo de cor 
teJey vejntejVna titulo quinto libro fe~ 
gundo. 

^ Ñ o fe de carta deempla^amieto portes a l 
caldes de cor te,falu ofendo todos los alcal 
des conformes o la mayor parte, ley quar-
ta titufexto libro fegundo. 

^Prefidentey ojdoresde yaüadol id nilos 
alcaldes del crimen no den empla^amien 
to en primera inflada para el rejno de G a 
¡teiafinó en ciertos cafosjej quarta titulo 
primo libro tercio. 

L a 



Delaconteíbcion délas demandas. 2 3 0 

Don Alón 
fo en Alca 
la era,i 38 í 
tit.7.1.vna 

$ Lapenafmcum el lego $ emplazare ¿o ~ *¡ LasdiligencidsquefihanclehdXer^ c¡ 
tro lego ¿ntejue^ ecclefiajlico >pone la ley Je de empU^miemopor cafo de corte > po 
diez ttm.pñmo defle libro. ne U ley primera tita .fegundo dejie lihro. 

^ N o fe de cana de emplazamiento por cafo ^ Los juezesecclefiajlícos no de citacionespa 
de corte fin que el quela pidiere dexe procu ra la cahega del ohifpado > ley quinta tm* 
radorconofcidodjy.^titu.ijJefle libro. primero dejie libro. 

B Titulo quarto.Dela conteftacion délas 

^Ley primera,Lomoy quddo Je ha de negar • íta^y alguos días knados, y otro fi no 
y contejlarla demanda. puede ferauidocldemádador para fer 

O R Q ^ V E f e alué- prefcnceala refpücfta^niotroíipuedG 
gá los pleytos por ra fer anido el alcalde ni el eferiuano del 
zones malicioías de pleyto:porcnde declarando e interpre 
los demádados^no q tando la dicha leyjmádamos que la có 
riédo rcfpondcr de teftacio delpleyto pueda fer hecha en 

„. rechamente alas de- cada vno délos dichos nueue dias , ÍI 
mandas, nos por abreuiar los pleytos, c¡uicrafeaferiadoono,cldemádador 

^^^^^lablefcemos que en los pleytos q an- prefente p no: y en qualquier lugar do 
A^t /ii<?muuicren en nueflra corte y en las ciu- pudiercTerauidocl juez,cnfu caíaoen 
J^J^^^fadcs y villas y lugares de nueftros rey la audiencia do fucle juzgar, pueda fer 
^ ^ ^ ^ í i Q s , q u e d e l d i a que la demanda fuere hecha la conteftacio ante el eferiuano 

^-mV^puefta al demandado>o fupfocurador que tuuierela demandaefcripta:y fino 
fea tenudo a reipónder derechamente la tuuiere eferipta, pueda la cóteftar an 

¡ h / ^ p c ^ ^ l a dcmanda,conteftandoeIpleyto,co te otro qualquier eferiuano publico 
mt-defirexen nociendo o negando>haíla nucuc dias del lugar dondees el jnzgador,có tefti-
r t^n^^lcó t inuos : y íi afl¡norcfpondicrc,quc gos a laspuertas délas cafas donde mo 
S í ^ f ^ ^ ^ ^ o g o r c o ñ S d l a p o r f u r e b e l d i a , rarceljuez,oenelnuefl:ropalacio , fiel 

^ , . '^¡^0Í ^ nueílra ley,aunque no fea da- pleyto foere enla nueftra corte: y q eílo 
^ ^ • ¿ ^ d a la fentencia contra el lobre ello: yíi aya lugar aílienlos pleytos que fon mo 

i .^n-W^eí procurador fuere rebelde^ no refpo uidoSjComoenlosquefc mouieren de 
v,ierealdichoplazo,q no fea reftituy- aquiadelantc.Yfila conteftacion fue-

o el feñor del pley to,maguer q diga q re hecha en aufencia déla parte, que el 
$ í procurador no tiene de que pagar. demandado fea tenudo de lo dczir al 

f Ley.pj.Q¿ela.comepxion fe pueda ha^er demandador el primero dia que pa-
anteelefcmanoyo en qualquier lugar. refeieren en juyzio : y a demoftrar la 

que. i. en D O R Q^V E acaefee que en el plazo conteftacion ante el alcalde : y fi affi 
H07 U9 ^e'os nucuc ̂ ias en 4ue c' demanda no lo hizierc , y fobre la conteftacion 
y allí « a . do ha de cóteftar la demáda que lefius las partes contendieren fi es hecha o 
l40.5 .̂ij. repueftafeprundifponelalcyantes dê  no,auccldemandacbp^gue lascqftas 

. aJUUU- Ct 
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E l mi ímo 
en Toro c 
ra 1405).!. 
19.y en 
Tofn era. 

j 407^1.10. 

Libro quartc. 
que dende en adelante fe hiziercn,Iia-
fta que el demandado mueftre la con-
teílacion como dicho es. 

Ley-iij. Que Us demandas (¡fie fueren pue 
flas a huchas de otras efenpturas no ajan 
pena por defeflo de co nteftacion. 

p O R Q j / E acaefee que los que con 
tienden en pleyto en las efenpturas 

queprefentan^buelucn malicioíamen 
te nueuas demandas fobre cofas que a 

Titulo V . 
tañen alos dichos pIcytos,cn qué las di 
chas efcripturasprcfcntan.Porcde tpá 
damos que aunque la parte no rcípon-
da conofeiédo o negado hafta los nue-
ue dias,^ en las tales demádasque fon 
aíli pueílas abuelcas d otras eferipturas 
o razóne.^q no fea auido por confieíTo. 
Ij" Como fe han de conteflar las demandas^ 

poner las excepcionesyj en que tiempo, l%y 
primera del titulo fgmente. 

Titulo quinto. Délas excepciones,dilatorias:j per 
cmptorias,y reconuencioncs,queponen los 

reos alas demandas. 

D6 Fcrna 
doy doña 
y L b e l en 
Madrid a-
h J . ico 2. a 
4 . de D í -
ziébre en 
las ordena 
93$ q allí fi 
zieco cap. 
8. 

Don Aló
lo en A l 
calá era. 
wSo'.n 4. 
l.vnica. 

^Leyprimera>Ouepone quando fe ha, depo 
netlas excepciones declinatorias, ypro-
uarfey en que termino las excepciones pe-
remptoridsy reconuecionesy como y qua 
do fe han de prefentar Us eferipturas con 
ellas. 

T R O S I ordena^ 
mos y mandamos, 
quefi elreoquifierc 
poner excepciones 
de ¡ncopetencia de 
juez, alegando pen

denciado otra qualquier declinatoria, 
quelapongay prueuedctro de nueuc 
dias contados,del fin del termino de la 
carta del emplazamiéto a q auia de ve
nir y fe prefentany q eneíle mifmo ter 
ipino fea obligado a cóteílar la dema-
da pueda a el o a fu procuradonfola pe 
nadlaley:y qeneíle mifmotermino el 
autor fea obligado a prouarel cafo de 
cortc,faluo fifuere notorio:y lo alegare 
por notorio,quelorelieuedéla prouan 
ga,que bafte alegarlo y pedir que lo a-
yan por notorio:y que el autor enel di

cho termino ellos nueuc dias pueda ft-ifite}-
uar la razón porque el pleyto es defa j u ^ * ^ ^ ^ 
rifdidion de quien fe declinare^y no\£fa[¿icfet 
fea dado mas tcrmino,yqucelreo tcn^ 
ga termino de otros veynte dias, p a r á ^ ^ w 
opponer y alegar todas otras ^\^^fff^ÍL 
quier excepciones y dcflnfioncs p e r é p ^ > ^ 
torias y prejudiciales^e qualquier c a l i ^ ^ 
dad que fean:yquepaílado€ldicho t c f ^ L 
mino délos dichos veynte dias, no fea^ 
oydo njji¿micido alas alegar y o p p o - % ^ ^ ^ í 
ner:íaluoTi los del n ucílro cófejo joydo^t/^T^ 
res vieren por las coníideraciones f u f ^ ^ ¿ ^ 
dichas enla ley primera^qne conjura-^f^;^ 
men to déla parce fe deucn refcebir, y tycÁJtniiffh^ 
no fe alega maticiofamente: queen tal^p 
cafo las puedan rcfccbir.Peroíilas no-^ 
prona re dentro del termino que le fue- í 4 ^ ^ 
re dado para las prouar 3 que fea Iwgo^JfffZ' 
códenado enlas coilas dlplcyto retar-^ii^iLtü 
dado a viíla y tafació diosjuezes, fin eP**^ ^ 
perar a la feneccia diffinitiua; y q fobteff^Jjl^i 
lo q fe determinare eñílo por ellos,noo. 
ya ni puedaaucrfupplicacion,niotro 
remedio ni recurfo alguno.Y q dentro 
dclos dichos veynte dias pueda el reo 

7 fi enten-



Del asexceociones. 

0! 

íi entendiere cjiie le cu mple poner y há 
zer fu pedimicntpy rcGonuencion ,y 
de mutua pecicio contra el autor y no 
dcfpues. Y que íi las excepciones y re-
couenciones y mutuas peticiones que 
el reo pufierê fuere tales que las aya de 
prouarporcfcripturasjquefea obliga
do a las prefentar luegpt con las excep
ciones y recouenciones: y li dixereque 
las ha deprouar con teftigos y no con 
eícripturasjure que tiene teíligos con 
que las cree y entiende prouar: y fi las 
entendiere prouar con eferipturas y te 

231. 
le fuere notificada la tal reconücnciom 
y el reo dentro de otros feys dias prime 
rosfíguientesrefponda a la replicado 
del autor y excepciones, y preíente las 
eferipturas que tuuiere para prouar las 
replicaciones: y que dende en adclan- Ai 
teño ferefciban las eferipturas Jaluo -jí*^ 
conjuramento que nueuamente v ie - '^7^' , 
nen a lu noticia : y qu.e en tal cafo las tfJfó 
pueda prefcntar^el autor haftala fen^fe^^^, 
tencia interlocutoria: y el reo halla b -jcĴ T̂  
difSnitiua:y dende en adelante no ref-
ciban otras pcticioncs:y con efto fea a-

íligos juntamente que luego enel ter- uidoclpleytoporconcjufo^finotroaa 
mino délos dichos veyntedlasprefen- codeconcluíion. 
te las eferipturas, y que aquel paílado 
no le fean refecbidas ni admitidas, faU ^ L?)>. ü j .Quj délas eferipturasprefentaddí 
uohaziendo juramento y folennidad por las panes files de trafladoiy feyendo 
que nueuaméte las ouo,y que antes no | redargüidas , fe muejlren los origina-
lastenia,nifabiadclias,nilaspudo a- les. 
per para las prefentar enel dicho tiem
po , y que hizo fus diligencias para las 
auer. 

Q T R O SI mandamos que délas cf tos mif-
cripturasqucafliouiereprefenta- mosalha 

do el autor al tiempo que pufo fu de- Vll'lU' 
manda, y le fuere dada carta de empla 
zamiento , o defpues en el tiempo 
que dti fufo fe permite quclas prefentc, 
o de las que prefentare el reo al tiem^ 
po que oppufo fus excepciones y dê  
fenfiones, y reconuenciones,luegoen 

I doña Y - autor tenga termino de feys dias para el mcfmo dia del confejo o del au-* 
lich^s or! ^íponder y fatisfazer alas excepciones diencia en prefentandofe , fe de capha 

^ LeyJii.Que paffidos los veynte dias de ex 
cepcionss,el autor y el reo tenga el termino 

j enefla ley contenido para répliearyprefen 
tar eferipturas, 

Losmif. \ f A N D A M O S quepafíadojilos 
mos don 1VJL i- 1 T • 1 

Fernando vcynte diasdelasexcepciones, el 
y ' 
d . 

denan9a$,,, que el reo ouiere pucftojy parahazer o y trafladoacada vnade las partes, es 
cap*u' tropedimientopor viade replicacion a faber al reo de las que prefentare el 

fi entendiere quelecumple,y para pre autor , y al autor de lasque prefenta-
fentar las eferipturas que cerca dello re el reo : con tanto que el traflado 
tuuiere:pero fiel reo puliere reconuen fcaíimple , y fin dia mes y ano ; íal-
cion,que el autortega termino de nue iD0.fi qu al quiera de las partes dixere y 
ye dias para rcfponder y poner fus ex- jurare quelas quiere redarguyr de fal-
^epeiones, y prefentar fus eferipturas fas , que en talcafo le fean moftra-
cótralarecóuenció:los quales dichosi dos los originales a qualquiera de j 
nueue dias fe quemen defde el día quo las partes que lasquificre ver , y a fu 

procu^ 
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Libro quarto 

Los fnif-
tnos allí 
cap.io. 

procurador y letrados: y le fea dada co 
pia y craíla.do con dia mes y año,para 
que alegue de fu derecho. 
If Ley.ütj. Que defe pronuncMfpor jueces Ó 

no f é r e Us declinatorias Jos del confeso y 
oydoresdeUs ¿uditriciastno ¿ya Jupflica 
cion. 

Q T R O SI quecnla fentcncia que 
dieren los del nucílro confejo, y el 

prefidence y oydorcs de nueftras audié 
ciasen que íe pronunciaren por juezes 
o por nojuezes que no aya lugar fuppli 
eacion ni nullidad,niocro remedio,ni 
recurfo alguno. 
€ Ley.v.Que le otorgue reflitmonparapo* 

ner menas excepciones^ntes déla conclu-
fion en primera inflancid, 

¿ « m e . 0 R D E N A M O S y mandamosq 
pi i o . fi por parte délos menores^ocíqual 

quicr perfona o vniuerfidad que de de
recho pueda pedir reftitucion in inte-
grum,fe pidiere reftitucion enla prime 
ramftancia para poner fus excepcio
nes nueuas,que vna vez tan íoiamente 
le fea otorgada la reftitucion: con tan •» 
toque lapidan antes de la conclufion 
para diiiíiidua^yquepor la mifma fen 
tcncia le fea denegada otra reftitu cion 
por los del nueftro confcjo,o por los oy 

Titulo V I . 
dores que conofeieren déla caufa:pcro 
fino fuere menor̂ o perfona que pueda Don A j . 
pedir reftitu cionjfecha publicación de focn ^ 

los teftigos no fe pueda alegar nueua lacra 
excepción en aquella inftancia para íer C11*10,111' 
relcebido aprueua: pero que por con-
fclfiondela parteo eferiptura publica 
la pueda prouar. 
^ Ley.yrj'Qjte pone pena a l menor y no pro -

uare iárejiitucion pedida defpues déla pu~ 
ílicacion3para prouar nueua excefcio, en 

primera inftancia. 

M A N D AMOSqí ia lgunas per- Don ri,an 
lonas o lugares priuilegiados que casañ0i 

pueden pedir reftitucion la pidiere en 
primera inftancia,fechapublicado de 
las prouán^as,para alegar nueua exeep 
cion no les fea otorgada f̂in que prime 
ramente fe obliguen dé pagar cierta pe 
na finóla prouare:y efto porq los píey-
tosayan fin.Laqual pena mandamos 
q fea conftituyda y declarada por nfos 
oydores,confiderandolacalidad déla 
caufa,y délas perfonas y délas circun-
ftancias fegun que vieren. 
^ Pidiendo el reo o el autor termino para huf 

car ahogado par a refpondérala demanda 
o excepciones¿1 iue^fe ledejej Vejntey 
ochotituJtetyfeyslií .fegunde* 

Títulorexto^Delos teíligosydélas prueuasy ter 
minos dellas^ conclufion délos pleytos. 

J • • ' . : • 

D 5 Ferna 
doy doña 
Y ü b e l en 

^LeyprimerayQueconclufoelpkytofe m í ftras audiencias den fentencia en que Las orde 

decjue las partes juren de calummayfe re refeiban las partes a prueua fobre to- J ^ " / / 
ciha aprueua coel termina enefta ley cote dolo por ellos dicho y alegado: y q las ño. yoi.ca 
nidoy^ue termino fe ha de dar allende el parteijiircndecalumnia: y queclíer- -̂y1*' 

mino que fe afignare por la dicha mar. 
A N D AMGSqueconclu^ fentenciá fea el íiguiente . Que fi 
fo el pleyto , los del nueftro fuere en las ciudades y villas de aquen-
confejo y oydoresdclas nue- de los puertos, íea termino ochenta 

dias: 
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díasry (í allende los puertos, fea termi
no ciento y vcyntc dias para prouary a 
ucrprouado,yparapreíencar la prouá 
^a:y losdelnLicftro coníejoo el prefide 
te y oy dores ante quien la caufapédie-
re^puedá abreuiar los dichos términos 
y cada vno dcllos, acatada la calidad 
déla caufajy perfonas^ cantidad y di-
liancia dclos lugares donde fe ha de ha 
2erlasprouan^as:yque no los pu-edan 
álargany que efto fea por todos plazos 
y termino peremptorio:con aperecbi-
miento q no les fea dado otro teiínino, 
ni efte les fea prorogado, n i gelo pueda 
prorogar ni alargar. Otrofi mádamos 
que en cafo que qualquicr délas partes 
dixere que tieneteftigos alléde la mar, 
fea dado termino de feys mefes,hazicn 
dala folemnidad yjuramento^y dado 
la información^ nombrando los teíli 
gos^ depofitandolas efpenfas,{egun y 
por la forma que difponc el derecho 3 y 
que no fe pueda dar ni de otro mas ter
mino ni dilación por quarto plazo, tü 
por quinta dilacion,ni con reílitucion 
ni en otra mancra:y íi eljuez viere enel 
cafo délos feys mefes para los teíligos 
de allende el mar, le ponga pena fegun 
fu aluedrio, la qual luego depofite: y q 
a cada vna délas partes fe de fu carta de 
receptoria . Y lo contenido enefta ley 
mandamos que aya lugar,faluo fi el ter 
mino para prouar fe pidiere para hazer 
prouan^a en las yílas de Canaria, o en 
qualquier deIlas,o en otras yflas: ca en 
tal cafo los juezes puedan tafary tafen 
el termino que fegun la diftancia déla 
tierra y déla calidad déla caufa, les pa-
refeicre que deuan tafar; añadiendo o 
menguando del dicho termino. 
£ Ley.p¡'Que pone el termino vkra marino cj 
. fe deua antes del tiempo déla ley pajfada. 

Q V A N D O el demandador para ^ 
prouarladcmanda,oel demada caia Qí!l¿e 

do para prouarfu defeníion^dixercn q ijS^.mu. 
tiene teftigos allende la mar o fuera del 101,2,y,,? 
reyno^mandamos que el juez no les de. 
mas plazo de feys mefes para traer an
te el los teñigos,o los dichos dellosipe-
ro fi viere el juez que la prueua fe puede 
hazerentiempo mas breue , quele de 
plazo fegun fu aluedrio, en que: enten
diere que fe puede hazer la prouan^a. 
Y porque en los plazos para allende la 
mar o fuera del reyno,no pueda 1er he
cha malicia o alongamiento, manda
mos que eftos plazos no fcan otorga
dos a la parte q lo pidiere, faluo fi pro-
uare primeramente que aquellos tefti
gos que nombrare eran a la fizón enel 
lugar do el hecho acaefcio ; y efto que 
loprueuehaftatreyntadias. 
^ LejMj.Que el termino vltra mamo fepi 

da juntamente con el termino ordinario> 
y no fe pueda p edir dejpnes ni cotice 
der. 

P O R O V E en el pedir y conceder E l e ^ p c f á 
1 , . 11 . r * dor don 

de los términos vltramannos iuele Carlos y 

auer mucha diIacion,y no baílalo pro doña lúa-

ueydoporlaslcyes,para obuiarlama* ™ ™ ¡ ú ó . 

liciajy porque efta ceífe y toda dilació, 1 j j i . ca . u . 

madamos que. qualquicr de las partes 
que quifiere pedir termino vltramari- . 
no para hazer prouan^lo pida junta
mente con el termino ordinario: para 
que íi fe le deuiere cóceder goze y cor
ra elterminojuntamentecon eltermi 
no ordinario luego: y que no auiendo 
pedido el dicho termino vltramarino, 
fegun dicho es > no le pueda defpuc* 
fer concedido. 

^ Ley.i'tíj.Que no fe refciha a prueua de cofa 
queprouada no ha de aprouechar. 

Si 
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1. tr.tir. 8. c i alguno razonare alguna cofa erv 

picyto,y dixere que lo quiere prouar 
fila razón fuere tal que aunque lo pro-
uafe no le podría aprouechar enfu plcy 
to,ni dañar ala.otra parte^l juez no rcf 
cibalacalprouanga^y fi la refcibiere, 
que nóvala. 
^Ley.v- Qjte no/e pueda hJ^efprQUángx en 

primera inñancíajecha publicación. 
Don Alo- p O R euicar que no fe corrompa los 
loca Alca - tediaos por laspartes,mandamos q 
tifcul. IO.Í. íiíosccítigos rueren rclcebidos como 
4' detien^y por quien deuen, que defpues 

de publicados no puedan fcr tomados 
ni traydos otrosen primera inílancia: 
faluo por reftituciójen cafo que ayalu-
gar de íe conceder cofomic ala ley terr 
cera titulo odaiTD defle libro. 
^ Ley.vj.Qjie los tefligosfian apremiados a 

de^ir fus dichos. 
ĝ 'L alcalde fea tenido de compeller y 

apremiar los teftigos de q la parte fe 
ende n de aprouechar, paraqueva ya n 
ante el a dezir fus dichos, fobre qual-
quicr pleyto ciuil o criminal, al plazo 
que el alcalde pufícrety hágalos parcf-
cer ante ÍMiiaguer que no quieranjaíE 
por los bienes como por los cuerpos: y 
juren que digan la verdad délo que fa-
ben fobre aquel pleyto. 
^ Ley ̂ qXjjiepone el numero délos tefligos 

que fe puedepref marpor cada \na délas 
partes. 

* r O R D E N A M O S y m a n d a m o s c í 
Uoy do ninguna délas paites pueda prelcn 

ña Yíabd tar cn ]os p |eytos y caufas que tratan 
naneas de mas de treyuta teíligosipero fi las pre-
Alcalá del ^untasfueren diuerfas, permitimos q 
cap^.pra- puedan nombrar y prefentatpor cada 
gmatica. vna pregúntalos dichos treynta tefli

gos :con tanto queju re que no lo hazc 
con malicia,niporádilatar,ofi acacfcie 

í .ap. tit. 
fo.ll.lib. 

D 
ná 

re que defpues que ouierc nombrado 
alguna de las dichas partes los dichos 
treyntateftigos,yfupicrc de otros de 
nueuo con quien creyere prouar me
jor fu intencion,y lojurare afsi, mada-
mos que dexando otros tantos délos q 
ouiere nombrado y no eftuuieren exa 
minados^es fea reícebidoslos que atki 
de núeuo nombraré,hafta el dicho nu 
mero. 
^ Lej-Vtff. Como las receptorids3que fe diere 

a las partes yrefcehidas a prueua enrebel • 
d i a j i han de notificar :y como han defir 
preguntados los tefltgospor los ef yiuams 
y de que han defer apercebidosvv las par
tes que es lo quepueden hablar di tejiigo q 
prefentaren,que no fe diga fohornarles. 

Q T R O S íporque en losproceífos Fdĉ  
que fe hazen en rebeldía porqueta YíaLl en 

partenoparefcio,deeftiIode audien- Ias 1̂̂ 35 
r . , 1 ' , . r n ~ ordenan-
cía en las cartas de receptoría le acoltu- íascjc Ma 
bra poner̂ que antes que vfc déla dicha ^ " F -

1 i 1 • í • -r \ ií.venial 
carta de receptoría la notihque a la par ¿c Aicaia 

te que eftaaufcnte,{¡ buenamente pu- cap.8. 

dicreferauido , y fino ante las puertas 
de fu morada,haziédoIo faberafu mu 
ger e hijos y vezinos mas cercanos^por 
manera que fe prefuma venir a fu noti 
cia:mandamos queeftomefmofe ha
ga y ponga en las cartas de receptoría, 
que de aquí adelante fe diere: y que en 
todas las cartas de receptoriavifsi enlas 
que fe dieren con parte como en rebel
día fe diga que eljuez o receptólo elef 
criuano pregunte a cada teftigo que e-
dad tiene, o fi es pariente en grado de 
confanguinidad o affinidad de la par* 
te,oen quegradojofies enemigo oa-
migo de alguna délas partcs,o íi deflea 
que alguna délas partes vécicífe el pley 
to mas que la otra, aunque no tuuieílc 
jufticia o fue fobornado o corrupto,o a 

temeri-

http://fo.ll.lib
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tcmorizado por alguna délas partcsry 
que lo que dixere > aííienre en fu depo-
ficiun:y que el receptor y juez al tiem
po que rcfdbiere cljuramcto del tefti-
go que tomare, le encargue que no di
ga ni declare cofa alguna délo que le 

refechido A ftHeudyjtno Je ha%eprouanca 
o no fe faca la recepterta, o alguna délas 

partes fe aparta delaprouagaporla pena 
que le fuepueña no habiendo proHanga^o 
qnando alguna délas partes ha%e prouan 
gay la otra concluye. 

íiierc preguntado ni defu dicho^afta p O R Q V E losplcytos feabrcuien, Don CAN 
que fea hecha publicación cnla caufa: y ccíTen las dilaciones enellos^man- l**/4*** 
y eferipto ya por el eferiuano la depo- damos que paflado el termino proua- Mondón 
lición del teftigo como dicho cs,y que torio,quando el procurador ditrepe- añoiu*. 
el eferiuano fe lo torne a leer al teíligo, ticion queíiay prouan^a fehaga pu- SulaccVct 
yj>onga enel fin déla depoíícion como blicacion , y lino fe aya el pleyto por dcl0 4rc-
fela leyó delante palabra por palabra, conclufo,que dádófetrafladodcefta ^ ¿ V d e í 
yquefe aíBrmoenellory íifupicrc fir- petición, y acufandole otra audiencia obiípodc 
mar lo firme de fu nombre. Y manda- larebeldia, nbdiziendo nada la otra ^11^0 

„ cap.i.y .j. 
mos^laspartesyacadavnadellas, q parte, fe declare que el pleyto quede y4.yj .y 
no fobornen ios dichos teftigos, ni los conclufo:y quandofe refeibe aprucua 7# 
corrompan nirucguen,niatrayan,ni con cierto termino, í¡ laotrapartepi-
induzan, aquedigan loque lescura- dierc,qucíaquc la receptoría decrode 
plicre y no fupieren . Y fi lo contrario vn breue termino: y fino que paíTado 
nizieren,que el juez déla caufa confer- aquel quede el pleyto por cóclufoycl 
me a derecho los caftigue. Pero bien termino por denegado: mandando íc 
permitimos q las dichas partes y qual- affi y nofacando la carta enel dicho 
quicrdellas. Pueda hablar a los dichos termino,quede elpleyto por conclu-
teftigos, y traer les a la memoria aque- fo , fin eíperar que el termino dadoa-
llo para que ion prefentados, yencar- cabe de correr y quandofe refeibiere 
gar les las confeiencias q digan la ver- apruega con pena, y por petición fe a-
dad délo que fupicren,y fe les acorda- parrare dcla prouan^a por temor déla 
re,y no mas. ; pcna,con eíla peticio no quede el pley 
^Ley. 'tx. Qjie conprefemar cada \na délas to por conclufo,fino que íe de traflado 

partes dos eferiptos , fea auido elpleyto a la otra parte: y quando la vna parte 
porcoclufopararefcebtraprueua o difini prefentarc fu prouanga,y la otra con-
tma^aun que las partes no concluyan. cluyere fin embargo de ella por peti-^5^5 ^ ^ A N D A M O S que por euitar cion, enefte cafo queda elpleyto por 

dilación cnlos p!eytos,que con ca conclufo: y aííi fe prouea y mande. Y Yfib el en 
lajordena da dos efcripros que las partes prefen- quando fe pidiere publicación, y lao-
"íaaño!" taren, feaauido el pleyto por conclu- tra parrereípondierequedara el termi 
«íoj.ca.f. fo,aun que las partes no concluya: aííi no,no fe haga hafta que el termino fea 
pfagmau- parafcncencjainncrlocutoiia o refee- paífado. 

bir a prueiia,o para difinitiua, ^ Los contadores que fe nombraren para ha-
^Ley*x.Quepone la forma quefe ha de te - ^er alguna liquidación, no fea para cofas 

neren concluyr los pley tos detyues de que confiflan en derechoy envn pleyto no 
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AJA mas de \nos contadores'̂  como fe les 
ha de tajfarfufalario.l.cinquenta>y cin-
quentay \na titu.quimo lib-fegundo. 

^Que dejjwesde conclufo elfleyto el jue^ 
ref:tha las panes apfueua .1. primera titu
lo die^yfiete dejie libro, 

^Los términos deprouangasy otros fean co-
formes en todo el reyno enlas caufas cri-
minalesdMíj.titH.x.dejle hb. 

^Como fe ha de refcehir aprueua en grado 
de appellacion o fnpplicacion :jy que no fe 
haga prouangapor los mefmos artículos 
l.quartay quintaútu.ix.defle hhro. 

^Los jueces viños los dichos délos tefligosfi 
hallare Variedad Jos careej haga toda di 
hgencia para faherverdad,y los cafiigue 
no la auiendo dicho.Uinquentay feys t i 
tulo quinto librofegundo, 

^Los jueces enelfentenciar miren la verdad 
que refultare del proceff? y y conforme a 
ella determinen aun que aya falta enla or 

Titulo. V I L 
den delderecho.lnueue titulo die^yfete 
de fie libro. 

^ Como fe podra prouar contra los efcriua-
nos auer Üeuado derechos demajtados. 
Vea Je enel capitulo penúltimo del titulo 
veyntey pete defie libro. 

^^losteííigos falfarios fe les delamifma 
pena quefe auia de dar conforme a fus di 
chos a aquellos contra quien depuperen 
l.quarta titu.xvijdibro oílauo yy alli ley 
Jeptimapone quando la pena délos teíli-
gosfalfosfe ha de comutar enferuicio de 
galeras. 

^Los pleytosfean auidos porconclufos enlos 
comejosy audiencias cmfelá Vna rebel
día Jcwquenta y dostitu.iiij.lib. i j . 

€ Los teñigospan examinados por los efcri* 
uanos délas caufasy no porftts criados.I. 
Veyntey nueue titu.xxv.lih.iiif. 

^Lapena délos teñigos falfós. I quartaype
te, titu.xvij.lib.Viij. 

Titulo.vij.Del juramento de 
calumnia ypoíicioncs. 

D ó luá. i . 
en Viruie 
fea año. 
1387.1.1̂ , 

^ Ley.j. Como han de refjronder las partes a 
laspopciones>y pendo la parte rebelde en 
jurar de calumnia fea auido por conpeffo, 
y eljue^ concluyay fentencie. 

A N D AMOSqueca 
da vna délas partes re-
fponda a las poííciones 
por palabra de niego, o 
confieflbjO Ic creólo n o 

la creo; y íurcípondicre que no la fabe 
no le fea refcebida la cal reípueíla^y fea 
auidoporconfieflbiy quefi eljuez ma 
daré a alguna délas parces que reípon-
da a las poíiciones vna y dos y tres vc-
zes, y no teniendo razoa legitima no 

quifiercrcfpondcr, o ya que quiera no 
claramente , ofideípues que le fuere 
mandado por el juez que reípoda por 
contumacia fe aufcnta3quc en todasa-
quellas cofas qucenlaspoficionesy ar 
ticulosíc contiene fobreque no rcfpo 
dioy lcfuemadado3qucfeaauidopor 
confieílb, y aílilopronuncie luego el 
juezporfentécia: y fidela rcípueftade 
las pofíciones hallare el juez que puede 
dar fentencia difinitiua 3 conclufo el 
pley to la de, la que por fuero, o dere
cho deua: y fino refeiba las partes a-
prueua délo por ellas dicho , c alle
gado. 
^ley.fj.Comofeha de tomar el juramento 

de 
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ie cdkmnia a Upartey ha de reífionder la pena que el prcfidcnte o los de! nue-
aUspoficiones. ftro coníejo,o elprefidcnte y oydores, 

DoFcrna A N D A M O S que vno délos ocl del nueftro confejo^oydorfolo 
Y ^ u a oyd0^5 antc quien lacaufa pen - hizierc,opufiere, no aya appellació ni 
las dichas diei*c,ootro juez^anteelcfcnuano de fupplicacion,niotro remedio nirecur 
íjj^rid â 9 ^ccreta Y apartadamente en fo alguno. Yporeuitar los perjuros que 
dd año. prefencia del juez, fin dartrallado ni muchas vezesie cometeenlas reípue-
íoi.ca.12. termino para deliberar, y fin cónfcjo ílas que fe dan a las poficiones,man-( 

de lctrado,fin q lo aya de mandar vna damos que fi defpues el refpondicnte 
o dos o tres vezes,la parte que eftuuie- fuere conuencido claramente del per-
re prefente rcfponda fo juramento a juro por los autos del proceflb, de ma
las poficiones que por la otra parte le ñera que parezca quea fabiédasfeper 
fueren puertas fin confejo de letrado.-y juro enla rcfpueíta que dio,que allen-
íi cíluuiere aufente, fu procurador con 3c délas otras penas^ íi fuere el autor, 
poder efpecial que eftuuierc bien i n - pierda la caufa:y fi fuere reo fea auido 
ftrudo e informado,refponda fo jura^ por conficílb. 
meto a cada vna délas poficiones que • 
le fuere puedas la verdad délo que fu - ^Ley.iij. Quefieldutoro reo pidieren pro
fiere y aun que fean puertas por eferi- uifion ,par4 que el \no, o el otro juren de 
ptOjConfcífandolo, o negando lo fim- calumnia eflando aufentes yfe les de con-
plemente,y fin cautela, y no por pala- forme a lo enejla ley contenido \y fino fe 
bra de creo,o no creo: fo pena de que- Jes de carta dereceptoria. 
dar y fincar cófieíTo en el articulo,© po-
lición del autor,o del reo, que no qui- Q T R O Slfielautor,oelreopidie- Los mif-
fiererefponder negando, o confeflan- réque fe les de carta para las jurti- ^ " ^ 0* 
do como dicho es: y ib las otras penas cias donde la parte auíente ertuuiere, 
queparefeiere y bien viftofuere depo para que apremien al reo aquejurey 
neralosdelnuertroconícjo,yalprefi- rcfponda de palabra a las poficiones 
dente y oydores, o al del nueftro con- que le fueren puertas,o quifiePen llenar 
fejo,ooydorquefe cometiere. Yí i la receptor para quefe hagaaí l i ,qfedc 
poficion tuuiere dos o tres, o mas par- carta para ello al vno, o al otro que lo 
ies,quc el que jurare fea obligado a re- pidiere con termino cóuenible: y que 
fponder a cada vna parte delapoficio fe mande querefpondan fegun y co-
apartadamételoquedellafabcryquc moy folapenacotenida enla ley pre
ño pueda 'refponder diziendo niego cedente:perofi quifieren mas hazer fu 
la,comoenella fccontiencro fegun la prouanca,queíclcsden fuscartas de 
poncry que fi anfi no refpondierc, que receptoria. 
porqualquicr parte aque no rcfpon- ^Uy.i'w.Quefe de alas partes trajladode 
diereporlamaneraquedichacsjíeaa- lascofefiones>para<¡ue\>eanfohrelo que 
uido por cófieíío enla parte déla dicha han deha^erprouanga \y que elletrado 
poficion aque aíli no refpodiere:y que no haga preguntasfohre lo confejfado,Jo 
defte mandamiento, o impoficion de la pena deíia ley. 

g z M A N 
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Los mif-
roos allí, 
cap. iy . y 
don Car
los año de 
i j i f . enTo 
ledo enla 
vifítad dó 
Francifco 
de Medo 
ca cap.íT. 

D 5 Ferna 
en Us 

leyes de 
Toro año 
de. i jof .I . 

MA N D A M O S que la rcfpue-
ftadclaspoficioncs hechas por 

cada vna délas panes fea trayda ante 
los del nueftro confcjo,o ante prefidé-
te y oydorcs do pendiere la caufa, y fe 
de traflado délas poficiones y refpue-
fta a ¡a partean que aya ncceííidad de 
lo pedir enel audien cia:y que fobre las 
porciones contefladas por qualquicra 
délas párteselos letrados no hagan prc 
guntas: y que íí las hizieren pague de 
pena cada vnocres mil marauedis pa
ra los eftrad os delconfejo, odelaau
diencia. 
fjXry. v. Que nofe haga ni mande ha^erju -

ramento enlos lugaresfanflosy conteni
dos eneílaky ¡y fo la pena deüa. 

Q T R O SI mandamos que ningún 
juramento aun que eljuez lo man 

de hazer, o la parte lo pida, no fe haga 

Titulo. V I I I . 
en fant Vicente de Auila^ni enel herró 
jo de fanda Agueda, ni fobre el altar 
ni cuerpo fando^ni fobre las reliquias 
del cuerpo de fant Yfidro de León, ni 
en otra ygleíia juradera : fo pena de 
diez mil marauedis para lanueftra cá
mara y fifeo al que jurare, y al juez que 
lo mandare, y al que lo pidiere y de
mandare. 

^Condujo elplejto e¡jue% mande q laspar
tes juren de calumnia. ley primera titulo 
pracedentu 

^ Ouandopor defeflode juramento de ca
lumnia Je puede darelproceffoporningu 
nojpone la.l nueuetitu.xVtj.deñe libro, 
os receptores den a ¡af partes las rej]>ue~ 

flas délas porciones,par a que no hagaar-
ticulosfobre lo confeffadod.vejntej qua 
tro ntu.xxqJib.Jegundo. 

miímo y 
doña Yfa. 
bel en 0-
caña año] 
i45>8.ce. 
dula por 
Hcnero. 

Titulo vüj.Delas tachas délos teftigos, 
yreftitucion que fe pide para prouar en 

primera inftancia. ' 

D 5 Ferna 
doy doña 
Yíabcl en 
lasocdená 
cas de Ma 
d n d a ñ o 
iJoa.ca.iS. 

f^Leyprimera, Guando Je ha de alegar de 
bienprouado/y poner las tachas : j co que 
termino fe ha de refcebiraprueua deüas. 

! A N D A M O S q 
i hecha la publica

ción délos teftigos 
en qualquier délas 
inftacias, cada vna 
délas partes qqui-

fierc dezirfu intención de bien proua-
do, o tachar, o contradezir en dichos, 
o en petfonas los teítigos y prouan^as 
que la otra parte vuiere prefentado, lo 
diga y alegue dentro defeys diasdef-
pucs de hecha la publicación, y notifi

cada a la parte,o a fu procurador, y no 
dendeen adelante: y fi dentro del di
cho termino fueren pueñas tachas có-
cluycntes contra lasperfonas y dichos 
délos teíligos que la vna pai te contra 
la otra prefentare,y fuere; vifto a los del 
nueftro confejo, o al prefidente yoy-
dores que fon tales que deuen fer re-
fcebidas , que den fcnten'cia en que 
refeiban aprueua dellas: yque el ter
mino fea peremptorio , y no pueda 
fer mas déla mitad del termino que 
fiie dado para la prouan^a principal, 
y menos íiparefcicre alosdelnueflro 
confejo, o al prefidente e oy dores: de 
manera que lopuedanabreuiar, y no 

alargar 



Délas tachas délos teíligosyreílítucíon. 23? 
a-kr^ar.-y quenofedereílitucionpara eiondefpues délas prouahcas publica- bel cnIas 
i - 1 í - J I T L - \ n- dichas orlas poner ni paralas prouaren lapa- daŝ , por lalobornacion de teítígos y jcnancas 

mmnienlafegundainftancia. corrupción, queriendo obuiar a la cal ? Madnd 

malicia, ordenamos y mádamos, que caí>,I-9, 
^Ley^Comofehmde declararlas tachas fiqualquiera délas partes pidiere cnla 

quejepufieren. primera inftancia reílitucion in inte-
grú para hazer fu prouan^a, por fer en 

D6iuá.f. p O R Q V A N T O muchas vezes cafo que ayalugar de pedir reftitucion 
fDVfioÍe las tachas fe ponen con gran mali^ poralgunaparteíOperíbi^o vniucr- * 
de.1387.1. cia y por alongar los pleytos, ordena- lidad,que tenga priuilegio, o derecho 

k 

mos y mandamos que no fean refee- para la pedir,que agora aya hecho pro 
bidas tachas generales, faluo aquellas uan^a o no,fe le conceda y otorgue, pi 
qücíingularmcnte fuere efpecificadas diendo la dentro dequinze dias def-
y bien declaradas: conuiene a faber fi pues déla publicación: tanto que no 
pulieren contra clteftigo que es defeo exceda el termino que le dieren para 
mulgado , declare fi es excomunión hazer latalprouan^aporviaderefti-
mayor,yquien lodcfcomulgo,y por tucion, déla mitad del termino que fe 
que razón, y en que tiempo y lugar: y dio primero para hazer la prouanga 
íi dixere que dixofalfo tefl:imonio,de- principal; agora le fueífc dado en pre
ciare en que tiempo y en qualplcyto: fencia, agora en rcbeldia: y que enla 
y fi dixere que es perjuro , declare en mifma fentencia que fe le otorgare, 
que cafo y lugar y tiempo, yporqual fe le deniegue otrareítitucion : y que 
razon:yfidixere que es homicida,de-. fe leponga pena fegunbien viílo fue-
clare a quien mato a tuerto, y en que re a los del nueftro confejo, o al pre-
tiempoy lugar:yaílideclare yefpeci^ íidente yoydoresque conofeieren de 
fique todas las otras tachas,que el fue- la caufa.-yqueno le refeiba aprucua 
roponequefe puedan poner córralos de tachas halla paífados los dichos 
teítigos. Las quales ordenamos y man quinze dias: laqualdichapena luego 
damos quefean bien expecificadas fe- depofite el que afli pidiere la dicha re-
gunlosderechosdifponemy fianfino ílitucion-.y que del termino que fedie 
fucren,nofeanrefcebidaslasnocxpc- reporreftitucion gozelaotra parte fi 
J E Í f e ^ ^ c ^ ^ ' / 1 4 ^ 0 C> i / l? *£' /'Su^ere: Y Pucdahazer fu prouáca fe-
*yU wrf-. ( ^ ^ c ^ O ^ M ^ gun ycomo '0 Pue^e ^azcr 'a Parre a 

¿K^Ley .ilj .Quando fefuede pedir rejlitu- quien fuere otorgada la refiitucion-Y»^^.'^ 
d U i Aŝ âonparabaxerfrouangadentro de que nofe depofitando luego la dicha pe- 37< a 
' tiemP0 ¡ y ^ * nofe refc&a aprueua de tía,mandamos queno ferefeiban ni 

H tachashaflaquepajjeelterrmnodelare- ayaneffedo los autos porque feponc 
^T-^ie ñimion. fá^J*"**^^ porque depofitando fe mas Iteera-

jf'JWU ££:¿ffc (̂ dĴ f} <*¿\ / / 7 . ' mence fe PuecIa executar contra los 
losmif. p o R . Q V E la^xpenencia ha mo- quecncllacayeren. 

Ornado v * ftwdo quanto daño fe ha refcebido 
<loñaYfa. enhazerprouanga porvia dereftitu- Q̂omo fehadeotorgar reflituctonenfegu-

t j tA 



Libro quarto 
dá inílancia para ha^er ¡trouangasfohre 
¡as meuas excepcionesfone la ley quinta 
delúmlopgmente. 

^ E n quepena cae elmenorque no prouare U 

Titulo. TX." 
reflítudon pedida deffues déla puhlicaáo 
paraprouarnueua excepción en primera 
inflancia, pone la ley final timlo quinto 
deíle libro. 

Título, ix. Déla orden que fe ha de tener 
enfubftanciarlosproccíTos en fegunda o tercera . 

inílancia en grado de appellacion 
ofupplicacion. 

^Ley primerayQomo fe han de preféntarlas 
eferipturas en grado de Jupplicactcn délas 

fentenciasiy con que folemnidad los que 
fupplicaren* 

DoFerna 
d o y d o ñ a 
Yfabcl en 
lasordcná 
cas de Ma 
dnd año 
IJOI.C. 14. 

R D E N A M O S 
I y mandamos, que 
^ luego que la parte 

íupplicare déla fen-
tencia dada por los 
del nueftro confe-

jo, y por el prctidente y oy dores déla 
nucítra audicnciajO délos oydoies tan 
folamente fin elprefidente, luego con 
la tal fupplicacion prefente las eferi
pturas por donde funda los agrauios 
que enlafupplicacion exprimió, y Co
bre los pedimientos que hizo, fi las tu-
uiere.-fegun y por la forma qucefta or 
denado y mandado enla prefentacion 
déla demanda en que ha de prefentar 
fus eferipturasry que fino las prefenta-
rc,defpues no le fean refcebidas ni ad
mitidas: falu o fegun y con la calidad y 
forma y juramento que efta ordena
do y eftablefeido enla primera inílan
cia, enla ley fegunda, titulo fegundo 
deñe libro. 

^Lej- ij. Que cnelreplicato a la füppltcacio 

feprefenten las eferipturas, como efla ley 
lo declara por la otra parte, 

M A N D A M O S que l u c g o ^ 
que la parte refpodiere a la fup- roeímos 

plicacionquclaotra parte vuierein- "P1^ 
terpueílo, y replicare lo que entiende 
que haze a fu derecho , prcíente affi 
mifmo las eferipturas con que entien
de fundar fu intención , haziendo el 
juramento y folemnidad y declarado 
fegun ypor la forma queeíla ordena
do y eílablefeidoenel reo que opponc 
fus excepciones, y que ha de prefen
tar fus eferipturas para las prouar enía 
primerainftanciaiy'fino lasprefenta-
re, de ay en adelante no le fean refce
bidas ni admitidas: íaluo fegun ypor 
la forma y con la calidad que eíla or
denado y difpuefto enla primera in
ílancia , enla ley fegunda, del titulo 
quinto. 
^ Ley.iij,Comofe han de prefentar enfegun

da inflancia las eferipturas que nueuame 
te fe haIlarenporelautor,yque no aya 
fupplicacion délo que oy dores determina
ren fohre el juramento y folemnidad que 
ha^efi es verdadero o no. 

Q T R O S1 fi acaefeiere q defpucs AUi,c.i7* 
enla profecucion déla caufa enla 

fegun 



Déla orde que fe ha de tener enfubftaciarlos procef. 236 
fcgunáainftaacia,cl autor nucuamc- rcfcebidos tcftigos, que no fe pueda 
te hallare eícripturas de que le quiera hazer ni haga prouanga por teítigos, 
aprouecharpara fundar fu intención, faluoporefcripturasautenticas^ypor 
que las pueda prefentar y le fean refee- confeífion déla partc,y no en otra ma-
bidasfegííy como^y enel tiempo que ñera; y que no den ni pronuncien las 
defufoenel titulo quinto efta ordena- dichas fentencias generales, faluo con 
do para prefentar las enla primera in- la dicha expreflion y declaración : y 
ftancia,jurando que nueuamentelas quelaprouangaqucdcotramaacraíc 
hallo, yfiendo de calidad que el juez hiziere fea ninguna, fcgü y como nos 
vea que no es fingido ni maliciólo : y lo ordenamos y mandamos enlas cor 
délo que los de! confejo y prefidente y tes que tuuimos enla villa de ÍVladri-
oydores enefto determinaren no aya gal el año de mü y quatrocientos yfe-
appellacionnifupplicacion. tétayfcys. Ymandamos alosdichos 

juezes , y a qualquiera dellos que 
^ L e y . tiij. Como fe ha de refcehir Aprueua vean los artículos que enel dicho gra-

en grado de appeüacion o fuppltcacion an do de appellacion, o fupplicacion ca-
te los feiperioresjue^esiy que no fe hagan da vna délas partes hiziere, y los cote-
los mifmos artículos :y la pena del letra~ jen y examinen con los articulos hc-
do que los hiciere. chos enlas dichas-inflancias paífadas, 

alli en principal como en tachas, yfi 
Los míf- pORQVEfomosinformados,que hallaren que fon fobre articulos que 

orden?!*! algunos délos nueftros juezes refci- enlas dichas inftancias fueron tray-
de Alcalá ben en grado de appellacion , o fup- dos yrefcebidos teíl:igos,o fobre de-
u 0 eiílas P^cac^on generalmente las partes a- rechamente contrarios, que lostic-
á Madrid prueua, diziendo que prueucn por la fl:enyrepellan,y manden q no fe refei 
^ d ^ y f mancra deprucua q de derecho en tal ban por ellos teftigos, ni fe haga por 
año.47<í. cafoayalugar,y quedeftofefigue que ellosproiian^a,faluofegun y como di-
p e . j y . d ó las panes bueluen a hazer prouan^acó cho es. Ymandamos que el letrado 
AlcaUcT teftigosíot^I05 mifmosarticulos,o quehizierearticulos cnlafegundain-
138̂ .11.10. derechamente contrarios , y los fo- ftancia que fueron hechos enla prime 

bornan y corrompen y hazen prouan ra, o otros derechamente contrarios, 
^asfaifas,y refulta enlos pleytos mu- aya de pena mil marauedis por cada 
cho daño y fatiga y cofta a las par- vez para los eftrados del confejo, o de 
tes .-ordenamos y mandamos qquan- la audiencia : y déla determinación 
do los dichos nuellros juezes o qual- que cerca deílo hizieren losdelnuc-
quier dellosvuierenderefccbiraprue ftro confejo, o el prefidente y oydo-
uaencl grado de appellacion ofuppli- res, olapcrfonadcllos a quien loco-
cacion , que exprcífamente declaren metieren , no aya lugar appellacion 
y digan enla fentencia, que fobre los ni fupplicacionry las penas que fueren 
mifmos articulos, o derechamente puertas enlas dichas fenteciaspornue 
contrarios , íbbre que enlainílancia, ftros oydorcs contra la parte que no 
o inftancias paífadas fueron traydos, o prouare,maiidamos que fean applica-
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Libro quarto 

Los míf-
mos don 
Fernando 
y dona Y -
fabcl en 
las dichas 
crdenácas 
3 Madrid 
cap. 18. 

das para los eftrados y neceífidadesdcl 
audiencia ,y pueftas en depofito. 

^Ley.M.ComophandeproutrldS excepcio 
nesnueuas pueíías enfegunda inflancia: 
y comop ha de otorgarla reflttucwn fa~ 
rapfouarenfegmdainjlacia fobre eüai: 

y ciando fe ha de admitir otra nueua ex
cepción defyues de publicadas las pro-
uangas :y como fe ha de refcehir aprue-
ua de ¡la. 

Q T R O S I que délas excepciones 
nueuas que Fueron oppueftas enla 

fegunda inftancia, que no fueron op
pueftas cnla primera, o pueftas fueron 
repulfas porque no fe puíieron enel ter 
mino, y con la folemnidad que de-
uian , las partes fean refcebidas a 
prueua : y que el termino para las 
pro jar fea arbitrario con tanto que 
no exceda ni paíTe del termino c^ic 
fue dado enla primera inftancia ! y 
que íí defpucs la parte no hiziere fu 
prouanga enel termino aflignado , y 
pidiere reftitucionin integrum,yfue
re vniueríidad , o délas perfonas que 
gozan del beneficio de reftitucion, 
que le fea otorgada;jurando que no 
la pide por malicia, y que cree y en
tiende prouar lo que afli allega : y 
que le fea dado la mitad del termi
no tan folamente que le fue afligna
do enla primera inftancia, con la pe
na que parefeiere a los del nueftro 
confejo , o al prefidente y oydores, 
y no en otra manera : y que diga en 

Titulo; I X . 
la mifma fentencia que le dehiegan 
otrareftitucionry queefta reftitucion 
feotorgub feyendo pedida dentro de 
quinze dias defpues delapublicacion, 
fcguny como efta ordenado enla pri
mera inftancia : y que íl deípues de 
las prouan^as enel dicho grado en 
qualquier tiempo , aun que fea he
cha publicacion,la parte alegare nue-
ua cxcepcion,y jurare que nueuamen-
te vino a fu noticia , y que no la de-
xo de poner por malicia,que fea refee-
bido a prueua déla tal excepción, con 
la pena que parefeiere a los del nueftro 
confejo y al nueftro prefidente yoy-
doresreon tanto que no fea mas refec-
bido a prueua de ay adelante de a-
quella excepción , ni de otra, ni por 
vía de reftitucion inintegrum , nien 
otra manera : y que le fea dado para 
prouar la mitad del termino que le 
fuere aflignado enla caufa déla fuppli-
cacion. 

í Q¿5 /OÍpleytosf ? concluyan con fola Vna 
rebeldía enlos cenfejosy audiencias, ley 
cincuenta y dos titulo quam libro fe~ 
gundo. 

^ Los contadores (juefe nombraren para ha-
•̂ eralguna liquidación ,pafolamentepa 
ra cofas queconfiflan en quema, o tajfa-
cíonyopericia.deperfona o arte ,jy no pa
ra cofas ¿¡fie confiñan en derecho :yque 
€n\npleyto maya mas dennos quen-
tasiy la taff teion que f r ha de hâ er a los 
contadores Vi . ley cmquentay cinquen-
tay \na titti.qumto librofegundo. 

Titulo 
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Como fe ha de proceder por los juezes ordinarios. 237 

Titulo* x. Como fe ha de proceder por los juezes 
ordinarios cnlas caufas criminales contra los i 

aufentes y rebeldes. 

^Xey.j. Que ninguno fia dado por enemi
go en rebeldía ,finpreceder prouanga le
gitima. 

DoFerna 
doydoña 
luana en 
las leyes 3 
Toco a 7. 
de Marco 
del año. 
ifof.l.y* 

1)5 Fcrná 
doydoña 
Yíabel CQ 
las ordena 
Sas dcMa 
dtidaño. 
íoz.ca. 4. 

1 A N D A M O S 
I que a ninguno den 

nueftras jufticias 
por enemigo en re
beldía fin prouan-

J | | (¿3i legitima, y pafla 
dos tres mefes alómenos defpues déla 
condenación, y que fea pedido por el 
aecufador: y íi de otra mánera lo die-
ren,<juefea en fi ninguna lafencencia 
que fobre ello dieren, en lo que toca a 
dar le pcfr enemigo. 

- • • ^ • 

• / • 

^Ley .Q Que manda ¿¡ueenlas caufas cri
minales los términos que fe dan enla cor-
te,figuarden en todos los otrosju^gados, 

• 

p O R Q V A N T O cnlos términos 
y dilaciones que fe dan enlos plcy-

tos dclas caufas criminales, ay mucha 
diuerfidad enlas ciudades villas y lu
gares de nueftros rey nos, y es razón 
que todos fe conformen con lo que fe 
guarda enla nucflra corte:Porcnde or 
denamos y mandamos que los térmi
nos y dilaciones que fe fuelcnguardar 
enla nueftra corte enla profecucion de 
las caufas criminales,y cnlos pleytos 
dellas, fe guarden en todas las ciuda
des y villas y lugares y jurifdidiones 
délos nueftros rey nos ni o e mbargan-
tc que hafta aquí fe ayavfado dar enlas 

dichas caufas,otros términos y dilacio 
nes diuerfos deftos. 
^Ley.iij-Quepone la nueua forma que fe ha 

de tener en proceder contra los aufentes» 
Q R D E N A M O S y mandamos DÓ Ferna 

que fi la perfona contra quien fe ^-^,0"* 
• . •* j t . . - i Ylabcl en 

vuiere de proceder criminalmcnte,no Us ordení 

pudiere fer auido para lo prender , y ?as de A l -
fuere el delióto de calidad en que le yo^.c".^. 

dcuan fecreftar fus bienes, efto fe ha- pr3g- y d5 

gafincfperarningún pregon:y el juez \ ^ e u h \ * ~ 

que del taldeliólo conofeierele haga dr idañoa 

emplazar por tres plazos denueue en ^66* 
nueue dias , como lo dilponc la ley 
del tuero , fin hazer differencia de 
que elaufenteefte dentro, o fuera de 
la jurifdidion : y pregonando le pu
blicamente a cada plazo délos fufo-
dichos , y haziendo lo notificar en fu 
cafa , fi ay la tuuiere , y haziendo 1c 
fixarvna carta de emplazamiento en 
lugar publico déla tal ciudad villa o 
lugar en cada vno délos dichos pía-
zoŝ enla qual fe contenga el delióto de 
q es accufado,y el termino y pregones 
y rebeldias que alafazon fueren aecu-
fadas3y la aecufacion que le fuere pue-
íla, para que fe venga afaluar del de-
liólo que le es oppuefto.-y fiendo le afli 
acufada la rebeldía, fi al primer pla
zo no parefei ere, mandamos que fea 
condenado enla pena del deíprez: y fi 
parefeiere ante el juez alfegúdoplazo, 
que aya de pagar y pague el dcfprezy 
las coftas, y fea oydo:y fino parefeiere 
fiédoleaccufada lafegunda rebeldia, 
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fi el deliro fuere de muerte, o tal por
que merezca muerte, fea condenado 
enla pena del homecillory fi al tercero 
plazo viniere y parcfciere,que aya de 
pagar y pagueeldcíprez y homecillo 
y coftas,yfeaoydo:yfial dicho terce
ro plazo no parefeierefiendo le acufa-
da la tercera rcbeldia^mádamos que le 
fea puefta la acufacionen forma como 
íifueíTeprcfcnte^y mandefeleque re-
íponda a ella dentro de tres días, y í¡ 
dentro délos tres días no parefeiere, fie 
do le acufada la rebeldia,fe aya el plcy-
to por conclufo, y fe refeiba aprueua 
conel termino que le fuere feñalado: 
con tato que no exceda el termino del 
que por leyes deftenueftro libro efta 
ordenado que feaffigne enlas caufas 
ciuilcs: dentro del qual fe refeiban y 
examinen los teftigos que vuiere o fe 
pudieren auer contra el tal delinquen-
terinformandofeallí mefmoel juez de 
fuofficio por quantas partes pudiere 
tlcla innocencia del tal acufadoiy paf-
fados los dichos dias feprefente la tal 
prouaga enel proceífo, y fe haga publi
cación enla caufa con termino de tres 
dias3para tachar y dezir de bié proua-
do:y efto affi hecho fea auido el pleyto 
por conclufo para difinitiua.-y fiporel 
dichoproceflb parefeiere que ay pro-
uan^a bailante para le códenar, o que 
demás déla fuga ay tal prouan^a, o in
formación que bafteparaponer a tor
mento al que affi fíiere accufado,o lla
mado fieftuuierapreícnte, que el juez 
que del dicho negocio conofeiere, de 
ícntencia en que le pronuncie y de por 
hechor del delidio de que affi vuiere fi-
do aecufado , y le condene enla pena 
que por el merefee, con mas las cortas. 
Pero mandamos que fi el que affi fuere 

Titulo. X . 
aecufado y llamado fe viniere a prc-
fentar y purgar fu innocencia ante el 
dicho juez , o fuere prefo antes déla 
fentencia difinitiua, que pagando co
mo dicho es las cortas y deíprezes y 
homecillos, fea oydo denueuo, que-
tiando en fu fuerza y vigor las prouan-
gas como fi fueífen hechas en juyzio 
ordinario: y que fidefpues dedada la 
fentencia , dentro de vn año pri^ne-
ro figuiente, quefe quente dcfde el dia 
déla data déla fentencia en rebeldia3el 
aecufado fe prefentare a la caicel, o 
fuere preíb , que affi mefmo fea oy
do , affienquantoalas penas corpo
rales como en quantoa las pecunia
rias : pagando las dichas cortas ydef-
prezesy homecilIos:y quedando las 
dichas prouan^as en fu fuerga y vi
gor , como fi fueífen hechas en juyzio 
ordinario: y paílado el dicho año, no 
fe auiendo dentro del preíentado ni 
prendido el tal aecufado, fe execute 
luego la fentencia enlas penas de di
neros , o de bienes, affi enlas que fe ap~ 
plicaren a la nueftra cámara y fifeo, 
como enlas quê j* appÜcaren a la par-
te:ynopuedaenquanto aellas feroy-
do,aunque pafladoeldichoañofepre 
fente a la cárcel: pero prefentando íc 
paflado el año,o feyendo prefô fea oy
do en quanto a las penas corporales 
íblamente,ynofobrelas de dineros o 
bienescomo dicho es. Y mandamos 
que dentro del'dicho año no (¿pue
dan executar las dichas penas pecu
niarias^ de bienes:y que muriendo el 
aecufado dentro del año ertandoau-
fente, enloscafos queeldeliótonofc 
extingue por la muerte,fean oydcis los 
herederos del aecufado fobre las di
chas penas de dineros o de biencs:y co 

lo 
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lofufodicho madamos que no fe guar 
de la ley fccena del cicula délos afícnra-
miécos déla tercera partida, que diípo 
ne q paflado el año el rebelde pierda to 
dos fus bienes: antes en quanto a efto 
la rcuocamos y mandamos que fola-
mente fe guarde y cumpla lo de fufo 
eneftaleycontenidorcon que manda
mos que hecho el fccreílo délos bie^ 
nes del aufcnte, fí dentro de ucym^ 
diásií^arelciereyc^e el juez (filos bic 
rtes íccreíladosTueren tales que no (e 
puedan cofcruar fin ícr_dctcnorados) 
los haga venJéFyvenda en publica al-

moneda, pregonando los de tres en 
tres diaŝ y rematando los cnel vltimo 
pregón en quien mas diere por eIlos:y 
el din ero qu e por los tales bien es fe dic 
re,fea pueíto enel dicho fecrefto. Y en 
lo q toca a los términos délos emplaza 
mientos y pregones eneíla ley conte
nidos, no fe entienda con losnueftros 
alcaldes de corte y chanciilerias, ni co 
los nueftros juezes de comiílionrporq 
los vnos y los otros ha de proceder por 
los términos que por otras leyes deftc 
libro efl:adeclarado,en quanto a los di 
chos alcaldes de corte y chancillerias. 

Titulo.xj. DelosalTéntamíentosquere hazen 
por adion realeo perfonal enlos bienes délos rebeldes 

enlas cauifas criminales. 

Don Alo-
focn Alca 
acra 158^ 

tit. 6.y en 
lo q dize 
en perfo* 
na en S e 
gouia el 
niifmo e-

^Ley .j . De como fe ha de ha%er ajfema-
miento contra el emplazado (¡ue fuere 
rebelde» 

O S rebeldes que 
no quiere venir an 
te el juzgador alos 
cmplazamiétos q 
les fon pueftosjiio 
deuédefer de me 
jor códicion q los 

que vinieren a parefeer ante ellos: y 
por efto tenemos por bien, y manda
mos,que íi el demandado fuere em
plazado en perfona por el emplaza
miento, y no viniere al plazo, o Avi
niere y fe fuere fin madado del juzga
dor, que dende en adelante que el juz
gador vaya por el pleyto adelante a re-
fcebirteftioos del demandador, 00-o 
tras prueuas que vuiere para prouar 
fu intención , aíIT como fi el pleyto 

fueíTe contefl:ado,ydar fentcnciadi-
finitiua enel fin otro emplazamiento. 
Perofi el demandador quifiere y pi
diere que fe haga aífentamiento, y no 
quifiére yrpor el pleyto adelante a dar 
prueuas enel, que el juzgador íca te-
nudo a lohazer : y el aflentamiento 
que fe haga enefta manera : que fi la 
demanda fuere real, que el deman
dador fea puerto enla tenencia déla 
demanda, (yfcatenudoel demanda
do de venira purgarla rebeldia harta 
dos mefes, del dia que fuere puerto 
y hecho el aífentamiento, o lo em
bargare el demandado que fe no ha
ga:) y fifueredemanda perfonal, que 
fea puerto el demandador en tenen
cia de tantos bienes muebles del de
mandado fi lefueren hallados , harta 
enquantia delademanda,y fibienes 
muebles no le hallaren , que fea he
cho elaífentamictoen bienes rayzes,y 

lea 
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lcatcnudocl demádado de purgarla 
rebeldía hafta vn mes del dia q el afíen 
tamiéco fuere hechojolo embargare el 
demandado cj fe no haga como dicho 
es:yííno viniere a purgarla rebcldiaa 
los dichosplazos^jueaende enadelá-
te el que aííi íuere affentado, q fea ver
dadero poíTecdor, y no fea tcnudode 
refponder al demandado fobíe b cofa 
que aílitiene, faluofobre la proprie-
dad.Pero íi el demandador fuereaflea 
tadoen bienes defu contendedor por 
d emanda perfonal,feyendo paílado el 
mes de aífcntamiéto quifiere mas que 
le fea pagada laquantia de fu deman
da , que no tener la poífeflion, qu e en
tonce quefean vendidos por manda
do del juzgadony délo qucvaliei é que 
fea entregado el demadador déla qua-
tia que pufo en fu demanda, y délas co 
ftas:y (i mas valiere^que fea entregado 
cnlo demás que valiere el demádado: 
y íi menos valiere que lo que mengua
re que fea tenudoel demandado délo 
pagar ; y el juzgador que lo haga afli 
cumplirluego. 

^ L e y . i j . Que el autor¡Jtiedd fegüírVia de 
ajfuntamiento ̂  de ¡truena qual efwgtere. 

D ó F c r n a Q T R O S I ordenamos y manda
do y doña mos qUC g el reo emplazado en for 
Madrid a" ma de derecho fegun eííilo del confe-
£ o . f o i . c n jo,o del audiencia, con carta de empla 

zamiento fobre caufa ceuil y adion 
perfonal, no viniere niparcfcíereenel 
termino que le fuere aflignado por la 
carta de emplazamiento, que íi el au
tor quifierecícoger via de aífcntá mie

las ordena 
9as. cap. 5 

Titulo. X I L 
toque fe haga fegun las leyes denue-
flros reynosipero íi quiíiere cíperar los 
términos délas leyes contenidas cnel 
titulo quinto y fexto defte libro, y ele
gir via de prucua, q afli fe haga y pro-
figa la caufa3como fe procediera íi fue 
ra emplazado por tres terminos.-y até-
didos y acufados los nueue dias de cor 
te y tres prcgones:oíi la parte parefeie 
rai,y feprefentara fegun y a los térmi
nos enlas leyes declarados,íin guardar 
los otros términos ordenados por o-
tras leyes délos nueue dias de corte y 
tr espregones* 

^ Ley* ip¡. Que el autor aun que elija VÍ4 de 
prueua contra menor,pueda tornar a ele
gir Vi¿í de ajfentamtento. 

Q T R O SI porque por experiencia Allúca. t. 
ha parefcido,q haziédo fe proccífo 

contra menor o menores, a pedimiéto 
de algunas perfonas, fe procede y ha 
procedido eligiendo via de prueuael 
autor y el menor reo por malicia y por 
dilatar el pley to fe aufenta 3 o fe efeon-
de,o le efeonden, o aparran fus parien 
tes y adminiftradores y fiel autor no 
pudieíTe tornar a elegir via deaífenta-
miento el proceífo fe impedida, y con 
muchadiíEcultad fepodria fubftan-
ciar:porende ordenamos y madamos, 
que el autor en tal cafo pueda dexar la 
via de prueua, y tornar a elegir via de 
aírcntamiéto,en qualquiereílado que 
clpleytoeftuuiere. 
^ Q u e haílafeys cietos marauedis no fefue 

da ha^erajf ?ntamíent&3pno que fe remi
ta al alcalde del lugar,]? ara quefaque pre 
das Jey quince tttuM'ij. Ithfegundo* 

TituIo.xij.Delosfccreílosj embargos. 
f i 7 
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D e l ó s f e c r e í l 
^ L t y j ' Q u f durare los embargos délas here 

dadeSyCjue Je cójanlosfruBos en fieldad. 
O R Q V E las la
bores délas hereda 
des y el coger délos 
frutos dellas fe em
bargan muchas ve 
zes , porlosfecrc-

ftos y embargos que losjuezes hazen 
por deudas o por maleficios de que fe 
íígue dañoalos dueños délas hereda
des y no prouecho aquellos a cuyo 
pedimienco fe hazen, porende man
damos que no incurra en pena el due
ño délas heredades y cafas por las ha-

es j embargos. 239 
zer labrar y reparany que fi durante el 
tal embargo, ofecreilo, fuere tiempo 
del coger délos frutos delasheredadcs, 
que los oficiales del lugar donde efto 
acaefeiere hagan coger ios frutos, y po 
ncr los en fieldad, a coila de!os frutos: 
halla que fea determinado quien los 
deueauer : yíi por efta razón alguno 
prendaren, o llenaren porfucr^ao en 
otra manera alguna coía de aquel que 
labrare la heredad , que la tornen con 
los dañosquepor el refeibiere, y caya 
en pena de quatro tanto: la mitad pa
ra el querellofo, y la otra mitad para la 
nueílra cámara. 

¡4.1il). 4 . 
kulo de 
I fucrcas 

Titulo.xiij . Dclareftituciondélos defpojados< 
• ^ ' ' ' ' .mm • . v i l 

^Ley . j .La pena delforgador que entrare en a otro,y la tal carta fuere fin audiencia^ 
los bienes ágenos, q fea obedefeida y no cuplida: y fi por 

I alguno entrare, oto- las tales cartas, oalualacs algunosfue-
mareportucr^a alguna ren defpojados de fus bien es por vn al
cofa que otro tenga en calde, que los otros alcaldes déla ciu-
fu poder y en paz, fiel dad, o de donde acaefeiere reílituyan 

__ forjador algú derecho ala partedeípojada haílatercero dia: 
ay auiapierdalo:yíi derecho ay no a- y pallado el tercero dia, que loreíli-
uia,entreguelo có otro tajo délo fu yo, tuyan los oíficialcs del concejo, 
o conja valia aql a qu ien lo forgo:mas C Lej.ftj.Que ninguno entre enla poff*fiion 
fi alguno entiende que ha derecho en délos bienes deldefunto contrayolumad^^ 
alguna cofa que otro tiene en ju ro,o en délos herederos.. rafu^d(f^c^í 
paz,dcmandelo. ^1 alguno finare y dexare hijos Icgitir* D 5 ru5 l * ^ ^ . t í 

Ley.ij.Queningujue^ no defyojedefupof mos o nietos o dende ayuib, o otros ^ f ^ s ^ - ^ ^ 
fefiwaffinaalguafinferllamadoj oy~ parientespropincosqueayanderecho pc.io 

P Enrri 
ae. 1. CÍI 
(oro cr* 

D ienijuezniperfonapriuadano mjnosfeáofados de entrar ni tomar la v c t P f H * 0 ? T / , 

^ pct. íeanofadosde aelpojardelupoíicílio poíieliio délos bienes q el tal acuito de f ^ r t J i ^ v ^ j c ^ 
a perfona alguna, fin primera mete fer xare,por dezir q halla vaca la poíTeífió ^ . ^ / ^ ^ 
llamado y oydo y vecido por derecho: dllosy q loshcrederosno la ha tomado^ ( ^ po9U 
y fiparefeiere carta nueílra por donde coi poralmente:y fi los tales bienes c n ^ ¿^.'Jtt^ ^ ^ 
mádaremos dar la poífeffió q vno téga trarc y tomaré fin licencia y ¡ } £ £ ^ ^ 



Libro quarto 
de juez competente , mandamos que 
por el mifmo hecho pierda todo el de
recho que cnellos tenían y les pertene-
feiaen qualquier maneraiy íiderecho 
cnellos no auian, que tornéy reftitu ya 
los bienes que anfientraren y tomaré, 
con otros tales y tan buenos fi pudie
ren fer auidos, o la eftimación dcllos, 
por la ofadia que affi hizicron: y que 
las juílicias do eílo acaefcierejque lue
go informados dcla verdad ponga en 
la poíTwffion pacifica délos dichos bie
nes deípues déla muerte del defunto, 
a los dichos fusheredcros,procedien-
do ea todo fummariamente fin figu
ra de juyzio: y hagan execucion déla 
pena íbbre dicha,con coilas y daños y 
menofeabos queiobre la dicha razón 
ferecrefeieren. 
^Ley .üij- Que contra los que conúnuány 

figten el jermeio del rey ninguno entre ni 
eccupt f í0 lugares ni heredamientos. 

D o l u l *. p O R Ó VEaqucllosquecontinuan 
en Valla i r /1 r • • r r 
dolid año y figuen nueitroleruiciolean íegu-
47.l.a8. ros en fus períbnas y bienes, dcFcnde-

tnosque ninguno ni alguna perfona 
de qualquier eftado y preeminencia 
que fea, fean ofados de entrar ni ocu
par de hecho los lugares, tierras, here
da mientos, niotra cola alguna délas 
perfonas que affi continúan y figuen y 
continuaron y figuieron nueftro ferui 
cio:y fi lo contrario hizieren, manda
mos que fean emendados y fatisfe-
chos luego délos bienes que fe pudiere 
auer del tomador , en equiualenciay 
candad délo queaiUle fuere tomado: 
y fi bienes del dicho tomador no fe pu 
dieren auer,mandamos que fe haga la 
dicha emienda^y fatisfaóHó délos par 
cíales que fueron con el dicho toma
dor, en le dar fauor y ayuda yconfe-

Titulo. X I I I . 
jo para la dicha toma; y íi délos (obré 
dichos no fe pudieren auer bicncSjnos 
les mandaremos fatisfazer, porque a-
quellosque nosfiruen nofean danifi-
cados,y otros ayan volútad de nosíc-
guir y feruir. 

^Leyy.Laforma quefe deuttznercotra los 
que prenden afus deudores , j entran por 
Juerga enlos bienes ágenos, 

p O R Q V E en tanto es venido ela-
treuimiento de algunas perfonas, y 

el poco temor que han déla nueftra ju-
ílicia,que algunos por fu propria auto 
ridad prenden a aquel que algo les de-
ue fi menos puede que el, y quando a 
fu deudor no puede auer prenden a fu 
hijo,y quando puede entrar enlos bie
nes y heredades ágenos lo hazen por 
fu propria autoridad,fin mandamien
to del juez,y el que affi esdeípojado no 
cobra lo íuyo, y fi lo ha de cobrar por 
pley to cobra lo tarde y con grades co
ilas y trabajos: y otros muchos de que 
cfto veen que affi paíra,fe atreué fin les 
fer deuidaeoía alguna de prender y re 
fcatar a los hombres, y fe entregan en 
los bienes ágenos, y los defiend en ha-
fta que les den alguna parte dellos por 
que la nueftra juíliciaperefce : y nos 
proueyendo y remediando cerca de-
llo,y figuiendo la ley que es hecha y or 
denada enlas cortes de Valladoüd por 
elfeñor rey don luán nueftro padre q 
fandagloria aya,año de mil y quatro-
cientos y quaréca y hete años, ordena
mos y mandamos a los concejos jufti-
cias délos lugares dode efto acaefeiere 
q luego reftitu ya y haga reftitu y r a los 
tales defpojados,y faquen délas pnfio-
nes a los q affi fueren prefos fin llamar 
las partes, auida folamente fumaria 

infor 

£1 mifmo | 
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do Enrn. 
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Déla re Jitucion délos deípojados. 2 4 0 
información de como las talesperíb-
nasí'ueron prefaŝ y les comarófus bie
nes fin mandado de juez legitimo: y 
qiialquierperfona,opeLÍbnasdecjual-
quier eílado,o codicioso preeminen 
cia^ dignidad que fcá,que por fu pro-
pria autoridad io fufodicho hizieren, 
cjue por el mifmo hecho incurran en 
las penas en tal cafo eftableícidas por 
leyes de nueftros reynos,aífi de cárcel 
priuada como en otra man era: y fean 
executados por nueftras juílicias enlos 
tales y en fus bienes,auida folamete in 
formación como dicho es: y prendan 
los cuerpos a los culpantes, y los em-
bien ante nos prefos y bic recaudados 
con la tal informació:porcjue por nos 
vifta,mandemosprouecr como cum
ple a nueílro feruicio, y a la execucion 
delanueílrajufticia.Ycjueremosy ma 
damos que.cftos tales y lemejantes ca-
fosfean auidos por cafos de corte, afli 
enlo paílado como por venir: porque 
aqui enla nueílra corte fea fobre elio 
proueydo,y los tales avenimientos íca 
punidos y caftigados. 
'€Ley.Vj.Confirmación eleU dicha ley3y co

mo fe deue de guardar. 

PóFertia 
y doña 

Vfabcl en 
Madrigal, prc cumplido eftecto, aun que ios ta-
pcV7 forjadores oppongan y aleguen 

qualquier cofa para impedir nueftras 
cartas,para confeguyr el remedio déla 
dicha ley, o para que no feaexecuta-
darpero que fi pendiente la liquidacio 
déla dicha expoliación, oprifion del 
defpojado,Ia parte que defpojo hafta 
el tercero dia contando el diacnoue 
fe oppufiere, moftrare clara, o abier
tamente enel nueftroconfejo , o ante 
otro juez competente donde la d i -

M A N D A M O S que el reme
dio déla ley paífada ayafiem-

cha liquidación fe hiziere, por publi-
ca,oautentica efcriptura,opor teíli-
gos dignos de fee, que por mandado 
de juez competente tomo la poflcífion 
délos dichos bienes, o prendió al que-
rellofoaque en tal cafo fe impida la exc 
cucion déla dicha leyren otra manera 
mandamos que la dicha ley fcaguar-
dada,fegun que en ella fe contiene, fin 
ninguna dilación y fin embargo déla 
tal oppoficion. 
^Ley* Vi/. Que no fe cumplan las canas que 

el rey diere para (¡ue alguno fea de/apode
rado de fus bienes. 1̂ acaefeiere que nos vuieremos da.- Don lusa 

do, o dieremos cartas para qué al* 
gunosleandelpojados de fus bienes y dc.448. 

ofEcios, y dellos hizieremos merced 
a otros, nueftra merced y voluntad es 
que las tales cartas fean obedefeidas y 
no cumplidas: y no entendemos ha-
zer mercedes de bienes ni deofficios 
de peifonas algúnas,Gn que primera-
mentefean llamadas y vencidas ;yfe 
guarde lo que las leyes de nuefiro rey-
no en tal cafo mandanrlas quales man 
damos que fe guarden en todo y por 
todo,fegunycomo cnellas fecontie-
ne.Pero que fi el maleficio que alguno 
cometiere fuere notorio, feyendo nos 
certificados dello, las cartas que fobre 
ello fueren dadas mandamos que íean 
cumplidas., 

^Losproprios délas ciudades Viñasy lugares 
y los ojficios que fin fuyos deproueer rejli 
tuyan fe lespor los que los tienen oceupa-
dos.lpnmera titu.qninto lib. Vtj.yalli ley 
fexta que las ciudades Villas y lugares no 
fian defapoderadas délas aldeas y termi-
nosque tuuieren fin fir oydasyfi de hecho 
lo fueren fi les reñmyan. 
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^Loslugaresjfortale^/ts délas ciucidiesyVt 

fean refiimydas por los tomadores.ley 
oElaua tíM.x'fj.líbAn'íj. 

^Los que fueren desojados defus bienes por 
merced que fe aya hecho deüospordeltílo 

Tki|lo. X I I I I . 
ie traycion, fean eydos pretendiendofer 
fin culpaJ.tercera m«.)xV/i/./i¿.V/i/. 

f Ningún*fea defapoderado defus bienes y 
offidosyfaluoprecediendo lo contemd§ en 
¡a lej quince titH-x.hb.V, 

Titulo.xiiij. Délas prouifionesy cédulas 
que fe dan contra derecho y en perjuyzio 

departes. 

D o Enrri 
que. z . en 
Toro era 
1407.1.Z4 

• y allí era 
1409.1.14 
y en Valla 
dolid era 
Mop.ydo 
luán. 1. en 
Burgos c-
13.1417. 

Pc-i7' 
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d ó Aló fo 
en Valla-
dolid era. 
IJ6 i . peti. 
4 4 . don 
Enrnq i.c 
Toro era. 
409.I if. 
y en Bur
gos 41.. 
icú. isf .y 

^ L e y . j . Q u t ¡as cartas que el rey diere con
tra derecho que no fean cumplidas* 

ORQVEacaefce 
que por importuni 
dad dcalgunosoen 
otra manera nos o-
torgaremos y libra 
remos algunas car

tas, o alualacs contra derecho, o cotra 
lcy,o fuerovíadojporcnde midamos 
que las tales cartas ,0 alualaes tjuc no 
valan,ni fean cumplidas, aun que co-
tengan que fe cumplan : no embar
gante quaiquier fuero, o ley o ordena
miento , o otras qualcfquier daufulas 
derogatorias. 
^ Ley. pj. Que las cartas contra derecho aun 

que hagan expreffa mención general, o 
efycciaí délas tejes no Valan mfean cum
plidas» 

MV C H A S vezes por importu
nidad, délos que nos piden al

gunas cartas, mandamos dar algunas 
carras contra derecho: y por que nue-
ftra voluntad es que la nueftra jufticia 
florezca,y aquella no fea contrariada, 
eflablefeemos que fi en nueíhas carcas 
mandaremos algún as cofas en perjuy 
zio de partes , que fean contra icy, o 
fuero,o derecho, que la tal carca fea o-

bedefeida y no cumplida: nocmbar« 
gante queenlatal carta fe haga men
ción gcneral,o efpecial déla ley ^fue
ro , o ordenamiento cótra quié fe die
re^ contra las leyes y ordenanzas por 
nos hechas en cortes con los procura
dores délas ciudades y villas délos nuc 
ífros reynos: aun que hagan mención 
efpecial de efta nueftraley , ni délas 
claufulas derogatorias cnclla contení 
das: ca nueftra voluntad es, q las tales 
cartas no aya cffeólo, aun que las nue-
ftras cartas contengan las mayores fir
mezas que pudieren fer puefl:as:y aun 
quefediga noobílante quclosfueros 
y leyes y ordenamientos que no fuero 
reuocadospor otros,que no pueden 
fer perjudicados ni derogados, faluo 
por ordenamientos hechos en cortes: 
y todo lo q en contrario defta ley fe hi-
zierc nos lo damos por ninguno : y 
mandamos a los del nueftro confejoy 
a los nueftros oydores y a otros nuc-
ftrosofficialcs qualcfquier,que noli-
bren ni firmen carta ni aluaia en que 
íc conténgalo embárgate leyes o de
rechos , o ordenamientos: fopena de 
perderlos officios.-yefta mifmapena 
aya el eferiuano que la tal carta o alua
ia firmare: y defde agora relcuamosa 
qualcfquier ciudades y villas y lugares 

y otras 

don Enrti 
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o otras pcríbnas drqualcfquier penas tas que fueren entre partes, fobre negó 
o em plazamientos, que por las dichas cios de perfonas priuadas,vayan llana-
cartas que nos en contrario dieremos, mete y fegun el eftilo acoftumbrado,y 
fueren pueílas:entalmanera que no in quedederecho deucnyryfer hechas: 
curran enlasdiidiaspenas,niíean te- por manera que por ellas no fe haga ni 
nidosdeparefeeraios tales emplaza- engendre perjuyzio a otro alguno:y el 
mientos. eferiuano que firmare o librare contra 
^Ley .ip¡. Que añadefuergásj penas ala ley eílo carta o alualao priuilegio,caya en 

pajfada. la pena déla ley de Viruicfca, y que 
Donluan A N D A M O S quela ley de Vir pierda el ofBcio: y que la tal carta o al-

uiefca antes defta porque es juila, uaIaopriuileg¡o,cnquantoalatalcx-
fe guarde en todo, íegun que en ella fe orbitancia y abrogación y derogacio, 
contienerydemas de aquella manda- y otra qualquiercoíaquecótenga por 
mos, que fi entre partes y priuadas per donde fe quice el derecho y jufticia de 
lonas ouicre contiendaodcbate,y en la parte, nóvala ni aya fuerza ni vigor 
perjuyzio de qualquier de ellas fe diere alguno, bien anfi como fi nunca fucífe 
alguna nueftra carta o prouifion, y fo- dada ni ganad a. 
bre ella fe de fegunda jufio, y otras qua GLey-hij. Que no fe exeemen las canas de~ 
lefquier nueftras cartas, y fobrecartas, feforadas para matar o prender a alguno, 
con qualefquier penas y claufulas de- ni tomar los bkhes que fe dieren contra . 
rogatorias, y firmezas y abrogaciones dtrecho'fíno que fe haga lo eneña ley con 
y derogaciones,ydifpenfacionesgenc tenido, 
ralesoefpcciales,aunquefc digan pro- J ^ A N D A M O Squefialgunacar Don A15-
cederdenueftropropriomotuycier- taemanare defaforada delanue- f0 enMa-

tafciécia, ypoderiorealabfoluto,que ílrachancilleria,o de qualefquier alcal i^7.petl! 

fin embargo de todo aquello, toda via des o jn ezes en que manden lifiar o ma 77 7 en Va 
es nueftra merced yvoluntad,que la di taroprender alguna o algunas perfo- t^J^l 
cha jufticia florezca, y fea dado y guar nas,o les tomar fus bienes, o defterrar ti..*, 
dado enteramente a cada vno fu dere- o dcferedaraalguno o algunas perfo-
cho: y no refeiba agrauio ni perjuyzio ñas o otra coía deíaguifada, que las ta-
alguno en fu jufticia:para lo qual orde- les cartas nofean diplidas, hafta q nos 
namos y mandamos,queningun nue- las embien a moftrar,y proucamos co-
ftro fecretario ni eferiuano de cámara, mo la nuefta merced fuere;con q tomé 
1̂0 fea ofado de poner ni ponga en las buenos fiadores,y les fecreílen los bic-
tales o femejantcs cartas exorbitancias nes,y los tengan prcfos.Pero que fi el fe 
ni claufulas derogatorias, ni abroga- cho fuere de tal manera que tanga en a 
dones, derogaciones, ni de fueros ni leue o en trayeion, o en otra cofa, que 
ordenamientos,ni defta nueftra ley,ni haga minció en la dicha carta que me 
déla ley antes defta: ni pongan encllas refee muerte, mandamos alofficialo 
que proceden y que las damos de nue- officiales aquien las dichas cartas fe en 
ftro proprio motu y cierta feiencia y deregaren, que prendan los cuerpos a 
poderio real abfoluto:mas que las car- aquellos qpor ellas fe mandaren ma -

h tar 
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Libro quarto, 
matar o liGar:y que no los maten ni l i -
fien:y cjue los tengan bien prefos y rc-
cabdvidos: y nosembiea moftrarlatal 
carca,y el fecho fobre quefue dada.-por 
que lo nos mandemos ver y proueer, 
como la nueftra merced fuere, y lo má 
demosefcarmentanyfialguno cum
pliere las diebas cartas o alualaes^y ma 
tare o lífiare algunOjquc al tal yo le ma 
do dar aquella mefma pena que el ouie 
re dado a aquel que la tal carta cuplie-
re vy_íi nos le mandaremos matar, y fe 
fuere, en guifa que las nueftras jufticias 

%é'rr Ahf- no lo puedan auer para hazer del juíli-
cia, mandamos que finque por enemi 
go délos parientes de aquel aquien ma 
to. Y fi por las dichas nueftras cartas 
mandaremos tomar a algunos fus bie
nes o parte dcllos, que los ofiiciales re-. 

• canden los dichos bienes , y los pon^ 
gan en fieldad, en mano de hombres 
buenos y abonados , y nos embiena 
moftrar las tales cartas como dicho es# 
Si otras cartas algunas fuere dadas de-
faforadas, contra fueros y leyes y priui 
legios, y vfos y coílumbres que nos lo 
embien a moftrar : y entretanto que 
eftefobrefeydalaexecucion haftaque 
nos mandemosprouccr fobre ello,co-
mo la nueftra merced fuere:y fí por las 
tales cartas fueren emplazados los jue-
zes y officia!es,y otros qua!efquicr,c|uc 
no fcan tenudos defeguirni parelcer 
al tal emplazamiento: ni por ello cay-
gan en pena alguna ellos, embiando a 
moftrar ante nos las cartas y el fecho a 
los plazos en las dichas cartas conte
nidas. 
^Ley* V. Q^f no fe de cana contra otra ,/jn 

Don Alo ¿¡Mefe in/íraenella la primera. 
focnAlca J 7 S T A B L E S C E M O S quefial-
' w i U * * guno quifiere ganar carta de la nue 

Titulo XIÍM. 
ftra chancilleria, contra otra nueftra 
carta que ayamos mandado dai:y fue
re hallado que el impetrante la dcue a-
uerjinandamosqUeenla dicha fegun-
da carta fea contenido y puefto el te
nor de la primera carta, todo cu mpli-
damente: yotrofi razón derecha por 
que deuaferdadalafegunda carta:y 
íi fuere la primera carta librada pos los 
juezes de la nueftra corte o por alguno 
dellos, qu e los mifmos ju ezes qu e die -
ron la primera den lafegunda,í ieftu-
uieren en nueftra corte : en otra ma
nera que no fea dada vna carta contra 
otra. 
^Ley, vj. Qjte ¡asprouifionesj cédulas que 

fe dieren for los reyes > en que fe dan per 
ningunos lesprocefospendientes en las att 
dtencias, o quefe fohrefea enellos,fean nin 

^ J O entendemos perjudicar ni ha
zer agrauio alguno aquellos q pro-

figuen fu jufticia ante los del nueítro 
confejo yoydores,yantc los alcaldes 
de la nueftra corte y chancillei ia, ni an 
te otros qualefquier juezes o alcaldes; 
y porque algunas perfonas por impor
tunidad ganan e impetra cartas y pro-
uiíiones de nos, diziendo que cu mplé 
anueftroferuicio,oporotras algunas 
razones,para que fe fobrefean los pley 
tos que ante ellos eftan pendientes , y 
que no procedan enellos , oparafa-
car los tales pieytos de la chancille-* 
ria donde eftan pendientes, o ante las 
jufticias ordinarias y otras prouifio-
nes en quedamos por ninguno todo 
lo procefado. Y mandamos que los 
juezes no procedan de alli en adelan
te, diziendo que las mandamos dar 
de nueftro proprio motu , y poderío 
real abfoluto , con otras exorbitan

cias. 
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ciasjtiofiendo las tales prouifioncs vi- ucamos fobrc ello lo que fea nuefiro 
lias ni acordadas en el nucftro confc- feruicio yjuíl:icia,y bien de nncftros 
jojoqual feria en cargo de nueftra con reynos. 
ícicncia fi aíli paíTafle: porende ordena ^Ley, vii/. no fe Jen cédulas par* que 
mos, que las tales carcas y prouifiones algunos delcon/ejo 0 oydores no entien-
ni comiíliones no fe dé de aqui adelan dan en algunos pleytos > ni fe guarden las 
te: y a los nucílros fecretarios que no que fe dierenym fe darán parafacar pky-
las paílcn: fo pena de priuacion de los tos de chancilleria, ni retenerlos m con-
officios,y que novaIgan,y fean obc- fep. 
defeidas y no cumplidas: no embar- J ^ / J A N D A M O S que nofe den ce
gante qualcfquicr palabras que conté- dulas algunas, para que alguno o 
gan derogatorias, y que fin embargo algunos de los del nueftroconfejo o oy no i^pcn . 

dcllas quede fu derecho a faluo alas par dores de nueftras audiecias no entien- 7C-y 8o* X 
resepa ra que puedan profeguir fu jufti- dan en los pley tos que ante ellos pea- * 
cia ante los juezes ante quien pendie- den: íaluo que quien a alguno tuuiere 
ren los pley tos; por manera que los por fofpechofo, le pueda recufar con-
pleytos y caufas lean libradosy ayan fbrmealasordenancas y leyes que. íb-
fin. bre ello difponen: y íi algunas cédulas 
^Lej.Vij.Quefonereuecaciondelasfufyeh en contrario deftoeftandadas^ fin em 

fiones que comieren dadas de pleytos >aun bargo dellas, fe guarden las dichas or-
que fian de ciudades con cauañeros , que denan^as. 
fin embargo deüat y fe Vean y deter- ^Ley.ix.Que por emhiarfu altera a las au

t o s m i C 
mos en va 
lladolid.a-

DoCatlos 
y doña 
luanacVa 
lladolid, 
añoiS.pe-
«i-15- y «n 

yU Coru. 
na,año,2o. 
pc.ii.y en 
Madrid, 
año 18. pe 
í i 'Kío. y a 
líijaño 34. 

M 
diencias a pedir relaciones-de algún pky~ 
to que ejla pendiente en ellas, no dexen de 
procederif no fe mandare otra cofa. 

T N ' O R Q V A N T O nos fue pedido- ^ ' « p e -
r * , radordoa 

por nueltro prclidente y oydores, Carlos y 

minen» 
A N D A M O S alosdcl nueftro 
confejo^ a los prefidentes y oy do 

res délas nueftras audiencias, que fin 
embargo de qualefquier cédulas de 
furpenfionqueayamosdado^araqne que les embiea mandar la orden que- doña Iua-
no fe entienda en los pleytos que ante han de tener quando les embiarcmos Cnviroria 

ellos eítanpendieates, en que algunas a mandar que nos embicnla relación «7. de Ene 
ciudades villas y lugares de nucílros de algunospleytos^andamos que en ^ 0 " ^ ! 
reynos, piden a algunos grandes y ca- qualefquier pleytos en que lo fufo di- duladclla 

ualleros algunos lugares, y fobrejunf- choacacfcicre, los dichos nueftrospre áff¿¿™{ 
di¿bioncs,Iosveany haganfobreeílo fidente yoydorcs hagan juílicia a las Hppe/añd 

jufl:icia:finembarffodelasceduIas de partes : fin embargo que les embie- .t4;0.0.̂  
fufpenfion,quefobreelloayamosda- mos a mandar, que nos embienlare- arp.dcDe 

do: las qualcsrcuocamos, y fi algunas lacion de los dichos pleytos: que fiaU zicmbrc. 

fufpcníioncs fueren dadas por los ca- gun cafo particular nos quiíicrcmos 
tholicosreyesnueftros padres y abne- quefobrefean elconofeimicntodolos 
ios, mandamos quefenos haga reía- pleytos, que anfi mandaremos que 
cioa dellas, para que informados de nos embien la relación , declararlo 
lascauíasporqiiefeconcedieron,pro- emos en la cédula, que fobre ello 

h .2 man-



Libro quarto 
m anda remos dar. 

Don E n -

^Ley. x. E n que fe revocan las excepciones 
de villasj lugares y jurifliííienes, dadas 
por el pñorReydonEnmque el quarto» 

n En- P O R O V E nos fue pedido en las 
en Nicua, cortes que hezimosen ]Nieua,quc 
año 1473. reuocafemos y dieílemos por ningu

nas qualefquier carcas o cédulas por 
nos dadas y prouifiones r a qualcfquier 
perfonas o cócejos agrauiados en per-
juyzio de terceros cotra juílícia, fin fer 
llamados nioydoscon claufulas exor
bitantes y derogación de leyes: y co
mo cjuier que en las cortes de Ocaña^o 
mandamos,fe han dado otras, y fe han 
fecho muchos agrauios por virtud de 
ellas: porende por obuiar lo fufo dicho 
damosporningüas todas qualefquier 
cartas,ccdulas y prouiíiónes, que dea-
de quinze de Septiembre del ano de fe 
fenta y quatro^haíla aqui fe han dado, 
y que fean ningunas y de ningún va -
lor ni effecto, y por tales las pronuncia 
mos y declaramos,y aníi mefmoto
das lasque de aqui adelante fe dieren: 
y fin embargo de qualcfquier exhorbi 
tancias y derogaciones que tégan,que* 
remos que no valgan ni todo lo por vir 
tud dellas fecho: faino fi ouiere interne 
nido fobre ellas concordia de confen-
cimiento de partes,y de las tales cartas: 
y que fean obedefeidas y no cumpli
das , fin embargo que d s ellas no fe aya 
fupplicado: y que las partes no incur
ra en pena alguna por no las cu mplir: 
y que eña nueftra ley no pueda ícr de-
rogada^exprefa ni tácitamente. 

^Lev. xj. Que en las cartas fe ponga prime-
ro Lean que Toledo ,faluo en las que fue-
renaToíedo* 

Titulo X I I I I . 
MA N D A M O S que en las cartas Alófo 

j j i en León 

que emanaren ele nos y de la nue- ei.a 'l587 
ftra chancilleria o de los nucílros al- pe j . y j i . 

caldes, quefueren a las ciudades villas 
ylugares de nueñros reynos y feñorios 
que fe ponga primero León que Tole
do : pero que en las cartas que fueren a 
Toledo y a las villas y lugares que fon 
de la notaria de Toledo, que fe ponga 
primero Toledo que León. # 

^Ley.xij . Q u f nofalgan délas chanciüerias 
carta ni aluda en bUnco>nialuala en hla 
cofirmada delR^ey* 

MA N D A M O S que de las nue- D ' ° A f 0 A 
n 1 .11 • ^ n enMadnd 
leras cnancillerías no taiga carta era. IJÍ/. 

blanca que no fea eferipta, ley da y l i - P e 
brada , ni aluala en blanco firmada de 
nueftro nóbre: y fi algíío moftrare las 
tales alualas o cartas: madamos que la 
juílicia y concejos las tomen, y nos las 
embien a moftrar antes que las cum-
plan:y fino lo fizieren todo el daño que 
la parte refeibiere lo peche doblado: y 
cífa mifma pena aya qualquier otro 
que no fea official;que la tal carta o al
uala cumpliere: y fino tuuiere de que 
pagar la dicha pena, nos le man dare
mos penar y efcarmétar,como la nuc-
flra merced fuere:y fi portal carta o al
uala macare o lifiare,muera por ello: y ̂  
fea enemigo délos parientes del muer
to. 
^LdS cofas que tocaren aper¡uy%io de terce* 

ro i fe defyachen en confejo real,y no por 
camaraiy f¡contra efio fe diere alguna ce-
dula por cámara , y la parte fupplicare 
enel confejo > no fe defobrecedula por cá
mara , ley on^e > titulo quarto, libro Je -
gundo. 

^Las prouifiones que el Rey diere para fa-
car 


